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La jnr!spmderu:ia ha ateptaal:o que cuando el nUt6 de 
¡pJroc:a'lller e~«<í! afectílld.O d.e ambigdiedad, que nG .p-erJmMCII 
ccmp[elll.(i[®J! colll. cOarñodarl cuál es eD cargo [4}~m:.JftailllCD, Da 

actiUiadóRll procesal e5 mr.lla: . 

Corte Suprema de Justicria..- Sa/4 de Casación Penal.- Bogotá, D.· E., 
catOret\ de e,nP.ro de rrul novecientos ochenta y siete. 

Magistrado ponente: Doctor Guillermo Duque .Ruiz. 

Ap~bado Acta número 001. 

VI$ tos: 
Prooede la Corte a resolver el recurso extraordinario de casación 

intAr¡;me$to por el defensor de WU.liam Redondo· Méndez, contra la 
sentencia proferida el 2 de noviembre de 1985 por el T rbiunat Superior 
.del Distrito Judicial de Sincelejo, en virtud de la cual fue condenado 
a la pena prú;lcipal de dos (2) aJ'io~ de prisión como autor responsable 
del delito de concusión que había motivado su Jlamamient(l a juicio . 

H edws y actti4Ción procesal 

Con base en una queja formulada por el señor 1.\/lanuel Francisco 
Femánc1ez Femández el 8 de !leptierobre de 1983, la Procuraduria Re-
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gionnJ de Sincelejo inlció inve!rtig..ctón disciplinara contra el doctor 
WIDfam Redo~o Ménd=, médico coordinador de la ~ja de Previsión 
Sodal 110 die~ ciudad. Al culminar esta indagación y como el Procu
rador considerara que exist.ia lA posibilldad de que el doctor Redondo 
hubiera cometido un delito, ordp.nó que se cxpidicro.n copias del proceso 
disciplinArio con destino al Juzgado Penal del Circuito de Sincelejo. 

Inic iad<• la investigación por E\1 Juzgadó Sc~do Peoill del Circuito 
de la citad~• localidad, se pudo est:;blecer que el doctor William Re
dondo Méncle~ había hechO exigencias ~onómíoas a los propieta.rios 
eLe varias r~.rn•..cia:; pruv!!t!doras de la Caja Nac1oool de Previsión en 
Sinoolejo, a cambio de da,r, en su carácter de médico coordinador de 
esta entidad, el visto bueno a las cuentas de cobro JJQr ellos fonnuladns . 
Llamado a responder en juicio por el delitn ru. r.onCJtsl6n, nJ terminar 
el trámite de la prime_ra io:staocia fu6 absUelto, pero el Tribunal 
Super ior de Sinceiejo al revisar. por con:>ultn, esta. sentencia, la revocó 
y en su lugar condenó al procesado a la pena principal de dos ( 2) años 
(!(< prlslóu, "n fallo, que t!O ' 'irtud del recurso ele casación contra él 
intcrpuasto, pl'ocede la Sala a estudia.r. · 

U demanda 

Dos son los cargos qua el casacionist.a formula a la sentencia: 

a) Al artparo de la caw;al t:uarta del artículo 580 del Código de 
Procedimiento Penal, acusa a la sentencia dictada por el Tribunal Su· 
perlor de Sincelejo, "por haber sido dictada en un proceso allwl\ltA· 
mente viciado de n ulidad , de lndole COMtitucional, por quebrantanúen
to de las formas propias del )uíci o". Considera el aemandllnte que en 
el CA~ a estudio, "al haberse proferido un auto de proceder, tallto en 
primera como en sei?;U.nda in$t~ncia, sin que se pudiera saber a ciencia 
cierta por cuál o cuáles de Jos cargos se profería el encausamiento, se 
h izo casi imposible la defensa y es el momento en que no sabemos si 
el doctor Re<:loutlo ha sido sometido a legal juicio por todos los r.argos, 
o por parte de ellos, o sí e-xiste poSibilidad de que se COO'I.PUlsen copias, 
o st se esoo~ió la favorabllidad para evitar concursos'' . Agrega., en 
sustentación de este cargo, que en ninguna de 1a.5 instnnci¡\s se obser
va~on las formalidades exigidas 1\1 auto de proceder por el artit-'Ulo 483 
del Código deo Procedimiento Penal, procediendo a expresar las rd.ZOnes 
de su aserto, pa.ra terminar reiter ando su afirmación de que la sernen
ct .. impUgnada se dictó en un jutcto viciado d e nuUMtl rte carácter 
supraJegal, por cuanto no se curnplíeron las formas pr!Jleias del juicio; 

b·) El otro cargo formulado a la sentencia por el casacionista, se 
bace consistir en que ésta violó indirer.tamente "la ley sustancial, por 
falta de apreciación de pruebas existentes. y válídus, lü~ que, ele haberse 
terúdo en cuenta, hubi<.>run vu.ri.ndo sustancialmente los fallos de pri
mera y de segunda in~tancta, especíalment€ el último que tue conde
na1.orio". En sustentación de este cargo, el demand.onte procecle luego 
a Individualizar cada una d~ las pruebas que en su sentir no fueron 
apreciadas po:r el !allador . . 

Rapues14 del M misterio Público 

El Pror.urador Primero Delegado en lo Penal, pide en 'Su concepto 
que ambos cargos St: d~cohen. En relación con la alegada nUlidad 
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constitucional y luego de analizar e l contenido deL auto de proceder 
tanto de primor~> como de segunda instancia, llega a la conclusión de 
que el enjuiciamiento no fue antib016g!co, toda vez que claramente se 
llamó al procesado a responder en Juicio por eL d~líLo de ooncusióu, y 
con base en las prueba s relacionadas en lDs autos no queda duda 
alguna de q~ se dio por eomprobad!l ¡., exigencia de dinero de que 
fueron victimas Manuel k'rllncisco P'f!mándP.z y José Dario Moreno. 
Agrega además, en re:s_paldo de su con~lusíón, . que e_s tan cierto que 
no hubo ambigüedad en la !onnulación de los cllJ'gOS, "que en la dili· 
genci.a de audiencia pública todo el esfut~rzo defensivo del apo<;lerado 
de Redolido Ménd~ se circunscribió a restariP ~redibilidac:t al dicho· 
de Fetnández Fernández y Munmo ca~tellanos"'. 

Sobre la violación Indirecta de la ley sustancial de que se acusa a 
la sentencia, considera el r~resentante del Ministerio Público que para 
desechar es1.e ·cargo, basta.rla con una simple oollSideración de carácter 
técnico: El casacíonM a no señala, como era su obligación legal de 
hacerlo (a.rt. 576 del C. de P. P.l, las normas sustanciales que estimó 
infringidas. Pero a pesar de esta cierta y ra2onable apreciación, el 
Procurador Delegado analiza las proob!l.l; quo según el demandante no 
fueron tenidas _en cuenta por el f~Uador, para llegar a la conclusión de 
que en verdad an la sentencia st se omtti<l el estudio de algunos docu· 
mentas o testificaciones. pero en razón ·de que ninguno de ellos "se 
refiere en manera alguno o los hechos de que se ac-'Usa :.1 doctor Re
dondo Méndez", motivo por el cual la omisión denw"lcia.da no fue 
determinante de la condena, y por ende el cargo no puede prosperar. 

ConsíderaciO'Ties de kl Corte: 

Primer cargo 

Afinna el recurrente, como ya se anotó, que la sentencia condena
toria se profirió E'n un ·proceso vtchlcfo <le n1tlidad, de índole consti
tucional, por cuanto no se observaron las formas propias dé! Juicio y 
el encausamiento fue anfibológico y ctificultó las labores de la defensa. 

En vertlatl qttt: Ul Cor te, al lado de las causales de nulidad expre
samente previstas er¡ el Códfgo de .Procedimiento Penal, Ita admitido 
otrtUl, denominadas ~upralegales o ~onstltucioooles, que surgen de la 
vioklci&n de UlS garantl/l.Q previSta.~ e.~pecialmente en los articu.lo.Q 26 
11 28 de la Constit·ucUJn Nacioool. P"e:ro no se trata de cualquier irref!IV 
laridad. El vicio debe ser de una entidad suficiente para des;igurar el 
esquema del proceso, afectando fundamentalTMnte su estr uctura, soca
vando lcu bases· del juzgamiento o desconociendo garantfas esenciales 
de lo.s parte.!, tal como reiteradamente lo lw sostenido esta Sala. No 
entenderlo o.st, serta consagrar un mdeoido culto al . simple formalismo. 

Acorde con l.o anterior, la jurisprudencia ha aceptado que CUI11Idn 
el auto de proceder estd a}ectado de u7!4 a•nll'igüedacl tal que no per
mite comprender con claridad cu4l es el cargO j ormul"ad.o, y que por 
ttmto incide cttrectamente en el derecho de dcjensa, porque mal puede 
ejercitane ésta cuando' el contenido de la ilcusación no ptuute $eT 
cabalmente comprencüdn, la acluacfón procesal es nufa y 'PQT tanto es 
tndlspen8abú: retrotraer el J)7'00edimiento, para que se repitn. al auto 
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de proccclel· con indicací()n precisa de los cargos de que debe detm
acrse eL a.eusado. 

En al caso sub er~mine, as claro que el auto de proceder , de pri
mera y segunda in,_~tancia, adole<.'en cte deficiencias técnicas 11 obvi<:V 
mente nunc::t podrcin ser puestos comn ejemplo de lo que debe ser un 
enjuiciamiento. Mas no obswnte todos los dejeclo~ que en ellos se 
advierten, to cierto es que e! cargo --i:Oncusión- se concretó y 14 de· 
t~msa lo comprendió cabalrnente, como puede deducirse de los plantea
-miento~ hechos en la. audienCia por el representante jucttcial del pro
cesado. 

En eíect.o. Cuando el Juzgado Segundo renal del Circuito de Sin· 
celejo deUne los hechos que originaron la invesUgacíón, bace referencia 
expresa a la queja que ante lB P rocuraduria. fonnulara Manuel Fran· 
cisco Pernárldez Pernándcz, pi'OCed!elldo luego a transcribir la patte 
pertinente de :>u declaración, en la cual bajo juramento so~tiene que 
el procesado le exigió la suma. de doscientos mil pesos ( $ 200 .OOO.oo), 
para. ~tutor1zarle el pago de lA . .'\ ct•P.ntM por él formuladas a la Caja de 
PreviSión Social, en ~ cardcter de prov~edor de 14 mhma. T.uego et 
jWJgado transcribe el testimonio de Evelia .Daza de Morerw. propíetaria 
de la Drogueri<t Venecia y también proveedora de la Caja de Previsión 
Social, quien expresa que 8l pror.e.sado exigió a su marido, Darlo Mo· 
rerw, el 10% del valor de la cuenta para autornar el ;pago, e:z:igencia 
que después rebajó a la mitad, 11 de la cuaL dan cuentt~ el citado Darfc 
Moreno 11 tos doctores Antonio Yo:r:uzgaray y LWardo Muño~, cuyos 
te3Limlmios :!amllién fueron tra:nscritos en el· amo de proceder, al 
igu4l quo el de Carmen Eucarla Arroyo Sé!.illa, set-retarfa de Darfc 
Morrno, y quien so•ticnc que en verrúui entregó al procesadO la suma 
de S 211.11f,O.oa que su patrono !e envió con ella y que correspondían a 
C<Xig~nlcfa$ ñec/w.s por el primero para autorizarte P.l pago de sus 
cuentas. Del contenido de todG./1 estas declaraciones pat·cia!mente 
transcritas er.. el auto de vrocedef de liT. primera inslanCJia, st.rgc claro 
que todas e!la.s aluden a las exigeru:ias de dinero que et sindicado h4zo 
a los proveed.~res Fernández y Botero. 

Ya uajo el "!lígrafe de ·•constderandos" y luego de afirmarse que 
el delito tipificado con la conducta del sindicado es el de "concusicin". 
vuelve el juigado s referirse a los tesUmonios de Francisco Fernández. 
Evelia Daza de Moreno, Antonio Yarza:,<aray, Cannen Eucaris Arroyo 
y Dario Moreno, para· llegar a la conclusión de que están probadas las 
exigencias de dinero he<:has por el incriminado al primero y al último 
de los nombrados. 

Desde luego que si rw so formularon senda.• cargos por las con· 
ductil.~¡ concusionaria., imputadas al sindicado, ello se debió a que el 
juzgado con~illeró que "la cantidad y· ltt calidad de Las dádiros o las 
prome8as es indiferente para qu<J oc estructure' el delito". P.~ decir, 
estimó que. la ·~onducta delictiva e-ra úrnca, np obs tante que los sujetos 
vlctimas de la concusicm fuertm varios, y en armonía con esta con
cepción. equivocada desclc lueoo. procedió a jormu!ar un úntco cargo 
con desconocir.1ít.>nto de las noruuz. que regulan el concurso de delitn8: 
"Por tOCio lo expuesto, el Juzgado Segundo Penal del Circuito de Sin· 
celAjO, encuentrs que en este p1ooeso se reúnen los requisitos sustan· 
ciales para proferir ~-uto da proceder contra el sindicado Wüliam 
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Redondo Méndez, por el delito de ccmcusión que señala el Código Penal 
en su Título III, Capítulo II, a.rtit;Ulo 140 del Código mencionado, de 
conformidad con el artículo 481 del Código de Procedimiento Penal ... ". 

Contrn esta decisión el defensor interpuso el recurso de apela
ción, y si se lee el memorial sustentntorío del mismo con toda claridad 
se advierte que comprendió el cargo formulado a su a~i~tido judit;ial: 

·Entendió que la acusación era. por el delito de concusión que se estruo
turaba por las exigencias indebidas de dlllero hechas a Fernández y a 
Moreno, ra:~ón por la r.ual enderezó su escrito a criUr.ar la credibilidad 
o~orgada a todos los testificantes que daban cuenta de tales exigencias 
([). 236 del C. 1). 

Si se lee el concepto emitido por In Fiscalía Unica del Tribunal 
Superior de Sincelejo, también se llega a la conclusión de que este 
ftmcfonario entendió a cabalidad el cargo r.ontenido P-n el aut.o de pro
ceder impugnado. hasta. el punto de que protestó por la. .investigación 
conjWlta ó.e los hechos denunciados por Fornlindcz y Moreno, al con· 
siderar que eran "completamente independientes" (Os. 6 y 7). 

El Tribunal, por su parte, al confirmar la providencia impugnada, 
desechó las critica~ qnfl el de-!ensnr tormnlo a la prueba testimonial 
que compmmetia la responsabilidad del acusado y conJ:Innó tm .su in
tegrídnd el ElUto recurrido, pues "la· responsnbílidnd del doctor William 
Redondo en el hecho punible averiguado esta demostrada en el grado 
proba~rio del arLículo 481 d~l Código dt: Prooeúimíento Penal con las 
probanzas de cargo relacionadas por el tallador de primera instancia 
en su providencia ... ". 

Si bien es cierto, como ya lo destacó la Sala, que ni el auto de 
proceder dir.tadn por el ,JU2g~do ni e: del Tribunal que le impartió 
confinna.ción son e.iemplos de lo que pudiera considerarse como un 
enjuiciamiento técnicamente elaborado, t:1mbién lo es que de ellos 
podfa. deducirse con claridad el cargo formulado, sin que por tanto 
pudiera resentirse la defensa., que se ocupó en forma concreta, tant.o al 
.sustentar la apelación como al momento d~ la audiencia, de rebatir la 
prueba que servía d~ fundamento a la acusación. 

No siendo, pue~, anfibológico el auto de proceder, a pesar de sus 
claras dcficiendas técmcas, ni habiéndose, por tanto. dificultado ux 
defensa, que siempre comprendió la nntural~zu del cargo formulndo 
11 pudo ·determioor con precisión los medios adecua.do.-i tendientes a 
destJirtuarlo, la alegada nulidad constitucional no está lUJms.da a 
prosperar. 

Segundo cargo 

Enwnera el demandante una serie de pruebas que obran en el 
proceso ~ru nu fueron tenidas en cuenta por el tallador· si éste las 
hubiera apreciado, según opinión del recurrente, la senténcla ha.bria. 

- sido absolutoria. Por esto considera que el fallo impUgnado violó indi
rectamente la ley stL~t.ancbu; aunque se aostuvo de señalar las nonnas 
de este car-.icter que lue1·on infringidas. . · 

. EuLre las pruebas descstimadar,: por el juzgador menciona los 
documentos que obran a folios 10, 11; 12, 13, 14 y 15 del proceso, que 
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contienen ur~a serie de comunicaciones entrecrtl.tadas por el acusado y 
la Directorn Secciona! de la Caja Naeionnl de Previsión de Sincelejo. 
M.Ex:U.ante las cartas de folios 10 y 15, la lJirectora reclama al procesado 
la ~iliza<Jiún de unas c.-ul!ntas enviadas a él por el Revisor Fiscal áe la 
entid3d ~- que corresponden p recisamente a la Dro¡;uerla San Antonio, 
de prop1edad de Fernánde:z; Fernández; a folios 11 y 12 reeponde el 
dol\tnr R.edmldo Mendp,:;: que varias de ellas están sjendo revisadas por 
presenta.r presuntas talsificaclnnes.; en el folio 13 obra otra comunica
ción de la doctora Uructa, en la cual solicita estas cuentas para "tomar 
las medidas pertinentes a ~>SOO casó" y a la vez exprcsn su extrañeza 
porque "SI'.a lL~t.ed (el pror-<Jsndo) quien llame a las parros inooresadas 
y ponga los correctivos, pues en el límite de su deber, esta inionnar 
a esta Dirceción para que sea mi persona como Directora la. que pro
ceda a busca:: los correctivos necesarios'". En el documento del follo 14, 
la doctora Ut"Ueta manll1esta al Incriminado que no es posible enviarle 
las coplas de los contratos ~uscritos por algunas farmacias. · ··-

-· Ninguno de estos documentos desvirtúa los cargos hechos al pro· 
ce:!-ado; por el contraxio, el que obra a folio 13 pudo 1\aber sido tenido 
como indicador Lle su re~ponsabUidad. porque según 11u tel<tO él no 
tenia a.tribuc~.ones para llamar a los proveedores a pedirles explica· 
cione~. y éste fue precisamente el preteKto utilizado para exigir de ellos 
el dinero, según lo relata Fernánlléz . 

1!!1 docunumto de folios 17 que ciia el casaclonlsta como prueba 
no tomada en casideración por el juzgador, antes que favorecer al 
ptOOeSI\do lo in:mlpa en alto grado . pues en él se afirma por los p~ 
piet&.rlos <le varías uroguerias proveedoras de la. Caja, que el acusado 
les hacia exigencias indebidas pa.ra autorizar el pago de sus cuentas. 
El hecho de que también acusen como copartícipe de esta actividad al 
Revisor Fiscal, nn exonem de culpa al procesado. Tampoco acredita. su 
inocencia la nfirma.ción del doctor Urill:s. Loranzo Hem ández, signa
tario del n.nte:riot documento, en el sentido de que él lo firmó porque 
se le cancelaxía rápidamente su acreencia (fls. 46 y 47), declaración 
é~ta, por lo d'~máls, l"f::cibitla por el Visitador de la Procuraduría pero 
que nunca se tatificó ante el funcionario instructor. 

En el act.a de visita que obra a. folios 56 y 57, :sólo consta que aJgu. 
nas cuentos habian Eido gl.osa.das, pem en ella no se da fe de que éstas 
pJ'l'.';ent.a.ran "~rregularidades de todo orden" como lo ailrma el d& 
m(ll'ldante. 

Las circulares dirigidas J?Or el doctor Redondo Méndez (fls. 80 al 90) 
a pesar dP. su contenido moralizador, tumpoco son suficientes para 
establer.flr )!1 nn ejecución del delito que motivó la condena. Lo mismo 
puede afirmarse en relación con la denuncia que por Intento de homi· 
cidlo formuló el acu.sado en contra do Moreno Castellanos. pues como 

· lo destaca el Pr<X:urador Delegado "esta querella os posterior a la 
techa en que se ponen ai dest:ubierto IRs maniobras del doctor Redondo 
Méndez". Las explicaciones que el sindicado brindó ante la Procum
durln son iguaJ..::s a las que dio en su indagatoria y por tan.to no se ve la 
consecuencia procesal que pudo tener el haberlas considerado en el 
lallo. · 
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De todo lo anterio~ puede concluirse que en verdad hubo algunas 
pruebas que Gl tallador no consideró en la $entendA., pero este solo 
hecho no e~tll consagrado como causal de casación, ni tampoco el juz· 
Jrdt.lor tiene la obligación de reu.ctoruu- y analizar t.Odos los elementos de 
juicio incorporados al proceso. En el caso sub e:zámine, ninguna de las 
probanzas omitldas ni todus juntas, serían sufit:ieotes para convertir 
en absolución la sentencie. de condena, lo cual significo. que el error de 
hecho alegado, no fUe determinante de la providencin recurrida, requi
sito éste indispensable .pl~ra que ~e estructure la. causal de ca~ación 
Invocada. 

En consecuencia, este cargo tnmbiéu será desechado. 
Por lo ex;puesto, la Corte Suprema., Sala .de Cas~~Ción Penal, de 

ncuerdo con el Procurador Primero Dtolégado, administranclo justicia 
en nombre de la República y por autOI'idad de la ley, . 

Resuel-ve: 

No casar la sentencia. impugnada. 

Cópiese, notlfíquese, cúmplase y dewélvase al Tribunal de origen. 
Jorge Carro.W Lue~gas, G>lillermo Dát>Ua Muñoz, Glllllermo Du([Ue Ru!:l, 

J ttlme G<raldó Anqel, Grutam Gómez Vel<lsqa.cz. II.04l)lfo MantiUa JdCQtM, 
Ll8anc!~o Martinez Z(<l!ll/<l, Ettgar Saav<'értl l!oitu. 

Luis CJuiUermo Salo.ear O'~rQ, ~crctnrlo. 

' 
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ID•elbie Hla:ns!h'lc :.111 o~rl';omcló:m ~Jillllre :ei o:l::Hñg~II!Ddo w B1l®:OO!la.:.""1o 
cu.;mJ.llUCmnlH!lllbo l[(e ~01s ·:r~qunlsl.61lls ~ll'o:cesale;¡¡ esedliecnd{J)S JPIIDZ 
li()S artñcud:efi :n71l '!/' !72 dial Cói!l!lg.o ¡:le :.~::~~cedúmlcn,arn IPelll!a~. 
M. lil()r:na~ mader.t.a.l es&oagl<l.& es nccidcmtliiH, sl®I!Dllílll'~ ''!} Clll!lli!Udo 
de lis nacft¡¡¡rra de Ull. pll'·ov1d.o11Dcia s·e ~enga Wlllllll. chmn kle:ll & 
cuáícs 5011 loo i:ttM:h:JS que r:oe c~ntroviarler. o !nves~igan y 
ccáles :oo t,u:idarr.:entos tund.ioos que li.evt.n a La oor..dtWián 

fwdanuental da la mi5m!l 

2~ liJ:EFIENCHON B"RJEVJEW.W A. § llllliJllliBD;Sfidnro 

JEll cc::n@erofido I[J¡pJ ,¡¡ri.f.c.ur.o 673 fl·eB CóoUgo de JPrll}:::edCmlel!Ot!ll 
'lero.mr ulbiedl~o:e éil um sellU~!mieroa~ Ilheo.an y pr:DI[unnudamente 
llu'Jim .m!1U&7l•o, pell'OI ~ legfisln.tllm no lln.a COIJlli¡;o!ll8~llló.I!JI muiill lll®!l'· 
!ltUil «<le car.á:::tell' termil!lmnne, seguíllll na ICUD.all prc::lil!!hacliñ:o(3 ftos 
:'llecJOOs 1átttc9~ ZIIU ell.lla p¡e vis10s, Iill. Oll'«iler: de suspzm;ioo 

necesru:!runeR'Ie &e IJane que e&uss 

Corte Suprema de Justicia.- Sala de Casación Pe'IWl.- Bogotá, D. E., 
catorce ele enero de mil novecientos ochenta y si.ete. 

Magistrado po~nente: Doct.or Ji:ltf7M .'laaveclra Roj(UJ. 

Aprobado Acta m)mero 001. 

Vistos: 

Por providencia. del veíntldós (22) de agosto de mil novecientos 
ochenta y !;P.jg 0986) la Sala de Decisión Penal del Tribunal Superior 
de Pereh-a, so'!>reseyú d1:fínittvamente al doctor Arnnltfo A!/()s Guerrero, 
sindicado del delito de homicidio y abuso de autoridad, cometido en 
perjuicio del señor Jo.~é Vicente P inzón Garibcl!o. 

En el grado juriciir.cion<ll de la consulta revisa la Sala de Casación 
Penal la providencia antes •t•em:ionada, luego de escucharse el concepto 
del Procurador Tercero Delegl\do en lo Penal ql.tien .sultcita la conflr· 
maclón de la providencia motivo ·de revisión . 

. La S!ila pror.ede a resolver luego de la. relación d.e los siguientes 

HechOs: 

Jos() Vicente Pinzón Garibello fue captw-ado en el inte110r del 
Grlll Ts.bOga de la ciudad de Pereim, al encontrarse en dicho sitio roa· 
terio!.l estupetac"iente. puesto R. 1\Tdenes del Juez 121 de I nstrucción 
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PensJ Militar cuyo t itular era el actual sindicado doctor Arnaldo Ayos 
Guerrero. En el momomto de su captura Pinzón Ga:ribello se Anr.on
traba en mal estado de salud, situac ión que motivó que se hicieran 
diversas solicitudes de libertad y de .lluspensión de la detención pre
ventiva para que reeibíese un adec:uado tratamiento médico. 

f.:¡, denunciante considera que fue ron n~¡;u.das injustamente y que 
tsJ posición fue la que finalmente produjo el deceso del detenido. 

Por inspección juñíl'Jal practlcnda al proceso adelantado contra 
Pinzón G-aribello se comprueba que en memorial recibido el veinüuoo 
<Zl) de mayo la apOderada del sindicado solicita re envíe al sindicado 
donde Jos médicos para que certifiquen · sobre su estado de salud. El 
velnt;tl'é!l < 23 l el doctor AyOS Guerrero ordena ofiL'iar al médico legista 
para que dictamine sobre su estado de salud. 

E l veintiocho (2ll) de mayo la apoderada solícili6 la liber tad del 
·sindicado por considerar que no babia mérito paTa que se disponga 
la detención preventiva. · 

El médico legista e>..'Pldió experticia médiea el primero ( 1?) rte 
junio. en el que se dice que su estado es rlP. tal gravedad que le. impide 
continuar en la ell.rcel. Fue recibido en el juzgado el cinco (5) de junio. 
Entre el primero ( 1~) y el c.'Uatto (4) de junio el .iuez sindi()ado es_tuvo 
de penniso. El cuatro ( 4 l del mismo mes y año, la. Dirección de la 
cárcel informó al Juez 121 que S<~ había enviado a Pinzón G>lJ'ibello al 
hospital por los problema:; tle salud o.uo :lU!rla. El cinco (~) de jurúo ee 
expide constancia del hospltal do Pereira donde se dice que presenta 
un grave estado de salud que hace n&ccs.nrlo su traslado al hospital de 
Maniznles. El ocho ( 3) (le .Junio Ja, apodt!ruda .solicltó libertad provi· 
slonal para su delen<lldo. E l once (ll) el Ju?,gado 121 solicita a medí· 
cilla legal la amplillción de los dlctám envs anteriores. para que· se diga 
si es absolutamente necesario que Pinzón G~.rihello sea remltldo a 
otra ciudad. 

En aplicación del primer dictamen de medicina leglll se determinó 
que era. necesario que el paciente fuom trCl.~ladado a un centro hospi-
talario donde existiese unldo.d renAl. . 

El once (11) de junio se dictó auto n~gando la libertad proVisional 
y la suspensión ?e la detención, di~ponléndose al mismo tiempo que 
en caso de facilitD.Tse el traslado al hospital de Manizales se haga bajo 
la responsabilidad de los directores de las respectivas cárceles. . . 

El trece (13) de julio el Juez 121 ofició a tos directores de las 
cárceles de M.anizales y Perelra., paro que coordinaran la remisión del 
detenido . 

El diecinueve (19) de julio la. apoderada. del sindicado informa a1 
jUE2 que no. es necesario el traslado. 
. El veinti trés ( 23) de Jutio el dixector de Jn cárcel de Manizales 
informa. quE: es impos.lble dD.Tl.c custodia ul det.enido enremlO POr ca.
recer de guardia. 

El treinta (30) de julio la. dirootora del hOspital informa que aún 
permanece en ese centl'Q hospttalaTio PJ ~eñor Pinzón Garibello. 
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El seis (6) de agosto se envirl el proceso al Comando de la Octava 
Brigada. . . • ·~ ]:; 

El nueve (9) de agosto el director de la cárcel solicita la boleta de 
libertad de quien en vida respondió a.l nombre de Pinzón Garibello. 

Actuación procesal 

Por auto del veinte (2()) de julio de mil- novecientos ochenta y 
cinco (1985), el Magistrado pon~ te del Tribunal Superior de Pereira 
abrió proceso -penal contra el doctor Ayos Guerrero. " 

Por auto del JUzgado 34 de Instruc.r.iñn Milit.ar, del dieciséis de 
octubre de mil novecleutos ochenta y cinco (1985) se abstuvo de de
cretar la detención del doctor Ayos Guerrero. 

Por auto del catorce ( 14) de julio de mil novecientos ochenta y seis 
U9R6J el Tribunal ñe Pereira cerró la investigación y por auto del 
veintidós (2:!) de a~osto se sobreseyó definitivamente al sindicado. 

Concepto del Mtnlsterto P!lblico 

El Procurador Tercero Delegado en lo Penal solicita la confir.lllD
ción del autc• revisado por consulta, argumentando qoo · 

"La abogada Alba Piedad Montoya Pardo, en kilométrica. e 
1nconse<~uente denuncia, imputó· al mencionado iuncioMrio el con
curtW ~eUctual de homicitUo y a.buso de autoridad, por cuanto 
que éste, para firu.s de julio de 1984, denegó la ·suspensión de la 
detención preventiva que afectaba al selior José Vicente Pi~ 
Caribello (sic), pr<X;e,;ado por tráfico de estupetaclentes, y dtfi
cultó la atención médica. del mismo, quien venia padeciendo cie 
diabetes ca.rdiopática, produciéndose su deceso en los primeros 
dlas de Bgosto del año en cita, en el hospital de la precitada. ciudad, . 
por paro cardio respiratorie> en momento en que se intentaba la 
runputación. d!! una de sus gangrena das piernas, conforme a los 
conceptos médicos allegados y a su historia cltnica. 

Con fundamento en la inspección judicial practicada sobre el 
respectivo proceso por narcotráfico y la exculpativa exposición 
verUda m indugatoria. del inculpado, bajo la alegación de haber 
procedido coniorme a derecho y de buena !e, bien puede predi· 
carsc que en efecto el juez Ayos Guerrero denegó la suspensión 
de la det:ención preventiva, no obstante el positivo concepto mé
dico legal sobre el grave esbldo de salud del detenido Pinzón 
Oa1i.bello, pero autorizó su traslado de la cárcel al hospital en 
el mismo proveido. 

Restdta un verdadero exabrupto y cont.rasentido jur!dico impu,. 
tar al mencionado juez el delito de homicidio, así sea a título de 
culpa, a.nte la au~encia. absoluta de la relación de causalidad ·que 
perentoriamente exige el articulo 21 de nuestro nuevo estatuto 
punitivo, toda vez· que ninguna conducto omisiva o comi.siva a~rt· 
buible al acusado guarda tal relación con el lamentable resultado 
del talleclmiento del señor PIDzón Caribello (sic), cuya causa últi
mo. de deceso no pudo haber sido otra que la grave enfermedad 
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que lo afectaba desde antes de in¡;¡-resar al ~n¡¡,l, amén de que su 
liberación lllill podía convertirse en palll\OO'd curativa de tal dell· · 
cado y hereditario mal y medio etlca.z pan~ conjurar el peligro de 
muerte. 

Corno bien lo ob!:etva el a quo, siendo racultat!va. mas ho 
imperotiva, la concesión del beneficio de ID s'.lspeosión de ID deten· 
ción preventiva, a térmlnos del articulo 67:! del C6digo de Proce
d imento FP.nru, mlll puP.r1fl pnmlr.arse la incursión en el delito de 
prevaricato, como dc.sat.lnadamente lo pregonó ID Fiscal de in& 
tnncin. 

Así, pues, plena configuración obtuvo tu causal de sobreseí· 
miento definitivo contemplada en el numeral primero del artículo 
491 de nuestro estatuto penal adjetivo". · 

Consideraciones de la Sala: 

Antes de consideraciones relativas al autO que es motivo de revisión 
debe lmmarse la atención a la Corporación cuy¡¡ providencia se revisa, 
del obligatorio y necc3ario cumplimiento de loa requisitos procesales 
establecidos en los artículos 171 v 172 del Código rJ.e Procedimiento 
Penal rP./n.cicmados con la redacción de /.os a·utos interlocutnrío., y liUi 
sentencias, lo• cuul~H <Wben contlmer u1r.os re.$ttltatzdos y unos consi· 
derandos, los primero., que deben ser una 3U8cinta relaci61! de !os he· 
chos debatido• en el proceso ¡¡ los segundos las consideraciones 
jurídica~ snñre los acto.~ que $(m motivo de juzgamtento que deben 
ju1Ulamentar úz decisión final. contenida en m parte resolutiva. 

LG.!J exigencias anteriores podrían ser c<msldcradas como requist. 
tos formales sin ninguna importancia ·ni .finalidad justificada, pero tal 
pensamiento o prete·nsíón es pertootamcnte equivocada, porque lo que 
busca el legislador dentro del concepto de lo que se e"tictidc pOr el 
debido proceto, es que en las provfdenoU..~ ínterlocYitorias o en lall 
sentencuu, las ·parte.~ P-nC'l/.lmÜ"Im un resumen exacto de los heclr.os qoo 
motimsen el ju.z¡¡amleñto 11 los raz<mamientos jurídicos que jundamen· 
tadns e1l los anteriores llevan a una d(l!erminada resolución. Lo prece
dente lleoo a concluir que una providencia interlocutoria o una sen
tencia deben c<mtener los datos Mcesarlos. para que una veo:: leida 
tenga url cabal entendimiento de los hechos que se debaten y rk 103 
ra30nes que llevan a la conclmión que en e!kl se toma: 

i.a violación de cualquiera de esta.q exigencias llevaría a lct ineris· 
tenria de la prov!dencUI o a una i rregularidad de la misma. qu.e es lo 
sucedido en la que es motivo de rer;!si61!, porque dentro de una redac
ción bastante nríginal, que r.o se crítica, ¡nte8io que w necesariamente 
las provfdenciJJ.s jUtiicia.le.q tend.rlan que r.star mmarcada.~ dentro de 
lo~ .w.cmmenta!e.q 1lL<to.l, re.1ull.andvs, oomWercuu!os y parte resol:uttva., 
si es ind.ispen.sable que en CWl/.quic:r concepciórt que se esooja se deli
miten de mmwra cklra y pcr/CCUI. los lwchos que son motWo de juzga. 
miento y los fundilmenÚis de derac.IIO, relacionados can los antllrlore.q, 
que llevan al juz{)(ULOr a una tktermínad4 ~oi~W..r.. La jorrna material 
escogida es accidental v oo ateda la torma o $1J8tancía del proceso, 
siempre y CIW!do,de la lectura de la provid~ se tenga una clara idea 
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de cuále~ son los hechos que se control-'Íet·ten o ·investigan :11 ~'"Uáles los 
ft•ndamrmto.~ iuridícos que ll~van ~ la concluMón ft.mdamental de la 
misma. 

Lo anterior, como antes se dijo no es exig<mcia formal, sino qu11 
tiene justificada explicación, porque una es la interpretación que el 
juzgador ha<:e del proceso y otra la que realizan las partes; de allí que 
.9eu indispL-nsable que la prm;idenc1a intcrlocutoria tenga un contexto 
lógico, una :'ntrodt¿cción, un contenido, ·u.r• juruLumento ¡¡ una conclU· 
sión, de tal naturaleza que vmtlquiera que la estudie o analice pue<ÜI 
t!mer una idea clara de curilas son los hechos debatidos, cuá.les las 
r~ones de t~recho que se flmponen y etl.áli!s sus lógicas conclusiones 
que se concretan en una parte resolutiva. 

Las anteriores consideraciones, porque de la Ieetura de. la provi· 
denciu que es motivo de revisión, dentro de sus muy ctiver.::o!! capitulas: 
Vistos, t\lndnm.tmtos del auto cabeza de proceso, datos biográficos del 
implicado, actividad procesal probatoria de la. imputación, calificación 
jurídica, peticiones de las part~s. concepto fiscal, consideraciones de 
la Sala; no se tiene una idea clara de cuáles son los hechos que rP.al
mentc se atribuyen al síndícado c<Jrno presunto aut.or de los delít<Js de 
abuso de autoridad y homicidio, pol'qU(' del texto de la providencia. que 
es motivo de revisión se conoce que se adelantaba un proceso contra 
Jo.<;é Vicent.e Pinxón Ga.ribello por violación al estatuto de estupefa· 
cientes y Q:UC estando detenido pr-esentó problemas de S&!ud que moti· 
varen solicitudes de suspensión de la detención pre<:entivn que fueron 
negadas por el juez ahom dP.nur~d~rlo, pr.ro qn" de todas manera.; 
llevaron a que se tomaran las medidas hot.pitalal"jas neces1<rias p-dra 
que el recluso fuera aten.dido. y que lamentablemente no fu~ron sufi· 
cientes par'.. evitar su deceso. Pero la anterior relación como antes 
aparece es un relato vago que contiene las ~ctuaciones judiciales con 
sus fechas, al igual que de las peticiones. La providencia qlltl ~.s motivo 
de revisión justifica. la conducta del sindicado, pero de su lectura no 
se conocP.n Jos hechos que le sirven de :mtecedente y se trata de una 
falta en la quo~ se debe llamar la utención, porque es indispensable que 
se precise en m1a providencia ele absolución, donde tan ~raves cargos 
se hacen, que ¡;e delimite de manera exacto. la,<; fechas en que se hicio
ron las peticiones sobre la enfermedad del recluso, las. fechas y funda.. 
mentaciones del juez, los perit112gos médicos sobre la enfermedad. 
Lamentablemen1Je la providencia que se revisa no contiene ninguno de 
los dat<Js que ahora se destncu.n y pOr. ello es que la Sala complementa 
el vacío de la providencia <le primera instancia, que no llega a consti· 
tuir Inexistencia o nulidact, porqnA In providencia de segunda ínstancia 
la completa y llena sus vaclos. 

El debido proceso 1Ul es un principio ret.órit!O para ser simplemente 
enun~"iado, sino que. debe concretarse e1t el proceso penal y esa legati· 
zaci6n de la acusación e:rige una perfecta claridad de la imputación, 
que supone d!' manera necesaria una delimitación da ws caryos que 
son motivo de investigación y un preci.qo análisis probatorio sobre los 
mismos que h(.:n de llevar a la apl1cación de de!en¡¿ioodas normas juri· 
dicas ele derecho material y procesa! que deben servir de fundamento 
a la decisiót~ 1t!dicial. La limitación, escamoteo, o exclusión de los ante
riores requisitos vtolan el debido proceso y colocan, de acuerdo al grado 
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de intensidad de su violación en grave pel.igro 'los derechos con.~titu 
cioi!Llle.~ y legales que ngen el proceso. 

En defll'li iJoo, la providencia judicial debe tener un contemdo Jac
tico, una nlaciOn pormenorizmlo. de las peUcione.~ o pretensiones de 
las partes, u.na <I<Ü:~"!Wda contestación · a las mismas, una debida argr.<· 
meZ~I4ci6n p robator'..a y jurídica <J11" .tinXI de /ttn.dmnento a la decisión 
fi1UIL CWilquler ltmita~ián a l os req~itos c.:ntenortrttntte reU.Cionados 
constituye . grave falta: a tos deberes del juz(lador y de acuerdo a su 
inten>idad pod1'ian Llegar a constituir una nulidad o lnerbtencia cte la 
deci sión misma. 

En el caso mot ivo de wui.lisis, las deficioncíati no llega:rfan a pro. 
ducir resultados ton fatales, pero no por ello de)an de. constituir irre
gularidad sobrA la que se debe llamar la atenclon, purquc la deci:;ión 
que se revlsa produoe perplejidad y da la sensación dt: trunca o incon
clusa, por falta medular de sus requisitos más Importantes . 

. La Sala se ubsLeuórá de hacer cualquier pronunciamiento en rela
ción con el del!to de abuso de autoridad puesto que la pena máxima . 
prevista pal'a el mismo inhibe a la segunda instancia para hacer su 
re\•isión en el ¡:mdo jari;;diccional de la consulta. 

En el = sub júdi.ce es evidente que el juAZ mil itar .<Un(llrodo y de 
quien de})t:mlió !jJl su momento la p ri;'llCión de la libertad del . ciuda
dano J osé VICAnte Pinzón Garibello nada tuvo que '"er con su muerte y 
su actuación como jue•· se ajustó completamente a. derecho. 

Pnrnero Q.tl~ t.odo se debe advertir que et contani/UJ ael art1culo 
673 del Códi(lo ele Procecli'lllie1Lto PetUll obedece e un sentím·tento liberal 
y profundamellte humanitario, que caracteriza al proceso penal mo
derno. Con esta imtituci6n quiere eL legislad.or tn~tl4r t ragedias huma
nas que prl(lfl'l.n ta?'I'Wr dimensiones inimaginables por la detención de 
uua per·so1w, próxima a clar a lu~t, en inminencia. de m uerte, o que estén 
eu peligro do u;¡;tlnguirse sus seres más queridos; pero el legislador na 
ha consagrado una n01'1na de caró.~tP.r termiMntP., $P.Q!ln la Cll<ll pro
ducidos Los hechos jacticos en ella previstos, la orden de su.,pensión 
necesariamente se tiene que cau.~ar; por et cont rario el legislador en 
su sabi durm p1antea el pi'Oblema humani tario, '{)ero deja dentr o del 
arbitrio y potestad del ju~:gador 14 tacuUruJ de suspender la. detención . 
'f)Tevcntiva o el cumplimiento de !a pena. La. utilimción de la in{l.cxión 
r;erbat "podTá" Uero necesariamente a la conc!mlón QU6 dán<ú>se los 
elementos fcicticos previstos en la norma, y ~egún su sooo criterio, 
puede perJP.c14mente el jueZ dentro de Los ptUdmetros tegales negar 14 
solicitud 'ae Ubertad. sin perjuicio de la atención médica y hospUal.ar m 
a que haya lugnr en cada caso; $in que par ello se pueda aftrmar que 
eslá incurriendo . en abuso de autoriáa.d o en deci.sion prevar icadora. 

Está demostr!ldo, por ISI propia indagatoria del sindicado, por la 
·diligencia de inspección judicial pr~ctica.da sobre el expediente y por 
otro~ medios probatorio~ que las solicitudes que se presentaron en 
relación con lile eJl(P.¡·medad de Pinzón Gru-ibello fueron atlendidas opor
tumunente y que por tanto ninguna ril~;ponsabll!dad cabe a l funcionario 
acusado de la muerte del procesado que se encontraba b ajo su com
petencia. 
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Está demostrado por 1>'~ diligencia de inspección .iudicial efectuada 
al proc~so :¡::or el cual se encontrabt.t detenido Pinzón Garibello. que 
la primera solicitud de envio a los medios leglstss presentsda por la 
apoder..cta del sindicado el veintiuno ( 21} de mayo de mil novecientos 
ochenta y <mntro (1984} obtuvo su inmediata respuesta por t:1 juez 
sindicado quien o:rdenó el veintitrés (2~) del mismo mes y año que el 
sindicado fuera enviado donde los lf!glstas, quienes el primero ( l~) de 
junio dieron cuenta. del grave estado dé ::mlud en que se enP.ont.mba el 

·detenido. 
El cuatro (4) de ese mes el director de la <'.áf(;(:l de Pereira envió al 

detenido al hospital teniendo en cuent>'l. la enfermedad que padec:ia, pero 
debe a.dverti1·se que el p1·imero ( l!)' de junio el t.\tu\!II' del juzgado 
doctor Ayos Guerrero había salido de permiso y oolo ~ reintR.gró el 
cinco, cuando la decisión de hospitalú:~éión ya se hubía tomado por el 
!uncionario carcelario . 

El nue~e < 9} d e jurúo la apoderad~ solicito la libertad provisional 
del si:ndic:ldo y por auto del onre ( 11} del mismo nles se dietó auto 
negando la suspensión de la detención; pero atendiendo solicitud en ese 
sen~ido dispwso que An ~Mo cte necellltarse el traSlado del entermo al 
hospital de 1\!ttt,nizales, debía lt!l.(;er.:;t: bajo la responsabilidad . de los 
directores de ambas cárceles. 

El veintitrés (23) de julio el director de la cái'Ctll de Mall1zal98 in
forma que es impo;;íbl& darle custodio. o.l enfermo por carecer de 
l!'lArdia, pero previamente el diecinueve 09l de junio. lo. apoderada 
del sindicado ~l.Jía irúunnado al juez; QUe el traslado no era ner.esario. 

::;¡ seis (6 :0 de agosto ~e orñen6 la remisión dol proceso al Comando 
de la Octava Brigada y el nueve ( 9) del mismo mes aparere solicitud 
del director d e la cá.rcel de la boleta de libertad para quien en vida 
respondió a Pinzón GMlbrulo. 

Como se pu..de observar,'las soltclturlE'.~ formuladas por la apo<f&. 
rndn do! sindicado fueron oportunamente tramHudas y s! !u.eron nega.
da.s las soUclt~1des de líbertad y de suspensión de la detención ·preven
tiva. ello obedeció al criterio jurídico del funcionario ahora acusado y 
estaba. precisamente dentro de su autonomía y arbitrio. Debe desta.. 
carse, que hu.biéndose ordenado la remisión del ~ntermo al hospital 
cuando el juez estaba ausente de su sMe, se garantizaba el tratamiento 
hospital&r!o ad(,<-'Uado, que po.siblemanoo llevó al funcionario :sindicado 
a considerar que en tales condiciones no ern indispensable la su.spensión 
de la detención prevent.!va. 

Cuando se le hiw la solicitud d.e traslado del sindicado al hospital 
de Munizales, prooedió en concepto de la Sa.la, como era lo p rudente, 
esto os soUcitar ampliación del d!ct.amen a los let.'Í5tas para. que 
determinnran s:! ello era preciso y una ve2 conocido el dictamen ordenó 
el traslaclo del sindicado -enfermo bajo la responsabilidad de los <Urec· 
tares de las respectivas cárceles. · 

Eo 1M condiciones anteriores no encuentra la &la que exista rE\Ia· 
r.Jón de n il:lgum. naturnte~;a. entre la actuación del Juez 121 dt> Instruc
ción Penal :Mtli~ar y la m\lerte d e Pinzón Garibe!lo, para que pudiera 
con~idera:rse la posibilidad de proces.:J.r!O por un delito de homicidio. 
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sino que el sindicado se limitó a cumplir con su deber de manera es
tricta. Ciando tnímiU. a las solicitudes Q;Ul' se le haclan y resqlviéndulas 
pero luego de consultar previamente con la Opinión de los legistas, 
puesto que ~ f.rataba de tcrnns que e:'lcapaban a su \·ers..'IOión cientifica. 
· .. .. La negativa en conceder la Ub~t.rtad provisionR.I o lA ~uspensión de 

la det.enclón preventiva, quedaba dentro de ·su criterio y por tal cir· 
cunstanc:!a. mal podría pensarse que haya podido violar la ley penal. 

En las w ndiciones antorotres, la Sala de Casación Penal d& la Corte 
SuprOI"llll de Justicia, de acuerdo con el Procurador n eiAgill'ln P-n· lo 
Penal, arinúnistrundo justicia en nombr~ de la República y por autori
dad de la ley, 

Re.quelve: 

Confirrrnu el auto revisado por consulta. 

Cóple~e. nnt.ifiquese y cúmplase. 

Jorge Carrcñ<> L~engas, Jaime Glralé.o Ar.gel, Gustavo Gómez Velá>qllollz. 
OuiUcrmo pavila .'l:furío•, GJ<ilwrmo Duquo Rui7., Rorlo/f() Mantflla Jácome, 
Luandro Martt11ez Zúñiga, F.dg~r sauveara l!oJU8. 

IAlf& · UUil~rmo lialaza; Otero, Secret.a.rio. 



ra:ra lli[OS ~a Cl()1!1ftfi~u.m~ e! dlelñto lllie ]JliiCie'laiiCaftO, 11';6 ~llllrlfi!i[i®i:l· 
¡¡,¡¡lbBe fta ICOillliCieJIUCna 111eft qnelmm:nt.ami¡¡:nl«l' de Dor. lllli!Hili::O. pau: 

n»erl:e Cien a&elillte . 

corte Supr~ de Justici!l.- Silla de Ccsacú511 Penal.- Bogotá, D. E ., 
catorre de <mero de mil novecientos ochenta. y sle~. 

Mngistrado ponente: Doctor Jorge Carreña Luengas. 

Aproha!Sn a~ta. numero 001. 

· VIstos: 

Mediante providencia del once de agosto del afio en curso, el 
Tribunal Superior del DLstrlto Judicial de NE'..iva, sobreseyó definitiva
mente (1 favor del doctor Oiro Alf<m~o T ovar Mosquora, Exj11cz Cuarto 
Civil del Circuito de la r:ítsda ciudad, de toda responsabilidAd penal, 
en relación con un pres1mto deUto de J)T@vsricato qWl le fuera imputado 
por el denUll(!iante José Mlller R.amirez Perctomo. 

Contra 13 anterior decisión. !nt.erpuso en su oportunidad el recurso 
dA apAlMión el .~F>.ñor apodemdo de la parte civil. 

Con Jos documentos de rlgor, se ucrcditó ·a c.aballdad la mlidud de 
juéz d~ ht República del doctor T uvar MosquerA. por la época de los 
hechos que dieron origen a la lnve~tig-&eión y que compendia lii>Í el 
Ttibunal en el auto recurrido: 

' 'Ante la !>residencia de este Trib=a.l ~uperior d señor José Miller 
Ramlrez Perdomo el 6 de agosto do 1985 fol'muló denuncia penal contra 
el dOI'.tor r:iro Alfonso 'J'o,-ar Mo.o;quera, titular en ese entonce.s del 
J~J:SdO Cuarto Civil del Circuito de esta ciudad, como pregunto culpa. 
ble de un comportamiento cunflgura.t ivo dto .prevaricato, Inculpación 
que Juego ratificó bajo Iu. gravedad del juramento ante la Presidencia 
dE\ IN Sala Penal de esta mis!llil Corporación, la cual hizo consistir en 
Jo ~i~tlnte: 

"QuA ,o.n .,¡ pror.Hso ejM<.I\ ItiVo que se adelantaba en tll mencionado 
jw.gauo, y ¡,n el cual eran purtes Agroservicios Ltda . y s u esposa 
Mahelia PuentE's de Ramire2 se propuso por interm~cliu del apoderado 
de la últim><. un incidente de nulidad de la actuación procesal, el cual 
lue rcs\llllt.O negatjvruncnte por el señor Juez Cuarto Clvll del G'ircuito 
median~ providencia de (&;IJ¡~ cuatro de marzo de 1985, notificado por 
estadO el 16 del mismo me~. y en donde estim.a que el fUncionario · 
judicial aludido profirió una J-e.<:Oiuoión contraria a 1a. ley, en cuanto 
sosuenen P.n f\sta que la comunicación del edicto de emplazamiento a 
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su esposa. se había cwnplldo po:r mP.dto del servicio del correo postal, 
por haberle co:1stado ele 1lll.lue.-a directa y personal. cuando existfa. una 
~rtifica~ión de la ofic:lna del Correo Postal, en la cua.l se decía que la 
copia de dicho emplazami<:nto no había sido P.nviBda a su reS!clencJa, 
In. cual comparte con su famflia y cspu:sa . Agrega, QUt: el jue.: no puede 
inventarse las pruebas sino que debe remitirse a las que le dé el proceso, 
por lo que desconoce el interé.s que te asistió para aí!rmar lo contrario" . 

Se acusa P.n consecuencia al dor.:lor. Tovar :Mosquera, de haber pro
ferido una r~olucíón judicial manifiestiUllcnte injusta, como lo fue el 
auto mediante el cual se negó la nulidM de ·¡o actuado dP.ntro del 
proceso ejecutivo seguido .o:ontra la señora Maht>lia de Ramirez. Se 
at1mu• por el d~nuncianta. que el ju2gado fundamentó su decisión en 
la afirmación de que la copla del edi~o cmplazatorio habia sido renú
tldo por correo certificado a lK demandadu, cuando en lo:l\ :ont.os ellistía 
constancia en sentido contr:lrio. 

Concepw del Mi1tisterio Público: 

El set\or Procurador Delegado en lO Penal después de hacer refe
rencia a los elementos de com;cción que ofrece el sumario, conRidera 
qu·e los cargo!! formulados coutr<l el .;uez. ::arecf'.n ·de t umlaruento y que 
no .se <'.onfigUra en CO!ISeCUeucia delito aleuno eontr~> la Aclmínistr~ción 
Pública. 

Dice así la Proeuradmia: 

''Aunque en un principio hubiera. podido peoS<lrse en una act1111r.ii\n 
dolosa del funcionario acusado al resolver negativamente la nulidad 
proput:Sta por la parte d~m:•n<lada, a.Ie¡ando !a existencia del recibo 
expedido por la Administración Postal N"acional sobre el erurío por 
curre" ccrti fíondo de la copia del edicto emplazatoriQ , al tenor de lo 
ctispuesto por Ell artir.uln 320, Inciso see;undo, del Código de Procecti· 
miento Civil, cuando en el expediente se prcctioobn lo contrario, Jos 
hochos posteriores le dieron la razón. . 

"En. efecto, tanto la prueba docUJW>.ntal como la tesrunonlal es 
contundente. SegUn el redbo de consii1Jlación (le certificados, corres
pondiente al U371, éste fue recibido por Adpostal el 7 de junio de 1984 
< 28) y se intentó su entrega n domicilio 1\l dia siguiente, acción que 
fue frustrada por no encontrarse 'qwen [Jrroar:a· (26) lo que sin em
bargo se logró por ventanilla el 1~ de agosto siguientE!, según la planilla 
que obra aJ folio 27, en la que aparece una. finna muy símíla.r a 13 del 
denunciante, así como su cédula ele ciudadanfa. · 

" Nadu distinto certüícu el jefe de la oficina sec.cional de Adpostal 
con sede en N e! va (1 09) la que compagina con la· declaración que 
rlndíer~ para e~tc proceso el 3 de septiembre de 1905, en la que destaca 
la-b\Íl;qu~da pen;onal que hiciera en los docwnentos de archivo y la 
constatación de que el certificado sí fue rceib.ido y eotreg¡¡do po.ste
riormente a quien se iden tificó ~on la cédula de ciudadanía número 
12.093.999 de Naiva ,(20 vto.) . 

"Y si lo anterior fuero. poco, el cartero Luis Carlos Ballarnón 
Gómez, aunque no recuerda lo referente al certifcado 8~71 reconoce 
que la planüla que aparooe a folio 26 fue diligenciad& por él y la !case . . 
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·no hubO Q\tien firmara' fue hecha. con su IRtra (61 vto.) BCla.ración que 
se oomplementa y enriquece oon la versión del también empleado de 
Adpostal, ;;eñor Alcides Sáncllez Sárl.chez, quitln aunque no aporta. 
mayorc¡s datos sobre la entrega del certificado, debido a los mucbos 
que se d111g.mciaron a diario, si nos proporciona Jos pasos a seguir por 
el empleado cuándo estos se van a reclamar . Entre ellos oo encuentra 
la solicitud de la cédula de duda.dan!a a quien lo va. 11 reclamar y en 
el caso de que no concurra el destinatario se exige también la cédula 
de éste (63 y 64). 

"De tod:J lo anterior se deduce que la. r.opia del emplazamiento si 
se t~ntre¡:ó en las oficinas de Adpostal, que fue debiclamentt. diligen· 
ciada 'i que el primero de ago$o de 1984 fue entregada a quien se 
ídenWJcó com!l José 1\.filler Ramíre-z; quien debió exhibir igualmente, la 
cédula de ciudadanía de doóa Mahelia l;'uentes de Raniirez. 

"Ello nos indica que :t.W1qne Al respectivo recibo no fUe agregado 
al p.roceso de ejecución, para la techa en que se dest!Jó el edicto 
(jwú.o 15), el certificado ya habla:. sido entregado (junio 7), por lo que 
nos merece toda credibilidad la afirmación del inculpado quien sos· 
tiene que el :recibo le fUe dudf) 't>Ol' el ahng:;¡do de la parte demandante, 
extravlándos~ luego, versión que es apoyada por tl.Ste profesional a 
folio 113. 

"RI.!sulta aventurado suponer que .nos encontTamos frente a W1 
montaje hecl10 para salvaguardar al juez ar.u$.3dO ya que no sólo la 
prucb~ anali~:aáa demuestra lo artilicioso del ai'I(UI'Dento, sino también 
que esta simple diligencia (el anvío del edicto a Adpastal> le interesaba 
:;Ollitnomte al representante de la. parte actora para el triunfo de su 
pretensión, resultando crelble su entrega al con'<lO y su regreso .al 
ju.zgndo parn que se allegara el respectivo recibo. 

"El Jue.:z acusado, entonces, se ajustó a la verdad al reconocer haber 
recibido el oomprobant.e en auto oe Julio diecisieoo de 1984 (197), pese 
a la constancia secrctarial que negaba el hecho ( 195 vto.) y St' sostuvo 
en 511 dtcho ct181ldo Adpostal en un error reconocido por el propio jefe 
de la cxrtclna secciona!, negó que tal certificado se hubiera tramitado 
(10'7 ), promo1•iendo la ínvest!gac::iún re~pectiva que a la postl'li! le arrojó 
resu1ta4o.s favorables, par lo que la providencia cuesl.ionada no con· 
trartaha el derecbo. Y es que aunque en verdad la prueba echada de 
menos por d i.uncionarto no se hallaba en aquel momento en el proceso, 
sí podia suplirla la afirmación del implicado, quien por su lnvestidu.ra 
go~~;aba en aq~1e1 momento de la presunción de buena te". 

Consútcrcu..1011es de ·la Corte: 

De las dlíigenr.ias previas y de los medios de prueba recogidos 
dentro de la et.apa del swnario, s¡,¡ desprende que en el Juzgado Cuarto 
Civil del Circ•1it.o de Neiva a ca.rgo por entonce::~ del doctor Tovar 
lll.lo¡¡quera, se inició por la sociedad Agroquímicos Ltda ., un proceso 
!!e eJecuCión en contra de la sefiora Ma.helia Puentes de Rarrúrez. 

Ante la impo.sibilidad 'de notificar el mandamiento de pago a la 
demandad3, quien al parecer se ocultaba, la parte actora solicitó su 
emplazamiento, de acuerdo a lo dispuesto en el articulo 320 del Código 
de Procedimiento Civil y agotade> el trámite que la citada disposición 
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establece, se le designó = curador ad litem oon · qulen se surtió la 
notificación. 

En este estado del prooeso, compareció ante el ju3gado la deman
dada Pu<::n~ uto Ralníre-<: y mediimte apoderado 59Uc:ltó la nulidad de 
la actuación, argumentando que el emplazamiento no ·se hab ía surtido 
en .forma le¡:al, porque no se había remitido por correo certificado 
copia del edicto a la demandada, omt~ión que puniu t:n evidencia el 
secretario del juzgado y la Adtninistración Postal NacionaL 

El juez al decidir el incidente de nulidad, afirmó que la copia del 
cclicto sí 11:1 habla sido remttida a la demandada por correo certificado. 
que de ello tenia conocimiento personal y resOI\'16 c'leslavorablemente 
la petidón de nulldad. 

En ll\ li.IUgencla. de indagatoria, el jue~ l!.CUSado o!rece las siguientes 
razones para expUca.r su proceder: 

Sostiene que la copia del edicto .emplazatorio fue entregado para 
su envio' al doctor Gilberto Cuéllar apoderado de la parte actora, el 
dia primerO' de junto de 1984 y que días dcspué~ tll abo~dc.IO se vreseuló 
a su despacho y le h izo entrega de un desprendible de la Administración 
Postal, donde constaba que se había enviado por oorreo certificado el 
a•iso oortQSpondiesJte a la demanda{!a. · · 

Agrega que dichO desprendible quedó sobre su escritorio y que 
luego por descuido se r P.ttmdio, razón por la cual no fue allegado al 
proceso. pero que por el conocimiento personar que teoia sobre el 
cumplimiento do este requisito, no accedió a decretar la nulidad. Y 
prosigue el funcionario: 

•·. . Una ,.ez ent.ró el proceso al Despacho para decidir el incidente 
de nulidad, yo en mi calidad de ju-ez. consideré de que no existía la 
nulidad alegada por el apoderado de la demandadu ton r azón n que el 

. apoderado de 1!1 entidad demandante habla hecho entrega en mi pre. 
sencla del avtso postal y también por curu;idtomr dtl lo que oc:urre en 

. presencia de un funcionario debe ser tenido como verdadero y por 
eso sostuve dicha posic:lón en el auto que definió la nulidad, pues 
debemos tener en cuenta que los jUA~R.:< no ~omol: r.onvidnllos t!P. 
piedra y que por l<Wlo podel!los dar !e de lo que OO'Ul're en nuestra 
presencia". 

El doctor Cuellar Fierro, afirmó bajo la g.ravedad del juramento 
qu e en NBlldad recibió .del juez acusado el oficio con la copia del 
edicto emplazatorlo y que lo puso al correo, constancia de la cual entregó 
personalmente y en su despacho al señor juez. 

El seflor Ramiro Cardo;~o Cama.cho, Jete de la Admtni.str ación 
Postal en Nelva declaró que en realidad su oficina por ligereza de una 
de las cmploadas certificó en principio que el av:iso no se habia remitido 
pero que po~terionnente y a solicitud del jue2., pudo constatar que el 
oficio sí habla sido remitido y entregado y presentó fotocopia de las 
pbmilla~ correspondientes. 

Luís Carlos Dahamón, aceptó ser el empleado QUe buscó infruc
tuosamente a la demanduda para hacerle entrega del certüicado y 
estampó en la pl.anllh\ la frase "no hubo QuiP.n rtnnara". 
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Finalmente, Alcides Sánchez en1pleado de la Administración Postal 
OP.rt.ificó que entregó t'l oficio a quien se íclentíficó con la cédula de 
ciudadanía número 12.093.999 de la ciudad de Neíva, como consta en 
In planilla vi.sible al folio 27 del sumario y que resultó oorresponder 
al señor José Míller Ramírez esposo de la demandada y denunciante en 
este proCJeso. 

Es entonces una verdad inconcusa, que el juez actL~ado tuvo en 
sus manos el clesprentlible de la Administración Postal según el CU<t.l 
la copia del edicto emplazatorío había sido remitida oportunamente a 
la demanrtante, convencimítmto que lo llevó a proferir la providencia 
que despertó 1¡¡, inconformidad de la parte demandada. 

J;:s verdad que de aooordo a los principios que rigen la legalidad 
de la prueba, para que ésta pueda ser apreciada por el juzgador es 
indispen:sable no sólo que haya sido decretada por juez competente, 
sino que es :t.demás necesario que haYil sido allegada oportunamente . 
al proceso. 

En el caso que se examina, ::;i bien el desprendible de la Adminis
tración Postal que acreditaba el cumplimiento de los requisitos exigidos 
por el Sit.ícuhJ 320 del Código de Procedilniento Civil, no estaba real
mente incorporado lll procP.so, es lo cierto que existfa, había sido pre
sentado oportunamente ante el .iue•. quit:n convl3nci~o de su existencia, 
lo valoró para. proferir su decisión que no puede por ello ser calificada 
como m!IIl:ifiestamente injusta. 

Lo mr¡nífi.estamente injusto, es aquello que no tiene apoyn en la 
le¡¡, que .~e reali.w por capricho del ;uncionario, que contradice abier
tamente e! de;•eciiO y la ro.zún con desmedro de la equidad. 

En el cas<1 sub examine, el eTTOr del junciotwrio al dar por incor
porada la prueba al proceso y ntorgrtrle plena vaiidez no demuestra 
por si solo el propósito de obrar contra derecho. Todo indica, que el 
juez procedió de buena fe, con el deseo de acertar en su decisión, con 
la fundada creeltcia de que el juzgado habla dado al empl~amiento 
de persona que se oculta, el trámite se1íalado en la ley. En otras pala
bras, no e.ristió por parte del juez el .CO'/I()cimientu de qull el acto 
oficial tuera contrario a la ley o conllevá.ra uoo injusticia. 

Ajortuoodl.z es la cita que nace el Tribunal de jurisprudencia de 
esta Corte, donde se demwmla como eremento tndi.~pen~able pam la 
configuración del delito de pre1--aricato, la concie~zcia del q·u,ebranta· 
miento de la nornu¡ por parte de! agente y que se obre con descono
cimiento del deber del funcionario d.e administra•· recta justicia. 

Por otra parte, para que la providencia pueda calificarse de con
traria a lit ley, ¡¡ manifiestamente injusta, es necesario que entre lo 
dectdldo p<Jr e/. fitnclonarill y In pre1.o'isto por la ley haya una oposici6n 
eoidenle e inequtvoca. Tal contrariedad manifiesta no pueae prcdtcarse 
de la actuación del juez ac'ltSado, donde st bien la providencia en su 
aspecto formal no se sometió cm su integridad a la.s ritualidades del . 
jUiciO, ella se ciñ6 a la realidad de lo ocurrido y no quebrantó la 
equidad. 
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Se concluye en consecuencia, que la providencia acusada de ilegal 
e ·injusta, no se ~-piró en el capricho del funcionario ni es manities· 
lamente injusta. La buena f" O(;()tnpañó la actuación del juez y· nada en 
el proce~o pennite preswnir la cx istoncia de una ir¡tenclón dolosa, 
indispensable para la tipíficací~n del delito de prevaricato. · 

Siendo esto as!. la Sale imp;j,r(.i nl. la aprobación a la providencia 
.-ecurrlde. 

En m6rito de lo expuesto, la Corto Suprema de Justicia, Srua de 
Casacton Penal, de o..r.uerdo con el oonce-pto de la Proc.:u:raduría Dele· 
gada, c.'Or.ji·rma la pro,idencia mediante la cual se. sobreseyó definiti
vamente al doctor Giro Alfonso Tovar Mosquera. 

Cópiese, notifiqnese y devuélvase. 

Jorge Co.rreño l.u·er~gas~ Ch:.ilkrmo Ddvfl<t Muñ02, Guillm'nlo D'llque Bui2, 
Jaime Olralcll) Angel, Gul t<tvo Gúmo~ Velásquei, Rodolfo Manlill<: JM011U, 
C.itandrQ Martinez Zúñiga, Ed{Jar Saat:t:Gira Roju.s. 

L1t,<fs Guillermo Sa.lazar Ote-ro, eecretnrio. 

• 
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JL.lll IIIXJ;lfl~ñción de D~ lLay 3G da 1l!JII6 IBI!D. n.mdm aJtecta el!. iDID· 
cecll!m!elillftO, ::;ump-Hdo pc~r léll j:ta.ñsddccióllll eSJIII®IC.ñaJl, JlDO~ vímn·tl 

del .ilJie·Clllltl()o 11002 de ~98~ 

Corte Suprema de Justicia."- Sala de Casación Pc1Ull.- Bogotá, D. E., 
veinte de enero de mil novecientos ochenta y siete. 

Magistrado ponente: Doctor Rodoljo Manti!úz Jtir:o111e. 

Aprobada acta número 001 de enero 14 de 1967. 

Vistos: 
El Tribunal Superior Militar en se.'ltencia de noviembre 26 del año 

inmediatamente anterior confirmó la de primera iu.stam:ia en la cual 
se condenó a .Torge lvdn Zuluaga Orrego a la pena principal de seis (6) 
IIÍlOS d.e prisión y cien mil pesos ( $ 100.000.oo) de multa, más las acce· 
wr!as de ley, como infractor al Estatuto Nacional de Estupefacientes 
(Decreto 1188 de 1974). El defensor del procesado interpuso contra el 

· fallo de segunda instanci!l "recurso de. cnsooión que fuera conocido por 
el ad qt•em y decla-rado admisible por la Corte. Presentada la demanda 
que se estimó ajustada a Jos requerimientos formales establecidos por 
el legislador y allegada la opinión del Ministerio Público se procede a 
:resolver: 

Hechos: 

Ocurrieron aproximadamente a las siete de la noche del dieciocho 
de agosto del año de mil novecientos ochenta y cuatro en las Instala· 
ciones del aeropuerto internacional Eldorado de Bogotá, cuando uno 
de los pa.sa.jeros del vuelo de AerolineilS Centrales de Colombia S. A. 
"Aces" procedtmte de Medellin, señor Jorge Iván Zuluaga Orrego, fue 
revisado en su equipaje, encontrando P.n Pl interior del mismo más de 
cuatro ( 4) kilos de cocaína de alLa pureza (fl. 1, cuaderno del Tribunal) . 

. 4ctuaeión procesal 

1? La investigación fue iniciada por el Juzgado 106 de Instrueeión 
Penal Militar que practicó las diligenciilS tendientes al esclarecimiento 
de los hechos, recibió indagatoria al acusado y profirió el correspon· 
diente auto de detención en su contra lfls. 10, 14 y 35). · 

2~ Con<:luida la investigación y previo el concepto del respectivo · 
Auditor de Guerra, Jorge Iván Zuluaga. Orre¡¡o fue juzgado mediante el 
procedimiento del consejo verbal de guerra, en cuyo desarrollo a La 
única cuestión propuesta, los vocales contestaron por unanimidad en 

.1 
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forma afirmativa acen:a de la re&po~nbilidad del procesado (lls. 159. 
IG8, 172 y 179). 

3~ En agosto 9 de 1985 el juez de primera instancia acogió el men
cionado veredicto y condenó al lmpl!ca do a la pena principal de seis 
{6) años de prisión y cien mil pesos ($100.000.oo ) de multa, más las 
accesorl.as de ley, como re~ponsahle d e Infringir lo dispuesto en el 
artículo 38 del Decreto 118H de 1974 en concordancia. con el articulo 2~ 
ctel Decreto 1060 de 1984 ( ! l. 1118) . 

4~ F.n nm•iembre 26 del mismo año y 111 revi..sa.r por apelsctón el 
aluüido tallo, el Trtbunnl Superior Militar lo oonfirmó iote¡:ralmente 
en lo sustancial, y, dispuso la expedición de copias ante la justicia 
ordinaria para investigar el posible c:teUto de falsedad que se hubiere 
cometido con _la Cl.'.dula liA r.ludadanla número 5l.b61.740 incorporada 
aJ t:X{le(llente <11. 228}. 

L(l demmulo. de casacl®: 

. Con tundamento en las causales 4• y 1' del artículo 680 del Código 
de Procedim iento Penal, el dAmnnd~nt.ll !qnnuln tos siguientes cargos 
a la !i"ntenuiu, impugnada. para conclu ir Que fue -proferida en jwcio 
viciado de nulidad y con •·iolación dirc.cta de la ley su.stancíaJ. 

a) El fallo atacado se encuentra afectado de nulidad por las si
guientes razones: 

1•: DfJ tipo legal: Por viol~:~clón d~ lo ül~puesto en el ordinal 1~ del 
utículo 210 del Código de Procedlmlenro Penal, pues la justicia penal 
militar no es la competente para conocer y fallar este asunto, si se tiene 
en cuenta que, la actuación refiere la comisión de dos delitos, falsedad 
e inf(a.ccíón al Decreto 1188 de 1974, 10::1 cuales, por lu mayor entidad d~l 
primero, obligan la remísi.ón del exped iente a la ju5ticia ordinaria,. y, 
especlficamente al Juzgado Super t.or d e l lugar de los hechos. 

2~ De tipo consti lllciv!Ull: Por cuanto con el proceilimíent.o adOP
tado par el juzgador <l'e prlmP.r grl\dO, ~<.1 no convocar a consejo de 
gut>tra verbal a Claudia Gonzale.:z Mo•·ales como se lo :solicit<tba la 
Auditoria de Guerra respectiva, se m~no~cabó el derecho de defensa de 
Zuluaga Orrego que, en el acto de juzga miento de aquella habria podido 
disipar las dudas (!)Qst,;nte.s acercu dt: ~u :r<t:Spon.sabilídad, para desem· 
bocar tln la afirllll:ICión de su !nequivoca lnocencill., ~>legada por el pro· 
cesado desde un comienzo cuan<lo en ~>us narraciones en la indagatorio 
se ajustó en todo momento n la realidad de lo aoontecido; 

b) Consciente de la. lm:;>os!bllldad de acudir a.! cuerpo segundo de 
la causal primera del articulo 560 del Código de Procedimiento Penal 
en los juicios dond" intel'vlenen lo~ jueces populares, afirma. qut: el 
pronunciamiento del Tribunal Supel"lor Mll!ta.r quebrantó de ma.ners 
directa la ley sustancial. por inaplicación de los art.lculos ~ y 11 del 
Código Penal, y, por apltcaéión Indebida del artículo J8 del Decreto 
11~ de 1974 y del ~ del Decreto 1060 de 1984. 

Resume el actor sus arinnactones en este punto dlc1endo que, el 
sentenciador pasó por aliO los mandatos legales solm: 1M favorabilidad 
de la íey y competencia, ya que, al rep rimir la ·conducta de su asistido 
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con seis ( fi ) años de p_rísión, aplicó indebidamente las citadas normas, 
dejando de aplicar al acusado lo di<;puesto eo la Ley 30 de 1996. reco
nocida Incluso por .la. Corte en esta invest.igación dada su tavorab!lldad, 
e independientemente de su POf\terioridad. 

Consideraciones de la Corte: 

'Pam li< Salu no lo osistc razón al demandante cuando invoca la 
anulación de la sentencia impugnada, por las siguientes razones: 

a> Por virtud del Decreto 1042 de 1.984, P.l conociomiento de los 
cUl~tos a que se refiere entre otros, el artículo 38 inciso 1~ !WI Estatuto 
NaciOMl de Estupcfac~ntcs (Decreto 1188 de 1974). y/ los cone.ws con 
eUos, C(I'1Te.~ a lo. ju1!ticl4 penal müita.T, la cuol, ws juzgará por el 
procedtmienúl alU iml.ícado. · 

Significa lo anterior. que el clelito de falsedad que reclama el denuu· 
ciwtu como conexo con el que se le imputó al procesndo en la sentencia 
rer.urr!rla, era po~: disposición expresa de la. ley del conocimiento de la 
justicia c¡¡strense. y, .si .aíu¡¡;ún vínculo tenia con la lofracclón aJ DP.
crutu 1188 de 1074, como se evidencia del !)l'Oceso, bien hizo el a4 quem 
al ordenar la expedición de coplas para que se investigara a tmvés de 
In Justicia ordinarla; 

b) De cmlfomüda.d con lo est ablecido en el Decreto 1060 del mismo 
afio sobre aumento de penas, la de prisión establecida en el articulo 38 
del Estatuto cte Estupefacientes se incrementó en el doble, y , la multa. 
se esl.aultlllió en \ID mínimo de cien mil pesos y un máximo & die1. 
miUonea; 

el Seg1ín lo señalado en la Ley 30 de 1.986 (sanr:iona.da en enero 31 
y prurnulyuda en febreru 5 en el J)iarw Oficial númMO 37335i a través 
de 14 cual se e:>:pidi6 el nuevo Estatuto Nacional dtl F:~tuvcfacíentes y 
se dictaron otras disposiciones, c:onductas como la atribuida a Zuluaga 
Orrego estdn reprtmldas con pmn di! prisión de cuatro a doce años v 
multa de diez a cien salario~ mfnimos (art. 33, inciso 1~). y, su cano· 
cimiento corresponde en prlmsra i nsta11Cia a los Juece:s Penales del 
Circuito (art. 4fi). 

C<ifru> Ct>mecuencia de lo t~nterior, se tiene que, lOJ ~os come· 
tidoa en agosto de :9li4, u decir. COl~ posterioridad a 14., di.~stcione.s 
menciD11lldas en los literales "a" y ''b", juero!'l O(rleto de decWón en 
noviembre <ñ de 1985 por la justicia penal miütar, cuando 1tl compe· 
t~n•t'ia aún le estaba atri butda por r!L~posici6n !egal, lo que significa 
que la sentcn.~ia del Tribuno,! Superi.nr en ese ramo. no puede atacarse 
como lo hnce el cen~or por la vía del ordinal 1? del artfcuw 210 del 
Código de Procedimiento Penal. 

La e.xp~dición de la Ley 30 de 1986 en .nada afecta cnto11Ce3 a~ 'Pf"'· 
cedimiento cuwplido por la ;urtsdtcción especlal, y, Ml aplicación fa'OO· 
rabie sólo incide en la dosi¡tcactún de la pP.1Ul impcmt~le al procesado 
como lo entendió la. Sala en el incidente de libertad a q!M se refiere 
el actor, en cuyo te:tto, para nada se tocó el tema ele la compctCncia 
para conocer del P'I"OC~o. y, mucho menos se hicieron a}irm4cimr.eg 
que sior~icron luego de apoyo a telli.s come las present.ada$ p&r el censor. 
tas c:uale~, rl!t•elan un total dc.,oonovimiento r:tel fenómeno de la favo· 
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rabilidad de la ley, de su ~n en eL tiempo y del juez 1Uitu.ral para 
C()ll()cer de clertol; delitos atribuidos a Trihunales especiales, asi <".omo 
de las 11()1'111Jl.9 Teguladoras de estM materias. 

d) FJnoJmente es bueno Agregar que, en el juzgamtento ele Zuluaga 
Orrego en ningún momento se quebr;~ntó su derecho de defo:msa. pues 
la decisión de juez de prlrnef grado de no convocar a con.se.lo verbal 
de. guerra a Claudia González Morales obedeció a su facultad de inter
pretar h• prueba, era viable dentro del procedimiento penal castrense. 
y, para nada afectó la situación ju:rldica del sentenciado, la que, inde· 
pendientcmonte de la existencia real de aquella persona,_ se encuent ra 
seriamente comprometida por los dive:rsos el~.ment.os de juiclo de nat-u
raleza testlmorúal e !ndicial a.portado:s al expediente. 

Por lo 8llterior, los cargos no prosperan. 
I'or lo expuesto, la Corte Suprema de Jus ticia, Sala de Casación 

Penal, administ rando justicia en nombre de la República de ColombiA 
y por autor1da.d de la ley, 

Resuel~~: 

No casar la sentencia recurrida. 
COpiase, notifiquese y devuélvase. 

Jwge Car•mv Lv""9113. GuiiiJ!n1u> D<i•ila M I!Ji<>::. Oat-lllermo Duqru Rtúz. 
Jaime Oir4ldo An¡¡el, Gu.ta<>o Oómez Veltisq~ ~Wdolfo Mantillo Jdcom•, 
Lisat•dro Martlne. Zúii-iga, &<4/ar Siim:edr a 11()/a.!. 

Luu CJutllermo .:>alaZ4J' Otero. &!eretario. 



H:CU::.J\00 

E!lté2 lllltimlllro d:e lB esfera den :rmlllmentlll~io IG\JiilllOtjmlellll~O llll~~t 
Collllc jmaz, im 41lf1Jr&efiadóm bilsfic.a: de o.unc B®s llllfilll!3IIili9 reo::ib~dos. 
Jllll!l::r. dñ~:posAcló:rn de c.:urácaar ofiñ::fimn. r.m :prlllled:ann i r r;- •CU~I!UaiD§ 
pa~nñ:::UlijoD r:as, 1111i allei Ju·ez, nd d:z m11dle . §llll col!isignaciéllll o 
ell'iltr.ega por ase mjsma caráct~~tt: , !wmJIIC1:::() C·3ni'n~r~ma los 
·ltlemer:too propioo y esencial~ del c:onttato de d3:_200!to 

Corte Suprema ele Justicia.- Sala de Ca..~Mt6n Pena!.- Bogotá, D. E .. 
veintis le te de enero do mil novecientos o<:h<mt.a y siete. 

:Magistr..>do ponente: Doctor C'..w.taoo Gómuz Velásquez. 

Aprobado acta n\Ímero 03. 

Vistos: 

Por consulta conoce la $ala. el auto de JUniO 16 del presente año 
por medio del cual el TribWl81 Superior del Di•trito Judicial de Me
dellín, sobresee C!ef\nitivamente a la doctora Dinaeela Guevara Ocompo, 
Exjuez Promi,;~'Uo Municipal de Argelia, por el delito de peculado. 

Hechos: 

En pro<:<lSO por in<l.Sistencia alimentaria de Flor Maria Henao con· 
tra Ramrin T,'IIWI., se llegó a un acuerdo median te el cual éste se com
promeLió a entregar $ 300.oo mensuales a su esposa y demandante, lo 
que motivó l>t libertad provisional de aquél y ,la SUS[l€Ilsión C!el proceso 
pen!\1 por 2 años, con arreglo a lo dispuesto en los artículos 40 de la 
Ley 75 de 1966 y 660 del Código de Procedimiento PenaL 

PostertoJ·mente el denumdado ofreció un inmueble de la wclcdad 
conyugal para el pago <le hts cuotas alimentArias y previo avalüo por 
S lOO.OOO.oo la juez Cuevara Ocampo. en auto ele julio 12 de 1979. aceptó 
el rnismc y. dispuso que Jos S 50.000.oo S() tendrían " .. . para abonár· 
selos a la obltg::~clón impUP.sta por el despnoho". En auto de abril 12 
de 1980 no acep tó la entrega directa del diMl'O por parte del deman
dante a su esposa, y dispuso en co~mbio .su entrega en uuott!S periódicas 
mensuales, habiendo recibido e lla directamente diého dl.oero, previa 
entrega de la S\lllUI de $ tS.OOO.oo a la deJnandante Flor Maria Henao . 
Durante varios meses estuvo tonl.rtog-mdo a éSta las mesadas que le había 
señalado, hasl:a cuando fue requerida po1· ¡a ju.e:o que la reemplazó en 
el jw;gado, n quien le ent.re¡;ó el remiiJicnte. 
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R11.2011e$ del TrlbUMl 

El a quo, par~ fnndamontar <ll sobreseinúento de:finitivo con el 
cual ha cobiJado las do;; pre!'.unt>~.~ Acr.iones drdictuosas de la procesada, 
destm;a que ésta "cuanto hizo. lcjo~ tle t:ont.rariar la ley - válida en 
cuanto proteja interese~ sustanclllles--, fue ouscnr lp. tut..lu. de hJ. mUjer 
desampaJ"ada. -esposa legít.ima- y d11 Jo.~ hijos abandonn.dos; ln8 for· 
mas no ful:lron las m¡\s propia¡; y poco menos que de est1l.plelas podrían 
califlca.r~c. pem su a.fáll fue la jus ticia, no la injusticia que al fin y al 
cabo es el sustento de la t.raída infrooción (ptevaricato)". Y agrega, en 
~lación C'.On la otra conduct.a y u 1~ cual se contrM, se¡;r\1!) lo dicho. 
este prm•eído, que "<-'OmC> dP. lo mucho se saca el todo'' .. . , la buena fe 
que nulrlü tito manera evidente determinados comportamientos, tuvo 
que ser la que alimentó en su integrfdati la actividad qt:~ en este aspecto 
curnptió y en todas las variantes del ml~;mo. En efecto, rrente al manejo 
dd dinero Q\le el proces~rlo Isaza hubla. entregado para responder por 
la obli¡¡aclún Cnmte a su señora y fre:nte a los hi.ios, la única conclusión 
es la de que los rnane,ió con entera honrndc-:a y cumplió con las conse
cuuncias del depósito. 

"En erecto, el indicado dtnero que entregaría en me::;m.lu~. parl:l 
dc.ia.r constoncia de aquello y d.e cada una de las entregas dentro d.el 
e:¡cpedJente: se entiende que lejos e~tabu. de Alla la apropiación, pero 
siquiera el uso, cuando apareC~>.n las nitidas constancias de cada una 
de cilcilas· entregas y hasta del último centavo que. est.'\ en poder de la 
mi5Ina. Nln~a de ella5 existir ía. n\ a ningún 'depósito' so rcfcrirínn a 
coda PliSO (fls .. 41 y SS.) lns oonstancla.s visibles. Es cierto que la juez 
debió búsc_ar ·mejores y más r.deCUilclOO medí~ para la tutela de e:se 
'ckpósitó' qu~ en su entender lmcia el ~eñor Isaza, pero su preoc;-upa· 
ci6n de todllS m~neras fue cuidar esos fondos y respondJ6 por ellos. 
Cáptsse, por ejemplo. el significHtlvo hecho de que con todo y haber 
pasado n .<;;cmRr)n rost~~iormente, d.ejó el indicado depósito en la Caja 
Agraria de Al"gella (ti. 43). · 

· "Por manera. que se cumplió rell¡¡iosamP.nte con el depósito y aún 
en el supuesto de que hubiera util.lzado dinero, el dcpositutlo msponde 
simplemente con la d.evolución d~l uW;mo. sobreentendiéndose que está 
autorizado para usarlo, conforme a la.s voces del art!culo 2246 del Có· 
digo Civil. Nada menos que por ser el dinero el prototipo de lo genérico 
y de lo fungible. 

"Una actividad así cumplida no puede, e!itonces, sefullarse como 
dolosa y, por lo mismo, la eventu&J. 3nfracción o posibles C'lalltos caen 
por su bru;c, salvo que se q_uíera f1dtar a las normas recto•·as del Códi¡:o 
PenaJ y se pretendu. sancionar bajo el criterio de responsabilidad objc· 
tivn, con ma.nífie-sto olvido o menosprecio del articulo s~ del Código 
Penal. Que los comportamientos aducidos pudieron ser por neglige-ncia 
o falta d.e atención y estudio, pero nj el pnwa.ricato ni el p.:culauo en 
la. forma de apropl!u:iún o uso soportan la manüestaciün culposa de 
la culpabU!dad. Por lo núsmo. esos descuidos fueron ya. bien sancio
nados con la sentencia que concluyó el juicio disciplinarlo contra 11\ 
.tnd!cad.a ex;)u.ey;" . · 

3. G&l:eta Juclld.&l (p.;l'I.AI) 
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Concepto del Ministerio Público 

El Proo::urador 3~ Delegado r.n lo Penal, por su parte, comenta: 
" ... Las versiones de Oiga Cecilia Valenci..'l, secretaria del juzgado e 
Iván de Jesús Arango Ocampo, O!mplead.o del mi~mo, corroboran las 
circunstanc:.as que rodearon la materialidad de la conducta de la doc
tot·a Guevara, en el asunto que nos ocupa, porque conocen su!icenf.e. 
mente a los esposos Isaza-Henao y su deci~ion de llevar a ténnino la 
'separación' de bienes habidos· en el matrimonio y la fijación de las 
cuotas alimP.ntarias en beneficio de los pequeños hijos; saben también 
que la mcn<:ionada funcionaria depositó ios cUneros en su cuenta pcr~ 
SO'tlal, razón por la cual mensualmente Flor Marí.lt se presentaba al 
Despacho para reclamar las mesadas, o la titular la citaba para hacetle 
entrega de las mismas, situación que se prolongó, inclusive, hasta 
cuando lu prof~ional so trasladó ni municipio de Sonsón; en conse
cuencia en nada modifican las razones que se tuvieron para el prote
rimientu del primtor sobreseimiento definitivo; como tampoco tiene ese 
mérito las diligencias de inspección judicial que se pract-icaron, porque 
si bien no es claro ·específicamente el movimiento de los cUneros que 
pertenectan a Flor Maria en la cuenta corriente de la doctora. Guevnra, 
no podemos deducir con certeza que ellos no hagan parte de las con
signaciones de sumas· superiores que por ia misma época nos presentan 
los extractos. La verdad es que el examen a los depósitos judiciales del 
N!feTido jU?Igado, demuestran inequívocamente que esos dineros que 
ofreció Isaza como la parte o cupt:t de Flor Mariu. en la sociedad con
yugal no fuc:ron cons~dos en esta cuenta, por el contrario, sobre el 
particular abunda prueba de que la funcionaria los guardó para entre
garlos en forma directa a la destinataria en las circunstancias en que 
lo efectuó hsta cuando fue requericta por la nueva Mtular del Despacho. 
Es inobjemble lo. tnobservnncin del articulo !Y del Decreto 1978 de 1963 
que reglarnautó el artículo 4~ de la Ley ~ del mismo año, que versa 
sob1·e la obligación de depositar t:ualquier efecto económica que pre
venga de juicios o dili¡¡;encias de los funcionarios jurisdiccionales o de 
las autoridades ele polícla. 

"La conc.ucta suo e:rámin~ resulta inculpable porque el recaudo 
probatorio indica inequívocamente que el propñsit.o de la doctora Di
nacela Gueva.::a fue el de procura3 un arrc¡¡;lo ent1-e las partes en con
flicto conyugal, las fol'I!Uis de cumplimiento de las cuo~as alimentarias 
para los menores hijos, como su ofrecimiento para garanti:~~arlas durante 
determinado período, lejos del ánimo cteliberado de apropiarse de ellos 
en las circunstancias como lo requiere el articulo 133 del Código Penal". 

Resultando~ y consiMrandos: 

Lo demostrado ·en autos se reduce esquemá.tícanuinte a est-o: 

1~ las conductas por las que iue sobreseida la doctora D!nacela. 
Guevara Ocam'po fueron las de prevaricato y peculado. De la primera 
ya la Corte mauliestó en providencia anterior que se abstendrá de 
conocer de elle, por no ser suscep~ible de éunsulta, por lo que el pre
sente auto se circunscribe al delito de peculado imputado a la juez 
Guevara. c. 
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2'.' Las diferenctas familiares entre Ramón I~:;idro I:saza y su esposa 
legitima F'lor :Maria Henao, llev~ron a intervenir al Juzgado Promiscuo 
Municipal de Argelia (Antioquia), a cs.rgo de la doctora Dina(,oela Gue-
VSJ'a Ocampo. · 

3•: Actuación· de ésta fndole, pennitió que el obligado alimentaria· 
mente, señor Isaza, ent-rcg-dr" la suma de tre.inta y cinco mil pesos 
t :¡. 35 .UOO .oo) para atender dicha reclamación. 

4•: La jue:.:, lejos de consignar ese d.inero a nombre del1uzgado, por 
la razón y con la f.inalidud indicadas, prefilió ingresar en su cuenta 
personal, en la Caja A¡,'l'aria, Industrial y Minera de dicha población, la 
susoñirlla su~m~. Luego, en contados de S l.300.oo, $1.500.oo, S 1.800.oo 
y S 2.000.oo, hasta quedar un remanente de $ 19.200.oo, fue cancelando 
a. la. Henao sus mensualidad.,s, unas veces con orden de pago a terceras 
personas y otras rn,ediante cheque persoru~l, comportamiento que em· 
pe:>~ó en el juzgado, pa.ra culminSJ'la cuando ya actuaba en el Municipio 
de Sansón. 

5~ Trasludada de Argelia a Son:o;r>n, no hizo entrega de este dinero 
remanente, ni a su sucesora ni a la citada Henao. Seguía entenc\Jéndose, 
como se dejó anulado, en una forma muy persor.al, hasta que las quejas 
de la Henao, las exigencias de la juc:ñ rcempla:t.ante, doctora Margarita 
Lucia. Portilla, lograron que se entregara al juzgado la suma de dieci
nueve mil dOlw.iP.ntos pesos ($ 19.200.00) -no~iembre 30 ele 1981-. 

Ln Sala no quiere adentrarse en las slng1_.1lares .caracterlst.icas del 
procedimiento s.dela.ntado en contra de Iosaza y que le llevaron a. des
prenderse de In suma de cincuenta mil pesos, para cumplir con el pago 
de mesadas alimentarias. ·Este actuar está debidamente censurado por 
el Tribunal, en el proce~o di8cipl.inario, y aún por algunas manifesta
ciones del a quo. 

Interesa, únicamente, observ-dr el comportamiento de la jlle05 acu
~arta desde el momllllto en que reclbjó el d.inero de manos de !Saza y 
empezó a llevarlo a poder de la Henan. 

Por los ·resultados de la averigUación sumarial no es dable · esti· 
ma.rlo como producto de la ignorancia, de la buena. te aunque ·equivo
cada ni tampoco de peculado por uso .indebido. E~tá dentro de la estera 
del rudimentario conocímiwto de todo juez, la apreciación básica de 
que los dineros recibidos por disposición de carácter otictal, no pueden 
ir a cuentas particulares, ni rlal juez ni de nadie, y ni siquiera deben 
permanecer en el desp(leho, pue~ esto último sí bien no genera de 
manera fatal una rellpomaoiiidad -penal si suele suscitar merecida
mente et juicio de reproche disciplinario. Son nonoos legales demasiado 
conocidas, de fácit entendimiento y demás expedita aplicación. E! jite:!, 
cwtquiera juez, sabe q1Le lns dineros no pueden tngresar s:lno a entt
dades e.wresu11le1lte indicadas por la ley y que el esfuerzo por desco
nocer e.~ta obli_qución, constantemente infructuoso, resulta todavía más 
improcedente e inadmisible cuando la pretemi.On busca conseguir una 
auto1~Wci6n dP.l nrdenam1ento jurtdlco para disponer caprichosamente 
del dinero recibido a titulo de gestión oficial. 

Constituy¡, enunciado evidente que exigencias monetal'ias sólo 
pueden hacerse CU41Ulo úl ley lo manda, en la jorma, cuantía y circuns-
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tancias que aquella 1ndiqu.e; y, su movim-iento, devolución o pérdida, 
tamtri.éli los c.:mái ciona el -precepto legal. 

De donde cuando el tuez re."tUelw dcu;p/4..-ar a cuentci personal esos 
dineros stn. 'Q1U exista ni se im>i.núe medio e/lca2 para entender y a8e
f/IU'aT qt«l rx•rte le p¡:rlencce a ét y cuGl a la a4mtnt&traciLín de ju.~ticlac 
o a terceros que han obedecido una orden de t!.,!á. no rnutde verse en 
esa oonduct¡¡ Lo que e.~ imposíbl.c d.c tii.jercnclo.r o percibir . Ese dinero 
tiMe q"e entenderse como propio y exctusit.'<lmcnte propio del cuenta. 
correr~tista -~ue así /ivum en la entidad credit:tcia ¡¡ correr las contin.
geneias a qttt su tltul<>r pueda ¡;crse enfrent.adn, dtimrose S7t afectación 
por obra de.! misma, .~in limites de tiempo, cuantfa o destino, o ¡;or la 
acción de te-rceros como respuesta a compromltos adquirido.~. El se
fwri.o úel 1tli$mo lo demue.~tra la jorma como pw¡i!e ejercer el amplia e 
integral Gtl'il)uto de ser y de tenérsele por cluel!o. 

Cabe ob.son;ar, ante la situación de autos. que la juez at-usada tuvo 
la féc1l 11 exigida oportuniáad. de ao·rir una cuenta en la Caja Agraria, 
a nombre dd juzgado pero prefirió hacerlo a nombre suyo, a la cual 
llevó el dinero entregado por l~aza, dinero emplearln Pon tnrma au.tóno
nw., según el dictado de su. voluntad ¡¡ d.c s·u, necesidades. 

E~e dmero no se mantuvo inmovilizado en la cuantía en que debía 
estarlo. La.~ lnformacitme.~ pP-Nniten estimar, por el conlmrio, que se 
gustó en atan¡¡~ distinúl.~ a los de atender ia obllgacitm tllimcnta:ria de 
la II<mao, 11 ~tu se cump!W en forma t.otal desde un principio. La 
satísfaccl6n de /4$ e.rigencias de /a H r:nao. que proventan de una deter· 
minación Legal, se pudieron aten.der pero rt. llT.PI':f!8us de provi.<ion~s 
per.wnales de la propia ju.~;:; ni la H enao ni s·u e~poso. conviene adver
tirlo repnrta:•an. para ~i utilidad adicional proveniente del reconoci.
mienta de un inter.és. 

Si aLrtO M puede señalar por este modo de obrar, ~.~ qu.e la H enao, 
durante todo ese tiempo de !a imposición allmAlntar!a a I saza r abril 17 
de 1980 y novinmbre .10 de 1981j, nada podfa hacer IY.n'/.c la. Caja Agraria, 
ni ante el ju111¡¡ado, para atectc.r la. exigua cuenta corriente de la doctora 
Guevura Oc:wmpo; como taml!ién, que ésta manc16 tal dinero con ex· 
clu:riva prc~cindencia del ccmtrol oficial o del cabal aseguramiento de 
la obligadon peora la li €11{].0. Sim11lemente .•e apropió de esa auma y la 
ga•tll, ddlldllU si Ml paulatitUI cmteelacicín, pero mediante los persona
les y pr()piQ:! recurso• <le U. b-!ndicuda, hasta lagrar, por gestión o¡icfal, 
que rc.~lltu¡¡era el dinero sob1an.te y del cual ella .la1nl>iin hubia di.~· 
puesto. 

Entonces cabe deducir contarme a la8 exigencias d.<! un auto de 
llamamiento a. juicio, que /.a cxjuez Dinn.ceil!. r.1JP.tlllra Ocampo, en pr o· 
vecho suvo ~e apropió de bienes del Estado, cual/Ut! el cUnero entregado 
por lsaza, 11 Mt ou.antia no superior a treinta '!1 cinca mil pesos. los 
cuales ra.~tltU?¡ó c.ntes de iniciarse la ínvc.9t~ac!ón (a.rts. 1.13 y 139 
del c. P.;. · 

Como hay prueba suficiente para. residenclltl'hl en juicio crhninal 
así se hará. -art. 481, C. de P. P.-. 

Se /u¡ qu<?rlcio ¡;er, por el a q_uo y pam fundamentar en parte su 
sobresulmlentc dettnitft;o, o para a.dt,ertit· que .~e trata de un pecu!ado 
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por uso indebido -sah'amento de voto-, que el articulo 2246 del Có· 
· digo Civil, obliga a quren se apropia del dine-ro depositado, por lo mis
mo QUe piuede dispOner dP. él, a "restttuír otro tanto en la ml8ma 
monecfn." . Co,rn;i~e a este respecto comentar lo. tesis y fij ar;la en .qu 
ezacto alcance. El tcgislador, cm materia civil, ha TC{IIllad.o et depósito 
(Libro 3~. T-itulo 31, Capitulo J~j 11 r.iertamente, para s~¡ziar pre~lucio
ne$ y contra¡¡restaciones ae este ran¡¡o, establece tal Mrmatlvidacl 
sol)re !a buse de considerar el dinero como bien f1¡.nglnle. Pero tal di,q. 
posición presenta una Umltante, o sea, que Se! trate del "deposttn". Se 
parto, m ionce$, de úJ. posi.bllido.d de un contrato en que las partes tienen 
libertad. para acorcfn.r su Tcl(ÚÍ2tJCÍÓ11 y al cual la te¡¡, para suplf<' la 
voluntad silen~'iuda. establece alguna.s prcL>isione!S, entre ellas la que 
se co.menta. Pero úJ. acti1ndad anal~ada 110 responcte a este mc.rr.n j·u
ridtco, pu;¡s l:>i<m distinw es ta r-.lnción que se establece ~'1<lre un juez 
que, e•t ejercicfc de una jun~"ión pública, determina el cumplimiento de 
una ubligaci611 de parte de . quien ha ·Sido demandado o se comporta 
como demaJutante. En esto caso ninguno de lo~ elementos prnplu~ y 
c~e>!Ciales del contrato de depdsito, se da para U1UI zituación de esta 
índole. De ah! que no pucde.m aplicarse una serie ·de conceptos, de 
cart:K:ter p1'iva.do, a una r elación eminentemente públi ca, regida por 
otras di•posiclones de dlferente contenJ.cto, d.P..qarrollo y alcance. El 
obligado se ve compelido a c-umplir cun l.a. entrega de un dinero, que 
no " depoEiJ.a" IUUU1W: t~erifique una con.~ignacién bancaria a órdenes 
del de.<pacliO judicial, o por mandato da éste para un tercero, a /In <'.e 
qUCI uno ¡¡ ot ro, se!]Ún los términn.s de la decüicín Q'Ue la causa, lo 
ateoten. E¡ jttC%, en este ~r:r.qo, nada recibe ~>n depósito ni puede disponer 
·en provecho .QU11U ese dinero. La ley ie veda toda intervención al respec
to. De donde mal puede aplioa.rsc un procepto con noto·ria connotación 
de relaci.6n prir>IUia, en. la cual el pun.to de partma !o consl'ltu¡¡e la 
pMitmidad de " emplem'lo" para per sonal provecho o de un tercero 
ligado al. depos ltario. Tan cierta r emita esta consideración, que si se 
llega a admiti r la eventualidad de este ·•empl!?n" , no puede m ,qiqutera 
habla•·se dtt uso Indebido sino ele un obrar ccmtorme a derecho, pues 
se está haciendo r.nn base en umndatos de la ley, en el eampo civil, que 
auspician estu conducta. 

Como se trata de un Pe<:Uiado por apropiad ón procede la deten
ción prc~ntiva, sin embargo dada la personalidad del agente, la n:~tu· 
ratll:oa y mod>llld.ade5 del hocho punible y por advert.!rse también el 
factor objetivo a que alude el articulo 61\ del Códlgo Penal es del caso 
considerar esta cíxcum;tanola pars uonceder el beneficio de libertad 
(:\Tt. 453-3). 

Por lo expuP.sto, la Corte Suprem a de Justida, Sala de Casación 
Pennl, oído el concepto del Ministerio Públlco y en desacuerdo con él, 

Resuelve: 

l~ Revocar el sobreseimiento definitivo dictado por el Tr!b\Uial 
Superior de :\o!P.óellin en el presente proceso, y en su lugar llamar a 
juicio por el delito de peculado a la doctora Dinnceln. Gue"ara Ocampo, 
hija de Delfín Gucvar¡¡, y Esther Julia Ocampo, nacldu en Neíxa (Caldas) 
el 2.6 de enero de 1936, s¡¡ltern. y de profesión abogada, infracción de-
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fínida y sancionada por el Código Penal, en el Libro ~. Titulo ~. es. 
p1tulo l!. 

~ DP.cretM la detención pre,·en th·a de la doctora Guevara Oeampo. 

3~ Concederle· el l.Jeneiício de excarcelación, prm•lsional, prevía 
constitución de una caución prendaria pór valor de d)ez mll pesos 
($ lO.OOO.oo) p~rR garantizar e l cumplimiento de las obligaciones que 
se le Impongan en la diligencia respectiva, caución que podrá prestar 
ante el Tribumtl Superior de Medellln, debiendo el Magistrado sustan· 
ciu.dor cxtcnde:r el compl'Omiso pertinente. 

Cópiese, notifíquese y devuélvase. 

Jort¡e CIIJ'Teio L11ef19n>. Cu!Uerrr' o D6viln. Mn;;oo, Gufll<rmo I>ttqu Rvla, 
Jal~ Gira.ldo A~~gel. Coo salva•n•nl.ü de voto: G11st4t:O GómC2 Vtlá.r~...ez. Ro
dolfo ,lfontitlo JQcome. l.Wttdro M artin.c: Ztiniga., Bctgar Sa.aPWa: Rotrl3-. 

Luú Gui.llermo Sala•ar Ot•ro. S..:Zetarlo. 



Me permitO disentir de la mayor!a de la Sala, por las siguient-es 
razones: 

1 . ~ claro que al recibir y consigña.r la juez Dinacella Cuevar:a. 
Ocarnpo unii.'J sumas de dinero entregadas por una de las partes en un 
.proceso por inasistencia alírnentari:a., consigruíndolas en su cuenta 
personal, incurrió en un IIPO<Ieramiento indebido de dineros del Estado. 

Es claro tambitón que su comportamiento no puede just ificarse con 
base en la faculta d que da el artículo 2246 del Código Civil al deposi
tario pilra disponer del dinero que se da en depó.'>ito. pues un jue:o en 
ningún caso puede recibir a este titulo los dineros que la ley obliga a 
las par tes a consignar por razón de los proceoos que se t ramiten en 
su Despacho. 

2. Sin embargo, el apoderamiento y dt,spostctón de un bien no 
constituye por sí solo el dE<lito de peculado por apropía.oión, r ues con 
relación a los bienes fungibles, su uso implica la capacidad de usuario 
para disponer de los mlsrnos, tal corno lo prevén las normas del Có
rligo Clvü. 

Por tanto, para podet· definir sí en estos casos se t rata de un 
pecu.lado por apropiación o por uso. e& neoesario tener en cuenta la. 
intención del s ujeto activo de la infracción, colegida de su comporta
miento concreto. 

En el caso en estudiO, está plcn.omente demostrado en el procaso 
quA la doot.oru Guevara no tuvo nunca la intencion de apropiarse de las 
sumas· de dinero recibidas. pues peiióúic;unente entregaba a la. de
mandante las mesadas acordadas, y cuando fue requeridA por la. fun
cionaria que la sustituyó en el juzgado. reintegró el· remanente que 
estaba pendiente de entrega, poniendo de manifiesto su iguor.mcia con 
n:laclón a la obligación que tenia de consirnar a nombre del Juzgado 
la mencionada suma. En mi opinión se configura, p or tanto, un pecu
lado por uso y no por apropiación. 

Jaime Giralao Angel. 



Vmn.ACHIOIN UNIDnUUC'll'.A. T®•I:ITUte& 

· lile la cot?.glr la [a Dla de Mt1111tca en Slll! fiomnana·ció:n en cmgo 
ll!liurlgtdo a tmellicar un euou: l!lle dt:Jr{!C~10 an ]!l. wnionr~cAóillil 
ftl:J!JlliBi!ri ~ illla Jll'Cr aft J•ilbnunaall a.- l1lll medio DJiirObiatmno M smne-

tldo illl roégñmeiTU !all'ñfart~ · . 

Corte Supremo. de Justicia.~ SaJ.a. de Casación Penal.·- Bogotá, D . E., 
veintisiete de enero de .mU novecientos ochenta y siete. 

Magístmdu ponente: Doctor Ltsandro Martinez Zúñiga. 

Aprobado act>~. número 03. 

Vi8tos: 

Procede la Sala a decidir el recurso extraordinario de casación 
interpul!llto PO>' el procesado Luis Mariano CGballero l"ineda contra la, 
sentencia preferida por el Tribunal Superior de San Gil el 7 de febrero 
lle 1986, pOr medio de la cual coruirmó la dictada por el Juzgado Se
gunc:lo de In~.trucclón Criminal ( l!."speciali:zado) radicado 90 la misma 
ciudad., que condenó corno C'.oantor e.> del delito de extorsión consumado 
al impugnante y a Jorge I ván Bustamante Cano, moclilioandu la pena 
en al oontido d.e imponer les 1 a rneses de prisión a cada uno. de los 
condenados . 

E l procesado no recurrente, por medio de apodoracto .. presentó ale
go.to apreciatorio de coadyuga.ncho.. el = t ha intitulado como "demanda 
de casa.ctón" . 

!lechos: 

Jorge I ván Bustamanto Cano de profesión mecánico acordó con 
su a.mtgo Luis Mariano Caballero Pineda, la obtención de dos millones 
de pesos, valiéndoSA para ello de amenazllb y diversllS Ill3n.íobrns cxtm
sivas contra el seño•· H~liodoro Oliveros Ca.Stil:o, a. quien Bustarnante 
Cano mediante llamadas telefóni~as aseguró -pextenect~r a un grupo 
revolucionario, que estaba ·011 condiciones de eliminar a su familia y 
hacer volar una estación de gRsol ina de su propiedad si no accedía a 
s us exlgEfncias. 

Oliveros Castillo dio aviso a la~ autoridades de policia sobt-e las 
amenazas de c;ue era victima y sobre las in.struccione.s que le habían 
importldo parn la entrega del dinero, pot tal motivo, en coordinación 
con agentes de la Procurncturla se procedió a montar el correspon
diente operativo sin que hui>lera .sido posible obtener r AAutt.ados posi
tivos en las dos primeras oponunidndes en que le fueron puestas las 
citadas a la víctima. pues a pesar de concurrir los proocsados a los 



N• 2428 CIACETA JUDICIAL 41 

sitios previamente dispuestos, se abstuvieron de recoger el dinero 
elágido . 

El 17 de marzo de 1905, fecha señala® para la entrega del dinero, 
:s.e hi:z:o presente por tarce1·a oportunidad Jor¡¡e Iván Bustsmante Cano 
en un lugar distinto u los prefijados an~rlt"lJ"mente recogiendo el pa· 
quet.e qu.c se encontraba dispuesto por las nutoridades, las cuales pro· 
cedieron u su captura. 

La captura de Luis Mnrinno Caballero Pineda se produjo con pos
terioridad y como consecuencia de la direer.A ~indkac!ón que le hizo 
BustMlll.llte Cano en la exposición que rlncUó ·ante la policía judicial. 

Actuacl6n procesal: 

l ! abtl:1rl.<i la investigación el 18 de marzo de 1985 por el Juzgll.do 
Segundo ele Instrucción Criminal de San Gil, se escuchó en indLigatoria · 
a los capturados, disponiendo por auto de 29 de marT.O de l!l8S la de
tención preventiva de lo.~ mismos. 

2! Etl ampliación de Indagatoria Jol'g\: Iván Bustamnnto Cano 
atribuyó la autoría intelectual del d~lito a Caballero Pineda, proce
diendo luego a manifestu la inocencia rte éste en los bechos lnvt!& 
ttgMos . 

3~ Interpuesto recurso de apelación cont.ra el auto de detención, el 
TribuQal Superior de San Gil confirmo la Cleclslón impugn<\da mP.dianW. 
provlt!Bncia de fecha 11 de mayo de 1~85. · · · 

4! El 31 de mayo de 198S se decla:ró cerrnda la invesügac!ón y el 17 . 
de junio dP..! mismo año se citó a audiencia pública a los p~sados 
Caballero Pineda y Hustmnant.o:> Cano. 

· 5! Celebrada la ·audiene:i<'l públir.a ei 10 dA octubre de 1965, el l7 se 
profirió sentencia condenatoria contra Jos citados a au<llencin impo
méndole a Caballero Pineda 28 mes1:1s de prlslcln y a BuM.amsmte Cano 42. 

6' Apelada la. sentencia., el Tribunal Superior de San Gil la confir· 
mó, modificando la pcnu al imponer 12 meses de prisión para. cada uno 
de 108 procesados en calidad de coautores del delito de extorsión con- · 
sumado. · 

nemanda dR. cn.,act6n: 

l~ Invoca el c.~sacionlsta Jas causal~s cuarta y primP.ra del a rtículo 
580 del Código de Procedimiento p¡:naJ. . 

2! En cuanto se refiere a la. causal cuarta, afinna .el demandante 
que lo sentencia proferida por el Tribunal de &<n GU se dictó en un 
j uiCio viciado de nulidad Siendo aplicable el nulJlernl primero del 
utlculo 210 del Có<ligo de Procedimiento Penal. · · 

. Esto. nulidad legal la pretende fundamentar el casncicinistn en In 
incompet~ncia que considera existió en el fllllador de segunda Instancia 
al pronunciarse sobre la M>.ntencia de primer grodo sin estar debida· 
menttl ejecutoriado el auto de proceder prOferido contra los sindicados 
Bustamante Cano y CnboJloro Pineda, pues no se surtió pravlamente 
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la consultH de los sobreseimientos ddinit!vos dictado~ en favor de 
M .. rtha cectlta Vargas RodriguP-v. y Rl>né Alfonso Rey Reina. 

Igualmente y en fonos concomitante alega el demand11nte la decla-
ración de nulidad constitucional, la <:ual también argumenta en la 
vremisa de lB. incompet.encta. pero curiosamente tomando la. nulidad 
legal como medio pan• ¡;0Jegir. el incumplimiento dfll debido pl'oceso. 

3? Respecto a la causal primera, el llbelista se tunclanwnta en el 
cuerpo segun-:lo de la misma bajo ' tres cargos, a Sllber: 

a ) H AhP.T incurrido el Tribunal en grave flrror de derecho al darle 
valor de "presunción le¡¡al" a la confesión que -dtoo- hJ:zo Jorge 
Iván Bustamonto Cano en la exposición que rindió anlé la policla 
judicial. 

Explica el demwdante que en la indagatoria su representado tue 
práct icamente inducido a responder y que el juzgador no valoró la. 
ampliación :te indagatoria de Bustamante Cano en la cual se retractó 
de los cargc•s que le !mbta he~;ho a. Caballero Pineda, pues al haberlo · 
hecho, itnperaba un fallo absolutorio en favor de este últ.imo. 

Como el Tribunal ad quem r.onsideró que dicha confesión junto a 
unos indicios t:onstituts.n plena p ruebA. d" la responsabilidad de Luis 
Marhmo Caballero Pineda, ~ violaron los artílllllos 215, 217 y 264 del 
Código de Procedimiento Penal. vlolncion medio pn~a lill quebrant.,. 
tni~nto da! aruculo 35~ del Codigo l:'enal; 

b) Haber d;odo valor de i!:dlcios ~ los testimonios rendidos por Jos 
agentes de 1:1 policla nacional completando a.si In. plena prueba para 
condenar junto con la contesióa de Busramnnct.t> Cano, scin advel'tir que 
estas dA<JlnracioneR se encontraban viciadas por el deseo de venganza 
y enemistad rte ~'stos testigo:> rospecto a, C<~ballcro Pineda, motivo éste 
que orignó el grave error de de~e<:ho que afirma incurrió el fallador 
de s.."glmda instancia; 

e) A11rma el censor que a.1 proferirse condena por el deUto de 
e)(torsión r.or.~llmmio cuando debía h:lber8e hecho por ese delito pero 
en grado de tentar.iva, el Tribunal P.!'.COgió acertadamenoo la nonna 
incriminudon., pero le dio un alcan;.e equivocado violando AA forma 
indirecta y mediata la ley sustancial por apiicaclón errónea del art.IE:Ulo 
355 del 0 }ó.1go PP-nal, oon exclusión evidente del artículo 22 ibidem. 

A pesar de acusar lu. sentencia por haber Incurrido el fnllador en 
error de derA(:ho en la npl'eciadón cte las prueb:\.5, trata el d.flnt..ndante 
de demostrar la censura por la JiÍ8 de la violación c;Iirecta d8 la ley. 

~o deja o:le llamar la atenciúu el hecho de que el c.asa.cionista 
fundamente la aplicación errónea del articulo 355 del Código Penal en 
dos argumentOs contradictorios. entl'(! sí: Luego de afirmar que se 
trata de un ctnlito de axtors16n en fll grado de tentativa, expteM que 
existe esa aplicación errónea porque condenaron a Caballero Pineda 
por un delitO que no se probó plenamente. 
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Alf! !JilÍ<l (l.precilltnrin: 

Mediante apoderndo, el proc€Sado no recurrente, en ejereicio del 
derecho q\l<l l\: concede el artlculo &·78 del Có<Ugo de Procedimiento 
Penaf a qlúenes no sean recurrenteS, presentó alegato apreciatorio en 
.,1 que desconoce las limitadones que rigen pam su inten -eneión . 

. Este apoderado en íot"ma errónea adopta. la. doble posición de 
oponerse y coadyuvar la demanda del recurrente, desconociendo qu& 
l'ólo le es posible elegir una de las dos, pues no se tr!l.ta. dA nna. nllfwa 
demanda, 61no de w 1 alegato que debe tender a oponerse o coadyuvar 
la demanda de casación pro.scntnda por el recurrente, pero no puede 
proponer. nuevas cuu.~ales o cargos. 

En e!ec~o. mientras eoa.dyuva la demanda del ré~'Urronte en cua'tlto 
se refiere !1. la. causal cuarta, expresa que en relar:t6n nnn la sP.gnnda 
cau.sa1· invocada por el demandante, la que él propone es "totalmente 
dif~rente" y ~n consecuencia fundamenta la cl'!n:~ura en el cuerpo pri· 
mero de la. causal primera del artículo 59() del Código de Procedimiento 
Penal. 

Explica el no recurrente que por tratarse de un delito de extorsión 
en el gradO de tentativa y no consumado, el Trlbunlll aplicó indebida· 
mente el articulo a55 del Código Penal, habiendo "prescindido o exclui
do el artículo 22 <1011 Código Pena.!". Pard demostrar su artrmactón . se 
remite a tnnscriblr en lo fundamental la sent.eucla de casación de 8 
de abril de 1986 profer ida por esta Sala en el proceso se¡¡uido contra 
Heli Ramirez tM!lg:lstrado ponente doctor Liswcu-o Marnnez Zliñiga). 

Concepto de la Procurac!u.ria: 

l v El sel\or Procurador Tercero Delegado en Jo P~no 1 solicita cte la 
Sala no ca.setr ill sentencia recurrida. en ~""B<".ión, puas ltictuyendo la 
causal de nulidad¡ considera que la fnlta de técnica en lu dcmnnda es 
evidente y por ende, e;; imposible quP. pro~peTe la censura . 

2? Aún bajo esta cons ideración, pero teniendo· en cuenta la o!Jclo· 

\

' sidad de la nullda.d procede a estudiarla pu.ra concluir que el proceso 
fue tramitado legalmente y que en nin¡¡;lin momento puede predicarse 
in~ompetencla en el Tribunal Superior de San cm para proferir la 

1' aent.enc:ia. de segunda instancia, pues no cabe duda sobre 1<> compt>
\ tencia que le asistía para pronunciarse sobre lrf consulto de los preci· 
l\. ladO!! sohre.<~AimfAnt.os definitivos; la ley procesal no limita e¡¡ el tiem~ 

el ruoment.o en que deue surtirse dicllas coru;ultas; el auto de proceder 
¡ dictado contra eL ca.<;acionist.a cobró debida ejecutoria. y no es posible 
1 entender una vincula.citín t.al entre estas dooísiones h3sta el punto de 

.\ que el llamamlent.n .~ jui~in pierda independencia frente a los sobreSeí· 
1· mientos eu referencia, los cuales a la postra sí fueron objeto de 
1 consulta. 
1 

, 3~ En relación con la causal primera, cuerpo segundo, explica 1~ 
1¡ falt~ de técniCtJ dB la. dBmanda observando ·el colaborador fiscal, que 
• la exposición rendJd¡o, pOT. el proccsadcl 8Jl1.e la volicJa Judicial no cons· 

tituye con:J:eslón, p.tro .que aún asi dicha prueba no vstá sometida a 
tarifa legal al Igual que sur.ede con el testimonio, razón por la cual no 
es po~íble invocar error de derecho c<Jmo lo hace el demMrltm t.e, pues 
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de o~ra parte, si se tiene en cuPnta la confesión de Bustamante Cano 
en su indagatoria, :se debe ob:;~rvar que los c,;ugos hecllo.s a Caballero 
Pineda baje• juramento constituyt'n otro medio de prueba como es cl 
testimonio. I¡,'ual considcrm:ión mereoo para. el Procurador Delegado 
la crítica que hace el censor respP.ct.o 0\ la ~mpliac.ión de indagatoria de 
Bustamante Cano, toda vez que e~te medio de prueba tampoco está 
tarifado legalmente para su valoración. 

4i' La imposibilidad de recurrir al error de derecho en In situación 
del primer cargo de la causal se¡¡unda también sirve de fundamento 
para el segundo, pues la situación es igual. 

Los test-imonios, rendidos por los agentes de la policia se encuen
tran vaJoracl.os en la sentencia de segunda insto.ncia como tales y no 
como indicios como lo pretende hacer creer el casacionist.a. y en estas 
condiciones tienen pleno valor las observaciones hechas en relación 
con d aut.eriot cargo. 

5~ El tercer ·cargo tampoco está llmnado a prosperu.r en concepto 
del Procurac.or por cuanto el demandante acusa la sentencia por haber 
inctll'rido el fallMlor en error de derecho en la apreciación de las prue
bas; ::;in eml,ai·g-o, orienta la censura por la vía de la violación directa 
de la ley, pue!< se empeña en demo~t.rar que el Tribunal aplicó inde
bidamente el artículo 355 y excluyó el 22 del Código Penal y en esta 
forma el casacionlsta no inclir.a ningún error en la valoración de los 
elementos de juit:io, sino que el ataque lo formula por el error de juicio 
o íudicando. 

Consideraciones de la Corte: 

1~ Si bien · nl invoc.ar el censor la cauS<~,l cuarta de casac1on 
incurre en deficiencias 1Jécnicas al no prec.isar si a la postre la sentencia 
se profirió en un jmcio vicilt.do ele nulidad iega.l o constitucional por 
cuanto invoca las dos en rormn concomUanl.e, impera su consideración 
por el c:u·ácte·r oficioso que se le viene dando a su pronunciamiento. 

2\' Dajo . esta previa consideración, para la Sala es indudable la 
legalidad en 'el trámite de este proceso y por ende, no concurre ninguna 
de las nnliñades propuestas por el casacionista. En ef~'i!to: 

a) La consulta es un grado de jurisdicción de obligatorio cum
plimiento y C:)mo t.R.l no está somt:tida a la voluntad de los· sujetos 
proeesales, por tal\to, no es funclamental que el a quo la ordene, pues 
esa omisión no inhibe al ad qucm para que al conocer del respectivo 
proceso se pronuncie al respecto; 

b) La ley procesal penal no limita temporalmente el pronuncia
miento sobre :.a consulta y ninguna norma prohíbe (l'l(J se pueda hacer 
cuando el juez competente r.evise en l<P.gunciA instancia la sentencia de 
primer grado, por el contrario, le asiste la ob!i¡¡;dciún dtl hacerlo, pues 
como lo ha s0.3t.enido la Sala "para todos los casos en que la consulta 
es forzosa se subentiende ella, no obstante que omitan disponerla los 
fa.Uador4)S de primera instancia" (julio 21 de 1943); 

d) Así al haberse prommc.iado sobl'f! la rerenda consulta el Tribu
nal Superior de San Gil cumplió con la oficiosidad de la misma, pues 
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era la Corporación compcwntc pa m tomar e~:l. decisión y si en el 
mi;;rno .:ut.o callllcatorio s~ procedió por parte d~.J juez de primera 
insta!lcia a llamar a responder 1:n jukio a Caualll:l"O Piutol.la y Bus~
mante Cano· par-d que comparecieran a. audiencia de acuerdo con el 
procedimiento especia) establecido par.> el delito de extorsión y se 
prof1rló sobreseimiento definitivo a tavor de otros p~. esto 
no está ímplicando que la consulta sea obligllteria o esté instituida 
paro el auto que cita a audiencia, pues la ley procesal es taxativa res
pecto a. las cteoi~ioncs que lienP.n rlic.ho grado de ,lurlsdlcción. Aspecto 
diverso es que al ~urlirse la consulta el fallador de ~e!(Unda instancia 
considere que debe modificarse la situación de lo& procesados enjui
ciados o cít."ldos B audiencia., pero en eventos como el presente en el 
CW<l el TribunsJ corúirmó la SP.nte!lci& condenatoria y lOS precttados 
sobt-eseimlentns dcíirúlivos claro resulta colegir, que en na.cla se per
judicó a los prO<:Elsados al cumplirse o cubulida<l . las garantías de 
defensa; 

el A11ora, J¡¡ tramitación dt<l proceso en nin¡:ún momento ímpidió 
la interposición de recursos eomo lo dn a en tender el demandante y . 
la eventu!'lidad que plantea respecto a la p osibilidad de que se hubiera 
revoc.,a<lo In.<; ~nbreseímientos definlth•os par& convertirlos en tempo
rales o¡s una simple expectativa de carácter subjetivo <:¡_Ue como lo 
afirma el :Procur:ldor Delegado en nada aiecta el pronunciamiento del 
Tribunal todn vez que la si~1acíñn d e Buslamante Cano y C3ballero 
Pinedll se encontraba po:rtecklmente definida pOr p&rte del juzgador 
de instancia; 

1) Reiterati,;a ha sido la Sala en considerar que no cualquier irre
gularid.a.d pu.edl:l ¡:enerur nulidad y si bien los sobresAlm!P.ntos defini
tivos h¡¡n . debido ser consultados t.an pronto tueron proferidos, la 
tempornl om tsll\n no puede origlnar la máxima SMc:ión proccsul que 
reclama el ca~ac:ñnnt•t"', quier> además deja colegir la duda que le 
a~h;l-e uJ pn•pvmn· IIL nulicl:•d cuando no se define entl'tl lu le¡r,ll y la 
const-itucional; en estas condiciones, no es posible dcorctarla. 

3~ El gra~;e error de derecho qua i?tl'Oca el casadonlsta con funda
mento en el ~-uerpu segundo de la ca!lsal segunda del articuLo 5~11 del 
Código de Procudimiento Penal, tampoco esta llamuclu a. prosperar en· 
n ing·uno de los tre!: cargos fo rmuú•dos, lO$ cuales por demás se carac· 
teri;;ran por su equh!Ocada presentaCión adolecie?ldo di! /atta de técnica, 
pero que se proce<.!erc:in a. ancü;<'ar para, demostrar su incOfL'Iistt:nela: 

8) De la clara regulación que luzce el <Utículo 264 del Código de 
ProcedimienJO Penct respecto a la ccnjl!sión, necesario e~: conclmr, que 
la t~On TP.ntfid.o. por f'l. pTOrR..'lflño ame loS fttr.cJOna¡ioS de la policla 
;udicW.I 110 ¡¡u.ede tener la! oorctcter , pues en a(JueUus apareee otro 
mectw etc pruebe ctiver.~o a la. co.n.fe.•ión la C'lta.l para que tenga. ese valor 
debe ser recepcionada. por el j uez. E.sta sola t>.:tigenoia legal hace que 
cualquier otrn. cnn.•iaera~ic.ín sea in.<ufidente para dC':TTIOStrar juridi
ca.mente /.o contrario; 

1> J No teniendo el valor de confesión dicha versión, es obvw q!U! la 
ley 110 consagra tar !ta le()'al para 8U o¡;aloracíón y por tanto, 110 es acer
tado reprochar e.WL clase de prueba c:omo víolaci<in indirllr.tn. ñ.tl la Ley 
su~tancial por error de derecho contenid.o <'n la 3entencia de segundo 
grado: 
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e) Pero además, ante el jue!ll de Instrucción Bustamante Cano al 
rendir indE.gatoria reafirmó lo sostenido ante la Policía Judicial con-

. tesando la autorfa del delito y a~ribuyendo bajo jurllllltmto igual 
imputación a su amigo Caballero Pineda y aqul es donde yerra el de
mandante, pues cuando el procesado hace cargos a terceros, tales ase-
1lP.raciones se consideran. un medio probatorio diverso como es el 
testimo11io, lo cuol significa que el tratamiento probatorio no puede 
ser otro que el de la tntíma conl?icción del ju<ga®r habida cuenta de 
que carece !fe tarifa legal para su valoración y en consecuet~-cia, no es 
dable atacarle' por error de derecho que origine violación indirecta de 
la ley sustarn:íal; 

d) Improcedente también resulta hacer igual censura respecto al 
desconocimiento de! va.!or legal de las afirmaciones contenidas en ·za 
diligencia de ampliación de inda11atoria de Bustarnante Cano, por cuan
to aquí tambt!h! se trata de un medto probatorio no sujeto a tarifa leQal. 

En con!:ecuencia, no prospera el cargo; 

e) El segundo cargo jormu!rJ<'.o para predica•· e! error de derec1w 
en la valoración impartid<~ por el Tribuna! a un meclio probatorio no 
sometidn a régimen· tarifario deja colegir la falta de técnica en su for-
1nu!aci6n, pues a pesar de que el casactonista recurre al argumento de 
darles a los te8timonios rendidos por los agentes tk Úl policía el valor 
de indicios, lo cierto es que e.ste proceder únicamente corresponde a 
tratar de salvaguardar el obstdculo técntc;o re/elido debido a que el 
tallador de ~egunda i11-•tancia valoró dichas declaraciones como tales, 
de aht el porqué en la sentencia impugnada luego del respectivo ami· 
lisis se concluya que "no "dmtt<l e! :menor asomo de duda la veractdad 
de estos testimonios"; 

f) Este pretendido error de derecho carece de procedencia con
forme con insist~mcia lo viene considerando la Sala. al rmterar 'que el 
testimoni.o no e.•tá .•ometido al sistema tarifario, sino tt! !eyal moral 
en c¡U<.< el juez con fundamento en los factores señalados en el tutfculo 
236 del estatMto procesal peno!, otorga o no credibilidad a !a declaración 
rendida ba.jo juramento, siempre y cuando, desde luego, no falle alguno 
de los criteri'3s determinan.tes de la crf.pactd.ad pnra rend1rlo eontorme · 
.~ucede en este caso; por tanto, este cargo tampoco prospera; 

g) Igualrnent~, en cua.nto al tercer ca.rgo, es perfectamente claro 
que el casacíonista p::.-ocedc a demostrar una causal diversa a la invo
cada haciendo inoperante la censura., pues la oon!u.sión -en el plantea
miento impide a la Corte saber lo.que se pretende. 

Ataca el demandnnt() la sentencia por violar el arijculo 355 del 
Código Penal al hab~r lncun-ido el tallador en error de derecho en la 
apreciación de las pn1eba.~; sin embargo, enfoca y se adentra en la 
demostración ele la violacióii dh-ecl<l de la ley para concluir que el 
Tribunal aplicó indcbidnmcntc dicho precepto legal y dejó de aplicar 
el articulo 22 del Código Penal al condenar por el delito de extorsión 
con8ttmado cufi.nrto debe serlo por tentativa al no haberse obtenido el 
resultado de alcance patrimonial que cx~e la nonna. 

Además, luego de tal análisis jurídico a.fírrna el libelista que no 
existe prueba de a(:Uerdo con la cual se pueda afirmar que Caballero 
Pineda haya cometido el delito por el que f\le condenado. 
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Principio bawar del recurso de casoción es el de que no es sufi
ciente con invocar la causal sino que debe demostrarse y precll!3mente 
esto P.!\ lo que no sucede en este caso, motivo por el cual no puede 
prospernr e~Ste cargO. 

4~ Finalmente y en cuanto ~t! refienl ILl lil~gato apreclatorio pre
sentado por el apoderado del procesado no recurrente, si blen podrla 
correr mejor suerte la impugnación con fUndamento en el cuerpo 
primero t1A la r.ausal primera del articulo 580 del Código t;le PToreui
miento Penal, como lo propone este profesional, lo cierto es . que la 
Corte no puede entrar a su estudio. 

Invariable ha sido la Snln cuando se ha pronunciado sobre situa
ciones similares a la propuegta por el no rectlrn'.r>te en Al sentido de 
invocar una causal distinta a las propuestas por el casa.cionlsta y que 
no existe r¡¡zón para moditicar el criterio, pues el ámbito en que están 
Cncultadas paro actuar en casación no puede tener la misma amplitud 
que el de las partes recurremt.e.s . ""El de aquellos que tienen lnteres en 
que se munl.enga la sentencia están l(mitados por la mi5ma. E3 decir, 
J:!O pueden pedir nada distinto a to que se les concedió en éRta. Los que, 
por el contrario, están itlteresados en que ~ remuAva, ya ~ea total o 
parcialmente lQ providencia recurrid.>t, uo pueden alegar causales rri 
motivos distintos a los de las pMtes recurrentes" (julio 15 de 1982). 
Iguo.l txJSición se adoptó en decisión de la misma fecha con ponencia 
del doct.or Luís Enrique Romero. Soto. 

En mérito de lo expue5to. la Corte SUprema de Jusllcla. Sala ele 
Casación ~nal, administrando justicia en nombre de l1i Ropdblicn y 
pe¡:' autoridad de la ley, 

Re-lll«llve: 
N o ca,ar la sentencia impugnada.. 

Cópiese, notifíquese y devuélvase al Tribunal de origen. 

Jorgf! Curreño LuengQ8, Gui.ll6rma D(ivila ~u~o~~ GuiUermo Duque R-uiz, 
Jaime Olra!d<l Angel, G1Ltt<wo Gomcc Vcl<i$quez. R<Já<>!fo ~rant1U.. Jcíeom.ó, 
Lisandro IJ!art!nez Zúñiga, Edgar S<>4.,.dr<t R/)fas. 

1 
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IP'a.ra eHar.tcs elle ~o!t <nplt·C8C1ón de na [.ay '4!9 illle 1985, llllelb~ 
est~thDecerse sa pmede entt·e11H!Ico:§e qQlla ~n ñnvestig.mcl,llll ·:as 
dlamo ccl!lle~o CCDJ!II Jl'ebellóco, sedicñóon o at~otu<ltcl~l 'l;i' :,;i n<nl 

d;cmJT.~ft,ancia se em:atcll1l tra debidlam~EI!U:te acredliaaclla 

Corte Supr&ma de Ju...-ticia.- saJa de Casación PP.nO.l,- SOgotá, D. E , 
dos de febrero de uúl novecientos ochenta y siete. 

Magistrado poneute: Doctor Guillermo 1"Jávila Muñr>z. 

Aprobado ucta número 3 de enero 27 de 1987, 

Vistos: 

El Tribl.U).al Superior de Bogotá en auto de lt de octubre de 1985, 
al resolvAr l~ aJl':'lación del nuto de detención dictado oontTR varios de 
los p rocesados por fuga de PTeSOIS. decld,ió también sobre la petición 
de indulto conforme a fu Ley 4D de 1985, presenlada por el apaderddo 
del lncrlminndo Carlos Víctor Or tega Ckicunque, negándola por consi
derarla imp:rnrR.dent~\ decisión arlopt:\da con salv¡¡mento de voto de 
W\0 de los Magistrados de tu Sala respectiva. 

Con·cedida la apcluciún, ur.ta. Corpor&r.ión P.n auto de 4 do jtmio de 
1986 dispuso la invalidación de dicha · pl'ovidencla., únicamente en cuan
to a este p·mto, por haberse adoptado la decisión s.ln t.ra.sla.do al 
Ministerio Público rlA la in.st~ncia, como se req~ria, dado que era 
apltcablP. el tránúte previsto en d 11.rl:iculo 16~ del Código de Proce
dímlento Penn.l, t.oda vez que la. norma es-pecial no contenta previsión 
al respecto. 

En ('.nmplimit>.nto de lo ordenado. el Tribunal de acuerdo con el 
concepto de su Pisca!, resolvió la expresada solicitud, en el sentirlo de 
negar la. oesaejón de procedimiento impetrada, también con salvamento 
de uno de los Magistrados de la. Sala de Decisi(in. 

Jntcrpue~;ta apelación y concedida por reW1ir los requisitos exi
gidos, procede adoptar la correspondiente decisión nnn. ve!'! cwnplido 
el t.rámitl! de segunda in~t¡;¡nr.ln y n.~'íbido el concepto del Ministerio 
Público, con soliCitud de confirmación de h~ llccisíón reclamada. 

Hecho~ y actua.cián procesa!: 

Alrededor de Jns 1>-iere de la noche áel 13 de mayo de 1 !185, Orlando 
de JeSils y Carlos Victor Ortega Ulúcunque, procesados por secuestro 
y Fernando Cen•eleón Pinzón y Fernando Alipio Reye..~. r:tetenidos por 
homJoldio, se fugaron de le cárcel Nacional Modelo de Bogotá, a. través 
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de pt~ñoración ocasionads en el rn11ro <IAl Mtnhlecimieo.nto por arlelai::to 
explosivo. Carlos Víctor Or(.eg¡j. Chit~unQue fue herido y caj)turado a 
poca dfgtaocia, E'.ncontrándosele un p0tardo . Se produjo en los momen
tos de la. fu~a, abaleo desdo el exteríor de la caree! para. favorecer Ja 
huida de los reclusos. 

El apoderado del procesado Cario.~ Victor Orte¡:¡a Chicunque solicíro 
al J uz¡:ado 19 Penal del Circuito se romiticru el proceso al Tribunal 
pam dar aplicación a. la Ley 49 de 1985, sin !ormular otras alegacio~s. 
Al pl"O()t¡:;ado referido se le habla dietado aula de detención <n. 195, 
cuaderno U) . 

l.a m·ovide-ncia apela4a: 

El Tribunal hace referencia a los arg\Unentos del señor apoderado 
al sustentar apelación de la decisión anulnda, en cuanto a si existe la 
coneldds.d entre la fu¡:a de pr9sos y los delitos políticos, ya que nquella 
fue ordenads por la Ofl!<ml~.ución !'!Jh\~~h·a. d.e la c.-ual formaba parte 
el acusado. Cit.u el couvep Lo dcl Ministerio Público en el que se dice 
que no .se dan los requi~itos del artí culo 39 de la Ley 49 d~ 1985 puesto 
que ~e t rata de hechos punibles ctiferente.s a los contempLados en la ley 
para otorgar el beneficio. 

Obo~rva que si bitm los hechos ocurrieran antes de la 11í~encla. de In 
Ley 49 de 1985 (junio 5), con lo e-un! se ournple este reqmslto, como 
ts.mbién el de que no se hubiera dictado ~ntencia, el delito Oe fuga 
de presos no es de por si de car~ter polltloo. 

Anota en cuanto a 111 1-ebelión que no pue(1e deducirse del procesO 
que · el peticionario ,;e !ugam para participar en alzamiento contra el 
Gobierno o modificar el orden institucional y q11~ "lo üníco que te ha 
pretendido configurar con posterioridad al heeho, es que el ~indicado 
Ortc~:a Ch. pertenece a un grupo subversivo y ello no es stúíciontc piJ,l'!l 
que cualquiera actividad delictuosa que desarroll~ uno de sus Integran· 
tes sea cobijuda t'On t>l Indulto", rBspecto a Jo cual se refiere a lo muni
fe~tado ~<n indagatoria por el procesado mencionado. 

Advierte que J.us mf.smas conside:raclon(!!; proceden en cuanto a los 
delitos de sedición y asonada y se pregunta qué altruismo puede existir 
en qn!M. encontrándose detenido por el delito d~ :;t:!(;ue¡,'tro y !al.6edad, 
sin alegar conexidad con delitos políticos, .se tu¡;a. Por lo cual niega la 
cesación de procedimiento. 

Alegato del recurrente: 

El .st:ñor ap_odera.do manifiesta que el pro'cesa.do se encuentra Gn
juiciado por secuestro, habiendo ordenado C!l Tribunal.de Bogota., en el 
auto respectivo, se investigara separadamente 4'1 delilo de rebeliOn. Y 
la. Corte en auto de 6 da mayo de 1986 ne¡o el indulto 80iil:il11.do por 
estar expresamente excluldo. · 

Que además tiene auto do det.encíón en el proceso por secuestro 
·del dO<Jtor Jaime Betancur Cuartas, en el cual el TribWlal al decidir 
colisión de competA!l('lAs señaló la. cumpt;Lencla en el Juzgado Superior. 
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por tratar.sP. ~ rebelión en conexidad con el St":cuestro. En otro proceso 
tramit.arlo •:m ul Juzgado 22 Superior. por falsedad, el Tribunal dio 
"'plicacióu a la Ley 49 de 1985. Y finalmente, cursa en su contra este 
proceso po:7 fugn. 

Respecto a la situación de Ortega Clú.cunQut: t:n este proceso, alude 
en primer t~rmino a su indagatoria., en la que a!irmó pértenecer a una 
organización subversiva, respecto a. lo cual tro.nsoribc aparte.~ de dicha 
diligencia, en cuanto a r¡ue por medio de su hllrmano se le dijo que la 
fuga ordenadu. por aquella; se refiere a sus ob.iet.ivos pol!tlcos y se 
m pono que la misma plnncó la ruga. 

Menciona el testimonio del docwr Jesús Augusr.o Mottn Vargas, 
en cuanto a la aprehensión en el momento de los hecho-s de un recluso 
herido y quP. e~ miambro de In or¡.-anizadón ~ub,·ersiva, según uno de 
los guardianes. Cita ug informe de varios agentes, conf.onne al cual en 
el exterior c'.e<l penal .se encontraban varias ptsrsonas, pertenec:lentes a 
célula subversiva y que con nrmas de fuego cubrieron la fuga, sobre 
lo que menciona articulo$ de prensa, en los que aparece su pat.r ocinado . 

. . y es hecho notorio la existencia de La organlzooión subver~iva referida , 
con fines políticos. 

Considera q\f(l la fuga guarda relación con el delito de rebelión e 
insiste en La revoeatoria. 

Concepto de lo. .l'rocumduri(¡ De/.egad<l: 

El geñ.or Procurador Primero Delegado en lo Penal, prt:via refe
rencia a los preceptos legales rP.sp e.ctívos, rettern su criterio de impro- · 
cedencia de la cesación de procedim iento. y¡~ expresado en anterior 
concepto. Anota que el procesado por delito común que pretenda esa 
grada, debe ~.cred!tar que P.st.á incurso en <!elito político y Ja. oonaxidad 
<!ebc hallarse estnblecida. sin que se haya demost~do lo primero. Con 
relación a lo segundo no basta s u confesión de pel1.enectlr al grupo 
subversivo •eñ.Rlado. RechMa las a legacionefó del ::;podcrado, por cuanto 
estima que la responsabilidad respecto al riP.llto es personal. T ranscribe 
a.p:¡xtes de las actas de la comisión redactora <le\ Código en relación al 
delito de rebelión, para reiterar su solicitud de confinnaclón de la 
di!Cisión impugnslla. 

Se considera: 

La. cc¡acíón de procedtm1ento solicitada. con base en la Lm; 49 de 
19115, cumple --como lo dice el Tribunal en su providencia.- el requisito 
de referirse a tr.echc8 a:nteriorea a d:iclw estatuto ( art. fi!!) 11 además se 
-relacimul con .:fe!i-to ([U2 na M encuentra ercluido del ind.ulto 11 conse
cuentemente, ele la cesación de procedimiento, como sc>n el secuestro, 
la extorsión, lOs delitos alusivos al narcotrdjico y el homicidio juera 
ae combat,e en ctrcun.~tancias ~ eevicia o iluülfensión.· 

Por otTa parte, no se trata rle delito polittco, de acuerdo con los 
que define nzu:stra legi.s !acwn penal, 11i co·rrespon~ al mi.~111() por su 
naturaleza. Por manera que pm-a efectos <k: la aplicación de ra Ley 49 
de 1985, debe esUlhlecerse si puede ente'llderse que el tllvcstigado es 
delito conexo con rebelión, sedkit>n o asonat1a y si tal circunstancia se 
encuentra debidamente acreditada. 
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El articulo .1~ de la Ley 4.9 expresa: "Dispónese ceaación de procedi· 
m iento en beneficio de qttie.nes estuvieren siendo procesados por he· 

· ellos (JUP. '(11J.eden ser const1tutivos de los deUtos a que so r efiere et 
wtlculo 1~ de la presente iey con Ul$ excepciones aUi prcllistas y re.spectn 
de los C!Ulles no e:t:istiere aún sentencia r.mulenatoria ejecutorltlda . .. '.'. 

Y conforme al artículo 1? citado, el indulto poclrd camprenrler !os 
delltos conexos oo1t lc>s polltfcos por lwberse reali.::culo para tocilitarlos, 
consumarlOs ·u oeultarlos, con las excepciones dich<U. Conexidad que 
podrá comprobar:;c a través de la.~ pruoba• del expediente. constancias 
de autoridades correspOndientes .u otrtu tn{CJr'1114Ciones pertinentes. 

La cone.ridad a la cual •e hace rA/P.rmcia, debe es~ablec~ne .m· 
;orma suficie:nte, para concluir que l:l del·ito común se dirigía a una de 
tas finalidades e.rprcsadas en t-uanto al delito polltico, para poder 
orLginar en esta forma. la cesación de ;procedtmiento. 

En este caso para tol eleeto, el yecurrente se refiere a difAfi>.ntes 
elementos de prueba, como son el dicho del procesudu t:ll su inds¡:a
torls., la t>.xistencta tiel g rupo subversivo al cual &firma pertenecer 
como hecho de conocimiento común y su afirmación de que la fugo. rue 
dirigida por tal agrupación. 

En su Indagator ia el n.r.usado lOs. !12 y 127) expresa que recibió la 
not.icta de la fu~u de su hcnnano y que se trataba de orden de In orga· 
nización subver:;iva, y octnrn que no snbe qué actividade~ o planes iba 
a desarl'Qllar una vez en llbertod, aunque se refirió en términos ¡¡ene· 
t•ales a dicha a·rg:miza.clón. 

Con los elemenLos de juicio existentes en autos, debe aceptarse 
como demostrado el hecho de que el peticionario se encuentra vinculado 
a agrupación subversiva que ha cwnpltdo ~tos il!citos contra las 
in~tituciones vta:entes, oorúlvurat.lvos de delitos político~;, ya que así se 
desprende no solo· de 8U.S manifestaciones: en indagntoria, no desvirtua
das. sino además por cuanto resultan corrobOTMiM por el hecho · de 
hBllurse vinculado a. diferentes proce:sos como el del secuestro del doc· 
tor Betancur Cuartas, cone::to con infrnoción de dicho carácter pero 
respecto al cus.l se negó la aplicación de la Ley 49 dt> 1985, por Mllarse 
expresamente excluido. Como también de las circunstancias de :su 
vinculación .a ot.ros procesos, ·habiéndose ordenado adelantar uno de 
estos por rebelión. 

Aiirmó además el procesado que la tuga la efectuó junto con ~;u 
hei'IDliDO, para <:umplir orden o consigna del grupo sub•"e!S!vo al cu!li 
perteneC'.ia y como mit>.mbro del mismo, para poder pro~eguir su actívi· 
dad. Aunque:: no es concreto y se abs1jene precisar este punto o de dar 
mayores informaciones ni respecto, esta slirmación debe aceptarse. no 
sólo por no estar desvirluada sino que resulta confinnacta por el hP.<'.ho 
de haberse apoyado la evasión de éste y otros detenldos desde tuera del 
palllll. por guiene:; se asegura eran también miembros dd grupo sulr 
verslvo y sobro lo cual e:ris~o las declaraciones del doctor Jesús Augus. 
to · Mott.a Vargas y otros fnncjonarios del establecimiento ca.rcelarto 
mencionados por el señor apoderado. 

VIstos estos antecedentes y especialrueute los relacionados con la 
trayectoria delictiva del procesado respecto a nctivl~ades subVDrsivns, 

/ 
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debe acepta.r~u la con~.xión de es te delito común con dt:litos politicos, 
objetivo del grupo armado a.! cual se acrerl;ta pertenecer el peticiono
río. Debiéndose aclarar que .~1 bien dll.da su inmediato rec:apl.\tra des
pués de la rugtl, no puede establecerse que el pt'Ocesado pretendlu tales 
finalidades pol!ticas en desa.rr<lllO de íntciotivas ordenadas por el grupo 
sedicioso citado, ya que no es POSible por ·~., circunstancia expresada 
cumplir actividad alguna, dE\be aceptarse como váJida su manifesta
ción, teniendo en cuenta sus antecedentes. 

· Lo anterior en relación (;()n la coosider-dl:ión del Tribunal al res
pecto, en c.uonto a que el delito común de fugu. no tenia por objeto el 
reintl!gro dt1l proce~arlo a su& acthidades como miembro del grupo 
subversivo dirigidas a de:;e.stablli:zcor al régimen constitucional viil')nta 
o cont.t-a las autoridodes l.egtumente constituillas.· 

En ante-rior provldencia de esta Sala ~e d!jo lo siguiente que 
guarda relación con >Jl punto examinado: 

''Debe ho.oor,;e referencia en priro~r término 11 la posibilldad de 
Aplicar la ce~nc.ión de procedimiento, ''lstt.,; las dispo~ciones de la Ley 
49 d t< 1985, un relación con delitos cOmWles,. cuando como ocurre en 
este caso, no existe proceso Iullado po.r rebelión, sedición o nsonad.a, 
ni tampoco w cncuentr~ en trálnita. se consíclern que examinados en 
conjunto los preceptos da la ley, se llega a cot1Clusión positiva. ya que 
~ pretende en térrninns generales aplicar tal medidu respecto a delitos 
comunes que se demuestre St: dirigieron a f:~cilitar, procurar, consurn~~r 
u ocultar de!iws poliUcos, to cual resulm mlls claro ,; se ·tiene en 
~1.1enta que gl mismo estatuto prevé que · . .. cuando estos mi.smos he
ellOS fueren llevados por prlinern vez n conocimiento de Wl juez. éste 
se abstendrá de iniciar sumarlo para Jo cual diCt-ará el correspondiente 
auto inhibitorio', lo cur.l pennite dedUc..i r en forma clara lo expresado. 

" Por rna11era que al disponer la ley lart. a~) la cesación de proce
dimiento en relación con los ' . . . hechos que J)u~den ser con~t.itutivos 
de tos delitos á que se refiere el articulo primero ... ', con las exrep
ciones previstas, se (;()mprenden Im; delitos comune.~ en los c..-ua.les se 
establezca. tuvieron oomo causl\ ·o m otivo facilitar o procurar los delitos 
políticos men<lionados, esto es, para modificar, altera.r o sustituir el 
Otd.en in.<titucional \'!gente (arts. l!li) y SS. del C. P.)". (Auto de 2 de 
julio de 1986). 

Cooforme a lo anterior, debe ad.Dlitirse la conexlón en este caso 
del delito de fuga con delito poütico, Jo cu...t hace viable la cesación de 
prooedimiento impetrada.. · 

Por lo expuesto, la Corte Suprema de J usticia. Sala de Casación 
Penal, adrninlst.rando justicia on nombre de la República y por autori-
dad de la ley, . 

Res-uelve: 

Revocar la providencia apelada y eu tiU lugar disponer la cesacWn 
de procerWnl1!71to con base en la Ley 49 de 1985, en relación cnn el 
delito de fuga que es mat€ria de este proceso y respecto al peUcionario 
Carlos Víctor Ortega Chicw¡que. 
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Se advertirá al J?rocesa.do que la cesación de procedimiento · decre
tada, qu!!dará sin efecto !'ti fuere condenado por uno dt> los 'ctelito? de 
·rebelion. sedlc!ón o asonada, o conexo oon los anrer!.ores. secuestro. 
exto.rsión cometido dentro de !;os dps w'lo:i siguientes a la fecha de 
esta providencia. 

Sí b ien An virtud de esta providenda queda ~In efP.Ct.o el auto de 
detención dictado por fu~:a. (fl . 19.5, c . l~l. se aclara que el procesado· 
pennancccré. en prh•ación de libertad en rozón de ot.ros procesos en 
$U contra . 1 

NotifiquP.SA, mlmpblAA y dP.\"Uélvase al TrihUMl de origen. 

Jorge Carrc!Io Luengas, Ch.:illcrtuo bávila .Mur1oe, Guillermo Duqtte Rni2. 
Jaime Gi raltJo Angol. GU<lato aó"'ez Vclásquez, RorJolfo M'alltilla JdoOrrte. 
Li•a.ndro Martin .. Z'lllilua. Edgar saatedra Rllja.. 

tuis GuiUenM Sala:ar Otero, Seerets.rlo. 

- > ·. 
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§n 816 tmi~ 111118 Ha l:OiilCUS~Óin p011r ol!lblllSO ,¡l]eR CállrgOI O,¡!]¡¡:: 1ill Úml®!i>o 
lfá::Jiqnr!ll, me s~?. requ~e:re ll[UIB el lhccho sea ejecullail!i® enu d.esa· 
r~olb de fl.at C:llt'lllt[laD.an~ü.a. lilll.llUCAOnuélll 11len <~~gll!nd~ de~ lllle!A'lo 

Cor lt: Supref!W de }U$ltci«.- Sala de Ga.slu:ión Pe1Uil.- Bogotá, D. E .. 
tres de febrero de mil DO\'ecientos ocheota. y siete. 

Magtstrt~do pOnente: Doctor Jaime GiraldD Angel. 
Aprobitdo Acta nllmero 005 . .. 

Vfstos: 

Reconstruido en los términos del Det-Teto 3629 de 1985 este proceso, 
resuelve la Sala el recurso ele casación interpuesto contra In sentencia 
de) Trlbnnn.l Superiot del Oisr.dto Judicial d~; MecleUln, del 'l de sep. 
tiembre cte 1985, mediante la cual se modificó la de primera instancia 
y se im puso a Juan Jacinto l lodriguez Vega la pena principal de cua· 
nmta roeses cte pri$ión mál; aceiiSOliiiS de rigor, como responsable dcf 
lo!l delito~ de detenci~ acbttra.riA y· conca'iiñn: 

Antecedentes 'V actuación procesal: 

El 17 de .septiembre de 1983 :hnciu las cuatro y mectJa de la tarde, 
cuando S6 bailaba en franquicia, el subteniente de la Policiu ::->r11.cional 
adscrito u la Fuerza Disponlbltl de esa Insi.ilución, Juan Jacinto Ro· 
dríguez Vega, que .<~upue~tamente babia rccib!do intorr'nes de que l'vlario 
Sahtza.r se dedicaba al tráUo~o de cstupefactmtes, acornp~t'lado de do~: 
civiles y un agente del mismo cuerpo nnnado, se presentó en el ulmlicén 
"Canal Dos" de Medellín, en donde so ha.llaba.n el citado Salazar y clnco 
persunat. mll~. a quienes orCienó abor<l.ar dos vebiculos al m:mdo stcyO 
y condujo a . dependencias del P·Z. Allí se apearon un momento sin 
penetror , y luego en los mismos automotores se dirigieron· todos a una 
helllderla, en la que permaneciuron un ra.t.o, para volver a las puertas . 
del F·2. sitio en el cual dejó libres a los acompañantes de S!llazar. Este 
fue conducido a otra cafetelia. por el oficial y nno de los reteridos civi· 
le~. y al tiempo que fín¡;ían hR.Cer llamadf.s telefónicas al Comando 
para saber cómo iban las pesquisll.!:l sobre la.s actividadc~ dA Salazar, le 
pidió cunt.ro rnil:onf>.~ dA p AROll pa ra de,jarlo "·" libertad .y "tranquilo", 
y ~;e¡uidamente obtuvo que é~te le dejara P.n su poder el vehículo de 
su propiedad nl q1;1e habían ido a buscar sus do1:ummtos personales, 
al que luego de retterados J'OOllll!los del ciudnda.no fue abandonado en 
una V1a públlca y por tlltimo recuperado en uno de los patios de la 
Oficina de Círt:ulación y Tránsito. 

Lo investigación fue irúciada pOr el Juzg~do 54 de Instrucción Pe
nal Militar, De<;pacho ésr.e que dictó contra el oficial acusado auto de 
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detención por lo.s delitos de concusión y detención arbitraria., pero al 
ser remitido .,¡ asunto al Juez de Primera Instnnciá, que lo era el ln&
pector General de la Policía NM!ona.l, se declaró la incompetenpia. de 
la Justicia ~enal Mllltar para continuar la tramitación en razón de que 
los 11fcítos no fueron cometidos pur tll subteni«nte Juan J acinto Rodri
guez Vega, con ocasión del servicio, ni por cause del mismo, n! por 
fUnciones inherentes a su rorgo, pues en la fecha y hora de los becho.s 
se hallaba en tranquic!a, "no era miembru de or¡¡anismo secreto del 
F-2 para hacer S<!I!Uirnientoo". y actuó en compañin de particulares, 
"mJiiJ·ginado de 1M iw1ciones propias que le correspondían" (fls. fll '1 
ss. y 99 y ss., cuaderno prlncipal). 

A,•oeó la investigación el JW<gado 10 Penal del ~írculto de Mnde
Din, el que luego de llamar a juicio ol procesado por Jog mencionado;; 
ilícitos, lo oohdenó a 30 meses de prisi(>n - como pena principal- en 
•~nlencla. Que recurridu. en apelación, tue conrirmada por el Tribunal 
con la modificación consistente en atunentar a 40 meses la. pena. de 
prisión. 

La t!e71'.anda: 

PorqUe en su criterio el proceso se halla vidatlo de -nulidad legnl 111 
tenor del nwneral 1~ del artículo 210 del Códl¡ro <le Proced.imlento 
Penal. pues se atentó contra la ga.rnnua del juez competente con!;Bgrada 
un t:l articulo 26 de la Carta, el :rpoderado del encau~<tdo !onnula en·su 
demanda un ca.rgO a la seE!cncin del Tribunal S uperior do! Distrito 
Ju'dlcial de Medellín, con fundamento en ~1 numeral 4• del articulo ii!IO 
deJ citado est~tuto. · · 

Pese· a que la concesión del recurso se hizo en consideración a su 
procedibilidad respecto del delito de concu&ión, L'l sustentación del 
cargo abarca indlst.lnt,.mente tanto !!'St~ iliclto como el de deLe.tJción 
arbitrarla pox los cur.lcs se produjo la condena. 

Arguye el cen.soi-, .pre<lia transcripción· de laR nonnas qu6 tlpllic&n 
las conductas penales aludid!ls, y ue los artículos 18 y 37 del Decreto 
213'7 de 1983. que en su orden establecen las circunstancias ordinarias 
y especiales en que. incurriendo en delito cualquier mtembro lmlfor
mado ele la Policía Nacional, debe ser juzg-ado por la Justicia Penal 
Militar, que .los delitos causa de la oondena del subteniente Rodríguez 
Vega en su calidad de funcionario público, sólo pueden ser cometidos 
con abuso de funciones policiales, y que de llO ser así, se torna atlplca 
la con(lucta. o corresponde a. un tipo diferente. .. 

Advia ·te que el carácter de funcionario público "que tlt-'nc en todo 
momentoH y las fUnciones qu e d!l$CI1lpeña un Oficlr.l de la Policfa, le 
da.n In ocasión de cometer los delitos espectales referidos, y en su sentir, 
"constituyen · Jss condiciones básJcas para la t!~truc~uraciún de loo 
núsmo~"; y qut: en tratándose de " un empleado J)úblico con abuso de 
sus !unciones", el hecllo forzosamente se comete "por causa o ·con oca
sión de las funciones inherentes a su cargo", y por tm'lto, "si no hay 
vinculación con el servicio o con ~s funciones que el o!icial desempeña, 
tampoco es posible alribuirle estos <leJitos". Es entonces un "contra
sentido'' condenarlo por los mencionados 'hechOs punibles "y atinnar al 
mfsmo tiempo que estas Infracciones no las cometió ·con ocasión del 
servicio, ni por causa del mi~o ni de fUnciones !nllerentes a su cargo" . 
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Finalmmte en respaldo de su tesis, cit:l Jurisprudencia de esta Sala, 
del Tribunal Disciplinario y del extinguido Consejo Superior de la 
Judicatura, relacionada con el fuer o que asiste a miembros de la Policía 
Nacional pHra s.er 'juzgados por la Just icia Penal Mílitar y los circung.. 
tanelas que amer!Lan dicho Juze-armento pror es'l jurisdlccfón especial, y 
solicito. la casación del fa.Jlo para que se dt"lClare l<:~, nulidad del proceso 
desde el auto calificatorio y so ordene· su reposición por la Justicia 
Pe!U\1 Militar. . 

El Min·is terio Púolico: 

El señor Procurador Tercero Delegado en lo Péna.l se opone a la 
casar.ión del fallo acusado. Enfatiza sobre los eventos que confieren el 
fuero a los miembros de la Policía Nacoinal para ser Juzgados por la 
Justicia Penal Militar, y a.clua .que los delitos reali~ados por ruera de 
los supuestos de los artículos 37 y 18 del Decreto 2137 de 1983 son· de 
conoc1m!ento de la justicia ordinaria. Rel¡w!ona los !~tores quo dc(er
mlnan la con1petencia especial para Juzgar a t.ales empl~ados oficiales 
de acuerdo al articulo 306 del CódigO de Ju.stícta Penal Mllltar y consi
dera que la mención que esta no1n1a haoe a la índole de' la solicitud, no 
necesar1Mnente implica "que siempre que se comet& un delito donde 
exJijta abuso de la cunctón o del c&~go por parte del sujeto activo cali
ticado como míembro de la Policía Nacional se de aliUDB. de las bípó
te&ls reg"lada por el artículo 18 Clel Decreto· 2137 de 1963". 

Pare d.&.cartar que el comportlllniento clelictívo del ofid ru dOOis 
ser juzg-.>..do por la JusLfch• P"n10l Militar destaca que el delito que 
implica tal fue!'O, ha de se•· cometido: "a) Con ocasión del servicio de 
poli~! a: b) por causa del mismo servicio: e) por causa de funciones 
inherentes a ese :;~:>rvicio, y; d) cuando la policía t iene la obligación de 
intervenir frente a casos de su competencia de qu~<J t~nga conocimien
to", y con fundamento en el orioorio que el Tribunal Disciplinario ha . 
expuesto en relación a estas circunstancias fattto de enero 30 de 1984), 
conctuye que " ... h<\brá que· admitir entonces que se puede abusar del 
cargo o de la flmci6n tant.o dentro de los presupuestos <le! artículo !8 
del Decreto 2137 d~ 1983, como por fuera de ellos . Porque una co~a es 
desviarse o e:tooderse en la.s fUnciones propias del sen 'lc.io, o con oca
síóo del mismo, y otra bien dlStfnt.a pretextar su .exístent,ja parn cometer 
delitos; i-ealizat' una conducta. por causa de las ruooiOnilS no es lo 
mismo que crearlas nrtíficíosamente para fines ilícitos, o ím<Ocarlas de 
manera anon:!la.l, asi sean ambas formas de abu&Sl' de ellas". . . 

Acudiendo a. la realidad de los hechos cometídos por el procesado 
estima que mediante el ab\11!0 de su cargo oficial dio lug!!J" ''a que se 
estructurase el delito de concusión", y sobre el particular menciona la 
dilerencia jurisprudencia! ent.re abuoo dA la función y abuso del cargo 
contarme a pronunciamiento de esta Sala del 31 de julio de 1984. 

Comidcracimres de /.a Sala: 

El delllo de COJU:wri.ón '{!Uede d.a.rse porque el empleado oJtcJul 
abuse va sea del cargo, o l>ien do las .tuncttme.s propias del mitmo, y 
met11ante e~ cr.:nr.tmii:imíento del sujeto pa.gn"· o su tnduoci6n, a acce
der a una prcsf,acwn no deo!da, sea po.ra el o para un tercero. 
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Si se trata de la concusión por <Wu.•o del cargo o de la int;e;otidura, 
no se requiere Q1le el heclw .~M ejecutado ~'11 desarrollo de la cuinpe· 
tenda tunciO'Ilal del a_gente del dc!lto. 

Lo que es objeto de refJTOchc por La ley en este evento, es la i ndebida 
utilización de la fJTeeminencia que conll~t~lu. el. cargo púhl!CO 11 del poder 
intimir!rmtc que rf.e S1l alnL.~iva manltestación re.~ulta, para df!71landar ae 
otro uuu IJX"i l)e11da a que no está ·obUgado. 

' 
El abuso del cargo se convierto on el m edio e{icaa para la coacción 

a t ravé.• de la c1Ull et sujeto constrefíi dD, an te el temor rtt.L desempe1lo 
arbitrario de la autoridad, acceds a la prest.acíón V¡.dgbida.. Se deduce 
tmU>ru:e$ una intrfn.seca relacíó11 entre el o:Quso de la in~tidura, el 
COTI$treñimtento, y la exigencia illcíta... 

El caso que se estudia es claro exponente del abuso <lel r.s rgo pÓr 
parte dAl OCid a.l de la Policía Nacional subteniente Juan Jacinto Rodd· 
guez Vega para la comisión del delito de concusión el CUill se . refiere 
e~te recurso de casación. 

la evidencia procesal, prolija en detalles, enseña que para las cu~:~r 
tm y treinta de la tarde ae1 17 d" ~t~ptiemhre de 1983 el oficial se 
hallaba en franquicia, pu~s había ent regado turno en hora~ de la. ms.. 
fiana en el Comnndo de la Policia Me tropolitana de Mettellín en donde 
laboraba, pese a lo cual. ataviado con su uniforme y acompañado t1e 
dos civUes y un agente de la Polícia, sin estar en cum plimiento de mi
sión oficial, lue¡:o de visitar el almacén en donde junto con otTas perso. 
nas se hallaba Mario Salazar y conducirlos a todos a dependencias del 
F ·2 en cuyn puerta dejó libres a lA. mayoria y retuvo -en su poder y 
fUera de la sede oficial- a SalM:ar, le exigió una crecida suma. de dinero 
para dejnrlo también libre y "tranqw lo" o igualmente lo obligó a entre· 
garle al chil da quien se hacia acompañar en est.a ilír.:il.a t.area, el 
vehiculo de su propiedad. 

Descartado que el oficial se hallara en ejercicio de funciones, no 
admite dudas que l.ás ilic.1tas exigencias con la s que constrl:fiO a oala7.ar 
fueron hechas oon abuso de la lnvestiñura p ropia del car¡o, y que su 
compOrtamiento tipificó el delito de concusión. 

El fuero que asiste a los m iembros de la Polic:ía Nnclonal para ser 
juzgados por la Justicia Penal Milita.r que circunscribe el articulO· 308 
del estatuto castrense depende, como reiteradamente lo ha dicho la Sala 

. y lo rucuerda P.n su atinado conceptQ el :señor Procurador , de que el 
delito por "1 cual se procede sea cometido dentro de las oircunstuncias 
que prevé er Decreto 2137 de 1983, esto es, oon ocasión del servicio, por 
causa del mismo o de funciones Inherentes al cargo. Si ~1 oficial enr.au· 
sado no prO"cedió en ninguno dP. los eventos mencionados, no lo oobíja 
el privilegto tormal en que apoya la iucompetencia del jue~~. el deman· 
darll.e, y por !o tanto el proceso en que se dictó la sentencia recurrida 

·es plen~cnte válido. 

En consecuencia de lo expuesto, la Corte Sui:m:ma de Justicia en 
Sala de Caslicióa Penal, administ rando justicia en nombre de la Repú· 
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blica y por autoridn.d de la ley, de acuerdo con el concepto del MiniSterio 
Público, 

Rcs1telve: 
No CMar 111 sentencia Impugnada. 

Cópiese, notllíquese· y devuélvase. 

Jarge CcrTe'1lo LuengtU, ounl.frmo Dá.vilc. Mu~10.'t, Guillermo Duque Rui~, 
Jatme Glra!do .tn(lel, Gustavo Gómez veiMQ"~z. RaiWJo Ma11tfllll Jde<nne. 
LiBandra Martlneo Zutliga, Edgár Sa aveclra l«>'}a•. 

Luis G1<í1Urmo Salazi:r otero. Seeretarlo. 

.¡ 



IEMIFILIEAJDI[} OIFHCHAIL 

IEl am•cW(} 48 del DecretG :0.650 ~a 1978 señlll~!ll. ·qm.e los i!nll'!:· 
clomturios y emplea.dos rmmbn1Gllos en na IR.ama! m.il.mlicclioll111ElH 
goZ.!IIi'iÍ.llll ~IP. es~albiDidla[[ hoíllsfta [a temtma.c!órn def pell'ir>do 
cmtrespoJitdfel!llte, pril(LC.ii.JPfilli qure lllene s;mlvcciailll en e1 arOñ:cuno 
49 dlel mismo lJlieiCreft(}, Cllll ICUR!'lllllltO eltl [I[}Jrma perenaoJrAat dJig. 
pone que el nomlbraunñenno JD)EIRlEIRA decimll'anJ::!Oe li.n§Dilbims;. 

nenae e:m Dos cms::>s señiallallllos en en HtÉc:uno a~ 

Corte SupreTM de .1U$tk!in.- Sala de Casación Penal.- B9gotá, D. E., 
tres oe febrero de mil novecientos ochenta y .siete. 

lV!agistra.do ponente: Doct<lr Edgar Scun,-edra Rojas. 

Aprobado Acta nt:unero 005. 

Vtstos: 

Resolverá la Sala de Casación Penal de la Corte Suprema. de Jus. 
ticia, si es del caso o no iniciBl' investigación penal en contra de los 
doctores Luís Ram<Jn C'..arcés II cra~o, El y Gómez Ortega y Nicolds 
Bec!Ulra Símancas, lV!agistra.dos del Tribunal Superior del Distrito Ju. 
dtcial de Quibdó (Chocó), en virtud de la .denuncia. fonnulru'ia. por el 
doctor JiUJn Alldrés More11,o Moreno. 

HE"cho;s: 

De contorrnicL~d con lo expuesto en la denuncia, el Tribunal Supe
rior del Dis~rito judicial de Quibdó (Chocó), designó en propiedad co
mo Jue:r. Ptomi.scuo del Circuito de Riosucio (Cl1ocó) al doctor Juan 
Andrés Moreno Moreno, mediante .\cuerdo número 048 de fecha 28' de 
agosto de 1985, y para el periodo judicial que se· iniciará el día primero 
.de septiembre del mismo año. · 

Posteriormente, mediante Acuerdo número OSO del 8 da septiembre · 
de 1985, el msimo doct<lr Moreno Monmo fue designado por encargo en 
el mís1no empleo antes mencionado, habiéndosele dado posesión el día 
dieciséis 06) de los mismos mes y año. 

Asi las cosas, el designado ha debido solicitar la confirmación del 
nombra.mie.nto que le ruera hecho en propi¡,:dad, y para ello aportó las 
pruebas correspondientes, habiEmdo obtenido ponencia favorable para 
su confirmación. Pese a ello, la Corporación nominadora no confirm<l 
el nombramiento de Moreno Moreno, y en su lugar revocó la designa
ción a través del Acuerdo número 066 de feGha 15· de noviembre de 
1985, aduciendo para ello las rSl!lones consignadas en el Acta de Sala 
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Plena de dicho Tribunal en su sesión de la misma fecha. Esta detenni · 
nación Cue o::ons.1c1eJ"ada Ilegal por el dAnunchl.(lte, quien en consecuencia 
formuló la respectiva denunc:ia p eual. · 

Actuaci6n proce.,al: 

Fueron aportados por el denunciante, y lUego autenticados preoia 
confrontación con sus orlglnrucs, la mayorfa de los siguiente~ docu
mentos: 

Acuerdo número 048 de 2R ·de agosto de 1985, por el cunl ln Sala 
Penal del Tiibunal Superior del Dí.SLMto JudiCial de Qltibdó (Chocó) , 1 
eligió, para .~¡ periodo que se iniciará el día primero ( H) de septiembre 
de mil novecit<nt.O!!. ochenta y cinco 0985), como Juez Promiscuo del 
Circuito de Ri<Jsucio, en propiedad, al doctor Juan Andrtls Moreno Mo
reno, Acuerdo que rue debidamente su,;crito por los Magistrados Ni- . 
colás Becharn Simant:as, Ely Góm cz Ortega, Luis Ramón Garoés Hé· 
raza y Tito :Oiaz Algarin. 

Acuerdo número 066 de 15 de no\iembre de 198~. emanada igual
m.:ute de la Bala Plena dAI 1'ribnnal Superior. del Distrito Judicial de 
Qulbdó, en el cual se co'!Siguó t.extualmente: 

"Articulo sexto. Se revo-ca el nombramiento del doctor Juan 
Andr6s Moreno Moreno, como Juez Pro!lllscuo del Circuito de 
Rlosucic· (Chocó), de confonnidad con las considemciones que 
l\12o la Sala Plena de la Corpornción, en su sesión del dia 15 de los 
oorrient.ls, y en su l~ar, se encarga tltll mismo despacho judicial 
a l Secretario señor Guillermo Romruía. Guzmán, a partir del 20 
del mismo y afio (sic)". 

Acta de la Sala Plena del Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Quibd~ (Chocó) de su 1\El~lón del dia quince OS) de noviembre de mil 
novecientos ccl:lenta y c inco (198!S), de la cual po<l~mos extractar las 
siguientes consideraciones con relación al SS1lll to que ocupa la atención 
de la Sala: 

" ... los señores Mngistrados Ely GómClz Ortega, ~ón Gar· 
ces Herazo y Nicolás Becllara S imancas manüestaron que: Desp.ués 
·de habeme elegido Dl doctor Moreno Moreno , ellos se intonnaron 
de alg\lnO.'> comporlúmíentos irnnora.les del citado prufestonal en 
cumplimiento de su~ ftmciones como JUez de ln~trucción Criminal 
radicado en Balúa Solano, cargo qu~ venia de ejercer, concreta
mente con lo relacionado con el decomiso de unM canecas de éter, 
y que por est<'l razón despu~ de haber hecho algunas indagaciones 
verbales a personas honorables y serias del lugar donde ocurrieron 
Jos huchos y se desempeñaba como juez, llegaron a In convicción 
moral de que el citado do<::l.Or se baUabu inhabilitado para desem
peñar el C!ar:;:o de juoo por llevar vida pública incompatible con la 
dignidad de este empleo. Mlllllfest.·-.ron estos miSmos Magistrados 
quu, en consecuencia, dA conformidad con el articulo 66, inciso 3~· 
del Decrel:o 16GO de 196& (sil; ) en concordanrjn con el articulo 3~. 
ob., cit., el Tribunal deberá. negar la confírmaclón del Juez Pro
m!.scuo del Uireuito de Riosucio solicitada por el doctor Juan 
Andrés Moreno Moreno, en vista de que este abogado no logró 
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acreditar con su comport:>miento personal a través del cargo de 
j~.~eT. que venl~- desempeñando que reúne 1~ req1-<isitos 11 calidades 
¡xrra 5er confirmudo en t>l nuevo cargo para el que se de.signó en 
mnmP.nto P.n que aún no habían trasceodldo sus ~uaclones Inmo
rales, pero que lo colocan ahora en ineptitud para Eer juez, confor· 
me la convloolón intima y subjctim que ollo.q tienen .. . ·•. 

Acta de la S<lla r1ena del Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Quibdó, correspondiente a su sesión del seis (6) de diciembre de mil 
novecif.nto:;: n~.llentB y cinco (1985), en la cual se resuel\•e el recurso de 
reposición interpue!.to por. el denunciante Moreno Moreno contra el 
Acuerdo que revocó . su nombramiento en propiedad como Juez Pro
miscuo del Circuito de Rlosuclo, en ia cuul el Tr ibunal consi;,¡na las 
razones por las rnii\IAR no repone su decisión, aduciendo al efecto que 
la conducta umoral que se conociera del oombrac:Io Moreno ·Moreno 
con posterioridad a su designación como juez, es base suficiente para 

· mantener la c:Iecl~lón atooada, y resp:!.lda su.s aseveraciones, además, en 
providencia del Consejo Superior de la Judicaturu· de nueve (9) de 
septiembre de mU novecientos ochenta y uno (1 931 ), transcrita en parte 
en el acta inenclonada . 

Oficio de techa seis de diciembl'e de 19R6 <sic) . suscrito por el 
Magistrado Luis Ramón GaTcés HP.razo y dirigido al d.ootor Nir.olás 
Bechare Simancns, Pr<!Sio.len\e del Tribunal Superlor del Di,\trito Ju
dicial de Qulbdó, y a Jos demás Ma!tistrodos del Tribunal, en el cual 
afirma.: 

"MUy comedidamente y conforme los aonntecimiéntos que 
cul111lnaron con la re,•ocatoria del nombramiento del doctor Juan 
Andrés Moreno ~orer.o, c,omo Juez Prom!:s<:uv del Circuito de 
Riosucio (ChOcó), m<> pel.'rnito rendir por escrito las lnfo:rmaclo
ne.~ que ree1bi de algunas personas residenciadas en Babia Solano, 
·en rt:ferenl!lu con lu com.lucla o.lel citado fun('Jonario cuando se 
desempeñó como Juez de Instrucción CrimiiU\1 en aquel. lugar. 
Estas informaciones me permití exponerlas verb~lmente durante 
el tmnscur.so de lo. Sala Plena que determinó tal decisión". 

·Las -infOrUUlCiOnP.S a que se refiere er Magi~t.rndo. hacen referencia 
al dlcbo de vartll.S ¡:¡emanas, según las cuales el nombrado Moreno Mo
reno desplegaoa nct.itudes sospechoMs oon relac)ón 11. Jos procesos que él 
instruyera relacionados con tráfico de e.~tupefacientes, e Incluso la de 
alguna persona que afirmó que P.St.e núsmn doctor re<'l llln nna suma de 
dinero de m8llos de t.rnlit:Wltes en narcóticos. a cambio de entrabar una 
in\·estigación . 

Iguslment~ so: r~lllieron declaraciones ·juradas aporiada8 por el 
denunciante, c:n las cuales habitantes del municipio de Bah!a Solano 
dan cuenta de la masnifica. reputación que en aquella ciudad tiene el 
propio denunc.lante, a quien no observaron conducta delictiva alguna. 
Así mismo stl aportaron copias de los documentos proporcionados por 
Moreno Mort!n<i ante el Tribunal correspondiente acreditando los requi· 
sitos propios para su confirmación como Jue.. Promi!IOOO del Circuito, 
algunas comuniCli.OiOtlE\S de nombramiP.ntos anterlore~~, y f'J A~r.rit.o en 
donde él mismo Interpone el recurso de reposición contra el Acuerdo 
del Tribunal que revocó su nombramiento. 
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Ifflntro de estos últimos üocumentos, se encuentran e~licaciones 
ootwincent !!S segilil las cunlcs el ct.octoJ" Ju.m Andréa Moreno Moreno 
no t.uvo vinculación alguna con el decomiso de unas Cllllacas de éter c¡ue 
se realizan• en Bahlli Solant>, porque para la época de la lncautac:i6n el 
doctor Moreno Moreno se encontraba disfrutando de un periodo d~ 
vacaciones que el mismo Trlbuool de Quibdó le hnbín concedido según 
Re!:olur.lón n,úmero 022 cte. 23 de abril de 1!184. 

Constdcracione.~ de la Corte: 

Lwi regulaciones le¡¡a:es aue ref}Úl.n pam la épOca de Jos hechos 
denunciados la designación ele funcionarias y empleados de la Rama 
Jurbdicciotl4l del Poder Públlco, están contenidas en el Decreto 16(;0 
de l97R. Esta oom¡Jilación, es ,predsa al señalar lo.• reau}$ito$ y cmtdi
Cfones que :!~ deben cumplir ¡x¡ra ia desigtu¡clón de lo~ juJ'!Cicnartos. AL 
respecto, el numeral 8~ del articulo a~ de! mencionado Decreto, enseña: 

"Arti c-ulo 8? No pOdrán .•or designados como funcionarios o 
L'fflpleados de la Rama Jurisdiccim!IZ!, del M inisterio Público o de 
las dir~:cciones de in8truccwn criminal, a ningún titulo: 

1.· ..... 

8. Las per~cmttS r Rspecto de las cuales exista la convicci6n 
17Wral de que no obsen;oron una vida pública o privadJJ. compati
ble con kl dignidad del empleo: 

9 .... ... .'' (sW>r.a110 la Sala). 
Por su. parte, el articulo 'R de. li1 misma. comptl.ación señala que 

los empleados y junciordlriCJ$ nombrados ~t la R4ma Juri3cticclona! 
gozan:!n de estabi lidad lwsta le. terminación del periodo correspon
diente, principio que tiene sah>edaa en el articulo 49 del mismo Decreto 
q·u~ e" forma perentoria diSW•tc que ei nombramiento DEBERA decla· 
rarse insubsistente: en los caso.~ señalados en el articulo 8~, entre otros. 

El artículo 63 habla de la re¡;ocación del acto cie provi>ión del 
empleo, señalando aU! una~ cau;;ale.q. precisas dentro de las cuales '110 
.•e encuentra enu.mern<lo en e.t ordinal 8~ del artíc·ulo g~ ya citado; por 
au parte, el arffculo 66, i m:i.;so fi.nal, dice que 111 conflrmnclón sOla:mente 
podrd negar:~ "ctUUldo el designado oo acredite a4ecuadmrn:nte el 
cumplimiento de los requis!Uis y calidades dentro del término corre3· 
pOndiente, o cuando áR. /i1,q pnu~bas S(~iuú.adas en eL artíc:u.lo siguiente 
se e~tablczca que el funcimtarlo o empleado está impedido o inJuzbill· 
tacto para desem;Jeñar el cargo" . 

Finalmen:c, el articulo 73 del mi.w1o Decreto dispone que incun·irá 
en causal á~ malo conducta, qufen conjirme o posesione rin e:clgir o 
ver!fiaar !os ¡·equisitos de le¡¡. . 

Ahora bien, ante tan clt>ra legislación, debe corúrontarse la actua· 
ctón del Tribunal Superior dP.l Di~trito Judid.a! de Qulbdó, en razón a 
detem:únar si se infringió o no disPOs!cióu ele carácter legal, y el grado 

· de tal violacic•n, &i ella se produjo. 

Ante la l'xprosa. disposición contenida en el articulo 63 del Decreto 
que se arm.li:z.a, no cabe duda que el Trlbunal, en ,.¡ t'aso c¡ne nos ocupa, 
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no habrla podido. hacer uso más que de Iu c--&usal consagrada en el 
nume~l 1~ (error en la persona), porque lall demás situaciones no se 
present&ron. Esta causal la alegó In Sala Plena del Tribunal· a.l mo.roent.o 
de resolver Al recurso de rCJposlclón Interpuesto por .,¡ uenWlci.ante, 
aduciencto·al efecto que la Corporación se equivocó en cuanto n ln <le-· 
signa.ción de Moreno Moreno . porque se pensaba, al momento de ella, 
que el aboeaélo tenfa una AArie dA mialldadcs que lo hacían elcvlblé para 
el cargO de Jue:o Promiscuo del Ciróuito <le Riosucio, cuaJidades que 
obviamente no poseía el nombro.do, ro.zón por la cual se afirma que 
hubo error en la persona. Esta argumentación, innecesaria y forzada 
del Trihunal, realmente no tiene cabida para casos como tol que nos 
ocupa; en efecto, no puede confundirRe el concepto de persona con el 
do porsonnlidad, ya que el pr imero hace alusión a la identidad físíca y 
j widica del sujeto designado para el <'Argo. y el segundo, por su parte. 
a sus condiciones éticas, morales y clviles de la persona. 

No qUiere decir lo anterior, sin embargo, que lo.s J.l,fagtstrados del 
Tribunal hayan incurrido en conducts. delictiva.· r;:l numeral a~ del De· 
creto 1660 IU 1978 es -muy explídtu rm cuanto seiíala que no poctran ser 
nombrados, a nir¡gün titulo, como tune-temarios o empleados de la Rama 
Jurisdiccional, aqUellas personas r/Jspecto de las cuale.q exista convic· 
C'16n moral de ([llf!. 11o0 nllsen;an una C01lducta pública o privuitu compa
tible con la <1ipnidad del empreo. Esta convicción moral estll. acreditada 
dentro de las dilígcncia.s preliminares que se pra.ctic-.a.ron en este asunto, 
no sohunente con el texto del acta de 1$ S.'lla Plena correspondiente a su 
&!&ión Cle.l quince (15> de noviembre~ mil oovecientos ochenta y cinco 
( 1985), sino con el oficio que el Ma¡i.strado Garoés He rozo dlrigicrn a 
loo demás IntegrAntes de la Corporación, documentos en 1os · cuales 
existen bMes snficiP.ntes para conc\uir que los integrantes del Tribunal 
tuvieron conocimiento de situaciones comprometedoras de la dignidad 
del juez designado, informaciones QUe fuer<>n ;,orrobOrl\da.S por UDO de 
ellos en rorma personAl a travl'il de r.rmversaciones con algunas perso· 
nas para t!l ro;puta.das dignas de crédito y de quienes hasta este momen
to eg Imposible sospechar de $U porllialídad. 

Lógicamente que todas las circunstancia.<; que dan cuenta el oficio 
y el acta ya referidos, nu fueron comp¡·oba.dos plenamente con medio:> 
probatorios formales, ello, sin embargo, no les resta ••alidez porque la 
ley no exige esta clase de prueba, sirio la oomllcclón moral del nomi
nador, la-cual obviamente poseían lus :Mugisl.ra<los hoy acusados. Ellos 
llegaron a la convicción que Moreno Moreno desarrollaba conducta.S 
indignas de un jue2, y por ello ora su obligación desligarlo de la fUn
ción juri!;diccional para la que acababa de ser nombrado. 

Por lo demás, Moreno Moreno aún no se h<lllaba desempeñando el 
cartrO en propiedad, ya que solamenw habla sido desí~ado, sin que 
se lt> huulese couiirma.do como tal, y menos aún se habla posesionado; 
es decir, ·simplemente tenía la voco.clón de desempeñar el cargo. 

AIICTa bien, el artículo 49 ttet Decreto 1660 de 1978 c:roopciona el 
principio gcrreral d.c /a. e$tabiliihld laboral justamente, entre otros mo
avo~. por r.nu.'lll dP. la conducta tndf(11uz del /TmCionariD. en .cuvo caso 
autoriza la declaratoria de m~ubmtencia det mismo. Siendo lll1o asi, 
Juan Ahdrós Moreno Moreno no gozaba, al momento de la revocatoria 
de su nombramiento, de la estabilidad que lo ampara segün la ley toda 
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vez que caree.!&. de la. confirmación y la po~A~ión para aceptar plena· 
mente a ~~e derecho; por otra parte, ~i aún ron.tirmatü) y pos~sionado 
puede se!" czeclarado insubsí.~tenf.c su nombramiento ante la a·oarici6n 
de causale~: C!e indignidad, debe concluir8c Q"IIO con mayor razón puede 
revocarse su dedgnaci6n .<in que se ir>..c:urra en Ilegalidad, m dxime CIUI?l
do los funein'rutrios que lo ltlc!t:>ron se amparruon en la causal con.•a
grada m el articulo 8'! del Decreto 1660 de 1978. 

Cabe recordar aquí lo qUtl ya esta Corporación so~tuvo An provi
dencia de once (ll) de abril de mil novecientos ocllenta y cinco, con 
ponencia del doctor Gustt~vo Oómez Velásqucz: 

"I.a Corte ha sido mu¡: enfática en aseverar que, une. elección 
de jueces, suele comprometer la función dAl Magi.strndo en la 
misma forma en que !A vincula el cumplimiento de su actividad 
jW'isdicolonal. En ambas debe proceder con rectitud, 1nrtApenden
cia. e imparcialidad. En este cometido no se le puede ax.iglr que 
pr~scinrta de sus conoetmlentos, informaciones o reservas. El acto 
que cwnple. t:n e1;tas condh;lones e !Mpl~ado en el noble fin de 
mejornr la adminilltraci6n de. justicia, desechando lo que no se 
compa.:leoe con este propósito o apoynndo lq que croo digno de 
respaldo. no es constiturJvo d" infracción alguna, penal o d iscipli
naria, y monos t..-aduce clrcuns1anci.a inhabilitantc para r.ono~;er de 
procesos futuros en lO$ cuales el candlda.to objetado o rechB!Z.aclo 
aparez<:a como parte en él". . 
Al Tribunal lo obligaba, pues, la dispO~Ición del a11:fculo 7:l del 

Decreto 1660 de 1978, rclncionaO:a con el deber de ''erüicar e l c:wnpli
miento de I•JS r~nisitos de orde n legal para confirmar aJ denunciante 
Moreno Moreno en el ~ d8 .Ju ez Promiscuo del ()jrouito de Rio..<:ucio; 
ello fue lo que hizo, a través de las e•·erigua.ciones personalss que al 
respe~to hiciera uno de sus Integrantes, y aJ descubrir que la conducta 
del designa<'lo no era la exlglda por la ley {)al'll. el desempeño del cargo, 
hizo bien en re,·ocar el nombl:"'..mient() para b ien de la justtc:lll y para 
conservar lncólwne la dignidad de los fWlcionarios . En consecuencia, 
la conducta denunciada no constituye inholcción penal alguna, y por 
ello la Cork se ab&1.endrá. ele lnidar inve.~tlgación . 

En mérito de lo eJ<pucsto, la Corte Suprema. de Justl.cla., Sala de 
Casa.c.ión Penal, 

RP.stletve: 

Abstenerse de inic:iar investigauión pena.J en contra de los doctores 
Luis Ramón Oarcé.s Herazo, Ely Gómez Ortega y Nicolás Bechara Si
mancas, Magistrados del Tribll!:l>ll Superior del Distrito Judicial de 
Quibdó. 

En finnll es ta providencia, o:rchtvese el ex:rediente. 
Cópiese, notüíqueSA y cúmplase. 

JOTgc -C«!'rtño Lue11gas, Jaimt Girai<W Angd, Gustcwo G6me2 Velá8quez. 
Guillumo D<Wila Muiioz, Gui!lcrmc Dw[ue llK/a, R<>do/.fo lllantal<l Jíib:nne. 
Lloandro Martfnez Zú>iitla.. Edgar Sa.a.vt<lra R~a.s. 

Luis Gumermv Salawr Otero, Secretario. 



UBlR'll'AU ?JR<0V[5BONAL 
iFl'11m&e al nomel[al 7'! del .artículo ~4 de la Ley 2.~ de 1984, es 
comp~tant~r. para ~esolver ¡;ohxe na. cxc.mrcelacliólíO. en fwncio· 

1oar~o QUe e50é &OIJlloclemno del proceso 

CortP. Suprema de Ju~ticia.- Sala de Casación Pen!ll.- Bogotá. D. E., 
t-res dtJ febrero de mil novecientos ochenta. y siete. 

Magistrado poncnto: Doctor E dgar Saat:edro Rojas. 

Aprobado Acta número 005. 

Yisto.s: ' 

El procesado Santiago MOtlsalve González ~;olicita el beneficio ele 
libertad provislonft.l con fundamento en lo preceptuado ea el numeral 
a~ del art.ículo 453 del Códign c:1e ProcedimienLo Penal por ser mayor de 
70 años y In suspentiión de la detención par hallarse en srnve estado 
de salud como lo pueden d.c!tcnninar los médicos oficiales. · . 

Respecto dtJ ¡., pdmera. petición $e ordenó oir el concepto d el Mi
nisterio PUblico y en vista que Mtecede el señor Pl'O('.ursulor Tercero 
Delegado en lo Penal, es parlldou-io que se resu"lva en forma favorable, 
pero con extremas comlicione.s de garnntia de compo.rer.encia al pro
ce.so, dada. la persona.lió.nd del procesado y la !ji"Qvedad da! becho a él 
imputado, en ra.<ón de la decisión nd()ptacla por la Corct: an rallo de 29 
de octubre 1lltimo medlant!! la e;ual se declaró la. nulldad de la nctu.'lclón 
a partir del auto call!icatorio del sumario, incliJ$ive. 

Consideraciones de la Corte: 

Tres aspectol; diferentes, pero t()dos encaminAdos a la liberación pro
visional del proccstldo. debe analizar la Sala para dectd.lr sobre su 
procedibilldad. 

1~ El articulo 6?3 del Código de Procedirnient.o Penal !aculbi al 
juez para ordenar el aplazamiento de la ejecución de la peca, cuando 
el sentenciado S<! hnllare atawc.lo de grave enfermedad. · 

El Institnto de 1\·Iedlcina. J..1:1gal, Secciona! de Quibdó, respecto del 
estado de S.'llltd del procesado Monsa.lve González,' indica que "presenta 

· regulares <.:Ondicione.s genernle.s, senilidad aparente. TA. 120/ 90. Pulro: 
80 por minuto. Boca eder.tulll parcial. Ojos: Arco gerul bilateral, catlt
ratas incipient~. Pulmones: Buena vent.ílc.dón. Corazon: Ruidos car
diacos rítmicos· sin ,;opios. Abdomen: n¡ando deprcsible s ln me~ leas 

~. Oft.t:fta. JudtClM {Pem:) 
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ni masns", es dedt, que no padece en!emt~dad grave como lo el<ige la 
norma para que sea prooedente el apluzomicnto de la ejecucl.ón de la 
pena o de la detención. 

2~ El numeral 8~ ele! articulo 453 del Código de Procedimiento Penal 
(art. H de la Ley 2? d~ 19B4l, tiene previsto como motivo de excarce
lación provisional, "cuando el sindicado tuere II~BYOr de dieciséis 06) 
años o Jr.eL.or de diecior.ho (18), o cuando hubiere cumplido setenta 
(70) aflos de ed811, siempre que su pP.rsonalidad y la naturaleza y mo
dalidades del hecho puuible hagan aoonsejable su libertad". 

En el mismo di(:t.amen a que se hizo referencia anteriormente. se 
dice que "el:mnlna(JO y <1esde el punto de vJsta piloso y dental, refleja 
una edad cercuna a los 75 años". 

No obstante que el Instituto de Medicina Legal considera que el 
procesado tiene edad superior a los 75 años, tal como lo puntuAlizó el 
señor Procurador DelcgaC!o en Jo PP.i\al, no es éste solo factor el que 
debe tener en cuGnta el juzgador par¡;, otorgar o negar el beneficio de 
excarcelación con fundamento en la norma citada. 

Es preciso detenninar, ndcmós, si la personalidad, la i ta tu raleza 
y las modalidades del hecho punlbl'3, .hacen aconsejable su liberación. 

En el presente caso, a Santiago Monsalve Oonzález se le sindica. del 
delito de homicidio en la persona. d~ Alberto <1e Jesús Montoya y lesio· 
nes en la persona de Haldy Mosquera Orejuela.. El Tribunal Supetior de 
Quibd6. rnediBliUl sentencia de 2::1 de octubre de 19M lo condenó a la 
pena privath<a de la libettad de 2S aiios dA prisión, decisión que fuera 
recurrida en eaa(lclón por el defensor de su contpañero de causa Leo· 
poldino Aria.'> 1\{achado. 

como la investigación trata cte varios delitos " . .. de gravedad ma· 
yor, n~veladores de una gran capacidad de violencia por porte de lo¡¡ 
asaltantes, origlna.dos en móvil~ de lucro, reallsado~ con preparación 
previa, aproveclu<ndo las horas de la nochi? y la cali dad del!IJOblada de 
la carJ'etera ctonde se eJecutaron ... ·•, resulta imp¡:ocodente el beneficio 
de libertad provisional a.l tenor dAl numeral a~ del articulo 453 del 
estatuto procesa.! penal, pues ·¡a personaUdl.ld del procesado es indica· 
dora del nec<lsR.rio tratruniento ~nitenciario. 

3! La Corte en providencia de 29 de octubre tle 1986, declaró la 
nulidad del proceso a partir del auto de «alificación del mél"ito del 
SUlrulrlu, inclusive, la que fuera propuesta por el señor Procurador 
Tercero Delegwu en lo Penal, ya que las graves iqoegularidades obser· 
va.dns en el auto de proceder, atentau no solamente <:Ontra la seguridad 
jurídica y los Intereses de la justicia. sino que limitan la u.cción. di.' 
dej'ensu de los procesados. como se dejó li.D1Pliamente consignado en 
la:s consideraciones de la Sala en la decisión anotada. 

El numeral 9? del articulo 453 del Códioo de Procedimientc Penal, · 
antes de entrG:r en vigencia la L ey 2' de 1984, estanler.la como causal de 
ercorcelaci6n provísiol!<ll, el vencimiento áel término legal. pa•·a la ca· 
ll}icocicm del mérito del sumar!<>. Sin embargo, el juez del conoci
miento ;¡ solamente él, tenia competef!Cia para decidir sobre e$lo motivo 
de. libertaá pro¡;isional, pu.•s. de Uegar a la condusión de. la ezistencia 
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de prueba ídó'!l-eu paro resiclenciar en juicio criminal al proces1ukl, poclla 
negar la excarcelación y cleclarar cerrada la investigación, con la obli
gación de calificar el mérito del .•unwrio con auto de proceder de1th'O 
del término improrrogable de ocho (8) días cantados a partir df!l 
vencimiento del que díspcmían las partes para presentar sus alegatos 
de tondo. 

HO.I/, bajo la vigencia del articulo 44 de la Ley 2~ que se modificó 
el artír:ulo 453 del Código de. Procedimiento Penal. la ca!L•al antes rese-
ñ<ula, sutri6 sustancial modificación. · 

En efecto. El .numeral '7~ tiene prevista cr;¡mo cau.~al de e."tearcela
ci6n provisional,", .. Cuando vent"ÍdO el término de ciento veinte (120) 
atas de privación e,fectiro de la libeTtnd del procesado, no se hubtere 
calificn.d.o en mérito del sumario. 

Como la declaratoria de nulidad por. parte de la Corte abarca la 
cu.Wicación 'del mérito del sumario y tal decisión se halla o;¡jecutoriada, 
·el proccs.<tdo us acreedor al beneficio que contempla la citada. dispo· 
sición. Fnmte at numeral 7? ctel artículo ~4 de la Le.?J 2~ de 1984, es 
competente para resolver sobre la c;¡;c:a:rce!ación el jundonario qu11 
esté conociendo del proceso, p~res, la condición pre1nsta en la anterior 
le~!oción, no fue contcmplctda en la nueva ley, es aecir, resulta motivo 
de excarcelaCión de méritO r!T.ClU.~i1>amente Objeti1JO, sin C01L~ideración 
a la gravedad d~ la intracci6n, la pe¡·sonalidad del detenido o la exis
tem;ia <U pru.el!a iáónea para ccnnpromctcrlo en juicio criminal. 

En sintesis, resulta viable la liberadún del proce:>ado al tenor del 
numeral 7? del artículo 44 de la Ley 2~ de 1984, previa caución prendaJ'ia 
por ls, suma de cuarenta y un mil pesos ( $ 4l.OOO.oo) y la suscripción 
de la. diligen,cia de buena conducta d~ gue trata el articulo 460 del Có
digo de Procedimient.o Penal. 

En mérito de lo expuesto, la Curte Suprema de Justicia, Sala de 
Casación Penal, oído el concepto del señor Procurador Tercero Dele· 
gado en lo Penal y de acueJ"do con él, 

Resuelve: 

l? Conceder al procesado Santiago Monsalve Conzález el beneficio 
de libertsd provisional previa caución prendaria po" la suma de cua
renta y un mil pesos ($ 41.000.oo) que depositará a favor del Juzgado 
Segundo Superior de Qulbdó y la. suscripción de la diligencia de buena 
conducta de que trata el articulo 4 60 del Código de Procedimiento 
Penal. · 

~ Satisfechos los anteriores requisito::; se librará. la cor::-espondren
te orden de P.xcaroelación con la advcrtenci:~. de que sólo producirá su:; 
efectos en· el evento de que Santiago Monsalve Gonzaiez no se halle 
solicitado por otra autoridad en razón de asunto diferente. 

3~ Negar el aplazamiento de la ejecución de la pena y la excarce
lación con rundamento en el numeral 8? del articulo 44 de la Ley 2! 
de 1984. 
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4~ Para el cumplimiento de esta. providencia se comisiona. al Jue!2! 
Segundo Superior de Quibdó a quien se le librará. la correspondiente 
comunlcaci6n telegráticr.. 

Cópiese, notifiqucsc y cúmplase. 

JOTge carreiío Luenga.~. GuüleNno Dé.r;üa Mu.1ioz. rr".dltenno D11que R.11tz, 
la-ime Gtruicto A."yel. Gu•laoo Gám•• Veiá>qote<, IWdulfo Mantilla Já~ome, 
L~anllro Marf.íne• Zíiñiy~. EdgCtr Saa.vedra Rojas. 

Lul8 aumcrmo SafiJ•o:r Otero, .secretario. 



NULIDAD i EG.IU 
No co.:rnsmoya nUlllñrlad lcgml la omñsió!lll elle ta nctmcacfi(m 
l!llel allDio qtne l!liec~m·s cenmda Jo11 !nwcsnñgación, po~ne et 
DegMad.o.r. •m Ue ha connsvgiilldto expresamente como causal 
de es le género, y, solament~ tendria la viriuitlidiid de a ffumir 
la calidad del yem: alegrullo wnno victo de cm·ácter s1!4pia· 
legal, cJIU la medida que· toilll· iJ(IreglDlaL:idad consai.ttJya ur:u 
f.n:ctor detennJn¡¡¡:nne ol.el ia[JI(J a1acadlo eTrD cnsaciót'll, comn 
lJI'élltll pcnsaJt que, l!!le hn.1bleJtse cUimJll'lido tal Jl'ltualldallll i!!D 

sentido de lB &entencla l!ublere sido distinto 

Corte Sttpr~ma de Justicia.- Sala de Ca8a.oi6n PeMI:- Bogotá, D. E., 
tres 'de febrero de mil nOV(:cientos ochenta y siete . . · 

Magistrado pOnente: Doctor Rodclfo MunliUa JdÍxJme. . . 
Aprobada Acta nllmero 5. 

Vistos: 

El Tribunal Superior de Medellin on providencia de juhio 21 de 
1984 conririnó integralmente la sentencia condenatorin dict.adll. por el 
Juzgado 17 Penal del CirCUito de ~sta ciu<laú, ~u virtud de la cnal, con· 
denó enLre otros a Luis Carl<!3 Gutiérre~: Pefm n In peno. principal de 
cuarenta (40) meses de prisión y a las accc~orias de ley por el delito 
de hurto. El proccsudo interpuso TfJt-~>r.~o de casación cont.ra el fallo 

. de segunda !mtaneis que fuera oon<;edido por el ad quem y declarado 
admMble por la Corte. Presentada la demanda que so doclnr ó ajustada 
a los :requerimiont(lS ronnal~a; establecidos por el legislador y reclbl<'lo 
el · concepto del Mlnisterio Pllblico, se procede a re:;olver. estando la 
actuación rer.onstruida en lo inui;;;pensable. 

H eclws: 

Ocurrieron en la nO('he del tres de abril del a.fio mil novecientos 
ochAnta y uno en la carrer~. 53 numero ;j3·1·3 y especft!camente en el 
almacén ''Jai¡:o•· de la ciudad de Medellin, ctonde varias personas ·me· · 
diante el empleo de violencia., se apoderaron de bienes existentes en 
el lugar , entre ellos estimable C!llltidad de mercAncía y dinero en etec
tivo · por un valor aproxim~rto al mlllón de pesos (f]H. 1 y ss.). 

Actuación proce,qal: 

1~ La invcsti¡¡nción fue iniciada por el Juzgado 5• de Instrucción 
Criminar de MedeUin que pr:ll'ticó Las diligencias tendientes al escla· 
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recirnientQ dé los hedm~ materia de la averiguación, escuchó en indago· 
tori" a los Implicados y profirió uuto de detención em ~u contra, tal 
como aparece respecto de Luis Carlos Gutiérrez Peña. en providtmcia 
de mayo 26 de 19!11 (fls . :!9 y 99). 

2~ El c•)nocimientQ del proceso con posterioridad u! le~~Sntamlento 
del es.tarto de sitio en todo el territorio na.cionul (Dccret.o 1674 de l9b2), 
se atribuyri al Juz;gw:lo 17 Pena.! d!ll Circuito que en calif.ioación de· 
agosto l9 de 1982 dictó auto d~ procetler c<iutro Claudia Ce~tlln Mazo 
Fernand€2, Antonio J osé Gaviria Vásquez (a . Toñol, Osear Loncloño 
Sll.nchez. FTa~r.i~ José Puerta (a. P9Ch0) y Luis Carlos Gutiérrez Peña 
por el delito de hurto; contra Rubf!n Dario Roldán MaC:11ld0 por el 
delito de encubtimento, a. hi vezc que t':On relación a los mismos hechos 
sobre5eyó t11mporalmente er. favor cic Jorge Londoño Sánchez. Eugenio 
Enrique M~.rín o Carlo~ 'F:nrique s ern:. y Luís Emilio LarreEL Alz-ate o 
José Wilrnar Ruiz W . 21 2). 

3'? Tnun!t.:tda la causa, el 14 d e febrero de 1984. se celebró audiencia 
. pública, y, flualrmmtc, en marro Z7 siguiente :>e profirió sentencia de 
primer grodo en la. cUlll ·se condenó a los acu:;udos por JOs delito" 
matet'ia dd procesanuento, siendo tal dctcrminac\ón apelada y confir-

. mada en tn<hts sus partes por el Tribunal Superior de Mcdelltn (fls. 
313 y 370). 

L a. demanda de casación: 

Dentro t.lel marco de la causal 4! dt<l H.rttctüo 560 del Códls:;o de Pro· 
cedimiento .Penal, considera el cl,¡mandante quu la sentenclR atacada 
se profirió en juicio viciado de nulido.d constiwcional por (.-uanto a ::.-u 
asistido Luis Garles Gutiérrez P"'ña, no se ,,. notificó el auto que cerró 
la. etap:\ .:¡umarial pese a encontJ·a.rs~; privado de la lihE<rtae1, en desa: 
r rollo de lo cuoll rnzonn de h• .~egulcnte manera.: 

.. . . se c:ewonocieron ga.rantiats procesales ele importancia, se des
figuró el esq,uema lógico del proc eso ... la tal~ de notiúcadón del auto 
de clau;.-urn. e¡; un claro desconocimiento del dorcoho de defensa. Mi · 
defendido no se ederó de quP. el proceso había pasado de la jur isdicción 
castrenso a la onlinarJa. Tampoco !le enteró del cierre de lá investiga.
ción. No se le advirtió que tenia un término par11 formular :Wegacione:; 
~rtinentes . Desde ol punto de vista técnico tampoco se le notificó el 
aut.u ele proceder. Se vulnero, en smtesis el artículo 26 del texto c.on.s
t.itucional. al descoDOCer el esquema lógico del proceso y el derecho de 
defensa. Se dejaron de apli~;ar los aniculus . 1 ?9 y 184 del Gódigo de 
.Proccdimientc Penal ( f l. 12, (.'ttoocr no de l!t. Cor te)". 

R€spi<e.•ta del Míni8terio Púb!í~o 11 <:ú1t~ideracwnes de la Corte: 

L!i Sala com!lllrW t:n todo las apreciacione.~ del señor Procura.dor 
Primero Delcgw:lo en lO Penal, por la.s .siguientes razone!'. de m-den 
jurfóico y legal: 

Se eutiende por notlficrmión el C01lOcimicnto oficial que se h<zcc a 
las personas que pueden intervenir ~11. la actuadón penal de las reso-
lucione.~ judú:ía/.es. ' 
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En el prncedimiento penal colom!liano !e notifican de m11m m. 
obltga.toria lo.~ autos interlocutortos v las sentcncíu.s. as! como las si· 
cuiente.s pro~i-denciM de tramite o imrml:so proce.~al: La que dcolom 
cerrad4 la inve.1tiqaci6rz, la que abre el juicio· a pruelxs, la que araena 
la práctica ae pruebas en el jiJ.icio, la que ordena el sorteo de jurados 
de <:Oncienda, la que setíala techa y hora para celebrar la atutiencia 
púllltca (art. 17!1¡ y laa dcmá8 que expresamente establlll:e el legislador 
a lO largo del a.rticulado. . · 

De .conjormi<km con el arti4tdo l SO del citado ordenamiento, las 
Mtlficaciones al proces!ldo que estuviere detenido y al Ministerio Pú· 
blico .9e harán en torma perso11111. Al prOC<!~ado que no e'tuvtcre deten·ldo 
Y a los apoderados y rtetensores, se liaran personalment.e si se prcaen· 
taren a la seeretarí~ ·dentro d~ los- dos ellas ~i¡¡uientes al de la fecha de 
la prot>idencia, ¡¡, por edicto !as sentencia$ o Los autos por estado. cuando 
~e dJcltO úlrmino sin que puede. efectuarse la. noltficación per$0Ml. 

Eli este caso, E<l JU2gado 17 Penal del Circuito tl~ Medeliín en pro· 
videncia l!el 2fi de julio de 1982 se abstuvo de conceder la líbeKt.ad 
solicitada por el s indicado José Antonio Gaviria Vásquoz, y, simultánea· 
mente por encontrarse vencido el término de instr ucción, declaró en 
la mlsma, cérrado el ciclo lnw.stigativn, esta deten¡ainación lts rue 
notificada personalmente al Fi:;caJ del Circuito y al memorialistn Ca· 
·;ina Vásquez, asi como por. e:;tado a los dcmá.s sujetos procesales. 
Res ul ta evidente que tal deci&lón no se publicitó a Luis (:n.rlos Gutl~rrez 
Pella, e¡uien, como era del conoeimtP.nto del juzgador de. primera. 11'15· 
tanela, se encontraba privn.do <.le la libertad por razón de otro proceso, 
lo aual, hac.;ía. obl4;ante , la aplicación de los artículos 179 y 180 citados. 
en concordancia oon el 1M ibídem, para que, el ar.n AAA'Io, enterado de 
lo dil¡puesto POT . la oficina judicial, p resentara las manifestaciones de 
inconformidad que e.~Wmaríl pertinentes y cstuvioro. enterado oport u. 
namcntc de la fll.Cultad de elt~v-.. r las correspondientes alegar.iones pre
califfcatorias del sumario. 

No obstante lo anterior , Gutiérre"- Petla en ~.scriro dirigido al juaz 
de primer grndo y P.l<tando a ~iempo para pre:!eotar el re:;pectivo alegatO 
de conclu~ióll , des i¡:nó apoderado que en la misma feCha fue pasesio
nado con las formalidades legales . Ni aquE<l ni éste hicieron petición 
alguna acerca de la l'orma como debía orientan;~ :a <.;<ililicación suma· 
r iAl, lo cual unldo a lo anterior conduce a demostrar que, renunciaron 
a dlcba íaculta.d e igualmente que el incriminado muy distinto a lo 
afirmado por su representante en caS<lCión, si sabia que el pl'()Ce';o había 
pasado de la justicia castrense a 1:• ordinaria con ocasión del restable
cimiento del or<'lan público y el levantamiento del estado de sitio de·. 
cretadu por el Goblcrno en todo el territorio nacioniJJ. por virhtd del 
Decreto 1674 de 1982. 

También L'll cierto que, calificado el sumario con nuto de proceder 
en la forma que ya se indicó, de su contenido se enrero sin reserva el 
procesado de la referencia. r. fue asf, como preciSamente a travols. ele 

· un claro ejArr.ido de sus derecho~; frente a la ley, designó aerensor y 
l>'WICribió memoriales donde a través de un onálisis de In prueba, que 

· rat ificara luego en el curso de la. audiencia pú'olica. destacó su inocen· 
cía y derecho de recobrar la libertad. . .· 
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Ahora bim, c0'111o la notijic:ación de un a·uto o pro·¡>irlrmcia t:iene 
como fi?W.lidact Iwcer conocer al interesado el estado en que se encuen.
tra el proceso y las decisiones que han recaído en el mismo para que 
adopte las ·medidas que acMseje su. interés y $'/L d.t>./P.7L•a, es elemental 
entender en este caso gue si bie-11 la publicidad del cíe?·re de la inves
tigadón nD se cumplió' respecto al procesado dentro de tos específicos 
cauces que determina la li-"1/, si operó la misma a su apoderado con Zas 
debtdas formalidades (pOr estadoj, y, al propio implicado de ma<~era 
innbjetable, medirtnte ar.l.os mtmpltdo.• por el mismo que permitm con
cluir sin dt•da, qut1 conocía el estado ele lu actuación e?¡ este p?'eciso 
mometzto procesal, donde tuvo oportunidad de hacer conocer sus 
puntos de vista frente a la prueba y no lo h¿zo, ni personalmente ni a 
través ae 81<· &bogado, Es claro fJ.Si mismo, q¡¡e e.n la etapa subsiguiente 
de la causa estuvo a todo momento protegido su derecho de defensa, 
al estar asistido permanentemente por un profesional ckl derecho, al 
t'-ner la opo,·tunidad de controvertir la prueba como dll manera Insis
tente lo hi2c c'Jnjunta:mente con su de!ensor, y, en fin al quedar rodeado 
por el estado con las mínimas garantlus que hacen i1npertinente atirma7 
el quebrantamiento de sus derechos con el fallo impug11(UÜ). 

No sob?'a agregar que, la omisión ck Za notificación • del aut~ que 
declara cerrada la investigación, no con.~tituye nulidad legal porque el 
legislador no la ha con.~agrado expresttmente como cattsal de este gé
nero, 11. soltunente te'lldria la ynrtuulidad de U>"lm•ir la c:alidud del yerro 
alecado como ~;icio d.e ,carácter su¡múegal, en lil m.ldida (¡He tal lrr~gu.. 
la.ri.dad se constituya en un jr:..ctor determinante del jallo atacado en· casa
ct6n, como para pensar razonab~emente que, de hnñer~e cumplido tal 
ritualtdud el sentido de la sentcnda f1ubiera sido distinto. 

No basta entonces, como lo Mee el actor en la demanda con 
afirmar que la omisión menoscañó VIs derechos del procesado aizte la 
falta de apU~aC!ón de los ~rlic!flos 179 y 184 del Código de Procedi
mzento• P_ena .. ,_ Sino que . e..sta obligado a demostrar e¡¡ tal hipótesis, las 
r~ones 7UNCbcas que su-ven de fundllmento a su afirmación, para que 
asz _el ce71.•or pueda demostrar el ne:eo de causalidad que existe entre el 
meto alegado y e! tallo condenatorio impugnado, pues no toda irregula
ndad, como ocurre en este caso, es suficiente para conculcar el de->·echo 
de lkfensa. 

Por lo a.':lterior, como la censura ele,•ada por el demandante en 
nada incidió frente a la sentencia recurrida, y, por la mencionada falta 
de técnica de que adolece el escrito su.stenta.torio del recurso en cuyo 
texto no se hizo el menor esfuerzo por demastrar el cargo, e::;te no 
puede prosperar. N o se detendrá la Sala en el análisis de otras infor
malidades advertidas por el Ministerio Público, pues carecen de toda 
trascendencia. pa¡·" afectar .la legitimidad de la decisión del Tribunal 
Superior de Mcdellín .. 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema de Jnstioia Sala de 
Casación Penal, administrando justicia en nombre de la Repdblica de 
Colombia y por autorida.d de la ley, 
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No casar lv. sentencia recurrida. 

Cópiese, notíí[quese y devuálvase. 

J(Jt'ge Ce>mmo Luenga•. 011illermo Oávi!a Mw1<>e, Guill•nno Duque Rulz, 
Jaime GlraJ<W Angel, Gustavo Gém•• Vel<isque:, Bodolfo ·M a.ntlll4 Jácom•. 
Lisan.d.ro M a.rtin6:: Zú11iga., E4gar Sa,a.vrcir.a. Rojas. 

LL-ú <i•Ukntao S~ Otero, Steretaclo. 



l~ CO.W.!.PEIIENICIA TERIUJORIAL 
%16 es )IIQSL':ie r.enrJtlr a l a •;ña de la c®Dfsfiólit do ·CC!!Tilll'le'· 
ne1111.::AE!s cuamlll() e:rn ai·¡_:mlc&sc ym exüst& na IJllm~lb!ll !Jtlfllcie1111~® 

¡pa:m l!lletcrm11111.au:na 

2~ ICOMJil'IEilE.N:GLA !IERlR!Jl'CRHA[. 
Ln &i:»mpetencta a prevención regulada por fa ley proce§él] 
Jl'!l!nal el!t eD sr:Cícuto 4!2 cons titu'¡,re un l6ámite da exc·eJPdiÓI!Il, 
(fOlle :::omo ~<t~l, uímh!!l!lllt:ll1lte JllJ'Ocede GIIJI a]pltlcmcióD1 pata tos 
treg e•.rr.on<os en ~I re[e-r.fidos, m saben Cmnndo n.a i.aniroll!ccñóll1l 
se C·Gm~ti·ÚI en varios [;¡¡¡gm:e§ o elit el ex~ranjero 1(} ell1l sfaia 

llllescl(}nocroo 

Corte Suprema rte Justicia.- Sala de Casación Pmw.l.- Bogotá, D. E., 
diez de .:ehr.,ro de lllll novt~cientos och~'llta y siete. 

Magistrado ponente; Ooct-or Lisamlro l'tfarti1'Al2 ZtWiga. 
Aprob .. do Acta número 07. 

Vistos: 

Procede la S!ll" de Casación P~nal de ul Corte Suprema de Justicia 
a decidir de plano sobre la colisión de CQnl{ltltencia trahndo entre Jos 
Juuces Treinl;ll y Seis y Sexto Penales del Circuito de Bogolá y Cali, 
respectivament-e, quienes ~ han declal'adO incompeten tes par& conocer 
del proceso qwo por los dl!litos de rraude prooesal y abuso de autoridad 
!>e :~iguc contra Faoio Romero .Rudri(IU.ez. 

Antecedentes: 

l'e Al conocer el Tribunal Superior de Cali del pro<:<lSO cont.ra 
1\rmando GU7.11lán Pini!la, dispuso compulsa¡· copias para que se inve.s· 
tigara peual.mente m conducta del umpleado de la Caja de Crédno 
Agrario, doctor l!'abio Romero Rodl1guez por Irregularidades cometidas 
en la recepc!ün de un testimonio en la ciudad ~~" Ncw York P.n P.l pro· 
ceso adminiS'\rativo que 1(1. <.:itwa entidad crediticia sei1:\.Úa contra el 
Cltado Guzmltn .Pirul~ como qerente re¡¡ional para ol surocc.idente 
colombiano. . 

2~ Adelantadas algunas <lll~t!IIcias preliminares, el Ju•.gado . Sexto 
Pe.nal del Cir<;uito de Cnlí mediante PrOvidencia de mayo 24 du 191\6 se 
a.bstuvo de inlclar investigación contra RorrulrO Rodrigue¡¡ al considera.t· 
atípicas las conrtvctas por las ()Uales el Tribunal ordenó compulsar las 
referidas copia!. 
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Impugnada esta decisión por el denunciante fue revocad.2. por el 
Tribunal al entender que posiblemente se pQdinn C'.On!lgurar Jos delitos 
de fraude procesal y wuso de aui.Oridad po1· aci() ar bitrario o injusto, 
pues s.i b!en los elemeoi.Os de juicio hasta abom alleglldos no pcnnitínn 
colegir la plena configuración da estos becbos punlbl~m, 10 cierto era que 
esa dubitación correspondla. óecidiTla mediante la apertura de inv~ti· 
gacion para Que al Mlelentarla se IJ\lUiera establecer lo sucedido. 

3•: Recibidas las diligencias por el Juzgado &.xto Penal del Circuito 
ele Cali, por auto de 19 de agosto de 1986 decidió remitirla~> al Ju7.gado 
Penal del <..'1rcuit.o (R.Aparto) de Bogotá por "compt:tencia territOrial". 

4~ Repartido el sum:>rio :>1 Juzgado Treinta y SeLs Penal del Circuito 
de esta ciudad, por decisión de octubre 15 del año en· cita se declaró 
incompet~nttl para ~onoccr del miSJr.() y resolvió devolverlo al jll2óg'"do 
remitem.e proponiéndolo colisión de competencia negnt.ivn al. considerar 
que por mandato del Articulo 42 del Código de Procedimiento Penal quro 
regula tu cOil~petencla a prevención er2 al Jw;gado Sexto Penal del 
Circuito de Cali n quien le corrcsp onóiu conUnuar conociendo del 
proce.so. pues cs quien N!cibió la denuncia. · 

5! Al coll$lderar el precitado Juzgado de Cali que el plant.eamienw 
del Ju:ag..cto Treinta y S..:is Penal del Ci_rcuito de Bogotá no era acertado, 
toda. vez que la compete{l~.ia preventiva úrúcamente tien11 como fin el 
eVitar que en un momento determimulu no ~~~isl.a jue¡¡ que oono-t.~ de 
un proceso, pero que en el momento en que se pu~~~~ detenninar la 
oomp~t.enci!1. le corresponde o ese funcionario continuar conociendo de 
la investigación, por auto de 4 de cticiembre de' l08ij, Sl' decb•ró lncom· 
pP.tPnte paru conocer de este proceso, no <JA:eptó 11'1. colisión nega.tiva de 
competencia propuC~5ta, dispuw remitir el expediento a o.sta Corporn· 
ción poro q\ltj dirima el con:fücto Y.orden6 continuar con ta Investigación 
ñe conformidad con lo dispue~l:o por los artículos 71 y 72 del Código 
dP. Prucedim1c:nto Penal. 

6~ Los h~chos objeto de controversia por parte de los referidos 
jueces pu(l. declararse recíprocame>.nte incompetentes para conocer de 
este proceso, si bien en principio se presenten confusos en el volumi· 
noso expeclil!nte, nece~ario es delimitarlos al objeto n q \le ~e ~ontl'n.e 
las coplas compulsadas. pues lus reswlllt:S sou oujeto de la oLea in
vestigación. 

Así resulta claro que aquí se trata de ínve:~li¡;ar la. conducta d"l 
doctcr Fablo Romero Rodríg\lez cuando valiéndose de la calidad de 
Investigador de la Caja de Cl'édlt.o AgTarlo, sin fundllmcnt.o !Cglll alguno, 
solicitó por escrito a la directiva de C'Sn entid<'ld se lO comisionara a la 
ciudad· de N Aw York para recepciona.r un testimonio en el proceso 
disciplinario qua se se¡:uia contra Armando Guzmán Plnilla. 

Al ~olicilar (licha comisión solicitó, igualmente, 1\e hiderA. extensiva 
al docto•· Herlbcrto Herrera Miranda, arguyendo para esto, que este 
profesional t~ra quien le venta sirviendo de seet~tarlo en las demás 
dili¡¡encias pracUcMas en aquella investigación dlsc:!pjjnaria. 
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Consideraciones de la Corte: 
1 ~ Reitérativa ha sido la Sala últimamente para insistir sobre la 

cautela 11 serenidad que deben tener lo.~ jueces al pwponer la colisicm 
de competencia, pues este excepcional pror.edim.iento no .~e encuentra 
estatuido como jácil expediente para obviar el conocimiento de un 
proceso, sino como medio ·para gamnti~ar la legalidad del juzgamiento 
evitando una arbitraria a.•ignn.ción de competencia que puecta atent4r 
con.tra la •·e,Jta administración de just·icia. · 

2~ De aM que sólo sea postble recurrir a e.•ta 1>1n. cu.ando en el pro
ceso ya exista la prueba suficiente para determinar la compek>rlk"ia, 
pues mientras esto no suceda carece de fundamento afectar el trámite 
proponiendo colisiones e11.ando la i.nv<~stigacwn está por adelantarse y 
poi' ende, la.¡ p¡·ueoas por practit:ar put:dt:n hacer variar la inicial dP~ 
terminación. 

Urt tal_ actuar apresurado bien puede atacar la seguridad juridica 
del juzgamiento, ademt1~ di! ori!Ji.nn.r r.onflL•ión y posi.bles vicios proce
sales cuando poste>·io>·mente ~e e.~tablezca (J'Ue las 11uevus pruebas son 
demostratioos de una competencia diversa. 

a·: En este proceso la investigación está por adelantarse, pero siendo 
necesario dirimir el conflicto de competencia planteado, con funda
mento en 13.!; actuales pruebas, considera la Sala que la competencia 
radica en el Juzgado Treinta y Seis Penal del Gircuitn ñe Rogot.á, ooya 
titular propuso la colisión negativa con un diáfano desconocinúento 
de los prindpios generales y básicos que rigen lo. compet.encin, exis· 
tiéndole. por tanto, plena razón Rl Juzgado Sexto Penal del Circtúto de 
can. En eLect(/: 

a) Como ya se dijo, la competemia a preuencíón regulada por la 
ley procesal penal en el artículo ~ 2 constituye un trámite de eicepción, 
que como tal únicamente procede su apltc:ación para llls t?·es eventos en 
éL referidos, lJ saber: Cuando la infracción se cometió en varios lugares 
o en el extra-l!jero o en sitio desconocido; 

b) Este expreso y taxativo mandato no permite, además por su 
claridad, que el jue2 por vía de interpretación involucre otras situ-acio
nes, debido a que pura los denuis casos deben aplicarse las normas· ge
nerales sob•·e competencia; 

e) Así si en un proce.•o, como .•ur.mte. en e.•te, aparece 1~n factor 
detenn·inativo de con~petemia, no interesa que la denuncia fwya sido 
presentacla ar..te otro funcionario (l que él haya sido que abrió la inves
tigafñón, puos esta.~ actuaciones ?W le confieren competencia cuando se 
sabe en que lugar se cometió el hecho punible o cuando menos, se 
•·ea!izaron actos antijurúlico:,; que i11d.,per•cliente7l~"nte pooden co11Sti
tuir delito o ¡,arte. ccmstitutiva del que se consumó en el e~terior; 

d) En estos caso& impera tener en cu.r.nta lOS factores q1Ae norma¡. 
m<.mte fij11n l1l ~'Ompetencía po>·que la.• soluciones establecidas en el 
articulo 42 pr1~citado no se pueden aplicar desconociendo los supuestos 
concretados en la misma disposición, es decir, que se debe escoger entre 
varios jueces aqu.l!.l donde pri.ml.!ro se tormu.l6 la denuncia, o que pri
mero inició le! inve~tigadón, ;¡, ~m i¡¡wlooil dr1 circun:rtancias, el del 
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&lQ!Ir dmuts primero se ll4ya aprehendido al procesado únicamenle si 
la mtracciún se cometió en varios !~res o en el ~tranjero o en sitio 
desconocido, pero si el sitio e.q conoctdo es ai jue:z de ese lw;¡ar a quien 
le corresper¡dc conocer del proc11so: 

e) Cuno re~ull~< en esta investigación que fue en Bogot~ donde 
Fabio Romero Ra.mírcz, presentó la solicitud de la comisión y en la 
ciudad de New York donde ilegalmul'ltEI l'P.~pcionó el cuestionado tes· 
timorúo; por tanto P.n nada influye la circunstancin dt: que el Juzgado 
Sexto Penal del Circwto de Cll.li haya. sido quien abrió la investigación, 
pues, se insiste, este factor tendria. insidencia. sí no se encontrare esta
blecido el lugar donde el sindicado r.t-.alizó dicha conducta. 

En mérito dP. Jo expuesto. la Sala de casación Penal de la Corte 
SUprema de·Jw.Ucia, 

Resuelve: 

l v Dirimir el conflicto de colisión de competencia ncgat.iva su~citado 
entre los JU~o~C<l:> Treinta y Seís y Sexto Penales del Cit-cuito de Bogot<!. 
y Cali, res(J~:~o;t.ivamente, asi¡¡nando a el primero de los nombruóos el 
conocimiento de este proceso. 

2~ Dispcmur que por la Secretaria ele la Sala se remita cop\¡1 r:le e~ta 
providt':lltlia 111 ,Juzgado SexLO Penal c1el Circuito de c,.u para los fines 
pertin~n~. · 

Cópiese, notifíquese y cúrnplaM. 

Jorgt Carreño J,mmua.~. Guülermo Dch)tlc Mul102. Gutllnmo Du.qta:e ..Ruiz. 
Jaime Gtraldo Angel, Gustcn;a Gú.nez Volc!.<qKt.<, Rodolto JUantill" Jdcome, 
Li.>.aridro MarHne• Ztlñtga, l!d.gar Saa,;odra Rq}as. 

Ltti.o Guillermo .~ala>ar otero, s.cr&tat1o. 



1~ ÑUD::IDAD SUFRAU:Gñ:L 

A? AiilDr!ar a llln fellDómeDl:o de "callmcacfói!D 1m,.:c:mf)-left.m", p.mm 
re:lejru: na misma., medillln~e na rou:lñd.md Sllf];ilranegall, erm Lflll'.G
tJralll:to def de~i«<lo :proceso, es fallt.ax a 1111 er.ild.ad crme §® 
reoonoce a este motivo de anulación y desenten:i~ del 

COr.Jtcn!ti!O ce h llS 'P'Í®Zúi.S ])ll'IJIICeSalia~ 

2? CONIClr l!l§:(J> 

La· adulteracl:ln dGlosa efe documentos púbficos oiUizadas 
para la com.i5ión de posteriores a~iiooes delicmooms 3 pum 
·allll:::mllillfár lms ccmeunda!>, no comlm:e a na absordór. rdle todo~> 
eso¡; comJ¡l'o:r.tamftt:Ulltos 81!U una solla COOllduncfta crlmiJmosa, 

totUliO ei!U i.m EliJl'dliiC11Ó[1 ROlldcJccUiblle del COillliCIIllr5:. d:oaU~CiÍYIG 

3~ NULIDAD 
n.n ra:~ Ea lle t:u.msicllet'adón de cteil:tos lllecnuoa o dla ~UJl:mólla. 
JPIII'Jiffil[}n~.s (damos o ¡pro()ccsmdos¡, ya en e e snnmo~G.~do, r¡& eJm d 
aull.fb de carg3s 1() ei!U lll5 selll\lencñas, rmo gener.at má!l ql!lle Ulllllll 
h-r.:gululdad '11 tu fonna de remP.dlalla es ordena: la expe
dición de topjiis o el apro•1·echmruenuo aen om]llllficadlOJ, s11i11 
qme CID>JiliStiUuyóll argumenuae'Jón véhiñdm el iilimnllllcl!ll® i!llen ~~s
tema q][e na acumnnación jmrddicm de pemn!i o al deeccnniO:cf· 

miuto de [as Cl(])mpat:snc!llls 

Corte Suprema de Justlci<l.- Sa.la de Ca.sacián Penal.- Bogotá, n: E., 
diez de febrero dA mil novl!cjentos ochenta y siete. 

Magistrado ponente: Doctor Gu.•tavo GómP.z Veld.~quez. 

Aprobado Acta número 07. 

Wi.~tos: 

Pedro l <18é Niño Ortiz, en Rlntencia de 12 de dieiPJllbre del año 
pró:dmo pasado, enútlda por el Tr1l>unal Superior del Distrito Judicial 
de Bncaramanga, íue conden::;do a treinta (30) meses d!! pr!stón, asi 
como >l. las lll!Cesorili~ J'E>rtinen tos, al enoontró.rse!e responsable del 
dA!it.o de "concusión". 

El recurso se admitió en proveído de 29 de abrtl del año en curso 
Y la demanti.ll, presentada por el Pi&eul 4~ de la aludida corporación, 
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como impugnador, se decls.ró ajustada o Jn.s formtllid:ldes legales, en 
a.uto de 8 de julio del citado año. 

La Procuraduría Delegada. se abstuvo de ejercer la preTrogatíva 
consagrada por el artículo 571 ctel Cdéllgo de Pro~erllmient.o Pllnal. 

Hecrtos: 

De la sentencia acusada, se extrs.<:t a: 

"Pedro José Niño Orti.z administrador de 'Ernposan' en el Muni
. cipio de El Pluyón, durante el periodo comprendido ent.re septiembre 
de 1982 y noviembre de l~R~. ahu!;llndo del cargo cobraba a los usuartos 
sumas superiores a las debidas por la prestación del servicio de insta
lación de la red de acueducto, apropiándose del excedente. ~blcrto 
tal comportamiento. el Gerente de 'Emposan' denunció penatm ente a 
Niño Ortl?. ... 3. El c~rgo de lldnúnlstrador secciona! en el ll<lUnlcipto 
de El Playón, desempeñado por Jo:sé Níiio Ortiz, •le exigía ·realizar en 
procura de la instalación del servicio de acueducto a los !ntcresados, 
el estudio té<mico correspondiente, la íl.iación de las tarifas conforme a 
los iwah1og cMo.•t.rlllfls de los inmu~bles, la aprobación de la matricula. 
disposición de la obra y cobro al parUcular de los costos de ¡a; misma, 
debiéndose cofür por esto último a las tarifas de servicios públicos 
señalada..-; en la Re~olucíón número 018 de 18 de abril de 1978 y a las 
listas de precios para t.ubertn.s y me.tertales de construcción fijadO>; ¡JOr 
la empresa Cfla. 53 Y. 93). · 

"4 . Al cobrar el dinero correspondiente al valor d e los costos de 
!nstalP.ción del servicio de acuP.ducto, el proc€Sado debía expedir reclbos 
en talollárlos de la empresa y qua se dilstri1.>uían conrorme consta en 
autos, ·el orlglnal pa.ra el usuario, la copia amarilla pnrn 'Emposan S. A.' 
y 'rosada' para los arcllivos locales de ln empresa en El Playón. 

"5 . Se comprobó que Pedro José Niño Ortiz, cobró a algunos de 
los usuarios del s"'rvicio. sumas superlorcs a J¡¡..~ que realmente debían 
pagar, quedándose para si ·la diferencio., tal como se dl'sprencle de lo. 
oonironta.ción de los recibos originales con las copia.• que estaban en 
poder de la empresa. 

• 
"6. Para efectos de rendir cuentas a 'Emposan' el procesado utili-

znba el siguiente procedimiento con el que habitualmente pretendía 
ocultar su conducta: Sobre el ·re<'Jllo original que entregaba a.J cliente 
colocaba el valor cobrado y efectivamente pagado por el usuario y 
po.st.eriormente elaboraba. las copias 'a.amrilla.' y 'rosadas' en las qua 
colocaba el valor rcoi del servicio confonne a· las tarifas establecidas 
por la empresa .. . Anótese además, que ñe 111 observación directa de 
estos comprobantes Ws. 12 a 32) el recargo indebido ero aplicado al 
concepto de mano de obra". 

La. demanda: 

Dos cargos se dirigen contra la sentencia ameritada: 
l . Nulidad del ju1cto reali:z;ado <causa14•, «rt. 580,·C. de P. P.). 
Se precisa, a este respecto, un error en la dcnom1nooi6n jurldíca de 

la infracción -ii-rt. 210-5, C. de P. P.- , pues al procesado se le vacó 
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a juicio p~r!l. responder de un delitu de "concusión'' cuando la. califica. 
clón acertada deb ió e.er la do falsedad i<leolú~ca en documento público, 
agravMa -arre. 219 y 222 del C . P.-. lo C\U\1 incidía tanto en la apJi. 
cación de lu pena como en la determinacll'ln del fUncionario compe
tente para apl!carla en primera in.sta.ncia., pu~sto que el (;()nocL"!liento 
de este delíto está atribuido a. los jueces superiores. y no a. los de circuito, 
comu realmente !WOntACió, er.. virtud de esta errada valoración. 

Recuerdi• el censor que la falsedad en documento público es con· 
ducta de pellgto que se e$tnlctura por el ~olo hecho de la "ecutio jalsi", 
stn necesidad de su uso. Además, ''el delito de falsedad goza cte plena 
autonomía. e~;tructural sin que pueda ser su bsumido como elemento 
estructur:mte du otro delíto, y mucho menos por otra figura de menor 
entidad jur!dica (!Omo la collCUl.i ón, invirtténdose el princlplo general 
de que lo menor sigue a lo principal ·Y que el grande absorbe al menor. 

"Si se comete una. falsedad en docmmento público como medio 
· para consumar otro punible, o 'con el fin de ocultar otras intracr.1ones 

ya consumada~. evitando ser descubierto' - como dice el Tribunal
no quiere decir que los otros hechos punibles ~ub~uman o absorban los 
'hooho.s at.entlltorio.s contra la fe públi(;a' , formando un tj)Ctraño ente 
complejo, porque Jo que opera as la figura ooncursal de hechos p\Ulibles. 

"Reite:ranó.o el comportamiento del justlcl!ible recordemos que · el 
ejercicio do~ la acth•idad a.dminlstrs.tiva, que le era propia, faltando o la 
verdad, maliciosamente Cac,;lurab!l los servicios que pre~t.abu la admi· 
oistración por encima de la~ tarifas oficialag y luego para legalizar el 
contra to <ie prestación de servioios entl'() 111 edministr.>ción y el usuario, 
expedía el recibo oficial en donde certí.!iClliln que la administración 
había. recibido determinada sum a d" dinero que él consignabs rfltil'ando 
y apropiánd<o:w del exceso cobrado para lo cual elaboraba un recibo 
copla ajustadO ¡¡, Ja tarifa legal con Jos que elabor11ba los cundros o 
dooument.os de randición de cuentas a la l'esoreria.. 

"El T.riuunal en la sentencia ím:pugmu'lo. no profund.l:ló ni· explicó 
en lo más r.nlnimo la esencia de 111 falsedad, pues se limitó a decir 'que el 
p~do mintió. Pero .la. menti ra en el presente caso es la dinámica de 
la concusión', olvidando que no fueron simptes mentiras en el aire sos
tenidas en la confian~a quu pudiera inspirar el administrador, sino 
vertidas o especificadas en los documentos públicos que constituyen los 
recibos expedidos, que no son cualquier pupelucho, sino un verdadero 
contrato d~ prestación de sonicios en donde se especifican los concep. 
tos por los cullles se le pagó a la administración determinuda. suma. de 
dinero, luego si se faltó a la Y1ll'dad por el admini>;traáor en ese contra1o 
de prestación de servicios, cobrando y recaudando dinero excediendo las 
tarifas ofi<,ale:~, no hay duda de que con.~!gnó una fa!esdn4 en esos 
documentaR, pues no es cierto. que a la. Tesorería de la administración 
hubiese ingresado el dinero que follO& cert.iflcan, ni que l~ valores alli 
discriminados por la prest¡wión del servicio, sean los e¡¡tip ulados en 
las tarifas oficiales. 

"De la miSlllS manera 1~ recibos de copius ron los que se rindieron 
cuentas c. le. administración, consignan una falsedad, pues no es cierto 
que los 'l'ai(lres alli descritos sea n los cancelrtdos :por los uauatios, que 
Ol!J'lcelaron ·rn'ayorcs valores. Asi mismo los cuadros o documentos de 
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remltci!ln de c:uentas o de ingre:s.">.S ll. ca.ie:. consignan la falsedad sollre 
el monoo de los recaudos que ascen'lían (} sumas superiores por el ma
yor valor cobriLdo a los usuarios. 

" Así la~ cosas, como el justiciable tenia la obligación perentoria 
de decir la verdad en todos los d01mm entos oficiales que elaboraru en 
rAAón de su run ción adminiSI-tatlva, incurrió en el delito de !alscdnd 
ideolc:igica en documento público ag ravalio por el uso al ·tenor del 
inciso 2? del artículo 222 del Códi¡¡o 'Penal. 

"Lo tesis de la concusión que so~tuvo el honorable Trihunat en la 
sentencia condenator!a. la Fiscal!a la comparte y poul'la concursnr con 
la fal~~'Clatl. <:onrorme la doctrina t radicional, si no fuese porque el 
legislador en el artículo 222, inciso 29 del Código Penal, a diferencia de 
lo que ocurre en otros paises, para evitar las diSCUSiOI'lf'S doctrinarias 
acabó con los. con~sos. dejándolo expresamente con.si~do en ru:tas, 
pam lo cual estableció una pena agravada hasta en la mitad cuando el 
que falsifique· el documento es el mismo que lo u.s~"-

2 . Violación d e 1M normas propias. del juicio. 

SI se desc:cha, tlice el recunente, la tests de la existencia. de un 
ónico delito lfa.lsedl\d en docwneni;Q) , se d ebcrin admitir m realidad d e 
un concurso heterogéneo de hechos punibles, entre el mencionado 
delito y el de concusión. F.!sto rlevendria en una "cal!ficaciún i.ncompleta 
del proceso, qut! viola el principio tle la unida.d procesal con las consi· 
guienlle.s §~rv.nw ... ~ de) debido proceso que cons.'lgTa el artículo 26 de la 
Constitución Nac:iomu y que genera la -nulidad. que sancionan los nu
merales 5• y 19 del artículo 210 del Cáliga de PI"'Cedimiento Penal por 
la deSlltlnada apreoíución jUI!dica da los hechos". 

De ahí que sollc1te, como consecuencia de ia prosperidad del recur
so Interpuesto, la declaración de nulidad de lo actuado, a partir ind uRive 
del auto de proneder, fechado el 30 de abril d to 1985. 

Rc?.ones de la sentencia impugnada 

_SObl'e P.! particular lit: hacen las sigUientes transcripciones: 

Des¡>Ués . de tenerse por realidad incontrovertible el delito de "con· 
cusión", el Tribunal comenta: " ... Pero además de estar lncur.<~a tal 
conducta. dentro del típo pe11a1 de concusión, debe estudiar la Sala la 
posibUídsd de con~urrencla del tipo ue Ialsedad ideológica .en docu-
mento público (art. 219). · · · 

"Para resolver e.stc asunto debe E!XaJninan;e con detenimiento la 
se~da parte del oomportamieni;Q de Niño Ortlz. esto es, la elabora
don de los ·recibos o comprobantes con destino a los usuarios y a la 
empresa. Re~érde~e . que el procesado elaboraba un recibo pa.ra el . 
client,e en el que sefialaba el valor efectivamente cobriLdo, al tiempo que 
los comprobante& destinados a la. empresa incluían sólo el valOr que 
dcbill cobrarse conforme a las tari!es aprobadM. 

" La falta de corresponrtencí.H c:ntre el comprobante de pago expe
dido al cliente y los librados con deslino a 'Em:posan·, roílejan en eL 

6. (WI~14 JWllclal ( Pcn&J) 
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sentir de ¡~, Snla. la realidnd i.llnegable del dellLo d" concw;hln, pero no 
conlleva la estructuración del delito de fnlscdnd ideológica en docu· 
mento pliblir.o; ol)servese, aun cuando esto parE'..zca paradó jico, que el 
procesado a cada quien. al "xpt:dirle los respe<:tivos comprobantes le 
dijo 'la verond'; poniendo un ejemplo: Al usuario le dijo usted le pagó 
a Ja empresa In suma de $ 1.500.00 por CODC(.'Pto de la in&t.a!Qclón de la 
red de acll\.>ducto. y a la E'JllPrt"<>'R, ciñéndose a las tarifas aprobadas; 
'Emposan' recibió del usuario ¡,. suma de $ 1 . .2DO.oo. Claro que el pro· 
cesado mintió. Pero la mentira es en el pre:;ente caso de la dinámica de 
la. concusión. Al afirmar que algo que valla un mil doscientos pesos, 
valla Wl mll quinientos pesos y :Por esa vía lograr inducir en error al 
usuario har.iéndose dar por ello un dinero en forma indeb!cla y por 
causa de sus tunciones. 

"Observa la Sala que si el procesado hubiese obrado correctamente, 
Mn comet~r el delito de concusión, los recibos con destino a la empresa 
hubieran sijo exactamente igll!\les a los que hoy reposan en el er.pe. 
diente; claro que en tal hipótl,~j~ h11bría correspondencia entre t.ales 
redbos y el entregado al cliente y como ~to· no es así, ello noo demues· 
tra con s uficiencia y claridad la concusión pero no el delito do falsedad 
ideOlógica en documento públic.o por el que aboga la l"'scruia de 
instancia. 

"Se desecha por tales razones la concurrencia del delito de falsedad 
ideológica en docurnent.o privado (art. 219) y por ende, se considera 
lmprocedcn1;o la declaración de nulidad de lo actuado solicitada por el 
Ministerio Publico . .. ", el mismo que interviene como rocurrente en 
casación . · 

Consideraciones ele úz Corte: 

Ante todo hay que apuntar· que los dos cargos se redUCen a uno, 
esto es, la desacertada calificl\ción jur!dica de Jos hechos cometidos. 
Aludir a 11n fenómeno de ''call{icacidn incompleta", para -reflejar la 
misi!UI, mediante la 11.Ulieüld supralegal, en quebranto . del debido pro
ceso, es fa l tar 'IW sólo a la entidad que st~ reconoce a este mntivo ele 
anu!aci6n, destinado ~ eventos !W extrema 11 sensible gravedad, como 
también desentenderse del contenido de las pie2as procesatcs objeto de 
consideracúh rm el recurso f¡¡uto de procertP.r y sentencias de primero 
11 segundo gl'ados) . Basta observar cómo la cond·ucta de! procesado se 
pre~taba a mllltíples interpretacil:mes: a) Concuswn (interpretación del 
TrWuna.l); b) JaJ.se®d en dócumento pllblico, en modalidad de agra
vado ( solución lu que ·mas atrae al recurrente). y, e) concur.qo ñetero
géneD de Jrmedad en documento público. y concusi6n. No Jlu11e. pues, 
de manera f;:ír:ll 11 uniforme, u= apreciación que, ele no aparecer eH 
determinado sentido, haga d.e ésta una equivotlación ost<m$íblc, inopi· 
nada y ajena a las más conocidas v aceptada.! formas del pensamiento 
j urídico. Tomar una de esas seña!ac:las altcrnath-as y dejar sin razona
m ientos exp,·esos las ·hipótesis desechadas, puede mirarse como un 
error, pero no tan patente. ni tan maniJiesto como para suscitar cierta 
~moj08a actitud de repudio. Al Tríbuool le put:k> ba.•tar úz motiooción 
propic~ a! delito de concusión, pu.es !as ra.11o1Íes apuntaeüls a .este fí:n 
denotaban el porqué del alejamiento de otrfUI fi.guras penales, tal la de 
la fal$eeüld dO,'ftmenta.!; pero el fallad.or de segundo grado f'Ue más allá 
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de esta exigencl4 y, conforme a lo ya transcrito, indicó las refle.tlones 
por ws cuale.~ e!iminaba el delito de fal.,eelad documental. <;~u se t:~té 
cte ncurdo con esta actitud inte!c:ctual o se tengan razones para contra
decirla, no trueca w proDider~ero tm- grado tal de imperfeet:ión, Q?Ul 
llegue a resentirse el debido proce.,o al desconoce>· las partes tntP.n~
nfentc$ que se debatía, o ~ti! equtvocase ln:f'u~ti,ficadamtmle la determi· 
nack5n d~l juez competente, "' por mero capricho, negligencill o sup-ina 
ignorancill, se dej~e de wdo el juzgamionto de una actividad delictiva, 
i mprescinclib/.e cm el iuicio cutelantado eonlra Niño Ortiz. 

Bn este 1rn11!0, en el de la nulidaá constitucional, hay desen_toqm 
en el recurrente. No .•ale bien librada la doctrina pacientemente elnbo
rada 1m torno a eMas invalidaciones de carilcter ,qupralt:¡¡al y, u-nte~ bien, 
parece debilitarse, confundirse y servir propósitos muy diferentes a los 
que lu originaron y 1nantienen su necesaria ~·igcneia. Ciertamente, y 
conviene anotado aunque no sea el caso. del señor .Fiscal Cuarto del 
Tribunal de Bu92raman~ quien siempm SP. ha mostrado ajeno a e~~tas 
flaquezas que se comentaran tmseguicla, alrrunos ju~gaéf.ores han dado 
en el perjudiciul de$acierto de acudir a l.as nulidades constitucionales 
para restarle eficacia a procesos complejos. muy dilatados en su lnves
ti(laci6n, muy trabajados en su con.t.rm¡ersía y muy esperados en su 
definici ón. A.ql lejos rle oontrlbuirse a unu pronta y e(icar;: admin!3tra
ci6n de justicia, :re ¡amento w impunidad y se siembra incertidumbre 
en los asociados en cuanto a la btl11dad .que la debe caracteri2ar. 14-
doctrina y la cienci!• jurídicas se ma 1 aplican y distorsionan 11 se tas 
hac0 S!!rvir jitre~ tlütinto& y apart"l!tándo.~e una decisl6n rigurosamente 
téc¡¡.íca. sólo 11c consigue demostrar que no se quiso 11aaer justicia ni 
asegurar el tri.unto ele ésta. Mejor !es vandria a esos, menos erudición 
y mds sentido común, más tmparcialidad y menos oompromisu con 
los•aetensnre.~ n·t-on la importancill de los =ados. 

En cuanto o. la única censura qn~ 'Mhe enfrentar la Corte, o ~ea. 
lu nulidad del procedimiento p OJ" error en la denominación jurídica de 
los hechos, conviene adY!!T"tlr que algunds pur.tos de los relacionados 
inicialmente, resultan válidos a este fin. Pero se hace imprt'.scindible 
agregar otras reflexiones. 

Las razone~ del Tribunal para dcsco.rtar el delito de "falsedad en 
documentos", no pursua.den, Para éste, cuando se a.flrmaba documen
talmente que se babia recibido para "Emposan" la suma de ~ l.200.oo, 
no se faltaba y sl se obedt>l:íll a la verdad, porqua esta era la cantidad 
que dt:bús exi,::i!"lle al usuario de sus servirJos y la que, en definitiva y 
realmente, recaudaba esta entidad. No se daba, entonces, ning\ma rnu- · 
taclón de la ve.rdad . Pero, en c.lmnto al recibo entregado al usuario. 
que determinaba la smna ó.e SS 1.500.oo, dtrlinitiva y realmente exillidos 
del susc:ritor y entregados por éste. tampoco se modiflcoba la verdad, 
porque ese dinero em el exigido, aunque mediante concusión ·clel fun
ciónario; y. el que pasaba a manos de ést¡¡. El documento entregado al 
usuario daba cuenta de esia rea!idad. 

E n la diver~encia entre lo que decÍil el recibo del usiutrw y lo que 
decía el destinado a la contabilidad d.e U:l empresa, el Tribunal sólo 
advierte un comportamiento mentiroso, j}ropio a "w dinámica clel 
delito de concusión". 
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Lo q11e tiene de objetable e.~ta tesis del Tribuncl es en oo entender 
que el deltto 1ú.1 conc?tSiór., en el cual opera el metus potcstae publicae, 
puede ser ~eno u klcla lllbor de documeniJición. E l functOtUirio abush>o 
puede axigir, arbitrariamente, un dinero no debido 11 dejar de suminis
trar comprobación escrita do esta maniobra. 

Cuandc• se atestaba, en el documento destinado a la empresa, que 
se había recibido, 1\n el ejemplo propuosto ía suma. de $ 1.200.oo, se 
escribía, como lo dice el Tribunal, una verdad, pero una verdad ma\1-
ciosamente incompleta. En efecto, "Emposun" no rAOibía má$ q_ue esta 
swna y su contabilidad se desarrolíaba robre esta. cantidad , 1!1 única. 
que tenia derecho a E>xigir y peroibír; pero, al usuario se le tenía que 
decir esta misma verd o.d y no otra, o sea, que había pag:W.o igual valor . 
Hay en esto) una indisoluble unidad, una lntegmc!ón inseparable, so 
pena. de implicar, su quebmotamlento, uno. falsedad documental. Ori-

. glnal y copia, vale decir, el docwnento ent-regn.do al usuario y el des· 
tinado u la empres~. tenían que representar una misma realidad: Lo 
que la empresa tenia derecho a exigir y lo que realmente se exigía al 
usuario. Sólo asi podía hablarse de respeto a la ' 'erdu.d, de no alter a· 
ción de· ésta. Era tan grave y tan refluyenta en el ámbito del delito de 
(lt.lsedad escriturarta mudar In~ datos en uoo y otro papel. La razón 
de ser de esta múlt-Iple documentación , consistla ón evitar que el usua
rio pagase d~ m'ís o de menos y controle.r a.! funciouario en la recepción 
<le ~ d.lno;ro, pues también podin obtener sumas mayores o Inferiores, 
dándosto por pBrte de la empresa o del usuario acciones de devolución 
o de cobro. segÚn el caso, r e$puldadas por Jos pertlnP.ntes r eclbo.s (co
pia u orig:innl}. UnO: es, pues, la a.c&ivida.d del fUncionario respecto del 
usua.r in, y otra con . relación a la empresn.; pero son conductas interde
!)endicntes que al cotejarlas demuesttan la alter:.lCión de la verdad, una 
inmutación consciente y con tina~ probatorios. 

No .es posible desetitendcrs~ de los etec:tos probatorio.• de esa 
·rml.ltiple documetltacíón, que debia so-r única e idéntica, pues tanto 
valla tm tlcstigumc:iffll. dolow de P.~ la reelamact6n del usucrf{) para 
eXigir la dero~lteicín de lo ~do de más, .~in in.teresarle lo apropiado 
por el empleado oonousionario, como lo contrap·rueba de la empresa en 
ent11nder quf. el documento pres!!ntado era fa!.~o y que según sus pro
¡Jios 11 auténtico~ recibos no había r ecaudado más que lo legalmente 
autorizado. · 

La doctri:na do-minante preconi2<a como .tesis la de so~tencr que la 
adulterac10n ,zolosa de documentos púb!tcos utilizados para w oomi.si6r1 
de posteriores acc1ones delictuosas o para encubrir !as comP.tidas no 
conduce n la absorción de todos C8os comportamientos en U1Ul $ola 
conducta crir.'linosu, sine en ILl aparición indeieetíble del concurso de
lictivo. Quion pccula y al mismo tiempo adult r.ra la documentaci6n 
Oficial, no comete uno sino dOS delitos; Q!d&a altera el domt.mento y co11 
él, enriqueciP.ndo el tipo penal, c:omo suele considerar la rnayorúz de 
esta Sala, proyecta, .~u actit>idn.d hacia tereeros en cometidos estafado
res, no tneurre en ~ sino en dos tn/riJCcúmes; quien se apropia de 
aLgo que no Le ha .~tdo t ramterido como dUL-ñu. y utilíllt! a esto fin la 
inmutactón docnmf)ntal, incurre en dM i nfracciones: Contra el patri
monio económico 11 contra la {e debida a lO$ escril(ls. 
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La S&la ba creído n=.uio abon dsJ" un poco en el am\lisi.s tie la 
conducta del procesado y ad\•e.rtir. su pasíb le inciclencia en el presunto 
delito de falsedad en documentos, pero lo ha hecho no para est!<blecer 
conc.tustones definitivas e incontrovertibles si.uu püra Cun(!ameutar ia 
necesidad de investigar este aspecto. La averiguación puedo. Elp'Ortr.r 
elementos de convicción que desvirtúen este enfoque provisionAl e 
incluso Ilt1var a inferencias distintos. No quiere ni ha prctunúiuo lll. 
Sala sflñalu.r desdt< ahora un criterio inflexible sobre el particular ya 
que, condene reiterarlo, los resultados de la indagación que se orde· 
nará as! como las reflexiones dE\ los funr:inn:l.rios lls.mados a inten~nlr 
en su de1inici6n, son los que f!jor i!n a la postre la posit:ión conceptual 
más ju:$tl\ y acertada. 

' 
LO expuesto indica · que debió l:l:uer lie en cueot<\ esta C'ali!icación 

de la conducta. Pero le omi$ión 11<0 puede implicar un juicio adver~'O 
a la validez del p roceso, al pWlto que sea necesario declarar que, a par
tir inclusive cM auto ri.l? proceder. debe retrotraerse la actuación, y esto 
se atirrrw. con base en la doctrina de l a Corte. protuso.ment~ reiterada, 
que no deja de insistir en que la {alta rte consideración de ciertos hechos 
o de algunas pe•·sono.s (delitos o procesados), ·ya en el sumario, ya en 
el a?Lto de r.arf}os o en las sentencia.~. no genera mús que una irr cgukt· 
rirüuZ de tramite que contmdice la ccmt--enien.cú.! de totali?:<Xr la$ dedtLC· 
cioncs i ncrlminat ivas. Es verdad que abundan las buenas razo.nes para 
procu.rar una instmcd.ón lo mó.s completa posible y un.a definición lo 
más tnúgradt;. que puede. lograr.~e. Pero dándose unn situación que la 
contrarie e:n t$Ws deseados ·y cmwcni<..>ntcs ctv.too, lo rccomcnda!Jie no 
es la anulaG'Üin de lo actuado, rmes no es dable compensar la pérdida 
de consecwmclas ciertas con •ll atan de procurar ese1areeim1cntos no 
si¡m¡pre r.eali2abl~s. Ya se ha dicho, tambi.én, que la Jorma de remediar 
esta omisión es ordeoor .9i es e! caso, ta c~edición de. copias o el apro
t>Bchamicnto del duplicado, pnra fntentar la i.nvestigación dt. los com· 
portnm.úmto.~ dejados por juera o [¡¡ írldayació~ de pre.~untos proce

. sado• ([Ue no se vinculartm al expedient e o que no recibieron oali,licaoión 
en cuanto a sus conducta.s, remedio al cual actldira la Sala, pues por io 
dicho eneucntr a motivos 1Jalederos para considerar la cumisWn de un 
presunto delito de Julsedad en documentos. 

'E.qte 17U)(Ü) de aprecfar la sitwu::iOn tiene W. t'(,71taja de t>Olvo1r ·má3 
uct1111nte 11 certero k• administraci<ln de ju3ticia y de euitar !nnecesariM 
reposiciones de diligencias, sin QlUl .~e desconozca la e&tructu1'a !x1sicc 
del debido proce.~o. En todo caso •e pr etende corregir uno de los vicios 
más tun.est.os (l.e nuestra administración de justicia, unas veces debido 
a involunlarlas omisiones 11 otrn..~ a maliciosas actuaci<mes, ·cual es la 
constante anulación de procesos, pues oomo ya se dijo se apar enta el 
ideal de la perfección pe!·siqui.end(l conscc11encia.~ indeterminadas 11 
aleaf,Qrin..<, r.nn sacrificio de resultuclos cou~;retos, admisibles y i~ios. 
Cot~tra tests de este contenido y alcance sólo pueden invocarS'c, come 
arr.mmento serio, ot abandono del slatama de la acumulación 1urldica de 
penas, en el eL•ento de nueva contlP.nacírin por conducta que debla 
correspond.er a esw orienUocíán punitlva por tratarse <Le un concurso 
ideal de hechos. Este modo de pf:r.wr no e.• tan exacto y reo! como 
a):larenta 11 es dable llC()11Se-jar 11 acoger el siguiente corrP.r.túiO: En la 
hipótesis pro1J!1.1"8ta,. esto e!, de llegar a surgir la pasibil'ldad de ttna 
sentencia C(}ndomatoria, incorporarw como estd a esa tram1taclón la 
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cundena recaida inicialmellte, debe t•mers.: presente, para la mDrigera· 
clón del oo.1o, <ma circumtanckr. dclictual y lejos de reconocerse un 
concwso material de d<!W.os, o u= plena autonomta de procesos, he· 
chos 11 condenas, se tendrri. que aelmitir qu.e se trota de un com.por.ta. 
mírnto m!ll:~iple, con una .~ol<l conducta de ejecución ( con~-urso idea~ 
ltetr:reogeneo) que solamente, por factores de trámite, fue necesario 
conclutr en esa separada f orma. ·Interpretación i déntica seria igu!l/.. 
mente vdll(la 1>ara el caso, e.~pec~.ncamente pn>ví8to por el legislador, 
de un enju:Ciamiento por uno .de los comportamientos y temporal 
sobreseimiento para o·tm 11 otros, que posteriormente logra desembocar 
tm una nueva calificación de cargo., y culminar en una independiente 
.•enteneicl condencJoria . De manera que la $it·uadÚ1Z, en 11no y otro 
caso, es mrnlar y puede a<Í1*.rtirse que el legislador la consCiente y 
prOCW'a. l.o que se req11iere et lo. $Olución del atemperamiento de las 
J11'711U, para C01lS1Jllllr el principio de acumu/.ación turl4ica., 11 ?U> el del 
climuLo arítr.1ético ele las mismas, lo CU4l se logra ~on la lnterpretaclén 
q!Ui hov fija la. Corte. · 

La Sala tiene que exceptuar la hipótesis ~n ll\ cual la exclusión de 
un procesado o d<l una conducta, no se basa en lo ciScho en la parte 
motJ\'2. de la resolución, sino en una expresa abso!ttct6n, evento este 
últ.imo que impone para poder rt~mover esta parte del tallo. la proc~ 
dencla dol recurso de casación. C<)mo se ve este no es el caso de autos 
y de Rh1 1 ~ lii~t.int.a solución que se le da. · 

Tantpor.o constüllye argumentación Wlida al·udir a un dcllcaooci
miento de lJ:M competencias, TJIU'~<t liL~ a.pre~ r¡ue al r especto se 
hagan, mientras no prot;enga.n de> un orgarrl$mo encargadc de definir 
un confLicto o:/.e esta n~Zturaleza, timen sólo el probable valor de tratar 
de enc-uadrar lLl conducta. P.n eL tipo delictivo más acon.~e1able. El Tri· 
bunaL, en el caso estudiado, consiclc:ró que no sa trataba de 1tn concurso 
de concusión 11 falsedad en documentos, pero no tenia la capactclud 
funcional par.1 imponer al j uzgado de cirmlito esta deflnlclén, pues éste 
o el r1ti$1TW Juzgarlo Superior, S{ tnststía en .<u tP-~1s. del atentnao u la 
f e pública, podía provocar la correspondiente coli.,·t6u. No se hizo 
asl, pero esto no priva a la~ instancias superiores de poder expresar 
un criterio diterent.P., ·como ahora se hace. J.a ley busca, por economia 
procesal 11 CO:'l el .fin de prooumr la acumulactón jv:rídll'.a de penas, el 
tuzgamumto conjunto y, en el Ctl$0 de infraccion.c3 son!etldas a diversos 
órgaMs de justf.cia, otorga la competencia a aquel que pueda, entender 
del delito m.á.~ grave, para nn conslrte.rar :Sino una rte las varia.~ h.ipótests 
que pueden entrar en juego. Pero esta prrmisinn •w es pauta ajena a 
c.xcepclon~s. comD cuando el $Obresei.miento temporul cuncomita co12 
un cniuicmmi•mto, llegando a imponerse, por ra<ón del sobreseimiento, 
la ret:nnducr.i6n o ~eparación de competendas; o c¡¡ando la.s a·verigua. 
cione., Mn marchado ~epuradumente, a pesar de in~tnunrse en las 
conductas reai:b:adas un ;enómeno concursa! o de conexidad. En aquél 
y este CMO es ínobjetable el acatamiento a las leyes de la competencia . 
. . . . El cargo no prospera. .. . . .. . . . . . . . . . .. . . . . . .. .. . ·.. . . ... 

En consecuencia, la corte Suprema, Salli de casación Penal, ad
ministrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la 
ley. rcsuel~·e: No casar la sentencia )'a mencionada en su fecha, origen 
y naturale1.a .. 
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En coplas se continuará la Investigación por el presunto delito dA 
''falsedad en domunent.o~··. rAlactonado en este tallo. . 

Cópiese. no~itíque~e. cúmpl.n~e y .devuélvase. 

Edgar Loml)ana Tflljlllo. OonJu•~ eon salvo.:nento de votn ;OUIUermo Dávtle 
Mltf.oz. Cuilurnw Dllt¡~te Rufz. Ooll Relnr!Lclón <le voto: Jaime Girald.o A.n¡¡el, 
Gú8taeo Góm& Velasquez. Le<n•el Olfe<~r Bonill'c., Oonjuez eon ~lv~mento de 
'ro<o: Luandro Martínez z,¿¡¡¡ga, Oon aclaración de voto; Edgar Sa4vedra Jtc1M, 
Con aclan>clón de wlo. 

L1l# Gaillermo SaliWu O~ro. ·t;(:erelario. 



Aun cuando con>p;utu lo resuelto por la mayoria de la Co l'J)Oración 
en el sentido do .no casar la. sentencia recurridl'<, me permito P.n forma 
m~· :respewosa expresar mi discrepancia con la.~ razones expuesta:; 
para sustentarla. 

l. El rocurrenw que lo fue el muy esforzado Fi~cal 4~ del Tribunal 
de Bucararnanga, cuya a.ctuación M éste y en otros procesos debe des
tacarse ta.vomblemente por las ir>CJ.nktud~s juridlcas c¡ue siempre hace 
surgir , reduce su libelo a dos aspectos de lR r<'!USl\1 4~. Por un lado un 
error en la. denominación jurídica de ln infraccióu. y-d que no ha debido 
vocarsP. n j•.tlc.io por concusión, sino por falsedad ideoló¡tica en docu
DJento públ:'.co agrRI(ado. Por otro, acude a una nulidad supralegal, por 
haberse vio:lado las ron:nas prop!IIS del juir.io. 

2. Las providencias objeto de 1~ w rdial discrepancia. en la parte 
motiva, apunta que los dos cargos se reducen a uno, esto es. la caliti
L-a.ción lncomJ;~let.'l . F.t suscrito está de acu~.:rdo en que en el presente 
caso. no st\lu se ofendió la admin\str.a.ción <le justicia mediante la 
conducta ttpica, consi$f~nte eu inr.lllcir en error para obtA'.nflr dinero 
de tm partic'l!lar (concusión), sino que también ~e agredió la fé pública 
ent.endida como g-arantía de la autet:~tieidad y veraeldnd de los medios 
de prueba. . · 

3. COincide este Magistrado con la mayoria. ~ la creend~. de que 
a pesar de ello, la conclusión no s eria la <le decretar la nulidad de todo 
lo actuado, para- procerter a una nuevu califica.clón, pero para llegar a 
eete planteamiento se tundamenta. en ra?.ones diferentes. 

La nulldnd se justifica y tiene una razón de a.er, cuando la errónea 
calificación •:s anfibioló~iua o unCi de los delitos por tos cuales se llamó 
n juicio. cl'll'ece de respaldo pro.::<lwl. En tal caso se ha.n vulnerado 
derechos lnó:ivldualea, el Estado s e ha aprovechado de su omnipotencia. 
se h:t equivocado en contra del ciudadano. · 

Pero el recurso ext.roordinario de casación, no puede extremarse 
hasta el punto de comúderarlo como último ar1Ate como ca.rta oculta 
del domínlo estata l contra el ciudadano. 

El Estado está obligado n demostrarle su responsabilio:tad al pro
cesado. P•Jro si despu~s de una ota.pa instructivn de una co.lificación de 
primera instancia, de una rectüicación de ella, de providencias conde
nntoria.s de ambas inStancias, un acucjoso Fiscal del Trihnnal, inter
pone un recurso cxtra.ordinario de cas~~.Ción pa1'8 demostrar que el 
pliego dt' ca..::gos no fue completo, el Estado abusaria de au omnipo
tencia al dec:retar proceso oornple.mentario para subsanar con perjuicio 
del procesad:>, la presWlta torpeza de tan compleja organiZMI6n. 

S i las reg!IIS de Derecho Civil, no permiten al particular alegar su 
propi2. torpeza, no se concibe cóm o dentro de un estad? democrático, 
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d.,· derecho, de defensor de los derechoo hwnanos, se atente contra la 
cc~tcza de los juicios, contra la oconomia procesal, contra la seguridad 
jurídica, prolongando en forma Ka.fkiana un proceso qw: j amás tendrá 
fin, cuya prescrlpcíón.:;e dilata automáticamente. Tales serian los cree
tos de la sentencíu. complementaria.. A má.s de la ~Indicación m!sma, 
el procesado padecerá. as! las secuelas de un indctbido e indefirúdo 
juz¡¡am.iento . . 

4 . con 1\lgtmas alternativas y en iorma espOrádica y casi tlrnid.u, 
ha aoo¡Jtado esta Corporación una afirq¡.n.ción que consignan nume
rosos doctrinantc:s: La de que la institución de las nulidades, está 
establecida primordialmente en defensa del procesado. Tal . tesis en 
verdad. no es hoy la prevalente en nuestra doctrina. Puede ser ella 
motivo de dubitación en cuanto sea exagerad,~. pues olvida factores 
düerentes que podrítm iniorrnar las nulidades. Atín, si" hacer de tal 
atlnnación un argumento incu~~tionable, el suscrito estJma, que debe 
AAr motivo de honda pn.'OCupación y reClexión para quien psm encar
gado de adrninl:;trar justicia, decretar una nulidad que sólo perjudi
carla en forma ostensible e imlubitabl~ lo.~ derecho~ dP.l procesado. 
máxime cuando ella viene a <le:;r:ubrirse a la hora de oo;)R dentro de 
lo~ formales parámetros d" \Ul recurso extraordinario. 

Tul enfoque no solamente es exagerado, sino viol:ltorio de princJ,. 
pios sustanciales. El Estado tiene una amplia organlzacjón preventl•-a, 
investigativa, caUfícutoria y repre.<iva, para juzgar aJ ciudadano. Pooee 
una varin.dR gnmu de juecos, de subalternos, de auxilhues de la just icia. 
de funcionarios de policía judicial, dD 11genles del Ministerio Público, 
de MagistradO$, cuya misión es apli.car normas preexistentes, sustan· 
olaJes y procesales a un caso concreto. 

Así con el temor de ser repitente, recalco· en mi e~tiinacíón de que 
si la tesis de que las nulids.dos, :;e eo;tablecen en defensa del procesadO 
es desechada hoy en la jurisprudencia por <".xagera.da. y unilateral, con 
m ayores veras debe.n descart.urse por la~ mismas razon<".s la:s nulidades 
que solo con!hzye.n en perjulclo del procesado. 

Por tanto e$tímo, que pccn contra la filosofia del Derecho Penal, 
eont.ra los 'derechos humanos, tanto el q11P. ¡;e decrete \Ula nulidad, ~<Jmo 
el que ordena copí~¡; para subsana.- una omisión de los jueces de 
Instancia. 

· Dejo en esta forma cxpu~sta. la profunda. inquietud no sólo jurldica, 
stno además. de conciencia que me conturba en este coso y me impele 
a d.tsentir de la mayoría de la Sala. 

Atentamente, 

Li8anc!ro N fLrtfnct z,¡,¡;ga, Mo.¡¡ietra.do. 

Fecha ut $U'Pf'O. 



Comparten los suscritos Magis\rados las =nes de la Sala m.a- -
yorltariu por medio de las CU:'!Ies se concluye en que la sentencia 
impugnada no puede ser casada por la~ Trur.ones que alll se plantean, 
pero nos encontromos en respetuosa dlsc:i·epancla tm cuanto a las con
sideraciones relativas a la po:slble ~istencin de una acum ulación Jurí
dica de per1as, que ~w-giria rte 1ma sente.nciu complementaría. 

Uno de los prlnr.ipios fundamentales que re¡¡ulan el proooso es la 
unidoo del mismo, que lmplica de manera necesaria, unidad de prueba 
y de resolución. El principio general dentro de esl.u concepc16n es que 
cada delito debe dar origen :.1 correspondiente proceso, estableciéndose 
como sttua.!iones ~onales los delitos cometidos en conexidad y 
el fenómeno de las acumulaciones, en los cuales tratándosP. de varios 
delitos, ori¡:inan un proceso o una resolución como en el caso de las 
causas aoumuJ3das . · 

Igualtn(:nte, en los casos de copart.iclpru:ión, tratándose de v&rlos 
procesados, todos ellos deben ~f juzgadOS en un mismo proceso, pero 
estas normlll. de oarácter general pn:sent.an en el desarrollo de los 
juicios cliv<>rsos Incidentes, que finalmente pueden ternúnar produ· 
cíendo resultados difere!ll:eS a los previstos legialllt.ivamente, y es el 
caso por ejemplo <le lo regido en el artlr:ulo 482, en relnción con la 
decisión de dictar auto de. proceder cuando eldsl&l indicios sobre la 
part.icipacióll de otras personas dístinta3 n las vinculadas, caso en el 
cual se compulsarán copias; originándose de estu manera un segundo 
proceso, que en principio no ha debidO tmistír de acuerdo a las reglas 
generaleS. · 

Fenómeno similar ocurre en el auto call!icatorlo cuando hay deci
siones diversas, en cuanto a los distíntos procesados o a Jos varios 
delltos lnveEotigados, porque por ejemplo en la disyuntiva de un auto 
de proceder y de un sobreseimiento temporal, evidentemente se ternli
nan por originar varios procesos, y varias decisione5, cuando lo nor
malmente previsto es que finalizarán con una mismo. decisión judicial 
de caráctct· de!ínltlvo. 

rero en los casos que se destacan, previstos legtslativamente, no se 
soluciona este problema excepcional, proponiéndose una integración 
complementaria de sentencias surgid¡ls de diversos proce30s, para 
efectos de t:en nínar realiz¡¡nllo llnn posible acumul:lción de penas cuan
do ellas son impuestas en pro:::e:;os diversos, a.sl P.n su nacimiento 
hubieran est11do IUlidos por razones de coneotidad o coparticipación. 

La norma procesal regula y establece como principio el de la unidad 
procesal, fijando especificas excepciones, conto serian lo& casos de 
personas sometidas a fuero que fuesen juzgadas con ciudadanos que no 
gocen del mismo, casos en los cuales una actlvldad delictiva en copar· 
ticipaclón origina de manera. necesaria varios procesos de a<:uerdo a lo 
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previsto en este sent!rtn por el artículo 39, inciso 21; ¡¡ero presentados 
los tenómt<nOS procesales previstos o previsibles en t:l ~rtíeulo 482 y 
los que j)Qdrlan sobrov<lnir de calilics>Ciones dive1'llOS, ~ evidente que 
no puede pensar~ que las varias sentencias que ~urjan de prooesos . 
que han debl<lo Callarse en una decisión , puclieran lnteg'rl'rse o com
plementarse tal como se propone en la providP.nci~ de la Que nos epar. 
tamos. porque 50 estaría desconociendo la uruda(l y autonomia de la 
decisión judici<d, creándose una ('.OnC'Jusión absolut!IJ'hente extraña, 
puesto que la t asación de la P""a., en el caso lltpotét.ico de que se pro· 
dujeran sent.enclas condenatorias, el _iucz que .falle el se~do proceso. 
csturíu. perdiendo su independencia y autononúa y. tendrfa qne proceder 
a ta~arla por tuern de los marcos legalmentt: se•1fl'lados y ·hacemos 
rererencía a los minlmos y máximos indicados normativCimente para 
cada delíto. · 

La C~Cumulaclón jurldica de penas está prevista oomo una conae 
c11encja del concurso en el artículo 26 del Código ·Perta.l y la regulación 
de la puoíbilldad que de alli sobreviene, apnre<:e legislada en el articulo 
27 del mismo estatuto cuando se dispone que: "LO dispuesto !'.n e1 
artk'Ulo anterior se nplica.rá cuando l n.• lzeclws punlbl<ls se j'1!2guen en 

.un mi.!mo proceso . .. 111". D<:: la transcrita disposición penal debe 
coocluirsc ante lo re~:Ulado de manera expresa que es imposible pro
poner la acumulación jurldica de penas. cuando se· trate de sanciones 
impuestas en sentenrJas diferentes. 

La solución propuesta mayoritariamente por la Sala acepta obje
ciones de otra naturaleza, cuando el delito· que se falla primero es el 
de menor penalidad, situación que 1\evart<l. a una desnatura.llzación de 
los critR.rios de tasación de la pen« para· el fenómeno concursa!, que 
dispone la ímpostclón de la pena del delito rná$ grave, aumentada hasta 
en otro tanto y si el delito sancionado en prinler lug•tr fuere el menos 
grave, ¿cómo podr1a respetarse la disposición ptm>~l tlOMt:>grada especl· 
fic&ment.e p>:tJ'Iil e.sta problemática en ei articulo 26 dol Códígo Penal? 

Cr~os que la. solución propuc:sr.n jurisprudencialmente reba..<;a 
los lúnites interpretativos que se señalan al juez cuando ('lehe aplicar 
la ley; porque en realidad, en el casu t!.Ue nos lleva a discrepar se hace 
una verdadera reforma Jegislath'B, que está completamente por tuera 
de la competencia del intéTprete de ia ley. 

· Por las r:IZOnes anteriormE'.nte expuestas es que aclaramos nuestro 
voto, 'para proponer · nuest ra respetua;a discrepanc.la en la SOlUción 
propuesta de manera mayoritaria por la Sala. 

Fecha ut ISUpro. 



He recibirlo el proceso de la reteren..,-ia. de parte de lo. Secretaria 
de la honorable Sala di! Casación Penal p~.ra que exprese Jos motivos 
que detennlnmon mi salvamento de voto en 18 CU~Sación número 385 y 
a ello respetuosa. y cordialmente procedo: 

a) Lo providencia lleva.fecha de lO de !ebrero de 1987 y tue apro· 
hada mediante Acta numero 087; por m~dio de e5a sentencJa ll\ hono· 
rabie Curte no . casó la !\Antencia condenatoria proferida por el TribU· 
na\ Superior del Di.sb·ito Judicial da BncJ>ramaljgs del 12 de diciembre 
de 1986, ni <lDnsiderar que ninguna de las nulidad.t.>; propuestas por el 
reCUl'rente podían estructurarse cont.m el proceso ni contra el fallo. 
Recurrió er.. casación el señor l<'lscal 4~ del mencionado Tribunal 
Superior; 

b) COm(J quiera que la causal aducida por el censor tue lu cuarta 
de casacíón bajo los aspectos de !!rr~nea calificación de la infracción 
la cual conducía a una Incompetencia del jue~ nsí como viola.ción al 
Clebido proceso, la Sala reduciendo() los motivos de queja a uno t erminó 
por de.&E!clla::los; 

Pero como la nulidad solicitada en casación no Inhibe a la Corte 
en el estudiu de la prueba ni tampor.o exísle limitación legal por esta 
causal para revisar la escogE!ncía de la o !liS normas aplicables, r-omo 
si ocurre en el institmo por otras causales de impugnación, ln Sala de 
CasA.Cióo revisó todo el proc.,so, incluida la. pruebn y la calificación de 
Jos hechos concluyendo que la conducta del procesado Nifio Ortiz era 
constitutiva de los hechos punibles de concusión. hecho por el cual 
rue condenado, y falsedad ~.n documento públíco. por lo meoos desde 
el punto de vtstn Objetivo, motivo por el cual manda abrir un nuevo 
proceso o pe.ra usar el térntino de lu senteM)a, continuar este núsmo 
por parte del Juez Superior; 

e) Indudu.blmnente la. conducta Inductiva desplegada por Niño Orttz 
en perjuicio •ie uno de los usuarios del servkjo de acueducto constituye 
el tipo punible prevísto por el o.rticu!o. 140 del C-ódigo Penal: pero 
i¡:ual ocurre oon a.qucua desplegada por el mismo funciOil!lrio Niño 
Ortiz cuando en documento p\\blico consigna hechos que.no son cie?tos 
y cuando además usa del docum~nto habiendo sirle> la misma persona 
qu~ Jo falsiJlcó. Se estructura pues el t ipo de fnl.scda.d agravada de que 
tratan lns arl.ieuJos 219 y 222 del Códi¡¡o Penal . 

Incuestionablemente que siendo el autor de esos hechos, violato· 
rios a diforcJltes bienes jurid.icamentA; protegidos, la mísma persona, 
surge entonces la figurn prevista por el artículo 26 del Código Penal, 
t:1l concurso de hechos punibles; norma reguladom genetal y por lo 
mi!lmo de aplicación a aquellas c:nntl'.nidas en la parte especial del 
Código; 
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d) Desde el primer momento se conoció por parte de los juzga
dores de inst.anci.a a plenitud el desarrollo de los hechos imputados a 
Niño Ortiz; dichos tuncionurios tuvit!IJ'On a la vi,;f.a. los documentos 
mentirosos, dP.Illostrarori la induu:ión ilfc:!ta, en fin. tuvieron desde un 
prtnctpio un conocjmiento objeti•·o y adocuado de la situación llevada 
;;, s.u callficación · juridicl1. Ocurrió sin embargo, que el Juez Superior 
pensó estar en presencia, exclusivamente, ante el h~cho punible de 
falsedad. RecunJao el auw ul:l Llamamiento a juicio, el Tribunal pensó 
y como Lo di<:e la propia Sala de Ca!lación, que la conducta. era tan 
sólo constitutiva del delito lle concusión, $in =nes suficientemente 
ntendlbles para d~'Se<;har el delito de. falsedaél; luego anuló es.e Tribunal 
el Uamamlento a juicio y dispuso que de los hechos conociera el jmgado 
de circuito quien profirió la sentencia condenat.ori.a exclusivamente por 
el delito de cpncusión, que fue en últimas .lo que originó el recurso por 
parte del Ministerio Público. · . .. 

De manera pues que pl"l.<;f!ntándo~e el concurso de hech08 punible& 
de la forma como. <m es<.e PIW iso caso se ha {'lresentado, se imporúa. y 
se' Impone en mi modest.Q scnt.tr, la. unidad de proceso j\<stamente paro. 
poder regula~ la l)W1ibilidad en ese concurso wmo lo ordena el articulo 
27 del Código Penal. · 

No puffie pu~'S desconncer:;e la existencia de dos hechos punibles 
genl:!rutlos por In conducta del procc,sado y no puede tampoco deseO· 
nocerse el derecho que a. este le asiste de ver su conducta sanciona,ll<t 
únicamente· en la medida que Ja IP.y dispone pura el C()ncurso cuando 
dicho concurso se Juzgue cri un mismo Pl'oceso. 

St como lo demuestra el e:Kpedlen te, por el acontecer de los actos 
jurtsdiC(;ionales roco.idj.n; en el mismo, el problema se originó unlca· 
mente por el alcance de la oo.lificación del hecho, no por otra r¡¡ron, 
como por dflficiencia de In prueba que ocultu.ra. a Jos juzgadorés lo. 
exi61.t>nciOJ. del otro hecho punible, esa conducta indudablemente ameri· 
taba y amertta un único PI'000$0, va.lg3 13 redundancia en aras de la 
claridad que pers.lgo. No se hizo así, h1ego P.l proceso adolece de'nuUCiad 
sUpr:~legal; · 

e) Df! otro Indo, el conooimhmto d el delit.Q de falsedad está reser· 
1mdo al Juez Superior; y en este proceso prccisumc:mte tue un J ue<: 
Superior quien estimó la tipificación de ese delito con referencia a la 
conducta del prOce!<ado, acertada dll$de luego ¡umque incomplP.ta la cali· 
íicaclón con referencia a la conducta dal mismo procesado pues no 
''iO sl >LSí puede Oecirse que la concusión palpitaba Igualmente y al 
w1ísooo con la. falsedad, luego ese juez. superior era t~mbién compe
tente pau conocer del delito de concusión dado que los dos hechos 
punibles constituyeron concurso, evento previsto por el articulo 30 del 
Código de PrON'.dimieoto Penal. pues todo CO!lCUt·so Implica necesa. 
ri.amcnte una conrodwi. La falsedad está pues sometida por rmmdato 
del numeral 4 del 8J'ticulo 34 del citaélo .Código ll.l oonociniiento del 
Jue~ S uperior; no así la <'o~usión, pero al exist.ir cnnr.urso y por lo 
mismo conexidad, t's el .Jnf!z Superior, de mayor jersrqui¡¡ el único coro· 
pctentc para conocer deJ ·cleJito que aisladamente considerado sólo po: 
día. ser conocido válidam ente por otro juez diferente. 



94 Gl).CEI'A JUDICIAL N~ 2428 

t.o anterior para nú es nblSOlutamento claro. y en mi mode:5to sentir 
la ley que e,; bien precisa por este as~r.o nó deja manera de pensar 
en modo diferente al intérprete, POr lo que considero que la actuacl6n 
del juez dE· cir cuito im•adió In competencia del Juez Superie>r, originan. 
do asi tncompetencill en el primero de los jueces nombrados. 

No pu·~de entonr.es vá.ildament.€ desconocerse La · ínoompetencia del 
juez de circuito , en este casO repito. p¡rra jw.ga! la conm¡sión que 
concurrl(• indudablemente con el delito de falsedad, para mantene-r 
11gente lB ~ondcnación que por ese delito sufrió Nlñe> Ortiz y repito, 
de manos de jueD ~in competencia y sobru la cual decidió en segunda ' 
insta.ncin el Tribunal Superior. S i es inCOI!lpetente el juez ele la primera 
instancia, d pronunciamiento h-ecllo sobre esa providencia por parte 
del ad quem. es igUalmente nulo. Esa t!S la lógica consecuencia. pues la 1 
nulidad por ialt.. de competencia es de aquellas conocidas como abr;c•· 
Jutas e insubslll!ables por la doctrina procedimental penal; 

f) De igual manera, la decisión adoptada por la mayoría de los 
honorubles Magistrados, con tOda coosicleraeión y respeto debo decirlo, 
me suena extraña y me parece i nconvenlfmte. . · 

Extrañ:l., pues desconoce una palpítable re~lidad, la vigenr.iJl. pa:r!t 
esf.e pToooso de lo dispuesto por el articulo 39 del Código de Prooo
dinúeulo Penal, ssl como el msnt!ato de los artlculos 26 y 27 del. 
Código Penal. . 

De otro lado, pretender r~::gular el fenómeuo junctioo pre.~P.ntado 
en este pi'Oc••so, de lrlanera similar al caso po.rticular P..,l sobreseimiento 
temporal, o como ocurre cuando el Mh~cseimiento es definitivo para 
unos proccsGdo;; y ha de continuarse la ínvestiRSr.!lín para otros , o 
cuando. se desconoce la wtalidad de autores de In intrac..ión y sólo al 
momento del juicio se descubren otros pt~rt.icipes, es onda· diferente a 
efectu .. r dos opers..:lones: O se acepta la aplicMi6n analógica de aqUe· 
Uas normas, apllc<~ción no pAnnitida por la ley penál colombiana, o ~ 
crea por parte del jue"' la norma. oporación sólo po~ible en derecho 
colombiano desde tll punto c!P. vista formal y material para el Jogislati'IO, 
o material para el ejecutivo. De allí que considere extraña pues la. 
solución que se ha dado a este caso. 

E-s lncormlllient" la declslón, pue~ ·por la autoridad índ.i.scutíble .. 
que tevistc la. superioridad de quien la profiere, servirá de ¡:uía. para 
los jueces dE menor jcrarquio, en situaciones oomo esta.: se dejará. en· 
tonces vigentes sentencias con vicios dA nulidad, juzgarnientos incom

_pletos, se podrá E~ntonces a.cwnular aritmtl\.lcamente las penas en casos 
de concursos, como lo adviertA u.na aclaractón de voto, o se perdonarán 
delitos como lo solicita otro aclar ación de voi;O, o se tendrá como parte 
de la pena a imponer en caso de condena, una irnpú~ por juez dife
rente, en proceso c:li~tinto a otra que impondrá otro juez y mediante 
diferente proc:cso, por una conducta concursa.! única, lo cual contradice 
al texto de la ley expresado por ei artk:ulo 27 ya citado. 

Si hemos de WJ!cr en cuent:c"l. l.8s aclaraciones de voto formula das 
por lo~ honorables Magistrados. oo.s convellC'.emos con mejores argu· 
mentos de 1~> ~tstencia. del concurso de hecho:; punibles y de los 
problemas que acarrea el no aceptar la nulidad propuesta por el rocu· 
rrente que en definitiva no es otra que reconocer la equivocación na· 
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cida en el Tribunal .Superiot. l'ellacer el proceso, no en perjuicio del 
procesado ni en beneficio del Estado, ¡¡íno en guarda de Las dispOsi
ciones que reg\úan e: proceso penal de indudable interé:s tm ~u Incolu
midad, por la seguridad m isma que ellas proporcionan, en fin y con 
miras al recurso extraordinario, pn.ra que haya certeza en la apll(:ación 
de la 11'!}' en Igualdad de circunstanci¡u,¡ que es a lo que en illtlmss debe 
pl'O?ender el institUto de la cáSa.eión. 

Con todo respeto, 

t agar ~ TiuJUto, Conjue•. 



§Jil. V AMENTO DE V~ 

Con tod.o respeto me pe1mlto presentar mt salvamento de voto a la 
providencia 'de 10 de febrero de 1987, aprobGda por Acta número 007. 

Compurto en sus tP.\'llllnos g>merales el criterio expuesto en la par·:e 
motiva del t¡¡llo. · . . 

El art.iculo 168 del Códl¡¡o tiA PTocedimlento Penal diSpone que los 
delitos conexos se investigarán y talhmin en un mismo proc-.AAn. P~ro el 
de,sconocinúe-nto de esta disposición por si $Ola no es causnl de nulidad, 
ni 5iquiera en consideración a lt• imposibHidad de har.et· la ncumul:l· 
ción jurldica de las penas, previsra en el art.lc:ulo 26 del Ccldlgo Penal 
s.l se adelantan procesos separados. Sería tlll\tn eomo paitlr de un su
puesto: Qu.~ en el nuevo proceso, se condenará. al sinúícado. El articulo 
27 fija como una ñe las condiciones para la a])licación del anterior, que 
los hechos punibles se JUzcuen en el núsmo proceso. 

SI la. l'llSpon;a.hilidad es personal, si par~> cada delito el legislador 
ha señalado una pentt, !J a pA~a r de que nave a cabo un solo juzga.. 
miento caaa uno de los hechos pw1iblcs conserva dentro ()Al · juiC'Io su 
propia individualidad, si nl juzgar dentro de este al proc.c.sado por 
delitos con.exos pue.de ser condenado por unng y absuelto por otr o.s 
&in que se cll~• que son decisiones r.ontradictorias, si solamente se 
puede impOner !as penas pOr tocios ellos. cualquiera sea el sistema que 
~ adopte, r;unndo obre la J?lena prueba de la existencia de cada uno 
de los delitos y la plena prueba de 1¡¡. ror,ponsabilidad dol procesado 
como autor ·o partici:;~e también en cada uno de ellos, no' ~e vo que se 
Incurra en nulidad por juzgomfento incomplero, con el arJlUmAnto de 
c¡ue se está ante la inobservtm<:in de las formn.s propias del juicio si 'POr 
descuido o :;>or error de los juZgadores omitan la investigación y desde 
luego el juz;gamiem.o de alguno de los hecl'ios punibles. 

No existe por ASte motivo, desconocimiento ni de la primera ni de . 
la tercera ¡;arantia e.stablL>clda en el artículo 26 de la cnnstituclón: 
Preexistencia de la ley que descri!le el hecho. y observanciA. (le las for
mas propias dé! juicio. 

Considero sin embargo, que el caso examinado no corresponde a 
esta hipótesiS. Los detitos de concusión y falsedad document31, se inves
tigaron en el mismo proceso. Los medios proba.trl'rtos que' obran en el 
el..'Pedicnte mostraban los elementos objeUv\11$ o ~nternos contenidos en 
las respectivas disposiciones peou.Jus contonne a la definlclón del ar
ticulo :no del Cc\cligo de Prooedimiento Penal. Los comportamientos 
encontraban adecuación dentro de tos dos tipos penales. El señor Juez 
6~ Superior de Ducaram;mga avoc(• t!l conocimiento y llamó R juicio al 
l)rocesado, aunque sólo pOr ol delito <U: iolscdad· documental. El Tri
bunal SUperior del Distrito Judicial consideró que se t.ra.ta-ba. de una 
concusión, ¡muió la actuación y remitió el &xpediente al señor Juez 
Penal dcl Circuito .. 
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El Tribunal vio y analizó los documentos públicos; en las coplas 
figuraban afirmaciones distintas de las que se hacian en los originales, 
para ocultar así el lliclto const~l\lmiento a loo particulares. Si a pesar 
de todo constlieraba que ~1 hecho no const ituía delito de fa lsedad docu
mentul. ha debido ordenar la cesMión de -todo procedimiento. Sólo asi 
podia el señor Juez del Circuito a.deluntar vii.Udnmente el jWigamtento 
por el delito de concusl<1n. · 

Al ordenar ahora que se contln\ie la actuación por el delito de 
falsedad, nsí sea para que la ii)vesUgación se perfeccione en Jo poslble, 
se reconoce !mplíc:!t>\mente que el Tribwli•l Superior de Bucaramanga 
se equivocó. El señor Juez Sexto Superior cuando avocó el conoci
miento tenia la razón. Era el competente. para juzgar al procesado por 
los hechos punibles y así lw debido manite5tarlo el cut quem; Sin em
bargo, desestimo sin fundamento válí.<lo la exbt.encia: del Uiclto contra 
la fe pública pero .no bizo al respecto ningún pronunciamiento de 
fondo acerca del mismo; decretó la nulidad y· ordenó paSSJ" el expe
diente al Juez Penal del Circuito. El señor Fiscal ~ Interpuso reposición 
oportunamente; oon argumentus válidos insist.ló en In ~ldstencia del 
delito oue daba la competencia al JUflgndo Superior. · 

En !orrna objetiva ;se daban las condiciones mínimas para dar e~S
tricl.o cumplimiento a lo dispuesto en Jos artlculos 34 y 39 uel CódigO 
de Procertimlento Penal. En IDS inst.a.ncias :se debatió la existencia de Jos 
dos delitos. Si el Tribuool se equivocó, es bhm difícjJ oceptar que el 
fallo de primera inst..mcia fue proferido por un juez competente con 
rundamento eu el numerru L\' del n.rttculo 36 del mismo Estatuto Próce
Sill, fr¡mte a to.s manduto:; contenido.; en las dos disposiciones citadas 
8llteriormente. 

De loe honorabics Magistrados, con todo acatamiento, 

L~onel Dl!rxu Btmllltl, Con.1uez . 



IP.'IIK'91P'IOSUCHON J U~llmiCA ~l\lCCIJVl.Ll':L~7Jl~ 

tn apíicación indelh>iilla de uns norma sustancial (en la hi
~'iafii~> o e vi3lación ttiroclB) exige la n~ apr.~ción d.6 la 
;;H~.ttfill1leEntQ~. [ID::JJ ¡.tOilfJ!~loll se traita de un ell'roll' aJI escoger ~e!lt~ 
~énmmc tr.aotlut:::e necesao:!amence una pluralidad, JIIIO~ísi71rrolll 
;ro~~JZói!U JIIISlrú qUlle se rccll.üce el evento 3J! sa tr.&ta I!Jle un ~I(J'[O 
t:~:ret:epto• la norma en la cual halla njnste el hecho 

A m JPIU 1t111dlo · 

Corte Supnma de JTUticia.- Sala de Casación Pena~.- Bogoti. D. E ., 
diez de febrero de mil no,-eclontos ochenta y siete. 

Magistrlll.lo ponente: Doctor Guillermo Duque Rui<:. 

AprobadD Acta número 07. 

Vistos: 
Resuelve la. Sala el recurso de casación interpuesto por to~ proce· 

sacios 'Erlbe·rto Castañeda .Ramirl?2 y Luis Carlos Romírcz castañeda 
contra la sentencia del 9 de septiembre de 1985, por medio de la cual 
el Tribunal Superior de Bogotá, al m odificar la del Jlizga.do Octavo 
Superior, lo,¡ condenó, junto con Eli3co Antonio .Ramíre;;; Castañeda, 
a la pena principal •le veinticln~.o años de prisión, y o.. las aocesorias de 
rigor, como !.lutores del delito de homic1111o. 

Hechos: 

Los narl'a fielmentP. el sefior Procuradot' Primet:O Delegado en lo 
Penal: 

"Ocurrieron en la vereda El Ab ra , en el E>ilio den oÍninado La. Cas
careja, jurisdicción del Municipio de COta (Cunelinamarca), cuando 
hacia. me<llil noche del 8 de agosto de 1981, fue ases!!llldo el anciano casi 
inválido Oliverio Alonso Penngos, cuyo móvil rue el robo (sic), por 
unos individuos q_ue postel'iormcnte rueron idP.nttficados como las 
personas señ •ladas anteriormente; 1s muerte fue ocasiorufda por múl· 
tiples le&fones producidas por arma 1:ortopunzante". 

La <Xemonda: 

La dafensoru de los recurrentes formula. dos demandas: La primera 
de ellas a nombre de l::riberto Castañeda R.amírez, por m<XIi.o de la cual 
reprocll& a 1~. t·entencla haber .~ido proferida en. un jtúcio viciado de 
nulidad supralegal, invocando entonc~s la causal cuarta de casación 
prevista en el artículo 530-4 ele! Código de Procedimieni:D Peaal. 
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Precisa ~n seguida el concepto ó.e la. violación: ''A!XIrt'!Ce en rorma 
ostensible que Los sent.omr.l~clos Bctuaron dentro de Las circunstam:i¡,.,; 
de inimput<J.bilidad, la. que a pt'-'<'r de haber sido denunciaáa por WlO d.c 
los defensores en el proceso. no se procedió "' disp¡:¡ner examen psíquh\
trico para estRblecerla, lo que de habersP. hecho habria determlriado el 
juicio sin jurado, prindvaJmente para mi patrocinado Eríberto Ca.s· 

. tañeda R!!mlrez". 
Finaliza aiírnulnd.o que el licor consumido por los procesados fue 

sufíciP.nte para " hacerles pe.rder la m zón:•, ya que dada. la pobreza de 
la víctima no puede pen:;¡u-:;o: t111 que el motivo bay:1. sido "robarlo". 

Señala como violados los arliaulos 411 y 335 del Código de ~ 
ccd!mienk> Penal, y p ido que w d~rete la nulidad o partir rlPJ auto 
enjuicíatorio. 

En el ~runüo bo elo, que encabeZa en representacíQn de Luis Car
los Ramírez Cal!tañeda. acuso el fallo de haber violado d~enta 
la ley sustancial por aplicación indebida (!Al ~rtfculo 23 del Código Penal. 
y falta dP. aplicación del 24 del m.i.smC? estatuto (art . 580·1, C. de P. P.). 

Argumenta que "el articulo 23 del Código Penal fue indebid~mP.nte 
aplicado en la. sent.P.nr:i~ recurrld!l, en lo Que dice r~lación al procesado 
Luis Carros R<lollllrez Caatañ~11. E llo por cuanto fue condenado como 
autor del hecho punible materia del proce~o. cuando su participación 
fue, de acuerdo a las pru<o~b .. ~ quA no se discutt!n, 1.!\ üe cómpl!ce·•. y 
p9.~& en seguida a contnuecir la sentencia afirmando que, por el con· 
trarío, príncipalmenle de la nocropsi:; y del testi¡:o de cargo, José 
Joaquín Jiménez Porras, su defendido "no fue autor, COíl.lltor ni deter
mfnador", sino cómplice, mot.lvo por el uu<J.l !la debido aplicá.rsele el 
articulo 24. con la disminución de pena respectivo.. . . 

Solicita, pues, "inlinnar el fallo rccurrído disponiendo lo perti· 
nente, de acuerdo a los planteamlEmtos ronnulados en la demand& de 
Eriberto Castañeda Ramirw:. y¡¡ pre~entacl.a. y sustentl:lda en ese Des· 
pa.cho". 

R~~puesto del Mlnfsterio 1'1!blico: 

l . ·Con relación a la primom dern¡¡nda, el Procurador Primero De
legado en lo Penal :Ldvic:rte que "en ninguna parte del proceso se 
planteó la hoy dP.scabelluda tesis de que Erlberto Castañeda Ramírez 
era inirnvutable" y le oensum a la acusación " el errado criterio de que 
es suficiente exprcsnr que el acusado sa ~tncontraha en estado de em
briaguez, para que in inimputa.l:liildn.d fuese la norma. rectora rle su 
acto homicida", cata logando esta :slmpl~; afirmación como una !alta de 
técnica de la d~nmuda, y resalta, por e l contrario, la prueba que e,.xiste 
en el proceso sobre la imputabilidad do los enr.ausados. 

" Cabe ob:sto1..ar - anota- que el t:.=iorno m ental debe ser alegado 
en e l curso de las instancias y no un sedo de CIIS<K•ión. en casos como 
el que llQS ocupa" . · 

2. Acerca de la segunda impugna.cton, de entrada señala que "es de. 
suyo antitécnica" por invocar la r.ausal primera. de casación si.-1 expresar 
si se trota de viol¡u:Jón d irecta o indin'Cta, aunque su udver\.ene!a de 
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que no discute la prueb~ conduce a pensar que "ulude a la vi(_'llacióu 
dil"ecta da la ley sust.:lnCJal (nrts. 23 y 24 del C. P.), alegando SJmulJ.á. 
neamente !nfraoci.ón directa de lo norma.do en el 24 y apliooción Indebida 
respecto al n. y ~:orr.,latividact entre estas ·dos hipótesis". 

Recuerda que lo.s tres procesados fueron enjuiciados "como coau.· 
toreo; materiales, en flel interpreta.r.ión de la realid«d procesal, y en 
coosonancia con ello y con el veredicto del jumdo se les condenó. Luego 
&le¡;ar lo contrario cm sede de casación no es más que oponer nugato
rlameot.e el criterio personal de la censora aJ del juzg¡tdor. . . As! pues 
la demanda se com1erte en simple alegadc'in de instancia, inconsecuel'l· 
te con la tE'crllca de casación". 

"Con fundamento en todo Jo expue3to -finali:r.a--, comedidamente 
!:Ollcito a la honorable Corte ct.esecbar los recursos de casación in· 
terpuestos". 

Consideraciones de la Corte: 

Primera demanda. 

Se fun<!.amenta, como ya se dijo,· im la causal cuarta d~ casación, 
nulidad de estirpe constitucional, fincada en la aseveración de que era. 
obligación ó.ar cumplimiento a lo previsto en P1 aitíc:ulo 411 del Código 
de Procedimiento Penal a fin d e establecer la ímputabilldad de lO!'. 
proce.•ados. 

Tiene r~.zón la Delegada cuando apunta que el proceso no a.rroja la 
más mlnlma. base en la cual permita sustentar, en Al grado de atendibl· 
lidad que requiero: de suyo esta sedP. wsacíonal, la inimputabllldnd de 
los recur rentes Erlberto CastMeda Ramírt.'2 y LUis Carlos Ramlrez 
Castañeda. Por el contrario la realidad de los autos repele tal l!studto 
de incapacidad de ouJpa.biliclad respecto del homícidio por el cual se 
les condenó. 

Tan legítimo es dicho aserto que sólo hasta la celebr3Ción de la 
audienc.t.a pública vino a plantearse dicha inimputabilídad, r espt:cto de 
la cual, por lo demás, los (lefensores se limíta.on a clamar que sus . 
representadeos ''pudieron estar tlentro ('lel artículo :n en el momento de 
cometer el heo:,ho", a. causa del licor que habían toe-eneJo horas antes 
del mismo, y, en consecuenc:ia, le solicítarQn al jurado· que afirmaxa 
su responsabilidad con el agregado de que eran inimputables (f!5. 
57Z y SS.). 

En P.~P. orden de ideas cabe recordar que tanto en sus version~s 
primo.ris.s ante la policía, como luego en sus injura.da.s (fls. 6, 9, 33 y 38) 
Jos procesados narran los hechos coherente y detallartame~;~te, hasta el 
punto que es el propio Eriberto quien expresó: "Nosotros no estába
mos bonach.os; únicamente nos hablamos tomado una.s corvecita~" 
(fl. 39 vto.). 

Y ~erca del "motivo" del homiciúio, sobre el cual la actora hace 
descansar la inimputabilidad, lo. rcalidac:l procesal c;s Igualmente diáfana 
en radica.rlo en el hurto, como lo testimonió Jo~ Joaquin Jiménez 
Porras (fl. 49). y lu corroboró la dili¡,'"e!lcla de levantamiento del cadá· 
ver, en la. cual se hizo const!IJ' que "los bolsillos AA encontraban total-
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mente vacíos" (!! . 1), pese a que 106 autos muestran q'"' un poco antes 
de que la victima saliera en oum¡¡,.•íl.a de los procesados, tenia. aJglln 
dinero. Pur manera que el homicidio no aparece en modo alf:\lno "inmo· 
U•"Sdo", como pretende la censora. · 

De ahí que ninguno de lo~ funcionarios que conod eron del proceso 
hayn r AS\lelto practiC!lr él examen pericial al cuul ~e refiere el art.lculo 
411 del Código de Procedimiento Penal; · y -es más diciente aún
ninguno de los apoderados sugirió !>iquiera. ese b'SIK.do patológico, salvo, 
se repite, en el debate p liblico y con liJo vaguedad Y. ligereaa anotadas. 

l!:Ste ataque· que asJ de impropiamente se hace, resultaba incltt$0 
inmerecido en las insta.ocias; y obviamente Io deviene mucho más en 
este nilll)l de juz.gamiento, que, desafortunadamente. se sigue confUn
diendo con una tercera lnstan~;ia. 

L!\ Sala, desde antiguo e. lD!lexiblemente, ha sido elq>liei\a en este 
punt.o; así en casación del 29 de enero de 1973. dijo: 

. "LLI orden de ex~minar por perit<ls médicos a un sindicado, e~tá 
sujeta al reqUisito que el articulo 411 estsbleoe claramente. Se necesita, 
para di~poner tal examen , que haya un noto rio estado de ¡¡, alteración 
d~;: la personalid~d, que pueda ser descubierto :¡, simple vista por el 
investigador o por el juez. a quienes no se obliga a t ll_ner conOCimientos 
profundos de psicopatologia o p.siquiatria, pa.ru que deban pl'OCeder a 
un E!Xamen distinto del simplemente ocular del procesado a tln de ver 
~~ presenta tales sínt.omas". 

Y posteriormente en casación del 13 de octubre de 1982: 

"Siempre que en el curso de un proceso aparezca.n datos que per
mitan funcladwnente ~-uponer que el sindicado actuó en situa~jón de 
lnímputabiliclad por trastorno mental, es necesario disponer la práctica 
de p~ritaciones psiquiatrícas : E~" es la. razón de ser del articulo 411 
del Código de Procedímiento I'eoal". 

Este proceso, ínsíste.l;c, no contiene ningún dato que llevara siquier& 
" sospechar que los horr..icicta~ hubieran actuado en terrenos de la 
!nímputabilidad. De suerte que el rep roche por esa l'Uta hecho a la sen
tencia, carectl de tocla seriedad y entonces debe rechazar~-

El cax-go no prospera. 

Segunda demanda. 

Esta acusaclón consta. formalmente d~ dos cargos, los cuales la 
Sala .encuentr<~ fácilmente reduCibles a uno solO, y que ~ contrario 
de lo que estima la Delegada- no r e.sult811 incompatibles. 

En efecto, la acr.om emprcmde el ut::que a la sente.ncia. con la a/iT 
maci6n de que se u.plícó i ndebtdamtmtc el artículo 23 tUil Código Pena l, 
"que d.eflne o.l autor del hecho punib.!c como el que lo realice o deter· 
mine a otro a r~lo", y luego de sustenlar e.<ta aseveración, balo 
eL epigraje de "se¡¡u.ntlo cargo·•, sostiena que " la >W7"7714 violada direc
tamente e.~ el artícuk! 24 del Código Penal, norma que corresponde a la 
participación criminal en e! grado de cbmplicidaá, seflala la grc.duació11. 
punitiva 11 que fue dejada de aplicar a la cond•LCta de Luis Carlos Ro
mire;¡ Ccutañecla". 
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Ln. fJ.plí.oocí6n i1ld$lndn M u= norma 81JSUI11Cial (en 14 hipóteSis de 

vtolaci.6n c~irecta) ~:xtqe la no aplicación de la pertinepte. Ello porque 
se trata d« un error a! el¡coger ( estlj término traduce necesarú:lmen:~e 
uw¡ pluralidad, potb!ma razon para que se rechllce el ewntv ! i se trala 
de un solv precepto) la 1Wf'lna en 14 cual f'.o.lkl ajuste el heclw impuúulo. 

Por ende, resulta mate·riu!mente txilido q·tte 14 casacionista postulq 
primero que se aplicó indebidamente 2l artkulo 23 (SObre ntttoría) y 
lucoo. en r·eciprocidad ineludible, que se dejó de aplicar el 24 (sobTe 
complicida::i) . 

Precisc~m.ente eso es lo qtte ·.~e debe hn.r.:er para no dejar la ce11...~urc 
incompleta, defecto én el cual habría incurridiJ la actorc. si ,¡nicamente 
hubiera =•ten;do qlie se aplicó indeiJ~e el artkulo 23~ df:ja:uio 
per este mudo en el vacfo el rP-m.edto legal concreto para rcstablecw• 
el derocho y enmendar el agravio. 

En es€ sentido la Salu expresó en caS<lción ~~ 2() de febrero 
de 1!185: 

"En la aplicaqí(~ll tndebida el error del tallador recae sobre la 
selección do~ la norma sustancial aplicada, es dedr, cm la ader.ua.ci6n de 
ella nL ~MO C01U!TL'f0 por 110 ser la que lo om1templa o subsume, situa
ción que comporta la inaplfc!\ción de la que realmente corresponde". 

En este punto el defecto de la c«n.~ora surge, ~n ·cambio, cuando 
propone la reciprocidad. mencionada, en cargos separatlo~. porq-ue, CO· 
mo ,qf! acat•!l áe wr, nlln es propia de este S(mtido de .viola.ci611 directa 
de la ley ,¡u&landaL (ap!icact6n indP.Ilida). Sin embargo, este yerro 
resulta itwn:.m.cnte f ormal y, por tanto, no toma í116pta la acusación. 

La anmrwl!il del libe!o no reside, pues, en e! enunciado de la =al 
i 11vocada, ~-trw en que = obM:tmte expresar que se trata de vtolació•z 
d1rccta y que "la.s pruebas no se di~<:uten", ul desarrollar e! reprocho~ 
lo que nace es retornur a ta prueba para criticarla nuewmcr¡te en lo:r 
U rmirws d!1 las ínstandas. · 

En efecto, dice que "el proceso es reiterativo" al señalar n Luis 
Carlos como mero cómplioe, y que asf lo pruaba no ~ólo la necropsia, 

. que excluye la. muerte por inst rumento distinto a l cortopunzante (!l. 60) , 
sino el te~;tL"llonio de J n <;é Joaqtñp. Jímél'l€2 Porms, d.c quien d.lcl! haber 
afirmado que dicho procesado s-e Umlt~i a "rematar" a la 'ictima gol
peándola en la ca\Jew cuando yacía apuñalada de mua~te. 

De ahí, de .~u propill y personal visión. del haz probatorio, deduce 
que su defendirto fue cómplice y "no autor ni determinador del ho· 
rnicidio''. 

Se ve !1lcil, pues, que, a contrario de 1 ... ndvertcnci:l. que hil>o da 
entrada, la <:ensora basa la !lplicación indebida del articulo 23 en una 
errónea apreciación de la prueba, lo que de por si -como infatigable
mente lo ha dicho la Corte- constiLuye vlola~ión indirecta de la le)' 
s ustA-ncial, arribando por est.e caur,e inadecundo, a una contrll(llcción 
irr~panilile. 

l!:n contraste neto con lo que afirma la acusación, dc:sde el auto de 
proceder S<' sostuvo q_ue "t<.Jdo.s esto$ trc.s 11enna.nos (Eriberto, Eliseo 
y Luis Carlos) colal>oraron t>n la comisión del hecho doloso inve~tigado, 
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se forjaron un mismo designiO. cual eTn el de quitarle lo v!da aquella 
nOChe al anciano Olivcrio Alfnpso Pcnagos, con Al propósito de rollarle 
sus pertenencias quo !levaba com;igo en el m omento del ataque" en. 296) , 
y luego el cuestionarlo quP. SA reductó para dicho procesHdo fue, conse
cucnt.ement:e, de este t.enor: · 

"El prOCesado Lul.s Car!n& Romí re-¿ Castañeda. . . ¿es responsable, 
si o no, de haber dado muerte, <:on intención de matar; a Oliverio Alonso 
~:'Magos . .. ?" (fl. 551 ). 

Y en la audiel'l<!la pübli!'.a el defensor del mismo enr.ausado dedicó 
considerable espacio de su intervención " SOStener que aquél era cóm
p lice de! homicidio. objetando de esta manera las argumentaciones del 
Fiscal; y, finalmente, la veredícción 1'A~pecto de Lws Carlos fue -como 
para los demás-: "SI As r esponsal)le". 

En la. sentencia t11 juez de derecho reafirmó que us in lugar a dudas 
todos los tres hermanos colaboraron en forma unánime· y personal en 
la comisión del hecho" (fl. 596 l. 

Esa suscínta pem necesaria r eseña demuest.ra que la demanda no 
se corre;pondt: COll la ve.-dad al repetir que a Luis Carlos "de acuerdo 
a la prueba se !e hn considerado como cómplice del delito". No: Pre
clsament.e, como se at:aba de vflr, tanto en derecho r.omo en conciencia 
se coir.cidió en quP. la prueba radicaba al mencionado pro~esado como 
IUlior . Y si usi fue, em el articulo 23 ·ctel Código Penu1 el que debla alojax 
tal gmdo de participación, r.;omo efectivamente quP.<ló consignado en la 
sentencia impugnada. · 

L o quA prP.tende entonces la acusación es rco,brir el debate proba· 
torio e.n sede casacional, poriando p<>r este modo y de nuevo el vlcio 
de equiparar el recurso e..>traordinario a unu nue'va instancia, y, por lo 
demlis, convertir en vlolac:ión 1nrun;cl;a (O sea a través de la prueba), la 
que es¡;¡rime <:omo directa. 

"A la violación <llrccta de la. ley su>tancial - dijo ia Sa.Ja- se refte. 
re el inciso primero del ordinal primAre del artículo 580 del Código de 
ProceditniP.nto Penal. Qui~m uJ~ga esta violación no ccmtro-¡;iert ll la 
prueba y -mue<stra su conjormldw:l. por lo mismo, con los hechos t.at 
como se /¡Qllan confiourados en el ¡al/o recurrido, esto ets, acepta. la 
fundamentación fáctica de ~te, discrepando sólo del sentenciador en 
eue~tione!> relatlvas a la aplicación de la norma aJ caso juz¡¡ado o a la 
i.ulerpretaclón .iurfdica de su contenido" (Casac:!ón de lll de mllrzo 

·de 1976) . 

La casacionista en el easo de autos no hubiero pecado de falta de 
técnica, si. tle?'bi grat1a, en el ¡¡t-oceso (y naturalmente luego en la Eeh
t.eocial se hubiera aceptado que Lws Carlos &lmirez Castañeda flte 
cómplice, pes.e a lo oultl se le hubiere condenado de acuerdo al artículo 
23 del Códi¡¡o Penal. Para la prosperidad de dicho ataque le hubiera sido 
suficiente demostrar esos dos extrem<m, y jamás adentrarse en el aná-
1!!\ls de la prueba, ya que tornarin inepta (por contradictoria) la 
demanda. · 

"Esta manifestación de impericia (In el man11jo del recurso -dijo 
la Sala- se toma má.q ostEnSible cuando queriendo los <.'6llSOres hacer 
un planteamiento de violación directa concluyon haciendo ponderacto-
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nes probatorias qua desplazan la impugnación hacia la víolaci.ón indi
recta, cayendo de este modo en contradicción interna y substancial 
dentro del mJsmo cargo" <Casación de 26 de rebrero de 1980) . 

Por último. como recuerda la Delegada y en lo cual no es nooesario 
abundar, en el caso presente tampoco SP.rín examinable !B. critica, pr(l
batoria qutt n>-1tliza la impugnan.te (en el evento -d&'t:artado- de que 
el ataque pudiera considerorsc como violación indirecta.), toc:IB. vez 
que la Sala h it n'petido hasta el causando que cuando se trata de 
procesos con jueces de hecho e!> impertinente tal censura.. 

Dijo aJ re.5pecto en senten<.ia del 28 de agosto de 1985: 

"En efecto, como Qtli.er& que los jursctos de conctenclll, ~ lo 
Indica su pro?IO nombro, decfaen la responsabilidad del procesado con 
fundamenteo &o su convicción intima. esto es, sin expreso.r objetiva
mente las pruebas que tuvieron ~n cuenta n1 el análisis que de ellas han 
hecho, en sede de casación re~ulta entonws Imposible cotejar critirn· 
mente el acervo p robatorio obrn.nte en autos con la detenninnción en 
ooneiench de los jurados . Y como los jueces de derecho en llJllbns 
Instancias deben dictar lá sentencia de acueroo ron el vcredkto del 
jurodo (salvo que lo consideren contraevtdente) . tampoco ellos pueden 
profundizar en el examen de la prueba. -

"Además, si en casacicln se pudieran controvertir las pruebas 
atendidas por el Jurado de Conciencia, ellu llevarla a !<J. Sal& a arrogar
se la raculto.d cta declarar el veredicto contrario a la evidencia de los 
hecho~. función esta que la ley otorga exclusivamente a los jW1g-ddore1; 
de .i.nstan~;ia (urts. 565 y 567 del C. de P. P.) _ 

"Y, finalmente, si en los protoesos con intervención del jurado de 
conciencia prosperase la casación por violación indirecta de la ley 
sust=t-iva, 1& !'!Bla t~<ndrís que proferir el fallo en n!cmplazo del im
pugnado 5egú.l1 lo ordena el artic\llo 583, ordinal 1~. c . de P. P., y tal 
.sent-11ncia estacin. en desacuerdo con el veredicto del jurado, con lo 
que pR-ra ~orreglr una supuesta ilegalidad de In providencia recurrida 
se incurriría en Urui real vlolaclón dP. la l ey, contemplada como causal 
de cass.ción en el artículo ~80 ordinal ~ ibWem". 

El cal"g(o, pues, también fraca.sa. 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema .de Justicia, Sala de 
Casación Penal. o!do el oonc;ept.o del Proeurador Primero Delegado, 
administrando justicia en nombre de la Re!)llblica y por autoridad de 
la ley, no casa la sentencia impugnada. 

Cópiese, notiflquese, cúmplase y devuélva.se al Tribun~<l de origen. 

J<ITYt Catrt~o Lue719aa, Gu!IZ.rrno Davaa Muffoz. Gulllumo Duqt.~e nul•. 
Jaime G!raldc· Angel, Ou.t""" Gómez Vel~quez, Rllct.otto Mantfll4 Jdcome, 
Luandro Martluu Z!l1ijga, Edgar Saavedrll Rola:. 

Lrli.!' GttUltnno Sa!a?A1' Otero. S&r.:retario. 



11? U::f!RADDCBIGN 
La· extradición de extranjeros puede producirse exJslt:&n o 
M tta«ados públicm suscrlloo 00111. al país requirente. la 
exnmilictón de ICo(JIBoml:~<mos sóno por soUcürnd de ~uúses ll[lne 
ltnayaum suscrito tratrullu wn tolombin y los ttaím.ntes adtru.
nPslYa.niv4}S ~ne semn ¡¡¡ecesaKfrlli§ realizar pana lliru: eL cum
plido desarrolle, están regalados en al Cóc:Ugo Conlencios@ 
Admñllllist~a.nvo (llJle·creto O<H <die 1984). [.a Cm1e rentera esta. 
Jlllllli&i cióm: ena poster.!ores decisñones, cerno fta 'llle 24 de febrero 

y dos lite~ 13 de marzo de 1987 

. 2~ lt:XJR/E.Jl!CWN 

IZIIU el flranado Gil:: ExOII'llld.lcñóllll ceDeb:ral!llo cc·n lEsta:dolli U111tdos 
en p~roceuñrnieJmtiO pmra Q;n tll'ámite de las solidtulllle~> es exc1m;
siva.mente administrativa, sin que se haya previsto ningu
IIUii paralicñ¡péu:Jón d·e nas alll.toddé'Hlas Ju«<icHtles de Colomlbla 
IL& ~orne reiUeJta esta J!l·OSftcft.óna cnn ]J!!Otllariores l!llec!§looes., 

:como la del 241 de febrerl!l 1J d!Jis !llel .n;s ÜQ; m.mrzo alle A987 

Corte Suprema de Justicw.- Sala <te Casac."ión Penal.- Bo¡¡otá, D. B., 
diecisiete de febrero de mil iloveolentos nchenta y Siete. 

Ma¡¡lstrado ponente: Doctor Jaime Gir'.lldD Angel. 

Aprobado Aeta número 08. 

Vistos: 

Procede la Sala a d8r respuesta a la solicitud de concepto hecha 
por el Ministerio de Justicia de acuordo con lo dispuesto en el articulo 
74G del Oódi¡¡o de Procedimiento Penal, con relación a 1(1 e,.tradición 
del señor Vlr.tor Eduardo Mero ,'l!osquera, ciudadano colombiano. p&

d.ida por el Gobierno de Jos Estado::; Unidos de América. 

AntecBdBnte.•: 

Mediante nota verbal número 605 del 25 de agosto de 19H6, prove
niente de la Embajada de los Estados l:nirltll; de América. se :solie.ltó 
de nuevo la axt~adidón de! señor Víctor Eduardo Mera Mosquera, de 
acuerdo Cl.lil lo previsto en el artículo 19 del Dccret.o :1829 de 1985, en 
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et cual se establ<lció la forma como dcbia pTOCederse en la recons
truccl6n dt: tus proceRos rela~tonados con ext.radicíones. 

Lu solicitud, con Al corresponclienta expediente anexo, fue remitida 
por el Ministerio de Relaciones Exteriores al S<:ñor Ministro de ,Tus
tlcla, haciéndOle saber que en opinión de aquel Despacho, ella debetía 
tramltarse dt: acuerdo c:on lo 11 ispuesto en el trat.~do que sobre esta 
materln su:.crll>ieron los Gobierno~ d~ Colombia y lm¡ Estados Unidos. 
El Ministerio a su wz lo remitió a la Corte , d~pués de l1<Wcr revi,;ado 
la documentación respectiva., para PJootos del concepto a que se re
fiere el artículo 746 mencionado. 

Resultando• y considerar.dM: 

La Corte antes de entrar a decidir .;obre l!l petición formulada por 
el Gobierno, considera oportuno hacer las siguientes M otaciones: 

l . Det!arrol!JJ históriro de rugunns aspectos de 14 C%tradiclén pa-
siva en Colombia. · 

La legislación colombiana ha t.e1údo importamcs variMiones en 
el tratamiento dado al fenóme_no jurídico de la extradición. 

Se analizsrA sólo las que interesan para fa decisión que se estudia 
en este momento, tomando Jus regnl!&oiones nonnativas a partir de la 
época en quo el país se recou~tituyó ~:omo República unitaria . Tules son 
las rP.lacionadas con las personas que pueden ser objeto ue cxtrs.diclón, 
y el tr&ni!.to que a. ella se le debe d:lr. 

l . Las personas extradit .. ble;; .. 

En la legislación penal de 1890 se permitla la extradic::i on tanto de 
nacionales <'.Omo de ext ranjerOs, pti~-s al artículo 18 del Código de ese 
entonces no discr irnlna entre unos y otros, como lo hizo la legisladón 
posterior. Dicho articulo dioo as.\: 

Articulo 18. No es pernútida la exl.radición IJOI ciP.litos poli
ticos. Por delitos comunes, l' a Caltn de tratados o conv~nios, se 
permito. cuundo el máximo de la pena aplicable exceda de cinco 
años dll presidio o reclu~iún, y el mínimo no rebaje de cll8tro. 

Si el mínimo rebaja de cuatro y el máximo excecte de cinco, 
!<e coneederá la extradición por el Gobierno, en los casos q11e, ¡ , 
su juici.o. sean graves. 
P'Ma esta misma época el Gobierno colombiano sw;cribtó varios 

convenios en que tal eventll81itlad w preveia, como posible (Convención 
roclpl'OCa de extradición s uscrita en 1838 con Jo.s Estaños Unidos de 
América, Trat.Mio de recíproca extradición su.~crito en 1888 cou la Gran 
Bret.nña, Tratado Mu!Ula.teral de .t:xtradición suscrito por distintos 
paises americanos y aprobado por el Congreso de Colombia en 1035. 
entro otros), aunquu en ello:s se deja liberuda a la absoluta discrecJo

. na.lldad del mstado t•equerido la decisión de aceptar o no las liOllcitudes 
!onnuladas. 

En la Ley '24 de febrero 5 de 193~ se conservó la posibilidad de 
extraditELI n•~c:iona!es, pero en ese miSmo a.ño se expidió el nuevo Có
digo Penal, Ley 95 del 24 de abril , que por ser posterior primaba sobre 
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aq~rella. en la CU<ll se dl~puso cxpresomenta que "no se concederá la 
extradición de colombianos ni, la de delincuentes poUtlco-sociules" 
(art. 9, inc. 3). 

A partJr de este año la jtll'lspr\11:lf:\n~ia de la Corte fue constante en 
coosidemr que como los clistimos tratados no preveían una cxtrodiclóu 
forzosa ,:íno facultat1va de nacionales, ella no era procedente ante la 
prohibición expresa del artículo mer.clonado,. como aparece en los 
conceptos de febrero 22 de l91ll (G. J. T. 94, números ·22~5-2236, pág~~. 
699-704], éiP. diciembre 13 de 1973 (G. J . T. 147, número~ 2372·2377, 
págs. 258-261), y de oct.ubre 11 de 1978 (G. J . T . 158, m.lmero ~399, 
pág.s . 399·401). Excepción a esta doctrina fue el concel)to de 20 de 
mill'ZO de 1972 (G. J . T. 142, nUmero;; 2352·23~7, págs. 291-295), en el 
que se conceptuó favorablemente a la eKtradiclón de un ciudadano 
colombiano, que en ese entonces desempeñaba un car·go pú·ouco en el 
exterior, fundándose para ello t-.n la "Prevalencia. de la Convención Blla· 
teral suscrita r.(ln tos E~tado:s Unidos de América t>l 1 de mo.y;:¡ de 1888 
sobre el mtlculo 9 del Código Pcool, aunque en d icho concepto se di jo 
muy explícitamente que según el articulo JO d f\ la citada Convención. 
era de ln absoluta dlscrecionalida€1 del Gobierno colombiano acceder 
o no a la petición. 

En el Código de 1980, nonna vigente en lu ac tualidad. la extradi· 
ci6n de ciudort>mos colombianos se sujetó a lo que disponcan los tra
tados públicos suscritos por el pais sobre esa especillca materiR, y se 
prohibió ..,xpresamente el ofrecizniento di! extradición con relación a 
ellos. Dicen así los inci~os 2 y 3 del arUculo 17 del Código Penal: ., 

La extradición de eolomlliano~ se sujetará a lo previsto en 
tratedos públicos. · 

En ningún caso Colombia otreuerá 1~ extradición de naclo· 
nales, ni conccdArá la de los sindicados o condenados por deUtos 
politl~s. 

De acuerdo ciln las norm¡l.l> \.ranscritas, la política del Estado oo
lombiano ha sido .siempre la de permitir la extrad ición de ciudadanos 
extranjeros que se encuentren en e! pa!s con postArlorida.d a la comisión. 
de un delito. Pero CIIBlldo ~re tn~ta d~ nacionales, la pol!tlca ha. sido 
contr adictoria: Has1.a la expedición del Códi¡;o do 1936 ello era posible; 
de esa fecha s la e:Jtpedición del Código de 1960. Ja extraclic:ión ara 
prohibida; en este último Código se voMó a establecer la posibilidad 
de concederla., pero ll.n.lcumente en tos casos en que exista tmtado con 
el país requirente, t:n el que E'.xpre.samente se establezca é!.1:a posibilidad. 

2. El trámite de la e:Jtt.radición. 

Para trumitar una solicitud de extradición exist.en tres sistemas: 
El lldnúnistrotivo, en e! C'~J&l el estudio y de<:i~ión competen exclush•a. 
mente al Gobierno. !'>in ninguna. injerencia. de las otras Rrunus del Pode( 
Ptlblico; el j udicial, en donñe tanto el tr~mite como la decisión con·~$
ponden a loij c\rganos de la justicia, y el mixto, en el que la ley a8ill:n" 
el trámite y la deciSión a una de la.s do~ anteriores Ram3s del Poder 
Ptlb lic;o, pero con participación de la otra. 
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Las regulaciones normativas sobre el e.istcma a que debe sujetar:;e 
el riLo de la extradtclón en nuel':r.ro país, a partir de la constituCión de 
Colombia como Repúb{ica unltat1a, comprende dos períodos d.iterentes: 
El primero de ellos es el seño.lado por la Ley 147 de 1888, Código Judi· 
cial, que define el procedimiento interno que se debe dar a las corres
pondient€5 SOlicitudes, segUn Q.Uc en los trntll.dos se prevea un !ri.stetn& 
administrativo, judicial o ml:xt.o. El segundo sl~t.ema es el que se inicia 
con la expedición del Código Penal de 1936 (Ley 95 de ese e.ño), en el 
que se d.is:;:.one perentOl'imnente que cuando haya ¡.ratado de extrodi· 
oión vigente con el país que !.mea la ~ollcltud, serán la~ nonnas de éste 
los que halmin de aplicarse necesariamente. y súlo a falta de tratados 
:se aplicarán las normas del Código de Procedimiento Penal. La Sala 
procede a analizar Cllda uno de estos períodos: 

a) Primer período (1888-1936) . 

La Ley 147 de 1688, Cod.Jgo Judicial, que en materia ñe extradición 
rigió hasta la expedición de la Ley 24 de 1936, prevtó la apl!I'.~Ción de 
!Os sistemas judicial y adrninlst;rativo. pudiendo ser éste evantualmente 
mixto ~uando se dieran los supuestos que la misma ley cstableci<l. 
Este siste1na vllnía rigiendo desde 1873, pulll< el Código simplemente 
reprodujo el régimen de extradición seflalado por la Ley 76 de ese año. 

El sistema Judicial t<SLá regulado en los Siguientes art.iculos: 

Artículo 1974. Cuando a las autorilll\des judiciales de Colom
bia se les. reclame directamente la entr~a de un reo. por las de 
igual caráCter de un pals e:>.:tmn jcro, a vU"tud de Jo ·ezt¡pulado en 
las Convenciones de ('.:ttradlción, examinarán los documentos que 
se accm poñan a la solicitud., practlcanin las dem!is diligencias 
prevenid3.s en dichns Com·enciones, y, previa auclien~ía del res
pectiv<• .ll.¡tente del Ministerio Público, d.ecidirún si debe o no 
acceder~ a la extradicirln, conforme a los Tratados. . 

Artículo 1975. Si Ju reclamación se dirige a a.Ig\ln Magistrado 
o Juez que no sea del orde n general, se pasará al JUe'6 nacional 
respectivo, para que decida r.on arreglo al articulo anterior. 

Artículo 1977. Las resoluciones sobre extro.dición de reos que 
dlt:ten los jueces nacionales cif! primera instancia son ·npelables 
por el Ministerio Püblico y por el pre~unto reo; y en todo caso 
se consultarán con 1:~, Corte Suprema Federal, la que procederá 
como ~stá dispuesto para los autos intcrlocutorios, y dará aviso 
de la resolución rtP.finitlva al Poder Ejecutivo de la Unión. 

E l trámite adrninistrati.,•o, y ocasionalmente mixto, está previsto 
en astu norma: 

ArUculo 1 ~76. Cua.'lc:IO la extradJ.ción· se pida dírecUimento al 
Poder 1 ~.1ecutivo de I!L Unión por un Gob!.P.mo e:ttmnjero, y, según 
los P¡¡.{'t.os internadonalts vigentes deban practicar~t dilige.nclas 
de cal'lí.Cter judicial, como las de hacer comparecer el presunto 
I'I!Q, o1r sus descaxgos o tomar en consideración las pruebas de su 
crimin¡;,ltdad, dicha solicitud se p<lSar<1 con lo!'\ documentos anexos, 
o.! Juez nacional de primera instancia. de la jurisdicción donde r~>
side la persona reclamada para lo.q ereotos anteriores. 
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Si los pactos sobre extrndJct6n no e.'tigen la práctica' de U.S 
expresadas díligencias, no se bax,á ~aria In intervención judi
cial, y el negocio se decidirá aélm lnis~rath<>menU!. 

Parece que In Corte no tuvo ocaslón de hacer ningún pronuncia· 
miento sobre la forma como debería adelantar:se la extradición según 
cada uno de los si:s~was pre-~•ístos. pues desde el año de 1805 se declaró 
incompetente para conocer en consulto. de las de<Jisiones que sobre 
las respectivas solicitudes hicieron los jueces dP. conocimiento. consi
derando que ellas eran de la competencía exclusiva de Jos respectivos 
tribun.'l.les (auto de septiembre 12 de 1891;, en G. J. T . XI, pá,g. 84). 

bl Segundo periodo 11936 en adeLante) . 

En este período hay que distinguir dos eventos: CUando Rlds~ 
tratado de extradición suscrito con el pa.ls _requiiente, y cuando no lo 
existe, los cuales se analizan separadamcnt<: . 

l . El tnimite de la extradición regulado por tratados públlcos. . . 
· a) Pr~mlnencia de los Tratados. 

Cuando el país hu suscrito tratadq de extradición con algún país, 
la. tramitación de las solicitudes corrP.!SpnncüP.ntes deberá. sujetarse en 
fonna exclusiva a las pr~vislone:s del mismo. Esta preeminencia del 
derecho internacional sobre la legislación interna ha sido una constante 
en el c:unpo de la e~ción, aún en el periodo anterior, como ya. se 
dejó expufll.to. 

Lu Corte en :;entencia de no-viembre 29 de 1983, con ponencia del 
!-Iagil\trado doctor Alfonso Reyes Eolw.nclia, destaca la prelación de los 
tratados sobre la legislación nacfona.J en Jo~ siguientes términos: 

. La primacía de los convE\ntos lnternaclon.'\les en t~:;tF> materia 
ha sido tradición legislativii . IUICional: En efecto el Código Penal 
de 1890 señalaba. en su artículo 18 la primacía de los tratados o 
convenios en t.-uanto a la extradición por delitos comunes; el Có
digo JUdicial de 1888 por su parte, daba- prela.cíún a los lratados 
sobre 1~ normas internas que regulaban la extradla!ón (n.its. 
1972 y 1974); el Código Penal de 1936 csti.pulab., en su articulo 9 
que ''tn 'extradición se concede.rá de acuerdo ron los tratados pú
blicos", y agregaba que sólo a !alta de ellos "el Gobier no ofrecerá 
o concederá la extradición conforme a los trámites establecidos 
en el Ccldigo de Procedimiento Penal". Y el actual estatuto punitivo 
na~lonal, reitera en su articulo 11 que " la extratlíciún stl :;olicítaxá.. 
concederá u ofre<Jerá de acuerdo con los tratados públicos" y que 
In legislación interna se aplicaró. únícamente en ausencia de tales 
conventos. No sobra re<Jorclar a este propósito que corno la. cons
titución Na.r.ional nada. dice en punto a extradición, es esta una 
materia que está. reservada a las deU!rminaciones del le¡;i.slador 
que de ol.la se ocupa al regu13r la. proceselmante (a.rts. 733í62, C. 
de P. P.; Decreto 2200 de 1936) o al óP.Ciclir sobre aprobación de 
convenios internacionales. Resulta. pues, incue:st.ionable que mien· 
tras esté vigente un acuerdo de cxtrndlt.'ión con algún Estado, el 
Gobitirno colombiano debe cumplirlo aunque en él se pacten cláu
sulas diversas de las que sobre aspectos Idénticos estén previstas 
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en la legislación sustantiva o procesal colombiana, cuya aplicación 
como se ha dlCllú es en tales materias subsidlarias. Por lo demáS, 
esta prevlllcncia del T ratado sobre la legislación interna no es 
s(.llo principio bll.sico y consustancial del derecho internacional, 
sino que en este especl11r.o roe.tor de la extratlición ha s ido inv(" 
ti.abl€mente rolterado pQr la Corte como puede observarse, entre 
otros .. en los conceptos de 11 de mayo de 1944 (LVII, 614), 9 de 
abril de 1945 ( LIX, 209), 2'1 de mal<!O de 1947 (LXII, 145), 25 de 
ago&bl de 1951 <LXX, 192), 29 de marzo de 1972 (VXI.II , 2Ul l , 8 
de julio de 19B3. · 

Hn sido tan re!tcrnnte nuestro orderu-.mienLo jurídico en rP.Iac.ión 
uon la preeminencia que tienen los tmtados púb!ioos sobre J.ns nom = 
del Código de PrOI:edimiento Penal, q11e en todas las regulaciones sobre 
extradición expedidas a pBort.ir de 1!138 ha previsto como t rámite p:reli· 
minar In formulación de un concepto del Minl$ferio de Relaciones 
Exteriures en el q ue se defina si ella debe t.t·mnltarse conforme a lo:> 
tratadQS ír..ternacion>Llus. o con sujecton a las normas de dicho estatuto. 
En el urtíc:ulo 74a del Decreto 409 de 19'11. norma vigente en !a actua
lirlad , se dice: 

ArtiC\tlo 743. Conc~pto del Mlnisterjo d A Relaciones Exterio
res. Traslado de la ctocwrrenta<"j ón al Ministerio de J ustk:ia. Re· 
cibldll In documentación, e l Ministerio de Rt:Laciot>es Exteriores 
ordenará que pasen las diligencias 111 Ministerio de JusUcja, junto 
l:QD un concepto en que se exprese si es el caso de proceder con 
sujeción a convenciones o usos intllmaciona!P.~. o si g,, de~ obror 
de ac~.erdo con Jos articulos 733 .a 740 rle esl.<l capitulo . 

Sobre e>te punt.o nunca ha habido discrepancia entre Las dls~int.a:; 
entidades que han venido participando l'n el trámlte de las extrndicio· 
nes. La Corte ha devuelto en forma si~t .. mátlca los expe<l1rntes CUMdo 
llegan sin dicho concepto paro que se subsane la or:nisión; el Gobierno 
por su parte eXPlicit.n mente M manifestAdo que ol procedimiento de 
extradición señalado en e! Código de Prn<X>.dimlento PeMl sólo se 
aplica cuando no hny tratado. Por ejem>l!o, en la Reso!Udc\n tm qu e 
dispuso La extradición del ciudadano o!emán Raimund Johnnes Von 
Der Recke, exper:'llc:'ln a principios del presente año, dice textualmente 
"que !a. solicitud se presP.ntó de coniormida.d con lo dispuesú:l en los 
artículos 733 a 740 del Código de Procedimjento Penal Colombiano, · 
qu e son las normas reguladoms de este caso, por no ex.btir tratado 
con el Estado requirente ... ". 

b ) Re!r~lad<)n del trámltP. int&no. 

Con re ~ción al trámite mtemQ que debe darse a las solicitudes 
de extradición que formukn los paises. con los cuate., Colombia tiene 
traJ.adO$ .~cri.tos so!:rre est.a materia. >Ul lw.y prerrl.siones normativas 
t!S~cíflca.~. pue.• ya se h.a dicho que las nQrmas del Código de Proce
dimiento Peool sólo •e aplican para el caso en que no haya tratado, 
tal como ÚJ dispone e:'Cpre~amentr! nuestro ordenamiento j urídico. 

So!:rre C$te punto ¡r..eden ciar se t'Wias al.terrrnU!.:as: El traliUÜ> "fJIU!(ie 
establi!Cer ti.nicamen.te !as normas que regulan !as relaciones en.tre los 
paises slgnc:tarios; dejando l!llcrada a. la aut.ooomw de éstos la rcgu· 
lación ele! t:•ámü c intemo, como ocurre en el Tratado Multilateral de 
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Extradición aprObfldt:> por ú:L Ley 74 de 1!135, crt e! que sólo se habla 
del E~taclu si¡;mntario sin hc.ce.r re.terencia a ningún óroano del Poder 
l'ú))lico del mi31TU), y en cuyo articulo 8. se dijo que "el ped.id<J de 
ertradición será resueUo de acuerdo ccn la le{ft.~ú:Lción tnterior del 
¡.;,ü¡rln t"equerido; :¡¡, ya corresponda S!'!g,¡., <l.•ta, al Poder Judicial O al 
Poder Administroth-o". 

En otras ocasiones el tratado llega hasta determinar la• autorlda· 
des que deben trc;mítar la extr!U!ición, y u •¡;P.r.a.~ a señalar alguno• pro· 
cedimienins imeroos, adoptando para elUJ un si3tcma ;udícUU, admi· 
nistra.tiw o mixto. En el tratado smerito con .li:spaiü¡ se dice, por 
ejemplo, lo sig¡¿itmte: "Los Gobiernos de la.s Partes contratantes se 
entenderán entr e si o por·mcdío de sus lt!}lmtes en materia de ext·radi· 
ción v lfJ.< re.•olttciones se torrw.rán por los mismos gubernativa o acf. 
minlstratimm.ente" (Ley 35 d e 1892, inc. 2, art. 10) (Subraya la Sala). 
Sin embargo, on ol articulo 18 del . 1nismo se prevé le. posibilidad, de 
que se reeojan, a través de Junctananos fudieúlles, testi monios que el 
Gobierno con.~ídere necesarios para loma·r ú:L decisión re~tpectwa (Sub
raya la Sala J . 

En ú:L tradición jurídica de nuestro pafs ña prellom.tnflár> le adop· 
ci6n de los sistemas administrativos. aunq1m en ai¡¡u11l!S ocasiones se 
ha pret'isto la partleipa.cüín accidental de los ó r g!11108 de la justiciJl. La 
raWn /l~l!dw.rwnt<ll para que se establezca prefcre'llcialmente el trámite 
administrativo en los disticntlM tratado.~, es l<1 de que en .esto,q se $Ueú:L 
de1ar al (l.rbitrio del ('.o/Jierno el ''cceder o n.o n la cxlmdiciiln de 
?UÚ>Ionales, y sienclri ello as!, carece de sentido la participacwn de 
cuatquicro. ulra Rama de~ Poder Público en el tním.ito de La petición. 
En otras paú¡bra., resulta Mtoriamente incompatible la diocreci01Uil!· 
dad r econocida al Gobierno para conceder o negar una extradición, 
con lu obtP.ncián r!tr un concepto vtncul.cmt.: de una autoridad judida!. 

Por otra parte. el tró.m it ll artmintotrulí~o -permite la aprehensi(jn 
del e:rtraditao:.e por las Q:Utoridades de poUcia, y .'rin sujeción a. los 
requl8itcs judiciales para. est~ prop6sitn, dada.~ las J)(Uticularidtl.de3 
especíale~ de la llJ:tradiclón. Con re!cctón a eila t>1 habeas corpus tle1le 
un cam¡;o de acdón muu limitado. -pues la detención del sind icado no 
s~t f undamenta MI· razones de orden j udicícú, .~ino en decisiones de 
cardcle>· polftico, que deben ser ejecutad/M por fa.~ autoridades admi· 
nistrllti.va..~ dentro de La 61'blta de sus cnmpcLcncias. La Corte, en pro· 
videncia de junio 7 di! 1985 di1o a este respecto: 

No huy eluda a!gwu¡, ni ahora ni cuando actuó el Juez 10 Penal 
Municipal, <tnctor N. N ., de que el derecño internacioMl contem· 
pla la nota 1:erbal pro1:oenlente de una embajada, c:omo su/id!$71tc 
para activar los m.ecani~mos policivos con el /in de obtener la 
detención preventi·&a de una persona sobre !a cuaJ., posteríormento, 
se hará recaer una w!icitud ele extradición, prit'llción de la libertad 
que opera durante el término concedido por .ei Tratado.( en el caw 
d8tudiado, tres me•es --art . TTII, LCII 8 de !943-) . para aportár en 
fr>rrnr. plena la rluc:·<tmenlació~t pertinente. El Clld!go de Procedi· 
miento Penfll, por vfa general igua!mf:ntc soñara la procedencia 
de una detención preventh;a por p~tición telc,;rd.f!ca, concedle'ltdo 
un término de setenta dta.~ par1. formalizar la petición de ex
tradición.. 
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Cuanclo un Estado expide normas sobre trámite intemo, esa 
regulaciór.: f alaZmente tiene quf! ajustarse a las prc·visiones del tratado 
sobre eZ s::stema adoptado para la exlradicilln, pues es s6lo una norma 
complementaria y no sustitutivc. de las decisiones incorporadas a éste . 
.A.si, por ejemplo, si en él se precé un trámite administrativo, en W3 
n01'11UIS q-ae definan el régimen mtenw 110 •e podtá dedr Que oorre3-
ponde a ltt.• <Wtorid.ad.es fu.Ctlela!.es decidir .~obre a!ln, o con.d.icl.onar l4 
deci.ii6n a trámites ante la justicia; iquat ocurriría si el sistema ¡lrevisto 
tuera de carci.cter judicial. Las normas deben oricntcrsc a complemen
tar ur..~ pre11i.q!nnes del Convenio, puf!!il ntngu11a ley interna t i ene capa
ciclad para modificar unilateralmente ias dectstones de un tratado 

· internacinnal . Por mandato. expreso de nue.,tro ordenamiento jurídico, 
la le!l. s1lprema que regula ki e.dradición e' cJ tratado. La$ normas que 
expida. el Estadn till1!en que ser necesariamente complemenÚI.ritu, y no 
modificatorias, ni mucho menos sustitutiVllS, de las previsiones conte
nidas en él. porg1le lo que se bu.~ca es su eficacia integral, y no $1l 
desnaturalización. pues ss correría el peligro ele desconocer, mediante 
estos preceptos dome•ticos, !a. voluntad internacional que consagra el 
Tratado. 

Para e! caso concreto de nuestro pai11, 1W e.~ fli'.CeSarlo expedir 
normas especiales que regulen los trámite.~ adm-inistrativo~ que d~ban 
realizar.•~ par a.arte cumplido desarrollo a la• previsiones de un tra
tado, pues eU08 ~:stán rmmi..~tos en la parte Primera del Código Conten
cioso Adminl.stratívo (Decreta 01 de 1984), que en .•u artfculo 1? 
dispone Qt!e sus normas se aplican a ws trámites admin·l~trativos de 
cualquiera de Las Ramas del Poder P1lb!ico, con la.~ ezccpciones expre
samente s~-iíaladas en dic/UI norma, 11 siempre que la ley no ~ esúz.. 
b!ecido un procedimiento e.specftú puro aLgún a.wnto. En él se defrnen 
claram.rnte IriS actuaciones de los funcionarios, Los derec1tos de los 
i ntere.•ado:: '!1 /.a forma de hacerlos efectivos. y Los correspondientes 
recursos que; sa pueden tnterporw~· con TillaC!Ón a las pro11ldencias re.~
{lectivas, lc:s cuales están su1etas a su vez al control ele las autoridades 
1udlciales. E$ un procedimiento que se mueve dentro de 1m áml¡ito 
jurídico prapk>, el cual tienB que ser por s" naturaleza dtstinto del 
fudicial, aunq-ue está como ¡l.stc et!C!'.Jadracto dentro de Los principios 
constitucionales deL dereclzo de de{en.sa. y c!el debido proce.~o. los c¡ue 
junto con el juicio de lega!idad, constituyen el objeto del control que 
sobre ~l ejerce la jurisdicción contencioso administrativa a que está 
sujeto. 

Para e¡ desarrolLo de los trámites judíciales pre1;istoo erz algunos 
tratados no 1w:y norma expresa en nuestro ordenamlento jurfdko, pero 
de acuerdo con el articulo 8 de k! Ley 15.1 de 1887, bien se puede recu
rrir a normas que regulan casos o matarlas· semejantes, y a.ol /UI venido 
haciéndolo la Corte cuando le ha tocado intervenir en ellos. 

A pesar de la claridad de estas di.•poslctones legales, en la práctica 
ha habido confusión en su aplicación. La Corte no ha dudadO nunca 
de la preeminencia de Los Tratados sobre kJ.s regulaciones internas de 
cardcter lflfl{ll. A pesar de ello, h4 t>enido interoinicndo en las distintas 
peticiones formuladas por paises con los cuales Colombia tie~e sus
crit.o Tratado de E:ctradiclón, sin analizar si (].icha participación e.•t.á o 
no prevista en ellos. Fue sólo con ocu.sión de la declaratoria de inexe-

' 
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quibilidad de la ley aprobatoria del Tratado suscrito con los Estarf.r>.• 
Unidcis de América, Ley 27 de 19tfl, r.un:ndo se explicitó el ¡¡roble7rnl de 
la competencia de Las autnridade& jltrisdicciorwles para mten;enir <m 
los trámites de extradición de ciudadanos solicitados por ese país, en 
ra;;:ón de quo en el régime¡t jurídico que <mtró nttetJa.mente a regir no 
se prev~ dicha participación, . como adelante se e.t:pondrá. Por eso la 
Corte quiere en e~te nwmento reiterar que el trámite de las solicitudes 
de e:rlradiciór' tormuln.das pQr páfscs con los cuale$ Colombi4 tfflga 
tratado sobre esta 1rn1teria, debe sujetar se a lo düpuesto . en esto~, 
aplicando en ca;;ta caso /a. legislación intema (IUP. sea complementarla 
dll las preví.,icmes del trat.ado respectivo. sin que en ningtln caso le. sea 
permitido modificarlas alterarlas o susutuirtas. · 

2. El trdmite <le la extradición en auseneia de tratado& públicos. 

Etz forma c:onstante n uestro ordan.amíento jttrúlico ha adoptado 
u.n s~tema aclminütm.tivo ccm participación de la justicia, para et 
trdmlte de las eztradit.-lo•~e.,, cuandc ellas 110 e.qtán sll.j !lt CLo a trat.ados 
internacionales. Desde la Ley 24 d.ll 1936, pa.YJnda TJQr el Decreto 2200 
de 1938. hasta la /e.gislacicm vigente, lo mi.•mo que en el Decreto 5() de 
198·7, nuevo Cóuiyo de Procerlimicnto Penal que entrara a regir en el' 
mes rle jr•lio del presente año, se ha dispue~to q11e el ofrecimf<mto o 
conce9ión d~ la extradición es compt!tenr.ta exclli$iOO del Ejecutivo, 
previo concepto de la Corte Suprema de Justicia. . . 

e) Resu~en. y <:ooclusi.one~. 

De lo expuesto se deduce: 
J . La extradición de e;tJ;ranjero~ puede prod.v.cine e:dstan o no 

tf'atados públicos !n:sctitos con el 1Xñ-• re.qtdrf.?tte. En el primer L'a80 
el tr ámite es el incorporatto al tratad<J re8pecttvo, y en el :c¡¡undo será 
·siempre el sístetna adm'ini.lrtramo previsto m• el Código de · Procedi
n~iento Penal, con participación de la Corte. 

2. La.extr adi<-'14n de co!ombianos s61c podrá productrfe oon base 
en solicitude.~ farmv.tada.' por paiSes que hl1ya·n wsr.ritn tratados de 
extrcdición con Colombia, en lM cuales se pr~vea expre3a11Ulnte es ta 
po.qillilidac!, tení~ndo en c:uenta un tratamiento recíproco, y 1rnldiante 
el procedimiento que se haya incorporario al respectivo tratadc . 

• 1. Los. trdmites admhristrattvos tntemos que sea necesario r eali'!ar 
para clarle cumplido deMrrollo al tratado están rcgu!Gdos en «x Parte 
Primera del Código Contencioso Administrati?>O (Decreto 001 de 1984) . 
por mandato !'.3:preso del articulo 1 de este e.•tatuto. · 

JI . Los tra~ de utradición con tc.q Estaoos·Unid(J~ de América. 

La Corte se ha detmlldo en este recuento his tórico de la evolucUln 
l~gf,qlati?Ja de la e:rtradícló~l porque lnlt'1'esa f ijar el sistema imperante 
en le., multlcttadós conver¡ios de 1888 y 1941i, los cwles son. los lwnu¡dos 
a reguJM toda so/Witud de ·extradi.ció" cursada antes del 12 de diciem· 
bre de 19116, techa de lo sentencia cte la Corte en la que se declaf'6 
inexequible la Ley 27 de 1980, tal como pasa a exp01Ulrse. 

8. Ott.Oeta Judkt.ul (pt.o.a;) 
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1 . Tratados t>i¡¡entes. 

Colombúl ha smcrno con los E.ollldos uruaos de A1Mrfoo cuatro 
com>e11:iOs relaciana.dos P.Specíficamenlc con la ext.radi ción, los cuales 
se anaU~ta·n a c011tinuaeión. 

a¡ En el año de 11111!1 8UScribió la Convencwn .Recip1'oca de Extra
diciones de .Reo.s, la cual Jue aproliadl.z por /.a Ley 66 de e•e mismo t11ÍQ. 
LlU!.IJO en el año de W40 SU3Crí0i6 la c omrencíón AdiciO'nal a La de 1Rit8, 
aprobar/Q. por la Ley 8 de 194.1, e:n La cual se incluyó la extradición de 

. persona~ 'fJI'Ocesactns por " delitos contra. las le¡¡es de n >presión del 
comercio de nurcótioos'',. scg¡Ln re:.a el numeral 22 del articulo 1 de la 
misma. 

E11 el año de 1935 se .ou.!cnbió el Tratado MultilateraL de Extrad.t· 
ct6n de la V li Conferencia Internacional Americ.:na,. en el cual partí· 
cipó umto ColombU! como lo.~ F.strr.dos Unidos de América, el q¡w tue 
aprobado ,Para nuestro país por W. Lcv 74 de 193$. Sin embargo, él no 
mod1ficó las 1lOT17UZB de los tratadas dnleriores, al me:ws las referentes 
a la extradlcfán de nacjona.les, por la.~ siguientes rao:ones: 

1. ·En el artícuÜl 21 dd T ratado se dice: ''La presente Convención 
no a!lrooa ni modifica los tratados bilaterales o colectivos que en la 
techo. del actual estom en 11igor entre los .l>stados signatarios. No obs· 
tame, si a/.guTU:J d.e aquellos dejare de regir, entrará a aplicarse de 
inmediato la presente Conoención entre los Estados rcspecttvoo, en 
L'Win!o cuán unn de ellos hubicrP. cumplido con las esti¡ntlaoiones del 
articulo anterú:lr'' . 

2 . En el concepto emitúl'o por el Miní8terio de Relaciones E x fe. 
riores con relc.cWn a W. solidtud de e:rtra.dicU:in hecha por los ERtados 
Unidos de .4mérica de un t:íudadano colombiano, se mencioiW entre lo!i 
tratadOs suscritos entre ambo$ Estados la Convención que se comenta, 
pero se anota que "contra el artículo 2 de· esta convención q~UJ estipula 
la entrega del reo, cucn.do éste fuere nadonal de E.•tndo reqUilrido, hizo 
reserva Estados Unidos . .. " (Cance,tto de 20 d.e marzo de 1972, G. 1. 
T. 142, números 2352-2357, págs .. 291-295). 

En el numeral b) del articulo 21 di! la Convenct6n de V1ena .oobre 
el Derecho de los Tratados, aprobada por la Ley 32 'de 1985, al señalar 
los efectos de la., rP.Seroas heChas al su.seribir un tratado n~tdtilateral. 
dispone qu.~ "modi{it·ard, en La mi.•11Ul medida, csa.s disposiciones en 
to gue respecta a esa otra por te en el tratado en. sus reLaciones con el 
Estaclo autor de la reserva". Por con$t¡¡uiente. este Tratado no p11ecte 
regular las relaciones entre Colombia 11 Los Estados Unicros de América 
cu<Jnd.O se i rme de la extradlc!6n de nacionales de cualqtdera de los dos 
paises. 

Posterk!rnumte el Gobierno ~uscribló un nuevo Tratado de E:.ctro· 
dición en el año de 1979, el C!Ull tue awobado por La Ley 27 de 1980. Tal 
ley fue declwada 1nexequi ble por la Corte mediante sentencia de di· 
ciei7Wre 12 de 1986, readqutrümdo automáticamente trlgencia Los t rota
dos ante.rtor·es, seg¡Ln reiteradn jurlsprudent'.!l de la misma Corte sobr e 
los efectos .te ((1 declaratoria de inexequibll!dad, P-8 decir, los tr·aúu;!os 
de 1888 y 1~4C atrds mencia®dos. 
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Por consiguiente, para decidir sobre la peti<:i<ln a que se. ·refiere 
esta prcn,idencia, la Corte. (l11t:lizará l'.l rontlmido de estos dO$ últtm~ 
tra.taáos con relación a los t~mt.<~~ ~n estudio, pues elta CMresponde '" 
~ma sollcitw:t pres~ntada con antelación «l 12 de diciembr~ ele 19H6, 
110 3iendo dol caso, por tanto, que la Sala se ocupe. por f/Jtora del 
.anállsiB de situaciones juridicas BUT!J'idCIS con posterioridad a esta f~cha. 

2. El contenido norrruztivo de los tratados. 

Con r elacUin u los aspectos de. lo. P.:ttradicló~ que se a11alizan en 
esta prOt.~tren~ia. ltL~ prct~ne.~ !k los des tmtadcs mencimurdos son 
las siguiente~: 

a) ConvP.nción de Recíproca Extro.dlqión de Reos, aprobada ·pqr 
ta J,ey 66 de 1888. · · 

En dicha Com:encltin se prevé lu posibilidad de extraditar tanto a 
ciudadano~ nacionales c01no extianieros, pero con re!acitln a los pri· 
ml!rOs, la decisión de SI se extrcu:titan ~ no es abSOlutamente disr.recio· 
nat del Estado requerído. DicP. así el ttrticulo X de ta meu.cionadc 
Convención. · , 

Artículo X . Ninguna de las altas Partes Contratantes será 
obligada e entregar .~us pro'/3ÍOs d uatsdanos según Las estipulacio· 
nes de esta Convención: "El hacerlo o no, les será enteramente 
<üscrecional" (Deslaoo la Sala). 

En lo que hace a1 sistema, este es de carácter exclti$Ívamente admí
fli:stralivo o gubernamental. La$ normas que dc/tnen las autoridades· 
que deben tramitar la . extradi ción dicen a&í: 

Articulo 1. El Gobierno de ln Rep!iblica de Colombia y el 
GQhierno de los Estados Unictos á.e Am.érita, con la' rco~t·rfcciones 
que adelante. $e expresarán, convienen en entregarse recíproca· 
mente todas la.~ pcr.sontl.'l sindicadas o conv~ctas como autores 
principnlciS o como cómplices de C!Ullquiem de los deutos e=nw
rados <m el arttculp ll de e$ta Convenc1ón. cumetidc~ detrtro tk 
la jurisdicción. trel otro GotJierno. 

Arttcu!o 4. St la persona pedida se hallare somctic!a a juicio 
en el vals a1 cual se pide, queda. al C'.obierpo tre esta tilltma la 
opción de conceder la e:xtradicirin o continua'~' su iuicio . .. · 

Articulo V 11. ... Cada Gobierno procurará, e1i CililTIÍO legalmen
te Le sea posible, el arresta per.•onal de dichO reo . .. 

b) Convención Adfciotull tt la de 1888. apTOlJadc. par la Ley 8 
de 1943. 

En esta Co?wención sólo .•e adi.cionaron aigunos delitoB que . tam· 
lJiCn darian lugM a la extradición, <.>ntre ellos Los relaci!matfos con eZ 
comercio de 11arcóticas, y se r eiteró el caráctP.r administrativo del pro. 
cedtmiento, cuando d~~pu .. •o: 

.4rt1.culo JI. Lc;s Alta~ Partes Contratantes conv!cmen i gual
mente ~'11 que la ~undc .frase del arttcuJo III de dicha conven. 
ción de 7 de mwvo de 1888, se mod:iJtque en la ! f{l! .. ente Jorma: 
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Si el individuo cuya ezt ramctón se golicita lwQi.cse sidt) ya de
clarado convicto, la peticló·rt deberá Ir ac:nm.pa.ííad.a. efe UM copia 
detndamente autenticada de la sentencia del Tritlunal por ·medio 
de la cual tw. declarado convicto, y con la ate3tación .de la perti
nente autorida1l ~>jecutitl(l.; esta 1lltíma deberá :teT auiefúi(](ldll por 
un rr.presrnt<J;ate diplomático o pur un juncimw.rio consulnr del 
<.ol>ierno ante el cual se hace la 30Ucitud. 

De acuerdO Clln la.! nor77Uls transcritas, el procedimietU:o aL'OTáado 
por ambo.• Estado:~ J)Ql"a el tr~ de 143 soUcit1¿des ae extra.dici.6n en 
lot t ratados comentado.~. e~ cxcluti¡;omentc a.amini~tra.th,o, sin que se 
haya pretoi.sto ningt.tna parti cipación de las auloridades judiciales 
del pfli>. . 

' Por otra parte, en ,fo-nna expresa .~e dispone que la extradición de 
nucioru•les e,qt(.i. en el:ns deferida a la ubsoluta discrP.ciO'IUl!idad del 
Gobternn •te cada pais, lo cual reitiJra el carácter administrativo di!l 
procedimilml.o adoptado, pue.• <:Wiquleru intert-'Cndón de liLS autorida· 
des judicicles, por ser ele alguna .manera vlncu.!ante, Implicaría Umita· 
ción de dicha discrecio'IUllida¡l. · 

I Il . El caso en estudio . 

La solicitud de extradición del !>eii.or Vlctor Eduardo Mera Mo,. 
que:-a fue hecha mediante la nola verbal númAro 605 del 25 do agosw 
de 198tl, p1:0•:eniente cie In Embajada de los Est.adoa Unidos de Amé
rJ¡;a, Está claro que las soll~itude.<: ~obre exf.radieión an~ <!el duce 
02> de diciembre de rnil nO\'f!Cientos ochenta. y seis (1986), se traml· 
tan y détinen conforme a las regul3ciane:> de los ConvP.J'lto.s de 1888 
(Ley 66/RR l y de 1940 (Ley 8/ 43), en Jos cualll!< no se h3 prevl~to para 
nada la int:rvención de esta Sala.. · 

En coiJ.secucncia, 110 Corte Suprema de Justif'ja, Sam· de Casación 
PeMl, ~?.xpresa que en las dlligencia.s de extradición del colombiano 
Víctor Edua:rcto MP.ru Mosqucra, corresponde al Gobierno, tle manera 
e:.:clusiva y en forma. absolutamenle discrecional, dooidir si accede a 
esta petición o la rechaza.. 

E l C'.oblemo, pues, procijderá libremente a tomar la determinación 
que juzgue pertinente, no siendo procedente el concepto solicitado e 
esta Corporación. 

Cópiese, notifíquese, cúmplase y devuélvase. 

Jorg<; <.':~tr<>io r.uengas, O..;nermo Dctlli!a MuMz, G.SUer!JU) Duque Rtzi.t. 
Ja:r.•• Giruloft> A11gel, G~Utavo Góm e• V<ldsquM, Rodolto Mantilkl J~e. 
Li3andro Jlfartin•~ Zl6iliga, Ed¡¡ar Saa~tara R<>ja.t, Con sslváu>Cl}to de voto. 

Lw GJ<IIkrmo Sulamr Otuo. 5ecrelar10. 
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RespetuosamP.nte discrepo de la decisión mayoritaria de In S~. 
con la r~oluci<in final de abstomerse de conceptuax en los trámite~; de 
solicitudes <le extradición y con l3-o; argumentaciones que se haceil pan¡. 
sustentar tlll resolución, porque considero por la» ra~.ones que a con
tinuación se exponen, que por e l derecho actualmente vigente en Co
lOmbia., la Sala de Casación Penal de li:t Corte SuJ)l'ema de Justicia debe 
emitir su concepto· en lo:; Wmites rel3Cionados con las solicitu.des de 
extradición: 

Con~ideraclones gencrale:>: 

C,onsldero que la decisión mayorit3ria parte de intérprcmctón equi
VO<'.ada cuando afirm(l que la L..ly 95 de 1936 en su artículo 9 y el De
creto lOO de 1980 en s u articulo L 7, e:u:luyen la participación de ID 
Corte en lAS sollcitudE!S de extradición de nacionales cuando ex~ta 
tmtado suscrito sobre el tema entre ·el Estado ~equ.ircnte y el requerido. 
Porque es evidente que las nonnas mencionadas en el concepto mayo
r itario :duelen a que la extt'adición de nacíonale~ deberá regirse por lo~ 
tratados especilicamente celebrados e n este sentido y por tanto no 
portría aplicarse nil'!gW1.8. norma de carácter intt~mo que contradiga lo 
acordado a. nivel int:er nu.cional por medio 4e un Tratado, pero la acep
tación de la. argumeniQ(lión antm'ior no lleva necesariamente a conchúr 
a que en caso de vamos eVidentel; en el Ttatado no se pueda recurrir n 
leyes análo~tus de can\CI.er interno que llenen los vacíos exlstenteH en 
la convención int.eroo.cional. . . 

L3 práctica interpretativa menrJonada (.'On anterioridad tiene plena 
aplicación 1m virtud de lo dispue:-;to en el articulo 6 de la Ley 153 de 
1887, que 1.1i~pone expresamente que cuando no haya normas adecua,.. 
bies al c~o concreto, se npliquen normas que rP.gulen casos semejanl.t.':l 
y estos vacios exist.entt>-• en el Tratado deben ser llenados por la leg!s
Jac1ón interna, sin contrari11.r· las pre~~siones de la convención interna,.. 
clona!, sino por el contrario para viabilizar su aplicación, porque acep
tándose que la cxt-rndlcion es una norma de derecho públlco externo e 
int.erno, de naturaleza pena.! y a la que por su propia esencia se Le 
deben aplicar !al< normas general~ de interyret.aeión que regulan la 
apllr.ación de la ley penal, en La Constitución Nacional, en los Tratados 
Internacionales vigentes relaelonados con el respeto de lOl; derechos 
hu=os. y finalmente con Jo dispuesto en la.~ norml!s penales que 
regulen actuaciones similares. 

Si en la actualidad rige el 'l'rat.ado de Extradición de 1868, adicio
nado por la Ley de 1943, se debe anali~ar si al~o de e.;;tos Tratados 
regula el t r!l.mite interno que se debe dar a 1M ~olícitudes de extradi
ción; y es perfectamente claro QllP. nill!.'ll.no de los dos acuerdos inter
nacionalts diCP. nada en reladón con el trámite interno que se le debe 
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dar " esta :rolicitud, porque en EJI articulo 1~ se acuerda la entrega de 
personas solicitadas que est<in siendo pBrS€guidas penalmente; en el 
2! se hace llrl<i li.st.a de delitos ·que ciarían lugar 11 la extradición, poste
riormente adicionada por el articulo 1~ de la Ley de 1943; en el articulo 
3': se indica.n cuáles son Jos requislt.o.s que debe llena-r la solicitud, y se 
estípula quo' se t rate de lOS delitos que. Bparecen enumeraó.os en los 
Tr11tados, 1:• existencia de una orden legalizada de arr.:>.sto formulada 
conforme a las leyes del respe<:tivo pals, cilaodo las disposiciones en 
que se fundamenta y si el requerido es un convicto, copla de la sentell
da por la cual se d~clara. esta responsablllda::l, etc.; en el artículo 4~ se 
establece que si el solicitedo está som~tido a juicio, al Gobierno le que
da la opció11 de conceder la extradición o aplaz;arla nliomtras continúa 
el JUicio; el Brt.fculo 5~ dispone que si la solicitud tiene mot.iv¡,uiunes de 
caráCter poii tico no habrá lugar ;.¡. la extradición y en el 6~ se estípula 
que la extr adición se hará por medio de loo Agentes D1plomáticos o 
Consulares. Se indica igualmente que el prófugo no podrá ser entre. 
gado entre tftnto las pruebas existentes sean de tal naturaleza. que 
ju.sWiquen el arn:.sto; en el articulo 6? ~ acuerdan la:¡ forma3 como 
debe procurarse el aiTeóto de lo.~ $()licitAdos; el ~ establece que Jos 
objetos y d·:>Cwnentos que tiendan a. probar la culpabUictad serán en
tregados con el solicitado, de la mism¡¡ manera que el dinero y Jos 
efectos que tuviere en su poder de origE>.n ilícito; en el 9~ se regulan las 
solicitudeS L-elacionadas con extrnn.ieros para las parles contratantes: 
en el articu.1o 10 se' acuerda la entrega di>;creclOMI de Jos nacionales; 
en el artícu.lo 11 cunviene que lo. eldstenc!a de obligaciones contraldas 
por el solicJtado no impedirán la ¡¡ntre¡:a: en el 19 determina la techa 
en que la ronvenctón entraní. en v:gor. F.n la Convención de 1943 que lo 
adiciona., t ampoco se indica un p roceilim!ento de trámite interno para 
rlwar la!< Wlicitudt:s que se !o:rrnulen, porque com o se Indicó con 
anterioridad en el Sl'tiCUJo 1~ se a!Li!'-iona. l~ lista de deUtos que pueden 
moti\'S.r la eoctradición; en el ~ se moriifica el contenido dGl artículo 3? 
del Tratado de 1R88 y finalmente en el 3? ~e acuerda lo relacionado con 
la vigencia. 

En la ~inta relación del Tratado actualmente vir:ente entre los 
Gobiernos C!e Columbia y Estados Unidos se puede concluir que en 
nlo¡;una de :ms normas se establece el pJ'Ocedimlento que deben seguir 
la~ aut.oridades Plll'B et trámite y In concesión de la. extrndición solici· 
teda., porque E:S claro que P.l contenido de las QOrma.s antes expuestas 
hace relació:1 ·~on los 1-.::quisitos ~e la extradición para que ésta pueda 
ser concedicta. Existiendo el vaclo antes anotado se deben llenar las 
menctonañns lagunas corr normas de naturale;sa similar que regulen de 
manera específica el tema de la e><trndición; por ello se habrá de acudir 
n normas dE• eotro.~ tratedos que sobre el tema de la extradición hayan 
convenido les Gc;¡blernos colombiano y norteamericano y ante la ausen
c:ta de éstos debe recnrrirse a lo dispue:;to en las leyes procesales pe
nales. · S<i!o ;mr.e la ausencia. total de normas de carü.cter penal, consi· 
dcra el suSI(ríto que .se puede recurrir a trámites de carácter adminls
trat.jvo,- como se pregona en concepto del que disoropo resP!)tuosa. 
m ente. En l!!>te orden de ide-as debe r ecordlJ,rse la f.lxistencia de la Ley 74 
de 1935 por medio de la cual se m tifícó ·la Convención t nteramericana 
sobre la E.:t.ra.dlcl<ln qu<l a.demás da haber sido confirmada por los 
Gobiernos d>:: Colombia y Estad()!: Unida!! dice en ro articulo ~: "El 
pel\Jdo de ext.radíción será resuelto de acuerdo con la legislación inte-
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rior del Estado requerido; y, ya coxresponda, según ésta, al Poder 
Judicial o al Poder Admírús~rativo. El individuo cuya extradición se 
solicite podrá us:tr todas laS lnstanci.t\s y recursos que aquella legis· 
la.ción autorice" y sobre la viJ:encía de este tratado no puede Ua.mArSe a 
eluda, porque en su articulo 21 establece con meridiana claridad que 
esta conveoción no abt'Oga nl m odíri<'-::1 las tratadct.s bilal.el'ales o colee· 
ttvos que en ese momento estuvien~n en ,;gor entre los Estados 11ÍJ:· 
natarios y que si alguno de 61los dej n.ro de regir de inmediato entrará 
en vigencia la Convención Interamcricana. Y es obvio qu,;~ P.l contetúélo 
de los Tml:lldos de 1888, adiclonndo por el de 1943, no pueden enten· 
den;e mo<lt rt~~dos nl o.brogad~n;, porque precisamente no tienen en 
relación con el ptmto que se discute, normas que lo contradigan, sino 
que por el contrario en este aspecto las nonnes existent.es son de 
carácter complementario, y sirven para via.blll.zar y dloamizar su 
aplicación. 

Y por ~~ no fuera. pOCO la c~stencia del tratado C[UC atnis se resefí¡¡, 
e:xf.6tirían igualmente otras normas de carácter complementario, de 
naturaleza puramente penal, relactonadM con el trámite interno de la 
e:xtradidón, que no son otras que las que especffícamcnte tienen que 
ver con este tema, se contemplan en el Código de Procedimiento Penal. 
Est~. Corma interpretativa se Indica en el articulo ~7 de la Com~nclón 
de Viena sobt•e el derecho de los t.ratado~ adoptada por Colombia, 
mediante la Ley 32 di! 19&5. 

Mí mscrcpancta obedece a que existiendo nonnas de naturalem 
penal de POt' medio, las cualc~ pued on complementar l()$ existentes 
vacíos de los t.ru.tados de e1<tradición suscritos por Colombia, pudie•-a 
pensarse que taJe,; lagun~-~ se llenen por procedimiento& purament-e 
aelmini8tratlvos de nat.urale2a politica, que por su propia esencia no 
son los uuis adecu:u:los para regular el ius ¡mniencü y establecer l!IS 
garantias y límites queo el Estado 1;-e sefiala a sí mlsmo para. ¡¡aiaotlzar 
los derechos ftmdamentales de sus súbditos, y de los ritos y ton:nas 
procesales W~pecialmente creados, precisamente para dar garantia de 
se¡ruridad jurtdica a los asociados. 

El derecho penal por su propia estructura es de una naturale?a 
muy propia y es por ello que las normas de inf.P;rpretación que deben 
tenerse en cuenta para la aplica.clón de l11s mismas, tienen una serie de 
restrice1onl!!; y garantia.s que no erist~l en otros ordenamientos juri· 
dlw.s, Lales como la inexistencia de la interpretación analógica, except.o 
cuando sea en fuvor djij los intereses d e tos· procP.Mdos; de la irretroao
tivtdad de sus normas, excepto e.a los ca.so8 de ultraactivi~d y retro· 
actividad, cuando su ll¡l!icadón implique beneficio a los procesados; la. 
imposibflldad de la adaptación de la co.stuml.>re, sintetizadas en lB 
regl.a general de dar preferencia a la. norma. de carácter favorable, de 
a.cucrdo a lo que expre~;ameme en eM.e sentido se regula en el articulo 
26 de la. Constitución· Nacional. 

La Corte de manera inveter ada y unlfonne ha venido Interviniendo 
en el procedimiento de la extrudición tanto en vl¡¡~ncia del Tratado de 
1886, como en el recientemente declarado inexequlble y en üigunas de 
ellas se ha hecho Mpedal. énfasis en ~1 carácter complementario que 
t ienen las leyes procesales penales con las de los tratados, cuando ás.toe 
regulan temas idénticos. ' 
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No es net't'~;ario dtar lus más importantes doctrinas de la Corte 
en las que se de~~(.'.a esta prtncipalisima función de la Corte, como 
estandarte garantizador del estado de derecho qu~ se oorresponde Y 
a.decúa a l:t conceptualización. de Montesquieu· sobre el poder del sobe· 
rano. <llvidicto en \J't:s ramas que no sólo 'ejercon o! poder de manera 
paralela, SillO que además se ~ont.rolan a si mismas y se colaboran en 1 
nna. seria de actividad~:; gube.rnati vas qu"' suponf'.n n~.cesnrian'leut.e la · 
participación de '""'rías de esas ramas del poder. ' 

1 I . El trámite de la extrooicWn 
Analizlt.das con algún ctetonímiento ls.s norm:1s contenidas en la 

Ley 147 dt: 1888, sobre la regulación ct~l trnmite de la extrndición, :tácil
mentc se ~.<hierte que en aquella época el prooodimif'.nto relacionado 
con el instituto era bien diverso al uso internacional actual y que no 
habla. al parecer 110a verdadera sistematización de la extradición; tanto 
e.s así, que la legislaclún interna preveía Jo~ cliv<:rsos rormalismos según 
se tratase del sistcm!l administrativo, del mixto o dl!l judicial . Era ~ 
general aceptactOn la petición cursada. de una autoridad .iudici&l a otra 
sin inrervención del C.obiemo p!l.l'a la con<'E'Sión de la solicitud (articulo 
194 7 de la citada ley). práctica que hoy h:l. sido abandonada por los 
convenios y uso~ lntcrnaclonales., según los cuales St: hace necesaria la 
intervE>nción del Gobierno de un Estado para la e.xtradídón, sin que 
con ello se afirme. como se verá., que e¡¡ exclu.<.tvarnente al ejtJcutivo a 
quien compete el pronunciamiento solJre la solicitud. 

No cube duda que de acuerdo con la doctrina y la jurisprudencia 
dominlllltes, la.s leyes int~rnnc!ona.Jes (tratado:;, convenioo, acuerdos, 
etc.) p:riman sob~ la leglslaciún interna; pero e!\t.a prilrulcia se ba 
reconocido solsment.e en cuanto la .BPli<'.ación de la ley internacJ.onal 
no afecte gravemente los interes.es internos. de la Nación, y solamente 
es apli<:ablt•, además, en aquellos casos en que regule exactamente una 
mntcrie. ta rnbién regl<tda po•· J¡, l"gísJact<ln lntcrna. PoT ello la juris
prucienda é:e la Corte ha considerado 1~ dispo.siciones nacion.Ues como 
ue aplicacl·:5n subsidiaria y cornp\ementariu para las situaciones de 
cará.cter interno que exyresarnente no ~tuvieren reguladas en los 
tratados. 

En la Jurisprudencia de la Corte, cuyo ponente fue el doctor Reyes 
Echandja, :;e dester.a preci&amente :o anterior al afirm8l'lle que "el 
GcWierno Ct'Jlombiano del!e cumplirlo aunqt~e en él 3e pacten clcmsu.!.a$ 
diversas d.e las que sobre aspectos idénticos estén previstas 1111 la legis
lacUin sustantiva o pr·oce.•al colombiana, cuya aplicacicm como se ha 
dicho es en tales materin.s snbsid.iaria". Quiere decir lo anterior que las 
reglas de procedimiento de la ley colombiana. deberán entrar a. regir las 
malerius de derecho internacional cw.uuo L'fi los trntados públicos no 
Sf! contenga una previ~ión procAsal sobre aquello que es objeto del 
convenio estatal. Sólo ~si podn\ predicarse unu correcto. preeminencia 
de los tratados sobre la ley, porque de no exi•Ur esa relación de subsi· 
dlariedad, carece do sentido cualquier alegación al respecto. 

Al r.lt8rae como ejemplos la Ley 35 de 1892 y la 74 de 1935, se llega 
a. la afiJ:madón de que en lo~ tr:a\.ados públicos se consagro:~ preteren· 
cialmente uo trámite administrativo para. los pedfc'Jos de extradición, 
lo cual, a mi juicio, no es del todo correcto como trataré de demostrar 
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mlls adelante; el sistema administrativo part>.ce ser la excepción más 
que la regla, y referida más lt Jos convenios cel~brados eJt el sí¡lo 
pasado y en los primeros años del presente. nenr.ro d~ e~te orden de 
ideas se dice que la ro .. ón de dicha pre!ercucia es la de conceder abso-. 
Juta discrcoion,.lidall al Gobierno por pt·onuncinrse sobre L"l ex:tradt
uión o no de nacionales y que ·por ello no fendrfa asidero alguno la 
intervención de otra cualquiera de las Ramas del Poder Público. Empe
ro, la entrega de esa dt.screcionalldad al ejecutivo en nada se opone a la 
consa¡;¡ración paralela de una intervención judícial porque aún en PI'<)· 
sencta de un ooncepto de la Corte, favorable o no, si se ha previsto en tll 
tratado pOdrá' el Gobierno conceder o nl!!lllr la extradición ue acuerdo 
a la discrecionalidad oonverúda. Por lo demús, deberla entonces aM· 
ltzarse si la intervenCión de fa Corte t iene como fin el de orientar o 
apoyar al Gobierno para su pronuncismlcnt.o final a la luz, riP. las COl\· 
venlencias y considerll.Cíones polítícas, o si la función del concepto !le 
In Corte es la de reali:zar el control de lo alegado por el Estado requt. 
rente con la legislación intes·na del pafs y con lo acordado en el tratado 
pllbllco. 

· Efectivamente, en t:l.les acuerdos intarnaciOMLP-~ es impoSible de.~· 
criblr las conductas delictivas con el mtsmo nonlbre o en igual formn 
a las que c.(')ntiene el Código Penal; el ejecutivo, que se sabe no adelant4 
labores de JW~gador, debe consu'ltar entonce~ si los hechos que o.rigl· 
nat·on la petición son realmente constitutivos de delito según ill leg:ls-
13ción interna; si tal deliro es o no político, míiJLat· o conexo con elloo; 
sí la conductu igualmente se ajw;f..a a las descr ipciones o oenomina· 
clones .iuriillcas contenidas en el tratado, y si puede afirmarse válirbl.
mentc que la conducta materia del p·rocesamiento en el ~.xterior es de 
aquellas que dan base a la. extrndidón según €1 contenido del tratado· 
corre~ponrliAnte. ESta labor de interpretación jurldica debe entregarse 
11. una autoridad de In Rama Judicial y no a una administ~tiva, porque 
de lo cOJltrario so estaría desconociendo uno de los principio~ Iundl\
rnent.n.les del estado de derP.ChO. Producido el pronunciamiento sobre 
tales aspecto~. se le 61ltrega si al Gobierno la discrecíonalldad de la 
deciSión. La !lUición ele la Corte es, en con~ucnc.i:J., la dA juzgar jur.f. 
dicamentc cada patíctón de extradición y garant izar los derechos que 
la Constitución y las leyes han concedido ~" los ciudadnnO$, así como 
garant~zar al Estado requirente la lega1ictad de la decisión del ejecutivo 
y la existencia de previsiones internas que casti.cun también la con· 
du.cta que él está juzgando. · 

Se afinna a renglón seguido que E>l t rámite admírústr~~otivo permite 
la. aprehensión del axt.railltable sin sujeción a los. requerimientos jo· 
diciales. dlldas las partir.ularldades d~ la extradición; empero, también 
est.a situaclón está previ.sta para el trámite mixto, tal como lo señalan 
lós art.i<:ulos 742 y 748 del Código de P rocedimiento Penal. 

Se sostiene en el concepto mayoritarlo del que me aparto que no 
es indispensable que se reguh! de m&lera precisa el trámite legnl que 
se debe dar a las sollcifude~ de extradición formuladas con base en 
un convenio internacional, puesto qu~ toles procedimientos están pre
vistos en la primera parle del Código Contencioso Ad.ministrativo, pero 
al hacc'rse tal afirmación se olvida la naturnleza estríctamente pcnnl de 
la extmuición, que por su propia estructura requiere su prt~cisa ade-
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~-uación nl contenido cQnstitucionl)] previsto Hll el articulo 26 al establo: 
c¡¡rse no sólo la leg;\l!dad previa de las ddiniclones delictivas y peno 
lógicas, sino t.amuién la antecedente definición de los procedimiento! 
a que deben ser sometidos lo:> l."Ujet.os pasl•w de la ar.r..ión penal. · 

Lo extraño de la élerlsión m ayorit.aria de In Sala es que ae ucx,-pta 
en ella que la aplM:ación do;, ·la nurma administrativa se justifica siempn 
que unn. ley especi;\l no haya establecido un procedimiento propio. > 
suf.leientemente. se M reiter5.do en este salvamento que precisamenk 
el ·trámite de la P.xtl'adldón tiene una regulación especinllsim n en la 
ley ))rooe&3l penal y q\lt\ por tanto no se puertP.n ap licar a ella las norma! 
generales contenidas en el Estatuto Contencioso Administrativo. 

1 f 1. El contenido nurrrtat-ivo de llls trn.ta.clos 

En el análisis de la con vend ón recíp= d'J ext radición de teos 
aprobada por la Ley 66 de 1888 que contiene la ponencia., se ineurre en 
la err·ada aiirmac!ón de q11e alli se prevé un procedimiento OOminis· 
trativo paro la cono:e~!ón de la extrAdición; se runña e.sta aseveración 
ell la interprctnción equivocada de las normas; ast, por ajemplo, se 
dta el articulo 1? presuntamente cntroni.zl>dor del sistema adminis· 
trativo cuando textualmP.nte dice: 

"E l Gobierno de la Rev!Lhlica de. Colombia 11 e/. Gobierno ele 
los Estado.~ Unidos de América. con las restriccione~ que adelante 
se e>!presarán, convienen entregarse recíprocamente ... ... 
Como se ve a las clara~, ningunn rceerencin oo ha.ce aqul n! sistE'ma 

admíni~trativo, al judicial o al mixto; la palabra Gomerno nó tiene otra 
función que la de sujeLo de l a f¡·ase en la. cual el verbo rer.tor E'6 
com>iP.MI!, y no podr!s. ser de otra forma porque a ni"<"el lnternacional 
solamente el Gobierno de un F.stado puede comprometarlo; a nivel in
terno, odcmás, está previsto que e;; al Goblerno a quien corresponde 
celebt·ar tratados públicos y no a la Rama Legislativa o JudiCial (a.rt . 
120, numeral ~o rte la Constitución Nacional); aSi, la norma transcrita 
no señal~ procemmtento sino que simplemente determina qué autori· 
dad ha concurrido a contratar. convenir, o celebrar P-l tratado. 

Tmnpoco el art.fcu~o 4? está indicando .siquiero. lo. voluntad de 
señalar un procedlmitmto administrativo con prescindencia de tmo 
mixto. porque el afirmar simplemente que queda a. dlscred ón del Go
bierno la concesión de la .extradioión no elimina la pa.rticipactón judi
cial en el trámite .. 

Finalmente, cabe seña.lar qne la modificación int.roducida o. la coD· 
vencióo rec.1proca cte la extt-adid ón de reos tampoco determina el 
trámite administrativo porque all{, ¡¡pena& se Meo me1.1ci<ín a las con· 
diclon~s de aUTenticidad de un documento intemncional, y por ello se 
exige la intervención de la autorlctad ejecutiva para la retrendllCión de 
los documentos judiciales que 11in"llll de base a la pet.ición. · , 

IV . La extradición en algunos tratados internacionales 

A !in de exam.inar el uso lnternacional sobre la extradición, '! tomar 
el& allí p:wtns interpretativas, deben setiala.rse los siguientes: 
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l. Convención única sobre estu:pe!aclentes (Ley 13 ·de-1974) .en su 
•rtículo 36 dJspone: 

" ... lv) Los referidos del! tos graves cometidos e.'\ el cxtran· 
jero, tanto por nacionales como por extranjeros, serán juzgados 
por la parte en cuyo terriwrio se haya cometido el delito, o por la 
p&rtA en cuyo territorio se encuentr~ el uelin::mente, si no procede 
fu extradición de conformidad con ta ley de la parte a la cual se la 
solicita, y ai dicho d.elicucnt" no ha sido ya procesado y sen· 
tencl!ldo. 

b) E! deseable que los delitos a que se refieren el inciso 1 y 
el upart:ldo a) ü ) del inciso 2 se incluyan entre los delitos que 
dan lugar a extradición. P.n todo tratado de e.stradiclón conrert.aUo 
o que pueda concertarse entre las p~rtes, y sean delitos que den 
lugar a extrl>dición entre cualooqulera !ie las partes que no subor
dinen la e:<tradición a. la existencia de un tratado o acuerdo de 
recipt·ocldad, a reserva de que ta extro.clir.ion sen concedida con 
arreglo a la leg!sla~n de la par te u la. q·ue se haya p~dido, , y de 
qlll:l esta parte tenga derecho a negarse a proceder u l o, detención 
del delincuente o a conceder ID, e"1;radíción si sus autoridades com
petentes consideran que el delito no AS suficientemente grave" 
{subraya.~ fuera de text.o) . 

Esta convención fue m odlfiCllt.la posteriormente por un protocolo, 
el cual conserQó en ru artículo 36 las misma~ normas ya citada:; ~ún· 
las cuales In extradición de los delin\;uentes a que se refiere ella se 
regirá por laS disposiciones internas de c!lda una de las partes cont ra.
tantes, prefercncíalmente. 

2. Trntallo Multilateral d" Ert.ra.dtción. VH Confcrcncin Interna· 
cionnl Americana (Ley 74 de 1935). 

En este tn;.\ado, en su artículo R~ .se dispuso textualmente: 
' 'El pedido de ext-radición será. rc~uelto da ac·uerdo con la le

gtslbclón interior del Estado reQue.riao; y, ya correspondo,, segt~n 
éstn al Poder Judici:ll o al Poder AC!ministrntivo. El indlvlduo ceya 
extradJdón se solicite podrá usar todas las instancias y rei.'\11'$0S 
que aquella legislación autorii.'Cn (subrayas fuera de texto) . 

3. Tratndo sobre DeJ·echo Penal In ternacional, firmado en Monte
video el 23 de enero d" 18&9 en el Primer Congreso Sudamericano de 
Dt·recho rnternacionul Privado, y el cual no ba sido adoptado por 
Colombia. 

En este tratado, se consagra un procedlmiP.nto general para el 
trámite OA IR. extradJclón y al respecto ~e puede leer en el articulo :!2: 

"Si el pt:uido de extradición hubiese sido introducido en de· 
b ida !orma, el Gobierno requerido remitirá to<Ws tos antece~ 
al juez o tribunal competente, qufen ordE>.nará la prisión dA! rP.o y 
el se<mel!tro de los objetQS concernientes aJ <iellto, si a su juicio 
procediese tal medida, con arre¡¡;lo a lo establecido en el presente 
tratado" (subrayas fucm de texto). 
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4 . Tr.;.tado de extradlcicln y protección contra el anarquiSmo. sus. 
critu por :::olombla en México !ll 2R de P.nero dA 1902 con ocasión de la 
Segunda Conferencia. Internacional Americana.. 

Dispo:ne el t rámite do lll. c"trad.lci()n de coofonnidad con las leyes 
intArnas de cada. pals en cuanto no se opongan con las normas genera
les del tra.tado, "n ~u articulo 9~ que es del siguiente tenor: 

"!P. demanda de Blrtradlclón. en cuanto a sus t rámites, a la 
apreciación de la le~rttlmld.ad de su pror.P.de:Jcla, y a. la admisión y 
calífi•:ación de las excepctont>.s con que pudíese ser impugnada. por 
parte del reo o prófugo reclamado, qucMr-á sujeta en lo que no se 
Dp011{fll. n lo pre..<CTU.o en t'.llte tratado, a la decisión de lag autori· 
cüufes campetent611 dul pais de refugio, la8 cuales trrTegltuán :nL! 
proc~dimientllS a las d~P<>lriclQnes 11 1mfct ioos le¡¡ales establecidas 
para el caso en el mismo pal$ .. . " (subrayas fuera de texto). 

5. Ae>lerdos sobre extradición firmados en Caracas el 18 de julio 
de 191! en el Congreso Bolivariano, suscrito por Colombia y depositado 
el instrumento de ratil1cadc\n el 28 de julio de 1914. 

El artícu lo 8~ de este tratado consag-ra igualmente que el procedí
miento debe regirl!e por la ley ll!lcional del Estado requerido: 

.. La Ell<tradtctón de los prófugos en virt.u(l de las estipula
ciones del presente t.rata.do se verificará de con[o·r-midad con lo.:; 
leyes de extradición del EBtado az cual se haga la derrn~nda" (SUb· 
rayas fuera. dA teltto) . 

6 . Convención Centrosmerlcana. de Extra.dlcíón, finnada en Cuate
mala el 12 dA ahrll t1.e lA:\4 . 

Aqui se consa~~::ra cor:no parte del proCildimí.euto de extradición, en 
su artículo 01, lo siguiente: 

"La autoridad a quien correspondft. hará. la aprehcn:::.lón dP.I 
prófugo, con el f in de que sea pre~entru't,o o.nte la autoridad :i.udicial 
competente para su examen 61 se decidiere que, conforme a las 
leyc:; y prucb u::; presentadas, procede la ent.reg-<>, con arreglo a esta 
convención, el profugo será entregado en la forma. legal prescrita 
para estos casos" (subrayas fuera de texto) . 

7. TT!ltndo de Derecho Penal Internacional, firmado en Montevideo 
el 19 de marzo de 1940 con ocasión del Segundo Con¡;reso Sudamericano 
de DP-recho Internaclonal Privado. 

Aqul se especificó un trámlt.A para la extradición. y al efecto el 
artículo 18 dispone: 

"Los Es tUllO'.! contratantes se obl~an a entregar, siempre que 
fueren requerido.~ aJ efecto, las personns que, procesa.das o conde
nada.;; por la.« autoridades de uno de ellos, se encuentren en el 
territorio del otro. 

La entrega se concederá con arreglo a las /01"TTl(Üi{i(ldes proce
sales '!1igentos en eJ Estado requerido, debiendo conCUtrir las sl-
~ientes r.on<liciones: • !subrayas fuera de W:cto). 
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Por su parte, el artículo 31 del mismo dice: 

"Si el pedido de extradidún hubiese sido introducido en debida 
forma, el Gobierno requerido remitira lo.• antecedent~s al jue:z o 
Tribunal competente, qtúen apre<'J¡¡rá la procedencia de tal pedido 
contarme a Lo establecido P.Tl ll·•s mtículos 29 y 30 y, "" ::su caso, 
toman\ las meqidas necesarias relatívas a. la captura de la persona 
reclamnda., ordenando su .arresto y el secuestro de los objetos 
concernientes al de,ito, si a su jul<:io procediere" (subrayas tuera 
de texto) . · 

Se cor~gns.n i::ualmente en este tratadó \•arias disposiciones más . 
que hacen expresa referencia a la necesidad oie llenar l<?S vacíos dt>i 
trámite con la legislación interna d41 cada país. 

De esta recuento de tratados y ~oovenios internacionales, algunos 
de los cuales ha acogido la República de Colombia, todos ellos relacio
nados intimArn<lnte con el instituto jurfdico de In. extracticlón, se puede 
concluir un d~nnollo inequívoco en relación con la regulación de ella. 

Evillentemcntc, l¡j, decisión filll.ll sobre la eXtradición corresponde 
nl Gobierno Nacional, sin que ello Implique nece.~ariamente (lue su 
actuación· no deba estar controlaela, guiada o asesoraóa por la. Rama 
Judicial d10l Poder Público. Por el contrario, contemponincurnente las 
regulacione-s intemacionrues sobre Blttradici<in exigen la partlclpaclón 
de Jos Tribunales nacionales en el trámite de ésta, y más que eso, con
sagran que salvo la normacíón precisa del pi'OCedimiento eo el T ratado 
Int.ernactonal, ~~ aplicarán las leyes lnt~rnas del país rcq,uet'ido para 
garantizar al tlttraditsblc y al Estado requirente la legalidad del pro
ced!miento y el pleno d~sarrollo d•~ ~u~ derechos. 

Bien sabido e~ que en materiil internacional, donde ta.n dificil re
sulta promulgar leyes obligantes, tl&rien gran preponderancia los usos 
y costumbres que llegan a constit.utr ln ünirA ley aplicable. Pues bien, 
demostrado esW que en !1lll.teria de extractición es tendencia interna· 
cional, o cuando menos americana, la de regir el procedimiento por las 
reglas internas de cada Nación, y cuando se establecen trámites espe
cl1icos y estrlctos en los· trataños, eUos son de naturaleza mixta en la 
cual lnten•lt-.lle tanto el Gobierno como la Rama JudiciaL Así las cosas, 
claro resulta una vez más, que el proee~iento que se debe imprimir 
al trámite de la extractición es el consa¡¡rado ·en los artículos 733 y si· 
guientcs dAI Código de Vrocec1imíento Penal, porque como. se anotó, en 
la convenclc\!'1 recíproca sobre extrt\Cllción de reos suscrita entre los 
Estados Unidos de América y Colombia. vigente para la cuestión que 
se decide, no se· estableció procedimiento alguno. 

Concluir en ra existencia del prooedimiento administrativo sobre 
la. basa que a la luz del trntado los oonoeptos no obligan debido a la 
dl<ocrecionalidad que se le conrede ul Gobierno. podria llevar a concluir 
en la desaparición del Ministerio I'ú blioo dentro del proceso penal 
puesto que es sabido que sus conceptos no son obligatorios para el 
juez ante quien se rinden y evidentamP.nte la conclusión hipotética pro
puesta no es ia solución uuis jurld.ica al problema. 
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V . Intc1·pretaci6n apLicubl~ aL caso concretó 

En el aparre Il. 2 de la providencia mayorita.ria de la SaJa.. se 
señaJan como razones. \lo.ra. con cluir que la convene-~on reciproca de 
extradición de reos suscrita entre lo~ 'J.~:>~mlos Unictos de América y Co
lombia. y 3probada por la Ley 66 lle 1668 señaló un procerlimlento 
meramentE• adminl3tratlvo para la extradición partiendo de la re!eren· , 
cía que en los artículos X, 1, 4 , y VII se hace a los Gobiernos de los 1 
Estados coptrat.antes. Semejante interpretación de las normas, sa r epita, 
no ::se compudcce con ninguno t1e los siStemas válidamente admitidos · 
en la juriSprudencia. y doctrlna colombiaMs, como qniera que ni la 
más exegé:ioa- interpretución avola tales planteamientos. 

Así, del t.cxto del articulo I de la Convención, se desprende no un 
tratrunioooo meramente admlni&ralivo paro Jn extradición, sino un 
sim piA AAñalamiento de 108 pOderes rtel Estado que han concurrido a la 
celebración c!el t rotado. Evidenlernjjn\A:, no podrla ser de otra forma, 
porque las re,."lllaciones oonstituclonale.s y el ·mismo derecho Interna· 
cionol señnla n que acuerdos com o el de extradición no pueden cele
br arse más que por autoridades representativas del Estado que celebre ~ 
la convención, las CUIIIes son linicarnente las dP.l orden ejecutivo. No 
puede la Corte Suprema de Ju.stlt:lu., ni el Poder IR.gislativo. concurrir 
a la celebración voluntaria y obllgante de un tratado. Por ello, la men· 
ción de la palabra Gobier no en la disposición que .;e comenta mal 
puede Interpretarse como el setlalamiento de un pro<:f.'.so <tdministra· 
tívo para la regulación Interna de la extradición. 

L!i t:Xpre!tión d ul 11rtlculu 4~ que otorga discrccionalidad al Go
bierno para conceder la extradición o oont.inuar el juicio tampoco 
supone la consa¡;:ración de un trámite n<lmlnistrntivo para la P.Xtrad¡.. 
ción. Aqtú simpJ¡,ment~ se reconoce el principio general según el cual 
iu re::;oluciún ue!initiv~>; ltuyu int~rv~:tido o no la Cort~ Suprema de. 
Justicia, queda al a rbitrio del Poder Ejecutivo quien debe pronunciarse 
sobre el pedido que por la vía diplomát ica se le ha hecho. No se excluye 
aqui la intet"\•P.ncil\n de la Corte>, como t<UUpoco se señala su indispen
sable concepto ni se establece un procedlmlentú espedfk.o para el 
trámite de las solicitudes de ext.rftdlcíón, sino que se hace una. simple 
enunciación del último pii.So del proceso pertinente. 

Cuando el articulo VII de la m~nciona.da.Convenc!ón establece que 
cada Gobierno procurarlt el arresto personal del reo. tampoco hace re
ferenda especi1ica a que !'.1!3 volunt!ld d() los altas pa.rtes contratantes 
el consngr:•r el sistema administrativo como trámite de la e~Ctradición. 
Nótese que incluso ~A hw..e la snh:e.dad de Que esta función del Go
bierno, vo>,iule tlentro del sistema atlntíni:;tutivo, el judicial o el mixto, 
está limit...dA s. la facultad q,ue las leye.~ internas de cada Estado lfl 
confiaran al Ejecutivo, oon lo cual ae reconoce L'l. neccsnrin. ccmbina
ción de la ley interna con IM ::li.~DOOiclones del tratado para definir la 
extradición. · 

En las oon\'Altciones aprouada:¡ por la Ley 6ti de 1888. la 8': de 1943, 
y le 27 de 19&0 , recientemeQte declarada inexequíble, no se regulan 
espe<.1f:lcamcnta los pasos que a nivel lnloP.tr.O del Estado se deben dar 
a la solicitud de t'Xtnldición, nt menos alln se dispone lo relativo a la 
defensa del .requerido, ni a la r epresentación dA' la sociedad, ni a la 
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prollicctón de los Intereses dl1!1 F.stado requirente:, ni muchas ot.ras 
ccntll~íones del proceso. En consecuencia. !orzoso es concluir que to
dos estos >'acíos, deberá-n llenarse con la. a.plh:ación da las nonnel!o de 
derecho interno que regulan la materia , las cuales están contenidas en 
el Código d~ Procedimiento PP.nal pam el caso de Colombia, y dcntto 
de ell::.s S€ estatuye la oblignt.o ría intervención de la Corte Suptoema 
de Ju.~tícia para !u emisión do ¡:.u concepto. con la regulación precisa de 
que se tramif.urá como un lncid~nt~'· y se respetarán 1~ garanUas de 
defensa r.onsa.gradllS en la normuLividad vigente. 

ESte tnímite, obviam<ltlte, no~ contmpone en ning.\n m omento con 
la cwnplicta ejecución que rteb¡¡ darS€ a l Tratado, ni viola. los principios 
en él r.ontenidos, nl contrHiia :ous propias di:;posiciones, >Sino que slm 
pl&mente ¡:arntiza la legalidad de la resolución final de extradición, 13. 
seguridad dP-1 Estado; y res~taudo ~~~ soberanía na~iollll.l, compromete 
de manera más ínl:l>.grn. y ser:ura. la voluntnd uel Estado manifestada por 
medio de la onlen de extradición del solicitado .. 

Ni en t:l Código Contencioso .\drnirústrativo, ni en ninguna le;; 
proc<l:<;.¡'ll se encuentra regulación P.specifica en torno al !enómeno de lu 
Al<trAdícíón; súlo ex.iste ésta en el Códi~o de P.mcedimiento Pena.!, r azón 
por la vual en atención a la e~pecialidad ~e deben aplicar dichas normas 
al trámite del incidente de extradición. A~lar a la ~n~raJldad del 
procedimiento administratlvo, es desconocer las gnr,mUas constitu
cionales del articulo 26 " lmporu:r a un asunto perfectamente reglado 
un procedimiento (:rl{t.rllilo a; ól, en detrimento de los principios que 
m-ientan el estadO de derecho. 

La.s anteriores razones son las que i'e!lpetuosamenta me llevan a. 
discrepar de la decisión mayor itaria de la Sala. 
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iLunmm~ na acci®lill JP·emlll se em~lllentu:m p1e5í:li'M€., el úru&~ 
[lWlll!lUIII"JiClamft·ZlllltC iJIU® COIJI1r8!i]p0Iidl?. Tmeill:<li:, et~ :el de §Ul tlla

c!mu:m:::ilí:nn 

Corte Supremo. ele Jmlicia..- Sala. de C<l30cMn P.C1Ull.- Bngor..'\, D . .1!:, 
dieciside de teb:rero de mil novecientos ocht:nta y siete. 

Magístradl) pont:nte: Doctor Li.~atldro Marlitnez Z1iñiyo:. 

Aprobado Acta número 08. 

Vistos: 

Procede la, Sulo de Casación Penal de la Corte Suprema de Ju,"' 
ticia, a decidir sobre la oesaclón de procedlmient.o por prescripción 
tlt: la acción en er proceso que sigue esta Corpor;wión contra el dor
tor Eduardo Enr!quez Muya, en calidad de Intendente dP.l J!lltumayo, 
por el deli\o de prevaricato por omisión. · · 

Hechos y actuo.dón procesal: 

1 . l.o:¡ hechos que se le jmputan al doctor Eduucdo Enríquez. 
?vfaya, se ~u·iglnurun en la presunta entrada lle!(ttl a la Intendencia del 
Putumcyo, de una apredable r.<\ntidad de Hco r del Dt:partamento de 
Caldas q\¡e hizo el señor Hllmo Efraln Burgos Viteri. 

Luego de aJgunas r eclamaciones, mediante proveido dl3 14 de octu
¡bre de 1981, la JAfatura del Resguardo de Rentas, determinó que Bul" 
gos Viteri, no habla im.:urrldo en contrabando. ni defrautlac.;ón a las 
•·entas, ordenando la consigulenLt: devolución del licor incautado. 

Por considerar que estos hechos iban contra Jos inteJ'tl»CS púbh
cos de la Intendencia, porque se limitaba. la venta de Los licores (;¡.. 
brieados en lo región, el 23 de octubre da dioho año, lu Junta Directiva 
del Fondo Rotatorio tie I;.icore.~ del PUtumayo, bajo la presidencia del 
doctor Eduardo Emiqu'="' Maya , quiton pura la época se deserr.{)Añ:•ba 
como intend~nta, detetminó ·por unanimidad, suspP.tlder la devolución 
d el licor a Burgos Viteri. 

Esta plural determinnción 1-&an:!ó le devolución del licor , motlw 
por el cual tue <lt:nunciado el doctor F:nt'ÍQltez Maya, al considerar 
Burgos Vitcri que oznit.ió el cumplimiento di:! l:J. orden de ení.rega pro· 
terida por el Jere de Resguardo de Rentas de la Intendencia. 
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Coru:epto de la Procuradurla.: 

F.n concepto que precede el Procurador St:gunc.lo Delegado en lo 
penal solicita de la Sala se deCl'Ctc el cese de proceclimionto por 
cuanto la. conducta investigada no es constitutiva de preva.ricat.o por 
omii:i6n y además, porque desde el dia en quA AA afirma se co~et.ió 
PJ deUto, han tra!l.S(.-urrldo más de cinco aiios. razón por la cual es· 
>'tplicable el artículo 80 del Código Penal, pues la acción penal 6e 
encuentra prescrita. · ' 

r.on.<idera.ciones de la Corte: 

l . A pesar ele Que el Procurador Delegadc no suministra elemen· 
tlM de juicio que puedan sert>ir t!e f¡mJ:Úlrrnmto a su ¡¡et¡ción en el 
sentido de dar prioridad a la inexistencia de delito sobre la pre.,críp. 
d ón, estima la Salo. perti1Lente denota r, qtre por la ooturalt>z(i jurídica 
de este fe'IWmeM, sea cual fuere la te.•is que se ad<Jpte para explicar 
a la misma, la potestad punitiva del Estado desaparece en el m omento 
en que ha transcurrido el tiempo pretcri.ptivo. 

Bs necesario distinguir entre la pérd.í.da de la potestod punitiva 
del Estado y su declaración, pues cuando ha paslldn el tiempo n(J(;C· 
sario para /.a prP-.•r.r tpción de la acción, la situa~'ic)n jurídica ya c8tá 
dada y ningún pronunciamiento e.• posible hacer respecto a la exis· 
tcncta <kl delito o la r¡:sponsabilidad del procP.sad<J, pues ya el Estado 
carece de facultad para jllftgar; aspecto d.istintn es la declaracldn j u· 
dioial del fenómeoo, debid<J a que ]JOr medio de este acto prcC('.$al 
lo que se lwce es reconocerlo, pero en ningún 111Qmento se puede 
con/wtdir la pérdtda de. la potestad punitiva e$tatal con el acto por 
medio del ClUI.l se la declara. · · 

Esta básica dlsttnción, implica afirmar, ª"'' cuando la ar.cion 
penal se encuentra prescrita, el úntr.o . pronunciamiento que <:Orres· 
ponde hacer, es el de su declamc;lón. 

Por tal moth•o, prooerierá la Snla a ocuparse· exclusivamente de 
la prescripción oe la acción. 

. 2 . La conducta de que se sincUca 31 doctor Eduardo Enriques 
Maya en calidad do Intendente de la Contisaria Nacional del Putumu· 
yo, se adecúa obj~tlvamente como prevaricato por omisión, de con· 
l'ormide.d con la descripción del ar t.lculo 150 del Código Penal, san· 
clonado con la pena principal de uno a ~neo años de pr isión. 

3. Por mandato de.l a.rttculo 80 del Código Penal, la. acción pres· 
c~lbe en un tiempo !gua.! al máximo de· la pena fi.latln por la le-y st 
fuere privativa de la libertad, pero en ningún caso será inferior a 
cinco nños ni excederá ele veinte. 

Pero éste ténntno presc:riptivo se aumenta en una tercera parte, 
sin exceder el máximo señalado en el citado ar tículo 80, si el delito 
tuero cometido por empleado oficial en ejercido de sus fundones o 
de Sil C>l.rgo o con ocasión de ellos. al tenor del articulo 82 ibídem. 

9. Oaoet• JudtP.III.J (P!'Dal) 
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~ . Como los hechos sucedieron en el mes de octubre de 1981, 
impera co!l->gir, que hasta !A. techa han transcurrido 5 años y 3 mesas, 
lo que significa que la ~WCión p.mal aún no ha prescrito, pues para 
que opere esLe fenómeno se requiere 6 años y 8 me.:s.,~. debido a que · 
cuando SU<!edieron los hechos que se le imputan 111 doctor Eduardo 
l'~oríquez }ltaya, él se desempeñaba como Intendente del .Putuma.yo, 
lo qutt hace aplicable el pre()ita.do articulo 8Z del Código Pénal. 

En mé:rito de lo expuesto y en desacuerdo con el concepto del señor 
Procurador Segundo Delegado en lo Penal, la Sala de Cusución Pena! 
de la COrl.c: Suprema de .JustiCia, 

Resuelve: 
No declarar prescrita la presente acción penal. 

Cópiese, notíffquese y cúmplase. 

Jorge CaTTeño Luengas, Ou.IU.ermn Dri.!>iltt Mtt11oz, Gullllrmo Duque Jtulz, 
.laírl•e Oi•·u!do J111g•l, Gusta"o Odmez Veltisq"e~. 1/.oaolfn Mant111a Jácome. 
Liaandro Martini!Z Zúñiga, Edgar Sa(lf)8(Jra Rotas. 

Lut, Guili<lrmo Sal<loar Otero, Secreta<lo. 



1\11(} siempll'e rcsiwlta. Mcnn esUéllbDecex en elcmenno moral, 
emper:JJ J.m ~dlglca p.:01al en¡¡añitn qurs es poslb]e oonoc-er k 
intención a través d.a los hechos real.IMido!l pcx el agente 

Corte Suprema de Justicia.- Sala de Ca.saci6n Ptmal.- Bogotá., D. E., 
dieciocho de febrero de mil novecientos ochenta y siete. 

Magistrado ponente: Doctor CuillcNno Dávlla Muiíoz . 

Aprohado Acta número 008. 17 de febrero de 1985. 

Vistos: 
Recibidos 10.5 conceptos del Ministerio Público y de 1~ de.fenea 

cor!'llsponde a la Sala calificar Al presente sumario iuslruidos con el 
fm rte esclarecer ll\ condu~;tt> ele! doctor Alcris Halrld Molina, e¡¡ma. 
gístrado del Tribunal Superior de V~lledupar, cuando éste desempefiaba 
el cargo como integrante de la Sala de Oer..l~íón Penal. 

H ech-os: 

Precisamente el señor PromJrad.or Tcr~Al~O DelecH.du en lo Penal 
Tr.~pP.cto a lo acontecido refiere: · 

"Esa honorable C'.orpornción en providencia del 4 de oct.ubm de 
198S (fls. 27 y ss.) , impuso al exmagistrado del Tribunlll Superior del 
Dist rito ·Judicial de Valledupar Alais Hnbid Molina, l.Ula sanción de 
suspensión sin derechr;> a remuoAración por un término de tres meses, 
con anotación en la hoju de vida. 

"Lo anterior como C\Jlmlnación de 1m proc~.so de carácter discl· 
p linaerio adPJantado por la Pl'ocuradurla Delegada para la Vigilancia 
Judicial. den t-ro del cual se PTOdujo la Resolución acusatoria número 
013 del 20 de ogosto del mismo año. po r medio de la cual se deman(ló 
de la honorable Corte Suprema de Justiclll la aplicación de un correc
tivo di.&ctpl!narío para el eld'uncionario implicado. 

"Los ñecho~ origen tanto de la actuaéíón disciplinarla como de 
naturnleza penal, pueden concretarse en la siguiente (arma: 

· "El Juzgado Tercero SuPerior cte Valledupar COMedió el 1~ de 
d.ir.lembrc de l~n en el efecto devolutivo el recur~o de apelación In· 
te11n>fl~l.o por el Ministerio Pllblico curMll. e l auto de sobreseimiento 
temporal proferido dentro del proceso penal s~<guido a Pedro Antorúo 
Sánchcz ( fi. 6, cdn?. actuación discipllnariu) . 

J 
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"Llegado el expediente a l Tribunal Superiot, fue repartido el 1 i 
de enero de 1974 al mag!Strndo Alals Habid Molina, I!Xistiendo r.on.~
tancb secretaria! acerca del ingreso del expediente al despacho del 
magistrado poneute, con fEICha 11 de enero dol . mismo oño. 

"El primero de febreTo de 1974 se dio trasl;~do al colauorado.t 
fiscal t~ara efectos que pi'ASt\ntara el alegato correspondiente. 

"Recibido el asunto y luego de otros trámites dt:l rigor. el ll! d<' 
febrero de 1974 Ingresó al d¡,spacho del m(lgistrado con la informa· 
<'.ión de que ya se contaba con el c.oncepto fil!Cal ((1. 22 vuelto). 

"El mngiFJtrado ponente J\lais Habid Mollna no registró nin.,"l..I13 
otra actuación eu el e¡,:pedient.e a que se ha hecho rHe('t)ncia, 1\!)are
cfendo comprobado que t~ l 16 (le abril de Hll\2, fecha en que hizco 
entrega del despnoho al doctor :Benjamín Annenta López, se encon
traba aún por resolver el recurso d e apelación interpuesto (fls. 55 y ss.) 

"DIIIltro d11 la providencia emanada de la honorable Corre Su· 
prerna de Ju~tida, por medio de la cual sancionó dlsclpli!Uil'lam~nt-. 
al exmagistrado Alnis Habic1 Molin«, se consignaron en relación con la. 
morosidad en la conducta del implicado laij siguientes aseveraciones' 

" 'Nad,., absolutamente, nada , ~n embargo, encuentra la Corte 11 
lo largo del proceso disciplinari o adelantado contra e l maglstrad<> 
Alais Habid Molina que justifique, pe cualquier modo, el lnauditn nbnn· 
dono en el ¡:¡ue mantu<~o, durante más de ocho (8) of\os, el $Umarlo 
adelantado c:ontra Pedro Antonio S ánchez Sánchez, por homicidio, cuyo 
trámite só lo pudo reactivurse como consecuencin de haber !ieja.do d" 
ejercer la magistratura el !Wlcionario acusado. sin embargo de c;.ue 
la prov!denc:l& materia di! su revisión consistfa en un simple auto de 
sobrcse!:niento twnpur:ü. QUe no so hallaba a su conocimiento por 
apelación d~• los !ntervinhmtes sino. apenas. por el grado jur lsdiccio. 
nl!.l de consulta, que no Implicaba a numerosos siodl<.:ados y que no 
era, ele otra parLe. un P.xpectienl.e que pudiera consideral'Se en modo 
alguno \'Olwninoso' ". 

Antecedent es procesales: 

· l! De las distintas diUgcncias recaudadas dentro ele lll inwu.;tiga· 
ci6n debe destaC'Jirse: 

Cc¡n las constancias documentales ctel caso está debidamente pro
ba.cla. 1:~ condición del mn¡¡i6trado del Trib unal Superior de VaDedupar 
del citado doctor Hahict Molina por la época a que se cont.r..en los 
hechos lm•estigsdos. 

Que evidonterne.nte e l proc<J.so ~eguido a Pedro Antonio &inchez 
le tue repartirlo a este funcionario el .día 17 de enero de 1974. entrando 
a. su despacho el 21 deJ· mismo roes. Con auto de l ? de febrero ~e dío 
t raslado a l fiscal del Tribunal, quien el 5 emifjó su opinión . Una vez 
ago tado el correspondiente traslado a. ias · partes para prcsent>lr los 
alega(os con fecha 18 del mes ya Indicado el aslUllo pasó al dtispactlo 
del ma.ltistrado para ~'Olver lo conveniente. 
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ne~dA esta fecha hasta la llel retiro áel doctor Habid Molina 
(herJlO ocmrido el 16 de abril de 1V82) el proceso no tuvo lllligur.a 
actuncíón y únicamente el dla 25 de julio de J9ll:l el ma.gístrado ponen· 
te Benjamín Arments López prottMó decisión i.nli.ibiéu~ de conocer 
el sobreseimiento temporal !.Oda vez que el auto que con<:edió el rc-
CUl'So no había · sido legalmente notificado. · 

\ 
O sea que Ho.bíd Molina mantuvo en su poñer algo más de ocho 

(8). años e! proceso sin producir ninguna decisión. Es este en verdad 
el ~~ im¡.:ulw:lo y el que dio origen a la sanción dlscíplinaria men-
ciQn antes. · 

2! Llamado a Ciar las explicaciones de tal demora el exmagistrado 
adujo que dltda la cantidl!.d de aswtt-o;s (84(>) recibidos de su antece
sor, sin incluir los disciplinarios contro jueces y abogados, le erR 
imposible resolver dentro del término legA.l el sumarlo del señor Sán· 
chez Sánchez procedente del Juz.gado Tercero ·superior de Valledupar. 

Rt:u~rgo de tl'llba jo que se agl'a.vó - dice- cuando al crearse el 
Departamento del Cesar se suspendió un magistrado de la RRla Panal 
que era de tres quedando en (IOnsecuencln únir.arncnt~:~ (J.Qs. Situación 
que eontinuó hasta el año de '1979 "aus.ndo se aumentaron dos plazus 
máS de magi.>tmdos, quedando <\$Í constituida ln Salo. Penal con cua
tro magistrados como se cncuentrn. actualmente". 

Más adelante agrega: "Al llegar Al año de 1979 coo moti~o del 
aumento de l<ls dos pla;:as de magi:>t<-ados, con estos nuevos mngJ¡;. 
tractos y los dos que venían laborando ha.sta agosto del año d&. Hl?ll, 
se hl~o un reparto extraordin~trto como puede con~tnt.Arse en el acta 
correspondiente de los proCMos que tentamos los dos magistrados . 
conespondiéndonos a cada uoo la cantidad de 613 procesos penales. 

En estas clroun.stsncias considera · que: su comportamiento se en
cuentrn justificado, "pue~ la culpabilidad ~e basa en P.l reprocM que 
:st> pueda hacer a la conduet.a y la conducta es rep¡·ochable en t.'Uitnto 
qnA ~e r ealice en torma t:ontraria a lo que se debia ser (sic l. es decir 
en cuanto a. que a la. persona. le e;; exigible el comportruniento. Por 
ello si en determinadas cil'C\tnstancias nl procesado no se le puede 
t>xígir un comportamiento diferente al observado, jurídicamente no 
puede ha.cé::sde n ln¡¡;ún reproche para deducirle culpabllldnd penal, dO· 

·losa, culposa ni preteríntencional. M:e reflAro a lo quA la doct-rina dll· 
nomina 'no exibilidad· (sic) de 1a conducta.'. q_ue es una causal extra
legal de inculpabUtdllli; apltcable pur los jueces ast la ley en forrn~:~ 
expresa no lo ~'»tablezca, porque ella es de la esencia del derech'l 
penal que se basa en la cttlpabilídad. Por otro aspecto, corrijo, al 'llL'
blar de lo '(no exibilldad (sío) de otra 1'-0nduct:s, es con el fin de que 
si se considera el número de procesos penales que me entregaron al 
despA.Cho, Jos que encontré los dejé y mi récord de trabajo, a. mi no 
me puede exigir mayor trabaJo o rsridlmlento al que humanamP.nte 
J)Odrla reall7.ar pues frente al oümero de procesos 'Mferidos era un 
imposlble físico despachar opr,n1:unamente los procesos que se enea,. 
traban al ·despaCho .. . " (flt!. 64 a 651. 

Sobre el prevarlc.".at.o que seria el <.lellto atribuido, teniendo en 
cuenta <>l Código de 1931! vigente, argumAnto al re!<pecto: "F.l prevari
cato es excencialmente (sic) y en lo que respeeta al Prevaric:ato oor 
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Omisión, según la. norma vigente parl\ lt~ <?poca cte la conducta inves
tigada, el dolo se objet-iva en la simpatía- o anillllic1verslón y 1!!\t.os sen
timt('-nt.os en ningún moment.o me det~inaron el cumplimiento de 
tnis funciones, máxime. m1ando la omisión que se me endilga. fue mo
tivada por el r ecar¡:o de trab<tjo quP. encontré en el Tribunal Supe· 
rior .. . ". 

3~ En el mismo sentido se maniflesta el apoderado y acoglemto 
el conceptr.l del Prommdor delegado sostiene que la conducta del ctoc
tor t.lais !iabict Molina no e~ punible por !a.ltA d0 dolo. 

A propósito expone: "El a:rtículo 168 ( Código de 19~6) no sanciona 1 
P.l simple retardo, este debo serlo por :simpatÚ\ o anima(! versión a . 
cualquhrr interesado. Si alegamos ante el más alto Tril>WlSJ. de Justicia 
donde sus componentes han aeumu!!ldo experiencia y Mbíduria, nos 
.sentimos r elevados de desmenuzar el proceso, pues en verdad como 
lo sostieDé• la Procuraduría que no exi.<;te dolo y mucho menos el ca-
lificado que exige lu norma ntt.acla. Se me hac~; que la disposición apli
cab le seriE. el articulo 172 del anterior Código que P.~ de et>te tenor: 
"El funcionerio o empleado público que omita, rehuse o retarde la 
e,iecución -:le algún acto a q~re le¡;almel)te esté obllgttdo, incurrirá en 
multa de diP-» a tr~~cientos pesos siemJ;lrA q\Je el her.ho no tenga se
ñnJ;l.dn otra sanción má8 grave". Medi!lnte Wla oblata, b!eo pudiera 
ponérsele término al proceso conforme t:1 !artículo 9l del Código Penal. 

"Pero las cosas qued.arían en entredicho. Este articulo 172 quedó 
sulisurnlrto en otras normas, más aún su tipo dc.ió de cxístlr como 
delito y pasó a engrosar la~; nor mas dls~lplinarias . Lo que l'ige hoy es 
el ISO del Código Pcoat vigente. no aplíoable en el tiempo a mi defen
dido . I.a s:anción lmpuesta resulta más grnvooa que la imponible en 
los tér minos del artículo 172 de l anterior Código y no se puede san
clonar doblemente por el mismo hecho. Como lo sunP.dido carece de 
relevancia penal y no hay delito s.in ley que lo consagre. aolicito dt: 
manera comedid~ SQhresecr definitivamente al procesado" . 

4~ POr su part.e el Procurador Delegado tras de hacer un reeuen
to de los :\ntecedentes procesales Y. ctesde Juego, recalcax sobre la 
morosidad notoria del ma~strado Hsbld Malina para proferir la de
cisión judicial pertinente --negligencia que únicam~nte se Vio Interrum
pida cuando el !unc:ionano tue reemplGzado circunstancia q1.1e, po; 
otro lado, le vaiiú la ~nct<ín disciplinaria impuesta., reconoce que 
desde el cnmpo penal, la tipicida.ct y ant.ijurtdicidat1 de dicha conducta 
es manifiesta. Pues a las claras e.~tá perfectamente ~sta.bleclda la omi
sión del func-innatio de un acto propio de sus funciones. Comporta
miento descrito ea el Código P~nal de 1936 en el a rt-ículo l7B 'J actual · 
ment.e reproducido en el 150. · 

Sin emb.argo, sostiene, que si nlnguM duda objetivamente existe 
respecto a la om:is.ióo, esta ~s consecuencia "rtA tma conducta des
arrollada e.!l forma culposa, en cuanto objetiva.mentt: existe la omisión, 
pero es fruto del d~scuido o l.a desatención que el agente pudo o del.Jíó 
superar". Por ello maniii~ta que "NAda, absolutamente nnda en la. 
in~testigací6n sUinllria permito estmctura.r el dolo en lA conducta cues
tionada . S ilmdo el delito por el que se procede esencialmente doloso, 
la presencia de una !onns d iferente d~ culpabilíd(\d (en cuanto se In-
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ournpUó roprochll'blcmentc el deber de cuidado para evüar la produc· 
c1ón del resultado tlpico), resulta imposible la ~on!lgura.ción de la 
c:ul:pabilids.d que nuestro estatuto punit.ivo ha previsto para el delito 
dent ro del cual se su!Mwne el compo~ml.ento omi.sivo del procesado". 

Consecuente con au modo de pensar liOlici ta que la Sala entonc1.1s 
sobresea definitivamente al procesado. 

C01\Siderando&: 

l~ Confonne se anotó ninguna duda existe en cuanto u la morosi
dad obserWlda por el exmagtstrado H.,.bid .Malina, en resolver la ape. 
la.c.ión propuesta al auto de sobreseímiento temporal proferido en 
favor de Pedro Antonio Sánchez. Inactividad reconocida por el propio 
procesado y, desde luego, aceptada por ¡;u apoderado. 

Lo cwú indiscutiblemente demuestra. objeUvamente un hecho pu· 
ntllle. circunstaucia que libera a la Sala examinar el o.specto mater ial 
del reato. No así en cuanto nl elemento subjetivo del mismo si se tiene 
p resente que tanto el incriminado y su dP.fensor como el Procurwor 
Delegado descartan el dolo en la conducto. de cüchu f uncionario y por 
~on!;lguiente inexistencia del hecho como delictuow. 

~ Verdad i11C01!Ciusa 63 que para kl ezúten::ia de respcn$!lbilidaá 
penal no sólo e3 ~1>fic11Jrtte que ¡;;¡ a.ceión humana sea típi ca y antiju
r ídica s·ino que e8 necesario ad.emfi,q Za culpallilidad, ~tn cu¡¡a presc.,.. 
~ia P.! aelito no seria jurídíw mente posiblé. Al efecto nuestro estatuto 
pena! rozseña que la culpabilidad puede ser dolosa, culposa o preterín· 
tenciÓ1Wl. En cuanto a lo primero afirma que la conducta " . .. e.q do· 
losa cuando el agente Conoce el het'.ho fl'Unlble 11 quiere ~..,. reali2aci6n, 
lo m1.1 m o cuaru:to la aceptu ·previendo la a: menos como posible". O 
bi~'1l co mo .lo afirma un autor ~~ "la actitud subjetiva 4e decidirse por 
la ejecución du 11na acciú11 !l!s!va de Ull bien juridio<>, eR aecir, una 
aecfón que rool1za un tipo pewzl"'. 

Desde luego no siempre fácil re.mltQ esl<tbleeer este elemento 
moral empero la lógica pcnal cnseiia que es posible conocer lll 17t
tenciÓn a .través de los hechM realimdOB por el agentP.: Pues qu~rer 
y obrar tienen inm.ed1o.ta relación cada ve• que se ejecuta ·un acto 
dctcrmtnaáo. 

3~ Retornando al caso del magistrado doctor Alais Habid Molina 
nada düícil enronocs aparece su proceder irregular. pe5e a sus e¡;Luer. 
zos dliLiéctícos para sustraerse cte la rP-o;ponsabtl1dlld que apuutan l.&s 
constancia~ procesales. Porq,ue rt:suUa inverosímil qua dentro de tanto 
Uempo, así existiesen situaciones excepcionales, no hubiera dictado la 
providencia que de él la ley requcrin. · 

No es un misterio y menos ignora la Sala que un buen número 
de despachos judiCiales se hl!Jlan s!J'borra.dos de <o.suntos a causa de 
imposibilidad f.fsica de desp~~.eharlos dentro del término legal. Pero 
no hacerlo du•·ance algQ máS de ocho aflos -prácticamente desde el 
momento que asume el cargo hastilo que se hace dejación del mismo
es hecho Inadmisible y con más ra:r.rin todavía si d ertus a.ntecedentcs 
pregonun que el rundonario actuó con ILI¡¡LUla <lil~eocia. en otro:; 
M llliiOS. 
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De ahf la 9¡usencia de lógico, en los mot:h•os e.:pue~tos por el señor 
f.XmagtstrH.do de Valledupar. J:>orque si en •terdad la demora. ¡;uele ~;er 
ju.~t.i!icad¡t en !l lt\'l.tnO~ caso~. ·uurno el exceso de trabajo o ciJIIJesquiera. 
otro que imposibilite el C'Ulnplimiento de rum.:ione:s. no lo es si ~a>o 
IZ~ om!siór, aparece sin tundnmcnto alguno dado el dilatado tiempo, 
pues se repite, que ocho anos y más es lapso s.uficioote ;:mra deci<ü.r 
,iudiciwruente <leterminado asunto, así ésta requiera e.~tudio y ha.yan 
demasiados por resolver. 

Cierto es que la estadlstica en cuanto establece el número de 
pro\1denci3s d!otadas por un juez, excusa dA responsabilidad por di?· 
morrt. !:'ero dicho predicamento no puede tenerse oomo rc¡;Ja absolu
ta porque hny casos - Jll'Ad&an!Eilte como el examinado- qu~ bajo 
ninguna forma. resulta excul¡n¡tivo, habida cuenta el prolongnrlo r.<mooo 
de inactividad y hnber de~pachndo otr os l)racesos • e-ntrartos posterio.r
mente al :recurso impetrado. Sin olvidar :;¡oo 96 meses, Ara tiempo 
bashmte no .s~ro para resolver los expecttentee. repanidos. entre los 
cuales obviamente Stl encontraba el citado . ~<l no lo:!- asil\nados extra
ordinariamente . 

Y sL en verdad nada indica -<'.Onformc lo Sostiene Ha bid Melina
que haya l?ror.edido por tn.'llqu.erencia o afecm hacia ¡¡.l¡¡unn de las 
partes, t ampoco e:;tá evidenciado que la Mnducta ha:;-a sJrto conse
cuenctu. de una acción culpo~a y por lo mtsn10, como se pretende, 
ayuna de clolo. Por el contrario conl'otmc a lo res?.ñ¡tdo aflora la reí·. 
torada des:ldla del !uncionorlo judicial para tallar la alzada propuesta 
por e-.1 agente del Mini.stcrio Pllbltco, proceder que denota lncumpJi. 
miento cor..sciontc de no hacer lo que e.•taba obligado ,. ej<O(,'Utar. 

4! Dicho lo anterior conviene recordar que a tiempo de suceder 
tos he(:hos imputBl'los a .1\.lats Hahid Molina Ast.aba vi,gente el 0(\digo 
Penal 'de 1:336, cuyO articulo 172 prescrlblt~: ' 'El t uncioruuio o emplP.>~· 
do público que omita,· rehuf!e o retarcte la e,iccucí~n dtl ul!,!ún acto 
~ que legalmente esté obligado. incu~rirá en multa de diez « trescien
tos pesos, ~iempre que el hecho no tP.nga señalada o tra sanción má~ 
grave". O sea que la oondu<:ta reali7.ada por el cit:ulo funcionario '*' 
adecú.'l perfectamente a la. descripción alli prevista, puesto que omitió 
decidir el ::-ecurso sobre el sobreseimiento r.emporal.. 

Delit9 esto de &huso d E\ autoridad qu e- con-c;~ponde en su esencia 
al previsto en el actual articulo 150, d iferenciándose éste de aquél 
en 1& ~anci.ón que hoy es prtvatív~o de la l!bertad e lmponA. además, 
fnterdio)CÍÓ!l de dere-chOS Y. !W\C'jODE!'S públlCII~ por el mí~nlO ti-~mpo 
dP. la pennl principal . Por otra parte ubicado llhoTa en el capitulo 
oorrespondiente Al prevaricato y en el caso especffloo denominado pre
varicato por omisión. 

Pm-a lo>s erectos legales subsiguientes al procesado lo oobiJ;~ lu. 
norma má~; faYnrRble que es la del Código. anterior y n:¡,turalmente 
ba.io cuya vig~ncia ocurrieron los heohos. 

Conclúyase de lo afirmado que o:l exmagJ.strado dOCtor Habid 
Molina incurrió en el delito de abuso de euto:idad tiJJifiCftdo en el 
artículo 17!1 do la. Ley 95 de 1936 (Cócltgo Penal) , tnl como se de.ió 
anuncis.do :v seglln las con~tAncias prooeg;¡,les tccandadas en este pro· 
ceso. Por lo tanto hnbiéndosa cumplido la~ exigencias señalnc!Rs en el 
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artf.culo 481 del Código de Procedimiento Penal, .deb~.> tt!sponder en 
juicio penal. 

En razón de lo expuesto, la Corte Suprf?ma de Justicia -saJa d« 
Casación J:>enal-, oído el concepto d" I Ministerio Público, 

Re3uelve: 

Llamar a juicio al doctor Alais Habid Melina., natural de Villanv~· 
va, 0\ll\Íira.,hijo.de Julio y Rafaela, aboglldo de pro!eston, cas.at.lo. de 
47 ~os. ~~ictendado en Valledupar, oomo autor de un delito de Abuoo 
do autoridad cu11fOrme al Capítulo Sexto, Título Tercero, Libro S~>
gundo del citado Código Pc!U\1. 

Para efectos de la. notificación del pre~(lnt-A proveido y designación 
dl>l defensor conronne a lo ln<!lcacto en lo::; artículos 484 y 485 del Cv· 

·digo de Procedimiento Penal, envíese ·al Tr ibunal Superior de Vu!ledl'· 
par - Sala de Decil!ión Penal- el correspondiente ctespa.cho p¡u-a que 
proceda ele conformidad. 

N otiftquese y cúmplase. 

Jorge Carr•l!o Luet¡;¡ll$, Gu!l!enno Ddvl/4 Muño•, O~tl!!cTmo Duque ltu~. 
Jllh>>e Giraldo A 719Cl, C~o Cfirrlez Veltúq~,:er, Rodol!o Mtmtilla J6M~~JR, 
Lúa'11ttro Marllnez Z1lcñiga. Edr;ar Saa•-ettra RQjcu. 

lmis C"o<tillermo salazar Otero, Secretario. 
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lo !{Ue !rnl~ ur.a Jtornnda caracleri§tica. del 03Hto óe 
prtwG.lón Hsgal de la libertad ®§ q111B si la detant:1é lll de llllmt!l · 
JPI!:Il'§Onéll !oe prodJUt:€ ]JPIOI l31C!O éllblliSÍVO 1111® na. lJlOtesft.U:O legal .· 
den emJlllkl!lc!:o of.lciai pana iimiDillll' Ia lftberta41l llllc locomo::úóVll. 
~e una persoiUil, ddclll:» proceder prev41!lecs, IJ.illnll erectos 
ponltlvos, soba:e culllquter otro 1nterés jurídt~o aiectrulG 

Corte Suprema de Justicia.- Sala de ca.<ac·i6n PL-naL.- Bogotll.. D. E ., 
veinUc::nco de febroro de mil novecientos ochcnte y siete. 

Mai;istro.do ponentt.: Doctor J0r9e Cá.rreño Luengas. 

Aprobado Acta número u . 

Vistos: 

Surtido el trámite de instancia, prOCtllli! la corte ~ d'3('idlr el re· 
cursu ele tLpciación oportunumente interpuesto y sustentado por el 
F'..xjue.: Pr<.omiscuo Mwlicjpal de Riosuclo 1 Chocó) doctor Dagoberto 
Baquero Baqt¡ero contra la vro,·idencla de cinco de ma!fo postrero, por 
medio do h cual el Tribunal Superior del Distrito Judicial ne Qttibdó 
lo llamll !\ responder en juicio por el delito de detención .a.rbltt-aria y 
tomó otl·aa determlnacioneR. · 

F.1 señor l'roclmldor Primero Delegado en lo Penal, tras escueta. 
referencia .a los her.hos procesales y las alegaciones del impugnador 
solicita la confirmación dcl auto recurrido con la moditicación de 
comprometer E<n juicio al procesado por el delito de prevl\rlcáto por 
acr.ión. Del mismo modo reclam;\ la su.>tltución de la medida de a.segu· 
ramiento impuesta al acusado por la detención preventiva. de que trata 
.el !\l'Uculo 42 d~ la Ley ~ de 19114. l?.n razón a que el Decreto 1853 de 
19115 no es aplicable por fuerza de su declaratorl~t de inexequibilida.d, 
abogando por el raconocimicnto anticipado del subrogado de la con· 
clena de ejBcución condicional como requisito para la concesión de lR 
e:rcarcelación caucionada. 

Re&ultandos: 

l . E l ~·6 de agosto de 198~ el Tl'il.mnal Superior ele Quibdó abrtó 
investigación penal en contra del E.xjuez Promiscuo de Riosuclo, doctor 
D<\g{Jbel'to Baquero <:On base en denuru.:.ia formulnda por el ciudadano 
Car los Leyt.on Salas Mureno conform.- a la cual, pasadas las cinco de 
le: ~lll'dG de:! 26 de octubre de 1984 encontrándose an el bar "lndi" de 
dicha población tue provocado deliberadamente por su aenunc:lado 
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quien intencionalmente le dio un pisotón dando lugar a un interoambio 
de graves injurias personales. 

Unn hOJ'a después, se presentó el juez acomp:lñado rte un agente 
de la Pollcls. ordenándole su encoruelumlento en el Conmlldo de la 
Estuciún de POlicia por hab.,rlo in-espetado, :siendo puesto en libortad 
dos horas después pOT el Comandante de dicha Unidad, T.Aniente 
Jairo Ochoa. · · 

Un mes después apro);imads.mente, fue nuevamente detenido en la 
Cárcel Mun.lc.ipfll por el término de cincuenta y seis horaS el.l cumpli· 
miento ¡¡. lu Re.>olución número 02 del 2~ de octubre del citado año , 
dictada pOr el juez denunciado (fls. 1 y 40 del expediente). 

2. Mediante inspección judicial al Comando do la Est:lción de 
I'olicia. se osto.bleció que en lu !echa Indicada (26 de octubre) el señor 
Salas Moreno perman~ció ret.enido en dicho lugar por orden d~l juez 
Dagoberto Baquero hasta las 19:00 horull en que Cue dejaclo en libertad 
por el CO!llBndante de la Estación <n .. 60) . · · 

· El agent~:~ de la Policía Nwional E.tra ín Palacios Roqriguez, decll!l'ó 
en varias oportunidades sobre lo sucedido, relatando que la. tarde del 
26 de octubre estando de servicio en el Comando de la Policía fue req11~ 
rido por el Juez Raquero para capturar a un individuo que le ha-bia 
faltado al ~J}tll.O, el que efectivamente fue aprehendido y conducido al 
calabozo, sien<lo posteriormente dejado en libertad por el Comandante 
dé In Unidad (!1.;;. 46 y 102). 

Intcrro¡¡udo el deponente el 27 de octubre por ,el p ropio funcionario 
incriminado en versión que si rvitl c1A antEcedente a la resoluct()n san· 
cionatoria proferida contra el irrespetuoso Salas Moreno, dijo sobre el 
par~icular: "Prt:guntcuLo: ~Cuand<' llegamos oJ· Comando do Polid a o 
sea usted y .,1 suscrito, qué le solicite n usted? Contestó: Que lo dejara 
en .,~e Com9lldo en ret.enctón has tu hoy a las 8 a m. que sor:! a pre:;en· 
ts.do esto !ue a las 6:30 p. m. Preguntado: ¿Qué pasó luego? Ccmtestó: 
Lo meti al calabozo, yo le dije al T<:ni('.nte que habla un sei\or Salas 
por orden dul juez, ya que le habla faltado al respeto de palabra, y él 
dijo QUI\ LO l<Oltaran ... " ( il. 48) . . . . 

3 . Al ella mguiente del Jncldente. el ju12 Baquero produjo la Reso
lución r.\lmero 01 de 27 <le octubre, por la que basado en el aTUculo 39 
del Código de Procedimiento Civil ordenó recibir testimonio a las 
personas que presenciaron .los hechos, entre las cuales, al agresor 
Salas Moreno y al agente de la Pollr.ia ya mene tonado. 

Recibidas tales clecia.ra.ciones du rante los días 27 y 29 de octubre 
de 1964 dictó la Resolurjón número. 02 de esta última fecha en la que 
dio por demostrada la injuria de que fl lP. objeto por parte de Salas 
Moreno "sin mot.tvo Rlguno pur hecllo que desconoce el titular del 
Despacho·· sancionándolo con pena de arresto inconmutable por el 
término de 90 horos, la que deberá· p agar c.n la cárcel mwllc\pal de 
Riosucio , resolución que aparece notifl.cnda pP.r.;ona.ltnAntP. al infractor 
el mismo diu c\e proferida (2'J dt: <X;~ubre} y contra la que é.lste no 
Interpuso rupo::;ición quedando en !irme el l! de noviembre (fis. 14 a 50 
y 82 a tl4 del expediente). 
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4. Re\1sados Jos libros de -control de entradas· y salidas que s~ ! 
llevan en la Cároel Municipul do Rlosucio se transcribió el contenido d~ 
la boleta de retención mlmero 039, s in fecha, suscrita por el juez Dago
berto Baquero y dirigida al Director del establecimiento carcelario en 
la que le solicita "t.!mP.r P.n ARe establecimiento carcelario por el término 
de 72 horas al seño1· Carlos I.&ylon Salas M., a tin dP. que cumpla 
sanción impuesta por irre.speto a la autoridad, sanción que se hizo xru>
diante Resolución número 02 de octubre 29 de 1984". 

E l fUncionario lnstn~ctor consignó en dicho acto: "En libro salida 
y entrada a folio número 1 9~. se encontró con fecha 28 de octubre dP. 
1984., 11:45 de la mañana recibir a esta recibir (sic) al detenido Garla$ 
Leyton Salas por parte del Juz~Bdo Promiscuo Municipal. En libro " 
folio número 24 se eneontró Car los Leyton Salas M. RiO<:.-u~'io, 29 d <! 
octubre de 19R4. Continuó revis.lndo los llbros a disposición de este 
Despacho, '7 no se e.noont.ró boleta de libertad" (fl. 89). 

5. En el curso <le la inspecc:lón Judicial al Comando de la Est~ción 
de Policia d6 Riosuclo se revi.s!1.ron las órdenes de captura que al1l 
reposaban, encontrándose que con boleta número 025 de 20 de no
Viembre de 1984 se solicitó la captura de Salas Moreno, sindicado de 
irrespeto a la autor!da<l se~ Resolución mimero 02 de 27 de octubl"'l 
del mismo año, orden que se cumplló (fl. 60). 

6. Oic!IJ en indagatoriA. el 1!-indic~o. manifestó que la tarde de 
a\lto~ fue víctima. de a.gres16n ve.rlnli pur parte de /';ll.lnt~ Moreno quien 
se encontr2 ba en aVM~zado es tado de embriague~. limitándos~ a ~olici· 
tar re~paldo policivo pua que fll agresor fuera eonducido "hacia el 
Comando y puP.~t.o n dl;;pos.lción de m\ Despacho a primeras horas <k>l 
otro dín. Al otro día, sáoado, el sefior Leyt011 Salas rue . conducido a mi 
Despar,ho, o!do en declaración y se le abnó una resolución e inmecfia. 
tamente tu<• puesto .en libertad". 

Re<:e¡IC>.onado8 los test.lmonlos de las personas que tuv1eron conC\· 
cimiento cte.! incident.e,. el juez produjo r esolución mediante la cual la 
sancionó con 72 horas de urrcsto, la que una vez notificada y ejecutc
:riada ordenó ejecutar por cuenta del Inspector de Policía. Enterado 
que el arresto no se hA.I>ia hecho .efectivo procedió a rev1sar los Jibro.o; 
de la Cárcel Municipal y el Cumando de la Policía a fin de P-Stablece'< 
si ''ellos habían real!Mdo la. captura, o en su defecto qué autoridad lr> 
había hecho" comprobando que "en el libro de la Cál"cel se hab~ 
anotado la entrada del m enc!ollll.dO individuo mas no así su salida, y 
del registro de polir.ia lo más C\\IJ:IOSO que él mismo había llevado al 
Comando la orden de captura y la había dejado all!. una vez; cerciorado 
de estos hechos y vtendo que se estaba jugando con .mi autoridad s.l 
no cumplirse un Ml't!Sto le!i"lmen te expedido y tramitndo, ordené inme- · 
diatamente se hiciP.ra. Af~Uvn, la orden de captura la que el seño~ 
Salas cumplió en la cárcel de la población". 

Negó haber ordenwo In reteoclón de Salas la tarde de autos, pue.c; 
esta medid& la tomó IJI Policfn que está facultada pnra retener a ill1' 
perso.nas por espacio de veint1cuatro hOrd:> m:eptando 51. haberlo hecho 
con ftmdanlP.nto tm resolución sanclonatorfa con el lleno de las for· 
malidades legales. 
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Respecto a !M llrrtf.nf!s de captura de que da cuenta cl infonnaUvo. 
, reció la >Siguiente explicación: 

. ". . . La Ofdea dlrtglda al C-omando el 23 de noviembre de 1984 e.<~ 
ompletamcntc lc¡¡ul porque ya aparece ejecutoriatia la n.osotución . lA 
>aleta de retención número 009 se dictó c.on postertortcl:l.d a la U25 d()l 
:8 de noviembre, se dictó por setemta y dos horas, porque se supon~ 
¡ue el sal.or Salas y~ habla cumplido \'einticuatro como lo registra. el 
ibro de la cárcel. ~.n ningún momento esa orden es de octubre, ... dicté 
a Resolución numero 02 por medio de !ji cual se ordeooba se retuviera 
.1 scfior Salas Mu:squ~n.t. con Wl témnno de setenta y dos horas, ya. qu" 
:omo ~.n el libro r!t.dic:iildor de la cárcel u.parecia con entrada por un 
líu, y sin fecha de snlióa, lo mlis lógico era hacerle efectjvo o ya 
Jagado ese dia y (!lctA.rlA una orden por el término ro:~tu.nte pam que 
:umptiera la :;~.nclCin !m puesta en la Resolución . número 01 del 2'1 de 
>ctubre de 1984 . . . " (fls. 114 a 119). 

7. Clausurada In ett•pa in~stigatíva, el Tribunal Superior de 
~ibdó, obrando de acuerdo con su colaborador fis<Jl\1 llamó a respon
ler en juicio al procesado por el delito de detP.n~tón s.rl'l!traria· que 
iescribe y sanciona el articulo 272 del Código Penal al da.r por demOs· 
.rndo que en dos ocasiones <26 y 28 de octubre do 1984), con claro 
lbuso de funciones dlo;puesto el encttrCelamíento del de.nuncítmte, le 
m puso como mP.<l.lda d.e aseguramleato la de caución prendaría y or· 
icnó la expe(liCión de copias a fio de investigar por ~pllrddo otros 
1echos illcitos atribuioos Ql mismo fUildona.rio, .r.lecislón recurrida en 
•pelación por el acusarlo. 

Atb'\lllle.nta el rAC\urrente que no es verclad que haya' ordenado In 
~etenciún del querellante la tarde de ¡:o,utos por haberlo lrrespetado, 
~:revalido del concurso prestudo por las am.oridade~ de policia y que la 
:~rden ó.e capturo contenida en La boleta 025, jmnús $1:1 hi>.Q efectivA.. 
~poyado en doct:r1na de la Corte, .:uyos apal'tes trausc•·Jbe, so~>tlene que 
m el evento qe aceptar~e "el hecho de hnbcr insinuado al policía que 
~tu,·iem al atrevido ciudadano, no puede interpretarse. como lo dice 
n honorable Corte que estuviere expidiendo boleta de captura, ni 
!staba coartando Indebidamente el principio inviolable de la libertad, 
náxime que cuando do autos se estableció que el señor Salas Moreno 
:ue puesto en lioortnd dos horas después por ol Tenient.fi' Jal ro Ochoa" 
'i que ante la poslb!lidad de hub<:r Ol.Ji'ado como simple paJ·ttcular por· 
:¡tre el motivo de los ultrajes no fue su invest idura oticíal, concluye que 
>e estaría en . presencia de un doble motivo de nulidad por error en la 
j enominación jW'l<llca de la infracción e incompetencia del jue%, toda 
•·Ell' <iUB el dellto cometido sería el de secuestro y oo el de detención 
;lrbitralia. 

Cu~stiona la providencia Impugnada por uusencia d.e presupue~tos 
legales para resltlenclarlo en juicio y termina solicitando un sobreseí· 
miento definitivo por no ser constit.utiVQ~ de rtelitos los her.hOs dEmun· 
~:lados, o uno de cará.ctllr temporal miE'Jltra~ se practican las pruebas 
notadas cte meno~ por el Tribunal Superior. Como petición subsidiarln, 
reclama. la invu.Udez del proceso por incompetencia ele! juez. 

8. A su tumo, 'el Procurador Delegado estima que el acusado fue 
injuriado e írrespeta.cto por un beodo "sin relación al¡:una con la invcs-
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; 
t1dura ae jue2 o funciones propias de éste, anlll la absoluta ausencia 
de anl<!ced~ntes de actuaciones judiciales, en que apareciere íntt:resa.d~ 
o afect:ulo el denunciante Sala&" por lo que "es dcscartable el pWlibJ::¡ 
de t!etención arbitraria . para dar paso al de pr evaricato por acciólj 
(art. 14~ del C. P.) y en r azón de no haherse te nido en cuenta la.:_¡ 
exigenciM. da! articulo 39 del Código Proceskl Civil, de hallarse e] 
eje rcicio da funciones o de ht>.bcrsc proferido Jfl, injuria por razó 
de ellas". 

Consecuonte con dicho plo.nteornicnto solicit¡¡ la reforma del aut<l 
enjulr.l:ttorio en el sentido de ·uamarlo a responder por ta.J ilícito sus., 
Utuyendo la medida de a!iegnmmiP.nto (<:'.aución prendarla ) por la de 
detención preventiva de que trata el arLí(;ulo 42 de la Ley ~ de 1984 
excarcetabJe m ediante caución por reunirse los requlsitos de la qon
dena de ejecución condicional . 

Ccm.~>·lde-raciones: 

MlniRt.erio Público y recurrente coinciden en afirmar que el com. 
portamlento del procesado se nJallzó al margen dti su tnvestidura oficial 
y con ocasión de un incidente pe.rsonsl que noda tuvo que ver con el 
ejercicio d e funciones inherentes 1<1 cargo de juez o por razón de P.llns. 
descartn.ndo por u~tc aspecto la existencia del delito <le detención arbi
trarla por el que fue Uamn.do a nlsponder en juicio. Esbozan en conse
cuenc.ia, un error de ad~uoción Upiea de la conducta endilgada dis
crepando en cuanto a· ta naturale-«t tlel ilícito perpetrado. pues mientras 
nquél afirma que se trota de un prevaricato, éste considera que el 
heCho Imputado s.e enmarca dentro de un secuestro simple. 

En orden a dilucidar la controversia suscitada es preci..~o recordar 
que la prtvac1.6n ilegal de la li~~trtl)tl a. que alu.c!a lll arl.íC1tlo 272 del 
Código Penal e;r.íge como cl&mcnto estmct1uul de la cmulncta que e! 
$u.jllto agfm.te cualificado ( emplllado Oficial) o•tente entre su.~ atrtbu· 
cíone• legales la de privar de la libertad a una persona, pues sólo mrí 
puede alrnsar o hncer mal uso e! e las mi.~mn•. 

Nota característica de C3ta infraceió~• es el abu.<o tfP. la ,función que 
incido específicamente en el bien jurídico ele la libertad. tndtvidual ex· 
prescmente garantizada en el orticulo 23 de la Ca:rta Política y en le; 
nomut penal que d.escril>t'. lf.lr.J~a ili<:itud y que la distingue del secueRtro 
simple en el que el particulo,r por medios 11ío!R.ntos o e.ngallosos realiza 
alguna. cte 1.2s ccmducta..< alternativas descrita.s ~:n el (l.rUculo 26.9 del 
Código Pom:.l. En el prevaricato por acción el .qujeto cualif icado profiere 
n:.~o!udón o· dictamen mani f iesta?Mnte ilegales, afectando.~ de tal modo 
la. probicüul y rectitud en !11.~ re.qoluciones y dictámenes oficiales ( art. 
149 Ibídem}. 

Pflro lo qu.e marca una rotunda diferenciación de estas conductos 
es que si la tleümr.i6n de una per.qona se produce por acto abU8lvo de lo. 
pole$tad legal del empleado oficial pr.T(I. Umito.r la libertad ele zoco
moción ele ur. individuo, dicho proceder pre11a.!ece. para efectos p¡l'Tii
!ioo•. •obre .~quier otro interés jurfdic.o afe;ctado .. 

La Sn./a, precisando el alc;mcc d.e estos conceptos uxpresó en itl.ris· 
prudencia que no l'l.a perdido nctua!1.dad poTque la. descripción tlpiea de 
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sta fi(l1J.ra (art. 272 del Nuevo Código PeMt) es td.t!ntica a la del antll
ior Código Panal ( art . :<95) que: 

"Incurre en detención arbitraria el tuncÚ)tlái"U) que tiene entrP. 
su~ funciones la facultad legal de :mtvar de lihertad a la$ persona.< 

a11cto lo ñ.IWP. .<tn sujeci6n a las tormal'ldaáes prescritas legislativa· 
enle o ~"UUlndo la 7tor1!W jur!dica no autoriea la deteool6n. Pero en 

odo caso el hec:lto ha de se.r oometido por funcionurlo o e.m.pli'.IU!o 
púbU.co, con a.lmso de sus .funciones. Cuando P..•te prlt!a de libertad a 
una perrona como un simple particular, sin fdenti_ticarse, sin ejercilar 
O?ltOridaá que se c<mcrete, al menos aparP.ntemente, en acto propio de 
los que son tnherentes a S7~ cargo, entonces si cnmeterd delito de Re
cttestro, y su proceder por ser ajeno a sus j11.nciones, caerá dentro del 
ámbito de lo simplP.mente ·par tlcu41r. y " " cm:ducta pnd1·á serie r ccla
maaa como tal dentro de las prescripcione., de los arUculos 293 - $e
cuestm ele re,~c- o Z94 secuestro i-m!lrOpio (de la anterior Mqtsln.
ciún) . Cuando e.~ te delito es cometido por qu;cn exhibe !Q. condtclón 
de tuooioMrin con la facultad efe de.tcnl'lr, n tra'!i<!S de acto de a:utortdad 
no puede hacerlo ~11Ul con ab1UJO de las tunclones inherentes a. su cargo 
y t<lmn la co.lí!icaclón de detención a,rbitraria " (sentencia, 15 de 
febrero de 1972). 

Aplicandn t::.les principios a.! caso examíoado. es Incuestionable, 
que el sindtcacto en su carácter de juez te.nia por mnn®to del artículo 
39-2 del Có<li~ de Procedimiento Civíl el poder dísclpllnario de ~an
cionnr con pena de arresto inconmutR ble a quienes le faltar(ln al debido 
:rcspAt.o en el eje~ctcio de su8 funciones o por razón de ellas, ntribuol!ln 
.de la que; precisamente ~e VIIUó para. fllndnmcnt(l.r la resolución m~>o 
dian~ la cual impu:;o arresto i.ooomnutable de 96 horos al respOnsable 
del lrrespeto. · 

A raíz del altercado verbal con Salu.~ Moreno, pur un incidente 
totR!mP.ntP. extrai'ío al ámbito de ~u al:ti\·ldad .iudicial, se presentó unte 
las autoridades de policía identificándose como juez y :reclamándoles 
oolabornción en el sentido de retener o encarcelar· al ir rf>-<petuoso ciu
dadano ha!tta el dia siguient.ll en que deblll ser puesLo a su dispo.slción. 
lo int.errogd respecto a lo sucedido y con base en la. no~ma legsl yn 
menolona.da adP.Jantó la averiguación pertinente para dule basllll'lento 
jur:ídlco a la resolución sancionutorla, es dE<eir, que ol -doctor Baqueru 
Baquero actuó en torto momento no como simple particular, sino como 
Jue.< de la República. Pero ~u intervención no se !imitó a esr,cs hechos 
sino que se extendió a otros actos de autoridad -concretados en las 
órdenes de captuTa que impartió n las autoridades resJ)ecttvas. 

De los elemen tos de oonvl()Cjón aducidos al proceso, entre los cuules 
.Ja. confesión del. sindicado, resulta csta.blec!do que el Ex juez Promiscuo 
Mwllcipal, con motivo de un altercado personal con Carlos Leyton 
Salas Moreno que nada tuvo que ver con el ejercicio de funciones ni se 
originó por raron de ellas y con claro. abuso d~ la potestad disciplinaria 
de que estaba legalmente inVtlSUdo, privó en forma arbitroria. y capri
chosa de In libertad a quien a:t:innó le hable. faltado al rtehid.o respeto. 
basado para ello en la norma legal que no auLor.i:6e.be. dicha. medida, 
pues, se r e;ptte, el lrrespeto dtl que fue objeto no sa produjo por 
ucLuac.lones suyas como juez o. por razón de ellas. 
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Es mflq: Su ilícito proceder lo llevó a ordenar verbulmonte a 1 
autoridntle& de Policía el encarcelll.rTI!ento del denunciante en la fo 
relatada por el agente que Jo aprehendió enu¡r rándolo en el calaboz 
de la Estación de Policía, medidu' que postertonnente materializó e 
orden !le captura que se hizo 'electiva el 28 de n<:ltubrc de 1984 en l . 
cárcel de la localidad de Rlosucín, :mtes de proferida y not.ificada a: 
irdractor la Resolución número 02 de 29 de octubre del mismo ~liío q~~ 
le impus<• s anción de arresto por In falta cometida sin que result1 
válida la excusa c¡ue en tal sentido presenta el acusado, ):mes en e 
primer caBI'J la orden de releud ón transitoria no fue dispuesm por~ 
Comandante de la. Estocíón de Policía e.!l razón de una con~Thvtont-ió 
sino por· t~l propio ju~ y en el segundo evento, tal hecho aparece co 
probado mediante in.s. pecctón judicial visible 111 folio &9 del expedien

3
te 

Corno quiera que el f'uncio narlo judicial, de acuerdo o. lns cxplic 
clones vertidas en deC12.racíón indagatoria, se consideró lrt·espetad 
por un parUcular y con tundaruent.o en norma.~ vigentes did:ñ 1 

providtmcia que eRtimó a.iustada a la ley, resulta descart<>da la existen 
cia del ílE•llto de prevoricato, cuyo reconocimiento reclamo el scño1 
Agente del Ministerio Público. por ausencia cl.P.f AlAmento duloso estruc· 
turante do dicha ilicitud. 

En cambio, la conducta PQt' él asumida se subsume en el Upo petlllj 
que describo la priva.cióil ilegal de la libertad de una persor..a porque la 
detendón de Salas Moreno re produ.io sin el lleno de lo-9 requisitoF 
leg-ales para un prommciamíent.o tl~ tal natnrnlA?.a .. 

Probaclo entonces. que e! Exjuez sindiP.ado en ejercicio del poder 
disciplinario que le otorgaba el ar ti CUlo 39 de\ Código de Procedi
miento Civil, abusó de e1 porque privó de 1.a· libertad al denunciante en 
circunstancias <lUe la citada norma no· autorizaba y antes de que cobrara 
firmeza la resolución dictada en tal sentido, incurr:ió con tal proeeder 
en la nrb!tmriedad que describe el a.rtículo 272 del Código Penal . 
infracción pur la que fue llamado a respondo:~r en juicio. Colmados los 
requisitos del articulo 481 del Códi~:o de Procedimiento PP.nal . el pro
ounciamlenlo recuxrido deoo coof!nnarse. 

En tales condiciones, no asiste ra:>.ón u! recurrente c.uando reclama 
la calificación del hecho con un sobre¡;eimiento definitivo o temporal o 
pi<le 111 inva lidez del p~oceso por inoompetenoia del jue~, como tampoco 
al Procurador Delegado quien sollcita Wl cambio en la denomi!Y<lción 
jurldica de 111 infraCción swtituyendo la medi<.W de aseguramiento im
puesta al procesado. advirtiendo eso si, que en el evento ele hab11r 
prosperado su pedimento, la Corte no podría cambiar la caución pren
daria por detención preventiva -del sindicado, puesto que en virtud d~>l 
principio constitucional de favorabllidad de la ley penal y ooncreú<
mente dP.l fenómeno de la ult.mactividad de la norma más benigna en 
sus decto6, resultaba de imperatJva aplicación al caso, las di&posício
nes del Decreto 1853 de 1985, mucho más ra.vorabl.es. en esta materiQ 
que Ja·s da :.a Ley 2~ de 1964, máxime que bajo su vigencia alcanzó u 
consoliñ::~.rs~ esa situación CVor auto de 11 de noviembre de 1986. M"' 

· gistrado ponente do<:tor GtL~tavo Oómer. Velásquezl. 

Por lo e"'Pllesto. la Ccrte Supnmrn de Ju.sttcia oido el concepto del 
Procurador Delegado, 
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Resuelve: 

Confirmar el auto de procede~ np4\!Allo. 

Cópiese, notiflquese y dcvtlt<lva.~A al Tribunal de origen. 

Jorge C:arreño Luengas, · Ouillt:~nmJ Daváa .lfu·íio.c:~ Gutllermo Duque .Ruh:, 
Jaime Girazao Ang:el, Gustaoo C:óme~< Vclá.squeo, Rodol¡o ~!all!lll<l Jd<>omc, 
Li3andTo iVa-rt!nt~ .Zúñiga. Edgar So.avcdr a. ROj4s. 

10. Gllr.ta Juo.tcht.l (~nlll) 



NUUll>AJI). nNtXRSJIENIGiA 
liJtlli&nft~ :::1 desauoUOI dla lllll• pror.eso lllletllom )lJI!'SSBillltat !le : 
fallas procedlmentales, algunas ele la§ t:uale§ generan :ur
Uciad o llaren que el acto sea inexistente, pero en ar~ 
&aWS es ue.:esari3 que las normas t?.ga!es así lo dJsponga.r .. 
::: que OOD ellas &e violen seriamente ·ros derechos de ~ag 
partes. Las demás fallas da~en ser su.bsclna.da.s ~r el jrlez 

Corte Suprema de Justicia..- Sala de Casucir.Jn Peruü.- Bogotá, D. E.. 
veinticinco de febmTn de mn nnveciento~ ochenta y siete. 

Magistmdo ponente: Doctor latme Giraldo An.gd. 

Aprobado Act"' número ll . 

V1stos: 

Resuelve 1.:>. SaJe el recurso do nMación interpue:;t.o contra !~ 
sentl:'ncia c'IPI 8 (1~ m;)r:r.o del Ell'\o próximo pr,sado, mediante la cual et 
TribWlal St.perior del Dlstrit() Juc:ücial de p,.gl.o, al confirmar la de 
prbnera !nsta:<::~r-JA , t:nnctonó a C:ardeni o Estrella .ólfoncayo a la pena 
principal de ocho años de prit~ión por e l dellt<l de homicidio. 

Antececttmt l:ls J:1 actuacñ6n proce.~al: 

En horas de l<l. madnige.da. del 12 de noviembre de 1978, en la ca!;S, 
marc~.ña con el m\mero 15·42 de In catle 22 de lu ciudad de Pasto, domi
cilio de Jesús Viveros. Qn donde se calebrsba una remúón de amigos y 
se consumían bebidas embriagantes, S!! su~c.itó por motivos baladíes. 
una intrascendente discusión entre varios de lo.~ couuurrentes, ante lo 
cual Gardenio Estrella Moncilyo prop1nó dos cuchilladas -una de ellas 
mortal- a Jorge EnriqnA Castro, qu1en falleció al ser tralaclado n un 
centro de salud para recibir atención médica. 

En el cot-.~o <le la in"Ast!¡raclón, inir.inda por el Juzgado 16 de Ins
trucción Criminal de Pasw, rue oldo en ind.a¡;~J.Lori!i y comprometido en 
juicio el a~;resor, por homicidio voluntario, mediante providencia que 
recurrida er. apelación rA~Ultl.í confirmada plenamenti; por auto que 
quedó ejecutoriado en septiembre de 1979 ( f l. 1 t8, <:uaderno pr incipal). 

En octul ore ;?5 de 1979 se integró el jltrado que debería Participar 
en la audicmci.a. A pesar de ello, y de las r eit.eruclas petid ones del apo. 
dera.do del procesado, el juez doctor Lu1s A. Erazo. no señaló !echa 
püra la rea!Y.lnr.itin de ésta, <ieblenóo conceder m libertad pro\isíonal 
<:.1 sindicado por haber l.rdnscu:rrlélo más de un año sin que no sólo se 
hubiera celebrado la audiencia , sino sln que slq~~ier-ilo se .hubiera seña· 
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lado fecha para su realización. Sólo en noviembr!! de 1962 se ~;¡f¡f<la 
fecha para la t:P.I~bración de la uuui.encl.A, cuando ya estabilc a carr;o 
del Dt:t:>pucho un nuevo juez. Esta conducta irrespons<>ble del func!o

.m rio mencionado deberá S<lr invesf.ig¡tda disciplinár l:unente, pora lo 
i cu3.1 por la Secretaría de la Sala se compulsaran las copias pert.inentcs 

lt.•1.m1 puede decirse dEit dt~fensor del procesado, doctor Lnurea.no 
Pa.ntoja Ortega, quít<n fue r econocido como tal cn.diciembre 3 de 1980, 
habiendo tomado posesión sólo hasta el 16 de mar2.o de J'9H2 a pesar de 
los requcr:roientos previos formulados por el juzgado, y quien por 
petición del procesado !ue reemplazado po'r un defensor de :úicio on 
nnvi~mbte O.e 1984. en razón de que habi& abandonlldo sus deberes. 

• También con relación a él SA compUlsll.rán las correspondientes copias 
para que se adeiGnten las investig~ciones 11 que haya lu¡:ar. 

La audif'.Jlcia empezó a c¡;lebrarse el 2n de noviembre de 1982, pero 
fue suspendida por petición del Fiscal. A,l día. siguiAnte fue hosplt:lli· 
zado Wlo d~ los jurlldos, por lo que el juez señaló nueva fecha para el 
23 de febrero de 191!3. La Q\ICJIEmcja no se pudo reanudar por inasis
tencl¡¡, rlel def!!OSOr. Lu~::o &e lijaron nuevas fechas pa111 el 6 de marzo · 
de 1933 y el 13 ele noviembre del mismo !l.ño, las cuaJes tampoco se 
cumplieron, sin que P.n el proceso apare~ca la razón pa,ra Allo. 

En nbril de 1!1115 el jw.g!ldo dispuso el sorteo de nuevo jurlldo por 
no haberse cont.lnuado la. audiencia dentro de los térml..nos seiíáláctos 
por Al ar~ícu1o 563 del Código de Procedimiento Penal, y se señaló corno 
fecha para Iu. nudiencii' el 18 de junio ele! mtsmo 'a.llo, en la cual se 
ce~bró. 

liallado rcswnsable dt! llomícidio en la m odalidad en que fue 
comprometido en juicio, EStrella MoncayQ fue sentenc:ia.do a la pena 
pr'.nolpnl d" S año• de prisión en fallo oonffnnado en apcluclón, en el 
qtle no se te MnrR.dió la con(lena de ejecución condidonnl. El de seg\lllda 
instanciu es o"ojato del presente recurso extraordinario. 

1.4 cLemanda: 

El recunente advierte que el proceso se halla viciado de ruilldll(l y 
formula con Invocación de ia causal 4~ del artículo 580 del Código de 
Procedlmiento Penal, dn~ car¡:os a la. sentcuciu del Tribunal Superior 
de Pasto. así: 

Cargo prii7U!ro: &. deM:Onocieron lns (ormas propias del proceso 
por haberse cooculc.'ldo el deredlO de defensa del encausado, pU~ ha· 
biendo éste cambiado a st1 Cl~fAn~or med.lnnte escrito del 28 de noviem
bre de 191!0, el nuevo designado sólo se posesionó del cargo eL 16 de 
marzo de 1982, lo que indica que aquél quedó "dcsprotegldo jurídica. 
mente" durante el lapso que tardó la asunción del poder por el segundo 
profesional. Igualmente se desconocieron las formas del proceso por DO 
haberse rcq\IATirlo a! abogado que aceptó el nombramiento como lo 
ordena el articulo ll7, inciso 2r del Código de Procedimiento Pens.l, pa:ra 
que ejerciera el poder. · 

Cflr(lo segUncto: El procesu es n1110 porque la sentencia recUJTld<l 
omitió declarar la nulidad de la audiencia comen3a.da el 26 de noviem 
bre de 1982, debido al tie¡npo transcur rido entre esta fecha y la de cele-
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braclón de l.a nuev~' !ludiencia, a lá que se procedió en cumplimiento del 
auto "blbrído" del 25 <le abril 'd.e 1985, en el quP. el juzgado no declaró 
la nulidad de la vist& pública com enzada, sino que ordenó SQrtear nue
vos jurados de conciencia.. 

Arguye que al reemplazar el ,iura.<lo de t!OilCit:ncla que actuó P.n la 
audiennlf\ qm, comen!!ló el :t6 de noviemb re de 1982 'f fue suspendida a 

. pedido de.l Fiscal, ordE'.oondo lll integración de un nuevo Tribunal <k: 
t acto invocando el articulo 563 del Código de Procedimiento Penal, 
violó las formas dlll proceso y por consiguiente ~l articulo '<16 de la. 
Carta. In~i~.te en que hubo suspensión del debate público por encima . 
del término IE!gai.m~nte autorlz¡¡cio y sin causa justificativa y considera, 
luego d~ transcribir jurispru<lem:ia de esta Sala qu(l estiro1l ~licable 
al caso, que lo sucedido kha perjudicado al proCesado al miSmo nivel 
que h" hurhlclo la justicia". . 

El Ministario Público: 

En juiciosa contestación a. la dema11da, el sellar Procurador Ter
cero DeiAgndo en lo Penal se opone a la cu.sacíón del fallo alegado 
porque en su criterio no existió nulióad aLguna en el proceso. 

En cua;:lto al primer cargo, señal.'\ que el objeto de las formas 
proce,;ales es la garantia ·de los principios "jnherentes a la naturaleza 
y fin del juzgamiento". y que ta garantía. de la defensa. permite al 
acusado Stlr oído y controvertir los ror~oa "a truvés ele las poslbllitlades 
del debate s.rgument.ativo y probatorio" . Estima que el tiempo en que 
el procesado estuvo desprovl.Slo de defensor no Incidió en su derecho 
de dofensa, y rHzona sob.rc la pa~&doja que cunlleval'la el "que lOS argu
mentos espetartog por el casacionisl:a paro obtener la invslldez del 
proceso, v .. :ra.n a resultar siP.ntlr.> precisamente los efectos procesales 
1e lo dcalamtoria de nulidad; pon,¡ue retrot.racr la. M!tuación sobre Ja 
base de J¡¡ falta de celeridad, a etapas procesales ya superadas, sería 
lanto como dejar al acm: .. ado y ahora reo bajo las mismas elepecta.tívas, 
en altuación S1W fúdice, o c:orno dice el censor 'observando el pnso del 
tiempo' con grave repercusión en 'la trauquilidad familiar, en Ja esta,. 
billdad psicC·lógica, y en fin en el derechO humano a la llborta-d y a la 
ju~ticia! '' . 

Sobre el seg¡mdo car go. tras ad>-ertir acerca rlP.l objetivo de la 
nulidad procesal y destacar que se trata. de· un :remedio extremo, último 
"paxa ~1 sa~e~mlento de la aetjvidad jurisdiccional", señala que la 
omisión de decl<<rar la uulidad de la audiencia parcialmente re.'\lianda 
por parte del juez, constituyó el ejercicio d~ "uno de sus poderes de 
ordenadón e instruúción'' inherentes a su deber funcional y que en 
últlnm:i, al d~jar tácita.rncnte Si.."l valor un acto proces<ll que no podía 
continua.rse sm irúringir chus disposición legal por el tiempo que me
dió entre ésto y el nuto en que di&ll\lso convocatoria de nuevo jwado, · 
lo que hizo fue brindar al pt'Occsado la garantía de imparcialidad ñ?.l 
juz~uúento de tacto y favorecer la igualdad de las partes. En amplia.· 
ción de los fundamentos de :su concepto destaca la función llreventiva 
del juez en el proceso para calificar como correcta la solución infUn
dida a l n situación que se present.ó en la causa materia del tallo acusa· 
do, y A.~IJma que la lentitud judicial y del abogado que determinó "la 
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dilatación extrema del proceso" bien podrla. generar ocCloues discipli· 
rn>ria.s. más no la causal de casación que se reclama. 

ConsideraCiones de la Sala: 

Con base en la misma <'.ausal, nulidad constitucional, .,¡ recurrente 
formula dos car:cos que oonsiderarernos en el mismo orden en que los 
plantea. · 

Primer cargo: Las nu.l.idades procesales son, cómo r P.i.ttlrlldamente 
lo ha sostenido la Salo., medidas extremas que ante !u imposibilidad de 
.~anear los 1-'ido~ (]Uf! afectan la actuación, debe el ju.e¡¡¡ declarar a poti·. 

, ción de parte u of iciosamente. La ra.:óli de ser de tal instituto es la 
garantía de los derecho.s ciudadanos que condensa la Constttucián Na
Cional en su. art.lculo 2ñ, el que desarrolla la l cy de procedimiento en 
las taxativas enumeraCiones en que las consagra. Las llamadas cons· 
titucionaks o jurisprudenciales amplian para hacer mds ostensible el 
respeto a los der echos del procesado y la igualdad de la$ parte~ en la 
litis, el campo de la.< violaciones que oG"Urridus tm di proceso atentan 
conlra ú:u. yCJrontúzs fundamentales de la nnrma superior Citada. E!Ul& 
no implican, sin embargo , s11 indi.~criminada extensión a toda i rregula· 
ridad q·ue se pre.,ente en el proceso, y que no conculque los referidos 
derecho$. 

En el ca.qo que OC1L1)(1 la a.teneión de ta Sala. Cierto es que durante 
el tapso tramG-urrkú:> entre cUctemére de 1980 11 marzo de 1982 el 
protesado 110 tu.tiO defensor ; pero también lo es que dada. la asombrosa 
-por decir lo menos- lentitud con que se tramitaba la causa, como 
lo destaca !a Procurllfiurúz, nu hubo en ·ese tiempo oportunidad de 

·efectivo ejerdG-10 del derecho de defensa porque estando ya integrado 
el Tribunal de conciencia y no habiéndose señalado techa para la audien-
cia de ju2gamientn, la actividad del personero del acu8ado se reducla a 
demandar wl sellalamíento, corno asf .lo l«>bía hecho muy reiterada· 
mente e! profe3ional reemplazado' .e inexplícablemontc no escuchado 
(fL~. 13l a 134). · 

Paradójicamen te La demora misma. en la real.izaclón de la audiencia 
redundó en su p ropio beneficio, pues ella. fue la. razón para que le tuera 
c.oncedid..s. la libertad provisional. · 

No prospera, p0r tanto, este cargo. 
Segundo cargo: El no huber decretado· la nulidad de la f&llida 

audiencia IniciadA el 26 de noviembre de 1982 no constituye a su vez 
causal de n ulidad del proceso, pues no era ese el mecanismo a. que 
debió recurrir el juez para resolver estf; prob~a. . . 

En efecto, durante el desarrollo ele un proceso pueden presentarse 
fallas procect!mentaks, algunas de la.~ cua!e• generan nulidad o hacen 
que el acto sea ine:risrente, pero e·1t a.vtóos casos es necesario que las 
nor:nus legales erprcsamente ast lo dispongan, o que con ellas se viole . 
3enamenta Los derechos de tas partes. . 

Las demás talla~ deben.' ser subsanadas por e! juez; dentro de su 
Junci&n de re.qponsab!e de la adecuada marcha del proceso, c-uando ello 
sea necesario para e! tl~sarrollo de la actooción. En el sistema tnqutsi· 
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tivo qu~ ori.:mta nuestra. justicia. penal, a.l jue<: le corresponde lu: conduc
ción de !a a.cl.uaci6n para garantizar el escLarecimiento de La verdad 
material, 110 sólo practicando las :prue/)(I.S que sean •teccsat•ias, sino 
t~~cmbíén impulsándola hasta lOgrar su adecua.Clu G~tlminación. Cuando 
se presente:'l falla.~ que no generen nulidad!:., o ine.mtcnci4 el ju& 
¡yuede, !J ·aebe. b1m:ar soluciones práclicM pura sub.'l<I1!M las que pue
cfm¡ entorpecer l<J marcha del proceso. Cruec?.ria de todo ~entido lógico 
qllc cuando ia ter¡ prevé mecani.!mos de. correr.cion para irregulartdades 
grat:es, las más ler>es no pudieran .~er enmendadas cuando el juea la.s 
de.scubra o 1.:uanclo .se la• pongat1 de pre.9ente alguna de las parte.9.: qua, 
por ejemplo, 110 pu.diera poner 1.m conocimiento de la• parles un peri
tazgo cuando omitió hacerlo en su oportunidad, o que no purliera lla· 
mar al testigo para que firmara 1<1 deciaroción que olt;idó firmar. 

Fue esl.c• precisamente lo que hizo el juez cuando integT6 un nuevo 
jurodo para reaJiza.r la audiencia . pues no era posible reiniciar la que 
M había. suspendido casi t~:os Etños a!Tá;!, porque aqill sí se habría 
J:tmerado una nuUdad de acuerdo precisament<l con el texto de la juris· 
prudencia que el mismo ~nsur transcrib~ en ~u demanda . La recons· 
titución del jurado por causa j l.l.!!tificada no ha sido erigida en causal 
de nulidad :¡:or la ley, ni puede configurar Uf!ll nulidad constitucional, 
pues eu lugar de afectar el derecho de ñP.fensa, lo protege. 

Tumpoco prospera este cargo. 

En mérito de lo e.'<puosto, la Corte Suprema de Justicia en Sala 
de Casación :Pennl, oído el r.on~epto del :Ministerio P(il>lico y en !\cuerdo 
parcíal con él, 3drninistrando justl<'.!a en nombre de la Re¡)úbl!ca y por 
~utoridad de la ley, 

Resuelve: 
l. No cG:sor la sentencia Impugnada. 

2. Por &l!!rctaria y con destino a las autur!dades pertint:ntes, expl
danse las coplas para promover las accione!\ disciplinarias a notadas 
en la parte motiva de esta re¡;oi!Jción. . 

Cópiese, notifi quese, cúmplase y devuélv&"fl. 

Jorge C'arreiln Luengas. Guillermo Dcít:ila Muf1uz, Guillermo Du.qrt.e Rtftz. 
Ja1me Gir<údo Angel. Gustnvo 06me, Ve!O..quo~. Ródo!fo Mantilla Jdcome. 
LiJandro l!farli ''•liJl Z1lñlga, Edgar SaOfledra ROíM. 
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IC012DHGI(}) DIE Bl'JStnCHA. rENAl MHILTI Al!( 
El 'islatntc Penal Militar en ~>U§ dl§po&icwnes, como el de 
tas demás ~eye5 especiales, :ommtuyen una nrtic11l.d sustan
cial colll la norma.Ohñdel!ll C(bmún, pero r::speanmalil() la I!Utl.hn· 

rmteza '1} fDmHes de ca<IIóll l.nll-111 

Corte Supie1TU.I de Jusi!cia.- SaUJ. de Casación Penal.- Bogotá, O. E ., 
tres de marzo de mil novecientos. ochP.ntll y ::;iete. 

M11.gístrado ponente: Doctor T.i.~mzdro Marttne:~: Zúñiga. 

AJ)J"()bado Acta ll1ÍinerO 13. 

Vistos: 

Procede la Sala de Casación Penal de la Col'te Suprema de Justicia, 
a decidir sobro el recu.rso ext.nu>rdinarto <ie casación 1nt.Arpucsto por el 
sefior Fiscal Tercero del Tribtmal S IJperior Milit<lr dll Bogotá. contra 
la sentencia. de seg>.md.a instancia proferída por esa Corporu.ción eJ J S 
<it diciembr e de 1985, por medio de la cunl confirmó la dictada por el 
Comandante del Bat<l.llón de Policía Militar número 3, para condenar 
al &Oidado E!kin de Jesús Restrepo Osono como responsable del delito 
de homicidio, a purgar la pena principal de 3() mese.s de presidio en 
luga.r de 4 afios de prcsicllo que hablo. impuesto el juez de primer grado . 

Hechos: 

Los que ·dié~on origen a este proceso !<needlcron el 15 de agosto de 
L9R4. en las horas de la madrugada.. cuando el Cabo Segundo RaíMI 
Ellécer Puerto Arí, quien perlenectn. :al Bnta.llón de Polic!a Militar nú
mero 3 y se encontraba como Cabo !Wlevante de la Guardia, JP.vant6 al 
personal de la misma. a fin de que prestara el tercer turno. 

Como los soldados cometieron actos de índiscipllna, el Cabo 
Puerto Arí l"'s ordenó al.¡¡unos ejercicios y vueltas al pnrquea.dero de 
las instalaciones del Batallón ubicado en la ciudad de Call (Valle) . 

El soldado Elkin de Jesús R.estrepQ Osario o.firmó haber &ido 
objeto de malos tratos y de llmentlz:J.S, situaciones ante las cuales dis
paró eJ'l rá.!aga su arma de dotación -fUsil G-~-. causándole a su su
perlor va-l"ias Lesiones, lns cuales la oaJsionaron la muerte. 

Actuación procesal: 

1~ Por encontrarse el pais en estado de ! itio y por competericia, 
el Comandante del Batal.lón de Policla Militar número 3, en cumpli
miento del nrt.!culo 1~ del Decreto ~glsJativo número 1057 de 1984, luego. 
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de adalant:•d:. lu ·respectiva. Investigación, c.onvocó la correspondiente 
Corte Mar(tiru de cal'licter' verbal. 

2~ 'En el Consejo de Guerra Verbal se puso a consideración de los · 
Vocales el cu~l!tiona.rio donde se actL~aba al sold>ldo Elkin de Jesús ¡ 
Restn :po Osario del delito de homicidio simple caU&Ido al Cabo Se- : 
gundo Rafa.el Eliécer Puerto Ari, pero en las circunstancias de atenua
ción consagrada en el articulo 60 del Código Penal vigente, es decir, en 
estado de ira causado por grave e in.iusta provoca.ción. 

3? AcogidO el veredicto afirmativo de Jos Vocales, el ,iuez de primera 
instancia pro!.irló sentencia el 11 de septiembre de 1935 y oondenó al 
soldado procesado a 4 e.ños de presidio como autor responsable del 
delito d€ hom icidio descrito en el articulo 194 del Códi¡:o de Justicia 
Penal Militar, reconociendo el atenuante prevf~t.n en el a.rtículo -n del 
mismo estatuto. · 

4~ Al ser consultada la sontencia de p rimer grado, el Tribunal Su· 
perior Militar el 18 de diciembre de 1985 la ·confirmó, pero imponién
dole al co.od~nado 36 meses de presidio como pena principal dando 
!IJllicadón s.l Código de Justicia Penal Militar. 

Demanr.la de casac:l6n: 

. El AAñor l"i.scal Tercero del Tribunal SUP€rior Militar de Bogotá. 
solicita de b Sula se prooeda. u casar m sentencia por él Impugnada y 
en con5ecuenc!a se profiera la QUe corresponda. para lo cual lnvor.a In 
causal primer11 del articulo 580 del Código de Procedimiento Penal por 
violación directa de la ley sustancial con fundmnento en dos cargos: 

· El primero lo remite al no haberse aplicado los artic111os 323, 376 
y 378 del Código Penal vigente en la sentencia que censura. Las premisas 
que lo llevan 1\ esta conclusión se pueden sintetizar asi: 

a) Que como lo reconoció la. Corte en sentencia de casación de 7 de 
febrero de 1984, el Código de Justicia Pl:lnal Militar se encilentm. entre 
las leyes penales especiales a qu e se refiere el articulo 376 del Código 
Penal vigen~; · 

b) Que de conrormidatl r.on el citado artículo, las leyes penales · 
especiales sígu!en rigiendo en cuanto no se opongan a lo cUspuestu en 
el Código P()nal, lo cuo.l significa que el Ca¡>ílulo n. ·del Título VII, 
Libro Segundo del Código de J usticia Penal Militar ~erdió s u vigencia, 
por c.'uanto se opone a lo C:ÜSP\'Bsto en el nuevo Estatuto Punitivo, en 
r~zón priocipalm ente a que r$la un ~o que ontológica y natmalís
t.icamcnte es Igual en ambos ordenam~ll.os: La muerte de una persona 
causada por la acción de o~a. · 

Explica. <JI casacionista, que estando referido el delito do homicidio 
en el Código Penal vigente a "toda clase de $UjP.tos activos" conforme 
a la ·l'Xprcsión " el que" y siendo norma. po~Lt!rior al Código de Justicia 
Penal Militar, se debe entender que comprende también a los sUjetos 
activos calit1Cados; 

e} Al comparar los uo~ Estatutos en menr.ión, concLuye el recu
rrente. que al s uprimirse en el actual Cócllgo Penal el elemento subjetivo 
" con el propósito de matar'', al igual que algtmos .t.ipos penales que 
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describían y sancionaban al¡¡una.q clases de homicidio como el con
. '"t"~ul. el consentido, el r eaUzado en complk.idad correlativa, ent.re 
otros, todo lo cual se hizo para que existiera Elrmonia con los presu
puestos fijados ~ la ·porte general. es lógico que el Estu.tuto castrense 
contrurla ~l Código ordinario; 

- d ) Adentrándose a la ley ele fncul tRdffi extraordinarias número 5 d.e 
1979, por mt·dio O~\ la cual se autori?-6 &1 Gobierno Nacional para mo
dificar lm; leyes penales espeCiales. encuentra. aqui otra rn~~:ón para 

1 sustentar su criterio. · 

Esta afirmación la logra luego de anaJ iz:ar cómo el Código de Jus
ticia. Penal Militar corrcspond.e a una ley especial y S! la referida ley 
número 5 otorgó tacultS:dcs para expedir y poner en vigencia un nuevo 
Código Penal, ".~nbre las bases. principiqs y lineamientos ¡¡¡enerales d{}l 
pruyecLo pt~entado por el Gobierno a l Senado de la República el 3 de 
(lg()Sto de 1978 y t>l anteproyecto publicado en 1974 por el MinistP.r!o 
de Justicia", y si el artkulo 451J de ese ~nteproyecto consagró que "la~ 
leyes penales especiales actualmenle vigentes seguirán rigiendo en la 
medlda en que no opongan a lo dispuesto en este Código", no existe 
rlud.a respecto a que la voluntad del Congreso Nacional era la de auto
rizar al Gobierno Nacional para que se reformaran las leyes penales 
especlales: 

a) FlnaL'nenw, denota el demandante , que la.s expresiones " . .. con 
ocasión del .servicio o por oousa del mismo o de funciones Inherentes a 
su cargo'' estatuidas en el Código de .Justicia Penal Militar carecen de 
trascmden~-~~. para la "confiltllración del Upo penal correspondiente•·, 
porque simplemente con dichas frases se quiso insistir por el legislador 
en las circungtancias que deben rodear la oonúsión de un homicidio 
para quo su juz¡amiP.nto correspnnda a la Jurisdicción Penal Militar 
cnnforrue con al arLículo 170 de la Constitución Nacional, ra.zón por la 
cual así no se hubieren ínchúdo esas :frases, lo cierto es que la eompe
tencla para conocer de esos delitos r ndi\:a en la JurtSdlcción Penul 
llltil!tar; · 

f) De estas premisas· co.lige el Procurndor im¡rugnn.nte, que al no 
dar el mismo tratamiento a part.iculsres y militares se está vinliiDd.o 
el principio de igualdad de toda" las. personas frent" ~la ley y por tanto, 
en la sentencia recurrida debió aplicarse la pena de acuerdo con los 
articules 323 y 60 del Código Penal vigente y no el Código de Justicia. 
Penal Miliw, siendo la pena a imponer al condenaqo la de 40 meses de 
prisión en luga.r de 36 meses de presidio como lo hizO el Tribunal Su-
perior Militar . · 

El segundo cargo lo refiere al haberse omitido la aplicación por t>.l 
Tribunal de segunda instancia de los a.rtículos 40, 376 Y· :178 del Código 

· Penal vigente. 

Para sustentar su censura se apoya el demandante en ta sentencia 
de ou.saclón de 7 d~ íelne ro de 1984, de acuerdo con la cual esta Sala 
fijó su criterio sobre la abolición de la pena principal de presidio tanto 
en la ley penal común como en las Al<peciaJes, entre las <.-uales se 
encumltra el Código de Justicia Penal Mllltar, pues, el articulo 40 del 
Códi¡¡u Pena.J vige11te no la Incluyó, d art-iculo 377 ibídem fue explicito 
al disponer que quienes estuvieran cumpliendo pena c:L:l presidio "con-
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tinuarán áesoontándol.-. como si se tntnra de pena de prisión" y 
tales condiciones el Código Castrense con traria el ordinario. 

Con este ra&onamiento, solicita el impugnante que se impon¡:u 
condenado lA. pena de 36 m11ses de prisión en lugo.r de 40 m eses de 
presidio. 

Concepto de 14 Procurad.uria: 

El señor Procurador Delegado yara las Fu~rzas Milita.res, solicitA. 
de la Sala en ejer cicio del dtorec ho quo le reconoce al articulo 571 del 
Código de Procedimiento Penal, no se case la. sentencia impugnada en. 
cuanto se refiere al primer cargo y coadyuva. el Sl..>gnndo para qu e esta 
C.orporación proceda a casar el fallo rt:CUrrido y dh.:w el que deba reem·l 
plazarlo imponiéndole al condonado la pena principal de 36 meses do 
prisióu. · 

.r.;n cuanto al cargo primero, sustenta su O]X>$ición la Delegada ~ 
rectenle pronunciamiento de esta Corporación en el cual concreta· 
mente ¡;e especifiCó que el ac~ual Código Penal nn derogé el Código de 
Justicia Penal Milita r, pues no es posible darle este ·alcanre ul mandato 
díspu.~o la. aplicación de los principios ¡:enerale:; a. otras leyes pe!lllle:;. 

E n relación con el segundo, al .Igual que lo bizo el casa.cionlsta, 
considAra el Procurador Dete~:..clo, que los fundamentos dados por la 
Corte e.'l ¡¡enU!nrJ!l de 7 de febr.eto de 1984 haoen que pro.spe~e dicho 
oor~. · 

Conside~~cnes de 14 Corte: 

1! como se colige de la dc:mand"' y del criterio expuesto por el 
señor Procu.rador DAlegudD pa.ra las Fuet-,aas J.\.Iil!tares, sobre los dos 
cargos propuestos por el reuurrente parR st~~tentar la. censura hecha a 
la sentencia preterida por el Tribunal Superior Militar, la cual ubica 
P.l\ la CllUSnl primera de casación por violación directa de la llSY sustan
cilil, ya se ha pronunciado la Corte en sede de estu Sala en r ecientes 
decisiones y no se encuentra razone~ Vl\Udas que pemútan roodWoor 
el crit.lrfo. 

2! En cuanto al primer eargo, que ae acuerdo con Ia ~expostcirin 
hecho. por el dem.andante, prácticamente ~olicita que se declare s·in 
¡;igencía. el Capitulo 11, del 1'ít1Llll VIl," Libro Sef!Undo del Cód1go de 
Justicia Penal Militar y por ende, no se aplique el articulo 194 n1 el 27 
del mumo Estatuto sino tos artículos 323 y 60 del Código Pe1Uil comün, 
c'AZra fin Sido la Corte al con.~ar, que •i bien muchas de la• dispo
siciones del Decreto 250 c!e 111511 ( r.:Om>ertil!o en legísúzción perma.ncnte 
por la L ey H! de 1Hfi1 ¡ fueron tomadas en "torrrm textual d el Código 
Penal de 19.16, aun c'IUlndO tamiJién . . . en al(IUr<Os casos se hiciero•~ 
modificaciones en relación con el sujeto actiw de la infracción. o ati
nent~ a la pena, como en el de.liW de '/)eCtÚlldt) . . . No oosúmte, es 
cierto que el ler¡i$lador esiJecw.t no se limitri a hacer una ~eterencw 
a la cod.lficac:ic;n de la cual se hacia la wlaplación, stno que c1·e6 un 
estatuto dlte1·ente v. por lo. tanto , con 1ligencia jurle!ica independiente": 

,' 



~ 24:16 GACETA JUDICIAL 155 

Por esta ra~ón1 se agregó en esta d.xisión, " . . . y por cuanto el 
statuto Peool MUltar no era un simple apéndice del Códl¡¡o Penal de 
93/i, al entrar a.. r E'.gir el N1tll1)() C6digo Pena: aquél conUmla teniendo 

opera11cía, aún cm relación con disposieiOfl<lS QUe tenían = a. 
'gracián e11 z~ des e.•tn.tutDs". · 

De otra parte, se explicó: "Muy posiblemente se presenten casos 
tratado.• en diversa forma, pero dada. la ináependencía. de ID.~ dos Có· 
c!l¡;ros erzo resulta ine.,;ita.Ule. Sólo el l egislador t iene facuJtades para 
dictar .las leyes que impidan el i ndi cado tratamiento disímil". 

y en cucmto Cl la ley de tacultade~ re.terida por el casaci.onl.•ta. 
también se ncupri la Corte en los siguientes términos: 

"También es conveniente anotar que la Ley S? de t979 sói:o facultó 
al Ejecutivo para modif icar la legislación penal y en monem alguna 
para áerogar parte dul articulado del Código de JusticUx Penal Mi/.itar, 
de suerte que no puedA Ll(!(far.~e indirectamente a esta conclusión por 
el simple hecho ele que el nuevo ord<~Mmiento penal haya .dispuesto 
que /Ds principio., generales de /.a nueva codificación, sean aplicable~ 
a otras leyes penale~. De aceptarse· el planteamiento del a.ctor la Sala 
terminaría cm~virtumdo.~e en ie(lislad<Jr y crecmdo una especie de ter
cera wgislnc16n pe71a1 L-clStre?tse ... , ¡r,¡e.,, . . . tampoco ha hábido la 
expedición rle 'una ley m~ero que regule irUegralmente la materia', pues, 
para que tn.l C0$0 oourriera 0011 e.tectos en el tema que ahOra se P.stv.ma, 
lwbrla silta ner,erorú!. la ezpe€tici6'/l. á.e un m4e00. Clldlgo de Justicia. 
Prnal Militar" (Providencia de 25 de abril d.e 1981). Magi..,trado ponmte: 
Doctor Lui.~ Enrique Aláana Rozo). 

3~ Estas razones de por sí relem.n. a la Sala de hacer otras consi· 
deroci.ones para concLuir (Jue el carqo propuesto no ¡ruede prosperar, 
P"ro ndemás, impera observar que los plantcam.~ntos prO!»'CSto.~ por 
el casaC'ionista partan. de un presupuesto equivocado y sobr e el cual 
edifica toda $11 tc~l.•. y es el de no tP.ner en .c·uenta que las dlsposicione~ 
del C6dl(lo de Ju~tlcia Penat Militar c01n0 el de las aemd.! leyes es'!le
ciale8 con.sl ituycn, ~-n· ~{ectn, una unidad su.•tandal con.la normativldall 

. común, pero rc.~pelando la n.aturale?.a y .tin<?.s de cada. e.,trttuto . 

. 4.si las leves espectales de carckter penul deben entender.fe dero
gadas en cuanto se opongan a la ordi?'Ulria, pero siempre y cuando lo 
permita su· naturale2a 11 claro remlta reconocer q·ue la pohibfciñn de 
las concl'ucta• castr~ses consagradas en el C6diQo de Justicia Penal 
Militar 8e refieren a un especial d<JbeT p0r L-wrtPLir por parte de SttS 
destinatarios; de ohí que se considere el derechO penal müüar romo 
un Jderccho penat especia.ln. 

4? El :;egunelo car~o si está llamado a prosperar en cuanto se 
refiere a. la cua.:tflrocion de la pena impuesta al condenado, pu~s es 
incuest.ionnble que lfl Asiste la razón ul ciemandnnte- respecto a que la 
pena de presielio SE' encuent.ra derogada en nuestra le¡¡ts:ación penal, 
de. una parte. porque el art.ít:ulo 41 del Código Penal vigente no la 
incluyó y en St'!!IIlf1dO Mrmlno, debido a lo expreso del artículo 377 del 
mismo estatuto, dA ar.uArdo con el cual a partir del 23 de enero de 1981, 
fedta en ql!ll entró a re~r ese Código ". :. quienes estén cum-:>llendo 
condana de presidio. o de Relegación a Colonia Agrícoln. Pena.( oonti
nuará.n desconténdola como si se tratara dt: pena de prisión .. . ". 
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Como ·~umblén lo ex:Pre&O ];;s, Sa:a al tratar este punto : "El conte
ni<.io inequivoco de este mandato pe~mite llugar al siguiente corolario: 
La pen:. principal de pl~Sidlo fue expreAAmentt~ derogada por el nuevo 
Código Penal al ser sustit.uidl:l de plo.no nor la de prisión para los QU& 
habían sido condenados a ella y se encontrab!ln en ese momento. pur
gándola. Esto significa además, que ha quedado reemplazada por la de 
prisión pam todos los casos a QUe haya. IU!,'l<Tu (Casación de 1 de febrero 
de 1984, Magistrado ponente doctor Fabio Calderón Botero). 

En consecuencia, prospera este cargo y de coDfonnidad con lo 
dispuesto nor Al numc·ral primero del artículo 5R3 del Código de Pro· 
cedimíento Penal. se procederá :J. Imponerle al conr!enado. E lkin de 
Jesús Rcstrcpo Osorio la pena. principal de 36 meses úe prlstóri, pues 
las circul:stancias genéricas y especificas de ugrnvación y atenuación 
punitiva. tomadaS en c:uenta por Al Tribunal Superior Militar sobre 1!1 1 
tipo básico descrito en el art.fculo 1 94 ctel Código Castrense al aplicar 
los nrticu.!m1 27, 36, 37. 38 ibídem son acertadlts y po~ ende. únicamente 
a'e p:roccd~rá a modüicar la sentencia. im(>ugna<l<i on cuanto se refiere 
a la calidad de la pena, pues como quedó expuesto, debe ser la de 
prisión y no presidio. En efecto, la pena; múlima de 8 años rebajada a 
una tercera pQI'te por el atenunn te de In ir a pennitiria imponer 32 m&o 
scs, los cuale!< rteben aumentarse en ol meses por las ottcunstancias 1 

genéricas de a¡:;ravación resull<lnLes del estado de sitio existente para · 
el momento en que se cometió E'J delito, la mayor jerarquía del ofen
dido y el haber abusado de las circunstancias desfavorables del mis!no, 
obtenlelldu el tutal de 36 meses de prisión, pues también concurre la 
circuns~anci't genérica de atenulri:ión referida a la buena conducta 
anterio r del procesado. 

En mér ito de lo expu~to. la Sala. de Casación Penal de la Corte 
Suprema de Justicia, adnúnistnmuo justicia en nombre de la, :República 
y por autorl:Jad de lo. ley, · 

Res uel>:~e: 

('.asar parcialmente la sentencia impugnada. y en con~cuencia, se 
impone al wldado Elkin de JesúS Restrepo 06orio la pena principal de 
treinta y seis (36) meses de 'prisión como autor responsabiA. del delito 
de homicidio cometido en la persona del Cabo Segundo Rafael Eli¡¡cer 
'Puerto Arí. 

Cópiese, notifíqueAA y devwltvase al Tribunal de origen. 

Jor9e oarrori o Lltenga.t. Gfrll1Cr>11o Drilrlla llfuftoz. G..alermo Dxt¡!te Bult, 
Jaime Girttldo Anqel, Gtlrlat;o GOme>. Velásq .. z, R.od.olfo .iftautUl4 JMome. 
U.ta.11dro Martfuez Z\lñiga, P.dgrtr Sr;,.oedra Roja•. 

Lu!s GuW<Orrno Sala•ar utero. Becretarlo. 
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ARde tlllk ICoiiiSO ~e :tráoiltiitO lllle BeglstacióllU, Ba 'fig¡mn de 1<11 CIOm• 
pllc1cllml cuuelaUva ilell'lP. opcrtnrudmd lllle ser a,.lic.ada en 

iormat illtznctivil, ccn crUerlo da fnvmabilidad 

Corte SupreTOO de Justicia.- Sala de Casaci6n Pern¡l.- Bogotá, D. E , 
tres de mano de mil oovecientos ~enta y siete. 

Magil<trado ponente: Doctor Roaot.to Mantilla JáL-orne. 

Ap~obada Acta número 13. 

Visto1: 

El Tribull31 Supe;ior de San Gil en sentenc:-1n de junio 7 de 1985 
confirmó integroimentP. la proferid!~ por el JU?;gado 3~ Superior ael 
Sot:orro, tm lil cual condllnó a Alfonso Antonio Gal¡;is Gon2ález, Marco 
Tttii,o Rangel H errcra y M arco A ntonl.o Duarte Pereira, a la pena prin
cip::~l de diecisiete (17), dio,;ciocho ( lll) y diecinue\·~ (19) años de prisión, 
más !as acce.sorins <le ley, por los áclitos de homicidio y homicidio y 
hurto rt<s0ectivamente. El defensor clf!l primero de los mencionados 
int.erpu~o contra el ruuo ·de segundo grado, recurso de casación que 
fUera cOnC\~dido por el ad quern y de<:lnr'1\d<'> ~dmisible por la Corte. 
Presentalla In. demanda que se e.<>t.lm6 aj ustada a los requerimiento» 
for·ma.les establccidoo por Al legislador y a.Uegada la opinión del Mi
nisterio Público se procede a resolver: 

Hechos : 

Se procesó a Alfonso Antonio Cl•lvls González, Marco Tulio Rangel 
Herrera y ~Ia.rco Antonio D'Jarte Perelra, \)Or haber dado muerte al 
Agente de la Policía ·orlando Rodrígue2 Solano, 'mediante el empleo de 
arma de fUego. según hechos que empezaron a ocurrir en el prostíbulo 
"Siboney" de la ciudad del Socorro. el sábado 31 cie mayo de 1980 
cuando Ra.ngel Her rera- le propinó un balazo en el muslo a Rodriguez 
Solano, acto seguido los trell sujP.tM auastraron al herido y Jo subieron 
a un velúculo en qu~ :st: l..ransportaban y en la vía que conduce a los 
Municipios de Galán y ZRpatoca adelan~ del sitio conocido como 
''Puntcadcro" en el puente &Obre ·r.;l río Ruárez, obligaron a la víctima. 
a descender del vehículo. le propinaron dns balazos más con los <:US.res 
lo remataron. Conswnado el crimen, despojaron al occiso de su revo'l
ver y de la placa de Policl.a y arrojaron su cad~ver al rio de donde fue 
rescatado dias después. 
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ActuaCión proce.,cú: 

La 0<!1-eg!ldu en ~u conceptOo sintetiza la actuación proCCI'l!ll asi: 

"Con base en !01; :mteriore.s acontectmlenLos, el Juzgado 72 de 
Instrucción Pen3.l Militar abTió ln correspondiente invf'-~lgacíón el s¡ 
de junio de 1980, recaudando en Jos días siguientes versiones de testigos · 
y las indagatorias de los. pi"O('Al~Artos. pruebas que lo motivaron a dictar · 
nueve dias después su detención preventiva . Posteriormente, el Co-l 
mando de la 5: ~rigada dispuso el envío del e:xpedie_nLe u la justicia 
ordinaria por considerar (lUil ~~ Agente de Policía ultimado ' ... estaba 
exc:usaclo dé servicio, ni se ha llaba en ninguna mí.sión que tm1cra rela
ción con él. ~ino que· se en~ontraba en un U11rnpo de desCanso obliga
torio por razones al parecer de enfermedad ... ' ( 114, c. 1 >.hecho que 
fue aceptado M principio por el señor Juez !l' Superior del Socorro ' 
(S.) razón por la cual dictó e!. 17 de jtmio de 1081 un auto de p:-oceder 1 
tm uuntra de Jo~ implicallQS (236), pero a instoncnas del ad qu<:>m (302) 
debió pronunciar~e ñObt'9 la colisión de <:,,mpetenoías nagn.tiva 9ro- . 
puest:\ por la J ust-icia Per.al Militar en dcsacuBrdo con las ra,.ones 
esbozadas por ésta siéndolo a la postre adjudicado el conocimiento al 
Tribunal "Discip linario l~!i~) y f inalmente CO!Irirmado el auto de pr o
ceder en segunda instancia (367) , llllvi.rlí~noo sobre \a inclusión a ha
cerse del a¡;n.vonte contemplado en el arti culo 186 del C/ 3G, r~cugido 
en el articulo G2 del C/BO. Po~t,.riormante se roo-lii!ió la. audiencia pú
blícu que terminó con el ver~dicto corn\ln !L los tres procesados de 'sí 
es responsable por complieítlt>d' (88 y ss., C. 2) y en noviembre 21 c.e 
198-1 se condonó n Marco Antonio·Du:~rtc Perelra (19 años de ¡.>rí::~Mn!. 
lM.arco Tulio Hangel Herrern (18 años) y Alonso Antonio Galvis Oon
zález ( 17 lliios 1, decisión que tn P. confirmada en todas sus partes en 
segunda instancia". 

La dem~nda d.e casación: 

El defensor del procesAdO Antonio Alfonso Calvi:; Oonzále>: acu~a 
la sentencia llllllU!.'Tlll.da con ::..poyo en las c?.usales primera. y segunda 
de casación. En relación con el pl'imer cargo estima que se violaron 
en fonnn directa tos artículos 62 del actual estatuto penal y 3115 dAl 
Código Penal de 1936 vi~.nt.e para la . ocur rencia .de los hec-.hos, ppr 
cuanto ](1 p;:imera de las di~posicionA~ nombradaS Señala agravación 
del hecho punible, L'tlanrlo este se comP.t.~.< contra empleadO oficial por 
ra.zóh del ejercicio de sus run<:!ones o de su t:urgo, y en el p~ente caso 
"el hornicidi•J en Oriundo Rollrii(Uez Solano no se cornelió por r~ón del 
ejArcicio de s-us fWlCionus o de su cargo de .'l.gcnre <le la Policía Nacio
nal", pOr lu C~:al no le era aplf<'*':>le. ~ cuanto al articulo a115 del Có
digo de PTooedimicnto Penal de Hl36 afirma tAm bién error de seJ.ecctón 
de esta normo., q_uc define ¡,. "complicidad correla-Liva", ya. que t.a.l .•i
tua.r.ión "no .la contenían los autos de proceder como restunen concreto 
del caso y n•) podría decirt::o:'l que el jurado de conciencia la dictaminó 
y la reoonoci6''. · 

Fonnul~ el rocurrente el segundo cargo con base er. <'J numeral 
segundo del articulo 5110 del Código d t< P rocedimiento Penal pues en 
su opinión la sentencia se dictó en "desacuetdo con el verédicto del 
jurado que r(lspondió "sí es responsable por complicidad". "E6\a res
puesta no autoriza. ni permite una. interpremción do lu. naturalem 
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analizada, porque el jU~z de derecho pu~e Interpretar el veredicto 
pero jamás convertirse en jurado palla agregar conceptos jurídicos, 
palabra c~cncial que modifique la oplnión del juri. Esto e~ hacer otra 
respuesta, otro v~redicto, por cuenta propia". 
' 

Solícita que :;e ca~e el rallo y"" diCte la sentencia que proceda. 

·Re!pue~ta del Ministerio Público: 

·. El señor Procurador Segundo Delegad_o el) lo Pennl rel:Omienda 
casar parcialmente la sentencia recurrida por cuanto observa que el 
juz¡;¡¡dor de segur-da instancia tncurrió en 1\not dP. !1P.li!eeión -al escoger 
y aplicar el articulo 62 del Código Pe~, not-ma que en con~pto del 
delegado DO Uene aplicación en el IIS~nto que se rc,-vlsa por cuanto la 
muerte de Rodríg\= Soluno, no ocurrió por causa ni con ocasión del 
servicio, considemndo por ello que la <rentAnci:\ dP.be reformarse en el 
qu>\lltun punitivo pa:ra disminuirle la cantielad de pe.na agregada por 
cuenta del aludido il.rti~-ulo ()2 indebidamente iiPlicado. 

Con relación a los re;tautlj!j cargos formulados a la sentencja, los 
encuentra infupdadoa, sW!tentando su aprccia.ción en la consideración 
de q¡¡e el veredicto del jurado fue correct~ment.e interpretado. Discurr" 
as.! el Procurador: 

"En d caso qut: no:. ·O(;upa la in~estlgación no pudo l)recisar con 
exacutud aJ autor del homicidio pero !.Í arro.ló la cert.e:r.a .sobre que 
entre el grupo de implicados se hallaba. Fue por esto que en el vaca
torio a juicio, el a quo les ~!levó el p liego de cargos como coautores 
(:163) modific>\lldo su ~ctltud en el tallo oondeniilOrlo. respetando no 
sólo el veredicto emitido, :sioo interpretando · a cabalida.d el principio 
de favorabilidad, 10 que permitió Wltl rebaja sustancial de Jo¡, pen:l. 
impuesta (144 y ss., c . 2), lo que no hubiera ocurrido do baber igno
rado dicha instituctcin ya qut! :;e:, hubierA, v!sto obligado a aplicar la pena 
sin derecho a esta dirninuente (art. 19, C. 36) pues como es obvio, no 
podia clltnlo~arse o los implicado~:~ como cómplices no neces;uios. En 
consecuencia, el fallador ocer f.Q An La salecclón de la tigura, sin que le 
pueda caber ningún reproche por su ¡u;t.itud". 

Con.•i r!eracimzes de la Corte: 

La Corte s« ocupa en ~u orden de los cargos hechos por el censor 
a la sentencia recurrida:" 

Ca?J.sal primera: 

Primer cargo: Partiendo de un he<lho relleva.nte aceptado por el 
Tribwtal que la víctima no !;A encontraba en funciones de servicio, y 
que su muerte no o..:unió por razone.'! d~ su Olido, el demandante acusa 
ia sentencia de l!8gUJlda instancia, por violación directA de la ley, apli- · 
cación indebida del articulo 186 del Código Penal anterior, reprodu-
cido en el 62 del estatuto yigent.e. · 

En efecto el c:\rgo a.<.Í pl&ntcado está destinado a prosperar, porque 
constlruye una verdad pruct'Sal inconmovible que la muerte de Orlando 
Rodrígu~ SolaDO, no lue un h~'<lhO ~-ometido "por razón o causa del 
ejercicio de sus funciones'', ·y la aplic:lclón del art-ículo t ll6 del dero-

' 



um GACETA JUDICIAL 

gndo Códi;~o Penal, requiere neces'ariamente que el delito se come · 
contra el 1unclonaJ"io público, como reacción a la actividad oficial qu 
éste desplegaba. es el caso por ejAmplo de quien lesiona o mata a 
funcionario· por haber dado este orden de desalojo en una diligencia. 
poJiciva, siendo claro que pnra predicar aRfSvante no oostn. la sola'· 
condición .de funcionario público, que ea precisamente lo que Qt':m'T'FI 
en el caso que ocupa a la Sala ya que la muerte del policía, se cumplió 
on circuns1;anclas en que este no desempeñaba ninguna runctón propi 
de su cargo), ni como consei)Uoncia de actividad de esa natu raleza reali· 
zada oon antArtoridad sino· en desarrollo de pendencia por r.uoncs 
personales, suscitada en el Interior de una r.ant.ina como se acepta en 
el proceso. 

Es clal'o entona!S, que el T ribunal superior al deducirle IJ\ agTa-Í 
vante, incurrió en violución directa de la ley por aplicación indeb! 
de la norma sustancial a.rtículo 186 del Código Penal de .1936. 

El car¡:o prospera y la Corte al casar la sentencia hará. lus modifi· 
cacione::~ a que da lugar tal dect.sión, la r.ual. cobijará a Jos procesados 
no recurrentes . 

Segundo cargo: Dentro del mismo cuerpo p:riroero de lo. causal 
primera, concreta el demandante el seboundo cargo en la apllcnción 
inuebWa del articulo 385 del Código PenRl rtA 1936, q\le regula la deno
minada. "complicidad correlativa" "como quJera qu~ el ca~o concreto 
no está contemplado ni subsumido en dicha norma. No la conterúan 
Jos autos ( s.ic) de proceder como reSlllUen concréto de! caso y no podrf.a 
decirse qw; w jurado de concfencta la dictamino y la reconoció", se 
afirma en 1S demanda. 

Para examinar este cargo debe recordarse que la oomplicídad co· 
rrelativa ri¡~ill en el derecho penal colomblano durcnte la t~tgencia del 
Código Peno1l de 1936, estatuto que la conteTÜ(I en lu siguiente {ormura 
legal: "En ~s casos en 'que varias p&rsonaa tom-m parte en la · comi$i<ln 
de un homicidio o ·lesión, y no sea posible determinar su autor, quedan 
todos sometidos a la sa:ncic:ñz ~~~tablecída en el articulo corre~pondiente, 
disminuida de una sexta parte a la mitad". 

Tal fi()1.!ro hada parte del i.nstituto dt: la participación criminat '!J 
pretendía solucionar las deficiencias probatorias en torno a la deter
minación det autor de/ hecho dentro de vario.~ copartiotpcs, estable
ciendo para ello la fórmula ci tnda que significaba una "transacción 
legal" en cuo1nto tos asumía como autores del hecho S'ln tener la certeza 
de ello y por lo mismo autorl2aba di$minución pU71.itiva de una se:tta 
parte a la mitad de la sanción. 

lA denomtna.da compríctdad cor~elati•XI fue eliminada de~ Código 
Penal t-"igentc, dadas sus contrad icciones con el prtncipio de culpabili· 
dad que rig(: e:se estatuto (art. 5) . Stn embargo, entratándose del tl"án· 
sito de legíslaalón la tigura de la compltclclad correlaltvu,. tuvo opor
trmid'ad de ser aplicada en formo ultractitXI, como ocurre en el presente 
caso, con criterio de faoorañiUt!ad y teniendo en cuenta su vigencia en 
el momento m quc ocurrieron loa heclws. 

Alega. el censor que tal fenómeno, no tuvo .figuración procesal, que 
no fue recorooddo en el auto de proceder y que tampoco lo reconoció 
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' ·el jurOC!o de conciencia en su veredicción, y en ese sentido le falta r!Lilón 
! al impugnante, puesto que corno se recordará, el juez a quo, en el auto 
de pl'Oceder (decisión confirmada en su mom~nto por el Tribunal, 
consideró probada 11\ pa.rttclpactón de los pi'I.>CeSIIdos Alfonso Antonio 
Galvi:s GoJ~háJe¿, Marco Tullo Rangel H tll'rem y Mnrco An tonio Dua.rte 
Perelra, como coautores del h(>micidio, y bajo esas condicione!< se 
<.;elebl'6 la audiencia pública, certamen en P.! que partlculannente ~¡ 
abogado de. lllan:o 'fultn Rangel Herrera. !lostuvo la tesis de la compü 
cidad l:orreluliva. y durante la audiencia publica fueron rc<::urrentes los 

. defen sores y I'Oc-.eros en afirmar qu!l no habia en el proceso pruebn 
suficiente para det<mninar con certeza quién fue de los tres proCAl5Sdo:; 
el autor del hecho. 

l!:u su momento el jurado pronunció su veredicto qul> pnm los tres 
proce.ssC.os fue do idéntico tenor. "Sí es r esponsable por complicidH.d", 
r espuesta que fue entendida por el juez de d~recno An el sentido d~ que 

. el juri, al afirmar la respOnsabllidad penal d<:: Jos procesados los ubicó 
en el ámbit.o ae la compliciclsd correlativa. atendiendo con ello las 
observaciones de los defensores ~:n la audiencfa. 

Debe conclúir~e. que el juez. de ctArf'.<'.ho tanto e:n la primera como 
en l~ AAgunda illstancla del pruce;;o estuvo acertado en la interpreta· 
ción del veredicto. cuyos alcances fijó cor reelnlnente teniendo en 
cuenta la realitlad dd proceso y sobre todo las alegaolooc-s de los de
fensores en audiencia, que permicc;n p rec'!lcai sin lugar a equivocas w 
ulltcnción conr.Aptual de lo~ ¡>rocesados dentro de La complicidad co-
rrelut.íva . · 

La jurisprudencia h3 reconocido que entmtándose de jurados de 
conciencia, no es posible, en rA2ón a 111 ausencia de cuoocimientos ju
rlrt!r.os de su::; iult<¡¡nultes, c:x.lgh·l~:; en su ve reóico;;itín respuestas tóoni
c&mente elaborac1ns, y formal y s ustb.ncinlmente ajustlldas a las inst-Itu
ciones juridico pvnales. Por el contrario es preci¡,;o ar.Aptar que el jurado· 
al hacer los agregados norml\lmP.nte :utillz.u. lenguaje propio y profano 
romo expresló!l de su pt:!lliiUllianto, correspondiéndole al intérprete la 
labor de traducirlo a la realidad juridico normativa; cuidándose si <le 
nn desnaturaJizarlo. · 

Tambiér. ha s ldo constante la. jurisprudencia en Indicar como el · 
intérprete debe tener como gula hermenéutica del vereclicto la realltlad 
probatoria y las alegaciones <le las partes dentro de la audienl>ia y esto 
es precisamente lo que ha hecho con pn lbidad el juez de derecho en 
este caso. ¡.-a qu<:: las alegaciones de las partes y particulannente la.s 
dudas planteadas por los dcfunsores en cuanto a la certeza en la éie· 
terminación del uuwr. propiciaron ta.I r espuesta en el jUnldo; 

Una razón mas que &firma la conecta 1r.terpret.aclón del veredicto, 
está tlada pOr la idéntica literalidad de la respuesta para Jos tres proce
sadOs al decir en cada caso "sí es r esponsable pnr complicidad", lo 
cua.l expresa que pura el jurado no existió \lll autor cierto y der.erminado. 
Situnción distint~ seria si para tmo o dos de los procesados hubiera 
señal:ldo claramente la sutoria y pal'll el olro La complicidad, pues en 
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tal hipótesiR su debería partir de la innegable conclusic;ín de qut: el 
jurn.dn díst.ín¡:uió entre "utur y cómplicP-, lo cual no ocurrió an el 
presente caso ~~~ t:l que el jurt no atinó a ~eflnlm y detenninllr un autor 
dentro de los partícipes. · . 

No pr~pera el cargo. 
Causal segun..d.a: ,r 

Al invc·car 11:1 causal :;egund a de casavlón y considerar que existe 
desar.uerdo entra la sentencio. y el vcrcdic~o. opina el actor que la de· 
cisión del jurarlo de concienc.la debe ubica rse en el ámbito de la com· 
plícitlad conforme al articulo 24 del Código Penal vigente. En este as· 
pecto el<iste confusión por partll del casac-joniSt.a al referir se al estatuto 
vigen te ya que el caso es!á re.'!Uelto por indlllcutibles razones de favo- ~ 
ra b111dad a la luz dfll códib'"O C1Brogado de, 1936. 

Pero ad~más de ello <lebe ccmcluirse que no le ns1ste razón al actor 
por las ral<;mes expuestas al re,solver la impugnación de la ~entencia 
por la causal prirnerá donde se precisó lu. acert!lda. interpretación del 
veredicto y su co rrecta u1>ie3Ción dentro del ln~tituto de la complicidad 
correlativa oonConn~ al Código Penal <lollter lor. 

En con.."<e~.:ucncia esta cen$Ura tampoco está destinada a prosperar. 
En mérito de lo expuesto, la Corte Supremu, Sala de Ca.sación Pe

nal , adminlst.rundo jtL;ticiH é'l'l nombre de la República de Colombia y 
por autoridad de la ley, 

Resuelve: 

1 ~ r.n.w- parcialmente la sentencia impugnada.. 

z,· Condma:r, como consecuenCia de lo anterior, al procesado recu
rrente Alfonso ¡\ntonio G¡,Jvls G<lnzále:z; y a lo~ no recurrentes Marco 
Tulio Rangel Herrera· y Marco Antonio Duartc Pereira, a la J?enu prin
c:lpal de trece (13), c.at.owe (14) y quince (15) años de prisión respec
ti\·amente. por los delitOs út! hc.nnicidlo, y bomicidio y hur to, materia 
del procesamiento. 

Cópiese, not i!íquese y cúmplase. 

J(Jrge CarreRo LJ<enga.s, (luWermo D<i~ila M•ul oz, Guillermo Duque Bu~. 
Jaime Giraldo Anvel, Gustaw Gómez Vclásquet. nodolfo Mantilla Já<:onw, 
Lilandro Hfartínn Zúñiga. EaiJar 8aa1!edre :Rrna•. 

Lui: Gtlillc"''o Salazar Otero. Secretario. 
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PREVARICATO 
: Nllf tcd..m omisilón lb !negtmlar j·d<i1.1l com;t iroye prevarica1to. 
lEmpell'OI ·cuanoo !D ixudolelfDd.m ~~:~ act® COJI)I!ICCfmte v cawsa 
ñnmltldiata en eft 1ncump1imie.euto -deD dalber IQ!g!l], l.m ICOJill(h!DC• 

t111 lli:O puede sell' slno JlllllfDi!iJile q i!U.e l1ech•IJI smm:1una:bBe 

Corte Supre'I7U.I do Justicia.- Sala de Casación Peno.l.- Bogotá, D. E., 
tre:s de mnrzo dl1 mil novecientos ochenta y siete. 

Magistrado ponente: Doot.or Guillermo Ddvila .Mu1ío2. 

Aprobada Acta núme:ro 13. 

• 
Corr;:>;pOnde a la. Sala resohier la apelación .propuesta por el de

fensor del auto enjuicia.torio (24 da julio de 1986> proferido en contra 
de la doctora Muricl Miranda de [Jsech.e, por el Tribunal Superior de 
Quibdo por ~~ 'delito de prevariwto. 

Hechos: 

Los relata y rloSum~ Al Procurador Delegado de ~sta mnnera : 
"El 25 <.lé f~brel'O d~ 1985, el Direator Se{;cíona.l de Instrucción 

C:-iminal del Chocó prneticó una visita ordinaria al Juzgado 9~ de Ins
trucción Crlml.ool Ambulante, con sede en Quibdó, quec'lando al des· 
o)Ubiertll alguno» h~cho.:; anómalos que de inmediato puso en conoci· 
miento del Tribunal Superior del r~ferido Distrito JudlCI31, enviándola 
la copia. e,! curbón del acta correspondiente (fls . 3 y ss .). 

En ella se conSi¡:na que, mediante Re:;olución 0032 de rna.rro 10 de 
1984, el mencionado Director oril.enó el desplazamiento del Juzgado ~ 
de Instrucción Criminal al Municipio de Pie de Pato - Alto Baudó-, 
paro lldelantar la investigación preliminar de acuerdo cen la denuncia 
que se había Instaurado contra Lconcto Palados Aguai.iml)ia y José 
Mosqnera cabrero., según la comisiún impartida por el Juer. ~ Supe-
río•· de Quibdó. · 

De igual manera, el citado' funcionario profirió ' la Raso lución 056 
de abril de 1984 qu¡, cn(\UTgó t.Rmb~én al ~itado Juz¡:ado de h:;cerse 
cargo de la l.owsti¡cució n ini.c.iads en contra de José Plácido Moreno 
Vivas y otros, ordenando su tro.sl.ado al Municipio da Bagadó, que harfo. 
efectiva la comisiól'l ord~nbldá por el Juzgado Penal del Circuito de 
Quibdó. 
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Solicitados lus a vances corrcspondlente:s a la Adrnin:stración rle 
¡mpuest.os de Quibdó, sólo hasta junio 12 de 1984 se produjo el que 
lleva t:l número 002, mediante el cua.J se le conceQ!eron viáticos y gastos 
de tra.nsport;, a la titular del Juz~r«c.lu por un valor ere $ 59.840.10, suma 
global que cubría lo concerniente a la.s dos comisiones referidas. girán.· 
dole al e recto el cheque número 067622 del Banco l'opular ele Quibdó, 
~e.::hac.lu e l 14 de junio de lHR4 y eob rado por la beneficia.ria cinco días 
más wde UJ. 184). 

Sin' embargo, ning\ma da las dos comisiones se cumplió en los 
días siguiPJH.es y sólo hasttt !ll 17 de julio se realizó la segund a y luego, 
en jul io 28, la primera, a.mbas realizadtl.l; por el rtoemplazo transitorio 
de la titular quién, desde el 12 de julio , había entrado •~ di&frut1.r de las 
va.caciones . .. ". 

Anteced.e-ntes pror.e.~aies: 

; 

1' A más de la calidad de· funciona.rio j udicfal debidamantP. com- 1 

probada mediante los correspondientes documentos la incriminada 
(fls. 25, !4C y 143), se hallan est ab lecidas las subs1gui<::nt.es constancias 
procesules: 

a ) Resoluciones números 032 de 19 de mar~o de 1984 y Oñ6 de abril ' 
del mismo :~iio, originarlas de la Dirección Secclonal de Instrucción 
Criminill de Quilld ú designando a la .TUi!:< 9'! de I nstrucción Criminal, · 
doctora Muricl Miranda de Useche, para que cumpla comisiones dentro 
de Jos p rocesos s(lguidos· " Lconcio Palacios 'Y otros· y J¡:.¡~ Plli.cido 
Moreno y ot.rus, $O!fcitadas por el JU()z Segundo Superior, en &1 Munici· 
pío de Pie de Paté - Alt.o Bu~.<dci-- y por el .!u?.gado Penal dvl Circuito 
en Bagadó; 

b ) Copia del avance· de \'iáticos a ravor de l¡~. doctora r-t'!randa. de 
Uscche hecho por la Adminí:>tración .do Impuestos el dta 12 de junio d e 
1934 por el valor tle S 59 .1140 .10. Suma. r.obrada por la misma funcio
naria el 19 del mismo m es y año en el Banco Popular de esa plaza; 

c ) Asi mismo es cosa indiscutic.la que la comisión aludida fue 
agotada por el doccor F'ranctgco J\lvare~ Córüol>a, qUlm rnAmplazó a 
la titula r por entrar ésta a dísfrv.tar de sus vacacíone~ corJceclidas a 
partir del 12 de julio de 1984 por 'Hesolución de 9 del propiu mes y año; 

d > La p~:t n.l ser lr4uirida por el incumplimiento de la co· 
misión oróenada respon tlió, en sintP.sf.~, que eomo los primE<ros meses 
del o.i\0, no hay dinero para sufragar los viátiCO!~ no p udo hacerlo 
inmediatamente rer.ibió la comunicaclón de l~t oficina Secciona! r!P. 
Instruc~jón Crimln~ l y que cuando ya la Administ1·ación de Haciend~> 
giró el avance " . .. para e:sa época yo estAba próldma a salir a vacacio
nes, además habtn. solicitado tm permiso por t.res lilas por los dias 4, 
5 y 6 cte j ulio de 1YR4. Y sali n. vucacione~ el 12 de .1unio luego entonres 
cuomtlu t!llt.r6ga.ron el cheqW:! q ue no alcanzaban los días para cumplir 
la comiSión ... " (fl: 156); 

e ) C{)JWüne ndvertir que ln. licendo de ma.t.ernid(td de · ~ doctora 
MurieJ Miranda ele 'Cseclle pur P.l lapso de 56 días, comenzó el 1:1 de 
enero de 1984 y tettn:inó el 9 de murzu de dicho ~ño. o sea que cuando 
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la Administrool\ln de Hacienda giró los dineros ( 12 u e j Un.íO) la j U€2 
estab'~ en capacidad laboral para ejercer Ja.s funciones_ judiciales. 

21' El Procurador Segundo Delegado en interesante concepto sos
tieDe que 18 condu't.' de In ahora exjuez no tiene adecuación t!plca, 
puesto que dada.s las circunstancias como son el reciente - parto, la 
edad de su bija , el lugar donde debía cumplirse la oonúsión y el tiempo 

! que emplearla en real.lz.arla, naturnlment.e lP. imped1an r.umplir ccm los 
deberes de madre en dtMimenLo del bebé. Fuer a de que decretadas lHS 
vacaciones " : . . el juez reemplazante cnt rnrío. u c:umpllr sin demora 
las comisíom:s pendientes, como en ~fecto ocurrió, ya que la ae· Bagadó 
se realizó a pnxt ir del 17 de julio ( 12 l y hL de Pie de Pató -Alto Baudó-
r.omenzó ~1 28 d t1 julio (14) (fl. 8). 

Piensa, por lo tanto, que el delito endilgado y descrito en el ar· 
tículo 150 del Código Penal, no se cumplió. 

A pesar ele lo expuesto h:ice esta afirmación: "En 10 que a ·nuestro 
caso se refiere, e~ CliU"O que a. partir del 19 de junio de 1984, fecha en 
que la doctora de Uscchc cobró Los v iáticos y gastos de transporte 
neoo~ario.s para su desplazamiento a Bagadó por 10 éHM y a Pie ele Pató 
-.Atto·Baud~, pOr OCho d las surgió a plenitud la obligación de cum· 
plir con dicha:s comisiones. T ambién se advierte que ín juez omitió 
este cumplimiento ~ a ten er el ~empo. necesario para ello, por lo 
que el enoo.rgo debJó roa.li~lo el juez que la reemplazó cuando ella 
salió a vac.aclones el 12 de julio (fls. 8 y 9 ). 

Aunque de todos m odos -remata- 'Jos presupuestos exteriores' 
hacían dificil llegar hasta el lugar de la comisión aún en cir cunstnncias 
normales, aumentadas en el caso de la doctora Muriel, no sólo por su 
condición de mujer S!JlO por su parto reciente y las düicultades extre
mas que se le presentar ian en el ct•so de que pre tencliera llevar consigo 
a su bebé, q u11 aún necesitaba de su directa atención" (!l. 9) . 

Pide, por Jo tanto, revocar el aut'o de proceder y en s u lugar so-
breseer defin!Uvam~nte a la enjuiciada. · 

3? Por su pa.rte el sefior defensor sostiene también que su repre· 
sentada no incurrió en "delito alguno por CU<~nto ella no obró con elolo 
ni mala !e al no :lln.be r r.umplido oportunamente la comisión asigna· 
da . .. ". Put:f;LO que la doctora Muriel explicó suficientemente ·Jos mo· 
Uvos por los cuales .se abstuvo de hacerlo. Por consiguien te las 
exigencias procesales para llamar a juicio no se hallan satisfechas. 
Respalda sus argumentos con <:itas jurispmdf'.nctaies dé la C.orta y doc
trina de autores nacionales y exl.nuljeros. reiterando que la providencia 
objeto de alzaela sea infirmada. 

ConRi.dera.ciones de la. Corte: 

1• Se imp uta a la procesada el d-elito de prevaricato por omisión 
(art. 150, c. P.) por cu!lnto dejó · de cumplir la comiSión ordenada. Se 
trata, cm con.secm.P.nl:ia de inf"raedón contm W. Admtnl~trrre!ón Públ;ca 
cuyo titulo reoulu . en forma amplia todos aQuello~ atentados de los 
empleado.~ públiCos cuando se apartan del fiel cumplimiento de sus· 
/Unciones ottcW./e.q. Nada nuevo se dice si se afinna que et legislador es 
bastante diqP.nte rP..tpecto a esta cl~e de conductas, ·pues, la tntlde--
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i 
lidad e?~ el ejer~icio de los deb ero~ prociucc sobresalto v descon}i.a:u:a 
dentro rl ll /.a oolectt!ltaatt. l 

Exigencia que ·parece ma¡¡t>r etttratú:n.dose de funcionarios ju.dün(l,. 
les, dada i:a 17ti.9ión especifica que le$ corresponde c.tend.cr. En estos~ 
como en ninguno.~ otrqs, la r espoMa.bllidad, el decoro, la eficacia y aún 
el desinteré.~, triT111l.~c mds imperat.it>Os. especialmente en estos tiempos 
en qu.c la ,;oc/edad ez;oerimenta cri."is cm .~us principal:es tw res. TJ.cne 
ra:!6n cntonoc& el sc'ñor J>rocurodor Del.egacto cuando recuerda que e 
el fuez " . .. como en niii{1Ún fll?ICionuno. recurre en gu investidura lo 
ideales de ;usticia v equid4d., sustUuto del bien común y ru.Wn mis77ut. 
de la rociedad.". 

21 Volviend o al caso que se rovlsa se tiene que la. doctora Miranda 
de Useclle dejó de cumplir la comisión im¡nut ida, o dicho de otra ma
nE!r a omil.i•.í lo qu.: le¡:almente estaba obligada !1 ejecu~r. Se impone 
por lo tantb examinar si las r-<~wnes doda.s para incumplir la diligencia 
judicial, son justificadas que la releven de responsabilidad o por el, 
contrario carecen de entidad. 

D€be aclru·arse en primer ténnino que la Incapacidad de mater· 
nielad que impositlilit6 tn.ns.itoriamcnte a la sef1om juez su a.<;lst.P.nola 
al Despucho, hnbía concluido antes de la comisión, conforme ya se 
reseñó en esta providenCia. De suerte que est,e motivo no era obstáculo 
para el desplazamient-o. 

En cuanto u la fruta de sum!n!.stro dé viáticos por purte de la 
Administración de Hacienda, si bien Jo~ (uncionarios no tienen porqué 
sufrir las (:onsecuencl.as de La lucuria a<lmirlistrativa, sucede que el 
día 12 de junio de 1!184 ya SA habla ordenado el pa¡¡o de gastos y CO· 
braclos por la propia funcionaria el 19 de ese mismo mes. Significa lo 
antl'rior que para aquella rech.o el inconveniente, quo en un principio 
estaba justi(i(:ado, hubia de:;apa.recldo. 

supe.rado.s lo::; in~onvenlentes· aludidos y por consiguiente libre el 
camino d0 dichos escollos para que la juez se trasladara a cumplir la 
comisión, surge de nuevo otro problema que es d de las vacaciones 
decretadas on su favor parll. Al 12 de julio, sin olvidar, así mismo, de 
un permiso solicitado para Jos anttlriureiS días. 4, 5 y 6. 

Circunsl;ancl&s que sin mayor e~l'liP.r>oo indican la manera liberada 
con que actuó la doctora Miranda. de Useclle, t.:on el único propc\!;it.o de 
sustraerse a ejecutar la comisión hasta el preciso momento de St<r 
r~;t'!Toplazada por el juez que d~bla suplir la durante el periodo •-acacio
llal. -Propú~t:u mucho más evidenciado si se repara en que a p83'tir del 
citado 19 de junio -dia que co'br(i los viáticos- pudo perfectamente 
trasladarse a. Jo.<; lugares de comlaión hasta el d!a 11 de julio víspera 
de sus vacaciones. 

Asiste por lo tanto razón a l Tribunal cuando afirma; "Encuentra 
1., Sala inadmisible laS explJca.ciOne; rendidas por 1.a doctora :Mlranda. 
de Useche o)nforme las l"!i7.0ne5 que nos permitimos relacionar con 
anterioridad. Evldenteme.nte se oollnba jus~ificatia la demora en cum
plir la comi9 on. dP.Sde ht fecha en que se habfa ordenado ( marzo 12 
de 1934) hasta la recha en que sé g.!raron los dinei"QS correspondientes 
(jwlio 19 dt: 19!14) . freha que precisamente coincidió con la licencia por 



' ¡N~ .2428 GACETA .JUI:ICIAL , 167 

temidad o!Or¡¡ada a la exjuez (56 dí~~ a partir del 13 de t>ooro. quo: 
vencían el 9 de marzo ), por lo que no pocHa. atribuirse a est.e aconteci
miento de la matt>rnidad. la morosidad de que se habla, sumado ade
más de que para t>.sa fecha no se giraron Jos valores cor respondientes 
or la Administración de Im puestos de Quibdó. La excusa c_n mensión 

(~ic) podría ndmltirse -en la medjda en que tal avontecimiento se hu· 
. blese presentado de~pwl~ del 19 de junio, fech~ en que cobró la doctOt'a 
Mira.nda. de Use<;he Jos dineros del caso para el cumplimient.o de la 
comisión asignad3, Pues además pa.rn esa fecha la hiJa menor de la 
j\1ez, tendrln cinco ( 5) meses de edañ y d periodo cte lactancia innega
blemente habia vencido. es rleclr , que ia lic.encia. por maternidad ya 
eswba rumplicta psro to:s~< fecha y In funcionaria se hallaba activa 
debidamente relntegr,.da a sus funcinnes. A tal punto, que pudo en 
esos dias, solicitar el reconocimiento de ~us vacacion~~:~ que disfrutaría 
a partir del doce U 2J de julio, las que fueron concedidas por ResoJu. 
clón 030 oo 1984, julio 9 por concepto de tieJ:npo ser'llido l)ntr e el 11 de 

· enero de 1983 a la misma fecha de 19!14; lo que índica n lo.s claras que 
la explicación que presenta la funcionl\ria no tiene aceptación. Si 9U 
deseo en su condición de mad~R era realm~nte proteger la integridad 
de su hijn menor corno Ju.stiCicante pam no cumplir la comisión, Jo 
que bi~n pndria ser admit.idn en gracia de discusión, lo recomendado en 
el periodo de morosidnd endilgable, era soli~it.ar una licencia adminl&· 
trativa r<.munciablc para atender diclla o:roer¡¡:cncia, puesto· que ya no 
tenia oportunidad pam q ue se le recondcíera licencia por otro I'Á>ncepto. 

"Y es que el propósito de la juez para no cwnplir con dicha com l· 
sl()n es notorio en la medida en que bien pudo pedir vnca,ctob~ desde 
antes del 19 de junio, feCha en que se le ent-regaron los dineros pata 
cumplir In refe:r1da comisión. pues ya tenia el derecho a aquellas desde 
el 11 de enero de 1984, conforme lo indica la Resolución arriba mencio
nada. rero no c.s menos cierto que enn egnrlos los tales dineros era su 
Obligución a: partir de esa {<,>nhA., adelantar de Inmediato las gestionos 
encs.rniml.d.~s a trus ladarsu al siUo n l ug-dr que se le h>~bla asignado y 
dar ac:.C.anúento ,. lo dispuesto por el · Comit()l)te, mas no dilatar mali
ciosamente tal actividad en beru~ficio de sus in tereses y en perjuicio de · 
la justicia' ' (fls. 201-21)2. ~uaderno del Tribunal). 

3, Cierto es que tm nada aparentememe se perjudicó la AdminJ., . 
tración Prltllica v '{Xlr ende la justicia, $i finalmente el doctor Alvarez 
Córrlnba cwnplió el encargo. Con todo la instrucción se t>io retrasado:. 
cuestión que inne¡¡ablemcmte i ncide y afecta toda inve~t.!gact6n, pues es 
en esta etapa en ta qus Be luule la recOlecciiSn dt: las proeo~ en busca 
de la real·idad ele lo acontecido. Si tot acopio no .~e etecttia pronta
mmzte la lnst·rucclón camina hacia el fracasa e inc·uestionaolementc M ce 
UJ. impuntdad. Mucho se ha insl., tido por jueces y doctrinontes en que 
mient ras ~l tiempo transcurre la verdlld .,e esfuma. 

Cla..ro ust!í. QUe no toda om ision o Irregularidad constituye preva
r ieato. Empero C'U()ndo la i ndolenviu es acto consciente y causa inme
d/Qia en el incumplimiento del deber le(l(U, la conducta no rruede ser 
•iiUJ punible y de hecho sancionable: 

De aht que lo.~ motivos exculpat-iuns -se Insiste- suminist-rados 
por la funcionaria rU!lUnn tnjusti{icados, ?.rie11 'fJOT que no existieron o 
·por cuanto -~i ucuso algu,111J ctrcunsta11cia le trnpidió hacerlo en un 
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principio ?LO alcanzó la entidad suficiente para rlejar de ejercer la$ l 
funciones norr11almrm.te de jue:e instructora, para lo cual había sido 
elegida, aceptado voluntarían!-ertte y comprometida a cumplir fielmente 
el cargo, e~· decir a ca.balidad, responsable ¡¡ I!OIWStamente. Y s1 esto es 
as.! la decisión impugnada resulta concordúnto no sólo con la realidad 
procesal sino con las exí,"l!nclas ele orden Legal, de allí que su aproba· , 
ción sea pertinente. 1 

Por lo <'!><:puesto, oído el concepw del Mlnlster1o Ptlblicn, la SaJa de : 
Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia, conttrma. el auto mHr 

1

. 
teris de apdaclón. . 

Notiflquese, cúmplase y dAvuélvase al Tribunal de odgen. 
i 

. Jorge Carroñc LuftgM, GuQieTmc OcúJ;1a M ull<»;, Glrillemw Duqv.e RUi:J. : 

Jaime Gira.ldo Ang•l. Gu.•to.vo Gcñnez Vela.<quco, Bodoljo Mant!ll4 J~ome, 
G!Ban~ro llfartíne• Zli>ltQa. Edgar Saav•ara ROjas. 

wio Guíii01TIIO Salaoar Otero, Seerebrto. 



NARC01i.'Rl!.HCO. P.IENA 
lEn vdgeJIUCÚat de Rm !Ley 3() de 1986 f¡HU 8a IC&ndñcladl Y c.aUdl!!d 
•de Ja droga im:aruti!.da, sin que se co&nsl lllare modiulic.n.dlll Dn 
sentancia Iecurrlda en cooadc'm y prgferida en vigencia del 
Decreto 1138 de 1974, debe efectner!ie un cómputo w,al cía 

lit §andón, por a plicación del p;rh:).c.iplo de iavotabilidad 

Corte Supr1!1114 eLe Ju.<ticta..- Sal4 de Casación Penal.- Bogotá, D. E~ 
dit:li de mar-~ de mil novecientos ochenta y siete. 

Magistrado ponentt:: Do¡;Lor Guillennt> Dávlla Mufwa. 

aprobado A~ta. numero 014. 

VIstos: 

El procesado Campo Ella~ Goout!l Romero solicita nue,•amente el 
beneficio de libertad provisional con :rundamento en lo preceptuado en 
el articulo 72 del Código Pena.t y la Ley 32 de 1971 al considerar suf1· 
clente el tiempo en reclusión y ol qut: le cOn'ei:!J,JOnde como redención 
de pena por trabajo y estudio, dada la calificación de su conducta 
como "ejemplnr". 

El señor Procurador DeleglUlo para la Pollc!a Nacional ha emitido 
conccptu dt:.::~favorablc u 11:1 !lxcarcela.clón del procesado con fundamento 
en la decisión de esta Sala de fecha 18 de septiembre de 1986 que le negó 
al proce$ado el beneficio de libertad proviSional. 

Consíderaciooes M !a Sali:J.: 

El Tribunal Superior Mll!tar medfanta providencia de 21 de mayo 
de mil novecientos ucbentu y cinco, confirmó en todas sus partes la 
sentencia de primera in~tanCiii que condenó a los procesados Fid.el 
Góme:o; E.;tupiñán, Cumpo Ellas Guauta Romero y Luis Alejandro Cas
tro Rojas a la pena privativa de la llbertad de cuatro ( 4) años de priSwn 
como autores responsables del delito de concusión y de infracción al 
Decreto 1188 de 1974. Al procesado Héctor L<lzanó Avila a la pena pri· 
vativa de la libertad de tre~ ( 3) atlas dv prlsi6n coma infractor al D&
crew 1188 de 1984 y les Impuso las penas accesorias de rigor. 

Como qlliem que en diligencia de reconocimiento, identíflcacién y 
pesaje de la sustancia alucinógena tncautnda se pudo e.,llli>Zecer tma 
cantidad de noventa y seis ( 96 ) ¡ ramos qv.e Hel/1ln el lmtituto de Mcdt
cina Legal re3"Ult.6 positivo para cocalna ba.!e (118. 26 ·!11118}; la. sanci6n 
premsta en el Decreto 1188 d.e 1974, su fre smtam:ial mcdificaci6n a la 
luz. de la Ley 30 de 1986, artic!IW 33, i nciso 2!', que estabLece para esta 

' 
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precisa conducta una pena prit:atit•a de Uz libertad de un ( 1) año en 
su ·mínim.o. 

Para /.os efectos de esta pettci6n de libertad y sin que se consideré . 
modificada. ~~~ ·sentencia recurrida en ca.~acilin, p~.tr.s, ello es privativo ~ 
del juez de primera Instancia, <::otuidera fr. SaUz r¡u.e debe ~tectuarse ¡ 
un c6mputo real de la. sanción r¡ue Le corresponde al procesado de . 
acuerdo con las norma.• vigentes ¡¡ por apli<Ja.ción del principio cíe 
tat;orahilif/,(ld consn.grarto en la Constitución y U! ley, obviamente si
gurendo Los criterio~ tie ws ju~ulure~ de instanc.ia al imponer U! pena 
principal_ 

Para ltz út.•nr.i6n de 14 pena antes mencimuida, se partió del mini1110 _ 
previsto e11 el Decrew 1188 de 1.974 en :rn artfculo 45, esto u, tres (3) ' 
tnío3 de prisión, pena. incrementada para Jos tres primeros proct:Sados, 
en un ( 1) año de pr islón en rav..ón del concurso de hechos punibles 
(art. 26 del e_ l>.), para _un total de cuctro (4) uño$ de prisión y tres (3l 
años para Loz&no Avilu por violación df!l Estatuto Nacional de Estupe
fadentes. 

Entrada en t>igencla la Ley .~11 dt: J 986, por la cantidad y calidad de 
la droga incautaaa a los procesado.~. la pena minima que les corrcs
pr:mderia serl/1 la rlil un ( 1) a1!o de prlsi6tl, esto es, in!erior a los dos (2) 

. años de la misma calidad que cor,.;u¡;ra el articulo 140 del Código Penal 
para el punible de concusión por tl cuai fu~ron declarados responsa
bles, por io cual, para, los cálculos re~~pectivos, l¡; Sala debe partir del 
mmimo previsto en la l~y pn.rn. est~ último delito (dos aoos de prisión); 
increm.mtaclos en un (1) a1lo por el concurso ue hechos purúblf'-S, para 
un total de tre.; (3) afl.,o3 de priaión. 

En el caso concreto de Oampo Eliu.s Guauta Romero, por hallarse 
privado de su libertad desde ol JO de feb1·ero de 1964 según Resolución 
número 0399 por la cual fue ~U$pendldo en el ejercicio de sus funcio
nes {IL 110:, ha ue cun.siderarAA quA ha ()Umplído la vena en su tota
lidad, maxirne que el peticionarlo tiene derecho a wta redención de 
pe.D<l por trabajo y estudio equivnlon~ a siete (7) meses y tres (3) días. 

Quien¡ decir lo anterior que Guauta Romero debe ser puesto en 
libert.acl lnmedluta e lnr.nnl'lfciomtl en razón de este proceso, por pena. 
cumplida, pero, en el ev!l'nto de existir auto l'le detención vigente contra 
él ( a.si lo consignó el Tribunal Superior Militat' en :;u sentencia a folio 
288 l, del>e sor puesto a disposición del funcionario que esté conociendo 
del proceso que por los delitos cie hurto y fuga de presos se le adelanta. 

En méri.to de lo Al1Jl11P.sto, la Corte Suprema de Justicia., Sala de 
Casación Penal, uídn Al concepto del !;;lñor Procurador Delegado para 
la Policía Nacional, 

ResueLve: 
1~ Ordé~UU~e l.8l inmeóiata e lncondJcional. llbertad del procesado 

campo Elías Guauta Romero, por pena llUmplida. 

~ Para librar lu corre&poodiente orden de excarcelación se comi
siona al &mor Comandante df!l ne¡mrtamenw de Policla Caquetá a 
qlticn se le lib rará la comunicacióll lele~!ica respectiva, mn la adver-
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tencla de que sólo producirá ~u.s efectos en el evento de que el pro· 
cesado n.o se halle solicitado por otra a'<tnrídad, en razón de asunto 
diferente, en es¡lflrJal dentro d~l proceso por los delitos de hurto y fuga 
dt: vre:;os ' ;ue se le sigue al parecer en t\1 Juzgado Primero Perull del 
Circuito de ero ciudad. 

Cópiese, notfl!quese y cúmplase. 

Jortie currcf1o T,u.engas, G,-dll~lí4U DcivH.tt ~l1wio~ .. a~tUerm.() Duqu;e n:ui.e, 
J<Jimo Oital4o A"v•l. G""tavo 06ntez 1' éld&quez, IUJdclfo Mantilla Jáeot~. 
Li.!tm<tro Mo.rtinez Zúdi ga, Edgar Srw:uedra Rolas. 

, 
!tl'fs Gu.üiP.Nnfl Solazar Dlero, Secr~tarlo. 



mcr P.MIEN !lltnu~l 
JL¡ns C61UilJÜUS~Orl!Cl\J i[J® 1lltll l!llfi<Ctamellll :110 son '1/Bl'IICUII~oll\úftG~ p!llll'ál! 
en jl!llez. P..n tellil®r odie U® distl'lllesto \llO[ eD amcwo 278 dGD :C::í;
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Corte Sll'prema 11<! Just!cftl..- &11.4 de Cn.'!OCión Pe:nt!l.- Bogotá, D. E ., 
diez de ma.rzo de mil nO'I•ecíentos ochenta y siete. 

Magistrado ponente: Doctor Guillermo Duque R11.i2. 

Aprobado Acta número 14. 

Vistos: 
Mediante sent\,ncía de 30 de ,iullo de 1986, el Tribunal SuJ)flrlor del . 

Distrito Judicial de Bogotá cond.en<l nl doctor Alvaro León Benftez 
Acevedo, E~Juez Tercero Superior de Aduanas de Bogotá, n la pena 
principal do doce (12) meses de prisión e Interdicción de derechos y 
funciones públicas por el mismo término, al b.allarlo penalmente res· 
pensable dEo! delito de prevaricato por el cual había sido llamado a 
responder ~n juicio. 

En virtud def recurso de ape-lación debidamente interpuesto y opor
tuna.mente 6UStentado por el señor Fiscal Décimo del Tribunal y por el 
incriminado. procede la Corte a resOI\'er, luego de haberse agotado el 
t rámite propio de estl¡ instancia . 

Hechos 11 actu!lClón procesal: 

Por medio de memorial presentado ante el Juzgado Tt~roero S u
perior de Aduanas de Begotá., el apoderado lulfici:ll del señor J orge 
Eliécer Perea Vélez, quien se hallaba. legahnentA:l detenido dentro de un 
proceso que allí cw-saba por los delitos de contrabando y falsedad en 
documentos (auto de 21 de abril de 1983), solicitó que se ordenara la 
suspcnsi<ln de la detención preventiva de su podArdante, "por cuanto 
en la actualióad se encuentra atacado de una en!errnedad de lttU!sts 
renal OiúUerot, la cual necesita control permanente siiDación ésta que 
no ha P\)Uidu eumplir el señor Perea, por CUB.llto en la ciroel no le dan 
tru facilidad" (fl. 136). Al día siguiente el ju:¡¡gado mdenó el examen 
médico del procesado, el cuul se le practicó el 17 de agosto del mismo 
año por al I nstituto cte Medicina Legal de la ciudad de Dogotá, y cuya 
conclusión, luego de juiciosas consldAraciones y análisis, fue la de que 
"el pooicnte en el m omento del examen no padece llii1l grave enter-
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medad" ( lls . 142 y 143) . No obstante lo anteríor, el jwgado mediante 
uto teclmdo el 2~ de agosto del mismo año y suscrito por el doctor 

ro León BeJÚtC2. Acevedo, en S\l calidad de Juez 'l'ercAro SUperior 
Aduan¡~~ dfl Bo¡ctá, resolvió S\lspend~>r lli ueletlción preventiva que 

jatcctaba a Perea Vélez. previa caución depositaria por vulor de $ 3.000.oo 
_(fls. 190 a. 193). · 

Notificado de la ~nt.erior providenciR. el respcctlvo Agente del Mi
roswrio Pliblfcn interpuso el recurso de apelación, y el Tribunal Su
perioJ· de Aduana~. R.Catando el concepto de su colnl>orador Fisc.al, la. 
re<'ocó por considerarla uontruria a Jo previsto en los artículos 452 y 
673 del Código de l:'rOCE!dimi.entó Pena-l. · 

, Posteriormente y luego de practicada una. visita especial tol procP.oo 
adelantado contra l:'erea Vélez, el Procurador Delegado puu la Vigilan' 
cia Judicial resulvló Emviar a. ia Presidencia. de la Sala Penal del Tri
lJunal Superior de Bogotá copia de las diligcncin.s practicadas por 
dicha ofíc:na, acogiendo así el concepto de la Abogada Vlsta.dora, según 
el cual "la provlclencia que excarr.eló al procesado sin el Jlenu de los 
requisitos establecidos p<ira su viabilidad, res_ulta en principio mani-
fiestamente contraria. a la l€y" (fls. 2'1 y 28). · 

Practicada una Indagación preliminar {fi. 561 y con base en las 
nue9os elementos de juicio aportados a las ó.iligencias, el Tribunal 
Superior de BOgot.<l. abrió 1a investigación penal com:spondlente 
\fl. 2~R > dent.-o de la cual &<l ~<.:uchó en indagatoria al doctor Berutez 
Acevedo. Clal.lsuro.da debidamente esta etapa investigatlva (t l. 29'7 ), 
el rribunal ¡;>rocedi<) a residenciar en juicio cr!minal al sindicado pat·a 
que respondtcm por el cielito de prevaricato (fl. 347), oo. Obstante las 
alegaciones de su apuderauo judicial que en plena coincidencia con el 
concepto· del sei\or Fil\CAl del Tríbunul demandaban un sobreseimiento 
definitivo. 

lnconformcs con el auto de proceder, tu.nlo el detensor como el 
Fiscal del Tribunal ínterpu,;ie~on el recurso de apclttolón, pero la Corte. 
apartándose dlll ooncepto emitido por el- señor Procurador Primero 
Delegado ~1n lo Penal, quien también soiicit-ó la rllvucatoria del auto 
impugnado ¡¡ara qutl tri su lugar se sobreseyera deCinitlvamente al 
sindicado, lo confirmó en su integridad (fls. 28 a 42 del cuaderno nú-
mero 1 de la Corte). · 

Fioolizada· la primera instancia.con la cond!'.IllÍ Impartida al doctor 
Beru~ Ace~edo. procede la Sala a resolver el recurso de apelación 
interpuesto por el sindicado y por el señor Fiscal Décimo del Tribunal. 

Ru~ou.es de la. in~p?.(rpla<:ión: 

Tanto el sefl.or Ft~cal df\1 Tribunill <.:omo el procesado, sustentan su 
inconformidad cun el tallo recurrido fundamentalmente en dos consí
deracionP.s: La primera, que en virtucJ. de lo dispuesto por el artiuulo 
278 del Código de Proc.¡,d\mí~nto Penal. el dictamen pE\rlciRI no ('~ por 
sí piP.nR. prueba, stno que debe s~r aprecimlo por tll ju:.gador quien 
puede acog~rlo o <lesecharlo, total o parcialmente. e.xpreso.ndo los 
rnzon(1E que lo determieen en uno u otro sentidu. En ¡¡ste orden de 
ideas, agregan. el runcJon~rio acusado se limitó a t::umpilr la ley, porque 
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en el auto del 21 de agosto de 19!!.1, tenltlo corno conb'arlo a la ley. con:. 
claridad }' precisión se expresaron los moti"os que lo hlcieron deses
timar el ~ritaje rendido por Medicina Legal. El otro argumento para 
pedir la revocatoria de la condenación, sobre la base de que el pro· 
cesado hubiera podido íncurnr en error en su J?ronuncin.niicnto, es la 
t:alta rte prueba sobre el dolo en la conducta del i.Dcrbrunado. Sobre 
este aspecto, se critico. el mérito dado por el Tribunal al testimonio de 
lO:> aínplell.dos del funcionario Q<:USado, y también, se ~gumenta sobre 
lo ¡¡eco itJtlicll.dures de respon~ahllidart c¡ue son los hechos apreciados 
como Indicios en la sentencia· recurrida. · 

El señor Procur~dor Primo ro Dele~o en lo Penal, en su concepto. : 
~bién pide a esta Corporación que se revoque el fállo, toda vez que 
el prooesallo tenia plena facultad legal para separarse del concepto de 
:>l edlc!M legal, tal como en eCeci.O lo hizo, c.on base en la historia 
clinlca total del detenido y ~· . . . en la dialéctica, puesto qu~< elementales 
conocimientos médicos indí~n que la litiasis rcnsl o cálCulos renales 
repre.!<Anf.tln grave enfermecta·o que predispone al paciente a múltiples 
compl!cat!icnes. en~re ellas la. !n!Acclón urinaria, y que los cálculos prf> 
sigUon fonuáudose luegQ de .la expulsión o eKtracción de los preexis- . 
ten~s". Analiza los indicios que tuvo on cuenta el Tribunal para deducir 
dolo An la conducta del doctor Benitez Acevedo y concluye afinnando 
que todos e:Jos son equ.ivocos, pura rematar su concepto con la siguien· 
te argumerr;nción: "Si el juez Ben!te~ prevaricó, indiscutiblemente lo 
hizo para favorecer al sindicado Perea Vélez. Y si lo quena favorecer, 
pOr qué no aprovef'.hñ las elocuentes oportunidades procesales que le 
brindaron las peticiones de re\•ocatorla del auto detentivo y arclúvo . 
del expediente?, ¿a instnncia del propio fiscal d,.l ju~gado? . .. " . : 

Considcracio?Ws de la Corte: 

P'lenament~ se clemost:ró la calidad ·de Jue• Tareero SupGrior de 
Aduun~s de Dogota, que pa.rcl. la épor.a de los hechOs (22 de agosto de 
1983) ten!& •!l doctor Alvaro León Benítez Acevedo; igualmente demos· 
h ado está que Jorge Eliécur Perea Vélca se encontraba legalmente 
deterúrto por los delitos de talseelad y contrabando, dentro do un proceso 
que instruyó el Juzgado Sexto Penal Aduanero (fls. 85 a 88), quien no 
repuso su auto de encarcelación (fls. 97 a 101), providencia esta que 
también el funcionario acusado se negó a revocar en l)l'oveido del 2'1 
de Julio cte 1983 ms. 129 a 135). 

Así misr.lo· se comprobó que el apoderado judicial de Perea Vélez 
.~oHcttó ."1 Juzgad? Tercero Superior de Aduanas la suspensión de la 
det~nolun preventiva rte .'lU poderdante, con basa en que este se hallaba 
atacado de grave eni'el'mt:uud (art. 673·2, en armonia con el artículo 452 
del C. de P. P.); no hay duda tampoco de que el dictamen emitido por 
Medicina Le€~1 de Bogotá no establecía la causal de suspensión lnvo· 
cada, y está demostr,.rto d<t. manera Cehnciente también, que el !WlCÍO· 
nulo ~cusado, dador Beoitez Acovedo, en providenc1a del 22 de agosto 
de 19R3 accedió a suspender lil det<!Ilcióu (fls. 190 a 193). 

Nada de lo anterior se discute y los recurrentes y el Señ or PTocu
rntlor ()eleg&lo, desde luego, lo admiten sin protesta ni reserva. Lo que 
debe ~;n definitiva, resolv~r la Corte, es si el doctor Benitez Acevedo 
prevaricó o no al finnar su providencia del 22 de agosto de t98a. 
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Acepta.se, otn>tamen.te. q'ILil úzs concl11stane.< de un diCtamen M son 
· .cula·fl/.cs de manera obligatoria para el juez. Al tennr d4l !o dispuesto 

r el articulo 278 del Código de Procedimiento Penal, el juez está en 
· ertad de acogerlll$ o r ech11.'16rlas, pero en cadQ. r.a~o. debe erprescrr 

!las r arones de su dcclsúln. lo cual, cxc!ttye tatcnúe 11 tennlnontemenle, 
,que la valoración de un perito quede librada al arbUrio. del ~r. 
pues ~~ proceso penal M puede estar sometido a su r.aprir.h.n. El grado 
de desarrollo alcanzado por la di!?cipli'l'!n ( cie11Cia, técnkla. rrrte) que le 
sime de fum!umen!o u lu peritación; la idoneidad ci,entlflca del experto, 
determinada. por ¡ms conocimientos y ~:eperiencía; su conciencia prote
stonal, esto es, que su opinión sea ajena al tenor y a In. ?!enaltdar:t; la 
seriedad de sus averlgnacicmi!S 11 mu.ilisis y la calíd-a4 de tus elcm.mto.< 
,de que se hu $er·vldo para hacerlos; la precisión y claridad de Zas pre
mi$a.q del dictamen y ta cohm·rncia lógica que exista e11tre éstas y la 
conclu•ión, as! cumo la concordancia de esta, 1lltimrt c011 los otros m~ 
dio• probatorios apartado• al proceso, son los principales criterios 
recomenclados po-r :a doctrina y k¡ jurisprudencia para una adecuada y 
correcta 1Jalorao!ón de la prua!>a pericial. Si tenidos en cuenta éstos y 
otros semejant-es, el juc~ !lega a la persuasi6n razonada de que el dic
tamen no rP.fleja la renlidad histórica. /.líen puede apartarse de éste. 
Mas /a. prude11C'ia recomiende que antes de tomar tal decisión, haga uso 
de su jacuUad legal para axigtr!e al experto que explique, amplie a rtndll 
con mayor clarleúJd el dict~men (art. 276 del c . de P, P.), o para designar 
uno o t.'Urios peritos más (ar!, 267 ibídem). 

Si se leo con detenimiento el dictame.n emitido por el Jn~tltuto de 
Medicina l.P.gal el 17 de agosto de 19 83 y se analiztt a la luz de los 
anteriores criterios. razonablemE\nte se llega a la conclusión de que 
reúne todos los requisitos y condiciones paro. ser acl!ptado: Muy alto 
es el de~arrollo actual de la medicinil., de cuya calidad ciP..ntftica nadie 
pUede dudar; en ningún mumtmlo se 11a cuestionado la idoneidad obje
tiva del perito n i hay ningún elemento que autorice de~r.onfiar de su 
conciencia pro!eslonal; reconoció personalmente a Perea VélE\7. y ~~ocnñió 
a exámenes mt.llnlógl.-:os y de laboratorio, lo mismó que a la historia 
clínica del paciente. 1:!1 con base en las anteriores premiS!I:s, cluros y bien 
fundamcutac!.as. llegó a la conclusión de que Perea Véle2 pai:a la época 
del examen (l7 ele a~sto) no padecía de "grave eD!ermedaq", lo cual 
está en• perrect.o encadenamiento 16~ico con la motívaclón del peritaje, 
oo encuentra la Sa.lD. rlt-21\n alguna pam que éste fuera desechado, máxi
me cuando no babia ningún otro elemento proootorln que lo con-
\radljera. · 

Si Petea ·Vélez, pues, no padecic. de ninguna "rmtcrmcdad grave", 
tal como oatcgcirwa ¡¡ cienJ;ífiCO.mente k> había determlrnuto el perito 
del Tnstítuto de Medicina. Legal en S1L dictamen, el acusado 110 podía, 
sin entrar a rontrariru- abi.erta y manifiestamenLe kl le¡¡. decretar la 
suspe-nsión de za detención preventiva, porque faltaba eL presupuesto 
eseru:ial exigido por el articulo 673 deL Código de Procedimiento Penal: 
"EI juez podrá aplazar /a ejecución áe la pena ( P.n R.~tP. caM .~e trataba 
de suspender !a detención preventiva, art. 452 ibidemJ . . . 2. Cuando e! 
sonlcllCiudo (Perea Vélc2) se hallare atacado de gnwe enfermedad ... 
a juicio üe los módicos oficiales ... " (Subraya la Sala). 

Claro quo como se afirmó antes, el doctor Benitez l!lltaba facnlt:>tio 
por la ley para desechar el dictamen, dando las razones para ello. Y 
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esto es lo que no plasmó el juez acusado en su resolución. En ella sl:l. 
limita a mencionar el dictamen: "Medicina Legal analizó al paciente yj 
da su concepto respectivo", pero no se encuentra una sola réplica 
critica a lns motivaciones del peritaje o a su concltL<;ión. De nada, pues 
valen sus argumentaciones, de las cuales hace eco la defensa, en e 
sentido df• que podía desechar el dictamen, porque esta facultad l 
otorga la ley para que sea ejercida razonadamente ("para acogerlo 
desecharlo, total o· parcialmente, han de expresar clara y precisamen 
las rru;ones ... ") y no de manera caprichosa o arbitraria. Ni una sol 
rnaón, ni la más mínima, esbozó el juez u.ousado para dosconocer el 
peritaje. · 

Pero un el fondo, y esto surge rútido de la lectura de su provi· 
dencla, el doctor Benítez Acevedo no se apartó del dictl!lluin médico 
sino de la norma legal. El no sostuvo que eJ. pcrito se hubiera equivo 
cado. lo cual, como ya se expresó, bien podia legalmente h:tcerlo en 
medida de que dispusiera de razones serias para ello: no, el acusad 
aceptó la peritación en comento, admitió que en verdad Perea Vélez nO: 
padecía de grave enfermedad para el día en que diSpuso que cesara su 
detención, y a pesar de esto, concrarió el cbntenido de la norma legal, 
haciéndole decir a ésca lo oue en verdad no decia con base en una 
interpretación que abierta y' o~ten::;iblemente contra.ri11 .su letra y espi· 
ritu. Cla.ro es el tenor lit.eral del articulo cuando exige para 8U aplicación 

· que el detenido "se hallare atacado de gtat>e enfermedad", y claro es 
tambtén el espirítu humanitario que le sirve de fundamento y justificSJ 
su existencia. · 

No obstante lo anterior, el doctor :Benítez Accvcdo decretó la sus
pensión, a sabiendas, porque así se lo habia diot.aminado Medicina 
Legal y él lo aceptaba. de que el beneficiado con esta medida (Perea 
Vélez) no padecía de "grave enfermedad" para . ese momento. Este 
desobedecimiento de la ley, manifiesto e ina'<cusable, tipifica indud~~r 
hlemente el delito de· prevaricRto por acción, previsto en el articulo 
149 d!!l CócliJ!:O Penal. 

En el 1mto que se viene comentando no se hace la más mininla 
critica al dictamen m<ldico; éste se acoge pero se tergiver~<a inoculta· 
blement.e el t.exto r.on claro desconocimiento de la finalidad de la norma. 
que sirvió de base le¡:-<~1 a la determinación. Dice el funcionario MUS& 
do: "PienF.t>. el jOligado, q.ue si el interno (Perea V é!ez) en el actual 
momento no presenta U?Ul extrema grar:edlld, no significa que no pueda 
complfcurse en ~ualquier mome11to ... " (Subrayas de la. Sala). Es decir, 
que como viene sosteniendo la Sala, el acusado no desecha el ·ai~tamen 
do Mcdicim, Legal, porque diáfanamente a<'.epta que Perea Véle:¡; .al m~ 
mento de i.a determinación no padece de una enfermedad grave o 
extrema. Para tomar .su (Jecisión el procesado se .fundamenta en que la 
dolencia que ahora no es de "extrem" gravedad" puede llegar a serlo 
("no sigrúfica que no pueda complicarse en cualquí~Jr momento") en 
un futuro· '!1 esta eventualidad no autoriza la ~cepcional medida que 
la norma prevé para un pTesente, para cuando el encarcelado se "hallare 
atacado" de·gmve enfermedad, y obviamente que sólo dW'ante el t.iom
po en que ésta se prolongue. 

Claro que el doctor Beni~ ya había advertido· que se scpnrar:ía 
de la norma legal, pretextando una interpret:ulión diferente de la literal: 
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"En este ortten de Ideas, es del ~aso establecer y afirmar que en "1--erdad, 
Jorge Perca es una p<;r:;oru. que desde hace mucho tiempo padece en
fennedndes que deben tratarse u la mayor brt:>udatl po.~ible como lo 
comprueban los difcrenu>..s conceptoS médico.~. F:l Despacho que ahora 
d~ne. oonstrter:t que si un inlemo padece suce.,lvamente ataques 
que comprometen la vida del paciente, debe evil.acse cualquier de.~Jace 
que perjudique a la !:nnilia . .. El nt1-lculo 673 del Código de Procedí· 
mier.to Penal dlce (>Ot ro ot-ras ~~a.!'. lo siguieétc : 'El juez podrá aplszur 
la ejecución c1e La p~ua: (:uando el sentenciado se halmre atacado 
de grave enferm"dt•d ... '. En el avento su o júdice, hmiendo en cuenta 
los antecodem.es de Jorge Per~u respecto a sns cnfermP.dAdes, debemos 
alejamos el•.! la e.Muela e:tc¡¡ét1ca y darle una interpretación a la norma 
1Tte7tt:ionada. <l'lstinta a ia g(.'1leral d.e las palal/ra.9. SJ existe uno. cnfcr· 
medad i.>astar.te pro lor.¡¡;udu. en el tiempó y dlt!cil de sortear, además 
de ser irnposlbl¡¡ tratarse en el centro CMcelil.rio; debe el Juzgado pro
ceder a S\ls~n(ler lA Aje~ción de la pena". Lo que el ¡¡cusll.do hace no 
~s ínl~:~cpret;.r la norma, sino cambiarle su contenido de manera a.rbi· 
traria y caprichosa, hnccrlc decir lo que no dice, p!lra que se pueda 
aplicar a sitUtlciOnes qu(> no contempla. Y en esto r.onslste, precisa
mente, el pnwartcato por acción: En profe1ir .rw<>luciones (o dictáme
nes> manítie.~tamentc contrarias a· la ley. 

En este orden de ideas no pueden aceptarse las e¡rplicaciones del 
encartado cuando afirma en su iruiagatmia que· él se llmltñ a hacer 
uso de la facultad de valoración prevista en el ur Livulo 278 del Código 
de Ptocediulieulo Penal, porque no fue eso lo que hizo, sino más: Cam· 
bló 8.rbitraríamente el contenido de un texto legal (art. 673·2 del C. de 
P. P.) para, aplicarlo. a situaciones no previstn:; en él. 1.~ rtetenrjón 
preventiva puede suspenderse cuando "a jui(.io de Lo., médi cos oficia· 
/.es" el detenírlo "~;e h~llare atacado de grave eruermcdad", y no cuando 
o criterio per~onal del j uerc, el encarcelado se hallartl atllcado de una 
erucrmeda<l "qul.l pu~a. ~omplicarse en cualquier momento". Esto tílti· 
mo JuEi lo qUE< hizo el áoct.or Benitez Acevcdo, y e:ste proceder· suyo, 
indudnblcmcnto qu~: se adecúa al hipotético comportam iento descrito 
en el articulo 149 del Código Penal. No re trat.ñ, pues, de que un juez· 
\•aJorara las conclusione>~ de Ul\ clictaJnen y se apartara ra1JOnablemente 
de él. como parecen entenderlo todos los recur1·entes y el mismo Pro
curador Delegado , a jUZ!:<Ir por !ms argumentacionc::;, sino dP. un juez 
que profirió una rcsoluc.íón m&nlfiestamente contraria a la ley. 

No. duda tampoc-o la Corte <>.n afirmar que el proceder del acusado 
fue doloso. Mu y clsmostrativos al <>iecto son los Indicios que el Tribu· 
na! tavo en cuenta para condenarlo. Las frecutmtes visitas que la esposa 
de Perea hizo nl juez en Jos días inmcdio.tnmente anteriores a su datar· 
mina.ción ("'visitó si ju..:gado reiterad;unente y hablaba con el señor 
juez" n . 254; dechu-a~~ión dP. Iván Ernesto Zarama.. Oti~Lal Mayor del 
.Juzgado, . que es corroborada por la Secretaria Mar¡;arita Cortés, n. 
250); el exagerado interés del doctor Benltez por el dictamen pedido a 
Medicina Lcgu.l (''se mostró muy interesado y averiguaba ~:n Secretaria 
constantemente sJ haJ>fa Jleg~rln el re.sultado de Medlcln4 Legal"; testi· 
monlo de Margarita Cort6sl; la coincidencíalliamil(la telefónica supues· 
tamente hecha desde la C!i,rcel Nacional Modelo, lruormando sobre el 

' 
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mal et.tado o.e salud de Ptrr(:<l y de su imposibilidad pam ntenderlo, que· 
el aciWidO túy.o escuchar, por la extensión telefónica., a su Secretario, 
prP.OOnstituyendo asi inusitadamente una prueba, en nctítud Q:Ue refleja 
la ouncieneia de 1:1. llielt\Jd que cometia, ya que por tuera de esta hipó· 
tesis este hecho no tiene sentido álguno, as! él se empetie en sostener 
que para nada influyó en su determinación. no obstante que er.preSI:l
mente lo hizo constar en el auto. Y si a estos he<ihO.s, debidam~mte 
acredltauo11 cun el testimonio de los Amplem.los del juz.gado a cargo del 
doctor Benítez, a los cual~~ no se les puede restar crecUbllidad por el 
solo hecho de que se atrevieron 1!. delatar a su jefe, se -suma el que relata 
AW'a Enninia Suescún, Secretarll\ de la Di~ción de la Cll.rcel Nacional 
Mouelo, cuando sostiene que la Aspo.~'\ de Perea fUe pe.rsonalmente a 
sollciWir que se le expicljera una constancia escrita sobre la ya referida 
llamada telefónica hecha al juzgado, COI'lSbncia ésta que aportó a la 
1nvestJgaolt\n disciplinsria el apoderado del doctor Bcnítez (fi. 51) y 
que pese a su autenticidad no C'.<lrrP.spondc a la verdn.d (testimonio de 
Myrlrun Lucia Galvls fl. 2~7), la Corte no puede tl>mRr otra determina
ción diferente a la de confirmar el fallo condenatorio protestado, pues 
en su sentir Jos requi~itos exigidos por el &tículo 21~ del Código de 
Pl'OVE:ufmiento Penal se encuentran I'.Rhalm.ente satisfechos. Que el pro
cesado hubiera escogido para pre~·aricar esta uportunldad y no otra 
anterior -argumento presentado por la Procuradurla Delegada-. es 
'ISunto que nada demuestra y qu e en manera alguna debilita la. serie de 
indiclo~ qu~ acreditan su plena responsabiU<Wd, los cuales para su 
valoración deben ser analiu.dos en conjunto y uo en forma separada, 
pues la prueba, toda, pero más especificamante la indiciaria, adquiere 
signlf!cad.o ll -.tido cuau1o se íntegra y relaciona t:nlre si. 

Se con!irmal'á, pues, la sentencia impugnada, y esta ooniirmooión 
ser!l lntell'rlli, toda vez que nada tiene la .Sal& pa1'a objetar a la pena 
impuesta ni al otorgamiento ue la condena de ejecución condicional. 

En mérito de lo expuesto, la. Corte Suprema, Sala de Casl\ción 
PAn:ll, ofdo el concepto del Procurador Primero Delegado, administran· 
do Justicia en ooml.Jre de la República y por autoridad de la ley, 

Re$uelve: 

COTI/i1711llr en todas sus partes la sentencia impugnada. 

Cópiese, notitiquese y cúmplase. 

Jorg~ Carre>W 1..1teng4$, r,,¡fllermo Dtivila Muño.e. a-.<Ul4rnl<l Duq~o ¡¡u;,, 
Jaím~ Giralda Angel. G1Lsta.vo Gómez Veldsll1le•. Rol!olfn M•mtill" Jtlcome. 
LS.anttrn Martln"" Ztlti!ga. Eagar Saavcdra. Rojas. 

Lllú Guillermo Sal43ar Otoro, Seeretario. 



CA§AIC[ON. 'Jf~nica 
h alegat:ióm. !!h::111J1Btánea de l<11 vlolacióJm dltv:ecta e lmllrrecta 
ll'e!lJPl®Cto a Ulllll!ll misméll dl!sP.oskiólli representa. ñnsu¡terahñe 
ooJmtl~oilccftórt e tm¡,mslliAD11t.a en e!lruélio do !m& pOimt~K· 

· mñeuti[J>S · 

Corte Suprema de Justicia.- SaUI de Casación Penal.- Bogotá, D. K, 
once de mat7.0 <'le mil novecientos ochenta y siete, 

Magistrado ponente: Doctor Rudolfo Mantilla Jácome. 

Aprobada Acta número is. 

Vistos: 

El Tribunal Superior de Dogotá en ~ncia de febrero doce del 
año inmediatamente anterior ronrinnó integralmente la proferida pOr 
el JuzgUdo QUinto Superior cte este Di~trito Judicial, en la cual condenó 
a Nai!ilrio Guzmdn Dr:mo~o a la pena principal de diez (10) años de 
prisión y lns H.Ccesor!AS de ley, por el delito de homicidio. El defensor 
del procesado Interpuso contra el iallo de segundo grado recurso d:e 
casación qUé f\lera concediño por el ad quem y declarado admisible por 
la Corte. Presentada la demanda que se declató ajustada a los reque· 
rimientos formales establecidos por el lcgislodor y 'nllogatla la opinión 
del Ministerio Público se procede a resolver: · · 

Hechos: 

· Ocurrieron el veintiocho (2j!) de septiembre de mil novecientos 
ochenta y uno 0981), en el sitio cono'Cido como Snn Gabriel jurisdic· 
ción de'l MuniCipio de Viotá (Cundinarnarca), cuando en desarrollo de 
lUla gze;ca en~l'e Carlos Castillo y Disman Alberto Calderón que trató 
de apaciguar Leonidas Gornsálca, intervino N=!o Guzmán Donoso. 
quien di.sparó el arma de í uego que P<Jrtaba contra el segundo de los 
mencionados, determinando las lesiones qUI! fins.lmP.nte le rausaron la 
muerte (fis. 1 y M.). 

Actuación procesal: 

l.? La inVI'lsUgaclón penal fue Iniciada por el Juzgado Penal 1\(uni
clpal de Víotá que decretó auto de detención en comra del procesado y 
practicó diligencia$ tendientes al esclarecimiento de los hechos ( fis. 
4y21). . ' 

2~ El conocimiento del prooeso s~ l\trihuyó >~L Juzgl'ldo Quinto SU· 
perior de Bogotá que eu providencia de mayo 7 de 19112 dictó auto de 
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proceder C(mb"a Na.Za.rlo Guzmñn Donas!"' .por e l . delito de. homicidio. ·. 
Tal r.aliriC?.dón lue¡:o cte ser apelada rec1b1ó con!tnnac!ón mtegral del 
Tribunal Super ior de ~se Distrito Judicial Cfls . 120 y 171 l . 

Trnmitaoa la causa. el dl.a 12 de septiembre de 1984 se celebró 
audient:ia p--lbltca al !.ran.scurso de la cual e l juraáo de conciencia res
pondió por unanimidad de la única cuestión propuesta por el juez de 
derecho, "uo es ri!Sponga.ble". Tal aeci.~ión f ue declnrn.da contrae\'i.. 
dento por el tu.ncionario de p rimera lnstancl¡¡, confirmR.da por · el ad 
qucm. Poswrlormente, sortcac!Ds. l.os nu:va&. ín~grante~~ del jurado de 
r-.o:'lCifmcia y celebrada la respectiva au<.henc1a publlc<J. el 28 de octubre 
de 1985. los jUeces populares decidieron P.n esta ocasic\n por mayona, 
afirmativamente sobre la responsabilicl.e.d de Nuzario Gw.m(m Donooo 
(fls. 300, 32~. 350, 362 y 403). 

4? En noviembro 20 de 1905 el juez del conocimiento R.COgió la 
.citada veredicctón y profirió sentencia condcmat.oria en contra del acu. 
saciO a quit:ll impuso l'l pena principal de diez (lO) afies de prisión y 
las accesoria.~ ::le ley por el dt~lito de hOmicidio en la pet'SOna de Dismsn 
Alberto Calderón. Esta deci.'lión c¡:uc puso fin a lA. primera InstanciA. fue 
~onflrma.da o9n toda~ $US partes por el juez de segundo grado (fls. 418 
y 12. cuaden:JO del J uzgado y tlel Tribunal resped;ivamente). 

La demanda de t asación.: 
Dentro <le! marco de la causal primera del articulo 580 del Código 

de Procedimiento Penlll, e l recurren~ CCI:!;\Lra la sentent:m• a tscadu. 
por ser violatoria de maner" directa e indirecta de la ley sustancial. 

E l actor, luego de hacer un esbozo de los hechos que generaron 1u 
actuación procesal, concluye: Quebrnnt.aruicnto directo del articulo 215 
del Cc\digo de Procedimiento Penal, en consonancia con el 247 l btdem; 
como quiera l[Ue la decisión rN:urrlrla se l\poyó p rincipalmente en 
prueb:> t.estimonfal iler,almente producida, puel< " n las respectivas actas 
no se hizo constar que las deC:araciones fueron re<:<:<pctona.das directa· 
menta por el juez, lo cual . RUnque no le constn, le resta todo su valor 
a las versiones incrirninatorlas: Vlolación indirecta por apreciación 
e¡·rónea de trJ :prueb!~ testimonial, con lo que se vulnera ron Jos artícu· 
lo~< 2ti cte la Carta. Política y 35 del Código Penal al condenar por un 
hech o punible que no aparece debidamonte probado en la inve&t.lgación. 

Respuesta del Mítlí9tcrio Pablico y 
consideraciones de la Corte: 

Para lu. Sala, la sentencia acusada se apoya. en fundamentos juri
llicor. y probatorios, que, de estudiarse los 'plR.nteamientos de la dellllln· 
da hartan n u¡::atoria lu. prosjlcridacl de l recurso. Este ¡\ná.Jisis precisa
n::ente no se puede cumplir. pues los manifiestos errores de técnica de 
que s.dolece el escrito S\tstentator io de la impugnadon r.onducen a la 
desestimación de tos cargos. 

Hasta la !:llcicciad ha recordada la Corte como lo relieva el Mini.•· 
terio P1Uilioo que la oioladdn rlir ecta e i ndirecta do la le¡¡ sustancial 
"lien~n contanid.o y :tigní{icacione$ inconjundtblcs y distinta$ ¡¡ que, en 
m pr1mera no se l fflpiL{l11a la prueba, potque es de R?l e.sencfa que el 
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quebranto de la ley ~e produzca ele inmediato, e~ !!er.!r, sin desvío. Y si 
tal es Slt <'ont.lln!!!n, resulta de exigent1a W(IÍ~·u aceptar, en ~~~ integrtdacl, 
los IU!c/l.os que dccla.ru probados la ~enlencia, para edif!car sobre el!c;s 
la cen.mro. En caml>io, es propio de la vlolaci61~ im!lr ecta d.isc,.ttr la 
J)I"UCOO, porque es de su eBt'flCia que el r¡v..~brcnto de la oorma ~ea 
me!!iato, esto es, a travé.~ de cllu. Y .~ i este es su sentido. resrL!tll de 
i-mperatiiJo lógico rechazar, en forma tota! o parcial, los hechos q1111 
declara probados la sentencia para demo.~trar que se violó la prueba 

· y que, por c.qtc modo se conculcó lo. ley". · 

' 'l!:n m violación diteeta, se alronta un probiE'.tna. d.c fondo: h . apJi. 
cación <le la norma sustancial , bajo tr<:s sentidos dift:rentes: Su falta 
de aplicación indebida n su interpretadón er rónea. En la violación in
di recta se afronta tm problema de fonna; la contemphtción u el hecho 
y ele su pmeba, ~ajo dos a~pectos difercntés: F.:! error manifiesto !le 
hecho y el error de derecho". 

" .. . si el <ICtor se int.ernn en el estudio de las pruebru: o de los 
hflchos que ellas ¡!emuest.ra.n para di~utir la apreciaciOn que les dio o 
les: ne!(ó el fAllador, se sitúa llentro de la Yaloración Indirecta. E~to 
~contt:~e CUBI'ldo se rormula un error d(' hecho (contemplación mate· 
rial) , porque re dAformó .el nlcance fáctico de la prueoo. porque estundo 
en el proceso no fue considerada . O· pOrQ.ue no hall:l.ndosc mul~riaJ. 
mente en f'J fue im.'\ginacla o supuesta; y cuando se prol)One un error 
de dere<>.ho (contemplación jurídica), porque se violó la legalidad de 
la prueba en su aducción, se le negó el valor que la ley le atribuye, o se 
restringió o t'?CCedló el que filiA Le asigna". 

Consecuencia de lo anterior es que lo. alegación ~imultánea de la 
v'.olación directa e i ndirecta respecto a una mi$11Ul disposición, como 
se ae.,pre:¡de de la.• pretel!$it)nes del censor en su demaruúl, reprP..,entn 
im~tpeTClbl~ contradicción e i mposibilita el. estudio de s·u:t tllantenmicn,. 
tos puP..~ e.• apt!/1.(1~ inconcebible que a la ve~ se acepte y no la pr1J4ba y 
~u roloraci6n. 

No sobre agregar igualmente que, la forma de violaelón indirecta 
de la ley. tampoco Jlmt'R.de en los juicios en qu~: interviene el jurado 
de concíenci~ po1· las siguientes razones: · 

"a.) J .os miembros del jumdo deciden ~~ eonciP.ncla y atendid" su 
c.oml~;dón intima sobre los hC<:hos re,pecto de los cuu,les se interroga 
(art. fi6U del C. de P. P.), do manera que no deben ftmctamentur ll\1 
respuesta ni hacer un justiprecio de las r!<ZOnes de lnrlt:ile probatoria 
que los llevaron a tomar su determ inndón. En estas condiciones no es 
posible afirmar que incurrieron en descQnocimiento de la. realidad 
probatoria o que la valoraron equivocadamente, que es presupuesto 
csencioJ en los c!l.fgos por violación indirecta, porque fll1ta el riP.cesario 
cl~mento de comp¡\Tacion entre las bases probatorias del proceso y las 
que rueron tenidas en C'.uenta en la veredlcción"; 

"b) El artículo 519 del Código de Procedimi~nto Penal dispone que 
en Jos juicios en que interviene el jurado de conciencia, 12 sentencia 
debe dictarse de ltCuerdo con cl vo;redtcto que aquél diere re:>pe(;I.O de 
Jos hechos sobre los cuales ha.ya. versa..do el debate, esto es, que la base 
de la sentencia no es la prueba en forma inmc<liata, como ocurre en los 
cnsos 'on que interviena Al ju~ado, sino la respuesta de Jos jU~.cé'S popu. 
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iaffiS. Ante este imperativo mandato legal el juez de insf.anci.,, salvo 
casos de in·;,xistencla o d" conka¡¡vldencla frente a los cuales no podrá 
dictar rn.uo de mérito, deberá. dictar sentencia con fundamento exclusivo . 
en la nospuesta de los ju¡¡ces de hecho. De no hacerlo asi incurrirá rn 
de.-scooocimlento de las ronnas propia~ dPJ juicio y, además dllrla rawn 
para la pro~peridAd de la causal :>t'¡,:unda de casac1t~n que se pTP.~P.nta 
precisamente cunndo In sentencia ""' dicta en. desacuerdo oon el vere 
dicto del jurado"; 

"<>) L11s causllles de ca&1.Ción son taxativas de modo que no puE!{i>e 
ser llleg-d.do en sede de e.~te rec~uw cxtraol'dinar·io un m otivo distinto 
de los pl"A\ristos en e.l articulo 580 do! Códi:;o de I'roredimiento Penal 
Comn la injusticia notoria del veredicto o su Wta de conformidad con 
la realidad probatoria uo están elevadAS a la categor'.a de causal de 
ca..<:ación, no es v!Ílido plantear este tema en In C-orte cuando la ley lo 
lla d~.rertdo de rnane.ra expresa a la considel'3ción de los jueces de de
recho en 1~. inst.anf".i:t~"; 

"d). En el supuesto de que -en ~e de cas?c16n llegare a. admitjrse
que el veredicto e.s injusto o contrflriO a In evidencia de los hechos, a · 
la Corte no le quedaría camino dis~lnt.o de casar la. sentencia y dictar la 
que debe reemph1.2!>t.rla; al proceder en esta !nrma tendr!a que desco
nocer el veredicto, con violación de Io preceptuado pur el ya citado 
articulo 519 del Código de Procedimiento Penal, a la ve<> que darla mo
Uvu para que tuviera operannia In c:-.Hu~:~al segunda. de casación por falta 
de concordancia entre el veredicto y la ~utencia '' ( Ca.sación, noviem· 
bre 23 de 1934 y s~ptiembre 9 do 1086), 

Lo~ defE<>tos técnicos aludidos y l~s razones expuestas impiden la 
e~timaci6n d.e la denw.ud.a y hacen lmpemt.ivo el recha~o de los cargos 
formulados, que, en tates concUciones. no están llamados a. prosperar., 

En mérito de lo expuesto, In Corte Supn1ma de Justicia, sara de 
Casa~ión Penal, adminl~trMdO Just icia en nombre de la República de . 
Colombia y por autoridad de la. ley, 

.Resuelve: 
No ca.wu· la sentencia recu rrida. 

Cópiese. notifíquese y devuélvase . . 

Jorg$ Ca.r.rtJño Ltl.CU.fl~. GuiUarmu DÚ.2!tla .ill·u.fio~1 G1ltllenno lJuque R.u1z. 
Ja.ime Gimldo ,[ng•t. GU3tavo G6m6r Voldo;ntc<. Ito<Joljo ManW!a Já.cQme, 
L~a,.dro !r/a.rttnez Ztiñiga., ~dgar Saa,r.dra JtOfll$. 

L rLis Gui!l<:rnw Solazar Otero. S~crotnrto. 



AUTO JNH!BITORJO. 
11'.t21tánclase o!llcD auto 5nhlb1UC>r to 1J1iOl 'Pllledle lhiob1DI1Se de la 
&oil11D.§a1 de ra:cuaSéVICiOl111 .m llj[U·P. oiDUmlle eH artí.cdill 78-4 dlel Códlgo 
l!lle JP'roced.tmtcurdo :renal, •CWI ;ou:Io es oeU mismo fllln&io111lHiO 
,¡¡¡cr·a en dletamll1li41lac.Do momenw JrelioDvitó !1110 mb1ir mvestAg;n
ciólil y 1utego, en JPiresenci.a ele Jltechcs lfllilBE:VOS, dlebe ccncUulr 

r;i il1la.W o no llilga~ a ddénutlca~ llll.acfisjó:rn 

Corte Suprema de Justicia.- Sala de Casación Peflal.-'" ·Bogotá, D. E ., 
diecisiete c1e marzo de m il noveci.entos a<:henta y siete . 

Magi~trado puomt~: Do<:t.or Gustavo Gómez Veldsquez. 

Aprobado Act.l nllmero 16. 

Vistos: 

El sscreturio de la Prot'Uraduria Dele~nda pa.r~ la Vigilancia. Ju. 
dit,ia\, h¡~ hecho li~J<Br a esta Corpora.cit>n "fotocopias de los cuadernos 
números 1, 2 y 3 del expediente número 011-.4581!; ~Reg. N~ 46200) contra 
el doctor Gilbcrto Rodríguez Vargas, en su condición de magistrado 
dt:J Tribunal Superior de AduanQS, de confonnldM r.on Jo dispuesto en 
auto de d iciem'bre 3 de 1985 (fl,;. 516 y ss. del cuaderno número 1)", 
según dice el respectivo oficio remisorio de 29 de enero de 1987. 

Del referido nuto se transcribe lo siguiente: 

"T ienen su origen Jos ante~P.ntes relacionados (di!l!rt:nLes actas 
de visita de La Proc..'Uraduda y fotoco-pias de diversas actuaciones) en 
una importancia' de material CIID para el ensambl(lje (le vehículos aut.o
motores en el pals hech& por la Fábrica Colombiana d(! Autllmotnr es 
S. A. ' Colmotorl'S S. A.' ,. llegado el cuaL a la zonu auu.'\nere. respectiva, 
se estimó que e.xiSLian hechos investigables penallnente, según denuncia 
tormulada par un supuesto de4to de contrabando. lo que dio lugar a lo 
siguiente: · 

· "1 ~ El doctor Gilberto Rodríguez Vargo.s, obrando como Juez 4~ 
Superior de Adunnas, al conocer de la citada denuncia, en provirlP.ncia 
del 12 de no~o1embre de 1982 por considerar de 'suma gravedad' lo 
plunteado, dl.o;pu~o la práctica de dilig~mdas vrelíminares conforme e.l 
art.;culo 320 Bis <.\el Códi.¡¡:o de Procerumiento Penal, procediendo en 
fonna per~onll.l a e'•c.cunr las dilig¡¡ncias que consideró' ner.esarias 
(fls. 8 u 232. cuaderno número 2). · 

"2~ SurtidM lns distintas diligencias ordenad~s. el propio doctor 
Gilberto Rodrl¡¡ue¡¡ Vargas, como. Juez 4? Superior de AdunnDS, el 16 de 
diciembre de 1982 dictó auto tnl!ibitorio, n'bsteniéndose en consecuencia, 
de n'brir invest.lga.o!ón penal Ws. 218 a 232, cuaderno nllmero 2). 
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''3? El auto anterior f ue conJinnsdo el 29 de jtüio de 1983 por el. 
TtibllltAl Superior d tj Aduu.ll~, :siendo para Wl ft!cha miembro del : 
mismo, en su condición ele magi:>trado, el doctor Gilberlo Rodrí¡:uez 
Vargas, motivo por el cual se declaró impedido para conocer, según 
quedó anteriorment.A expuesto · l fiS. 1~, 30, ;n y 75 a lll6, cuaderno 
número a;. . 

"4! E l .; de marzo de 1984, la doctora Evangelista Yira Perea Hen
rfquez, obrando como Jucr. rr. de l!ls~ruccíón Penal. Aduanera, por Jos 
mismos hechos que rueron obJeto de las <!iligenctas preliminares ade
lantarlas por el doctor Gilbert;> Rodr(gue-.r. Vargas, dictó auoo cabeza· 
de protoeso y, en consccucocia, abrió investiga.ción penal, que coinci
dencia!mente correspondió en conocimiento, luego, al Juzgado ~ SUpe
rior d~ Aduanas dnnde era UtulliJ: para esa fecha el doctor Luis Enrique 
Liévano Li~h-ano ( fls. 1 n y 34.2 a 344, cuaderno IIIÍmero 1) . 

"5! El 1: de abril de 1984, la Ju~ 5': de Instrucción Penal Aduanera 
ruspuso tener como pruebas antldpadas, conforme ah articulo 185 del 
Cód;go de PTOccdimiento Civil las )lraciíca.dns en <~1 proceso que ade
Jant.O el doctor GílheTtO R,(ldrf¡,'\t~t:z Vargas ( diligenctas preliminares 
( fl. 324, ,;u,.,dernu número 1). 

"6~ Sol!cltuda la aplicación del articulo 16:! del Código de Proce
climiento Poma!. d Juz¡¡udu 4' Superior de Aduanas accedió a ello 
muclinnte pro•!idencta del 31 de ngostu de 1004, ordenando en conse· !. 
cuencia la cesación de todo procedi.-n!unto, decisión que puest<1 en 
conocinúento del Trihunnl l'lnpE<Mor éle Aduanas, dio Jugar a que el 
Fiscal se · de~IILra.ru impedido por h"l.>"r ~mitidu cone<.."Pto coo anterio
ri.dad sobre los mi~mos hechos ya que no h.abíP.nd.o $ido aceptado por 
esta Corpor,Jci6n se hubiera envlndo ll le honorable Corte Suprema de 
Justicia, quien se declaró lnhiblda. para conor.er de tal circunstancia 
(fls. 467 a 4'71, cuaderno número 1). 

'"7! Tramitado en el Trll.lunul Superior de Aduanas el recurso a 
que dio origen la providencia del Juzgado 4.~ Superior de Aduanas, al 
resolver sob"e la aplicación del a;rtlculo Jfi:i del Código de Proccclimien
t.o Penal, el 5 ele man-o de 1085, con ponencia del doctor Roberto Vélez 
Paternina. confirmó lo dispuesto pur ~1 u quo Ws. 4!12 a. !".13. cuaderno 
número 1), en p¡ovidencla que suscribió el doctor GílberOO Rodri¡,'tll?z 
Vargas. 

'"Estudiados en conjunto loa antecedentes a que se ha hecho re!e· 
Tl!llCia, se establece que las dilig¡'!nc\a.~ preliminares y la. investigación 
adelantada una vez dictado el auto cab~~a de pror.e"o tenítln por objeto 
los mismos hechos Imputables, supuestamente, a c\irectivos de Cohno· 
tores S. A., y que en ambos casos conoció el doctor Cílberoo Rodríguez 
Vargas como JUez en el primero y como Magistrado en el segundo. 

"El artículo 77 del Códi~ro de Procectiinlent.o Pennl establece: 

"'Los jueces, magistrMo.s y con,Jueces deben declararse impedidos 
para conocer de procesos crimtnale~t. CIUl1lliQ ezista respecto de ellos 
algu714 causal de re~ tan pronoo como adviertan su exísleocia'. 

' "El articulo 78 del mismo estatuto JegGI indica como causal de 
recusación: 



GACETA JUDICIAL 185 

" 'Haber sido e l jnf'.Z o ma¡¡istrado apoderado. o de:fen.sor de alguna. 
de las parles, o contraparte de cualquiera de ellas, o haller da.do COMejo 
'o 11Ulntte•tado su opinión $Obre el asunto materia del procoso' (numeral 
1. Lo subrn)-ddO es de este Despacho). 

' 'En consecuencia, de las diligencias pr¡ICf.icadas y de ·la documen
tación atiP.gañR., nparece contra el dodor Gilberto Rod<iguez Vargas, 
tn su condic~ón dr.l Magistrado del Tdbunal Superior de Aduanas, el 
siguJente cargo: · 

"Que habiendo conoddo como Juez •~ Superior de A:duanas de las 
diligencias preliminares de orden penal a que dio origen lUla importa· 
ción de partes CKD para el eu$amblaje de vehículos automotores, e!ec· 
tuada por la Fábrica Colombiana de Mota re$ S. A., 'Cotmot.ores S. A.', 
donde el 18 de diciembre de 1982 profir10 auto inhibitorio, inter1•tno 
luego el 5 de mar>.o ñe 1985 en la Sala Pltm<~. del Tribunal Superior ele 
Aduanas como Magistrado, sin manifestar cuusal de ÍillJlt'dii1lento a1gu. 
no, al resolver éste el recurso sobre In upllcación del articulo 163 del 
Códi~ cte Procedimiento Penal, declaranao la ce,:;~.c:lc\n ·de procedi
miento Clentro de La investigación que por los mismos hechos abrió e l 
S de marzo de 1984 el Juzg-<~uO 5? de lnstrucc;ión Penal Aduanera. 

"Los hechos descritos resultan ·contrarios a lo dispuesto en el ar
ticu lo TI del Código de Procedimiento Penal. pues al conceptuar en 
primera instancia como juez y luego como ma.gi.st:r-ddO ~'Qbre las cues
tiones materia de las dili¡,•tmdus procesales, no advirtió que e$l.aba 
incurso M cau.~al de recusación al tenor del numeral il? del artículo 78 
ibirtc>m, máxime cuando· al conocer de Jos mismos h E!C:hos con a.ntúriO· 
ridud !«! había declarado impedido . .. ·•. 

Dispuso, entonces, el Procurador Delegado para la Vigilancia Ju
dicial, cor=·le t: .. slado de car¡os o.l doctor Cilbcrto Rod.rigue2 Var::as, 
por po~ibles fal tas disciplinarlas. Y, "teniendo en cu~nt~ que P.n !llls 
asp&ctos subj(•tJvos la actuación del citn.do fW1cionarlo 8ale de 111. órbita 
de competencia propia de lu Procura.durla, dando cumplimiento a lo · 
previsto en el articulo 12 del Código de Proc..edimionto Penat enviese 
co piu de los anteclldentes a la SR!a de C:l.sación Penal de la hOnorable 
Corte .Suprema dll Just icia p¡im lo que con~ldere pertinente" . 

Una vez el dtX:tOr Rodrf¡¡;ue:z; VaTgaS presentó 5US · ctesc-.argos, lo 
misma Procuradurla Delegada., pero ya no 011 e<~beza ·del doctor Miguel 
1\n¡¡;ol Enciso Pava, sino del doctor E dilbE:rto Solis Escobar, dispuso 
"s.bstcnerse de proferir resolución ncll.~rla", con base en la~ si· 
guiMt~ r.on&deraciones: · 

· " L&s pruebas pedidas por e l doctor Gilberto Rodríguez Vargas, 
fueron practicadas en su totalldad y de la valornción de éstas como de 
los o1·gumentos expuestos por él en sus descargos, se r.oosidcr& que no 
existe mérito par~t acusarlo, por cuanto, de acuerdo con el cargo que 
se le formuló es ulerto que habiendo conocido del Jll'OC:CSO adelantado 
contra 'Colmotores S. A.', profirió auto inhibitorio que fue confirmado 
por ol Tribunal Sup(.ríor de Aduanas sin su intervención, habiéndOse 
dHularndo · imp~dido cuando e l TrlbWlal <'.Onució del recurso de ape la· 
ción y que postertonncnte uuando la Ju~:z; s~ de Instrucción Penal 
Aduanera. abrió lnvestig-o<ción, el Juc~ 4; Superior dé Aduanas, doctor 
En.rique Liévano Liévaoo, ordenó la cesación de p rocedimiento que fue 
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confirmada <m Sala Pleno. po.f e-1 Tribunal Superior de Aduanas. entr~ 
otJ•os por Al doctor Gilberto Rodríguez Vargus, Magistrado de est 
Tribunal. Es evidente que en el primer caso el doctor Rodrlguez Varg§ 
debía decllll'Srse impedido para tomar en 2! Instancia dedstón sol>r 
el auto 1nhlbitorio, por cuanto él tue quien lo profirió, m as no · 
encuentra razón para que se declarara impedido cuando conoció de 
recurso de 1'\pela.ción lntorpuesto como mlembro de la Sala Plena de 
Tribunal Supetior de Aduanas, si no tuvo Intervención en la. providen
cir. de primera instancia. Considcram(ls que e~ doctor RodrígUtlZ Vargas, 
cumplió con sus dP.beres oficiales . .. ". 

A peSilr de esta resolución, el secretario de 11'1 Procuradurla Delega:. 
da. para la Vi¡:ilan~ja Judicial, hizo llegar a esta Salu las fotocopias 
mencionada.~ n.b initiO. 

Breves oomideraci<mes de la Sala: 

Cuando el runcionsrio acusado preS?nló sus descargOs ante m 
ProcUJ-adwia. trajo a colación el s l¡¡:uiente pronunciauúP.Dt.o de esta 
Corte: 

"Como se advierte nítidamente del texto de la c.'l.usal cuarta del' 
artículo 78 uf:!! Código de Procedimiento Penal , los motivos de recu.'!&
ción alli indicados se refieren de manera Oi'.occlu:siva a actutiCIOnes de 
particulllros que más t yrde, como jueces o magistrados. tienen que 
conocer 11e a~untos en los que intervi!'lieron con anterioridad o, ~in 1 
haber intenenldo ~u ~llos, respecto de los cu~lP.S dieron su con.~ejo o 
manifestaren su opinión: . · . ¡ 

"a) Ilaber sido el juez o mu¡:i:stredo apoder-ado o defAnsor de 
alguna d!l lt.s part.es o contrnpo.rte de cualquiera de eu,.s, no es. por SU· 
puesto, el motivo alegado en este asunto; 

"b) Tampoco puede· rerlo la circunstancia da h:\ber dado consejo, 
como funoic•nlll'iO sobro el asunto .materia del proceso. luego que a los 
emp!ead.o.~ (lel orden judicial y a los agente!; del Ministerio Público les 
e~;tá. ex.presamentP. prohibido 'aconsejar a cualquiera. de l:JS portes liti
gantes', .~o pena de incutri:r en deUto lart. 7!l del C. P.) y, 

"el Ni JtUede·ser motfvo de r ecusaci6n, {it~almf!JT!te, el f¡echo de que 
el juncionar ío lux~·a cu1~1plidu con sus deheTes oficiales en el proceso, 
porque el ejer cicio de la función es obligación impuesta at empleado 

, por disposlc.lón expresa de la ley y de su inexcusable cumplimiento. no 
puede dt!r:ivnrse, simultá.nE>.amente, una inmediato. o posterior inhabili
dad, incapacidad o ilnuedlmecto en su contm para conocer de las 
mismas (El subrnyndo es nuestro). 

··ta ca~ al de que :se trata, en erecto, fUP. tomada del articulo 65 del 
Código Italiano y tratadi!rtas tan eminentes como Giovaru· Leone diffi, 
respedo de ella, que sólo puede darse en las personas que, fuera del 

• ejercicío de :;us ·fUncionAs jurisdicclonales, han ciado su consejo o han 
manifestado su opiruón sobre eL u:sunto 'objet.o del proced.lrníento de 
que más tarde viene a conocar como juez o magistrado'. 
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"As! lo habla ya Nconocido la Corte, de otra pMt.e, como puede 
ersc en p:roviden<Jius de 3 de enero de 1978 y 29 de mano de 1979, 
tire otras, en las que en lo pertinente diju la Sala : ' ... ( La causal 
· > se réfieTt al abog>o<lo que. dentro del proceso, há asumido algu

o de los papeles enumerados por el numeral cuarto del articulo 78 
·t.'tdo, y, posteriOTmi!nle, AS dt>_'<lgnado juez o m aglqtrs.do, <'.l'lrrespon· 

liéndole coitocer d.e ASe mismo negocio. Los consejos u Olllnlones que, 
su carácter de consultor, haya emitido, constituirán franco impedi· 

cnto para qutl como jue:>. o magistrado administre justlcla en dicho 
I'O('R.SO. 

"'Cosa diversa es c:ua..."lcl.o un juez ha tramitado un .proceso, en sus 
dos etapas del sumario y del juicio, dentro . dt~ cuyu t rán:rlte ha ido 
~•cicndo calificaciones, como lo son la q\le formula al dictar auto 
heza clel pror.eso, al proferir l!Uto de detención, al revo~Ar o mnntene:r 
ta decisión, al caJlflcar el mérito del sumario, etc. etc. Las opiniones 

iuricticas que el ju~z expres~t en lM :providencia:; tnumeradas, y en 
otras similares, no $On lns que el nwuere.l 4~ del articulo 78 eleva a la 
c.ategoria de causal de impedimento, por tratarse de r.onr,apto~ Amitirlos 
en función .íurlsdicc!on.¡\l, en tanto que las de la ca~:~sal cuarta implican 
el ejercicio de la abogacla ... ' {Auto de 3 de enero de 1970). 

" • . .. Los actos ejectitados por los j ueces y magistrados en cumpli
miento de sus deberes oCiciates no pueden con.sUtuir, nl propio tiempo, 
motivo l1e impedimento para su posterior conocimiento del asunto, 
afirmación t~t.o má~ cie!"ta enti'J noS<Jtros cuonto que la Jeg!slac!ón 
PI'Ocesal <,'OlOtnl>iana entrega de tal modo a un mi.smo flmc!onuio el 
conocimiento de la totalidad del proceso, que bien pued~> ésta ootu!lJ" 
en un proc.~•o lles<le €11 auto con que se init,ia, hasta la sentencie. que 
le pone término' (Auto de 29 de marzo de 1!179):'' (Sula de Casación 
l'enul, 13 do muyo do 1080. Magistrado ponente doctor Dante Luis Fiori· 
llo Porra:;). 

E.~. pue.s. incuesttonable que el mactstrado acusado .~ll !·imitó a 
.;urnpl.ir con su dt.ber, declarándose impedido cU(Incto como magistrado 
habiu ele conocer del Ciu.tn inhiñitnri<J por él mismo dictado como ftm· 
cinnar!o de primera Instancia, cOnuJ quiera que e.st.aba tnc1trso en lll 
causal de recusación plas11Uida en el artículo 7N·7, 11 no separándose del 
conocimiento cuando el Tribunal debía revisar la provldencta IJWl daba 
aplicación al a·rtfculo 163 del Código de Procedimiento Penal, asi se 
tmtaro de los mlS1710S hechos, porque la actuación que en tal proceso 
lulbfa tenido era eminentemente judicial, limüándose al cumptimienlo 
M sm oblígaclone~ oficiales, .~in que !!e pudieran tener la.~ opiniones 
osi vertida3 como las que constituyen la causal de recusación a la he: 
del artículo 78-4. 

Trutárulo~e det auto inhibiturio que, como es sabld.o, no tienP. e/. 
carácter de CO#a jUi:r¡ada, sino cuando se profiere con fJaso a encontrar-· 
se prescrita la accion penal, mal puede habliirsQ de presencia de la · · 
causal de recusación a que alude el artículo ·78·4. como lo sostuvo la 
Procuradurta en un evento como el sub cxámin(,l, t"'uando por 'fo. misma 
naturaleZ<t de la re~Ol?lción comentada, es el mismo funCionario que e11 
determinado momento decidió 110 abrir investígacírin, el que, en pre· 
sen.cta de heclws nuevos, dehe decidir si ha¡¡ o no lugar a aparturo dc 
averiguación. ta l~'!l 11.() puede prohijar el ábsurdo, y tnl harfa si se le 
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diera valldez a la tesis que se critica, pues !!P. r.niocarfa al juez en la 
obligación de pronunciarse .•obre: procedencia o no del auto cabeza, 
de proceso y. al P'f'Opio tiempo, por aster cump/.i.cmdo con su deber, se 
le habr!a e.e procP.M·r por pre;ari.cato par no haberse aecla.rado impe
d ido, siendo que estab~ 71resente lu <~au.al de recusación en referencia. 

~o está por demás obser var lo sigu\tmte: La orden de expedición 
·de e.s;tllS copias se cumplió ant&s de hacerse una udcolUida valoración 
de lo BvP.ri;?;mño y, por ln dcmoa·a en su cwnplitniento, dio lugar a que 
la Procuradw·ía Delegada ptm• la Vigilancia Judicial. aceptara los des
cargos presentados por el doctor Cílbert:o Rodríguez VSrflaS, deciSión y : 
expltcaclor.·~S coinddentEs con lo que ahora la Sal~< ha resuelto. Pues 
bien, si se hubiera obrado con la debida prudP.ncla, por una u ot ra 
eircunst.ancia , se habría evitado todo e:rtc innecesario ~r.imile, en el 
c\Ull resulta lsmantable la posición contradict~ria en ·que se han colo
Cildo ~~~ propias dependencias d.e la Procuraduri¡l. 

E n· consecuencia. la Corte S upre!llil de Justicia, RAin de Casación 
Pooal, 

Resuelve: 

No ea el caso di'! abrir sumario cont~a el docto r Gilberto Rodríguez 
vargas, en su condición de Mu!ii~tmdo del Tribunal Superior de Adua
ru>s, por lu\bcr limitado su actuación al cumplimiento de sus debero;s · 
oflcla les. 

Notl:tiqu e.c;e, r.úmpl::~.<~e y uTChivesc. 

Jorge Can-cño Lu.e:n(1a~, Guillurno Dá.vfla. Uwi oo, Gts.!U~rmo Dur¡ue Ru.iz. 
Jal,._. G!Y~údo Angel, CltJ>I~•-o Góm•z Velasq>Lez, Rodoljo !ltm•t i l.l<J, JácorM. 
tuandro' Martínez ZUñiga. Jtdgar :saa.vtd.ra Ro;as. 

l. rt~ Oulltermo Sala~ar Otero, SttOrt1Wtrio. 



CASACION. AdmisióR 

' í'J ¡parte !CiVil CDl'P.CC ce finft•eJrés palta i ll!bpugna.r al i3111Cll de 
egnmdlll i ru;tauu:ia a tll'avés llfei ~reco11so ex1tlraord.inali('JJ de 
as<ncUm, cua'llldo no IJI'reten'l!l.a df§clllUii ea nema llllel D'®§a1cli-

mtemo de lJDeniuñcños 

,orte Suprema de Justi&lo.- Sala de Ca..1ación P&nrll.- Bogotá, D . E ., 
diecisiete de marr.o de mil novecie.ntos ochenta y ~IP.t.P. . 

agistrudo ponente: Doctor Guillermo Duque Rui:z. 

probado Acta númtlro 16. 

Visto~: 

Procede In Sala a, ~lver sobre el recurso de hAchO Interpuesto 
;>Or el apoderado de la parte ciYil. al serie negado el de casación que 
ronnuló cuntra la sentencia de 30 de mayo de 1986, mediante la c.ual, 
;;1 confir mar la d~l Juzgado Tercero Su¡>erior de Call,' el Tribunal Su· 
perior dP- ese Distrito Judicial condenó a Ibis Jahir Cru.<, por el delito 
je homicidio. 

El Tribuna.J ne¡;ó dicho recurso extroordínnrio sobre el argumento 
::a:rdinat de que "la sentencia que se recune en· ca~aclón es una senten
~la condenatortn. que r.ubre el Interés de la parte civil, put:t~ ella contiene 
la corr~spondtente condenación, en abstracto, al pago de Jo~ perjuicios, 
~5 decir que huy s!ltlSfn.<:dón plena del interés· de la parte c ivil y por 
~llo no te asiste ningún interés legítimamente paro recurr1r en casadón". 

Por su parte, el rccurrent~ sost.ienA, ant~ et Tribunal y luego en esta 
S~\la, que en rnaner3 a.Jguna su impugnación tiene que ver con la indeq~
nizac.ión de lrn; perjuidos , sino q_ue c.-on ~!la "combato el auto de pro
ceder q~ oon~"'rtló la calidad de un homicidio agravado en uno por 
culpa", precisamente por no haberse practicado "una prueba !Un· 
dnmcntal". 

Insiste, entonces, en que su interés radica <.'11 "el esclarecimiento 
de l.a verñ>u1 ,;obrll el delito y por ende la. responsabllldad penal". 

Con.~ideraciones de la Corte: 

El fallo impugnado fue proferido en segunó.a instancia por el Tri· 
bunal Superior de C~ll en un proceso por el delíto de 110m!cidio: Este 
trípode procesal da tu.z verde a ta interposición del recurso extraordi· 
nario de casación, de acru.erdo a tn previsto en et arttculo :l69 del C6dlgo 
de Procedimiento Penal . 
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Tamb ién es lt1l(l verdad que el recurrente e.9 el apoderado de 
¡»rU civil dentro de este mismo proceso, y, por tanto, es tituhlr ele 
mencio>!J!da. 11nlJU{I'IWCi6n, oon arreglo a lo ñisp!Usto por el ar! 
570 ib!dem. 

Mas oc-urre que r..o e.~ cta.ble equiparar la títulaTldad del recurro al' 
interés para ejercitarlo, pues st bien la primera calidad nace - en torma ; 
general y abstrae!~ clel hecho de ser "parte", r.llo. no puede actuali· 
zarse. concretarse, si M estd legitimada. Y esta legitimación la propcT· 
ciona únimmente el decurso procesal, es decir, el sentido e Intensidad 
de las deci;1ones del juez; ésto para precisar y medir el agravio causado 
con la r esolución judicial, 11 detl!rminn.r. simultánea'ITU!nte, cudl tue el 
interé$ afeewdo con eLla. 

Esus premisas rond:ucen, pues, a tnterrogar una t:;>.z m4t por el 1'01 
de la parte civil en el proce.so pe!Utl. La respuesta !a clcm en primer tér
m ino el artículo 21 del Código túJ Procedimiento Peno.!: "La acción 
eh>!/ pal'a el J"esarcimiento del CUiño causado por la infraoción de la ley 
penal, .~e ejercerá ... ". Este objetivo indemnizatorlo constituye, por 
tanto, la única rezón legal de la existencia de dich.(l "parte" ~<n el pro
ceso penal, y así tue ratificado (con una redacción 111M técnica, y 
t".ml.>ién m<.'s explf.cita en lo que atañe a la tacultad electiva de la parte 
c!1>-ll respecto de los cauces penOl 11 cil!il) por el artf.C1tlo 28 de 14 Ley 
2~ de 198~-

Desde luego que 14 te¡¡ no podía cansagrar tal derecho sin a /a tiez 
dL~r los medios para efecmnzarlo. De añt q'll-(! ari lo haya hedlo 
mediante el artfeulo 134 IJR.l mt= estatuto: "La peTS011/J, '1UI! se luz¡¡a 
constituido en parte civü, admitida su demcnda, tendrá derecho r!e 
solicitar pruebas para el esclarecimiento de la verdad sobre el delito, 
/.os autores o participes, la r esp<Jnsallilidali penal. de ellos y la natura
lell<l '11 Cll4ntla de lo• pertu·icio~ q ue se le hayan ocaslcmado 11 desarrollar 
/a$ demás actividades que ta ley le concede". 

Ese cúmulo de facultades (que la coloca en igualdad de condicio· 
ncs aon la dP.jensa --{lqui su "contraparte"-) no ¡mede, sin ~cepclén, 
per~e(J1tir meta. diferente al resarcimiento de la otensa infringida por el 
CLutor o cómplice del delito .. desagrauio que, a su t·urno, no puede saLir 
aoonte sin una sentencia penal de condena. 

Obtenido Jal falla, qU(l inMrillb!emente debe Uc&ar cmew !a con· 
denación prit•adc. (art. WJ, C. P.), la parte civil cumple su cometido 
procesaL 11 no está legitimada p.r¡ra combatirlo .. qalvo que aquél d.e.~co-
nolca o recorte el derecho a '((¡ tndemni.zación. • 

En otras palabras, y en .,tntesis, si !a impugru:.ción no '[Tfetende 
discutir el tl!ma de! resarcimiento del perjuicio, la carencia de interés 
emerge lnmE·dtata y apabullantementl!. Rsta es ICL h.f-pótesl$ que, en el 
presentl! casn, ñ.a materlaU~ado el recurrente. 

En efect~, como inwialmente se anotó, es él mismo ql~Wn insiste 
en q1te si bierr. ~ cierto lo sentencia. recurrida tue condenatoria "repito, 
el recurso extraordinario interpuesto en foniiQ. legal 11 por perso7UI que 
puede lulcerla, no tiene nada qu e ver con ls. indemD.lzación de perjui
cios" (!l. 25, se subraya). Y en el recurso de reposición ante el T?ibuooL 
lwbla su.>leni:ado en la mí.sma aíreclriz:· " Se <lR.IlP- co~eder er ·recurso 
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máxime en eL caso sub exárníne en doude él no verso 50bre la indemni· 
'ón de perjuicios sino por lo mencionado antc·rionnente 'para el 

c!arecim<ento de la verdad sobre el delito' " (/!. 31). 

Ya desde antiguo· u de manera reiterada La SaLa ha expuesto cl 
'terio que h01J de nueoo rati/i(:a y amplia. Así en prcwtdencla del 13 
febrero de 1.975 (citada en La del 24 de junio rre 1980), dijo: 

"E s así, como si bien tíetre derecho 'la parte civiL) de interponer e! 
recurso de casación, sólo puede hacerlo cuando peniga fina!!dndes que 
se relaclon.en con la tndl!mnizacirín de perjutcios, siendo ajena a sus 

!

facultades la per;ecució11 de otros objetivos .como los relacionados con 
la especie del delito, La naturaleza 11 cantidad de La pena, La personalidad 
·de~ procesado, etc .... No le estci concediendo (el art . 570 del C. de 
P. P.) la plenit ud de la jfU'.uitad de impu(lllar sino sólo una limitada a 
!o• fines expuestos". 

En consecuencia. como el señor apoderado de la porte civil no está 
legitimado para recurrir en casación la sentenci¡~ <!el Tribunal Superior 
del .Distrito Judicial de C'.ali. su impu¡:nactón resulta impTocedente_. 

En mérito de Jo expuesto, la Co11e Suprema de Justicia, Sala de 
·Casación Penal, dec/o.ra bi<:n denegado el re<:urso extraordinario de 
casación interpuesto por el apoderado de la parte civil contra la sen
tencia de Cecllll y or igen anotados. 

Cópiese, notlfíques~ y cllmplase. Devuélvase al 'f ribunal de origen. 

Jorge Carret1o Luen.ga.r, Guillermo Dá.-vtla Muñoa, Gufllenno Du.qu.c Ruiz, 
Jaímo Giraldo Ang<l. G1<stavo Gdmct Veld.•quez, R.odolfo MantiiUI Jácome, 
Lisanáro Martine• Zt/.l!fga, Ed.Qar Saavelf•a RIJjao. 

Lul.t GuUI.mrw S<rlaear Otero, Secretario. 



OONCU51lON 
. ' 

!El ftJJi~lJD jUDtfdlfi·OO !JJlJ¡jeaO de tllita~n ®n aJl denfUO de CG:lllll&l!ll§!é-n 
18§ an ~e na Adlmlntstractón IP'illblfi::a, ]!JOIT "éllbllllsru: iJ.en c~r~' 
::¡ tille !in~> ftmcfon:es", tllll sttmdo, .:uotllm::es, s11lfict~ll111® qm~ e 
;mjeU·OI <D.Cd!vó daR ICOffi(>OJrlll!lmielllltO te:ngo111 lit caniilll&·t:. illl® :e 
¡pResl!llc oflcta.n, SÍlllO IIJ!U~ lo reallicc excetáién~c5a eru en eje 

cicio de sus actividades :>O&lales 

Corte Suprema de Justicia.- Sala ele< Casacl6n Prmal.- Bogotá, D. E . 
dieci.si.ete de marzo de mil novecientos. ochenta y siete. 

M:<¡;istrado .ponente: Doctor. T.isandru Marttne2 Z. 
Aprobado .lleta número 16. 

· Vistos: · 

Procede la Sala PeMl d~ la Corto Suprema de Justicia, a decir:U~ 
S<lbr" el rccur~o extraordinRrlo de casación Interpuesto por el defensor 
del pro<.:e5ado Luis Eduardo Qu:inleru Rtncón, contra la ~nteo.cia de 
segunda instancia proferldü po.r el Tribunal Superior de Bucaraman¡;<i 
el 17 de abril de l~R6. por medi<l de la cual confirmó la de 10 de febrero 
del mismo año, dictada .vor el .Juzgado Prtmero PP-nal dol Circuito que 
condenó a Ltei.~ Eduardo Qulntcm Itincón y a. Albert<l lid" ottu Caballero 
a la pen>t principal de cuarenta ( 40) meses de prisión y a Roberto Gra· 
jales Durcl1¡ u. la de cuarenta y cuatro ( 44} meses cte prtsión. todos como 
coau t<:>rcs del delito de extorsión. 

Hechos: 

l. En 1" tarde del dia 15 de mayo de 191!4, el comerciante José 
Belén Buíttal€(> Jnime11, íue visitado por Víctor Orlando Tapias Visbal, 
quien le presentó a tu1 .sujoto de-sconocido que pretendin comprarle 
wisky de contrabando. Pm la noche del mismo día para concretar la 
compra, se presentaron eu la casa de Buitmgo el comisionista y ·eJ 
extraño, acompañados de una rnujec, pactando la vent.a .:n ·la suma de 
$163.000.00. 

2. Al di a. síguiflnt.e a tempranas horas, estuvieron de nuevo Tapio:;, 
el desconocido y una mujtr con el fin de Uevarse Jos lico:re:S y cancelar 
~;u precio. En ese momento la mujer intimlcló con un revólver al co
met-ciante y arrojó al suelo una caja, al tiempo que se presentaban dos 
hOmiJre:; annados, uno de Jrn; CJlales" fue reoonocido por Bultrngo como 
QJ s.gente Alberto Motta Caballero. Este se dlrigió a su compañero c:omo 
"el Teniente Gonzá.lez". al comprador del wisky como "el señor Procu· 
rador" y a la mujer como aetectlve. 
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3. Lo¡; uuat.ro, previa apertura de la cnja que aseguraron contenía 
<>OCaína, le comunicaron al contrabandista que si no les entregaba un 
millón de pesos, estaban ~n condidones ele comprometerlo penalm!'.nte. 
F.n esos momentos llegó AUre<lo Cala Mo reno. q uien necesitaba a Bui· 
,trago para que le cambiara un cheque, reconociendo al ll..me.do "Te
. niente" como el agent.e Luis Eduardo Quintel'O Rincón, pues en esa 
calidad lo habla conocido en la ciudad de El Socorro . 

. . 
Al fm el comcrclunte_ Buitrogo accedió a entregarles $ 400.000.oo 

para CUJa obtención acudió ju.oiO coc Quintero a la rP.sidencia de la 
.sefi.ora Merey de Niñ o y luego al Bunco Tequenctama ·donde cambió el 
cbeque que le tuera dado, procediendo a entregar el dinero a los delin
cuentes, quienes lo previnieron de las consecuancins negativas que se 

: sobrevenían si los denunci.aba . · 
1!.:n efecto, Buitrago se Rbstu\•O de denunciar hasta el 14 ·de jUllio 

siguien te cuando vio en un periódico loC!II el retrato de Roberto Gra
jates Duran, sujeto éste que de a<.-uerdo con la información venía come
tiendo llll3. serie de rec.horlM, r econpciéndolo como el que llamabiUI 
"el Procurndor'' en lu. escena reterlda; resolvió entonc:es tormula.r la 
respectiva denuncia. 

Actuación pror.l!sa,l: 

l . Iniciada la investigaciún e l 21 de junio ele 1984 por el Juzgado 
Setenta y Dos de Instrucción Penal Militar de Ducaramanga., el 15 de 
agosto del mismo nño se decretó la dewnclón preventiva de los agentes 
de la Policia Nacional Luís EduardO Quintero Rincón y Alberto Motta 
Caballero, sindicados d~l delito de extorsión. 

2. El Comandante del Departamento de Policía de Santander. Juez 
Primera de lnsttmcia, mediante auto de 17 de octubre de 198.4, declaró 
que la Justicia Penal Mi llt::.r no era lll competente para seguir cono
ciendo del proceso y ordenO su enviu u l.u justicia ordinaria, correspon
diéndole al Juzga_do Primero Penal del Clrcuito de nucaramanga, quien 
avocó el conocimiento. . · 

3 .· Adelantada ht ·¡nvest!:¡aclón que prosiguió y finalizó el Jil2gado 
Primero Penal del Circuito au Bucara.manga, mediante providencia de 
30 de octubr~ de 1985, dispuso citar a audiencia pi\hlic.a a Quintero 
Rincón, Motta Caballero y Ora..lalt:; Ourán COUIO responsables del delito 

·de extorsión y de conformídad con el procedimiento dispuesto por la 
Ley 2~ de 1964 para esta clase de hechos punibles. 

4_. Ejecutoriado el Qllterior pronunciamiento y ritundll la etapa del 
juicio. el juzgado de conocimiento prott-rió senttmcia de p1'imera ins
tancia el 10 de febrero de 1986 condenando a Luis Eduardo Quintero 
Rincón y a Alberto Motta Caballero a la pP.na principal de 40 meses 
de prisión y a Roberto GrRjales Dunio a U. de 44 meses de prisión, 
~ como coautores del deUto de c::ttors-i61r. 

"5. Interpues to recurso do apelnclón por el defensOr del ~o 
Quintero Rincón concra e-l fallo de pr imer ¡:rado, el Tribunal Superior 
de Bucaramanga, mcdiunte ~ntencla de 17 de abril de 1986 impartió 
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oonfirm<i.eil\n a la de~;isión impu.¡¡nad¡¡,, al tiempo que negó decretar la 
nulidad impetrada J;>Or errónea callfica.clón del delito. 

Consideró el Tribunal de instuncin, que la conducta realizada por 
los procesados se tiJ;>ifica como del!to de ex<or:;ión y no el de con~'llsión, 
como reiteradamente lo · ,·Jene so.steruendo el dP.ienRor rte QttintAro 
Rincón. 

Demrml/4 de ~'!lción: 

Con fundamento en la cau:sul 4! del articulo 580 del Código de 
Procedimiento Penal, soUcita el censor se decrete nulidad de lo actuado 
a partir de: auto de proceder por QU\Ilto la sentenci& se ha proferido 
en un p roceso viciado de nulidad . por halJtm;e incunido en el auto de 
proceder en error relBtlvo a In donomlnac.ión jurídica de la intracción, 
situación P.!;ta que hace aplicable el numeral quinto del artículo 210 del 
Código de Proceclimlento Penal. 

Afirma el cusacionist.a qu~ los heChos por los· cuales se condenó a 
Luis Edu;,nlo Quim"ro Rincón, son c<mstttutivo~ de tm cielito de con· 
cu~ión en lugeu· d~l ele extorsión, motivo por el cual el Tribuual Supe
rior d~ Bu::aramG.nga, d•bió aClccuar 11<. conducta en la descripción 
típtua del ar ti.;ulo 140 y no en el articulo 355 del Código Penal. 

I"<lm demostrar el único cargo (>TI que sustenta el ataque a la sen· 
tencia de seg¡.mdo grr.do, toma el rec'\lrrcnte el testimonio dei comer· 
ci&n;:.e José Belén Bu!t rago Jt>lm~:;. para resalt.nr el hecho de que la 
\'ÍCtimn sabía que I:'J proocsndo Quintero R·incón era agente de Policía, 
pues lo reconoció en el momento ~n ·que cometió el delito, aJ igual que 
lo hizo el testigo Alfredo CO\Ia. 

Explica, en coneecuen~h~, quo Bultrago Jaimes entregó el dinero 
exigido llMa no ctenunc.hlrlo por el. ~cenamiento de licores de con· 
tra.oanuo y la tenenctr. de cooruna por el tAmor que sintió ante la auto. 
ridad al ten.~r pleno conocimiento de que el con:;treñimiemo no pro. 
venía de personas particUlares, sino de agentes de la Policía. 

Apoya su tesis el llnpu¡,¡uau te en una decisión prol'erid~. por esta 
Sala el 7 de 5unio de 1979, de la c ual :tue ponente el doctor Luis Enrique 
Romero Sote> .Y en cita~ de ul~nos doctrinantes nacionales. criterios 
torios qu'e se remiten a exp11cl•r que el delito de concusión también Sé 
puede cometer pi.Jr parte del ~mpleadn oficial que abusa del cargo, 
concluyendo que esta se¡unda situación es lu. que no tuvo en cuenta el 
juzgador, pues Quintero Rincón si bien no abusó de sus tunciont<s, 8Í 
lo hizo del cargo. 

Corn:cpto de /4 Procuraduría: 

El señor Procurador Si!¡¡undo Delegado en lo Penal, solicita. de la 
Bala. no casar la SP.ntencta recu r rJda. por cuanto la conducta in'<'esti· 
gada es constitutiva de un delilo tlt< extorsión y no de concusión, enoon
tr:\ndose, por t410to, bkn rcalt.zaqo el proceso de adecuación típica 
llevado a e!eclo por el Tribunal de Bucaramangu y por ende, el que hizo . 
el juez competente al momento de caltfJcar el mérito del sumario. 
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Se adentm el Procurador D~ltlga(lo a analiza;r la conducta concu
sionaria. desde el punto de vista normu.l.ivo y fáctico pa;ra colegir, que 
en este caso la calidad de agenl f'.~ de la Policía qu~ lle1:P.ntahan para el 

. día. de Jos hechos lO$ procesados Luis Ectua.rdo Quintero Rinco)n .Y 
Alh?.rto Motta Ca.\JallAro en ningún momento incidió para la c:omisíón 
del delito, sfuo que StO trotó de uno simple eoincldencia "jrrelev:mtl!'' 
paro lu ejecución del mismo, pues cuando intimidar on al rP.fArido co
merciante " no de~nt.11.ron ilicitamente dicha auwrWact rP.al, sino que 
simularon poseer UDU muy distinta y superior a la ostentada". 

. Además, no puede· perctP.r.~e da vista, que las cabezas visibles en 
~ toda la a<:tividad dt:llncuencial no fu~ron los dtados ilgento:>s cte le Po

licía. sino los otros dos delincuentes y hasta ahora· desconocida mujer. 

· Expone finalmente el Procurador . que el delito de (.'Oncusión exige 
que se presente ineq,ulvocamcnte la éi<Jble relación abuso de poder pú
blico exigencia· indebida, lo cual indica que In cul idad del autor de la 
conducta además de S(!.r re:¡,J y osten~í!Jle debe trascenden sj.c·.ológfc.a· 
mente en la victimu quie~ debe orer "a ciencia ciertu que el a¡:entc 
pOAAFI la autoridad Que invOC<>". 

Y si una persona q\lt; o.<:r.P.nta Wl cargo público, l'.Stando inv~slída 
de fun~iones y autoridad. no menc.ioua para ·nada su verdadera Inves
tidura ni abus& de sus atribuciones oficiales, esto es, obra como simple 
part!cular, finge o se atribuye posición, poder y atribuciones, que ciertll
monte no posee, para constreñir n otra. persona a que le de alguna SW'lla 
de dinP.m o cualquier otra ul.llidad ilícita, incuestlónablemente se debe 
eonclulr , que· se incurre en un delito de extorsión. 

Con•ideracivne.Y de la Corte: 

L. El casadonista fundamenta su censura en la errónea cnli!ica· 
ci<\n del delito por el cual se prOfil'ió :;P.nt.enci.a condenatoria contra 
Luís Eduardo Quí:ntet·o Rincón al habérse.l~o> imputado la comisión del 
delito de extorsión en lugar del de concusión, habiendo desconocido el 
Tribunal Superior de Bucammanga., que se t~ntn de una. conducta 
ejecutada pOr un emploodo o!idal Qua abusó de su cargo de agente de 
la Policía y que al tener la vícti mll conocimiento de esta s ituación, la 
entrega del cUnero ~e t.izo por cuanto la amen~~> dtl denunciar al co· 
merclante pur la posesión de licores de contrabando y de oocoJna, 
proven!a de representantes de la aut()ridad policial. 

2. 'F..<>tos concretos cu::sliooamlentos exigen a la Sa.la., determinar 
cu.U de estos deli~s es el que se tipifica en este caso, ;w;iar.mdo desde 
ya, que el Tribunal ace¡:tó al tipificar la conduct.a investigada oomo 

· un delito contra el patrímo!llo económico y concretamente, el de 
extorsión. · 

~ . En efecto, pa.ra. t¡Uc exista el delito de concusión, es necosg.rio 
Q'U.ti el empleado ofi,ciuJ, o.buse d.e sus funciones, !o oua! su.cede cua.ndo 
.•~: desoordJln. o restr ingen indcbidame11te sus l'fmil.#-• o •e utili2a con 
~8 proten.'Os o que abuse del cargo, esto c:~, que avroveche de modo 
intlP.Illl!n la vfncutacitln qu.: 'PUeda teller con u'IUl situación concreta 
que no está llamndo a re.~oi~er o cjooutar por r azón de sus funciones. 
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· 4. P¡n·o como se des¡yrcndc de la$ expresione., normati-vas em::~~ 
das en el ·articulo 140 rn•l <:ódi.go Penal, el autor califivado áebi:t "abusa7 
del cargo o de sus funciones" .. lo que significa, indudn.blemcnte, que no 
es sufidente que el ~-ujcto activo del oomportanriento tenga la ca · 
tú! empleado o ficial. siM que la ·reaU<;-e excediéndose en el ejercicio de, 
.ms act it'idades ojic:in/.P.3 y para e.,to, como Co consideró l.a Sala en. 
anterior oportunidad, eleve· exi~tír " una relación causal entre el cargo' 
y /as funciones que le .,on ajenas, 11 el compor tamie'l!to de inducción,. 
con3treñimiento o solicitud <le din~ro o cualquier otra tndebida utili· 
dad" ( JI1a¡¡lstrad.o ponentl' ct.oct<>r A!,lonso Reyes Echa:nclla, enero 18 
lÚ! 1983. . 

5. Ninguno, contradicción existe, entonces, entre el pronunciamiento . 
rie esta Corporación de ft;Cha 7 de junio de 1979 en el que trata de 
encont.rar ll:!idt:ro el demandante para impetrar la declaración de nuli· 
dad, e inclusive con la doctrina que cita en $U libelo, con Al criterio del 
juez de cooocimiento ni el del Tribunal, toda vez que aquí no se trala 
rte <X~ncrei:M qué se entiende por abuso de las funciones o del cargo y 
cuál es el o.lwnce que se le debe dar a e!>tos elementos normat ivos. sino 
do establecer el fUndamental supue:¡to que debe concurrir parll. que e~e 
oomportamlento se víncule con lo. ca.lidad de empleado oficial, como e~ ¡ 
la re!erida "relacion caus¡Ll". 

6 . E! lllcn jtuidico objeto de tutela en el deLito de oonc~"ión, es el 
de la A.dm:!nigtrución Pública. por ta.nto, para que se vulnere debe 
actuar.~e í/!oitamente en &U noml>re 11 para que esto se logre impera q•~e 
Úl calidad 911e se detenio s& ~te•·iorlce. pu.es es la a.utorid.ad d~l ag(mte 1 
la que haoc que el sujeto .pasit:a i<e sienta intimidado y toma qu.e st no . 
hace u omite lo que el {unc.~unariu pretende, pUP.da resultar un perjuicio · 
en $U cont ra. El comportamiento de la victinm ~úi determi7Ul<l0 por el · 
"etus pol.er!.tatis", o sea, el te1nor a !a pertur bación que en su ánimo 
produce el ;f.)O<ler deL empleado Oficial y si la t:fctima no t icme conocí
miento de 11ue quien le hace la tteqal e;riyencia, por ejemplo e..q f-un
cionario, M es entendil>le q~e en ella surja ese temor. 

7. Se a~enta por el d\.-nunc.lante que efectiva:nente el comer
ciante entregó el dinero detemúnalfo por el "metus poteatatis" por 
cuani.o una vez rue lntlrrllrtado por los delíncuentes ,;e dio cuenta que 
a uno de eUc1s, Luis EduBl'do Quintero Rincón, 10 había. conocido como 
Policía. · 

El sofisma 1)1le contiene este planteamiento, surge tú! co~ttera si se 
tiene cm L'UL'1!la tos prtnclpios <;ue gobiernan cloctrbtariamenle la " t eorla 
de! delito". debido a que no se p uede c:ontu:ndir el análisi$ dogmático 
del delito que permi te comprender los denoml7111d.os "elem(lntos del 
delito" o ' 'cc:racter!sticus de la a.cclri>n" con la unidad <le ésttl puus lo 
arw.títico es trl .::uncepto, ma.~ no el delito. ' 

Esta contusi6n Ueoo. ol casacionlsta a utomati:MT el deUto y mwli· 
za.r fndet>endi.entetrn.>rde cada "eleml'n.t.o" dejando de lado la dirulmica 
que conlleva en su complejidad monol!Ur:a. A.sl, el dP./.ito de concusión 
mwierra v.na duplkidaci de comportamientos ejec:utacros por el autor 
de U7Ul parle y ae otra, por la t>íc-tima, los cuate$ nccesariame~te deben 
coezistir para que pueda estructurarse el delito y no es posiblo dc3lin
dar/os en f4 torrruz como lo plantea el libelista. 
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a. ElfunC'lonarlo p!lblico debe "abusar de sus /undon~s u >u cargo" 
y para hacerlo debe actuar conoc-iendo S1.l calidad ¡¡ valiérutose de ella 
para e<mstreñlr, Inducir o soliC'IUu a la víctima a dar o vrometer al 
mismo emplea<ÚI o a un tercero, amero o cualquier otra utiUdad hui.li
bidos; ent<mee$. el agente no puede actuar vresemánduse como particu.

'lar, sino como empleado oficial, pues .!i simula 14 caUMd o no 14 
ezteriorl:!m comete un delito de extorsién ¡¡ no el de concusión al no 
oo.lerse de su pOder estatal para obtener el fin üic!to y por tanto la 
victima nu ucceue a Lo exígi<ÚI por t emor a la autoridad. sinD por 
motivos diferentes. 

De acuerdo ctm la tesis del recur·re-nte. se deberla aceptar que existe 
delito de concusión cuando la vlctima cree que es cot~Stref!lcto, inducida 
o que le hace la solicitud un funcionario público cuando en realidad 
el ¡;'lct1mario no lo es y por ende, no se ha abusado deL poder ni se ha 
tJUl11.erado P-l biP-11 turldlco de · la Admtnistracian P'llblica, lo cual seria 
absurdo. · 

9. Bajo estas premisas, concluye Ja Sala, que rue acerta.dll. la cali
ficación del delitQ Qutl s"' lli~ en el auto de convocatorlll a audiencia y 
en la sent~nc:ia Impugnada. 

Ninguna duda e:xi¡¡te en ~1 prcx:eso respecto a que Quintero Rincón 
y Motta caballero, poseían la calidad dé empleados oficlales cuando rea
lizaxon su conductn delictiva, pero es igualmente cierto, que no ejerci
taron dicha auton d&<l, pues no acwaron bajo la !onna de un "operativo 
del P-2". rú el mismo uomerusó anteponiéndose l.a vea·<ladera y real ca· 
lidad, como lo lliirma el señor Procurador DeLegado, toda vez que el 
propio Quintero Rincón fingió no solamente su verdadera Investidura, 
sino que el engafio Jo extendió hasta su identidad, pues se hi2o pasar 
como el "Teniente González". 

Estos ·agéntes de Ja Policía, actuaron en compa.iíia de otrós delin
cuentes, siendo sigrufiUith•o el hecho de que fUeron estos últimos los 
que intervinieron como cabezas visibles y principales de la actividad 
d"'líc~u¡¡l ocult.an<lo la calidad que ostentu ban. pues no se puede llegar 
a otra concusión, si se tiene en cuenta la modalidad uttlizada para no 
dar a cono<:er su inqestidura, simulando diversos cargos tales como el 
de ~'procurador''~ "detective", ut.enlente'', etc. 

· No actuaron, en consecuencia., Quintero Rincón n! Motta Caballero 
como empleados oficiales, sino como delincuentes comunes, pues no 
eil.ste el nexo causal n""-esario entre el comportamiento <le eslos con
denados y el cargo o las funciones que ostentaban; por tanto, no pros
pera el cargo. 

En mérito de lo expuesto, la Corte SUprema de Justicia, Sala de 
casación Penal, · 

Resuelvé: 
No casar la sentencia ln1pugnada. 
Cópíese, notlf!quese y devuélvase al Tribunal de origen. 
)(lr{Je Ca.rr,.fi.O Lucnga.s, GuUtcrmo Dát>'tla Mu1iot. Gufller mo Du(JtU Ruiz. 

Jalmt <ilral<lo Ang•l, Gt~.~tlnvv Gcim<~• v-ehis~uc<, ROIÜ!Ijo Mantilla Júcome, 
l.lsandro Martineo Zúñlga, Ed!!ltr Suavcdra RojM. ' 

Lut; O..'illom•(J Sa~u:ar Otero. Secretorio. 
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1oBI exiCeJpll:~fÚin §18 ll:Oil!VIBD.1ltrlia 181m :::eg},¡n gelüeJrall Stt :el HUICmJ:9::'.9 
mlelllli!D :e:n o.m cag01 l(l[e la Jl{.ama Jmlrlis-tl.da::c!u>nal 10 d-an Mtiilill 
t~:rto ?ülli·co:, «!loe GJ!Uü·an:t no reúll!:e aos requí.$Atoo a::orc~añ~;¡c:'(;,.i 
ll'ldez ~ ll12gall:as, ]lll[üitara íler p('J)Jr tiem;o d::~de(f.nnlilllo y :;¡¡o illl~e 

llllill!I1C~a ptovisiomti o mterina 

Corte Suprema de Justicia.- Sala de Cm<ación Penal.- Bogotá, D. E., 
dlecisiate de mal'zo de mil novecient-os ochenta. y seis. 

Mai!'!Strado ¡:onente: Doctor Gustovo Góme? Velásr¡uez. 

1\.probado:Acta número 16. 

Vistos: 

El 1TJ"bunal Superior del Distrito Judicial de Bucanl.tuauga. e11 
auto de cuatro (4i de noviembre de mil novecientos ochenta y seis, 
"dec:lclió "abstenerse de abrir investigación penal en contra del doctor 
G<mzalo Chupan-o Grimez, en cal! dad· de Juez Décimo e! A In~trnC'~irin 
Criminal de esta. ciudad, por el presunto delito de prevaricato por 
omisión' '. Contra to.l dctcnnln.aeión, el denunciante Gerardo Ardila 
Martf11ez, interpuso reCW"SO eJe apola.ción. Surtido el trámite propio 
de hl seguu<la in~tuncía, es el momento procesal oportuno para que 
la Corte se pt-onuncle oobr~ la procedencia o no de . tal determinación. 

Hech.os y actunción procesal: 

Loo _primeros los consigna ul a quo, ·ssi: . 

"El exsecrctario Geraroo Ardila Martínez, denunció al titular del 
.JU2gado Dl'<cimo de Instrucclón Crimir.al de eRte Dist.rito Júdicial, por 
el deUto de prevaricato por omisión, por cuanto al concluir el perio
do judicial, el doctor Gonz.n.Jo Chaparro Góm~, no le nombró como 
secretario cid ese despacho, cargo que desempelió ll~ta cl 31 de agos-
to do! año próximo pasado. 

"Afirma e.l querellante que el .dootor Chapuro nombró al ciuda
dano Luis Enrique Jlménez Quintero, c¡nien a la (echa. del nombra
miento y de la posesión. r.u n:unia los requisíLOll. ~:ld¡¡:idos por el ar. 
tlculo 63 del Código de Pro<.;edimien1o Penal, por lo que el nue>o · 
secretario hubo de renunciar 111 25% de su sueldo. ConSidero, adamás. 
el quejo.~ que en el momento de ser rolc-.ad.o de su cm·go, no exis
tia ausencia, dt: <:mpleados que reunieran los requt<olr.o.~ de ley" !fl. 34, 
C. Trib.l . 
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Durante la et ... pu. preliminar se acreditó la calidad de jue:& de la 
epúblic;¡, del ~<cusa.do, para la época ñe los hechos (!Is. 24 Y. ss.); se 

obtuvo la ratificación de la denuncia por parte de llrdiln Martlnez 
(11. H ' ' 1:.0.); se allegó copia auténticn. riel Decreto OZ de 198S, mediante . 
el cual el doctor Chaparro nombró como secretario a. Lills E nrique 
:Jiménez Quinter o (íL 26) y se Tecepclonó el testimonio de éste (t1. 17) 
y de la p;~Gadorn MyrllU'll Roa de Bermudez (fl . 14 vto.). 

Fundamen'tos de la providencia im1J11911ada 

El ~cusado. doctor Chaparro Gómez. en ningtin momento cometió 
el delito que se le im{)uta porque g¡ bil?n c.s cier to que la persona a 

:quien nombró como secretario del juzgado no reunía los requisito>: 
parn desempeñarlo, también es verdad que la desl.¡:mwióu se hizo en 
interinidad y con base en la facultad de lib re nombramiento que paro 
esa época lo a.sí.stie, como quiera que " . .. la cstr.bllidad judicial con· 
cluye con el vencinúento del respectivo período ... " . 

Consl.deracwnes de !a S ulu y d e la. delegada 

J . La. disoonfonnidad del demmcíante Tadica en que, vencido t!l 
cormspondiente periodo judicial, no se le designó nuevamente como 
seoretar!o del Juzgado Dé<:i.mo de I~>:; t.rucción Criminal del Distrito 
.Judldal de Buca.~amanga, cargO que venía daSGmp Aflando d<?.<;de llern· 
po at rós, en t:l.l'lto que sí Sl' nombró a persona que no reunffi. los r e· 
quisitos legales del !lTtfcn!o 63 del Código de P::-uc~Umlem.o Penal, cle:;.. 
carttUldo a ot ros que satisfacían tales exigencias y habían hecho ta 
respectlv:\ petición, permaneciendo el designado más s.!Já de lo.q tres 
meses propios de la interinidad, l:n el desempeño de sus ttmciones. 
De tale.B c.ircunsr.nncln>< rk!<flTAnde La posibilidad de hecho plUlible, 
con~r~t~uenf.e. prevaricato por omisión . 

2 . Preciso es snotar que, rlP. twu.erdo con el articulo 62 de la Cons· 
titu.ct6n Nacional, r:orresponáe a.! legislador dctennl.na.r "la..~ calictad<'s 
y tmtccedentes n~.ce.crartns tnra el desempeño de cicrto.< t.>mp:eos, én lo.• 
cas03 no previsto& 1ICr la Consutución". Igualmente que lo$ ltecJios 
aquí examinados se desarollaron en 1.:!gencta de lo~ Decretos 250 de 
¡g7o, 717 de 1978 11 !660 de la misma fecl!n.. 

3. El artículo s~ dei Decreto 250, rl.ispone: " Para desemperiar en 
propiedad cargo de la. Rama. Ju r i$c:ltccicmal u det Ministerio Ptlblíco, 
se requiere el Ueno de tos requisitos const i tucionales y legales exigí· 
dos para él. y además Jw.ber Sido · seleceúlnado mediante =u.t!IO . .. ". 

A Mi. turno, el artícttiu 3:· del Dtlcrelo 717, ordena: "De los rcqui· 
sitos ¡:¡ara el ejcrclcto de los empleO$. Para desempeñar los empleos 
a que se refiere el p resente decreto (del Mini$terlo Público y de la 
Ra11W Jurisdicdo1Ul.i, según el art. 1~) será nec~.wr.rln r eun.tr los requi· 
sito., ! liados en la Constit!tción, 1m las leyes especiales sobre tuncio
nari.os ¡¡ empleadvs <l<: kj Rama. Jurii<!Uccional y del Ministerw PübU· 
co, o en el manual de requisftos minimos que e:zpldq. el golñerno para 
los cargos cuyas condicioms de ejer cicio no esten determinadas en 
la ley". 
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Y el artículo 46 del Decreto 1660 preceptüa. que "Para s~rr desig- , 
1ltldo tit1l!Gr de un rorgo se requiere r:nmir la totalidad de las condi· 
~iel'.es canstttuctonales, tegale~ o reglamentaria$ e:tigidas para. N des-
empefW". · 

'• 

4 . El nomorami.ento de persona que no reúna !as calidades exigi-1 
das para el empleo solo p•wde ser en interiníctad o provisionalmente. 
En r:tecto, el a1'tlculo 42·2 dd Detn:to 1660 dispone: "La autoridad no- . 
minadora podrá proveer en interinidad un cargo en los sl~ulentes casos: 

" ... 2. Cuando no pueda proveerse una 1Jacancla definitiva con 
persona que reúna tos req·uíS'itos e:rlgtdos para su de!!empefíc, caso en 
el cual la Interinidad nn poarct P..r~eder de tres meses . .. ". ( Subrayes 
de la Sala). 

Y e! articulo 4'1 ibídem. precept lla: "El nombramiento será pro
vbtonal cu.G.?tdO se vinc1lle a personas que no reúnan Los requisitos 
para el car¡10, o cuando se provea u.na vacante transitoria con persona 
ajen.a. al sert.vtcio". 

Los mencionad<Js artlctllO$ d-esarrollan el 3~ del Decret~>-ley 717 de 
1978 11 el 4~. 5~, 8~ y siguiente~ del Decre-to 250 d.e 1970. 

También ha dicho la le¡¡ (art. 45 del Decreto 1660) que "la provi
sionalidad es la vinculación tmn.dtnria al servicio". · 

5 . S obre la prelación legal Cll(l!!áo deba lwcene nombramiento 
en interinidad, se tiene lo slguicnic: · 

· El artícfllo 9 del Decreto 250 ordeno:· "Lo. corporación o funcio
nario a qwi.en correspOnda la provisión en propiedad, rlesi.gnará al 
i·,.terino entre qv.ienes reúnan los requi.~ítos constitucionales y legales 
propios del cargo y dentro dt~ cUos seguirá este orden: 

"'1 Funcionarios de carrera del grado inmediatamente inferi&r; 

"Z.. li'uncionarins de servicio de esé grodo; 

"3. Funcionarios de carrdru de grados interiores; 

"1 . Fundonarios de aervlcio de eros grado~; 

"5 . PerSOna$ c:dr~ a la carrera 11 al serrñcio. 

" Igual orden se · segufrá paTa la provisión en propiedad éUa1U:lo 
debiendo hacerse por concurso é.qfR. no se haya real~ado o se haya 
IUJOtad.o la lista". 

Y el articulo 10 ibidom, dispone que "Sólo a falta de candidatos 
idóneos, podrá designarse en interi11ídad a. qulen carezca de los requi
sito¡¡ de ley". (Las subrayas ruera de telCtol. 

A su vez, el artículo 4.1 del Decreto 1660, manda que " . . . la corpo
ración o funcionarto a quícn corresponda la pro!ñsicm en interinidad 
hará la duignación en personas que re1Úlan lot req·uúitos 11 calidades 
exigidos, 1J amtro del siguiente orden de preLación: 

"1~ Funcionarios del grad.o ~nmed.iaimnente tu/erior, v 
"~ Funcionorios de otros gr ados inferiores. 
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" Sólo a jalta de los anteriores, Ea design<lcíón podrá r ecaer en 
nc ionc.riO$ d11l ser vicio que no r eúnan los requisit O$ 11 calidades o, en 

jlltimo t¿Nníno, en pers07UIS ajentls al mismo. ( TA.' subrayas son de 
~ Sa/LJ). · · 

" n .... ........ .......... ... . . ... .. . ... .. . . .. ... . .. . 
6. Está demostrado que cuando el juer. acusado prescindió de tos 

.servicios de Gerardo Ardita Martínez, ~P. había vencido el r espectivo 
· eriodo judicial, el cual concluyó exactamente el 31 de agosto de 1985, 

iendo designado en su reemplazo Jiménc2; Quintero. a. pa.rtír del 1' 
de. septiembre del mismo año. Y, según io dispone el artículo 27 del 
Decreto 1660, "L<I dC8i!J71:11Cilin en rrropted.ad da derecho a n.o ser sus
pendido ni d~stltuldo durante el respectivo perlado, o por Lo que falte 
para completarse, sino en los casos 11 ()On la3 formallda.des que deter
mt.m la ley". (Sut>rnyas fuera de texto). No hay, pue$, l rre(lUÜlridad 
,al(IU!W en la concreta ·circnnstancia de la 1Ul reelección de q'lli en venía 
¡desempe1!ando ÚIS funcir.m~:;s dt: secretario. por q-ue ningún derecho de 
permanencia podfa éste OP<Jnerle al de libre dasign!Wió-n que, para e.ie 
momento, w asistía al juez. Pero, en· donde s! .•e observa quebrll.'nto 
legal co-n posible repercusión penal, es en la actwción c:umpl1da por 
el funcionario al nombrar a Jiménez Quiniero, .•m satllljacer éste los 
requi$itos a que alude el articulo 63 del Código de Procedimiento 
Penc.l, COTTU> quiero q'IL8 no habla ejercido, por l.o numo~ durante un 
año, ~el rxugo de subalterno de un d.e:spacfw judkial penal o del Mi
nisterio P®Lico, o el cargo de inspector de policia, alcalcte o corregi
dor", ¡¡ siendo .que o'tros CBraulío Triana Silva y Gonzalo Carvaj!\1 
Ramirez) quo satL•facian con creces tales exige.n.cia.s, le IU7.búm solicj, 
tado el pue.•to que quedat>a -vacante. Si. bien el ju~ acusado tenía, para 
el nue·1>0 periodo fu.d!cwl, facultad de Ubre nombramiento de sus em
pleados subQlternn.•. al hacerlo debía ·~ujetarse a los mandnmientos le
gales que le ordenaban preferir a qutenes si reurlfaJ>l los requioilos 
legales para su desempeño. 

7. Ex.iate, también, posibilidad de molacióll a Úl ley pena!, en el 
hecho de qua la Interinidad se haya prolon.grl(to mil~ alúi de los tres 
mese•, cuando existe norma (art. 42-~ del Decreto 1660 de 1978) que 

· terminantemente lo prohíbe. 

La delegada al resp ecto anota: 
"Ahora bien, es cied o quto todo empleado tiene el d.erecfw de ser 

nombrado en propiedad y es por ello que el nombramiento en inte
rinidad t ícnc unn vtgenqia de hasta tres meses, ent.endi.lindose Q\IP. a 
partir de este lapso el empleado pasa " ejercer, por derecho propio. 
el empleo en propiedad, siempre y CUlLlldo retina los requisitos y e& 
lida.des pertinentes. Con esto se buscó frenar los abusos del nonrina.dor 
quien, al prolongar t al estado, le negabil los beneficios prescritos por 
el artículo 27 del Decreto 1660 de 1978. 

"Pero qué sucede si al vencerse los tres meses el trabajador no 
reúne dichos requisitos'/ Es obvio que su derecho queda ~uspendi4o. 
pues de lo contrario se vulneraría la ley. Pero ello no quiere decir que 
tenga que ser !&parado del servicio, pues si. ha cumplido con eficíen· 
cia y responsabilidad su.~ deberes, mal podria el Estado negarle su 
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derecho a continuar en el cargo, y es entonces cuando 1~ üott.rimda; 
puede prol.ongarse más allá de los tres mo~os, sin que se entienda por·. 
eso que el nominador ha vulnerado la ley". 

Es obvio que esta final interp retación no es de re(:!Jlo porque va 
con trn, expreSQ y cl!ll'o mandato legal, así se trate de apoyar en una 
rechazable y aes:=r tadll aplf.caclón del arUc1tJo 50 c!el Decreto 166() 
de 1978, que dice: "Si dentro d~ los nm>enta (90) dias siguientes a f<¡ 
fecha de p1sesión, los funcionario• de la Rama Jurisdiccional 11 los iis· 
cules nombr<Ui<ls en propiedad. no hicieren los nombramientos de que : 
trata el artículo 48, lo3 empleados que -vcnfu.n prestando sus servicios 
al corre~pondiente despacho tendmn derecho a la estalJilidad en sus 
ca.rgO.~ ha.•ta el vencimiento del período re.spectivo, siempre que n~ 
&e cncuentr elt en ninguna de las stt1UlCÚme.~ SeiÜllOdas en el articulQ 1 
precedente". ·• 

w norma o regla es que e.l desempeño d.e funcion.P.~ exi.ge que la 
pcr.qona lnve8tl.da reúna las calidades constitucionales ¡¡ le¡¡ale•, 11 sólo 
por excepción se admite que quien no la.~ t~J~Iga sea nombrado proví· 
stol'Ullmente, interinidntl rgoe no puede por mandato legal sobrepasar 
lo;; tres m~ses. Entonces, la pro1J!swnaüdad de un nomlJramiento pue. 
de ronvertirse lln C$t.abüidad o propiP.dod ezcltt<>-ivamente Cllll1ldo el 
de.~i{¡rwto •!11 interinidad lo fue re~m.íendo IM requisitos oonstitucio. 
nal.e.~ ¡¡ legales, una vez que lta¡¡an trans.cu.rr!dn los 1Wl>entc dias n 1 
cuando nombrado sin satisfacer tales exigencias, en el lapso de los 
trll$ mr?Sr?S, logró re1tnirlas. · 

E., l6!7ie0 que, cumplidas u ... ~ condiciones y t1·a?l$CUrrido el men· 
C(lnado tiempo, como adquieren la propiedad, detleng-uen ol sueldo 
que a estos empleados corresp<m.de y no el 75%. Porque está claro que 
e.•te ¡¡orcentaje es paru los r.mpteados quP. no reúnen utmella.~ impres- , 
ci ndible< formatídades (art. 11 del Decreto 717 de 1978}. r.o~ que no 
pueden continun.r, se reitera. en In ·interinidad más allá de tos tres 
meses (art. 42·2 del Decreto 1661i de 19711} . Aparece pues obvio q?Le 11.11a 
cosa es In cuestión salarial 11 otra. bien disttntn la permanencia en la 
tnterinid.ad, por m.lld.o que no es d<Ui<l desprender del su~diciW articu· 
lo 50 a<ttor!zacián para conttmtar prrn>is1Q1Ullmente e1t el carga, así 
sea devenglmdc el 75% del que lu de.~emPt'?W en propi-ed11.1L PQT eso 
a los fine$ de presencia o M de evento punible de prel!arf,cato nada 
tmporta que el ,qec-retario hubiera det>engado el 75%, porque lo que se 
tiene por pres11ntamente dP.llctuoso es la v utneraci611 de la norma que 
limita la interinidad, siendo ~mP<Críoso r econocer .que .ti l>.ub1era co
brado el 100•1• podria <:sla·rse an-te otro ilícito, el de peculadc. 

St el .nombramiento en un CtUgo de la EW.nta lurísdicctoruzl o del 
Min.iSterio Público, de quien nn reúne los requí<!itos constitucionales 
11 legales, pudtera ser por tiem.po indefinido v no de manera provisJo .. 
nal o interina, lo que es la excepdón se r.mn>erl.íria en r e(lla general, 
ccm q'liebratllo de la..~ disposiciones que regulan la materia v con e¡Ji. 
dente y grave perjuicio de quienes st los satisfacen y que ~on !os llar 
mados por 11• le¡¡ a ocuparlo preferentemente. 

No es en comecuencia, como lo sostiene la delegada, que con m
tcrpretacíón. como ln. que· se prohija, se conculquen los derechos d~>f 
nombrado en in.terinio/Jd, porque queda claro que la ley M se los dio 
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de permanencia en el cargo, por preferir, lo que es a.pena3 ju5to, a 
qufent<s tiemm ·ut¡ mejor derecho. como quiera que satisfacen las C011-
diciO?Ul$ que la 1J1'0JJia ley demanda para el de.•empeiio de empleM en 
la Raroo JurisdiCcional y f!~ Mi.n1ster io Público. Permite, aL contrario, 
esta hermer.értUCa darle vi¡¡cncia a un precioso y útil in.strumento, 
corrector de im"Cteraclcu< prdct icas vic-io.~as qtte demeritan la altura y 
el r O$peto a la le¡¡ con que deben pro-z;eenc e.sto.• emp!eos púNicos. 

Existe, · puf\9, sobrados argumentos eomo para quo:: se investigue 
la conducta a,.<;umída por el doctor Gonzalo Chaparro Gómcz, Jue.t 

1 
Décimo de Instrucción CrimÍIUll de B ucaramnnga, sobre los aspectos 

. especlfi cos n~!erldos. 

En consecmencia. la Uorte S uprema de J\Lsticia, Sula úe Casación 
PP.nA.l, revoca. el auto aPI:'lado, ya señalado en sil fecha, origen y m1r 
turaJ!lzt•, y en su lugar ordeoo n-brir proceso penal contra el doctor 
Gonzalo Chapa.rt•o Gómez, a quien como J\IP.T. Décimo de InstrucCión 
de Bucaramanga. Le imputa RCciones delictivas su d:XSeeretario, sefior 
Gera.rdo Ardila Ma1'tiaez. Se practicarán. entonceS. tOdas la.s di!igen. 
ciM señaladas en los artículos 319 y 334 del Código de Procedimiento 
Penal, para lo cual el Tribunal tomará IM previsione!> 11(\ecuaéas . 

Cópiese, notiffquese, cúmplase y devuélvase. 

Jnroe Car.eño Luellgo•. Gwl/krmo Dlivikl M«iitR.. Gulllm'ww Duq>t& R!llz, 
Ja;m< mraldO Angel. G""l«t'O Gó,.ez· Vtlú•qu.Z, Rodolto Montilla Jdcomc, 
Lis~n<lro /l!artinez Zt!ñi.qa, E:dgar Saavedr.- Roja~. 

Lu\s GadlU:rm.o Salaorar Ote-ro. Secretario. 



. . ENB1lffi.HA · 
Con reli<3radón ha axpresruio la Corporaclán que r.& tcd~ 
IC·:li1'11Cep~o 11l(l'~l'ni:r.®rn~e Jllln:ra en am:111r lJllr«>pio, aoGJJ.m ·d·esc:;¡rt 
sf&l()• fa8t<!l olle cmU~UD'<n, ¡:melllle con5itll11mlllr.Se como limumnacMi 
:i~~sJn:::mriU!iliD t. O<n U151Z do D::il dli!ili.1'1lllestc mn e U .;;:rrtcuno H3 dei. 

Có::llEO JP'e¡;¡¡a] . 

Corte s wprema 11$ htsti.cia.- Sala da Casación Penal.-- Bo¡¡otá, D. E., 
diecil;iete de marzo de mil novecientos ochenta y siete. 

Magistrado ponente: Docto¡· IO?'(Ie Carrcíw Luengas. 

Aprobado .~cta número 16. 

Vistos: 
F.l doctor Herntim. Samacd Vargas, Juez Segundo Civil Municipal 

de Tunja, formuló por escrito ante esta Corporación denuncia penal 
oontrn el d.xtor Benjamín l1 errera Barbo~a. Mngist.rado dul Tribunal 
Superior dol Distrito Judicial de Tunja por Wl posible delito de injuria. 

Llc¡¡sdc el momento de de~rminar sl ~ el caso de irucia.r s.cción 
penal, la Saln resuelve previli.S estas consideraciones: 

Recfws: 

Dentro d Eil proceso de exprOpiación acteluntsdo por ISA y la Em
presa de Energía Eléctrica de B ogotá, contra los herederos de Manuel 
Roa Vaca, el juez Hemán Sarr¡acá. Vargas, qu ien por entonces desem
peñaba las funciones de Jut~Z Civil del Circuito de Guateque tleslgnó 
para re:Jli;¡;ar el avalúo del bien un tercer perito, sin su,jei:Brse a Jo 
dispuesto en el articulo 21 de lo Ley 56 de 1061, que señala para este 
cérgo a un f;mcionario del Instituto Agust.ln Coda2zi. 

Esta equtvor,ada designación de perito, ocasionó al parecer perjui· 
cio económico A. 1~ empresa demandante que sintiéndose perjudicada, 
rormuló queja ante el Tribunal contra el jue?. encargado del proceso. 

I.;a Sala Disciplinar ia del Tribunal de TWl.ia. rte la cual formaba 
part-e el dontor Ben.ianún Herrera Barbosa, sancionó al juez po:.: su 
comportamic:nto quA consideró' inexcusable, con qwnce d.las de sus
Pensión del car¡¡o. 

El juez sancionado, interpuso contra ·dicha providencia el recuxso 
de reposición, a legando el error de buena fe y argutllenlando qu~< nin· 
tr11n tuncionarlo P.Stá exento de incurrir en equivocaciones dada la 
falibilidad humana. Para re~palel"t.r su 1\.St<rto, acompañó fotocopia de 
unu. decisión proferida por el Magi:;t.rado Herrera Barboia, cuando 
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1 
,desempañaba las Clll'lciones de Juez Civü, la cual r.omantó en estos 

·rmlno• el recunente: 
"Soy un i wlctona:rio que busea con esmero y <.-uidado impartir: jus

"cia de la manero mús acertada lo nili;mo que todos los demás que 
~;empeñan la taren de impartir justicia. pero nsdle escapa a la coml

. ón de t--rrnrP.s y precisamente por accid~'llte tmcutmtro el juicio de 
·ucesiOn de Miguel Brlceño Morales, adelantado en el Juzgado 2' Civ.il 
el Cil"(;u:ito de Tunja, siendo juez el doctor Benjamln Herrera Bar
osa, donde se incurrió en errores procedimeot.nlP.S ('.omo el reconocl
iento (le un acreedor (:Omo herederu, tol ;;f;l(;Uestro de un bien determi· 

nado en Iugur d11 uni>s derechos comunes y proind.iviso, poner bajo 
medida caut~lar un Inmueble sin que existiera discrepancia entre here. 
deros siendo la divergencia necesaria P«ra dooretarla y prescindir del 
trámite de la herenc1o. yacente. En las copias que a¡:re¡¡o ~ reflej..n·los 
errores cometidos que E:n mi parecer son· fruto de la condición humana. 
~· que en nin.,"lln momento entrañan maln fe. asi con ellos desatortUila
damente Plll'dn causarse perjuicio". 

Estas alusiones u. posibles errores dP.l ~gl~trR.do, hirieron su 
su:s<,e!)tihilid:¡.d y considerándus¡, irrespetado formuló el doctor He· 
rrem Ba1·oosa queja de carácter diFClplina.rio ante lo Procuraduría. 
Regional de Tunja e.n escrito el cual pertenece el siguiente aparte: 

~ Minn.'\ que yo oonfundo los coneept_os de acreedor y heredero y 
·leo da oll la connotuclt\n de procesales.. Ni de las copills qu~: él :.nel<a 
'como prueba d., mi falta, ni del ~ed.iente entero formado con ocasión 
del proceso a que el .señOT jue2, hace referencia, ni en nin~;:una actuación 
<{UC yo baya cumplido se puede esl:ablecer que yo incurra en !'.P.mP.jRn· 
te despropósito. Con ello persigue estigmar y ridicull.;;ar a superior 
jer:U"quico, el Magistrudo dtol Tribunal que se vio obligado a sancionarlo 
por conductas muy graves en lns que incurrió y con las que causó 
per¡uicios enormes s un.:. entidad descentrali;o:ada, y cuando c\igo flnOT· 
mes me refiero a. mu<lhos mmoncs de pesos". 

A su ve.~~, el juel! Samncá sintiéndose injuriado por el Magistrado. 
dado el contenido del párrafo anterior, le formuló denuncia penal ante 
C'Stll Corporación por el delito de injuria. 

Se considera: 

Jfa ezpresado en diversas ~rtunidades e.sta Corporactón, que 
pare la üpifk"ución. del delito de injuria e.' tndispensublfl <J'UC tma per-
50114 impute a otra un htt1w dcs/z.onrow, infamante o inmoral.; que la 
impulaciéu de e.~e hecho dmíe o menoscaee la dignidad o clMnor de la 
p~-rwna a quit71 so le o.tribuye y que eL imputador tell{¡(l conciencia de 
que el hecho atri,uido tiene esa capacidad de lesionar la h.on.ra o dig
nidad de esa persona. 

E.,te tipu penaL protege como bien juridico la Integridad moral, 
snncioflamlo a quien ~nJ:t manftestacwnes in.tamantes o ultrajantes, 
lesione la jama., honor. di¡¡ní(lad o lluenn reputación del vilipendiado. 

Pero coll 14 misma. reiteración se ha expresado la Sala, que no 
todo concepto mortificante para el amor pro¡>ió, toda descortesía o falta 
de cultura, puede considerarse como imp>Ltacírin deshllnrosa a la luz de 
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10 ditpu~sto en eL arttculn 313 del Código Pe1Ull . .Resultarfa e:r;agerad

1
1 

saneio12(,¡r· como d~licluo~u~. attnnacionlls que si bien pueden lesion 
nuestra vanidad o amor propio, dejan intactos nuestro honor -rluestr 
reputación, dignidad o patrimonio ético-. 

Recümt&mcnte e:r;pre.•ó la Corte que ''. . la. injuria debe ser suti 
ciente pam inferir daño ¡¡debe G8far acompañada del múmus injuriand 
pur parte dl!l s"jeto act ivo. La. gro:1>eriad de la injur ia no depende po 
tanto de la ~·ugceptlbUitku.t dcl ·o[e114ido ni eLe la mterpretacilm qu.e és 
Ju¡ga d.e hl supuesta imput.aclén cLeshonrosa mw de su verdtuiero co 
tenido 11 alcance en forma tal que se t1'euiu.zca en expresiones, térm · 
o frases que cnn.~tttu.,an o ptsedan constitu.lT una afrC1lta al patrlnwni4 
moral de i'a victimtl .. . " (Co-rte $upn-ma. auto del 27 de agosto eLe 1986}. 

. Examinando a travé$ rle los anteriores coneeptos el cornpo 
miento del Magistrado acwsado, no puede considerarse como violA 
de la ley penal . · 

En el memorial calificado de injurioso, el Magistrado sólo est 
imputando al juez un error pror.P.ñlmental en la t.rarnitación de u 
proceso civil, error que fue examinadO y encontmdo probado en juicic 
disciplinario y que debió ocasiOnar algún perjuicio a las partes cuand~ 
fue sancio;~do con especial severidad como fue la pena de quince di 
de suspensión. No se le este. Imputando al juP.J. la comisión de un delit 
contra la Administración Públ[(:a , cohecho, concusión o prevaricato 
sino un e•To~ que en concepto del Magistrado lesionó el patrimonl 
a.jeno. ' 

En ninguna parte s~ afirma por el Magtstrudo, que P.l jue?J hubiese 
procedido dolosamente para .bene!lclar a terceros o que en ilfclto con
tubernio hu::.ie,.;e con.~eguido para si prebendas o beneficios con detri
mento du la AdminlstrACII1n ~~blica. 

El propio jue" en sus de~;cugos acepta sus errores, corno "fruto 
de m naturalez& bumAnll y (Jilt~ en nlngün cuso entrañan mala fe, así 
oon ello~; des ... rortuna.damente se puell<ID causar. perjuicios ... " <Me-
morial de reposición) . · 

Por otra parte, no ~~e explica la Sil.Ul, cómo el juez Hernán Samacá 
se pueda sentir injuriado por un comportamiento del Magisttado He· 
nera Barbosa, que él mismo &Sumij en sus memoriales cuando expres!l 
que el Magistrado también cometió errores dentro de un proceso eje
cutivo. que dieron origen a dailos en el campo económico. 

Dice así el doctor Hernán Samacá.. refirit!ndose a la a.ctuacinn del 
Magistrado: 

" ... a fin de evidenciar, Cómo los errores que resalté en la sucesión 
de Mtguel Briccño Morales, dieron origen a daños que moti•'aron J.a. 
denuncia . .. " . 

Sólo puede deducirse que estos distinguidos fundonarioll. se de
juron dominar de aquello que los antiguo.~ llamaron "animus retor
q~·. con desmedro de la digllidad de su in~lidura, se olvidaron 
del . debido respeto y naturol cortesia que deben regular las relaciones 
entre los Iuncionanos· encargados de administrar justicia . 
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: La condw:t•l atribuida a l Magistrado Herrera Barbosa es atlpica y 

~
consecuencia, no p~!rroite iniciar contra él accion penld. 

En mérito <ie lo ex:puesto, la Corte Supn:ma de JUstada, Sala. da 
asactón Penal . se al>Stlene· de iniciar pi'OOIWl penal contra t>l doctor 
mjamín Herrera Barbosa, MagiStrado del Tribunal SupE:rior de Tunja, 
r los car¡¡os que le tueron formulados en eetas diligencia.~ . Arehivese 

tl expediente. . 

Cópiese, notiffquese y cúmplase. 

Jorge Carretlo t.uangas, Gtiillenrt.v Oú.trila. .lW'ttiim:. GuíU4T1TU) Duque Rt:f~. 
ai~M Giralda Ang• l. Gu•l«t>O Có'mc• Vdásquez. Rodal/O .'tl<>ntllla Jácome, 
isandro Martir.e• Z1illlga, Edgar Sa<>vectra R;(}jas. 

' 
l.ul.s Guillermo Solcuar Otero, Seeret.ario. . . 



· NARC'IlTRP.lF.IOO j 
No er!ll wull'i~~:eso~~~ri\JI que es1lUlvnera fiUliiCBUit«<l.o ellll e! ::u:as:tl.l()~~l 
somP.il:D.dOI R a:onsfirlen:ac~óUll dle["fmado, enn ros :cas:s CJ;:Ulr.: co 
llUOICió [a jusuñciat JPiiBnal mmtar JlliOr arélfftco otile estupemdenn~. 
tes, el Ingrediente normativa " . . . sin penniso de la aet~ 
rti!A.-:d Ct1Dll11P3~ent~ . .. " , po1NJ1ue éste va mconrp-or<:~dlo cm -sn t illl!O 
:.a 5alls r!lltiftftca ~lln JP!tl!lñcñón oíUilteJra®r de sep!:leJIJrubrll! 2 .diE .n!ll86 

· :Cmsacñónrr . · 

Corte Suprema cú: Jv.¡¡tic~.- ;ala de CMaci.ón Penal.- · Bogotá, D. ;;;J 
diecls.ittc de marro de mil novecientos ot:htmta y siete. 

Magi5trado ponente: Doctor JuTge Carreñn L11.enga.s. 

Aprobado Acta número 16. 

Vttitos: 

El Trf;¡unal Supedor Militar. por sent~>n•.>ia del die.; de julio de 
19B.''i, confirm6 la proferida por el Comando del Batallón dP. J nfanteria 
J u.anamb(l. que dispuso entre otras cosas, oondenar a. César :l.uyusto 
A!arcón C~ll!llar como r<.'Sponsable del delito de trá!lco de cstupefa· 
cJentes, a la pena principal de seis años de prl!lllln y cien mll pesos de 
multa. · 

Contra la deci6idn alttdi\la Interpuso oportunamente el recurso 
extraordinario de casar.ión el proces:l.do, y su apoderado dentro del 
término Jcga1 presentó la d~manda correspondiente · y que fuera de
clarada. admisible .. 

Agotado el trámite propio del reeurso, la Corte resuelve, previas 
estas constr.leraciones: ' 

HechOs: 
Los r.ompendia así el señor juez de la primera instancia a los folios 

193 y 194 del cuaderoo original: 

"Se sab·~ de autos, que el día 29 de julio de 19R4. aproximll4amente 
a las 10:30 ñoras, el señor capitán del Ejército Nacional José G11iller· 
mo ~o "&uiz, Ayudante ~ra e.sa época de la Sección Segunda del 
Corrumdo Operativo de Desarrollo N~ 12, recibió una llamado. donde le 
infonnabllll sobre el posible paso de cocain•. n, bordo de un vehículo 
que se dJrlgill en la :utn, Florencia · Neiva vel'Sión QUtl motivó al Oficial 
para instalar un retén en la mencionada vía, con tres suboficiales a su 
mando, fntegrnntes dE\1 Grupo Especial. Luego de tranwurrido algún 
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· tiP.mpo, hizo su nparlct<ln Lm automotor que no hizo la re.~pectiva cola 
en el retén para someterse a la requisa reglamentaria, hecho que llamó 
la atención al Capitán Salc.edo. Ruiz, p rocediendo d e lnmAdi:tto a orde
nar el desembarque de l~s acupl\Jltes del vehículo que en número de 
tre>~ futm>ri capLurauos. aru. de ellos eran los agentes de la Policla 
Nacioóal C&rlos Arturo Morolcs Plórez y David Pllet., resultando el 
tercero ser el psr ticulnr cesar Au¡.'llio-tO Alal'f'.ón CUéUu.r, persona que 
manejaba el vehículo marca Furd, color rojo, modelo Bl. 350, distin
guido con la.s plncns IB-8026, el cual llevaba. un cargamento de treinta 
y cuo.t.ro < 34) bultos de .maíz trillado y además camuflada la cantidad 
de sesenta y una punto cinco llbras (IP. pasta de cocalna, la cual fue 
hl!.!lada una vez · Qtltl (,)! vehículo se encontraba en el Ba-tullón Juanambú 
y para descubrirla, rue ·necesario levantar el platón de la carrocería que 
es metálico y se encontraba debidamente sol©do y atornillado, hechos 
que motivaron la presente investigación". 

Acluacwn procesal: 

Con fundamento on los anteriores hechos,. el Comando de la No
vena Brigad& rnedlante Resolución número O<l2 del 31 de enero de 
1985 convoc.<\ un Consejo de Guerra Verbal para juzgar · u! cíudadaJlO 
César Augusto Alarcón Cuéllar por vio lación del Decreto 118R de 1974 

i en su articulo 3B. 

El ConseJo asl convo,;ado, se reunió en Florencia, Departamento 
del Caquetá y alli se sometió a consideración de los iBl!Bdores de con· 
ciencia el siguiente cuestionario: 

·'El acu.sado pre.~rnte, particular César Augu.,to Alarcón Cuérlar, 
mayor de edad, identificado con la cédula de ctudlldanlll número 
16.619.184 ae CaU, dP. P..~taao civil soltero, híio de l esú.$ Evel!o y Abigail, 
de vrote:rl61~ ~'Qmerciantc, es responsable, si o no, de transportar en un 
velúculo de placas I B -R026, marca FMd 350, modelo 19111, color rojo, 
chMis númer o li"3-7BNA53341, tipo camión con carrocerta de estaca, 
29 kilo., 815 gramos ae sustancia identificada como cocatrnl !>ase del 
45% de pureza 11 que se enccmtraba c-amuflada en un doble tcmdo del 
pi.so de la carrocerla, cuando é!te transiroba en la vía que de Flarencia 
conduce a Netva a las 11:00 Mras dill día 29 de tullo de 1.984 . .. ?" 
(fl. 170) . 

Los vucale& del Consejo de Guerra rCStJondieron afirmntlvamente 
el cuestionario, aceptando por un anúnidad la responsabilidad del acu
sacl.o. 

En la sentencia de primera Instancia se a.cogló el veredicto del 
consejo y se condenó a Ct!su.r Augusto Alarcón a la pena de seis años 
de prisión y absolvió de todo cargo al señor Humberto Gnsca.. 

Recurrida en apelación esta sentencia, el señor Fiscal Se>.."to del 
Tribunal Superior 1\IOlitar, solicitó la nulidad de lo actuado a.rgumen
IMdo que se convocó al Consejo de Guerra ¡;in haberse agotado la 
investigación, cuando ex:istian dudas sobre la r esponsabilidad del 
acusado y porque además se resolvió la situa.ción jurldlca de un ,:;p,. 

H .. cacotil Judh;l"l (Pt na1) 
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gundo sindicado, Humberto Gasea a quien oo se vinculO legalmente a 
proceso. 

El Tribunal Militar desoyó las peticiones de su Fiscal, negó 1~ 
nulidad ue la &:tua.ción y oonflrmó la sentAn~ta con la sula aclaración 
de dcc.rctar la cesación de proced4J'.iento a ravor de Hwnberto Gasea 
a cambio de la absolución con la cual había sido favorecido. 

Demanda de ca.sación: 
' Las causale~ de casación aducidas por el impugnante, son en el 

orden en el cual han sido presf::ntadas las siguientes: 

a) Con fundamento en la causal cuarta de ca's<!dón de que trata 
el a.rticulo :;so del Código Penu! se formulan dos cargos. Se afirma en 
primer lu¡:;ar que se quebrantaron las formus propias del juicio porque 
en el cuestio:u.rio sometido a. la considerar.lón dP. Jos vocales del Con-· 
se jo de G~.<erra., no se les interrogó si el acusado habla tl'MSportado ' 
estupefacientes sin el permiso de autol'idad competente, circunstancia 
ésta que Sllgún el demand:Ulte por ser de aquellas que estructuran y 
especifican ~~~ delito, debla proponerse a la considerar.ión del Consejo 
de Guerra. 

En segoodo lugar. se a.firma., que e1 procesado Humberto Gasea 
fue juzgado y favorecido con una cesación de procedimiento sip haber 
aido vinculado legalmenw al proceso; 

b} Con fundamento en la causal primera rlel artículo 580, sostiene 
el <:ensor que se incurrió en la sentencia en violación indir oota. de la 
ley por error esencial de heeb() " . : . al no e:dstir materialmente dentro 
del pror.;eso la prueba que <ICredite el elemento estructuro! o · condicio. 
nante del articulo 38, inciso H Lid Decreto 1188 de 1974 .. . " porque en 
concepto del demandante " . . . para. que se pueda considerar punible w 
oonducta do m.l patrocinado, debió a.credJtarse n través de la corres
pondiente cert.lticacf6n expedida. por el sefior Mitústro de Salud, que 
César Augusto Alarcón Cuéllar no pose1a perrni~o para transportar el 
alcaloide ... ·•. 

Ccmcepto de! Ministerio Ptmlico: 

El señor Procurador Delegndo pnrn las Fuerzas Militare~ se ocrupa 
om su conce,pto de la causal curu·ta de nulidad alegada por el deman
dante y guarda silencio en relsción a la censura. por violación indirecta 
de la. ley. · 

SU oposición a. que el rocu:rso proopere con base en la cau5lll de 
nulidad alegada está fundada tn estos ra•onamicmtos: 

" ... Sobre lo.s cuestloonJo:s mal elabOrados de que nos. habla el 
recurrente, por cuanto en ellas no :;e incluy1l la expresión ·~tn p~rmiso 
de autorilfud competente', la omisión de esa expresión ~acrflrnental, 
carer.P. de consecuencia procesal alguna, al docir de la honorable Corte 
Suprema de Justicia en sent.en('ja de septiembre 2 de 1986 aprobada 
Acta número 07 siendo Ma¡tlstrado Jl()nente & doctor Ll!W\dro Martt
n~ Z. En efecto, nos sigue diciendo esa Alta Corporación, que la 
expresión 'pe.rmiso d7 autoridad competente' es ·Un elemento norma-
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ivo dAI tipo, cuya omisión np asume las proporciones que se ie ha 
querido dar, ya que los planteamiento" C!Oct,rinarios OO':)ptado• univer
salmente hacen qua a pesar de la omisión, co ntinúe siendo un elemento 
del delito y que la omisión de e~.<a fr:c,:;P. ~A.CrAmP.ntal, iesult"' inocua, y 
.su exigencia lle,-arfu a """' Mbita exagerada de .formalismo. 

"Rel~cionado con el se¡Undo cargo resai'll\do de 1« demanda, Hum
berta G¡u;cn no se le sobreseyó en fonnA definitiva por ~<1 Tribune.l 
Superior Militar, c-.omo así lo da a <>.ntender el doctor Colmenares 
Say-d~O. d procedimknto que se adoptó en el presente caso tue el de 
los Consejos Vcrb-,des dA Guerrn (art-. 566, C. de J . P . M.) y por ello el 

¡tallador de .segunda instancia cesó proeedim\P.nt.o Pon favor de · Gasea y 
,no sobre~seimiP.nt.o. 

" Si t1 Hwnberto Gasea, a l decir del recurrente, no $e le v inculó 
legalmente al proceso y eso C()nstituyera nulidad , esto sólo aiectarifl 
a GaseA. y no a César Augusto Alar<;ón GuÁilar. a quien se le g&runttzó 
el der~ho de defensa. Si a Humberto Gasea :>e le emplazó y no se le 
decla ró reo ausente , esta. no declarator ia no e,tl\ erigida en nulidad al 
tenor do! lll'tículo 210 del Código de P roced.lmlen to Penal . Es acorde 
este Despacho con lo ~:xpue.st.o por el honorable Trib unu.J SUperJor 
Milit ar en su providencia del 10 de julio de 1985" . 

Consideraciones de la Corle: 

La. pretendida nulidad de r ango constitucloool a que alude el de. 
mrm r!<mte lll inwcar la causlll c'IUlrta. ·d e casp.ción por quebrantamiR.nto 
de Ult formas '[J1'0pias del debidu proceso, se ·jur.du.m.enw en dos mot i
vos: El primero, que no se incluyó en el cue.,tionario sometido a. con
sideración del jurado UI czprosión ".!in permiso de la autoridad compe
tentll'' que el censor considera elemento esP.11.cial '[l(lra In tipificación del 
h.echo punible. El segundo, ~e hace.conslsiir, en que al seilor HumbcrtO· 
Gasea. a q uien se favoreció con una cesación do proc"dimíento, no se 
le declaró previamente reo ausente, omisión que en concepto del recu
rrente ocasiona la nulidad t'le la actuación. 

Se observa, que d!•sde la resolución por la cual el procesado Alar
eón Cuéll'l.r fue c;onvrn~do a Consejo de Guerra Verbal . c.omo en el 
cu~tlonarfo :;ometido a la conskleraci<in de los vocales del Consejo, 
se nfinnó y definió con claridad meridiana y en forma ntttdn el con
creto c3rgodmpm;~rto al acusado, como era el de transporta r cocaina 

·base. en cl:U'lt.iúad cercana a. los treint.."\ kilo:;, oculta en el camión qUe 
condur.fa cuando fue capturado por las autoridades. · 

En todo delito hay una acción o conducta r oaliZada por el a.gmte 
com.o comportamiento humano y que consli.tuye el núcleo tUl tipo 
penal y que ~-;ene dCSl'~ por u:n 1>erbo rect.cr. 1?.<:(1. r.mu!ucta puede 
3eT útúr.a (como 11wtar en el lwmú:iúio) o alternatWa ~'Om.o .9ucede en 
!:1 de!it() crue se examina., donde tos artlculos 37 y .18 del Decreto 1188 
de 1974 , consideran merecedora de r eproche penal la actividad del 
S'i/.jeto agente que se subsuma en alguno d.e tos ,verbos: Cultivar, con
sernnr, Introducir, llevar ccmsiyo, '~lra>lsporta·r", ulmace?Utr, con$e·mar, 
elaborar, ~~:nder, ofrecer, adquirir, etc., drooa~ () plantas de lt.t9 cuales 
pneda.n ~.ttrcerse sustmzci4s que ocasionen dependencia psíquica o 
física. 
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El verbo "TRARSPORTAR", IUICt: relación a la. mov!li2actón dA e~tM 
&ustancia.~, v.tiUzando cua!q1tier medio ya sea aéreo, nwrltimo o te
rrestre. 

Hay certeza completa en el sentido de que al procesado Alurcón 
C·uéUfT.r se le imputó como acl i•:>idad que reprime la ley peMl, la de 
lrmt.<tpOr4lr estupeflll.f.en!es. Este a!tpe.cto jue suficientemente e:MIJiil!ll- ' 
dO en el di bate oral d.el Corrsf:jo de Guerra. 

Todas estas acttvidaáe.•. todas estas descripciones de la acción . e 
4e la conducta, excepto la contempluda en el artículo 42 por razones 
obvias, llevan incorporado el ~norediente normuti~-o . .. . •irl permiso de 
/(J autorida!i competente. 

Este ingrediente nprmativo Jue necesa·riamente objeto de un juícto 
de Mloractón pQT parte del juez, pero su inclusión 1Ul era necesaria en 
61 c:uestioncJío, porque comtl P..• bien sabido diCho elemento norma.tivo 
va i.ncorpa•·acto en el t ipo y .~óZo exige una pastelón •;iolfl.tort.a para 
predicar su existencia, sin que sea necesario aporlar oJ, proceso el 
medio que sirvió de sw¡tento para. fornwr el criterio conceptual del jue<J. 

Innecesario es repetir al respecto, la providencia tl<J estn SaúJ, en 
it!éntico scmt·ido que recuerda en su concepto el señor Pr ocurador 
DelegadO y que hl>y la Corporación ratifica y mantiene. No prospera la 
ca.u.'Jill por este motivo. · 

Según m,otivo de la causa: cuarta de casación: 
Son igualmente inadmisibles lo:; motivos que prese..'1t:\ el censor. 

pM<l reclarr..ar la nulid;td de la. ll(:tuactón por qu~brantaml.;:ntv dii:l 
ctehirln proceso, con el fundam~nto de que 6e incurr!o) en nulidad de 
carácter const.itu~,;ioual por no haberse d€Clarn ño rP..o ausente a un se-
8UfldO sindkado ~ cuyo f avor se decretó In cesadón de procedimiento. 

En doctrina de esta Sala de la. Corte, P.l<puesta. con r eitsJración se 
ha sostenido, que no toda irregularidad o vicio en el procedimiento im· 
plica la exi~tenc!a. de una nulidad constitucional, sino que debe ser 
substanciAl, ~Unente a la existencia núsma del proceso d t> modo que 
afecte !.as bf'SEIS dt:i jwgamiento. lesione !os lnT.ér(Jses de la justicia o 
quebruntc el derecho de def€nsa de la parte legitima. 

No se ve, cómo la. irregularidad en el ju•.¡ramiento de Humberto 
Gasea que a la l¡>Ostre fue tavorecido con una cesacion de procedí· 
miento pueda lestonar el debido proceso ~egufdo contr·a él recurrente 
A larcón Cuél.lar, quien fue o!do, juzgado y vencido en juicio con la 
plenilud d~ 11\S · rormas propia~ del debido proceso. Y. menos puede 
aC!rmarse, como lo anota el sellor Procurarlnr Delegado, que . esa irre
~a.ridad hu"oiese limitado. o cercenado Jas g;:u·1r.ntías o el derecho de 
aefensa del recurrente; que en nadr, se beneficiaría con un nuevo j uzga· 
núento del. sindicado absueltO. 

No prosper•a en consecuencia, la causal invocada. 
Causal primera. Violación Indirecta de lil ley. 
l'cetencle el dernandaow que se invalidf'l l!t se..11t.encia y se absuelvo 

R1 a~sado mediante fallo de :~ustitución, por existencia de un error de 
.t:echo en relación con la prueba. Afirma que a su poderdante se le 
wnc:lenó por un delito de crtlfico de estupefacientes, sin que existiera 
en el pt"OC<lso la prueba de que c.:a.rer.la de llr.encia de lus autoridades 
de snlud para transportarlas. · 
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El error de hecho se martifiesta por falsos juicios de existencia o 
e identi<Jad. . 

Y es verdad que hay falso Juicio de existencia, cuando se aoepte una 
m eba que no eldste o se de.!o<)nnoce una existente. . 

Sin embargo, como ·ya se expresa ra en a.cáp Í'".c anterior. la expre
lión ' ' ... , sin pexmiso de ~ut.oridad competen\€" €$ un ingrediente 
-lormativo que se considera incorporado a la conducta y sólo demanda 
' a valoración del- juez. para procluma:r su existencia. Pudiera decirse, 
ue es un elmnento que sé presume en esta clase de conl'luct.as punibles. 
iendo par consiguiente indispensable, la prueba en sentido contrario. 

1al:so juicio de existencia serla evidente si el juez existiendo la cer
ükación de autor i(Í.(ld competente sobre el permiso concedido para el . 
runsporte de Iu droga, lo desconociera para hacer objeto de sanción 

. enal al im.'lllparto. Por otra parte, ni el s~ulenci~do en la diligem.-itt de 
ndagatoria ni su defensor, alegaron en ningún momento, la e:><ísteno:la 
el aludlcio premiso. La invocación de l:a causal no pasa de ser un gran 
ua~ dialéctico, una sofis ticadll argumentación sin respaldo legal 

gunn. 

El cargo no prospera. 
Ap/.icación de ley favorable: 

. Se observa qua en la sentt::ncia obj eto de cas:;.r>ión, César Augusto 
IUareón Cuéllar, f\IP. objeto de sanción penal privlltiva de h• libertad 
:ie acuerdo. a lo dispuesto en el ertí~-ulo SR del Decreto 1188 de 1974, 
=on el increment.o scfia.Jndo en el Decreto 1060 de 1984. o sea, que se le 
Impuso una pena mfrillna de l)risión de seis anos. 

Esta dosimetria penal necc$arlamente debe sufrir m odificación por · 
los etectos retroact-ivos de la. ley favorable en este caso la J t:.y 30 de 
1986, que para la conduct(l imputada :~1 acusado conlttm¡.da una pena 
m!n!ms de cuatro años. ' . · 

Pero la autoridad que dehA efectuar la reb,_ia de peou, de acuerdo 
" lA. ley nueva favorable. es el juez; qu-e conoció de la <'.ausa como lo 
,;stable~ el articulo ?~ del Código de Procedimiento PenaL 

F..n coiJ.SeGUencia , a.I regresar el expediente a la oficina de origen, se 
t-omarán las medidos conducen ws para la aplicación de In nueva ley. 

En mé1ito de In expuesto, la Corte Sup:-ema de Justicia, Snla de 
Casac!ón Penal, obrancto de acuerdo con el $eñor Procurador Delegado 
para lat> Fuerzas Militares y Mmíni8trando justicia en nombre de la 
República y por autoridad de la. ley, · · 

· Ré~uel-ve: 

No casar la sentencia recurrida de fecha y origen consignados en 
lu par te motiva. · 

Cópiese, notifiquccse y devuélvase :;J TribWllll de origen. 

1mgc Carreña Luenga.,. Guillermo Dá.vila Atufio-a1 G ut-nermo .Ou.quf Rula, 
Jaime C'.-iraldtl Angel , Cu•tavo Gómet VP.Id.<quc•. Rodi:Jifo Mantilla J<kOrM, 
T.uuindrn ftlartinez Zl!~lva. liitJgar Saavedra Rt>ltt•. 

t~ub Gu.illerm.o Salarar Ote.Ta, SeCI'etarto. 



:.lEVISiON: N""Jl0AD 
.ILln ::ev'Jstó!ll es u recunsc extr.atollr·rlillllmlo IIIIU•a ~-óB:J pm·o:ediC 
:conn~ra s·eanenncñ.as cJec~~ftorO.adms, terua:ndo ero CI!N.!Bllbtt CI'Ill~ son: 
D1·01Cmcac11ÓB1l sóno se tf?Ciec~fiomn ·CunmD:o se enterE d ~n CI(]:IIU· 

tenido a todos ios sn)et3S interv!niente\j 

Corte Suprema de Justicia.- &•la de Casación Penal.- Bogotá, D. E .. 
dieclsioJte de mnrzo de mil novecientos ochenta y siete. · 

Magistrado ponente: Doctor Guillemio Duque Ruiz. 

Aprobado Acta número 16. 

Vistos: 

Procode Js Corte n decidir el reeurso extraordinario dto revtSlon 
lnterpuesti) por el apoctemdo de Hermm Quiceno Holguín, <)Ontra. In. 
sentencia proreriu<J. el :~o de junio de 1984 por el Juzgado Tercero Penal 
del Circuito de Armenia, mediante· la cual Iue condenado a ls pena 
principal d(l dos (2) a.J'íos y .seis ( 6) meses de prisión, al ser declarado 
penalnumte res:pon.sable de framle pTocessl. 

Hec/l.os y actua.cWn proce.ial: 

El señor Pedro Londoño Nav-.:trro es propietario de tm predio Si· 
tusdo en lA ~.ona rural del Municipio du Circaai~, ol cual entregó, me· 
diante cont::ato de uparcer!a , al Slllíor Gnrlos Uriet Giraldo González . 
Como éste incumpL'em con sus oblig-..clo~.s wntractuales, l.nndoñ.o 
Navarro inició ante el Juzgado Primero Promiscuo Municipal de Cir· 
cHsia el respectivo juicio de "Jnnznmiento'', dentro del cunl acreditó 
que hllbía cuncelado a Cira.ldo González las mejoras que hiz.o a. la fines.. 
cuyo valor fue detennlnudo pericialmente y con :su audiencia.. 

No obs:ante lo an\erior, rumtro de proceso ejecutivo instaurado 
ante el Juz.,>Ysdo Segundo Promi.scuo Municipal de Cireasla por Hemán 
Quic~.no Hoi.guin contra el aparcero Ciruldo Conzález, a instancias del 
primero se ::tecretó y practicó el embargo y secuestro preventivos de 
las mismas mejoras que ya Londuño había pagarlo a Giratdo. 

Al enterarse r .ondono Navarro de lo anterior, presentó la denuncia 
pena¡ respecti\-a, con base en lll cual se .inic..'ió la lnvestigaclón que cul· 
minó con la condena de Quiceno y Giraldo por el delito de "fraude 
procesal", pues se consideró que estaba plenamente demo~trudo que 
entre los áoH ha.bfnn lnáucido en error al tittüur de.l Ju~ado Segundo 
Promiscuo Municipal de Cfrcasia, ohteniendo de este modo que se 
dictam resolución contraría. a la ley. 
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La demanda:· 

Se !m-muió con fundamento en la causal tercera dt:l ~.rt!culo 584 
del Código de ProceC!tmiento Penul, pon:¡ue según ~1 recw-rente' el fallo 
fue determinado por los siguientes modios probatorios que él considera 
falsos: 

a) Testimonio del doctor J uan José G6lneg. J8Jllmillo, Ju~ PTi· 
mero Promiscuo Municipal de Circasia, qu!P.n :l.f!rmó que Londoño 
)lavmro sí hnbfa ~Mr.elado a Glraldo Go!l21ále:.: el valor de !liS mejor86, 
lo cual es falso, en sentir del recw-rente; 

b) Dictamen pericíal rendido por Apolinar Arias y Pedro Busta
mante, según el CUIII l!lS mejoras hechas por Giralda al predio propie
dad de Londoño tenian '\ID valor de $ S.l!ifl.oo. 

AlUlque en el escrito que solicita la revisión se asevera que alguna& 
afirma~;iones de la funcionaría que Instruyó el 't>umsrio son falsas, y 
que también lo son ol uuto de proooder y la sentencia, claro resulta 
que estas alegaciones no tienen cabida dentro de la t:!\UAAI invocada. De 
ser ciertas esta.~ !;opuestas falsedades, elllls no serian sino la. conse
<:uenciu de la aceptación de Los medios probaoorJos que les sirvieron 
de fundamento. 

C011ccpto del Minis terio Público: 

El señor Procu rador Tercero consid<:lra que el 'recurso no es pro
cedPnte, toda ve1. que falta unu dtj JO:> presupuestos ~senciales, ya que 
en MU ~entir la sentencia. oondenatorla .recurrida. no está. debidamente 
ejecutoriada, porque el Tribunal Superior de Annenia denegó mal el 
nlCUl'SO de apelación que contra la misma se babia íornmladn. 

Con.~ideraciones de úJ. Corte: 

Siendo la revírión 1m remJ.r3o ext raordtna.rio Que pretende el res· 
ta..blcoimicntu de !a justicia que ha s!do Lesio1Ulda con un fallo que se 
tun®mentó en un error de h~ht> descubierto a posteriori, es lógico 
que sólo proceda contra 14$ "sentencias ejeeutcriados", tal romn expre. 
samente lo dice el (l;fttculo 584 del Cridign de Procedimiento Penal. y 
una sentanc!a queda ejet-utoriaaa cuando adquiere la calidad de fmno
di{lcab!c o irrevocable, P.orque ya nc es su.~ccptióle de ningün recurso, 

. excluído el extmordlMrio de revísión qu~ constituye precisamente una 
excepción a Ia eficac~a de úJ. res iudtcat-3. 

El rallo que condenó aJ r eocurrente está fechado el. 30 de junio ñe 
11184 y ese mismo día le fue notifica<1o personalmente al Fiscal y a los 
defen~ores de los procesados (fl. 532); al sindicado Giraldo Gonz.ál~ se 
le notificó por edicto que fue desfijado el 12 de julio (fis. 533 vto.) y a 
Quiceno Holgttín se te hizo notificación personal el 11 de julio (!J. 540), 
oportunldad ésta que aprovochó para interponer el r ecurso de apelaolón. 

Si se tiene en cuenta que de a.ctterdo cnn juri~pnuk'1lcia de esta 
&1/a, 14$ providencUJ.q jud.icUlles no tietle'll una e¡ecuú>riLI sectorizada, 
cmrw que la notijicacló11 ·de las m¡_,mn3 sów se entiende perfeccicMda 
cuando $e entera de su contenido al último de /.os sujetos intervimentet 
en el proceso (Casación de 25 de mano de 1982, Magistrado ponente 



218 GACETA JUDICIAL N~ 2421 

doctor Góml'2: Vellisquez), claro NJSulta que el término de cinco (5j 
días previsto er1 t:>l articulo 197 del' CódlgQ de Procedimiento Pena 
p reeluy<j el 16 de Julio dA 1984, toda vez que el 1 ~ de dicho mes no er 
dia Mbil por ser domingo. Ademds, si se acepta como lo lul hecho ~~ 
misma corporación, que ta obligac.-ú)n de 8'UStentar el r ecurso impuestl 
por el articulo 57 de ta J.ey · 2~ c!e 1.9114 Jl1LP.ItC cumplirse dentro d~l 
término de tres (3) día.~ que de contormidaa co11 el urtku/.u 124~ d, 
Código dE' Procedimiento Civil t innc el juez para dictar tos autos d 
sustt->ntac!tjn (Auto de l1 de octubre de 1!JM, Magistradó pon<mte doc 
tor Vc!ás~;?uez Gaviria) . obvio es que en el caso que se examina, es 
término vencía el 23 de .julio del ya citado año e los día6 20 Y 22 
era.n hábUes) : · 

En armonía con la. antorior con<:epción, bien puede ~<oM.enerse 
como lo h&.(:e el l?roc..wwor neJ~ado, que tanto el Juzgado Tercer 
Penal ctel Circuito de Armenia wmo su respectivo T~ibunal 1:\uperio 
se equivocaron, el primero, al declarar ~r\o t!l recurso <le apelació 
interpuP.~to ;:>or Quiceno Holguio por frute de sustentación (fl. 538) 
y el TribunRl, al ab6tenerse d<l conocer la sentencia por considerar que', 

· el recurso presentu.do por el !J,efensor de Quioeno fue extemporáneo· 
(fls. 55:~ a G56). El origen del precitado error ~~tá en e.•tiTIUir que ta 
ejecutoria. de la sentencia se presentó individualmente para· cada uno 
de los S'Ujetos intervinientes en el proceso, se~n la jeclul de su res
P<'Cfuo notiticaclén. 

J;:n estas condiciones, es otmto que la sentencia proferú:l4 por el 
Juz¡zado TEorcero Penal del Cirtl'Uito de Anncnio. y que es objeto del 
recurso extraordinarit> lte revi~tñn, no e.stá debidamente ejecut oriada. 
Rs cierto que el Tri.lnmal Superior de aquel Dlstritll Jud!cial ha con.<i
derado r¡Ue sí lo está, pero como está conclu.,ión está tun®mentada 
m>. 1m claro error sobre la manera de computar lo.~ términos cuando la 
notifícacicín de una dctcrmiMda prot;idencta se cumple en techas d!fe-• 
rente a varios de !o.~ sujetos procescúe", este yerro en la intP.rpretación i 
de la normr; de ninguna manera puede impedir el ejerdt.:io de los recur
.w.q que las mismas leyes reconocen en jlJ:1JOr de las partes que los 
interponen y ,qustenta.n oportunamente, co1!W ocu.mó en el caso sub 
exámine. E1: preciso, entonces, que se corrija el error y se desate el 
recurso que cquivocad<tmente se constder6 extemport1neo 11 no s.u.sten.
tado en su oportunidad legal. Mientra.~ ésto no suceda, no puede la 
Corte entra1· a pranu11clarse sol)re la revi.•wn solicitada, porque como · 
ya se dijo, 'JXlTtl ello es r equigito tndis7J€113(Wle que la s<mtcncia esté 
~egatmenle ejecutoriada y la que condenó 8 qniceno no lo está, por las 
razones que se dCjEil'on anotadas. Establecido el error quo stroiñ de 
premisa par.1 tas decisiones del Juzgado Tercero Penal ()el Circuito de 
Armenia y de su respt!ctivo Tribunal, es obvio que también .sus co•t
c!usiones fueron equivocadas, y por ello no pueden se·r de ninguna 
manera vinculante, md.!;ime si ae tiene en <.-uenta que el objeto de las 
normas procesales es la efectividad de los dcrec!ws reconocidos por 
l.a ley .•v..•tttnctul rart. 49 del C. de P. C.). A estq. sustantiva fina'fi.dad de( 
procedimiento no pueac en/Tentarse la simple formalidad de la eje
cutoria de un auto equivocado, ya que ello lmpllcarin sacrificar un 
derecho i ndúcutíblc en ara.~ de una forma con apariencia de legalidad 
pero con f'ln!dament.o c011trario a lcu normas jwidicas. 
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Se anulará, pues. toda la. actuacivn utl la Corte en sede de revisión, 
y el proceso se devolverá al jw:gado de origen po.rn que, de acuerdo 
con lo expuesto, ~ hagn .lo necesario a fin dr; que se resuelvan los re- · 
cursos debidamente interpuestos (1(1nt.ra la 5entencia que condenó a 
Quiceno Holguln. 

Por lo expuesto. la Corte Suprema de Justicia. Sala de Casación 
. Penal, . 

.ReJttelve: 

1 . Decretar la nulidad de lo ootuu.do en este asunto a partir inclu
&ive del auto por medio del cual esta Sala declaró admiSible la demanda 

. de revisión. 

2 _ DispOner la devolu<'Jdn del proceso al jiJ2gadO de origen, para 
los fines indicados en la parte conslderatlva. 

Cópiese, notüíqucse y cúmplase. 

Jurge Cantfí.o Lue,.gn.o, (}v.íi.Urm.o D<Í~'1J<J Muil<n, Gtt.ülermo Duque Ruta, 
. JrWn.e Gira.ldo Angel, Gu.•taoo Gc!rt,ez Vcl~~tot, Rodolfo MantUJa Jdcome, 
-L!.tanc!ro ~fartine• Z1iiíi{¡a, ¡;cf.gar Saa,vct!ra Itúlas. 

Lul3 Gulller1Tto S<>laza.r Otero, eccretarto. 



Cl!.SAC10N. Técruca i 
t.::e oonttad.!.ctmio '1 ~tdolece de tét>-nlca !a del1Jlaru!la. d.~ c.~: 
s.u::::fón, en no. :::mnl! se aDegone vlolacñénro dili'P.ci.a lie lill ncy §]]~ 
U.mJilci!!] JlOr !111l~e!·p:rstacAón 'f.l'l'ónuaa, !!]_ .am¡~am illi®B cnne:rt.JCI 

s·egamdlo III!P. l~t cm..ts<t.U Jllrll!l11113r.éll 

Corte Suprema. de 11l3tícia.-· Sala de Casación. Penal.- Bogotá., D. E .. 
diecinuevA de mBJ"Zo de mí1 noveciento,o ochenta y siete. 

Magistrado ponente: Doct.oT lii(l.gar Saavectra Rojas. 

Aprobado .~ct.a número 016 de 17 de marzo de 1987. 

Vistos: 

Por sent.P.nci:, del veintlochO de enero de mil novecientos ochenta 
y seis la Sula de Det>lsión PenAl r:'le\ Tribunal Superior de Manlzales 
confirmó la prot'idencia condenatoria de primera instancia por medio ' 
de la cual se había impuesto la. pella principal de veinte (20) meses de 
prtslón a Samuel 'Vicente Rojas Duque como nlspon.sable del delito de 
corrupción. 

Interpuesto el recurso oporttmameuw :se declaró adm1.5lble y po:¡.
terlormente ajustada la demanda, sin que el Procurador Delegado am· 
plillJ'!t le impugnación p-resentada por la Fiscal Tercera del Tribunal 
de Jlllaniroles. 

Resuelve In Corte lo pert.inen~e luego de los sigUientes 

H echos: 

El procuso se inició por la. denuncia instaurada por la señora Sonia 
Lucia. Rojas Duque por delito Hexual cometido en perjuicio de su menor 
hijo Fabiá.n Andrés RnjRs, de un poco m!ls de diez años al momento 
de lo.s hechc-s, realizado por su tíó Samuel Vicente Rojas Duque, quien 
de acuerdo al relato del menor, posteriormente coofirmacio por el 
propio proceslldo, realiza.ron mutuamente tu fell4Uo m ore primero en 
el Municipio rle Ghinchiná y posteriormente en la ciudad de Maniroles, 
en vari..s ocasiones, sin qne se hubiera l>Odido realizar el coito anal a 
pesar de h1iberlo intentado. ' 

El prooesado fue capturado .en casa de la denunciante cuando se 
enc.ontntba de~nudo con el menor ofendido. 

Se onúmaron c.ompuls.v ~.oplas para que se investigaxa. la conducta 
de Mario Orand Arias, vecino de la casa del menor, pues ~t.e relató que 
con anterioridad habia. rcallzado actos simlla.res con el mencionado 
CJ.Uien le dab:• dinero W1a vez los actos sexuales concluían. 
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Actuación procesal: . 

E
Por auto del dos !21 de mayo de mil novecientos OChenta y clnco 
5) el Juzgado Segundo Pcil:U del Cixcuil.o de Manlzales ubrió pro-
penal . . . 

Por auto rlel dieciocho < 181 del mismo mes :t año se dictó auto de 
, nciún contra el procesado por el delito de acceso éumal ·llbusivo. 

Por auto del veintidós (22) de junio de mil novecientos ochenta y 
t:inco (1985) el mtsmo juzgado decretó la nulidn.d del auto d¡,> cierre de 
la invcstigo.ctón, al con~lderar que la competencia territorial te r.orres
pondla a los funcionarios jurisrlir.donales do Chinehfná por haberse 
realizado alli el primer ttcto ca:rnal abusivo. · 

Por auto del tres (3) de julio de mil novecientos ochontu, y cinco · 
· 09R5) el Juzrtado Penal del Circuito de Clúnchiná asunúó el conocí· 
miento y ordenó compulsar copias para· que se inv~.<StigQt'll la ~rmducta 
de Mario Granel Aria~. · · 

Por auto del tres (3) tle Julio de mil novecientos OChenta y cínco 
(19H5) el Juzgado de Chinchiná. abrió cnu.~a. criminal por el delito de 
corrupción (art. 305 del C. P.). . 

Realízada la c:tili¡¡ench\ tlA audiencia pública se dictó sentencia con· 
· d€natoda el \'ftlntitrt!s <lt: septiembre de Olil novecientOs ochenta y cinoo 
(1985), imponiéndole pena de veinte (20) meses de prisión como res· 
pensable del delito C1e corrupción. . · 

El Tribunal de Manir.<•les confirmó la anterioT rter.!sfón con pro· 
veido <lP.I veintiocho (28) C1e enero de mil novecientos ochenta y seis 
(1986). 

La demanda de casación: 

Fw:l Interpuesta por la Fiscal Tercera del Tribunnl Superior de 
Manizalos, flin que fuera ampliada por el Procurador Delegado en lo 
Penal. 

Como cau~;~nl tln!ca plantea la prevista en el cue.-po se~tundo de la 
causal primera del articulo 580 del Código de Proced.inúcnto Penal al 
considerar que en el fallo impugnado se incurrió en interpretación 
errónea de !:J. ley sustuncial, concretamente f.P.I o.rUr.ulo 305, al am!lizar 
que el menor no lll'1i SUjeto pasivo apLo para el del1to de 90rrupcíón en 
virtud de las experiencias sexuales que con ant.erlorldad había tenido 
con otra persona, para ¡,erminar solicitando que se invslide el tallo 
recurrido y se dicte uno de sustitución de caráCter absolutorio. 

Los razonamlentos en que fW'ldamP.nt.a ><u pettc!ón son los si· 
guientP.!;: · 

"Un hecho para qua sen punible debe ser tlplco, antijurídico 
y culpable, dice ·nuestro ortlenamieuto represor penal. 

Tlplco es decir que contenga los element.o3 de ·la conducta 
punible de un modo ineq\úvoco y precjso, que la p~rsonu sepa 
con cla:rídad absoluta cuáles son los comportamientos S!lncionRdos 
por 111 ley ponul; en erect.o, el Estado no ti~ne ~?(>testad para san· 
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cionar aquellas conductas que previamente no hubiese definido · 
como delíctuosa.s y no sólo definirlas, .sino hacerlo de forma t.ne-
quivoca. · 

No podemos afirmar que la conducta descrita en el artículo 
305 del Código Penal, no se refiera a la corrupción cuando des
cribe conducti\.~ como las allí mencionadas, porque entonces qué 1 
sentido tendrla ese título cuando bien pullo el legislador como 
lo l:úzo en el nnt~proyecto del Código Penal, titular los a.cto~ ~exua
les clivet·sos del acceso cnrrntl, ejecutados con menor de catol'U:l 
81\os, ·a.cto Amtico sexual abusivo'; 1.no seria que tul nonna que 
no atenderla a 1:.. culpabilidad. contraven!l\ uno de los principios : 
rccto~·s del Código Pen:..l que proscdbu toda !orma de responsa. · 
bilidad objetiva? 

A tni juicio el artículo 305 del Código Penal exige que se co
rrompa al sujeto pasivo ele la !.Dfraccilln, mecliante la ejecución 
de los actos allí descritos, con .!<U per~ona, en su presencia o me
diante la inducción a prá.CtJcns sexuales, pues de lo controrío, cuál 
o ''uli.les pArj uicios materiales o mora!es se cobrarían al presunto 
ínlract.or $! no b.ay sujeto ¡¡asivo susceptible de ~orrupclón. . . 

Bien nos clice el prore.wr Luís ca.c:~ Pé:rez que la ley penal en 
estos casos, no puede extender su tutela a un bien inexistente, 
porttue así se dP.liende lo que no tiene entidad, lo que no repre· 
senta ningún valor jurídico, ni ningún valor psxa la p"rsona hu· 
mana, ~~nt.onces, entrañamos en la e~fera del absurdo al empe
fiarnos en defender lo que no tiene esas s ignificaciones. 

En cuanto a la culpabilidad. de la cual no se dice nndn en el 
fallo ilqmgnadu y · que p:¡ra el C8&0 seTía a título de dolo, no se 
demostró, y de allí que se contravino lo dispuesto en el A.r tfculo 
215 del Código de Procedimiento Penal para proferir santencl~ 
condenatoria; para el I'A~O de a-utos. no se demostró plenamente 
la respCin.sablliW.d del proeesado. 

Si el JU21¡¡ado del conocimiento, así como el Tribunal Superior 
de Jlilantwes. die .ron por probado el hecho de que el menor Fabian 
Andrés Ro/as, ya b.abia sido iniciado en el conocimiento de acto.s 
sexuales d versos del acceso carnal, por haberlos ejecut(l.do con 
el señor Mario Grand, persona identüicada e identificable, para el 
caso que nos ocupa., sólo procedería el fallo absolutorio, porque 
en tal evento el sindicado no ejecutó ningún hecho punible oon la 
intención de infringir la tey penal, es decir . su acción no ere dolosa.. 

'No f'-5 posible nínglin lleeho punible si el mismo no es culpa
ble a título de dolo, culpa o prete:rintención . 

El dolo es el conocimiento de la conducta descrita como pun1· 
ble en la li!y penal y su ejecución con la manifiesta intención ñe 
inf:rilll1:ir la clisposición pan:al que describe esa conducta. Si el 
procesado Samuel Vicente Rojas Duque, sabía por manifestacio
nes del mismo menor Pobián :\rídrés Rojas que en anter:lorcs 
oportunidades habla sido objeto de actos sexuales diversos al ac
ceso cart.:..l, por parte de !.\>!:ario Grand, no estaba en su Intención, 
enseñarle a su sobrino actos que éste ya conocia y qua le causaban 
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deleite, ya vimos cómo en dec.laraci.ón iru;trU<.;tivn dice que realizó 
reiterados u.c~ con el procesado porque le gustaba, nunca se 
mostró remiso a los requerimientos de su pariente . . 

De abl que 1:. conducta del procesarlo aun cuando reprochable 
desde el pWltO de vista mord!. no tiene reproche en nuestra ley 
penal, pOr ausenci& de culpabilidad, tipicicmd y ant.ijur!dicidad. · 

So dictó sentencia condenatoria, en contravención a lo dis
puesto en el articulo 215 rlel Codigo de Procedimiento· Penal ya 
que el sindicado dt:sde la diligencia de descargOS manifestó no 
haber tenido niDgUnll intención de infringir la Jey penal, esto, por 
cu&nto que sablil que el ofendido de autos no era sujeto apto del 
delito de corrupción, y cttundo lo!< juzgadores tanto dé primera 
como de segunda lm1tanch• dieron -por probado tal hecho con las 
declaraciones d~l ofendido y de su progenitora, y no obstante esto, 
condenaron al procesado y ndemás por un concurso .de actos de
lictuo~os de la misma lndole, quebrantaron la ley sustancial y le 
rlieron al artículo 305 del Código Penal. un alcance que éste no 
tiene tm la descrt-pción de· la conducta típica llamada corrupción, 
contraviniendo ii(Ualmente un principio rector del rni6mO Código 
que proscribe toda lonna de ~ponsabilidad obJP.th•a. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 533, numeral 1~ 
del CódigO oo Procedimlt>.nt.o ~.mi si se estima probada la causal 
aducida., que se inv;Uide el Callo recurrido y se dicte el que debe 
reemplezarlo; un rallo absolutorion. 

Consideraciones de La Sa!a: 

En r ealidad · la demanda no .~ola.mente no es cLara, stno que es 
m.ncmnente contradtctorta., porque com-o ya se unoló, en la n.re7Umenta
!i6n inic:'..al del cargo único p1.anteado, alega violación directa IW la ley 
;u.•to.ncial por inter pretación en·ánea, al amparo dd cuer po segu11do 
fe la causal primero y la contradtccl6n es evld<mte porque st habla de 
Jíolact6n · direct.a ha r.le referirse es c.l .cuerpo mirncro de la cau~al 
'rimera y . si a violación i ndirecta, al cuarpo segundo de la camal 
'rimera. Sin embar go en la demostración del cargo se olt>lda del crJP.rpn 
lll!Jtl1ili<> planteado iniCiaLmente para tratar de de~arro!!ar un ataque 
ie víoladón dtn:cta. 

Es entonces lncue.~ti<JIULblc la contmdicción y la Jaita. de iécnic.a en 
¡ue se incurre, puesto que se trata de dos ataques inc<mclliables pmn. 
:endes en una misma demanda y al ampaTo del mísmo oorgc . 

.Reiteradamente ha sostenido 1a Sal.a que no pwJden plantea.rse si
multáneamente ca.rgos con.trad.ictnrio~ porque, •i .• P. 11legn. !n. molaclón 
:tirecta., que al pu.r~cer es l.a determinación que ¡-ioolmt!nte e:r.pon.e con 
mayor énfasis !a IWmandante, se están reconociendo los hech.o• legal
mente probados en et proc.e~o y el ataque se circun.~cribe a errores 
~mínentt'111ente de carcíctllr ;uridico, pero sí el ataque se circnnscrlbe 
:x errores emlntr.tamente de carúc:ter jurídico, pero :;i el utuc¡uc e.q por 
el cuerpo segundo, el fundamento de la impugnación es r ea!m<mte po1· 
fallas de carácter probatorio, por errare.~ de !techo o de derecho, que 
ttnalmcnte prod-ucen U1UI 11io/aci6n indirecta de la. ley sustanctal. 
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Es evidrnte c;¡ue UI- ímpuy7W.ción nu pu.ede serlo por el . cuerpo s~ 
gumi.o, com o sostiene la lioelia ta en la primera parte de su dtmun~ 
puP.~to que está reservado para ~~ error que proviene de la apreciació 
errónea o taita de aprer.i~~~:tón de alguna prueba, o de la violación d 
l as reglas que regulan su ¡;alonu:ión o .su aaucctón, y en el c.n.qo que s 
aMliga no se plani<'.an proble1rn~s pr obatoriM de ninguna Mt·u~ 
de tal manera que la aTgumentaci6n inicinL de la óemandtt la 
l?rourso en errore.q de técn.ica. perfectamente inacepta!:>if.S, como lo 
sost~niáu la Corte de manera reiterada. En este .sentido la Corpors.ció 
ha dicho: 

"Equívoca sin duda alguna, la violación directa con ta inui 
recta .. el inciso primero oon el segundo de ta causa! pr imera de 
artíwlo 580 del C..OOigo de Procedinúento Pena!, cuyos contenido 
y técniC."\ impugnatha no pu<lden contundirse. 

En la violación dir'Ccta no se impugna la prueba, porque e 
d<! su esencia que el qu~branto de la ley snst.ancial ~e produzca ~ 
inme<tta to , es dec.ir, gín de~vío. Y s i tal es su contenido, resul 
de exigencia lógica ace:;.tar , en su in te¡:rldact, los hechos que d 
clara probados la sentencia, para euíiicnr sobre ellos ta censura. 
En cambio, es propio ~ lu violación indirecta discutir la prue~ 
pOrque es de su esencial que el quebranto de la norma swtancia 
.sea mediato, esto es, a tra,·é.~ de P.lln. Y :;i éste es su sentido, r esul 
de imperat ivo lógico recha;,;ttr, en forma total o psrc.í~l. los hechos 
que d.3Ci3ra probados la sentencia para demostrar que r;e violó la 
prueba y que, por este modo, se conculcó la. ley. 

Más concretamente : 

En la violación directo se afronta un problema de rondo; ta. 
aplicación de la norma su •tancial, bajo tres sentidos dife ren tes: 
Su fsl'<a de aplicación o su aplicación indebida o su intcrpreto;.ción 
errónea. 

E n lt!- viohtción indlrer.t a. se afronta un problema de formR.; 111 
contemploción del hecho y de su prtleba, bajo dos ~lJ"CWS dife
rentes: El e rror manifiesto de hecho y el er ror de derecho. 

Resulta claro qu~ es pr esupuesto lúgico dP. la violación directa 
•tccpta:~ loS hechos en la forma com o los apreció el íaJll\dor-, pues 
así el caso concreto se cum •ierte QO fundamento lnmufable para, 
de pl<mo, ubicar el error en ta apti~ación de la norma misma. En 
carubk·, ¡si se rer.ha.:T.!\1'\ Jos hechos q ue tuvo en cuenta el .senten · 
e !actor y se ato;.ca la manc.ru como los ap re<:ió se d~.struye la fonnn 
especifica del caso concreto para hacer recaer el error t:n la con
templar..ión de la prueba oomo medio de llegar a la \'ÍOiación de ta 
OOI'ffi'l SllSbmcis l. 

Entonces, si el a<::I:Or s e interna ·en el estudio de las pruebas 
o de los h€chos que ell~s demuEstran para di~cutir la apreciación 
que les dto o les negó' el íallador, se !llttla. dentr o de ln lo'iolación 
indirecla. Esto acontece cuando se formula un error de hecho 
(contempltlción 1Il3terial ), porque se deformó el a-lcance rActlco d~ 
la prueba, porque estando en el pt·ooos.o . no fue considerada, o 
porque no hallándose materiAlmente en él fue ima~ada. o su-
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puMu1; y cuando se propone un tol"l'Or de derecho (contemplación 
jurldlca), porque se violó la legalic1ad de la prueba en .su aducción, 
se le negó el valor que la ley lo atTibuye, o se restringió o e*cedió 

· el que ella le asigna". 

1 En llls condiciones ameriores, si .~El· entend~ra que e; cnrgo lo !ue 

!
or el cuerpo se¡:umto de 1:\ r.Au.~ru primera de cas:telón. dP.hldo a que 
1 censor incurri<í en un lapsu3 oolaml al utilí~se 1a P.xpresión "cuerpo 
c:¡undo" lam>;>oco podria ser "~tudl<\da por la Corto, porque .siempre 
e ha sostenido con incuestionable )óglca que no es dable a la <.:orpo. 
ación cori-c¡,:ir Jos P.rrorP..~ P.n que !ncunc el demandante. 

1 Los eJTOres de técnica en que se: incW're en la demanda no pu€'.den 

~
r subsanados por la Cort.e, y pnr tanto ha de cuncluir.;o, que la de· 
anda debe ~r recl\8:<8da. 

Son suClclentes l~s con.sidcrnciones precedent.€6, para que la Corte 
u,prema de Just.icia, Sala de Casación Penal, administrando justicia 
n nombrE! de La Repúbiica y por autoridad de la ley, 

Resuelva: 

No casar el fallo impugnado. 
Cópjese. notífiquese y cúmplA.~A. 

/arge- Carroño l.w:T'.gll$, Gltillumb D<U-'IIa M1<ñ010, G«~rmo D~q,... Rul<:. 
Ja:t~u Gil'alcto Angel, G~~.>-taw Gómt:s Voláoqucz, llD®lfo Uanh11tJ JácW1e, 
C.L-amtro ftfarthuz Zúñiga. Ed(¡<rr Smrfl<!t!TII Roles. 

Lu.# Guillermo Salaza-r Otero, Secretorio. 
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1.m úl•é:Uil!.illCllif:llD qll['.ll Ctlm[l'[® oeB flll:ez cmu b i!IIS<e enu lill jp'®llG!>~!9~ 
i!ll~sc!~!ñrna:::!a no se m:1gñ;ma enn l[lrolf:etKP rugumc:, S11!l iti:áitlr.i~e ~~ 
meJLillmlm~e ñntAdeiiUtan iJ!' po~ ~aro dete· ::mlelldeus que 
preceylo 2 del aa:titulo 39 ele lil Ley de Prot:edir¡¡lcnto Ci'1i! 
.Mana 1BSU!B Unpo de illCUunacl•ÓID '11 r.IO permite U.m re&oJI!¡.¡¡¡.¡jó 

Corte Supre1TUl de Justicia.- .')ala de CllSación Peool.- Bogotá, ;:J. 
diecinueve de marzo de mil novecientos ochenta y siete. 

Magistrndo ponente: Doctor Edgar Saavcdra Rotas. 

Aprobado Acta número 016 de marzo 17 de HIU7. 

VIstos: 

· Surtic1o ~ tr-.u>Ja<10 a~ rigor, y rituada. correctamente la segund: 
instancia, procede la Sala de Casación P~nal de la Corte Suprema ru 
Justicia a desatar el recurso de t\pelación in~rpuesto poT el denun 
ciante contra la providencia ñe techa veintiLrés (23) de junto de mi 
novecientos OChenta y seis 0 986). emanad~> del Tribuna.! SUperior de 
Distrito Judicial dP. Bogotá, por medid de 111. cual dicha Corporactór 
se abstuvo de iniciar Investigación penal en contro. de la doctora Marú 
Derly Pii!eros Olarte por los presuntos delitos de fa!~, prevarlcat<: 
y detención arbitrarla. 

HeChos: 

Fui!J'On resumidO~ ~n la providencia de primera instnncln, así: 

"!:1 18 de abril de !936 la funcionaria denunuiade , mediantE 
Resolución, impuso a.rresto Inconmutable de 3 días al señor Al
fonso Moreno Meln por haberle !altado al r espeto en el ejercicio 
de 5US !unciones. El afectado otorgci po<lllr al denunciante parn 
que interpusiera los recursos necesarios a fin de evitar la sanción. 
él inte.rpuso recurso de ~poslc.lón en donde sostiene que tal me· 
di da do~ be ser revocada po r(),ue no se escuchó al n.fectudo con elln 
en descargos ya que ta~ proc=> disciplinarlo tiene la misma natu· 
r aleza que cualquiera otro proceso judicial; seguidamente pa..o;ó 
escrito recusándola por enemistad de tiempo atrás y por tenerla 
denunciada ante Al ~l.'r:ibunal por otros hechos. Como la titular del 
juzgado no a.ceptara la recusación y decidiera In reposición en 
torma desfavorable. estima que cometió el deUto d~ prevaricato 
por Jo que decide lormulaxle denuncia en su con tra". 
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Actuación proc~sal: 

E 
Ls denuncia ~Javada por. J orge f. Me<lina A., tue po&te.rionnente 

atlflcada bajo la ¡¡rliv~d del juramento. En ella. narró el denuncian· 
lo¡¡ bechos a1rll.s relacionados y agregó consideraciones suras según 

as cuales la acusada incurrió en el d&lito de falsedad lcleologica toda 
1m que en la Rasoluclón dictada para sancionar a qul.an le faltó al 
ll'especto, afirma que las faltas verbales. se dirigieron en plural a los 
funcion~<rios del Juzgado cuarto Civil Municipru de Glrardot. cuando 
en verdad los insultos fueron hechos con el destinatario en singular, y 
dirigidos exclusivamente ~1 secreU.rio del Despacbo. 

·' 
Aportó adem(~~ el quAjoso copia auténtica de las siguientes pl~as 

procetsnle~: I nforme secrel:arial,- fechado el dieci:séís (lOl de abril de 
_mil novecientoa ochenta y seis (1986), seg\in el cual el señor Alfoll&'.> 
Moreno entró ru Oespa.cho de la jUe>< Maria Derly Pii\eros Olarte, debl
d8.Dlente autorizado por el SP.cretario, increpándole a los gritos que le 
entregara unas coplas que había solicitado su !ipoderado; ante la no 
obtención de lo:s documentos, Moreno abandonó· la oficina de la juez 
y "desde la ontrudu al recinto del Despacho donde me encontraba yo, 
manifestó que le Iba a faltar al respeto y que le puedo decir la palabl'i\ 

:que dú:e; no !;Ala hljueputa y se retiró de ls oticiná" . Elste in!orme fue 
debidamente ratificado bajo la gra\'edad del juramento el mismo día, 
e igualmente en dicha !echa se escuchó en declaroclón jurada a los 
señores Mario Zanalla Abril, Jorge Rodrigo CastUla R.entería y Fausto 
Diaz Moreno, todos euos testigos pn•se.nctal<>-~ de los hechos y quienes 
conflnna-ron. en términos ~:Cncr.!le:;, 1~ información del secretário del 
juz;gado. si bien \.IDO de ello.~ consignó en su versión que según su 
criterio persono! el insulto habia sido dirigido en contra del secretario. 

El dieciocho (l8l de abril de mil novP.cientos ochenta y seiS 0986), 
la .Juez C\>Rrt.R C'!ivil Municipal de G!ra1·dot dictó la Re:;olución número 
001 en lu cual Impuso al señor Alfonso Moreno Melo uno sonción corres 
pondiente a tres días de arresto inconmuta.ble, decisión que fue deb!
druncnt.e notificada al arectado el mismo di.a de h<~be~AA proferido. El 
sancionado ent.onces oonfiri<Í poder a Jorge 1. Medil\t\ A. para que ést.e 
sust<>.ntara !!l r~curso de reposícl6n ya interpuest.o en contrn de In mt'.n
cionada Resolución, quien al\! lo hizo mediante memorh•l recibido en 
el juzgado el dla veintiuno (21) de abril de mil novP.clAntos ochenta y 
seis (19861. En esta mlsrn~ fecha, el mismo apoderudo r~u:;cj a la 
funcior:arla. preteoditmdo con ella separar la dé la resolución del re-
cursO. . . 

Para desatar la impugnación, lA juez acusada proflrló resolución 
el día dos {2) de mayo de.mil novecienw. ochenta y seis 09861. en la 
cual se negó a acogeT ills . razones del recurrente y ordenó en conse
cuencia el c:u1!llllimlento de la sanción de arresto ll)'lpuestf!. contro 
.Moreno Melo, a. la par que se negó a s~pararsc del conocimiento del 
asunto.· Así, la sanción fue cumplida. 

El propio denunciante aportó al proceso las pn•ebe.s pertinentt!s 
aceri:a de 111. r.alldad de Juez Cuarta Civil Municip&l que ostentaba la 
de.nundada para la. 6poca en que sucedieron los hcohos, y ol ejercicio 
del rrúsmo cargo por la misma época. 

15. Cac.Gtn Ju<'IJ~Jal (hllll) 
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Con este material probato:rto, el TríbW1al Superior del Distrit~ 
Judicial de BogOtá, medinnte providencia de fecha veintitrés de juni~ 
del presente año, Sil a\>stuvo doe lnici!l.T inve.stigó.oión· penal en conb¡ 
de J.a acusada, al considerar que 1.3 conducta denunciada se ajusto 
complel.umente u las pruscri]:lciones legales y _Por. tanto el hech? no, 

00"""'" '""" .,.,oo. ""'"" .... -...~··· • '~] inlerpu.so el recurso de apelaclcin que ahora. se resuelve. 

La opmiDn del M initterio Público: 

El sefior Procumdor ~do Delegado eQ lo Penal, Juego de 
un rcsomcn de lo& he<-.hos y . del recaudo probatorio, entra a analizat 
cada uno de los cargos formulados oontra la juez Piñeros Olarte. 
pecto al delito de falsedad ii!P.oltlgt~. nfirma que ella no se estJ'UI;:tu:r1l! 
porque según las pruebas aportadas pOr el propio denunciante, e 
inslllto qtm dio origen a la .sanción fue evidentemente dirigido en con 
de la l uncionaria hoy acusada y de su secretario, pese a lo que en 
sentido oontmrio dupone uno dA los lleclnrantes, quien además lo haCe· 
cor.signado en su dicho que según su pa1·ecer las . palabras injuriosas 
fueron dirigidas e><<'.!lL~ivnmentc en contra del 58Cl'etlJ.rio. Sostísne igual· 
mente q~ ..,¡ prevaricato omisivo que se denuoció tam);>oco puede 
consider¡,r~" cometido por la !nculpada, ya que ella no estaba ob!igad!l 
a consignar su propia versión jurada de Jos hechos, porque lo contrario. 
seria oblig~cr al juez a escucharse y nnalízarse a si mismo. Por Jo demás, 
la funcionaria reclbló las c.ectarar.!ones ow. lor; testigos presenciales, con 
lo cual se garantizó la Se&'llridad dé la decisión y. finalmente, que f\1 no 
h"'bcr ncr.ptado la recusación tampoco constituye delito alguno porq,~e 
la misma !ay Migna al jUc7. a¡¡~dldo la !unción de expedir la sanción 
correspondiente. 

Ccm:rlderaciones de la. Sala.: 

Al mornento de sustentar $1 reow'so de apelación en contra de la 
providencia de primera instancia, el rlt'rmnciante hace énfasis a su 
personal o¡oinión de que el proceso desr.lplin~rio fundamentado en el 
n<tturaleza pe.."'lal y <:amo tal, deben ob,¡.crvarse en él todBS las exi~encias 
n&.turaleza penal y como tal, deben obsen•arse en ól todas la~ exigencias 
procesales estableclct,as par& é~t.e; reclama, en consecuencia, la recep· 
ción de indagatoria a.J procesado. uJ escuchar las versiOotl8 juradas de 
los testi¡¡os. la reali:tncíón de 1:areo, y en fin, la práctica de prutoba.s 
como en cualquier proceso penal. y aun cuando no Jo menciona, parece 
ser que I!Xtraña tamblén el auto r.alif!C>\torio, la audiencia pública. y la 
sentencia fhml. 

Bien !t'jos de la realiu!ld se encuentran las apreciaciones del de· 
nunciante. En varias ooasionP..S ña señaladO la Corte la na.tu.ml<.'za cie la 
.~aneión di&ciplina.ria que a.pli.ct1 el tucz c:on base <m el precepto 2 del 
artlcu/o 39 de ta le!J d.e proccdJmicntQ cit>il, y por ello baste ahora con 
decir que etJandn de actoodunes ae taJ tipo se trata, no se p1Wden 
seguir las ~6$crlpciGMB del p rocedimiento J)e11(Ú. El ejercicio de lo. 
/aculUut cmciplinaria e$ meramente admhtistrGÜVa, aunque se ejerzo. 
por un /UT.cicmario jurt&dlcclonal, 11 de al!i porq-ué se entregue a los 
jueces ctvile:l; labortlle$ 11 penales la potestad de ejercerla; si .•e t ratase 
de asunto 1}81lal, su compet~ seria e:.cclu.siva paro el jue2 de tal 
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lntu.r ule.m, y por tanto los demás tunci011arlos dcbcrlan remitir a éstos 
~';; actmzct6n para lo que fuere conducentr.. As! mümo, no se trata de 
¡a apltcadún de una pena comn consecuencia de un delito, sino de u~a 
tn.r.dida correctiva que busca D"arantizar ra di¡¡nidad de la justicia y el 
respeto que a ella de~ los c~nclados. Como l».m lo apunta el mismo 

~
enunciantc, si $C tratara de una acc1ón penaL, la C01/.duct:z deberúl 
star de$crita en e! orde1lllmlento penal, c:o~a q¡u, no sucede . .Bn ,fin. 
adu re~pa!da lu~ consideraciones del recurrente, y por ello de plano 
e debe de~echar su argu.mento. 

1 g!Wlmentc, obvio resulte que en casos COilW el que •e estudia no 
eben aplicarse los procedlmten.tos e staulecidos en la ley procesa; 
e.nnl; es verdad que el arlíc·ulo 26 de la Constitución Nacional consagru 
l principio del debido proceso, sagú:n el cual 1Utdi11 podrá ser íuzgaáo 
ino nb.m'Vando la plenitud ele las jt:>r1'TUI.Q propias de cada jutcto; 
mpero, este prin~1pto gen-eral tiene a renglón seguido consagrada ~ti 

epc!Vn, cumulo el articulo 27 de la Carta dispone: 

" La anterior dispO~ción 110 obsta para que puedan cast1gar, 
sin juicio previo, en los casos y d<mtrn de los precl$o.< término~ 
que sffl!ala la ley: 

1 . Los f'u:nc-ionarios Que eíercen u.u.toridad o ju.ri.sdicción, los 
crwles podrán penar con muUas o arre.•tos a cualquiera que los 
injurie o les talle al respeto en el acto en r¡Ue estén desempeñando 
/.as ¡unciones de su .car(J(). 

Z. 

3 . . .. . . . .1'. 

Segú:n ~la dlspOsiciOn C011$tituciomzl, pues. los ;ueces pueden 
omitir las formalidades del juicio en cuanto se les falte al re.opeto o se 
los inturie con ocasion del des~mpcño de lo3 funcione" vropias de su 
cargo. 

Este precepto es el que desarrolla el artie~tlo 3.9, ntmieral 2'! dP.I. 
Código de Procedimiento Civil, ¡¡por tanto su tramitación debe ceñir.,e 
e:zc/u . .wameme a la.• condleicnes aUí CQ7t:J()I,Jmdas, esto ea, a no obrar 
,,¡ntJ mediante pl'W!a certi.licacián de -un empleado de la oficina que 
ha¡¡a presenciado el liecho, o p r·ueba testimonial o copia del escrl.to 
respectivo; que luego se prof iera u1Ut Rtt9oluci6n que sea mJti{ica<la 11 
contra la cual procP.de el recurso de repo.~fc!ón, y finalmente, que no $e 
ejecu.t.e l.a .<anción IUJ..<ta tanto no se encuentre c.-n jirme la providencia 
que impone la sanci67l, requisitos a todas luces observados en cabal 
forma. por la juez denun ciaáa . · 

No se requiero pues de más consideruciones, pa.ra coflcluir r.on 
toda oortc>'Jn que la fUncionaria a.cusa.da, por e.~t.e Aspecto, oo inCUITiú 
en conducta penal alg¡ma, y por ello resulta procedente la.. decisión 
tomada por el a QUO. 

Por lo que hane a la conrlucta de no haller a.ceptado la recu:;a.c!ón 
planttlUd.a por el hoy ctenuncinnte, tampoco encucntrn In S;J.!a. que la 
inculpadto haya incurrido en conducta. jifr.ita algl.llla. En efecto, el tentJ· 
11W1!0 ele la recuAacíón se ha ostnl>lecic!o para garantizar la imparcialt· 
dad cm la adminJ..Uración de 1U.•ticia, r ejerid4 obvim~ente a las actU{t· 
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ciones flU!' los funcionarios IUm de desarrollar en eZ cumplimiento d 
•us funciones; sin emllc.rgo, clara resu!ta la disposición del artículo U 
del Código de Procedimiento C'n;il, C!lll11dO al re.,pP.cto establece que Id 
recusacién procede en cualquier nurmento del proceso o de la octuació~ 
que se ade-lante para la práctica de pruebas anticipadas, mas no en los 
incidentes, ni con r~lact6n a Jrmcionarlos comisionado& o a quien('-8 
deben dirimir conflicto• de competencia. La l!.cttt.acicln que se surte con 
base en la potestad disciplinaria. com() ¡¡a se anotó, no es originada d . 
proceso alguno entendido é$te como la regulación de instancias, ca• 
términos prowt ortos. con ritu.l!lidade.s en su tramitación y con j im W 
zación me<!iante s'entci!Cia; su trámite es meramente incidental, y por! 
eUo debe entenderse que la nonna cit,~da abarco a este tipo de actua
clcin, p rohit>iendo la recusación. 

1 
Por In demoo, restdtll contT«Tio a la légica y a lll adecuada inteT-' 

p:retac!ó n. .~i.~tem4ttca .de la ley, el preto-nder que el {Unciona:rlo irrespe
ta<to, quien det>e !mponer la .~ancwn sin juicio :previo, sea susceptible 
de recusación. Ello es tanto como aceptar que ningún f uncionario 
podr!a ejer~cr la potestad disciplinaria, toda vez que lu~<go de proferida 
la o tensa e el irrespeto, podría hábilmente· quien· asi actúa rt.cusar al 
juez pretextando !a existenr.!a de. UJUI enemistad grave entr e ellos, o 
bien podrln irre.qpetar~e al tunciOU<J.rio 'P(Ira seguídam<mte formular en 
su cantra denuncia penar y asf p lantea,. !a recusación. e·oilanda por esta 
¡;ia lt~- im.punidad del acto que da origen a lo sanción. N o pmcede enton
ces la re~-usudvn en estos even/.ll.~. y asl se revela ajustaOO n las pres
cripciones legales la conducta de la acusada .. razón poT la cual la Corte 
r.onflrma.rá., también por este aspecto, la decisión do prlmera Instancia. 

Finalm!lnte, merecen algunos breves comentn:rios las consideracio
nes del recurrente eu L'\lliilto &1 pretcru:tlt'lo delito de falsedad idE:Oiógloo 
en quo incurrió La acu~ada. Se centra. la ¡,cu:;ucí<1n en uns. utilización 
de-l plural en cuanto a las ofensa.~ a QUCl hace r clar.ión la. Resolución 
número 001 de 16 de abril 1966. El cte::~unciante <:Onsideru que More
na Melo profirió el insulto en número ~1nmlar. dirigido exclusivamente 
en contra del secretario del Dospacho; esta Bfirmación. a más de en
cont-rarse in linn:ulo, por los testimonios rocib ido:> durante la ac~ación, 
caree~ de fundamento para .fl~tl'Uc\ttra.r un delito de fa lsedad ideológica. 
En efecto, asi hubiese sido d icho el in:>ulto en singular, y en contra 
directa del ;:ecretarln <como ~e ha probado qup, no lo fue), ello no {'.S 
óbice pars I'[Uc la juez aC'Usada haya considerado que la falta de 
r~-peto se e1.tendió a ella y vulnP.ró también ta di¡¡nidad do l.a justicia 
por t:lla rcpre!'.enta.da. 

Los poderes disciplinarios del juez c:ons~ractos en el inciso ~ del 
artículo 39 del Código de Proeed!miento Ci vil no se refieren exclusiva
mente a l~s Injurias dii:E<!tamentc proleridns contra el jef~ de la olicina 
.iudicial, porque bien s~¡ puede irres~t:ll' al funcionario de agra.,ios 
dirigidos directamente contr-<i otros cmple~dos o (l la. majestad de la 
justicia, en pr!!Sencla del juez y con el conocimiento de éste. por medio 
de e--.<pre~innes o acciones quo vaya n en desmedro del debido mira
miento que el Estado e:dge para con sus funcionarios. Así, aun cuando 
en 13 conducta. irrespetum;a no se baya mencionado al jue .. , siendo ella 
vnlneradora de los ptincipios· que rigen la relación en tre los partir.ula-

1 
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es y el Estado, se just.lfica su sanción con ~~~ medid.s.s establecidas en 

1:< ley. 
En canclustón . l\lln en el evento d., que el saru:ionado Moreno Me\o 

rese dirígJdo las soeces palabras en contra del sevretnrto del d&.· 
, taf actitud ¡rosera y descomedida <:onstítuye un irrespeto al 

onario y por Lo tanto lo hr•bilita. para el ejercicio de la potestad 
linaria.. Asi l;;s cosas. t ambién en este pWlto deberá confirmarse 

Ja providencia apela.da. · 
En mérito de lo expuesto. la Sala de Ca.su.cí6n Penal dA la Cona 

RnpremR dP. Ju~tlcia, administrando justicia en nombre de la República 
y por autoridad de la ley, confirma la provídenclil. apelada. 

C<'>piese, notlfiqucso, cumplase y devuélvanse Jos autos al Tribunal 
de ori~n. · 

Jvrge Carreiio lmengll$, Jeime GtraldO Angel, Oustaw Gótnee: Vetás~Je2, 
Glllll<>r1n.o Dá<'lla Mufío•. Gui.llermo Duque Ru;.., RCJI!Oito Mantilla Jácom.e, 
Lisarulro .'ll<lrtinez 7-tHil{la. To:tl{¡ar Saacel!ra ROlas. 

LUiJ Gu1lle111111 Sai0.2aT Otero, Becrel.>.ri<J. 



INDAGA~RIA. PREVARICATO 

L~.>. fall~éll d~ ?óil~lfidcacñóli'D bajo e·l fmmmento den Anl!llagin.ólo 
cmumrlo cladaJrm: "!::Caut~an otro", 1m conseítmye d.e IJliOI': 1\ió ::::1011:.·; 
cf:tncrt!ll i.íJPii.oC<t afC' ;¡'lJ!IBVatfca~<D J!IIGT ClmisióJIU, ftO qm.e 01l0 lm>;;liJiiC~ . 
que h~y X!lslanes en qne la conllucta cmf.siva !.tet 3:;ez 

¡¡meda,- violar pr~celJ)tos U~geles; 

Corte Suprama de Jttstlcia.- Sala de CtMa<;ión P.mal. - Bogotá, D. E .. 
diecinueve de murao de mil novecie1,1to.« oohenta y siete. 

Magistrado ponente: Doctor Ed(lar Saavedra Ro;o.s. 

Aprobado ActA número t!l6 de 17 de marzo de 1967. 

Vi,to6: 

Rer.on!;~ruido en lo pol!.ible el proceso y tramitada la. segunda ins
tancia de a<'uel'llu con la ley, procedflltt Sala Penal de la Corte Suprema 
de Justicia a resolver lo que fuere p.,rt.inente <:uu rtllación a Ja apelación 
del auto l.nhlbitorio que dictara el 'l'rihunnl Superior del Dl.strito Ju. 
dicial de Tunja. a favOT de la doctora Maria Anton ia CUevas Rodriguez. 

H echos: 

Los qu., tüerun origen a la actuAción se desarrollaron dent.ro 'tlel 
expediente que en el Juz¡;ado 19 de InstruGción Criminal radir.Rdo en 
Wíoniquirá S<: tramitara .en contra de Juan Eoo.ngeltsta Sote!O Cortés y 
otros por el delito de hnmiciáio en la persona de H eraclio ~· argas. en 
el cual la acusada dictO algunas providencias y r&alizó vD.rias. s.ctuacio· 
ne.s en su calidad de Juez de ln&trucciúu Ciim\naL 

· El abo~:Sdo Luis Carlos Sotelo, quien actuara en dicho proceso co
mo apoderado judicial de &ltelo COrtés, formuló la denuncía que con· 
tiene varios cargos. El primero de ellol;, presun~rnente constitutivo 
de un delito de preval'icato por omisión lo hizo consistir tm la. no rati
ficación l>Rjn jur.amento de las acusaclor:es que el indagado Juan Evan
gelista Sotelo Cortés hicierA en contra de agentes d~;l 1"·2 por haberle 
exigido la st1rn.a de seS<mta mil p~~os ($ GO.OOO.oo) 8 cambio de pro
tección contra porsonas indeterminadas que le estaban hurt.ando su 
~o. El r.eg¡mdo de ios cergos constituye, S(.-gún la versión del 
que,io~;o, d~lito de prevaricato )'>Qr omisión y abuso de autoridad por 
D.Cto o.rbitrario, como que la fun<>Jouw-ia. acusad~ ocultó al denunciante 
Sotelo la práctica de unas diligcccia.s !nvestígativas desarrolladas en la 
ciudad de Moniquirá Juego de la inc!Agat.oria de su patrocinado, y sin 
haberlas Ol'dHlado por nur.o previo. 
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~ 
Un tercer cargo fue lo, nct.ltud de J>t juez acusada quien se t~sJR(Ió 

nuevame:Jte 11 lo ciudad de Tunja y a]!i. pese a su manl!estación d t:l que 
despp,ch r¡r!a f!tl un local del PCilacio ele Juetkia , no encontró el denun
laote más que al secretario quien según se dijo, mnni!est.ó al quejoso 

que no se sabio en dónde ·se encontraria la juez, lo que a su vez ynpo. 
'Sibilltó €11. apoderatto de Sotelo Cortés oht~ner unas copias del proceso . 
p~.ra sustentar adecuadamente unos recursos interpuestos. Igualmente 
se acusa. a la doctora Cuevas Rodríguez de haberse trasladado a lo.s 
oficinas del Comando de Pol!cta de T~a. f'.ll donde regañó a los ofi
ciales que permitieron que el proce~do &-!.teJo Cortés permaneciera en 

·tales Oficinas Juego de haberne dL-crel<sdo su detención, gestiODlllldo per-
. .sonalmente su traslado a la. oMcel de El Darne. Allí, en la cárcel, In 
8CU81\da se ent.revtstó con otros dos de.tenidos dentro del mismo proceso 
de Sot~lo Cortés, a quienes hizo llamar a la guardia ju:;;tamente en el 
moritent.o en que hueín su ingreso el acusado yu. mencionado, di:t.qu., con 
el tln de que los Olt·os dos detenidos pudieran reconocer a Sotelo y así 
ident ificarlo al momento de enfrentarse con él en un careo; por lo 

, demás, d ice el denunciante, Si la juez NCI.tsada fue a nofjficar el aut.o 
: de detención a los privados de libert~vl. Incurrió en deUto de ablll!O de 

la función púbUca. porque tal acto con~Sl)onde al secretario del juz. 
gado. 

Otm dP. Jos cargOl! fonnulados. contra la juez presuntamente cons
Ututlvo ele un delito de abuso de autoridad, fue el hec.ho de qua el día 
dieciocho (18 ) de jutúo da mil novecientos ochenta y cinco 098!1 ) la 

• doctora Cuevas Rod:riguea fue a 111 cárcel de El BarntJ a noti!icar a 
Sotelo r:ort.és que al día siguiente pracilcarfa un careo con él, pese o 
que pa.ra dicha fecha ya no estaba ella tramitando el proceso por 
homicidio a· que se hs hecho r('.ferencía.. Finalmente, dijo e.l denanciunte. 
tamb14'.n .-.onstituye delito el hecho de que 1'1 juez 19 de Instrucción 
Criminal se pre~Elntó efectivamente el día diecinueve (19) de junio de 
mil uovecierit.,s ochenta y cinco < 1985) acompañada de nlgunos agentes 
del F-2 para roallz(l.r diligencia. de confrontación entre éstos y el a®
sado Soklo Co,tés, dentro del expediente qne P.lla misma tramitaba en 
contra. <lP. los ~entes de la autoridad , y sth baber solicitado la venia 
del Juzgado ~ Superior de Tunja a cuya d isposición se encontrab~t 
detenitlo Sotelo Cortés. 

Resultand.o3: 

tlentro de , las diligendos de reconstrucción del expediente, se 
aportaron cOplaS de los acuerdos de nombr:IIIlient.o, acta de posesión y 
constancia de desempeño de las funciones de la. acusada, con los cWlles 
se comprobó que efectivamente María. Antonia Cuevas Rodríguez dellem
peñaba para la época de los hechos· <lenunr.íados el cargo de Juez 19 
de Instru<:ctón Criminal radicado en Moolquirá. Igualmente se aportó 
cop ia de: auto de fecha veintiséis < 26) de julio de mil novecientos 
ochenta y cinco (1985). por medio del cual el Tribunal Superio r del 
Dist rito Judicial de Tunja se at>stuvo de abrir inv~st.i¡¡!J.(;íón en contra 
de la aCUIIQdll, y Oe la providencia Clllendnda el seis (6) de septiembre 
del miSIO O año, por· medio de la ~ual se concede el recurso ds apelación 
Interpuesto por el denunciantu contra el primer auto refer ido. 
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Igualroente se aportó copla del Acta de visita. especial practicad 
por li~. Prl)(;uraduria Rew:tol'lal de Turljn :ti proceso que por el deli 
de homicidio se tramitara en el Jw;gado 19 tle Instrucción Criminal d . 
l!llonlquirá. un contra de Juan Evan¡¡elista Sotelo Cortés y otros, en 1 
(lllaJ se c.nn'!Jgna que no se observó en dicho proceso irregulari 
alguna, y E>n cambio si AA apreció el correcto y rápido diligenciamiento 
del expedi•mte. 

. Ast mJsmo, se recibió declaraclón jurada al denunGiaute Luis Car· 
los Sotelo Cortés de conformidad a to previsto en el Decreto 3829 dei 
1985. quien aportó al expediente copias de la denuncia que formulara en 
contrn de la doctora cu~vas Rodri¡ue.z:. de algunos memoriales por él 
presentados ante el juzgado y ante esta Corporn.ci6n, y algum.1s otras 
r.opia:; de documentos obrantes en el proceso antes de su de.strucción, 
axpedidas por la Secretaria de la Sala Penal do la Corte. 

I'inalmente, se aportaron en la etapa de reconstrucción copias : 
íntegros del expediente que :POr el delito ó.e how.lcidio se adelantara en 
contra d~ Juan ~a.ngcllste. Sotelo Cortés y otros nnte lo~ Juzgados 19 
de Instru~(:iün Criminal d~ Mon:iquh'á y Segundo SuP<lrior de Tunja. 

Opinión del .l't!ini.~terio Ptiblico: 

El señor Procurador Tercero Delegado en lo Penal &~licita la con. 
firmación del auto inhibitorio a.pele.do. Como fundamento de su peti· 
dón. dijo con relación al primero de los cargo~ formulados: 

"En verdad, el lndagnrlo Sot.elo Cortés no fUe jucamentado 1 
cuanc1o decide atribuir a personas de la Pollr.!a NaGional exigencias 
relativas a en~regos de dinero, postura que podr i<l o:vid~nciar un · 
posible incumplimJento de un acto de sus funciones. 

Sin embargo ocurre, quo la vinculación de Sotelo Cortés en 
prO<JeSo por homil;idlo surgió ¡,lrellisam~nte de los testimonios de 
los mleombro~ del F·ll y al rededOr de tales versionell giró 1¡¡ dUi· 
ger .. c.l~ de indagatoria, esgrimiendo el indagado o· su !avor los car· 
gos con u-a ellos, argumento que . podria desvirtuar el elemento 
vincula.>.>te en su contra. 

Tal omisión 'im•oluntaria' como espec!!lcamenttl es ~Aliftcada. 
por el denunciante, carece a critarlo de estt~ Despacho de la entldud 
su!ic.iento para t.ornar tipico el proceder de la funcionaria de ins
trucción". 

Por lo que hace relación al cargo hecho por el df<nunc.iante en el 
sentido de que la acusada omitió Informarle el desplazamiento del 
juzgado a otras localidades, y h~ber practicado diligencias sin el previo 
ordenamiento exigido por las normas procesales, dijo el Ministerio 
Público que las pruebas aportudas en la fase prellrninar acreditan que 
tal situnci6n no se presentó, porque re;laci.:ntt:mente se comprobó que 
el propio de:umciant$ presentó mtmtori.ales petitorios ante el Ju:¡;gacto 
19 dP. Instrucción Criminal, con lo cual se demuestra que conocía el 
paraclel'Q de ~ entidad jurisdiccional a más que en las copias aportadas 
existen las correspondientes del auto q\itl ordenó P-1 desplazamiento del 
Despacho pata efectos de practicar algunas dlllgenGia:s. ASi mismo, 
consignó Jue¡;o el señor ProcuradOr: 
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"Ls doctora Cuevas Rodríguez terúa que desplazarse del sitio 
habitual de su trabajo a otra ciudad, motivo par el cual no le 
resultaba rác:ll precisar el :>iUo e::.ado donde p racticarla las dili
gencias para bis cuales habla sido comisionáda. A pesar de lo 
nn~ríor del ~e><to de la propia denuncia se deduce que se mantuvo 

. en contacto oon el dol'.t.or Sotelo Cortés. habiendo. ordenado el des
. plazamhmt.o ctel juzgado mediante el auto correspondiente que rue 

conocido por el apoderado". · 

También sostuvo el colaborador Fisc<>l que si la funcionn.rla acu
sada recrintinó a los oficiales de Policla de Tunja por pe:rm\tir la 
permanencia del procesado Sotelo Cortés en la~ in$1.A.Iar.!ones de la 
Poli<'ia Narj onaJ, bien hizo porque las leyc~ pertinentes establecen que 
el lugar de ·detención preventiva lo es la. cá~l del Jugar 'S no la Conti
sarla o instalaciones de Policía; por lo demás. si ella. . personalmente 
notificó la providencia detent.iva a los encartados, n\ngun:. Int romisión 

. reali•ó en las !unciones de otro emple.ado o fw¡ciomu1o .luriscliccional; 
por lo demás; no ~ldst~ en el expedient-e, díjo, el más leve indicio de 
qUE: el fin del· tTaalado de la acusada a la c:.i.rcel da F.l Bnme haya sicto 
para permitir a los demús procesados la identlrioiCión !le su coacusado 
Sot.elo cortés. 

En cuanto a la práctica de las diligenciDs el día diecinueve (19) de 
junio de mil novecientos ochenta y cinco 0985 l , apuntó el Procurador 

. Delegado que ya para aquella fecha había la acusada reasumi!lo la 
competencia para lnvestig-&r, con base en nueva corrús!On que le fuera 
concedidá por el juz~tado de C'.Onocimicnto. Finalmente, consignó el 
agente del Ministerio Público: 

"Sí la unputación que se formula bajO este numeral está 
relactr.>Mcla con la prate~ión de la funcionaría de someter a dili· 
gencias de confrontación a Juan Evangelista Sotelo sin la debida 
anticipación, debe declo:rarse desde ya que tales dUlgencias f ueron 
ordenadas debid;\mP.nte y que correspondía a ~:~u u¡¡odtmido ba· 
rerse prese11te si fuera de su interés bacerlo, por cuanto el impü· 
cado tenla su representante y por lo tanto no era del caso recor-
darle la facultad q_ue poseía para. ta,t designación. · 

Si por el contrario el· c~rgo se encuentra cncamin:\Cio :\ c.ues
tionar el comportamiento de la juez por concepto de otro expe
diente di!erente a MU conocimiento dentro del cual también era 
lmpllca.do Sotelo Cortés, tal aeu&ldón debió formularse en fonna 
separoda y conoreta par cuanto directamente no lo ln..~nüa el de
nUnciante y los elementos de juicio 5e eñcuentran rereri.dos lógi
camente al proceso penal por homicidio cont.ra Juan Evangelista 
Cortés". 

. - Co113ideraci.one~ de la Corte: 
Dalla la, proliferación de cargos que el denunciante hiciera en 

contra de la juez acusada,. resulta conveniente analizar una a una tales 
sindicaciones, ·para determinar de esta fonna ,¡ prooeda o no. la con
fínnación del auto apelado. Pa-ra ello, result<m lle vital Importancia las 
coplas del proceso que ante los Juzgad08 19 de Instrucción Criminal de 
Monlquirá. y Se¡undo Superior de Tunja se adelantara. por el delito de 
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homicidio en contra de Juan F:v;~ngt:>Jista SoteiD Cortés, Francisco Ja. 
v:ier Chaparro <Mme:¡: y otros. 

Sea 1<• pHroero observar que Juan Evangelista Sotelo Cortés fu 
puesto a disposición de la juez; investigadora mediante oficio 275 de 
velntitnls (2.3) de ma.yo rte Jnil novocientos ochent.sl y cinco (1985), 
suscrito par el Comandante ae1 &;plimo Distrito de Pollcla. de Moni· 
quira, en el cuul se consignó que el ciudadano Sotelo Cortés ofreció a 
Jos agentes de 111 Policía Nacional la sumu de sesenta míl pesos 
(3 60.000.oo). con el fin de que susPf>.ndierAn las averiguaciones :¡; no. 
Informaran el resul~ado de e llas al Comando dt: la Policía ni. al juez· 
correspondiente, indagaciones que se adelantaban P'dra esclarecer la 
muerte ñe Heroolio Vargas, y de la cual ~e sindicaba a ChapllJro Góm€2 
y Sotelo Cor!A!s, entre otros. Este iniorme, roc-lbido pOr el J112gado 19 
de Instrucción Cr iminal de :'.ioniquirá, fue l'ernl.t.tdo en la misma fecha 
al Juzgado Segundo Superior de Tunja. ent~dad jurisdiccional en donde 
se encontraban las diligP.nc.ins pertinentes. Al día siguiente, ve!.nticuatro 
(24) de mayo de míl noveclllntús ochen~a y cinco (1985) , ei ,Ju?:gado . 
Segundo Superior dictó un auto en el cual dispuso la captura de Juan 
Evangelista Sotruo Cortés . . como sindicado del delito de nomicidio en 
la persona. <101 Heraclio Vargas; Igualmente, se consignó en tal pro
.:ld.encia: 

''Como se ob:;.en-a que a más d~ la indagatoris. ordenada en 
inciso nnterior surgen nuevao pruebas necesarias para el perfec
cionarntunto de la invesUgación, como dUigcncias de careo entre 
Juan Sotelo Cortés y EUécer C:astilÚJ 1J alguna~ ve•·siones de pe-r
•onas citadas por el nuet!O sindicado. Es procedente soUcíta.r del 
señor Director Secciona! de Instrucción Criminal la designación 
de la dootora Ma.ria Antonia Cuevas R., tuncíonaria. que ha venido 
instruyenelo el pr.,sente proceso. para que prr..ctiq11e las di/.igencias 
enuncW.clas 11 las que e~tlme conducent~s al perfeccionamiento del 
proceso. L a juez comisionada tendrá amplias facultades para resol
ver lo. sitllaci6n jmidica del 1rnúzgado, practicar los oareos del caso, 
declar~iones. recorwcimientos y dem4s. . . · 

E;rvklanse copia., del informe rendidO por eL Comandante del 
Distrito <Le Policía de lltoniq·uirá, Jose Domingo Rarinas López, y 
envle.se junto con la copla dP.l tít·ulo de depósito realltado ~m el 
Banco l'otmla.r por sesenta mil pesos monedLl corriente al Jw:gado 
ae TnRtrucclán CrimiMI Reparto de .Moniquirá, para que se imes· 
bgu.e la conducúz del seffor Junn S<>tezo <:artes, en relación con el 
po3tbl.e delito contra la Aclmi?listra.ción Pública" .(Subraya la Sala) . 

Ahora bion. si se examina la indagatoria que rindiera el señor 
Juan Evsngeil!'ll.l:l Sotdo Cortés e l día primero (lv) de junio de mil nove· 
dentas ochenta y c!.nco ( 19R~) ante el .Juzgado 19 de Instrucción Cri
minal de Moniquirá, :;e puede olJservar clar:runente que lA. funcionaria 
que la pract.i.có no ratificó bajo juramento al indagado de los cargos 
que fo;rmul>na en contra de los miembros de la Policfa Nacional , 
quienes al deoir del sindlcado le exigieron la suma de sesenta rnil pesos 
<3 60.000.oo) a cambio de protección contra los a.bigeos; as! mi~mo, se 
puede verificar que el apodcmdo de Juan Evangelista Sotelo Cort~s 
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solicit6 en memorial presentado el tr<•~ (!\) de junio de mil novecientos 
ochentl! y cinco (198~ 1 la ampliación de la indagatoria de :;u patroci
nado con el fin de que fuera juramen tado Juan Evangelista con rela
ción a los cargos clt~qos, petíción que e!ectJvS~mente no rcci bió pro
nunciamiento expreso por pn.rtR. de la. juez acusada, y precisamente 
en ello pretend€. el denunciante radicar· el delito de prevaricato por 
omil!ión. 

Como acertadamente lo an3liza el Procurador Delegado, este hecho 
no puede configurar el delito denWlcl!\do. El; clltTO para esta Sala qu e 
la luncionaria. acusado con buen criterio conl!ideró innecesaria la ratl
fie&ción bajo juramento del sindicado Sot.elo COrtés. :11 adverür que el 
Juz¡:ado Segundo Superior en su auto de fecha veinticuatro (24) de 
mayo de mil novecientos ochenta '1 cinco (1 93~) ordenó coropulsal 
copias ~ra la investíg"..r.Mn del pasible delito de cohecho en que 
hubiera podido incurrir el cltado procesado, deciSión con la cual la 
indagación adelantada por e! Juogado 19 dt> Instrucción Criminal se 
conttaia exclusivamente al delito de homí.cldio en la peTSOna de HP.~
clio Vargas, razón que encuentra ademl\s r~~paldo en las propias con· 
siders.cioneE< dP.I .JU%gudo consignada$ 13n el auto de fecha cinco (5) de 
juniu de mil novecientos ocoenta y t.-loco (1985) en el cunl se decreta la 
detención preventiva de .JIIan -Evnr.gelista Sotelo Cortés, al decir : 

"Sollcit.a. igualmente el seil.or apoderado de qu A en el prP.sente 
caso tampoco hay :rP.QUisitos parA. d!.r.tar auto de deten<'-lón por el 
presumo cielito de cohecho y por ·cousi~tUiente se le· ha de dejar en 
liberta.d, i'lllOtH. e! Despa.cho quo por 11.!1m·a este juzga.do no h.a. 
entrado a investigar dicho ciellto Jo que será. materia de investi
gación por separado y P.n otra opor tunlcJ.ad" . 

El artí.culo 385 del Códl9o da Procea1mlento Penal, estable.oe q1u 
es proñióido al funcionario ·de lmtru/ición re~~!Jir. jttrarmmto al mo
me·nto de !c. -indngatoria . del proce~ado, dP.tcr mioondo como excepCión 
a este principio general el e¡;ento en el cual et propio indagado "de
clarare contra otro", en cuyo ('a.,o ".~A ltl ?;nl,erli 11 interr:ogar sobre 
(Uf?IR.l puntn bajo jurámentn. comn 11"1 se tratare de 1m testigo"; quiere 
cieeir· lo anterior, que el procesado dl!be -tntertenir en el trámite del 
asunto siempre eximido do la gravedad del juramento, su ratificaCión 
jurada sólo se requerirá cuando él. mismo tnrmu!P. acu~acinne.q P.n con
tm de terceras perso11as con el ['i:rt n.e r.otncm· al indagado en un plano 
de igualdad cnn los test igos, esto e~. i:on el prO'J)ósito de ¡;·incular su 
dicho a una garantí!l d<J seriedad y de · cer teza por lo que él "[!Uede 
repre.•entar de per íu dicial para los terceros contra quienes formula 
cargos. 

La falta de la rati¡icación ()ajo jurnmento, empero, nn constituye 
de por si una cnnducta típica de prevarlccto por omisidn, como· lo 
presenta el denimciante. En el caso que se encuentra bato estudio de la 
Sala, la funcionario l'lcWiada en verdad omitió la ratificación bajo jura
memo en los cargos formulados por el indagado, pero tal auseru:ia en 
nada afecta ei bien juridico de la Ac!mtnlstración Pública 11 es de QQUelL'IS 
que ni slq!rlera alccmzan a tener tra~cendom:ia !.'11 o! mi>71lO oroceso en 
que ocurrió. no vickm para nada la actflación, 1ri repre.qentán tampoco 
t.iolación de mmnas pena~e.q. No dl.1Ctlle la Sal4 que el deber del fUn
cionario previsto en el artlculD 385 del C~o de Procecümienl.o Penal 
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pueda ser ciosconocido sin consecuen~"ia alguna; ocasiones habrá, en que 
la conducta omisiva da! juez pueda violar preceptos legales, pero no es 
éste precisBJnente UDa de aquellas. 

Si las copia.~ se habian ordenado compull;ar para la inves1.igaciónl 
d.el delito de cohecho, allí bien se pO<l1a recibir decla..-ación ba jo jora· 
mento y sobra estos puntos al ind~ado Sotelo Cortés, con lo cual en 
nada pMí:~~ Influir la recepción o no del juramento en la inclagl\toria de 
este procesado, máximfl cuando en las providencias la .iuez acusada 
reRtó razonadamente la credibilidad a dichas a,tirmaclones, seglin lo . 
expuso. · 

Hechas estas oonside:raciones. y siendo que el asunto relativo all 
ofrednúcnt:o o elctgenclns del clinP.ro rte que diera cuenta. el informe 
policivo que puso a dispo~ición del Juzgado 19 de Instrucción Criminal : 
de Moniquird ill proccs11do Juan Evan~~:elista Sot.elo y la propia ~rsión 
rlP.l Inculpado ya habla sido ordenado Investigar en forma separada por : 
el JuzgadO Begundo Saperim- t>.n ~u avto de veinticuatro (24 ) dP. mayo 
transcrito la ratificac16n baj o jur<~.mento al. momento de la Indaga
toria re~u\roba innecesaria y por ello no incurr.tó l;). juez denunciada P.n 
omisión punible al no juramentar al indagu.do Sotelo Cortés. 

Iguales oonsideracione.s ampaxan la decisión inhibítorla ~n cuanto 
a la inexistencia del delito de · p revaricato por omisión al no haber 
resuelto lll juez acusada w memorial en el cual el Qpodel'ado de Sotelo 
Cortés solicitó la ampliación de la illdagl>.Loria; en este ew.nto, a decir 
verdad resulta éticamente reprochtlblc la conducta asumida por la de
nunciada OEl no resolver expresamente la petición y acogerse n las ron. 1 
sideracioncs que hid"'"" en el auto de cletP.nción que profiriera en contra · 
de Juan Ev~<ng.,lista SOtelo Cortés, pero este reproche étJco no pn<-.de 
elevarse a la categoñ a <ie delito porque, como se vio, en sus posteriores 
det.'Í!:.iones, fUe clara al m&nifestar que Jos hechos denunciados por 
Sotelo Cortés son materJa de otrli investigación, y por ello no procede 
IQ ampliación de la indagatoria con el único fil; de recibirle e!Jurmnento 
con relach.ln a los ~chos por él demunclndos, como lo dlce el memo· 
rial de su apoderado. 

En CÓnsecuencia, por estos w;pecto!! procerte la confirmación de la 
providencia. apelada. 

Por lo q·ue hace a In segunda de las acu.sa.clolles, de haber practi· 
cado dilígenr.lns a espaldas del apoder11do de Sotelo Cortés y s ítt auto 
previo que l~I.S ordenara . rA!!Ulta también irrefutable lo sucedido en el 
apediente cuyas copias se aportaron a ~ actuación. Así, se puede 
obserror que el dla. tres (3) de junio de ntil novecientos ochenta. y cinco 
(1!1!15), al !olio 387, se dictó por porte del Juzgado 19 ele Instrucción 
Criminal un RUto que en su parte pertinente dice: 

"Con el objeto de practicar algunM diligencias en el ¡rret~ente 
sumarlo ~n la ciudad de Mo niquírá, se d<~pane el despl.a.u:rnie:•tfu 
del peru'1UIL de ~te Despacho a dú'.h.o Municipio". . 

A contlnuRción de este pronunciamiento, al folio 366, obra un me
morial presentar.lo por 1:.'1 apoderado de Sotelo Cortés en el que solicita 
In ampliación de indagatoria de su de.tendldo, y tne¡:o, a folíos 389 a 393, 
ot.ro memorí~.tamblén suscrito por el mismo apoderado referente a la 
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;esolución de la situación jurldica del acusad~. A folios 3!14 y &iguten· 
~s. y fechadas el ctla cuatro ( 4) de jwlio de mil novecientos ochenta y 
::inca 0985). aparecen cuMro deelaraoioncs recibidas por la juez acu· 

t
ada en la cluda.d de Moniquirli, de donde regresó para d tntar el dia 
neo (5) de junio de mll novecientos 00henta y cinco ( 1985) en la 
ud~u de Tunja el auto de detención en contra de Sotelo Cortés. 

Lo o.nterior comprueba que evidentemente la acusada no notificó 
ersonalmente al apoder~~do el desplazamiento del Juzl(a.dO al Munlcf.. 

pio de Monlquirá pero ello no le erd Obligatorio a la juez, toda vez que 
'-sta determinación no es de las que deban ser comunicadas en fonna 

sonal, ni notificad3S por estados .. correspondiendo al apoderado la 
ga de estar pendie.nte del . tránútc del proceso e inten-enlt en las 
genctas que crea oportuno hacerlas. Por lo ¡lemás, el denuncll\llte se 

pnr.>ente al juagada el mismo cUa tres C3J de junio, cu:mdo la 
·titular ordenó el desplazamiento del Despacho a la ciudad de Moniqllirá. 
y si omitió el exa.tñen del ~diente y :PC!r tant<l no SP. dio r.uent11 ilil la 
decisión del jn?.gooo, M es cosa que pueda ahora endUgarse como 
constitutiva de delito a la. funcionaria a.c:usada, quien actuó ceñida a las 
formalidades legales. · · 

El beoho de no haber precisado en el auto que ordenó el trasl!ldo 
del juzgado la.<; diligencias que Iba a practicur, tampoco es cueetión 
punible ya que si bien la ley establece q ue las diligencias deben ser o~· 
denad.as previamente, esta exigencia no es la de detenninar absoluta. 
mente todas las diligencias que se practicarán, meno.~ atln en la etapa 
del sumarlo, porque exi¡:encta d.e esta naWia!o:s Jll\ria im\)O&tble la 
instrm:cíón de los sumarios; en el auto comi.sorio del JU2g8do Segundo 
S uperior de :fecha 24 de mayo, se determinaron en forme. general las 
diligencia~ necesarias de adelantar. y a111 se precisó qne la lnnctonaria 
practicarla "lRs que estime conducen~s al pref~cionamiento del pro
ceso". Por lo demás, en el propio auto cabeza de proceso :se estableció 
que se deberían practicar las declaraci<mes ·de todas aquellas persooas 
que de algún modo tengan cono('jmlen to de los hechos, quooando asi 
ampara.das por esta; di~pOSíclón !.os tcstimoxúos que en su oportwlidacl 
rc!cibiera la juez; denunciada. · 

No procede, pues. tampoco por ~stos cargos, iniciar inve&tlgaclón 
penal. 

Igualmente se encuentran inlirrna.dos los cargos Ja.MOOOS por el 
denunciante en el sentido de que la funcionaria acu53.da se t rasladó d~ 
Moruquirá a la ciudad de Tunja en donde ocultó al denunciante el sitio 
en donde despacharia los asuntos a su cargo, y ello porque en las copins 
del expediente está demostrado que el denunciante sabía del paradero 
de dicho juzgado. En efecto, luego de practicar dilib'llnctas el dla 
cuatro (4 ) de .lunio de mil novecientos ochenta y cinco (1985) en la 
ciudad de Moniquirá, el Juzgado 19 de Instrucción Criminal pr ofirió 
et auto de detención en contra de Juan Evangelista Sotelo el d!a cinco 
(5) de junio de mil novecientos ochenta y cinco (1985), pTovtrlflncla que 
tue noWicnda personalmente a los de1enidos y al fiscal en la misma 
techa; por su parte, el denunciante entrei:ó el ·rn1smo dia cinco (5 l un 
memorial en el que solicita que ol procesado Sotelo sea examinado· por 
el Instituto de Medicina Legal, con lo <:Ual ~e acte!iita piAnamente que 
el denunciante tenía C()n<lcirnlento del sitio en donde de~pachllba el 
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juzgado. Ahora bien, es cler\.o que en ~ mismo memorial p re.;entadd 
el d~• clnoo (5) de junio de mil novecientos ochenta y cinco (1985) e~ 
ru.nunc1nnte solicitó la expedición de algunas fotocopias del procese! 
<otras se le habían l!Xlledido y entregaCIO el <lia primero de junio d<J 
1985), las cuales no le fueron eltpedldu:s y entregadas, IrregularidAd él<tn; 
que encuentra. :>uCloiontc explicación en atención a que el proceso sel 
remitió al jtt2gado del conocimiento el dia seis (6) de junio, un diªa 
c:espu<ls de . la petición. para darle trámite a un.,~ solicitud de aplicació 
del articulo 163 del Código de Procedimiento Penal que antecedente 
mente había solicitado· el mismo denunciante, trámite prioritario a · 
expedición de copl!U!. N'inguns. limitación al derecho de defensa. se. 
operó alLí. ni se con!i.guró t:onduda. delictiva alguna, máxime ~~ tenemos 
en cuenta que el propio quejoso a-cepta. que luego le fueron expedida8 · 
por el funcionario de conocimiento. · 

No constituyendo conducta típica alguna el hi!Cho denunciado, es 
procedente la medida inhibitoria apelada. 1 

En el p l'IX:I!SO reconstruido obre constancta expedida por las auto- · 
rida.des de la cárcel de El Barne en el sentido de que la Juez acusada 
se trasladó efecti,·amente a e-se centro penitcnciuio Jos días cinco ( 5), 
dieciocho (18) y diAI'Jnu~;V¡; (19) de junio de mil novecientos ochenta y 
cinco (1985); t:n Ju primera de tales fecha..~ .. ~F> entrev1stó con los dete
nidos Francisco Joaquín Chaparro y Norberto Sándu:z Suárez. Tam· 
blén exíste copia en e l· expedionte reapectivo que el dla cinco (5) de 
junio de m:U novecientos ochent<~ y cinco 0985) se practicó la notífi· 
oacion personal de la providencia de~ntiva de Sotelo Corté~ :1 lo~ 
&lrenidos antes menolorládos, Jo cunl explica la presencia (le la funcio
naria en el c:entro pP.nltenciarto. En cuantO a que ella no deberia rea~r 
11\ notificación de la pro,•idencia., y el h~cerlo constituye u~nrpación ele 
una función pública, no puede tal afifmaclón resultar más contrari<:: a 
las diSposjciones mts.ma..~ de la ley; en efecto. el juez tiene la potestad 
legal de prorerlr providencias, y si put,de tomar la determlnMión, con 
mayor razón puede hacerla conocer direcLamt:nte de los a fect.adns, sin 
necesidad de la intervención del sccL-ctario, a quien la propia. ley ha 

, encargarte lll práCtica de las noti.J:icaclones, no ;porque el (uncionariQ no 
pueda hacerlo. sino como si."llple seflalamiento ñe responsabilidades 
pa.ra la secretaría del Desv.acho. Níngu04 conducta deli\lLiva se con!l
gura cuando el juez persóru\1 y directamente realiza la. notificación de 
sus propios autos, actitud que. si reve!Bl'ia en la mayoria de los ca~os 
una diligenci.a en el cumplimiento del deber. Nótese además que la 
Juncionaria acusada actuaba como J uez de Instrucción Criminal Am· 
bulante, y en tales eventos es muy frecuontc que dehido a los desplaza.· 
mll'.ntlls qnP. dP.lJen ·re.ulizarse a todas las diligencias y actuaciones del 
juzgado acudan Lt.mLo el juez como su sooretr.rio, a fin de racilimr la 
aoth·idad jurisdiccional desempeñada en estas espochl!ilSimas condi
ciones que E!xigen un rápiáo dco;p lazamiento y una efectiva y ágil 
tramitación de los asuntos a su r.a..go. 

No eodsticnclo conducta tipica. en este aspecto, se cont!rmará tam· 
blén por ello la providencia lmpugnarta. · . · 

Fina.lmente, está ampliamente comprobado en el axpediente. quP
la acusada practicó las dilig!'.ncias de lo~ días diecinueve 09) y veinte 
(20) de junio de mil novecientos ochenta y cinco 0985) cuando tenia 
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L~ompt:tencía pa~a ello en virtud de comisión que le confiriera el Juzgado 
egundo Superior de Tunja mediante auto lnterlocut.orto de feCha doce 
l2 ) de los mismos n>e~ y Mio, comisión qu~ se ordenarn cumplir en 

pro,•ldencia del llieclocllo (18) del mismo mes. Así lo acrcdit.an las 

b
pias de las deoi:slooea citAdas obrontes A los ~olios 438 y siguie¡1te.~ y 
5 de las ~•pins aportadas al eo<peáiente. .-

.· . 
El día diecinr.ho (16) de .1Wl.io de mil novecientos ochenta y cinco 

985), la juez estuvo efectivamente en In. cárcel ó.e El Barne, recibiendo 
ampliación de indagatoria a Francisco Javier Chaparro Góme~. y es muy 
· ible, como lo afirma Al denunciante, que tm aquello oportunidad le 
haya comuruc&du al procesa.do Sotelo Cortés que nl dln sígtliente lrfa 
al mismo centro carcelario n. practicar diUgencf.as (le careo. ~:st11. ln
formución, que no era siquiera obligación (lé l>l. funciOnárla, preten(le 
elevarla el denunciA.nte a la call(lad de tle;lito, pese a que él mismo en el 
texto de su c!cnuru:ia quiere otorgarle c.m~cter iguulmente delictivo al 

:hecho de no h.~ber avisado al procesado sobre la. prli¡:tlca de los mis
mos careos o confrontaciones. · · 

Ninguna irregularidad se ob6erva en esta diáfana tramitación pro
cesal, y ¡¡ólo cabe concluir que no le asist~ nttón de ninguna natura~tl~a 
al dRnuncinnt.e en sUb acusar.!ones, y antes por el contrario, por la 
condue<a asumida es necesario que en su contra se adelante si fUere del 
caso proceso diociplínario, por posible infracción al Decreto 196 de 1971. 

En mértto de lo expuesto , la CurLe Suprema de Justicia, Sala de 
Casación Penal. arunini:strando ju3tlcia en nombre de 1.1.1 Rep~l:>lica y 
por autoridad do la ley, 

Beauelve: 
Contir77Ulr la providencia rnatería dtl consulta. 
Compúlsensc copias de lo pertinente a fin de que La autoridad com

per,ente inicie, si lo considera del caso, proceso disciplinario en contr ... 
del abOl¡:lrlo Luis Carlos Sotelo, pór las faltas contra el respeto debido 
a la admínistra1:ión de justicia en que hnyn podido Incurrir, 

Cópiese, notifiquese, cúmplase y devuélvan~ los autos al Tribunal 
de origen. 

JCJrge Curreño L1Lenga., Jaln<e Gfr/l.llfA> A.ngot, Gt<•t<too Oórnez Vtld.!Ql<O::. 
Gutllumo Dál>i/4 Mw;o;>, 0:41l umo Duqau R>dt. iuíd(Jito M a...ti!la JállOme, 
Li.!<>ndro ·M'artin<> Zúñíga, Edoar Saolledrll. B&tru. 

LuiB Guillermo Sala8ar Otero, Secre~ario. 
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El oniJnal 3~ ·d31 llrtiCulO 37 trel {;ódigo de ~rtMedlmiP.'".t6 
Cfiw.ñil acllíl.ilól! II!Jü~ e§ tdleh-e~r illi6U juez ¡¡:nrevem.itJr, ~remeW:faK N 1>i:l>-ll 
cfttO:IIO.~ll'. ¡p!Or Uc!l meilüos que fi~ V.egñsiali'!lllr esfiabneca, ~o;¡ 
.mcUI[IIS 4:onrr~urñ~s a B& digmf«<lllld ll!le na just~cia, a Ua leaitmt1 
Jlt'3blda.ó y .bmma le qne debe cJJrenrarse en el p~s3, ! 

mi§:~1.1()1 · 1[Jll!e t&·da itennaUOJ.m Glla 1f:ro~tlllld.e JPir«>Cesw 

Corte Supre11Ul de Justicia.- S4l4 de CaBDdón Perull.- Bogotá, D. E . 
veinte de !Tlllrzo de mil novaciP.ntos ochenta y siete. 

llllagistradt) ponente: Doctor Rc!rlulfo •lfantU!a Jác.ome. 

Aprobada Acta número 15 de mano ll de 198, . 

Vi&tos: 

Por apelación revisa la Corte la providencia de rl<tviembre sets del 
año Inmediatamente anterior en virtw::l de la cual el Tnllunnl Superior 
de :Buc,..ramanga, se abstuvo <le iniciar Investigación penal contra la 
doctora Raquel Gamarra de G4111boa, q uléil, por actuaciones como 
Juez Promiscuo Municipal de G lrón (S}, fue denunciada por distinta.~ 
lnfr accionM al Código Penal . · 

Dentro del trámite propio de la instancia la. Procuroouría Tercera 
Delegada en lo Penal, solicitó la col)tlrmaclón d('J áuto apelado. 

H eclun: 

Se afirma que el 19 de junio de 19&6 ~n desarrollo de una diligencia 
de larizarniento practicuda por el Juzgado Promiscuo Municipal Ue 
Glrón (Santander ) por comisión del Juzgudo Cuarto Civil d~l Circuito 
de Bucaramanga, dentro del proceso de lamamie-1to de Tulio Emiro 
Gai.tán Santos contra. Juan Carlos Cor tés l'radilla, lá funcionaria acu· 
sada asistida de un claro ánimo de !avorecer a la parte actora, negó 
las Iegit.im~.s pretensiones de terceros y opositores y consumó toda 
suertA de desafueros constitutivos de falsedad, prevaricato, detención 
arbitraria, abu.~ de autoridad y lesiones personales cns. 1 y 22) . 

Resultandos !1 considerando~: 

1 ~ La ca.Jil1ad de jUM. de la incrimlnada para la época de los hectl03 
se encuentra demostrada en el expediente <ns. 50 y 51). 

2! Los hechos anunciados en la queja se reducen a lo sigublnte: 
a)· El 7 dEl mayo del 'eitado af\o, el Juzgado 4~ Civil del Clroulto de 

Bucaramanga profirió sentencia dentro del aludido proceso. en cuyo 
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texto resolutivo dispuso: 'La restitución y entrega por parte deL d.&
. m andado Juan Carlos Cortés Pradilla en favor de Gustavo Adolfo Lubo 
Silva iepresentacto por el prufesional Tullo Em!ro Oaitán Santos, de 
un ~\¡ll.>lecimiento comercial (restaurante> ubicado en el Municipio de 
Oirón, pam cuyo .cumplimiento. se comisionó con amplías fncultacie.• 
1\l Jue< Promiscuo Munidpal de e:sta localidad ( fl. 54); 

bl El 19 de jimio siguiente luegO de pasos de rigor, el despacho 
comisionado a cnrgo de la doctora Rac¡u!ll r.:unarra do Gomboa, de 
qui11n se alüma, estAba interesada en la adquisición de un apartamento 
que Vt:!Jdiao los padres del dP.mandado, practicó diligencia de !anuo
miento en el lugar materia del encargo, durante c:uya realización se 
prest~ntaron algunos incidentes calificados como deli~tuosos por el de
nunc!nnt.e en contra de esta funcionaria, c:W la siguiente manera: 

Pnn.>aricato actit>o y omi~lt;o: Por cuanto l.:. implicada le ne~~:ó la 
personerla para actuar en rcpr~l.ación de "terceros", que ostentaban 
legitimo derecho para opOnerse a la entrega, y, de manera abiertamente 
ilegal ante sus justos reclamos le sancionó con arrest(.l inc.onmuteble 
de trets días en resolución que no se le notificó debidamente. · 

Falsedad en docummto pUblico: Y!\ quFI P.n el acta. del lanzamiento 
·no AA lr.cluycron manl!estacior.es de lm:';(;8Ddencia, no se relacionaron 
bienes de las personas que se encootra ban en cl lugnr objeto del mismo 
o .se habló de !altantcs que no existían, y, además por habar sido SUS· 
crits por per.sonRs que no deb1an firmarla . 

· Detención arbitraria: Por su irregular privación c:W la llbertad, asl 
como por el injusto r;¡utlverlo a que fuerun .~ometidos, su lUjo .Al!onso 
Mesa Alvare<. y Hercilia Pradn Muñoz sin motivación alguna. 

A'bmu de a·ulo1'idad y it!siones persmwles: Ante lo:s distintos atro
pellos con que la .slndicndn quiso encubrir aus abusos y por las lesiones 
causadas a alguna.:; personas por p&rte de la fuerza p1lbltc.<~ con la COm· 
plaooocia de la doctora Gambon; · 

CJ Pan establ(:()er la veracidad de los cargU5 formulados se all~ 
gnron al diligenclamíen.to los ' íguien tes medios de prueba : 

De carácter testimonial : 

Por una par!-$ rindieron decllll'ación ba,jo la gra\'edad del jura· 
mento Mar io Angel Bonilla Barrt!ra (Agente de.; la Policía presente en el 
t.anzamleotoj y Tullo Emiru G-dil.án Santos (apOderado de la pa.rtR. 
uc.;tom ) . quienes, señalan que, la denu nciada en todo momento cumplió 
a Ct\i>aüdad con sus f\11'1ciones en la comisión encargada, siendo incluso 
exceSivame.'lte tolerante con el doct()r Alfonso Mesa profesional Que 
luego de ser recha:>:ado en su pretensión dto asistir unos ttorceros, arre· 
metió contra el Despacho, embriagado y en actitud nltnmente agresiva 
e irrespetuosa. cOn el ánimo de interferir el curso normal de la &et:IJtl.. 
ción judicial a la vez que pronunciando toda suerte de insulws e 
Improperios contra. la t.itul:tr del juzgado que, fl!Ia.lnlente hubo de 
sancionarlo con arresto de tres días. Agrega el doctor Oaibin S(mtos 
que al identitica.r a este abogado se comet.!ó un error Involuntario en · 

... O...lo ola4lCJal (J'a:W) 
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cuanto al mimem tle ~~~ tarjet.'l profP-<Ionru que fue remediado opor-
t.unamenu: ( fls. 36 y 37). 

Por ott-a parte rindieron lgltalmente testimonio Orlando Guerrer.o 
Ardilu, Horcilia Prada Muñoz, Juan de Dios Cortés Gumarra y Carmen 
Carreña Moneada, de cuyas afirmaciones como presenciales de los he-: 
chos o de ol<las, no obstMte el alejado lugar que algunos ocupaban: 
respecto a la diligenr.tll., se concll;ye: Que el promotor del desorden con 

. la uomplicidad de La dGllrmcia da fue el doctor Gailán Sun!Os pues se 
dedicó a ostigar ul doctor Mesa generando sus justos reproches.. Que 
P.Ste último en ninglin momento est~1v0 embriagado, y, &tlS reclamos 
al tu:<gado. t:nérgícus, fueron la respuesta a las a!'bitrarledades de su 
titUlar. Que por J~ discrepancias Que se presentaron y 1M medidas co
rrectivas que adootó la sindicuda, se hizo presente la pollcia que exce
Cilénrtose e;1 sus {unciones arremetió violentamente contra. el quejoso, 
su hijo y una LralJajadura del resta.ursmte, quienes, finalmente resul
taron sometidos a Ulclto cautiverio. Que con anteriorida-d al lanzamiento 
la. fUncionaria se m ostró interesada on comprar un apartamento que 
vendían los espo.sos Cortés Pradilla, snghiendo con ello que. por lo que · 
no se le brindaron posibilidades d e adQulslcion, se ~'Omporló en m form& 
indicada. Que antes de la entrega, Francisco Rodríguez Serrano comentó 
que el demandado perdería el pleito, l)ues él había ncompañado al de
m~nda.[lte <. m oficina de la doctora Gamarra de Gamho1l. donde se le 
solicitó le ayudara para que t.odo resultara en su favor. Que J uan Curios 
Cortés Pra.dilla, poseedor del restaurante, se podi;:~ oponer pues cuando 
su hijo, el a.rrendetortn, dAr.irli6 llo explotar el negocio, él, se quedó con 
el estableci:t:li(>.nto y efectuó \'ar ias meJoras, y, que tal aotttucl po<lfa· 
RSwnir igualmente Ca rmen Carreño Moncnda en vías de garant:zar 1s.s 
prestaciones labornles que se le adeUdaban a sus servidores en el lu.,oar 
mencionado (fls. 63, 79, 82, 91 y 99 vto.) .. 

Finalme-nte, testtficaron Teresa Pradilla de Cortés y F'roncisco Ro· 
drl¡¡uez Serrano, Jos cuales., desmienten t.ot.nlmente las \'ers!one$ de loo 
inmediatamente anteriores, pues la primera sostiene que, cuando In 
juez fUe a visitar el apartamento que vendían, lo hizo ajena a su con
dlcicin de !u:nclonarta y~ que no la conoctan, y, el segundo, sefítda. como 
falso lo relativo al hecho de m:udir con el demandante al .hv.gado Pro
miscuo Municipal de Glrón para iovOCBJ' ll\Uo en su favor , y, aclaJ'a 
cómo, un dia antes del lanzamiento el doctor Alfonso Mesa. con otr~>s 
personas, le insinuó que sa presentara para el momento de la entrega 
como propietario del restaurante. evitando así la re~t.itución ordenada 
(tia. 47 y 84 '1o.). · 

ne carácter documental: 

A la averiguación preliminar ~ ulle¡:ó copia al,lténtlca CIP> lo perti
nente a la. actuación Civil (diligencia de ent rega etc.) , y, de la Resolu
c16n 001 del 19 de junio de 1986 en cuyo texto se sancion6 can arresto 
de tr"s días !11 abo¡:ado Alon!<O 'MesR Ramirez, quien, notl!l<'.ado de la 
misma lnterput;O r ecurso de apelad ón .que por lmproccc1ente ~ negó, 
haciendo efectiva. la sanción (fls. -~3. 63 y 'i'l). 

3, No se remite a duda que, todos y cada uno de los cargos formu
lados a la doctord Ru(luel Gamarra de Grunboa carecen del fUndamento 
necesario par abrir Investigación penal on su conLra, y, todo !ndlca por 
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el contrario que "" ·~onducta en la cornisl()n que el superior le encamen. 
dó se a justó a los parámetros l~ga.les sobre la. materia. 

Para el delito de prevaricato en cnalqulem de las m¡xlalidade~ 
il~'\lssdas o~ dable sostener quA, difereule a lo expue~to po.r el doctor 
M"<&< Ramirez;, la doctoru {le Oamboa resoM6 Jegol y oportunamente 

l ~u ·pretensión de ha<".erse parte durant.l el desanollo de la Antrega del 
bien, pues si el mandato que se le otor~tó no era claro, jmperioso resul
taba negMie el acceso a la aetuación, r, más aún ei como so observa d"' 
la ver~ióa jurnmentada de Fnnci.so Rodríguez Serrano, con tm alto 
grado de sef{Uridad los presuntos "f.ercero&" !lfftl'l producto de la propiA 
cosecha y pat:ranas aiP.CCionadOriiS de su ''mandator io", para evitar que 
el cs\able~Jmlenlo cuyos Cánont:s de arrcndomiento no b-e cancelaron, 
volviera a rnanos de su propictnrio. 

Aparectl claro también que, !a resoltt~irm de arresto vri>ferida con
tra Id abogalf.o, por lo.~ trlimite.~ que 14 antecedieron, .trente a: las mo. 
ttvaciones L71 que se apoyó, y, en las "OOndíciones en que causó sus 
ef~tcto~; antes que 71Uln1fiestam~nte contra-ria a la ley, e.~ €! producto cte 
los obligantes deberes del juez para ccmc:ulcar los desmanes de las 
parte.q y hacer prenda de [larantfa el cu~p!imiento de sus Obligaciones. 

No sobra recorrt.ar en est.e ¡nmto, que la abogacfa no e. un i.'l.9tru
mento pura defender o cohont<star proclives intereses. L04 personM 
que a esta delicada misión se comprometen han asr.gurac!n desde lOs 
cla,ustros unlt,er.~ita.riO$ pmt~gcr ''on celo y e}icaeia los interese~ que 
se les con{lan, . res pelar la m.ajc#ad de la jU<1t-icia y colaborar con lOs 
órgan.os de la juri.~dicción en la pronta 11 efectiva aplicaciót! de la le¡¡. 
A Ul• personua como el denunciante, I"JUP. a dtario pi.~otean el buen 
nombre (/P. la protcslón. no puede -menos que formularse enéryico repro
c:h~, y. más aún, en oa.sos como· el que uquí se estudia., donde la Juez 
Pror.ri3cuo Municipal do Girón docrora Raquel C:Amarra de Gamboa, 
tun, en legitimo ejercido de .~u~ fttnc1ones, somctidc• c•l ·más sensible 
atropello por parte clul abogado .Alfonso Mesa Ram!rez, quien, ccm im· 
properios de la peor especie lan:zados en su contra pretendía sacar 
aoontes sórdidDs proPósitos. · 

.1!:1 arm~to que se Impuso ¡c,l citado profesionl!.l fue en nonsecucnci" 
me<.Uda correctiva lícita e indispensable. . . 

El ordi nal 3Y del artícu.lo .17 d.e/. Córl.íao de Procedimiento Civil 
sañala que, es deber del jtJe2, prm;enir, remediar !1 S<lllcimwr por los 
mP.c'lio.• que el legislador e.~tab!ece, lo~ actos contrarios a la dignidad 
ele la justkia, a la l ea!tad, probidad y buena te que debe observarse en 
el proceso, lo mismo qua toda tentativa de Jrtmde procesal. 

- A su tumo el numeral G~ del articulo 3:13 ibídem dispone que, ~ al 
tiempo de h¡tcerse la entrega, el hicn se halla en poder de 1m tereero 
Q\JO alegue posesión material y !ldU?:Ca prueba siquiera. suiTlHría de ella, 
el juez admtl.lrá la. opo·sición. ~iempNl que la seotencia no produzca 
e!er.tos respecto del opositor. 

En presencia de lns citada,; Cli;;posiclones, bien ruzo la ütmunciada 
en poner o:rden a la ('lillgencia ·median~ la.~ mP.dlda~ coercitivas que 
empleó. y Justa fue su detertnlnnción c\lil.ndo ne~ó a Mesa R.anúrer. su 
accet<O al desarrollo do la misma por falta de claridad en el mandato 



244. CACI!:T A JUDICIAL 

que se le otorgO, el cual, en promrra de evitar la burla de quo con al¡:una' 
frecuencia es objeto la justicia, ha de revestir alguno especialidad snhre ' 
la pretensión de los terceros que con su opos ición no deben amparar 
Ilegales y dilatorias . 

En lo atinente al delito dfl fAISE'.dud en documento público, no apa· 
rece en el intorrnativo argumento prubawrto alguno que cte manera : 
serta respalde este cargo, que denunciante y testigos animl!dus en apo- · 
yarle a toda costa, formulan contra la juez .~Indicada. Lo relativo a las 
personas q1Je nrmaron el acta rtFI t)ntrega, antes que constituJr atentado 
cont.ra la f,¡ pública, es el resulr.ado de la clara intención de la. runclo
naria de no dejar nada oculto, pcnnitiendo que vrorias de las personas 
que la pre~enclaron la manuscrib ieran. 

Respecto u loo delitos dA nb\ L'IO de autoridad, detención arbit-r&ria · 
y lesiones personales, lJasts con decir remitiéndonos a. Jo anteriormente 
e:>."})uesto, que· ningún acto arbitrario o injusto realit,ó la acusada., que 
la privAción de la libertad de Mesa Ramíre~ estuvo apoyada. en razones 
de orden legal, y, que, la rer.Anclón transitoria <le otras per~onu.s y las 
lesiones quü puelle1·on .sufrir, fue el producto de sus irrcspetos , ataques · 
y p.rovocacioncs de la fuerza. púb!ica que en aplicación a Ja¡; nurmas del 
C(Jdigo N!l(.-ional de Policía y para gsraoti2ar el desempeño de sus ta· 
reas <respaldo al juzgado en la diligencia de ent rega _ etc.) , debió pro
ceder en la rorma que ,;eñal<> el avertguatorJo. 

Ahora bien, ciertamente como lo dijo el a <JUO, por cursa.r Y"" un 
Informativo d.tsciplinarlo no e.s del ca.~o compulsar copios sobre el 
particular, peru, si resulta r.omn una neCE<sidad, expedir las pert.inentos. 
para. que por la autoridad competente se in•Iestigu?. el posible dP.lito 
que por fal;;as 1mputacione>; nntc las autoridades o falso testimonio 
pudieron cometer el quejoso y quienes declararon falsamente a su favor. 

En mérito de lo expuesto, la Corte SuprP.ma de Justicia., Sala de 
Casación Penal, oido el concepto del Ministerio Público, 

R.:suelve: 

Confirmar la providencia apelada y ordenar la expedición de co
pias en la fotm a y términos oonsl~dos en lA motivación. 

Cópiese, notifiquese y devuélv;;,se. 

Jorge CarreRo Luengas, Gt!l!ltrmo DIÍ!!Ila Mttltoz; 0Uiller17".o Duque Ru;.,, 
Jaime Gl'<•lclc· Anoel, Gu.<ta?Jc> G6m.•• ~·elásquo.t, ROdolfo Mantilla Jácomc, 
L l•andro Martinéz Z~l!íga. Edvo.r Saavedra R<>iat<. 

Ltti.' rrutUermo Sa!azar Oter·o, Seeretar!.o. 



1! EMPLEADO P"tJBLli!:O. CAPTURA 
El a[tdcuDo 449 dd CG',dügo de ll'roced.úm!enno l'ena¡ contiene 
la exJJllresa prol1141lnc.fióJIII dR prlvaur .¡Jie sn !ilierrüadl a mll emplea
do JlúbDico, mientras llllO cunn;mroill. l!ll previa suspensión de-

crewda por la entldad o persona nominadora 

2•: DETENCHON ARBITR.lUUJll. 
De m:urerdo <!lD erUñcuno 38 I!Jle i01 L-e'IJ 2'! de 19M, mo<Iilmcmtorio 
den all'llía:uDo 4·26 éleD tsn.mtuuo lP'Iio:::esaD, en en dentuo de favo

:recimi tm[(l de la fi!ga, 004o e§ procedente la citación de loo 
· slndiCiitdOIS & 1nrtagatm6a, &in :pravilll orden de CllJPtUII'a 

Corte Supremn. de Justicia.- Sala de Casación P(mal.- Bogotá, D. E., 
vc:in~il;uatro ele marzo de mil no;recicntos o~.nta y siete. 

~gistrndo ponente: Dootor GuiUermo .Dávlla Muño2. 

Aprobado Acta número 16 del 17 de mArzo da 1987. 

Vistos: 
[)e('jde la Corte la spehtc.lón interpuesta por el 'PJ"()<;e::<ado di>otor 

Franoúco Javier Valle Maestre y por su defensor cont;rs. t!l auto d e 7 de 
mayo de 1986, por el cual ~1 Tribunal Superiot de VaJle<iupar lo lhlmó 
:. r espond0r en juicio po.- Al C1Aüto de detención arbitmria c.:omo Juez 
SeCUQdO de Instrucción CrlminaJ radicado en Agua<-.htca (Cesar), :11 
disj.>Oner la captur~& del D~rector de la Glirccl de esa población Parnt.mdo 
Olnya Moneada y de los guardianes de la misma, li.omllldn Perdomo y 
Blanca Rosa .ltivera y privarlos rte ru libertad no ob~tante su calid>Ui 
de empleados pllbllcus :;in hllllerse decTeta.do previamente su detención, 
.ni pedido su su.5pensión. 

La apelación se concedió debidnment.A, por hnbe.rse sustentado en 
tiempo y cwnplit los requisitos legales. 

La ínvéstignción Sil inició. con base en copia de In rtP.nuncia fonnu
lada ante · 1a Procurad\n'ia por Fernando Olayu Moneada. la que dio 
lugar a proceso dlsuíplinario,. en . cuyo fallo sanciona torio el Tribunal 
ordenó expedir estas copias para inw;st.ign,ción penal. Una v~Jz perfec
cionada é.sta, .se cerró y ('.~lifioó con l a providencia de en.iuiciamienr.o 
objeto del recurso de apelación. 

Hecho::>: 

A las ;;eis y treinta de la mañana rtel d.ia 10 de diciembre d~ 1963. 
varios individuo¡; armados que util~aban W1 vehículo de servicio Pli· 
blico, sometierun u los guarclinnes de la Cá.rcel de Aguachica :y sa~.oron 
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de ese establecimiento a, la 1'eclu~ Merr.edcs Carvajal Berna!, quien. 
S<l encontraba en ese momento en lll.borcs d~:~ a~co en el Comando de 
la Guardl•L y se hallal:la procesada por t rt\fico de estupefacienl.es a 
órdenes del Juzgado 2! de Lnsuuoción, radicado en esa población, 
emprendiendo ln htúd!l en mediou de abaleo que :le suscitó. Pocos dlas 
después se logró 1!• aprehensión del velúculo empleado por los autores ! 
del hecho y de su ronductor .. 

Dentro de la invP.Stigacitln correspondiente, el J uez Segundo di~ · 
'Instrucción, doctor Fr&nck!co Ja.vler Valle Maestre dispuso la captura 
del Director de la. Có.«:el Fernando Ola.ya Moneada y de los guardianes 
Romaldo PerdOmo Martínez y B lanca Il.osa Rivera GraMdos, quiP.l'lt!S 
sin ser ~uspendldos en sus cargos, pennanecicron varios días en el . 
esta,blecimiento referido. hasta q\le oidos en inda¡:atorla se dillpuso su .

1 líberiad. 

Actuación procesal : · 1 
La cnli:!ad de funcionario del acu..~sdo se demuestra oon copias del · 

acto de su nombramiento w. 15). acta de posesión en 1 ~ de sept.lembre · 
de 1983 ( f l. 32) y constancia de e jercicio de funciones entre dicha fecha 1 
y el 6 de agosto de 1984 (fl. 34), periodo dentro dol cual ocurrieron loo; 
hechos. 1 

En cuanto a éstos. obran la:! pruebas a las cuales se procede a 
hacer alusión. . · 

Se recibieron las d P.claracloncs de Ferno.ndo 011\ya. Moneada ( fl. 40 ) . 
Blanca Rosa Uivera Granad~ u:.L 43) y ROmaldO Perdomo ( fl. 119) , el 
primero Director y los segundos guardianes d~ la Cárcel de Aguachica, 
quitlnt!s afir-maron haber sido capturados por ord<'.ll del ju~z Acusado 
y haber permarlt.'cido en rE>.clusi<:in varios días dentro de la invesU¡¡».-
cfón por ruga de presos. · 

Se agregaron coplas de las boletu.s de ~,;u.ptura y libertad en re lación 
con cada uno de lo~ anteriores. de las cuales aparece QUtl Ola,ya Mon· 
eada est.uvo recluido del l ! al 7 de febrero de 1984. Romaldo Maninez 
entre el l? y el 6 de dic.'lo mes y Blanca Rosa R.i\rera del 1~ 111 3 de 
febrero meficionado (tl. 45 a 63). La miSma c.Qmprobación se efectuó 
en lmipe!'Jctón judícial a la Cárcel del Circuito de Aguachica W . 66). 
Obran también en autos documentos part:l demostrar que Olaya y la 
guardiana ci f.acla ejtirc.ían sus frmcioncs en la época señalada (!!:; . 70 
á 75). 

Oido en indagatoria el acusado (fls. 87 y ss., OS y ss.), se reíírió a 
l& iuga de la proceswa Mercedes Ca.rvajal, d.;rtenida por introcción al 
Decreto ll8ll de 1973, por Jo cual inició invesUgación, recibiéndose 
dentro de és·~a las ll...claraciones del Direct.or y guardianes de la ('.''irool. 
observándose que la puerta dt~ establecimiento no presentaba rastros 
de impactos de bala, cunnd.o & sül'lllllha haber disparado y el conduc
tor dP.I vehículo emplew o para la fuga "xpresó que la detenida se 
hallaba en la [1\lérta del establecímlento con Wll:l maleta. 

Señala que con tales anr.eccdentes dispu~o !JI aprehensión de los 
mencionados '' . . . toda vez que el articulo 426 del Código de Proce.. 
dlmiento Per..a.l nq prohíbe . que se libre on:Jt>.n de captura ~n fortnll 



GACETA JUDICIAL 247 
·------------------------------~~ 
cun.llflooda .. . ", lo~ oyó en indagatoria y cuando mKnifestaron que er~m 
empleados público~;, Jos pusn An libertad. Anota la inexistencia de nor· 
rnu. que pruhib~ que contra tWlcionarios públicos se dicte orden de 
captura , no lo dloe el articulo 426 que ser ia apl!cable y ' ' .. . cabe resal
l:tr que antes de tibrar !as ór<ü>.nes de cuptura procesalrncnte SA AAb!a 
que estos ,;ujP.to,; eran funcionarios ptlbUcos, no acr.,dil»ron esta. cali
dA.d como lo e:tl¡:c el artículo 35~ del Código Procesal PenaL " 

Alude a 1"' ;.wusación formulada por vía disciplinaria de haber su. 
bido con anterior idad que so trataba de umplea.dos, pero advierte que 
ést~ no !ue probado en ese momento como SP. requería, pero oldos en 
indllgatoria fueron puestos en libertad. tj!J lo cual estima hubo error 
de su parte y que con postP.rioridad a tal orden se le lúc:ieron amena•a~ 
anónimas. Men<;iona incidente que dlas de~;rn•és tuvo con Olnya y Jos 
guarcUane~ por Jo cual tuvo las precauciones para su defensa. Observa 
que el articulo 4<19 dP.l Código de PTouedinliento Penal "no es claro ni 

. mend!uno más bien oscwu y confuso", hace algunas consideraciones y 
· asevera que los capturó para. oírlos en Indagatoria. siendo resueltn la 

situncipn de los sindicados por otro funcionario. 

ln~iste el acusado. qve en el momento en que dispuso 1a captura 
no se había acrcdita.do proooealmente la calidad expresada. ,;in que 
tuviera rele\'Sncia o incidencia su conocinúento personal al respecto. 
Si blen al dia Siguiente de !11:.; capturas se r~cibió constancia de que 
Oiaya era Director de la cárcel, ya qull P.xlstían las órdene,s de capt\tra 
y íll quedar P. tii~posición del !uzgado, debla indagarlos. sin que ctichit 
certitlcRción t.uv1flm. valor probatorio y con todo procedió a examin~>rls 
al resolver la siLu~ción .iuridica. 

Considera que no incurrió on infracción y que llu OO error de su 
parte im favor de los procps;\do~, al ordenar su libertaü sm haber acTe· 
ditndo su calidad de empleado;;. Demoró re<:iblr lndp¡¡;atnria& .Por 
interponerse días teriados y por la actividad propia de ln oficina. 

Se agregó copia de la mvestigación disciplinaria adelantada· por la 
Procuraduría en rotación coo el cargo mencionado. lR que culminO 
escuchadas explicaciones similares a las ya anoladns. con resolución 
sancionatoria por e~Umarse demostrada la. falta. · 

Obra también copit~, d el proceso por fu.ga de presos en el que se 
cumplieron las actuaciones mcocionaclas. D€ntro de la misma se recl· 
bió inicialmente declaración al Director de la Cárcel y guardianes Clta
dos, ordenándose posr~riormente su captura e indagatoria, cumplidas 
en la formll ya ~efiada y disponiéndooe su libertad, según se expresó. 

J\s1 mismo aparer.e oficio de fecha 2 de febrero de 1984 (fl. 136) por 
el cu~J el Director encargado de la Cárcel de Aguachica informa. al .iuez 
acusado sobre la calidad do empleados de los capturados, C'.on indica· 
ción de los actos de su nombramiento y poseslón. Y providencia PO& 
tenor (febrero 13 de 1984. !1. 22!1l, según la cual el Juez ordena la 
indagatoria del guardián Manuel Antonio Pinzón Moyana, pero se 
abstiene de disponer ~u captura por saber que es empleado público. 
Por su parte el .luez del conocimiento dictó providencia calificlll.oria 
sobreseyendo definitivamente a. O~Y'" y a los gna.rdianes mencionados 
W. 359, copia>!) y enjuició a otros procesados. 
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Co::: "Qase en los t:'lementos de juicio re$eñados la FiscalJa solicit 
cnjui<:iami!<m o por entender Jnlringida.~ las normas cort·e.spondientes, 
coocretnmente las de 1~ Ltjy 2' de 1934 al disponer captur~t improcle· 
dente y man~ner la priva~:íón d e libertad d~ los empleu.do~ citados. 
el Tribunal por estimar demost rada In conducta, dictó el auto de en 
julc!amiento. 

Concepto del M ini.•terio Público: · 

Previ~. ro;ferencia a Jos htlCbos Y· antéce<.leute8 del caso. la Procu
raduría Do;lE,gllda se aparta de lns alegaciones del recurrente y solicita 
la confirmación del enjuiciamiento, pOr encontrar cumplidos los requi· 
sítus legales y dem ostmda la infTMción: 

1 
Dice el ooncepto: · 

"Si b ien el doctor Valle se ·equivocó al aplicar el art.ioulo 426 dtll 
Códi¡:o de Procedimiento Pen«l entonces subrogado por el nrticulo 36 
de la Ley 2' de 1984, no owrre lguaJ cuandO se refiere al articulo 449 
de la misma. obra, el cual contempla con claridad meridiana el proce
dimiento " seguir frente n los emp leados o funcionarios públicos con-: 
tra quienes se decreta medido det<'.r.tiva . Ninguna <:ircunstancia permite 1 
dUdar de w s capacidades y eli.~rít>.ncia en el canpo de la administra. 
ción de ju~tioia. Aún más, en eumpli.mientu de su indagntoria acepto 
expresamente conocer ~tl! trámite, pero no lo acató porque los sinclí
c:Mlos Fernando Olaya I\ioncada, Romaldo Perdomo y Blanca Rivers 
GrM<IUfJ:> omitieron el CUJ!lPl!miento ·del a.rttculo 353 d11l Código de 
Procedimiento Penal relad<)nado con la de<nnstrac.:ión de su vinculact<ln 
laboral co::> el E..<~t:mo, criterio con el cual pretende d~nocer la 
trascende:1...'ia de Jos elementos demostrativos ds esta ccndictón ante.s 
de la expedición de las boletas de captura". 

Alegato del recurrente: 

En su escrito para sustentar el ~eC\Jrso, el Reñor defensor del pro· 
casado, solicita. la revoca toria de la providencia reClamada para oro
rerir en su lugar sobreseimiento definitivo. n ace consideraciolltl:; ·con 
re,;pecto a la antijuridieidad y el error en cuanto a los elementos del 
delito y elLa providencia de e~ta S11.la (a.ut.l> de 4 de m ayo de 1983, 
Magistrado ponente doctor Reyes Echandfal y advierte que la Ley 2~ 
de 1984 rue prumulgadn y cnhó e¡1 vigencia (enero 17 dtl 1984} poco 
antes de lo;;; hechos (febrero 1 de 1984}, por lo cual resultaba difícil 
par:¡, el acusado. ~omo juez de provincia, diJ.J"le aplicacáón pocos día.s 
después. 

Asf, el acusado sólo habri~t incurrido en culpa, modalidad que no 
esta prevista para la infcncción: Y en r elación con el ar ticulo 449 del 
e~tat.uto procesn,l penal, anrma que es dist inta lo. captura pa,ra la indl\
gatoria que para la deiR.nclón. Aleg~t que se dividió la confGsión de 
aquél, pues sJ admitió tener conocimiento ptlrsonal de Qttij los captura
dos eran empleados. también dij o que no ex.ist.ía la demu~I.Taciñn legal 
necesaria y que dictado auto 6e detención sin tal comprobacáán, pro
cede hacerlo e!ectlvo hasta que se prnP.be. Cita el articulo 2-9 del Código 
Penal (numc,rl\les 1~ y 3•). situación en la cual se encontraba el ·pmce
.sado por su interpretación de la norma, sin que exi.stiera infracción 
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por justificación del hecho. Menciona In Ley ~U de 1986 (SJ"t. 39) y el 
Decreto 1853 de 1!1!!5 pura deducir que actlUllmeute y en relación con el 
favorecimiento dto la !uga de ptm;onas d~tt.nidas por tráfico de estupe
facientes, al aumentarse la pena procede la CAptura para inñagatorta y 

1 por to.nto no puede enjuiciarse al proCRAAtlo par actuación que actual
mente no e~ delito, respecto a lo <.>Ual alega la ravornbilidad de la ley 
¡¡~IJal (art. 60 del c. de P . P., art. 26 d e la Constitución). 

Para re~olver se coMide~a: 

La acusac.ton fonnulada OOJJtTa el funcionario procesado es que 
inr.urriO en detención arbitraria ¡;l disponer la captuTa del Director de 
la Clircel de Aguacllic& y de los guardianes mencionados, con el objeto 
de olrlos en indagatorio en tnvesti.¡:acíón por fuga de una detcnl(la. 
pormane<:iendo en tal situación ''aTios dlas, a pesar de tener ..,onoci
miP.nto personUl de la calidad t<Xpresacla. y a.Uo hahérsele comunicado 
ortctalmcnte por quien quedó encargado de la Dirección al suplir al 
detenido. · 

Los hechos referidos resultan plenarnent11 comprobador. coo las 
pruebas que se hnn reseñado en fonna pormenorizada, pues se acredita 
qua etectivamP.nte existió la orden de captura, en virtud de la cual los 
o:m¡.~leados citados permanecieron detenidos hasta el momento da su 
indagatoria, a partir de la cual se dispuso su libertad, no obstante no 
haber variado las pruel¡as y en atenct ón a la calidad sefialada. 

Frente a esta sit.u~ión por demás ir.regul~r. el procesado dto a,lgu
nas explicaciones que examinadas, no SOil atendibles. Porque si bien se 
refiere Ul conoctmlento personal que oomo crnpleados tenia de los 
acusados, esto no era suficiente --i!duce- puestO que tal calidad debla 
demo:~trarse <:On los documentos cOT~I.l!!Jlnndlentes, entendiendo la co
municación del Director de la Cl>!'cel como prueba inidónea para tal 
electo. Pero la verdad es que bastaba su conocinúento, no sólo por ros 
labon's que aqu&llos cumplíun y guardaban relación con las ejecutadas 
por el juzgado, ~ino por cuanto, como se vio no había razón para 
reclla:Gar la infonnación qu& le dio oficialmente quien quedó en la 
Dirección del est3blecimiento carcelario. . 

Cloro está que la irregularúü.ld impetrada al funcionario ciertamen
te se reduce a la captura de personas que en ese ímtantc temían la 
cmut!r.i.ón. de empleados publicos, a quieueg no obstante de tal cm-ácter 
prir;cj de 81l libertad ¡¡ese a C071QCer per$01Ullmente d icha situación e 
informado oficialmente por encargado de la Dirección de la cárcel. 

No pUede admitir.~ e .que ~:l r~/erido precepto ( art. 449 del C. de 
P. P.) -se preste u confusión porque cont iene la expre.~a prohiblcl6n de 
privar de su libertad a ningun emplea.d.o público mtentras no concurra 
./a previa .mspentlón decretada por lrl I'Júidad o perscrnz 1!07Tiirlll.dora. 
Lo C~«<l obedel:e no propin.mente a un simple capricho del legislador 
sino al exclusivo deaeo de m-es~rvar la buena marcha de la Adminis
tración Pttblica, cada ve;:: que se vea ~nter(erida por situaciones anóma
la.~ como es e~ caso de ·privar de la li.bP.rtll tZ a ·quien rle.~empeña funcio
nes p¡iñlicas. Stn que es!Q obste, para que ante renuenvia manifiesta 
del funcionario o empleado citado por el juez o imtructor para inda. 
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gatorta, ¡meda t!.~te ordenar su captura úntcamente con llichO objeto 
debiendo .;esar tal estado u·r.a vez t'Umplida la di ligencia r espcctioo. 

En el even'to M.lb exámim, e l doctor :Valle Maestre Juez de Instruc-· 
cíón Criminal, evidentemente OTdenó In captura de los empleados refe
ridos parr, efectos de indagatoria. determinación que se prolongó du· 
rnnte varios ellas. Es decir que en forma manüies\8 violó la anotada 
regla pi'O\.--esal, sin que tal COlldUcla r esulte P..xpl!cable. De otra parte 
tampoco es argum<mto atendible, que no e:ti~te prohibici61~ de captura. 
de emplellllt;s públicos para Indagatoria, pue.9 cabe anotar que si para 
la ctectividc:«.! de la detención se e.rige la sotlcittu! de suspensión. debe . 
inferirse que no procedía para esta 1inlca f inalidad. ' 

El fW¡,ci<mario hace awenns c<msid.eractones que, como se dijo, 
son inaceptables. Sin que sea pcr:inente di3t!ncit\1¡ entre funcionarios 
JI ernpleadÓ.~. pues, la r.Orma CO?nprend.e (t 1<1tOS y Otro.~ prt'tendiéndose 
amparar el sen 1icio público para que ?!O hu¡¡a interrupei6n. Tampoco ' 
cabía se diera estricta aplicacWn al articulo 353 del Código de Proce
dimiento Pgnal, para acreditar lo calidad de empleado, que como ya se 
anotó sabia que eran tuncicmarfm y, ndemás, respecto a otro sindicado 
que se hallaba en la misma situación por .oor guardJán de la Cál'<'RJ, ~ 
abstuvo posterionnente de dJspouer su captura . 

Por tocio ello tanto el Tribunal ¡¡ su Fiscal juerrm unánimes en que 
el expediente reunía los requisitos para llamar a juicio por detención 
at·bitral"ia (art. 272, c. T'.) toda. vez que la ccmam;tu del acU3aclo no 
sólo era v i-:>latoria de la norma citada, .•ino que ademá~ ar de n6 tal 
rn~dida r espectn a delito de fa'Joreci mienlo de la fuga (a.rt. 179 del 
C. P., - que seria el atribuil!te a los empleados precitados- y o! no 
estar contemplado en el articuln 38 de la Ley 2• de 1984, modificatorio 
t1el 426 del e.,!atuto procesal, no perrnitír.> su adopción, stend.o por lo 
tanto procedente linlcamentP. l.a. d tación de los sindicados para oírlos 
an i njuraiú:l. 

Entonce$ por e.1te aspecto ta.mbién incurrió el doctor Valle Mael!tre 
f':T¡ 'irregularidad, par 1lD ser pertinente la captura conforme a dicha 
¡üspa.tición y de reciente vigencia en ese momento. Pero aún con pres
cindencia de ósta en cwnto pudo el funcio·nar i o ignorarla dada su 
nueva prom.,lqac1!Jn, no cabe durfú de quP. descoooció la prohtbición y 
procedtm1en:~n SP.!Ullado en el artículo -119 del Código de Procedimiento 
Pen~.~l y que en tut turma privó il llgalmente t1e su libertad a los mencio
naaos empleados. Siendo ajustado el autn de proceder por hallarse 
comprobada la infracción 11 por e.ristir itldidas suficientes contra el 
acusado. 

'Por mar.tora que los raz.onami•mtos del señor dP.ftm~or resultan 
nada convin•:entes conforme n las consideraciones antes señallldas. 
Debiéndose agregar que el Tribun!ll examícó las versiones del ítmcio· 
nario instructor para ret:huzartas con fundamentos su!tclentes, sin 
dJvidir su confesión com.o se b1sinúa, ya que a:penas constituían simpleS 
<1escargos frente a hechos plenamente demostrados en autos. lnslst.ese 
en que aunque no aparecieran las constsncíos de nombramiento de los 
empleados sindicados, esta condición aparece demostrada por otros 
medJos. 
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· · ll'inalmomtc, dif fcii es aceptar el vrror alecado porq1te múltiples 
circunstancias controvierten t!l! afirmad()n. No solamente con funcJ.a
mrmto en la lógica presuncton de que lo-• _runcicmarlo.~ Judiciales cono
CMl aqucllil8 normas prx.?.'lales de dia.rla aplicación como son las 
reJerente8 a la fi~ individual. sin<> también por 11! t>.xperilmcia y liJ 
espectaliza.ción que se adquiere a través de la judicatura. 

Nada crelble - porque los heclws 1rretúes no son de recibo en el 
munclo dill derecho- es entonces suponer que el doctor Francisco Ja
,vi"r Valle Maestre, a quien el Tribu= ! S uperior de Valledupar habla 
, elegido Juez de Instrucción Criminal, que ele suyo permJtc pensor en 
ms antecedentes de funcionMio fudk1al, comlicicmes ([UII debió com
probar y, desde l uego, las TrlU'II e.~peciales previstas en el articulo 62 del 
C6dtgo de Procl!dtmicnto Penal, ignoraba cícrtamente que los emplea
dos públicos no pueden ser privados .de su libertad si110 r.nnforme al 

. ya multicitado. arti culo 4~9. que, repite3e, e.~ por demáS preciso en todo 
su texto y pOr /.(1 rnisrlu¡ no :ajerw al pru~eipio tofgente que cuando el 
sentido de la ley es claro rw es dabLe alejarse· de BU tenor literal a 
pretexto de consultar su espíritu. 

Debe agregarqe, por último que 1UI P.ra necesario hacer referencia 
u Mrmas postertores ~ol'lre la materia, contenidas en otros estatutos, 
¡nu~sto que la situu.clón (lel>e ext>mínane con re.•pecto a las que reglan 
en ese tl'..omento. En todo CMO el artic:ulO 449 de}inía· ampliMnenl.e la 
conducta que debla adoptcr el tunciO'II.arlo instructor, normn no mO!fl
!icada y vigente aL tiempo de ocurrir los ·hec:hos. 

Registmdo proyecto Lle rlecisión en este asunto y habiéndose sur
tido por tanto p~vi;tmente el t rámite de la. segur..da inst!Uicia, el nuevo 
defensor constituido por el procesado y rec.onocido con tal callclad, 
presentó nuevo escrito parn formular otras peticiOOElS y ale!¡acioncs. 
Sin embargo, como resulta extemporáneo por las razone:; cxpTcsadM. 
se ordena que se agregUe a. los autos, para que E'.n la primera inst-ancia 
se adopten las. d0c.lsiones Pf.rtJnentes, ya quA no es procedente entrar 
l't enmioarlo An el estado actual del tnun!te. 

Por lo expt~lo. · 12 Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación . 
Penal, de acuerdo con el concepto dcl Mlolsterio Público, confirma el 
é.ut.o ele enjuiciamiento apelado. 

·:~~otifiquese, cilmplase y devuélvase al Tribunal de origen. 

J(J(ye C<lrr•!l.o Luengas. Guillermo Dcivll4 .'llmíoa, .G1:.1114rmo Dut¡ae R1<lz, 
JaiJM Gjraldo A"ytl, c;u.,tavo Othna i"eldrqu2, Rt>®lf o ltfontil[<> Jlie<>me. 
Lioar,dro Mart ín•• Zúñiga, Fldgar Saa11edra RoJa• . 

Luú; GuilltNIIC SaJa.ar Otero, Secrota.rio, 
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No hiiV de§c::JiiUllclm¡eJJUto del dlereo:lluo de de1ensoli:, Clll·:n eD 
Alll.'gumerrlo de qune en P.l auto dt procedle¡¡ se hizo re~ettewci« 
ct un delito y se condenó por concurso homogér.eo y tlU.C~e· : 
slvc, cuallldo al1n ilin uti!Jza:r fas fórmu!ag ~acrament~es, ; 
se ba deten~irn:Jáo una variedad de objetos matel'iales e;: · 
ia realizacwn de oooonct11s diversas, pc10 de la I!>.il;m¡_ na-

rnraleza y con cJ mismo iin 

Corte SUprema de Jz¡sticla.- Sala de Casación Penal.- BogOtá, D . E ., 
velntit:uatro dA mar?.n <lo\ mil noveciento.s <X:henta y siete. 

Magistrado ponente: Doctor Lisa.udro Marth'lez Z. 

Aprobado .Acta número 18. 

Vistos: 

Procedo la Sala a decidir "')bre In solicitud de nulidad' de carácter 
constitucional impetrada por el seflor ·Proounodor Tercero Delegado en 
lo penal, de conformicmd con lu <.'Ual pretend e 8e deje sin valor jurí
dico le sentencía d e 17 de septiembre del -preseul<:l año, proferida por 
esta Corporación, por la cual se confirmó la dictada por el Tribunal 
Superior de> Viilavicencio cont-ra Jléctor Antonio .l:laqttero Baauero, en 
calid!!<l de Juez P rumiscuo Territorlál de Barrancominas l Uuainia), 
rnodificóndo.la en el sentido de que la condena es por el delito de 
concusión, l't-ro en concurso, imponiéndole como P<lna tres años y 
medio de prisión e lntcrdirelón c'le los c:lerachos y funciones públicas por 
igual término. 

Igua-lmente, se revocó 111 llhAl'tad provisional concedida en la sen
tencia impUgnada y on consecuenc.la., :1e dispuso la. captura del con
denado. 

Antecedente.,: 

l . Por auto de 31 de mayo de 1984, el Tribunal Superior de Villa
vioencio, llamó a responder en J ulc!o a H6ctor Antonio Baquero Ba· 
quero como autor del dEllito de concu.sión, según hechos ocurridos en 
el mes de octubre de 1982 CWilldO el sindicado ejercía el cargo de Juez 
P romiscuo Territoria l de Barrant'.Ominas (Guainia). 

Se especificó en la ll83'te rP.<;oluttvn de la decisión cali!icatolia, que 
"del delito porque se procede trata el Qapí\ulo Segundo del Titulo lll 
del Libro ~ ele! Código Pennt". 
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2 . En la motivooión del auto de proceder. E'l citado Trill'Unl'll valor(• 
s prueb<\.S (\ll~gRdas al proceso y concluyó que " ... a~í e::;tá demos· 
[a_~o legalmente que el sindicado Héctor Antonio Baqu,ero Baquero, 
~do ejercí-. el cargo de Juez Promiscuo Territorial de Bn.rmncomi· 

~ 
constriñó a Victor l>ianuel Cortés a entl'egurlP. ta nto dinero en 

ectivo como alimentos, preva lido del e<>r$1.Ó como ruena lotimidatoril< 
iciente pa.ra obtener sus deseol<, en la formu como el mismo COrtés 

o ha relatado" (fl. 14 del CU3deino del Tribunall. 

~ 
Y Victor··Manuel Cortés afirmó en su testimonio que par"' el mes 

ootubre tie J982, el juez Ba.quero Baquero, cuando tramitaba por 
misión de un Juzgado Superior de Villavicencio seguido .en su contra 

or un delito do homli'.ldio, le exigió varias sumas de dinuro y ulg\mos 
l.ilmentos bajo amenaza dt> privarlo rte la libertad. . 

~ 
Explicó qúe el oitado funcionario ¡., exi;¡ió primero la suma de 

30.000.oo para la 'l"olicia sino "ya verla Jo quP. (le) pasaba", luego 
5.000.oo de lo~ cu¡;le$ le entregó S 500.oo, después le pidió $ 6.000.oo 
s que le entregó "en el mismo ju~gado porque me citó allá" y final· 
ente dos kilos de coca por cw.nto él sabía oue esta testigo "habla 

.~do cuatTo kllos". • · 
l En cuanto a los alime<lt.os describió qu e ~o-uando se practicaba una 
~ligencia en la referida comisión, el ju e2 Baquero Baquero le pidió y 
·uego le cx.i"ió que le Uevara "unos huevos debidamente preparados'' 

E
r que tenia hambrv, motivo por el cuul ~ l<is llevó y (\gregó, ·que en 
ta opwtunidad lt: úijo q\l.e sí no lo iba. a. invitar a una comida con 
llina., "que si lue¡¡o oo se daba. t:uent:o. de G,Ue él me estobn Dl1Udando 

mi defensa'', por tnl ra2.ón, ·e>:plica el declun<ntt>, quo mrl.lldó com· 
:p¡:-ar tres gallinas y $ 11 A!;posa preparó oel solicitado almuerzo. 

3 . Sobre estos cargos fue interrogado en la indagatoria el !nncio· 
nnrio procesado y expuso conocer a Vlctor Manuel Cortés en razón 
del precitado proceso vor homicidio, el cual tramitó por comisión en 
el mes de octuore de 1082, pero que dicho individuo n i le ofreció, ni le 
entregó dine ros o especies de ninguna nA-turaleza. 

4 . En la audiencia púl.olic~< · el Fiscal Segundo del Ttibun¡¡.l Superior 
de Villavicencio solicitó se absolviera al juez tlcusaélo por cuanto no se 
encontraba plenomence probado que é3te hubiera ex1¡¡ido y recibido 
dineros del sellar Vlt'tOr Mru:!uel Cortés y " ... en relación t'On la exi· 
gencia d.e par te del jue1-... de que le s ir vieran unos hue,•os pe.ricos y 
de que le prepara.rdn un. aancocho de gallina ... " , afirmó que "estos 
hechos no alcanzan a constituir el delito de concusión", pues "más bien 
parece ser una su.uerencla". 

En su intervención el repres l!nt am.e del Ministerio Públlco analizó 
cada. una de hi~ s lLuaciones expuestas por Víctor Manuel Cortés, como 
aquellas en que el juez le exigió dinero para no privarlo de la libertád, 
llegando a la conclusión de qllll este testigo no estaba dici!)ndo In 
verdad. 

5. El defensor del jue!l Héctor Ant-onio Baquero f!n.qne ro , intervino 
en el debate públiCO pal'l\ solir.ita.r la absolución del proce~>aclo " ... en 
lo referente n In~ e;octgencias de dinero y alimentos que aparemementc 
sufrieron el fa lJectdo señor Vktor 1\IIanuel C01tés y su esposa",. hechos 
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En l!< parle considerá\iva de esa sentencia, dicho Tribunal, an~!ir.ó 
cuda uno ' le l OO cargOs hechOs eo el auto de proceder para concluir que 
" . .. e:xi><ten pleitAs pruebas del cuerpo del delito .y de la culpabilidad 
del procesado .. . "; por tal motivo y de confntmldad con el artículo 215 
del Código de Proc.edirnientQ Penal profirió la mencionada santencia 
condenando td juez Baquero Baquero a la pena de do~ años de prisión 
tl interdicción de derechos y runeioncs publica• por un año. 

7. Apelada la. sentencia de primer gr-.,du por el juez· conl!P.n<tdo y 
durante e l tráml)e dado por la Corre, el se!lor Procurador Tercero De· 
legado en lo Penal, solir.it.~ de la Sala se confirme esa. dellisión pol' 
oonsidcrar QUe $ti "ncontraba plenamente p rnb!\dos los hechos denun· 
ciados. 

8. Al decidir la Sala el recu rso de apclaciúu interpuesto contra la 
scntE>.ncia de primera instanda, en decisión de l ll de sept iembre de 
1986, con..c;ider6 que en e l p rOOP.SO se probaron plenamente los hechos 
denunciados por los cuales sa indagó al juez Baquero Baquero. rueron 
analizados y valorados en el auto de proceder , posteriormente debatl 
dos en la audiencia pública por la Fiscalía y Jn. defensa y f inalmente 
tellldos en cuenta pm"P.\ T ribunal Superior de Villavicencio en la sen
tencia e inclusive por el coml~oado en la sustP.nt.ación del recurso ante 
esa Corporación. 

Pm· tal motivo ' debido a que " . .. el menciOOacto procesado co
metió seis concusiones que ctoben jugarse. con los parámetros fijados 
por el artículo 26 del Cód íg<.> Penal, porque se tmt.a de un ooncurso 
material de delitos homogéneos y sucesivos . .. " se re:;olvió confirmar 
el f~llo impu¡¡nado, excepto en cuanto se refiere a 18 liberta d prOI.i· 
sional. modUicándolo en Al sentido de que la condona es por el delito 
de concusión "pero en conCUn!O" . · 

9 . Antes d.e la ejecutoria de la ~entencill de segunda Instancia, el 
señor Procur~.dor 'tercero '.Deleg>tdo an Jr; t'enal solicita la. nulidad del 
rano proferido por esta Sala por violación de las tonnas prr;pius del 
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uicio a través d~l desconocimiento del principio de congruencia entrl' 

k
uto de proceder y la sentencia. Las ra•ones que motivan esta v~ti
, se re~>umen a~>l: 

a) Entiende el ProC\rntrlor Dele¡:ado quP. su petluión es procedente 
cuanto la limltac!On señalada, en el articulo 213 dol Código de 
edimiento Penal que "cierra la discusión de la nulida-:1 cuanrlo SA 

.:HcU! sefltencia de segunda instancia'' no es aplic~thle a este caso, pues 

f 
no ~>E!r susceptible del recurso de ca~;lción, es pertinente la nulidad 
no estar ejecut.ori.l\do el fallo de segundo grndo; 

b) Luego de admitir los seis "he~.hos de constrei>imiento e lnduc· 
,..tón" considera qua el Tribunal Superior· proclnjo R\ auto ·de procec1er 

o "si las exigenCII\~ que ha.cfa Baquero Baquero a Víctor Manuel 
ortés coD:;Uwyeseu un solo delito de concusión; y a1mque . no fue 

Jícit.o en torno a la.; razon<!s de índole jurídica que lo llevaron a 
· sest.Jrnar la. existenCia de un concurso de hcd'lO"S punibles; sí resulta 
•vide':l.te que la formulaci6n del cargo fue por ob.1eto normativo úni
o .. . ; 

el Y al habe!SC condenado por seis delitos la Corte no respetó el 
'lle:ma:núcoto a juicio, pues la condena o m. absolución debe ser "por 
las i>ljraceianes que hubiC'fen mot·wado el ll1!.1tU1mlento a jrJir.;n"; 

d) De otra parte, expone ei Procurartor, que "en el caso. presmt<c< 
no hay t.OnP.~ión de medio a [in, o de antecedente a consecuente" y que 

,ul 110 ex.tstir la denominada "conexidad proccs>ll" no queda otra alter
nativa ' 'que aceptar los cfe<,r.os de la firmeza material del auto o:lt• 
proceder, ley del proceso, confirmando el fallo y tasando la pena coa 
criterios diversos a los del concurso d e punioles; o producir la inva· 
lidez del ·auto· de proceder sobre la ba se de su ambigüedad en la for· 
mulaelón dd objeto procesal porque s u redacción llnvolvla contradic
ción, ya . que la pluralid<ld de infracciones no rectb\0 tratamiento de 
tal y no se hicieron <.:Ou;;ideraciones ju:rtdicas que Pln'mitieron discutir 
en la fase del juicio el émbito normath•o de .In acusación". 

Comideracione3 de la Corte: 

l . La petici&n. La oportunidad procesa; para alegar la declaración 
de nullditd, es el primer csGolln que prescntu, la pettr.icin hcch<J. pOr el 
sefior Procurador Tercero Delegado en lo Penal, pues de esta depende 
el pronunciamiento de fondo que soliOlta de la Sala para que se declare 
sin validez jurídica la. sentencia de segunda instancia proferida por 
e,sta Oot'Poración. 

DP. la interpretación sistemática dt:l conjunto de disposiciones que 
regulan la irunodificaiJilidad de la sentencia y por ende, la seguridad 
jurídica de ID misma, claro resulta colegir la inconsistencia de la argu
mentación que p1·esenta el Procurador Delegado ill dE\S('.onocer la expre· 
sn limltación legal para desbordar los parámetros hermenéuticos e 
imm.r'liT la función ltl~lsla.tiva, lo ~'llal como es obvio, no .le corresponde 
al j~ador. · · 

Este equivoco es la consecuenCia de partir del tatso SUilUESto 
aprioristico de conott'lerar que el recur:;o de easac!Ón procede para 
todos los procesos, pues con una tal Corroa de raciocinar, no queda otra 
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alternati·~a. que la de recurrir, como Jo hace el peticionario, a. una ar~· 
t mda. extensló:n de la ley cuya logil'!idad es sólo aparente, pues susta 
cialmcnte es sofística por cunnto tma de lus premisas incluye lo q 
se pretend<t d.emostr~:.r. En efecto: . 

al De conformidad con lo di.'!puesto por Jos artículos !\1\!l y 572 dJ 
Código de Procedimiento Pllnnl, la pt'Oet:dcnoia del recurso de caS<tci9" 
está taxativamente señalada p or estas disposiciones y no es posibl 
apllca.r procedimiento alguno ·para <?Xtender el alcance de estas lim 
tnciones; 

b) El articulo 207 del mfl>mo estatuto, no e~; aplicable al caso ql' 
nos ocupa en r.uanto a la evontunl modificación de la sentencia d 
Begundo grru:lo, debido a que no se trata de un ei'TOT aritmético y . 
el contrariO, por mandato de e.~ta misma nonna, al no concurrir ;,¡ 
referido Etrror, el fallo pemtanece irreformAble e inmOdlf1l'AhlP. pOr el 
misrno juez o Tribunal que lo hubiere dictado, en es!€ cu~o es la Corte:. 

e) Si lJien el articulo 212 fb ldem, dispone que en cualqu.ler esta~ 
del proce:so se debe dP.cr<:tar r.a nulidad de lo actuado cuundo exist.. 
motivo para ello, impera prec.isar qu~ esta cttsposición no es aplicabl 
para evento.~ como el presenle, si se tien~ en cuenla ~~ artículo 213 det 
C'.ódi::o de Procedimiento Penal, consagra un expreso imperativo par.l 
las ""nten<'.iaS d!ctacias P.n segunda. instancia, de acuerdo con el cuai 
una ve:o proferido dicho tallo, las nulid<1des sólo se podrán alegar en 
el recurso do c.asación; 1 

d) Claro re~ulta concluir, cnton~s. que para aquellos CMO" en los 
cuales la ley no autorio;a,'la interposición de este re=so ~xtraordinario, 
la impet.raclón de la nulid«d no es posible una VP.-'< dictada la sentencia 
de segundo. instancia. 

!'ero a pesar de ello la Sala por raz-onos de amplitud, para evitar 
equívocos, que permihm a.tlnnur que la Corporación ho¡;n violado el 
(undruneohl derecho de dlltensa, estima conveniente penetrar en el 
fondo da las razones mcpuest.Hs por la Procuradurit~-. 

2. ¿Una tncongruern:ia? Antes de analizar las premisas en que 
func!am.ent& el P.rowrador Delegado la nulidad que solic1ta se decrete, 
es necesario concretar la i >tl ta de congn¡encia que se o b~erva en el 
conjwlto do ¡:us planteamientos., los cuules tienden a demostrar que en 
el mismo petl<;iouario no exltite la plena seguridad so'bre la nulida.d 
que rcclam;¡.: 

a) Considera el Procurador Delegado, que el Tribunal de primera 
instancia "no tue expliciro en torno a las razones de indole ju ridicu 
que lo lle•"Bron a desestimar Ja existencia de un concul'$0 de hechos 
punibles" y se¡¡u.idamente :ú:!rma, que "si resulta evidente que la. formu· 
!ación del cargo fue por ob.ieto nonnativo úrttco". 

Reconoce, entonces, que en el fallo Impugnado el juzgador no 
excluyó la ptut:a.Jidad de cargos; 

b) Se a!lrma, igualmente, que existen dos alternat.ivas : O confir· 
m ar el fallo "ta~ando la pena con cnteríos diversos a los deL concurso 
de punibles" o "producir la im•alide;:; dt:L auto de procedet· &obre la 
base de su ambigüedad en la formulación del objeto procesal". 
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m embargo, la Jurisprudencia ha. aceptado trndlclonaltnente que 
aración de nulidad no procede sino cuando no aparece otTn pro

lento que la e\1te;: si hay otm altP.rnativa no dt~b<: acudlrse a ésta 
a saqción proet:sal. 

3 . Las mlUtJotfR:~ (;()fl$lUuclatllllll$. Las denonúnadas nulidades cons
titucionales han sido establecidas por la jurisprudcncill c.on el fin de 
que las garantías cocsa.¡;radas en el articulo Z6 de la Carta Fnndamen· 
tal reciban estricto cumplimiento por el jt>?Jgador, las c.;ullles se carac
terizan por tener naturaleza, objeto y consecuencias propias, asl: 

a J Preexistencia de la ley que gobierna el juzgamlento; 

b) Legalidad de la juriSdicción; 

e) Observancia plena de las fonnas del juicio, y, 
d) Apllcac!ón do ln ley favorable, aunque posterior al ado imputado. 

. Estas nulidades por tanto, las ha admitido la Corte en guarda de 
los principios superiores de la. Constitución para casos eKtremos, pue~ 
son aplicables sin desconocP.r las establecidas por la ley proct:sal de 
modo expreso y cuando la p:retenilida irr~larldad con~rahaga el 
esquema del proceso, socave las bases mismas del juzgamiento o des
COoozc;l las ga:rantins esenciales de las partes; por esto no se puede. 
entender al amparo de la elaborat'i(\n jutisprudenclal que to<la omisión 
o informalidad en q_ue se ha.y-d incurrido en el .desarrollo del proceso, 
aunque no lesione los intere~;es básicos del Estado, ni do los sujetos 
vinculados lll proceso. sea aceptada. como nulidad constitucional exa
gerando la protección formnl dP.ntro de los juicios hasta degenerar en 
el formalismo. 

Impera tener en cuenta, que estas nulidndc~ :;e encuentran basa-· 
das en el intor~s pllbllco de que se ro;:spet.e y conserve el orden juridico 
mediunte la aplicación est-rida del debido proceso y baJo estos pará
mP.trn.« se anal!zar!i la petición de nulidad impetrada por el señor 
Procurador DelegadO. 

4 . E l der~vhu de l!efensa. El cargo de nulidad lo fundamenta el 
Procurador Delegado en la taLUJ. de congruen<l'ia entro el auto de pro
ceder y la sentencia de seg1Lndo grado por ~uanto el llamamiento a 
juicio se hizo 1J()T un delito de conc1L3íón y la Salu condenó por seis, 
desconociéndose en esm ;crrma el derecho de defert$a, pues se projirió 
''un actQ juriSdicCional de condena a espaltias de! reo''. Al respecto la 
Sala ronsidcra: 

a.) La inrerprelaci6n 11 con.~iguicntc apl.icación de /a, ley proce.~al 
debe peneguir jlnes prácticos. los cuales sólo se pul?.de.n encon.tro.r en
tendi endo gue la formalidad que caracteriza el proceso constituye 
uní.r.amente un nied.io pa.ra reco7Wccr los derechos que en su contenidc 
material garantita !a. Constitución Nacional ¡¡ las leyes, lo que integra 
la unidad jur!díca; 

b) Por ende, cualquier desmo de las formas prm:e.~azes no puede 
constituir una vielacl.tln a las gara.ntlas consagrada:< en et arti~-ulo 26 
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ere la Constitución, pues paru que e~to suceda, e.~ imperativo que ~1 
irregularidad vulnere de modo directo e imrUJ(liato los derechos con.•· 
titucionales qUe rigen el juzgamianto, los cuales 110 puedon ser otros 
que los tustc:mc!ulc:s; por tanto. si no se demur.stra. o 11.0 .w.rge ccm 
evidencia, que se violaron eso~ derechos, toda tacha de nulidad supra,. 
l egal debe desecharse; 

e J El rere:r!do fin práctico en la aplicaciÓn de la ley. debe tener en 
cuenta, ademáA, el reconocimiento dA! principio de favorabllld<ld que 
con fundamento constitucional tiene de:;arrollo leb>al en el articulo 
sexto del Código de Procedimiento Penal, pues es indudable su inci· 
dencia en la imposidón de la pena. del procesado y la im portancia del .. 
!enómeno de la conexidad; 

d) De ahi que la juris)lrudenciu, al igual que ia doctrina, venga, 
entendiendo quA la r.oru<ridad delict.ual no puede remitirse exclusiva· 
mente a su prJrua.ria significctclón que origina la llamada ICIP.Ológtca y 
que consideru el señor Procurador Delegado como la única gue recu· 
noce la ley, pul!$ lejos de la e:ltégesis normativa, extensa os ID hteratur-" 
juridica, nacional y E'.Xt ranjera en el anllli7.ar para reconocer, que la 
conexidad, la cual la ley no define, puede ser además dtt aquella, conse
cuencial, o::asional y cronológica., aparte do la procesal a que nos rete· 
rtremos posteriormente; · 1 

e) Estos alcances interpretalivOB nu corresponden al análisis emi· 
uenwrnentE, te6rtco, sino por el contra.Ti<:>, bUSCiln lograr lo~ fines que 
deben regir un juzgamiento respetuoso de los derecho~ humanO$, a 
saller: La E:conomla procesal, ya. que al tramltar se = 30ÜJ proceso, el 
mismo juez ejercitll al tiempo en uniliad de uctuación las acciones pe
nales que li:acen d.e los di~e-rso~ delitos; el mejor aprovec!UlmiP.nto de 
la pru~!ia, '71«! permite una apreciación de conjunto y una más co·tt· 
creta mlonu;z6n de la prueba y de los hechos, y la apli.cacl6n d~: la 
pm1a que m ejor. •e ad.apte a lr.r personali dad del procesado, recono
ciendo lil ac,umulMión jurídica 11 evitar fa llos contradictorios: 

í) La oontmuidad que ooract~d la realialción de leu conductas 
concusionarías llevadas a efecto por el tu:nclonario procesa.d.O, todas 
durante el c;)rto tiempo que tuvo en comisión el proceso seguido contra. 
Víctor Manuel Cortés, de la. m!.q ma 1Ultura!.cza y con el m!Rmo fin, no 
deja duda respecto a kl !:une:¡;idad cro,wl6(/'!(.a, razón ésta de por sl 
suficiente para que el ju.egamtento s~: siguiera en un m ismo proceso; 
pero además·, es dable, tener en cuenta que la den.ominada "conexidad 
procesal " co-mo lo />.n 1Je11id.o consüt.erando la .Sala es aplicable porque 
con ella se togra los Jif¡.e;¡ de la conexidad ¡¡a tndicadof, que a 1W 
dudarlo faooreco al proce.•ado; así lo reco .. oció la Corte e1~. anteriores 
cteci.qicmes que r.eitera en e.qta oportunidad, taleg como la de diciembre 
14 de 1976, ~·tenao Magistrado ponente el doctor Jes¡l$ Berna! Pímdn 
(G. J. número CLII, Segunda Parte, página• 873 a 1175) y la d& junio 4 
de 1982, ccm ponencia del doctor Luis Enrique Romero Soto, entre otras; 

g ) Ha reconocido la. Corte, la existencia de nulidad con.sUttlCional 
por encausami.ento an/fbOlógico entendiendo éste conw "uM ma.nífie3· 
ta ambigileda.c! en la. tormuta~ión de los ca.r¡¡os en el au.to de proceder 
que por moG:O directo cercvna al proc¡¡sado la oportunidad de con· 
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tradecir la imputación. esto es, de ejercer sobre oa.ses cierta~ e i ncon 
fundibles el derecM ife defensa" f Sentencio. de abril ?2 de ;980). 

E:cig~ la tev proc~o.l que el llamamiento a juicio se /tago. por el 
, delito que corre.tpOnd4, "el cual se deternúnará con la denominación 
, qUe le de al Código Ptmlll e.. el respectit>O mpít.ün, o en el corresrxm
d.iente tituto cuando este no se divida en ropltulos", es decir , que en 
t<gf.e caso el auto de proceder debla ha~erse ¡;>or el delito ele eoncu~ión 
como en efecto lo h!2o el Tribunal Superior de Villavf.cenc!o. 

No detcmLinGL entonce8, id. ley que el enjuf.cktmiento debo. contener 
' sacrnn¡.ental mente et término ''concurso" o el de "conexidad", más aun 
cuando la$ conductas corresponden al mismo nomen ju rl~; fiP. nñi el 
porqué esta pi-esunta omisión no se encuentra consagrada como ntdidad 
lP.(/Ill. 

Lo qTte importa es que el pliego de r.argo.< sea claro, concreto. que 
. dunmte el ;ui¡:iil na se 1.'(lya a sorprender al proce8ado con cargos que 
j hechos en el autu úe proceder y sobre los cuales no Mva podido ejercer 

defensa, bien porque no los conocía o porque debido a su aml>l~dad 
ésta era impoJíb!e. En este proceso esto no lul sucedido. 

El denunciante y posterionnentc el señor Vlctor Mnnuel Cortés, se 
refirieron a lo tota.lldad de los hechos que creyeron constltutl\-os de 
delito f sobre ellos se indagó al juez Baquero Baquero. quien en forma 
explicita negó cualquier participación en los mismos. encontrándose 
destlt: ese momc:r.to asistido por su apoderado, adl}máS de que por las 
const8llcias prooosR'i.es se e~>tablece que el procesado era para la época 
de Jos hechos un univf:'rsitario. Una ve:::; cerrada la Investigación, el 
Tribunal de instancia analizó en forma deta.Uada cada una de las cir
\;lUlstancills tm 111>1 cuales el procesado lo solicitó o en otras exigió di
nero o alimentos nl citado señor Cortés y .concluyó en Ja parte consl
deraliva del auto: " . . . 111 Sala considera que en el proctl~o si está 
demostl"<ldO legalmcnw QUe el sindicado Héctor Antonio Baquero Da· 
quero cuando ejerCIB el cargo de Juez Prómiscuo Territorial de Ba· 
rrancominns, constr!ñó 11 Vlctor Manuel Cortés a entregarle tanto 
cUnero en erecttvo como alimentos .... " (fl . 14 cuaderno del Tribunal) 
y t1"<1tlindose dC un delito formal, es indudable que el pliego. de CM"gos 
se formuló por la multiplicidad de conductas objeto de valoración; 

h) La afll'lllllciúa básica de la Procuraduría Dt<Jegllda, de que el 
Tribunal Superior, redujo su auto de proceder como si las exigencias 
que ~ Baquero a Cortés constituyesen sólo delito de concesión y 
que a.pesa.r de eso se condenó por varios ilícitos. no pasa de ser una 
apreciación restringida, fracciona,ria del auto ' 'Ocatorlo a juicio que 
sólo enroca 11 inter¡ll'ete unos renglones de él, pero que dl'.sconóce la 
to\.alidad de tal proveído. 

Para desechar tan equlvor.a afinn.ación, la Sa.lu. se tomó el cuidado 
de volver a ~intetlzor el nuto de proceder en el acápit.e de antecedentes 
de esta providencia y en el pW'ItO 2. se determinaron todas IRS con· 
düetas que <m dtr.h,o auto ~e concretaban cvmo car~u~ a Baquero. 

Tan cierto es ello, que el mismo agente del 1.\olfnlste•'io Público, 
sintetiz-a en su memorial ( fl. 2 l los hechos de coru>trelí.imiento e induc. 
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clón y los clas!tlca en seis. Todos y cada uno de ellos están espe<:l:ficooos 
en el auto voc.,torio a. juicio y no son tllctra.ido& de la sentencia. de 
segundll. instancia. 

. Y lo que es mqs, se hizo una concreción de obieto rnateríal variado 
que rom11Tt'1!de dinero e-n cfiver~as cantidades, coca.'na y alimentos. Tal· 
descripción está fundamen.l.llda en el texto del tl1J.Úl de proceder. ' 

Por tanto, e.~· e.:c(1.[!r<rado entender que con tal variedad de objeto 
rnatet'iale:>. haya una conducta única, y no un concur.~o hcmogéneo ni 
menos wponor que tiú /1te el ptmsamicrtlo del Tribu•1aJ, m4.'c!mc V1Ul1l 
do se acepta que esa Corporación "no fue expliqita en torno a las 
razone.• áP- fndole jurídica que Ul !let>aron a desestinwr la e:z;istencia del 
concurso de ILecJws pw!Wle~"-

y es Q1<C debe aclar arse que aunque t:n 11ia de ctiscustón pueda 
aceptarse esta ú ltima afirmación, la verdad es que en el auto t :ocatorio' 
a j'llicilJ ae.~cr!be múltiples conductas ubicables en amplio e.~pa.cilJ 
t emporal. Y eso es p-red~umente lo que la sentencia conde!Ulto,·ia sin 
apartarse del auto de proceder, denomina ju>idicamente concurso ma
terial de delitos homogeneos 11 sucesivos. El hecho de que el a quo no 
utilice ténninos sac_ramentnles, no significa que la itlo/hnir.nci6n no se 
haya concretado por plurulWad de heclios punibles. -

· El alcance de la conÍ-radicción que anota 1 .. Prucuradurla ent-re. el l 
auto de proced~r y la. sentencia, serio así pues solflrnente tormal. pero 
Jamás susta.nr.tfll, y por ello aparente y no real. 1 

La Sala de Casación Penal de la Corte Supl'€ma de Justicia, se · 
precia. de ll«r respetuosa del fundamental derecho de dl:ft:n.sa. consa
grado en la Constitución Nacton1ll y en los Tratados Públlcos, lo mismo 
que en la nonnativided peMI vigente. Pero no entiende qu11 tal derecho 
de defensa se vulnere cuaué!o ,;;e le da una adecuación Juñrtica, ttna 
ubicación t•nmlnológicll. 1100r tada a hechos descritos <'..omo cargo!> en el 
auto vocaoorio a juicio; 

i) Ahora es cierto que en la providendo. el citado TribWlal afirmó: 
"Se conítgura, po:r lo tanto, el delito de concusión que de:fín e el Código 
Penal en su a.rt4culo 140 !Libro 2'.', Título ni, Cllpítulo se¡:undo) y san
ciona. con prisión de dos {2) años a sei:; (G)". pero e.~ ~;la.ro quP. aqu1 
la :referenciá se hace respecto o ln ¡::cnérica calificación del delito exigi
da. por la ley procesal. 

No pueo:le existir ambigüedad en los cargos, cuando el juzgador 
toma cada. uno de 105 hr.chos objeto de imputación para detllnninar si 
se ent.~=tnm -prooodais, lo:; d6Slir.da en ;;u.c; d n :unstancin.s lem poroes
peoial(..-s y personales y concluye que están rrobados. Ante esta 8Íh lll.
ción ningunu modificación podía incluir e hiober agregado que se 
trataba de u n I'.Oncurso de delitos y prueba de ello es que en la dili
gencia de audiencia publica el p>;...scal del Tribunal se reririó a cada uno 
de los cargo:;, al igual que lo l:úzo el defensor y no "liD tonna global" 
como lo afit ma. el Procurt~dor Delegado . Aspecto dh·erso es que la 
defensa no hAya cuc.stionado Jos argumentos doctrinarios que dice el 
Pl'ocurador exhten para desvirtuar esta r.la..<:e de concurso de delitos, 
pues no puede sust.entar.w una nulidad y mús cunstltuclonal con el 
fundamento de que el defensor al no plantear determinado tema de 
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defensa sea porgue Jos eargof< P.~an confusos, pues la nu\ldad debe ser 
evidente y nu tll$ posiule que se pueda remitir a tan inusitados argu

·ment<13; 
j ) La dcfuru;s material y la técnka se l!\1Jllpli6 durante todo t-1 

pt'0Ce$0, hRsiA Al punto de ser impugnada la sentencia de pr imera l.tl$
tanciu y esta siempre hir.o rAiaeión a la totalidad de las oonductas 
realizadas por el jUet· Baquero Baquero en las circunstancias ya des. 
c1itas; por tanto, no pu~de prosperar 18 mtlidad con~r.ltur.lonal solici
tada por P.l selior Procurador Delegado, pues. se ü~siste, toda nulidad 
tiene por fundnmtmto J¡< violación de la estructura básica. del proceso 
o de ciertos actos procesales, pero esenciahnente, el concu.lcamiento 
de la garantta de defen~<t. Se viola la est.ruct.ura del pror.A~o. o la del 

. acto proce~~tt, cuando se con.~truyen por ruera de las normas que lo 
· regulan y. se vulnera ~1 derecho de defenga cua."ldO so Impide por algún 
modo, su ejercicio. En este caso no sur~ reparo n.Jguno que permita 
inferir quEO' se obstaculizó el cabal ej~rcicio <le la (\ef!lllsa, no SE! sor

. prendió a nndte, no st~ lestonó la estruutum del proceso, ni In especifica 
del acto procesal cu~~tlonado por el Procurador, no .so menoscabó el 
derecho de dtfensa, y se reu!i•{lron los objetívos primordiales de jus-

. t.icía. lo qua 11306 Impertinente la nulidad propuesta. 
Aun r.uando por tratarse de im proccw reoonstru; do no ·~e agregó 

copia tntegrd de la lnd&.~:atoria df>J procesado, de las demás piC'2!1lS surge 
que sobre todos los cargos refereru.:iados en el auto de proceder rue 
interrogado el jue-..: Baqu~tro 'Baquero. A"i su defensor acepta en 1a 
aurtiencia, que el proces-d.do l)egó la petición y recibo de dineros por 
parte de CurWs y que no exigió que se le preparnsc ol snncocho y los 

·huevos. · 
Por lo demlls jamás ttl~gó la defensa que el t.nterrogatorio de . 

instructiva huhiese sldo incompleto. 
En mérito d" Jo expuesto la Corte Suprema de Justicia, Sala de 

Casación Penal, 

Re~uel1J e: 

No decretar la nuli(lad de ll!. sentencia de segunda Instancia profe· 
r iru• .por esta Corporación en el prc-s<mte proceso, solicitada por el 
señor Procurador TcTcero Dele:;ado en lo Penal. 

· Cópiese, notifíquese y cúmplase. 

] OTIJ< CWTeflo W11{1o.&, G11lllenno p.jvil4 M11iio.. Go.lllentiO Duque Raíz. 
Jalme Ginil<W Allgel, Gustavo G6mez Veúi.tqt":z. ~{o j(antílla Já.coms. 
Ll$anáro Martfnoz ZúJllga, Edgar Saav.d?a IIJ)ja•. 

Lu{j G1tiUcrmo S(lln•~>r Otero, Seeret:<r!o. 



HNml.li:UT.ti,RBlllllfill 

UD1oE. Jllle:l'lllll!lhad!Oit11 sicoU6gka, así se ace¡pue qm~ ~:ue'lllilll ape1 
dru: tompran:.Uda dentro · del lélm.ina "tmstmno rneoí3f' 
utmzal'lo Jl'OU' al arucuio :n cíel Cód~o PaDUs!, :no pem.iite 
IJlll(}::: !!fi SIIJ·Un, d0011l!CÍll' lla! ñonñm{Jitlt<nbfilitd.ad: d·eU §bUllfiCólllio, lf.l!:l 
ñni!IIISIJI'e!!Slil!Dee ~lllC llllOI na Itmlnere JPilerm\UfidliiJl .E:U .aiiQUCa IC:U:ffi· 
JllllNiil!llrlillll' SU mctftimd O determinarse de sr.ue~::dc ron 898 

compnmsi611 . 

Corte Suprema de Ju.•ticia.- Sala de Cu5aci6n PeooL- Rogotá. D. E .. 
veinHcinco do mDl'zo de mil novecientos ochenta y siete. 

Magi•t.rado ponente: Doctor Gui llermo Duque Rut~. 

Aprobado Acta nÚlllero 19. 

Visto.•: 

Th!cide la .Sn.l>.\ ·sobre e! rc:,.>rso de casación · interp~sto por el 
defensor del procesnclo Ananfas Moren;;¡ Villaülbos, contra la sen~ncia 
de 30 do e:tero de de 1986, por medio de la cual «1 Tribunal Superior 
del Dtstrito Judicial de Bogotá. al Confirmar la del Ju.¡:ado Diecinueve 
Superior, lo condenó a la pena principal de 11 años de pt'isión, y a l~UJ 
oocesorias de rigor, por el del!to de homtctdto. 

Hecho.~: 

Hacia la media noche del 29 de diciembre de 1984, en la Vereda 
Chapaima, com¡m:nsión Municipal de Villeta (Cund.l. fueron mucrtoA 
por proyectiles de· anna de fuego Carlos Hemando Góm¡'z castañeda y 
"Miguel N.", y lesionada Nieves del Cannen Górnez Ca.stafleda. · 

corno autor de esos hechos fue procesado Ananlas Morero Villa· 
lobo$, juzgado con lntervP.nCión de. jurado, y finalmente condenado 
mecUante la sentencia que hoy se irnpngna en casación. 

La demanda: 

Con .!Undamento en la causal primera tle <:usación, viOlación di· 
recta, se formulan dos cargos a la. sentencia. 

El primero; PO>' falta de aplicacf<ln del artículo 31 del C(•óigo 
PenaJ, y, a su vez, aplica<'Jón Indebida cte los artícuros 323 y 332 de esa 
oonnaUvidad, y el a.rtículo 215 del Código de Procedimiento Penal , 
"pues todos los testigos son acordes en reconocer la embriaguez de 
Moreno VlllaJobos, y fue por ello por lo que el iuris hizo tal calificación 
al rendir su vere~ión". 

1 
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~ 
El seguMo, por falta de aplicucióu del articulo 567 del Código de 

rocedimiento Penal, que obligaba al T ribunal, en caso de no s.coger · 
1 veredicto, declarar la contraevidenda del mismo, ' 'ante la no apli
ación del a quo del artíc,tlo ~65 del Código de Procedimiento Penal, 
oru;t.ituyendu un carl;'O de aplicación indebida del articulo 215 del 

Código de Procedimiento Penal". · 

Al amparo de la causu-1 2~ Cart. 500·2, C. de!'. P.), acusa la senten 
cia de haber sido .proferida en dcsacuordo con el veredictó de,! jurado. 

, Argumento. que, de conformidad con. el articulo 535 dr,l Cc\digo de 
Procedimiento Penal, el jurado puede agregar a su respuesta Circuns
tancias que DO estén con.<~ignadas en el cu~l.ionario y que si el juez no 
com¡mrt.e el veredicto debe declararlo contraet'idente, pero no apaño.r· 
se de él, !Xlrque se lo prohibe cl l\t'tlculo 519 ibídem. 

En el pr~.santo c:eso --anot- el jurado respondió a los tres cues
tionarios "si es responsabl~. pero con las circunstanctas de que actuó 
en lUl estu.do de perturbación sicológica momentánea", pese a lo cual 
las sentencias- de instancia no acogieron sino "la prímera parte del 
vereructo", y condenaron al procesado como imputa~le, a 11 ailos de 
prisión. 

"Las dos causales anteriores, po¡· violación de la ley sustancial en 
forma directa y desacuerdo de la SP.ntencia con el veredicto del jurado, 
son sufioientc.s para que la sentencio demandada sea casado.", finaliza 
ci actor . 

Concepto de /4 Procuratfurio.: 

E J. seflor Procurador Tercero Del~¡:ado en lo Ptlllal, "siguiendo las 
pautas de la técnica", empieza a anallr;ar los ataques de la sentencia en 
orden inv..r~o o.l de su presentación; y de e~ta manera aborcW. ea los 
sigUientes términos el "tercer cargo", que rea.Imente corresponde a la 
causal segunda de casación. 

"El ataque. no estaría llamado a prosperar a través de In cau:;aJ 
segund.::l porque implicaría aoeptRr la. validez del factor competencia 
que la ley expre&ámente niega al jurado de conciencia en loR casos de 
juzgamiento de lnfmputables. Sin emoorgo la censura tampoco tendria 
facilidades para quebrar el fallo a tra"és de la nulidad legaJ del "!rr& 
dicto o de In misna nulidad suprule¡aJ con filllda!nento en su l.nexis· 
tencia, toda vez que la respuesta del · j urado no puede ser interpretada 
en los términos que lo entendieron los !lf'.ntenciadores y el crusuciouíst<l.. 
Es que la lrúmputabilidad está de!inlda en el articulo 31 del Código 
PE>nal . . . Para la Procuraduría seda, improcedente asimilar illl estado 
de perturba.oión sicológico momentáneo con illl trastorno mental cuya 
entidad noseológica (sic) implica lo. profunda alteración de las !un· 
ciones síquicas ... Así pues, un estado de ira., una simple actitud neu· 
rótica, con~t.ltuyen cuestiones tli.::oló!lice.& perturbant.E:s que bien pueden 
incidir en la dinámica de cualquier delito pero que no por ello excluyen 
la inimputabWdad. . . · 

''En otros términos, el jurado que actuó en esr.e proceso, circuns
tanció la responsabilidad del reo CO!l un agn:gado sin efectos jurid.ícos 
porque a lo sumo podría adecuar:se a Wla. circunstancia do.simét.rica de 
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atenuación, setlalada en el numeral 10 del articulo 64 del Código Pena; 
cuya valoración y dednr.~ión oorresponde l~¡¡almente apreciar al juez· 
de derectto (art. 53i del c. üe P. P.)". 

En este orden de ideas, est.ima que la sentencia :;e dictó "en plena 
consonancia con el veredicto", y entonces el cargo no pro:~pcra. 

· Accl'C'S del "s.,gundo cargo" señala q·ue presenta serios errores de 
técnica que impiden su examen, todo vez gue, a través de la violación 
directa., "se cita l'.llmo viol~\da la normat.ividad procesal" y no se dice 
cuál fue la nom1a sustaucíul violada. 

En torno al !'primer cargo•· ]Jresent.a los mismos defectos que el 
nnterior , y, adem:i.s . -recuerda- el jurado no afirmó le, inimputabi· 
Jidad del procesado. la cual, de otra p;;.rle, no tiene respaldo procesal 
alguno. 

"Que desestime la demand" es entonces la peticion de la Procu
raduría". 

Se OO:Micleru: 

l. La Sala ,;e percatn flicUmente de que el problema aqu! pla.nteadu 1 
no ha sl.<lo entendido en su exacta dimensión. 

En efecto, resulta claro quA el :;llanteamiento de la caus11l segunda 
de cusn.ción, por el mot-ivo de ~ue "la sentencia esté en de~~.r.uerdo con 1 
el veredicto del jurado'', implit:!a ne<:esariamentc la ao ><pllc:ación de 
determirulclo precepto sustancial, y, simuJt!l.ncnmente, la npltcación in· . 
debida de oll'O, que viene a ser su r.orresponellente en sentido negativo. 

Aet por t:jc:mplo en el caso que se t!xamina, en el cual habria 
Inaplicación del artículo 31 del Código Penal (y de sus cornpl"'men
tarios sobre 1M medidas ;~scguratívas) y aplicación -i~debida- de 
los artículos 32:! (homicidio) y 332 (lesione.~ personales) en cuanto e. 
lu imposición de pena de prf.s!ón. 

Pero esas infracciones en relación con la ley sustancial son total 
y ostensiblemente f\1draDas a. las consagT!ldas en el artículo 580 del 
Código de Procedimitmto Ptlna.l como causal primera de casación, y 
espccíficam<:nte respecto de la violación directa. Porque es presupuesto 
básico e imprescindible de eata causal que el sentenciador yerre sobre 
la exist.enciu. de la norma (lntra.cción directa), ora sobre su selección 
( aplicación indebida), ya sobre su sentidO (interpretación errónea) , 
como lo subrayó la Sala en liE!Iltencla. del 20 de febrero de 1005. Y salta 
a la vista que ninguna de estas hipótesis se presenta en la causal se
gunda de ca.sadón, eills. cual el vicio (de mero procedimiento) se limita 
a desconocer el veredicto, que no la ley sustantiva. 

En te.l <•rden de iüea11, los "cargos" que la acusación trae como 
·primeros y constitutivos de "violación cürecta". no son tales, sino las 
consecwmciaB propias de la de$atención del ve~edícto, y asi han debido 
aducirse, cbn no otro !in de completar la cens'llra. 

POr ello as ronoso postular que la. delll30da. no contiene sino una. 
causal (la se,¡undal y un cargo: Según el recurrente, haber descono
cido la .sentencia el estadio de "inimputabillc!ad'' <'.On el cual el jurado 



r• 2428· · GACRTA JUDICIAL 265 

califiCó su respuesta aiinnatlvo. de responsabíl!dad. Tod.a La demanda 

t
a ctlrigida. a que 'la Corte r econozca ese s~rsvio y lo repare. 

2. Para que hubiera necesidad de un · nuevo yrocunciamiEmt.o rle 
)lsta Saia sobrt1 la competencia del jurad.o paro atlnnar la lnimputabi· 
!tid.ad. del procesad.o, qut> ha sido negada mayoritariamente en sus 1l.lti-

~
os fallos, sería l.nclispen.sablc que el juri la hubiera reconocidp, y qné 
pesar de ello, los juzgado1·es de derecho la hubieran desconocido en 
tallo, ya qne Mlo así pod:rfa plunLearse teóricamente la cau..qal pre

sta en .,¡ ordinal seg1JI1do del artículo 560 del Código de Proccdl· 
ento Penal: Estar la sentencia en desacúerdo con el veredicto <1el 

!jurado. 

La respuesta del jurado, unánime e Igual para todos Los cuestio
narlos sometido:; a su consideración·, fuP.: "Si es responS(Ibla, pero con 
la. clrt:Umtancia de que actuó en un estado de perturbacWn psicológica 
nu>17111núima" (fls. 310 a 312). Para la ~la, y en ello coincide el Pro·. 
CUrtlAlOT Delegado. esta veredlcción DO afirma, pOT SU tenor literal, la 

· inimputabilidad del procesado. 

En efecto. Una perturl.n.tclón P8icológlca, allÍ se acepte que puede 
qu.edt.Jr comprendida dentro dd téT1Titno "trastorno mental" utilizado 
por u! articulo 31 del Código Pe111J.l, no permite, por .d sola, deducir la 
tntmpulabti!idatt del sbulicodo. Para eUu e~ ~ble que la "per· 
tur!Jacíón" u " trastorno" sean de tal entidad, que rw le hubiera pcrmi· 
tido al autor del lu:cho típí<lo comprender la ilicitud de c!ste o detP.rmi-

. narso ele acuerdo cc>n esa comprensi&n., tal. como eT.Presamen{e lo exige 
el Código Ptm.al en La norma citada. Por esw r~<:ón no 3e requi.ere e! 
calitic.:ativo dt: "¡:¡rrwe'' para el trastorno mente!, como si lo hacia el 
artículo 29 del edaluto penal de 1936, al referirse a la "anomalia 
psíquica". · 

E r1 el vercdi.cto qrw •e examina el jurado se limitó a a.jirrrulr en el 
. procesado la ext~tencia de una "pertw· baclón psicológica mome11tánea!', 
pero en ningún momento aseveró que tal perturba~úln le hubiera im· 
pedlll.o comprender la ilicitud de su conduela o Le hubk:ru anv.lculo la. 
ca'J)(l(.'idad de autoregular ~-u comportamiento de acumdo con esa. oom
premi6n. No reconoció, pues, e! juri, la !nim¡r.ttab·ilidael del s-ind:icado. 
porqu~ una perturbación psi.<:Olñ!}ica neccsariam.ente no anula ni la 
mpae!dud de entlmdt<r ni lu de qUerer, ¡¡ mientras ello no suceda., el 
a.utor del hecho tlpíco debe $er considerado tmputa.ble. 

Nadl.:. en el proceso permite tMhtmbra.r siquiera la hípóteris de una. 
posíbte tnímputabllídad de Moreno '1-'llla.lollos ni ha¡¡ nada tlmlpoco · 
que autorice a pensar que el jurado quiso ttfirmarla en su ¡;eredícd6,..· 
El sindicado siempre neaó lr: a.utorfa de ws delitos que se le imputaran 
e idt!11ttca tue la :po~ición asumida por Bu dejefl .. ,or, quien dedicó todos 
sus e:~tuerzos a demeritar 111. prueba que acusaba a. .su aSistido 11 f inaliZó 
w inten-ención en lo cwdiencia pidiemio ''1m t.>ered.ictc de que mi de· 
tendido no e:¡ respc>nw.ble, pues como se ha demostrado en uie proceso 
no hay prueba (lU<J lo declare el directo re.sponsable . .. a. AnaniM no se 
w v·IO disparar, n! siquiera estaba armado" (fl. 309·1). Ha.sta. la hipó
tesis de la embriagu~. que no e11cuentra ningún r espaldo procesa!, 
fUe negadt.J por el m.i.<rno incriminado, quien ante e~ jurado negó que 
hubiera tngerido !Icor para ~ momento d-e pre.scn.tMsc l.oB hechos. 
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Así la~ C0~8, esta Sala no encuent.ra ningún desacuerdo entre los 
vAredicto~ p ronunciados y la :;entonela re(;urrilta. El jurado afirmó la 
responsabilidad del acusado y Le .;.¡¡regó Wlll. circunstancia que de nin·. 
guna manAra implica el ·re<:onocimlento de su inimputabilidad , y en. 
armonía coo esta decisión el juzgado lo <'.Ondenó a la pena que consideró· 
adecuada, en sentencia que fue confinnad!l. integralmente por el Tri-· 
bunal. 

El cat•go no prospero. 

En mértto de lo <lXpuesto, la C.orte Suprema, Snln de Casación Pe- · 
nal. oido el concepto del Procurador Tercero Delegado, administrando 
justicia en nombre de la República y P.or autoridad· de la. ley, 

Resuelve: 

No ca!a.r la. sentencia impugnada. 

Cópiesto, notifíquese, <.'IÍillplase y tl~uélva.se :11 Trtbtmal de origen. 

Jorge Carreña Luengas. Gttillermo Dávikt Muñ<>e, Uullletml> D uaue Ruiz, 
Jaime OirolcJo Angel, Ousta,vo Gómeo Velá~quc•. nodol/0 Ma!!tllla Júcume, 1 
Ltsandro Mnrtinez Zúrltga. Edgar $tl(XtJ,1df'a RJ>}a:¡, 

Luir Grd1ltrm.o Salazo:r Otero. Se:ret:.\.tio. 



:?ARllE CRvn. li'RlUIEBAS 
lEn h'ecJOO de que el ~uez G~?O lhlmyn decretado ni haya yrac[d. 

'cad(} l(}f1ciosamemte la5 pruebas encaminadag a estalbftecel 
el monto de Los pcrjadclos ocnsionalllcs C{)n la inftacclór;, 
en nada afecta el de~:ccho de deSensn, ni el delbldo procese 

Corte Suprer.w de Ju>Sttcta.- Sala de Ca.'<Gción Ptmlll.- Bogot.1, D. E ., 
veinticinco de m~>T>IO de mU no,•edentos ochenta y s;ete. 

Magistrado ponente: Doétor Jaime (;lrtJ.lthJ Angel. 

Aprobado Acta mimero 19. 

Vistos: 
Resuelve la Sala el rr;cur~o de casación interpuesto contra la sen

tencia del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogot¡í del 9 rle 
octubre de 1 ~~5, mediante In cunl . por confirmación d~ la de primera 
in~ta.nci<t, ::;~ condenó a Didimo Llípez Pineda ccmc ~esponss.bl.c del 
delito de homicidio a la pena principal de diez años de prisión, a las 
{;;()C(>Sorias correspondientes, y al pngo de per.itúcios ocnsinna.rlos. en 
(,"\lanti.a de S 1.253.280 .oo. 

Antecedcnt~s y actuación procesal: . 

En Jos primeros minutos del 14 de enero de 1982 cuando el joven 
de 20 años José del Tránsito Pineda se hallaba <~ntregaclo al sueño, íue 
despertado por voces alt.aneras y e.~ru:nuzantes contra su progenitor. 
y al salir de :;u dol"mitor1o para enterarse del motivo del escándalo 
habiendo avanzado npenus unos pasos, ~:a<:lbtó un impacto de escopeta 
y una herida con amHl cortupunzonte que Le lnt,¡res<trnn el r.orazón, por 
lo que falleció en forma lnsta.nt:!.nea. :úl:s hechos acaecieron en el do
micilio del occiso y su familia, en el sitio llamado ''Alto Redondo" de 
la vereda "San P€dro" del municipio de Junin, y como autores del 
atentado se señaló a Didimo López l'lnec!a y su hijo R.a1ll López M. 

El Ju2gado Promiscuo Munlci.J)I\1 de Junln inició la inve:s~ig«ción. 
al ·r.abo de La cual,. luego (le un pr imer sobreseimiento temporal para 
Raúl Lópell. ambos sindicados fueron comprometidos en juicio por 
homicicüo intencional, pero rituada la audiencia pública sólo Didimo 
López fue condenado con ~unda.ment.o en el ver edicto del jurado de 
conciencia, que optó a la vez por absolver a aquél. 

Además de las penas princtpal y accesorla6 ol Juzgado del cono· 
cimiento -17 Superior d.: Bogolá-. condenó al procesado a pagar en 
concreto por perjUi(,iOS ocaslonados lo. sum a de S 1.253.2110, guarismo 
éste que había. sido provisionalrnonte liquidado como valor del daño 
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materil•l con flmcl.amento en el artículo 107 del Cód.lgo Penal a ped.lctC 
del abogado defe!l:3or, con mlrll.s a lo¡¡¡:ar el <.IJ:<:;embargo de los bien~· 
ordenando por razón de la invef.tigación, y que el Tr ibllllal conflrm 
al desatar la ap<!lación interpuesta (ll. 69. cuaderno 3 p rincipal ). Com 
causa de la liquiaaciún que a la postre cobro firm~za, en el fallo figur 
el hecho d~ que loo peritos designadois en la oportunidad IP.gal pa 
practicar el avalúo se abstuvieron de (ij(rr una suma determinada po~ 
perjuicio:; ma.terinles por no exi stir en el proceso constancia de que e 
occiso ~ hallara trabajando 111 momento de fallecer, n i prueba docu 
mema! d~l daño emergente " tales como gastos de P.nt ierro y demá 
anexos . . . ". El rr.ontb de los pel'juicios de orden moral re~:lumado por 
el apoderado de la parte civil fue acogido sin objeciones, pero en la' 
senttnoia ei valor de Jos pe~juicios se f ijó sin especificaciones en el 
total en que provisionalmente se hsbian señalado ~os de orden mat.erinl. 
·ws. 320 l' 471!, cuaderno.prlncipal número 11. 

La demcnda: 

El derensor del procesado condenado for mulll 1m solo t;aTgo a. 1~< 
sem.em:ia de segundo grsdo; y lo &PQya en la caus:ll 1•, ínc!so 1~ del 
articulo sr.o del Código de Pl'OC€uimiento Penal, pnes en su criterio es 
vlolatoria de In ley su..,tancial en forma dir~ta, por "lnterprP.t.ación 
errónea del inciso segundo del artículo 107 del Código Penal, porque 
en la wosución de los perjuicios materiales no se tomaron en cuen ta los 
'factores' de que tal iru:iso hace mérito sustituyéndolos por hipótesis 
carentes de respaldo probatorio y contrarias. wm11is, a. toda realidad". 
1.'1 condenac16n al pago de los perjull;ios se hizo en tom1>1 concreta 
cuando hu debido haoerse en la abstracta que ordena el a.rtíoulo 26 del 
Código de Pr~dimiento Penal. 

Consid.."nl que lA tasación se hizo sin respaldo probatorio porque 
éste no e:ldstía l'!O el proceso según lo advirtieron Jos peritos cuyo die· 
tamen rue :?ue~t.o en conocimiento de las partes y no objet<'•do. Que el 
juez hizo w1 estimativo caprichoso Interpretando erróne¡¡mente el 
articulo 107-2 del Código Penal, pues tomú como hMe el dailo social 
propio de todo delito ya. que en el proceso no contaba qu e el occiso 
hubiera tenido una ocupación h abitun.l, que hubiera manifestado su 
ca.paciduñ productiva, o qu~ .~e hubieran efectuado gastos por razón del 
hecho punible; que se fundamentó en con&idernoiones ajenas a.l per
juicio mismo como !u. culpabilidad y les circunst.anoi!l¡; del de!lito, con 
las cuales se reempla.~on los !Mtoros contemplados en aquella norma. 

At:lmlte sin embargo que en e l avalúo adelantado por el juez en un 
"b1-ev~ piÍ.rrafo" se mencionó la edad del occiso, su proba,bilidad de 
vida hasta lns 60 años y la. au¡;Hoesión de su cap&<'JCIM productiva, per'o 
afirmu. que la parte civil no pudo demostrar las aptltudes y r.apacídades 
del occiso para proponer la concreta fij ación de los perjuicios. 

Solicita la casación parcial del fallo para que se invalide sólo en lo 
atinente a la oonútmación en conc.reto de los perjuicios. 

EL M lni$terio Público: 

Su representante en C!Ste asunto. el Procurador 3~ D(}legat\o en Jo 
Penal, se opone a la prosperidad del cárgo planteado por el defensor 
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ecurr(mte porque lo considera. antitéenlcamente formulado, no sólo 
orque la fonna de \'iolación dlrect~ adudd<t, la Interpretación errada 
. la norma :su.~ttmcial, supone la correcta escogencia de ésta pero un 

~
' canee "incongru~nte con su vqrdadero sí¡,'llüicado'' por parle del 

e.:, y en el caso a estudio no se discutA la procedencia de la rorma 
plkada, sino porque deduce el acl.ol· la violación invocada. de la ·inco~ 
recta apreciación de las pruebas respecto de la in<'lem.'1ización, en 
gumentacíón propia de ht violación indirecta de la ley sustancial, lo 

~
' o deíinit.ívamente desquicia el recl8ll>O al :unparo de la causal im-o

da, sin emoorgo, sobre la base do la rormeción del proceso en su 
ecto probatorio formula un cargO al rauo del Tribunnl con invoca
o de la causal 4: del artículo 580 del Código de Procedimiento Penal. 
nna que .se incurrió en nulJaad constitucional por desconocimiento 

!le l»S formas propiAs del juicio, y que la :o;entencía debe casarse par-

c
lmP.ntoP. para que la regulación del valor de los perjuicio~ se practique 
abstrncto como lo dispone ~1 artículo 26 del Código da Procedimiento 

ennl , • . 

En su demanda arguye que el juez instructor no dio aplicación al 
tículo 380 del Código de Procedimiento Penal porqu~ no abarcó en 

su lnvP.stigación las dUigenctas tendienl.e:> !i comprobar la naturaleza y 
cuuntia de los perjuicios causados con la infracción, y ssl desconoció el 
artículo :!34 ibíd~ "que esto.blooc el principio de la investigación 1n-

gral. Que ni en los interrogato tios agotados P.n IR. !8.-;e sumarial, n1 
en la oportunidad probatotia de la causu se hizo lo posible por e.sta· 
blecur 1llcho aspe<:t.o, y antes {>Or el contra.rlo, imposibilitó a las partes 

.el control y la intervención sobre la prueba pericial'' que autoriza el 
artículo 172 del núsmo estatuto porque no di$p11P.SO la 1orrnulaci6n de 
cuestionat'ios por aquellas. Que pese a la Inexistencia de esas protu
berdule.s !alias en la Investigación, optó por hacer uso del artíeulo un 
del Códi¡;o Penal en auto en el que h i•o algunas consideraciones de 
índole probatoria en las que lo prohij<l e l Tribunal al conocor por 
apP.larJón aquel pronuncwmient.o. 

Agrega que nrtemás la aplicación del •~rtículo 107 del Código penal 
tue extemporánea por anticipada, pues sólo en :la scntcncín padí1) :~CU
dirse a dicha norma y que al haoer el a~-ahio en el momento en que se 
llevó a cabo se desperdiciaron las posibilidades de cuantificación aún 
utilizables y "la. taruu del juel. debió ht~!Jerse dirigido más al control 
de la prueba pericial que a su :!UStitución con mccanl~os de equiciad". 
Se Imposibilitó entonces el derecho de controdicción, se cerró toda 
posibilidad de debate al defensor y así se aplicó distorsionadamente el 
referido pr ecepto a lo cual contribuyó e!i~mente el haberle otorgado 
r.arácter d.e firm~<;:il. material al auto en que se consignó el avalúo. 

Afladc que la sentenc,~a omitió consideractones sobre la person11 del 
occJso, tales como que "'areda de descendencia. que ~u.s uos prog&
nitore.~ se benetlclaban de su trabajo, que sólo el papá. se constituyó 
parte civil, que probablemente al orgMil'!lr su propio hogar hacia los 
35· afios de edad deja.ria de ayudar económicamente a sus padres, que 
dada la edad de éstos, no le sobrevirian los 40 afio~ d& 5uperviv.,ncia 
que se ll'l dedu,jcron al occiso. Que la sentencia desconoció los requi~ltos 
de forma en su r edacción con lo que se a.brió la posibilidad de que los 
reclamos de los acreedores de la indemnizactón rebasen el monto sella-
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lado, o por el contrario, no. puedan exigirla. Aclara finalmente, que ,1 
proliferación argumental de su demanda tiene ra>.ón de ser en cuan~ 
r.sí demuestra la relación entre la violación del df\recho sustancial p<J. 
los yerros del sentenciador y el daño, según expresa; "al derecb.o pr9 
cesa! de la defensa, de la controdlcción", y añade que con la violaªió 
de Jos ~t~culns 107 del Código P;mAI y Z6 del CódigO de Procedinúent 
Penal, se vulneró el 26 de le Constit.uc;ión Nacional "en ct<anto e~t.ablec 
los postult~dos de legalidad procesal y de defensa ·• y St: desconocí 
las formas propias del juicio. ' 

La parte <;lvil : · j 
Al descorrer ~1 tra:slado de la demanda en su calidad ·d~ no re 

rrente, ol apoderado .de la parte civil se opuso a le solil'.llud de casactórl 
manifeslando su confonnidr•d con el procedimiento emplee-do en !( 
v-uloractón mncr(lt.fl d~ los perjuicios hecha por el juez y acog'!da po~ 
el Tribunal y destacando que la misma se fundó en los elementos d 
juicio que la ley le pennitía ap,-~iar discr~ionalmente según el artfcu 
lo 10'7 del Códi¡;o Penal. Igualmente de3Cartó la nulidad im¡Jtotrada po 
el Procurador Tlel~o en lo Penal, como causal de casación . ' 

Cvnsícleractones de lo. Sata: 

1. Al trasla~o de la demanda que dispone el articulo 51!8 del e~ 
digo de P;occdimlento Pennl, el señor Procurador responde rechazandcl 
el cargo formulada por el recurrente por hallarlo contrario a la técnica 
del tecurso de casaclón, y a su ve:>: presente un nuevo cargo, en el que 
por la vl11. de la m:lídad constitucional invoca la causal 4! del articul~ 
580 dC'I mismo est.atuto parn. sugerir h1 ínvalidMJión pat·ciul de la sen 
tencla . el Cllik estudiará la S!lla en su oportunidad, por colegirse di 
recromeiltt~ del pl<lrlteamiento hecho por el recurrente. 

:l . w,· conclusión del planteamiento del Procurador pmífica, en 
e.ste caso, las con.secuencias materiales de orden procesal del car¡:o que 
fonnula, con la~ qne podrlan resultar do prosperar el del defP.n.;or 
recurrente, pues ambOs persiguen solamente le invalidación parcial de 
la sentencia: Este, con apoyo en la !A'USal 1~. mediante el pm(erirniento 
de una nueva por la Corte, y aq, uél con lo. declaratori,. ínvaltda.nte paxa 
que al Tribunal rte origen la reemplace cm de'bida forma. 

No ob<>ta.nte, ante la posibil idad de que le nulidad al~ada atede el 
proceso ~ mayor extensión, se estudiarll .en primer término, como de 
ordinario se hace, el cargo que reposa en la causal 4'. 

3 . E l seftor agente del Ministerio Público arguye ia violación de 
las formas propias del juicio con incid~cia en el oeracho de defensa, 
y por tanto en lu condenil en concreto al pago de Jos perjuicios ocasio
nado~ con la infracción. Varias razones llevan a desechar sus plantea· 
1níentos, COJllú :se verá.. 

a) El h·~Cho ae que el juez n.o haya d<::cretaao la práctwa otici.O~(I 
ele 1fi'Ueba.~ P.nct~mtnaaás a es tablecer el monto tk los perjuicios oca
sioMdos CO"l la in/racción en 9Ullla aJreiJJ. el dereeho de defensa det 
procesado, pues no es él el interesad(l en e.~tablecer ~u mumt!a, sino la 
parte clvil; 
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b ) Por otra parte, el no flai)P.rln.• practlco.do oficiosamente tampoco 
~ola P.t debido proceso, P'!l<'s la misma lA¡¡ prevé que "si el daño 'lila· 

É
brta¡ der ivado de/. hecho punible no pudi ere a-vaLuarse pecunia~iamente, 

bido a que no ~ste dentro del p r O<:<MO ba..;e sujiclllnte para ftjar /.Q 
r medio de perito, et :tuez portrd señalur prudencialmente, como 

1 dt"7Tt1<izcci6n, una suma equivalente, en moneda nacional, hasta cto 
uu.tr o mil gramos oro", teniencto en cuenta para ello lO$ /f!Ctore! que 

t
efícla la misma norma en su í nr.i.•o se{Tttndo f a>·t. 107, C. P.). 

F..•tJ:i fue prt'<.'isam.ente /.o que se hizo en el proceso, por lo que mal 
ede considernr.~e que se Incurre en. 11io/4ci6n del demdo proceso 

:unndo se da cumplimiento a un trámite 'PI"I.':IJi.• to por la ley : 

~ e ) La tasación de esta manera de lo.~ perjuicios nu fue Utm¡mco 
ol.alo~ia del der echo de def ensa, pues contra ella inter¡n¡.so el r ecurso 

apelaciún para ante el Tribuool e! defensor del proce3ado, habiendo 
1do ccn.nrmada en todas sus partes, pue.• en concepto de la Corpom

. wn, estaba apoyada en los elemento.~ de j·uicio que obraban en el 
roceso. · 

No prospera, por tanto, est~ cargo . 
~ . El eargo del defensor. Tampoco. y por las mismas ra2ones que 

uce el Mlrústerio ' Pt\hli<'.O, está llamado u tener éxito. Envuelve el 
¡:eproche doble moti vo de contradicción que Jo hace lnep_to, pues a la 
par q ue plantea una interprel:!l.clón errónea del articulo 107 del Ctldlgo 
Pcrull, que entonces se aceptarla como bien seiP.ccionado para el caso, 
discute ias i:mses probatortas que el sertlem:lador tuv.o en cuenta par,. 
su aplb:a<·i<ín; y así, para <lemostrnr la \J'Iolación d.irecta de la ley se 
toman lo'\· parámetros clásicos de la vi-olación Indirecta. · 

Reiterativa ha Sido la Saht t<n sede de ..,..sación sob re la for ma. 
correcta de acusar los fallos de scgund•\ instancia a t.ravés de la causal 
primera del articulo 580; uno de los pronunciam ientos ~· P.l que a con
tinuación se transcribe: 

Reiteradamente ha dicho esta S¡¡lr• que cuando se acusa la 
sentencia con fundamento en la primera causal <lA ca~acíón, "el 
censor está en el ñeber de sefialar cuál es t'l carácter de la vlola
Cfón, pues si de la cürec'ta :se trata su argumentación tiene que 
edificarse sobre el reconocimiento de la situación fáctica :admitida 
en el fallo. para so1o discutir o controvertir la selereión de 11\ 
norma sustancial o el c.ont.P.nido que· a ésta le asi¡¡nó. el juzgador, 
al pnso que en la hipóte1;ls de violación indirecta el recurrente des 
conoce. la realidad probatoria que el fallo admite y debe demos
tr nr el quebranto del precepto legal como consecuencia de error 
de derechO o de hP.l".ho que- aparezca Ol!!.ensible en los autos" (Sen
tencia, casación de l! de septiemb re de 19B3l. 

En consecu~;ncia de lo expuest(), la Curte Suprema de Ju~t.icia en 
Sala de Casación Penal, en desacuerdo con el concepto d.el Ministerio 
Público, admir:ústrando justicia en nombre ele la RepúbUca y por auto· 
ridad de la ley, 
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ResueLve: 

No ca.1ar el fallo impugnado. 

Cópiese, nottfiqucsc y devué.l vase. 

Jorge Carro11o l.ttengas, Guillermo D~"l)i!ct Mu1!oz, · Ort!llermo Duque .ltttJ 
Jain&< Giralao A.ngcl, G?lsta.vo Gómez V<!á3qll4't, Rodolfo Mantilla JáA:om<i 
L~andro hfqrtf""" Z1iiiig11. Erloar saaveJ!fa lrojOJI. 



EDIENA 
[sta.lbiecida na rr.spo:¡tsa.MB!Iill!ld . Jlli®Uml Jlll'OliCederál ·eU j~ez en 
caso de sujeto impnt albDe a deteJtmlnillr Ja pena, p-ara elno 
debe gttiatSfi por las regla§ f!mtbl~hlB5 en la ley, tJ!n 9'"8 ]e 
sea JPermiticllo ~mceder ruhnl.w.a>rlilllmente eJm tan aprecaaclóu 

Corte Suprrn!O /le Justicia.- Sala de Cnsacmn Penal.- Bogotá, D. E ., 
veinticinco de marzo de mil novecient-os ochenta y siete . 

. Ma¡¡l::üado pot~ente: Doctor Rodoljo ll!antitla Jáoome. 

Aprobada Acta nW!lero 19. 

Vistos: 

· El Tribunal Superior de A:rmenia en sentencir. de .diciembre cinco 
de 19U4, confirm6 Ja proferida por el Juzgado Cuarto Superior de dicho 
Distrlto Judidal. en la. cua: condenó a Sf.roio Tulio Tchcrán Tnvar, 
m odificando la pena principal en el sentido de imponerle al procesado 
la Pl\M de c.atorce (14) niiO!> de prisión e ímpart.ienrto aprobación a 
las restantes detertroinaciones de primera írnilanci.a. entre ellns IM ac· 
cesarlas de ley, por los delitOs de doble homicidio en el grado de ten
tativa. y hurl<> calificado. El acusado, Interpuso rcc1,1rso de ·casiiClón 
contra el fallo de segunda instan<>i"- que fuem concedido por el c•d quem 
y dedarado admisible por la Corte. Presentada la demanda que se e.:;tt· 
mó ajustada a los requerimientos legales establocido& por el legislador 
y allegada la opinión del Mlni~te:rlo Público, se procede a re.<onl•·er lo 
pertinente dentro de las prP.'<P.ntes diligencias que pan¡ 106 efectos del 
caso se de<:laran reconstnlidss. 

Hechos: 

Los que generaron el fallo mate:ria de tmpugna.clón. ocuxrieron, los 
primeros, el 28 de ootubre de 19R2 en el siUo conocido como "Ll\ Vir
gen Negra", en Jurisdicción de Calarcá (Quindio), cuando el señor 
Pablo Eli<JS Gontález Oómcz fue obligndo a descender de un bus de 
servicio público en .ol que pretendía transportarse n la dudad de Flo
rencia (Caquetá) , para luego r::er riespoja.do de varias de su5 pertenen· 
cias, y lesionado r.on disparo de at-ma ele fuego en el pabellón auricular 
derecho. Los. segundos, se consumaron en el Hao"J)ital San Juan de Dios 
de Annenia, donde la víctima aún en estado cte r.onvalecencla, fue 
agrodido el 20 del mismo mes y aiio fle rnsaera grava IJOu arma corto· 
punzante, no ohstantc lo cual sobrevivió a los ataques interidos (lis. 
7, 8 y ss. Cuademo de la Corte). 

18 ~ lt.td\cW (P tc.eJ..) 
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Actuact6n procesa!: 

1 ~ Por co.da uno de los hed~os ro;lacionacto.,; se inició invest igación 
penal por :~~.'J)a:rado en cuyo desarrollo los fUncJonarlos designados para · 
adelantarla decret;.;ron la detención preventiva Clel implicado Y pra.ti· 
caron las diligencias tendientes al e5clarecimiento de los hechos m~:~teria 
<le la averiguación (tls. 10 cuaderno 1, y 3 y 10 ~el cuaderno 31. 

2• El conocimiento de los proCASOS se at.ribuyó a los Juzgados 
Cuarto y •rercero Superior de Armeuia que en providencias ele abril 29 
de 10113 y :u de enero de 1984, dictaron auto de prooocler por los delitos 
de homicidio y homicidio y hurto respectivamente en centra de Sel"\•to 
Tullo Teherán Tov3J'. ApP.lado el prJmer enjuiciamiento fue confirma· . 
do -por el Tribun¡¡.l S uperior con ~de en la cltR.dR. lor.altdn.d ( fls. 9~ · 
cuaderno 1, 34 cuaderno 2 y 117 cuaderno de la Corte). 

~ Tramitada 18 etapa, de la ca\UIS pan. cuyos etectos la5 d.os inves
tigaciones se acurnulaxon ante el Juzgado Cuaxto Superior objeto de 
refP.rencia, el 8 de ago~to de 19~ se celebró diligencia. de au<!iencia ·, 
pública. al ·tt'lmscurso riA 1a cual el jurado respondió por unanirojdad y 1 
de manera at!nnativa las tres cu~.aUone~ que le formuló el juez de de
recho frente a la. respon~~~bílidad del acusado (fl5. 64 y ss. cuaderno 3). : 

• 1 

4• En agosto 24 del mencionado año el luez; del oono"imlt!nto aco· ., 
giendo el fallo de los jueces popul~>res, condenó a Servio Tullo Teherún 
Tovar ¡¡, l:t pena principal de dieciochO ( 18) siios• de prisión y a las 
~>t:ce.sorías de ley por los delitos de dOble homicidio en el grudo de ten· 
tativa y hu:rto calificado. Apelada. esta llecisiOn rue confirtnllria en lo 
sustandal por el Tribunal de .ó.rmonw, con la únlca modificación de 
refonnaT .la pena de prisión en el 5entido 'ile reducirla a catoros ( 14) 
afias. 

T,o. demanda de casación: 

Dentro del mar~;o de las· causales 4~ y 1 ~ &1 articulo 580 del Código 
de Procedimiento Penal, señala el actor que la pro\1dencia lmp.ugnada 
se profirió en juicio viciado de nulidad, y, que es violatorio de manera 
dirt'Cta de la ley sustancial. 

al Nuliiuul supralegal: Señala que la sentencia recurrida violó 
de manera ostensible el derecho de defensa del procesado consagrado 
en los a.rtícu:os l! del Código I'P.nal y su slmilar del ordenam!ent.o pro-

. cedimcntal, ya que, el ofendido o lesionado. se reunió y conversó con 
los miembros del jurado en un receso de la diligencia de audiencia 
pública. conk ari!mdo la p rohibidóo legal sobre el particular. con lógico 
detrimento de los intereses de l<U representado; 

b) ViOiadón de la ley susttmcít:U: Advierte en este punto el censor, 
que el Tribunal ul imponer a Teherán Tovar una pena privativa de l!l 
libertad de catorce (14) años de prisión como responsable de los delitos 
materia del procesamiunto, con aplicación de los articulus 324. 22, 27 
y 28 del Clld1go Penal, les dio Wl entendimiento equivocado, W'l sentido 
errado y les hizo producir efectos punitivos que no tienen, señalando 
en consecuencia W'la pena que exce<lló los lúnites legales. 
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Respuesta del Miriisttrio Público y 
CO'Mideraci.one.Q de la Sala: 

275 

El <>eLor impugna la sentencia proferida por el Tritmnal Superior 
de Armenia por ia vía d.e las caustuf\~ cuarta y prim~ra de ca.uclón de 
les cua.las se ocupa la S<JJa en su orden lógico. 

Ca!LSal c'IUlrta: 

Car,o único : Al amparo d~ esta causal considera el demandante 
que In sentencia se dictó en juicio vic iado de nulidad ya que éste se 
produjo viciando abiertamente .,¡ derecho de defensa por cuanto el 
cfPndido se reunió y C009ersó coa los miembros .del jurad.O df\ r.ou. 
nlencia en un receso de la diligencia de audie~cia. 

Sobre el particular encuentra la S aiH que la t-egulación del jurado 
de .conciencia pOr part6 de la ley pr~l es suflcientemt:nte clara en 
este aspe~.to sobre el cual sus tenta su impugnación el actor , en efecto, 
dos norrr..as son pertinentes para resolver el asunto: La prl!nera de 
ellas es la t-elativu a. la prohibición expresa -de tener conver~ación de 
ninguna naturnleza con persona alguna sobre el juicio en que les co-

. rrespondlere o hubiere correspondido intervenir como jueces-, que 
le ·impone a los jutlces de oonciencia el nrUculo 561 del Código de 
Procedimitlflto Penal y In segunda la oontenida en el ~rtículo 5.60, di:s· 
posición que est.ablecc ln fónnll13. del juramento en la que además cie 

1 
exhortar al jura~o a consul~ar sólo su conciencia en la. decisión que 
han de tomar, les recuerda la. prohibición de oomunicarse con pP.rsonas 
dtsl.int.as 8 los miCillbros del J!!rado sobre In causa sometida 8 su 
consideración .• Conforme a ·la llteral\d.ad d~ tM normas referidas. la 
prohibición que pesa sobre los Jueces de conolencin. es la de conversar 
o lnrercwnbiar opiniones o pareceres con personas ajenas nt jurado de 
conciencUI sobre aspectos relAtivos a l proceso que t:!!tá a su conai· 
der¡oción . 

En el caso que nos ocupa, es cierto que du rante un receso el ¡;p.ñor 
Plll.llo Ellas González Gómez, víctima de los delitos objeto del proceso. 
conversó con dos de los miemhros de l jurado :sin que como el mismo 
demandante Jo acepta su c.;onoclera el contenido de BSa conversación, 
nl siquit>I'a el st:ntido de la misma y no existe en el PTDn~-'\o prueba 
indic~<cora de ello. Entre otras re?.one.o; pOrque el vereuJcto del jurado 
al declarar !'E'.SponsaoJe al pro<:t!Si:l.do consulta en un todo In realidad 
probato•1.a sin que queus. la más mínima duda de la justicia de tBl 
<1edsión . 

. Siendo las co~as nsl, las prevenciones del defensor del procesado 
tanlo en el momento de 1~ audiencia como en sede de cas!lción u1 afirmar 
que las jur.¡dos "habían acordlldn, conversado y convenido con el ofen
dido Pablo Eli.as González, qu~ debil:.ll responder afirmativamente", son 
sello suposlcionL'S sin fundAm~nto lógico ni jurídico dentro del proce..'\0. 

l?llr ello, no prospera el ataque a la Slllli.P.nr.í8 de segunda Instancia 
por · esta causal, ya que como Jo ha sostenido reiteradamente la Corte, 
las conversacione~ entro los miembros. del j urncto con otras personas 
1!.'\tán prohibidas sólo on cuan.to se r&Heren al proceso y a le. deciSión 
que han de tomar, y claro está deben AAr sufíclent.errn:nc.e demostradas 
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en su realización como en su conterúdO para que pueda prospet"aC h• 
irregUl.ari:lad propue>;ta. 

Causld pri'lru:ra: 

Cargo único: Dentro del m&.rco de est.ll. causal Al actor alegn violu.
cién de 1.11 ley sustn.nciul :por lnterprctuclon errónea de los artlculos 
324, 22 26, 27 y 28 del Código Penal por parte o;lel juzgador de segunda 
instané1t• quien al aplicarlos "les dio Wl Antendimlento eqUivocado, Wl 
sentido errado y les hizo producir efeetos punitivo:> de los que ~arecP.n" .. 

Sobre el part-icular se tíune que, establecida la responsabilidad pe
nal, prnceflerá el juez en caso de suj eto imputable determinar cuali
tativamente y cuantitativamente la pena a imponer en el ca.<o concreto; 
para elln debe gUiarse por la& reg:tl$ «tablecida3 por la ley peiUJ]. sin . 
que le sea permitido proceder ar·l>ttra•·iomente en tul uperacicn. 

Lo primero · que debe observc¡rse es que para cada modalidad de
Uctívu la ley ha se?J(!Iado un mfnimo y un .-ntfrinw punitivo, dentro del 
cual debe moverse e¡ juez stn salirse dA ellos, .•alt>O que se presenten 
Jenémenos tales conw La copartieipodón en grndo de complicidad (24) , , 
tento:tit>a (22), concurso (26), exceso en las cau~ales de j¡tsti{icur.:Wn · 
(30 ). delitc emociOMl (6i!) o de. lito cometido contra empleado oficial 
(962); pue~ en tales circunstancia,; la prm>encia de estos _factores Julcc 
que en oca.1ioncs se impongan pe1Uls inferiore~ al mtnimo o .•uperil:Jrett 
C!l md.rimo según el caso. · 

AdemQ;r ws art!cutos 51 y 67 del Código PrmaL le 2ndican al ju-ez la 1 
forma de aplicacWn raciotwl de la pena, re.cordándole que deba tener 
en cuenta el! hacerln la gravedad y modalidad del hecho punible, el. 
urado dé culpabilidad, la• circunstlm()iaB de atenoocl6n y agraoociót~, la 
personalidad del agente, en caso de tentativa el mayor o menor grado 
de aproximación aL momento ccmsunwtl vo, en la complidllad la mayor 
o. menor eficacia de la contribución o ayuda y en el ccmcurso C?l núm:ern 
de hcc!los punibles; por su. parte la última de las nor l1WS citadas, señala 
que sin perjuicio de lo inrlíc:udo en et articulo 61 sólo se podrá aplicar 
el mínimo som!Uado en la respectroa disposidán, cuando se/amente con
CUTTan circunstanci4s punitlt:as y et máximo cuando solamente concu
rran circunstancias de agravación. 

Para el correcto entendimiento . de la norma ú!timumente citado. 
debe dtJc:irse que sóln sP. puede aplicar et mínimo previsto en lOs caso8 
en q llt: concurra:n solame11te circun.,tancilu d.e atenuación, pero «e 
sol.o Mci!O, i.a (!Oncurrencic: e.rctusioo do¡ circu.n..~tancias de atenuación, 
no conllet>a la obligación para el juez de Imponer el mtntmo. porque el 
anált.sls del <:a.•o contarme al artículo G! pucdet¡ hacer acoii.Sejable la 
apljcacicm de peau mayor, taL oond•.si6n ~e desprende de la upresión 
"sin perjuicio de lo di~to en el artlculn 61", qUR. aparece al final 
de ta norma comentada. 

Por otra parte "coondo f. ! enjuiciado sea cte~larudo penalment~: 
re.•ponsallle de un concur.so del1cti1;o, la tarea (W cto.simetríJI punitiva 
que el ;uzg(J(IO"!' ruz e.e e¡eci1Ulr, debe pa.-tir pOT mandato legal de la 
dtspo.'liclán normatitl<l que SP.Iiale la pena más grafle, entre ias t>aTias 
atribulbles al p--ocesado; la grtwedad. au la pena·ha de medirse cualita
timmente; por el primer aspecto la ¡iri~i6n es m ciJ¡ urave qutl el m·resto; 
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l Se(lundO e.~tará referidO (1 la mayOr Canttdad de 1J6111J. privativa de 
a li!Jortcd ;pre!lt~ta entre lo.~ varios delito~ concurr(lnt«s d~ lr• m isma 
specte sanciono,dora o respoclo del deUto con pena principal euc.L!f.a.· 
· mente má.~ grawsa; si Los deliios ~n concurso tuvieren :;¡revista 

a principal de cardcter pc,,.,Ú(lri(l, et delito má3 grave .<erd el ClfU: 

¡y:. señalado un máximo mayor de mull<•. Det~rmi1Uido así ~~ delito 
e, "" procederá a dosi,ficar la pena carres¡xmdientP. tllniendo en c:on· 
aracíórz tadoR los tactarP.~ ~ería lados rmr el articula 61 del Cúdlgo 

J>enal. Ifecñ.a estn concreción punitiva, aumrmtará dicha '/)(<7l.a <W acuRr
" el número y gra:t>edad de lqs dem<l..q delitos con.curr?ntes; sin 
90, al realv..a.r esta labor tendrá en r.nn'<!cteración tms limitacio

amplem1J1'1tnrta3: Contorme a la primera, la pena t!el delito baM 
od.rá incrementarse más allá del m<l.:dmo previsto para aqul!l 

.(art. 26 del C. P.); el "otro tanto" que menciona et artlc?,lo 2/i no .~e 
·refiere a lo. pena aplicable vor P.l delito base, sino aL máximo de la 
est.nbler.ida pura ~te; de ac"Ucrclo con !a segunda., el monto total d.e la 
pena ftnponible por tod03 lo3 dRJitos cm concurso TI() podrá e:zcedcr 
de La .•uma qu& correspondería fijar para ca.da W'!O de los delitos C01v 
currentes si $1? sanci-onasen en torma .~eparadct, li1fl ituci6n ésta , expli
cahll! porque la .hl$titución del concurso delictivo se inventó precisa· 
'mente para eludir la suma aritmética de penas (esa es la esencia dn la 
llamada aC1lmu!acíón jurídica d-e peno.~) . 

Contarme a la tercera Umítante, en ningún ~uo, ltt pena privativa 
de la liberl.ad, qnP. resulte de las operac:ioM.q precedentes dentro del 
117R.Cani~mu vunltl?;o concur.~al, podrá superar los treinta (30) a1'1os 
(art. 2.8, C .. P.), máximo tope pri!'Vi.sto para la pena de prisión Em el 
actual c.•tatuto vunit-i¡;o (ort. 44). "C. s . d.e J. Casación, julio 2 de 1985. 
Magbtrado ponente doctor· lufmuo Reyes K chand.ía". 

(Jon .relación n este aspcctu cJ¡, la demanda ret-~én.lese que al con· 
d~uado Teherán Tovar se le encontró penalmente re.spon$able de un 
concurso de hechos punibles consistP.ntes en doble t.,btllvn. de homi
cidio :.gravado }\nr las causales 2! y 7! d~>l arU(;ulo 324 del Código Pe~l 
)• por' burlo calilica.do 'y agravado por oometcrsc dentro del numeral 1? 
del ar ticulo 350 y los numaraiCll 4, 5 y 10 (io,l articulo 3&1 del Código 
Penal . Sobre cstl'l base <?l ,ln~~do Superior le señaló como peoa prin
cipal ctieciocho ( 111) años de prisión. para ello ese despacho partió del 
primer de\if,(J de homicidio ag;rnvado por La cír()Unstancia del numeral 
2~ del artículo 324 y guiándo~ por loo artfculos 22 y 61. sell.aló para 
éste doce tl2 J años y aumento e>.n· seis (6) más por el concurso del 
huno calificado y agravado y la otra tentativa de homi<;idio. Por su 
parte el Tribunal Superior al revisar la sentencia disminuyó la SMC:I"n 
a catorce ( 14) añO$, partiendo de die?. ( 1(1 ) silos para P.l primer delito 
de hOmi.c'.idío agrav11do en grado de Lt:ntatlva y aumentado en ClU\tro 
años por los restantes. 

Confonne a lo anterior deoo concluirse que no lt~ asiste ri!Zón al 
recurrénte por cuanto el jm"E:a<IOr no estaba obligado Legalmente a par· 
tlr del rninimo previ~to para el delito htl6e, como lo nlirma equivoca. 
damente el nct.or. s ino que conforme a Lo señalado en el articulo 61, 
consideró perUnent~ partir de diez (]0) liños y aumentar cuatro (g) 
MOR más por el concurso, tDI decisión está perfectamente ajustada a 

. lo dispUt>Sto por los Bl'tículos ~24, 22, .26, ~49, 350, 35J, 61, 64, 66 y 67 



' 
278 GACETA JUDICIAL . ID 2~ 

dP.l Código Penal. Aho:ra bien, en CU>lllto a las tres limitaciones propms, 
del ooncul'so St~ tiene que en primer término la sanción impuesta no · 
viola la prohibición del artículo 26, por cuanto no es superior al limite 
de treinta años señalado am. Tnmpoco es superior a la suma aritmé
tica de J.E.s penas que le corresponderían indlvidualme:ntc por cada 
de.lito po< cuanto ella seda de :Por Jo menos 24 nños así : 20 por las 
dos tentativas de homicidio agravado y 4 por el hurto ~lífica<lo y agra
vado. Por último el increme!;lto impuesto por el concurso no supera 
el doble del delito base. 

No prospera el cargo. 

En mér:ito de lo expue5to, la Corte Suprema de Justicia, Sala de 
Casación Penal. :1rtministrando justicia en nurobre de la República de 
Colombia .,. 90r antorithld de la ley, . 

Resuelve: 
No ca~·ar la sentencia recurrida. 

Jorge Curr•l!o Luenga~. Gu111or11tO Ddvi!a olofWÜ>2, Guillenno l>r<qlle R=. 
Jaime Girald<l Angel, Gu$!4vo Gcmuz Velásquoz, RO<lot¡o JV<mllll• JÍJJ!cme, 
Lmndro McorUnc2 2'1ffiiga. Bilgar S'<1<>1>1!ilre BLJjru. 

Lvis Gulllnmu Sa.laza.r Otdro, Secrer..ario. 



VBOUCBON DHIRJECl!'A DIE LA Ji.lEY. 1'éc111itcEt 
EIIU llll vic.lac.lfm dill:eda de la ley por aplicación tndebida e! 

· euoo: re·cae ellll 2o :':Scogci!Ucfta die l.a !lllOn:ma .apBica.lblle 1J ritil 
petitum il1le I<D di!!mmdóll debeJrá C'l)Dltener na DDllfÍirmacióll1l ftoftai 
o p81GiaJ del fallO y proponer la deci§.illlUll q¡ue la Corre debe 

aommr en el eventu, de 4llJI9 prooper~~t el retUno 

Corte Suprema de Juliícia..- Sula rle Casación Perw.L- Bogotá, D. E., 
veintícino de marzo de mU novecient~ ochenta y siete. 

Ml\glstrado p onente: Doctor Jorge Carrctlo Luengas. 

Aproba<1o Aeta nllmero 19. 

Vl$tos: 

Reconstruido en lo posible este prOceso. procede la <.:Orte a d ecl· 
dir el rctmrso de casación interpueb'tO por el Fiscal Quinto del 'Tri· 
bunal Superior de Cali contri\ la sentencia de 12 de marzo de 1985 
por mf\dio de la cual esa Corporación confirmó lu. diotada por el 
JuzgHdo Quinto Penal óel Circuito de la. misma ciudad condenando 
al procesado Ancizar Diml a la pena principal de veintit:UI<Ú'O meses 
de prisión y multa de un mil pe.sos ·a Iavor del ·resoro Nacional. 

Presentncta lll demanda., el .señor Procurador Tercero Delegado en 
lo Penal, 56 a bst.uvo de hacer u.so de lr. atribuctón conferida por el 
a rt.1culo 571 del Códl¡;o de Procedimiento Penal. 

Antecedentes: 

1..8 tarde del cuatro de diclembTA .l!e 1983 eu 'w1 seétor del Barrio 
''Mariano Ramos" rte la ciudad ue Caü, a,gentes de la Policia NaciO· 
nal aprehendierOn al sujeto Anci2ar Di.ll& en cuyo poder le encontra, 
ron una bol~;á plástica que contenta 49 y 'f., gramos netos de marihuana 
poniendo al capturado, jwlto con la fl\l~t.ancia Lncautada, a dispo.:ll· 
clón de .una Lnspección de policla. 

El Juzgado Treinta Penal MurúciPt!l de es" ciudad, Inició la lnves
tignción oyendo en indagatoria al sindicado quien negó la tenencia 
de la sustancia decomísada e¡¡plk.ando que su captura se debió al 
hecl:lo de llevar puesta.s unas bot.ns m ilitares de 1M que f\1e despojado. 

Clausmada la etapa ínvestigativa el Juzgndo Quimo Fenal del 
Circuito de Cali por auto de 6 de m arzo de 1984 calificó el mérito 
del sumario llamando a responder en juicio al procesado por el deUto 
descrito en el articulo 38 del Det:reto 1188 de 1974 consistente E~n 
llevar con¡;lgo o conservar mar ihuana (fl.s. '37 a 42 del cdno. de oo 
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pias), pronunciamient: apelado por oc.! ncU:a_d_o_y_c_o_n_fir_m_a.d_o_po_r_E_j; 

Tribunal Superior de Cali mediante el suyo d~ 28 de septiembre de 
mismo año, con la modificación de que l:t condtu;ta imputada se acle 
cuaba uJ tipo del arUculo 17 del citado Esta~uto Nacional de Estu~' 
facientes, por ser la no!'Ina más favorable en estos casos y porqu 
nadie ~nnsen-a esa canl.ldad en su poder si no es porque la cultiva, 
usa o nego~;ia (fls. 51 a !>4 ibtdem) . 1 

Ritu.ado el juicio sobre estas bases, el juzgado del conocimiento' 
le puso tármino t'Ondenando a Ancizar Diaz a la penn principal de 
~'einüruatro meses de prisión y multa de un mil pesos a favor del 
Tesoro Nacional, faUo consult,.do ~;un el Tribunal SupP.lior y po1· 
este contlnnado sin ninguna m odificación, mediante el que es objeto 
óel T(!CUJ"SO de ca5ación. 

La demanda.' 

En escrito presentado el 21 ut~ agosto de '1986, con motivo de la 
reconst.ruco!ün del proceso, el fisc~o.l recw·rente acogiéndose a la causal 1 
Pl'imera de casación dtill articulo ~SQ ·del Código de Prooedinúento 
Penal, ucu11a la sAnt<lncla de ser violatoria, en forma directa, de la ley ; 
sustancial por aplicl<clún indebid<> del artjculo 37 del Decreto 1188 de 
1974, reparo qUG fundamenta en las siguiente.; LUoodernctones: 

Establecido en autos que el pror~sado fue sorpn.'lldido llevando 
consi¡¡o la sustanciu eatupP.fHcicnte en ¡;antiaad superior 11. la do:Us 
personal, s u conducta ae adecuaba típicamente a la normaUvidad del 1 
articulo ~H del citAdO Estatuto :-laclonal de Estupelu.ckntcs que repri· · 
núa dicho comportauoi t:nto con un múlimo de tres años oo pena pri. 
vativa de 12. libertad ). cinco uúl pesos de multn. 

El Tribunal Superior eq•tivocM.amente ubicó los hechos en el 
artículo 37 "por considerar que el enJuiciado debía rP.sponder en jUi· 
cío ·pOr conservación de plante, deducción qu~ se hace porque el al' 
tfcnlo sigulonte, el 38, tembién utl1!2a el mismo verbo rector pero se 
olvida que una cosa es la planta. y otra co:sa diferente es lo que ella 
produce. En otras palubras, es .confundir las partes con el todo. . 

"El nrtfculo 37 del decreto citado al mcpresar, el que 'cultive o 
conserve pltonta ... • está incluyendo no sólo al cultivador, quien es el 
que le dedica. 'a la. tierra y a la¡; plant.'ls l.as l!l.bores necesa.rias para 
que fructu:lqucn', sino también a aQUél que sin cultivar, permita que 
la planta siga su· desarrollo normal dé vida, es decir, no la destruye 
o arranca. po~ro .<i la· vigila o simplemente cuida de su permanencia. Y 
si ese es el significado claro y <mst.izo de los términos cultivar y con· 
servar planta, no tíen1:1 ningúu vuJor darle a la norma otro sentido. 

·Es decir, el Jegislo.dor no tuvo rún¡¡una duda t:n castigar con esta dis· 
posición del articulo 37 del Decreto en estudio, a la persona que cul· 
ti ve o cons.::rveo planta. . .. ". · 

No obstante que las comentadas disposicione3 ( art:;. 37 y 38) uti· 
llwn el mf.c;mo verbo re.,tor "consel'\'3r" eso no Impide distinguir que 
para la primera disposiCión, la ~ct.:lón recae sobre el sustantivo pl@lta, 
mlentrtt.s que en la ~da di~'])O<>ición la acción está clirlgida. baci8 
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la droga o sustancia que produz-ca dcpundencia física o ~íquica, &in 
quu nado tenga que ver con la planta". 

Sinteüzando el alcance de la impugoacjón, expresa: 

"Por lo vistD, el honorablu Tribunal Superior incurrió en la cau· 
sal primera. cuerpo primero, del artículo 580 del Código de Procecti
mit~n~o Penal. \'lolación directa de la ley penal sustantiva, por ind&bi· 
da aplicación dol urticulo 37 del De~reto 1188 de 1974, porque el 

·enjuiciado es responsable del port.P. dfl la· sustancia denominada ma
r ihua!lll en Cll!ltldad superior t1 la dosis personal f>9 gramos, ·hecho 
punible que está consagrado en el artículo '38 del mencionado decre
to, norma ésta que debió ser la base de los cargos formulados en d 
auto de _proceder, y no el artículo 37, puesto que el procesado no. 
cultivó ni conservó p lanta de la mu.rihuana, sólo se le halló la sustnn· 
cta como ya se anotó. Pero como en el pliego de car¡;os, no SOl le 
tonnul:u-on al procesado Ancizar Día.z los relacionados con llevar con
siGO la marihuana, no seria del caso una r.ondena por estos hechos, 
y lo legal es pronunctar en su ft~vor .sentencia absolutOria. al casar la 
deo\Sión impuganull<:~., la honorable Corte l:¡uprema de Just icia, lo cu¡u 
sollcito, respetuosamente". 

COfÚideraciones eh la Corte: 

Incuestionable resulta, que el procesado Ancizar p!az fue sorpren· 
dido Uovo.ndo Cllnsi¡::o cierta cantidad d e sustancia estupefucien te ,( rna
rihua.nnl cuya tenencia· o posesión negó A lAs autoridtlde:; que lo in· 

· tP.r rogaron sobrtj su procedencia. h t>et"o éste que el Tribunal SuperJor 
~co¡¡;ló como soporte f!Wtico de la sentencia de .condena. 

El fi$cal recurrente acepta dicha fundamentación expresando cla
ramente que la conducta Mumid{l ¡J<>r el tncriminado no .se adecúa al 
t ipo penal que describía el urlfGulo .17 del Decreto 11R8 de 1974 por 
el cuc;l tue j uzgado y condltllacto, sino al 38 del mismo Estat-uto que 
r clprtmf¡¡ ese comportamiento con pena privativa de la libertad d<: 
mayor durndón. · 

Es decir, muestra su conformidad con loe hec!w8 que dio por de· 
mostrados el sentenciador pnniendo de mn.nifiesto el error de selecclcm 

· en que incun-i6 al aplicar' al caso probado ttna norma sustancial q•te 
no era lo. llamada a solucionarlo. · 

Tnoojetable se ofrece tUti el plariteamiento de la cen$1lj'a., pero. 
ocurre que la ]Jf:!ición de in/irmacién del fallo o.cwtacio resulta ilógica 
inconsecuente con Io.s ar gumentaciones del recurrente. 

F:n efecto, ~o uciuce, en ta. demandtt que el hecho investigado ¡¡.q 
con~lttutivo de deltto (art. 38 del Decreto 1188 de Jf/74) pero por una 
falso ad.ecuación tlpica o por un error de subsuncion se aplicó en. In. 
!lentencia tma norma 81L~t4ncfal que rrn traduce los heclws en ella 
reconocidos con lo que el Tribunal Superior aplicó f.11 forma indebida 
el articulo 37 del mi= Estatuto, nu:onamiento ctel CU(}l se concluye 
pidiendo lo. stlStltuci6n del tallo ·da condena por una absolución. 

En la violcclón directa de !a ley por aplicnción indebida. hipótesis 
a lo. que te acogi-6 eL demandante, el error recae en l<J t<3cogencia de 
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lu nurmo aplicable, vale decir, en la adecuadón de ella al caao pro 
bada por no ser la que lo contempla, situación que cumporl¡¡ la in 
apllcación de la que realmente le corresponde. 

Siern!o el petitwn de la demanda, la conclU-'ión lógica de las pr~ 
misas .•P.?~tadas en la causa petendi, el recurrent e debe impetrar la in· 
firmación l ota/ u p~~rr.Uil del tallo Impugnado proponiendo lll dectsió 
que la Corte debe tomar eu ~l evento de Que prn.~petre el recurso, c·:tf. 
dándose, eso sf, de que la petición sea conco•·tlán!" y armónica cor.• 
los planteam.ientos e3002l1.1i.M. 

La forma como aparece di11e'ñ1UW la ele-manda llevarla a ill su.!ti
tución de la .~ent&ncia ac1.1.~ada por una de condena a mavor peruJ 
privativa de la libertad conforme a las normas sustanciales vigentes 
para la época de lo.~ n.echos sucedídos. al paso que el petitum de.~em
M,:a en una a'bso lución. 

lAs ul'aumenta.ciones quebr-antan ~~ princivto de no contradicción 
en forma manifiesta, pue.~ se u¡lmite que la conducta del ~ujeto agente 
es de todos modos molatoria del Decreto 1188 de t974, que ha debido 
.~n.ncionársele con mayor rigor punitivo, al ubicar su co-mportamiento 
en otra e."Specíe dentro del mtsmo fu.ero del delito, pero concluye soli· 
citando 11M absolucióll. 

No es posible admitir !a tmpnidad de estos hechos 0011 el simple 1 
aruumento ·de que como en el auto ;li• prucelle-r no se le }ormu.l6 al 
acusado el targo de "llevar consigo" mariltuanu, lO procedente es absol
trerto. lA ra2ón es obt-'la. Si· el 1mpugnador. acept¡¡ expresa"71ente q11e za conductu del agente es típica, antlturidica y culpllble y lo sí(I!U sien-
do trente a 10. 1JIICVa le(lis1=ión penal, aunque con menor rigor puni· • 
tivo (art. 3.~ de la LCilf 30 de 191/fi) , resulta jurídicamente tnc<mc:ebible 
reemp!IJZ(Ir la condena por una abi olución. 

La Cor te, en secU! de Ca.~ación, no puede oorregir los desvtos de 
la demanda, suplir sus dcfíclencws, endereza·r la acusaci611, ni sup/an
tl11' la volu11tad del demlmda:nte yendo más allá de sus preten.sio1!es, 
máxime que en el pre.~entc caso no vislumbra la exi•tP.ncla de una 
nulidad in.,u.bsana.ble por error en la denominación jurldtcu de la i?l.· 
tracción pues el yerro en que indubita.blcmente incurrió el Tribunal · 

· -claro lf manifiesto.- lll subs1~mir el porte de marihuarw dentro de 
la norma que sanciona su <:ulti!JQ 11 advertido por el censor, apunta 
a una -egutvocada -ulncación de tipos en su e.~pecl" dentro del mismo 
género delictuoso. 

Lr.. defi ciente presentación d el cargo, lf la incon.•P-cueru:ia de su 
pedíme11t0 i mpiden que éste {ru.ctlfl que. 

No Jll'OSpera la impu.,onación. 

Decl.1íón: 

En mélito de lo expuesto, ra Corte Suprema de Justícta en Sala 
de Casación Penal, adm1nlstrandn justicia en nombre de la República 
y por autoridad de la ley, 
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l Resuetve: 

No oosar la ~~Iit~;~ucia rccw-rida- por el Fisca,J Quinto del Tribuna.! 
per:tor de C..l!. de fcchn y origen conSignados en la parte motiva 

de esta. providencia. 

Cópiese, riotlfiquese y devuélvase al Tr ibunal de or i¡¡en. 

' Jorf}e CaTrt:11.o tuen.gae. GuiUC.TJILO Dá'C'ikJ ltfufi.oz, GuUkrmo Duque Ruia, 
'J~ G1ral4<> Angol, ~taro O~ Vel<isquu, Rodol/o Ma~ Já~. 
Lís4nliro llfartinll% Z1lñig<I . EdgllT Saaudra ROjal. 
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Jn:.¡atoilJJnlll!ose lllle pll1ll&bas sorjeums a na ·ntJtnll'e a]l)reciat:::eánm tr..an 1 

jllllZgaoi!m: c10mo en nesltimoruo, ra JPcrftda 1!1 en ñmllicno ftll:J: ~m:;;~ · 
C•e!lmdo, er:t~re o~ms, llllO _:¡Jroccde allegar errcr de dcr~·:::lllo 
]JOI lalst) . juicic d.e oonv1cctón, porque en e m materia el 
all'ilelJillll(J(l!eltllí@ ¡procesal ]plena[. deja a Ui!.. dfi!>cll'ecimwD ar~:e
c~ac~éllll ~~en juzg¡;,llllcr la va.Don:acióllll lill® ·o.mre~ eB<m1!Gl!lloe. lií~ ' 

. ICOJ:11.'1/ftC!Cfté11lJ 

Corte Supt·emo de Ju$lic1a.- Sala de Ca.'<aC!én PeML- );!ogota, D. E ., . 
veinticuatro de marzo de mil novecientos ochenta y siete. 

Magistrado ponente: Doctor Jorga Ca.rreño Luengas. 

Aprobado o\cta número 18. 

Vi.,tns: 

Agotado el trámite lego.!, procede la, Corto a re:o;olver el recurso 
de casación interpuesto por el defensor del procesado H en1u·m/u Rus si 
Da:w. contra la >;entencta dP. dieciocho de abrti de 1986 por medio de la 
cual el Tribunal Superior del Oistrlto JudtciáJ de Bogotá confirmó. 
con algunas modificaciones, la diduda por el Juzgado Veint.!nueve Su· 
perior de e11ta ciudad, que lo condenó a la pena principaJ rle lrece 
meses de prisión f)Omo responsable del ddito de falsedad en docu· 
mento priva.do. 

A.ntecedenl.e.'l: 

En los 1í1tímos mt:ses del año de 1978, el capitim (r.) Hernando 
Ru8$i Daza promovió ante el Ju;,;gudo Cuarenta y cinco Civil Municjpal 
de Bogotá, proceso de lanzamiento contra el señor Antonio Parada 
Diru>: para la re.qtitudón del inmueble de la ¡\venida ~ número 43·91 
de esta ciudad aoompafiando como prueba un IX'!ntroto de arrenda· 
miento qua rue tachado de ralso por el dems.nttado, quien le formuló 
denuncia. penal por este hecho. 

Manifcs t.:i el denllll(liante que su vinculación con el predio del de· 
nunciaclo $6 originó en un contrato de co>J>\<Inria y no en uno de arreo· 
dnmicnt.o el que jamá.s suscribió y que propu~ta la tacha de falsedad 
dentro del proceso de l.anzamient.o el dema.ndtt.nte desi.stió de la ac
ción lnst!•Urac:ta compromet.iéndose a cancelarle el valor de sus salarios 
:v prestactones .sociales. cumplienrtn o memas lo pactado. 

Ratiflco.d<t !a acusar.ión, el J\17./;:!tdO CUarto de Instrucción Crimi· 
nal inició 1&. inve:sl.igaelón oyendo en i.ndagatori" al sinélicado Russi 



~~ 24~8 · GACETA JUD[ GIAL 285 

La. diligencia en la que aceptó haber firmado un oontrato de cel11r 

E
lurín oon Parada Díaz el .que posterlonn<~nte se transto~ó por vo

tad de las pnrtea en uno de arrendamiento media."lte formato. cuyo 
gúlal firmó en blanco el denunciAnte por intel'Ynedlo de una hel' 
na ~uya, explicando que un abogadc. lo oon;oencló para. que desis
ra de la demanda de lanzamiento, a fin de que Parada le entregaru 

1 lote que ocupab3 ~nociéndole el valor de sus pre~;lacit>.'les, parte 

f
. las cuales le canceló &n qu~:> le desocupara el inmueble ( fls. 59 a 62 
1 cundemoprincipaJ). . . 

. . 
El fUocíonario ins~1·uctor tomó dictados m anuscritos a. los (Ir-

c
. ntes del dot:umbn\o é ubitado, los que remitió junto con el contrato 

ginal o.l li}Slituto de Medicina Legal . para el respectivo cotejo gra
ó¡¡too. 

Los peritos sra.fólogos estimaron necesario, antes de emitir con
te de fondo, la presencia de nue:vM gratias del número y lugar de 

f
. pfldi~f6n de la cédula de ciudadmúa conesponditmte aJ señor Pa.rada 

.az y de documentos en que éste hubiera ejecutado su .signatura, su
erencis aoogido. por e l juB? tomando nuevo dictado y a.lleg-,mdo dos 
bret:a.s d~ calificaciones por él suscritas. 

. Con tales elementos de juicio la experta grafóloga del Instituto 
Medicina Legal conceptuó que 1~ tinna estampada en el contrato 
arrendmnicn~o como "Antonio Parada Díallf" era apócrifa (fl . 150 
em). El. apoderado del sindicado objetó por error b'l'Uve dicho dic
en mediante incidente que culminó con providencia de 25 de agosto 
1982 por: la que el Juz._ando 29 Superior de Bo¡¡otá declaró jnCun-

iiada la objec~ón Ws. 1 a 15 del respectivo t'\lademo) . · 

CIHU.Suradl\ la etapa inv~:>s~iguu,., el Juzgado Superior calificó el 
mérito del sum~rio con llamamiento a juicio del proce6ado por el ().e
lito · de falsedad en docwnento privndo; pronunciamiento apeladO por 
la defensa y coniirmacio por el •rrihnnA.I Superior de Bogota. (fls. 167 
a 180 y 209 a _215 ibf~em) . · 

En la etapa probatoria del juicio el juz~a.do del éonocimiento negó 
por inconducente la prát:tica de nuevo dictamen gratológit:o y algunas 
de Jns prueh11s solicitadas por las ]JII.rtes decretando la. recepción de 
otras que estimó conducentes. 

Fin!>lmente, puso término al ju lc!o condenando al acusado a lA 
pena principal de trece meses de pitstón, fallo que oonsultado con el 
Tribunal SupE>.riOr por baoer sido üed!U11do desierto el recurso óe 
A.pelacidn . int.eTJ)ucstu pot· et defensor, fue confirmado con algunM 
modificaciones por esta Corporación, mediante el que es objeto del 
recurso de casación. · 

Demc.nda do casació~: 

En el marco de. las causales primera y cuarta de casación á ol lll'· 

ticulo 580 del Cód.!,qo de Procedimiento Penal, se formulan varios 
ccrgos a la sentencia impugnada, a.s!: 



~U~S~--------------GA~C~E~l~A~~---ICIA ___ L ___________ ~ 

Causal primera: 1 

Bajo el l'ótulo d~ " Primer ·~IIJ'go" se acusa la sentencia ~1 
violatoria, en forma lnditecla dt: la ley, por errores de hecho y 
derecllo on la apreciación del -caudal probatorio, tacha que el 
d8IIte desarrolla a. trovús de los siguientes reproches: . 

1? El Tribunal Superior dio valor de .plena. prueba al dictamer 
rendido :;¡or la perito g:ra:Có!Og-d del Jnst.it.uto de llllednclnt< Lega.! a p~ 
sa.r do que el artículo 278 del Código de Procedimiento Penal, no 1 
asigna dicho valor siendo producida la expert.icia sin el lleno de la 
ronnallclades del articulo 269 tW.~-m "pues omite hacer r ererencia 
estado fi;;ico y pslquioo de las personas cuya esnritura fue analigadi 
lo que necesariamente implica con~lderar su estado de salud corpore: 
y mental, habida consldet·aciún de la ~dad respectiva, prtl))arar.ión il 
telectual, etc., factores todos que no aparecen y brillan por su au.se.n 
cía en el análisis <.lt: la grafóloga forense" y la misma experta que 1 
suscribe ¡.parece respondiendo lu Impugnación y defendienllo. sus p~ 
tos de vista frente n los serios reparos que h!lce a dicha prueba e 
dictamen rendido por el Instituto Privado de Investigaciones Forenses 

"Al conceder la sentencia 1mpugnl)da -agrega el a.otor- entida~ 
de plena prueba al experticio grufológico Y'<~ referido fm una de la 
premisl?.S que sil'VP.Il pn:m fundamentar el fallo, se está violando po · 
orni<;irtn al artículo 378 del ordenamiento procesal penal que clara 
mente estatuye que el dict~mP.n d.e peritos no es por s! plana pruebn" 
generándose de tal modo u11 evíd~mte error de dercho. 

2~ El sentenciador de segunda instancia por un ''falso juicio de· 
com·icción" interpretó equivooadar,nente el hOOho de que el pro~.sado 
hubiera JJresentaclo desistimiento de la acción oie lanzamiento por él 
instaurada, sin tener en cuenta que esto proce<ler se justificn ba por 
la r~lación contractual existente entre· denunciBIIte y denunciado, uri· 
ginada. en la sucesjvn colebraci~n de contratos de celaduría y arrenda· 
miento sobre el Inmueble de prop!Mla<1 del segundo de ellos y en las 
circunstancias de que Ru~si Dalla accedió a las pretensiones AC'.onótni· 
cas de Paroda Dfaz pura transar par escrito la entrega de la casa-lote 
ante la poslbllidad ñe la negación con un tercero y la t l\cha. de falsedad 
del documento había sldo presentM'Ia. extemporáneamente, cuando pro
cesalmente el cont.rato de arren(iam.iento habla adquirido carácter de 
auténtico conforme a los térm ino.~ del artículo 289, en concordancia 
con el 252·:! .del Código de Procedimiento Civil. 

~ El Tribunal Superior dio plena credibilidad al testimonio ren· 
· dtdo por la señora Hllda de Parada en el sentido de haber firmado en 
blanco el pupcl corre.~pondiente al recibo de pu.¡:o del canon dP. uren· 
damiento d·i!l lnmueiJio por el mes de mayo de 1978. cUYII copla al 
co.rbñn obr!l en auto~. no obstante que se tratu.ba de la esposa. del 
denuncianre inler~sada. en favore.1erlo con su dicho. Interpretó erró· 
nea.rn~tc esa prueba al asignMle nn v<olor probatorio que no tiene 
con Jo que infringió el artículo 236 del Códígo de Procedím$ento Penal. 

4~ La sentencia desconoció "toda !!nticlad probatoria" al r.uest.io
nado recibo de pago sobr~ la base de que tue presentado por el pro
cesado .solament.;, en la etapa d11l juicio pasando inadvertida la cons
tancia :secretaria) vi.sible al rollo 4:!5 del cuaderno original en la que 
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l ' . 

~
da de Parada manifestó haber firmado ese escrito oon lo cual 

ntradíce su propio versión de haberlo firmado .en blanco. Así se 
ebrantaron los artículos 216 y 236 del Códígo de Pnx;edímiento 
na!. 

b 5~ Del m ismo modo. fUeron desconu<:idos los testimonios vertidos 
r Julia. y María Beat.riz Russl Daz.ll., hermonQS del sindicado, quienes 
nl!estaron ~-ncontrarse acomp,•li)adas e.."'l su apartamento por otras 

fersonas cuando Antonio l:'arooa Díaz f innó ante ellas el contrato de 
:rrendamlento. con el eqaivocado argumE<nto de ser contradictorios . . 
1 "Es protuberdnte el ·error de hecho que comete el Tribunnl al 
preciar la prueba testimonial al darle mi valor que no tiene. del que 

~arece, con desmedro y detrimento del derecho sustancial por In
ión aplicación de la norma ~usLancial, viola así por aplicación inde
ida los artículos 215, 236 del Código d e Procectimiento Penal y 8• del 
· gu Penal. de igual manera el articulo 26 de la Constitución Na-
ona1. . 

6~ Tampoco el Tribunal sentenciador reconoció Vll.!Ot probatorio 
guno a las declareciones do Elsu, María Quint-ero, Al!rlo Roa Berna! 

arios Arturo Gamboa Lueng-ns, personll{i que ñieron cuentu de la ' 
istencia del contrato de arrr.nrtftllliento celebrado· entre las parter; 
gumentando equivocadanlente que se trataba de testim onios poco 

.reíbles por no ser absolutnmcntc uniformes. 

Concluye el (lfllnandante, solicit:mdo casar la sent.Anr.ia recurr1dl\ 
- ara que se prorlera un sobreseimiento dt:Cinitivo en t avor del pro
esaelo por np;u-ecer plenamente comprobado que el hecho no ha exis· 

lido o, en s.ubsidlo. uno de car:kter t..mporal pqr no darse en su con· 
lT8 la prueba requeridO para compromf!~rlo en juicto. 

Causal cuarta: 
Nulidad de ori¡¡en constitucional por desconocimi<:mLo del derecllo 

de detensa del procesado e tnpbservlincia de l"s formas del debido 
proceso, reparo ~uc formula el censor a tt'1l~s tie difllrontes enfoques. 

Aduce en primer lugar, que Al t.f\.'\timooio del abogaao César Au· 
gu.<;to Parra Vélez señalado como el apoderndo del futuro comprfidOr 
<le! inmueble de propiedad del sindicado y en su condición de tal, po
d ría t l'.'stüicar sobre el vercfudero . sentido de la transacr.ión laboral y 
del desistitnie$ de la acción de lanr.lmiento, no fue o!do en declara
ción a pesar óe haberse ord!',nadu dicllll. ¡>rueba con lo que se limitó 
el dcreclto de defensa del procesado y se quebrantó el artículo 335 del 
Código de Prooedimícnto Peo~l qua obliga al funcionario instructot' n 
investigar con igual celo tanto la favorahle como lo des.tavorable 1~! 
BCUsado. 

En segundo t<irmíno afirma que la solicitud de un nuevo dicta- . 
men grafológico formulada eo rcpctidus oportunidades por el agente 
del Ministerio Público, el procesado y su del:!!nsor cont~ r.on la negatf . 
va del Juzgado del conoeirniento so pret!:xto de que el dictamen pro· 
ducido había suii'ldo el trámite incidental de im¡iugnnción y no e ra 
nec~slll'ia nueva pericia sobre el mismo punto, resultando el fallo " flln· 
:!amantado con notoria ausencia de nuevo.~ · elementos de juicio, que 



288 GACETA JUDICIAL 

de haberse permitido que fueran aportados hubieran incidido notJ 
blemenw en la fund:llncntac:!ón de la resolutiva, produciendo una se~ 
tencia d1~ mejor criterio valoratívo, tanto de los hecllos, como del el< 
mento subjetivo de la conducta del procesado, resultando usí Wla pr¡· 
tuberanoo viola r.ión sin .iustU!ca(;ión al¡;lll~a del artículo 26 de la Con 
titución Nacional, 8~ del Código Penal y 1~ dAI ordenamiento ~~ 

Com;ecuente con dichos p1ante811lientos solicita la nulida.d de 1 
actuado 11 partir del cierre de la irivestigac.tón. 

Respuc3ta del Ministerio Ptl11iico: · j 
El s&ñnr 'Procul'Bdor Segundo Dele¡:ado en lo P\:nal luego de crit 

cax el desQrden en la presentación de los cargos los examina uno i 
uno, comenz&.ndo en orden lógi.co '[lar la causal cuarta. de cass.ció~ 
para concluir que nin¡::uno <w. ellos e~tá llamado a w ·os¡,¡er!IJ', sollct 
tnndo no casar la sentensia r ecurrida. 

La s:~la se referirá a las a:rgumentaciones del a¡¡enta del Ministd 
.rio Público al estudiar lo:> reproches hechos al fallo im}lu¡¡nad.o. · 

CoiL~ideraclones do la Corte: 

Ca·us~.l cu.a.rta: 

Primer cargo: El derecllO de defens&. del procesA.dO no restll~ 
Mectado o conculcado cuu.ndo el funcionari.o itl!<lructor o el juez de 
conoc:irn ir.nto han he(;ho lo posible por n.tendcr las peticiones prob 
torias del vrocesado o In defensa. por Jos medios legales a su alean 
procurando el oportuno ~do de las pruebas ñP.¡,ret~~s. com 
tampoco, c:uando el jue"' rechaza por extemporáneas las pedidas fuera 
de término. 

Además, como Jo recuerda el J'rocW'ador Dellegado apoyado en doc
trtnns de !a Sala,. esta inalienable g:¡.mnt!o. de arraigo constitucional 
sólo sufridu quebranto en el evento de que las pruebas omitidas o 
dcnegsda.s fueran ele tal modo t.I:3S(:endentsJP.l! que su incorporación al 
proceso hubiera. decidido la suerte del acusado demostrando !ru ino
cencia o morigerando los rigores de 111 Imputación. 

En el presente caso e:s incuestionable, que ordenada la recepción 
del testimonio del dQCtor César Augusto Parra Vétez, el funcionar1o 
instructor (!fi tres oportunidades se dir igió telegráficamente a la direc. 
ción registrada solicitanclo la comparecenCia del testigo puro oírlo en 
declaración . con resultados n~tivns oomo aparece de las oonstanciaa 
procesa.lcs dA folios 72, 81, 97, 110, 114 y 137 del cuuderno principal, 
circunstancia que como es obvio, impidió la práctica de dicha pmel.Ja 
en la etapa. stunaríal. 

Tambiéll lo es, que vencido el thmino probatorio de la causa y en 
momento en que se adelantal.Ja la &udiencta públi<:a, ll• dtifensa insistió 
en su producción medi8Jlte petición rechazada por ex.Lemporánea de 
conformidnd a to pre>isto en los 11rtículos 502 y 513 del Código de 
Procedimiento Penal, argumentando el juez del conocimiento que un 
decreto en tal sentido signWca:ría la intromisión de una segunda 11tapa 
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probatoria no re~~:tam~ntadR en nuestr o · AWHuto procedimental penal 
(tls. ;¡;¡3 y ;¡74 ibtdem) . 

El testimonio omitido por circunstnnclas a.1ena.s ·a l:l volunt!ld de 
, los ftmcionario~ d(' ín~t.tuc.t'Jcln nludia posibl~en'te al arreglo laboral 
a que llegaron clenunciante y denw1ciaélo y al consiguiente desistimiento 
pnr parte de éste de la acción dQ i:&n%amiento insbturada, hecllos a loo 
cuales se refirieron ampli¡¡mente ParRda Tlía'~, y Russi por lo que su 
prcsenda en los autos no hubiera sil([liiiCaclo un. cambio favorable en 
la situación juridk~a del procesado puesto quo, como anota el Procu
rador. Delegado, los hecho.s . oonocldos por el testigo renuente en nooa 
incidirlan sobre aspectos f\ln<'IBI'llentales de lll ar.usaci ón concretada a 
la falsificacl6n de la firma del pre~unto arrendatario. 

No prospera el cargo form\llado. 

!Seyttndo c.argo: Aoort.adamente repUce el Pl'()('lUr!ldor Delegado que· 
la negativa. del jUe-h a m·denar UD nuevo dlctal'nen grafológico para 
enfrentarlo al producido con llls rorm.alldades legales no puede enten
derse como UD recorte R.Tbítrario del dArecho de defensa, pue.~ el 
emitido por la perito grafóloga del Instituto de Mudicirn~ Legal. tenido 
como soporte de la sent.enciro. !mpu¡mada, . cumplió con los requisitos 
de publicidad y contradicción; la defensa consint.ió 111 providencia que 
declaró infundada la ob,íedón propuesta y el jue?!, dentro de las atri
buciones que le confiere el artic;UIO 276. InCISO final. del Código de 
Procedimiento Penal, ofícíosnme:nte $Ollc1tó a la grafóloga oficia.\ am· 
plioción o oclarución del dictamAn rendido frente a los reparos lormu. 
lados por un perito· partíctúa:r reafirmándose en su concepto de que la. 
firma dnbitada como las ¡:ra.fíu~ t~Xpllt.-»Uv~s de 1;;. respectiva cédula de 
dudadanía "fueron producidas medtrmt.e imitación de las autógrafos y 
acopios escriturales d el sel'io.r Parad11 Díaz (fls. 312,.' 348 y 366 il>láem). 

Tampoco prospem lo impugnación. 

Causal primem: 

Una visión pnnor-,ímio.:a de iu. demandE> en este punto pone de ma· 
nifiesto .la ab~<oluta omisión, por parte del demandante, del señala
miento de normas sustanciales que pudieron resultar quebrantadas · 
ccm los errores probato rio-s atribuidos al sentepc:í!ldo r, cor:no la forma 
en que tall:'.s preceptos' puclltron ser infringidos, falla protuberante de 
técnica que hace defectuosa la impugnación impicllcndo que fl;'Uctifique. 

Sin embargo. la Sala examinar~\ los· dist intos cargos fo rmulados a 
ia sentencia en ei mar co de c:st11. cnus()! da ca.sacíón agrupando aquellos 
que po r su marcada identidud deben ser anati2ados en con junto. 

Primer cargo: F:s evidente, como pone de pr~,;ent.e el señor Dele· 
g!ldo, que el im pugnador conf11nde las dist.intes bi'pótesis del error de 
derecho y los conceptoo de falso juicto de legnlidnd y cónvicción de la 
prueba sin lograr ubiCSI a cuúl de eU.!ls co~nde el yerro en la 
apreciación del dictamen per lr.lal rendido por la P.Xperta gnñólogu del 
Instituto de Medicina Legal. pues de u na p.'\r te J\[irma·C(lle dicba prueba 
fue tenida en cuenta por el tollndor ·n pesnr de haberse p.roducido sin 

\s · GU:&ta .JU.dlc.la.l tf'iCQ.cl,l) 
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el lleno de IM formaUdades legales y de la vtru. predica. que se leJ 
asignó ur. valor proba.tOI'il) que la ley no le rocono~e. 

J,c¡ doctri?>-'l ha entendido que el Jal..~o ju.it:io !U legalidcd .•e pr olluce, 
cumu1o ~e niega validez a una prueba legalmente producida, o se le¡ 
otorga mérito probatorio a, la que no reúne la,s exigencias da la, norma 
que disciplina s·u adu•<:Wn y el falso julcto de com;i~cidn se da. cWindo 
a la prualla. regularmente producida se le niega el val(lr probatorio 
reconocid<> por la lL'Y o se le otorga un oo.lor quo no le corresponde. 

En cualqujera de l.'llla:< hipóte.ti-1, 1'.1 ret.:urrente en cayacidn <Woe' 
demostrar que el error prol>atorio es matliJiesLo v tra.•cená~mte, j:ntes, 
"no basta cualquier error, .~íno aquél que deci$ll!amente gravita sobre 
Lo.• elememtos estru-ct1trales del <lelíto, o sobre !11.~ pruebas determinan
tes, erimenfes o modlf!cadorus de l!! responsabilidad o demostrativas 
de circunstancias que hayan infl-uido en ú.l imliuidualizacwn de la peT!ll" 
(Ca.,, ago~to 23 de 1969). 

En el caso puesto a consiáeración de la Cort-e, no cabe duda que 
dad~ la na~uraleza del t'll<:'tarmin rendido, el pe:rito grafólogo no estaba 
obligado a referime a.! &st&do fisíco-$1qutco de 1M personas a las OUalEo's 
se les tomn.ron muestr&s rnanuscriturllles para comparar sus gra.tismos 
oon la. tinna dubitad.a por tratarse de un aspecto totalmenre extraño 
al IXJUljo g¡1l[oté(>.ni.co y que dkha previsión no condiciona la existencia 
o valide~ de la prueba según los términos del articulo 269 del Códi¡,'O 
de Procectirnionto Penal, norma. que se liluita a dar pautus o derroteros 
en h\ actuación ele los pATitos. 

Por lo dem~s. olvida el ceu;;or que tratándq.•e de· pruebas sujeto.s 
a la libre apreciación deL juzgador CflmO el testhuOttúJ, la pericia 11 el 
indicio n.o <;eccsario, entre otra5, 110 procede alegar error de derecho 
por falso juic-io de cum>lcctón sollrc la base de que se le a.•ignó a la 
prueba un mérito probatorio lJU.C no tienr?, pues ello -nn es posible toda 
t >ez que en c.qta materia ol ordenamiento procedimental veual, deja a 
la discrccionnl apreciación del j11.2pador ia valoración de tales elementos 
de contricc16n. 

El arttcu!o 278 rt~l Cúdigo ac Procedimiento PeM-l, que lB ocupa 
del tema no fija ningún valor esp~cítico al dictamen d.el perito -~tt!o 
quP., d.efiere su apreciación a la capacidad rae'01Uidora del jW!r;¡c.dor con 
l<J condtclt)n de que exprese clara 11 precis~;~m<mtc l(ls funrJ.amento.• en 
que apoya su ded$ión. 

Los jueces de instancia, acoroes con eRa dlscrecionalidnd y funda
dos en razones valederas, dieron por estableci<Ja la a.pocri!icldad de l<l. 
firma dd presunto arrendatario, conclusión a la que lle¡:al'Oll ¡¡,.peya.dos 
~ otros elementos de j¡ticio obrantes en el proceso. · 

No prospera el cargo. 

Segundo ca.rgo: Este cargo, advi.erte la Procuraduría Delegada, 
aparece sust(!ntad.o er. apreciaciones puramente subjet1vas del censor 
en c-uanto a la forma como debieron ser apredaclos determinado.~ h-e
chos 1ndicadc·res para en[n'lltarlas a las razones aducidas por <!l senten
~-iad.or, que al valorarlos, dedujo como indicio de culpubilidad en contra 
del acusado el i~r desistido de la acción civil instaurada en proceso 
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.en que la parte demandada habla propuesto tacha de fal~ del 

~
OCW'UenlO acompañado como pnteba del contrato de :~rmncUn:llento. 

Por este equivocado cmni1lll resulta í111¡¡mcedente la. dmno~tract6n 
el error denunciado y l<l incidencia <¡1/.e el mismo pudo /taller tvnido 
n las conclu~i<mes del fallo de ~nndena, má.-r.ime que el }also fu icio de 

¡ conviccUín recrre sobre medios probo. torio.< respecto a tos cuales el. 
juzgador gn;¡¡a. de. un prw:lente 11 nece$ario ar·bitrio .:,..; su vaioraclón. 

No prospera. la acur;ación. 

Tercero ¡¡ cuarto cargos: El uno AS complemento del otro por refe· 
rlrse e. 'la orróne.-. apreciación del testimonio vertido por HUda de 
Parada , C$po..o;a del denunciante, yerro que en opinión del demanclante 
incidió en el d~nocimiento por parte del Tribunal Superior del valor 
probatorio que al'1'()ja el recibo de pago del canon de arrendamiento 
del inmueb4il oorrespondi<!r.-te al mes de mayo de 1978, Cll}'ll. copia al 

! carbón obra en autos. 
El Pr.or.urúdor Delegarlo pone de pre•ente el desatino en que i ncu

rre et recurrente al atacar por falso~ ju2cios de convicción l<l apreciación 
de medios probatorios no sujetos a valor turifarin ~ino a las reglas de 
la persuasUín rcclona!. 

llSiste toda ru;;ún uJ representante del Ministerio Público, pues co· 
mo ¡¡a se dijo, .el test imonio es de aquellas pruebas que por no tener 
a..~({l'.ildo un t-'Olor c . .-pecijioo recJUJmn l<l posibi/i.dad del error de áere· 
cJw en la~ mortalidi!des de hllbtr.~ele lle(7<ldO et mtruo probatorio fíjadu 
por l<l le¡¡, o de habémdc dado uno qu.c no le corresponde. 

En efecto, el articulo 2.J6 del Código .de Procedimk'11tO Ppnal, rior· 
ma cuyo queoro.11to denuncia el actor, no señala ningún valor proba
torio al to$timonio sino qu.e dP.ja. en linerta.ct al ;ue? para apreciar 
r·aauMbl<nnente su creclibil.idnd, teniendo en cuenta las normas de la 
sana c~rltl~a y las condiciones y clrcrLnstancias allí prcmixta.•. la~ que 
har<i constar en /(¡ declaración. . 

Y en lo conc;~:rniente a la r.utcntlctdad del documento prlvl:ldo que 
rue presentlldo por el procesado, una de cuyas copias aparece certifi· 
cada por :-lotario I'úblico <fl. ~~a do! t:xpediP.nte), con el cual so pre· 

· tendió d.emost.rar la exiEtencia y valldaz del contrato de arrenrt.amiento, 
es pn:ciso recordar que su contGnidu rue cuestionado por R Uda de 
Parada Quien en el texto del mismo aparece er.tregando n nombre de 
su esposo la suma. de un mil doscientos pesos por concepto de arrenda· 
miento del lnniueble de propiedad de Russi Daza, al reconocer como 
suya la Urma allí estampacla pero explicando haberla puesto en un 
papelito en blar.co con destíno a la contabilidad del.procesado cuando 
recibió un dli1ero para. la compra de cemento (f!. 268 y ss.) , 

En !llHte:ria penal, s.egtin el articulo 262 del Código de Procedi· 
miP.nto Penal es preci:so probar la autenticidad del documento prívado 
por cuah¡ulera de los medios probat.or ios establecidos en In l~y. Pro· 
bula esa autt.uticid2.d, el juez apreciará su valor probatorio teniendo 
en cuenta las reglas de la AAna crítica. 

De!'!<X>nnr.tcla. en el prEsente caso la. autenticidad del recibo apor
tado oomn \)rueba ent.re otras ra-.ones porque quien lo suscribe negó 
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.~u conter:ldo mediante declaración rendidt\ ba.lo juramento y presen
tado por tll procesado después de hnht-.r sido llrunado ·a responder en 
juicio sin acompañar el respectivo o riginal que debió ten<f!r a la vista· 
el Notario para cet'tificar su identidad con la copia, tal d~nocimiento 
era suti~ient.e pan! negarle cficacin probatoria al docmnento . . 

Tampoco por este doble uspcctp el error de apreciación endilgado 
a los ju.zgndores de instHncia, es.tá 1111ma.do a prosperar. 

Quinto y sexto cargos: Se f undamentan en · q ue las decla raciones' 
rendidas ~or las hermanas d<!l sindicado en ei sentido de Mber presen· 
ciado el moinen to en que . Parada Diaz firmó el contrato de a.rrenda,. 
rrúento, como l&S de las otras personas que afirman su r eal existencia, 
no fueron . ·debid(IJI)entc apreciadas por el sentenciador negándoles 
credibilidar.l a sus dichos con el at ¡;¡umento· de que los deponentes se 
contradicen en :;us manifcsta.cionA~ y éstas no b'l.lardan uniformidad 
ni cohererv.:ía, equivocaciones co.litlcad...-; como errores de hAcho en la 
valoración del testimonio. 

Aquí. como en enteriores reparos, e l demandantP. rep ite el des
acierto de antepone¡· su criterio personal a l del rallador respecto al 
valnr problltorio que debió ciarse o. la prueba testimonial múltiple, 
ignorando que ia simplA di.'\paridad de criterlo.s sobre el purticular , 
jamás putl(le ftmdar el erro1· IWmifícs to de hecho quP. al cteciT de cono
cida j urisprudenciA "entraña una antinomia nUidn y ~lt:górk.a entr-~ 
In verdad deslumbrante del proceso y la. vieión absurda del t allador ". 

La verd.)d es qua los juzgador es de instancia, en la tarea de valorar 
conjuntamente los distintos elemijntos de juicio aducidos al pro('.eso , 
confrontaron tales decla raciones c:on las demás pruebas nportadns . 
negándol~s credibilidad 1\ lo expuesto por los CIP.ponentes, conclusión 
a la que llegaro n npOyodos en r=Oll<\11ÚCntos lógicos y ~Ciibles y en 
elementos probatorio:: roales que puedP.n aprecinti!e con cierta libertad. 

E~tas prot.uberantes íallus de técnica en IR, presenl.<lciún y funda
me-ntación (lA Jos CQTb'\lll hechos a la sentencia, sumadas a las advertidas 
en la sustentación de lOS demas reproches impiden que fructifiquen las 
pretensiones del libelista. 

. Deci!ión: 
En mérito de lo ·expuesto, la Corte Suprema de Just.ir.l~t, Sala de 

Cn.ss.ción, o ldo el concepto del Procurudor Delegado y de acuerdo ·con 
él, adlninlst.rando justlc.Ia en nombre de ~ Ropública y por autoridad 
de la ley, 

Resu.ol~>e: 

N o casar h• sentencia recurrid!\ o nombre del procesado Hernando 
Ru.s8í DazB , de fecha y o rigen conslgnados en la parte moUva de esta 
providenc.ijl. · 

Cópiese, notifiquese y .devue-lvase- al Tribun<~l de origen. 

Jorge Carreiío Luengas. Guille-rmo Dtwlla M 1tñ.02', G~dl1ermo Duqu.e Rtdc, 
Jatmc Glraldo Angel, G11sta11o Góm~• Ve!ds~Totca, ~dol¡o .lta.nti!la Jáco>M, 
Li.tandro Marlíne.t Ztl.t'i!ga, Edgar Saavodrtt RO'jas. 



&ASACION. 'D'~nlca 
r.!l contr-atrto a na técnica dlel r~~tclll!rso ·extrao•dhÍario al.egar 
errowes de hecho 10 ae lderechlll, pro[lll06 Cle 181. vlolacfión imU-. 
recta, en jlllclos an qJnc ñnlell"!l!U~Dlle en jurado da CO.!IUCiencfia, 
o trata; de dle:Jvfirtutmr cmn meras ap,.aciaclo!llles p·P.rsolllla.Bes 
eU tundo di!! convicci611li qoge solblrc pmsba~. niCI sometidas a 

uarft[m legal, ~>r. haom fim:madc ftos f.tmci(fn.lt·rios jullllici.nlcs 

Corte Supn:mu de Justicia.- SaCa de Casación PcMl. - Bogotá, D. E., 
treinta y WlO de mM!tO de mil no<•eciento,; ochenta y siete. 

Magistrado ponente: Doctor Jarge C/l-1'1"~ñ.o Luengas. 

Aprobado Acta n\lmf'.J'O 21. 

V'l.!tos: 

Debe la Corte S119rema de Justicia, mediante su Sala de Casadón 
Penal, r esolvet· el recurso de casación int-erpuesto por el apoderado 

'especinl de José ELbcr Jaramil!o Hernández, contra la sent~>.nci>• dP.I 
Tribunal Superor de Flor-encia, del wjs_ de febrero de 1966, mediant.e 
J¡¡ ~;ual "" , ·...rvnnó parcialmente la llronun<:ia.da por el Ju~gado Primero 
Superior de la mi.~ma ciudad. 

José Ell)er Jaramlllo rue condenado en segunda ln~tancia n la peoR. 
principal de cinco ai\os de prisión, como respOnsable pan~>lmente de un 
delito ímperrecto 4c homicidio, consumado en la persona de Wllliam 
.Adolfo Murcia en ~~ me;; de agosto de 1984. 

J .os her.hO!!, objeto de juzgamlento son ios siguientes: 

En las horas de 1:1. madntgacla del domingo veintiséis (26l de 
agosto de mil novecientos ochf'.nta y cuairo (1964), el joven WiUiam 
Adullo Murcia Rojas, salló de la casa de WlOS amigos en donde hnbú:l 
asistido a UM f iesta , en compañía de Milton José Dl.aa Parra a qUien . 
había conocido esa noche. Al parecer , por ínsinnlli:IC'In de este ultimo, se 
diri~ieron· al barrio obrero de Florencia y all! &.dqulrier on una dosis 
de ba~u~:o y un cis¡arrillo, con el fin de consumir la droga cstupe· 
facicnte. 

En un momento que no fue posible d~t.eTminarlo, Oiaz Parra aban· 
donó a su comp:lflero Murcia Rojas quien quedó cerca al monumento 
a los coronos dA Jl'lorencia., preparando la mezcla paro. conswnir la dro· 
ga adquirida y alll rue sorprendido por el señor José Elb~r Jaramilto 
Hernández, agente adscrito al F·3 de la Polid.a Nacional qulen estaba 
acompañado por otro sujeto hasta el momento no Identificado y en 
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comp::ulf~c del cual agtedió a M:urcis Rojas y so propuso llevarlo a 1J 
Esta1.'ión de Politíu corresponclil'.nt.e. 1:n un vebiculo de servicio públi~ 
<taxi), que ocos!onalmcnte pa~aba por el lugar. 

W!Uiarn Adolfo Mu•·ciu Rojas. se res!.~l:ió a -la conducción y ti 
afecró ni gua.rdata.ngo del ve~ículo forcej~ando oon sus captores: P. 
este JnstantP., n Jaramillo Hernández. se !e cayó el revólver que portaba~' 
oportunidad que aprovechó el ap~bandído para emprender 1¡¡ huida. 
Acto seguido, el procesado Janonillo Hemández salió en persecució 
del ofendido y réalizó t-res disparos con su arma de dotación, logrando 
hl\cer blanco con el último tiro en la e~pnida de :.\-luroia Rojas, n niv 
de la undécima vét\e"Urd toni..xicn, con lo etll\1, te causó al lesionad~ 
patuplejia dP.f!nitiva . · 

No obstante, l-ratarsa de un rniumbrd de J.s Poll~fá Nacional, Jara· 
millo Hern,i.ndo2 fue juz¡¡udo por la justicia ordinaria al t-:onsiderarse 
por los jU2.gadores de instanciil, que el acusado no tenia fuero ante la1 

ju.~til;in castJ·ense. 

Actwzción procesal: 

Por los hechos anteriormente narrados, el Jutgado Sexto de 
Instrucción Criminal dictó como medida di\ asegummiento. auto de 
dewnción eontnt ~1 acusC\do por un delito de homictdi.o imperfecto. 

Pur el mismo delito y por e: mL'IDlo grndo do culpabilidud penal, • 
el Juzgado Primero Superior clt; FlL•rencia, profir ió en contra del agente 
Jarnmillo Elb&r, auto de p rocedor. 

Celebradn. In audiencia públi~.a, el acusado al AArle concedit!o el uw 
de la p:>.labra, aceptó haber disparado el arma con la cual se lúl!o blanco 
t:.!l la humanidad del jovl)n Mureia Rojas, ocasionu.ndo la incn.pacidsd 
permanente que; cert:iftCl'l ~J méd!c;o le::istA. pero a!lrmó que disparó 
sin la int.cn•;i(on de motor y sól<> para impedir la {u¡:a de la persona 11 
quien pretendJP. capturar . 

El Fiscal del Juzgado y el opoderado de la parle civil. solicitaron 
del jurado de conciencia un veredicto simplcmP.nte afirmat-i•;o de la 
responsabilidad de a.cuerdo al pUego de cargos, es decir, por un horni· 
o:--idio en grndo de tentauva. · 

La defensa por su paxte, con tundnment.o en 1.(1 confesión del acu· 
sacio y por sus manifestaciones ante el jurado ~olicitó un veredicto 
ab~olutorio por ausencia de rcspotlilaoi!ldad pe~1l, o un veredicto 
condenlllorio pero por un cielito de les1cnes personales o finalmente un 
veredicto af~rmativo üe la calpa bilidad pero en el ~ual se r eoonociem 
el estado atenundor de la justa Ira. 

El jurad!¡ de conciencia, r¡¡cbll.v-6 los plunteamientos de la defensa 
y emitió veredicto oonden~~torio "POr tm deltto de homicidio imperfeeto. 

F.~t~ vemdlcción fUe acogida por el juez de la causa, qui~n en 
rner!tor.o e~tudio de la prueba concluye affrmando la perfecta con· 
corouncia ent.re el hccbo, ia norma legal que lo describe y el ve>'edicto 
del jurado· que encontró responsable al. autor. 
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~ 
A dicha sentencia pertenttO\' el ·sig¡.úente nparte: 
"Esa determinaCión 110 A~ Axtraña al conte~ido de lA prueba porque 

Intención de matar se evidencia en In fDrma. de proceder del a::-entc. 
ataque iue dir igido contm In parte oont.rnt y posterior del tronoo 

ondc anidan ór¡:anos vitales para la superviv.,_n~!a humanu y de he· 

~
'cho cetcenó la m~'d uln o.se9. que es elemt!!Il-0 esencial del sistema ner· 

o,;o central. Willlam Adolfo. p~ralíti.co de por vidu dll la, cintura para 
baJo a la temprtma edad de veinte años. Si no encontró alli la muerte 

debió en forma primordial a que el proyectil ctehio perder su formi· 
dable Impulso de!'trur.tor al chocar oon la t!Olumna. La intervención 
posterior de los facultativos se constituyó en un factor complementarlo 
d~ supervivencia, ajeno en todo a la voluntad homicida del actor que 
no sólo ejecutó (ji etapa ejecutiva, sino que ingresó a la consumativa 
mediante acto.~ idóneos para lograr fll comeUdo tina!. 

"La persistencia eu el at.:;;que condujo a qtt~ contra WUl1am Adoi1o 
se hicieran ¡.res disparos y f\J lug-dl' del cuerpo a que estuvo dirigido l\1 
meno8 el tercero sirven paro ueductr el propósito de matarlo. Si la 
inteucíón hubiera ~ido sólo de IE:sionn.rlo, habrla bastado con que e l 
ag-resor apuntur!l hacia partes no vitales del organismo. por e.iemplo 
los miE;n:Ibros inferiores. 

''SI tm pO!iciit, que es un profe;;ional de las armas. y oonooo la 
capacldad de:lt.ructora de un dlspa!'o de re\'ólvcr 33, abalea a otra per
sona en el tronco. sabe de antamano lo que puede ocu~rtr y desde 
lue¡¡o ucepta como posible la realilla.ci<ín dA 1m homioltUo. configurán· 
dose a.si una conducta dolosa d~ acuerdo con la segunda h ipótesis de 111. 
de[fn!ción del ilJ't.iculo 36 del Código Penal". 

Rtcurrida la fentencia, el .s<->fíor Pisca! del Tribunal emitió con
cepto favorable a la ccmfirrrul.cJcln y .,¡ 'l'r.\mmal Superior de Florenci¡¡ 
le Impartió la ¡;pl'Obación, con una modlfiGadón t>.n rehu;iór:¡ oon ol 
q!tdntum c\~ la vena que redujo de seis a. Ch\CO años de prisión. 

Demanda de c&adón: 

Dos cargos fOTmula el recurrente c:ontra la. sentend a pro!er id2. por 
Jos jueces de instancia, Jos dos con amparo en la C«Usal cuarta del. 
articulo 580 del Cócli¡,'U de Procedimiento Penal. Concreta así el primer 
cargu el t:asacionista: 

Qugo primc:ro: 

·• . . . Nulidad de carácter legal por hnber~<l! incurrido en el auto de 
procedk:r en error wbre la denominuciúit juridica de la infrncctón". 

. Hace con,;istlr esta nulidud proced!menta.l, en el her.ho de que el 
juzgadu llamó equivocadamente a .jtúcio al procesado por un delito de 
holl'Jcidio sin estar probado el cuerpo del delito y estando en cambin 
debidamen~ acreditado = delito de lesiones personales. 

Pura. sustentar este cargo, realiza el cem;ur Wl nuevo análisis pro
batorio de la contesión y de la pmeb:a indiciaria, la misma que sirvió 
al ]uz::-ador para llamar a juicio, al jurado para emitir su veredicto 
condtnatorio y ni Jul!'€ado y al .Tribunal para prof~rir AAntencia conde· 
natorl.a, afírm~do que se incurrió en error de hecbo en la valoración 



GACETA JUDICl AL N~ 242.~ 
de [¡¡, prueba y quo el ú.."!ico cargo que se puedt> imputar al procesadu,· 
de acuer,1o a la Intención que animó el hecho punible, es el de se 
autor de lesiones Jltlrsonales. 

Segundo cargo: 1 

El segundo cargo, también con apoyo en !u causal de nulidad ~ 
formula. alegando el casaclonista que el señor José Helber Jaramill 
Hernállde11 (sentenciado> era por la época de los bechos agente de 
Policía N¡teíonal, quo consumó el reato en e.ierciclo de sus l\rnc:íones y 
que en consecuenr.ia se encuentra am¡¡>arado por el tuoro especial de· 
juzgamlento consagrado en los artículos ~OR-1 del Código de Ju~l:icia 
Penal Militar y 10 del Decreto 2137 de 1983. s osth;ne que la vigencia 
del estado de s.iUo al momen to de reali2arse los hechos materia del 
proceso, impone la jurisdicción cagtrense para el juzgamionto del 
acusado. Que se Incurrió en consi!Cuencla, en inr.nmpetenc:ía del juez.· 

Concepto dR.l Mini.ste1'io Público: 

El Mi:.listerlo P1lblico representado en esta ocasión por el señor 
Procurador Primero Delegado en lo Penal, anall7,a primeramente el 
cargo tom1ulndo como segundo por el demandante y so~Uene, con 
apoyo en jurisprudencias del Tribunal Dísciplin3J:io y de esta misma 
Corporación, que la competenda del juzgamionto en el caso r.oncretc 
corresponde a la justicia ordinaria. toda vez que la conducta delictiva 
imputada a Jaramlllo Hernánde:z; no fue realizada con Ot:así6n o en actos 1 
del servloio, tal como se dasprende do las prutobo.s ~audadas en el 
proce.so, teniendo entre ellas especial lm'¡>ortancia la propia W:irmación 
del procesado . Concluyó al respecto lo siguiente: 

"Salta de bulto que la acción del agmte Jaram illo Hernández fuo 
consumada en circunstancias completameutto ajenas al servicio policial, 
sin ninguna relación con éste y sobre todo, contrariando abiertamente 
la función misma de polkia, que es la de salvaguarda y protección de 
los dcrer.llos individuales ln&s nunca de cobartar (Sic) estas mismas 
garantias, ni desconocer derechos fundamentales, como es el de la lihrP. 
locomoción. 

"El agente Jaramillo Hern~ndez com!)l"endió muy bien esta situa
ción, hasta el punto de que nil1gún informe r indió a sus superiores, en 
torno a este asunto; es má.s. in sistent_emente negó su presAACia en el 
lugar de los hechos y al momento de su ocurrencia, y sólo hasta la 
diligencia de audiencia pública, confesó su torpe ectuneión. 

"No puede entonces, prosperar el cargo vertido a la sentencia". 

Tomando uno a uno los indicios analizados por el censor en su 
demanda, el Colabomdor Fi.>cul estudió la validP.:r. de e-stas pruebas a la 
lu:z. del proceso mismo y estableció de esta forma que lll$ pruebas 
indirc:c.tas sl llevan a la corwlusión que permitió al juzgador de primera 
instanuia prorerlr auto de llamamiento a juicio por el delito de homi· 
cidio en grado de tentativa. oontraargumentando las proposiciones del 
recurrente. Reconoció el señor Procurador que en el auto de pror.er:Jer 
se inr.urrió en algunns ornis!ones que si l)icn restan mérito de convlc· 
ción a la providencia aisladamente considerada, 110 cont.-lldiocn los 



GACJi."rA JUDICIAL 

hechos y prtlP.hll.<\ del proceso, sino que re~ultan de él como demostra
ción de la acertada calificación que se dio aJ swnario. 

Consideraciones de !a Corte: 

Camal cunrta. Cargo segu1UW: 

Pe~~e a que el casscionista plante6 como segUndó el cargo de nuli· 
dad por incompetencia del juez que od(jlantó el juzgamientc, debe la 
Cor te ocuparse primeramente de su estudio, toda VE.'?. qnP. la declslón 
que -adopte si respecto pu~ haoer Innecesario el uniili.sis. del otro 
cargo que afectarla al proceso en w1a etapa posterior a aquella en que 
reSUltaría viciado de prosperar la censura de nulidad por Incompe
tencia. 

El demandan~e alega como fundamento de lA. nulidad planteada 
las consagra.cio::~es l~islativAs mntenidas en el articulo 308 del Código 
de Justicia Penal Militar y en el 18 del ~rete 2137 de 1983, según los 
c:uwes corresponde a la Justicia Penfll Militar conoc_ilr de los deUtos 

; cometidos por los agentes de la Policía Nacional con ocasión dAI RP.r
. vicio, o durante le vigencia dA! P.stado de filtlo, o como consecuencia de 

la obligación que tiene el agente de Polir.la de actuar en toda circ~ms
taocla que requiera le intervención policiaL Para reforzar su plantea
miento, citó jurisprudencia de esta Corporación de fecho veintidós (22) 
de fubrero de mil novecientos setenta y nueve ( 1979) . en el cual se 
reconocia f'l imperio de la Jw ticia Penal Militar para el juzgam.iento 
de los agent¡,~ dt< ltt Policía Naciona1 que cometieron delitos durante la 
perturbación del orden público. 

Al efecto. debe la Sala reconocer que durante alg\)n tiempo se :sos
tuvo la posjción ahora alegada por el censor, y o:z1 reiter adas oca::Aones. 
Empero, en fecha posterior t<. la citada por el demandant<J y posterior 
a la Jurisprudencia del Tribunal Discípllnerío que tnrnbién invoca, la 
Sala Plena de la Corte ~~.eluró definitiVamP.nl:<~ su posición en releolón 
con este punto. en sentenda de tech"' veintiséis (26 ) de septiembre de 
mll novec.ientoo ochenta y cinco (1985) con ponenoin de los ilustres 
magistrados Alfonso Reyes Echandía y Manuel Gaona Cruz; sobre e$1:;\ 
punto, se dijo en aquella determinación: 

"Tercera. El artículo 18 <le! Decrooto 2137 de HIB3. 

"Esta norma, que reitera en esencia disposición semejante plM· 
ma<la en el articulo !t.' del Dacrctc 2347 de 1971, de...«arrolla el fuero 
castrense que el artírulo 170 de la carta Política oonsagió pare los 
militares en servicio aetivo cuando comP.tan dP.litos •en relación con el 
mismo servicio', precisando que respectó de los miembros de la ro
licia Nacional (oficiales, suboficiales, agentes y alumnos de ·sus esoue
.las de formación l . se aplica el Código de J usticia Penal Militar cuandQ 
delincan con .ocasión del ser vicio, por causa del mi!ttDO o de funclonP-~ 
inherentes a su cargo". 

" Abara bien, t:omo el artiuulo 284 d.t<l Código da Justicia Penal 
Mllltar asimiló los integrantes de· la Pollc!a a militares para Jos solos 
efectos de la aplicación de aquel estatuto cuyo fundamento constltu
cionnl es el a.rttculo 170 ;¡.-a citado, y como li.QUella norma fue declarada 
exequJble por esta Corporación, s1guese Que el artículo 18 del Decreto 
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2137 de 1983 sitmdo desarrollo coherente y armónico ele dicho man<!ato 
constitucional y de aquel precepto del Estatuto Penal Milital· ( 1\J't. 284 l ,, 
ha de ser tenido igualment-e cOmo eKequible. Pues entre los artículos 
170 de la Coos!.ltuclón Nacion(ll_. 2M del Cócllgo de Ju.st;cia Penal Mi
litar y 18 del Dec•-et.o 2137 de 19133 existe tal correlación lóglr.o-jnY\dica , 
que habiéndose declarado COnhti.tucional el segundo de ellos, nn puede 
menos de hacerse pronunciamiento semejante rllspecto ·del tcreero que 1 
no sollmlente f'IA&nnolla el precept.o eonstitucional y se acomoda a la 
pmificacion .iurldi.cll beclw por el arUculo 284, sino quP. "ll-rP.ce cte auto
norrúa, pues nutre su eltist~nc!a en :lquello.s. 

"Quede claro en todo caso, que la constttucimKtUdall residual de 
esta última norma (el a.rt. 16 del Decreto 2137 de 19Jl3l está referirla, 
oomo se c.esprende de su \l'.xto y de su alcance teleológico, a. delitos 
cometidos por el personal de Pol icía Nacional 'con OC?-~ión clf\1 .;P.r\i cio . 
por causa del mismo o de tunclones inherllllte& "' su c?.rge' incluidas la.~ 
quo menciona el articulo ~7 de. tal estatut:o_. y que, por consigui~te. los . 
delitos reRlizados por fuern rta t<l.!"'s presupuestos sin ninguna lirni- -

1 
tante, son de conocimiento de la. jusLicia panal ordinaria". 

Reafirmo.da esta Posición. resta pues IUllllW\r si los hei:hO.s sorne- 1 
t ldos a la Jul'lsdicción ordinttria e imputados al agente de la Policia : 
Nadonal Jamm!llo Hernánder. lo fueron con OCASión del SfoT\·icio, por · 
CB.UB>'< del mismo o de funcionAS inherentes a su cargo. En c.uBnt.o a lo 
primero, do;¡bo d()sca.rta.rse cualquier posibilidad de que IR. conducta 
rtelif;tiva se ñaya realizado con or.asión dr)! servicio, toda vez que apa
rtM! prueb<. documental P.n el o"-pediente (fl. 13rl del cuaderno de ori
ginales) :según la cual el a¡;;ente .J:;,m millo Her nández se hallaba <lis
frutando de del.<;nnso al momento de ocursir los hechos dellcLivos que 
se le imputtn. Textualmente afirmó e! Jefe de la Sijin, Dcpa.rte.mento 
de Polícia Caquetú, en su oncJo G/ 191 rl~ 1.8 de septiembre de 1984: 

"El agente Jnsé Elber Jaramillo :ncrná.n(!.\lz, quie:n pre$tl\ sus ser
vicios en est:a $ección, para el día 211 Oe agoeto de 1984, en hora.s de la 
mad11.1ga.da se P.ncontraba en ~scar...:;o_. por \.'\IMto le habí¡\ correspon
dido servici<• de disponiui!idad el dia 25 de ago~to hasta las 1!':00 horas, 
corre~;pondiéndolc recibir turno nuevamcntf! el día 27 de agosto a Il\S 
01 :00 horas ... ". 

Lógico t\~ concluir entonces, quu si el procesado se encontraba en 
descanso, no estaba prest:mcto ~t')rvicio como agente de la Policía N' a
clona! y· de consiguiente, los heclsos 1~0 rueron realizado~ con ocasión 
del servicio, lo que trae como consccueuci<~< t.ambién, que su conducta 
por este aspecto, debe ser juzgada por la justicia ordinaria. 

Pero. sJ no se ha!L'\ba en servicio al momP-.ntc de producirse los 
!lechos delictivos, tampoco pUP.<le afirmarse válidamentE>, que el delito 
se cometió ¡::or causa del mismo porque esta expre~;ión supone, por 
ruerza lógica. la pre:>t?..ción do! servicio al momento de raalízar la 
conducta dellct ivll. F.n eonseeuencia, tampoco ha podido ade!nntar el 
juzgamiento la. uuturidad penal militar. 

Querla solam en te la. posibUidall, de que el actuar <le!icttvo se haya 
dessxrollndo en ejercicio de functones inherentes al cargO de agente 
de le. Pol!cfa Nacional que des()Illpeñabo el procesado. E:;ta hipótesis 
debe ser ígw;.lmente descartada ~omo quierll. que Jara.millo Hcrnánde:o, 
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si bien ostentaba la calidad lndí,;~:uLillle de agP.nte de la rolicfa. ::>lacio
·nal, ningun!< norma o e:;latut.o Imponen como función a tales servidores 
públicos ei empleo de las armas de fuego en contra de los particuJare:;, 
menos eún t.ratandose de situaciones en las cuales el p1-ocesa.d0 no 
deberla datender Wenes propio.<; o ajenos y habín podido acudir a 
otros medios _para t ratar d.e que se cumpliera In orden de c<mducción 

. que él mismo había imp~rt!do al lesionado. 

En orden a 'sustcntn¡- aste razonamiento, débeM precisar lo si
guiente: JaremiUo Hernández como agP.nte de la ?oitc!a N.:.cioneJ, y 
aún como· particular, e-;taiiA facultado para ·capturar nJ lesionado en 

· t1f,~.o de haberlo sorpr~ndido en flagrante delito t:ü como lo señala el 
articulo 24 de In Con:;titución Nacional; 1m el caso en e~tudio, y aun 
cuando ~llo no (l~t.á complt1t.~mente comrwohado, se puede afirmar que 
habiendo sorprendido a Murr.la. Rojas en el pr~ciso momento en que 
port.a.ba consigo una c!osis personal de su~tancia estupefaciente, aco
tJ\odaba su conducta a lo pl'll$CJ'ito en .,¡ inciso segundo del ar tículo 

· 38 do! Decreto 1138 de 19'14, vigente par lt aquella época, y por tanto 
podio. ser aprehAndido por los agentes <:le la au~orictad o por Jos pa r
tic.u lares para ser <.'Ondw~ido de inmediato t~nte lns nul.orida.des judi
ciales competent"s- · 

COn hase en esto actuó el enjuiciado. Empero, desbordó siU>. tun-
1 ciones. se sa lió del límite de ellas porque la ley no Jo a'uw rir.a a el!& 
· parar su arma de dotación contra el partiC\I)It.r que pretende evadir 

la cuptura. Al rt\5p!lcto, el art!culo 2!1 del Decreto 135~ de 1970, en s u 
literal e), <:lispone que: 

"Artículo 29. Sólo C:OIAlldo sea estricr.amt:nte roooesario. la. Policía 
Pt:iede t>D'plear la fu~r.<a para ímpedir la perturbación del orden pú· 
l!lico y para restablecerlo . 

"Así. podrán lo~ funclonarios de Polici¡, utilizar ia fuerza: 

"al 

"bl 

"e) Purn asegurar la captura del que debe ser t:ondur.ido ante la 
autorldad . .. " . 

Qui~re decir lo anterior, que el pro.:esado estaba autorizado para 
utilizar otros medios diversos del anna de fuego, en caso de que Mur
cia Rojas se opu~iera a ser <.'.onducido 'ante la autorlllad competente . 
Nunca poc:tia empJP.ar el enjuiciado el a.rmu en ¡;on~r~< d.el lloy ofendido 
y dentro de las ctrcum;tancias que rodearon Jos hechos. El articulo 30 
del mismo Decreto anteriormente citado, m odificado por e!' articulo 
109 del Decreto 522 de 1971, estableció textualmente: . 

"Para prc:s,rvnr Al orden' público. IR Policía empleará :;ólo medios 
autorl.:iadus por 1ll. ley o reglamento y escoKetá siempre, entre los c!i
caces , aquellos que .causen menor daño a la integridad de las personas 
y da rrus bienes. Tules mectios no podrán utlli?.ar~e má.~ allá del tiempo 
indispensable pant el tnlU'II:P.nlmicnto del orden o su rcstabl~imlento. 
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De e.~tu forma, result& claro que no encontr¡jndn~e el enjulctado en 
ctunplirrúento del :;crviolo, ni desarrollando la~ funciones inlnmmtes a 
.su c:.argo, el hecho dellot.lvo por él cometido debe ser sometido a la ' 
jU!'ilKli<A:ión ordinaria y por tant.o no existe vi cio ele nlliiclad de ninguna 
naturaleza. 

El car;~o no prospera., 

CaU3al cuarta: 

Primer ~'tlrgo: 

Es innegable, el inmen.~o esfuerzo dialéctico realizado por el de- : 
mand<mte, para tratar de demostrar con ar¡::umentaciones propias de 
la ·causal primera., que la sentencia se profirió en \m prod,~o viciado de 
nulidad ¡.¡nr error en la denominación juridica de la infracción, porque 
no se trata de un delito de pomlcídio imperie~~lo, como lo entendieron 
los ju~ de derecbo y los jueces .de concicncla , sino de una.& stmples 
]e.;iones personaJes. · 

El casa-~ionista, har.lAndo un nuevo replanteamiento de lu prueba, 
pretende reabrir el dchate Y<\ agotaQ.o, sobre la nR.t.llraleza l!el hecho 
p unible objeto de juzgatniento. En ~l auto de üttcnción hizo el juez de 
instrucción u"a calificación provisional de la conducta Imputada al 
acu..'ado, pam alirmar que estaba el ju?,gador en presencia de un delito 
imperfecto <le homicidio. Idéntica calificación realizó el Juer. Superior 
en el auto de enjuiciamiento, desoyendo las argumentaciones del señor 
apoderado, quien in~istia en la e :dstencia de unas lesiones personales. 
Ju.,gado al r.aso en Consejo VP.rb<ll de Guerr-.1, el Ministerio Público y la 
Parte Ch·U solicitaron la coru:Jeua por un delito de homicidio, mientras 
el señor dcf'3nSOT volvió a plantear su tesis w bre las les1nnP.S perso
nales. El jurado al conoluir el debate emitió un ''eredil~to condenatorio 
por homJcldio imper(P.Cto. El sAñOr Juez Suporior halló conforme u 
derecho y a la realidwl demostJ·8.da en los aut.o.~ <'1 verediCto de los 
vocales del Consejo y con fundamento ~n él, profiri<l l<t ~entencia con
de.natorie. por un delito de homicidio, sentencio. «uc por ser juridi.ca 
mereció la cimtírmacíón del Tribunal que compaTtió el . conoopto de su 
Fiscal Cola.borador _ · 

Pa.rn sustentar este cargo, se dedica el demandante· a hacer un 
estudio probatorio del proceso, OO<Ril!L'lando de nuevo diversos elemen· 
tos de convicción Ctest.lmonios e incüc.ios) para afirmar que por el 
juzgador se incurtió en su int.erpn:Uición en er rores de hecho y de dere-

.. 
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o y pa.ra. oponer así su críterio per.sonal al que tuvo el jue:r. de derecho 
los vocales del Consejo al apreclo.rlos. 

~ 
En la formuhlción de estos cargos, Incurre ~1 cetlsor en graves 

lla• ·de técnica que llevan a l<i Sala a desechar ·esta impugnación. 
La Corte, en s·u más vlaborada ¡¡ reiterada doctri1UI, h.a venido 

e.dicando · la improceciencw de acudír a la viol<•Cl6n incUrecta de la 
y pOr erro res de hecJ1o o de derecho en la apreciación de la prueba en 

~
ocesos tallados cun intervenci6n del jurado de conciencia o de, Con
jos de Guerra, puesto· que en ollos el ceredlcto e.~ el fundamento 
mediato de la sentencia 11 ao-u.t! Jl8 -proflerc $In que el jurado esté 

bligado a ezpliC(UlO m a sefialar en cu4le8 elemeruus de con¡,icción se 
· 6 para adoptar su decisíón. El furoao, ha dicho esta Corte, " ... 

tma valoración conjtmta del conttm.ido del procetto, de los motivos 
la acusacién y de lOs planteamientos de la dc/cn..'l(l. y forma su crfterio 
COfiClencia. l'or eso re~mlta (/Jl.<a.tfMd o ajirmar que en un caso dado 
urado a'fiO!IÓ su re.spuesta u! cuestionario en tal o cual prueba o que 

10 tuvo en cuenta ésta o aquella prueba o que incurrió en error de una 

t 
otra :u.~turaLeza a! apreciar determma$.~ elementos de convicci6n . .. " 

Corte S11prema, sentencia de febrero 15 de 1973) . 

Y se acentúa más esa taLW. de téc.,.lca, r.uandn el censor alude a 
rrores por fal.•o ju.~Clo áe cunvi~citin sobre la C3timación de las prue
as. o lo que es lo mismo, a error de derecll.o en io. ooloración do los 

"'lementos probatork>$, como los indicio& y testimonios no sometidos 

~
L: tarifa legal de prueba~. lo cual es !Mdmistblll m r.n.~n.ción. porque e! 
uez dis/rut.a d~ un gran arbitrio puru, ar¡Q.!f.l:ar razonablemente C>Os 
edios probatorios, sin que a ~u juicio de valor, .9e pueda oponer el 

ersonal criterio del demandante para demeritarlo O · desconocerlo. 

Conforme al estatuto procesal - ha dicho esta Corporación-: 
"· ni la prueba testirn<mi~l ni la Indicia ria, en general, est<ÍJl snjAtas 
a tarifa legal de pruchar;, ,:.mo Al !ll<;tema. dé lu persuaSión, racional en 
que el ju:z;gadur re,.li:oa una (unción prMominantemAnte autónoma, 
atemperada por las reglas de In Sun3 critica. En consecuencia, si al juez 
corresponde aprecia< m:wnablementa 0$0~ mertlos prohatorius, val¡, 
decfr, si gO?oa (le prudente y neces:.l'lO arbitrio a.l ejercer la (acuitad de 
evaluarlo~ para formar su convicción, exi.ste imposiblidad juridíca paro 
fundar un error de derer.ho en la:s norma.~ que tal sistema estructuran. 
Es preciso .no ol,idar, que el error de r!P.rncho en la esttmaclón de una 
prueba wlo puede rl'!sultar de lu con.Crontao!ón entre el mérito reconcr 
cido o negado a ese medio .en la sen~ncda acusada y el mérito que 
tiene o del cual carece a lo luz del texto legal que establece ·su valor 
probatorio" (Casación, marzo 25 de 1&74 ). · 

Conforme a es·tus Qrientaciones de indudable vigencia, es contrario 
a la técnica del r ecur$o e:::traordinario, alegar errores de hecho o de 
derecho, propios de la molaci6n indí.-ecta en juicios en que interviene 
el jurado o el Con-•e;o de Guerra, o t rtttar; de de:svirt'Uli:T con 11"-'TllS 
apreciGCiones personale;s, el juicta de convicción que &obre prueba8 110 
sometidas a tarifa legat, -ae lum formado los mtmerosos Juncronarios 
judicialc-•, agentés del Jlfinistelio PúbHco 11 el propio Consejo de Gue
rra que cUstruta de una nwyor a11tonomJa An In. Mlorar.ión. 'de la prueba. 
Distinta, seria la situación, .ti W. demaru.la se ltubiese presetztad.o aC am-
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paro  de la causal 4? de nulidad, alegándose error en la denom inación  
ju ríd ica  de la infracción  p o r  fallas de apreciación  de carácter e s tr ic ta 
m en te juríd ico , no proba torio , pues en este  caso el análisis del su puesto  
erro r  en que se  hubiese in cu rrido  en el au to  calificatorio , no le está  
vedado a la C orte, pues al hacerlo se pronuncia sobre  cuestiones en las 
cuales el ju rado  popu lar no ha produ cido  va loración  ni em itido  su  
criterio .

A nte esta  evidencia, el casacion ista  h abilidosam en te y  en form a  
recursiva, ha llevado los p resu n tos errores de hecho y  de derecho p ro 
p io s  de la causal prim era , a la causal cuarta para  dem andar una 
nulidad basada únicam ente sobre  divergencia o d isparidad  de criterios  
en la valoración  de la prueba, en posic ión  a todas luces inadm isib le. No  
se  puede p erm itir , que m ed ian te  este  m ecanism o se quebran te la téc
nica, el alcance y  sen tido  que la ley y  la doctrin a  le han dado a este  
exigente recurso  de casación.

Se desecha este cargo.

Decisión:

En m érito de lo expuesto, la Corte Suprem a de Justicia, Sala de 
Casación Penal, adm inistrando justicia  en nom bre de la República y 
por autoridad de la ley,

R esuelve:

N o casar  la sentencia recurrida a nom bre del procesado José Elber 
Jaram illo Hernández, de fecha, origen y naturaleza consignados en la 
parte m otiva de esta providencia.

Cópiese, notifíquese y devuélvase al Tribunal de origen.

Jorge Carreño Luengas, Guillermo Dávila Muñoz, Guillermo Duque Ruiz, 
Jaime Giraldo Angel, Gustavo Gómez Velásquez, Rodolfo Mantilla Jácome, 
Lisandro Martínez Zúñiga, Edgar Saavedra Rojas, Con aclaración de voto.

Luis Guillermo Salazar Otero, Secretario.
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~ 
Habiendo elaborado el proyecto original, mediante el cual se pro

orúa a la Sala no casar la de.císión que bajo la misma perspectiva. 
robó la Sal:•, AA obvio que me correspoot]¡, simplemente aclarar mi 
to, pu~lo que Integralmente comparto la dec!sión uswnida ppr la 

al ... 

~ 
He considerado siempre acertada. la reiterada j urispruclcncia de 

Corte según la cual no es posible hacer acusaciones por violaclón 
directa de la ley sustancial en ,iuici os donde interviene el jurado, 
rque en la apn:clación de lo¡¡ mec:li~ probatorios el jurado es sol» 

~ano y no está sometido a otra tarif:~ probatoria que !a que le impor.c 
,su propia conciencia; pero la uceptación de lu anterior 1\firmación. no 
'ood.iu llevar a ac!lptar e! planttl<lmiento quo or.ora hace la Sala mayo. 

~
tarfa, cuando de hecho está derogando la ley procesal por medlo 11e 
ne sentencia de casa.ción, porque no es otra la conclusión a la. que se 
uede llegar, si se tienP. P.n cuenta que L'n toSte caso el rflCUrrente atllca 

1ta ~entencia pur haberse dict<trlo en un juicio yj¡,-indo de .nulidad, en 
error relativo a lll dertomínacl6n juridir.a al momento de c..alificar~ el 
mérit-O rlel sumarlo. puesto que <:onsidem f'l recurr~:~nte que en ljl <:<~~o 
motivo de ju,~miP~lto no se está frente u un homicidio Imperfecto sino 
R 1m cuso do; lesiónes personales, y se sostiene por la Sala mayoritarin. 
que- en los juicios yor jUl'Sdo no puede pre3&ltarse e&t:l, nulidad. cnMtto 
In eQuivocada c:tlltlcación proviene d •da P.CfÓlllla lnterpretacióll de los 
madlos probatorios allegados ul proceso. 

Porque una cosa es que este tipo de ataques no pu~da presentar$e 
~m relnci6n con 1-:o .. ~;oflJ.PJ'\0ÜJ. f.und~J '1!\ m; nr.t VP."P.~ict(> ·~v.o~rud.o con lo~ 
formalidades por el ,iurado dP. !loncicncia, y otra muy Cllstintn .. t•,flnn!tr 
romo aquí se hace que en !ru proresos sometidos e lo voredicción del 
jurado el juez competen te, en este caso el Juez Superior no p11P.11e 
incur!'!r <.:n errónea calificación jul'ídica de lo>' ~has por equivocada. 
inte •·pretación d~' lo~ medios probatorio,¡ ullegados. Lo anterior como 
ya lo· había a!it·mMo significa ni más ni menos. que derogar o retor
mar sustanci<:~lmPnt.e el articulo 210 del Código de Pl"ocedímiento FP.nal 
cuando ni enumerar las causales de nulidad legal establece en SU· nu
meral !;(> que se in~Jlrre P.n ellas por: ' 'Ha!Je~ incurrido en el auto cl.e 
proceaer en error en la denominación jurlrUca de In Infracción o n la 
époc~:~ o lugar. en que .se comet.16, o a.[ nombre o apP-lüdo de la per~:ona 
responsable o riel ofendido". 

La alirmaclón de la Sala no .puede Rceptan;e. porque admitir que 
al jurado no re le pueden rormular ataque.s relacionados con la apre· 
cinción en conc:iencl<:~ que hace de la prueba, no puede llevar a plantear 
que los jueces Superiores oncnrgados de· esta clase c\P. procesos no 
pueden equivocarse en la aprACiactón de la prueba. porque se desco
nozca la axistonte o se fUÍldamente en prueba que no existe en el 

. proceso, o que se le dé valoración diversa a la legalmente señalada en 
la norma, porque debe aceptarse que este tipo de equivocaciones es 

' 
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perfectam ente posib le y por tanto podría ser alegada com o así lo  hace 
el recurrente al plantear la existencia de una causal de nulidad.

La anterior discrepancia no puede entenderse com o que en este  
caso  se haya presentado un error de esa naturaleza, com o ya se advirtió  
al inicio de esta aclaración, porque en el proyecto original se contes
taba a las acusaciones del recurrente y no se adm itía la existencia de la 
nulidad por errónea calificación, porque siem pre se consideró que la 
calificación  dada a los hechos m otivo de investigación fue aceptada por 
el funcionario com petente.

Tam poco podría aceptarse que el error en que pudiera incurrir el 
juez de derecho pudiera ser confirm ado o convalidado por el jurado  
cuando em ite su veredicto sobre el fundam ento del auto de acusación  
y no podría aceptarse tal afirm ación, porque ni el jurado es superior  
jerárquico del Juez Superior para que pudiera entenderse que el vere
d icto convalida los errores del calificatorio, ni el jurado puede hacer 
consideraciones de carácter jurídico en relación con lo s hechos que se 
form ulan a su  decisión.

I

Si el jurado em ite veredicto sobre el cuestionario que ha sido re
dactado con base en un auto de proceder en el que se incurrió en error 
en cuanto a la denom inación jurídica de la infracción, su m anifestación  
en nada enm ienda el error existente, ni le da validez a lo  que de acuerdo  
a decisión  expresa de la ley es nulo.

Es aceptable que por razones de técnica del recurso extraordinario  
de casación se venga sosten iendo la im posibilidad de ataque a las deci
sion es judiciales fundam entadas en un veredicto que se acusa por 
errores de apreciación probatoria, porque la jurisprudencia com o ya 
se reconoció m ás adelante tiene perfecta justificación , pero no puede  
proyectarse la m ism a jurisprudencia a otros aspectos de los procesos  
en que interviene el jurado, porque esa extensión  desconoce una rea
lidad, esto es. que los Jueces Superiores se puedan equivocar y  adem ás 
porque significa un franco y expreso desconocim iento a la ley procesal 
existente en cuanto a la quinta causal de nulidad establecida en el 
artículo 210.

De la form a anterior dejo expresados de m anera respetuosa las 
razones de m i discordancia que vuelvo a insistir no son  en cuanto a la  
parte decisoria que la com parto integralm ente, ni siquiera con  la parte  

' m otiva en gran parte de sus consideraciones, es únicam ente en cuanto  
a las argum entaciones tendientes a desconocer la nulidad por errónea  
calificación en los ju icios en que interviene el jurado.

Edgar Saavedra Rojas.

Fecha u t supra.



VEREUlCTO 

A tvavés 4llel cucstioll!an.ño qllle ,;e someaa ·a Da aprc:cüa,r.uólll 
die Jos jueGas del pure b~o. !le nes interroga para 111!1lle resll(l·n· 
daJm afi:rma tlvs 10 ncglll~.ñvamalfOte sobre UB! respom;iDJbMitlad 

. !lleJ pmtesmdlo, co1111 facül!itaaf paril señü,lllr clrcunstana:tas 
dlistmtas a loJDs qne a:onO:.ñene el texto de na J[PJMlgnmt!l! que sa 
les fmmafta y COllllstinuye imperaUvo 1ógfco affilrman: que 
tamblá!IU J[Jllll'ldan deblconoceJr los .qne se somene1111 a su sereJJU~ 

llllllá.lñsüs 

Corte Suprema de Justicia.- Sala de Ca.,aci.6n f>P.Ml ,_.. Bogotá, D. E :, 
siete de abrU de mll novecjen~ ucbenla y siete. · 

Magistrado pOnente: Doctor Rodoljo M antilla Jácome. 
1 . 
:Aprobada Aotn número 22. 

Vistos: 

F.: Tribunal SuJJerior ()e Buga m sentencia de ~~eptlembre doce 
de mll novecientoo ochenta y c:it1co oonfirmó Jn proferida por el Juz
gado Segundo Suporior d" dicho Di!;.tril<~ .lucticial, mocttrtcándolR. en 
c.uanto a la penu principal, par·a l'.ondenar fim1lmente a líeriberto 
ilyu.~tín Lópe;: Soteln a una privM:ión de libertad de !lesenta y ~'Ual.rn 
(64) mese:; de prisión y a tus accesorias de ley por el dllllto de homí
ciodio. El Fiscll.l P'!imero ante dicha Corporación y el defensor del 
procesado inu.rpusleron contT·a. el fallo d0 seg1.m<1o ¡:rado, recurso de 
casación Cl"" tuer a com:t.Uido por el ad guem y declarado admisible 
JJOL' la Corte. Presentadas las de~andas que se e~tlmaron ajusmd~s a 
los requer imientos fonnales establecidos por el legislador y allegada 
la opinión del Ministerio Público. se procede a rewlver lo pertinente 
en estas dillg~>.nr.III.S que, para los efectus uel Decreto 3829 de 19!\.'1, se 
deciHÓm re<:Qm;LruidDS. 

Hechos: 

Ocurrieron en la noche del 9 de febrero de 198~ en el Municipio de 
GUilcu.r í (Valle), cuundo, bajo el influjo de bebidM Amhriagantcs y en 
un ambiente car¡¡ado cte ofensas y beligerancia, se de~encacl¡,¡nó \Ul en
frf'nta.miento entre Hcriberto Agust!n López Sotelo y Horado Jllovier 
Ortega J(lrarnUio, en desarrollo de la cual, aquél apuñaló a éste oca
sionándole lesiones que le determinaron la muerte (fls. 1 y ss.). 
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· Actuación procesal: 

1• LEa Jnve.qtig11Ción penal f ue iniciada por el JULgado Promiscu~· 
Municipal de Guacari (Valle) y ·conUnuu.dll por los Juzgados 2~ y 13 
Instrucr.ion Cl'imina.J de l:luga que practicaron las diligencias tendiente 
ai esclarecimiento de lo~ hech os materia de la averiguación (fls. ;¡ 
8, 12 y 61) . 

2'.' E l conocimiento d.el proceso s~ atribuyó al Juzgado Segund~ 
Superior de Buga que, en providencia. de :nayo 30 de 1984 dictó a~tiO d 
p roceder contra Hertberto Agustín López Sotclo por e l delito de homi 
cidlo sirnplto, al estirnllr que el vinculo éle amistnd ent re el procesado . 
la victiTruo ( cuñadós >, no aparecí¡¡ probado documentalmente como er8l 
lo pertinente. Apelada la c \lif icación por el . Fiscal del Deo.-pacbo, :1 
confinnada pOr el Tr~bunal, pero, modíficándola para incluir la cir 
cunstencia c:auncadom desechada pnr el a qua y prevista en el ordina 
1~ del articulo :rn del Cóilil:'u Penal <tls. 59. 1Z3. 152 y 156) . 

3':' Tr.~mitada la causa, en su opor tunidad se celebró auuienci•l 
pública al transcurso de la cual el jurodo respondió por uoanimidad ~ 
la única <'uestión propuesta por ~~ juez de derecho, de la siguiente 
manera qu~. consulta una de las · propuestas alternativas presentadas· 
por la det.;>.nsa: 

"Si lo mató, .en estado d!l irn e intenso dQ1or causado por compor· 
tamíento e.jeno, g rave e injusto , y no está demostrado el parentesco 
<;on la víc.tima•· Ws. 158 y ss.) , 

4~ En Junio 13 de 1985 el Juez del ronocimiento dictó sentencia en 
la cual acogió integrillmcnte el veredicto por encontrar respaldo en la 
verdad proce~al e impuso al a~'Usado la pena príncipal de cuo.ronta ( 40) 
meses de ~-ri:>lo;n y lus acoe5orlas de ley pnr Al delito de homicidio, en 
atención a que no concurren a su juicio "a~ravantes punitivos", que 
permitlm Incrementar el m fnlmo de la sanción prevista en la ley. Ape
lado el Ialln fUI\ ~visado por el Tribunal de Buga que, lo confirmó, 
pero, modi.!ícándolo paro cuncluir la existencia de Wl hAI'hO purúble 
agravado, yu. que la cuf!Sti6n relaUva al parentesco del implicado con 
el occiso nparecla testimonlalmente probada sc¡;ún · su criterio, era 
cuestión ñe derecho que no po<l!nn desconocer los jueces popult~rcs, y, 
su respuest'l. soure lll partiCUlar debíA tenerse C.(llno no escrita (fls. 158, 
165 y 169). 

La demanda de casación: 

Dentro del marco de la c~usal segúnda del artículo 580 del C:Migo 
de Procedimiento Penal se afirma por 'parte de los demandantes que. 
la sentencia. impugnada fue proferida en des¡¡.()ucrdo con e l veredicto 
del jurado. 

Fundamentan la censura en que Jos jueces del pueblo re.spnn(lieron 
de maner ... clo.m y precisa el cuest ionario que se les formuló, afirmando 
la responsabilidad del procesado dentro de los lincanúentos del a:rtfcu· 
lo 60 del Código Penal, pero, con la especial significación de que· no 
coneurrla el agravante previsto eo el numeral 1~ del articuln 3'24 del 
Código Penal, ya que, dentro de su intima convicción y aceptandc las 
tesis de la defensa, tal circunstancia no eztaba demostrada. 
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. Sostienen, lrAnte al tallo de segundo grado. que result.ll incons~-

~
ent.e !labial' de homicidio agravado por el pare.ntesco "t atenuado por 
diminuent.e de la lr-4 Y. el intenso dolor , y, adcmns que. con el 

esconocinúento de que su texto se hizo del rechazo categórico del 
,urado a 18 situación modlítcante de w.spor.sabilidad aludida. se viOla· 
tun los artíCulos 26 de la. ·c arta Política, 3"~ del C'.ód.igo Pend, 519, 5:l4, 

~
• 5, 56S y 1;67 del Código de Procedimiento Pe !l3.1, pues desconoció la 
oluntad sober,ma del jurado, se desvert€bró su fMlo que debla a~ep. 
rse en su Integridad o declamrse cont.raevidente, y, se vulneró el 

¡e red lo de defensa del procesado. · 
Concluyen que debe casarse la. providencia recurrida y sustituirse 

or la que procAde de confonnidad con el ordinal 1 ~ d<::l <~rticulo 5R3 
el Código de Procedimiento Poma!. F.l rP.pt•esp,nt.ante de Lopez Sotelo 
grega igualm<lnte. 4,ue. resulta equitativo imponer una pena de 40 

meses ric pri:;ión como lo hizo el juez de primern in:;to.nc!o. (arts . 64 y 

f
7 del C. P.) y conceder a ~;u t~sistido el beneficio de la libertad con
icional. · · · 

Cnncepto del Ministerio Público: 

~ 
El señor Procurodor Prime ro Delegado E'O Jo .f'P.ll!ll, ooarlynvó 13 

emanda de éasacion presen tada par t'J Fiscal Primero del TribWlal 
uperior de Buga. . 

. · c'onsidera<:icn~~ cie f.a. Sala: 

Como corres¡:¡onde at r ecurso e:J:tra.ordinario de casaciOn, la Sala, 
se oc:itpurá. del cargo cen t ral reln.tim al ciesconocimiento qua .~e afirma 
hizo la sentencia acusada sobre la parte del ver edicto t¡ue r ech.112ó la 
e.ri>fencia da la cir~un.~tf>ncia calificante del delito, surgida del pare'!<

,tcsco, sin adontrarso cm interpretaciones acerca de la voluntad da! 
jurado por ser cuestión reservada a los ;u:,¿gaaor·es de de.recho en el 
trámite ele la.~ instancio~. · · 

Ha recordad<J Jn Corte que, la vigente legí.slación penal consáj¡ra 
distintas cL'>Se$ de ctrcunst.ancias de nt.enuooión y <!~ agravación puni· 
tíva que a muY crandcs rasg<JS pueden ser clasificadas, tanto las rle 
agravación com<J las do atenuaoión. en genéricas y. esl)ecif!cas. Diferen
ciándose estas entre s!, en el hecho de Que las cir cunst8llclas especlíi~as 
tienen la vir tualldad de modificar la. pana prevista en el tipo penal vul
nerado, pernútlendo que la pena imponible pueda ser mayor qu e el 
máximo en ella lljado. &i de agravación se trata., d que la sanción 
apllca.ble pueda ser Inferior al mínimo. cont.t:mplad<J en el correspon
diente tipo. e:1 el caso de que la que concurra ~a de · atenuaeión. E1n 
cambio las circunstancias genéricas de atenuación y do agravQción 
contempladas en Jos articlllos 64 y 66 del Código Penal son · aquellAs 
que debe examina= el juez en la ~;entencin óe cond<:~na pam determinnr 
el monto de 18 perut. dt!ntru de Jos limites mínimo y máximo l!st>.lble<li· 
dos en la dlsposteión violt«la, conronne al ma."'l<lat.o contenido en el 
articulo S34 del Códl~;o de Proeedinúento Penal. 

Se ha en{atilmdo nsí mismo que, las · drcunstattcia.~ c~pec!fica.s de 
agra¡,-aci61~ y ele llt811UG\ción, también llamadas modificadora.~, tienen 
di1><~SO G\lcctnoe TJ11A!I fll(¡ururs flP. P.lla.~ se. aplicm~ r.on r elación a una sola 



301) C.ACET A JUDICIAL N? 2428 

C(Jildl«-1a tlelict!".:a (arts. 1~6. I7J, 175. y "323» pOr etemf)lo); otrll3 s 
refieren. c.: un. ccnjutJW de dlsposiciDnes o aluden a un capítulo ( crt~. 
1.19, 171 y 310), mienira$ que algu1UJS son predíc.ables do la totalida 
de lll!. títt1/.o (arts. 372, 37.1 y 374}, 11. excepci01Ullmente l!(l.y unas qvc, 
(:arttum¡;lullas en la parte generm son pre{ticcble5, en cuanto no exista. 
contYaclicdón lógica, a toda.~ la.~ di.~po~icionos de la parte especial 
( arts. 60 1f 62 j. Las circunstanr.ia.~ gentiri.~a.s q"c el le(ll.slador con.~cgr6' 
en !11 part~ gtm-t?ral plteden deducirse respecto de cualquier infracción, 
ccm lfL sola P.T.cepción d!~ qu.e ellas no estén a su vez pra:>istas como 
ulcmento del tipo o c·ircu·~<slancia específica debidamente deducida. 

También se !za precisado que la presencia de circunst(l.ncias ·no 
s6!o ti~me importancia en el ám bita de /Q. punQrlli(l(ld, binO que tienen, 
igunbnentc <liCllJICP.S proc.c.<clks pues algu:Ms de elh'..s <leben ser consi
deradas 61~ el auto de proceder 11. en los ;uicio.• P.1l. r¡uc imerviene el 
;urado de conciencia, dcllen inchtirsc t-n el correspondiente cuestiO'I'.u- o 
rio. Dispone 'el articulo 483 del Código de Procedimiento Penal. qu.e la 
parte motit-a del auto de proceder deberá oontfl>1.cr le calificación 
genérica del hecho que se Imput a al procesado "con la,~ circu.nstancias 
conocida.~ que io especifiquen". Corno e~ apenas natural sólo deben sor, 
co·n~ignadas en el auto de proceder la.~ circ:un.sta.ncias que tienen rele
vanclc f uridicrt y entre c3tas so!umente las de carrictcr especifico, no 
$6!n por el ezpreso mandato r!P. ln. norma citada, sino por al hecho de 
que sólo l!l s circunstancias especificas l·i~n(.'Tl e! poder de incrementar 
o de a((lr.llar le p<ma contcm'{)[ada en el tipo, ¡¡, en caso de que l>eall 
de agrm:ar.i6n represent(Jn un 1.:01'QQ 11 por ende dcb'>n ser precisadcs 
P.n el enjuicinmiento para oarllntfn del riercc/U> de def ensa. 

Es c!a1·o que ~e ha rei/.erU<.lo que, el a:rtú:ulo 533 del Código de 
Procedimiento Penal, señala qu,g e·1~ el cn~estionaria que el jur:;e somete 
a la con.~ideración del jurado de conciencia se cl~bcrá. determinar el 
h.P.~II.n ·mnt~rir!. de la cau.•a "r.onform.e ul a.utu de proceder determinando 
la~ circunstancias C)ue lo consHtu.ven"_ Esto.~ drcttnstancttt.~ no pueden 
ser otras que las modifi~Q.darcs o específicas, pues es a ellas a la,~ que 
dal>ll /uicer relerencia el ju.zgad()r tm ol u.ulo enjuiciatorlo y por cuanto, 
coma se advlrttó, de acuerda 11 lo precepttwd.o por el ll1'1tCtJ.lo 534 dP.! 
estatuto procesal pena!, "la apr eciación y cali¡ir.ació11 de lns circuns
taliCias de 11Uly0r o menor peligrooidad cumulo no sea-n modílicodores 
o elementos constitutivos de delito, corre-tpmlde ul tucz ele derecho", 
apreciación y calificación que hará al proferir senlcneia ele ~ 
pue.q sti!o m tal oportlm.ldad se espccijica ta pena que se impone 
(sentencia de j unio 5 de 1984). 

El articulo 5.35 d.e ordR.na.mlento pror.edimental pri:ceptÚI.I. que los 
jurados dcb-~n conte.•tar el cuestiOna-rio "con un st o un no; pero •i 
ju~garen que el hecho se ha cometido con circunstancias di¡;crsas a las 
expre$adas en el respectivo cues tionario, podr1ln ...x¡¡resarlo t!$i breve
mente en la contestación". 

Sabido es que ,·uand(} el homicidio .SI) comete en cualquicJ1'a de las 
mrsonas a que se refiere el arttculo 324 del Cóüigo PenaL, la pena mi· 
mma es de 16 años ele prisión, y, !ue precisamente de este quántum que 
partió la decisión imyul(Jlada , ¡>a m aplicar al acuse.do en concordancia 
oon el artírni!o 60 del Códi¡:o P<lnal, la pP.na de set>enta y cuatro ( 641 
ro~ses que impuso como principal. No es discutible que las circ·u.nstan-
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~M previstas <m esta norma, md.~ que modali(larle~ accidentala~ o 

F
cesorius Ml delito, constituyen circun.~to.ndrz• e.~peclficas que madi

can la re.~ponsa.bi.lidad penOl. v. que de estar presentes en el desarrollo 
e lOs hecJzos 1v.m de incluirse en el cuestiorw.rio que al j'lleZ de dereclw 
esenta a los ju.ece.9 populm-cs L>n los aS'UIItcs de su competencin.. 

1 Entonces, la apreciación 'JI calificaciún de ú18 Ci?·c:un.~tancias m()Cli-

~
1ic()(wms del uel'lt.o '!! de la ro~pon.•abilidad de acuerdo con la !.cy y con 

o1utantc aoctrin.a sobre la materia, oorre.~ponde al Trilnmal de con
iencia que no puede reba.'ar en su gr (wertnd los cargos contenido$ L'n 
1 ~"111ttidamiento so pene de er.wder 10.~ limite$ de su función juzga

dora, pero si, modificarlo.~ o atemlilrlos en ,f(wor del prucesaao. La 
1a¡¡ravacicin que IUJga el jurado por fuera de los límites del pliego de 
cargos que es ley de! proceso carece 1t11 tqda atinelicia, pero, tiene 
representat:irin. juridlca y etectus procesales, cuando .~e trata de cir
cur.:stan.ciM Q!t.e sl b ien 1W aparecen en el auto de proceder fueron 
demostradas en el plenario 11 de manera concreta y precistl M gome-
tieron a su consideraci6n ~n el cuestionarlo. . . 

Puede, como consecuencia de lo a"ntenor sostP.nm-.~e. qtle las tacul
tad&s del juralto da conct&ncta son cm.pl·U..s cuando de mejorar la 

• situnci6n del procesa.1to ·~ t rata y que sus limitaciones .~e imponen 
cuando sin re.~do probatorio surgido de la .coma se modi! ica la 
situa,'icín del pl1ego de cargos en detrimtmt.o del acu.mdo, o, cuando se 
des~onoce palmari.u y mani,ficstamente la realidad objetiva vertida en 
el avariguatorú.J. 

Es dable sostellP.r de otra. parte, que si a. través del cuestionario 
que 8c somete a la apreciación de los jueces del pueblo, se !es interroga 
para que respondan afirmatioo o negatioomente $Obrll la responS{).hi
lidad Clel procesado. con tacultrUi. para. sernu.ar clrCV.1L<trmcitu~ dist·lntas 
a las que contiene e! texto de la prernvnta que se les formula, constituye 

• .Imperativo lógico afirmar que también pueden desOOM<;er Uls que se 
someten a su sereno anú.Hsis sin que ten~un q1te moth;ar o 2plicar en 
su ti<!Tedicto la~ '".Ola.~ imperantes en lu ~rUica jur!dica., ¡mes, ,,u deci
sión es el fruto de su intima convicción ezlmida de toda dependencia 
c1Ul!itc•lim o cuantitativa en materia de probanzas, las C1111.lll.q, mira 
libremente y S'in sujeción o. mP.todos especlale8. 

La verediccíón en el presente caso se concret.ó de la siguient•: 
milnera: 

"Si lo mat6, en estado de fra e int~o dolor causado por ~.ompor
tamiento ajeno o.rave e inju,qto, y no estd aemn.~trado el parente5cu 
con 1.a t>íctima". 

C~rtamente, e:tiiste prueb<l. te.~timonial re~pa.!dada por la propia. acep. 
taclón de López So teJo que permite as ez.oerar (flle entrll este y el occt~ 
eristfa una -vinculación espaclal, como que eran c.uiíadn•, rior lo Q'Ue, 
desrtll este punlo ae vL~ta no carece d~ •ustento lo. Clectucción hcc!UJ en 
lu ,qentencia, pues en verdad, la falta de prueba ducumcmt"l que acredite 
el par()ntesoo 110 i mpide la. deducción del agre<t>c.nte, por razón del 
pri.ncipio de libertad probat.orta que ri(lc e1;1 m aterUI penal; con tunrJa
memc en ez artú:ulo 336 del C6dlgo de Procedimiento Penal. 
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Pero, si lo anterior es evid~ntc, no cabe duda alguna en ck~arrollo 
de los pl<lnteam'iento.~ que ~e ilan vtmido esbozando, que un trato. · 
nriento distinto mer ece el punto en di.•cuslón cuando RP. trata de delitos 
someti<Ws a la institución del jumdo de CO'IICtencia, pues, si el veredicto 
constituye la base fundamental de la smtcncia. cuando su contenido es 
claro, preciso ¡¡ libre de M llOI(Tiiedade.•, solamente le es uponiiJle po•· 
el juez de derecho el re-medio de la contra.:--videnclll, mas no la aludida 1' 

libertaa probatori4. 

A lO d-i cho debe agregar.•e r¡uc, en el. presente r:a.so la cuestión se , 
hace má.~ signiflcativa, si como se ol:/serva, en torno a la culitl<:ante del 
parentesco ni siq?lfera los profesionales del derecho (jueces 'V agentes 
del Ministerio P·ú!Jlico) qu.c 1ntl]rvinieron en estas d.iligencia.' $e pw,'ic
ron <W cuu.:mio. 'PUe$ al paso que umis /JI dabrm por IR-{!(Ihrumte estruc
t-uradc, otros con razones que no se pueden des~stim.a.r, la rechazaban 
ante la aus.~nr.ia de pnteba documental. E~tas ú!timas argumentacio?Ws, 
íncisit•amente delJr.tlcks en ltl a1Ul-iend a p'!lblica por la defensa, tuvie-~ 
r on eco en el Tribur.al Popular que cleterminó, ~in apar.tarse por ello 
en {nr1'fUJ capriclU>sa y rebeldB ~ la rcaUdad procesal, degrada el 
delito objeto de p rocesa:míenw para convertirlo en un homicidio sim- , 
plcmente volu-ntario o de propósi-to cometi-do en e.~tn.do de fra o de 
intenso dolor, causado p01· com portamiento grave e inJusto, CttP..,tión 
ésta que, a juicio del ad quem no pugnaba con la realidad de los hechos. 

Queda entonces obligad<\ la Sala a dicta r el úillo que cor responda , 
o a enmendar en lo pertinent~ el impugnado, pues es indudable que la 
sentencia er.. el pi'tlt;P.nte c;u;o está. en dn~acuerdo con el veJ'\l<Ucto, y, en 
consecuenciu. ul cargo prospera. 

El a rt!c<.llo 32~ del C'.ódlgo Penal que tipifica el delito de homicid io, 
establece para su aut.or unu .sanción que oscila entre d iez y quince años 
de prisión. De conformidad con el ruauduto del articulo 01 lbídem, el 
jne .. regulara i.a pena según la gravedad y modal!dades d€1 hecho puni· 
ble, el ~ado de culpabiliñ::~d, la ~óncuiTencla de ch·c\Ulstancias de 
ntcnuactón o agravación y la personalldad del agente, factores estos 
que examinados un conjunto sirven de pauta imprescindible para que 
el juez señale la pena imponible. No es ~orrccto por ello, afirmar que, 
ante la ausencia de antecedentes, eJ juez 'deba apllcar el mlnimo de la 
pena, pues tlLI asl)e(;to es apenas uuo de lns elementos que deue tenerse 
en euenta para el señulamiento de la sanción. En el presentA caso como 
el juzgsrtor de conci<>ncia h~ló inequi·;ocamante de honúcidio oampl&
mente voluntario t>.n rallo c¡uR no fne declarado contrario a la evidencm 
prococsal, es compatible la circun:~tancía genérica de agravación prevista 
en el numeral 2~ del artiuulo 6G del Código Penal que haee referencia 
a los deheree, que las relaciones sociales de parentesco impoUg<m al 
de!incuenle rospecto del otendido o ,l)<'Tjudicado o de la farniUa de éstos. 
S<lbre es~.e aspecto es válido acudir a la pru<;ba. testimonial y a la versión 
misma del sentenciado que, en conj unto, relievsn la ne<~e8idad rle incre· 
mentar la pena por tal camino. En este sentido !<e modiftcará la im
puesta como priul:lpal por el Tribunal S uperior de Buga, ptlfll señaia.r 
una de CU3rcnt& y Ocho ( 48) meses de prisión . 

En cuanto a la libertad condicional solicitada, la Sala se abstendrá 
de hacer cualquit:or consideraciñn, en ra:.ón de lo dispuesto en auto dtl 
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marzo dos (2) del presente año ((l. 106>. a tra.-és del cual se ~pro 
nuncía!l'iento favorable sobre el pa:rttcular. 

Por Jo expuesto, la Corte Supretna de Justicia, Sala de Ca~adón 
Fenal. administrando .luRticia en nombre ñe la República llt: Colombi.'l 
y por au~oridad de. la ley, 

Resuelvo: 

1' Casar parcialment{) la sentenr.la demandada, de fecha y origen 
atrús e)(Jlresactos. 

2' Cond.tnar al procesado Jose H er:lbe:rto López Sotelo de condi· 
cioncs y ca.Jldades perilonales consi¡¡nadM en autos, a la peM principal 
de cuarenta y.()('J\n ( 48) meses de prisión, en su calidml ue autor re& 

· ponsable uel delito de homicidio en la ¡re:r5ona ·o.e HoT&cio Javicz 
Ortego. Jaramlllo por el que fuera llamado a juicio y condenado, según 
hschos comettdos en las circunshonci ~t-q esparjo.tempor<Lles que reza la 
actuación y seglin las consiuera<.:iones de la motivación. · 

3, Absttmer$e de resolver sobre la solicitud de libertad del proc~ 
. sado por sustracción de ma teris. 

Cópil,~c:. not.ifiquese y devuélvase. 

Jorge Ccrre-ño Leeng<l8. OWl~rmo Ddt'ila Dlufioz., Gu.tUsrm.o Duque Ruiz. 
J- . Oir<>ldo Anvtl, GIUtaZ>O Gómtz' V ti~ ,R!)tlnlfo .'lftmtUia JáclJme. 
T~cndm &rartbez Zúfil9a. E<tgar Sam>e<trtf RO/a$. 

LuitJ Guillermo Salazar Otero. Seerotarlo. 



ALLANAM~EN70 
' 

IL!!ls faDlaG e1!11 la diligen4:ii! de llllfia1Jlamle111lto, como !a la!ta 
d·BH éllUfto l!fi!IO Ea mdene, no pueden 4:0E11Sftitolill' ::::aus.ro.l die nm-
1ñrlad d.en ~roc®$1[;, nA m existencia dr. Do <lllfilñgencus mism¡¡¡ 

Corte SUp•efiUI de Ju:dic:ia.- Sala de CII$CIC100 Penal.- BO¡otá, D. E ., 
ocho dE abrü de mil novecientos ochenta y siete. 

Magistrado ponente: Doctor Lisandro il!c.rtlnez Z. 

Aprobado Ac:tA. m1mero 19 de m=o 25 de 1987. 

Vtqto~: 

Procede la Sala "' resulvt:r sobre el rucur~o extraordinario de casa· 
c!ón interpuesto contra ltt providencia de techa 17 de septiembre die· 
mda por el Trll:lunal Superior de Bogo!.(\, que modificó a la de primera 
ltl$tlm~i!l., en el sentido de conñcnrir a Jorge Eugenio Pinil!a y Flor M a .. 
ría .Ra.mírez Huér/mzo a la pena de treinta y ocho (3/l) meses ñe prisión~ 
por violación del Decreto 1108 de 1974. 

Actuación procesal: 

l. Se inl~l!t este prOI'R$0 con tm manuscrito fech.udo el 13 de .Julio 1 
de H.l1!3 ini.itulodo "Acta mím~ru 0761 que tJ·ata de la ino11ur.acíón de · 
una sustancia blan<:a, al pal'e('.e r cocaína" . 

Tal Acta !a firmau funclona.r\QS de PoUnia Judicial (DlPEC) y la 
señora Plo~ M!U'ía Ramir& "vinculada a la po,¡esión de cocaínaH. y 
dos testigos. FJ!a se inicia consigntUldO la celebrución de un~. r eunión 
en tma residencia, aproximadamente a las 19:20 horas, del sur de 
Bogotá. 

Igualme:J.te se manifiesta que aproximadamente a. la.s seis de la 
tarde " se procedió a allanar el inmueble" relaCionado " arrendado por 
el señor Jo~ Eugenio J>inilla . esposo de la SP.ñora Flor María y con 
el respecttvo permi~o. se dio comien:¡¡o a la diligencia~'; dentro del .in
muelJle ~e encontraron cuutro ( 4 l bolsas con una sustancia blanca. 

2. El 14 de julio, se practicó "la diligeno;i"' de ídentiC1Ca.ción preli
minar, pesaj•3, sustracción de muestras y depósito de una sustancia 
blanM., al parecer cocaína". El mismo día se practicó por ~1 oficial 
investig'ddor o1el grupo de estu~ientcs de la DIPEC, una diligencia. 
de exposición bajo juram ento de la señura Flor María Ram!rP.:>: de 
Pinilla, quien aceptó que "eso se lo dieron a ¡::uardar a mi esposo hace 
t\inco días" s.in saber quien. · 
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También el 14 de julio, Be enviaron !lis díliger1cias preliminart~s a 
lo~ .Juzgados de I nstrucción. 

3 . El JÚzgado 80 de Instrucción Criminal, rooepcionó ~J lfl' de 
!julio, indagatorill a Flor Ml\ria Ramí!'f'.OI Huérfano, quien aceptó ser la 
esposa de Jorge h'IJ~nio Pinillll. Reconoció qu~ el d!a dt~ autos entraron 
'' su residen¡,1a vttrios hombres que no St1 ident-ificaron, quicnt'!s prac
ti<.:amn una requisa. Relata que uno de los individuos encontró uno::. 
ta le¡¡os y qut' enn no sabe nada de su procedencia; los individuo~ le 
dijeron que en f'.sos tres tAlegos habiRO cnoonu-ado coca. Igualmente 
acepta que se f'ncontró una báscul<!. que ella afirma ~er de una Slll~
mentari<• que tiene su hermano Jaíro Enrique Parra; que los "visi· 
tantt~S" escribieron un papel (!.Ue le leyeron, pero que no re<:uerda que 

. díco. r.a indagada relata igualmente que tuc conducida a una inspec-
ción "sin re<.:Ordar donde". · 

4. L<l.s muestras em·iadas a la oficina de estupefac)entes de In Po. 
licia Ju<:licial, fueron analizadlls dando ru~ultados positivos para CO<:fi.lna 
particulas, cocaína cloridrato at toO% y r.oc:tin<L base .al 95% y 8ñ5': . 

5. AdelantA.da la invest1gacion, se pract-icaron numerosas pruebns. 
ent.-e ot.cas, las d~ciones de las autoridade.~ de Palicia Judicial que 
int.er,..inieron en el decomiso. 

6. Cerrada la ínvestig~~.r.lón, se dictó auto de proceder por lntrac· 
ción al Decreto Jl68 de 1974, tanto contra Flor Ma.ria Ramí:rez como 
contn\ su esposo Jorge E ugenio Pinillo., cuya de.tención preventiva se 
decretó; con poster ioridad se le capturó y se le recepctnnr'i inclagl¡Wr!a. 

Este acept.n ser propietario de la casa habitada por Flor M!lría 
Ram!rez Hnértano, pero ugrega haberse separado de ésta prEict.icamen· 
te desde diciembre <:le 1982. En ello s¡;> cont.m.dice abíP.rtamente con 
aquella, quien siempre afirma convivir con Finilla. 

7. A soliCitud del def.wsor de los ~dos, 9e presentó como 
prut:l1a eu el perloc:io probatorio, copia efe unn investigación por ):\urto. 
La denWlcia líen~ fecha 18 de enero de 19R5 y señala como sitio de ~u 
re~ld~ncia la Transversal 35 número 31·64 S ur. esto es la misma donde 
se deoomi«o la sustancia ya reseñada. · 

8. Tan diciente circunstancia expresada en otros términos y un 
estudio cte las probanzas, hizo que el juzgado recalcas~; P.nt re otras co
sas ~ la gran oopacidacl de: m~ntirar de los procesados. 

Estimó el Juzgado de instancia, que exist-ía prueba plena para con
dooar y así procedió. Es cierto que tai proveido hizo riesgosas aflnna
ciones sobre 1os efectos de la carencia de orden de allann.!niflnto , pero 
ellas ~án objeto de separado nnálisis. 

9 . El TiibWlnl de Bogotá, al conocer del proceso en segunda lns
t&nc1a, se refit·ió a las argumentaciones de la defensa y volvió a analizar 
la prueba. para coruirmando la condena de primera in.<.t:1.ncia aumen-
tándola. · 
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Demanda de co.-~ución: . 1 
l . El defensor de lo.s condenados interpuso el recurso extraoo·dí 

nano de cas:tctón, esgrintiendo dos causales: J.n primera del artículo 
sao del Código dt: Procedimiento Penal, po:r error de derecho en d 
aprecía.ci6n de la prueba y la cuarta dul mismo ·artículo, r or habers 
proferido el fallo recurrido en. ¡Jroceso viciado de nulidad. 

2. La :lrgUJDentación es eo.n esencia la misma y en ambo.~ N~..qos 
P.lldereza a atacar el valor prol>::t.torio del acta de llllana.micnto .la dili 
gencia de incautación ele- la droga y la versión ·ante la Poliola JU(liclaJ 
de Flor Maria R:.rn!rez. 

Concepto de la Proouradurla: 

En sintético estudio, recalca la observación ya hecha del vinculo 
estrechO de los dos cargos y su apoyo en los mismos argumentos. . . 

como secuela sostiene que la demnncta resulta contradictoria, por 
sustentar 'Ja nuli<lad que impliearia la fn vn.lid ez tiA la actua.ción y el 
error de a.preciactón, del cual fluir:!a tallo sustitutivo de absolución.¡ 
Por tanto sP. .solicita no se case- la ~entencia impugnada. 

Coo.Rideradones de la Corte: ' 

l . Causales akgadtzs. 4 circunstancia de que los efectos piocesa,. 
les de la nulidad sean diferentes de los de la caufl!lll~. nv :llgnitica que 
Al planteamiento d.fl ~mbos co.rgos seo on esencia contradictorio. Tam
poco <.ltol.Je la Sa la abstenerse d<J estudiur los cargos por basarse en 1 
idéntico argumento, pues tal unidt<d de tun<lamento lógico no se des-
tr~e por la diferencia de secuelas. . 

Por tanto eshma la Sala, que los argumentos esgrimidos por la 
Procuraduría, no son suficientes parR. rehuir el es;tudio de lA demandR., 
má;'<ime cuando aquí no se presenta el eveuto 'de que al sustl'.nt!\I' un 
cargo se niegan Jos hechos y en otro SE\ acepten. 

2 . Método de estudio. Etl casos como este, lo lógico y tradiciona.J 
seria e.,tudiar como lo pre<llca la Ul>A.n~a jurisprudencia\ primero lo 
referente con !a causa1 4~ y Juego con la 1 '· 

Al aceptarse como lo sost iene la PrOC.tlradurla, que la a.Tgumenta
ción es en eSt:ncla la misma, la Sala por rdWOeS. de meoodo, estima 
conducente ana.Jizn el contenido intrínseco de la.s razones (,[Ue sirve-.n 
de base comlin, para despulls s.f an<>lizar sus incidencias sobre cada Wla 
de las causales oomeru:ando como o;!!> us ual, por la cuarta. 

Se referirá pues, Inicialmente la SaJo., al allonnmiento, después a 
la dill¡:enci.a de incautación y por último a la versión ente la Folión 
Judicial, de P'lor María Ramfrer.. En s~guida se analizará ¡, inf(\rencia 
de carla •mo 1e esos axgunwntos. con lo causal cuarta. En el s upuesto 
de que se acepte, l'!Si ~e dec.lerará. Sólo en la hlpótosis contraria se en· 
tra.rá a resolver lo toeante con la. cau~al primera. 

3. Lo. diligencia de allanamiento. Entre !os derechos cit;l.T.es que la 
Constttuci6n Nacional en su Títuw 3~. reconoce al individoo, está el 
de que su domlciUO no sea registrado $ill<l en virtud de mandato escrito 
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~ auLoridttd competente con /.a8 Jarmalidadcs legales y con motivos 
~'Vimrwntc dcfittidt>s <m las le.!Jf!&. La protección de la inviolabilJdad 

om ici!iar io, no ~e ttmit.a dettlrtl dP. nue.•tro t~rdenamicnto positivo al 
~nun~~ado co·,1$litucional, ya que el Cúctlgo Penal dedica todo un Co· 
'nítu!o, el 4~ del Titulo 10 det Lihrn 2~ a. los delito• c01!tra la inviolabili
flad de domicilio o sitio de trabajo . .Alll se tipifica como ilfci.ta !a con
~1Wta de quien se .introduzca arbitrarla, engañosu o clándestinamente r lwbitaclón ajena o en sus dependencias inmectiata.•. 

f 
Para el casa concreto dei turwtonario público, existe una norma 

specin.L que aumimto la. penalidad m lnima en relación con !a conducta 
eL particular. · . 

. Para gue f:ljuncionario púbHco en efercicio de .stl8 junrJoTJR_,, pue· 
:de penetJ"ar con P.! ¡;n de practicar dU.4/em:ia11 o allegar prue&ls a un 

'

mnuebie, se ¡,r,¡ previsto la diligencia de allanamiento tanto del ordc 
namienta l'rocesal Ci-vil, articulas 113 y 114, como del Procesal Pe'l'Ull, 
artículos 3.~5 a 361. . . · 

. En el aspcoto procesal pe-nal, el allanamiento es una ái!igencia, 
'm.edia.n.t(l la cual un funciOnario tlR. tn.~ trucc!ón, penetra a determinado 
lt¡gar que goza de protec:ciún jurldtca, con el fin de loca!imr personas 
o cpsas. y si es el coso captumr a la~ primeras o dccomi.Sitr a las se, 
gundas, yre~:io eí corre.~pondiente reghtrn del inmueble. 

P1:m un desarrollo del presupuesto con.stitucional, tal -diUgcncia. 
. debe ser orde-nada por csorilo y mediante amo motWado por u11 Jttn· 
cianario de tnstrucción. La ley conscient~ de la u rgtmcilr de tal dlli([en· 
ci.a y d~ que su previa notificación llarfa TIU(/atnrios los <!.!pect.os de la 
diligellcia, <lxpre~a que el auto orc!enato rio no requiere notificación 

, previa. 

La dlltgew.:ia debo sor ord.maelll por el funciona•·io c!e ínstmccim1, 
artículo :ls.~ del Código dR. Proced.tm!c-nto J->mw.l y P.n principio, pmcti
cada dtrcctamente por éste. Pero ur< tratándo.qe de diligencias de inda· 
gación preliminar, el a.rtí~'Uto .18.9 numeral A, autori<l'a a que las prccti
qu.en los tu.ncnonarios de Policía Judicial prctna ord~ de Mtlgistrados. 
JUIJ<.'i!$ O _Agente.• del Mtnlsterlo Pllblico. 

Antes cte proceder al allanamiento y rcgi!tro, eL funciOMrlo, debe 
leer el auto q-ue ordena la dilig~CW. al ocupo:nte del inmueble y sólo en 
el supuesto de que el notificado se n~qare a ~o/J;¡horar r.on ln jJL•t icia, 
se _procelietá al cllana:rniento por medio de la fuerza. Debe pues, el 
aibnamiP.nto como lo ha expresad<) esta Corporación "aju.darse a 
estas exigencia~ legales rara que produ~ca todo su necesario valor y 
mérito" . 

Por tanto no se puede .•astener que la "ordenación d~ 1tn alla114-
mí6nto y l08 cl.P.mri.• requi~ito.• c¡ue el proc:edimicnto p~11.al . e:tige, 
vo-nstituva {orrna.lirflldes secundaria.'! 11 hasta supérflua.s" (Providencia, 
septiembre 10 de 1985, Magi.!tradQ JlfY1!1!nlc doctor Gómez Velá.•que;~). 

Annlitada.s las proban28s allegadas al proceso, se observa inicial
men te gua es evidP.nt€ que no aparece auto previo dictado por funcio
nario de Instrucción alguno que ordene dili¡,.-enl)ia de a!ll<namlento en el 
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inmueble, ocupado por la. :señora Flor María R<unb~z. ni en ningu
no otro. 

Tampo~o hay oonstanclo procesal, de que .algún delincuente coglcto 
infiagmnti se hubiese rel\lgi~uo t:n el citado inmueble, Jo cual hulliP.sf\ 
justificado la pc:nctro.ción de lO$ agentes de la autoridad. La omisión¡ 
del auto ordenntorio es altamente irregular y criticable. ~ó comparte, 
ni comprende en nln~'lln momento 1~ &'llu, la arriesgada apreciación 
del juez c.~ primera insbmcia., cuando al reclmwr el pedimento de que 
se drolare la. inexistencin do lo. diligencia de allanamiento, acepta que 
no existía la orden respectiva, pero agrega que de no haberse opern.do 
así. lo.s resultados "hubi~ sfclo necesariamP.ntP. negativos"_ Lo que : 
llevarla a tales eftlclos nugatorlo.s. ser ia. la. nottficaci6n del proveido con 
antelación. que la ley dosca.rta. 

Pero a pesar de hl &u-e:lcia d(ll auto previo, ~¡ se cumplió oon el 
requisito de lt.'vanta rse el ~w.t.a a. que se refierA pJ artículo 3b11 ctel Có
digo de Procedírriiento Penal, la cual como ya .se detennin(>. fue firmada ' 
por quienes tomáron pmio¡ en la dlllgencia. 

Si se estudia daten!rtltmen te t~l acta. se encuentra que ella ro 
inicia <iescribiondo Ul".a reuni(lu •m .,¡ :;.:\tío de los hechos a las siP.te 
veinte ('7:2)) p. m. 9:20 de l.a n oche, a$tO es, que para. esa hora· ya 
las autoricL\Il.eS hllbían penetrado, puP.s se afirma que a las seis de la 
tarde cr,:oo p.m .) ~e procedió a allanar el inmueble, y aun cuando se 
habla del permiso de Flor Murlu Rarnfrez, parece c-Oncretarse al rP.gi.o;. 
trn.do, lo cual coincide con su diCho de que ella ace;>tó que "esculcaron" 

. cuando y:, ~" "ncont.r11ba.n rlentro del Inmueble. 

Para la Sala las ci rcunstancias de que en el acta citada se hubiese 
consignado la ex.istencla éle permiso por parte de l>t ~P.ñoi-¡t Jo'lor Marta. 
Ramírez Huérfano y de que ellA. hubíe5e finnado la diligenda e~ indi· 
cativa de qt•e se subsun!lran lus l.rregulariciades iniciales y por tanto, la. 
diligencia e~ por eso irregular, yo no nula. 

Tal es su vertla<lt:ro alcance .1m1tl.!r.o, cuya dlfereneía ha delimitarlo 
la Corte en múltiplAS decislon~s. a algunas éle las cua.IAS se hnrá refe
r<'>ncht adelante. 

4. Los etectM de l!L~ l!·mgu!.c.rtclnde.s en el alla'llamiento. Con estas 
ba~e:s. es conducentA e.;tudlnr la inft:nmrJa que las lrreb'Ul.aridadAs ini
ciales alcgnc.o.s en 1.8 diligencia d~ allanamient.o, tenclrian sobre cad"' 
unu de las causales fmpetrado.s, osto es, en la. cuarta (nulidad supra
leg¡¡n_ y la primera., er ror de derecho. 

Debe ac.:c.ra.rse pr imero que todo, que de aceptanc la e:ristrmcia, 
ell'a .~e r:ontraería únt~-amenll! n. za. d4lígencia mi.,ma de allanamiento, 
pero no a la tota-lidad de! proceso. Tul l<ulución za ha acepta.d.o e~t.a 
CorpOración en nua:i.ples OpOrtumdad.cs y .oe ref~«,'T?;a por la circuns
úmr.ia de fuJl)e:rse pract.lcoJ1.tl la llíl.lgencia nula. en la etap:¡ de Policía 
Judicial. 

La f'4!SJ)uestA atinnntiva !le 1m pone aún prescindiendo de la dubi
tada exposición rendida ante las autoridades de POlir.ia Judicial. por la 
BP.ñora Plor Maria Ramirez; surge evidente que ella fue debidamente 
indagada anl<' la justicia .ordinn.rla y asistida por un spoderndo por 
ella libremente designado, Al dlj\ 13 do junio de 1983. 
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~ 
F.n t.al diligencia, la señora Flor MiHlB Ranúrez, aceptó ser la ocu

nte de la residenr,.ia ya delirnite.éla, estar cosodn con Jorge . Eugenio 
illa, haberse e..'lcontracio el día de la diligencia cuestionada en ~u 
idencia y reconoce que evld~ntem~nt.a Las personas· que se .intro-

[

Ijeron en SU casa, le manife:stuiOil que habían t;O~O¡Jtrado unas COS<tS 
uno¡; lalegos. · . . 
Tam1Jién aceptó que en su cnsa se encontraba una balanza y las 

Jicaciones que dio fueron contrad.lctorius eon 1:1. de los Wslig-os que 
·t · para eJ<l)licar la proc-edencia de ella. · 

Las explicaciones que dan los sin dicados sobre 1:\ existencia· o 
roaxlencia de las sust~n<'-ias son cootradiotoriA.S cnt.re sL Está pues 

blccido evid•mtemante que la sustancia, objeto m:~.terial de esta 
nvP.stigación, .. i se encontrnbn P.n la cs.sa hauiladll por los condenados, 

b 
de ellos trata de de:>dillujar el hecho evidente de su residencie áilli 

Por UJnl.o, aún con prClScindencia de la dil.jgenein de tillanamientn, 
ge demostrado cl hecho !>@ice ya ln4ioodo. No pu.ede decirse tam

. o qUe In dilige-ncia irregularmente criti.caoo· ho..IJU lcnido como con
~<'-C1lencia nr.ce.•m'ií< el CO?ICUloomif:ntu de lo-~ derechos de los procesa-

r
os. A esta im;esti_r¡ación puede Gplicar!!e !o que ya ma.ni/estó én olm 
portu.nidad esta Sala: 

"De otra parte, una vc2 realizado el operativo con tales posi
tivos reMJ.ltados, capturado.~ 11 ll!cmentos, tucron puesto.~ nportu-

. namente a cJrdene.- de la. a.utortdad judicial que dio inicio a.l 
1 .~uma.rio correspondiente dontro del cua-l M cumplieron todag las 

formalidades legales de Tigor, por manara que no se ha prod.ueloo 
conculcamíento al.guno d.e tos derec/W.~ de los .-indicado~, t<i pre
termisión procesal qu.: IUJ.ya ajccf.t;~-dO el nor.-r..al desarrollo de /.a~ 
actuaciones j•ldiciale.9 que culminaron legalmente con ol fallo con-

. denatorio proferido" (providencia d!! 22 de noviembre de 19114, 
Magistrado ponente ttoctor Alfonso Reyes Eclumdía). 
El cargo de la. mtlidc:ut por eote aspecto no pro~pera.rá. 
S. ¡;;¡ allrmamiento como base de la causal 1~. Los argumentO$ 

expuestos sirven pam etcluir la CO?U:ltt3i6n de que lc:t$ fallM anotadas 
en la diligcm:iG de nllana.micnt(), puedan ·~arvir da base para. sustentar 
un .(•rror de derecho, puesto que como ¡¡a $e concr etó· ll< .~.mtencía 110 

solamente está tunrf.(J.mtmtada en tal c%-lltgencUi. 

6. · La. identificación preliminar de la -sustancia. AL enunciar la cau· 
sal 4:_. el recurrente entremezcla en su ataque al acta de alla.oamient.o 
la de incautación, por haber sido realizada por orden de autoridad 
competente y sin estar en estado de sitio la Nación. Sin embargo al 
demostrar el C'.argo, agrega que lll dlll¡oenoia. careció de la presencia del 
Ministerio Púulico. Al enunciar lu causal 1!, ya en la parte separada. 
so:;tiene que el sentenciador no podie conceder ~lllm·ación alguna al 
acta de identificación preliminar , ~je, ,;u"trar.ción de muestra5, d e
pósito encautae!ón , por cuanto no rue decretada por la autoridad com
pP.I~~P.. ni con asi~lt.-ncl;~ del aRente del Mlr!lsterio Público. 

En lineas generales se reitera pues que el argumento es el mismo 
que sin'e de base para. suste:ttar las <los causales, Jo cual ju.stitica el 
método de ~Ludio que se sigue. 
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Si se: analiza el ~xpedient~, so encuentra que si bien a folio 8 obrl 
una dili¡:encln ru. identn:icncJón pru}jminar, pesaje, sustrace\ón d 
muestras y depósito de wnL sustancia, y que ella no aparece rirmnd' 
por agarri-e del Ministerio Público, en catnbiu la inspección judicial p~~r, 
toma de muestras, pesaje y destrucción de una sustancia, practica 
por el juez Ul . 27) y ordenada en el auto cabe2a da proceso (fl. 16) 
contó con la presencia tM agen te del Ministerio PUblico. doctor Edga~ 
Alayón. En la primera diligenc:ia se dejó constancia dt: que no se hlz.<! 
presente •31 doctor Diego Domi~guez, toordinndor de la I'ollcía Judicial¡ 

Estima la Sala, quo La ausencia del tunc!ona¡·ío de Pollcla Judicial 
en la primera diligencia, puede entrañar una Irregularidad, una omlsló~ 
pero no de entidad tal para configurar P.n la nulidad, ni de la dil,l· 
gencin misma , ni de todo el proceso, máxime cuando tal omiSión es 
obviada con la presencia en posterior diligencia del agente del Minis 
terio Público. .. 

En forma reiterada ha sostenido esta CortJoración, que no ba.,ta· 
la existenona de "cualiJUier anomalfa en Ül rít1Uill.dad de la actuación 
procedimental M prevista legalmente c<Fmo C(tU8al de nulidad para 
que pueda recklmarse cQ11 ~to esta excepcional categ<;ría de remedio 
jurld~:o .. . " ( Prm>idencia nwyo de 19112) . 

"Raro~ Ron. los procesos en que no se a4vierte n inguna info1'11Wl>
dad en su tramita.cicín, pero no todo descuido que se de.qcubra en ello.• 
los convicTte en inválidos" (Sentencia de 5 de jebre•·u de 1947 11 de R 
de noo~mbre dt 1982) . 

Pero es más, respecto a oste caso concreoo de :tallas en la aplicación 
tlol artículo 10 del Decreto 11811 de 1!1'74, ya se ha pronunciado exha.us· 
tívamente ·~sta Corpora~:.~ón, desechando lu. declaración de nulidad por 
no intervención del agente del Ministerio Público (Providtncia de 9 de 
~P.pt.\embre de 19111, ponente doetor Gómez Velásquez) . 

"En tal oportunidad man!fe~tó la Sala An forma terminante: La 
inobserv<mc:!a de los artículos 70 y 71 dP.l n eoreto 1188 de 19'74, no viola 
el derecbo de defEmSa, si por otra parte :re cumplieron en el curso del 
juicio,. corno ocurrió en el caso a estudio" . 

La Cor·¡e se remite a esa y otras providencias que Jwn det!nido sU· 
ficiente y concretamente el punto y llevan a desechar las alegadas ami· 
Slones como causales de nuHctad. · 

l'Or estil aspecto tampoco pro;,'})erará corno nulidad alegada. 

7 . FaLlas en la úlenttficar.ión como cau.~ 1'. Las razones expuesto.s 
guardadas !L proporciones, tampot:o coniluyen a fundamentar la cau· 
sal H por error dP. derecho, por haberle dltdo un valor probatorio a la 
diligencia de incautación celebrada sin la. p resencia. del agente del 
Ministerio l"llblit:o. 

La omisión no es de ídcntidaci ta.J, para destruir la tot!IJidad de la 
prueOO. m.'\xime ante lo conciuyente del dictamen pericial que emminó 
las sustancias det;Omisadas. 

El cargo por este aspect,O se desechará . 
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8. La exposrción de Flor María Remire;:. Respecto o In e¡epO!liOtón 

~ 
Flor María namirez. rendldu ante los funcionarios de Policía Jud.i-

3.1, se tacha por no haber estado u.st.c,tirla por apoderado y 1<11 tacha 
vuelve a d~mpP.ña.r pOr el recurrente .,1 doble papel d.e base de la 

. ulidad y <le la causal 1~. · 

~ 
Sin embargo, el supuesto en el cunl s" fundamenta el recurrente, 

arece de iundiUllento legal alguno y el tema ha sido también reitera
amAnte considerudo por esta Corporaclón, al poner de presente que 
o existe norma. Qll"- el procesado. al rendir su versión Ubre y espon-

(

oea ante lu _Po11cla Judlcinl, deba estar necesariamente ~tido p0r 
poderndo {Providencia de so de julio de 1984, Magistrado pone.nte 
octor AUonso R~ Echandls.) . · 

En otra oportunidad, esta misma Corporación reiteró que la ca
encia de inten•ención del npodP.rs.do, no puede ser reclamada como 

Eotivo de nulidad legal, ni constiluci on&l <Casación de 23 de julio 

'

e 1982). . · 

Tampoco es por tanto la carencia . de Intervención de apoderado, 
a~ para sustentru- et•ror de derecho en P.rrónea uprt~ciacl6n de las 

prnP.bRs, pues tal manera de upt-e(~iar las cosas, está fundada en · una 
base normativa inexistente. 

Se desecharán por este aspecto, tanto la caU8al 4~. como la H. 

· Por lo expueato, la Corte 811p rf'.:ma de Jus tlcla. Sala de Casación 
P P.nal, !ldmlnlstrando ju:;líd"' An nombre de la República de Colombia 
y por autoridad de la ley, .. 

Ruuelve: 

No casar la isentencia recmrida. 

Cópiese. notiflquest: y devuélvase al Tribunal de origen. 

Jorge C<lf't'fí.o Luonga.s, Gtdllermo Dávlla MW.e>!, G!ti!lernio n11.q:tt Rulz. 
Jaime Giraldt> Anqd, o.stau> Gómez Velá.tq!lt2, JlO(JJ)l¡o ~tmt11la Jdrome, 
Ltian41'0 Ma1'tinez Zúñige, Ed.gar Saatleára R.01~. · 

Lui.s GuiUt1"7>10 Sal<lzar otero, sccret~>rio. 



· fRE.'V]§liOIN 
lE1 .reCtt.JrOO IC'J:.traml!ilmarto die rcvtsión l)cr.c por iina!i(!.¡¡ 
remover f.a cerieza poocesaJ que imtpOne ra cos!l. Juzgada 
JPIIO'l' eJDo se lh!.mn s·aña[<:~do elll! la ley e1dg~ncla§ d~ imJil'rez.ct 

llll!fl!e cumpdfmmfent::;¡ pam Ia ella!Jioll'acion di~ Us. demamf.;a 

Corte Suprerrw. de Ju.~ttcia.- ·sale> de Ca.sa.ctón Penal.- Bo¡¡otá, D. E 
veintiuno d(' a.bril de mil no11eciontos ochenta. y ,;ie~. 

Magistrado ponente: Docto: f:dgar sarwedra Rojas. 

Aprobado Acm mlmero 021 del 1? de abril de 198'7. 

Vistos: 
Re..'\Oiv~rá 111 &!.la de CeSAt~óo Penal de ·la Col't.e Suprema de Ju~s 

ticia lo que resultare pertinente I'.Oo 1-eladón u. la demanda de revisló 
presenh~da por el apoderado del coudena.do Jorue EMcP.r Villarre 
Prada. 

Actuachln procesal: 

El apcldera.do del condenado Jorge E liécer Víllaxreal Prada p:re.~ent.ó 
el dia lliP.Cinueve < 19} ·de enoro del corriente 11ñ0 un memorial q ue 
contiene, según l>U p:¡,recer, unO'\ d<lmancta de revisión del juicio que so 
adolantara contra su poderdante a.nlt~ d Jt12gado Sexto Pem 1 del Cir· 
cuito áe BucaramM ga y como consecuencia del cual se irnpu.~o a Villa
r real Prada la pen~ prindpal de pcho t 8) años de prisión como coautor 
responsa.bi~ del delito de secucst.ro Axtorsivo, decisión que fue confir· 
macia. p or el T ribunal Superior de BucaramP..ngn quien ~eí\(ltó al sen· 
tenc!ado .como cómplice del delito que a él se le imputara . 

Consi clera.Ciones de la Corte: 

).)ent.ro del texto de su domanda, y luego de identíficnr somera· 
mente el proce~n materia de la demanda y los funcionarios áe instancia, 
el a{l<lderado del St>ntenciado alega 111. violación de expresas normas 
del Códi::o Pena.! (art.•. 268 y 24) que llevaron al sentenciador de 
seguM a in>t2.IId!l a aplicar una pena superior a la que le debería. co
rresponder a ViUATre!'ll P:radl\ quien fue reconocido en la segunda ins
tancia como cómplice y no como coautor del hechO· juzgado. 

Posterionnent.:, a1egR como fundamento de la demanda la causal 
tercera. del ar tículo 584 del Código de Proceclimlento Pen&l, esto es, 
"C\Iando alguno esté cumpliendo condena y se demuestre que es falso 
algún testímo-."110, peritación, documento o prueba de cualquier otra 



r? 2428 01\.CETI\. JUDICIAL 321 

l
~lase que haya podido determinar el faUo respectivo", fundando .. u 
etición en la si¡:uicnte argumentación: 

"Esta causal señala una relación de csusa !L efecto, entre la 
prueba y la determinación condenatoria adu¡¡lada (sic) en el fallo 
de los jueces de instanda se basu. en que LB sentencia fue consti
tuida sobre un documento falso y que especialmente su parte 
resolutiva lesionn el prlnr.lpio de justicia con el grave error judi
cial qua ~-onsigue e sic) la cosa 1U21<llda.". 

~ 
Nada más de fun<:lumcnto contiene la demanda. SA limita al escrito 

dejar p lanteadas algunas apreclsc!ones personate.~ del recurrente, sin 
ncretar utaqtte alguno a la untencia y menos aún demostrar la po· 

íble existencia de una causo! de revisión. Debe recordarse, en este 
unto, que el recwso extrocrdmarto de reviRimt liene por (tnaliffud 

remover la certeza PTOcesal qJU · imp01Je la cosa juzgadtl, y por ello !e 
haJl señalado en la ley uigencia.! de imprescindible cump:imiento pa.ra 
la elaboracién de la dematiCW., lO$ cuales r epetidamente se han señalado 
por parte de la jurisprudencia. 

El sentido mismo del recurso, fuP. ya precisado por esta Corparo
ci.ón en prot-'i.dencia rl.e fecha trece (13) de agosto ae mil no1>ecientos· 
ochenta y drn:o (1985), con ponencia det doctor Fabio Cald.cr6n Botero, 
en la cual se afínnó: 

"l! Para la ley proce~al penfll colombiana la revl.!lión e~ un 
recurso extraordinario que dadas su~ .causal~s, rlA no muy fre: 
cuente ocurrencia, res\tltsl ser un m edio de iinpugnación de ca.rác· 
ter excepcional. Mful se destaca esta apreciación cuando se advierte 
que va dirigido contra la cosa juz~da. como expresión de la ve~
dad que rcvel[l. el proce~o. 'MtO es, contra lp l<i".ntencia dcftntttva, 
con el objeto ele c\(•moslrar que !!Stl verdad procesal o formal alli 
.declarada nu <:oino:-Jde con la verdad material o real del hecho pu
nible y de ~u autor, en el espacio y t.lempo históricos de su naturu
lístico acaecer. Falt.a de ideoticlnct quA pone de relieve la inocencia 
del c.ondenado y que obli~ ul l!:5tado 1.\ quitarle toda la protección 
debida a su propin verdad para da.r pnso a la .iusticla real mediante 
la revisión de la causa en ,un juicio de reenvfo. 

Siguiendo con absoluta fldalidad esta orientación, et .legislaclor 
ha establecido en todas las CK\I.S!lles da revisión el predominio de 
la realidad ~obre lo que proctlSalmente se hubiere demostrado, 
siempre y cuando conctw:ca a poner do resalto ln inocencia del 
condenado. Esta teleolocia ,l uridica es la que une, sustenta y justi
fks la.s causales <!el recurso y la que le ha permitido con!onnar. 
por t<\1 modo, Wl cuerpo uorma&ivo con WJiclad conceptual ines
clndible. 

Entonces, lo que importa en la revisión y lo que se tiene que 
probar ~.n ella, es qW:O otra., senorlllmenle opuesta. fiJe la realidad -
de los h~hos materia del ju~gamteoto y que, por lo tanto, la In· 
justicia de la ~tencla en cuanto cundeua a un inocente queda al 
del:lcubierto bajo el cristal traspannte de la verdad verdadera". 
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De estas precisiones jurls1lr11denciates puede concluirse diáfana 
mente que no es .~uficiente que et re~'1trnmte plantee una causal ~ 
revisión, abandonando completamente la demostración de Sil e.J;istencia 
v nlf!idllnto aportar las pruebas correspondientes a dicha alegación. 
demostru.;:idn, por otra parte, ·nn ~mL;-iste en la mera en·unciaci6n d 
una jalseiUJd, sin f u:ndamtnltos turúiicos v stn más alegactmt fJ!M! la afir 
macién del hecho m,ismo, com<1 ocurre et~ e¡ caso "bajo e.'tuctio. Tal 
de-mostmdón r equiere del esfuerzo y del and.lisi.~ de los hecho.~ y la~ 
pruebas que Llenen (t. la dara evidencia de que el. juicio merece ser 
re11isado porque las prueb<W ~'1! él recaudaaas, o las qu.e no RP. pudte 
ron r<lali~l1', comprueban efectivamente que el cmtde1Uldo debió recibd·lr 
!'na deciswn favorable . 

. En el presente caso el recur rente nl siquiera se tnm6 el trabajo 
señalar cuál prueba, determinante para. el fallo condenatodo. e~ la que 
él mismo con~i<Jera afectad.' de falsedad; menos aún se preocupó por 
demost-rar Ju existencia de dicha. falsedad, y descuidó completamente lal 
comprobación ·ae que e~a presunta prueba falsa determinó el fallo de 
condena que t\hora pret~.nde remover. Sus ul~¡:aciones, teveladoras de. 
un descon:>c ímiento del sentidO y fin del recurso extraordina.río, llenan· 
cuand o más , las ~rnctuístlca.c; de \ID al~ato de inst.anola. pero no 
oonfigttr.m una demanda de revisión !nrmulada de conformidad con 
los exigencias precisamente señaladas en el arti<:ulo 585 del Código de 
Procedimiento Penal. 

Result"~ Indudable pues, en e.ste pwlto, quo el escrito presentado 
clebe reGhazarse parque no t iene IH má-. mlnlma vocar.ión ele prospemr 
o tan siquiera fUndame:ltar el trámite 0...1 rt:Clirso extraordlncrio. 

Con base en Jo expuesto, la Corte Suprema de Justicia, Sala de 
Ca.,sr.ión VPn¡~l Administranelo justicia en nombre de la Republica y por 
autoridad 1ie la ley, 

kesuelve: 

Recha2!lr in !!mine el escrito presentado por el apoderado del con
denado JoTge Eliécer Vüuu rea! Prada, por las razones IIDOtadas an· 
teriormenth. 

Cópiese, notitiquese y cúmplase. 

Jorge Co!rreño Lt.enga•, Jaime Giral4o <lngel, Gustavo G<:lmez 'lelá3qucz, 
OU!llermo Dó.~;·lla Muñoz, Gumermo . Duque Buit. Ilo<lol/O Manfoll!a Jácome, 
Lttil:náro Ma•·Nnez Zújiga., Rd(JIJ.t S<>avedta Roj~U. 

L-W GutUermo Sa!azar Otero, Seactnrto. 



Corte Suprc:ma de Justícla.- Sala de Ca.saci6n P M!fl.l.- Bogotá, D. E., 
veintidós Cle ab r il de mil noveciento:; ot:llen\3 y siete. 

Magi.strado ponente: Doctor Guutermo Dávila Muñoz, 

i "'p~obado Acta n~cro 024. 

r Vistos: 
1 Los pr<X;SSBdos. Antmún CeboUero . CMios M endoza Carnpo, Luis 
A!berto Orozco GowAleZ y Femanlk! Bedoya li 01/0$, los tres primeros 
por medio de apO<leraCio, solicitan el beneficio de libcrtlld provisional 
con fundamento en lo preceptuado por el artít:ulo 4;;3, numeral 4~ del 
Código de ProceCI!mknto PP.nal (Ley 2~ de 1984, art. 44) al considerar 

. que P.J tiempo que llevan en detención efectiva y el que· les pueda co
rr~:<sponder como redención de pena por trabajo y estudio. resultsn 
suticicntc:; poro obtener su excarcolación. pues, adwnás (le haber cum
plido las dos terc~n~~ p~.rtP.s d.e la sanción impuesta pur el juzgador de 
primera in:;tuncla, !<A reúnen plenamf'.nte los. req uisito~ previstos por 
el artú;ulo 72 del Código Penal para el otorgamiento del subrogado 
penal de la libe t1oó. conrucíonal. · 

:Cl señor Procurlldor Segundo Delegado en lo Pena l se abstuvo de 
conceptuar rt>11pecto de las peticiones de libertad oteva<ln por los seño
res HPO<iP.r<'ldos de los tres procesado::; P!ímeramente mencionados y 
solícita de la. Sala no hacer pronunciamiento nlguno, por i!]()Ompetencia. 
funcional pare ello. 

El MinistA!TiO PUblico funda su petición en el hecho de que " ... 
cusndo se pro~ne un incidente de recusación, la oompetencia se cir· 
cuscribe exclus!vum~nte a resolver ' . . . de plano la. cuestión en vista 
de lo alegado ... •, .. s ci.ecir; solucionar el conflicto atinente, no al caso 
mater ia del proceso (cuestión por completo extrni\a a este incid¡onte) , 
sino a los funvionnrios L'DC<n·garlos de resolverlo. cuya ecuanimidad ha. 
sido puP.sta en telJ.I de jult:io. Es obvio, entonces, que pronunciarse 
sobre matcriu:; diferentes a la recusación conllevaría una intromisión 
en uoo órbita. dJ.for0n t" y de ·cont~ra provocaría la nulidad respectiva 
(art .. 210·1 del C. de P. P.)". 

Agrega que " ... Implicaría, o .bien proferir una c'leo l~lón en reem
plazo de .'la ~o~ut.ortc'IAct competente en una suphm t..clón abiertamente 
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ilegal, o bien revíanr uno ya proferida por el inferior s ln haburse surtid 
el recurso c:orre:."J)ondiente" . 

"En el caso de la Corte, la situaclón ~'e tornarla aún más grav~ 
pues no sólo se pre:>entarian IQ.S vicios anotados, sino que el pronllll:J 
Ciamiento ' ... equlv!lldrin, de acoger la petición, a modiricar la Cleclsló~ 
del Tribunal. sin competencia para el!o, con lo cunl se convertirla el'\ 
fallador de Let'Utlra .instancia"' (C. s . . J., pet. 2/ 85). , 

Firu:llmente, puntualiza la. Delegada que .. . . . En armonlR. con ¡J. 
anterior, .,¡ inciso tercero d el articulo 44·4 de la Ley z, de 1984 prescrtbel 
que ' . . . La excaJXAlnción a que se refiere este numernl será concedida! 
por la autoridad que esW conociendo del proceso al momento de pr&
sentarse 1:\. causal aquí ptevista', entendiéndose por tal, el iuncionar~ 
(singular o oolegiado) que por razón de su com pet6ncia funcional 1 
corresponda de¡,ldir sobre el fondo de la controversia materia del 
proceso, ma.."ldato qu" evidentemente exr,luye a cualquier otro que po". 
CU>tlqulcr razón intervenga l.rt~nsitoriameH!tl, como en nuestro CliSO": 

Consid.er4Cicncs de la Corte: 

El Juzgado 17 Superior de Bogotá en sentencia.' de 4 de agosto M 
l!IR6 condenó a los proce~ados Antonio Cebollero y Campo, Rafael 
Esteban Rodríguez Cri~taocho , Fernaudo Bedoy<J. Hoyos, Carlos Eduar · 
do Mendoza CaO'l])O , Nelson To?rcs Palomino y Ayda caJílbalez Padilla 
a la pena principal de sesenta ¡¡ cuatro {64) meses de prisión, como 
couutores mspons<.tbl~s de los delltos IIP. falsedad en documentos pú· 
blico~. (:Omctíd,o ea concurso, con el de e.<;tafu y, por estos mi~mos 
delitos a RobertQ Soto Prieto y Robert Hüllr ry Russell, a la. pena pci
\oatlva de la libeit.'ld de oc/lenta y cuatro (~4) m eses de. prisl6n. 

R~rr:da. la decisión por los señores defen,.ores de los acusados, 
por uuto de 25 de agosio de 1986 el JUZ~'IIdo 17 Superior concedió, P.n 
el efecto suspensivo y para antA el 'l'nbunal Superior de Bogotá la 
apclac16n oportunamente lnterpue~ta . y sustentada. por los lmpug· 
nantes. 

Recibido el proceso en el · Tribunal Superior de Bogotá y agotarta 
la tramitación propiA de la instancia, el señor Dofcnsor del procesado 
Antonio Celtollero y Campo demandó 111 <tplicacion del artículo 453 del 
Código de Procedimianto Penal (nwlle(a.l 4~ del art. 44 d.e la Ley :1! 
de 1984) , es decir, el bcmerlcio ·de li'beriaci ~;~rovil>ional. Enconi.J'{I!ldose 
el pm~so en traslado al agenta especl.'ll del Ministerio Públtco. similar 
peticiúu fue !llevaó.a por el Defensor del procesado Luls Alberto Orozco 
Gonzále.z . 

En providencio. de 20 de febrero de 1987, <=ll Tribunal Superior d.e 
Bogc;t.'l, a<X>Tcle con el ooncepto emittdo por el sel\or Procurador D(}!e· 
g¡¡do p~ra la Vllj'ilu.ncia JudJCial P.n su condición de agente espC!Cial del 
Ministerio Público, ne~ó el beneficio de lihAI'f~td pmvi~ional a los pro
oesados Cebollero y Campo y Luis Albert-o· Orozco González. · 

Según irdormc secretaria! el señor apoderado de Antonio Cebo
llero, on forma extempor-ánea, presentó recurso de reposición contra 
la providencia anteriormente citada, r a2ón por la cual, lo. Sala de 
decisión en providencia de 6 de marzo del t:orrlento año, además de 
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egA.r el beneficio de excarcelación a Jos procesados F€rnando Bed.oya 
oyos y Cll.rlos Mendoza Campo, negó el trámite del roourso de repo

' · ión a que se hizo roferenma.. 

Halléndose en notificación esta última decisión, Cebollero y CAmpO 
usó a 105 M.!•¡.•istrodos integrantes de la Sala de Decisión y, el 9 oe 
:rzo la Secret.vl>~ de la Sala Penal del Tribunal, piJSO en conoci-

§iemo de los rw1cionarios el incidente propuesto. Ftle as! como en 
utos de 14, 18 y 20 de mar2o d€1 corriente año, los Magistrados doc·· 
res Luz Stella Mosquera de Meneijes, Jorge Ortiz Rubio y Diñimo Páez 

el.and.ia, recha2aron la recusación propuesta y ulspus.ieron el envío 

é
·ñel expediente a esta. Corpornciúu pa.-a los fines .selialados en el a.r

culo 83. inciso tercero del Código de Procedimiento Penal. 

Ta.n sólo do:! d.ias después de ser recibido el proceso en el Despa-
o del Magistrado susta.nciador para la elabora<--ión del proyecto co

rrcspond;ente a fin dEl resolver la recusación propuesta contrn loR 
Magistrados de la Sala df! pecisión Penal del TrlbWJal de Bogotá. el 
señor apoderado del proC€sndo rtlcUSit.l1te presentó solicitud de libertad 
provisional con fundamento en el numeral 49 del :u-tículo 44 de la Ley 2~ 
do 108<l. es decir, sobre los mismos presupuestos que tuvo a su oon
sideraclón la citada Corporoci<\n y que fueran despachados neg:atlva

lment.P. en providencia d~ 20 de lebrero del corríent.e año. E!'mismo día, 
el defensor üe Carlos Mendoza Campo eleva ante la Corte igun.J soli· 
cit.ud de excarecloclón y, al clís sl¡¡uiente hace lo propio el seflor 
apod~rndo de Luis Alber to orozc:o Gon?ález. Finalmente y una vez se 
obtuvo el concepto del señor Procurador Segundo Delegado en lo Penal, 
el proceSI'.do Fernando Bedoya Hoyos hizo llegaT su propia petición de 
ex~:<~rcelacióo, sobre los mismos presupuestos alegndos por los profe
sionales del derecho a que se refirió la Sala anteriormente. 

Se prooede, en CO!l5ecuencia, o. resolver lo que leg<>lmente corres· 
penda. 

1~ El articulo 44, numeral 4~ de la· Úy 2! de 1AR4 que invocan los 
memorialistas, prescribe: 

"8alvo los casos previstc!S en otras disposicion es, el ·sindtcado ten- · 
drá derecho a excar(,l:!lación caucionada para "'Stj~urar su ewntual 
comparecP.ncia al proceso y a la ·ejecu ción de la sentencia, si hubiere 
lugar u ella: · 

' '1~ .... .. 2~ . , . . . . 3! ..... . 4~ CUando en cualquier estado del 
proceso hubiere suft1do el proCP.sado en detención pre\·entíva un tiem
po igual al que mereciere como pena privativa de la libertad par el 
delito que se le acusa, habida consideración de la <'~lüicaci6n que 
dobería dátsele". · 

"Se considerará que ha cumplido la pena, el que lleva l>:n.detAnnlón 
prev~ntiva el tiempo necesario pAra obtener la llbert.ud condicional, 
siempre que F..C reilila.n los demás requísitos para otorgarla". 

"La excarcelación a que se ref iere este nwneral !!l"..rá concedid.'l por 
In autoridad que esté conocienao del proceso al momento de pTesen
tarse la ca.tL•a.l aqul prevista". 
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Quiere decir lo a nterior que debe determinarse ¡l rc~iamcnte, come 

!o actviert~ ~,¡ Minlr;terio Público, si la Corte es o no com petente part 
resolvt:r sobre las P'.:ticionP-'1 lf,; libertaLI provj¡¡ional elevado por lJ ' 
procesados menciouado:s, tres d.e ellos por medio IIP. apodcra!!o. 

2~ EL Título II, Capitulo 2~· del Código de Procedi1ru~'11tu Penl\l 
~onsu.gra la "competencia ;uncional y por ra<i6n de la wturale.za de) 
hecho '// ·In calidar! rte !os proces.a.dos". ~ 

En ei articu/.o 32 Hñllt~m, señala. ro.rotivamenUl la competencia d 
le Sala do) CasacWn de l" Corte Suprerrw. de Justicin res¡)uctu de lo 
pr(.lce.•os ·de La Ju.qtit:ia Penal nrdinaric. ¡¡, el articulo 32() del Código el. 
Justicia l'·'!Tlal Militar con r elación a .los procesos militares. · 

En ni1'.guna de B..~ta$ dos 1IUT7!'lJl.S QU~ deterrnir.nn. In. compe¡len~ 
de la Corte Suprema de Justicia. ~"71 :tu Silla Pc'nal, se le asi¡¡na el con•> 
dmlento de los procesos Pt,ra decirlir sobre impedimentos y recll· 
s~ciuue~. .. 

El artículo 83 del Código de Procedimiento Penal atribuJ¡e el coM·I 
cimiento a esta COrporación, para decidir "de plano" . . es dedr si?< 
n.ing¡in t r limftc ¡m:1--io, el impedimento mani{e.~tac/.o por un Magistrado' 
de TriuuTIG:l. Superior cuanrto lla sido re.chMado por lt' Sala dual corres· 
pondiente o, la recusa~"ión ¡¡¡·opuesta por una de la~ pt~rtes contra el 
mismo funcionario y c!stc lu encuentra infundada. 

Por Slt paTtc, e! arlícu.!o 87 ibi!lem cnaeñ4 que " desde que se PTe· . 
sente lu petícion ae recusactrln, o desde que se 71UJT1i}ieste impedido P.l 
juez o r.w!listra.do, /!asta qu~ se re~u<,lva definitivamente, se su.~plm· 
aerd el proceso, ~i c.q tuvierc en estado de j uicio; pero si iUere sumario, 
podran ejeo~utars e· los actos urgentes de Instrucción". 

Esta ~siclón wntempla dos a.•pt!tU>s fu.nd.amentale¡¡: 

a) Cuando se presenta. el c~crito 4,, r ec·usr.c:iún por un~' de la.~ par· 
tes, inmi!diatamente?. st suspenda el pr·oce~o cuc.r!dO >C halltl ~n estado 
del 1'1dcio. es declr, uno. 1JI!.?. c·artce eje(;utoria el auto de proceder , o, 
dese!(¡ c:l mismo 111CmC7'..to en que el jw>~ ·o magl3trado marúfiesta su 
impedimento para conocer del as-unto; 

bj Si e/. proceso .~e .'tallare en e~tado de sumario. éste no se .~u.~. 
pende, pero .lola.mente puede el ,lu.nclonario impedido o recu.md(l, 
reali<ar actos UT(Ilmtes de Í'Mirucci.ón (indagatoria a! procesado de!P.· 
nido, resolucim ele la mt111Lr.i6n jurl:lica, eu:.Mcelación, entre otril$ J. 

En el pri:oner caso, lu ~itwici6n jtn·ídica del procesado se ha!la 
deéidrlmente cornJrctada en el pliego de cargo:;, ~'in I-ugc.r n. modifico.· 
ción por ct jue!l, preci.sc:rrwnic por ~u firm.t'.i.n . En cambio, en el 
~"'JUTidO, ta !nustjgación se halla en c1<r~O y, el incidente debe resolver· 
se er• la actuadón de copia~. las r.ual.e.s d<'!I>P.n ser re·mitidag !nmedio.· 
tamentd aL S;~períor pura que decida "de piano'' sobre el Incidente. 

La aceptación de la recusació·" u su rechazo 11 /C. manife$tación d·• 
impedtnwnto tiel J'lmcianario que e_qté conocú:ndo dd pr~so. debe 
hw:crse med:innte fiiUfJ motfl:tUI.o con. <!:cpresión exacta de lo.~ motivos 
que lo llevan a declamr el tmplldtmento u rechazar la rCC"..lSación 
providrm<:ia que no requiere de 1Wlifícact6n y qull debe ser puesta m 
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(mocim.ienl.o inmediato ae kl autoridad que dd>a rcsoltler 3obrc el 
.nclctcnte. A su o~ll, quien deba. decidirlo, lo hará ;.g11elmente medlante. 

~
to motivado, s!n. trámitr! previo, pero esta deciswn d.ell~ .~er noti{i· 
kl a las partes 11 ;m de en.IP.rarl!ls d.e l2 rte.tignadó-n del. muwo /Ull· 

onnri<: <m caso de pr0:1pera,r kl recu..~a.ción o el trnpcdtmento o, en 
~o contrario, para que rec0710·~can las moones que ~e tnnieron !J(lra 
clarar la improcedencia det lncident~. 

~ La :ey ha· sid.o cu.idadosa alfijcr l!Is (ll?>ersas hipótesis. en las cuale~ 
o. com-icne a !Q. rzdm.imstracwn de just!cla que determinado fu.nc!o
aritJ acltle oama ;uez o miiJlistrado, precl$amenle ·en lmsc-a de con

ser~.ar el buen nombre de ta Rama Jurisdiccional, garantízar le rectitud 
y a.cicrto de las decisiones 11 avitiLr que $1! ·iqnnren ios sentimiL"I!lO~ 
personales del frtliador, he. dlcho esta Silla. Pero, as! mismo, el legf.s
la.dur cousecuente,con la garantí:z de los derechos de las 'pu.rt•l.~, premó 
:Ut trú11Ute rápid.o pnra decidir <J.9ta clase de incidenl(!8. 'ltn.<tn. el punto 

. de prohibir nueva recusació'! 'IJ decluratorla de imt>edímento del fun
cionario qv.e tenga de resolter el incideute, no ob.,!omtc ~oncurrlr en 
él ·uuu cualquiera de' las causales pre1-"istas an el nrtfc?llo 7R ibldem 
r art . 36, irn:iso primero, C. do P. P-). 

· 3~ Ra<:ón le a8iste al Sf'ñOr Procurador Segundo De.leutH!.o ~>n lo P!'
nal c~r¡do scliclll• ·tJ.e la S<tl.o. ,qf! llbstenga. ae resolver sobre los vcticio· 
r¡es de libertad, pues, ccnno se dejó c.onsl(mado anteriormcme, la Corte 
no tiene compl'tcncia 8ino para dcdllir sobre el incidente de recu~aci6n 
Pfi!P\testa pQr el procesado Anitmio Ceb(JliA•'o y. en p:ov!denc1a de esta 
misma fe~.ha., la l:iala recha:>:cl por improcedente el incielemc pro!)ue~t.•>. 

· Además, la c:au.'%1 invocada por los mcmor'<ili~t.as. es decir, lt\ ore· 
vista en el numersl 4~ del artiCUlo 44 du lll Ley 2~ de 1984, segúñ cJ 
crit.trlo de Jos seil.ores dcfen~:ores, se enC'JP.ntra presente desde ti~ 
atrás, razón por la cual ~imilares pct!clo11es fueron presentadM y 

• deciálcla.~ en su oportunidad . Prccisnn•~nte, la deciRión de fecha 20 <Je 
febrero da! t.011'1ente año, originó la recu.,..~(,ión que prc:scntó el pro· 
uesudo menC:onac.o contra lo~ íntegra.ntE<s de ls. Sala ut< Decisión del 
Tribunal Superior de Bogotá, que por lo démás, fue · declarada inCun· 
dada por la ~<ll!l en provid~'llcia del dís de hoy. · 

Es claro qur,;, la causa! invoc<ldn pl'lra la cxcarcelaclcln de los <:uul.ro 
procA~R.dos detenidos, no se presentó al moment.o do hu.lh•rse el pro· 
<:eso en la Corttl para decidir la recusación. · 

Cosa distinta ~>rla que up.,o de lo.~ proccsad.os al momento de UertaT 
el proceso al superior para decidir sobre P.l incidente, cumpJ.a lLl 1J1,'1.a 
totaL q1te se l.e !mpus<í en la $enten~;ia. En este caso, el Magistrado 
S'ltstanciudor <Uspcme por cJUtO de sustandación lu líbr.rtad inm~lLlta 
del reclu~o. no en cumplimi~nto de una decisión de kl Sala, sino rte 
la sentencia que determinó le sanción . 

. 4~ AsiSte raMn igurumente al señor Procurador cuando advierte 
que dt.: llegar la Corte a deciéllr las peticiones de libertad, se esta.r!a 
revlsflndo, por v!a e¡¡:trañn, lo providencia del Tribunal Superior de 
Bogotá tantas veces citada, precisHmente porque cont.ra ella no .,m. 
procedente sino el recurso de repOSición, cl.cl cual hi:z.o uso uno de los 
señort:s ut<!ensorcs, de manera exten1porúmm, con el fin de obtener 
nue,·o pronunciomie.nlo simplemente ilustrativo para conocer " _ . . la 
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diferencia ~eñalado. por ustedes entre 10$ conceptos de •resocializaciónl 
y •readap tación' . .. ", es decir que, no obstante haber sido negadas SI.\ 
peticionen. los defensores acataron m de<..1sión del juzgador de Instancia, 

Contra esta providencia, se repite, no es viable ni el recurso dJ 
apelación. ni la consulta. Ra7oón por la C\lal la Corte no puede pronu~ 
ciarse sobre el mismo tema propuesto al Tribunal y decid ido con¡ 
competencia para hacerlo. • 

5? Fir.oalmente, resulta oportuno transcribir una de las tontas de· 
cisiones o.doptad..s por la. Sula en casos similares, es decir, cuat~do la 
Corte ha conocido de incidentes como el de colisión de competencia 
que, al Igual que los impedimentos y recusaciones , deben ser decid!-. 
dos ''de plano". 

" . . . como en forma. inveterada lo ha. dicho la. Corte, en el inci· 
dente encaminado a. dirimir las co[isiones de competencia presentadas, 
entre los tunclonar:tos, no es l)errnitido a quienes la dirimen entrar a 
decidir robre materias diienmtes de las propias relati~;as a 111 colisión, 
mena& aún nsumiendo fllllciones que el lt:gislador at:rtniyó a los de J.ag 
instanclas" (Auto de 26 de enero de 1984". Magistrado ponente doctor 
D.mte L. Fior!llo P.). · 

Por lo anteriormente expuesto, la Corte Suprema de Justicia, Sala 
de Casac.ión Panal, oído el concepto del señor PrO(;urador Segundo 
Delegado P.n lo Penal y de a~-uerdo con él, se aostlcne de resolver sobre 
las peticiones tlt: libertad de Jos procP.sados Antonio Cebollero y Campo, 1 
Carlos Mendoza. Campo, Lui$ Alberto Orozco Oonzález y Fernando 
Bedoya. Ho:¡os. 

Cópiese, notil!quese y ~lvase al Tribunal de origen. 

Jorge Carreño Luenga.., Gufllormo Dá1!114 Mullo.. Outllermo Duqtte Rufz. 
Jaime Otra/do Angel, GmtaM Gótii<Z llcld.¡que<. R.odblfo Ma·ntllla Jácome, 
Llsanaro MtZTtinez ZtlñiiJ'l, Ed.[/ar SRaVedra ROjtu. 

Z.ut.t O!<illermo Saltlzar OW'O, seereLario. 



PSNA. Redención 
l!>~Sél]¡¡atJI'eCl(]la aa 1.'~11111Cficlenn:ña C~mO CiltCUJllSftaJ.t~la ·egJraVm· 

¡lte [le Ba pena, }11! CXCinl5.61ÓJfll i;j¡tde ICOJD§ügl'B~!ll la i.®lj 32 lite ]97:0. 
i!llri!l nos Jj)mcesallllcs condlr:marl·m• COlfll aruleJii:JJ!I:ldallll, resJlllec~o 
e Ha JredeUtClón de Jllllefia ]IJIOI Unba)o o H!!UIDd.ólll, !1110 táoma 
. · . opeTaJ!Il:ña .. 

1 

'orte Suprema dt/ Justicia.- Sala de CasaciÓn Penal.- Bogotá, D. E., f veintidós de uuril de 1nil novecientos ochenta y ~iete. 
Magistrado ponente: Doctor Rodolfo Mantilla Jácomc. 

Aprobado Acta número 024. 

. . 
El proces!ldo Alt>aro HP.rn.iRuU>-Z Colorado solicita el beneficio de 

libertad p.-ovisioual con runa.ameuto en lo prooeptuado por el ~rticulo 
72 del Código Penal y la Ley 32 de 1971, al considerar que el tiempo 

·efectivo en rec,lusi.ón y el que lo corresponde como redención de pena 
por trabajo y estudio, son suficientes para obtener su e:xcaTcelación 
dada su conducUI oborervad>t. en el establecimiento carcelario. 

El señor PrQourador Primero Delegado en lo Penal ha emitido 
. conci!Pto desfavorable a In petición de libertad del procesado en rawn 
a que no tieutl derecho a la rebaja de pena por trabajo y estudio de 
acuerdo con lo preceptuado por el articulo 1~. inciso ~Y de In Ley 32 
de 1971 y por registrar condena anterior por el d~llto d~ E!)(t.Orsion. 

Com1deraciones ae la Corte: 

El Juzgado Primero Super ior de Cali mediante sentencia de 20 de 
febrero de 1986 condenó a Alvaro · Hernández Colorado a la pena prl· 
vauva de la libertad d" cuaTenta y áos (42) m~es de prnián como 
autor responsable de los delitos de hurto caliticado y agravado en 
concurso con el de extorsión. Ef Tribunal Superior de la mi8mll ciudad 
confinnó en todas sus partes la rter.isión de primera instancia med.iaote 
fallo de 9 de mayo del mismo año. 

Como el MinisteriO Público en su concepto que e.ntecede se opone 
al reconocimiento de las reba.jas por trabajo ·y estudio en attmción a lo 
normado en el iMisO tercer!l del artículo 1~ de la Ley 32 de 1971, por 
figurar.le al procesado una sentencia anterior por el O:elito de exturstún 
proferida por el Juzgado 9? Perta/ del Ci>·cuito de Cali, debe la Sala, 
prevmmente, determlrn~r si el procesado es o rw acreedor a la redendún 
de pern~ por esta circunstancia. 
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La L.~'ll 32 l4l 1971 en su articulo prim~ro cli~¡,¡o·,¡e que "podrán ot> 
tener r~dUcción de su pena po•· el t rabajo. lo~ condenados a pen11 
privativa$ de la libertad. A los reclusos •e les abonará un dia de p<mí 
por cada tres de trabajo". 

La m.l$ma átsposlcitln, P.n. s1t inci;·o tercero, ltace lo exclusión del 
ben~ficio consagrado cuanflo ensc·íla que "no será aplicable esta 171<ldidlj 
a los reinddentes, ni a los delincuentes considerados durante el proce~o1 
como de alta pe.ligrMidad, cuando esla oi rcunstanci!l se haya hecJWo¡ 
constar en la. se;ztencla, ni a quü:ne.l .1e ha1Jlln /1l(l<ulo o tmllleren in ten 
tado fugarse, tanto en ".l tlesUTfoUu del proceso, COil'W en el cumplí 
miento de pena v . · • 

¡;;¡ Cú/UtJO Penal de 1936, en su artkulo 34, comagraba un incr~· 
m~mto de pena para los reinddente~. es deci-r. p~m c¡1tienes ctespues de 
14M sente11.cia condenatoria cometiere u n nue·vo c.Wtilo. Este Incremento 
1'!11 la san~.¡6n ~m el nueoo proceso, era de una terccr!lo parte de lo pe1 
l1llC mereciere por la ln.triJ!X'i6n, por la prim..>ra t>C2 y, en la m ttad para 
las demás, siempre y c;uando e1. num>o delito se hubiese comet ido den· 
tro de los diez años de l a ejec!J.toriu de la condena primarln.. 

El nu<,vo Códi¡¡o Penal , suprimió es!a pr~CI$a éircun.~ttmcia agra .'· 
var.te de lo sanción, cm atención u que e; legi~lador consi<Wró que con 
eUo se sancicmclla un delito anterior que ya había !tidO concretado 
con una pena. de acuerdo eon Ir.. t:n.jr r.:ct!ór.. ylllS modalidade.~ como fne 
comotido por el agente. Sin embai'()'O, la rcin.cídencla debe ser oñjeto en 
nuestra actual lr!~laclón, como medio ?.-Yiú)rattvo de l« p<:r>cmalíctad 
del pr(l{;e., :.:do para los ete~tos de Los beneficios de e:rcarcetaclón pro· 
1Jisio,wl o l'l!mrtad cundicioru!l, c¡;anrlo •m su art·i('ulo 72 faculta aL juez 
para otorgG<r el "Uln'ogad.o ali.i p revisto. usie1nvre que su persona/.idJut, 
su buena c<mdu.cta ~>n el establ<Jcimicnto carc1! lario y su.• antecedente>s 
de todo orden, permitlln w poner }undaclamenta su r<:ctdaptación ~ooi4l''. 

En consecuencia, desaparecida !a reincidencia como circunstancia 
agrqvanLo< ele la pena, La exciu~tiiln q11.<! comragralla la I.e¡¡ 32 de 1971 
para lO$ pr~-e.~adOs condenadoa can anterioridad, re..opecto de La re• 
denci671 de pena por t rabajo o ~tudio, no tiene opercmcia y, debe el 
fu.:zgadCJr, tl<l todo ca.,o, reconocer como cumplimiento parcial de la 
sanción. Las iuuores desarroilada.~ pnr Los detenidOs, C!Ulndo ellM cum
plcm los rc~·uisitos legal.;s ( pror:¡ram.M y aprobación por la Dirección 
General de Prisiones) y se h{ll/an debicú¿m ente certif icadas poT la auL<J· 
ridad corre.~1J(Indiente. 

Asl mismo, debe la Sala preci~a.r tos alcances dtl la norma prim~· 
ramcnte ()ltnda, r~.>»-pecto de la ell.Clusión del beneficio de r ebaja de 
pena por t.nluajo u e~tudlo, cuando un procesado SCJ ha fugado o m. 
tent.ado fugarse, tanto en el desarrollo tlel proceso o durantP. el cum .' 
plimiento de la pena impuesta. 

El hecho de que un procesado $e fugue o intente .fugar~" cuando ~e 
le Ml"l!Ulta un proceso o S6 er,cuentru purgando una sanción ya deteT· 
miuadu, solamente puR.dP. afcct.arlo respecto de dicha cauaa puro. n•> 
gársele el reconocimiento de rt;ba_jas por trabajo o estudio durante el 
tiempo de detención. De ningunu manera puede atect¡ylo con relación 
al proceso que se le ini<.'ie por la fuga o tentativa de evasión o cualqui<>r 
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~tru proet1SO qu~ ~>lmulttínemnente curse en su contr3, menos aún en 
~que.Uos que se le inicien con posterioridad por hechos cometidos du
\-a.'lte el tiempo que se halle prótugo de la justicia. En síntesis, sola
~.n1.P. puede l<ÍI.'I:tarlo 1.$11 comportamient{), en el proceso por ,;1 cual 
l encont raba legalmente detenido o descontlmdo una pena. 

j_ Corno en el prescntl' caso, r• íolio 70 del cuaderno original apart:t:.e 
¡;:opia de la· senter.clo proferida por el Juz,gado 9~ Penal del Circuito de 

~
ali y por Al Tribunal Superior du la m:Sma ciudad, en su~ partes 

csolut.ivas y a!lí .st: concedió la libertad a Hernoí.nde:r, Colorado por 
. u:mp!imiento tot.n.l c'lf\ la pena impue.~t!l, la rdert'lno;ia que se hace en 
el tallo de s t:!gUndo ~rndo respecto de los pre:~untos delitos de fuga de 
presos y aou:;o de conflrtn:ta, en nnd!\ inciden psm el reconocimiento 
de· las rebajas por traba,in y estudio en este proc~·so y a fA.vor del peH· 
cionario, ·má.:dme que P..lli no se Indica si la inw~tigaclt\Jl se dirigía a 
Hernanclez Colomdo o a su compañero de causa La~so Zapata, quien 
igualmente resultó oondcnudo. 

Como qui~rn 'lllfl el peticionario' se milla ¡¡ri•tado de su liberta<\ 
desde el 2:; !lo: ul:>ril de 1985, a la feclla lleva en óet.P.nción efectiva vcinti· 
trés (23) me~es y t:cintií.iete f27j dias. Por trabajo acredita 2.920 hor&$ 
que le dan derecho a una rebajJ!. equival ente a cuatTO ( 4) 171P.M.q y un ( ; 1 
día, {)Sr<l un totel twunmlllllo de vehlti$i ete (27) rm:~e.o; ll t>eintiocho 128) 
dias, Uernpo inftrior en dos 12) dlas a las dos temeras partes de la 
,¡;" 'ción impuei!\3 por los ju2goo?res de instancia. 

El articulo 2~, inciso segtmdo del DP.~rP.t.o 21 l ~ de 1977, reglamen· 
t(~r·io de la Ley 3Z ele 1971, prcscrib10 que "cualquier íntenl!>ic:bt.d horaria 
qu~ supere los lúnite& de seis { 6) horas u ocho ~ 8) 'hor¡¡s diarias, a qu" 
se :rdiere el inciBo t.~nterior, no se t"ndrá. en ~uenta para ll.ls ''fec.tos de 
,·eba.ia de pena.'', es dec!r . Jns sP.sP.nta l.ofiO.l horas de estudlo certificadas 
durante los mes<!~ d<ntgosto y septiembre de 1965, no pueden :;er <:onU<· 
biliz,Mlas para los t~Cectos de rubttja de pena, puuij, dur>lnte el mism<:> 
iapso, el pro<:esrJdO trabnjó la,:, 01mo (8) hora!> dinrln.q y este tiempo ya 
fUI> •. ,omputad.o paru la rebaja de la ~anciün impuesta. . 

No obstante qu~ el procesado nu satiofliCR. el primero de los requi· 
sitos pre~istos en el artlculo 72 d<11 Código Penal, e& decir, ol cumpl\
mient.o de !liS doi; te.rce.ras partes de !a pena pr ir.<:il)al, considera 1'1 
Sala que Herr.ández <.»lorudo no es acreedor a la exca~Iación allí . 
p nl!'i<;a]Ilente por Jo anotado en párrai os anteriores, el! dec.ir, por ata,. 
lo su ~sonalidad 7 antecedentes pcnult>S, permiten suponer qua re
quiere dt· trotnmiento penitenciario hasta el cumplimiento 1>0tal de 1~ 
.;anción, ya que, una vez e~('J\mela.do dent.ro del pl'(lcesu que s·~ le ~ii;\'UK• 
r.r.r fll d~lJto de extorsión y ell el cual fue t~allaó.o rtlspon:s.able, persistió 
en su conducta al punto de haber sido capturado, juz~do y condenado 
como outor responsablP. de los delito~ de hurto t·all!ic~do y agravAdo, 
en concurso con d de extorsión. 

Por lo ~·xpnesto, la Corte Suprema de Justíciu, Sltl~ de Ca.seción 
Penal, oído el concepto del ~cñor Procitra.dor Primu~o DAlegado en lo 
Pe:np.J. y de acuerdo parcialmente con él, r..iego. al procP.s~.do ,1\.lvaro HC<· 

· ,áh<l"" Cot?rado el beneiicio de liocrtad provi~ional. 
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Parn la notificación personal de esta pro•idenC:a se comisiona 
Juez !:'rimero Superior de Cali :. q uien se le librará despacho con 1 
insertos del caso. 

Cópies.,, notifiquese y cúmplase. 

Jorge Cafreño Lu.anga$. Gu1llrrmo Dáuil~ Muñoz. Gutnermo Duque Ru~¡ 
Jaime (.Hraltto Af!gel. Ou,ta?ln IMmez Velá.l'qt<e.•, Rodol/o Mllnffila JtiCOmlt. 
Lt&•Mro Martine~ .Z:téíiipa, Ed¡¡ar Saawdra Rotas. 

Lulo G'uillermo Sala:ar Otero. secretario. 

·. 



l OOBRESEIMIENTO TEMI'OJ!lAL. R~olllitos. 
. o es req u !sito den a.uto de s~bll'ase!miento uemJlllorall !a 
rre:::fsiólll! deM cergn lllU ]pWC~§!D'!O, ya que SU e&emcia ®® 

1 

]pR'CJVISIDID!D 

e, rte suprema dlt .Justicia.:_ Sala de Casación Pena!.- Bogotá, D. E., 
veinüdús de abril de mil novecientos ochcntll y siete. 

r· gistnido ponente: Doctor Jaime Giralda Angel. 

!!!.probado Acta nlllnero 24. 

l Vilitos: 

En grado de consulta, conoce la. Sala del auto del 28 de noviembre 
e 1986, med\ante el cunl el Tribllllal Superior del Distrito Judicial de 

Pe~ira sobresee temporalmente por segtmo:la vez al Juez 71 de Instruc· 

~
ón l'ennl Militar , doctor Raúl Claro Corrascat de los hechos que como 
nstitutivos de fa.lsedad en documento público se lo utrlbuyen en este 

roceso. E l Ministerio Pú)Jllco sugiei'E la confirmación da! pronun
. Clamiento. 

· Resultando y considerando: 

l. Con respaldo en la orden de libertad número 1166 del 23 'de 
cJicjemore de 1985, suscri~ por el entonces titular del Jw.gado 7l (le 
·Jnr¡trucción 1-'ena.f Mil!tar de Percíra, doctor Raúl Claro C~~.rrascal. en 
la que ~e invocaba orden del Comando de la 8~ Brigada a cuya ruspO· 
sición se hnllabu, del rua 20 de los mismos mes y año, fUe dejado 
provisionalmente Ubre el prooosado .Pablo d<:l .JP.sü~ J.clp!l2, quien acu
sa<io ae delito contem¡¡l11d0 eu el Decreto 1188 de 1974, se hallaba 
rec:luido en la Cárcel de Varones de Pcrcira. Por no haber 'el<istid.o la 
orden de libertad de la Drígada, invocada por el Juez, el Auditor 15 
Auxiliar de Uuerra de In misma unidad, formuló a Jnstanctas de su 
CQ!lllllldaDte. denunuia contra el juez mencionado. 

2. Profunda& dudas de naturaleza probator ia no sólo en <.'uunto a 
la materialidad del pOSible ilícito, sino en cuanto a su responsabilidad 
determinaron los sobreseimientos temporales con que ha.sta ahora ha 
sido calificado e 1 méri t.o sumarial. Y se atribuyen en prlncipio al 
absoluto r.aos udminlstrativo reinante en las · oficinus de la Octava 
Bfigada. con sede en la. ciudad de Annerua, de donde habria emanado 
la orden judicial de libertad que por comisión habrla cumplido el jU!l2 
acusado, situaúlón ésta que a la '•ez ha impedido hasta ahora establecer 
si tal orden P.xistlñ, provino de esa dependencia miut.ar o de un .tercero; 
si el jue>.z rue asaltado en su buena fe, o si realmente con invocación de 
Wla decisión inexistente determinó la liberación del procesado Fabio 
de Jesús López. Los e~fuerzos investigativos hu.n sido lnertcaoe.~ . · 
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3 . De todos Jos aspectos que !>.a de abarcar la lnlfestigación J 
unlco que apa.rec,e claro es que el juez acusado, doctor Raúl Cia;J 
carrascal, finno la mden de libertad ob.ieto de investigación, pero n< 
:se hil pedido establecer si eústiú o no la providencia que dio basA 

1
. 

dicha decisión. 

No ~.e ha localizado la pres.unta providenda, porque según lo hiz 
constar el juez acusado, las decisiones que se le comisiona ejecutar, un~·· 
vez notlf!.cadas, son devueltas a la Brigada de o:rigeo (fl..9 del cuadern 
principal), como lo nx:onuoo el Comandante de la Octavu Brigad 
General Alfonso Var.ca (fls. 20 a 22 i bídem). Por otra parte, la ímpr 
sionante magnitud del ctesorue'1 adrnini:strativu y documental amp~· • 
mente CC'flocldo .se.,nún Jo aseveran el juez prooasado, sus emplea 
sub:llternos, los empleados de la Auditorl.a de Guerra y los de la Cárce 
dAI OW.rito Judicial lfLs. ~~a 65, 47 a 50 vto., 77 y 75), no ha permitid 
saber si la decisión primaria fu!l o no expedida. Se conoce por tale~ 
declarantes, que en la Brigada Octava se traspapelan y extravían pr~) 
vldencias, folios de exp&dientes, y documentos en genero! de maner~ 
ordinaria .. Esta situación no '{)UAdA p~_o;ar dP.saperciblcla a la Corte, po 
lo que habrá de promoverse la investigación adminls~rativa pertínent 
ante la Procuraduría Delegc.dn pura las Fuerzas Militares. 

4. Con tan precarios elementos de juicio, unt.l los que se alza ~a 
ace¡¡u.t:iún ·del filllcionarlo acusa!io de hab"r su:>erlto le orden de li- ' 
bcrtad para atender un msndato jerárquico superior del que no 
tiene concreto conocimiento, es procedente el segu.ooo sobreseimiento; 
temporal. como así Jo decid lO el Tribunal Superior del Distrito Judicial 
de Pereira., y habrá de con!irmflrse por esta Sala. 1 

5: De otra parro, como btm ro anotn el señor Procurador 3~ Dele· 
gad.o en le· Pennl, carece rl.e fUndamento el salvamento do voto de uno 
de ros Magistrados de la Corporación de origen .•eolln ~~ cual ~~ proceso ! 
estd afectado de nttlid<ld supralegal porque en los autoa de sooreset
m~entn temporal no se ha pr ecisado cargo algurw ccmtra el c•cusado 
con lo cual .~e ¡., imposibilita su derecho de defensa, 11 parque en el 
te:zto de tales prot"idencws la referencia al po~ible dettto cometid.o se 
hace sólo en w parte re$olutioo, !1 además se prc_ltrió la hipótesis del 
hecho punible dP. 7IUi3 gratte entidad frente a ot·ros que ni Biqtdera 
admiten el grade jurisr:LícclonnL de la consulta. 

.l!!s en el auto de 1!rncP.II.Cr en el que el Estado está en !a obligación, 
por •ntermedto del 7uez C01Wp11tente, de tormul/.ir al imputado Los 
cargos con-:ro?tos de lo.• cuales habrá dc defenderse; el cutto de sobre· 
seimiento temporal ca_rece dA tal requisito porque al proferir/o se hace 
rcconoctmumto ll.e la ([efl,7encl.n. probatona ya sea de UJ materzaltdad 
del delito o de ta· rcspon-•abiU.dad de su autor, de manera que su esencia 
et provi!oria, siendo por tanto ~os elementos de prueba 11 !a denuncia, 
los l]t«< en su precariedad para fundar una calificación definitiva, 
permiten adelantar tma evt.>ntunl 1)03ibilidtui delictiva para super ar 
ffl1pas prOC<'salu y <U/inlr la sitlUICión de! su;eto sub jürtice. Ra .u 
cmadi rse, que el auto de sobre~i?rd.ento temporal carece de ,16T7Titl1as 
rituaies, au.nqul! TP-1<1/.U.a obvto que debe sujetarse a la realidad procesal 
y a la lógica, como su.pueslos insosl<lyabies. 
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6 . Dentro de la oport.múctad probatoria del segundo sobreseimiento 
_mporal habnío de verificarse al mli.ximo esfuerzo para. establecer los 
~ntos oscuros de la investigación. Al cfP.cto se practicarán las siguienl diligencias: 

' a) Inspección judicial a los libros, r~¡¡istros y archivo~ de las 

'

uditorias Auxiliar 15 de Guerrl• oP.l Ba tHIJ<ln San Mat~u y Pl'incipal de 
lU<l1"1'<~. flP. L-t Octavu Brigada y nueva i nspección judicial al Comando 
~ la ruisma Brilr.\da. para verificar: . . · 

-cuáles son los me<.:.,nismos de control ( entrada y salida l c.le los 
~ortos que se libran a Jos distintos d espachos judiciales, en partlcu-¡a·r el ·Juzt;ado 71 a cargo do! doctor Raul l'llaro Carra.~; 

· .Cuantas y cuales fueron las provirleJ1cias que por los meses de 
ovlembre y didembrc de 198ii ~ ordet ló ha;cer <;Uffiplir al nú..'<lnO flln-

'
ionari~; · 

-cuál fUe Al procedimiento lll€diante el c\11\1 el juez Cluro Ca 
r asca! diligenció tunlo las comisiones de esos meses, como las de los 
~ mtoses anterio~ y posterio~.11 a.l ~() de cllciembre de 19H5; 

-8i ·las oticinas en donde se practicarán las inspecciones jucllci~
les han observado siempre el mismo procedimiento para comisionar a 
Jos dA~pa~.hos judiciales y cuúl ha sido tal procedimiento; 

-$e establecerá si queda copia de la nota. remisoria de los exhortos; 

b) Oír nucva.mont.e en d~claraéión jurada a la Asesoro Jurídica de 
la Cárcel de VaTOnes de Pereir~o~, doctora Maña F.speranza Dáv:ila pura 
que amplie y precise los datos de que d« cue!lta en su telegrama 
obrante al folio 105 del proceso, muy especialmente respecto del noti
ficador dcl Juzgado 71 de Instrucción Penal Milita.r . 

En el mismo Eentido se escuc.'lará el tcstímmúo de la l>i r.,r.tora del 
núsmo estable<:imlent.o, doctora Gloria SlArra Parra; 

r.J A 'la Procuraduría Deltl:cau>l. pa.ra las Fuerzas Militares se oti
ciará para que Informe el resultado de la !lvoriguación qua según b 
declar;J.ción obrante a folios ~¡; y siguientes, adelantó sobre la libertad 
concvdida irregularmente por el juez H.aúl Clnro Carrascal a la sindicada 
por in!racción al Decreto 1 18R de 1974, Ca.11nen Rodas Ci!uentes. 

En oonsP.cuenc:ia ~ lo expuesto. la Corte Suprema de Justicia en 
Sala d.to Casación Penal. de acuerdo con el Ministerio Público, 

l . Confirmar ll$ Pl'O~idencla consultada, con la adición de que so 
practiquen la~ d!llgencias referidas en el ordinal 6~ de la parte moth'll 
de esta decisión. 
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2. Por Secretaria y con destluo a la Pro<.-uraduría Dele¡:ada par! 
las Futomas 1\.lllita.res, remlta~P. coptn de esta prov1denc;ia una. vez ej~ 
cutoriada, y de los folios 47 a 50 vuelto. 62 "' 65. 77 y 75 del cua.dern 
principal, a ! in de que si esa dependencia del Ministerio Público 1 
estima procedente, se investiguen las irregularidades referidas en tale¡ 
documentos. 

Cópiese, notifique.~e. Cllmplase y devuélvase. j 
Jorge carre1io Lii-+nlf/U.Y, Gutll~rmu DdvUa Muñ~, ·vt:.1Uermo Duqt&e 

J4ltru! GUaldo Angel. C~Uiuw dórn~z Velá.'411«"'o Ilod.o~Jo ltw>tilla J<i<:atu 
T.lnrutro ltartinez ZW!igo, Edgar Sool>idTn RIJÍ<t$. 

Lul$ GutUermo Salazar Otero, S«<ciA!io. 



l. CONCURSO. DE(.ITOS CONTRA LA ADMiNI5;1RAC10N 
. PUBUCA 
[.a Hinü!Oídad llletllttmimn la aldlecunaciém aóp~c.m. IEI:Il aDBUBt:.m> 
evenn·os se dclbc IJ)JJ:eclsar. nallllJDnéln st !m coni(!Jucta medno era 
juu1dltq;amente evttalblc O :mo; Sl Ull} éJr!ll ex1stñrá ICOnnCUitSO, eJa 
o::a~>c cmutrarlc, sunpervñvnvli sólo la aG:lccUJiacb)·n típica GlJIJJI9 
materializa el nn que ~ prepuso el agente; este último caro 
tten~fcomo ejempfo la n;alizacién de una sola conduela, que 
'l!iilllll dos lbteDlle§ diferenle§: 1®: awnantsnración ¡püfiica '!/l& 

· . lübenaldl mdMdllllall 

Corte Suprema de 11J.ltída.- Sc.lt~ de Casación Penal.- Bogot:i, D. E.. 
veiutrés de abril de mil novecientos ochenta y si ete. 

1 
Magistrado ponente: Doctor Gustavo C..Qmez Velásc¡·uez. 

Aprobado Acta número '020 de marzo ~~ de 1987. 

Vistos: 

El Tribunal Superior del Dis~rilo J udicial de VUlavicenclo, e.n auto 
de veintidós (22l 'd~ agosto de 1985, rt>cur1'ido en apelación poT el 
apoderado del sindlcado, dccic!i6 re~ldencla.r en juicio criminal al doc· 
tor Rubén Antonio Mute-u~ Millán, a quien oom<l Juez Promiscuo Mu· 
niciplll de Vistahermosa (Meta) se lo imputa la comisión de los delitos 
de pr~vfllicoto por acción y privución ilegal de la libertad. · 

11 eclws y actuaCión procesal: 
A~1 los conlrlgna el a quo: . 

"El seiloc Fidel Antonio Londoilo All:ate presentó el 21 de junio 
de l!:lf!:l, ante esta Corporación, una denuncia contra el doctor Rubén 
Antonio 1\futeus Milld.n, Juez Pro11Uscuo Municipal de Vlstshermosa, 
sindicáqdolo de la pre.!o"UOta detl'.nción Injusta y a¡;'biL1'31'ia que venia 
sufriendo su pa<lra Oerd.Ido Londoño Sáenz por el hecho de haber 
permutado <..'ú11 Jorge Tulio Melo Agudelo un camión marca 'Interna.
tional' por un lote de terreno denominado .'El Bambú', ubicado en la 
vereda 'Lcjius' del municipio de Vlstahermosa . 

''Aunque ·poco explicita. la querella, de la inv~stiga~;ión se ú1fiere 
que no fue a <'<l.ll~a C1e la mencionada tran.s!l.Cción como fue a parar a la 
cá:rcl<l Londoño Sáenz, sino porque Constantino Chacón, quien también 
detental:rd la posesión del predio pennutado, le instauró denuncia por 
estimar que Lonctó"o Sáenz era un tovasor. 

22. OO.COW\ Jud.SCI.t.l ;J?cDAJ) 



J38 GACETA JUDICIAL 

"El tuncionarlo acu~do, b~ciendo uso de las facultades concedí 
das por 111 Ley 17 c.le 1!:175, dLspuso una vez recibida In denuncia d 
Constanti.nl' Chacón realizar algunas pruebas preliminares, laS que lj 
l~&varon a. ia co[\vicción de que debla ubrlr la invcstigaciór¡ e iniciar e 
proceso por el delito ammcis!lo. 

' 
"Para poder entendet· en m ejor furma el problema en el que se 

vieron envuelto.s, en una u otra forma, los señores Jorge TUJio Melu, 
Gerardu Londoño Sáenz y Constantino Chacón , es necesario hacer una 
breve rernlnlscencía quP. no¡; remonta al día 26 de mayo de 1978 cuando 
Londol'IO .Sáem entregara a Jorge Tulio Meto un camión mar~.a lnter-. 
nationoJ 1.700, modelo 1971, t.!po ca~rooer!a estaca.s y de plaw:s vz 5186 
y reciblura en cambio un lote de terreno de aproximadamente 400 
hectárea~. el cual, como ya se dij o, está ubicado en In vereda ·san José 
de Jamuco o Lejía~' del municipio de Vlstllhermosa. 

"Transcurridos más de seis meses desde la negocii!.Ción, Londoño · 
Sáen'< hizo que un topógrafo te midiera el la te, encontrando que sola· 
mente tema una cabid~< de 156 hectáreas más !'>-~00 metros cuadrados, 
por lo que consideró que había sido objeto de uua estafa., lo que lo 
llevó ante el Juzgado de Vistuhcrmosa. ll entablar la correspondiente 
denW\Cia, hecho r.nmplido el 12 de' diciembre de 111711 . El juzgado pro· 
firló auto d e detención contra Mela, el cual rue apelado por el doct<H' 
Gustnvo J aramillo Zuluaga, apoderado del sindicado, y revocado por 
este Tribunal en todas sus purtcs mediante providencia del 13 de mayo 
de 19R2, ordemindo~e. como consecuencia, la inmediata libertad del · 
sindicado :v la compuL~aclón de copias para decidir si se abría o no 
invesUgnoión penal contra lll doctor C<lrlo~ Barrera Duanka por e¡ po
Sible delito de detenél6n arbitmria, ya que al parecer este funcionario 
fue el que profir ió' la meóida det entiva que se revocu ba. 

''Habiendo vuelto lns costiS a su estado original. se presentó en
tonces la denuncia del 30 de mayo de 1983 90r pa.rte de Constantino 
Chacón coil~ra Gerardo J.ondoño Sáenz, seglin la cual el se¡¡;undo de 
los nombrados, estaba invadiendo un predio que al parecer 4>.S el mismo 
que poseia Londoño Sáenz desde 1978, pero que Chacón dice que lo 
había adquirido de Parmenio Apolinar. 

"Lo cierto e¡¡ que realizadas las dill¡¡encia~ preliminares !le ttue se 
habló al comieru.o, por parte del doctor Mateus Millán, tncluidll entre 
ellas diligencia de inspección jud icial al predio que se tomó litigioso, 
se decidió por medio de auto de fecha junio 16 do !9S:~ abrir la inves· 
tigadón penal, ordenar la captura de C:erardo Londoño, oirlo en inda
gatoria y practicar todas las pruebas nt:<:esarias •en orden a ~:sclarecer 
mejor loo hachos' . . 

"Ahora bien, para dei.errninar la Je¡:alidacl o ilegalidad d~ In actua
ción del funciom\rio acolladO, se solicitaron y a¡,¡regaron a estas dill· 
gencias, la~ fotocopias del p roceso meneionndo, el cual, seg-Un .se sabe. 
aparece en !lllibro rn<!Jcador. Tomo VI, al folio 199 y bajo el número 
4.642; fotocopiaS de las que se puede ext ractar lo slguiem.e: 

"1·: CorL~tantino Chacón Diaz presenta personalmente el 30 de roa· 
yo de 1983, denuncia rormal cuntl'll C'..tlrardo Londoilo Sáenz por el pre-
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unto del!to de invasión, el cual ubica en el urttculo 367 <1~>1 Código 
·Penal. Ese mismo ·dia se le ratifir.a. 

r "2! En la misma ftoclm la dm)uncia pasa al despacho que or~gll& 
bracticar in~pección judicial en el lugar de los hechos para constatar 

~
1o dicho en ella. A r~.nglón seguido aparee¡, el auto en .el que se CJStlpula 
on ordinales, Jos objetivos de la diligencia, t:Jl\J'e otros, lo~ linderos 
ue enmRr~an el predio, la.~ mejoms que se han plant!ldo. los dl'CII· 
omtos que acrediten la propicd!ld y los dem ás que se COnsideren dP.n· 

. ro de la mísma. Se fija la hora ele la.s once de la mañ¡wa del dla 
siguiente para la práctica. de la d.ili¡o~ncia y :se nombra como perito n 
Héctor Munn~. 

"3? Eft>ctívamente, en el din y hora. señalados, el juz¡:ado. en n.<>Oclo 
del perito, levanta un acta dond~ afirma que se trasladó ul lugar de la 
diligencia que es la linea 'El Baml¡ti', ubic«da en la ve reda 'Lcjins', que 

. all! enoont:·ó a Gemrdo Londoño quien e.staba construy,endo una casa 
en mlidera y ynri;Ja y quien manifa~tó que e:oo terreno ara de su pro
piedad por compra a Jorge Tulto Melo, pero 1\0 presentó documento 
alguno qUe acrf!dílar<> lo aseverado- En coo.secuencia, el jw.g-..do ordenó 
a Londoño la SU$pP.nsión de l<iS meJoras y al perito el avalúo de lo 

· const tuido. Se dijo igualmente que 'lo ant.er!or expuesto se hace con 
b MA en establecer post.M'Iorm.ente la. propiedad n:al de dicho inmuetlie 
y en cabeza. cie quién' (Sic ). S€ dejó constancia también en esta ctili(!en· 
cía de que, •:on auto:iz-aclón del ju r.gndo, el denunciante Chacón le hace 
uruts preguntas al sindicado Londoño. 

"4? El perito Héct.or Heli MuO!\! Enciso rm<le su dictamen. a~re· 
gando que en t:l prAñio ''lsitado. a más de Garardo Londoño. se habla 
encontrado a Fiflel Londo6o, su hijo, ~:>sUpula los linderos y las esca.o;as 
mejoras ·que apreció y ui\Qde qua Lontioño Sáenz dijo t.t>ner posesión 
de cinco añcs, pero no mO$t.ró la carta.venta 9 ~u favor que lo acreditara 
como dueño o poseedor. · 

"5~ Con fecha junio 13 el juz.¡;ado profiere un auto 1nterlocnt.orio 
debldamcnt" motivado en el qne hace alusión Rl dor.umento .de compra
venta enl.l'e Pannenío Apouna.r y Constant.ino Chacón y a ta sentencia 
dlll Tribunal Superior 'dOnde profirió un rano a favor de Jorge Tulio 
Melo A¡;udelo, por un posible dolíto de estafa .. obre este rr.i~mo tern>no 
que reclamaba Gerardo Londoño', para r.erminar diceudo en la parte 
resolutiva qnc ordenaba QUe Gera.rdo Londoño hiciera entrega del pre
dio con las ane.ddades descritas en el documento qua se eneuentm 
dentro de estas diligencias y teniendo en -cuenta que d icho señor no 
acnUI citaciones. mandarlo a conrturJ r para la notüicaC:C:!u del auto. 
Por ultimo, rtlspone quE! si Londoilo 5e ab,;tiene de desocupar, se pro
cederá con el auxilio de la. policía a.l respectivo lan:tamlento. En la 
~ma fecha del auto aparecen debidamente notificados C'..erardo Lon· 
doña y la Personen> Munici¡y.ol. 

"6? Luego de lo ant.P.rlor y con fecha junio 16 de 1983. se dicta el 
auto cabe:r.a de prOI.leSO, se ordeM la captura de GClrardo Lonó.oño y la 
práctica de todas las pruebas naoosar·!as en lu investil:llción. Extrall.'\.
mcnte, entre el auto que ordenabt\ el Iimzamlento y ei ~,¡ue abrió la 
investigación, AA libró el Oficio 0443 de junio 14, dirigido al Comn.n· 
dant.e del f'ue$to de Policla, ordAna.ndo que personal hajo su mando 
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oondujera 21 despncho a Cerardo Loncioño para notificarle un _auto 
proferido por el juzgado. siendo que como se dijo, el l:J de J umo se 
estaba p:racticundo esta diligenCia y aún no se habla dictado el auto 
cabeza de proceso. 

· 7~ El mismo 16 de junio da 1983, se vuelve a or~r.lnr al Coq¡andante 
del Pue.~to d<: Policfa para sollcitarlc que se traslade a la verlldll 'Lejlas' 1 
y captuxe a Gerardo Londoño Sáenz, sindicado del delito de i-nvasión 
ele tit..-ras y dE!()()mlse y t raslade un VP.hlculo marca Carpati, color rojo, 1 
placas RE 0464 v ·ponerlo a. disposición di! este despacho'. l.a orden del 
juzgado en acatada y por ello el Sargento Segll.ndl) Ordóñez. C&melo 
GUillermo. me<liante Oficio m\mero 0122, deja u. disposición del juz- ·. 
gado al retenido LOndoño Sátmz y el Cllm;>ero Carpati ·marca MAZZ, 
placa nUmero WE ()464, de COlOr rojo, el cual es de propiedad del señor 
Gerardo Londoño Sáenz'. 

"8? El 20 de .1uruo. es d t>ulr dos dlns despuP.s de retenido, el 8in- : 
dicado es oído en indagatori a y el 25 se le .resuelvA s ituación juridlca, 
d~ret:.ncto su detención preventiva por el delito de inoosión de tierras. 
Este aut.u tiene la misma motivación del que ordeno el. Lanzamiento, 
pues se reHere al documento su..~crito tmtre Parmenio Apoli,ar y Cons
tantino Ch.&c6n, al fallo del T ribunal Superio~ qu~ rcvor.ó la detención l 
dA .Jorge Tulio Mela, a la inspección judfciul o.l predio litigioso y a la 
indagatoria de Gerardo Londoño. No existe fundamentación Jut:idica 
de Jiinguna natura-leza. , 

"9~ Aparece lue~:Q el doctor Cnrlos Julio Monroy Nos:sa reuibiendo 
poder del :;indicado, qui~Jl, luego de posesionarse, ::;olicita la libertad 
de su defendido, p~via reposición d A! auto dctonti,·o, interponiendo 
recurso de apelación eu = de no ser Atendido su pedimento. La repo
sición fue n.egada por auto del 3 de julio y concedida. ll• apelación ante el 
Juzgado del CircUito de Gra.nuda (Meta), funcionar lo que devolvió la 
.. ctuaclOn por estimar que no era ¡¡l compotente p(l~a desata:- el recurso 
interpuesto, señalando que tal 2l2ada deberla surtirse ante el T ribunal 
Superior. 

"lO. Por la indngatoria del doctor Mateus Millan se tiene conoci
mient.o quo esta Corporación se inl:úbió de desatar la alzada. pero l:úzo 
menclón a la avanzada edad del sindic.acto. por lo que el Juzgado de 
Vistaherrno:;a, teniendo en con!';ideraclcln tal cir l.-unsmncía, libró la 
co:rresponcticnte bOleta de libertad número 0029, llecbo que sucedió el 
24 rte septiembre de 198:!, según constancia. que obra. a. !olio 160. Se 
infiere, por tanto, que el señor Londofio Sáenz permaneció privado de 
su libertad un poco más de tres rne.';lefi. .. 

. "11 . Cnba anotar, también com o cosa extraña, que el Juzgado de 
Vrstahennosa se abstuvo de compulsar completas h.s coplas soli"ito\das 
en su ovortunidad del proceso que le tuera requerido, cspeclflcameat-e 
de loo folios 4 a 15, ~2. 23 y 25, precisamente donde se encontró po5-
tenormentc que hl\bra actuado tm hiJo de Constantino Chncón de 
nombre Auc!elino Chacón Cadena, con poder espt:Cial y como ·~te 
ci\il', en CU}ll calll1ad pidió e 11 fonna. ahincada, no- solamente ta deten
ción de Londoño Sáelll!, sino el allanamiento y la des1;rucción del ran<;hO 
por él edificado y el embargo del velúculo rojo r.arpat-i con placas 



Pundamentm de la protñdencill i'Jilpugnada: 

''Coptr.>r!amente a Jo que opina nuestro Colaborado;: l'"iscni. el 
,tupcionano ecusa<lo. en forma maliciosa, se abl;tuvo de observar Jos 
trámites procesales que una investigación de esta !ndole requie•·e. 
ApBiece dP.Sn~aa.a la celeridad con que comlerua. a evacul\r la~ ¡:>rucbas , 
decre~adas de oficio y apresurada la decisión por m~io de la cual, 
mediante W1 auto lnterlocutorio que no deja quedar en 11Ime, dispoM 
la entl'E!¡¡a <:le! predio litigioso al denunciante Constantino Chacón o el 
eon.~igniP.ntA lanz9rnlento en caso de renuencia, luego d" haber prac
ticado una. d lligt:ucia de inspección Judicial dentro de la cual - r.·.omo 
el mismo ~indicado lo ncepla- no recorrió el predio en su totalidad, 
pero que sin embur¡¡o dio por sentado t'J.Ue era el mlsmo reclamado por 

, Chacón y que por ~:onsiguicnte Gerardo Londoño Sáenz era Wl invasor. 
Esta ded~ióll. que debe dejarse para una sentencia,. fue nnt.l<,lpndamente 
to?r..~« sin con~últt~r pruebas de ninguna naturaleza, ni observar un 
trámite mínimo que permitiera a. Gerardo Londoño Cle!enderse siquiera 
verbahnente de las Imputaciones que se le hacían, teniendo en consi· 
dt>.ración tma uecislón de este Tribuna l que en ninguna forma dirimía 
disputa w bre la prophdnd. posesión <:> tenenda del predio 'El Bambú' 
!JS qu~ simplamento se rertrió a la legalidad que tuvo el oont ra.to de 
per.nuta que S\11\r.rlhieron Jorge Tullo Melo Al!udelo y Gerardo Lon· 
doño S!l.eiU. 

" PeTO el t uncionr.rio sindioodo no se detuvo al.lt, sino que ~1 a·onr 
• la investigación y sin que aún quedara. en firme el auto <lel 13 de junio, 

orcle::\ó 1~. captura del tnr.rlmlna.do y acal.ando Jos pedimentos de la 
'parte civil' clli;pu~o el decomiso y traslado del automotor del señor 
Lonc;oño Soonz. n quicm. sin nuevos elemento$ "' la mano, después de 

. escucharlo en dtUgencía de indagatoria, resolvió decrt~tariP.· la detención 
' 11reventtva por el Cielito de tnlla!ibn de tifn'Ta~. 

"E~t::. o.ctuaclón, '1\r'l duda, es ilegal igUalmente por cuanto no con
sulta los mínimos ~lementos contenidos en· el articulo 439 del Código 
de .Pror.-..ct\miento renal <hoy art. 42 de la Ley 2• de 198• ) , para. proferir 
decisión W:t"ntivn ya que .e!. mismo funcionario, en, la diligencia rlP. 
inspl)(;o:;iñr~ jnc\1~!&1, advirtió que ' posooriormente se ncreilit:J.ria lll pro· 
piedad r~a'. de dicho inmueble y en r.abeza de quién' y ésto fue exacta
m<mte lo que no sucedió, porque no se ide(ltific6 e Individualizó el 
9 reáio o prcdlOO' detentados por Chacón y por Londol\o, con el fin de 
rr:aterializl<r la lnfr:ICCión y no se rt-oogió testimonio o ¡¡ruebB a!{.'Wlll 
tendiente a aemostrar siquiera en forma indiciaria, la existencia <le la 
ir.fraccitín y mucho menos se recogieron elementos demost.rat.ivos de la 
resj)onsabil!cl:ld que por el delito o.nunciado le pUdiera caber a Lon-
doño Sáenz. · 

"Ta1npoco el sir.dicado admitió en forma alguno. on s u lndiga~o
ri.J> ser autor de Ir. Jnrracción; por el contrario. ha sostenido siempre 
que fué ''ict1ma de una estafa por part.P. rle .Jorge TuUo Mela y que más 
bten Constant.lno Chacón eu forma clandestina y aprovechando las 
horas de la noche le ha. tractorado su3 tierra>~ y sembrado pasto 
broquia.rla. 
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"Si Londollo Sáonz no presentó el d<>curnento de permuta. suscrit~ 
con Melo, le era im posihlP. 111 funcionario instructor deducir, a simpl 
Vista y tffiicndo solamente a l ¡s. mano el documento del ~nuncisnte 
cuál ero i;l invasor y por ello se hacia necesario el aporte de pruebSB'· 
que permitieran llevarlo a la conVicción de quién era el verdadero in~ 
rraclor. La pzm1denc1a del Tribunal, a_ue solamente se tuvo en cuent 
al momento de resolwr la situaclón jurídica dP.l sindicado, no teni 
porqué aportarle al funcionario nln~n elem!lnto de j_~cio respP;c~o de 
la in~-asión, ya que como atrás se dtJO, esta Corporac10n no dectdió en 
ella pleito de llnlieros o colindanclas. 

"En su diligencla de inquirir, Al doctor MatetiS Milllln, refiriéndose 
a los hechos, admitió que no habla recorrido en toda su extensión al 
predio litigioso, que tampoco h a.bía recibido tesumonios y que sola
met\te hattía tenido a lu vista el documento a.portndo por el demmcian· 
te, a~rega:ldo que se habla basaoo o motivado en el hecho de .que el 
señor Chaeón 1\portttra al proceso la provtc1enc!a en la cual consta que 
Jorge Tulio Mela Agudt>lo le vendió o le permutó a Gerardo Londoño : 
Slienz. un predio por un camión. De otra parte, admite ha.ber ordenado 
el decomiso <:Wl campero de propiedad del sindicado y no recordar lo 
sucedido. con este vehículo. 
. "Asi mismo, niega que haya ISido su proceder moVido por la insi· 
nuación dd llamado 'apoderado de la parte civil', pero. extraña entonces 
a la Sala, el hecho de ·que el j uez haya tenido conocinúento de que 
I.ondoño ten(u un veh1cu10 de l:.s caracteristicas del que describió en 
su oficio, -¡ es que no puede olvidarse, ni pasar desapercibido, que la 
medida adoptada solomonte podia ordenarse con b1:1se en el auto d/!1 
detención conCnnne lo ordena la ley y con lns ga.rantías del caso (art. 
138 del C. de P. P.l, máxime q1te ese automotor no era objeto de la 
infracCión que Se estaba inveb"li¡¡.ando. 

'"Se ac.vierte entonces que corno el au.to detentl\"o !tiA dictado sin 
el lleno de In~ requisitos legales y con bose en unos elemento~ que no · 
tienen ninguna fuerza éle comir.rJón, ni son conducentes rc.s¡>eeto del 
asunto que S<~ trataba de dllucidar, el fu nr.ionario at.--us&do octu6 con 
ánimo dol(lso profiriendo una resolución ·manifiestam~:nte oont.ra:ria a 
la ley, tal como está consignado l!n el artículo 149 del Código Penai, 
fi¡:ura conocida como prat:aricat<l por acción, en concurso 'Con el delito 
de privación Ilegal de la libertad consagrado en el articulo 272 ibídem, 
toda t>ez quo esa amañada decisión atentó y menoscabó la libertad 
individual de Londoño Sá.ena, tal como quedó 'l-isto anteriormente ... ·•. 

Breves consideraciones de la Corte y 
conr.epto de la Delegada: 

Varios !'on los cargos que obran en contra del juez Mateus Mtllán: 
. ~ . El h~ber emi~ido auto i.ntcrlocut.urto que no deja quedar en 

!1rme y mP.dJ!mte el cual dtspone la cntre¡¡a del predio litigioso al de
rumciante Con~tantino Clll!cón. o el con<;iguíente tfinzamiento, en caso 
de renuencia. Alli mismo ordena la conducdón policiaca del acusadO 
para notificarle la resolución. Aiin no se hllbla abíAtto la Investigación: 

Es incuestionable que, para la emisión de tal nuto, no exist!a ma. 
tecM probatorio que lo viabilizara, corno quiera que la inspecetón Ju· 
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tc:la.l, única prueba ordenadn y practicada, nátla. dcmo:;traba. como 
ue ni siquiera el funcionario - asi lo confiesa- recorrió el predio en 

~
uestión, a pesar de que, en la correspondiente acta, afirme lo con
ra.rio. Se menoscobó el derecho de defensa del sindioodo, de manera 
slimsible, porque sin ser oírlo se a&tmló en su eonlra detenninación 

tan tra&'endenta.l. Al respecto, atinadamente, anota la. Delegada: 

~·una decisión como ésta., que E>.ntra.ña la existen~~n prAVia de un 
debido lapso probatorio, uno& sufic.ient.es elementos de juicio de índole 
documP.ntal, fundamentalmente, y. desde luego, ·la certeza ahsolutn so
bre la persona tuular del derecho de propiedad y domútio sobre el 
inmueble trabado en pleito, Mateus Mil1áJ1 ta profiere 5in eJ .menor 
elemento de juicio y, más aún, sin que !ormalrnP..nte existi<::m· proceso 
alguno, ni tuviera cornpP.tencla para decíHión como ésta; y no conforme 
con semejante atropello decide, arbitrarillmente, ingeniándose un pro
cedimiento y mecanismo propio, decreJ,ar el empleo lle la ruer2a Pll
blioa en coso de que Londoño ignore su orden. _ .. "-

Asombra que decisión de esa importnno.ia. que debe rer fruto del 
culm!nar del prooeso, se asuma estándo~P- apenas en las dilit.:tmcias 
prcllmiilares, las que tienen, r.omo debe ser sabido, otro cometido y 

: alcance. Es más; En el proceso por ninguna parte aparece que el sin· 
· dlcado Londoño fuera dado a "no .acatar cít.acioncs" ; empero, usi lo 
atirma olímpicamente el juez acusado, pára p(l{ier ordenar su condUc· 
ción, para efectos de la "not!Cicación del auto", la qu~ erectivamente 
se reolli.a el mismu día. 

_. Todas estas son determinaciones, contenidas dentro de un mlsmo' 
proveido, que violan manifiestamente 1!• ley. Con su cooducU., en este 
peculiur e-.oento, el juez acusado reaJiu'l el tipO plasmado en et artíeulo 
!49 del Código Penal. · 

2 .' El llaber resuelto la situación jurldlca de LondÓño Sáenz, de-
- cretando su dotonclón preventiva, sin asidero kgal alguno. conveniente 

es resaltar que, para cuando e<>tu. determinación se produce, las "prue
b.~~" son las mismas qllli le sirvieron al ·ju..,.. para asumir la antarior 
criticada decisión, con la sola salvedad de que ahora si ::;e había. oído 
en indagatoria al sindicado. Sobre este car¡:o, sostiene válidamente la 
Delegada: . · 

"Evidenteme.ote, habiendo ~guido el recurrido de toda. la actllli
clod del juez en este asunto, es fácil concluix que tambien la resolución 
dt: decretar la detención preventiva de Londoño !!.Pll~ uxaJmente 
contraria a la ley, así formalmente pareciera se cumplen los ~.ondiolo
namlentos exigidos para su expedlcion. Pero es que la falla no s e 
encuentra en la estmctura da la providencia, :sino en su carencia de 
fWl&lmento probatorio· y legal. Es.precisd' reiterar el cucstionamíento. 
¿Cuál la prueba siquiera mínima de que e;! te1·reno en disputa re!l.l- . 
mente pertenece a Chacón?; ¿de dónde ase¡,'IU'a categó.rícamente el Juez 
que Londoño es propietario del terreno 'adyacente' ll! que ocupa en la 
<.~etuaJldad"l; ¿y s.ln ~.ontar con Lo anterior, oomo pretender que Londoño 
lnvadJó t.ierms ajenas y, por tanto. se hace merecedor de la medida 
preventiva? Tal era la decisión de l).'lai.eus Millnn de apartarse de las 
normns que, a pesar de ~presa solicitUd de re\'ocatoria de la mttdid"' 
y del concepto <le! Fi'<Ca.l que apoyaba tul impetración, el funcionario 
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persiste en su punto de vista ~ niega la excarcelación de Londoño, aúj 
11 pe~a:: de su edad. '1 

·· .. Porque, y el jue bien lo sabía, las 'prueb!ls' que iov900, nadaj 
citmostroban. La :nspecdón judicial nada dice. oomo que ni el fun 
L'.ion:~rio ~-e tomó la molestia de l'econ.:r, y tratar de fdentüicar y reco
nocer el vred.io en lit-igio, ni ·en el curso de la núsma solicitó, ni le ru<:>
roo exhibidos docwnent·os al respecto; o sea que In ínspecclón índicial 
para nnda :lfrdó. Las !otocopias clal fallo del T ribunal Superior, on 
decisión de un pro~ penal surgido de la tran:sacción de la8 mismas 
t.ierrns, como dice la propia <A>rporación. en ninguna ton na dirimla 
disputa sc-bre la propiedad, posesión o tenencia del predio, pues no era 
ese el tema. ele clicho f.allO. La fotocopia del contrato de 'venta de po•e 
sión y me.ioras' entre Chacón y Apollnar tampoco despeja duda alguna, 
como que ni EC habla nllí de propl~dad, ni se determinan debidamente, 
en ertens16n y descrip;;ión, los ,linderos del terreno materia de l:\ tran
sacción. Y lll indagator ia de Londoño mucbo menos se presta para· 
resolver Ir. disputa, toda vez que éste .~Implemente insiste aquí en su 
derecho scobrc el· irunueble. Y tales pruebas la~ asomó como sustento 
ll~ s-us fallos. . . " 

La Corte no encuentra ningún reparo quu formular al criterjo de · 
la Delegada en el senUdo de que, cuando el juez acus•do reSOlvió 1a 
situación ju-rídica del sindicaáo. prolongando, mediante ~1 auto censu
rado, la p:rivación de la libertad de éste, incurrió en violiJ.Ción del 
articulo 273 del Coclígo de Procedimiento Penal. Son, pure. a este re5-
pccto, vlti!C.as su.s apreciaciones: al <\riticar la opinión del Tribunal de ' 
tratar~ de lll'lil privación ilegal de libertad (art. 276 del c . P .). así: 

". . . No obsmntc se esl.iru3 equivocada la :mterior ap~iaeión si 
· re.eord:unos que este tipo penal dice es de aquellos casos en que la 
per-ans perjudicnda por privación llegnl de la libertad pierde inic:lal· 
mente 1¡¡, mlsma. e.~ retenida o capturada, en razón y consecuencin de 
unu arbitrariedad o abuso del funcionario que !ncwnpl~ las formali
dades iegiLies para lo validez de la orden, sin que medie ju~tl!lcacion 
jurld.icarnente SUficiente, lo cual, ciertamente, no consUwye el caso de 
I..ondofio Sáen~. · 

"Se ~;onfigura, en cambio. el delito previ~t.o por el texto. 273 del 
mismo Códi¡~O Penal sancionado bajo el epígrafe de 'prolongación ¡¡¡. 
cita de privación de la libertad'. como quiera que l.(ln(\Oflo Sáenz no 
perdió su l!bertsd a consecuBLcia del auto de detención dictado en su 
cont.ra por Mateus Millán, sino q_ue previamente habin perdido tal 
derecho en virt-ud de una orden jUdiCial licita, ori;:inariarnente legitima, 
como que la captura pat·a indagatoria. -que fue el caso de Londoño
esta autorizada por el nrtículo 426 del Códi¡;o de Prot:edim.lento Penal, 
Y en apUcacicin óe este preel,pto, el jUI:l> la ordenó en el auto cabeza de 
proceso. Eulon~. la Ueg:1J medi da de detención prcventivá contra éste 
venín n cons~ituir una prolongación illcita áe su libertad.. ya perdida 
con anterioridad». 

En lo que no está de acuerdo esta Corporació:l es en de:;prender 
del critic::o.do auto h:. comisión u e Jos deutos de prevaricato y prolon
gación iliclta de la privación de lu libertad, como lo so~ticne l1> Dele
gada, o de pre\'aricato en concur so con privación ilegal de la libertad, 
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ommo lo aiin111.1 la instancia. Y (;Omo ésta no fundamentó en manoro. 
alguna. (;U opinión, véamos cómo lo hace el Ministerio Público: 

" . . . Y de~ru.:ión arbitraria ~te porque lu sola satisfacción de 
Jns torm .. s propla.s ere este tipo de providencias no puede prestarse o 
serv1r de sólidn base l~gnl para la. continuidad d~ la detención de 
Londoño, so pretexto de que 'existe' el auto que tnl medida decreta, 
cua.nuo, como se vio, la dcolnreda ilegalidad sustnnclnt de la misma 
hace que el vio!o de itesalidad se extíP.nda también hasta la mlsma 
t'<'.SOlución en ella tomada, lo que para este caso concreto significa qu:: 
la orc:kn d~ mantener detenido a Lonct<>ño Sáenz era incíic:IZ. Es decir. 
clc~>truida la fundamentación jur!dica de la parte considerativa dei 

· prove:do, no pue(le menos que entender!;A que su parte resolutiva y las 
decl.sioncs all! r.ontenidas su!rail el miom~o proceso ele descaliflcaciOn 
jurldil:a, para aswnir la idéntica condición <le ilegalidad. 

"Ello quiere dec!r que slendo el auto de detención que nos ocupa 
o:-sent.lalment€ tma arllltr;uia npliG-adón d~ la ley pcnnl, lo. privación de 
i~ Ubertad a ctue all! se somete a Londouo, como consecuencia de tal 
mcdWa, d• t~mblén arbitr~rla, abusiva, Ilegal, proñur.to de un exceso 
d tll !1.!11cionario judicial; pues funesto serfu, y se prestarla para abu~o o 
arbitrariedades - ' legalizados' por la simple apariencia de la forma· 
lidad-. desestimar la p resencia de este segundo delito para cons!de-

• rar!o subsumido en el primero, pue>.'l.O qnP. .'~ pesar de surgir si a con· 
recuoncia clel pr:!mero. es .Jurídicamente dlstínto de él. 

"Concurre pue~. en e,;te CAso, el prevaricat.o con la ll~l•mclón 
arbitraria, toda vez que nítidamente pueden establecerse y diferen
ciarse los elementos ·de una y otra ilicitud, para detemúnar · eri qué 
momento áe los hochos termina el primero li ·a partir de cuál in.~tMte 
emple:>::;. el segundo. En e.f•do, válido aparece rt:salt'M como se oon· 
figuran ~ individualizan, de una parte. ~1 quebrlllltnmiento del bit'r• 
juridlco de In lib~rt.ad individua.\ de las personas, ni continuar apre.,oon 
Londoño Sá.enz en cumplimiento de una ord(m judicial manifiestamente 
ilegaL Además, como bien se tiune sablélo y aceptado, el .prevarlcatu 
se c:on..•u.-na al momento de ser profer:!da la resolución o pro\idc.ncia 
cuestionada, y no cuando la determinación cobra cjecur.orta, circuns
tancia que conctyuv" A. la delimitación de las dos íl¡¡uras. 

"A~i>í, pues, siendo que existen las dos conductas oficiales del Jun· 
clonarlo. evidenciada la vulneradón de dos bienes ju:ñdicos distintos 
tuteJn<IQ,; por la norma penal, y scntadQ q11e los delitos po.o.een sus 

. propios ~ ditercntcs elementos Integradores en este asunto, es preciso 
aceptar también la materlatización y concurrencia de Jos áelitos d~ 
prM~ric.at.o y detención arbitraria en que Incurrió Mateus Millán den· 
tro del proceso que adelantó contra Lonooño Sácnz ... ' '. 

Y la Corl.t: no p.'li'tlcipg d.e hl tesis del concurso, por lo siguiente: 

Pam !G tipi.ficación de una conducta · dclictivc. no basta tener en 
cuent~ /(1 presenci!l de G;líJUn0.9 de sus ~lemanios inteQI'Ctdore.•, rl8jllnlto 
por fuera la 1'0r.untacl ri<>.l ().(lente, porque se dcscono<:erffL la esencia 11 
estructum rJn.>pi.u (/.(< la misma, al Uempo Qtte se arr!baria a u-na res 
ponsabilid.ad cb jelíva, proscrit<.! poY tzl articulo 26 c¡e l!l Comtitución 
Naciorwl 11 por el art~lo 5~ eü?l CódigO l'en:z!. Por lo demás. sabido 
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es que la conducta ·no puede existir si'll .,;oluntau 11 que esta siempre 
tiend~ a un fin determinado. 

No '"' d(;d.o, en el &vento su b exárn!ne, desprender eros conáu.cta.s, 
como lo h.aCP: la Delegada. una ·atentatoria contra la admini.~tración 
pública y otra m ntra ·la libertad ind.i.uid1w1, porque es incuestionable 
que se trata de una sola conducta que viola, est> .•i, uno 11 otro bien. La 
prolongación 1Ucita de ·privación cte la libertad, cm e~te caso, trreme
cHabtemen.te extgla asumir 1UlO cteterminacián manifiestamente con-·. 
trarla a l<l !<Jy, y eso nece.•arli!dad es la que hace que sea ímpo~ible 
predicar el concurso, sin atentar contra el principio universal del 
non bis In icem, y contra lo que es la conduct!Z eu d~rec:ho penal. 

1 

Lll nele{JtUl(J afir ma, pero no demuestra, que "nUidameute pw..'llen · 
establecerse y r:üterenciane los elementos de mta 11 otra i/.i.citwl". l'ero 
en verdad que sólo n:salta "cómo .~P. conttguran e individualizan de una 
parte, la vulneración del IJien j urídico de la recta administraci.ón de 
tustlcill (s:'c), encerraao en la ~'misión del auto dr:tentivo, y ele .Ja otra, 
el quebrartlamlento del b-ien jurímco de la üeertad de las personas, 
al continuar apresado I..ondoi'lo Sl\enz en cumplimiP.nto de una. orden 
judicial m:mü icstamente ilegal". Y 'tKJ puede estab!ecer.~e e~u di.fere11r 
ctacinn po¡·qWJ para ambas infracciones es menester tener en cu-t'l!ta 
las mismas tallrts de que adolece la w ovldoncia. Si esta no juera, ·como · 
tue, mantfiesta:mente contraria a la ley, no podrfa atirmane la detL>n· 
ción arbttrliTÍll. Aquí todo c<m.fhq¡e er• 1<114 3ola acclén que IUJr.e que el 
~icio ocmsti tutivo del delito contra la administri:rci<ln pública, sea l;';r('.c
tamenle e: mismo qne atenta contra la libertad. Mú~ que una conexidad . 
íntima es rma. vc1·dadera unidad. 

Ahora, de que a un hecho se adapten va:rias di8posiciones de la ley 
penal, nD se sigue faial.mente que todas se hayan ae aplicar. Crit.<-'lic 
sen>ejante im-plica la negación del concurso aparente de normas, en 
d.ondc, como .es sabido, el otro hecho r eall.zado e.~ P.lMnento o circuns
tancia del otro delito. ll.b8ut·do es también considerar que por el hecho 
de 11io!Orse ·vanos biene.~ f'urídico3, ya se e.Má en presencia del con
curso, vues con eUo se de.•conocerta la realidad de los delitos pfurio
{enslro!l. 

No es atinado, como lo hace la De!eoada, separar la partl! motl.t1a 
de la r esolutiva, para desprender de la primera .el pre~;aricato y, de la 
Be¡¡unda., el delito de d.etencill11 arb-itraria. Del hechi:J da que uoo y ot ra 
sean üegales, arbitrCITÚl.5, no se sigue que estemcs en presencúl 11# oos 
comportamientos cteli.ctit'OS. como que lu lógico es precisamente que, 
siendo la ttna la natural conczugión de la otra, al propio tiempo impH
quen tn misma arbitrariedad o ilegalidad. 

La unidad jurldica q1re caracteriza 1~ providencia emitida' por el 
juez enjuiclOdQ, tan manifiesta. que la rrrormt Velegada alude a una 
"idénUua condición de ilegalidad", lle¡;a a la · Sala a descartar La tesis 
del r.oncurso y a gostener más oien, la unitaria calificación de la cotv 
ducta, apreciahle como prolmlgaci6n ilegal de la privación de la lib~rtad. 

se ha dic. '!.o ya que la jínali<úul d.etermiM la adecuación tipica. 

Y, en eoentos CO'JIU) el sub júdloe, para e.~tablcccr ju..•taTTum.te cucU 
es ésta, ~e de~·e precisar también si la conducta m edio era iurldicamen-
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, e evitable o no; si lo era existirá c011Curso; en CMO contrario, supervi-

¡
:irá sólo la adecuación típica q11e materillliza el fin que se propuso el 
gente. Aquí, yu se vio, qw 110 ·s~ podfa anibar a la prolongación ilícita 

de la pérdida de la libertad, sino mediante un acto omísivo o comisivo 
manifiestamente contrario a l<l ley, lo q uc niega la realidad del concurso 

impone la e.r.clu-•i•J<I. presencia del punible tipificado en el artículo 
,273 del Código Penal. 

Es mM, lo que marca una deflniliva diferenciación de los delitos 
a cst1ld.io, es que como la privación o prolongación de la pérdida de la 
libertad de la persona se proaut~ por ar.to abu.d1J0 de /flpote.~tad legal 
del empleado O/lclal, prima, pora efecto.~ puniüoo.s, el atentado. C071tra 
el bien jurídico de la lil>eTt.ad lndMdual. O, en otras . paW>ras, cuando 
este interés es, al propia tiempo, vulnerado con otro.~. por ser juridl
camenle prejerente, Impone' la respectiva llllecUa.ciá1t tipi=. 

Pre.~ la Delegada C077W argumento nuis en pro del concurso, 
la circunstancia de que, C077W t-• M!llido, el preooríca.to se C01l.W1714 al 
77Wmcnto de ser pra,terida la resolución cuesüonade 11 no cuando la 
determinación cobra ejecutoria; pero olvida que, en tratándose del 
ca.•o r.(Yl1.r.-retn, esa resoLUL·i6n (auto de detención), prectsa.mcnte 110 
requiere de ejecutoria rnateria~, sino simplemente tormal, llasta el pun-

' .. lo de. que sus deoi~ones, incLuida desde luego l.a d.e privaci6n de l<l 
libertad. o .•u prolongación, se cumplen inmediatamente. El argumento, 
pue.•, se det.'uelve en contra. de lo que el Procurador .~ost~ne. • 

El delito tipificado en e! artículo 273 del Código Pernzl no htlce re
ferencia a un comportamionto e:tcluslt"amcnte omisivo, destacándose 
cómo el verbo rector ("prolongue"), no está calif icado sino con el in
grediente normat·lvo " tllcltamente'', pero no con la slgnt!icación de que 
esa. prolonyación debe relllú:ar.~e sólo med.Wnte actos omioivos. Poco 
importa cntu7<ccs, a los f ine$ de dar por estructurado t4l hecho punible, 
QtW .•e ltttbiera res-uelto dent1•o de los f.l! rminos legales la .situación 
juridica, pue.• la "prolongaci6n illdtll." de !a privaci6it de la libertad lo 
fue por -m~dio de una resolución manifle~tamente contraria. c. la te¡¡, 
acto comisivo también oonternpÜJ-dO en el tt'[)O en comento. 

Sobro los supuestos delitos de "abu5o <le autoridad y falsedad en 
documentos", desprendidos el uno del decomiso del velúeulo marca 
Carpati, color rojo, placas ER fl4R,, dA propiMad de Londoño .Sáenz, 
y el otro, del hecho de haber el funcionario a.t.irmatlO tm t:l at:ta tle la 
diligencia ele inspección judicial Q.UC oltllrninó el terreno, cuando existen 
pruebas a nivel testimonin.J (J,Ue afirman lo c-ontrario, y que llevan .a la 
Delegad~. a. proponer a 1•. S~la una M1r.lnn t.lel \'OCatorio a juicio, debe 
ctecir~e que los mismos no aparecen suficientemente dilucidados como 
para merecer, en este momento pror.e~al, una det-erminación' como la 
deprecada por el Mini;;terlo Públir.o. Tales hechos umoritnn, por la 
prueba existente, tma expedición de copias para que se cumpla una 
debida averiguadr>n de los ml~mos ':1 conforme a los resultados de ésta 
re pueda entrar en WlD C011l1Jleta y ad ecuada caltlicaci6n. 

Se residenciará en juicio crlminnl a Rubé.n Antonio Mateus MillánJ 
por el delito de prevaricato, en ooncurso con el de prolollg3ción illcita 
de prtvaclón de la libertad, pero no desprendido c1 de la sola resolu
ción de la situación jurídica, sino que. por la llegwi<iad de ésta., oonsu-
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manclo"P. ": <'lt~nL,do r.or,f.t·a la llbcrtad y el prev.IIJ'icato en atención J 
la~ resoluciones maniticstarnente contrar ias a 1& ley a que tie hizo alu
sión ab ~mtw de la parte considcrntivo. del presente p roveido. 

Fi~almente, conviene precisar la ir regularidad en que .incurrió ¡¡J 
instancia al desconocer e: mandato del ~rtlmlo 483 del Código de ~ 
cedimiento Penal, como quiera que, en la parte resoluLi\-a, l:úzo el• 
Lla.maiiÚento a juicio no por la denominación genérica, sino deter!IÚ·• 
nsndo la. especi~ del delito. En lugar de hacerlo, como lo l:úzo, por' 
"los dellt:.>S <le prevaricato por at.'ción y privad~n Ilegal de libertad", 
debió sim~lemeote afirmar "por los delitos de prevaricato y ·ctetenciún 
a rbítrarnr· , en concurso, obviamentE<. Con todo, como quedó visto, se 
trota de una simple irregulariáad y no de uná C!IU&al da nulidad, y ast 
lo tiene sentado la Corte e Casación Penal. Junio 1 de 1!183. Magist.rado 
ponen te doctor Luis Enrique Aldana Rozo) . 

Las ot.ra.s determinaciones de In instruicis. ameritan continnadón. 

t;n consecuencia, la Corte Suprern¡¡. da Justicia, Sala d<) Casación · 
Peno! , von,lirrn.a <d auto spelad..o, ya ~eñ.:...taño on su origen, lecha y 
naturaleza, con la siguiente retorma y adició1l: 

E! llnmnmiento a juicio es por el delito do prcvlll'ica to , en con:~ 
curso con el de detención arbitraria. 

Se ·sacarán, por el Tribunal, copias de lo pertinente, pam la ave
riguación preliminlll' o penal a que haya lugar , sobre los delitos de 
falsedad y abuso de autoridad s que se l:úzo rererenciu, en la parte 
motiva. 

Cóple.qe, notiriquese, cúmplase y devuélvase. 

Jorge Carrefio Luengcs, GuUlcrmCJ DóPil~ M1t.Jt().l, Guillermo Duque Ruiz . 
.laime ()twliJ.() An,Ot l. Aclaración de: Voto; Gustavo G6Jntt Velásquez, Rodc>ljo 
Mantilla Jdcome, Ltsat!dro Martfne~ Zúñigu, Edgar ~aavedra Jt()'jal. 

Luis Qui!ltrmo S4lOztlr Otero. Secrete..rio. 



l 
ACJL.ARACHOf\J DIE VOJOI 

Disentimos de la decisión mayoritaria por m1a11to consideramos 
ue c:uando se dicta. un auto de d10tención arbitraria y con base en él se 

~
. riva de la !ii>ertad a un ciudadano, o se prolonga indebidamente la 
ue ya padece, se camote delito de prevaricato en concuJso con el de 
atención arbitraria. . . · 

. Nuestro ordenamiento jurídico exig10 que el jue;~ determine cada 
!~·no de los eventQs delictivos que hayan podido realizarse con una o 
arius acc.iones u omisiones, y at@mpera el rigor que pueda generarse 
~ or la pluralidad de pena.~ previendo una acumulación juridlca .de 
rstas (art. 26 del C. P.). 

~
.· En ocasiones sin embargo el mismo ordenamiento jurídico prevé 
a integración de dos conductas delictivas en un¡¡. sola., delito complejo, 
.n casos expresamente previstos en él, como ocurre en el fraude elec· 
oral con ful.siCicaciún de registros electorales (art. 254 del C. P.), y en 
1 hurto <:on violación de domicilio (num. a·~ del art. 350 del c. P.). 

. ero el hecho de que se>~. la misma ley la que prevea los eventos espe
cíficos en que dos conductas delictivas con8tituyen unu. sola infracción 
penal, c.st.á indicando que no pue1ie ser el jue:z., el que mediante el pm· 
ceso de· subsunción, produzca estos mismos resultados por via de 
interpretación del ordenamiento juridioo. 

El delito e~ \Ul comportamiento humano que persi¡¡:uc un resultado 
nntijuridico, consumándosc cuando nloanzn éste. Pero este comporta· 
miento puedo ser a su vez medio para lograr otro resultado ilícito, 
<lomo n<lurre cuando llllli persona mata. a otro para robarle. No se 
puede decir en estos casos que una conducta subsume a la otra, por 
ejemplo que el homicidio absorbe al hurto por at.,nim" contra un bien 
juridico prevalente, o que éstP. subsume aquél, dentro de una errónea 
interpretación finalista del derecho. 

Lo mismo ocurre en e; caso en estudio, en donde no es posible 
decir que el prevaricato subsume a bt detención arbit.rarin, o ésta a 
aquél, .por alguna de las razones a tras expresadas. 

Jaime Gira.ld<> Angel. 



CONSULTA. NUUC.IW SUPIR/\UC/U j 
El be:::h.o dft nc consu!Uar oporlunamenta cc111 e[ sup{!rlo 
eU soltDoeseAmftento deflrutivo, cecretaGllo ei!l ftóllvOI:r !le m~r.c, 
nr;c:i'imillllaiiLos 11 Ja ord.r.m ~e archivo den sutma::.-io resp~cnn -~ 
otros, a'o ~r~lnguíun caso gmtera utiUI]ñdmd de :ra~mg'iJI con§tfitetcñ~ 
rroa~ !J)Or desco:roor:tmhm:to c:ll.e ldll5 fmrmas cieH dehlcllv !jll:r::DcsSJc:. 

Corte Suprema cte Justicia.- Sala de Casación Pewl._:_ Bogot1!., D. i.¡ 
veinti:;iete de abril de mil novecientos ochenta y siet.e. 

Mag!strac!O ponen!<!: Doct.or Jorge Carreñn L1t.enqas. 

Aprobado Acta número 26. 

Vistos: 

El TribunAl Superior de AduMas ~n oontencia de 12 d.e fAbre~:o de 
196~, confirmó con nl~.mae: modifica('.ione;; la dictada por el JuZI(ado' 
SupP.riOT ti._. Artuanas de !bagué condenando a los pro<:cE-ndos Lui~ 
Lconlda~ Mora Rielsa y l'enumdo RuiZ Ca.~tiUo a la pena principal de 
t reinta y dieciocho meses de prisión y multas de S 50.000.00 y $ 20.000.00 
respectivament.e: Aquél como re""ponsable de los delitos de contrabando 
y abuso do contianr,a. y ~~te, por contrabando y cohecho; declaró de 
contraband•) las mcrc¡¡m:!as Incautadas y tomó otras dA1:f.!rrninaciones 
propias de er.ta jurisdicción. decisión contra la que el defensor de Rulz 1 
Castillo intt!rpuso recurso de casación que In Corte procede a resolver 
reconstruido en lo posible el.proceso y ¡lgOtada., como se encuent ra, la 1 
correspondiente tramitación. . . 

Ilechos v ru::tuaci.ón procesal: 

El 19 do) abril de 1~78 en la poblaciÚn de Supla (Caldas) Agentes 
del Resguardo )la.:,-ional de Adut.11as ino;autaron cinco cmnionetas mar· 
ca Ford, Tlpo R.nng0r, qe vnrios colorE>.S porque el Manifiesto de 
importación r.llmt:ru 6835 tl\1 1978 que :¡m_p¡ml.ba su nacionalización 
relacionnba dichos aut.omotores como "chasL~s cabinados'' cuando M 
verdad ro t.mtaba de camionetn$ de tipos y características diferentes a 
las consignada.~ P.n P.l :>.faniflesto, lo que a juicio de Jos aprehensores 
constituí"' "~·~bposición eu el aranr.el". 

' Lo$ vehículos decomisudos fueron avaluados pericialmente en la 
suma ci.e $ 3.550.000.oo. 

la investigación fue iniciad.~ el 22 de allrll de 19'18 por el Juzgado 
Sexto de I nst111ccíún CrimlnBl Amb<.~lante t1P. Manizales y continuada 
por el Juzgado de .Jnst.rucción Pem•l Adua.nen1 ue !bagué que la per-
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feccionó en lo posible remitiendo la actuación a la Fiscalía del Juzgado 
Superior de esa ciudad, para los fines previstos en el artículo 43 del 
Estatuto Penal Aduanero.

Subsanada la nulidad declarada por el Tribunal Superior de Adua
nas y superados algunos incidentes procesales, el Juzgado Superior de 
Aduanas de Ibagué mediante auto de 25 de agosto de 1981 acogió la 
acusación formulada por la Fisaclía del Juzgado contra Luis Leónidas 
Mora Bielsa por los delitos de contrabando de primer grado, cohecho, 
uso de documento público falso y abuso de confianza y contra Fer
nando Ruiz Castillo por contrabando de primer grado y cohecho; 
decretó la detención preventiva de los acusados, abrió a pruebas el 
proceso por el término de tres días; ordenó el archivo del sumario 
respecto de los procesados Hortencia Carrasquilla de Benito Revollo y 
otros; sobreseyó definitivamente en favor de Dolys del Carmen Juncos 
Cabarcas y otros, y dispuso que en firme dicha providencia se reabriera 
la investigación respecto a los procesados a cuyo favor se decretó el 
archivo del sumario, pronunciamiento éste consentido por las partes 
(fls. 463 y ss. del cuaderno de copias).

La acusación formulada contra Fernando Ruiz Castillo se hizo con
sistir en síntesis, según concepto emitido por la Fiscalía del Juzgado, 
quien en su condición de Aforador de la Aduana de Cartagena recibió 
del agente de Aduanas, Luis Leónidas Mora Bielsa dos cheques por 
valor de $ 40.000.oo y $ 20.000.oo para emitir dictamen contrario a la 
verdad, afirmando falsamente que la mercancía reconocida y declarada 
en el Manifiesto de Importación presentaba iguales características “lo 
cual originó gravamen y posición arancelaria diferentes, con la consi
guiente defraudación al fisco nacional”.

En firme el auto de proceder, se adelantó el enjuiciamiento sin la 
presencia de los acusados a quienes hubo necesidad de declararlos reos 
ausentes designándoseles defensor de oficio hasta su terminación, con 
sentencia de 19 de octubre de 1984 por la que el Juzgado del conoci
miento los condenó a las penas principales de 28 y 18 meses de prisión, 
fallo consultado con el Tribunal Superior de Aduanas y por éste confir
mado, reformando el quantum  de las penas impuestas, mediante el 
que es objeto del recurso de casación.

El Juez Superior de Aduanas sin preocuparse por consultar el 
sobreseimiento definitivo y la orden de archivo del sumario, en pro
veído de 15 de marzo de 1983 dispuso la cesación extraordinaria de 
procedimiento en favor de quienes habían sido favorecidos con dichas 
medidas, invocando para ello el inciso 2?, artículo 5? de la Ley 22 de 
1980, situación que llevó al Tribunal Superior de Aduanas a ordenar 
investigación disciplinaria en su contra (fl. 23) del cuaderno de copias, 
del Tribunal Superior.

Demanda de casación:

Con fundamento en las causales cuarta y primera del artículo 580 
del Código de Procedimiento Penal se formulan en su orden varios 
cargos a la sentencia impugnada a saber:
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Causal cuarta:

Primero: Nulidad de origen constitucional por inobservancia de 
las formas del debido proceso y consecuente desconocimiento del de
recho de defensa del procesado consistente en haberse omitido la 
consulta del sobreseimiento definitivo y la orden de archivo del su
mario decretados por el Juzgado Segundo Superior de Aduanas en 
favor de varios sindicados con lo que se infringió el artículo 13 de la 
Ley 21 de 1977 que obligatoriamente establece ese grado de jurisdic
ción cuando contra tales decisiones no se ha interpuesto oportuna
mente el recurso de apelación.

Afirma el demandante que el juzgado del conocimiento al calificar 
el sumario acogiendo íntegramente las peticiones de la Fiscalía en el 
sentido de formular acusación contra los procesados Luis Leónidas 
Mora Bielsa y Fernando Ruiz Castillo por contrabando de primer grado 
y delitos conexos; sobreseer definitivamente en favor de Dolys del 
Carmen Juncos Cabarcas y otros y ordenar el archivo del proceso en 
relación con Hortencia Carrasquilla de Benito Revollo y otros, produjo 
una decisión unitaria cuya ejecutoria “debe cumplirse en un mismo 
momento y como totalidad, en relación con todas las determinaciones 
allí adoptadas, jamás por segmentos o tramos, lo que distorsionaría en 
grado superlativo el procedimiento, con consecuencias impredecibles”.

No habiendo quedado ejecutoriada en su totalidad la providencia 
calificatoria porque el Juzgado olvidó consultar el sobreseimiento defi
nitivo y la orden de archivo del sumario mal podía continuar el juicio 
respecto a los dos acusados hasta ponerle fin mediante sentencia, 
pues carecía de competencia para ello, lo mismo que el Tribunal Su
perior de Aduanas para revisar el fallo del a quo y aunque esa Corpo- 

, ración advirtió la irregularidad “sin respaldo legal resolvió que tenía 
competencia por cuanto supuestamente aquella falla u omisión no 
afectaba a los condenados”.

Agrega que al no surtirse la consulta de dichos pronunciamientos 
se pretermitió una instancia y que tan protuberante falla procesal im
pidió al Tribunal Superior “en su hora” tomar las decisiones que 
hubieran podido influir de modo sustancial en la suerte de su patro
cinado porque el procesado Mora Bielsa confesó haber cometido el 
delito en asocio del Administrador de la Aduana, señor Mario Hernán
dez Vilegas, respecto de quien se archivó la actuación.

Solicita en consecuencia la nulidad del proceso desde el auto ca- 
lificatorio.

Segundo: El sindicado Fernando Ruiz Castillo al momento de ren
dir indagatoriai no fue informado ni menos interrogado sobre el hecho 
de haber recibido como dádiva del procesado Mora Bielsa dos cheques 
por valor de $ 40.000.oo y $ 20.000.oo para que en su condición de afo- 
rador de la Aduana de Cartagena consignara falsamente en el concepto 
de aforo características que no correspondían a las camionetas intro
ducidas al país colocando dichos bienes en diferente posición arance
laria y gravamen, a pesar de lo cual fue sorprendido con un llamamiento 
a juicio y condenado por el delito de cohecho, en concurso con el de 
contrabando en primer grado.
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~. _La . forma de:flci6nte como se llevó a cabo el interrogatorio, privó 
l smd1cado del derecho a conocer una de las infra.cclones que caos

. tuyen la base del auto de proeeder y de la opcrrtunldad del rendir las 
licaciooes que es~lmara pertinentes, concul<:ándosele de tal modo 

derecho de do!cnsa e íncur'riéhdose .en nulidad de arr<Liyo constitu
nal que debe declararse a partir del auto que orc.lenó precluir la 
pa invP.stlgattva, repa:ro que el lmpugna.dor apoya en jurísprudencla 

!de la Co rt.e. 

Tercero: Partiendo de la base de que lo.s · nulldo.des pueden ser 
consecuencia de la violación directa de la ley sust8JlclaJ, afirma el 
censot· que por no haberse aplicado al caso Jos &rUc:ulos 102, 103 y 104 
de la LP.y 9~ de 1983, según los cuales cuando un importo.dor hubiere 
entregado a un agcnttl tle lt.duanas el valor de los impuestos y ello9 ·no 
se hubieren pagado, se podrá obtener por el importador la nacionall· 
zacíón de la mercMcía. previo cumplimiento de lo.~ requl$1toR all! pre
vistos; se incurrió en nulidad de orden constitucional que· debe decla· 

~ rarse Indicando en qué estado queda el proceso. 

En apoyo de .l!\ cen~um se remite a las a-rgumentaciones que pr& 
sentará al ot.'Upat'Se de la. causal primera de casación "para no dupllcar 
el aná.lisis". · .· . 

Cuarto: &!pite que la inaplieación de las menclonaelas disposicio
nes legales por parte del faJlador generó nulidad de t:tngo l'.onstitucional 
presentándose además, una nulidad de ordt:n le¡¡ul pot· Incompetencia 
ele! juez (art. 210·1 del C. de P. P.) "pues la. cttad.a Ley 9! deja sin posi· 
bilidad de pronunciamiento de fondo .a La justioi11. penal aduanera 
cuando se dan los presupuesto~ en ella previstos, (!(lb!f'ndose naC>iona-
lizar la meroMcin y como. deja de existir tll tlt~llto de contrabando, 
debe compul:;ur~" coplas, pa.ra este caso, a fin de que se investiguen 
los delitos de obuso de autoridad y fal,..,dod por la justicia ordinaria, 
pues la especial sólo conoce de elles cuando son co~"o.s con el propio 

' de IR · juriRdlccll1n, posibilidad que desaparece con la apllca.ción de 1~< 
Ley 9~ en comento". 

Cat~-Sal primera: 
· Cargo único: Violación directa de la ley sustancial por falta de 

nplicacíón de la J..ey. 9 ~de 1983 en sus artículoo 102 y 103 y aplicación 
indebida da los ar.tlcutos 81 y 118 del Decreto 955 de !!nO y. 18, 19 y 21 
de la Ley 21 de 19?7.' 

AigUmenw el Impugnador que e1 juzgador Ignoró totalmente la 
existencia de un ordenamiento juridi<::o en vigor quo debió resolver el 
caso contro"crtido por d.'\rse los presupuestos de w aplical.lllidad, tarea 
en la que recurre a un replanteamiento de las indagll.t.orlas rendidas 
por. el agente de a61mnas Luis. Leonida.s Moru Billlsa.. el a'poderado de 
la importadora de los vehkulos, dPctor Manuel Benito Revollo y lo 
establecido en la dil'igenci.a de ins!)ecc:ión judiciul p¡:act.icada a la admi· 
nistración de tu. Adll(lna de C>trtagena, en orden a demostrar que lA. 
importadora de la mereancía, !'.eñora Hortencia C:ura~Quilla de Benito 
t-tevollo, entregó al agente de aduanas el dinero nece.s .. rto para el cu· 
brtmiento totlll dtt tos derechos arancelarios y al enterarse de la dcírau· 
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dt-~Ciún al fisco nadonal por obra de Mora Bielsa volvió a cauceh•r <osos. 
derechos dcndo muestras de haber obrado de buena. fe a. más de que 
la Aduana entrego ia merc<tncía mediante la presentación de compro-. 
banta~ falsos sohrP. la cancelación de Jos impuesto.s, concluyendo: 

"E.s perfectamente claro, que la Ley 9~ de 1983, en sus axtículo.s 
102 y 103, tenía aplicación en el m so examinarlo, por cumplimiento 
cabal de lú!S requisitos en ella consagrados. Erró el juzgador de segunda' 
instancia, p11es frente a la falta de aplicación de la Ley 9~ por el a quo, 
su deber legal era re·;OC<Lr la sentencia dd Juzgado Superior de Adua
nas de Iba¡:ué (octubre 1!1 ñe 1 !184) y en .~n lugar dat" cumplimiento a lo 
es~ablecido en la. citada Ley 9~, os decir, permitir la nactonallzaclón de ·. 
la mercan.~la, ordenar la entrega a favor del importador y luego sí, 
cancelar la licencia de agente de aduanas, "sin perjuicio de las acciones 
penales correspondientes", c.omo Jo ordent~ el art.ít:ulo 104 de la pn>ci
tada ley. . . Al" no proccóer así, se llegó al extremo de confirmar la 
declaratoria de contr~;~,bando de 1a mercancía (con aplicación indebida. 
del art. 81 del Decreto 955 de 1970); numeral 5~ de la sentencia de 
primer grado); confirma.r los pronunci:uniP.nt.os condenatorios E>n con
tra de Lui8 Leonidas Mora Biels:a. (nUlnel·aJes l ~ y 2~ dcl fallo do pri- 1 

mera instan<>ia) y Fernando Ruiz Castillo (numeral 3~ il>it:lem) con 
aplicación indebida del articulo 4~ óe la J,ey 21 de 1977, numeral :\?, e 
igualmente indebida aplicación del articulo 215 del. Códi~o de Proce
dimiento P€na1, pues no se daban los requisitos allí ,;eñallidos para 
proferir sentencia condenatoria. También la falta de aplicación de la •, 
Ley 9~ conc\ujo a !as equi'\'ocadas modificaciones relacionadag con pe
nas privatlw•s de la libertad por los delitos ñP. <'.nntrn bando y abuso 

· ele confianza -para Mora Bielsa- y contrabando para Rui• Casl.illo, 
así como pronunoit~.r~e sobre el subrogado de la condena de c,jecución 
~ondicional (con aplicación indl!i:li<m del art. 8~ del Decreto 955 de 
1!170 y art .. 80 del C. P.). También se pronunció sobre aprehP.nsnrP.!'( . 
(con aplicación indebida de los arts. 18, 19 v 21 de la Ley 21 de 1977 y 
art. 88 del Decreto 955 óe 1970". • 

Termim~ so1i~it.anño "CMH:r Ja providencia recurrida para revocar 
la declaratoria de contrabando de la mercancta la condena por es!! rtP.· 
Jito en contra de Mora. Bielsa y Ruiz Castillo, debiendo ordenar por 
otra parte al tenor de lo dispuc::;to por el art.iculo 104 ibídem que se 
sigan las acciones penaiffi corre~-pondiemes, en contl'll del agente de 
Aduanas y du quien resulte com¡;n·ometido por los ilícitos ~n que éstos 
hayan incurrido .. ". · 

lieSP'tP.sta del Ministerio Pllblico: 

El Ministerio Público ro:presentado f!n· ASta ocasión por el seiíor 
Proc1,1rador Pr'.mero Delegado en lo Penal se muestra en desacuerdo 
con las pretensiones del libelista por cstimax c¡ue la demanda adolece 
de garrafales errores de técnica en el planteamiento de los cargos he
chos a 'la sentencia y re fundamenta en argumentaciones cont-radicto-
rias y excluytm~es. . · . 

Expresa en efecto: 

·~No sólo se cont-ra.9ice abiertatnente al recurrente al reconocer la 
competencia del juez en la primera musa\ invoca.cta y deseonucerla en 
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111. segunda. sítH) Igualmente fll'l el p!ante~tmlento de que hl causa no podía 
contlnuaxse sin t:>sperar el r~~ulta.do de IR$ decisiones somAI:ir'lA.s o:. 
grado de cOn$ulta, cuando procesnlmente t&les ext.rt~luos tienen defi"· 

· nltivos derroteros y uil1gw1a afectación a la. ritualléla.d signiflc~-ba e! 
couUnuar l!! causa por razón de un cnjuicinmiento ejecutoriado. POJ. 
el contr.1rio, se oausarian perjuicios que hoy se <~stuvlEmm lamentando." 
con In espera de b\ ejecutoria de los otros pwnwlcia.mlentos que a.com
pail,aron el llam!lmicnto a jujclo de Jo;; justiciables. Es ¡>eculiar la. tesis 
y (J,t,revidamf!nte ori!:ir.al, ~ln respaldo naturalmente en trat.'ldi~ta al· 
guno". 

"Y se taita ;,~ la técnica - agrega- cuando ~e proponen succ.stvn
me::nle causaies ele casación que s.:: excluyen con muy parecidos razona· 
mientos, pues se acudo o, la causal cuarta pura alirmar la invallr'IA7. del 
proce~o por pretermisión de riwalida.des especiales y ~u necesidad de 
enmendarlo dP.!;rte el momento en que :;e dio traslado al Fiscal paro 
lo sell.o.tado ~n el articulo 43 del Estntut{l Penal Aduanero, recono~lendo 
.entonces competencia del Ju~, y luego se pasa a la MUsa.! ppmera por 
viola.ción direct .. de la ley p11r2. desconocer l.'Sa compeLencía en <.:uanto 
a to~ (le!it.os conexos y c.riUcar la pruebo. que por aquella causal deja 
incólume y así debe admiL!rla al solicitar a la Corte 'casar el fa llo y 
proceder n dictar el que dobu reemphw~rlo', es decir, supone qu~ no 
existe motivo que invalide Rl proceso" . 

"Enfientados resultan de esta maneia los planwnmicntos del re
currente al alegar ~imultánerunentc c~uiSales qu" ,;on incompatible¡¡ y 
que pur lo mi~1110 muestran al ~olpe contradicrjonat~ e iuaceptabtes 
fundVJneñtos". 

FinalmeuLe, aduce. que habiéndose propuesto el demandante de· 
mosttar el qucbrunto directo <le la ley sustancial, hJihla del error sin 
atruverse a cali!lcarlo y en el concepto de violadón " aumenta el des
concierto >JI M~Alizm· ext¡msumentc :.a JlTU~jbn ( fls. 19-20 <lemand"-), con 
unR. orientHo~ión corno para la violnción indirecta ~ In ley sin prego
narlo a.si ni conoret.ar la clase de error . . . ". 

Consideradnr.es ch3 ia Corte: 

Es e;·idente, como lo anota el Procurador DGlegado (].Ue la demaudl!. 
adole<~e de insnll~anables ralla¡¡ de W.:nlca en la pr~sentación de los 
cargo~ hechos a la sentencia, algunos de los cuales se a;.oy¡>n en argu
mentaciones fl'Sncamenl.f\ cont.md!ctorias e inconciliables. 

En cfe<.1o, 1os dos tlitimo:s reproches formulados al ampa ro de la 
causal cuarta (le ousación (cari(OS tercero y cuarto) y .el único r.~trgo 
hecho en el marco de la causal primem guardan entre s( ~streclla rela
ción, pues ¡:iran a lrededor de un mismo ar~mento: Jnaplic:.ción por 
parte del sentenciador de tos · artkulos 102 y 103 de la Ley 9~ de 1983, 
conforme a los CWI.ICS cu.-.ndo un importador hubiere entre~udo . a un 
n¡:~~nte de aduanas el \'lllor d& Los impuestos <le importación y nacJona
líziiCión de una mercaMin y se haya logrado la entrega de ell;; rne<lian~e 
la prcsentaciün de comprobunles falsos sobre su cnne~:>lucirin, el Im
portador poórá obt~~ler a su favor la nacionalización ele la me~(:Mc!a 
pn¡:uudo la tob~lldad de Jos impuestos. ~Asas y recargos siempre que 
demuestre " su no particlpa.cl6n t.'D la ooml.sión de los delitos". 
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A través de los <'.argos de nulidad se sosuene que la Axclusiór. 
evidente de tales preceptos le., .. les al caso probado originó una dobl~· 
nulidad de carácter constltuclonal y legal : Aquella como oonse<:uenci 
de la v!ola.ción rtirect.a de esas mismas diS]>OEiciones y ésta, por incom 
pétenciu de la justicia aduanera l)M"a pronunciarse sobre un hecho qu 
frente a las previl;!ones de la Ley 9~, no es const itutivo del delito d~e; 
contmbando. Y mediante el cargo de violación cliroota de la ley y sobr 
la mismll. ha.se de que los articulas 102 y 103 no fueron aplicados a 
caso juzgadO, se wli<.:ita la íntinnación del rano 'impugnado por inexi.s· 
tenciu. dcl delito de contrabando. · 1 

Como quiera que el subíondo argumental es ldénti~ en la susten· 
taclón de estos reproches la. demanda resulta uuntrartlctl>ria, pues no 
puede alenarse la Incompetencia del juez como motivo de nulidad que 
penníte tJ.uebrur la sentencia para. inme<;liatamcnte aducir violación 
directa de la ley ~ustancial, evento tJ.UE\ supone un error da aplicación 
de Jo. norma correspondiente pe ro .en el que la competencia es presu. 
puesto ner.esario del actuar juclicíGI. 

Además, es preciso resaltar que los cargos de nulidad se me2'.Clan 
con ¡l~¡,'Umentacion~:s propiM da la cau~nl primera de casación y que el 
quebranto directo de la ley por inaplicl:ICión de normas sustanciales se 
funda.rmmta en ut~ cuestíons.mle nto dP. determinados medios de oon· 
vicdón que en opinión del censor no fueron tenidos en e>tenta po.r el 
fall~.dor. d.e Jo cual surge una demanda notoriamente i~n• y clara-
mente antitécnica. · 

La tach:• por !alta de aplicación de unos preceptos legales y con· 
secuente aplicación indebida de otro~. se apoya ~n una crít4ca proba· · 
torta oricn·..a.aa ha<-'ia la •iol~ción indir e<.1.a de la ley por errores de 1 
hecho y de derecho en la aprecio.dón de determinadas prut:bas mntra· 
rlando el actor reiterada y uniforme doctr<.no. subre la rnatflr:ia, con· 
forme a la cual, qUi¡,n se acoge a la violación directa de 1(1, ley en ! 
cualqutera de su.s h.lpótesis debe acept.!<r expl1cita o implfcitrunente lus · 
hecho.s en la forma como fueron reconocidos por el juz¡;;idor y sobre 
esa pn:misa. plantear el ll.i.aque con razonamientos de estricto derecho 
criticando únicamente la exclusión de J.~ norma al caso probado, su 
indebida aplicación, o su equivocada intet·pretaclón. 

Si bien es cierto, comu pr!nclpio general y abstracto, que todas las 
eausul.cs de =clón conducen a la "anulación'' del proceso tnmbién lo 
es, que dada la autononúa de las mismas y Jos plinc!pio!l de orden 
técnico en que se fundan, no pueden entrumezclarsc o combinarse para 
aducir la ilegaiidad de la sentRncia por errores de actividud procesal o 
de juzgamiento partiendo de la base ·equivoca{la de que la una es 
subordinada de la otra, o de que todas se refunden o:n la ~usal cuarta 
de casactón. 

Las anteriores razunes llevan a la Sala a desestimar por oontra· 
dic\orios y ant.itécnícos los mencionados · cargos de nulidad y violación 
di recta de la ley. 

Resp<lcto a los restantes cargos de nulidad, caben la~ siguientes 
OhAArvaciones: 
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El hecho de no <:onsultar oportu1lllmcnte con el $uperio r el sobre· 
eimient o dcfjn!tivp, decretado en tavor de unos incriminadO$ y la 

·orden de archtw del sumario respecto a otro.•, .a pe!lllr de lulberw 
<U.•pueRto el JUZQOdo superior de Aduanas, en la prQt;1d~'fl~~a wli/!OO· 
toria del mérito de ia. investigación 'Y ser de ·¡or:w.•o cu!f~pUmiento 
cuando cont..-a uuu determinaclcnes no se hubiere inJerpuesto recurso 
de ape./.acídn, ~-eglln les tl!rminos del artlculo 13 de la Le!l 21 de 1977, 
e.~ irregularidad que amerita investigación di:!ciplínaria contra el tun· 
ciornzrio que faltó al cumplimiento de sus deberes, poro en ningú.n caso 
oenera nulidad de rango constitucional por de~cooocfmiento de las 

:formas del de!Jtdo proceso, pue.•to que dlcños prom~nc1amientus y la 
deci$i.ón que sobre ellos recaiga u través de ese grado e&pecial de 
jurisdicción en nada pueden atecta.r !a suerte de las personas contra 
las cuales se adelantó enjtticiamiento qtta culminó con sentencia de 
condena en razón a que lo responsabilidad penal I!S 1ndlvidWIL e fn· 
tramferible. · 

Esto f ue lo que precisamente ado'irtió el Tribunal Superior de 
Aduanas al rcv~Jar por consulta la sentencia de primer;a tnsta?tCia res· 
tándole trascendencia juridtca a ltl omisión anotada porque las deci· 
siones qUe llegaren a tamurse respecto Gl sobreseimiento y la orden de 
arckit1o no .javorecerlan ni perjudiro.rian a los procesados disponiendo 

· eso 3l, la ezpcdición de copias a fin M tnve.<ti{¡ar la cmtliucta del /'lmr 
cionario resp01'13Cble. Y es 10 que~ el Procurador Delegado en.su 
réplica al cargo Jormtútulo, cuando afrrfTII! que la prosecución ctel juicio 
contra Mora Bielsa y Ruiz Castillo oon fundameuto en un auto de 
proceder debidamente ejecutoriado, no poáia supeditarse a la espera 
de ejecutoria d~ Ja.~ otra.s determinaciones que acompallaron al pliego 
de ·caraos, pues esta. demora lejos de far;orecer los, !es Irrogaría graves 
perjuicios. 

No prosvera el cargo de nulidad. 

Finalmente, (m r.uanto se ml<1cio·>Ja con el car¡¡o de nulidad por 
haberse omi/.ido pregmtlar en la diligencia de indagatoria rendida por 
el sittdicado Fernando Ru1i< Castillo sobre los hechos constitutivos del 
delito de cohecho por el ctw.l fue iuzga.do y condenado en ccmcurso con 
el de contmiJandn, es verd«d </1/.e el. tuncio111lrio imt~ctor no lo inte· 
rrogó re.•pecto a el!os como apar ece de ·joli oa 386 a 388 del cuaderno 
duplicado del e:zpcdie]lte. · 

Sin !mWMgo. de las constancia8 procewle$ con que cuenta el 
infonnatiro reconstruúfo con base en el cuaderno de copias, se aprecia 
que en la retacum r.rnnol6(1Wa de pruebas Uevada a cabo por el juez 
del conociu•ienLo, se. mencionan como aportO-das, al parecer con pos· 
tcr iori®d a la indagatoria, los dos cheqUes (lirados por el agente de 
aduanas Luis Leonldas' Mora Bielsa a tcwor de Fernando R ui2 Castillo 11 
de lo expuesto por ellO$ en stts resptlcti11r..,, indagatllT!as emerge que 
guardaron ab.qolutn silencio sobr" el j)artícu!ar lo que hilce supdner 
razonablemente que para la época en que fue oído en i ndaga.toria Ruiz 
Castillo no se conocía la c:cist.mcia de este hecho r:teterminanle del 
delito de cohecho razón por la qu.e el inst·ructor nn lo Inquirid de 
manera concreta. 
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La Corte variando la doctrina citada por el recurrente, r.n apoyo 
de la c:snsura. expresó en senten<>ia de casaciófl de 28 de f ebrero d~ 
1985, lo !iguie'nte: 

" . . . no e.~ ddble a expensas de UIUI omisión que sólo traduce un 
irregulartd.ad (mwmcia de interrogatorio sobre el incendio, en 1 
indagatori<l) levantar una tacita de indebido proce$amienlo qttl! supon~ 
deslealtad en el jttzgamlento, a! punto que éste se tiene por alterado en 
sus cond>cio11es bdsica.s o esenciales. Si e! procesado o ~u repre.!mt· 
tante tut;i eron ocosión de referirse a este moÜVQ de oondeiUición 11 ~ 
dispuso d.e posibtltelades pam contraprobar y replicar la.~ conclusiones 
del jtte~. no es d~ble a.¡'innar que el j uz(Jmntento se ha producido c011 
inobservt:mcia del procedimiento penal. Por· el tontrarlo, éste Rl! c-ncuen· 
tra satfsjecho y realizado a plenitud" . 

El demandante no demostr ó que al momento de rendir indaga.t.o. 
Tia su patrocinado, aparecieran del sumario datos atendibles en el 
s .. nticto clfc que Ruiz Ca.~tillo en su condición de Aforador de Aduanas 
de Carta.gf'~lll. hul.Jlcra. recibido dinero pura ejecutar nn acto col'ltr:Lrio 
a sus deberes, que hubiera hecho impera~ivo par11. Al funcionario ins
tructor un interrO{:StOrio ti! sindicado sobre el particular . 

Llnmado a re$ponder en jukio por un concurso de her.ho:; punibles, 
eludió In acción d.e 1<\ justicia debiendo ser emplazado y decla.rado reo 
aw;entA designáodosele defensor de oficio con el que se continuó el· 
juzg-.mrlento. Su ¡-.,presenta.nte oficioso recibió notificación person:~l 
del auto de proceder y gozó de todu~ les prerrogativas inherentes a la 
de!ensa a pesar de lo cual no replicó ni contraprobó la.s conc:luslones 
a que llegó el ju~gador de primer grado. 

:\'o puede afirmarse que quien ha conocído oportw1amente los 
cargos que se le formulan en el auto de proced.e:r y ha di:'lfrutado de 
todas las g&r<il1~íus que la ley le oUJrg<• para defenderse do dichOs cargos 1 
.. n todo la etapa del juicio. hl',~-a sido SOr.!lrend!do con la formulación 
de un hect.o ilícito nuevo o se le haya desconocido o cercenado ~u 
rierecho de d.efen$8. · 

De todo ello se colige, que el procesado Fernando Rulz Castillo 
-juzg11do f'.n r.ontumscia-. no rosultó afectado o limitado en su de· 
!ansa por lo ¡;ue el cargo de nulidad M lnfnnctado y debe desestimarse. 

Dt:c:isíón: 
En mérito de lo expue~tn, la CortP. Suprema de Justicia en Sala 

de C~~Sación Penal. <le a{!uerdo con su <:'.otaborador fiscal y adminis
trando justJcie en nombre de la n.epdblica y por autoridad de la ley, 

R-esuelve: 
No casar la sentencia recurrídli a nombre del procesado Fernando 

Ruiz Castillo, de fecha, naturaleza y origen consigns.tlos en lll parte 
motiva de esta providencia. · 

Cópiese, notlíiquese y de\•uélvase >1l Tribunal' de origen. 

Jurpc Cartc11o L!!enga~. GuiJU!t-rao Dd1>ita Mtt?io?, Guil~ermo Duque Ruta, 
Jo.imc G!,·al(!c An~el. Ou•"'vo Góme<! Vc!d&Q:<e>. RIX/.oljo lllant!lfa Jáco>M, 
L!$a!tdro Mantne.z Zsrugo., Bdgar S<Wvedra ROlas. 

f:uis Gtcirlérmo Salazar Otoro, Secretari~. 



ICASACION. Requisitos 

§ü §e n-egare a acepn-mr que nos er.rotres en la apnedadóJm ata 
las pruebas en q¡ue lJliUI.Vlo .ñm:urnñ::r eD Juzgado! en al ·nuto de 
'r:n·ocl!!der, pudfiRr&ll ser Bld111Cillll()5 en sede de casación como 
causales de rouBidad de d.Bcl111o a111to, se esoouia SibJr.lenilliiD w•nso 
!lB aamquue slmurtáneo, por violncñól!D ollfrectm e indirecta llile 

na le~ 

Corte Supre-ma ¡f.~ Ju.sticia.- Sala de Casación Penal.- Bo¡¡;ot~, D. E., 
veintiocho de abrU de mil novecientos ochenta y siotc. 

Magistrodo ponente:. Doctor Guillermo Duque Rttiz. 

Aprobado Act:l número 27. 

VIstos: 

Proct:ue ¡,. Corte a resolver el recurso extraordl.ns.rio de casación 
interpuesto por e l apoder<1dO d~>.l procesado Ivcin . Vargas Lavert!e, con· 
tm la sentP.ncia proferida el 20 de marzo de 1966 por el Tribunsl Supe· 
rior del Distrito' Judicl!•l rlA Bogotá, mediante la cual ·ru.e r.ondenado, 
en W1ión de otrO$. a In. pena principal de l:Uatro ( 4) ai\os de prisión y 
un mH peso~ de multa, .al ser hallados responsa'lllc.s do los dolitos de 
falsedad en docum~ntos y estafa, que habían motivoc:lo su llamamiento 
a juicio. 

Hechos:. 

Fueron sintetizados Mi. por el señor Fi~cal del Tribunal: 
"Dan cuenta 106 autos que el 29 de abril de 1977, el s~.ño-t José 

Maria Rivexo ROcha , quien para e.>a epoca trabajaba como mensaj~ro 
de la firma 'Distribuidorn Opa! Lt<üt.', !ue enviado a cancelar los 
impuestos de industria y comercio correspondientes a 1976 y 197'1, 
na.biendo acudido varios <iias a las dcpcndencjas de la Tcsareria Dis
trita l sin lo&rar cancelarlos . El 2 de mayo de ese año, el intlividuo · 
Reine! Fla.rnJnio Rincón. quien trabajnba como ge¡¡tor u iut.errnediario 
antP. ñiP.lla entidad se ofreció a prestarle tales servicios, por lo· cual 
Rivera Rocha entregó al gestor la copia de la dcclD.raoión de indust.r ia 
y comercio, :recibo de pago de 1976, declaración oficial para el des
cuento del 5% y un cheque contra el Banco Comercial Antioqueño, 
girado a favo•· de la Te'sorerla Dlstrital, por valor de $ 33.042 .oo. Rincón 
entr~gó l3les documentos a su amigo Iván Vargns Lnverde. Posterior
mente el 4 de dicho mes y año Reinel entregó a José Jlila.r~ Rivera los 
recibos números 152177 y 128..344, los cun.les se oomprobo posterior· 
mente eran completamente talsos; adem;l::¡ el cbeque mencionado antt~·. 
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riormente fue h<.'Cbo efectivo por ventanilla, a solicitud dt: Ju empleada 
de la 'J'esorer ta Dislrital Luz Fa.nny Castro Co..stro" (fls. 4 y 5 del cua
derno del TrllJunal). 

Actuación p-roccaal: 

Dentro del sumario adelantado para investigar los anteriores ht>- , 
chos, fueron escuchados en declaración indagatoria. Fanny Castro Ca"S· 
tro, Reine! Flllminio Rincón y los hermanos lván y José Ed¡;a.r Vargas 
Laverde. Como los comporl;amlentos punibles ocurrieron (!entro de la 
vigencia. del Código de 1930 (Ley 95 l que en la parte pertinente resul
taba más favorable que el e&tatuto que lo subrogó (Decreto 100 de 
l9HO), se le dio aplicación ultr activa al primero dP.termlnñndose b 
adecuación tipica con base en éL Los sindlcatlos fueron todos llamados 
a responder en juicio por lOs delitos de falseelad en dO~:,'Umento.s (art. 
231-l) y estata (llrt. 408 en armonia con el a.rt. 410), como coautol'es 
ele lo.~ mi~mos, pues no ob.~t.ante que la es~cie de fal.~edad escogida 
exigía en el autur la calictoo· <le funcionario o empleado pubUco qu"' no 
todos los eojuic.l,.dos la tenlan. el juzgado consideró que erA ~uficiente 
con la que ostentaba la procasada Castro Ca.stro, que era conocida y 
rue aprove"...hlld.a por .sus demás compañcros de sindicación, en virtud 
del ftmómeno de la comunl~.abilictad de circunstancias, reglado por el 
articulo 22 del CódigO Penal. 

Esta calificación mantuvo su vigencia y en armonia con ella Jos 
Musados rueron condenados en primem instancia, mediante fallo que 
el T!1bunal Superior confirmó integralmente y contra el ouol, como ya ·. 
se anotó, sólo el procesado Ivlin Vargas Laverde interpuso el recurso 
de casación que ahora procede la Sala a resolver. 

La dema.nda: 

Al amparo de · las cau.sal~Js primera y cuarta del articulo 580 del · 
Codigo de F'rocedimi~ntu Penal. dos son Jos cargos que se formulan a 
la' sentencia, 

En primer término y como es lógico hacerlo, se pide la casación 
del rauo impugnado porque on sentir del recurrente se dietó en un 
juicio viciado de nulidad de carácter. constitucional, por violación de 
las garantía& consagrnda.s en el articulo 26 de la Carta, específicamente 
la del debido proceso. Sostiene el actor que en el auto de proceder qne 
s irvió de base a la sentencia, no se ob:setvaron los requisi tos formales 
e.xigidos por los numerales segundo y tercero del articulo 463 del Có
digo de Procedim.i.ento Penal ni el SU3tancial previsto en el articulo 481 
del mismo estatuto. 

Afirma el recurrente que lM pruebas tenidas en cuentZI- por el Juz. 
gado Superior para dar por demostrado el cuerpo doll delito con 
respecto a la falsedad documental, no logran su cometido, toda. vez 
que los dictán1enes perida ltlll aceptados por P.! juez sólo .demuestran 
la falsedad de unos sello.s (el sello de "ca~c" est-ampado en el em'és de 
los documentos) , pero no del dooumento, y el testirnoo.io de M1sael 
castro Cruz, del cual también se valió el juzgador como prueba oorn
plementaria tl.e Jo mismo, es un medio probatorio que en el caso sub 
e.:rámine resulta inconducenie, por no ser un testimonio técni<'.O, y por 
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~~de, inidóneo para demostrar . lu falsedad documental: De todo lo 
terior. ampliamente expuesto en lo. dcm<l.nda, concluye el libelista 

firmando que "el ju2gador en el 11uto de proceder anunciado, al t~¡lt.ar 
.de demostrar plenamente el cuerpo d.cl delito para, el punible de talse-

~
ad docwnc:mtal pública. incurrió en un doble error de hecho Ell dls 
orsionar el sentido de· In prueba pericial (estue11o grafotécnico prac
cn~o por el Instituto de Medicina Legal) sobre Joo recibos de la 

Tesorer!a Distrital número~ lfi2117 y 128344, por que tal expcrticio sólo 
señaló que ei":s¡,llo de canje colocado en el reverso de los recibos <lubi
tados es fo.llo, conducto. que se ubll'.aría en el articulo 225 del derogado 
Códi¡¡o Pcmnl de 1936 con el titulo <le .. falsificación de sellos", Pf.lro de 
nin¡,'Una manera para la fals~¡dad documental pública, pUI:lS no se de

. mostró la existencia tlt:l objeto materiill. esto es el documento con sus 
elementos esenciales Qlli! lo intcgrnn y la conducta en su aspecto obje
tivo descriptivo o ~ea "contrahacer o fingir letra, filma o n1brir.a" 
(art. 213-1 del derogado catálogo punitivo de 1936) o ''fa.l~iCiear docu
mento público que :pu<:~du servir de ¡:nueba", tal como lo t-ipifica el actual 
Código Penal en su artículo 218. Eet"' interpretación del juez vale lo 
mismo que hn.ber supuesto o suprímldo la prueba. El segundo error de 
hecho cometido por el juez en Jn. voloración probatoria, fue como ya 
se explicó. el trat.ar de reforzar el dlclamt!n gratollécnico de Medicina 
I..egal con l.a declnraoión de Misad Custro Crtl2, dándole un valor de 
tcstimr.mio téCnico. prueba que es inc<Jnducente. El .iuz.¡¡ador t.:lrnbién 

. distorsionó el sentido de la prueha (d.ccl.aración) dt~ torma que su in· 
terpretación vale lo mismo que haberla supuesto o IIUprimido. Termina 
el censor aclarando que o.1 referirse ni error de hecho no está desviahdo 
la acusación hacia el cuerpo segundo de la causal primera, sino que 
eltpresamente la mantJP.ne dentro del cargo de nulidad lormulado. 

El desconocimiento de tmo de los requisitos susto.nci!l.les del ar ticu
lo 481 del Código de Procedimltmto Penal, lo sustenta el recurrente con 
la · afirmación de que el jue?., en el a uto de proceder, dio equivocada · 
aplicación al fenómeno de la comuníuobilidad de las circunstancío.s 
previsto en el attJc.ulo 22, y coxno consecuencia de ello llamó a. r espon
der en juicio a su poderdante, por el delito de falsedad en ctomnnentos 
tipirica<lo en el artiCialo 2.11-1 del COdlg<J Penal de 1936. dándole la Cllli
da.d d~ autol· de un p1JJlible qu e exlge para el sujeto activo una calidad 

· espec.lal (funcionario o empleaáo público ) que él no tenia. Aquí tam
bién el libelista 80st!ene que el juez inCurrió en error de hecho al 
suprimir de la der.lllración de Iván Vargas Laverde, su afirmación de 
que no era runciona.rio público sino empleado particular. 

Oomo consecuenctn de esws dos alegados mQt.ivos de nulidad, el 
censoa· considera Que al ellas afectar el auto de proceder y dejarlo sin 
valide:.:, el tier;npo corrido desde el día en que los hechos -sucf.ld1P.ron 
hilsta el momento actual, habria causado ya la prescripción de 1a acci6n 
penal de las dos hipótesis delictiva.:s, y por ello pretende que la Sala 
ordene la cesación de procedimiento. 

E l otro cargo que se for mula a la sentencia con base-en la causal 
p.-imera, pOr ser violatoria de la ley sustancial por falta de aplicación 
de los articulas 26 de la Constitución Nacional; 6, 2-4 y 68 dP.l Código 
Pen al actual; 44-3 de la Ley 2! de 1984 y 15 del ~reto 1853 de 198~. 
tielle, sustancialmente. el mismo [Ondo y contenido del último mot ivo 
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de nuli<ú,rl v.logndo, atmque un¡¡. c:Uferente formult~.ción. c onsidera el 
demandante que al no ten~r ¡,-án Vargas Lavarde la t.v.lidnd de fun
cionario ·., empleado pl1blir.o, no pod!a ser ¡¡utor ni coautor del delito 
de falsedad en documentos qu<:: motivó su condenación , sino tiniCi\·' 
mente cómplice del mismo. y por ello sostien6 que se dejó de aplica•·¡ 
el art.!<)UIO 2t del Código Pena[· actual, que define la penalid?.d para est.a 
clase de participes qu~ e.~ mueho menor que 111 p revista paro. los coauto
res, y que resulta po r Uulto, por ser ley m::ls favtlrnble, de ob ligatoria¡ 
aplicación aunque .sea norma p-o.::;tcrior a la vigeote para la techa en 
que se cometieron lo.s hechos, tal oomo lo ordenan :o.s articulas 2G de 
1~ C'.QtiStit-Jeión y ~~~ del Código PeML Agrega que como <.'Onsccucncía 
de no lla:: .. ~rsc aplicadO las normas que acaban de citarse, también se 
excluyó al articulo 68 del Código Penal, el CUlll, de haberse aplicado 
aquellas, habrla resultndo procedente. 

C:omo consecuencia de este c:~.rgo, solicite~ la casación parcial del 
tallo paro qt•.e se tenga como cómpltce del delitO <.!Ontr a la fe piibli ca a 
su poderdante, se rebaje la pena Impuesta al haoer .su nuP.,"t\ tasación y ' 
se le reconozca. su derecho a 1~ condena .de t~j.,t:ución condlctonal, 
otorgátldosela su libertad caucionad:~.. 

R~~¡:¡ut..'f la deC Mlnistelio Público: 

El señor Procurador Tercero conside:-d, om relación con el cargo 
formulado con ba.sa en la causal cuarta, que "el auto de proceder no 
puede ufectarse d<:~ imalictsz por los errores valorativo~ . o üc aprecia
ción .salvo otue con ellos se propiciA un vicio de BCLividad, como sucede , 
c uando los vicios in iudicanclo d egeneran en la causal de nu1iñ~d del · 
articulo 21(, numero! 5> del Cód igo de Pro<:ed1mlettto Penal. es dedr. 
en error de la dmominación jurió.ica de la infrucción" . A.g~ que para 
rectificar tales "rrores la ley le C.'onr.P.de a la Dorte la facultad de dicl<lr 
la sentencia de reemplazo, cuando la 1mpu¡:nada 11dolezca de ellos ·y 
haya sido !lt!ws.da pór este motivo. I,uego de afirmar q1~~ en el auto de 
proceder no ~e ach-ier te nin¡;ún error en la denominación jw·idica de la 
infracqión, que pudiera engendrar unu illllidad. y q_ue por Jo demás 
dicha pieza prooesal c.st\1\IO lécnlr.amente bien elaborada, concluye 
CO!)c¡eptua.ndo que el ¡;argo debe· ser desechado. 

Sobre la pretendida \iolación directa de ra ley sustancial, estima el 
señor Delegado que n<• es po<;ible reclamar la aplicación dt>l art-ículo 24 
del Decreto 100 de i!ISO , porque In. condu~;ta de todos Jos uroc.:esados se 
ju-~ <.'On br~'!E: en la Ley !15 de 1936. "En ma.terla de tráÚsito de 1egi:Y 
!ación ~cribe- cúando -una nueva ley entra a. regir derogando ínte
gramente la que le precedió, uotsotros creemo~ que no puede crearse, 
so prete><to c.c favoJ•abilidad, una tercerH ley par~ aplicar p re<:e;>tos del 
derecho po~itivo derogado y del nuevo ordenamiento jui:idlco simultá
neamente a 1::. misma. situación fll.Cti<la. . . Si no fuese asi y !le bíciera 
posib le tomar dispostclones de uno y otro Código, al respectivo pro
cesado y a la respectiva situación de hreho se estarían aplicando leyes 
que nunt'a han tenido vigencia porque .ni son compatibles con la volun
tad del legislador que de1·oga, ni son congruentes con el esplritu de la 
legishwlón derogada . Y al iado d e la inseguridad jurídica que originaria 
la posibilidad de que para. cada caso indi >·Jdual se tomen disposiciones 
<ie dos o tres Códigos qu e hayan podido regir desde la realización del 
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~echo hasta su ju~uwí~nto final, se abriría campo 11· un exagerado 
ubjetivismo que ensombrecería la estera de cakulabllidad del derecho 

. que ter minaría €ntreg:mdo al fallador un dP.Shordado arbitrio en· s.u 
nmción do apllcAr la le}', compatib le e."' todo ca~W I:Ofl el e,le.reicio del 
J,lll(kr cte un estlldo d 8 derecho~ . 

. Además. agJ'Cg& el Procuraó.or, "si aca:K> pudiese hablar de er ror 
,en la selección de In norma por haber úbicado el asunto en Jos con
tornos ó.el art.í('.ulo 22 del Cr5digo derogado, !!Ur:stlón en la que tampo"o 
estamos plrmamente de a tJu.,rdo, una s>entencia de reemplazo habría de 
llegar a imponer sanciones iguales o nún más drásticas a los conde
nados, habida consideración de que Jos particulares que intervinieron 
en los hechos eran al tiempe> uet~rmin.'ldo:re.s ·de las mutaciones üeJ 
contenido mateJ1al de los reclbo~ y coejecutores de la defraudación 
patrimonial''. Por toda~ estas razones que ¡¡mpliamente desarrolla en 
su concepto. solioita qve este cargo también sea desechado: 

Consideracio·nes de la Corte: 

G'r•u.•ai cuarta. 
Reitemdamenle /la sost~m1do esta Sala, q·ue · cunndo el ataque a la. 

stmlenr.ia se l:ace por violacttin directa de la ley sw tarn:lat, necesaria.-
71Jtmie la 3ituac:ión fcú:til'_, de la mi.'!ma <tebe aceptarse; los heChOS deben 
ser a.cogidm tal cmoo los entendió el Ja11tulor , porque sólo Q.I;Í ptUde la 
Corte a11alizar y decidir ~ ht•bo fal.t.(l de ap/i.c!J.cion de la le¡¡, o st s<.z. 
apucacitm. tue lr.úeblw..t o si el Tribunal, aurtandc a! escoaerta, se 
equiwcó en su intepr etaci6n. M i entras no ha¡¡a seguridad· sobre los 
hechos objeto do fu.egamiento, tampoco podrd h4berla sobre lo.s normas 
le¡¡al.cs que Log c!eben r egular. Por est.a ri7Zón, ha si do trrzdi cional juris
prudencia ciP. esta Sala el rcc/I<IZ!kr el ataque s·im·ull&neo de k~ sentencia 
por violr1Ci6n átrecta e i ndirecta dQ la ley sustanoU!l: ·•constituye ct"itc
rio fundamental distlnh•tlir ent:e la víolución directa. e Indirecta. de la 
ley sustancial y en la :-;egunda dtscrúntnar el error esencia l de hecho 
del error esendal de derecho. Esto con el primordial '!In de no mezclar 
uno y ·otro aspecto, evitándose así ¡., sim.ul~ánen. apllcnoión de remedios 
contrarios e incom patibles . Asi se tiene que cuando se tr ata de vioia

.c16n directa. de la. ley, es ntces,rio l'econo(,-er sin v~il..ciones los as-. 
pectos fáctíco~ consider11dos por el Tribnnal. La prueba se debe aceptar 
tal como ha sldo apreciada por éste y censura,-, de modo exclusivo, o la 
faóta de >~pllr.acllln de la ley, o su aplicación In debida o su er rónea 
interpretación . .. " (Cns ., 12 de diciembre de 1980; Magistrado ponente: 
Doctor Gómez Velásquezl . . . · 

Ccoocedor ol casaciani sta de esta tracüciona.l po~ición d.e la. Cor te, 
no quiso arrie.~garse a ma.lo(lrar el exito dP. su dema.nr:!a. y n o {ormulri P.l 
ataque simuitó.neo por violac:iún directa. e indirecta de la le¡; ,S!L$tancia1, 
sino que pref irió la primera de las mencio-nadas v iCI$. l'ero tampoco 
q·uiso re.<ignarse a r econocer sin vacilaciones los tuntJ.cmentm fácticos 
de la •entencfa Impugnada, acudirmdo para. ello a un hdlJil subterfugio: 
En vez de acusar el tallo de segunda instancia por vlolo.clón indirecta 
de la ley, en demanda. que fatalmente estaria destinada a trruxr.sar, diri· 
gió el ataque contra el auto de procedar, acusándolo de nu lidad por 
errores de hecho en la a.pruinci6n (l.e lo. prueba, P.1l lo.~ cuales necesa-
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riamente incurri6 el fa.llad.or de la Seífllmla instancia toda "ez que en. 
su sente•tcia acogió, sin excepetonar ninguna, todas las cstimacione~· 
probatJJrias plasmadas en el enjuiciamiento, con lo cual esta picz 
procesa/ entrl1 a formar parte i ntegrante ® aquella. tal como lo h 
sostenido esta Sala, en jurisprudencia que anora se reitera: "La doc· 
trina no ceso de r<.>Cúmcndar ia importancia que tiene en armó~ 
correlación, el auto de. proceder y la sentencia, y, en los procesos 
lntenención ele jurado ñe r.onoiencia, el auto de proceder . Al \'eradic 
y la sentencia. Esta unidad, QUe constituye funrlamento insustituible 
del debido juz¡¡r<~miento, no puede mirMse solamente en (JIJ8Jlto a las 
consideradone~ de lndole juridica,. referidos nl encuadramiento que. 
por este aspecto, corresponda hacer de la conducta sometida a estudio. 
Su trascendencia va más allá, hasta el punto de alcam:ar contenidos de 
muy variada índole, como seria el -relat:lonado con loo aspectos P~. 
bnt.orios ... - .En lo que no haya sido contradicho el auto de proceder! 
pot el resultndo del térnúno probatorio de la causa, o por las e"'opresas 
modíticadones sP.ñalaóas en el fallo de primera o segunda instancia 
(cuando coinciden en su oatur<:~.Jeza absolutoria o condenatoria), por¡ 
Ia arg"mentación contonida en ésta.s, .se tiene que mantener su valor, 
así tales análisis o ar::um1:1nt.aciones no s.e hayan repetido en el fallo 
acusado" (Casación dA ago.<;IC 2.0 de 1986; Magis trado pone.nte: Doctor 
Gólllez Velá.Sque<~) . 

En estas condiciones, si se l.legase a aceptar que los eN'ores en la ' 
a¡:trecia-C'Ión ele la~ pruebas en que pudo Mbe.r i ncurrido el j'tt.?.gacror en 
el auto de proceder, pudieran ser aducidos en sede de cl!.~aci.6n como 
causales d~ nulidad de dicho mdo, se estarfa ¡¡briendo pu:¡o al c;taque 
simultáneo, at•nqne indirecto, por violación directa e indirecta de la ley, , 
porque si "mrlu ya se ~esd, el auto dP. proceder se lntegTa a la$ , 
sentencias (en la parte no expresamerúe cz~) forma:ndo una 1 
sola unidad con éstas (las do primera y segunda instancio.), obviamente 
que. los errara.• censurable., en el enjuiciamiento, por el hecho de ha· 
berlos acogi.<to el.sentenciador, t.nmbié:n deben serle censurados a éste. 1 
No es po~iblc un ataqutl de: esta 11aturuw~a contra el auto de procedP.r, 
que al mismo tiempo no implique también un ataque can!ra el tallo, 
que JUlr hahP.r aco_qido su fundarnenU!cWn probatoria integra con él un 
todo indiuisf.ule. 

Pero no .qir¡nifir.a lo anter!o.r que /.os eN'Ores en la apreciaciÓn de 
las pruebas crltícuuks al •mto de proceder, no puedan ser rectificados. 
De ninguna mam~ra. Ello puede intentarse en primP.r término, utili.<lando 
los recursos ot·diMrios en contra det enjuicia?niento, y, posteriormente, 
apelando de ILl sentencia de primera in.,tancla que los hubiera acogido. 
Pero si tales enort>.s persisten porque el tallador de segundo fl!'ado no 
l.o3 enmendó, queeúL aún el rectm10 e:ctraordtMTio de oasacidn, pero 
por la via del cuerpo segut~do de la cuusu.l primera, para qu.(• la Corte 
tenga la oportunidad de rectíficarlos, sust;Jtuyendo lo. sentencia err(i. 
neamente t unclamentada. No es, pues, la vfa ® la nulidad, salvo que el 
error implicara una equivocada denominación juridica de ILl infracción. 

Esta ha s ido, por lo demás la doctrina de esta Corporuciún: "Las 
fa.fla.s torm al:ls pueden comportar erron>S en el proccdimlento, mili· 
dudes. Pero los conceptos y apreciaciones críticas del jw:gador son 
posibles en el j~stiprecio de un rueilio pnlba.torlo o P.n Jos alcances del 
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~rdemllníento legal. En el caso primero. ~~ la equivocada. R,preciacíón 
e pruebas no Importa err ada c.Jenoln!llación juddica de los hechos 
elictuoooo;, no se deben reclamar C!l c:~.~ón al ampuro de la causal 

r
la. Y en el cuso segundo, es igulllmente diverro ñe la causal cu~rta 

camino a seguir en la Impugnación d e la sentencia" (CalSaCióu de 10 
mayo de 1977; Magistrado ponente: Doctor Velasco Guerrero). Y en 

tu misma pro\•ide.nda insistió la Corte, cuando se cr itica .,1 alcance 
do a las pruebas que sirvieron al jrw.g:¡ñor para derivar sus oonclu-

!
iones, lo QOOn~ejable es •·acudir a los m otivos de la causal primera de 
asación, w~iso seJ:Undo del numeral primero del articulo 580 del Có· 
igo de Procedimiento Penal, pues los desaciertos del juz¡;:ador en la 
nloración del acervo prubutorio o ~u infortunio en la escogeucta de 
as leyes que ROn Imperativos del caso concreto, son errores de .iuiclo 

~
. se reitera- y constituyen nulidades solamente cuando llown ni sen: 

nciador a desoonocor la Iegalicla.d del delito o de la pena, del procc-
miento, o e l principio · de favor~tbilirtad, cuya suma es el debido 
roce!<o . En estos casos, de suyo t:onstitutivo~ ue nulidad. se pueden 

invoca~· los errores de juicio del semenciador dentro del morco de la 
causal CJ.Ulrtu, por entra.ña.r violaciones ciertas eq los def(Jchos de la 
defensa, de tanto monto, como que son, al tie.\npo, garant!as tunda
mentllles del juicio ( urL. 26 de ls Corte} ... " . 

Pero no ~ esta última !lipó~ la que se presenta en el c!l80 sub 
e:rdnlim. Es verdn<l que el casacionista la invoca, pero cuando entra. a 
derr.ostrarla. ¡¡e llmlta. a señ.~lar los pasibles errores ele juicio en qus 
según su opinión, incurrió el jue:t al valorar la prueba. Equivocó el 
camino, el censor, y por tanto, este primer ca.rgo no puede prosperar. 

Cau¡al primera: 
. Sostiene el cM>\donistu que la sentt:n~i<~. violó directamente la ley 

por no h<~.b~r ,._pl.icado los artículos 26 de U. Con:stituclón Nacional y 
6~ del Código Pennl , que ordonun ln primacía de la lt!Y mM: favorable, 
que en este co.~o lo era el artículo 24 del Có<ligp, que también excluyó, 
el cual reb'111a lA penalid.ud para el córirplice. Agrega . &daJUáS, que como 
consc<:uen\:ía de Jo e.nteriot tR.mpoco se dio aplicación aL art iculo 68 del 
Código. el cual soriu. procedente ante l<t. · disminución de la penalidad 
que implicaría ~1 N!cho de que su poderdaott> fuera t.entélo como ~óm
plir.e y no como coautor del deliLo contra la re públlca. 

Para clemost Nir ASII! cargo acude a un muy sim plista a!·gumento: 
El articulo ;121-1 uel Código Penal (Ley 95) de 19:161 es un dpo de sujeto 
activo calificado, parque exige en el autor la caliaad de funcionario o 
empleado público; en t ratándose de esta clase de delitos, quien no 
tenga la condición exigida por la ley al sujeto ac.th·o jamás pu..Ue ser 
considerad<> au.tor o coautor del íllcito, pero sí plledc ser tenido como 
cómplice ya que 'a éste no se exige la calificación indispellS'able en el 
autor; como Iván Vargn..., Laverde no era funcionario nl Clmplenclo pü
blioo, !u• debido, ~>1'\tonr.AA, en su conchL5ión, oor t:ondeoullo como 
cómplic.,., oándoscle -así aplic!!.dón al a1·ticulo 24 clcl CódigO Penal, 
norma Iavorablo a él y que en la sentencia se excluyó. 

AWJque las prem1AA~ son verdaderas, pues ciertamente autor o 
coautor de W1 Upo de su,;eto a.divo calificado .sólo pu.ede serlo quien 
reúna las cond iciones o cr.lidudes e.-cigidas por la ley, las cuales no se 
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necesita tener para ser cómplice, de ello no se puede concluir que 
quien realiza la conducta típica, ejecutando los actos que fenoménica
mente lo hacen autor de la misma, tenga que ser considerado como un 
simple colaborador, no causante del hecho, por. la ausencia de una 
condición típica. Se es autor de una conducta cuando se es causa de la 
misma y se es cómplice cuando únicamente se ayuda o colabora al 
causante, pero ello es independiente de que se tenga o no una deter
minada calidad o condición. Esto último tiene trascendencia, o bien 
para que el hecho sea típico —caso del enriquecimiento ilícito— o bien 
para la denominación del ilícito —peculado o un delito contra la pro
piedad—, pero nunca para convertir al causante de un hecho en un 
mero contribuidor del mismo, como sin razón alguna lo pretende el 
casacionista.

Claros son el auto de proceder y la sentencia al establecer la parti
cipación que el procesado Iván Vargas Laverde tuvo en los delitos que 
motivaron su condena. Muy diciente al respecto es este párrafo del 
enjuiciamiento: “Después de que el tramitador hace el contacto inicial, 
imprime movilidad al resto de la cadena, así aparecen en escena los 
demás implicados: En primer término Iván Vargas Laverde, quien 
garantiza la tramitación al interior de la institución 'publica, pues él es 
el que tiene los contactos con los empleados, que se convierte en pieza 
fundamental para la consumación de los delitos y cuando recibe la 
documentación de manos de Flaminio, con la solicitud de que se haga 
el pago con urgencia, Vargas Laverde le contesta: ‘TRANQUILO QUE 
YO LE PASO ESO A FANNY, ELLO LO HACE TODO’ ” (fl. 492; con 
mayúsculas pero sin subrayas). .

Esta realidad fáctica, plasmada en el auto de proceder, recogida en 
la sentencia y necesariamente aceptada por el censor al decidirse a 
acusar la sentencia por violación directa de la ley, fatalmente se opone 
a sus pretensiones, tal como con acierto lo destaca el Procurador que 
en esta oportunidad colabora con la Sala, cuando afirma que “los par
ticulares que intervinieron en los hechos eran al tiempo determinadores 
de las mutaciones del contenido material de los recibos y coejecutores 
de la defraudación patrimonial”. Ciertamente, la actividad del proce
sado Iván Vargas Laverde conforme al auto de proceder y a la sen
tencia, lo señala diáfanamente como un determinador de la conducta 
cumplida por Fanny Castro Castro, en quien sí concurrían las condi
ciones exigidas al sujeto activo por el tipo penal. De tal suerte que si 
alguna violación directa de la ley existió, ella no fue propiamente la 
que .señala el casacionista (no aplicar el artículo 24 del Decreto 100 de 
1980), sino otra muy distinta pero de ninguna trascendencia para los 
intereses que él representa: En vez de aplicarse el artículo 22 del Có
digo (Ley 95) de 1936, debió dársele aplicación al artículo 19 del mismo 
estatuto, según el cual, la pena para el determinador es la misma que 
corresponde al autor, principio éste que conservó sin mutación alguna 
el nuevo Código Penal en su artículo 23. Es conveniente recordar que 
esta Sala tiene admitido que para ser determinador de un delito propio, 
no es necesario tener la calidad que el tipo penal exige al sujeto activo:

“Cuando un tipo penal exige un sujeto activo calificado, la con
ducta en éste descrita sólo se adecuará en forma directa a la pertinente 
disposición cuando el agente reúna, en el momento de la realización
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del hecho, la totalidad de las exigencias típicas, Sin embargo, es posible 
que personas que no tengan la calidad exigida por la ley para el autor 
material puedan responder en calidad de cómplices o determinadores 
de un hecho punible realizado por quien sí posee tal cualificación. La 
cualificación no se exige para el determinador ni para el cómplice, pues 
ninguna de estas personas realiza materialmente la conducta descrita 
en el tipo. Aquél determina a otro a obrar y el cómplice contribuye a la 
realización del hecho punible, pero ninguno de ellos debe recorrer con 
su acción u omisión la legal descripción comportamental. Tradicional- 

[• mente, aun cuando no en forma unánime, se ha aceptado la posibilidad 
de que una persona en quien no concurre la exigencia legal pueda ser 

i cómplice de un delito propio. La Sala estima que las mismas razones 
1 que se dan respecto del cómplice son de recibo para resolver la situa

ción del determinador, ya que éste no es realmente autor sino persona 
que provoca en otro la realización del hecho punible, bien a través del 
mandato, del convenio, de la orden, del consejo, de la coacción. Es 
perfectamente posible que un particular planee un peculado y deter
mine a un funcionario a que se apropie de los bienes cuya administra
ción se le ha encomendado.. . ” (Casación de 3 de junio de 1983, Magis
trado ponente: Doctor Aldana Rozo).

En armonía con lo anterior, se concluye que la violación directa de 
la ley por falta de aplicación del artículo 24 del Decreto 100 de 1980, 
que plantea el impugnante, no existió realmente, porque ésta no era 
norma aplicable al caso sub exámine. Tampoco, en estas condiciones, 
puede aceptarse que hubo exclusión indebida del artículo 68 del De
creto 100 de 1980 ni de las normas relacionadas con la condena de 
ejecución condicional citadas por el casacionista, pues ellas sólo serían 
procedentes en el caso de que hubiera prosperado su principal ataque, 
lo cual habría podido permitir en la sentencia de sustitución una dosi
ficación de la pena compatible con dicha institución.

El anterior estudio, indudablemente está indicando que la Corte 
no acoge el criterio del señor Procurador que en esta ocasión colabora 
con la Sala, en virtud del cual no es posible aplicar simultáneamente 
normas del Código derogado (Ley 95 de 1936) y del que lo subrogó 
(Decreto 100 de 1980).

Frente al principio constitucional de la aplicación preferente de la 
ley penal más favorable, nada se opone a que puedan aplicarse simul
táneamente normas del Código de 1936 (Ley 95) y del nuevo estatuto 
(Decreto 100 de 1980), siempre y cuando estas últimas impliquen algún 
beneficio para el procesado. Además, adviértase que la sanción prevista 
para los cómplices en el artículo 24 del Decreto 100 de 1980, es igual a 
la que señalaba para estos partícipes el artículo 20 del derogado Código 
de 1936 (Ley 95), razón por la cual resultaba indiferente aplicar cual
quiera de las dos disposiciones citadas.

Este cargo, pues, también será desechado.

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema, Sala de Casación 
Penal, oído el concepto del Procurador Tercero Delegado, administran
do justicia en nombre de la República y por autoridad de la ley,
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N? 242! 

Re&1Ullve: 

No casar la sentencia impugnada.. 

Cópiese. notiflquese, cúmplase y devuel~-ase al Tribunal de origen 

Jorge Cqrrcño MtCn!fc.t3, Oumcrmo Dñvil4 Afuiioz. oumenno Duque Ruü. 
Jalm6 Gir414<> Angel, Clu•tave> Oómoz Voül~Q'J!cz, Bodollo Mantilla Jacome 
T.üanltr() Mo:rt1ne.r. Zt1ñiQ'a. Edgar Sncu:tdra Roja~:. 

Luis GuillcTmo Sala;;ar ULer<>. Seoremrio. 

·--



CASACl!ON. :-ECN!CA 
• !lm •tliic:nftca lllle! [ecuJrSo de casac~ón ·olDiig~t no sóno a c11.1es· 
niOltliiT los Bunndamentos del D~~i!Do o sus com:nnsiones, &I.Jmo 
qllle de:llle mencionar y analütrur las noll'mas .&alilcut-::a·das, . 
para que se establezca por el demartdanie la relaciOO ~~!')¡!· 
ifl!Utte al cargo presentado y e[ q!lllellJranlto de l.éll ney sus~ancAH.U 

Corte Suprema de Justicia.- Sala de Ca~acibn Penal.- Bogotá., O. E .• 
veintiocho de abril de mll ooveciffit.OS O<'.benta y siete. 

Magistrado ponente: Do.::tor Ed.gn.r Stiavedtu Rojas . 

1 Apro bado Acta m1mero 022 del siete (7 J de abril de 1987. 

Vi.tto!: 

Por sentencia del diecinueve ( 19) de octubre de mil noveciéntos 
ochenta y cinco {1985) emitido, por la Sala Penal del T ribunal superior 
de Cartagena se condenó a Libardo .TMé, Yamid Enrique Tuóordu 
Bohórque.:r. y a Ignacto ca.ña~era Custro. como responsables del hurto 
de ganado por el que habían sido enjuiciados. 

Oportunameute el reprcs<.'Tltante le¡¡al de Galiavera Ce.sr.ro Inter
puso el recurso ijXtraordinarlo de casación, que fue ~-<>nrA>rlirlo, opor· 
tunamente admitldQ, y se declaró ajustada la demand"' :11. los requisitos 
Y. e~encius legales .. 

Escuchado el concepto dt:L Pt·ocurador Tercero Delegado en Lo 
Penal solicitó se recllaxara la Impugnación pOr r;üta de técní.ca en la 
pre!!entación de la dcm..nda. 

La Sala procede a .resolver lo pertinente luego del aná!i:;is de los 
siguJentes 

Heclu:Js: 

E l proceso se inidó por denuncia instaurada por Pedro Manuel 
wcacea, en su caU<lnd de Admln.istrador de la hacienda San Nicolñs, <le 
propiedad de Luis Hoyos Garcia, al tener conocimiento que el veintidós 
(22> de febrero de mil novecientos o<:PYnt:a y tres U983l se bablan 
sustroido veintisiete (27> cabezas de ganado de la mencionada hacienda. 
En las horas de 111 madruf!llda .rue.ron wrpren<iid03 los be1-manos 
Taborda y una tercera persurw. por campesinos de la vereda Tomala del 
Oepartumento de S ucre. Los hermanos Taborda informaron a !og cam
pesinos que habi¡m recibido el ganado de Cailavc:r<l Castro para que lo 
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transp01taran, versión que fUR rAit.eradn en S\IS indagatorias, agregando 
que. Caña.vera Castro los habla acompSJ1ado hasta pooo <J.Dtl!s de que 
aparecieran lus campesinos quo los sorprendieron en el tr;~nsporte de 
ganado. 

La actuación procesaL: 

Iniciada la correspondiente i nvestigación por el hurtu de las cabe
zas de ganado se escuch<i en ind<J.gatoria a Ignacio Cañavera y a Jos 
Mrmanos Taborcta. 

Cerrada la tnvestigacíón se calificó su mérito por outo del diez 
(10) de julio de mil novP.c;iAnt.os O<:hcnta y. cuatro 0984), por medio 
del cual ~ U¡trnó a juicio a I gnacio C2.ftavcra· castro y se SObre8eyó 
temporalmente t1 Libardo J osé y Yamid Enrique Taborda Bobórquez. 

ApP.l¡\do el calificatorio, el Tribunal de Cartagena por providencia 
del veíntinueve (29) de sl!pt!embre de mil novecientos ocMntn y cuatro 
(1984) rcvoeó el sobreseimiento temporal dictado en favor da los her
manos Taborda y en su IUg-<l.r los llamó a juiCio por el delito de hurto. ¡ 

El diecinueve ( 19) de junto de mil n ovecientos O!'.hP.nta y cinco ' 
(l ll85) se rco.lizó la ~cla de audiencia ptiblica, se dictó sentencia 
de primera ln..qt..ncia el velnt t.stete (27) de junio de mil novecientos 
ochenta y ::ln~o 0 985), m e::lta.nte la · cual el Juez del Circuito de :1.'.[1)
gangué absolvió a Caft.,vera castro y condene\ a los hermuno.~ Taborda 
Bohórquez, lmpotúéndosele~ pena de cu<J.tro ( 4) años de prisión. 

Apelada la sentencia do prtrne.ra Jnsta.ncia el Tribunal por sentencia 
del diet-inueve ( 19) de octulu-.. de mil novecientos ochenta y cinco 
( 1985), re"ocó la absolutoria dictad?. en favor de Cañavera Cil.>tro, 
lmponlénd~le pena de cuatro {4 l años de prisión y se awncntó en seis , 
meses la impuesta "' lus hermAnos Taborda Bohórquez. 

· l.<¡ i mpugnaciún: 1 

La demanda se .fundamenta en la causal primera del articulo 5Bü 
del Código de Procedimiento Penal por violación indirecta de lo ley · 
sustancial, causadt~ por errónea apreclru:íón de la prueba testimonial 
que obra en el proceso, por error manifiesto de hecho. 

Para fundamentar .su irt:pulación el censor considera <1ue el denun. 
oiante .señor Pedro :Wianucl Macea. no foo·a~ula cargos concreto~ ~nntm 
nadie y que la restante prueba- testimonial recllpcionada a José Domingo 
Polo Vanega~. Federico Ortega, Manuel Polo, Adulto Munivc Flórez y 
William Varr.as. además de las versione:; dadas por los propios sindi
cados, lle•p. a concluir que cañavera C.-u;lro nu fue Visto en la VP.reda 
Tomala con los Tabo.rda en el tr~nsporte de ganado y que por su parte 
la irilputactóo que hs.cen los Taborda contra Cañn"era. Castro en el 
sentido de h8.ber recibido el ¡:anado de ésta para que lo t.ransportaran 
pero sin indicarles el sitio de destino. ni qulen serta ~;u destinatario 
carece de verosimilitud. 

Finalmento: concluye de la siguiP.nte manera: 
.''DI rll\, no es cierto qu e caña \'em Castro se hubiera fugado 

o evadido 'del sitiu donde re hallaba nna.ndo fueron sorprendidos', 
como reza el fallo del Tribunal, errando y tergiversando la prueba. 
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A .Cañavera no se le sorprendió en ninguna parte con el via.it~ del 
ganado, ni ~~ fugo tampoco de Tomalu., <~omo se quiere. Quienes 
precisa~nente fueron sorprendidos en la situación de flagrancia que 
describe el articulo 301 d~l Códi:¡o de J'r ocedlmiento Pennl, y 
quienes se rugaron de aquel lugar, f11~ron Iibsrdo y Yamid Tnbor· 
da con el comprJ.ñero de marras, que yn .sab~mos que es \llla 9"rsona 
que se crió en la casa de éstos, en Sinccrin. Lo dicen -repetimo~
José Domingo Polo Vane¡¡as, Federico Ortega, Manuel Polo, Mlulfo 
Munive Flór¡;z y Willism V anega (fls. 2(> o 38 del mJaderno original). 

Estos tt'8timonios so tom.aion con\Q veraces y dignos de ere· 
dllúlidad por el mib•no Tribunal, que al estimar erradamcnt.Q lu 
prueba comer:tada, 'le hace produc.ir 10fectos probatorios que no · 
se derivan de su contexto•, t.'ll como lo proclamo la jurisprudencia 
de la Corte. 

No cal>c tra.;,r a cm:uto. cesde luego, el colofóo de· 'la preten
dida nulitlaü por incompetencia en que incurrió el juzgador de 
pr imer grado, de !l.Cuerdo con el criterio expuesto tm est.~ inlltllncia 
por el defensor del señor Cañavera GMtro'. porque se trata ele un a 
tncidel'lcia. pror.ooimental, de la t:u<tl no puede htwerse deducción 
válida al¡:tu1a que afcct~; la~ conclusiones del análisis que hemos 
hecho en e~te caso. · 

;Las c.onside!':lciones que hace el 'J'ribunnl en este ¡Rlot.o, ~ohre 
In situación de los h~m11anos Tobordn Bohórqu~z .,¡ ser sorpren
aidos en tlagranci.a por los vecinos de Tomala, cuando viajabo..n 
con ~;1 ga.n&do ajeno, y a la inva.lid.ez· de la cxcus~ que presentaron, 
cuando manifestaron que esa reses las habiun recibido de Ga'ñavera 
Oastro, vicn~.n a poner de manifiesto, precisamente, las r awne:; 
por las. cuales acusarnos el rallo que es materia de esta casac!ón: 

Habiendo incurrido, pues, el Tribunal en "rror manifiesto de 
hecho al prec!sm· e.-róneamcnte en la ~entencia &cusada la prueba 
testimonial que obra. en el proceso, como lo hemos demostrado, 
do mnnera comedida sollc1to que se cuse Ja. sentencJ.a am<?.ritEIW\ en 
cuanto condenó a Ignacio Cañave:r.~ Oastro a la pena de 4 años y 
6 mest:s de prisión, como au,or del dellto de hu rto, de que tT!lta el 
artículo 349 del Código Penal, y dicte en consecuencia el fnllo que 
deba reempla~arla''. 

El cor..ceptc r:lel Miní~terio Público: 

El colaborador Fiscal de la Corporación s.olicita se deseche la 
impugnación p(Jr fal~a de técnica E'.ll la presentación do la demanda, 
argu•o.en~ando de)a siguiente manera: 

"Es evidente que la. sentencia del Tribunal do Cartagena no 
está . proferida eÍl los precisos términos en que la ley prooesal 
exige quo se redacte la sentencia . Para la Procur Muria es obvto 
que las exigencias impllcadas el! Al llominio de la técnica de la 
ca.-arjrin suponen como presupuesto que el fallo atacado revlata 
un núnirno ue motivación en cunnto me.)ciona .rio sólo el r a.clo
cinio del juzgador pura llegar a lu conclusión de absolución o 0011· 
dens, sino también el t itulo r!P. l a impu:.ación y las norm<!S SUS· 
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tanoiales que dgen la situación .iur!di~ll ñeclclida, como aquellas 
regula.doras de los medíos de prueba que se constituyen t:l't Hustén. 
de la conclusión final . 

En buena. parte, pues;, la falta de técnica en la presentación 
de un cargo t:n sede de casación suele originarse a su ve2 en la 
im¡:lmcisión o en lo:~ vaclos que en materia norma.ti va y e>rb'llmen
tatlva acompafla.n la sentenc:ia que se ataca. . Ahora bien, cuando 
en uf.la demunda de ca.o;sr.!ón se inCurra en ciertas oml6fones que 
pueden eltplica.rse precisamente pur deticienclas formales del fallo 
impu¡~sdo, la Procuraduría se vt~ría inclinada a coadyuvar la 
casación bien porque el censor no le sería jorldicamente exigible 
atacar cuestiones que un T ribunal nc menciona, bien porque los 
defectos de la demand<l se constituitian en prueba irrefragable de 
que se produjo daño o deterioro del derecho a la defensa t écnica · 
por ";cios in procedendo afincado..q directamente en el fallO, como ' 
S(iJ·Ja .,¡ desoonocimJento d e los requisitos m mlmos que Implica el 
articu!.o 171 del Códign dE> Procediu\ientu PP.nal y la g:trant.ia 
con.sti·tucional consagrada en el articulo 1R3 de la. Carta. 

Acá., :;in embargo, el irnpugnante omite cualquier mención s 
las normas prnhat.oti.us tnfringitlas y clewrminantes de 1n violación 
d<ii lto. ley .sustancial que viene predlcanrlo . NI siquiera la presen
tación del cru·go en tomo a la re¡¡Ja de derecho sust.anc:i;\1 , infrin ... 
gida aparecu completa . Porque SI! limita a señalar que el :renten
c!ador dP.Sr.OilOció el · artlculo que describe el tipo penal para 
conclli.r que lll il~g<llidlld del fallo !'.P. asienta. sobre el fenómeno 
de lA autorín, que en el Jl:~tatuto aparece re¡,'Ulado por otra. dispo
sición de dereCho sustancial, distinta del articulo 349 por él citado, 
como es el 23 del Código Pena.!. 

' Si la demanda de casación llmtt:t su contenido a debatir la.s 1 

p:romis:u; del fo.llo o sus conclusiones, sin t.ecar para nllrla la. nor
rMth•i<iacl conculcada, impide su cxnmen por la Corte . Porque 1 
desconoce el contenido del ~1ttículo 576 del Código de• Procedí-· 
mionto Penal y la exigencia del inciso segundo del numeral 1~ del 
articulO ;;ao del mismo estatuto, que la. Corte ha precisado rnúlti
ples veces, entt:A otras en sentencias de junio 26 de 1974 Y . . iunio 
9 de 1978. 

Es que la misma naturaleza del recurso j mpone ul deman
dante la obli~~:aclón de demostrar la medida. y el alco.neo ele la 
violación ó.e la ley; . y el principio de linútaclón del recurso no 
:;tilo impide a la Corte Murnir ele oficio causales dist.tntas a lA:; 
alegadas sino corregir o complementar el concepto de la violación 
medio, la relación causal entre ésta. y el quebranto de la ley 
sustancial , el carácter manifiesto del ertor y, su misma tras-
cendencia. · · 

De E•st.a manera., nu obstantr, t;mf.Arse de un fallo mal1linado 
del querer legfslátivo, la. demanda no reúne lus requisito~ mfnirnos 
que se imponian para su prosperidad. la susenda de refeJ-eacias a 
las normas que regulan lA pll'.na prueba. o el mismo prlnr..lpio pro 
reo, y a la que define la autorla se constituyen e!l un obstáculo 
insalvable para que la honorable CorporacíOn analice a fonño el 
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asunto y considere si el error o lO$ errores alegados por el casa
c.lonista efectivamente s& presentaxon. 

Solicitamos entonces que se desestime el recurso por falta de 
técrúca en la presentación liel cargo" _ 

Consideraciones rte la Corte: 

! 
Si se nnnli•a detenidamente la demanda se ob~~rvani que ésta se 

imita a hacer une seriP. de contraargumentaciones dirl¡::ídas a res tarle 
uerza conclusivu a las consideraciones p:robatorins que se ·hicieron e. n 
a segunda instancia y se ulinn!' entonces que el testimonio del de!!Wl
ianté no hace u~~& imputación concreta contra nadie, que ninguno de 

los te&tigos que soxprendieron: el ilícito trwtsporte del ganado afirma 
que entre los tiOrJ)I'endidos delincuentes $é hubiera encontrado Caila.
vera Castro y que ]Jor su parte Jos testimonios de Jos ñermanos Tal:lorda 
Bohórquez son invero!'.ími:es, por la vaguedad dP. su~ a.firmaciones y 

.porque sostienen que se les encargó el trunsporte de un ¡;:anado sin 
'que se les indirora !li el sitio del destino, ni ~>l destinatario del mismo 
y culmina sosteniendo que tales erro res de apreciMión probatoria 
llevuon al juzgador de instancia a dar por demElstrado lo, comisión del 
delito de hurt.o previsto en el articulo 340 del Cúuigo Penal, pero por 
nin~una. parte el impugnador menciona cuáles son· las normo.s proba-· 
toria.s infringidas y que hubi~;ran sido detenninantes en la violación de · 

· la ley sustancial y ni siquiera de manera clara y compiP.ta menciana de 
qué m¡¡.nera se infringe la ley sustlinc!al. 

La naturale~u rlel recurso e~traonlíw;t,rio de cc~•ación oblig-a al 
recurrente a demostrar la medida y el alcance de la vioi<Jci6n de la ley, 
y las limtúLcioms surgidas de !a técnica del r ecurso impiden a la Corte 

-M s6lo anali2tlr de ojicW causales diverSO$ a la-~ al.P~, ww· a co
rregir o co·mpletar lo.q defectos en que ¡matera· i ncurnr el impugnante: 

Vebe rP.corelllr,;e el conteni!lo del artlcuca 576 que enumera las 
requisitos 1Jásicos 11 sustanciales de la demnnda dA casación, en la que 
no sólo se debe indicar cuál C$ la causaL que se estima pa.ra pedir la 
i.n/irmación del jallo sino que en ¡ormn clara '!J precL~n debe imtiear los 
fundiJmcnUJs de la cau.~lti, debiendo <:llar las normas sustanciales que 
el recurrente considere tnlringldas. 

El censor s~ llmit.a a decir que no existe ningún mc:dio probatorio 
de caJácter tcstilnon~al que señal~ que Cafiavera Cast.ro es el autor del 
delito de hurto, cuando los curnpesinos de Tomala sorprendieron a los 
hermanos Taborda Bobórquez en el trans]JOrte de ganado. pero en 
nin¡:\ln momento señala cuáles fueron las normas probatorias in!r!n
gida-s y que hul>leran dctenuiaacto la violación de la ley sustancial, 
porque en realida<l se limita a ·mencionar que la sentencia impugnada 
desconoció el a.r t!culo 349 del Código Penal y ello lo lleva a concluir en 
la ilegalidad del fallo. 

La lécnica del re~urso e:::troordiMrio de casa.ción Obliga no sólo a 
cuestionar los fundamentos do! fallo o sus conclusiones, sino que del>c 
mencionar y anal!a·ar la.~ normas con~ulmulns, para Que se estable~ca 
por el demandante la relación ¡;uusal entre el cargo presentado 11 el 
quebrunto de la le¡¡ SU$tancial, ¡¡ obviamente dcf>c aemostrarse que ~e 
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trate de un error manifiesto 11 el parqué de su trascendencia, porque 
es bien sabldo que M .CIUllquiftr clase de error ¡¡odria ~se en ~ 
co77W causa! de casación, pue.1to que de man(?Ta especíjll!a se e:nqe en 
la normativídad que· é~te debe ser mcm1.fiesto. 

En reciente fallo la Corte con ponencia del honorable Magistrado 
Calderón :ootero, :;estuvo: 

" ,Si la impugnación se formula con base én el error manifiesto 
de be<'.hO, se debe poner de resalto un falso Juicio de existencia, o 
un falso juicio de identidad en relación con la prueba.. El pr1mero 
se preJSenta cuando el .iuzgador tlesconoce el hechO que revela la 
prueba por ignorar la cxi.stencia procesal de ésta. o lo reconoce por 
creer que la prueba obrn en el proceso; y, el :x:gundo, se advierte 
cuando el (allaoJ.or tergi,·ersa o supone el contenido del hecho que 
evidencia la prueba. o Jo encuentra coincidente con el de lUla nor· 
ma sustancial sin serlo. · 

Si la impugnación se hace con fundamento •!In el error ·da 
derecno, se debA r.credita.r lln falso juicio de log~~lidad o un falso 
juicio de convicción oon relación a la.~ normas ~C•Iiuladol"aS da la 
prueb¡;,. El primero, aflora. cuando el sustanciac1or niega validez 
}uríctica a una prueba lega.imentc producida y aducida. o le otorga 
mérilo a la que no re\\ne Jos requisitos exigidos por el y,recepto 
qu~ establece su r it.o; y, el segundo, se concreta cuando el uzgador 
le niega a la prueba el vu.lor que !¡¡ owrga la ley, o cuando le 
atribuye el que legalmente n o le. cones:!)Onde. 

Probado uno cualquiera do esto~ error6s, el demandante de
berá seaalar las norma~ sustancia.Ies afectarlas por no haberlas 
aplicad;> o por haberlas ap licado !nd~bidamente el tallador. De 
estas dos :Conna.s de violación final, la qu·c se cwnple en el ca:;o 
concreto deber:\ ser demostrada .Plenamante, so pena de dejar la 
impugn~1ón en la rnit:~d del caminó y, ¡,¡or consiguiente, fallida 
la dem(llda 

se :puede. como es obvio, ¡~tacar ·la prueba por error de hecho 
o de c!Drecho slempre y cuando no se !ormuien Jos dos respecto 

. del mt:smo m edio tle convicción. Tratándose de un error trascen· 
dente, cualquiera que seH. su tleuonünacíc\n, éste será el namn.do a 
prospern.r aunque de Jos fu.lsos juicios au~: Jo conforman se des
prenda ~omo necesaria consecuencia. un nuevo error de hecho o 
de derec.bo, pues resulta apodíctico que la ctlUsa eficienta precede 
al efecto en el mundo de la naturaleza, de la lógica termal y del 
Q~recho . D€ aqul que el ataque en casación no puede descans!lr 
sobre ur.t ~rro r consecuencia! de otro que le da. vida. . 

En el caso por resolver, lamentablemente ul censor descono· 
cló estas exige_nciRs de la técnica, lo que ~Pi,de que la Corte pe. 
net-rc al estudto del a-sunto, puP.S, los prlnc1ptos rectores de est.: 
recurso no permiten que la Corte supla la ínidoneidad del libelo 
ampliándolo, modificándolo o corrigiéndolo con base en lucubra: 
ciones sobre lo que quiso decir el oosaclonistl\". 
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En las condiciones establecidas no es pe>sible la prosperidad d.e 12 
impugnacion. 

Con base en lo ~puesto, la Corte Suprema de Justicia, Sala de 
casación Penal

1 
ad ministrando justicia en nombre de La República y. 

por autoridad ae la ley, 

Resuelve: 

No ca~ur el rallo impugnado. 

Cópiese, noUJ'iqucsc y cúmplase. 

lorfl• canoño Lumga3, ·Jft!me Girlll<!o Atl!lel. Gustavo G6me• Veldsquu, 
GuWermo Dáv:ta Mu~oz. Gulllumo Duque Rui•. Roaolfo Mantilkr Jácmne, 
Luandrv .wartlneo Zútilga, Edgor Saa•CIIrtL Rojas. 

Lu1J Guill6rmo Strlo.Mr Otero, S"eretn.rio. 



n n.u:mcro 
Cu<mdo el ve[eci:icto es daro eO Juez dle llllerechc sé!c JPU~t; 
declarado ccntraevtdente si encnentra q11e nc:t tieoe re5péi]
l!llc JPIWbatcrio, oxlllemnmto ht convoca~orAa den nue•"o DD11Foill::illl 

Cor te Suprema de Justicia.- Sa.ia de Casación Pcmul..- Bogotá, D. E ., 
veintiocho de Qbril de mil noo;cdcntos ochenta- y siete. 

Magistl'ado ponente: Doctor J(J.Ime Gira/do .Angel. 

Aprobado Acta número 27. 

Vistos: 
Resualve la Sala el recurso de casación interp\Ulsto J)or el defe!l.Sor 

del procesado Stl1J!ucl Yanquen B~nilez contTa la ~ntencia del Tn'bu
nal SiJ.pc!rior del Distrito Judicial de Bo,¡:otá techada el 27 de junio de 
1!186, que por modificación de la de primera ínataocia, Jo condenó 
comu responsable dtll delito de homicidio a la pena principal de 10 años 
de prisión. 

Antecedentes 11 actuaci6n procesal: 

Los hecllos materia de investigación aparecen reseñados por el 
Juzgacto 9? Superior de esta ciudad así : 

TuVieron WlSAlTOllo la. tan.~<: del roa veinle de enero del año 
en curr.o 0 985), en la tienda de propiedad de .la seflora Deyanira 
Trlana Vslhuentt, ubicadY en Jo t.ransversal 4a número 3A-58 de 
esta ciudad, sWo donde se encon trnoa departiendo algunas cerve
zas el señor José Alvaro CasUUo, quien luego de sostener una 
discusión con el señor S¡¡muel Y anquen Beuíl.cz por la s;.¡scracción 
de \ffi& herramienta mecánica, recibió Ul1 impacto dt arma de 
Iue~o -revólver- propinado por ol segundo de lo.s citados, pro
duciendo su fallecimiento minutos después (f. 343, cuaW!mo 
pr!ncip;l! l. 

ComprOll)etido en ¡uicio Yanqua¡ Berútez, duronte la ;mdiencia 
pública la agente del Ministerio Público formuló acusación, y a.unque 
impet ró sentencia condenatoria ad,•irtió que no se opondria al ~ano
cimiento de la atenuante de la ll'n injustamente provocada en favor del 
victimario por considerar, según sus palabras. "qUR la desaparición de 
sus pertenen::iss fue la circun~íancia que llevó al sindicado a actuar el 
dia di! los hechos de manera iracunda". A esta circunstancia hizo tan
gencial referencia el defensor ~omo refuerzo argumental en su expo .. 
sición, y el jllrado de conciencia tenninó por emltlr un verecUcto con-
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'denatorio con d reconocimiento de La atenuante 
guiente.s términos: 

37'1 

rcforida. en los si· 

Sí es responsable, pAro en cstudo de ira e intenso dolor por 
grave e ínju~~ pro,oocación . 

E l juzgado acogió 111 decisión del jurado, la cual wwontró clara y no 
conLrar!a a la eviden~;ia fliCti<'.a procesal, y lo condenó a la pcnu prin· 
c.;.ip~<l de 40 meses de prisión, y entre las sar.ciones accesorias, a la de 
pago en abstro.cto do Jos d:ll'los y perjuicios civiles ocaslonado.q ~on &1 
delito "en favor de quien demuestre tal derecho''. 

Sometida a consulta la sentencia, la Sala correspondiente del Tri
bunal, con el salvamento de vot.o de uno de 1os Magl.strados integra.nt.e&, 
estimó Inútil el agr~>gado arenmmte, porque si bien, fue plant.e-ada la. 

· ctrcWlstancia favoruuh: en el debate de la audiencia y sobre ella recibió 
Huskaci0n el turc..clo. ,~arccia. de r~!-:t'l3ldo en ol proc:;;so, mns como en 
fallo popular iue de n:sponsabilid.ad, debía interpretarse la vt,redicclón 
desconociendo tal circunstancia y m!mteni<'.ndo la declaratoria de res

·ponsabilida.d; ~· e.n de!initiva le atribuyó al encaust~do el delito de 
. homicidio voluntatio, mo<iíficando. entonces la sentencia de primer 
: grado en cuanto a incrementar la pena al mínimo de 10 !lilos establecido 

para esta figura Uptca. 

. La. demanda: 

Se acusa lll sentencia de segunda instancia al tenor de la causal :¿~ 
motivo segWld.o del articulo 560 r!P.l Código de Procedimiento Penal, 
porque· se consldem proferida en desacuerdo con el veredicto del 
jurado. 

:Arguye el recurrentE> que el proceso arrojabu suficientes elemento.s 
de .iuicio índlcat.lvos de la .. tenuante rcconO<.;ida por E',l jurado a favor 
de su cliente - de tos cuales hace amplio recuenW y expone algunos 
comentarios--, que durante la audiencia ptíbli<.;a l1ubo iltJ$tr~ión al 
respecto como lo enseña el acta rj:lspectiva. y que s.l el TríbWlal al 
revi~ar h• sentencia del juzgado estimó contraevidente el ·veredicto con 
relación a la &tcnuantc· reoonodda, debió dar aplicación al artículo 567 
~ Código de Procedimiento Penal haciendo tal decJBratorta para que 
se convocara un nuevo juzgamlento público. peTo no en~r>ir " desco
nocerlo parcialmente so pretexto de interpretar lo, cuando no requeria 
.de tal trabajo porq_" e su redacción no dejaba tugnr n dubi.t3ciones. 
Hootcndo fraccionado el veredieto para aceptarlo parcialmente, trans
fonnándolo en detrimento del procesado, el Tr tbunal desconoció la 
voluntad del }ur!ldo de conéiencla, que podía t:lCPres:.rla tal como lo 
hiz.o según la autorización iegal del artículo 535 del citado Estatuto. 
Al .proferir la. sentencia en desacuerdo con el veredicto. con descono
cimiento del articulo 519 del · Código de Procedinúento Penal, P.! sen
tenciador incurrió adcm<íS en abuso de poder por no dar aplkaciún al 
artí~lo 60 del Códi¡,'O Penal y conculcó garantla.s consagradas en el 
articulo 26 de la Carta. · 

Haciendo suyo el salvamento de voto con que se profirió la :sent.en· 
cía ucusada, el censor solicita la casación parcial, para que c.n nnnonía 
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oon el a.rti-::ulo 533-1 del Cóc!igo de Procedimiento Penal, la Corte pro 
fiera la que debe reemplaz:\rlt\. 

• El Mlnisterio Públko: · ~ 

Repres2ntado por el seiior Procurador 3':' Delegado en lo 
sugiere atender la pmtensión cte la demanda p,orque el veredicto pro 
ferido en el caso mate1·ia <le esLudio no requería ser interpretado; n 
ert~ oontracilctorio ni incompleto. ~ 

El reoonucimiento pOr el .iumdo. ue la atenuante· de. lu Ira injust 
mente prov~cada por el comportamiento del occiso !ue explídto, y e 
deber del juzgador de derecho " reconocer y respetnr In autonomía del 
jurado" . K o debió, por t:.,to, su;ll.altarlo ~:n el ejercid O' de sus atríb, 
clones. Resultaba imperativo paru el TribWUIJ atender los mandatos 
los articulas 565 y 519 del Código de Proced.fmiento Penal. 

Censura la a.ctitud del Tribunal, que Etn vt:z de declarar la contra· 
evidencia del falto . popular, al en su opinión carecía totalmente de 
respaldo probatorio la a.tenuant.e reconocida., optó por cercenar ol vere· 
dicto desestimando el agregado a la declsmción de responsabilidad 
nccptada, para hacer más ¡:rsv<>$i la wndena, resquebrajando de esta 
manera la estructura de la etapa del juicio. 

Finalmento aiia.de que, como la circunstancia atenuante reconocida 
Acarrea una disnúnurión de la imputabilidad atribuible a. culpa de la 
\'!cUma, asf m!smo, de conformíciad C(ll'l 4!1 artículo . 25!!'7 del Cód.fgo 1 
Civil, la cc•ndena al pagO dt tus <iafios ocasionll/los con el delito debe 
hacerse por lo. Corte en abst:racto pero. ~ su criterio, "reductda en · 
un 30%", mientras que la indemnización de perjuicios m orales deberá 
Lfl:>a.rse en gramos oro. 

comideracianes de la Sala.: 

l. El artículo 519 del Clldtgo de Proccdtmfento Per¡al dtspone que 
"rm los procesos con intervcn.ciót• del jurado, :a sentencia .•e dictará de 
acuerdo con. e! uredicto que aquél <Uerc re.~pecro de los hectws sobre 
los cunJ.es l:.aya ~>crsado el debate". La ley procesal penal previó simu/.
ttineamente ~·arias medid.as encaminadas a hacer etectioo este man
dato, entre las cuales está tu de qul! en el numeral 2!' del artículo 580 de! 
mencicmadc• estatuto se prevé como ~ausal de casación CUilndo IG 
sentencia esté en desacuerdo con el veredicto del futado .. 

En e l CMO en estudio, el 1urado oontest6 en su veredlcro: "St es 
responsable, pero en ~tado de ira. e Wemo dolor, por grave e infusta 
provoca.clnn" . El juez de primera imta.ncia dictó sentencia apoyado en 
él, pero el Tribtwul, con salvamento r!e !>Oto d2 uno de sus .Magistrados, 
la modificó al considerar que r:l a8pecto relacionado con lo atenuante 
de la responsabilidad, ira e· interno dolor, 110 terúa respaldo probatorio 
en el proce .. ), por lo que debía ser desechada. 

lncurre el Tribunal en un claro érror al conf!,mdir el fenémtm() 
jwfdÍCll de la contracvidencla con el de la O$Cl.ITido4 del veredicto. Es 
cierto que lu Curte en reiterada,• jurisprudencias ha. dichO que el juez 
debe recurrí!' o.l material probatorio del proceso para interpretar vete-



GACETA JUDICIAL 3'19 

Jetos oscuros, !)u.scamw así la verdadera vo.(1J.ntott (!¡¡ ln• juece• de 
•onciencia. Ello e& lógic'O, porque la;; palabt·a.s son entes .simbó!ic03 

contenido •ólo puede explicüarse a traWll del. U'nál1.'lis de la reali
a la cual apun(lm En sentencia de mayo 31 de 191!3, con ponencia 

Mag:i,strndo llnr.tor Dario Velásqucz G., dijo In COTt.e: 
.. . cuando 1u cont.estación suscita perpleJidades respecto de lo 

que en verdad quisieron decir los juec.-es del pueblo; se impone la 
necesidad de :lijar su alcance, por la vi.a de la interpretación, ci
fiéndose pura ello riguro.~amente al propio Se¡'ltfdo uteral de la 
re~pues~a y a, la realidad probatoria. que eman~ del proceso y 
principalmente de las intervenciones en la audiencia publica. 

El·no obrar de esa manera podria llevar al juez a proferir una 
sentencia wajnda 'de la verdadera intcmción lle los jnr(l(Jos, pero el 
no bacerlo con estricta fidt:lidad.a Jos ct·it.erios que se enwu;i~ro.n 
en precedencia Jo conduciría a tergiversar e: genuino pensamiento 
de los mismos . Do alll el tacto con que debe procederse para no 
invndir cwnpo'g ajenos. pero tampoco para aceptar o rechazar sin 
cuidsdo~o examen las respuestas <lscuras o incompiAt¡¡~ dP.l jura
do, intc¡:radu, como se sabe, generalmente, por personas q ue des
conocen el tecnicism o y precis iones del derecho. 

E ste es c:wctcrmente el alccmce de la f¡tris¡mulmcia que cita la 
sentencta impufltiLJJlll.. r.omo ar.erlad(l:men1e lo <mOta · el Magistrado 
disidente. pues ella Re refería predsmnente a un wredicto incomplelo 
en el que c:ra 7n(.-nc:~tcr rccwrrir al material probatorio del proceso pm-o. 
determinar su significado correcto. · 

Pero cuarnto el veredict.o es cla.ro y con t iene una p roposición de 
contenido juricttco Indubitable, como ocurre en el caso cm estudio, et 
juez de derecho sólo puede decUlrilr:o contraevi dente, si cmcuentra q?UJ 
él no tiene re$paldo probatorio; ordenando la · ccrl!liOt:ator w dd nuet.-o 

· jurado. El artict1Lo 567 del Código de Proccdinúento I:'ennl di.spone 
expreMmento:>: · 

Articulo 567. Contraevidencia decretada por el Tribunal. S1 el 
Tribunal Superior encont.rare al estudiar el proceso para. sentencia 
de segunda instancia referente a jUiGiu en que hubiere !nrervenido 
el jurado, que el veredicto es contrario a la evidencia de los hechos 
consignaélos l~ el expediente, asi lo decbu·ará y ordenará que el 
inferior CO!lvoque a. nuevo jurado. . 

ASiste por tanto razón al recurrente, cuando pide que se case par· 
t:ialmente La sentencia, y así lo bará la Sala. 

2. Sol\clta el Procurador Delegado que teniendo en cuenta que el 
estado l!e ira . e: inttms~ dulor constituye una causal de Imputabilidad 
dismmu1da, se debe condenar ~ pago de los perjuicios en abstracto 
pero disminuidos en un 30%, por rs.zón del ~tuar culposo de L~ víctima: 
al tenor de lo dispue~to en el articulo 2357 del Có.digo Civil. 

La Salft. cnn!l11ler¡¡ que est!l. petición no es procedente, pues habiendo 
diferido los perjudlca<los la regulación de Jos perjtil~iO$ nl tmmite por 
el procedimiento especial previsto para las conde.nas en au$trm:to es 
alli en donde .se deben plantear los puntos &Jilnlados por él. ' 
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S. Emitido entonces un rallo <le $E!gundn instancia en desacuerdo 
con el veredicto del jurado, nsf tal desacuerdo hubiera sido parcial, 
como quiera que lo fue en detrimento de los intereses del pro.:esfldO 
cuya pena pri.ncipal :sfi' elevó notablemente, la Corte habrá de sustituirlo· 
en obede<:imien\o del r.oundutQ del artículo 583--1 del Código de Pro
oodllnicnto Penal; y en cuento a la condenación accesoria al pago de 
daños y perjuicios ocasionados con el delito, so mnntcndrá en abstracto 
en virtud de que en el proceso no se practicó avah1o al respecto, ni se 
embargaron bienes de aqu61 Cart. 503 tbidem> con lo cual qul?.dan incó-

1 

lumes los derechos de los int('.resa.dos pa.ra ejercitar la correspondiente 
acción ci>f.l al tenor de los ardoulos 26 y 2:1 del Código de Procedimiento 
Penal y 488 del Código de Procedimiento Civil. Tampoco se modilicart, . 
la negativa al subrogadQ c1e la ejecución oondicional de la. pena, por 
ajustarse a derecho. 

El ariículo 32:! del Código Penal !<eñala una pena de 10 a 15 afies 
de prisión para el delito de bomictdio. Conrorme a la atenuante reco
nocida por el jurndo de conchmcfa J:>arn la cual el articulo 60 ibfdem 
establ~ pena no mayor de la milit<l del máximo ni menor de ll\ t?.r
cera parte del mínimo; a que el procesado no obró bajo circunstancias 
agravantes de la. pena-, y que reirL~tró buena conducta ·anterior como lo . 
revela el carecer de antecedentes penales y policivos, se impondrá. la ' 
sanción de 40 meses de prisión. 

En cor.,secuencia, la Corte Suprema de Justicia en Sala de Casación 
Pelllll, en· acuerdo parcial con el Ministerio Público. administrando juS' 

1 ticia en nombre cte la República y por autoridad de La ley, · 

Resuelve: 

l. Ccumr parcialmente le sentencia y en. su lugar condenar a Sa
mucl Yanquen Beni~, de condiciones civiles conocidas en el proceso, 
a la pena de 40 meses de prisión pnr el delito de homicidio en la 
persona de José Alvaro Castillo. Las penas accesorias í'.Onlirmada~ en 
el fallo ~:~cusado, asi como la negath·a al subrogado de la ojecución 
condicional de la pena pcrrniLllcccrán tal .;omo se dedujeron en el fallo 
de primera instancia. 

Cópiese, notiftquege y d~vuélvMe. 

Jnr~e Carrar1o Ltlenua..s, · GutGtrmo D.rit.•iút A-tudoz, Guillnmo Duque Rttiz. 
Jafme Glralao An"c!, Oestavo Gdmez Vtlli$111'••· J¡ortolto ll!antllla Jdcome. 
Lisantlro Marli1u:z Zihl·igu., l.d{lar Sau.t:adra Rujtt.!. 

Luu OuW•rmo Salcv.or Otti'O, &ecrctarlo. 



tOMIPEliENCUA 
~o es el juez ccmütiüOI'll:l.dc en qlllla 1Jillled_m 'lijar na C{])mpetr.:mcñ.at 
1 nl funclonatlo de e onoclmleruto 

t;
horte Suprema de Justieúl:.- Sala de Casación Penal.- BogOtá, D. E., 

veiRtinue..-e de abrll de mll noveelf'nto.~ O<'.henta y siete. 

giStrado ponente: Doctor Lisur.Uro Martíne2 Zúñiga. . 

probado Acta número' 28. 

l Vistos: 
Procede la Sala de Casación Penal de lo. Corte Suprema de Justlc>a, 

decidir sobre La Jcgalirto.rt de la provldencl~ tle 29 u" .. gosto de 1986, 
por medio de la cual ~~ Tribunal Superior de Cúcuta resolvió llam~>r a 
juicio por el delito de prcvuriCJltO (11 doctor Lui$ Orland-O Sosa Buer>.aho-
ra, en caliclad de Juc:r. Superior de Adu.ano.~ dA esa ciudad. · 

Hechos y actuación procesal: 

l. El doctor Germán Augusto Rlvero& Rodrigue:<:, Juet P•·imero de 
Instrucción Penal Adltflner~ d~ Cúcuta, denunció pen.almente al doctor 
Luis Orlando Sosa Buenahora; Juez Superior de Aduanas de la misma 

,ciuda.d, por haber decretj¡dO nulidad de todo lo'actua.do en el proceso 
s~¡¡uitlo ~:omx¡o Blancft. Ninfa Ga.mboa de Mateus y otros, sin tener 
competencia, pues al encontrarse eit fLrme el avalúo pericial qutl fijó 
la cuanl:iu de! objet.o ma.t.eriul del dellto en la suma de cuarenta mil 
pesos, la 'racultaó pa.ra conocer de ese expediente t>.ra rtel .Juez del DiS· 
trito Penal Aduanero, conforme lo había dispuesto el funcionario de 
instrucción. hoy dez>wlciunto. 

Agrega el quojoso, que ct doctor Sosa Flue-nahora tenia inwrés en 
el proceso por cuanto uno de lo& sindicados, Víctor Manuel Esteban 
G:orcia, al parecer, era empleado del Juez ·acusado. 

2 : De las !otocopi~ y de lu !wp~cción Judicial practicada sobre el 
&lucido proCP.so, se estubl.e<:e: 

a) Iniciado el proc!JSO por el Juzg-.. do Segundo de Instrucción 
Criminal, luego de decl.arar&e incompetente pa.m continuar actuando 
por tratarse de un delito de contrabando, lo envió al Juzgado Superior 
de Adu:.nas vor auto de 2 de febrero C1P. 19R2; 

b) t:na vez avocó conocimiento diCho Juzgado Superior. lo envió al 
· de l nstru«::ión Penal 1\duanera -Repart~ para la práctica de las 
diligencias respectivas, llaiJléru.lole corrao;_pondtdo al Ju~o Primero 
a cargo del doctor Riveras Rodn,¡¡uez, qwen por auto de 23 de febrero 
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de 1982 dlspuoo o:ntre otras pn1ebas, el avalllo simbólico del automotoJ 
cuest ionado en au~os, el cuaJ se practicó por un aforador de aduana~ 
f ljlindose la cuantlu en S 40.000 .oo; . 

el Puesto a d isposición de las partes el avalúo, el 2!) de noviemb~ 
de 1982, ::'ue declarado en firme y en ,¡1 mismo auto Sé di~puso remiti 
las diligenci~s "al Juzgado Superior de Aduanas de la cluelAd por ven 
cimiento dul término de comisión, y con destino al señor Ju~ de 
Distrito l'enal Aduunc¡ra -Reparto ··- por competencía"; ~ 

dl El 22 de !a!ptimnbre de 1982. el ~1 del Juzgado Superior d 
Aduanas por solicitud delmi~rno juzgado, procedió a emi!Jr el concepto, 
que dispone el ilrticulo 43 del Estat.uto Penal Aduanero, señal!llldo las· 
pruebas !;.Ue fallaban para perfecc:ono,r la investigación. 

F.::lo en este estado del proceso cuando empíe.za a actuo,r el .iucz Ossa 
Buenallora, debido a que lo anterior fue rellli?:ndo por el doctor Jaime. 
Patiño R.odrígu.e:zo, quien se venia de~~mpeñando como tltytar del Juz. 
¡:ado Superio r de Aduanas de Cúcuta: 

el El 28 de :5C))tlembre de 1982, el procesado COirli:ilona al JuzgBdo 
Primero de Instrucción Penal Aduanero pum que "e,·acúe las diligen
cias solicitadas por el señor F'iscal" en el referido concepto; 

f) Notificado el avalúo po1· el lns.tructor, declarado en firme y 
dispuesto, como M lnl'licó, el ~'nvío al Jwgado Superior por el venci
mient.o del término de comisión y u su turno, la remisión n.l .Juzgado 
del Distrito ~na! Adunncro por competencia, pro~dló el Ju-.tgado , 
Superior a proferir el auto de :JO de noviembre de 19!12. por medio del 
cual declan ) nulidad de lo actuado a pnrtir del auto de fecha abril 19 
del mismo año, solicitó la interven.:Jón de la Procuraduría y ordenó 
remitir el t'Xpediontc al Fiscal "pilra erectos del artículo 43 del Estatuto 
l"Anal Aduanero"; 

g) Se fundamontó la declaración de nulidad en la inobservancia del 
a rticulo 43 del E!ltRtut.o Panal Aduanero cuando el anterior Juez Su
perior al recibir el proceso del Juzgado Primero de Instrucción por 
vencimiento de Wlll. de la& comisiones lmp<trtidas volviú a comisionar 
cuando el procedim iento indicado disponía que una· v~ vencido el 
término de instrucción es ese funcionario quien remitirá el proceso al 
Fiscal p .. ra. que dentro de los quince días siguientes, si encontrare la 
investigación completa formule a.ote el Juez Superior, según el caso, 
acusación contra el sindicado o solicitud de sobre:;wmlento definit-ivo 
o archivo do)} sumario. En el cv€lnto contrario, es decir, si 1& inv<lstigu
ción se considera incompleta; se devolverá el sumario al instructor, 
por una sola vez, para q\\e se practiquen las pruebas faltantes. 

Al entender el doctor Soos Buenabora que se incu!nplló el proce
d imiento corre.>.-pODdien te porque " . . . el ju~ de conocimiento no sólo 
se excedió E<n el término legal sino .que ordenó ·practicar dilígencio,s 
cuando no se encontraba dent.ro de la etapa a él r.orre.~pondiente". 
violando el artículo 26 de la Ccmstitución Nacional, ret~olv10 decretar la 
re!erida nulidad; 

h} Por efect.o de la nulidad, el Fiscal emitió el concepto solicitado 
como "primer concepto de fondo". concluyendo que la. inves tigación se 
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:contraba incompleta y especif icó las pruebas por practicar, proce-

E
• endo el Juuz S uperior a comisionar ru Juzgado Pr imero de Instruc-

n. para que 18& ercctunm; _ -
i 1 E l 28 ue enero de 1983, el juez comisionado oTdena c.lar curnpli

ento a lo oroen:ldo. 
1 -

~ 
Por cuant.o este auto lo dictó el juez qu~ se encont rnba rcempla

ando 1\1 instructor t;tular que est .. ba en vnc<l.('.iones, una ,-ez reintegrado 
1 doctor Gcrrno\n RJveros Rodr!guez, profirió un auto el 12 de febrero 

i:le 1983 en 1?1 cual dlspuso devolver el :proceso a l comitente por 12_0nsl-

r
erar que lA competencia radicaba en los Jueces de Dist rito Penal 
oluanero COJl.!ormc él mismo lo había dispuesto en au to anter ior cuan
o deClaró ·en firme el o.valúo y por tanto, la comisión era Ilegal; 

j) El Juez Superior ordena el 17 de lebrero de 1983. devolver el 
xpedient.e al comisionado para que s~· cumpla con el p rocedimiento 

~
establecido por el . art.ículu 43 del Estatuto Penal Adu11nero y el Juez 
Primero de Instrucción, dis pone cumplir 13 comiaión, dej ando cons-
ancin respecto a qu~ ese acto es ilegal; 

k) En esla.s conCliclones \'Uelve a practicar.se el &\•alú o, fijándose la 
uantía en S 40.000.oo; una Vt>Z quedó este acto t>.rt firme correspon

diéndole ll\ competencia a los Ju2gados de Distrito ~nal Aduanero, 

]

quien ordP.nó la cesación de procedimiento contra todos lOS !tindiNidos; 
decisión ésta que fue con!irmads pOT ~1 Juzgado Supertor de Aduan88. 

3. Indagado el doctor Luis Orlando Sosa Buenahor~. lullgo de 
-·explicar que nin¡¡'lln Interés distinto del de cumplir ·con ~u deuer y la 
ley tenia. pues re:;ult,. claro que en el precitado proceso no se cumplió 
con el articulo 43 del Estatuto Penal Adu8Jlero, concluye, que no co· 
metió delito alguno. 

4. El Tribunal Superior de Cúcuta, en providencia de 29 de agosto 
tle 1986, la Cl lal no SA camcteriz&, precisamente, por su protundidad 
Jurídica, llamó 8 responder en juicio al jue>~ acu~ .. do por el delito de 
prevaricato ul considernr que el c:loctor Sosa Buenahora carecía de 
competencia ¡xara decretar la. mtlidad, J!egando a. n!lrma.r ( t l. 133) que 
no son aueptsble.s las expllcaclones d<:!l ind.agado por cu11nto se dio 
cumplimiento al referido artículo 43 i bídem. 

5. El apode1·adó del sindica no, solicita se revoque el auto de enjui· 
ctamiento ¡xara que se ~bresea ·definitivamente ~ su defendido por 
considerar que la conducta dcmunciada no es constitul.iva de delito y 
mucho menos de prevaricato, pues afiTtnS que se obrO de acueroo con 
la ley. · 

Concepto de la Procuraduría-: 

El señor Procurador Primero Delegado en lo Penal, solícita de la 
Sala, se r evoque Jn providencia apelada por el apoderado del sindicado 
y en consecuencia, se profieTH sohre!;P.imiento definitivo o subsicliTia
mente W10 de ca rácter temporal en favor del juez tl(:U&edo. 

Considera el ~olabnrndor Fiscal que en este caso no .~e violó abier
tamente la ley, toda vez que no puede concluirse un delito de prevn-
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11catO por el incumpllmtento de "simples normas de escasa o minlml 
trascendencia prooed!mental . " 

r:onside:raciones de la Corte: 

1. La conducta imputada o.l juez procesado como t!pica del deliti 
<le prevaricato, se concreta. en el hecho de haber decretado In precita~ 
nulidad argumenta.ndo violación a las rormas propias del ju1c1o por n 
haberse ·:rum plido el artículo 43 del Estatuto Penal Aduanero. wand . 
carecta de competencia. de conformidad con lo dispu<:sto por el jue·1 
comisionado al haber ord~nado el envío del expediente lll Juzgado d 
Distrito l~enal Adua.nero. · 

2. Como lo resAlta el señor PTocuractor Delegado en lo Penlll, er: 
su concepto, los razonamientos llel T rllmnul a qua, bien pueden calif~' 
cuse de "ligeros" porque el fundamento básico Pata que sea posilJI 
hablar de prevartc~lo no aparece en autos, pues este delito requier 
que exiSta una decl~ic\n que sea abiertamente contrariu a la ley y si n<:< 
es dable hacer tal Juicio de valor re¡;peeto al pronunciamiento cuesj 
tionndo, \'ano resulta estudiar lo antijurídico del comportamiento y s~ 
culpabilidad. .l 

Establecido que f>Xiste una acción con relievancín juridico-penlll, 
corresponde ~;oncretar el Jtúcío de t1ptcida.d, el cual necesa.ríamentes · 
debe ser positivo para que impere determinar si <'.On esn conducta se 
puso en peligro o •-ulncró un bien jurídico legalmente lutelado y si Sil 
tratn de tlllll persona imputable sujeta a penas, proceder n atribuir s 
comportamiento a titulo de dolo, culpa o prelerintención; lo contrario 
cquJ,..Ie al pleno desconoci1nienlo del constitucional principio rle IP.
galidad. 1 

3. Pa.ra determinar si se ha realizado objetivMncntc la conducta 
tipificada en la lfty r.omo prevaricato, impera examinarse si la provi
dencia cuestionada es o uo tn«nificstamente !legal, o sea. si cuando al' 
proferirla el func!onnrio clcsconoció o aplicó con ostensible irregulari
dad la. non:nativídad jurtdica, lo cual implica colegir que cua.ndo aparece 
qu., la decisión corresponr!P. a un exmnen lógico del materilll probatorio, 
a una viable lnteJl)retación de la ley, o a la aplicación de principios 
sustantivos o pr<>oesales reconocidos doct.rínariamente. no eabe impu
tarle prev-.. rícato con el argumento de que :10 fue atortunado en su 
análisis porque no se comparte su criterio. 

4. Resulta· incuestionable que en el precitado proceso no se dio 
cumpllmíento por parte del Juez: Primero de Instrucción Penal Adua
nera a lo preceptuado por el 8Tticulo 4J del referido Estatuto Especial 
y que como lo explicó el acusado en su inrl:>gatoria, el Tribunal de 
AdUlUUls venia decretlllldo nulidade.ll cuando no se wmplis. con ese 
procedimiento; entonces, el considerar que el Juez Superior habla 
subsanado la ir~82Uiaric!ad cuando corrió el traslado lll Fiscal en nin
gún mome::tto esl.á signlficando que el trámite anterior haya. sido 
e:xtrictamente el Indicado. 

Al considerar el TlibWluJ que la Irregularidad estaba subsanada no 
puede lleva1: al.extremo de colegir, que el procedimiento' adoptado por 
el juez acusado lll entender que se había incumplido con las formeJi-
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dsdes propias dél pror.e~o y decretar la mencionada suncióu procesal, 
[="'""'.o de Cielito; el que se afirme que tal irregularidad se saneó; 

un criterio rcspolnble r.omo lo es el que expuso el funciona rio pro-
cesado y esa desannonia de criterios nunca pt.IP.ClP. ,;p.r conligurnt.iva de 

vartcsto. slno la abierta e Ilegal discordancia entre lo que el tuncl9-
o hizo en una providencia y la que ha debido hacor. . · 

5 . Cuando menos nu re$tllta i ndu.!:ritable que el juez comisionado 
le Jlje la competencia a.l !t•ncionario de conudmiento, pues· el compe
tente es el.concreto titular de la jurisdicción en un detarmi7U!do prt;>ce3Q 
11 Io que. hace el comitlonM e~ ejercer la }acultad. legal para que otro 

·funcionario prp.ctiquc al{)'Unas pruebas pum perfeccionar la investiga
ción; pero e.~. un ccmtro.sentido juridko el considerar (!tiC el e:t>entual 
tnstructor pueda ~uprimirle la competencia a qui<ln lo comisiona .11 
a.quél deba oumplk con un mandato de esa nt<t1t.mlezn. 

El jue;: de conocimiento es quien dirige el proceso 11 únicamente él 
es quien debe realizar la variaci&n de la compP.tf)'lu~ln, toda vez que 
ademc!s de resultar una cnnclusi&n lócrica 1fT! la estructura jerárquica 
de la adm·inistradón tl<: justicia, no e$ posiNe llegar a un corolario 
dir~erso s-i se tiene en cuenta que el fen&meno jurídlco de la colisión de 
competenda8 ezclusfvt<mente se puedl! trabar entre jueces de. ct>nDCí· 

: miento ¡¡ si el cmrilsi01Ultlo .t¡a IR IUl quWulo la címrpct~.,~<.'ia u llegará al 
· absu:rd.o de áJb-mar que una clecú,"iún de esta naturaleza poárla t.otnMla 

el jutlclonarlo comlsio1Uld.o. 

6. En ¡¡~tus corn:ticiones. necesario &S aclarar, que cuanM entre las 
. diligencias por practicar en /.a comisicm se encuentra a!gun.u qlie i:n.

flu.¡¡a en los ¡actores detur·minativas d.o la competencia, !C debe cumplir, 
como sucede con el avalúo en los delitos contra el patrtmonio eco
nómico o en el contrabando como sucedió en este cc~n pero la· deter
mi11<lci0n soore la ooloración final de esa .~!tunci6n es lmperutít·vo del 
juez. cumpett:nte h(l.~ta ese mome¡•to, pues el director del proceso, &! 
responsable 11 quien ejerce &l poder juri~diccional para una determi
nación de tanta tra~cendencia. 

7. La auarqu~a j udicial y la consigUiente inseqltridacl juritlica de los 
destiiUZtarios de la ley, a llll dudarlo scrfan la.~ con~ecue'f?.( . .'WS espetadas 
con interpn:tucio·ne!t como la hecha por . el Trbunal !1. qua y es que no 
e~ necesario que e:r:iBta una norma espcd/ica q·ue setlale esta prohibi· 
ci6n, como al parecer lO ezi{fe esa Corporaci<m, ~!no que dl!t mstema 
judicial mismo, de la estrur.tura del proe€$0, de la jemrqu.fa, de la 
naturaleza. t1e ta c:umi•ión, en Jfn., de los plindplcs reguladores de 
nuest:ru •istema procesal. emerge esta concltJSión. 

8. En consecuenci~, se procederá a. revocar la decisión impugnada. 
y se proferirá. sobreseimiento definitivo en tavor do! doctor Luis Or· 
!ando Sosa Buenaho:r:n, en c(t.lidad de Juez Superior de Aduanas de 
Cúcut.a, de conformidad con lo dispuesto por el articulo 491 del Código 
de Procedímiento Pt>.nal, debido a que la . conducta denuD(:ieda no e.s 
constitutiva de delito; por ende, ·también se disp<>ndrá la devolución 
de la caucíóo que prestó para disfrutar de la libertad provisional que 
le fue concedida por el a quo. 
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En mérito de lo expue~t.o, la C:orte Suprema de Justicia, Sala d 
Casación Penal, 

R-esuelve: 
l. Rcrocar el auto de fect.n 29 de ago~to de 1988, por medio del 

cnal la Sala Penal del Tribunal Superior de Cúcuta, llamó a responder· 
en juicio por el delito de prevaricato al doctor Luis Orlando Sosa 
Buell>lhom, en calidad de Juez Superior de AduRn:lS de la misma ciu· 
dad; en consecuencia, se 110brcseerá de{intttvamente a dicho tunc1o· 
nario por los cargos de que trllta este proceso. 

2 . Dl>poner que por parte del Tribunal Supetior de Cúcuto., Sala 
Penal de Decisión respecUva, se disponga 1<:~ devolución de la caución 
que prestó dicho fUncionario para obtener la libertad provisiona l. 

Cópiese, not iflquese y devuélvase o! TribiD>al de origen. 

J(Jr'y~ Carreifo l,uengr...s, Guilicn nn JJáutln Muiloz. Guillermo Duqu.B .Rttiz. 
Jaime Oiraldo Angel, G"-"lMÍI Uómez :Vclá811U62, Ro<lol/o MallHII4 Jaeomt,. 
Lt!and:ro Martine.t Z"Ziñiga., Edga.r Saa~'(dra Rojll$. 

Luis Gtllllermo Sal<lzar Otero, Seere!ATIO. 

' 



iliS'ViSHON 
!ED ~eclllil"S(]) l!l:e revlsfón af!l ex!gemte ellll sus ¡pnresurnmesftos, 
¡p.onuta~ se Lrata o·e oroelllla][ c litO el ~iámite Cfílllle pllllatl.e ccn· 
ifuclr a h1 remoción de la in;ongilbmdad de la cesa juzgada 
y a descoooce• las piesunciones !IR ·VP.racklad !1 legal!d!id 

que aslslen a tudo fitl[o en lirme 

·Corte Suprema de Justicln.- Sn/4 dP. C~t.•aciiln Penal.- Bogotá. D. E .. 
veintinue"e de abril do: mil novecientos ochenta y siete. 

Magistrado ponente: Doctor Cmtavo Gómee Veü;bquez. 

Aprobado Acta número 028. 

V~toR: 

Decide la Cortt' sobre la u.dmlslbilidad formal del recurso extra· 
ordinario de revisión, demandado por el doctor Rn.foel David Aponte 

· Gnrcia, apoderado del . procesado Carlos Hernlin Fernánd~z de Soto 
Arias, contra las senten~:ías r.nndenntorlas de 1; y 2~ ' instancia, profe. 
rióas t:n :;u orden por el Juzgado 18 Penal del Circuito de Cali y el 
Tribunal Superior del Distrito Judlctnl de esa ciudAd, por el delito de 
estafa, en perjuicio del "Progr;una Maquinaria para la Educlleión", 
"MA'f>FID". adscriw a "INCOIDA". 

· La valiCie• cte Jos fallos In controvierte el recurrente al srilparo de 
las causales S~ y S' del articulo 584 del Cód.lgo de Procedimiento Penal, 
a saber:· ' 

"Cuando alguno esté t'umpllendo ~onct.ena y se demuestre que es 
la.lso algún testimonio. peritactón, doc umento o prueba de cualquier 
otra clase que haya podido. detcrmlnnr el fo.llo respectivo. 

"Cuando después <le la ~ondenaaión aparezcan heehos nuevos o se 
presenten prueba~. uo conorJdas al tiempo de los debates que esta
blezcan la inocencía o irresponsnbllidnd del condena.do o condenados, 
o que constituyan siquiera indicios graves de tal inocencia o lrre:;. 
ponsabilictad". 

Y, al tratar el tema de los "F'1mt1.a.mentos del Recurso". el deman· 
<!ante se reduce a manifestar lo siguiente: 

. . 
"Para apoyar el recurso que inte.rl)()ngo por lo que respecta a las 

causales 3~ y 5~ habré di: establoocr que el fallo se produjo con 'prueba 
falsa y que, a.demás, hay elementos nuevos de convicción para acreditar 
la J.nocencia o írresponsabilldad de mi poderdante, o indicios graves de 
su inocencia o ir responsabUidad. 
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"Todo lo anterior será materia del debate clent fO del perlado p~ 
batorio éle In ~vl.sión, limitándome a.hnra a ad,iw1tar prueba de los 
hec.hru< en la forma y medida que el Código respccl.ivo me lo exige 
su artlculo 585". 

Acompaña, entonces. a la demanda veintictni'.O (25) ctoeumentos,, 
según los enumera en el contexto de la rtlísma, para Cimtlizar Cliclendo: 

"Los fundamentas de hecho y de derel'.hO los he enunciado, perol 
en el ait:gato de conclusión expondré .las mzones que existen y primor· 
dialmente los hechos idóneos para que lu r"visión prospere con base en 
las causales quG enuncié''. 

Se considera: 

Dispone el artícu.lo 58.S cLel Códi90 de Procedimiento Penal: 

"Pit01'0SICJON DEL RECURSO. 1>1· recur.~o de rel)i.$i6n se pro
PQ7!drcl por medlo de memorial cLiriyído a la Sala Penal tte la Corte 
Suprema de Justic ia, en el cual .!e determi1Uird. e! juicio cuyu, revisión 
se t:ienurntiMe, 10~ ju2gmjos o tT'ÍbU'tiiÚ&; que lL> hubieren faJ.laiio, el 
delito o demos que hubieren dado moti¡;o a el, la clase de ~tuzción que 
se hubiere irnpue~to y !Ofl fundnmentos <.le hecho y ll~ d.cr~ho en qu~ 
se apoyare la solicitud . Junto con e3te memorial !<e acompal'larán las 
pruebas ele los heChos fundamentales" (Subrayas tuertJ. de textoJ. 

Para qué prÓspere la causal :P., l.a norma legal exige que se tiemue&· 
tre la {al.~eclad del meato probator-io oue se impugna ·Y su incidencia 
en .~¡ tallo respectivo. s-¡ bien e• verdad qw1 esa comprubaci6n debe 
h.acet·se túlntro de la Ttttevc• etapa probatoria que sígue a la orden <.le 
revisi<Íil , tamooco es menM cier to que el proponente del 1'<Jeurso está 
en la obligación de aportar a d u lmta tns e:ementn~ buli.ro.tfoos t:ie esa 
falsedad, para que asi pu~da la Corte pron·u.ndurse sobr e la proce· 
rlenci<l, o no, tormal del ree~trso. Y e<o '()S e:caetwnente euanto no hizo el , 
demand<l·at<:. pueR :tmitó su at:l"JJ.acion a la presentación de 1t1U1 buvna · 
cantidad d~ documentos, pero sit¿ refer encia. a cv.&.es de ellll s, con. 
trcmúJdos con los que ;uoron dcfir.itfvos o importantes en el !alUJ, 
precisando teblbit!n estos, .•on los que pueden llevar a demostrar la 
anunciada falsedQ.d. No dijo si lo JaW;¡ era un testimonw, una perita 
ción, un documento, en f in, cuál la .pNJ.eba jaisa que hubil.lra podido 
cond!cto1Uir el jallo de condena, ni tampoco determinó con cudl CJ cuáles 
de lb~ dQcumomtos aportados i-ntenüzba rebatir Los elementos pmba· 
torios cen$urudos. 

De otra. parte, sabido es que ~l articulo 584 -5, tt!s t.ingue como situo;. 
ciones diver.m.s el hecho nuevo y la pNJ.eba 11ue·vu, pud·lendo dar.•P. 
incLuSiu ln. prueba nueoo sot>re hecho nuevo. El denuncúmte no 
preci$a de euúl de estas 'lttuaclones .•P. trata, s-inQ que .•e contenta con 
afirmar que "hay elemento.• nuevos de convicc1<1n para acredito;r la 
inoct'11cla o irresponsabilidad de mi poderdante. o indicios graves dtl 
~u tnoc,cncio. o írrespon.~abilidad", sin darse el trabajo de determinar 
-lo c¡ uc de m•.,wra oficiosa •w ¡n.uuft! hacer lá Corte- cudl.a.~ de los 
documentos que ane:m a la dcmmzda t)()ns!itu¡¡en tales 1lllcvos medios 
1/.e c-om;tcción, '"' conocidos al tiempo de los debates procesales y con 
capacidad Slt/'lciente pn.,ra desvirtuar. /.os tenidos en cut>nta en las sen-
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tencJas de r.ondeno.. Olvida, pues, el fmpu(lnanle su obiigaclón de 
orientar a la Corte en este sentido, como que a ello conduce precisa
mcmtc el mandato del articuLo .585 del Código de Procedimiento Petwl, 
cuando dispone que se deben prt!sentar tos jundamentos de hecho y 
de derecho en que se apoye la solicitud, sln que pueda entenderse tal 
requerimiento satisfecho con el 3imp!e aporte de eq-ui.'l número de 
dccumentos. El susodícho artioulo ordena que "junto con el memorial 
se acompaiiarcín las prUP.I'la..q de !OJ hechos Junllamantales", lo que 
ilustra /elw.<-'itmtemer¡te la atinnat:ión de tratar.te de cuestiones distin
tas aunque no encontrada~ que tJ.ellen cumpnrse separadamente at 
momento de la proposición del recurso, ¡¡ara que an pueda la ·corte 
reallzar, con lxi3e.S, la necP-•MllltJaloraclón 1.'11 cuanto a la procedillilidad 
de la a~mi3ión jorn'Ull de la demanda, so pentl de que se 14 desestime. 

Recuérde.'le que csúu ~encías i>rovienen del !Jropio CódJgo de 
Procedimiento Penal, y que es MtJtTal que a..« sea, J)Ue$ se tr4ta de 
ordennr o no el trdm1te que puede conr.LuciT <> la. remoción de la. inton
gWilidad de la cosa juzgada y a de8conooer por lo mi!lmO, las presun
ciones de veracidad y ·tegalidad que 0-•l.•ten a toda fallo en firme. De 
ohi que sea ·tnn exigente en Jlus ¡¡re.snpue.stos f.8te recurso ertraordi· 
'IUirio de re¡;islón. 

Por consecuencia, no ha debido el demandante dejar paro el "ale· 
gato de conclusión", la presentación de las " razon.es y de los hechos 
idóneos pam qu.P. la revisión prospere con base en las causales que 
enu¡v.;ié", 8iTIO que era de rigor, ju.•tamente porque así lo e:r:ige la ley, 
adelantar al~no~ y QJguMs de ella$. 

Bastan 1M anteriores bre,•es considernclones. par-.. que la Corte 
Suprema óP. .lu~t.icia, Sala de Casación Penal, resuelva desestimar el 
recur80 o:Je revisión propuesto por !l'l apoderado de Carlos Hernán Fer· 
ná.ndez. de Soto Aria!.\. 

Cópiese. notifíc¡:uese y cúmpJast~ . 

J(frge Carre1ío C.ueJ;(J<'JS, Gtdllermo Dch:ira Mu.ño~. Qr(1liermo Duoue Bali~. 
Jai1no Gtraldo Angel, Gttst«vo Gdmcz Veldaq-o;,e2. Rod.olfo MantWa Jácome. 
Lf,qandro Martirte?. Zúñi!la, F:tlgr.r Srumcclrn nn1a:t. 

LU18 GutUcrmo Sa!azar Oteru, S~crttttu•lu. 
-•.-.. . 

... , ! .~ ·.• ... ~.::._, . ::.'\. .,, ' . .. ..:: .. · 
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JP'a t!'l IIJ[ll® loill p'l' lJleb!ll pm~d.i:! Slelf R·erudia ll:Omll: "mne;,ra", d.~lllled. 
ser Hsñt:.m y ll'e<Uimenna "dfi!OtiUllta", "ottB"; a! decnr, 11Jll118 Jllllt«r 
wlimg.m de 11DII1a f.lllenoe •oomtc:re~éll dlvet:~a. rremiaa, ést&, ~..ne 

atdmine ~t!i.ptH!iollllúsima§ !1!!1 h1eGliat!e~ 

Cottt! Sup·•ema de .ru.~ticia.- Saln. de Cn.~aN.mt Penal.- Bogotá. D. E., 
veintinueve de abril. de mil novecientos ochenta y siete. . 

Magistrado ponente: Doctor C"..u~tlermo Duque Rui;:. 

Aprobado Acta número 28. 

'Vistos: 

El Juzgado Dieciséis PP.na.l del Circuito de Medellln, por medio ~e 
sentencia del 11 de mayo de 1984, condenó al reo austmte Jatme Ntcolás 
Ulibe 11la~:o a la 9ena. principal de 36 meses de prisión, y a las aocesorius 
de rigor, por Jos delitos t'lf! :."'""'~s<l c .. rna 1 viollmto con menor de ca
torce año:; y corrupción. 

Al revi•mr esa resolución por vía de con~ulta el Tribunal ~upetior 
del Dish1to Judioiul de Medcllin la confirmó medil\nte la suya del 31 · 
de agosto del mismo año, con !;o modificación de que se trataba dtJ los 
delilos d" "acceso carnal abusivo con menor de catorce año,¡;" y 
"corrupción", rebajándole la. pena a 31 meses de prisión. 

Esta sentencia, fue impugnadr. en revisión por el señor apoderado . 
del condenado, y la Sala. prooodo a. decidir el re¡,-urso extraordinario, 
reconstruido como ha sirio el exp~diente. · 

Hechos: 

Jaime 1ücolás Uribe Mazo fue cond¡mado por haber accedido car
nalmente a María Belén Rest.repo Mazo, y por haber corrompido ~ 
:Marleny Restrepo Mazo, cuande> ambH8 tenían ·menos de catorce años 
de edad, hechos ocurridos a mediados del año de 1981 en el barrio 
San _'!.ntonio de Prado de la ciudad de Medellin (Antioquia). 

La demanda: 

Dentro del· marco de la causal 5~ del artículo 584 dt:l Código de 
Procedimiento Penal, el actor impetra la invalidación de la sentencia ya 
ejecuLoriada y la revisión dt~l proceso, por haber~e presentado con 
posteriorirlad a la condena llecbus nuevos que establecen la. inocencia 
o írresponsabilidnd del acusado. 



lm 24Z8 GACETA JUDICIAL 391 

'--------------------------------~-----------------------
1 Los "hechos nuevos;' nacen, seglln el recurrente, de h~o.~ rlec.Jara
ciones ren()ldas a petición suya en el Juzgado 18 Ptlnal Muruclpal de 
Mede!Un por AnaUhle de Re:strepo. Martha Cecilia Rcstrepo Mazo, 
Maria Belén Restrepo Mazo y Marleny ~;;trepo Mazo, testimonJ.os q\1e 
fueron rotiticodos uor la Corte a través de runcionnrio comisionado ·y 
que obran a folios ·as y siguientes .del cundcmo número 2. 

Lue$0 de criticar el vllior q':le los sentenciadores .otorgiiJ'on a la 
inda.¡::atorla del padre de las vict.!mas, Joaquín Emilio Restrtpo Her
nándcz ("¡ratuito acusador", dice) ¡¡rguye que estas prueba!\ "nuevas" 
demuestran que Uribc ~{aw abandonó la casa de la fanlilia Restrepo 
Mazo el primero ele junio ci:e 1981, y como el parto fruto del acceso 
carnal delictuoso tuvo ocur rcncin el 10 de mayo de 1982, aquél no pudo 
ser el autor de ese punib le. y , además. que ninguno dA los testigos 
sindican aJ condenado dA haber realizado 1~. hechos. ya que Mana 
Belén prwisu q~c~e quien la. accedió t-amalrnen~ fue un sujeto Unmudo 
"Cuzca", y Oribe Mazo "nunca mo llegó siquiera a tocar", y así se lo 

· comont.ó a su madre. 
En cuanto a la corrupción ·da Marlo¡ny anota que est.u te$tígo es 

enfática en señalar que el condenado j~.má~ estuvo bajo las cObiJas de 
la cama con ella y sus hermana~. como se afirmó por los f111ladores. 

Conside~ro, pues, que sobre tales n.spectos determinantes d\1 la ino
cencia de Uribe Mazo ''nunca fueron Interrogadas las t.e.sttgo~·· cuando 
rindieron sus declamcion~s dentro del pruoeso, ''hecl10S no conocidos" 
que torn!lll próspera· su demanda. · 

El f.Ctor no p~ntó alo:guto aprectatorio. 

Concepto del Ministerio Pllolico: 
El set'lor Procurador Primero ~Ieg~do en 10 Penal. empieza. ·por 

anotflr que "prima tacie podría pensa.r~e que ~;omu las. lestll':lcscioneiS 
en que se ftpoya la demanda ya. se habian pi'Oducido en la ot~1pn. suma
rial, no son de recibo an esta opo1·tuoidad. Empero. ana.Ji:zando dete
nidamenfa la~ mi~mas claramente emerge que contiEmen o aluuen a 
hechos nue~os que realmente a nue.stro juicio satisfacen li!.S ex.lgenci.as 
de la CllUSal invocada". . 

LUego se ldent.iflca con Jos plsntearnienl.os de la demanda y pun· 
tualiz.'\ que "grnves errores se ed•ierten en el juzgnmiento de Jaime 
Nicolás U ribe Mazo, pues la investlgnción no poclo· concretar cargos 
verdaderamente trasC€ndcntES. ni jamás 1M ofendida.~ · llagaron a for
mulá-rselo!:. Ahora 10 excluyen categó:ricamente de toda participad ón; 
coníorme at contexto de sus deposiciones y las de su progenitora y 
hermana ... Las pruebas nuevas pregonan la inocencia de Urtbe Mazo, 
y, por lo mtsmo, dHn conronnación plena a la causal de rev1S16n invo
cada. . . Mientras la justicia no demut::s~re la responsabilidad del ver
dadero autor de los referidos punibles. mal puede tener como tal a 
quien excluyen lus propias ofendidas". 

Pide, pues, que la Sala ordene la :revisión de la causa. 

Ccmsfderllciom¡s de la Corte: 

1. El articulo 581 del Código de Proced.lmicnto Pemll dice que UDa 
vez termint~ el ·término probatorio se "ordenará correr trasi.ado dol 
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proceso al Procurador GP.neral d e la Nación y al recurrente, por quince' 
dl'a.s a cada uno, para que presenlet> sus alegatos por escrito". 

}~ste traslado se cumplió, y el recurrente no alegó (11. 124 vto.). 
S?_bre e:;ta omisióll, que por regla genArnl ~onduce a que la impugna-· 
CJOn se declare desierta, ha dicho la $ale.: 

'' l!:sta Corporación ha sostenido que el de revisión 'es un recurso, 
el más exigente, que no puede tener cxito sin el lleno de ciertos pre- 1 

supuestos subj~ivos, objetivos y ron nalc:::>. Entre ellos está el alegato 
do fondo, que sucede al período probatorio y en el que el actor debe 
analio:ar razonablemente la prueba, en orden a demostrar o poner de 
r esalto la existencia Tf'.ll 1 <le\ motivo presentado en el escrito de de· 
manda. con t.áutica simi:.ar a la que preside la ·casación. No basta de 
ordinario, al meno~ en el Derecho poRitivo colombiano, fo rmular la 1 
petición de revisión y wli<:itar luego la. práctica de pruebas; ~s menes
ter , para el plunteamiellto completo, sustentar la causal o causales 
presentadas en la d~Jmanda que or igina el prOCf'.<Q sui géneris de la · 
revisión mediante el alegato de cooclu¡;iún, pues la COr te no tiene 
actuación oficiosa para darle forma a la acusación contrl\ el fallo que 
se ataca·. · 

" 'Solamente por vla de excepr.ión, An casos muy espectales, podrá 
el r ecurrente ser eximido del alegato de conclusión, en la hipótesis de 
que el libelo de demnnda fundamentara óon claridad y precisión el 
motivo nducido y demostrara en él )a ~;xistencia de In causal invocada 
con pruebas ;~tompafilldli.S a la mismo. dema.nM y (tuc no requieren 
ratifir.ación o nui<V,. producción en la lltu:Pa probatOria del rP.CuN<O, que 
pudieran ser apreciadas e!l la dccislón sin más condiciones, por tra· · 
tarse v . gr. de documentos oticialc~ auténticos' ". (Revisiones ll·IX·70, , 
10·XX·81, HV·81,1 l ·IV-82, 22·Vll·ll2 y l2-JV-ll4). 

De conformidarl r.on esos parámet ros, cabe sostener que en el caso 
presente el actor puede acol("r~~ a la .dJsvensa anotada, pues a su de· 
manda acompañó cuM.ro testimonios recibido$ por un juez de la Re· 
pública, y el libelo contiene el anális.l& de los mismos con respecto a la 
cau&<l argüida con e.! fin rle que ésta se tenga como demostrada. Ade
máS, t&mhién cun,plu la soüeit ud de revisión ~:on el imperativo de 
señllJ4r el error de Q.Ue trate la causal y su calidad de determinante de 
la parte conclusiva riel fallo. 

Por Ultimo, diga.se que las pruebas que acompafum la demanda, 
fueron las \\nicas que se prncticaron y ~ tuvieron como taJes, razón 
de más para que nu surja para el actor la necesidad de nuevos y dife· 
rentes argwnentos. · 

\ 

En síntesis, cuat~dc la situadón concreta tiene esas r..a Nl.t'.teristicas 
especiales, el silencio posterior del recurrente no Ee exl\ibe como 
'Í111Ubidc. y entt,)nces no corra el r iesgo de que la Corte profiera senten
cia desestimatorla por consiñerar que la omisión en examen equivale a 
la renuncia de la acción instaur-ada. . 

En tal virtud, el recurso pasa a ser estudiado. 

2. El motivo de revisión que aduce la demanda tart . 584-5, C. de 
P . P.), dice: 
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"Cuando después de la condenación apru"e?.catl hechos nuevos 
o se presenten pruebas nuevas, no conocidas al tiempo de los 
debates. que establezcan la inooenttia o lrN!S¡umAAhntctad ctel con
d~nado u cundenatlos, o que consUtuyan s tquiera indicios graves 
de tal Inocencia o Irresponsabilidad".. · 

Lo primero que se debe señalar aquí es que todas las testigos con 
cuyns deelMuuíones pretende el recurrente. triunfar en su solicitud, ya 
habían te!ltlmoniado dentro del proees.o, incluso más de una ve-t.. 

Aparece, pues, de inmediato, la cuestión de si, por ese solo hecho 
cte ya obrar en el proceso. tales dcch•r¡o.ciones ·no pueden ser considera
das como "pruebas nuevas•·. reveladoras por tanto de hechos nuevos. 
Una respu~ta afirmativa, que comportaría un rechazo in limite. resul
ta indudablemente extrema, y, por Jo m ismo, inconveniente. 

En prlnclpío, para, que !a prueba pueda ser tenida como "nu.et>a'', 
, debe ser f!sica y realmente "distif!UI ", "otra"; es decir. que prov~nga de 
· una fuente concrMa · di1;ersa: Olro perito, si se trata de dictamen; dife
rente origen. (l.el documento; distinto t estigo, si. como en el oa~o pre· 
sente, s~ trat(l de testimonios. Porque lo contrario sería dar paso a 1m 
recue~tionamiento · de la ptueba ya conocida, o -~P.a la que 11a obraba 
objetivamente en P.l proceso al momento de diCL!lr.~e la sentenCia. defi· 

. nitiva, usi no haya sido obser¡¡u.da stq·uicra por e! juzgador., pues es bien 
sabido que estos yerros, de tipo mcrament<1 turf.dicos, son proplcs del 
recurso de OO$flCi6n, que no de la rf'tlisiOn, en la. c:wt ,,olanumte .<e 
intr<Jduce un Olemento de iltü:io quA oo llac!a parte d~l t~Xpedlente. 11. 
por tal vtrtud 1UJ tuvo la oportunfdr.tJ. de ser -vi3to ni por las partes m· 
por el Juez ni por el Ministerio Plibllco. . 

Sf la prueba cx~tió or• el proceso, re.~ulta obmo que' t-uvo la opor
tunidad lk ser contradicha, y su 1Ul observancia por ws stmtenciadores. 
o su equivocada apredación, ~e circun$Cril!<l, como se d.ijo, at ámbito 
de ú¡ ca>actón. 

E mpero, e.•a prcmi$U -110 general y absoluta como se anotó al 
inici()- admite especial!simas salvo®des, como seria el caso de un 
interroflcdnric en extremo deficiente o tendencioso, u obtenido me
diante coacción u otro 11icin del oonsentimiw...to: o el documento o 
peritazgu TatJuUico O simplemente iricomplet(l. En estos SUptU!.fW3 sf 
cabe postuJttr lo "1lcvedadn de ia pru.cba ll1'rimada en rm:isión, en el 
sentido sustandal de que "completa" la QUe provieM de su misma 
.¡uente. 

En e1 caso que examina ahora la Sala el llemand.ante planten que 
los r.uatril int~rrogatorio6 hechos en el proceso a :M:aría. Belén, Mnrteny, 
Martha Cecllla Restrepo Mazo, y a Anat.ildc Restrepo Hernández, son 
deficientes, hasto el punt.o que la omisión de preguntas vitales (como la 
de si el condenado era el autor d& los delitos) condujeron a la condena 
de Jaime Nicolás Uribe Mazo. 

Basta cotejar unas y otras d.eclara~.:ionP-~ para constatar que lo 
alegado por el recurrente no es cierto. En efecto: 

a ) En :su primera declaración (ll . 6-1) Maria Belén respondió que 
su padre Joaquín Emilio no ejecutó .sobre ella acto erótíoo sexual 
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ninguno. PostArlormente, en el .iuzgado de r.cnocimiento declaró que· 
'mi papá me metió el dedo po'r donde orinu y otro &eñor me metió la 
parte vag1nal por donde yo orino"; y e.ste ~egundo sujeto al cual se 
fefiere la testigo, y que e~ conocido en el proee~o como el "¡l ugador de 
cartas" que acOmpañaba. n Jo(I(Ju!o lilmilio en el momento de I)S hechos, 
fue a quien se señaló como autOr del emb<tl'IIW. 

Y en el testimonio aportado por el recun-ente: renilido por María• 
Belén t.rev años deapués, ésttl se ratifico en esa acusación y aíia.de que 
el imlivi!lno "el jugador de cartas" era conocido como "Cuzcas" y que 
"ya lo rn<•tó lu luz" (fl .. 35·2J. Si aqul persiste en su slndlc~ión, no 
puede pensarse en "hecho nuevo" ni ·mucho menos hacer con>istir ésle, 
en la ya manUiesta exclu~ión que hace del COOd('.nado Urlbc Mazo. En 1 
otras palabras, como aqui y allá no figura acusación alguna contra. el 
hoy comleuudu. L'S torwso conceder _que· se trata, literalmente, de la 
misma prv.e'ba. · · 

En el '(ltoceso la madre de los menores, Amltílde Restrepo, díjo que 
los autores dtll u.cccso carnal abusivo hablan Sido "&oberto Cano en 
compañía de mi esposo" (fl. 164 yto.) , y que ~u sobfino J aime Nicolás . 
Ur.ibe Mazo 69 babia ido de la casa el primero de junio de 1981. Ahom' 
se present.~ n decir que fue ' 'Cuzeas" y quo en cierta ocasión su hija le 
most-ró a e-ste sujeto en la calle (fls. 37 y ss. !lel cuaderno 2). No es, 
tampoco, prueba distinta; 

b) Con mnyor razón la Jdel'ltidad sustancial señalada e.s predkable 
de la declaracl61' r~ri<lidu pur la ·menor Marleny, pu~l! '-" el proceso 
dijo que "mi papá me pasó para la ~a y me metió lls.S partes vagina
les, 'la cola', por lus partes vagÍ!t<'llcs mis!;" (fls. 3 vto. y 81), y que "SÍ 
lo cono;;co - si condenado Unbe M:¡;oo-, él es primo mio .. ·. él no le 
hizo eso a Belén sino mi pap¡í" {fl. 821; y en el te.~tirr.onio que sustenta 
la cnusru d•l revis.ión. onota que ''nunca me llegó a h¡¡.cer nada, n1 a 
besarmA ~iqukra. :. no fui vfctinia. de ningún acto por parte de Jaime 
Nicolás" (!! . 26·2). . 

Por úJUmo, el ~timonlo de ~.ha Cecilia tampot;O aporta nove
dHd de nin¡¡ull2 relevancia frente a la pt'etensión del actur. ya que si 
bien en su pr:.mera declarac!tln en el proceso 69 limita 11 a.cusa.r 1.1 su 
padre (fls. 4 •"to. y 5), luego fUe explk.Jt.:~ en responder que "pero ese 
primo mío no fue, él se !lama Jaime Nicolás Uribe Mllzo y !!1 no fue" 
( fl. 85 vto.), y en la atestación última· y ultraprocesal, repite esa exrJu· 
sión de su paTtente, coincidiendo con su mad1·e -y hcnnana, además, 
en que aquél &: fue de la wsa el primoro ele junio de 1981 {fls. 38 
vt.o. y ss.i. 

En snst.~ncia, pues, la pru&ba aportada con la demandll de revisión 
ya obraba en _,¡ proceso e incluso fue anaU2ada por los ralladores -la 
omisión en e.stc último :;entldo tampoco senA- motivo cte rev!.sión, como 
ya se dijo- . F.stc asert:o, de constatación Irrefragable en autos, toma 
Ineficaz la solléltud extraordinaria del wñor apoderado de Uribe Mazo, 
POr la lleflcilla razón de q_ue Jn causal en la. cual etla descansa no se 
erige sobre "pruebas o hechos nuevos", como·.Jo e-xige la ley, sino en 
unas y otras que fueron conocidos por fonnar pa,·t.e del proceso. 
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o 

l Al respecto ha dicbo esta Sala: 

' 'No ~" dará, pues, esta ~-ausal ele revisión, cuando el demandante se 
imita a enfocar de otra mnncra hechos ya debatidos en el juicio o 

· prueba~ ya ap9rtadas y examinadas en '>1' oportmü(L'ld por el juzgador, 
pues en tales casos Lo nuevo no t~ ni Al hecho naturalíst.icnmente co!lsi
derado, nl la prueba <on su est.ructum jurídica. sino tal 'vez el criterio 
con que ahora los exanúna .el demandante, y no es eso lo que la ley ha 
elevado a cat~goria excepcional de r~vlSión" I.Scntencta, diciembre 1 \' 
de 19031. 

Y ei; mAs: Aquí el actor no se Jlmlt~ a aportar pruebas ya existen· 
tes en el proceso, sino que destinó IJu.ena parte de su libelo a criticar 
1a valoración q~re lo~ falladore.s dieron. al tcstitnqnio del. padre de las 

. víctimns y, u la ve2, acusador de Uribe .Maw. 

A.>i por e.~emplo se lee a folio 43: 

"Vernos t:<ltouces cómo el denunciado por sus hijas, Maria Belén, 
Mart.ha Cecilia y Marleny Restrcpo M<l<:o, por ser victimas d~: vejá
mcncs saxuales por parl.e de su padre, se convirtió de tm momento ~ 
otro en gratuito acusador ~in que Re hubiera tenió.o en cuunta el 
articulo 385 <.Jet Códi~o de Proced.lm1ento Penal. Se dio crédito a esta 
endeble afirmación y más aun cuando los lcgi5tas dijeron que pú.decia 
de un1.1 arecla total de las extremcdidades inferiores por lesión de 
raquis que no h; ~tmítia erección de pene nf eyaculación de ninguna 

1 

índolu". 

Y más ·ndelnntP. a !olio 46: 

"Extrai'la !arma de apreciar ia prueba ya que de un hecho arnbi· 
viiJente se llef!ll .a una c::onc':lusi~n t'IP. certeza, de conocimiento.' Acaso 
esta a:firmucllin de proverua de una persona que había .sido señalada 
por su~ htjas como el autor do un1\ sede de atentados contra su moral? 
Acaso no se trntaba de un ardid defensivo del incriminAdo RestrP-po 
Hern(tnñA,;?". · 

Ese tema de la crítica probator ia., lo ha reiterado esta. Sal!t, des
borda el estricto y eminentemente ol>tetiw marco de la revisiúu, im· 
pugnaci6r.l que se basa en yer ros d10 racto despojados de todo tinte · 
juríd ico, que es· lo qu~: ba querido sl¡p1ificar esta. Corta ni lltrlbuirles 
un carác,tP.r meramente hislóricll (Sentencia de 15 de junio I'IP. 19112). 

Dich¡¡, consideración sobre i¡~ "au~encia física'' del hecho o de la 
prueba "nuevos", es la que to<'lla no muy correcta la denorrúnacíón de 
''error", pues Jo que es preñi~ahle del juz¡,:¡J.dor en est.os casos es una 
totul caran~fa de conocimiento, n tgnoranda íntegra acerca de e~c dato 
históri.<:o que arriba posteriormente por fuera y por encima de un 
proceso ya resuelto -frente a la ley- dc.finit.iva e inmodilicablemente. 

As! las cos~:.s, ante la no demC>Slraelón dP.l l'a.rgo, la revisltín que 
.<oP. demanda no puede prosper.<r. 

· En mérito de lo expue8tn, Ja Cor te Suprema dA .Jw:tlcia, Sala de 
Cas,.ción Penal, oído el ~oncepto del P rocurador Primero Ddc¡:lldo, 
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Resuelve: 

Negar la revisión impetrada. 

los a.utos al Jw:gadJ Cópiese, notifiqueS€ y cúmplase .. Devuélvanse 
de origen. 

Jorge Ca:r~ct'~o Lu.eng,¡zs, o uJUtrmo D6.1;-tlu M a'tlw. GttHle:rmo Duqtr.~ k.t¿tt., 
, Jaime Gir1dcio Angel, Gusta1:0 G61nez l'elá~quce, IUJdolfo ManttU.a Jácome, 
L!sanilro ~lartinez Zuñ.it¡a, Ed¡¡a>· Saa••edra IWfas. . 

Lui.s Oulll<nno Sala:ror Ot~ro. seeretario. 



. COCUMENTO PRIVtillO. CONCURSO 
~lll exigencia o requls1tc dlei nso del dm;umento [lrludo 
ifDRso ¡para q1lle pueda consñ~amnJ:"se na mlvaa:c1ón, no excníllye 
~!ll exlstem:in o ¡pos!bmdadl rteH concurso, segnlnu Jos lilllens 

~
·llllrñaicos aiecft41.rlos v sólo· se dñrtge es~e reiiJIUildto a. ev!Uan: 
¡g¡111e ~re s<llncña:lllnEm con~mctas ·l!]ute pod'l.'ám~r.~ Jresunlft!llll' ñrnócll!!aB 

.ort~ .Suprema de Justicia.- S~la. de Casa.ci6n Pe?UJl.- Bogotá, D. E .. 
treinta de abril do mil novecientos ochenta y siete. 

Ildagistrado ponente: Doctor Guillermo Ddvila Mu1loz. 

Aprobado Acta mlmero 24 de abril 22 de 1987. 

l
. . Vistos: . 

En sentencia <ie 11 de febrero de 1986, el Tribunal Superior de 
Manizalss oonfirmó en su. integridad el fallo de techa 29 de octubre de 

1!985, dir.tado por el Juzgado Quinto Superior de dicho Distrito, por el 
cual condenó a los procesados José William Londo?ic Arenas y Jesús 
Antonio Sierra Pére¡¡ a la pena principal, para i:ada uno, de catorce (14) 
mese~ ~ prisión y a las acc~soria.s conespondientes, cooct?.díendo en 
favor de,l.oncl01!0 Arenas la condf>.na'de e.iecución cond.lolonal, con orden 
de captura contra. Sierra Nrez, jw.gado en au~cie.. Dl.$poslclones 
adoptndns en rel~ón al delito de falsedad en ciocwnento privado con 
ocasión de Cheques girados sobre chequera su.~t.rafda a nt.r:.. pArsona, 
con lo cual lo¡¡r!II'Oil la entrega de una grabadora, heci:IOs denunciados 
por Orlando Castro Mnrín y ocurridos el 25 de moyo do 1085. 

Propuesta. cowción por la Fiscalía 3~ del Tribunal, ~ concedió ·el 
recurso, cumplidO el trámite en esta Corporación y corridos los tras
lados correspondiente!\, p rocede dictar el f<Lilo respectivo. Se ln!onnó 
que el pr~o Sierra Pérell: fue capturado el 4 de junio de 1986. 

flechas y actuación pr~: 

Los talladores relataron los hechos en la sigui~>nt' forma, acord~ 
con la realídad procesal: 

•·. . . El dla sábado veint.icinco de mayo del presente año 0985) 
llegó h&~ta el puesto comcrciul 'Centro Visión', ubicado en los locales 
comEC>rciales de 'Son AndresH.o'. el señGr José Williarn Londoño Arenas, 
acompañado (!P. .IR~IIs Antonio Sierra Pérez. y negoció ·con el adminis
trador del establectmiento, Orlando· Casf.ro Marin Wla grabadora 
'Silver', de cuatro hondos, en la suma de diecinueve rnii pesos ($ 19.000), 
los cuales ca.nooló oon dos cheques que elaboró y firmó en presencia 
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del vendedor, instrumentos éslos qut< al rer coru;i~dOo! fueron 
testados por el banco re3])Cclivo, en razón a que no hablan sido · . 
por >-erdadero cuenta-habiente. ~ 

"Orl!Uldo C:;.~tro M~110 for.muló en tal st>.ntido la denuncia an 
la Policía. Judicial de la ciudad <Ils. 6 He. y vto.) upurtando en die 
oportunidad los documentos cuestionados que obran a folios· 3 y 
t rente del expediente, t;On sus 1·espectivas notas de protosto del banoo' 
y presentan las siguientes cara(Jterísticas: Números 11076 189 y 007619~ 
a favor de ·orlando Castro M.'. por valores de S 17.500 y $1.500, cont.r 
la cuenta corriente número J0391J8-3 del Banco. de Colombia, sucursa 
plnzn do murc<1Clo de la ciudnd, con la impresión de un sello que di~ce 
'Jndutex Ltda.' y finna girll.dor:a ilegible. · 

"P:n ampliación tle ~· tlenuncia, castro Marin manifiesta que e 
sindicado Londoúo Arenas 'me dijo que era duefiO dt: una fábrica 
lndutx;x Ltdn.', y que como vio que los d.ocurnentos pr esentaban sello:>! 
de esa. entidad y le exhibió un carné de dicha empresa, optó por reci
blrselos. Dijo igualmomt.e quA·~.\ r,¡,t.o' de haber realizado la transacción, 
n::¡¡¡resó al puesto el acom¡>ai'lante de la· persona a quien lA vendió la. 
grabadora, a solicitnr la fnctu.ra de 111 misma, la cual se aprecia a. folio 
JO frente y aparece a nombr~ do ' Ignacio Uribe Angel' (fls. 22 fte. y vto.). 

"En posterior intervención procesul, ·el ·ofendido manifestó que el 
amigo y acompañu,nLe de José Willi~m, P.n momentos en que se hacía la 
transacción 'dijo que ya había n cambiado otros cheques para pagar _ 
empleados' y que elaboró lu fnctura a nombre de Jgnacto Uribe Angel 
•porque yo le pregunté que a notnbre de quién lo bneia y c1 me dijo 
ese nombre·. Agregó que los dos personajf!!< 'prácticamente desde que 
llegaron al puesto se veían muy amigOs' (ils. 42 rte. y vt.o.) . · 

"La policía logró la cu.pturn del individuo Willíam Londoño Arenas, 
y 1!1. recupE\ración de la grabad<wa en la casa. de Jest\s Antonio Sierro 
Pérez. clnco d!as de~pués de efectuArla la negociación (!1. 9 fte.) ". 
(fle. 143 y 144). 

En su L<tdagatorín Londoño Arenas admitió lo~ hechos y haber 
gl rado tos cheques referidos, · lo cual comprobó posterior dictamen 
gra!olúgicu. Inicialmente se o:vú en declaración a Sierra Pére11:, quien 
~xpresó haber obrado de l>ueua fe, y después se dispw;o ~ vinculación 
medinntc indagatoria , acto en e l que · aceptó haber acoJ:Il¡l!ll}ado a 
Londoño Arenas, haber recl:unado la factur-.. s in sugerir el nombre 
que ~p~recia, y guardado en su casa el objeto materia de la negociación, 
en ·donde fue r~uperndu. Se l!~ ·dictó después aut.o da detención, que no 
se logró hacer efectivo y fue jW.!(ado por tanto en contumarja,_ 

Perfeccionad~ la inve.:;ti"Hción meói~n~e la prácUca de llls pruebas 
necesarias, se calificó con e~uiciamiento para los procesados. nombra
dos, por fol.sedad on documento privudo y se dit¡puso la captura de 
Sierra l:'é rez. Cumplidos Jos t,rámites del juicio .sín que se 501icita.re.n 
prueb!l.S, se dictó la ~E!ntencia de primera instancia. Consultada ésta. 
ante el Tribunal, solicitó la Plscalia se decrelaJ·a 1<1 nulidad, por resultar 
inoompleta la califiCMi.ón , yo. que no· se contempló en la misma rorma 
el delito de <i.stafa., en el cuul incurrieron los procesndos igualmente. 
A continuación se d ir.tó ¡,. AAntencia de segunda instancia. recurrida en 
casación pOI el Ministerio Pl1 blico. 
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La demanda: 

Previo resumen de los hechos 'J amplia referencia a las pruetms y 
tuación proccSIIl , la demandante invoca contra la ~tenc.ln la causal 

a de casación -por mllidlld- de confonniáad con el artículo $80 
Código de Pro<lo<dimiento Penal, y propone dos cargos. con funda

o 1egal y constttucional, los cuales se resumen. 

~ 
Primer cargo: Error en la cálificadón en relación con Ai procesado 

esus Antonio Sierra Pere2, a quien -no podía enjui~i .. rse por falsedad 
no por estala en grado de complicidad -~ . . . pues su colaboración se 

limitó únicamente a ha!*'r incurrir en cn·or al ofendidO ele autos a.-sin
~iendo que los medios artificiosos exhibidos -por su. amigo. eran autén-

~
icos, por tanto, sólo ~e IL'llitó a colaborar eu una de las acciones 
elictuo~;as ~n$urnadas por José William Loncloño" (num. 5~. art. 210, 
. de 1' . !' .). 

Anota la demanda que la conducta. de Londoño Arenas ~'fue la pro· 
pis del autor del delito", se atribuyó el hecho para dl,SCMgar la re~
ponsabitidad de Sler:ra ! 'érf'.7., quien sólo colaboró pura inducir en error 
al denunciante y "uardar i!l producto del ilícito, quedando comprcn-

"da en la complicidad (a.rt. 24, C. P.) pucs" no gj.ró los cheques y no 
parece prueba que detenninara la conducta. óel primero. Ji!..; 11si 
ómplicc de esrara, porque " ... no era necesaria la presencia. de Sierra 

;p,¡re¿¡ para que Loncloño perfe<:cionara la n~íación, puesto que este 
último era quien porta.ba. el carné talso que lo identmcaba como pro
pietario de la. factori:. ... " y tenía la cheqnerá con el sello de la firma 
indicada. 

Segundo curgo: Consisle en que existió además de la falsedad en· 
documento privado, E'J delif.o de est.nfa por las maniobras y argucias 
empleadas !)Or Jos procesados, incurriéndo:>e en violación de las formas 
propias del juiciO,, por incompleta calificacióu, lu uuul !.lel.tlnnin,. 
nulidad consUtuctonal. · . 

Expresa la actoril· que " . En el caso de autos no sólo $ A vulneró 
el interé.~ jurldtco de la fe pública, sino q11e ¡>demñ.<;, AA ejecutaron 
maniobras cngaños>~.S para iuducir en erro•· al ofendido y causarle una 
lesión patrimonial en la suma de diecinueve mil pe-5os, concurrieron 
por ta."lto los delitos de falsedad en document.o prívndo y estafa". Con 
la conducta anotada f.l procesado Londoño realizó ocra , además ele la 
susc.r:ipción de docuroepiOs falsos, ctial fue la de estafa. 

El Tiibunal expresa que las maniobras empleadas "por los proce
sados "apenaS vienen a ser las propias y na.turules del uso del cheque" 
y que la tesis del concurso de falsedad r esta&'> "no 1\3. logrado conso
lidtn·.'f~"- En cuanto a Jo primero, estimu que si el cheque cont-ie:ne una 
orden incondicional de pa~o. las maniobras d!chas" "no pueden ser 
naturales al uso del cheque", pues no se requieren otros a.otos para 
hacerlo efectivo y que existen pronunciamientos de la Corte que admi
ten o recono~'E'n el concurso. 

Afirma además la domandant.e qu<:< ". . . Al no hacerse pronuncia
mientos en t1l auto calificatorio. sobre uno de los cargos que :!)esan 
sobre los procesados, no se cumplió por pc.rto del juzgndo competente, 
con las formas propias del juicio, se oontravino así, lo dispuesto en el 
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articulo 2.G de la ConstituCión Nacional, al no darse aplicación a 
ar tlculos 167 y 168 del Códl¡¡o de ProcedimWI1to Penal referentes a 
unidad ¡:,rocesal". 

Se m!iere a precedente jurisprudencia! i.~enU!n<,~a. d6 agosto 28 ~ 
1981) conforme a la cual no se aceptó como nulírl:t(!. por error tm 1· 
callfioaci6n el hecho de ser esta incompleta. Advierte que de ott·a nt 
ner Q se quedaría impune unl) conductu. delictiva; pues no solo 
atentó a través de los cheques falsos contm la fe pública, sino tambié~r 
con~ru lu economía de las personas. 

SOlicita la actora que se decrete la nulidad a putlr del cierre d~ · 
i.ovestlga<lión, para que se proceela a hacer nueva rolifioación según 1 
expresado. 

OpinÍÓ'11 del MinL~tP.rio Plillkco: 

El señor Procumdor 3~ Deiegado en lo Penal al abstenerse dE 
ampliar la demanela, n.nota la improccd<mcia del p rimer c"rgo porqu~ 
ex:tJ;tló la infr<~eción, sin que se deduzca por tanto In errada califica 
ción y que la r~pon~abilltlad eLe los proce:;udos debLa. e~tablecerse e 
rcloolón con este aspecto. . ·, 

. Respecto al segumi.o cargo e;Lirnu qu~ debe admltir~e. por cuant! 
además d<1 la falsedad, se demost raron los elementos estructurantes d 
la egtllfa, puE-s & bien el u~o es necesar io pat-a la falsedad, existiero 
otros elementos o circunstan<:ias que c.mlfiguran el segundo delito, sin 
que exista delito complejo " .. . precisamente porque tol reato no es~ 
int.egramenre reproducido como medio configura ti va · o coml~ivo de 
falsedad, ni ésta en aqnP.l , o en cualquiera de sus circ:unst.anciás agra

1 vantes ... ", se trata de biene8 ,lurídkos di~~intos y también de inten 
clones diferentes. Y en cuanto al alcance de la irregularidad, 'cita sm· 
tencia de olsta Sala de 2a de septiembre de 1985, en 111. cunl se adnútió 
para la misma el efecto de nulidad const.itncional. . · 

Se considera: 

l'rimer cargo: Debe observarse que se dirig~ a desconocer la res
ponsabilidad del prO\)CSado Sier ra Pé~. en cuanto considera que su 
conducta no configura falsedad en docwnento pri,vndo sino estafa _ 
Deriva en tal ronna hacia un aspecto probatorio, que Implica error en 
la interpretación de las pruebas, para negar o rechazar que hubiera 
intervenido en la falsedad. Corresponde así la alegación a la causal 
primera, p(lr violación indirecto, de la ley por error de apreciación pro
batoria, lo cna\ es suficiente para desest.imal" la aausación. 

Sin embargo, puede anotarse al planteamiento mencionado, que 
a Wlque Me admmera como debidamente formulado, no tendria el a.J. 
canee prerendido por la recunente, toda vez que conforme al proceso, 
los autores de las conductas se presentaror. ami>os al establecimiento 
de comercio, proponiendo uno de ellos la negociac10n, siendo corro
borado y apoyado en todo por Stt acompañante. en este caso Sierra 
l'éreJ. Es áecir, que h ubo entre ellos acuerdo en los actos que cada 
uno cumpliría con el objetivo pretendido, finalmente logrado en la 
fonna de la cual da cuenta el proceso: 
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De esta man~m. lll'ben considerar~ .:oautoras ele 111. infracción 
referida, pu~:s, a1n1Jos entendieron esta.r realizando el Cielito, con ln, acti· 

· vidad asignada o previamente aeordada. sin que la naiura1e2a misms 
de su actuución. an!Alla unidad de propósitos, puedR nevar a ounc:lu:sión 
c.ontrana.. 

Así. este cargo debe rechazarse. 
Segundo ct>r11o: Contiste e! nargo como se expresó. en !u calif'icacwn 

ineom.pleta, ya que Lo.~ actos cumplidos poi Londo:fl.o Arenas, configu
raron no ~61o un delito de fr¡lsedad en documento privado, &ino de 

. e.,tafa, lo ~uo/ determina k! in¡;alidez por quebranto de las formas 
; propiM del jui~-io. 

Apar~ce (le-mostrado en el pmce~o. qtte fucrcm, girados por uno de 
los procesados lo~ ch<!que~ falsos mencionados y que en accwn con
junta ambo~ · logro.ron la. enlrega del áien m!U!ble que fin~,Jfán adquirtr, 
con engaño aL vendedOr y benefwin 2lícito por su parte. Lo arlterior 
aetermina la existencia de un!l doble infracción, pue.~ se lesionó por una 
¡¡arte la te pública al e:r:p¡¡dir 11 entregar ios títulos ·vcrlores falsos -con 
apariencia de autenticidad··· y ade:má.s, el patri-monio de otra persona, 
con los elementos estructurant.es del ilelitn de estafa. Se trata pm- tanto, 

, de bietle$ turlt'!l,::o.q di.lerentes, cu¡¡a lesióTI. determtná la existencia de 
' U1Ut cioble f11{"racclón, en la torm4 expresada.. · 

POr /a$ mt.s-mas razo?ZR.s· tidu.cidas, no son cl.dmbiblcs las considera
<;i<ln~ tlel Trill1~1l0~. en cuanto a que !as maniobra~ utilizadas por los 
procesados, fueren las propW$ del uso del docúmonto, pues resultan 
extrañas al simple !1$0, que se cumple o efectúa sin neceS"idrul de las 
misma3. RP.prP..,•mta.n pnr ·tanto actos udlciono.le.~. encaminados a pro· 
ducír el engaño en quienes son objeto de aquello.•. ¡¡ara lograr en esta 
fOrma el beneficio 'P(n"$eguido y conf(qurar el delito M estafa con el 
d4ño al patrimonio de otra persornx. 

La exigencia o requisito del uso ele! documento privado falso para 
que pztcda configurarse la infracción, no excluya, como ya se dijo en 
anteriores fallos, La exl8tencia o posibi!idad del concurso, se!)'lln los 
bienes ;m'ldWIJR afectados y sólo se dirige este reqtú3ito a et.>itar que 
~e sancionen conductas que podrúzn resultar inocuas . Se Iza citado el 
caso de ¡als1{tcac16n de partida cc!esid3tica uti!l$acla. para cometer bi· 
gamJa, ~ituaciQn en 14 que no puede desconocerse in P..ri.~tencia del 
concurso de delitos, 7W oiJ&tante que el do~-ur1U.'11to se usa precisamente 
para poder realiZar la seguruia mtracción, que con 14 tesis dicha y cons· 
tituyendo el efecto jurídico Mtural del d.ocumcnto, no pociria tipificar 
olro ciento. 

Y /.o mismo puede decirse en el ca.~o de los títtüos valores Cu.ando 
como ocurre en la situación examinada. no solamente $e usa el dOCU· 
mento, sino QUe a esto se agregan mo:ninllms o ardides encaminados u 
producir er.gC11IO a le. tñctima, actos éstos que c:rcede¡t al simple· ~o y 
que 110 puede menos de admitirse <levan a configtl.rar otra i nfracción, 
sancionada. por et estatt1to penal en forma más se¡;era qlll! aquella a la 
cual se integrarla ele aceptarse la mencionada interpri!tacfñn. 
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Tienen por tanto ooli~.z l!ls alegaci(mes ele la demmuú:lnte q~ 
están además fundadas ert interpretación 'f114110rl14Tl4 <fe esta Sala 
variO$ Jal:.oe, como son lo3 de 1.1 ele septiemére ele 1983. 24 de enero 
1984, 18 y 23 de abril de 1985. En el primero se manifestó lo sl~onte, 
que es del caso tran.o;criblr, en cuanto guard« estrec:ha similitud con el 
<;'a&O examinado en el presente recurso: 

" . .. 1~'\ colificación que se le dio a los hechos " que se refiere este ·~ 
proceso fl¡e acertada, pues la tnlsedad se estructw·ó con el fingimiento 
de una tir.rna en un cheque y 1~< l'!stafa eón la ctetraudo.clón putrimonial 
cwnplida t!rl el uso de e:;e tlulo en detrimento de lus Intereses del. sujeto . 
pasivo, para lo cual se QCUdió además al 'impleo de las maniobras 1 
engatlo!lllS puntualizadas por el señor agente del Mlnlsterlo Público. 

•· A juicio de la Sala dentro del sistema consagrado a pnrtir de la 1 
vl¡¡eucia del Decreto 100 cie 1980. cu!lndo se f~•h;iflca un dOOIU!lento · 
privado y luc~o se usa, elCIStir6. un concurso de deUtos siempre que el 
uso se adecúe a uno cuaU:¡uiera de las descripcione.s tlplcas del nuevo 
ordenamiento ... ". · 

Y en otros apartes del mismo fallo se dijo: 

". . . En la legislación vjgente se emplearon fórmulas legislativos 
completamente diversas a las del. Código de 19~6 (arts. 2411, 241 y 242) , 
para reprimir la falsedad en documento privado. En el actual articulo 
221 SE: sanciona a quien falslflq~,;~~; d ocumento pri'ISdo que pueda servir . 

· de pruf!ha, siempre que lo u.o;e. Esta última expre:;lón 'si Jo usa' pueda · 
Uevar a afirmar que en ella se halla ~to el delito de estafa y nada 
más contrario a la realidad pues nln¡:ún uso, por si :sOlu y de manera 
inequívoca corresponde a la tipica descripción que de esta figura deli<> 
tlva hace el artkulo 3!.\R del nue,•o ol'Ciena.mieoto. 

"El n.~o apenns si puede llegar a constituir Ull medio engañoso, 
pero en momento <tlgunu la plenitud de la figura de A!'ltafa. Quizás en 
estas condiciones podri~ también a!irmarse que la falsedad está sub
sumida en la estafa pero tampoco esta hipótesis puede ser acertada 
por ~'llanto en momento alguno se señala expresamente el empleo de 
documentos ·falsos como medio engañoso. Lo~; medios enga.f\o.sos de 
la estafa pueden ser de cualquier índole, peTO en caso de que por si 
constituyan delito, no podrá ser descattaaa la existencia del conoorso". 

Y en ·el último (abril 22 de 1985, Magistrado ponente doctor Reyes 
Echandía), se puntualizó; . 

". . . Lil falsificación del documento privado a que se refiere el 
a.rticulo 221 del Có(tigo Penal comprende, como yu ,;e Indicó, cualquier 
mutación de la verdad real, se.'\ que ella se haya logrado mediante 
alteraclón fírJca dP.I t:lr;crito, o en virtud de su creación integral, si:em
pre que en cualquiera de tales casos el docum•mt.o as! alterado se utilice 
probntoriamonte. 

"CUando este último acto consolide apenas la \'Uloeración del inf.e. 
rés jurídico de la fe pública se estará !rente a un solo d elito, pero 
cuando tal uso es simple art.ific!o para inducir un error y oble'ler por 
esta vía incremento patrimonial indebido además de aquella lt::iión se 
ha producido otra de carácter económico en condiciones taJes que ese 
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complejo comportamiento del act()r se subsll mfl ~ l~ vez l'.n los tipos 
de talsedad docwrumtal y e:s\W:11 t:tl concurrencia hetero~énea, r.omo la 
prevé el artículo 26 del Estatuto Punitivo Nncíomú " . 

Por otra parte, no puede afirtnarse que el proc.esado SicTTII l>f\1'€7. 
sea sólo eómpllr.P. en el delito de estafa, pOr l;c; mismas razones ano· 
tadl\s en cuanto a la falsedad, vista l a actuación y oolabor¡¡cí<ln que 
prestó paro In · rcnlizncióll del ilfcito referido. en el que participó en 
el gx-.<do de co~utor!a. 

Determinada la incompleta calificadón del proce11o, debe anali
zarse si procede .la nulidad !>Or quebt'811tamiento de las formas propias 

. del juicio. 
Si bien en Ell pi"E!SP.nt.A cAso existe indudablemente la conexidad en 

los <~dos culllpllclos por tos procesados, dado qu~ el gl ro de los cheques 
en la rmma lilclta antes descrita, perseguía la ent.regs. de los objetos 
mencionados, como lo lograron aquellos, el hecho dij no haberse ade
lanbldo el juzgll.nl!P.nto por los d~litos debido a la Interpretación del 

· LalLador, no determina La nulidad por infracción al debido proceso. 

Lo anterior, porque si bien lo. jurisp rudencia de La Corte ha adnri
tido la nulidad por de!iCOnocimiento de las ¡¡;arantiru; constitucionales 
en el trámite procesal. no se advierte en e6te caso la prele.-núSión· de Las 
íormas sustanc.ial~s del juzgamieoto, habiéndose adelantado en forma 

• sujeta a lás prascripcíones legales, sin que pOr tanto pueda deducirse 
• invalidez, como se solldt~ en la. demanda. 

Desde otrp punto de vist.a, 1<~ solución propuesta sólo proctucirí!l. el 
efecto de de,iar nuevam~.nte indefinida la acusación quo. cxamin!lda 
conforme a los preceptos legales, fue oportunament.e decidida. con 
perjuicio rte lA justicia, a.1 quedar en la incertiliumbre hechos que se 
calificaron y demostraron como delíctuosos, dando luga.r por lo mismo 
o.1 correspondiente prommcinmiento condenatorio· de las autoridades 
jurisruccional~s cnmpetent.es. 

La úniCA ob,lec!ón que ptlnnitiria. la. posición mencionada, la rete
rente al principiO de un.idad procesal que contemp la el artículo 167 del 
Códib'O de Procedlmlent() P!:m~l en el cu~l AA CWló:l. la dAtna nt'l~ nt.e para 
impetrar la lnvlilldaclón Indicada, como m>;ne.ra de lo¡¡rar un juzga
miento conjunto de las infr acciones y desti nada ...,, wttar la impunidad 
respecto a una de estas . 

Sin embargo, la jurispmdenc-ia d e esta Sala ha r.ido tradic.ionsl · 
mente opuesta a dt:t;la rar la invalidación por el motivo· expresado 
(Sentencia de noviembre 12 de 1986. Magistrado pOnente: Doctor ea. 
rreño Luengas. F¡;ooeso José David Daza). 

Es esta la posición adoptada por la mayoría de la Sala, en reciente 
sentencia de dlez de febrero de mil novecientos Och¡,>nta y siete 
(Magistrado ponente: Dnctor Gu.st.a,•o Gómez Velásc¡uez), en la que 
dijo lo siguí~nl.e QUtl se considera oportuno tran.scriblr: 

"Lo expuesto i ndica que debió tenerse en cuenta esta calificación 
de la conduct&. Pero la omisión no puede implicar un juicio adver~o a 
la validez del proceso, al pwtto que se vea necesario declarar que, a 
partir inclu:$!ve del auto de :proceder, debe retrotr~rs" la, actuación, y 
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esto se ar:rma con base P.n la doctrina de la Corte, profusamente reite
rada. qut: no deja de insistir en Que la falta de consldemclón de ciertos 
hechos o de algunas person:IS (delitos o procesadosl, ya en el sumario. 
y¡¡. en el auto de cSigos o en h•s sentencies, no genera más que una 
im;~1aric.ad en el trámite que contradiC<! la conveniencia de total:izar • 
la~ deducciones incriminatlva..<~. Es verda<l qu~ nblUldan las buenas 
razones pua. procurar una in&trucción lo más 1;0Jlll)llltu pmuble y Wla 
definición lo mas integra& que pueda lograrse . Pero dú.ndose una 
Sit\ltl()lón que la contrarie en estos deseados y conveniente!! efectos, lo 
recomendáble no es la a.nularJón dA lo a.ctúooo, puo:s no es dable com· · 
pensar la ptirdida de consecuencias· ciertas coo el uíán de procurar 
esclnrccim'.entos no siempr~ reu.lizablt:s. Ya se ha dicho; también, qu~ 
lu forma de remediar esta omisión es orderu•r si llli el caso. la expedí· 
ción de coplas o el aprovechamiento ciE'J ·dUplicado. para intentar la 
investígaciun de lo:s comportarruentos dejados P.Or fuera o la itJdaga. 
ción da pres=t.os proceMdOs que no se vincularon al expedlenl.t> o que 
no recibieron califica<'lón en cuunto a sus conductas, remedio al cual 
acu<lir:t la Sala, Pl\eS por lo dicho encuentra motivos valederos p8l'a · 
conslclet·ar la comisión de Wl presunto delito de false~dad en docu· 
rnentos". 

Tampoco prospera este co.rgo. 

POr lo eY.puest.o, la Corte Suprema de Justiciu, Snla de Ca2ación 
Pen11J, administrando Justlct.. en nomhre de la República y por auto· 
rldad de la ley, 

Aesuelvc: 

No easur la sentencia impugnodn. 

En cop:ias pros~se por el .iue>¿ competente la invllstigación por 
el delito de estaca, al cual se hace rderencia ·en !a ·p:u'te motiva de 
este tallo. 

D~ovuélvase cl proceso ni Tribuna.! de origen. 

Cdptese, notif~que.se y cúmplase. 

Jori)C Caneilo Lllenqcu, Ou11Urmo l>át:11c .tt.mo.., Gu~rmo Dttque B¡¡.¡¡;, 
Con MJ&t".tción de V<>W; Jaime Glr aldc Angel. <'"'41>1<'0 G6mez V~. Con 
Aclaracl(lr. d,, Voto; ROfl.olto ,l!tWtilttL J6oom,e, L lsar.dro Mr;rt!uez Zú1iiga O<>n 
Aehtraclón de Voto: Ed.ga:r saavcdrtl .RO;a.: ' 

I.tt l$ Guillermo Sa!aaar Otero, Sect·eta.rio. 



ACILARACHON lOIE VOTO 

R<lspetuosamente me permito oclurar mi voto on la siguiente 

1
torma: 

l . No es mi cicsco profundizar en el siempre palpitante tl>.ma · ele 
si en. este caso concreto se conti¡:uru o no concurso de del1tos entre 
la falsedad ma.teri"l en document:<' prlvac:lo y la esta!~. 

2 . Deseo si recalcar P. insistir en mi disentimiento con el sistema 
' a<..eptado por la mayorla de los ooh:1:as de ordenar la pro~uclón de 
lu invest.lgaclón en cw;nto al delito de estafa que también se acepta en 
c.onoordancia con lo afirm<\dO por 1!1 Fisculía recur~nte . 

3. Insisto en mi creencia tle Q.U8 en supuestos como el que encaja 
dentro del oruen de ideas ~ustAntadci por ·la mayoria, esto es que apare

, ce un delito por el cunl SA omitió dictar auto de proceder. lo pertinente 
e>s decretar la nulid;ld y no acu<JiT al sistema que se está Instaurando 
de orden<IJ' \IM nueva investigaclón lntenninable. 

Este pr~ oompl!!l'Ileatarfo atenl.a contra principios de .derecho; 
eomo la oerteza de Jos juicio.s y la SCJ:Uridad de las decisiones judiciales. 

Yn e.n la aclal'll('.ión en el proc~ contm Pedro J osé NUlo Orti11, 
dejé con~tanci" de mi discrepancta con este sist.ema de proooso com· 
plementario que desafortunadamente está haciendo C.'lrrera en ésta alta 
Corporación. l!:n tal oporttuúdad manifesté Jo siguiente: . 

"Pero el recurso extraordinario do casación, no puede extrernar~e 
hasta el punto cte conside>.rarlo como \lltimo ariete como carta oculta 
del domln!o estatal conl.ra ool ciudadano". 

" E l Jr.~t.ado está obligado a d.emostrarle su responsabUidad :¡.] 
proct>.s.do. Per o si después de una etapa insttuctiva de uno calificaciób 
de primera inStancia. de un" roct.iflcación de ella. de providencias con
'denatorillS de ambas ínstan<'-ias. un acusioso Pi.'<Cal del Tribunal . Inter 
pone un :'f!CUJ'SO ex~roordinsrio de cW!ación pan! demostrar que el 
pliego uo: carg05 no fue completo . El Estac!o abusarin 'do s u omnlpo. 
tencia al decretar proceso complcmcntnrio para. subsanar con perj uicio . 
del procesado, la presunta torpeza de tan compleja. organización". 

"Si las reglas de Derecho Civil, no 'permiten al parti.cular aie:;:ar su 
propia torpeza, no se concibe. cómo dentro de un Estado democrJtlco. 
de derecho dE\ defensor de los dere~.hos humanos, se atente contra la 
certeza de lgs juicios, contra la economía procesal, contra la seguridad. 
jnricli<-.a, prolongando en forma J(Alkiana. un proceso que jamá.r. tendrá 
fin, cuya prescripción se ditata automáticamente. Tales serian los ~fec· 
tos dP. la senwn<:ia oomplementari.Q. A más de la sindicación rnlSma el 
proceslldo padecerá asi 1101! ~uelas de un indebido e indefinido juz. 
¡;amiento". · 
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4. El temor a decretar nulidades parece ser la. razón por la cual 
rnls distinguidos colegas a pesar de aceptar el concu.rso, no concluyen 
en la secuela de ordenar la repo.sic!óo de Jo actusdo. Ese temor se 
justifica en nú parecer cuando l a nulidad viene a perjudicar en !orma · 
ostensible los derechos del procesado por surgir a la hora de nona \Ul 
cargo orol.t.o dentro de las persp ectivas de los juzgadores'. 

En estas condic.ion(l~, ltt. ju::s.licia debe asumir las con~ecuenciM de 
su propia torpeza, negligencia o de:;a.cierto, sin que uO!ba ~rHsladar tales 
falencias a.l procesado y a la se:riedad del proceso penal. 

As! continúa cont.utbtlndo en mi ánimo la profunda !nqwetud no 
sólo jurídi.ca., sino en conci.,ncia· de que atent.e contra la rilosofia del 
proceso penal, contra !a seriedad de los procesoo JX'nal y contra los 
derechOs humanos, el &!¡¡tema de ordenar copias en casación par& 
subsanar las omisiones <1e tos jueces de instancia. 

Invita cor dialmente a los honorables Magistrados a que en poste- · 
rieres ocusiones se reabra el d~bate sobre este tema neurálgico. 

Atentamente, 

Lt.la11dm MctTtlnez Zllñiga. Ma¡1.8trado. 

Fecha 1.>t supra. 



Afirmo mi conformidud con la resolución de no rAsar el fallo im· 
pugnado, pero P.Or motivos dlterentes a los tmunciados ·en la sentencia. 
Discrepo si de la posibilidad del concurso que en este proveido se 
adnúte. Sigo entendiendo que la callrica<:lón de instllllcia ha sJdo acer· 

! tada: En conductas como la de autos, .debe hablarse de un · dt>Jito de 
' "fal!;edarl en documentos" y deJar de lado toda referenL'ia a la eventua

lidad de una "estafa". SObre este parj.icular debo remitirme a. lo que
anotara., en o:soclo del ilustre y noblllslmo Magistrndo doctor Darlo 
Velásquez Gaviria, vilmente asesinndo en los nefastos hechos del 6 y 7 
de novtembre de !98.'i, en el proceso número 27764 -Casación de sep
t.!embxe 15 de 1983- y en el cual actuó como ponente el inolvidable 
Magist rado Luis Enriq_ue Aldana Rozo. · 

En cuanto a la forma como ·se soluciona la reconootdri caltrtcactón 
incompleta, orrtenáoclose la expedlc!On de copias. a-bstractamente la 
eocmmtro procedente, como Jo he sostenido en oci!Siones anteriores, 
con el ftem de tener en cuenta la !sctlb~lidlld de la acumulación jurídica 
de penas, en el caso de sobrevenir un f allo oonderui.torio en esa eventual 
prosecttc1ón dA la acctón. pena.!. ' 

' 



Con el debido re:opeto por la. opinión mayoritaLia de la. Sala. debo 
consignar IM razones por las. cu.ales considero qua no puede aceptarse 
el concurso entre los delitos c'IA "talsedari en do~umentos" y "estafa", 
que en la sentencia se admite. 

1. En \~gencia del Código de 1936 (Ley 95) era, en principio, válida 
la hipótesis del concurso deUctu.al que origina esta oolaración de voto. 
En este referido estatuto. t8Jlto la faL~itirodrtn como el uso del docu
mento fal.••o configUraba.o tipos penales autónomos e independientes, 
pues para que se estructurom lt.< fu.lscdnd documental no se requería 
el "usum j'atsis"; de tal suerte que el falsificu.dor del docmnento y el 
usuario del mi~mo cometían sendos delitos contra la. fe pública, como 
se deduce con claridad de lO~ art.!culos 231; 233, 2::14, 240 y 241. También 
se previó la lúpótesis de que el usuario del documento falso fuera el ; 
mismo sujeto que lo llabia !a.ls:ltica.do, para excluit la posibilidad de 
wl com:ur~o tle Los tipo:; pt:uul~s que recogian estas dos conduct<~s en 
forma indE!petldiente, disponiendo, como era · lógico, para. este delito , 
eomplejo, una p€118 mayor que la señall>da en aquellas normas. Pero : 
esta prevÍsión únicamente AA lúlUl con respet'J.o l\ lo.<~ C!MttmP.ntl)!l pri
vados (a.rt. 242) . Ante esta omisión del legi:;Jador, que nQ wnsa.gró ¡,. 
misma. hipótesis cuando La falsedad recala en documento público y que 
no pocl!a ~uplir.~e dándole aplicación 8 la. falsedad ,por uso tipificada 
en el artlm;;lo 234, pues al n:lilijar est.a norma la !>anclón prevista para 
el falsificador claramente permitía inferir que sujeto activo de· esta 
conductá. solamente podía ser una persona ajena por completo a la 
falsUicación, hubo de llegar~a. e ntonces, a la conclusión de <tUe si el 
fatslfkador de un documento plll>lieo lo usaba, con detrimento del 
patrimOnio económico de Wl tercero, bien podia en este eve."lto darse 
el concurso dellctual entre la. falsedad y la estafa. Pero en esto último 
caso y por e!ecto de la normath •idad vigente ( Ley 95 de 1936), no era · 
posible vulnerar el principio "7l0n l1is i11 idem", toda. vez que la falsifi
cación del documento público et-a una conducta punible pcrfectlenente 
distinta. del "usum fa!Bis" . Se tratllb~. pues, de dos comportamientos, 
quE< encuadraban en dos Upos penales diferentes y cuya aplicación 
simultú.J¡.,a, en consecuencia. era totalmente legítima. Todo esto que 
se ha dicho en relación con el documento público, era. perfectamente 
aplicable <mando la acción fAlsificadora afectaba a un "instrumento 
negO(lill.ble" le! cheque era uno de ellos; a.rt. !9 de la Ley 46 de 1923), 
en virtud de que el art.ículo 233 'equíparaba eRt~s dos clases de docu
mentos, asimilación· que según algunos era "quoad ctelicta" y tm opinión 
de otros ''quoad poenan". 

2. Pero el Código Penal hoy en \"igencin (Decreto 100 de 1980) 
modl!ieó sustancialmente el t ratamiento que a este asunto da.'ban las 
nonnas por él subrogadas, y, en consecuencia. la solución al problema. 
que se analiz.a no puede ser igu~ frDn!G· a los doa estatuto!!. 
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a.) Digase, en primer término, qw;, la equiparación de los ' ' instr u· 
,mentas . negOciables" (hoy titulos-valoros> a documentos públicos, 
dc.snpQreció en el nuevo Código, razón por la cual u n cheque. o cual
quier otro títnlo-valOl' tiene el carácter de dot'l.lmento privado, salvo 
si ha sido expe<l.ido por un empleado oficial en ejercicio de sus fun
ciOne$: caso éste en el cual st seria documento público. En el proceso 

.a que se cont rae la sentencút que motiva e~ta aclaración de voto, es 
obvio qot~ el <:hP.que fHI.síflcn.do sólo lclll.la ls calidad de documento 
privuuo. siendo preciso, entonces, exan1lnar el osunto trente a las nor• 
m as que regulan lo pertinente a la falsedad eo esto clase de docum P.ntos; 

b) Sobre In. fals.i.ficación en documento privado, el Código actual, 
a diter~ncia del subro~ado, exige para quP. la conducta sga típica, no 
sólo que el dnr.umento que Sfl faLSifica pueda servir de prueba, Aino 
adcmá~. que se use del mismo: "El que falsifique documento privado 
que pueda servir de prueba, incurrirá, si lo usa. en prisión ... " (srt. 221). 
Esto .sigcifica que de acuerdo ccm e1 nuevo Código, el uso del docu
mento pasa a s~.r elP.m!!lltO integrante del t,;po que !l(.11ba de transcrt
bir~e. y ha d~jado de estructurar el tipo autónomo e independiente que 
configuraba en el Estatuto de 1036, en e l cual. como yn se ~notó, la 
sola talsificación era punible, u! el document.o falso no :;., usara. 

3 . Si el uso del documento es elemento constitut.lvo del del!to de 
. "In.l~edad d <.x:umental ". como que ap-"'rece recogido en la norma que 

tip iCica este ll!ctto, volver "' tomar en cuenta ese mismo uso para con
fi¡:urar otro hecho punible (estafa.), implica, en tratándol;e de cheques 
!ah!.O.~, ur:s clara violación del priucipio ' 'non bis in idmn" _ 

a J E l uso que se exige del documento falso, paro que su fals!fl· 

r 
caclón EEa típica , es el uso jurídico. esto. es. el que pOJie en acción su 
capacJdnd probatoria de acuerdo eon la naturale2a del mismo y que 
ner.esariamcnte implica un engaño, porque en re¡¡lidad, por ser falso, 
no p ruuba Jo que apar¡>.nta pr.obar. 

El uso jurltlico de un cheque, consiste en entregarlo o otra persooo. 
coo la intención c1c h:s.cerlo negociable, ya que míentr<\S el documento 
no sea eotreg-.ldo con la refericls intención, ia obHg<~elón cambiaría t."'> 
absolutamente lneficav., lo cual significa que el · titu lo. aún no prueba ni 
representa nada, ta.l como cate¡¡óricamente Jo dispone el articulo 625 
del Código del Com~>rcio: ''Toda obligaci&rt cambiaría deriva su eficacia 
de una fi:rma puesta en un titulo-valor 'V de su entrega con la intención 
de lwcerlo negociable conforme a la ley ele su circulación ... " . 

Eu estas condiciones, mal podría ~r punible la 'falsificación de 
un cheque que aún no ha nacido a la vida jurídica, que todavl:l. no ha 
illl¡lresM o al tráfico jurídico, máxime cuando el ya citado artículo 221 
ex1¡te ·además dél uso, que el documento falso "pueda. servir de prueba", 
y , como ya se expresó, el cheque, antes de ser usado juridica.mente 
(entregado con la intención de hacerlo negociable), es absolutamente 
inefi=. porque ni pruebs ni representa nada. 

Pero además, considero muy Importante tener en cuenta que la 
falsedad documeut.al es un tipo de los denominados pluriotenslvos, 
porque lesiona no solamente la fe pública, sino también el derecho 
representado por el documento. el cual n>.sulta siectado al crearse una 
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prueba falsn o al suprimírse o a lterarse una verdadetl\. Sl en el Ca: ítul· 
que regula la fal~ad documenml se tutelara exclusivamente la fe 
P1lblfca, el legislador no h3bTI!4 exigido para su pWllbilidad que el docu~ 
mento íalsificado tuviera aptitud probator ia. Muy r.IRTO a este respecto 
fue el profesor Luis Enrique Romero Soto, cuando al sustentar la 
ponencia por él elaborada sobr e esta clase de delitos, expresó en .la 
Comisión Redactora. d<>J anteproyecto de Código Penal Colombiano·· 
<1974) . lo siguiente:" .. . s i bien es cierto que se ha. escogtdo como bien 
juridlco el de la fe pública, no podemos predicar que esa re o esa can· 
fianza sean eminentemente abstractas, sino algo muy concreto que no 
es otJ"a co;a que la reftlrencia de esos objetos al tráfJoo jurídico . .. En 
ve.rdad, se parte de l!l base <le que la::; falsedades se r.onf!gur an preci-~ 
samentc cuando se en¡;ranan en el tráfi co jurídico. Necesario será, 
pue&, para la existencia de una falsedad, la pr<'.scncla de loa siguientes 
el81Dentos: Alteml:ión, propósito de engañD e i1u:fd.encf4 en el trá/lcO . 
jurídico" (Acta N~ 77). E~ tJOnvt:!llente destacar que en la elaboración 
definitiva del Código esti\S direct rices esenciales no se desvirtuaron. 
Mucho rnás explicito fue el ilustre tratadista citooo, en la t ercera. edi· 
clón de su obra "L>~. Falsedad Documental", cuando al ellpllcar el objeto 
juridico de este delito. escrlbió: ''Este dnble cardcter !ocíal-legal de la 
f e pllblíca es lo que hace de ella un bien jurídico espe~'Wl, pero no 
autónomo, ya que se halla vi=ulado al valor probatorto de los docu· 
mentas, y a tratlé< de t?Sta calidad, al derec/w que, 'P01' este madlo se 
crea, modifica o extingue,. en torma tal que puede decir.~e que los · 
delitos contra la te publica pertenecen a la ·espeCie de los llamados 
pluri-olemit'CS porque en· ellos se sam~01!tl la ze.9ión slmtlltánea a vatios 
derecho~" (plg. 33). 

Si a todo lo anterior se- agrega que el cheque no sólo es un medio 
de prueba, sino un documento necesario para legi.timar el ejercicio del 
derecho literal y autónomo que en él se incorpora (art .. fH9 del C. 
del Co.), no me queda duda al~;Una de que frente a l Código actual, la 
acepta~tón del concurso ctellctual entre la falsedad en documentos y la 
e.stafa, en el caso a que .se oontrae esta aclaración, vulnera el principio 
"non b!s in íU-em", pues todos los e lementos que integran e l último de 
estos llicitQs Cengano, provech.o económico y correluUvo perjuicio> 
e:slán comp:rendidos dentro de la norma que tipifica el primero. 

Fecha ut supra. 



NAR:[;(O)JJRAIFHIGG. JU5lll.~ffi lP'tNAIL M[L[JAR 
lEn la :ioctrlllD.~ 'IJ Da junrÍ§JllllfDl.Glla~mciolll se lbuitsa:a futn]plealllll' ~!i 
irretriDatll!~ividl!ldl den ¡ll111lC®Cf.lm1ell1lto,_ Sil} q¡:ue }u raservi!IS 
· qUI!e se ;ullmtaam se dfm en Da ~unsRIUI!lClón llei!Ualla«<la ell1l en 
ll}ecr.a~o :0.048 ale r 984, por eD ñr.u11a:al!l;o :m el liJecre~o 129® 

da 1984 

Corte Suprema de Justicia.- Sala de Casactó?! Penal.- Bogo~, D. E., 
seis de mayo de mil novecientos ochenta y siete. · 

Magistrado ponente: Doctor G~tatJO Gómez Velásque2. i . . 
¡Aprobado Acta número 30. 

' 

Vistos: 

El Fiscal' Tercero del Tribunal Militar ha interpuesto recurso de 
· casación contra la sehtencia pr.oferida por esa Corporación, fechada el 

24 de julio de 1985 y mediante la cual condenó, por conducta contero· 
piada en el Decreto 1188 de 1974, a Art·uro Herrera Tom, a seis años de 
prisión, c,!en míl pesos ($ lOO.OOO.oo), de multa, y absolvió a Faisa! 
Antonio Valencia (sar~,~nto segundo de la Po licia Na<lional) y Eduardo 
Antonio Loaiza Diaz. El recuTso fui? admitido en auto de 18 de junio del 
año próximo pasado y la demanda se tlecl¡¡xó ajustada a las rormall· 
dadas prescritas en el Etrticulo 576 del Código de Procedimiento Penal, 
en proveido de 3 de febrero del año en curso. Se decide la impugnación. 

Hechos: 

Los tres procesados fUeron capturados la. noche del do::; de lllllyo 
de 1984, en el parque Uribe de la ciudad de Armenia l Quindio), como 
resultado de un operativo realizado poi· unidades del DAiS, y dirigido 
a sorprender a elQ)endedores de estupeís.cientes que· habia convertido 
tal lugar en escenario constante de sus ilkitas a.ctividndcs. A Herrera 
Toro le fue decomisada. una bolsa plástica que contenía el alcaloide 
conocido como basuco en cantidad inferior a los 500 gramos; y a 
Valencia un envoltorio que aparentaba ser dinero (paquete chillmo). 
Herrera. Toro, en un principio, inculpó dentro de su conducta delictiva 
a Valencia y Loaiza, pel'o posteriormente sólo mantuvo su responsnbi· 
!idad, exculpando a sns otros dos compañeros de fechorías. Estos mani· 
festaron que su presencia all1 sólo se debia, según Loaiza, a querer 
cobrarle una deuda a Herrera, y, conforme a las explicaciones de 
Valencia, a que quiso capturar a esas personas como sospechosas de 
narcotráfico. En primera instancia, el Comando de la Octava Brigada, 
condenó a los tres Incriminados (jUUQ 24 de 1985). El TribunAl, apo· 
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yándose lamentablemente en el poco mérito concedido a una inculpa
ción proveniente de un coaousado, absolvió a Vak•ncia y Losiza.. 

La demanda: 

En cuanto a Jos particulares Herrera y Loaiza, al amparo del 
articulo 580-4 del Código .Pena.J, se formulan los siguientes cargos: 

a> El Decreto 1042 de 1984, mediante el cual la Justicia Penal lV"n-; 
litar cono~ió de este juzgamiento, fue expedido el 2 do mnyo de 1984; 
fecha del comportamiento de los procesados, lo cual da lugar a pensar 
"que la cil;mla tli~po:;íciún pudo haber sido dictada después de ocu· 
rrídos los hechos"; 

b) El citado Decreto estableció como trámite aplicable el de Jos·~ 
consejos de guerra \oerbales, el cual fue sustituido por el procedimiento 
especial del artículo 590 del Código de Justicia Penal Militar, en lll 
Decreto l.290 de 1984, finalmente ll.plicado a los sentenciados, no obs·· 
tante su E•xpeclición el 29 de mayo del cit.ado año. Se afirma, para 
destacar la improcedencia. de esta situa~ion, que el primero resulta ser 
"mas amplio en cuanto al derecho de defensa se refiere y a los del Mi
nisterio Público se contrae", a.l paso que el segundo por su "parvedad 
y rapidez", recorta el ejercicio de uno y otros atributos. 

En cuanto al Sargento Segundo de la Policía, Paisal Antonio Va
lencia, se re=re a la misma causal y se det.erminan dos censuras: 

a)· La. i•elacionada ('.On la ya anotada. varis.ción del procedimiento, · 
pues debiéndose seguir el de los consejos de I{Uerra verbales, se acudió 
al especial del articulo 590 del Código de Just.icla renal Militar, el cual 
resulta más desfa-vorable para el proce~-ado y le recorta tanto a él como 
al Ministerio P\lbllco, posibilicla.O.es de actuación; 

b) El Sargento Segundo Faisal Antonio Valencia, para. el dos de ' 
mayo de 1984, s~gún la constancia de folio 153, se hallllh:l. vincnlaño 
orgánicamente al Comando del Departamento de Policia Quindio, 
debiéndose dar apli<•aciún entonces al articulo 347 ·del Código de Jus
tki.a. Penal Militar. 

Tanto para los dos particulares como para el miembro <le la Po 
licia Nacional, se c:onsidenn quebrantados Jos artículos 26 y 170 de la 
Constitución Nacional, 11 del Cócligo ~na.l, 6~ y 3:l-l del Código de 
Procedimiento Penal, 48, inciso 1~ del Decreto 1188 de 1974, 2!, 3! y 4! 
de la Ley 153 de 1887. 

Consi.deracione.~ de la Corte y de la. P'rocuruci'll,ría Delegada 
-para la3 Fuerzas M·ilitares 

Cuanto a la primera de las oensuras, la que tiene c;ue ver con la 
concomitancia o posterioridad ele la norma. que atribuyó la competencia 
s. esta cla>ie. de conductas delictivas cte la justicia penal militar, debe 
reprodm.:ír~.e· lo anotado por la Delegada, pues ésta hace un enfoque 
· aoertado de la cue:;tíón. Así dijo: •· . Los hechos a que s~ contrae el 
present~ prcceso y según 91 informe demmcio, acaecieron entre las 
21 :an y 2:-t:OfJ horas óel 2 clf! mayo de 1984 (fl. 4, cuaderno original), el 
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I..creto l 042 <.1~ 19R4 ! nA expedido el mismo 2 de mayo de 1984 y en su 
culo 5~ del mismo decreto dijo: 

" ... El presente Decreto rige a partir de la fecha de su expedición". 

"Quiere ello decir que dicho Decreto no . fue expec:Udo el d ía 3 de 
tayo de 1984 para que la Justicia Penal Militar .p<m.li~m 1~ competencia 

relación a esos d os par ticulaa'€5, sino el 2 de l'llQ~O de 1984 y o.te
iéndonos al axticulo 61 del C6digo de Régimen Polttico y Municipal 
omo bien Jo anota 0!1 t allador de segunda instanci~< l-'11 su ~<P.nt.Anr.ia de 
9 de (liciembre de 1985. cuando dijo: 

" '. . . la norma. ~obre competencia y procedimiento en ma.tcria 
e ru•rcotrá!íco empezó. a regir no desde la media noche del día dos de 
ayo como en forma equivocada lo aprecian los d.istingulctos mAmo

ialistas, sino desde la media. nocbe del día prime;ro del mismo mes y 
~ño. F;t1 conoocuencla la Justicia penal Militar es competente para 

~
nacer y falh>r oste proceso ... ' ". 

La norm<L en rerenmcia preceptúa: "CUando se d1ca que una cosa 
be observarse desde tal dia, se (;l!tiend.e que ha de observarse desde 
momento siguiente a la media noche del dla anterior ; y cuando· se 

oiCP. que debe observarse ll/l.!IG tal dla, se entiende que- ha de observaxse 
a 111 mt:dhl uoclle ele d icho día ". 

Tampoco es de recíbo 10 reltzcion.ado cdn ia wriod ón dd trámlt.e, 
o es, que en vez de cetíine al di:r¡mcslo en [{)s artk oúos 166 y stguien· 

es del Código de Justicia Penal Militar, seña.lado inicialmente por el 

~
ecreto 1042 de JIJ84, se reguló por el procedimiento especial del 
rtícula 590, indtMdo en el Decreto 1290 de 1984, y no Lo es porque el 
ndamento del cargo no curresprmde a la realidad 1urldlca que se dice 

tnterpretar. En efecto el re~-urrentc parte de la ·base de estim·ar el 
procedimiento e.~peckil, tal 1>ez llevad() por la d<mominacion de é$te, 
como más severo que et de los consejos t>erbalcs de guerra. La t>e1·dad 
es otra. El tnimlttJ que t>erdudemmet~te tepr<;;t~'T!lu kl m:c~:sidad del 
ju~gamiento ca~i que concomitante con la conducta de!lctftla, ·-en el. 
vértigo de la acción militar, es el consejo ¡;.erbal de ~rra 11 con ello 
queda dicho todo .m. frmor dP. lm dema.q procedimientri.• recogidtM por 
el Código de Justicia Pmal Militar , incluido el especial del articulo 590, 
que si bien TJOT la índole del estamento que actúa en C3ta {unción de 
admmistrcr justicia, exhibe caracterlstica.~ de cmv.:entTae'.bn, continui· 
dad y celeridad md.r.tmn.•, 110 deja. dR. · t raducir una menor dra:~ticid.ad 
tre~úe ul r eqlad9 en los artlc!tlos 566 y siguientes de la citada obra.. 

Pero, adem&, no puede at~marse en el momento actual de la 
jurisprudencia, come lo pretende el impugnador con ba.•e en decisi ones 
de la Corte que se ttl!ben · estimar parciafmente ret>aluadDs, que toda 
modifl.cact6t! en e~ procedimiento sucedida con pr>steriorld4d al régimen 
que al respecto imperaba cuando se cometieron !os hechos o se mició 
la investige«:ilin, refluye en violación del articulo 26 de la ConstUuc'lbn 
Nacional, por quebrantamiento de la garantia del debido proceso. J.c. 
interprete«:1ón que floy prevalece, a eate respecto, la expre.qó In. Corte 
en Sula Plena, a,l declarar (mayo 10 de 1984) !a const!tuctonalídad del · 
artículo 10 de la- Ley 2~ de 1981, con ponencía de la inolvidable Magis· 
trada l"anny Gon~ález Franco, asetinaaa po,. la horda en el Palacio de 
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J!Úticia t:navielnare 6 y 7 de 1985). Se dijo enl<mces: " ... Quinta. eumJ 
dQ el articulo 63 acu,sado preceptúa que a los proct$OS iniciados ~n~ 
de la t>fgtmcia. de la Ley 2f de 1984 se les dé t r ámite iJe acuer do con Tal 
competencias establecida.• m¡. Ul:s T.eye& 21 y 22 de 1977, con ello stm~ 
plemcnte se está cumpliendo lo del articulo 26 de U~;· Carta, y no a 
contrario, pues de tal manera aquellos juicios scguírdn pnr lo genera 
contor ml!' a las leyes preexistentes y ante lof funciOnarios competente~ 
que son, precisamP.Tite, lO$ que di?. ellos venran conociendo en ra2ón d 
las competencias indicadas para esos CU$OS por l~ ret~iiúls Leyes 21 ~ 
22. Sexta. El Ministerio PúbliCo Ita e:ncontrado, 11 así lo manifiesta a 
Corte, que la e:::cltLsivi.dad im!luesta por el 'U80 del abverbío 'soto' en e 
inci•o primero dP./. artfculo lÓ v en el inciso primero del artículo 30 d 
la Ley ~ ole 1.9il4. c01utw;e a que los procedimiento.• establecidos en est 
misma se apliqUen únicamente a 'los heclw8 punibles cometidos cE' 
posteriorlcfud a la vigencia de esta ley', lo cual CJ:Cluys sln duda, cual 
quillra posi bUidad d.e su apUcac!ón a hechos punillZes anteriOres. a , 
reJulten tales procedimientos 1nds javora!J!es a los sindicados. La Cort<i 
considera aJ. respecto: Las norm~ de procedimiento. al menos cuandd 
no afectan a.~pectos· sustunc:1al es (v. gr. reformas en el régimen d~ 
prescr i pción de la acción o etc la pena; privacione.• <te libertad}, puede 
considerarse indiferentes u 1teutrcu;, en c®nto no afectan fle suyo e 
prlnoíplo de tavorabilidad con~e~umdo en ei artículo 26 de la Constitu-' 
ción Nacional. De ahí que, tanto en la doctrina como en la jurisprtt~ 
d~mcla, con la salvedad indicalln, r.onstituya regla general su aplicació 
inmediata, milx!mc cuuw.lu las misma& Implican un pertecel07Uimieni i 

de la admimstra.ci6n de tu~ticl.a. Quedarfa, entonces, c:l l~lador f:T( 
überlád de fijar si el nuevo dhf>O.Htiro procecUmcntal tiene, en est& 
rond~iOnes. una vigencia inmedUita lJtl.e Cltbra tos procesos ya inicia· 
dQs 11 en trámite. o. aplicación ú-nicamente a heclws o proce.•n.• .•urgidos 
con posterioridad a la fecha en que empezó a regir el estatuto inno· 
llat'lor ... ". 

Contra lo tJ'Ire Pw'/l.tla el recurrente, la va•iaci6n del procedimiento 
se hU:o no hacia uno más odioso 11 restrictivo, Hino para otro de dife· 
rente caraaerización. Tal ve2 en ésto resida el que habiéndose producido 
W13 condena para. los tres procesados, en la primera instancia, en 111 
segunda fue Cácil alJ:;olver a dos de ellos, lo cual hubiera tesultado no 
sólo diticil sino impo.síble cie logra¡· si se bubi~ra parttdo de un rano 
condenatorio de primer g:rndo, apoyado en una verediccíón de vocales 
in~nt.es del consejo verbal de guerra. 

En el ''aso sub exámine no puede afirmarse r¡ue a/cunas de las re-
8eroas anotadas en la jurlsprudllnr.ta transcrita v que buscan impedir 
la retroactividad del procedimiento, He den en la su.,tltw;icm del pro
cedtmtento indicCldo en el Decreto 1042 de 1984. par el seflaludo en P./ 
Decreto 1290 de 1984. Pnade i ncluso, considcraru este último como de 
11tUI/OT tavmabi!idud y en e! proceso estudiado así aconteció. 

En cuanto a la argumentación que incide excluslv-dl!lente en el 
Sargt;nto Fü sal Antonio Valencia, es evidente que para la conducta su
puestamen~ delictiVa; y que le valió el fallo de condena de primera 
instancia, íon:nab1!- parte de la Policí~ NacionaL TIIJilblén es de recibo, 
en ouant.o a las c1reunstnnc!as s!)r:ecmbles duranlle la. instrur.r.!ón que 
actuaba como particular y no como autoridad pública, debiéndose' coo· 
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~derar como involucrado en una acción delictuosa de narcotráfico. No 
odia pretenderse, entonces, un comportamiento vinculado a la natu
\eza de su servicio, o por ruzón de éste, n en ejercicio de funciones 

~
nherentt:s a :;u <.:argo. S! esto es así, la competencia. para Jw:garlo 
staba en la Justicia Penal Militar, en la forma dispuesta por los De
retos 1042 y 1290 de 19A4, pues el fuero qu¡¡ como miembro de la 
uerza de Polir.ia podía reclamar con apoyo en el arHculo 347 del Có

go de Justicia Penal Militar , exigía como presupuesto el que se 
;;.ratase de una, actividad cr!minoss. rclacionndn en la forma dicha con 

~ 
función pública. Como basta el momento <1e producirse el tallo de 
nden<~. no se .vislumbraba ésto. y ahora eztaría en zona de más 
o!unda discusión, debe tenérsele como que la justicia ·ordinaria era. 

.a llamllda a. conocer de su conducta, p¡,ro mediando las citadas normas . 
;le estado de sitio, que tras lll.daban esa competencia de conocimiento 

[

cia. la óri?Ha castrense, .resultó plenamente !~"al el ju:.;gam.lento a qut: 
le sometiera. . · 

En esto la Sala. se separa de la. opinión de la Delegada. que encuen· 
a atinada la censura del :recurrente. 

U:Js cargo~; l;e uesesthnan. 

En consecuencia, la Corte Suprema, Sala de Casación Penal, admi
nistrando justicia en nombre de la Repúbliaa y por autoridad da la 
ley, 

Besuelvec: 
No casar la sentencia recur rida, ya mencionada en su fecha., origen 

y naturalem. · 

Cópiese, notifíquese, cúmplase y devuélvase. 

Jorge Carreño Lue>tcat. Guillermo Dát:>'lla Mulle:, Qulllermc; Duquo Rutz. 
Jaim.e Gtra.ldo Angel, Gu.stcwo Gómet. Vel,hqtu:z. R.odoljo Jl1a.ntilla. Jdcom6, 
I.ieandro Martínea. Zú.l'iiga., Rrlgar saavedf'a R Ojas. 

Litio O>llll'-"110 S41a= Ot<ro, Secretario .. 



NUlll'DADJ !LIEGA[. 
Para crJe prospere el C<lrgo a in sentencia por la caus 
tnarta da casación, es nece§ario que el error en la cal~ 

· 1Ci61111 aJlllarezca ost-en.&lli!e y mmnmestc· -.. 

Corte S~~;prema de Justicia.- Sala cte Casación Pc1Ull.- Bogotá, D. E.ll 
seis de mayo da mil novecientos ochenta y siete. · 

Maglstraclo ponent.A: Doct(lr G'!J.iUe·rmo Duque Ruiz. . 

Aprobado Acta número :lO. 

Vistog: 

Decide la Corte el recurso de casación interpuesto por el defenso~· 
del procesado Oct~n-'io Martinez Ecl:everry contra la sentencia del 1 
de octubre ele IQRr,, por medio de la cual el Tribunnl Superior de 
Bogotá, al cmúirmiU· la del Juz~ado Treinta. y Cua~ro Penal del Circuito 
lo condenó n la pena prL"lcip¡!l de t reinta y cuatro meses de pdsi6n Yr 
multa de cien mil pe.'<Os, y a las ~esorias de rigor, como autor de 
delito de estafa. · 

Hec/Wil: 

El 14 de junio de 1902, por insinua<:ión de un mni¡::o suyo, el :señor' 
Alfonso saravia Nieto se dirigió a las oficinM de la "Corporación Fí
nandera Santa Fe S . A." (CORPAFJo:J o:n Bogotá (Carl1!ra 7~ N~ 24-891 
con el fin de inverti r q túnientos mil < $ soo.oilo.oo > pesos fruto de su.s 
prestaciones sociales, en un c:en.i.ficado de dep6síto a Lénnino ( CDTl, 
convencidc, además, de que OcUlvio Mo.rtíne2- Echever ry, a quien había 
vuelto a encontrar después de veinticinco años, era el OerP.nte de esB 
Corpora.ción. 

Mart.ínez Echeverry tenia allí ~us oficinas y le man11e5tn a Sarovia 
Kleto que para el tJ>úmite del CDT se entendiera con unu de sus secre
tarias. Siguiendo estus instrucciones Saravia Nieto entregó el dinero, 
recibiendo como ¡¡arantía de su depósito un cheque por valor de 
S 54~ .913.08 <cavh.al e intereses de tr~ mese~) de la cuenta corriente 
personal de Mart.lnez Echeverry. 

Días después, 7 de julio, ese documento fue cambiado por un ch&
que de Martínez Echevor:ry correspondiente a inte~P.S&B ($ 47.913.08) y 
un CDT por valor de $ SOO.OOO.on, P.xpedtdo no a nombre del depositante 
sino de la firma F. V. F. (de propiedad de Martinez Echeverry, y que 
no tenía a.utori•ación legal psra captar dinero de los abonadores), la. 
cual le hs.b~a acreditado el depó.síto hecho por Saravía, pero no en la 
fecha de su entrego., junio 14, sino var ios dias después (5 de julio l. 
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Importa destacar que el <10 de agosto del mencionado año la Super
·ntendencia Bancaria intervino todo.::; ltts comp¡uiías que cousutuian el 

~
rupo "Sanbl Fe", a saber: La ya citada CORPAFE, Fina.nciera. .Santa., 

Fe S. A. y ·LEASING Santa Fe S. A. Saravia presentó para el cobro el 
~hP.que de $ 47 .913.08 en Sil fer.hR ( 14 <lA l'\eptlP.mbre de 1982) y le fue 
devuelto por enoontrat·se la cuenta corriente cancelada; y el 28 subsi
guiente l:úzo la. respectiva rcclnmnclón, pero le !Ue rechazada por la 
Superintendencia porque el CDT no estaba a su nombre. La finna 
F. V. F. realizó la. transferencia del docume.nto, y la petición le fue 
aceptada por Resolución del 17 de noviembre de 1983, de:sconociéndose 
si se ~ devolvió o no el dinero. 

A ralz de la intervención de La Superintendencia y de las denuncias 
penales formuladas por los ahorradores afectados. se estableció que 
Octavio Martínez Echeverry era el dueño del Grupo Santa Fe, y que 
con su familia (espOSa e hijOS) babia const-ituido la sociedad "'ntel'tll&

. diaria" P. V. F ., y muchas más de Igual índole, pese a lo cual no fJgUraba 
con cargo alguno en estas compai\las y, por tsnto, no estaba fiiCULtado 
para realizar operaciones en su nomore . 

La dema~r:!a.: 

Al amparo de la causal curo-ta de ~:;ación (art.. 58~4. C. de P. P.), 
el recurrente acusa. la 600tcnola de haberse proferido en un proceso 
viciado dB nulidad, pl'ecí~mP.ntP. porque "se ·incurrió en evidente error 
relativo li la denominación _lurid.!ca del hecho puruble", según lo prevé 
el artículo 210-5 del Código citn.do. 

1 

Luego de. sintetizar loo argumentos que proporcionan las sentencias 
de primer y segundo grados en orden a configurar el delito de estafa, 

. concreta el cro:gO: "Pnt'que In$ RP.i'lnrA~< juAt.A~ h:\hlnn de est~ra, cu~~ndo 
· :s~: l.rat~& de ubu.so de con/lama por uso Indebido". 

Realiza un examen comparatJvu de lOS tipo~! penales que consagran 
dichos punibles (arts. J56 y 358 tlt:L C. P.), para Luego señalar que 
Sara.via. Nieto coustgnó el dinero Ubre y voluntariamente, sin que en 
ese acto hubiere intervenido Martlnaz ll:cheverry, quien se limitó a 
df>Cirle que para t.oc'lo el t rámite del CDT "se entendiera con la. señora 
Hoyos de 1\olarín, una de sus empleadas, quien, además; le dio al inver
sionista toda la. información del caso. N o hay duda., pues, honora.bles 
Magistrados de que la iniciativa provino del uiucla.dano Saravia Nieto, 
quien no hizo gestión alguna con MRrtínez Echeverry. Luego ma.l puede 
decirse q1.1e éste hubiera inducido en error a aquél, lo que significa 
quiebra de uno de los elementos esenciales de la estrUctura típica de 
la estafa''. · 

Insiste ~ que las compalUas creadas por el procesado "no son 
fantasroash, como las calíflca el scnt6l\clndor, sino, por el contra.rio, 
se encuentran estllblecidas legalment~ desde 19AO, y, por tanto, •un 
dolo tan prolongado y tan dew.rminatto.n o cabe en cerebro humano. En 
todo caso. no hay prueba. de que lar. varias SO<:iedades hubieran &\do 

_ bechas para delínQ.ulr". 
¡r.~ ... -
iJ"':<Kee\to JU_CilelSl tf'2DUJ 
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Aceren del cbeque Impagado. alega su posUe<:lla: "La situación 
sur¡¡e ante imponderables porque la intervención l 30 de agosto de 1982l 
y las consecuencias inmediatas (parálisis ecorióml~ y me:-cantm d 
titulo es impagado, amen de sus caracteristicas de postfe<:hado. · 

"Y en cuanto al GDT sin endoso, doi\a María. L!r!.a Hoyos de Marln 
ha expuesl:o lo necesario: Fue un deSt:"úido, un olvido suyo, Subsanado 
el l.nconven:iente, la Superintendencia acepta la recla.macióu". 

Es\im:. que por carencia de uno de los elementos de la estafa ("In
ducción o mant.en:imiento en error"), resulta imposible la atribución 
de ésta, y, en cambio, el tipo penal que recoge la conducta de Martinez 
Eche,·erlj' es el de abuso de confianza en su modalídnd de uso indebido 
(art. 358 dei C. P.) . pues t!l hubría usado indebidamente el nwnenu-Jo 
que pertenecía a Saravia. al dur le una finalidad diferente: La compañia 
F. V. F. 

Destaca. Jn favoro.büidad resultante de la imputación por abuso de 
r.on!\1~117.a ·-frente a. la (1Stafa-·, y demanda, previa la casación del 
fallo. la nulidad ue lo udmtdu a pat:tir del auto por mectlo del cual se 
calificó el mérito del sumario. · , 

El Mlnl.~terio Público: 

El ~eñ·~r Procurador Tercero Delc~ado en lo Penal empieza por 
allOtar que " los estuáios crim inológicos <?nSeñan que la d inámica de 105 · 
df'Jltos de estafa y abuso de confianza cnruelve nonnalmente la ens
toeocia pre'l>ía de uua .-elaciún ju ridico su.<if..anclal <le derecho privado, 
ci<•U o comeroinl, en la que sa dlsfraz" de manera sutil una intención 
®fraudatoria por p:..rte dol victimario y la que puede surgir en dis
tintas tases de lo que con.~t.ltayFO P.l recorrido de la cont ratación, o aún 
de.osde antes''. 

Advierte seguidamente que Saravia Nieto no ceLebró contrato de 
depós.ii:D a t.énnino con CORPAFE, y que "precisamente en ese error a 
qutl !ue inducido se manictestan parte de los elementos A~truct.urales 
de la estafa por el cual fue procesado Martinez Echeverry". 

Seña.la que, bien a través de e:se contrato. ora mediante el de mutu o 
" la entrega t ransfería el dominio porque la destinación del dinero era 
de reinversión y porque la obligación restitutoria el'!l sobre una can
tl.dad equivalente, de todo lo alt\1 habría de surgir para. el mutuante o 
depositante el derecho a percibir rendimientos . SI el dinero que se 
da en depósito no pasa hacia el dominio del deposJt¡jJ'iO, el tráfico 
mercantil SE verla:ob~taculizado y de ningún modo se legitimarla, por 
falta de causa, el derecho a. pereibir intereses, como quiera que 4 im
pO<Sibilldad de disponer del dine ro ~rearfa un gravamen para el depo
sltarlo generándose su derecho a percibir remuner<Wiún en contrapo
sición al deber de P&b<sr intereses". 

De a.lú ·~oncluye que, al se r el titulo traslaticio de domitúo, "el 
wuuo delito que no podía tipi[icarAA em pre.cisamente el de abuso de 
confianaa, rszón por la cúal el carl(o, en concepto de la Proeuradur!a. 
no está llamado a prosperar". 

Solicita, pues, nei casar el fallo. 
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Consideraciones de la Corte: 

El hecho -punible de estala por el C!l.(ll i•JR. conde?Wdo el ~eñor 
Martfnez Echellerr¡¡, dice: 

"E l que inducien<:ú> o manteniendQ a otso on error, por meeiio 
de artifi<:iM o engaños, obtenga prov.,cho mcito para si o para un 
tercero con perjuicio ateno, ir.currird en prlsion de unu a d·iez 
a•ios y multa de un mi! pesos .a qutnientos mü pesos" (art , 356 
del C. P.J. 

A su turno, el delito de abu.so de contia.TIZQ. :-por P.l c!UJ.l pretende 
el recurrente q-ue se recmpliU:e el de estafa- lfe encuentra tipificado en 
Zm siguientes términos por el articulo 358 dei mencionado Código: 

"El que u apropio mt proveclto suyo o do un tercero, cma 
mueble ajMa que se le luiya e:ntreaado por un tltu!u no trosklll'vo 
de aominio, tncurrtrtí lln pri~i6n de uno a cinco años y multa de 
un mi1 a cien nz!1 pesos. · 

"Si no hubiere apropiación sino uso indebido de la cosa con 
perjuicio de tercero, la pena se reducirá hllsta en la mitad". 

E.~os dos dispositivos perw.les protegen el patrimonio económico; y 
am.lJos pueden ttmer como objeto mat.eria! una cosa mueble ajena, la · 
cual debe ser entregada par la tñclima al agente. De ctonde se d~ 
que lo q-ue diferencia e! abu~o de oonfitm2a de la estafa -harto lO l.at! 
rep<tli.clo ln. doctrtna !1 la jurisprudencia, JI además se desprende sin 
esfuerzo ul.CJ!l110 de la~ pro]'ria..~ _fórmuflls que emplea la ley-, es que en 
el primero kl entrega se realiza de manera consciente y libre, mientras 
que cm kl "stata kl victinw se desprP.nd.e de kl cosa, determinada ¡¡or el 
error qu.e e:n ella hll etl{le1ldrculo · kl oonducta engañosa del autor, o en 
que éste la lui mantenido por medio de arli.fu:ios o engañes. 

. Pues bion:· Al amparo de esa premisa se debe examinar y resolvf!r 
el repr.oche oe err6ne.o. cnlittcaci6?l que hace el c::asacklnista a la .1en· 
tencta. Y, en cumvlimiento de esa tarea, la. S¡¡Ja pasa a relacionar y 
glosa• los siguiente5 hechos que se encuentran probadOt¡ en el proceso 
que no han sido discutidos en ·su aspecto objetl,•o, &lno rrnmuoente 
jurídico. 

El ::.eñor Alfon::.o Sarav!Q Nieto depo~itú ~u dinero convencido y 
dP.termir.,ado por la confianu. en la serie.dad y capacidad financiera de 
OOR.PAPE; pero resulta que, para ese entonces {14 de junio de 1982), . 
la situación !'l'.'\1 (no apareme, que fue la nue captó el ahorrador Sa.ravia 
NieooJ de diclul C',orpOración era deplorable. En efecto, primeramente 
as! lo indica Q.UEI apenas dos meses y medio dcspues· ln. Sup<~rintenden· 
cia Bancaria haYII intervenido todo el "Grupo Santa Fe": Basta leer la 
denuncia penal que el agente e~;pecial dA la StiperinUlndencill formuló 
el 13 de diciembre de 1982- para formarse una idea clara del verdadero 
est.'lllo flnallclero de !m; sociedades del procesado Martincz Echeverry, 
el cual, de entrada, le impedln continuar · recibiendO dineros de Jos 
ahorradores. 

Por otro lado, la macár> lr.a descrita en tal queja, coincide con la que 
este proceso exlúbe y ha. sido rat.lficada en todos y cada uno de los 
pNweidos mecliantt: los c'ualcs se viene decidiendo el '{lroceso.: 
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"Los dineros reclbid<Js :por e~;as compañ!as se giraban luego a lJ 
cuentas corrientes de. . . depenc.lienoos del señor Octavio Maxtln~ 
E chl>.verry, quien a su vez les ordennba girar a su¡¡ compañías dll fami· 
lia o a él pe rnonal mynte. . . En esta forma Octuvio Martmez Echevej 
rry . .. y Fernando Vurg-<15 F&reira. lM1 apropiaron ó.e $ 483.150.000.oo 
aproximadamente . .. n (f ls". 239 y 240). 

s~ debe ho.cer un paréntes is para recordar que el mencionado Fer· 
nando VHTfl!lS Ferreira es el cuñado de Martlnez Echeverry y a él co· 
rrespo nde -la sigla "F. V. P.", raron social de la sociedad fnmiliar 
"intermediaria" que reemplazó <l- Saravia Nieto como beneficiario 
del CDT. 

Y continúa la denuncia: 

" Los dineros indebidamente concentrados y apropiados por la fa
m ilia Marl:fnez Var¡:as. . pertenecen a los inversionistas y ahorradores 
quienes hr1n sido le~lonados en su pe.trin10nio y asaltarlos en su buena 
fe . . . . El dinero· lo rooibla la sociedad beneficiaria (en t!Ste caso 
'F. V. F .') y el mismo día · se trasladaba en efectivo a las cuentas de . . . . 
dependienles de Mart!nez Echeverry". 

En segundo luga.r debe recordarse qu~ la cuenta corrien te de • 
Martíne2 Echeverry. a m cual pertenece el cheque de intereses que giró 
al depositante, pre.s()ntaba en esos momentos un saldo a cargo de ocho 
millones d e pesos (fls. 219). Este dat.o ayuda a confñmar la :señalada 
ilíquid€1: de todo el Grupo para lli !echa da Jos hechos. 

Sí a po¡sn de estas cirr:mnstancias, que malicio~tmente ooultaba a : 
todos sus :posibles clientes, recibió, entre muchos otros, el dinero en· i 
tr e¡:ado por Sa.ravia Nieto, Ell'a obvio que Al actuar usí, de antemano 
sabia y aceptaba que estt: depósito seguramente nunca podría restituir· · 
se: He aqut el dolo propio de la estafa. . 

Y es el p rOpio Saravia Niet.o q uien reitera que el procesado "tenia ! 
s u despachrJ, ten1a varias secretaria¡¡ dentro de ese p iso y ubicadas en 
oficinas es¡ltll:íficas. luego es dt: .irrulglnarse qut: él ejercía funciones de 
jefe en una de esi\S áreas del trabajo, en ese mismo Eidificio funcionaba, 
creo que en el piso 23, la Corpora.ciún Financiera Santa Fe, CORPAr'E, 
y yo acudl a donde él ejercia sus íuncíonel! a. que ya me reten pero 
que quedaba en otro piso" ((ls. 206 y 207). 

Ese a~per-to locativo (oficinas en dos p isos ro· u na de las torres d el 
edific io Colpa tria, el considerable namero de empleados, etc.), los 
supuestos control y vigil<:mcia estatale2 sobre dichas agrupaciones !inon· 
cíe.r:ss y 1~ ínstrucciones que directa y personalmente dio Martlnez 
Echeverry ~. Saravia Nieto, conforman, por así decirlo, los actos posi
t-ivos de ind ucción y mantenimiento en error. Por otro paJ'tt:, mediante 
eso.~ mismos ar did..s, .:1 p~ado maliciosamente ocultó la. situación 
de iliquidez por In cual <~.travesaba el Grupo y el caótico manejo in terno 
que presentaba. Sí Sarav:ia Nieto hubiera conociqo todo e.sto, jamás 
hfluría de¡>OSitado su dinero en manos do Martínez Echeverry. 

Sobte le. conducta iraudulenta en loo negocios ba. dicho esta SRI.a: 

"Pero ¡>usan al campo penal la mentira o el silencio cuando recuen 
sobre elem entos fWida.'llentale~ del contn<to, por ejemplo la existencia 

- ·- ··· 1 
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de U1W. contraprestación, P<n·que ésta es ia causa misma deL acto o 
contratC? según e! aerech.o civil. 

"Si una parte engaim a la otra, por ejemplo, 80bre su capacidaa de 
pagar haciéndole creer que la tietle, cuando en. realidad carece de ella, 
hi!!n seo. de modo absoluto o en forma que, d<? san11r su situo.r.i6n no 
hubiera contratado, o cuando calla estando obligada a manifestar su 

· incapucidud de pug-.:r, ya no se trat:~. de un silencio o de una .mentird 
llcitos sino plenamente delictuosos" (Casación, ,iunio 23 de 1982. Subra. 
ya la Sala). 

Ademús, son clat.o.o. p1·o~e.<A.les que robustec.en en cargo df! estafa 
; hecho en la instancia: El depósito no fue· recibido por CORP AFE (sino 
·por F. V. ~'., sociedad no autori:>lada para ello), se registró la operación 
como "préstamo" ( fls. 177), emnascarándose la verda.dera naturaleza del 
contrato (de aepósit.o, ~.rts. 1393 a 1;~95, C. de Co.), no se le regist-ró 
como beneiiciario o suscriptor del CDT, y, finalmente, el cheque por 
concepto de intereses la fue recl:m:zmdo por encontrarse la cuentn co
rriente cancelada. 

Tal acopio de ardides por fuerza conduce a. descartar el delito que 
propone el demandante, ya que, en definitiva, el procesado entró en 
poder de los dineros de Saravia Nieto, prlr medios illcilos, debido a su 

. natumleza. fr~>Udul~tta, engañosa, genitora del error causante del des· 
prendimiento patrimoniaL 

Ahora bien: El hecho de que más de un año después de efectuado 
el dep(>sito en el Grupo de Ma.rtínez Echeverry, la Superintendencia 
Bancaria le haya aceptado la reclamación a Saravia. Nieto( sin que, por 
lo demás, se :sep~ si aquella tuvo o no .;xiLo), nu puede bla.ndirse como 
cín.-unsta:.1cia destipiticante de la estafa, !lino simplemente como una 
acción tendiente a recuperar su ya perdido dinero, que no afecta en 
nada la cbtra 'y perfecta estructuración del mencionado delito. 

como 1w. dicho estr1 Sa.la., po.ra. qou¡ prm~perr. esta clase de nulidad 
(art. ;no~ del C. de P. P.), t<! error cm la ca~i[icadó·a (lebe upan:cer 
ostensible, manifiesto, "emerger del proceso por su propia torpeza y 
con claridad meridiana" (Sentencia, octubre 20 .<il! 1!!77), y es, además, 
necP.so.r1o r;u.e "lo.• lw.eluls mnteria de in?;e.•tigaeion y la pT11.eba ·aportada 
u! proceso aemuestren que se ha realizado determinado hecho punible · 
crm su re~pectiva denominación y sin embargo proceda el juez a im
putar ot1·o al procesado, en abierta oposición al material probatorio 
allegado y el análisis cumpl.irto en la moti1l6!Ci6n de T.a sentencia" (Casa
cian, ZY de septiembre de 1983). 

'En el caso que ocupa la atención de la. Sala, por el contrario, ha 
quedado visto que el tiulo indicativo i:iel delito (estafa, art. 356, C. P.) 
fue correctamente escogido, y que con estricta su_jeción a. él se profirió 
el !allo impugn~do. 

Así la8 cosas, el cargo no prospera. 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema, SaL1. ele Casación 
Penal, de at:ucrdo con el Procurador Tercero Delegado, administrando 
just.icia en nombr" ti e .1,. República y po.- autoridad de la ley, 
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Resuelve: i 
No ctu.ar la sentenma. impugnada. 

Cópiese, notifíquese, cúmplase y devuélvase al Tribunal de origlln 

Jorge Cl~rrdJ.a Luencra.s. Guinermn Ditv11a 1Wuiloz. Guillermo Duque Ru:zj 
Jaime Olraldo Ange!, Onstavo Gclme• Ve!<isquez. ¡¡.nJ1oljo Mantilla Júcome 
Lisandro Martfne~ Zú1íig!'L. Edgar Sao.t;ca.ro. Rojas. . 

'··--========~====~=======----------
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lltlESCIRll'CdON lllliE lA ACC30N. l?IRIESIC8UfCl{J)N [)E LA II:'ENA . 
. f h1stitnto de la ptesuiJPcióll11 elle la acción Jllllf:mel JIIIUede 
I}J[l€[ élC e~m sede de casacfón y únicamente IP.i rlc la Jlll~l!l~· 
crip~ión óe la pena nace dentro del prm:e'.lo cuam'lo ei 
recUISo extraordinario de casación resulta lmprocOO.ente o 
s ién dolo, Jos sojetos pf(M;esa les apeos para interponerlo no 
bacen uso de ese dereclto o , s! recurrido al fallo de acueroo 
oon lBS nonnas que t!gan la materia y agotado et trámite 
~tivo, la Corte desestima la lmp11gnacwn 

Corte Suprema de Justicia.- Sa[(! de Casación Penal.- 'Bognta, D. E., 
seis cte mayo ele mil novP.r.!P.ntns ochenta y siete. 

Magistrado ponente: Doctor Jor{le Carreño Luen11as. 

;~prob<l.do Acta. número 030. 

VIsto~: 

Procede la Sala a r e$Olver svbre la posible ~<J)licación del articulo 
163 del Código de Procedimiento Penal, por prescripción de l;l- acción 
penal, demanó<:~rta por el ~eñnr Apoder(lc'IO de! procesad~ Alvaro Ca· 
margo Bemal quien "'~ hnlla condenado r.omo uutor tnatenal y culpable 
del dclitv de homickllo en accidente ·de tl'ánslto. 

El señor Procurador Primero Delegado en lo Penal manifiesta que 
reitera su criterio expuesto en opor tunidad I)<ISilc'la. rAspecto de la pres· 
cripción de la "'~"ión en sOlde de casación y solicita de la Sala negar la 
prescri);lcion solicitada vor ~1 defen$0r del prvcesa.do. 

Expone el Delegado su criterio de la slgui!'.nte manera: 

"Conforme a la Doétrina Universal la prescripción 1\e la acción 
penal se traduce en un<:~ sanción quo el p ropio legislador írnpone al 
Bstafio por no ejercitar oportunament~ su potestad punitiva, y porque 
en justicia a nadie se le puede mantener sub júdicc en· [onna indefi· 
nida.. Luego, cwmdo el Estado ejercit11. oportunamente tal potestad, el 
Instituto de la. prescripción de la acción penal pierde su ra r.ón de ser, 
se desnaturaliza o de.~apaTP.<:P. n, por lo menos, se interrumpe. De a.hi 
que los artit:ulos 107 del Código Penal de 193G y P.l 84 del actual prego. 
nen que el auto d~ procecler la Interrumpe. Y a ju icio de este Despacho 
El el simple pliego .de cargos lntcrrompe, con mayor razón el tallo de 
segunda mstáncia , a manera analógica y ante el siiem:lo legislativo ·al 
respecto, máxime sí :;e considera que las nonnas pertinentes son de 
tipo objetivo aunque pOr su importancia se ub\quen en al Código Sus· 
t.antiro y que, por lo mismo, admiten la aplicación del principio de 
analogía". 
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"Además, reputa esta Delegada que el fenómeno prescrlptlvo de la 

acción, sólo Opera dentro d P. las instancias, mas no en sede de casación 
por no ser ésta una. tercera Instancia; y que ya en el tr<Ímíte del extra
ordinario recurso úrúcamente podría traerse e cola<>.ióo el tema de la 
prescripción de la pena. De no ser nsí. los punibles más graves o que 
actm!ten el retertrto recurso extr.aordinario, se verian favorecidos con 
h11tatrtiento discrimll~lorio, en cuanto a prescrip!'lón de la acción se 
refiere, frente o Jos meros gra .. .,s o que no lo Hdmiten por razón de su · 
baja penatidad, los cuales encontrariun la cortapisa de In ejecutorie de 
la sentencia d~: segundo grado". 

Crnzsidemc!onP.S de la Corte: . 

Respecto de w pres<.:rí¡x:wn de !G accl~ penal !1 de w pena, uta 
Sa.la se pronunció en providenc-ias de 11 de nOt.'f.embTc· de 1g86 (Mu· 
qlstrado ponente: Doctor Jai ff'.e Giraido Angel) y 5 do mayo del ea· · 
mente año (Magtstrcdo p nnP.nte: Doctor OuiUermo Duque Ruiz), 
en los sigulent~s términos: ' 

"De la ejecutorw de la.:; decisiones judiciales en el proce.qo pena! . . 
''Es· í.mportante llooer clar idad sobre la ejecutoria de 181.\ dP.ct..<;Jo

ncs judiciales en el proceso pen0\1, pues, tal cit'Cunsl.i:sru.:ia incldo sustan· 
cle.lrnente m lo aplicación ele las normEls sobre prescripción de 111 acción 
o de la pena. ~Aglln el caso. De alú que el· señor Procurooor Delegooo 
en ¡;u concepto. que en lo pert.lncnt.e se deJó tl".)nscrito, expone tntere· 
sante te.sis, quo debe ser analir;ndn ·en este ca.so". 

"Advjerto el representante del Mini~t.erio Público que el término 
prescriptivo, una vez ejecutoriado cl auto de proceder, empil!'lA a. CO· 
rrer desde el dla s®ñente hastll cuando se dicta SE>.ntencia de segundo 
¡¡rada, pues. no siendo el recurso extroordlnorio de casación una ter
cera instsncL'l, una ve2; notificada la decisión del ad quem, nace Wl 
nue-vo fenómllno .iurldico cu~l ~:s. la prescripción de la pena". 

"El artículo 209 del Código de !'roccdimiento Penal enseña que 
'toda providMcia en el proceso penal queda ejecutoriada cuando no se 
ha interpuesto contra ella l'eCW'&O alguno dentro del término legal y no 
debe ser consultada' " . 

"Al decir lll norma que solamente c::.usa ejecutoria. la decisión Ju· 
dicial que no es Impugnada. en su oportunidad, por quien tiene facultad 
legal para. llft.CE!rlo, o, por la naturaleza de la misma y Ju sanción pre
vista para el delito investigado. no tiene consulta (art. l99 del C. de P. P.), 
excluye de esta cíxcumtancia esp ecifica a Ja:s pruvidenclas (autos y SP.n
t.encias) que h.'\n sido impugnndns dent ro del término legal (recursoS 
ordinarios y extraorclinarios l y aquellas que no siendo recurridas, por 
malldato legal deben .ser oonsultadas". 

''Solamente adquieren firmeza, cuando se surt.e la con:sulta o 
cuando se desatan los recursos interpuestos y la respectiva decisión de 
segundo grado ~a sido notitlcad& en legal forma" . 

" .. 
" Si la s•:mtencia de se~do grado iue recurrida y la Corte no se 

ha pronunciado sobre su mérito, no puede hl.lblarse de ejecutoria de 



N'.' 2428 GACETA JUDICIAL 425 

lla misma y, con.~ecuen~íalmente, de interrupción de In pres~~ípctón dA . 
·la acción penal para dar paso· al fenómeno jurídico de la prescripción 
de la pena prevista en el articulo 87 del Código Penal, rruil<:ime que el 
articulo siguiente precisa que el ténnino prel;crlptivo de la pena se 
principiará a contar desde la eject~Wr'..o dR. la sentencúl". 

Adcmós, cabo agregar a lo dicho en las dos dccis!one.• anteriores 
que, resuUn ~qutvocado afirmar, como lo hace eL Mírú3ter!o Público, 
que. v.no tlel:l pronunr.iadn el tullo de se¡¡u.nc!o ¡¡ra.du 11 nu!ifír:u.do en 
debida fnrma, :no obstante haberse interpuesto el recurso e:ttraorlfi· 
nario de casación, para los efectos de prescripción de la acción, el 
termino previsto por la ley, sufre al menos i ntorrupcldn, para dar 
paso al Instituto de lo prP.~cripcitin de ta pena. 

En efecto. Son recurribles en casación /Q.S .~entencUis dictadas por 
los Tribunales SuP,erfores (con.tleno.tnrin~ n añsolutorfas) en segrmdo 
gra.dn, cuando et 'delito por el q~ se prucede tiene sernxtada pena· 

' privativa de la l!bertcd de cinco o ~ años. E~ decir. que son dos los 
requisito.v fundamentales para que sea toíab!e ei recurso extraordiMrio 
de casación; el factor competencia y la sancitin. 

Si la SQfZelén es uno de los. requisitos flmdamentales, el legiskldor 
ha querido qtle tanto las s('ntencin.~ condelullorU:Is como absolutorias 
puedan ser rcv!J>adas por .la Corte por este. 11ía =PCinnal. Pero, para 
determinar sí un jaJJo puede ser atacado mediante el recurso l)Uado, 
debe tenerse en CUI.>n~ el máximo de la sanción pret.•lsf.a para eL deüto 
en concreto ¡¡no lii pena tmpuesr.a en el faLto de segunde grado, pues, 
como ya se d.!jo anteriurrne>tle, en lo.; tallos absolutorio.~ no se . deter
mi·oo sanción atguna Yfl- que pteci.•amente esta prcn;tdencla de.~earta la 
c:ciBtcncUI det delito o la respon.•abmdad del procesat:Lo. Entonces, 
frente a las $ent•ncios ~b.~olutorias recurridas, podrio decirse que una 
vez nottjícada.9 l!n l egal tormu por los Tribu1tcle8 Supcrwres, la pre&· 

· cripci6n de lct acci6n se interrumpe para dar ¡¡a,~o a fa prescripción 
de la pena? 

Ello rzo es posible por C1JJJ.nto el articulo 87 del Cóc!lgo Penal enseña 
que •·za pena 'P'IÍ~"«tiva c.lc la l i bertad prescribe en el término fiiadn 
para ella en la ~entencia, pero en níngt!n caso podrá ser i11ferior a 
cirn:o (5) años. E n este mismo lapso prescribe la pe11a 110 pri1>ativa de 
la l1bertad", o sea, que trentP. a la$ sentencfas ab.•oluturiall no proce4e 
el Imtituto de la pre~cripción de 1a pena. 

Si la sentencia ob80lutoria dictada por l os Tribunales Superiores 
como ju¡.'gador de segunde (!Todo, alcanza ejecutoria por no /uzberse 
interpuesto contra eUll eL recurso e.xtr11QriÜ7lario de casación; hoce 
tránsito a cosa jUZ(Iada 11 de esta turrrw tmnpoco es procedente predic<U 
que et tenómeoo juridico de la prescripción ite !a acción penal puede 
concurrir. Pero, sí en el trámi te del recurso extraordinario de casación 
transcurre el término previsto por 1ct ley sin que se dicte f.allo defínt· 
tivo, debe declararse la extincitin. de la acción por esto circunstancia, 
sin que pueda predlcarse la firmeza f.igl /cl.lo al>solutorio de segundo 
(/Tado . 

Fuera de lo anterior, debe precisarse que, la pena impuesta en lOs 
fallos de s~gzmdo grado y que han sido objeto del rP.r.ur~o ~traordf. 



426 GACETA JUDICIAL N~ 2428 

nario· de casación. es mera1mmte prcwi.!;itmal ·paro los etectos de inci
dentes de lfibcrtb.d. prot>iWnal, pu~. solomente puede habla.rae de pena 
deJmitJva cuando ~'OniTa e! fallo que la. determina no procede recurso 
alcnmo, es decir. 111 sanr.ión resultn inmodificable. Y ~¡ ta Corte en sede 
de casación -puede modificar eL tullo recurrido. liten cuando diCta 
3ent~meia sustitutiva f absoi11er o condenar; aumentar o disminuir la 
sanción) o de anulación (no ctm.~tituye S!mtencia de mérito). e.~ lógico 
ctmclu!r r¡1:e la. decisión áe segundo grado, segtín el Ca$0, puede resultar 
ínfimUida total o pardulmente. Es decir que al ser recurrida en casa
ción, se sw;pende en todos ~us ujcctos y solamen~e adquiere su pod.er 
sanclcmatorio cuando al fallo d.e 1o Corte deSc$ttma la tmpugnac'!011. 
Por ello, el l11stituto de la prescripción de la acción p~!nal ¡mede operar 
en seae de c:nsudún y únicamente el de la pre~pción de la pena nace 
dcntT<> del proceso cuando el recurso extraordinario de casación rcwlla 
improcedente o slér.<.!olo. los sutetos proce.'ltlles aplos paro. fflterponerlo 
no lum~m u.w de ese d.erecllo, o, si recnrriáo al .tollo de acuerdo con la.s 
normas que rigen la. materia ¡¡ agotado el trámitP. rl!.~pP.~tit>n, la Corte 
desestima In. i mpugnación. 

l?or ello, la Sala. entrará a determinar si en el prAs\'lnte cASO es 
viablA o no la petición del seflor Hpaderado del procMAdo. 

El Ju:<gado Catorce Superior de Bogotá en providencia de 26 de 
septiembre de 1981, llo.mó a. responder en juicio crlmlnal a Alvaro Ca
mergo l:lernal como autor de los delitos de honúcidlo y lesiones per
~onales. en aocid!<Ilte de tránsito, t>n concurso y " . .. sin que en la con.su
mnci.ón coneurran circunstancias agravantes ... ". 

Recurrida. estr. decisión por t~l proct>Sado y su defensor , el Tliñuna\ 
Superior de Bogotá en providencia de 27 d.e febrero de 19B2. confirmó 
la providencia recurrida en cuanto al llnmómicnto a juicio por el delito 
UOl homicidio y lesiones pet-.~OnRies en la persona de Florentino Lara 
SallMs y Claudia Amparo Bel~erra, Astrid Zomtda Becerra. JP.sús Helí 
Becerra Bravo y Sole<Jad Boccrra Bravo y lo revocó "" cuanto a las 
Ieslonos en la persona de :vrary Judlth Bnwo de Becerra, Teresa de 
Jes1J.s Lura Salinas y Osear Sotomonte Parra, para en su lugar sobre
seerlo temporalmente. Eslkl d~cisi6n tue notüicadR. al Ministerio Pú
blico y a las demás partes por anotación por ~tauu el día 3 de marzo 
de 1982 y recibido el PI'O<'-'ll!O en el jU2'.gado del conocimiento el nueve 
( 9) de marro de 1J?U 11m;eclentos ochent4 ¡¡dos (l982) , es decir, debí· 
damente eje<,utoriadu. 

Desde In fecha antes citada han transcurrido cinco (E) años, un f1) 
mes 11 veintisiete (27) días, tiempo superior al determinado en el 
artl.-;ulo l!4 del Código PenaJ, pues el delito de lesiones personaJes cul· 
posas, en ning\ln CHSO se P.ncuentra.n sancionadas con pena privativa 
de la libertad superior a cinco (5 l años,,y, el nomlc!dio en las mismas 
clrcW'lstancias (ELTt. 329) tiene señalada una pena máJclma de seis (~) 
años de prisió~ .• es decir, que para los efectos de la pre5cripción de la 
acCión, este máxímn se reduce en la mitad, sin ser' inferior a cinco 
<S> años. 

. Quiere decir Jo anterior que la acción penal en estas dili.gencías se 
baUa prescrita respecto de los delitos investigados e imputados t1. Ce
margo Berna!, razón por la cual debe darse aplicación al arUcu\o 163 
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del Código de Procedlmiento Penal y ordenar In oosucí6n de procedi
miento en fiU favor y o rdenar la devolución del proceso al juzgado de 
origen por intennP.dio del Tribunal l'especttvo. 

En m<ll'il.o de lo cxpue.sto . la Corte Suprema de Justicia; Sala de 
Casación Penal, oído el concepto del señor Procurador Primero Dele
gado en lo Penal, 

Re.me!ue: 
. . 

1' Declm'ar prc~crita la acción pe.nal en estas diligenc1ps respecto 
de Jos deutos de homiddlo y lesiones personales, en accidente de trán-
·sno, pOr los cuales se llamó a juicio al procesado. · 

. ~ Como con.secuencla de Jo anterior, se ordena In ces¡;cJón de pro
cedinúento en favor dfl a.cusado Alvaro Camargo Bemal. 

&' En firme esta providencia vuelvan la.~ diligencias al Jwgado · 
catorce &lperíor de Bogotá. por Intermedio dP.I Tribunal Supp,rior de 
la núsma. ciudad. 

Cópiese, notifíquese ·y cúmplase. 

JO'!'(Je Ca.rrcño tuengtU. GulUernto Dá.t1Ua. M'l.·.f.ot, GuiUerm.o D1tQ?t.e Ru.iz. 
Jaimt u ·/Ta!rLo A,;vel. G:tftllllO Gf!mer Voltbquez, Roaolfo ill'anttlla. Jácome. 
L;Sand.ro Ma1-tinel( Zú1Ur;a, Edgar 3aR-vtd.rta 1\oja~. 

LuU· Gu1llerm.o Salazar Oterp, SeeretG.rto. 



vJmAcm.N mnn:oer Pf. 

CUl\f[JIJENA !:>lE. E!EiCUJ[:l<!JIN {;ONDnoC«ON At 
Par la amDUtud. (m ra laculta:d que titma. el juez pam deRell'-' 
IDRlJll<l! sil es ¡proc~dclll:í-8 el S1Dbrogallllo ¡¡;¡en:aF, e§ illlil.[j¡cjll, ICD 
RéltmñJrnoa g:::!lll:au:mles, admmr 11J[tte v1ol1il na. le!!l ~JIU !Hil illlec~s~óra 

IP'ara 1m~g.a t e r~CUinoc·er esa g¡¡.mcJa \ 

Corte Suprema de Justicia..- Sula de Crt.~acldn Penal.- &~got.á, D. E., ! 
siete de mayo de mil novecientos ochenta y siete. 

Magistrado ponente: Doctor Guillermo DátJila Muñoz. 

Aprobarto Mta número 30. Mayo 6 de 1987. 

Vistos: 
Decide la COrte el recurso di! casación interpuP.Sto por el defensor 

de Alvaro HernsnOo Sogamoso Moreno cont.ra la ~entencia del Tribu
nal Superior d" C•lcuta, de 9 de abril de· 1986, por ln. cual confirmó la 
decisión pr·Jferida por el Juzgarlo. Primero Penal del Circuito de dichn 
ciudad en 13 de enero anterior, con la modillcaclón de revocar el bene
ficio de la ejecución condicional de la oondena impuesta -por el !allador 
de prlmera instandn. Este llltimo con'denó al procesado por violación 
en la menor Edda Esperanza SlincllP.?. Sanabria, en hechos ocurridos 
el 20 do noviembre de 1964 en esa ciudad y le impuso la pena principal 
de treinta y dos < 32) me~es de :prisión, la accesoria de interdicción de 
derecbus y .runctones públiCa~ p or el mismo término de la principal y 
el pago en abst.acto de los ptorjuicios ocasionados, concediéndole la 
gra.cio aludida después revocado por el Superior. 

Se recibió concGpto de In Procuraduría Primera Dele&ada en Jo 
Penal con peticjón de recha2a.r la casación impet.rn.dn. 

H ecr..os v actuación procesal: 

En cuanto a ios hecho:; ~presa In sentencia: 

"Consta en ·lOS autos qÍ1e en las lloras de la noche del 20 de no
viembre de , 1984 Alva.ro R ema ndo Sogamoso Moreno, agente para 
entonce~ de la Policía Nucional, sometió P.n íorrna violenta a su cuñada 
Edda EspF>'t'anza .Sá.nche; Sanabria de ocho uños de edad al acceso 
carual, hecho q_ue realizó ~·n su casa del barrio San Matoo de esta 
ciudad" (Cúcuta). 

con base en copio del !allo en vla 'disciplinaria. por e~cuni fue 
rlesincorpo.-ado de la Polícla &1 . agente Alvaro Hernando o:>ogamoso 
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oreno por mala conducta, se inició invest4:aci6n en :ru contra por 
.uncionario de In.s~rucción Penal Militar, en la que, interrogado el 

ado, agregacl.o dictamen médico que demostxó la desfloración . 
s las de<:laraciones de la menor afectada y de sus familfare>~ y recl· 

. idas al.,"Utlali oLn.s pruebas. se dispuso su deteh<:ión preventiva, siendo · 
tido el proceso por competencia n la justicia ordinaria. Perfecclo· 

a la inve.stl¡¡a.oión con otras actuaciones decretadas por el juez del 
l.onocimiento, entre t'.st.'\S r-areo del procesado con la menor quien :;os. 
r~uvo los cargo:;, se cerró y calificó con enjuiciamiento por acc~so carnal 
;iolento con circun&tancias de agravación, dada la. cdod do la ofendida, 
·oncediéndf.lle al procesado libertad provisional mediante caución. 

~ 
Ejecut.or íllda esta prm•idencia y sin que se solicitaran otras prue

as, ~e celebró 111 audiencia, tm la cual la defensa pidió absolución 
eñalando algunos vacíos prob,.,torios ~· subsidiariillllllntA. se dispusiera 

condena de ejecución condicional. El juzgado acogió esta última 
eticlón por carecer el acusado de sntecedentP.~ y haber llevado a la 

. tctima al hopi~tlll . Fallo éste modificado· en el sentido lndioodo por el 
Tribunal, mediante el que es objeto del recurso de casación. 

La demanda: 

Previa re!erenda a los h€Chos y ant~dentes procesales, el actor 
invoca contra· Ja seokneia la causal primera de c.asadón, por vlolacMn 
dU'ecta de la tez¡ sustancial. de confornúdad con el artiaulo 580 del Có· 
digo de Procedimiento Penal, y propone c.on base en .la. mlsmn un co.rgo 
que se procede a l'8$UJl1ir. · · 

Dice el actor : "La sentencia de segunda instancia interpreta equi· 
vocadamem.e el articulo 68 del Código Penal, sobre la condena de 
ejecución condicional". Y solir.;ita casar parcialmente el fallo en cuanto 
a la negativa de clicho beneficio otorgado al procesado en la. sentencia 
de primero insto.ncla. 

Alude a salvlllTI.,nto en providencia de 28 de QgOsto de 1985 e.n 
cuanto u que en sltuacron de inaplicación de una norma. que se analiza 
debidamente para concluir en su improcedibílidad, debe oJegarsc lntcr· 
pretación errónea. Que en este caso, por la edad de la menor se revocó 
por el Tribunal Jo. gracia concedida en la primera instnncln y se inter
pretó ec¡uivocallamente el arti<:ulo 68 <lel C~ldigo Penal, porque el 
estudio del tallador debe llevt1.r a demostTnr que el reo requiere trata· 
miento penilcncinrio y en este proceso, el ncusado fue miembro da ln 
Policla con buen comportamiento, nb tiene antecedentes y su perro- · 
nalidad no es peligrosa· para lá sociedad. La jues de primera Instancia 
-que conoció directam~nte el astllll.o..... l~ concedió Ulilortad provisio
nal en atención al artículo 68 citado, al calificar el sumarlo y mantuvo 
esta. derisión en la sentencia., lo cual comprueba el yerro del Tribunal. 

. Agrega, el ctemnnrtante, que el procesado corre peligro, dada su 
anterior condición de ,.gente de Policía al ser recluido en la. cárcel, es 
casado legítimamente y padre de familia. Cita sentencia de 9 de mayo 
de 1950 y añade que el error del Tribunal consiste ~n atender el perjul· 
cio para la mllnOr, sin advertir que el :;nbroglldo pf!nAl benP1icia al 
procesado. quien no merece tratamiento carcelario. Cita el artículo 15 
del Decreto 1633 de 19R5, hace referencia a algUnos autores y concluye 
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que el fallador distorsionó el artículo 68 del Código Penal, por lo cual 
reitera su solicitud de casación parcial del fallo.

Se considera:

Se afirma la violación directa de la ley sustancial, concretamente 
del artículo 68 del Código Penal, por cuanto el actor estima que el 
Tribunal al negar la ejecución condicional de la condena, interpretó 
erradamente la norma por ser aplicable a los hechos.

Es decir, que le dio al precepto mencionado un efecto o alcance 
' que no tenía, para determinar su improcedencia en la situación juz- , 

gada, con lo cual lo desconoció, ya que la condena de ejecución condi
cional podía decretarse en favor del procesado por reunir éste las 
calidades previstas.

Conforme al artículo 68 del Código Penal, podrá suspenderse la 
ejecución de la condena cuando se trate de prisión, si ésta no excede 
de tres años y además cuando " . . .  su personalidad, la naturaleza y 
modalidades del hecho punible, permitan al juez suponer que el con
denado no requiere tratamiento penitenciario

Lo anterior significa que la ley concede al juez amplia facultad 
para examinar las circunstancias del hecho y la personalidad del proce
sado a efecto de determinar si ante el delito sometido a su considera
ción, es procedente el subrogado penal mencionado, el que puede de
cretar cuando llegue a la conclusión razonada y fundada de que debe 
aplicarse en atención a la gravedad y modalidades de los hechos y ala  
personalidad que revele el incriminado, con base en las informaciones 
procesales existentes. Por manera, que dada la amplitud de esta facul
tad, en términos generales resulta difícil admitir que violó la ley al 
adoptar su decisión para negar o reconocer dicha gracia, especialmente 
cuando su decisión aparece con argumentos suficientes.

El fallador de segunda instancia para adoptar su decisión impug
nada dijo lo siguiente que debe transcribirse:

“ ... Por otra parte acertado estuvo el juzgado en la aplicación de 
las accesorias, pero dada la gravedad y modalidades del hecho delic
tuoso y sobre todo la edad de la ofendida, una niña de escasos ocho 
años, que lejos de estimular el instinto sexual, sólo inspira ternura, 
delicadeza, amor y cariño fraternal, un acto cometido en ella como el 
ejecutado por el procesado Sogamoso Moreno no demuestra cosa dis- - 
tinta de que quien así procede es un depravado sexual, de una perso- < 
nalidad enteramente desgastada y siendo así no se llega en manera ; 
alguna a la conclusión de que ‘no requiere tratamiento penitenciario’, 
en virtud de lo cual habrá de revocarse el beneficio de la condena de 
ejecución condicional concedido, viable como excarcelación al tenor ¡ 
del artículo 15 del Decreto 1853 de 1985 e improcedente en esta oportu
nidad, toda vez, como queda visto, fallan los requisitos del artículo • 
68 del Código Penal” (fl. 8, cuaderno del Tribunal). •

Examinadas las anteriores consideraciones, resultan plenamente i
válidas, pues, basta destacar las circunstancias del hecho y su gravedad, a
ya que se trataba de familiar por afinidad con el acusado, de escasa J
edad y que en tal forma se hallaba en su casa bajo su cuidado, al que J



N? 2428 GACETA JUDICIAL 431

estaba obligado no sólo como familiar y ciudadano, sino ante su calidad 
de agente del orden que le imponía también el deber de proteger a la 
menor, ocasionándole por el contrario un grave daño con atentado 
inadmisible a sus derechos. Vista esta situación, carecen de validez las 
consideraciones del recurrente en cuanto a la buena conducta anterior 

' del procesado y la observada en el desempeño de su función de agente 
de Policía, aplicables en la graduación de la pena, pero no para la 
concesión de esta gracia, dada la personalidad que revela.

De otra parte y como lo observó también el Tribunal, la decisión 
del juzgado se fundamentó al conceder la libertad provisional, única
mente en el artículo 15 del Decreto 1853 de 1985, que no permitía 

i  examinar en la calificación para tal efecto sino la pena imponibles, pero 
i no la personalidad del procesado, norma entonces vigente. Pero, siendo 

necesario estudiar en la sentencia este aspecto como lo hizo el Tribunal, 
para llegar a la conclusión ya indicada.

En cuanto a la amplitud de apreciación del follador en relación con 
los requisitos para conceder la condena de ejecución condicional, existe 
jurisprudencia reiterada de esta Sala. Como la reglamentación del 
subrogado mencionado no varió sustancialmente en la nueva norma, 
puede citarse la sentencia de casación de 7 de abril de 1981 (Magistrado 
ponente: Doctor Fiorillo Porras), en la cual se expresó:

“Tampoco ve la Corte muy claro como pueda acudirse a la viola
ción o infracción de la ley, por error manifiesto de derecho, respecto 
de una situación que como la regulada en el artículo 80 del Código 
Penal vigente para la fecha de los hechos, dejaba al prudente juicio de 
los jueces la facultad de negar la suspensión de la ejecución de las 
sentencias, si, según su criterio, esto, subjetivamente, no se daban en el 
proceso los elementos de convicción suficientes para adquirir la segu
ridad ‘de que el individuo que va a gozar de este beneficio no es peli
groso para la sociedad y de que no volverá a delinquir’. Como lo esta
blece el Código actual, para ‘suponer que el condenado no requiere de 
tratamiento penitenciario’ ”.

Y en precedente señalado en la misma sentencia, se dijo:
“La condena condicional, por medio de la cual se confiere al juez 

la facultad de suspender la ejecución de la pena impuesta en la senten
cia, está sujeta a los requisitos enumerados en el artículo 80 del Código 
Penal. Pero en el otorgamiento de esa gracia, la ley atribuye al juzgador 
una facultad muy amplia, toda vez que, en último término, somete a la 
convicción de este la solución del problema, es decir, a algo muy íntimo 
o subjetivo de él, que rara vez podrá desconocer la Corte. . .  ”. (Senten
cia de 28 de julio de 1953 LXXXV, 718. E strados de Relatoria 1981).

De conformidad con los anteriores razonamientos, no cabe admitir 
la violación directa de la ley, alegada por el recurrente.

La Procuraduría rechaza el cargo y manifiesta en su concepto:
“ . . .  la concesión de la especialísima gracia de la condena de eje

cución condicional está subordinada, entre otros factores, a los de 
apreciación subjetiva del juzgador sobre la gravedad del punible, su 
modalidad y personalidad del procesado para concluir si requiere o no
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tratamiento penitenciario, tal como lo hizo el Tribunal de Cúcuta . ~ 
por errónea intarpreta.clón se estima la ntribucíón do la norma 
tanela! de un alcance o unas consecuencias que no tiene o no produc 
y ello en manera· alguna ha ocurt1do, mal .puewi l'.ontlgurarse la caus 
deficientemente alegada''. . 

Por lo expuesto, la Corte Suprema do Justicia, Sala de Casació1 
Penal, de acuerdo con el concepto del Ministerio Púolico, administrand 
just fcfa en nombre de la República y por autoridad do la ley, 

1 
! 

Resuelve: 

No cMar la sentencia impugnada . 

Notiííquese, cúmplas<~ y davuéivase el proceso nl Tribunal de~ 

Jorge C11rrello Lutngo.•. Chmorm.o Dd¡;i!<t M1tíim. Gui!lumo .Duqu: . .l!uiz,¡ 
Jai1>l<! G-iral.rlu .4,.!f<l, Gu•taoo Gómcz Vtláoqllez, Rod.uiJo Mantma Jd.come: 
Lisaru1ro M4Ttb>e% Zúñigo, Edga.r S4a.vedra Roja.. 

Luf.B Gutllermo Salazar Otero, Secreto.rio. 
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ii'REW ARICATO 
NQJ> huclllltte el! prevall'itillttn el jue1. IIJIUIPl mu el trámite illle 'um 
pr10ceso civil SlllSJPiendhllc e3o su f~illmiOoit.&JiónR }lOO' na recm:sa
c.ñón J!ormulada, con5Fdera IQIUe eD término súJo se :reamnmdm 
cuando el funoJonarlo se lla'la p.ronuncJado OOfl cará~-rer 
t~inca!anfte, pa¡;a manifestar sl. a§ume o no el cono!Clmtent(J 

del asam~o qure Jl.e h.m sido envtmdlo 

Corte Supremil de Justicia. ·· · Sala de CasacWil Pe'lUÚ.- .Bogotá, D. E ., 
ocho de mayo de mil novecientos oc.hP.nta y siete. 

· M"'glstlooo ponente: Doctor Ed(Jet1' Saavedra Rojas. 

Aprobado Acta número 024 del 22 de abril de 1987. 

Vistos: 

Resolverá la Corte Suprema de Justíolo. lo que fuere pertinenw con 
relación al recurso de upelactón interpuesto por eJ apoderado de la 
parte civil, contra la providencia de fe<'.h~ \•einte (20) de mayo c:le mil· 
novecientos OChenta y seis (1986 >. por medio de la cual el Tr ibunal 
Su¡x:rlor de Bogotá ordenó la. cesacion de todo procedimiento dentro 
del proceso que por el ctelito de prewticato se adelnnto. en contra del 
doctqr César Julio Vatent'Úl Copete. · · 

JlechoJJ: 

El Ba.nco del Comercio, por medio de apoderodo le¡;almente cons
tituido, inició proceso ordinario reivindic~torto en contra de la sef\ora 
l\lmia de la Candelarm Baut!st¡¡¡. Du120a nnt.A el Jul!:cgado 26 Civil d~l Clr· 
culto dA BOgotá. Recusado como lo Iuera el m~nciooado .iue~>, y tras· 
ladada la actuación al .Iuzgado 29 Civil del Circuito, su titular César 
Julio Valencia Copete dictó una providencia el d1a v.einticuatro (24 J do 
septiembre de mil novecientos ochenta y cuatro O !ll\4 ) , en la cual revo
có el auto admisorio cte la demanda y las deci.siones complementarlas 
que se l:labían lomado en el juzgado que i1ücialmonte conoe.ió del 
proceso. 

Por este hecho, los repi'Clielitantes del Banco del Comercio llan 
cunslclerado que el funcionario infringió la ley repetidas •eces con una 
misma acción u omisión. Tales in!raccione¡;¡ n la ley penal, las hacen 
consistir en violación a lo establecido en 1011 ='lrticulos 54, 7 5, nwneral &: , 
331, ~48 y 690 inciso 1~. del Código de Procectlmiento' Ciyjl. 

!;8. G·~ JV-dk:!ul (PtD.U' 
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Actuaci6n. procesal: 

Como prueba de especial importancia se aport-ó al proceso pena~ 
ir.iciado por el Tribunal Superior de Bogotá el di.a veintidós ( 22) de abrí 
de mil no·¡ecientos ochenta y cinco ( 1~8iD. copia íntegra de la actuació 
.iudici.al adelantada dentro del proceso ~ivin(licátorio incoado por e 
Banco del Comercio contra 1\,laría de la Ca.tldelsria Bautista Daza. y dtl 
allí pOdemos establecer las siguientes conclusiones y análisis. 

En el mes de septiembre de. mil nov(!Cie.ntos oc'hP.nta y tres t 191!3)~ 
el Banco del Comerdo, por medio de apoderado legalme,lte con:;títuído;. 
presento al reparto de los Ju:zog-ddOs Civiles del Circuito de Bogotá 
demanda oJrdinaria de mayor cu:mtia (reivindicatoria) en contra de la 
señora Maria de la Candelaria Bautista Da.za, con denuncia del pleito 
a la firma Alfarerías _.<\ndinas Limitada. Por contener datos de posterior 
interés, la Sala re~alta la redacción formal de la demanda: Luego de 
identilicados dem.undant~ y demandado, so ilbrc un primer capítulo 
denominado peticiones, ~.n el <:ual se mencionan como pretensiones 
del proceso la inscripción de la demanda P.n la Oficina de ~gist:ro de 
Instrun¡entos Públicos, la condena contra la demandada a restituir dos 
bienes inmuebles rt.Iinderados, lu condena contra In misma demandada 
a pag-<tr lo.s frutos civiles derivados de tates predios dunmto su pO.sesión 
de mala te., la cancelación de la insc.ripciór. de 1m regi~r.ro anterior 
obtenido c:on base Oi'.n ueLerminaciún del. JUZ!r<ldO Segundo Civil del 
Circuito de Bo11:otá a favor de la demandada, y la. denuncia del pleito · 
de· la sociedad Alfarerías Andinas Limi~®. 

En una llamllda Sección Primera, se incluyó como historia de! caso 
i<t descripción de unos hechos antecedentes relacionados con la propie
dad y posesión de Jos inmuebles cuya restitución se pretende, a~í como 
de algunas actuaciones policivas y judiciales que dieron base a la po
sesión de :o.!l inmuebles que aiega la demandada. A continuación se 
insertó una Sección Segunda, en la cual se señalaron los "errores del 
Juz:,:ado 2~ Civil da! Circuito de Bogotá e ilegalidad del registro del 
auto interlocutorio fechado .iulio 16 de 1982". 

En la Secci.ón Tercera de la. demar,da se consignuron los hechos en 
los cuales esLá apoyada la misma., y se numeraron un total de 39 sítua· 
ciones fáctí.cas que dan base a las pretensiones del actor. A renglón 
.seguido se ·~onsignsron las normas de derecho aplicable,;, y las pruebas 
presentadas al proceso. 

· Dentro del mismo escrito y bajo la denominactón de Sección Cuarta, 
se solícit.ó nuevamente In inscripción de la demanda; ba.ío el ePigra.íe 
de Sección Quinta, se solicitó la denuncia del pleito a Alfareria.~ Andinas 
Limitada, );•ara lo cw11 :1e hizo una nueva enun¡eraclón dé hechos, 
derecho y pruebas. Finalmet1Le, se com;ignaron IDs capítulos relativos a 
.Ja competencia, notüi.caciones, oepias de la demandl! y anexos. 

El ante:rior e:scrito fue repa!'!.ido al Juzgado 28 ·Civil del Circuito, 
y allí fue admitida la dema.nd~t. mediante auto de fecha siate (7 l de 
septiembre de mil novecientos ochenta y tres (1983), auto en el cual 
se ordenó también la inscripción de la demanda y la denuncia del pleito 
solicitada. 
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1 El auto admisorlo de la demanda fu~ notificm:io personalment~ al 
hemandante ~1 dio oCho (8 ) de septiembre <le mil novedentos ochenta 
· tres 0963) . A la parte demanda<.!~. no obstante, no fue pasible reali:lar 

tificación y por ello se libraron varias bo!'*-''lS de citación para tal 
te, sin que se !lubiera obtenido resul tado posit.lvo als:uno. Por tal 

y previas las diligenciAS de rigor, el Jll7.ga(lo 28 Clvll del Circuito 
e ogotá em¡¡lu,W a, la demwdada. en la rorma prev!st.1. en el art;iculo 

~
O del Código de Procedimiento Civil, como 9crsona que se oculta, 

ucgo dC\ lo cua.l· designó como curador ad. lttem de la demandada al 
octor J acinto HcmM(!e.z, detenr.inaclón fechada el dla SOlis (6; de 
srzo de m il novecientos ochenta y cuat-ro (1904). 

Po~esionado e l CW'!\dor. lf\ fue di~::ernido efcar¡:o y con él se pra(.' 
ticó la dili¡:encla. de notificación personal de la dcmandp. el dio quince 
(15) de muyo de mil novecientos ochenta y cuatro (1 984) . El dia dieci
sict"' de los mismos mes y ll.ño, compareció la demam:Jada. l!l proceso y 
rACibió not ifíooción personlll del auto adnú:;orio de la demancta, pasan
do iruncdíatamtnt~:~ "' eommúcar al f\Ulcionario del eonoc!miento que 
hab:a fo:mul¡¡.do en su contra denuncia penal y por tanto debería de
clararse impedido para cont.inu~r c.onociendo de la actuación procesal. 

El proceso pasó a la mesa del juez, qui~ mediante providencia de 
veint icuat ro (24) de mayo de mil oovecientoo ochenta y cuatro (1984) 

¡,;e declaró lmpetlido y ordenó pasarlo al Juzgado 29 Civil del Circui to 
de Bogotá. E l dla quince OSI de junio de mil novecientos Ol'.hP.!Ita y 
cuatro C 19841 este Despacho ordenó paSar la actuación al reparto para 
su a l)ono, y her.llo el núsmo, se dlctó un auto calen!lado el dieciséis 
06) ele Julio de tnJI novecientos ochenta ·y cuatro en el cual se aceptó 
el imp<:dimento m!lillfestado por el Juc:¡¡ 28 Civil del Circuito, se avocó 
el conocimiento del próceso, y se ordenó reanudar la actuación procesa l 
de con:ornúdad con lo previsto en el articulo 146 del Código de Pro: 
cedimiento CívU. Este auto fue notificado por estado de fecha dieci
nueve (19) de j ulio d~ mil novP-<lientos. ochenta y cuatro (1984). 

En memorial ¡¡r~:~~ent..do ~t-1 Juzgado 29 Civ-iÍ del Circuito el dla 
dieciocho de julio <.Le mil novecientos ochcntu y culltro ( 1984), ei apo
dcr¡¡.do de Ja demanda .solicitó la reposición del auto adrnlsorío de la 
dernancl.a, pam quA fuera revocado en su totalidad, e:: lnttlllJUSO apela· 
ción eu c.;l!-~0 de que .fuera denegada su petición. Ese mismo día, la 
~:r .. taria del .Ju~gndo consignó en el escrito que el mismo fue presen
tado personahnen~ y "en tiempo para :recur rir", y a COfltlnu¡¡.ción corre 
el traslado de In repo.<ú~ión encomendallo a la :;leeretarla. 

El día Vt:intbi~Le (:Í7 l <.Le julin de mil novecie::ntos 0Chent.1. y cuatro 
(1984) el apoderddO del demandante prcse:ltu.un escrlt~ con el ~al se 
opone al recurso de ~eposición intentudo. Es importnnte mencionar 
aqui que en dicho escrito no hace referencia a que el mismo :;e haya. 
presentado tlxtempora.neamente, sino · que su:; críticas son de rondo a. 
las pretensiones de 111 demandada. 

Con fcchn wintt.~f.ete (27) de julio de mil novecientos ochenta y 
cuatro (1984), la S11cretaría pasa el e:xpc<liellte nt Despncho, esta veZ 
cun un informA .~eg'lln PJ cual el recurso fue intent.'ldO ·en torrna extem· 
poránoa, toda. vaz que se¡,'Últ lo dice el secretario el auto atacado quedó 
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ejecutoriado el día dieciocho (18) de ma,yo de uúl nóvecientos ochonj 
y uuatro (1984 ) . 

Para rf:snlvF>~ .,¡ rP.c;\n·so, el Juzgado 29 Civil d~l Circuito profirió. 
auto el d:ia veinticuatro (24) ue st!pticmbre dP. mtl novecientos ochenta 
y cuatro <1964), en el cual de1-idió revocar el auto udmisorio de la 
<iemand;• y cancelar el regis tro de la dcmnnda; a su vez, señaló Jos 
vtclus de torMn del libelo y concedió llol actor ~m plazo de cinco ( 5) 
lliu~ para su corrección. so pena de rechazo. Lo~ argumentos suminiS·, 
trados en est.r. provictencia, pueden sintctizarse de lu. ~i¡¡uiente forma: 
l . La demanda es una pieza técnico. jurídica, y por ello no es permitido 
&uprlmil' o ;;gregar requisitos a ella :l)Orque &e eótarin aicnfnndo contra 
la claridad y precisión que Axlge el Código de Procedimiento CiVil a 
esta pi~ procesal; ios hechos y pretep:siones que se consignen en el 
escrito, e!f.¡ín dck'!'minando en deCinitiv-d la. sentencia, y de ahi la nece· 
-sidad de q_ue los mi.~mos deban ser claros ·y precisos, ordenados y nu
merados; la "hi!<toria dP.l t.:!ISO" ir la enumeración de "hechos" origina 
duplicidad de supuestos Iác1.lc;O~ que pueden crear confusión e incerti- · 
dumbre al demandado y ditlcultar su defensa. 2 . L11. ln~cripción de la 
demanda es una medida previa. no una pretensión, y por ·ello ea anti· 
téarúco mel'.ciona.r dicha petición en el capitulo dest inado a las preten 
siont~~; !o mismo se puede predicar de la denunda dol pleito, tn cual ' 
te.mpoco puede incluirse como pre tensión. 3. La ueuuncla del pleito si 
btep es cierto que debe formularse con ocasión de la dem ande , ello no 
si¡:n!f.ica que se pueda pre:wntsr en el mismo escri.to, porque lo exige 
sepOArado, r.:omu quiera. que no va ~ al demandado. 4, Con rela
ción a la., criticas precisas al líbelo, el juzgatio :;ffiflló la necesidad de 
que los hechos tuer;m correctamente señalados, evitando ln duplicidad 
de los mismos al incluirlos t!tnto en la. historia del CPAO como en el 
capitulo ll~ h.:c.:hos; las pretensiones deben ser corregidas y formuladas 
oor rcctanl€nte, sin ;ncluir en ellas la dAouncia del pleito y la inscripción 
<le la dema.nda; y por ú.lthno. (lcbo presentarst~ escr ito separado pa:ra . 
lA d!lllUMia del pleito. 

E l 11ut() c¡tre revocó el admlsorio de la demanda, rue noti.lir.ado pQr 
Motaci6n en estado de rechu veintiséis C26) de septiembre de roi1 
novecien tos ochenta. y cuatro. El actor interpuso el recurso de repo-<i· 
clón con tra esta providenclu el dia veinti~o (28) de los mismos mes 
y afto, y en esta. oportunidad olegó la extempomncidad del recurso de 
reposiCión interpuesto por la .demandada contra el auto admisorio de 
la. demanda, basándose en el informe secretarlal de fACha veintisiete 
(27) de juli.o ·de mil novecientos ochenta y cuatro (1984) según el cual 
e\ recurso fue presentado fuE<ra de término. 

Con escrito de cinco (5) de ocrubre de mil novedentos ochenta y 
cuatro ( 1984l, el apoderMio de la demandada se opone al recurso de 
repo$lclón interpuesto por el ac;lur. En esta rase del trámite, el deman
dante solicita al Juc¡¡ 2!> Civil del Circuito ~;e declare impedido por 
haberse fonnulado en ..u contra denuncia penal pot ..,¡ delito de preva
ricato, peti<:ión que sr.oge el funcionario mediante nulO calendado el 
30 de octu bre de uúl no•-eclentos ochenta y cuatro (!!IR4). 

Con posterioridad a esta ar..tuar.ión. sg present:leron otros inciden
tes procesales ante lo.;. Juz¡¡aclos Primero y Segundo Civiles del Cir· 

- - --·· ·· -- ··-~-----===-===------
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uito de Bogotá a donde su<:eslvamentc pasó e l'.conocimíent.o d.el pro
e:;o, dentro de los cuales es importante destacar que el quince (15) de 
ebrero rte núl novet:iento~ o<:hentA. y cinco (198:i) el demandante pre-

¡enl.ú lu dem;;.nd'a corregida. y adecunda. a lt~ exigenr.ias que se señalaron 
n el auto de fecha veínticuat.ro ( 24.1 de septiembre de míl nove(Jientos 
chent.a y cua.tt'O ( 1984) por el Jw.gado Clvll del. Circuito de Bogotá, y 
ue dicha demanda íue ~dmlt1Cia en nuLo d~ v~íntílnls (23) de reilrero 
e núl nov-ecientos och<:nta y cinco ( 19R!i) , en la cual y por .auto sepa-

~
. ndo :;e ot'denó la ·inscripción de la demanda, y ~'fl otril providencia de 
'' misma. fecha se aceptó lA .(!.enuncia del pleito. , . . 

· lgU'dlroente se acrecütó dent ro <11!1 proceso la calidad de Juez 29 
Clvll del Circuito q~ po•·a la época de los hechos tenia el acll$ildO 

·César Julio Valencia Copete, y su ejerCicio del cargo durante el periodo 
'de tiempo que el proCe.so que dio bnse a la denuncia permaneció en su 
Despacho. 

Eh la denuncia y ampliuciún de la misma, el quejoso si bien ma
'nifestó que· no hacia acusación concreta de la comisión de un delito 
espe<:ifico por parte del jueY; denunda.clo, hizo apreciaciones según l~<S 
cuales el doctor Valencia. Copete dlctó providencia manifiestamente 
contmria. u la ley. toda vez que en intarpratación d~l denunciante el 
arti<-'1110 75 del Código de Prot:edimlenl.o Ch•ll no impide la enmneración 
<le circunstancias y hechos relacl.ona.clos con los antecedentes del pro

' ceso, y por conteno.<rlos mal ~¡~orlia el juez A.<:U5a.<lo rechazar la demanda; 
por lo demás, tampoco se ex1ge en la ley procesal civil escrito separado 
para ]¡¡ formulación ele la dcnunch1 dd pJeit.o ni hl in!U\ripr.icin de la 
demanda.. Finalmente, dijo Oll d~nuucil\nte que .. Al _iuez Valencia Copete 
incurrió en :violación d P- la ley al haber admitido el recurso de rcposi· 
ción interpuesto po1· la. d~manduda en fot·ma. extemporánea. Para fun· 

· da mentar e.sta última · atírmacll\n, sostuvo que los térnúnos si bien 
fueron su:;pendidos desde el momt~nt.o núsmo de plante~da. la recusa
rjón al Juzgudo 28 Civil del Circuito, éstos se reanudaron por disposi
ción ele In ley una vez el proc~o llegó nl .JuzgAdo 29 Civil dA! Cirr.uito, 
r.on lo cual la provilleut:Ja ilegalmente recunícla, quedó ejecutoriada el 
día cinco (5} de junio de mil novt>oicntos ochenta y nuntro (19A4), o 
a más tardar el día díeciséí~ 00) c.'le los mismos mes y año: 

Llamado a. rendir inda¡¡lltoria el juez aousndo; manifestó que según 
su conor.:imk:nto la denuncia se pru~entó por hab~r resuelto extempo
ráneamente el recurso de reposición que In <'IAmAnli>lrta Ma.ria de la 
Candelaria Bautista. Daza !ntexpusú:ru. con\ra el a1,1to admisorio c!.e la 
demanda dictado por el Juzgado 26 Civil del Circuito de Bogotá; sobre 
este cargo, aseveró que el recurso según su cr iterio fue interpuesto 
dentro de .Jos· términos señalados por lA ley, porque si bien es cierto 
que la providencia fue nutífí<;ad~> mucho lllttes de la proposición del 
reéurso, los ténninos estuvieron suspendidos en el lap.so que duró el 
tnimite de un impedimento; dijo el indagado que observó que el secre. 
tario del Despacho constgnij con .rel ación al recurso <'los intonnes 
cootradíctorios, uno seg¡.in el cual habla lliuo presenlado en término, y 
ot ro según el cual la propO~í<:ión del ataque ruc cxtcmpo:ryinca; esta 
situación la ans.l.i7ó el sindicado y advirtiendo q_ue los · ténninos los 
señala la ley y no Al SP.<:retarlo, y observnndo Memás que el recurso 
tue correctamenl.e p,ropuesto, so (>(;Up6 de de.<;atarlo en la ro~ oomo 
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lo hizo, a.d<~más porque In demando. cstnbn pésimamente presentada de 
conformidad con las exigencias formales que para ella señala el pro. 
cedinliento civil. 

Recibida la ir..dagatoria, el· a!)odcrado del sir..dicado solicitó ál Tri· 
buna.l la ap!i<)ación del articulo 163 do! Códi:;:o de Procedimiento Penal 
a f&vor de ~n p~.t.ro~in~<io •. a.Ieg:tnrlo :~1 efecto que el doctor Valencia · 
Copete. no incunio en delit() alguno al haber inlprimido al proceso 
civil el trámita estricto que· para él señala la ley procesal; realizando un 
análisis da Jos hechos dob<~ti<ios en esta uutuación. y de las pruebas 
recaudad~~. ~or.cluy¡, que el recu I'S'o de ~·eposición r¡ue ó.\o origen a la 
denuncia rue interpuest.o dentro del tenni.no señalado y por ende, ajus
tada a derecho est~vo la providencia que se tacha de prevaricadora. 

A su tumo, el apoderado de la. parte civil dentro de esta actuación 
se opone a las pretensiones del npoderado del acusado, como quiera 
que según r.u int~rpretación no es uno solo sino cuatro prevaricatos los 
que se investigan en este stunari-o, y con relación a to:ios ellos existen 
pruebas suficientes incluso para proferir auto de vocooión a juicio, lo 
que descaxta la posibiiidad de aplicación del articulo 163 del Código de 
Procedimiento Penal. . , 

La provictenCia de. primera. instancia: 

Escucharlo el concepto f¡worable del· Fiscal 15 de J. Tribunal Supe. 
rior de Bogotá, esta Corpo[ación rr..cdiante auto ·de fecha veinte 1 ~0) 

. de mo.yo d~• mil novecientos ocbenta y seis (1986) acogió la pet4;ióli 
del apodera.do del sindi¡;¡uio .y dio aplicación a lo di~puesto en el ar· 
ti culo .163 Clel Código de/Pr~<i imiento Penal, ordenando la (1esación 
del procedimiento. Los argumentos ceucmlcs de esta det~rminación .se 
rel::u:ionanm con la inexistenoia del delito, puesto que el recurso que 
dio origen a la pretendida resolución prevaricadorn fue interpuesto 
dentro d~! término señalado en la ley para ello; o cuando menos, ésta 
fue la inteJttr'E>tación que dio el acusado a la normal proc-esal pertinente, 
y por ~no su conducta no estuvo guiada por In finnlidad de quebrantar 
la l~y, lo que dc:;carta de plano la estructuración de delito contru la 
admini~tl·ación ·de ju.,;ticia.. Con ·relación a lo.s otros tres cargos de 
prevaricato rleducidos pur ci apocierado de la parte civil, dijo el TribU· 
na! que ellos conriguran uno solo por cuanto que el desconocimient() 
de IR·> normas procesales civiles alegadas se produjo exclusivamente 
por el rechazrr que el acusado hizo de ])'! demanda al no encontrarla 
ajustada a las prescripciones formales ~eñalatlas en el ordenamiento 
instrumenta:: civil, decisión que por lo demás resulta acorde con las 
prescripciones normativas correspondientes, con lo cunl también por 
est~ aspecto se rechaza <.'Ualqui~r ~decuaci6~ típica de la conducta. 

Fundamentos cte la ap.,lación: 

Inconforme non la anterior determinaci<~n del Tribunal, el apo· 
derado de lu parte civil recurrió en ap!'Jn.ción, y sustenta su desacuerdo 
oonsidera~do que el Tribunal aprec!ó erróneamente los hechos, y por 
ello deduJo un solo cargo <le prevancat.o contra el acusado, cuando en 
verdad fueron formuladas cuatro diversas 2.eusaciones, cada una de. 
ellas. fundamenta~ en la flagrante violnción de cu!!tro distintas' dispo· 
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siciones civHP.>;, B5! todas elws hay:u¡ :sido plasmadas en una sola provi· 
d.enct.l, lo que- no qu ie:e signlUcar rru\~ que el concurso de hechos 
pu!lihlcs "e p:odujo en forma simultanea y homogénea. 

1 

1.gua.lmente , sost uvo el apoaer:Ldo ée ln .pnrte civil que el juzgador 
de primera· in!Stan<:ia no ansllzcl mM c¡ue los Cle.l'cnrgo>l del imputado, y 
por ello vruora1·1os como plena prueba st: encuentra reñido con la rea
lidad, y mal puede decirge que en el pror.eso esté plenam ente acredi tado 
que el acusado no realizó conducta punfblo:s alguna . 

Concepto del Procurrutvr Dc~,¡odo: 

El P.rO<:urador Primero Dele¡:ado "n lo Pcnnl opinó que se debe 
confirmar la providP.nciB apclad.u, porque seg1h su criterio existe en el 
proe<o'SO la plena prueb8' que amerita la cesilr.ió~ d e procedímiento 
decretada. • · 

. Lue-go ae rE':alizaJ· un aruíllsls más o menos detallado de los hechQs, 
(:oncll!Yó que en verdad son solo dos !lt;US;;doncs IM que se realizaron 
en c:or.tra del acu:sndo; la primera, el habel' desatado un r.ecurso que 
fuera interpuesto fuera del término pt'Ocesal pam ello, y la ~e¡:un<la. 
haber rccha~ndo la demandu presentada por 'Vicios de rr;>rma, r,un cuan· 
do est.os vicios ha.ya.n sido r eferidos a diversas · normas del Código de 
Procedimiento Ci\'il. 

Con relflción al prím~r cargo. estucli6 el P1·ocurador Delegado las 
normas que gobiernan la interposición del rér.urso de rcposicióry, y lo 
rcollliente ocunldo en el proo~so civil que dio ori~en a esta actuación 
penal, para concluir que ~;in lugar B dudas el atuque fue formulado· en 
su oportunidad legal. pese al lr¡furrne ·qut< ~" coutruio había consig· 
nado el ~eeretario del Despacho. . · 

. Po1· lo que hace al s~gUn(lo cargo, debe concluirse que el inerimi
minndo int~r¡)ret.ó nder,uadamente In legislación procesal civil, y por 

· ello los fundamentos de su ru~olu<':lón no. se e:tcuentran . roñidos manl· 
fiest.amcnte con la ley, situación qua obviamt:uto:. tlescan.a la existencia 
del delito imputado. · -

Solicitud. del apoderado del acusado: 

En breve 1:1emor íal presentado ante est~ Cor¡¡Ora(;ión, el apoderado 
del juez acusado solicita "' la C"..orte la confirmación integral de la pro
videncia recurrida y com o fundamento de su petición hace suyos los 
planteamiento~ consignndos por ei · Fi~cnl 15·del Tribunal S uperior de 
Bogotá ¡; del Procurador Oele¡¡:ttdO en lo P~nnl, ~uandn en su oportu·. 
nidad emitieron su opinión sobrt: el caso que ocu\)a la atención de la 
Sala . . 

COII3ideracio11es de la Corte: 

PUnto l\mdanumtal a dilucidar en este asunto, lo es el de la adt:CUA
ción típico q ue pudiera presen tarse con relación a· los cargos formulados 
contra. el juez Valencí<> Copete, asunto quo ha sido controvertido por 
el apoderado de la parte civil en est.e proceso. . 
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No puede negar la Sala que ),.s acw;auiones ~an sido dlrf~lda~ co 
base ·en tma tlnlca prov1dencia, ¡¡,un cuando los hechos denuncmdos b& 
·&Ido vari.os lo que no .implica necesariamente que sean también van~· 
1<\s udccuacione~ ttpicn:; <lE' ella\!. La providencia pretendicwmente pre 
varlcadom, so ha identillcado como aquell!l. que .:1 acusado dictara e 
dia veintic.'U"~ ( 24) de septiembre de mil novecientos ochenta y cuatr 
( 1984) y en la cunJ revocó el auto adririsorío de .la demanda que 2ntece· 
!1entemente hubiera dict:~rto el Juv.gado 28 Civil del C.'ircuito de Bogotá 
el día. siel.t: (7) de septiembre del a:flo lomecliatamente antP.rior. Los 
hechos, es·;~rian configurados por la decisión del recun:;o (preferimiento 
de lu providencia> pese a haber sido ¡\ste presentado fuero del témúno 
de la ley de prooedinúento ctvll. 

Sobre este segunoo aspecto, alego" el apoderado de la pnrta civil 
que la providencia oontiene varias decisiones prevaricador!!.~ por ha· 
ber,;e dado r.ontenido diver30 del que señala ht ley· a los artlculos 54, 
75, 33!, 348 y 650 del Código de Procedimiento Civil, oonstituyendo 
cada una de tales decisiones un delito autónomo y dlf<mmte de los 
deu1ás. Olvida srn embarb'O el prpfe~onal q_u~ todos los aspectos por 
él alegado~. stl resumen a uno solo, el recha~o de la demanda ~tn asidero 
jurídico, que e.~ en donde ;¡uede ruclicar la decisión prevaricadora. Es 
tlUlt.o como decir que el juez infringió el arúculo 85 del Código de 
Procedimiento Civil que regula la inadmi~ibílidad y rechazo in limin.e 
de la demanda, y asi, una SO](l. norma civil ~;ería la lesionada por la 
conducta del acusado. 

J;.'mpeio dn esta clisquL•ídón, el concepto d~ concurso de delit.os no 
está. referido a la inf racción de una o varias normas de legislaciones 
diVersas de la penal, sino a la reJJC-tida in1rai;Ción l~ una o vnr las dispo
siciones del ordenamiento punitivo. Aun cuando la providencia que dio 
base a ls denuncia penal puada contener varias cont~ooicciones oon el 
ordenamiento civil, todaR ~lh<s no representM más que una sola con· 
ducta penalmente: relevante porqu~ la <'.Ontraclicción ·man1f1Ast.a de la 
resolución con la ley en este caso se reputa única porque lo lnoorr.:ctu 
o contradict<Jrlo no fue el ll:lb~r señal:¡.do los vicios de que adolecla- la 
demanda. sínu el haber !'e('Jlasado la ntisma para :ru oorreooión. Siendo 
ello así debe coneluir::;e que el contP.nido 1nc.egro de lá pro•'idenoi.a de 
techa veinticUiltro (24) de septiembre <.le mil novecientull n~henta y 
cuatro 09114 l puede llegar o. configurar unn sota ínfracc!ón a 1~ ley 
penal, un so)\0 delito de prevaricato, y por lo tanto no podr!a predicarse 
concurso dellCtU!ll más qua ent.re el contenldo mismo de la resolución 
y la inobservunoia de las di~posiciones proceelirnentales que regulan la 
temporalidad del recurso que se desató con aquella decisión. 

Establecida de esta forma la improcedencia del concurso delictual, 
en la forma oomo lo predica la ¡;:¡arte civil, debe la Sala ó~:upurse de la 
ex!stE'.ncia o no de delitos (In l as diferentes ~~etuacíones que dieron 
origen a los cargos fonnui:Mtos e n cont.rn del juez Valencia Cope.tc. 

Con re~1ción a la primera aousa.ción, preciso es consultar las normas 
de procedimkn to cit;il que gobiernan loa i-mpedimento$ 11 recusacirl'II.P..$, 
In su.spensión del. proce~o, ¡¡ lo8 térmtnos dentro de éZ. Asl, e! articulo 
170 del Código de Procedimiento Civil autoriza [(1. suspensión del pro· 
ceso en su inciso {tnal que alce: 
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"Ttlmbtén se suspenderá el t r úrni.te princlpnL ·de! proceso en 
los caso.~ Prt'Vils.Ws en es/.c C6(L;go, ein necesi.d.fl!! de decreto .(te,! 
juez". 

f
. U1UJ (te tale~ ~os pretristo., en la ley de pr<>COOimiento civil, es 

ecisanumta eL comagrado en el artít.'ttlo l4G del -mismo Código, que 
tablece: . 

, "Susp•'1lsión <.l<:l" pra<Oe:~o por impedimento o rec!Ll'ació1:1. El 
proceso se susp1.:1iderá 1lesde que el magiStrad<!; conjue2 · o ·Juez se 
declare impedido o reciiJa el escrito de recusación, hasta c-ilim do 
hn.yfl . . ~ido rc!$Uelto l!l i ncidente, stn que por ello se u.t.:cte la vul~dez 
de los tLctos surgidos con antr:rioridad". 

A su tuT1UJ¡ e¡ art iCulo 121! del ordenamiento procesal ci vil regula 
lo relativo al cómputo de los términos, y am en turma. m.~ty ~CIQ.f'(l. .~~ 
establece qu11 todo tl!rmíno comenzara a contarse de.,de el día siguiente 
a! de úz notifictlCión de la provide7!r.ia. que lo concedfl. Así mismo s~ 
ordena la suspensión dul cOmputo de t érminos mientras el expedienta 
se encuentre al De~pa.cll.o ·a~¡ jue2, an cuyo ca.so el cómputo se rea.nu. 

' dar d. ·az ctla siouiente a· fa notificación de ·1a pruvidém:iu. <;ue $<: pro{.ictra. 

Por lo dcmés, ~ importante sefí.alc.~. como ccnsuteraci6n previa, 
que los im~..ntO$ 11 r=úmes en el procedimiento cívU son 
traladcs e?~ t>J. Capitulo JI! del Titulo X I que regu!a lo.• l:ncíllentes pro
cesales. Ast mismo, que 1UJ existe tma dispostefón expre,;amente apü-

1 

cable a la reanudació-n de térmmos cuando éslos se han SU3pcndido 
pór ob7a de uri impedimento o recusaci'ón. · . . 

1 

La acusación lanzada contra el jUA7· V.~lenc.la Copete de haber 
decidido el recur~u de reposición in!A:.'rpuesto por la demandada Maria 
de la Candelaria Oauti.Sta Daz.a contra la pro'-'Ídencía de focha siete (7 l 
de septiembre d& mil novecientos ochenta y tres (1983) Q.Ue admitió la 
ciP.m~.nda Or(linl\rin dE! rAivlnrli<:<L~ión, l:iAOA ;;11 fundnmento sin lugar a 
dudes a dos cliver~a~ Jnterpretsclones de la ley procesal. clvU. La primero 
de ellas, orientada. por el apoderado de la parte nctoru., según !('! cual 
el impeodimcnto manll~stado por el Juez 28 Civil del Circuito, o me>jor, 
la recusación que contra. él se presentó, inter rumpió lw WrminQ.s ue 
e.iecutoria de la px:ovi'dencin solamente hasta. cuanclo el expedienfe se 
entregó al Juez 29 Civil del Circuito, reanudándose el cómputo de tér· 
minos por presr.r!prJón de la ley sin necesidad de pronunciamiento en 
tal sentido por parte del nuevo ju~ que HVOC3 el conocimiento del 
proceso. En el peor de los c;¡._«<S, dice el mismo a'poderado, los términos 
fueron suspendidos sohuncnw hasta cuando por el reparto se produjo 
el abono del eJ<J)Eidiente ni .Jm.gaño 29 Civil del Circuito. ·En uno y ot ro 
wJ>O, la uporturúdau para intP.rponer el recurso de" roposiclón venció 
antes de que el Juz¡-aclo 29 Civil del Circuito avocara el conocimiento 
del asunto y ordenara reanudar la actuación. 

La otra interpretación, wstP.nicla. por el juez acusado en s u Inda· 
gatoria, y Sin duda la que acogió también al momento de decidir la 
cuestión, consdlem loterrumpidos los términos ,desde ~l momento mis· 
.mo en que se presenta el eacrito de reoosación, t.al como lo prescribe el 
articulo 146 del <.:ód.igu d.- Procedlmientfl Civil, hA.~tA tanto · el nue••o. · 
juez se pronimcia ~;ul¡rl! el ~npe<limenio o recwaclón y, acogiéndolo, 
.ordena la reanudación del proceso. 

' 
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No puede la Sala Penal adentrarse en las funciones que como máxi
mo Tribunal corresponden a la Sala Civil de la Corte. Es a ella a quien 
corresponde la unificación de la jurisprudencia civil y  el velar por la 
correcta aplicación de las normas de tal carácter. Lo que sí resulta claro, 
sin embargo, es que la interpretación que el acusado Valencia Copete 
dio a las normas procesales consultadas para resolver la cuestión, no 
se presentaron en abierta contradicción con el texto de ellas. Es inne
gable que la sola presentación del escrito de recusación suspende auto
máticamente los términos, y así lo entendió el acusado. Su reanudación, 
por no estar específicamente reglada en la legislación civil para los 
casos de impedimentos y recusaciones, bien puede entenderse como de 
necesaria declaración por parte del funcionario a quien corresponde en 
definitiva avocar el conocimiento del proceso. Y ello es así, porque 
resulta absurdo pensar que, trátase de un incidente de recusación o 
una manifestación de impedimento, los términos procesales puedan 
seguir corriendo para las partes sin haberse determinado de antemano 
ante qué funcionario deben dirigir sus peticiones. Desde el plantea
miento de la recusación, hasta la determinación definitiva de la compe
tencia, carece el proceso de autoridad jurisdiccional que lo gobierne, y 
éste solamente se especifica con claridad cuando el juez a quien se ha 
enviado el proceso se pronuncia sobre la admisión o no del im pedi
mento o la recusación.

Para terminar esta controversia, baste señalar cómo esta Sala se 
ha pronunciado en reiteradas oportunidades en el sentido de que las 
interpretaciones lógicas y coherentes de la ley no constituyen por sí 
mismas delito de prevaricato, porque para la estructuración de esta 
figura es indispensable que la decisión del funcionario sea manifiesta
mente contraria a derecho, esto es, que vulnere los principios de her
menéutica jurídica, y estén dirigidos a lesionar el interés jurídico de 
la administración de justicia. De estas decisiones, bien puede señalarse 
como relevante la contenida en decisión de fecha siete (7) de mayo de 
mil novecientos ochenta y cinco (1985), con ponencia del doctor Luis 
Enrique Aldana Rozo:

“Las circunstancias procedimentales que rodearon la emisión 
de la providencia cuestionada no permiten calificarla de ilegal, 
puesto que se aprecia con claridad que su autora obró de confor
midad con el criterio que tenía sobre la interpretación de la dis
posición que aplicó. Es indiscutible que pueden surgir otras hipó
tesis para buscarle solución al mismo problema jurídico, como 
aquella que con amplitud expuso el Tribunal Superior y que la 
Sala no comparte. Pero sobre una disparidad de pareceres no se 
puede dar por comprobado el elemento ‘manifiestamente ilegal’ 
exigido para la configuración del prevaricato en el artículo 149 del 
Código Penal en vigencia, y menos aun cuando lo manifiesto es 
aquello que no requiere de muchos análisis ni de razonamientos 
profundos para su entendimiento”.

Ahora bien, el acusado consideró con sobradas razones jurídicas' 
que el haber presentado ante el Juez 28 Civil del Circuito de Bogotá un 
escrito de recusación, suspendió automáticamente los términos proce
sales, y por ello no podría continuarse computando el término de la 
ejecutoria de la providencia calendada el siete (7) de septiembre de
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mil novecientos ochenta y tres (1983), en virtud de lo ordenado por el 
artículo 146 en concordancia con el 170 del Código de Procedimiento 
Civil ya citados. Igualmente, con base en una sana interpretación de 
las normas procesales llegó a la conclusión de que tales términos per
manecieron interrumpidos o suspendidos hasta el momento mismo en 
que se profirió orden de reanudar la actuación, y por ello pese al 
informe contrario del secretario resolvió sobre el recurso de reposición 
que para él se había interpuesto dentro del término establecido por 
la ley. Su decisión, lejos de mostrarse manifiestamente contraria a 
derecho, aparece como una determinación ceñida estrictamente a las 
prescripciones legales, máxime si se tiene en cuenta que resulta evidente 
dentro del proceso civil —que gobierna relaciones entre particulares— 
que el incidente de recusación o la manifestación de impedimento sus
penden los términos y éstos no reanudan su cómputo sino cuando se 
haya decidido a través de resolución judicial qué funcionario debe con
tinuar con el conocimiento del asunto.

La equivocada interpretación que él apoderado de la parte civil 
hace del contenido del artículo 146 del Código de Procedimiento Civil 
en el sentido de que como se tramitó incidente con ocasión de la recu
sación que se formulara al Juez 28 Civil del Circuito el cómputo de 
términos debía reanudarse una vez llegado el expediente al Despacho 
del Juzgado 29 de la misma categoría sin necesidad de pronunciamiento 
alguno por parte del titular de oficina, se rebate por sí solo con la 
simple consulta del artículo 28 de la Ley 153 de 1887, que establece que 
las palabras de la ley se entenderán en su sentido natural y obvio según 
el uso común, salvo que se haya realizado definición expresa por el 
legislador para ciertas materias.

Incidente, según el Diccionario de la Real Academia de la Lengua, 
edición de 1984, es lo “que sobreviene en el curso de un asunto o negocio 
y tiene con éste algún enlace”; por lo demás, no existe definición legal 
de lo que es incidente, y por ello el término ha de entenderse en su 
sentido natural. Por su parte, el citado artículo 146 del Código de 
Procedimiento Civil no hizo diferenciación alguna acerca del momento 
en el cual se reanudaba el cómputo de términos, dentro del proceso, 
pese a que la recusación se tramita como incidente mas no así el im
pedimento, al decir del apoderado de la parte civil. Lo que sí resulta 
claro de esta norma, es que el proceso civil no puede reanudarse sino 
cuando el funcionario judicial se haya pronunciado con carácter vincu
lante sobre si asume o no el conocimiento del asunto que le ha sido 
enviado por el juez inicialmente impedido o recusado.

Así las cosas, claro resulta que la providencia de fecha veinticuatro 
(24) de septiembre de mil novecientos ochenta y cuatro (1984) dictada 
por el procesado Valencia Copete, no es manifiestamente contraria a la 
ley» y por ello no se puede adecuar típicamente su conducta a la abs
tracta descripción contenida en el artículo 149 del Código Penal. Razón 
tuvo entonces el Tribunal al ordenar la cesación del procedimiento por 
este aspecto, y como consecuencia de ello la Sala le impartirá su 
confirmación. «.

Con relación a los demás cargos deducidos por el apoderado de la 
parte civil en contra del procesado, debe pronunciarse la Sala en el
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' sentido de que tampoco tienen fundamento válido n lguno para el re 
proche pE:nal. En efecto, es · de anotar t>l excesivo rigoriSü•O que · 
lt>.gi:¡.laciór, procedimental civil impone en todas sus· uctuaciones. y en. 
e~pt:t:ial, lo severo ele la regulación de lA dernjiJlda civil. Esta.s exigencias¡ 
férreas ti~.nen su razón de ser en l!lll 'llmitacioue~ qul! se imponen al 
mismo ju•lZ · e..'l el t.rá.mita de lo.s asuntos y· en la deci:!'ión de ellos; la 
demanda es pieza .Cnndamental del ju2gamiento, y por ello se e.'íige el 
cumplimiento de requisitos casi sacramMtales pa:ra su pnl~entación, no 
sólo pnro limitar la acción del ~ sino para exigir a la parte dtrmrul
dada una conll.lstución precisa sobre los hacho!; que se ol<::gan e impo· 
ncrle a.dE'.m~.s restr icciones probatoria~ y rtP. drcunstancia~ que den·· 
origen a procediro:ientOs divP-rsos dentro ele uno espet:ialmente definido 
paJ:A el trámite d~ un asunto. Siendo ello así, .débese concluir que el 
escrito de demn.nrla p recisu formularse técnicamente so pena de su 
de,"Olución para su con ecciúu, porquu es al '.iuez n. quien compete ese 
control técriico, y es a él a quien la ley le da facultades pam exigir la · 
corrección del libelo, como consecuencia y contrapeso de lo cual la 
mlt.ma no~ !P. exige el señalamiento 'de los vicios que encu~e én 
la · dcrnand'l.. 

Puea bie.n, el juez ahora acusado al ee.t.udiar la deman<la 'pre:s,entada 
encontró en ella ·fallas (}.Uf)' a su juicio fueron prot.uborontes, y sobre 1 
ellas se expMsó, con la inñi'cación, actemás, ñe las razones jurídicas y 
técnicas que lo llevaron a su conclu~ión de ctevolver el libelo para ~ . 
obrrección. y el señalamiento preciso de los aspect.o~ que deberían · 
reformarse, Obviamente este astudio no lo compartió el npodcrado de 
l~~o p .. rle demandante, ni ahora· el apoderado de la partlJ civil, quienes 
pretenden contigurat· por ello otea decl~i<ln manifiestamenf.e contraria 
11 derecho. Valil'Sll aqui las r.onsidera~iones hecha!: <>n precedencia sobre 
la no eldst.E>.ncla del delito cuando se 'tmtn de mero enfrentamiento de 
opiniones entre el juez y la parte, adicionando dichos argmnentos mn 
la precisión de que tampoco se configura el pre\'llricato cuando el fun· 
clonario ñP.ci!le con argumentos leg<lhls en conl.ra de los lnt.eresos de 
uno .de las partes, como pre(endc plantearlo el apodP.rAdO de la parte 
cl~fi . . 

El argumento de que oon la decisión ·del acusado de revocar el 
auto a.dmis.orio ele l.'l demanda, la demandado po.dia. levantil.T el registro 
de la reclamación y Ana.jennr el bi~n materia del litigio, no tiene cabida 
dentro de lo que aqui se discu~e, porque por encima de ~:nt\lquier con· 
veniencin o cire~mstancia el fUncionaJ"io debe estar ceflldo t• la te:v en 
sus decisiones, sin consultar las convuniencms de los litigantes y con el 
\ln!co ánimo de a¡¡lir.ar la ·¡ey correctamente. Contrar ia a derecho hu
biese .sido si la dctcl·minación, en el caso del que . ahora OCtLqado, vio
lnndo las disposwioncs legales y en contra de su propío convencimiento, 
hubiera mantenido vlg¡>nte el auto admlsorio de la. demanda <~. pesar de 
las !a.llas protubc<rant.es que la mis..-na. pre!'.P...Iltat>.~. 

Igual fWlo:ll•meutu.ción debe hR.Cerse con relacion a l(l. o.<Xigencia de 
e&crito separado pnra la. fonnulaci<ln de In demmcia d!ll JJltúto y la soli
citud de ínscripcl<ln de la demanda, 'f¡;ente a· ln.s cunles el acusado 
Interpretó la ley con cánones precisos y con fundamentaciones que 
plasmó .en :;u providencia, claras y ló¡:icas, que en maner a alguna se 
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m~stran · amañ"ñ""' o r.ontrari&s s. la~ dllipo::;iciones que regulan el 

f

rocect.inúento ch·i!. 
Como corolario de Jo anterior, In Sula r.onii.rmará ·la decisión 

pelada. 
En rnét'it.o de lo expuesto, la Curk ·suvre'"" de Justicia, Sale de 

r
asuciún Pena.!, administrando justJcia en nombrt: de la República y 
Qr autoridad de !u ley, · 

. · Re~·uetvc: 

Canf!r= la pruvidCJOCi!• 3¡M'J&da en todas sus partes. . . . 
Cópi~. nu;.ifiquese y cúmp lase. 

Jorge CfJT1'eñ<J. Lfitt1ga•. (;uilleNIW D<i.D;!a Ualioz. Guiuenno Dllql<e .lhrfz, 
'Jcr.me Giralda A''9"~ G!l$laW Ocim~ Vcltit~z: B.od.ol/o 'ifn.ntilla J~. 
RQ:fwJ O¡¡orin .&odrfguu. COnlu~; Brlt¡ar SIUJvtttra li.Oitu. 

LuiJ Guillermo li<ti.a.i!OT Otero, Socret.árlu. 



DIEFRAUJilACHON!t:§ ~ 
Emul~e nos delbieJres Regales iDim~Ú:eS~IDS illl d.el!llcl.Oír I!JIIrelln~<llai 
0snlim DCI'el tle priCIJI.:II!!tliOell' por la COllDtlervación Glle DD!l !bña:neA 
Jllllgnu:ra.dos, no ]Jl'iid.lendo variar Slll Rugar de nubicacñélm "s¡ 

prevüo acuerdo IP.scll'ifto con el acreed(DJr" 

Corte Suprema de Justicia.- Sala de Casación Penal. · 
trece de. mayo de mil no"l!ecientos ochenta y siete. 

Magistrado ponentt!: Doctor Jorge Carreña Luenga¡; . 
• -\p1-obado Acta número 32. 

Vistos: 

Bogotá, D; E.j 

Agotado el trómite respectivo, procede In . Corte a resolver ~! re-1 
curso de casac:ión interpuesto por el defe.n.~or de los procesados Juan y 
Daríó Ca.sirillún Val~'ncia, contra la sentenc:ia. de 22 de mayo dP. 1~1161 
por medio de la cual el Tribunal Superior del Distrito Judic:ia.l de Po-· 
payán revocó la absolución impartida por. el Juzgado T"rcero Penal del 
Circuito de esa ciudad el trace de febrero del mismo año, y en su lugar 
los condenó a la pena principal de 24 rne:-se,; de prisfún y multa de diez 
mil pt:sos, cada uno, como responsables del delito denominado "dispo
sición de bien propio gravado con n~enda'!, concediéndoles al subroga
do de la c1indena de e_jecución condic:ional. 

Hecho.~ y actULZción pro~e.•al: 

Los que dioron origen al proceso aparecen reseñados por el a quo, · 
de la siguiente manera: 

"DP.spn\ndese del ('AJntenido probatorio que el dia ocho c1.e fClbrero 
de 1982, meditmte la suscripción de un document.u elaborado con las 
formalidades leg-dles y debidamenic registrado, los señores Dario y 
Juan Ctostrillón Valencia, en su condición de representantes de la socie
dad "Compañia Comercial Ltda. CICOL", recibieron un préstamo del 
Banco de Colombia Sucursal de Popayáíl, por la suma de$ 30.000.000.oo, 
quedando <:Oino garantia una serie de mercancías debidamente deta
llad:)s que se hallaba.!l en el local de la empresa ubic:lada en lu carrera 
7~ n1llnero 12-46 de esta ciudad y que a.scendia a la cantidad de 
$ 24.221.863.00. . 

"Aunque en el contmto de prendn !'.in t-enencia de bienes se acordó 
que el repr~sentante legal de la. compafua deudora se obligaba a con
servar y no disponer de los bieMs dados en prenda, sin autorización 
de la entidad crediticia y que esa obligación duraria todo el tiempo en 
que el deudor mantuviera vinculos pandi~~ntes con el Banco de Volom-
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lo cierto es que, el 24 de junio de 19ll2, al pracU~arse un arqu1:00 
co en el susodiChO almacén uor oarte del acreedor prendarte, se 

bleció que un poco menos dé In ini~ de las rnetcancias dudas en 
renda habían sido t runsrertdas o vendldr.s, sin.autorlz<wi~n del Banco, 

b
es se enconLró un faltlmi.c de $ ll.662.000.oo". 

Los anteriores hechos fueron denunciados el lR de enero de 1984 
r el señor 'F'r:1-ncl!\l'.O Ja\1er Villegas ero ::;u l'.ará.cter de Gerente del 

. anca de Colombia, Sucurs"'l ele Popayán, acompaflando con la dc:nun
•ia, entre. otro~; documentos, fotocopias autenticadas 'del contrato de 

~
onda sin tenencia clo bienes, debid.1-mente registrado; del arqueo 

sico practicado el 24 de junio de 19112 a los bienes prcuüuclos; de la 
omurucación por él dirigida a los representantes de lu soctedad co
ercial "Cicol Ltda." (fl. 20 del expediente), en la quo les daba .cuenta 

e los faltantes registrados recomendandoles "mejorar"' la gamnt.ia, 

t
asta. completar la sunm de ~ !6._ouo.ooo.o_o '1 certiílcuclón de la Cá_mar-a 

de Comercio del Cauca. ~ohre vtgencla ce! cont-raLo de ¡:m:nda sm te-
encia de bient:S. · 

Rati!icada la acusacJ6n, el Juzgado Tercero Pell!ll del Circuito de 
Popayán a brió investigación oyendo en indagatoria a los SiJ!dlcados 

~
ario y JuiUl Cil!Strillón Valencia qlri<:J'IeS ncepbron la e.xistencia del 
rédito y el contrbto de prenda sin tenencia comcídiendo en manirP.~lar 
ue dispusieron de pa.l'U! de los bienes ciados en ga,ruotia para con su 
r<>$cto hacer abOno~ a la obligación porque el giro ordinario de sus 

negocios que consistía en la compra y venj,¡l de tales artículos les ;>er
mitín "v~.nder la ~isma mercancía", sustitu~•éndola por otr11 <ie igual o 
similares caracter!sticas sin que Ja prenda del acreedor se viera afec
tada o disminuida pues siemp.re existían en hlvmtarlos o en bodega 
mercancías s uficientes para responder por la obligación contraída y 
porque entendieron que se trataba de una "prenda rotatoria" que les 
permitia recmplnzar unes mel·cancias _por ot.rn.~ extraflánctose qu1:0 el 
Banco pretendiera hacer _efect-ivo el crétlito por la vía penal cuando lo 
indicado era participar con otros acreedores en el Conoorrluto Preven
tivo nutorí:ollllO por la Superintendencia de so~iectades (fls. 3~ y 67 
ihldem) . 

El 5 dll ¡¡bl'il de 1984 el funcionario instructor practicó inspección 
judicial al lugar donde se cncontr¡¡,ban los bienes pl¡;norados estable
ciendo qu~ t!ll1to en la bodega como en el almacén de "Cicol" sólo exis
tían rnereaooías por valor ele !5 3.114.891.oo. En dlch11. diligl'llCi"' el p:o
ce.saUo D-.~rio C<tstrillón Valencia manifestó q_ue "en la actualidad no 
debe existir ninguna men:ancia de esas {las gravadas con prenda) , pero 
si existe meTCa.nci3 sust ituth•a por el valor de la creencia (SIC), mercan
oía sustituta que ampara el valor de la acreencla !'orque se trataba 
de una boctep rotativa en la cual las ventas de la misma mercancía 
relaciorwtla ·en el contrato de prenda iban a abonar 111 acreencia del 
Banco, mientras que el apoderado de la parte civil dejó expresa cons
tancia de que los deudores prendarios habían di.~puesto de los bienes 
dado:s"'en prenda sln autorización del acreedor prenriA.rlo y que en nin
guna parte del contrato de prenda se estipulé que ésta tuviera el ca.-
r¡\cter de "rotatoria" (fls. 45 a 48 ibtclem). · 

El 4 de mayo deL mismo año fue oído en o.mplioción de denuncia 
el gerente FranciSCO Javier Villegas quien I~U~nifestó que en la fecha 
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indicada, la obligación a cnr¡:o de lOii dt!\l<lorel! prendarios por ~~ 
de capital e intereses ascendía a la suma de $ 10.710.104.00 y 
1~$ mercanc.las existentes para respaldar la deuda sólo llegaban 
S 3.llq.S90.oo, notán¡:Jose un faltante de $ 7.595.274.00 (fls. 52 y 52 vt 
ib~aem>. . 

Clausurada ia etapa lnvest.lgativa, el Juzgado Penal del Circuito p~ 
auto de 26 de Anero de 11185 caliricó el mérito del sumar io ·con llat 
miento a juicio de lor; procesados Jul!.ll y Darlo CMtrlllón Valencia po 
la dMt·audación conocida como "disposición de bíen propio gmva.dt 
con prenda", agra\'!lda por rllllón de la cuantía, de que tratan los a.r~ 
trculos 364 y 372 del Código Penn.l disponiendo su d~tención preventiva 
mtl<iida que no lúzo e!ectiva pnr ha.bP.rle.<. ('.Qn•:E>.dido la libertad prov·. 
slon~l mt:diante caucióu, pl'Onunciamiento éste consentido por la de: 
tensu Ws. 102 a 118 iblde!n) . · J 

l!:n la etapa probatoria de la causa ei juzgado del conocimiento neg 
por inconducenti! una inspección jucticial al e.stabl(•cirniento come~. 
"Cicol" solicitada por el defo:nsur con el objP.to dP. hwenta.riar los biene1 
clt.istentes y lo,; adquiridos con posterioridad al ()DntrEito de prllnd3 
fin de establecer !ti su valor era suficiente para garanti2ar el saldo d 
la obligación pendiente, argum~mtando que la prueba pe,dida ya obrab 
en el Axpedientc (fi. 175 tb!dem). . 

Celebrad~ audiencia públfc~. el Ju?.gado Penal del Circuito. a carga~ 
entonces de funcímllldu distinta a la que venia actuando eo P.l proceso • 
JX)r senteu()ia de 13 de febrero de 19ll6 ab6olvió il loa procesat.Jos de lo 
cargos ínnuulados •m el nuto de proceder . d~'<l1slón apelada por 
represent~.nte de la parte civil. ! 

CnrrP.sp~nclió el conocimiento del asunto u. la magistrada doctora 
PiJM Caicedo lllem quien en su caractel' clP. juez habla proferido el 
llamamiento a .inicio· y quien en ponenlJia acogida por el Tribunal Su· 
perlor de Popay¡ln revocó lu. sentencia absolutoria y en $ U luglt.I' produ.ior 
el Ca.JIO Objeto ctP.l recurso de cusncíón, aclarando que lo hacia An grado 
de r.onsulta por tratarse da un::.. ilicil.ud agravada por razón de la cuan· 
tfn, cuya pena sobrepasaba los. cinco años de sanción privativa de la 
libertad "encon trándose tntonces cten;ro de las previslone• del artículo 
l! de la Loy 17 de 1~75". de6pués de hnbcr desestimado la ~da por 
int!pta sustentación de la miSma. 

Funrinme1t10,s del jaJlo impugnado: 

El Tr:ihunal Superior !undsll)entó la. sentencia de condeno. en las 
siguientes consideraciones que l a Sala SA p"'rrn1te transcribir in extenso 
para mayor entendimiento de lu t:uestión debatida: 

"En el auto de cnjulcl.llmit'!nto se predicó q,ue el sujeto activo, lo 
constituían los deudores, repres tmtados en este· asunt0 por los gerentes 
de la empresa c.omercial "<:;!ool Ltda." porque Ubre y voluntariamente 
gravaron sus Pl'Opio;; b(ene.s p!lm garimtizar el cumplimiento de oom· 
promlsos comerciales, regldo.s entre Ol.rd.S normas pot el articulo 120'1 
del Código de Comercio quo define el contrato de "prendn sin tenencia 
del acreedor" y que impone al deudor la obligación de no variar la. 
ulJ!cación de los bienes g t-avados sin previo acuerdo escrito con el 
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acreedor y que la violación de la anterior prohibición, que constituye 
desde !ue¡:o la. desap~trición dP. los bienes gravados y su disminución, 
da derecho al act-eedor para solicitar la entrega Inmediata de la prenda 
o el pago de la obligación. !\SÍ no se encuentren V\lllcidos Jos plszos, sin 
perjuicio de las saDCione,s correspondientes". 

Refiriéndose al dolo como elemento estructuran~ de la conducta 
j imputada, rDZOIUl el a. quo: 

"La sustracción, el abandono, el ocultamiento consumado en foJ'Ill.~ · 
indP.hi<lR, sin perml!lo del acreedor prená.ario, con~muye otro elemento 
del delito, o sea el dolo, que en este asunto nació desde el momento 
mismo en que lOS Castrillón Valencia libre •Y voluntariamente como 

. deudores comercúzle.~ no pudieron explic:u· su conducta ante loo emplea· 
dos del Banco cuando éstos se pre!'f'.ntaron a invent(l.!'lar las ext.s~nclas 
y comprubarun, que lO!$ l.Jienes dados en prenda hablan sido trasladados 
de una bodega a otru sin permiso del Danco y sin aviso alguno y lo que 
es mús gru.ve 1~ prenda habia disminuido notablemente porque de vein
ticuatro liÚilones, estaban en un poco más de tres rolllones de pesos. 

"El dolo o la Intención grave e injusta de causa.r daño no se ha 
dismim.údo a t.ravés del juicio, es el m ism o del en,Julclamiento, no ha 
varla.do, porque ahora se alegue que dichos dcuoorcs C()TIIercinle! o 
sujetos actt~'Us abonaron parte de la acreencia dentro áe los términos 
egt;pul!lctos por el Rnnco. y porque no han negado la deuda; correspon
diéndote al acreedor prendario o Banco de C<Jlombi.a esperar un cupo 
en el concurso do acnx:dorcs. Este ác/.o tampoco paUdeoe, porque !le . 
diga que por íaltil de l!\ práctica de una pruel>a, solicitada dentro del 
término probRtorio AA han desvanecido por completo la totalidad de los 
elementos estructurales del delito por el que se procede". 

"Sin eml)~Lrgo. llSIA~ posturas y protestas (la .;:xlstencia de una 
prenda rotativa) no pueden ahora ser atendidas; primero porque ya 
fueron expuestas y debatidas suficientemente en el auto de enjuicia· 
mionto y tmtonces, fueron rechazadas por improcedentes, por no ser 
justas ni ciertas y porque el comportamiento atrl bu ldo 11 los señores 
Ca~trillón Valt~m;ia t~ra desde l.Ouo punto de vista r.nmoral, porque " 
pes...r de tener conocimiento del mal estado de sus negocios, dispusieron 
de los bienes óados en prenda, sin dar aviso al Banco, sin ca.ncellll' la 
deuda, sin efectuar diligencia algUllll par~ renovar la con el fin de hacer 
menos graVO!ia la situación económica del acreedor· y ~do, pOrqUe 
a pesar de aceptarse que tln verd!l.d la ' 'prenda era rotntiva", esta situa· 
ción no le quitnbo. iUcitud ~1 comportanúento inv01>tl.1ooado porque la 
obligación de los deudores de acuerdo a lo pactarlo en el contrato, era. 
la de restituir Jos bienes a mP.liida que fuerllll vendidos y de conservar· 
los siempre en canti<lud y cuantía de veinticuatr-o millones de pesos". 

Luego arguinenta: 
•· ¿Cómo protege el rlArer.ho penal vigente la conna.nza del Banco 

en la restitución del crédito implícito ·en la garantfa respecto del pago 
comprumetido por el deudor? Dicho en otra. .forma, ¿qué protección 
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dlsp;:1103 el der<>.r.ho pen;oJ viJ;!ante al abuso del crédito cometido me-: 
d í.ant.o actividades prohibld..s u.,I deudor?, pues precisamente en P~ l 
t.eger las obltgaciones que hacen de todo controto de prenda sin 
tenencia del <KTeedor que !'.e rtgo por Ir. ley mercantil y que ímplica que 
el c:teudor tiene las oblig11.clones y l'f!!':ponsabilídad de un depositario y 
e.!lpeclalmE•nt.e las del mismo contrato. por e:So lus deudores r esponde11 
no sólo penalmente por Jo d.cfrnudaciór¡. sino comerolalmente dentro 
del proceso de quiebra . . . Se M demostrado en el p resente juicio que 
el Banco de Colombia cumplió lo prometido como acreedor •m un ~ 
contrato comerctal, y en cambio, los acusado~ <leuuore:; violaron sus 
compromisos causando perjuicios que hrui sido la razón de ser de la 
denuncln, y que en el auto de enjuiciamiento fueron establecidos cuan· 
do se comprobó que los representantes rte la empresa comercial Cicol . 
Ltdn. estaban lesionando el patrimonio aj€!10 y causando graves per
juicios económicos al Banco, al punto de conservar únicamente existen· 
cia.~ an mA•·c::lncíns por sólo t :es millones de pesos lo que no atcanzsba 
a ::aranti2ar el cumplimiento tot al de la obligación contraída más sus 
intereses. si se aprecia h\ existencia de otros a(;rel!dores todos ellos 
vinculados en la actualidad a tm. concordato especial como única espe· 
ranza de pago". · 

Termina aflrmnndo el Trlllurt>ll que ". . . la o!en,a ¡~l pat.rimonio 
ñel acreedor existe y está clara y concret.;.>monta acredlt3dtl. en el infor· 
lll(ltivo. de:;de ~1 mismo momento en que AA p~:;entO la denuncia en ' 
donde se expuso que la premia existente no ai<'.anzaoo a garantizar P.l · 
crédito qt.-e ascendl.'l a la suma de $ 10.710.164.oo. La lnjlL<;ticia del pro· 
cedP.r de los acusados y el perjuit>iO al patrimonio del Banco ... no 
necesita prueba distinta dtl aquella que determinó y encont.T6 ln prenda 
totalmente desmejorada y que llevó a las direcLivas del Banco a lnfor
·mar a las autoridades judiciallls que dicho. disminución no respaldaba. 
el capital que se adeud>~.bn, porque> Jos deudores estabcm :t.Lrasados "" 
sus pagos y porczue, consecuen~lahmmtc no poselan ahora hienes para. 
cubrir la deudo.". . 

La C!emanda ele casaci6n: 

El señor defensor sustil.u to, acogiéndose expr~:.samente a la causal 
primera de casación del artículo 58Q del Código de Procedimiento Penal, 
acuAA la llelltencla de ser vlolatoria, en forma indh oota, de la ley sus
tancial por e.-rores de hooho que aparecen marúriestos en autos, por 
fnlta de apreciación de W1as pruebas y .suposición de otras; plantea· 
mlcmto a través del cual se propone demostrar que el Tribunal senten· 
ctador emitió el fallo recurrido "'a pesar· de existir en el expediente la 
pruel>a demostrativa de que el Banco de Colombia consintió que los 
bienes dados en prenda pudlera.:n ser enajenados con el fin de que el 
producto nsi obtenido se abonara a la obligación prendarla con la con
d ición de que fueran reemplazados por otros de valor equivalente. Es 
lo que las partes denominan 'prenda rotatoria • :·. 

Pero, p::eviamente ad•ierte que la. doctora Pilur Caioedo Iller .. re· 
visó en se¡:li.Jlda instancia su prapio auto e:tjuiclatorlo, sin ser recusada. 
rú haberse deelarado impedida ·'no sé si con violación de las forma.« 
propias del juicio, que establecen los recursos y el grado de consulta 
con el objetivo evidente de evitar en lo posible los yerros ciertos o 
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probables de los juzgadores. Y lo hizo, a sabiendas. con la negligente 
compiicidud de sus compañeros de Sala, quizás porque pensaron que 
el auto de proceder, que informa lu sentencia, no era la providencia 

. sometida a su revisión, sino la sentencia mism!l. E ignoro sí, en :>una 
·lógica jurldica., dicho pro<.:edimiento ~a admisible". 

Concretándose a los errores de heod10 denunciados señala como 
pruebas omitidas J>Or el fallacor cte s-egundo grado, el oficio o comuni
cación de 6 de junio (sic) ciP. 191!2 y la ampliación de denuncia rendida 
por el gcrenl.e del Banco de Colombia el 4 de rn<>yO de 1984, obmntes 
a folios 20 y 52 del ex!l(!dicntc, respecto a L'ls cuales hace las siguientes 
<:onsidera.ciones: 

El Tribunal sentenciador admito, como aflnnan insistentemente los 
· dos sindic<lodOS <JUe la prenda por ellos constitnida a favor del Banco 

de Colornbia, para garantizar ¡a totalidad de sus oblíguciones "osten
taba el caráct-er de prenda· rotatoria, pero no extrae de elle nillgttna. 
corisecuenciH, porque, lo ha dicho en forma reiterada, el dolo y la con· 
dud.H inmoral <ie los sindíc¡;,dos se hicieron manifiestos desde el mo
mento mismo en que dispusieron de los hien~s afectados y los enaje
tlarot:, sin el consentimiento previo del Banco acreedor ... ". 

Rt'firiéndose a Ja afirmación del juzgador en el sentido de que el 
defensor estaba equivocado al considerar que el Banco acreedor "sólo 
constituyó la prenda por un tiempo determinado y que ésta podía áis· 
mimú·se a medida que w rcali7oab¡m abonos ni créditO ot.or•gaño", re
plica que "no obstante Jo afirmado por el Tribunal, la demo~tra.ción 
de QUe 1:~ equivocación era suya. y no del a9oderado defensor de los 
hm:manos Castrillón VaiP.ncia, lo di~:e el Banco de Colombia en carta 
dirigi.da a los ·deudores con fecha 6 de junio de 19112 (ti. 2() del eJCpe · 
diente J. Dice en lo pertinente: 

"Se r~gistra1·0tl faltantes por la sun1.a de once tnlllones St-!iscient.o:.-~ 
~esenta y dos mil trescientos nueve posos ( $ 11.662.309) equivalentes a 
mercancías vendidas. por u.~tcd.es Mn 1wi~o al Banco de Colombia 

· (!:!nbTayo).. · 

"Por lo tanto, teniendo en cuent~ los abonos efectuados en las 
obligaciones vigentes, es convetúente mejorar la garantía dándole salidn 
a. los bienes vendidos y constituyendo exiskntt>s hasta completar la su· 
ma de clieci~éis millones de pesos ($ t6.000.000.ooi". 

"Lo que tanto vale como decir, (!Ue el Banco de Colombia propuso 
la variación del valor de la prenda, de su propio motivo, teniendo en 
cuent;~ los abonos cfeetuados a las obligaciones vigentes y aceptó ad.e· 
más, como lo han predicado, en forma reiterada, los hermanos Castrí
llón Valencia, el can\<.:tcr rotatorio de la prenda, cuyos bienes enajena
dos, sin aviso a! Banco, pero con su consentimiento, debían ser 
re.-mplazados, C01>.st.itnyencio ~xistentes hasta por la suma de dieciséis 
míl~ones de pesos ($16.000.000.oo). 

"dJ La antP.rior es prueba trascendental, no apreciada por e! sen: 
~enciador pero prueba inconcu~a de que el Bto.nco dio su consentimiento 
a la enajenación de los biunes dados P.n prenda y ·aprobó el comporta
miento de los deudores prendarios, y admitir) de conformidad con la 
naturaleza "<:iTcnlantP.' o rotatoria de los bienes pignorados, que podlan 
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enajenarse, siempre y cuando rueran reemplazados por otro$ que igual· 
tnAnte garantizaran el monl:o variable de las obli!:Qciones vi~entes. 1..o 
que deviene vElX&l> el dicho de la defensa y atinl'lrtM y justas las conclu· 
alones del sentenciador de prf.mera instancia. Haciendo pie en las voces 
del attí<.:UtJ 532 del Código de Comercio, dioe: 'El especial tratamieilto 
que la ley le ha dado a los «Wtivos circulantes• (prenda rotatoria), 
obedeee a u. ckcun~tanci.a de que estos están destinl'ldos a renovarse en 
fonna. oontfnua' n •. 

· Expresa a continuación: 

"P.) n, escrito de ampliaclóo dt< la denuncia, visible a rollos 52 y 53 
del expediente. tli stlñor Gerente ctel Banco de Colombia S€iior Franciscó . 
Javier Villegss . confirma el dicho de la defensa acogido por el S~>.nten. 
ciador de primer-e instancJn.. cunndo ltice: 'La prenda puooe ser rota· 
tot·i:\ siempre y cuando el v-alor de la prenda no se disminuya'. O rio sea 
inferior el valor de la deuda.. No obstante, fue pnctada en seis míllones 
de pesos ($1l.OOO.OOO.oo), awega.mos. 

"Porque el Banco de Colombia no encontró dolosa la conducta de 
los deudorP.~ p re<ndarios, sino contrario a lo manifestado por el sen
tenciador de segundo gmdo acorde con la nautraieza d.e los bienes 
pignorados. solicitó, como podio, de confonnidad· con el doctJJn~>.nto tle , 
constituclóo de la prenda, la entrega. inmediata de la misma y el cumuli· · 
miento de Ja obllgadón, con indenmización de perjuicios. Se limitó por 1 
lo mismo, a solicitar la incorpomción df> ~CI'.h>Os circulantes, especJfi. 
<.:llndolos, en la nueva prenda.,por valor (16 uil!ciséis m1llones de pesos 
($ 16.000.000.00J, 'P!Ira legaiizár ros garantías'. para cumplir ~tsí con un . 
requilsito formal, con . el enc:arec.:imiento de qua fuera constituida (sin 
!echa fija. qu.e le permitiera co.osW.uir en mora a los deudores), a la 
mayor bre\-edad posible". Y só!o =cto los herman~ CastrOlón Va· 
Jen.eia, debido a las plurales cfrounst!I.Ilciss de carácter económico que 
uf'Jgcn en forma general, a los comP.rciantcs y a los grupos financieros 
del pa.is, cireunstancias 'Prota¡goo:ízadas en muy alto poroenta.1e por el 
propio Banco de Colombia, se ven avocados a impetrar el Concordato 
Preventivo Obilgs.torio, dos atlos después que había aprob!tdO la venta 
de los biemls pignorados, prl!senta aenunda penal contra Jos deudores 
prendarios, con el propósito lneqllfVO<.'O ó.e hacer etectivo la totalidad 
del !!aldo pendiente, por la ,.¡a penal, sin sujetnrse a la gl'lldaclón prl\1· 
legiada que dentro del mismo Concordato, lo había sido acordada. 

"f) El Banco de Colombia, :y& fue dichO. acepto mediante declara· 
cíón jurnmcntadl\ de su Gerente señor .hanclsoo Javier VlllegM, que la 
·prenda puede ser rotatoria' siempre y cuando el valor de la prenda no 

. se disminuya. Quiso decir con eH.o, no cabe duda, que la prenda 'rota. 
tona" obliga al deudor prendario a repener tos bienes pignorados. y 
ello es así, atendiendo la naturale<a de la 'prenda sin tenencia' cuya 
finalidad no dl~cut.ible es la do facilitar a la empresa o establecimiento 
de comercio - -deudor prendarlo- el ¡¡;iro normal de sus 'activos circu· 
!notes·, destinados al t((úu.go e1e los nc¡:oclos diutios, cuyo producto 
deberá afecLar.se al pago de las abligacíon~'S. o incorporar8~ a la exis
tencia en inventn.rios en la medida exacta en qua la prenda variable 
debe responder por tos saldos pendientes. Y esto fue lo que hicieron 
)os hermanos Castrillón ValenCia. ctñéndo!>A, con fidelidad, al cumpli· 
miento de 1<.!$ compromisos adquiridos con el Banco". 
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Y aludiendo a la insp(.)C()ión judicial. deneg>tda en la etapa proba· 
.toria del.juicio "orientada a la dl'mOSt1'o.r.tón rle que sus representados 
disponían en inventario~ do:: bíenes suficientes a disposición del Da.nco 
de Colombia para responder por el vv.lor de la prenda 'rot<•toria.', otor· 
g¡;dn a su ravor", concluye que "su ausencia deja si, a favor de Jos 
acusados, la presunr.i<ln rte veracldud de que tra~ el artículu 364 (sic ) 
del Código de Procedimiento Penal, que omit:ió .calliicar el sentenciador . 
. rasó por alto la confesión caltficada. d& aqu ellos, que si vendieron parte 
·de los bienes pignorados, co.sn sabida y aceptada por el Banco ( fl. 20 c.lel 
expedier.te l pero que, tm !nventnrlos, munt uvieron a dispOsición c.le! 
Banco bienes sulicientt::i para responder por el valor de la prenda. Por 
esto Uama especia lmente lo al4!1ll.1éln la forma como el TrtbWlal sen
tenciador raroro para demeritar la utllidatl pn:leosa de la prueba que 

.la juez Calcedo lllera calificó 'it~<.'Onducente' ". 

" g ) El consentimiento del BancO de Colombia. de que vengo hacien
do mérito - a¡;roga el recurrente-, con fundamento en pruebas tsstt
moniales y docmnP.nta.das en el expediente, que no ap¡·ectó el senten
ciador, ... proviene así de su ori,~n . Pero ll'.S pruebas que lo sustentan 

·y lo demuestran do forma ostenstble. 100 fueron apreciadas por el sen-
tenciador, que ignoró así mtsmo que la conducta que describe el 
articulo 364 del Código Penal (disposición de bien propio gravado con 
prenda) ha.ce exi¡¡;ente la presencia en el tipo, oomo elemento compo
sitivo del mismo, Ju, ausencia dl!l oon>entimiunto del acreedor prendario 
a la ena.jermción de: bien pignorado, pro Obvias razones, impide la 
tipicidad de la condullt<l. y sobra. deolrlo, imposibilita la antijuridicidad 
y culpabilidad de ltl misma ... ". 

A más de las pruebus documental y t(:Stimonin.l t.anias veces men· 
cionadus l;eñala como Ignoradas por ~1 fallador de segundo ~rado "la 
llOllfesión calificada de los acusado~. por la cual aceptan haber enaje
nado los bienes pW"!orados, eon reposición posteriOr de Jos mismos, o 
habiendo mant.enido existoocia.s. en sus invent:anos, de valor igual o 
superior al monto de su~ olJligaclones para con el Banco. Esta confe
sión calificf.da fue ignorada por el sontencludor" y el "haber supuesto 
la prueba de la inexistencia en lO$ inventarlos ele la firm~' 'Cicol Ltda.' 
de bienes suFicientes pa.ril. respaldar In. deuda pre•ida..l"ia con base en la 
negut:iún de la prueba que en el IA!rmino probatorio del cnjuieíamiento 
solicitó a ln defensa, Just~mente para demostrar el aserto contrario 
afirmado por Jos act\Sfi.dos", &rores dtJ hecho manitiestos que llevaron 
al juzga;lnr a quo::bmntar en fonna Indirecta los artículos 215, 216 y 264 
del Códil(o de .Proc-edimiento. Penal y 5:i2, 1216 y 1218 del Código de 
Comercio, por aplicación !ndebldn de las normas correspondientes a 
los Códigos Perml y de p¡·ooculmlP.nt.o Penal y por !alta de aplicación 
de h\~ disposiciones del Códi¡:o de Comercio, e11presando respecto de 
cadu una de ellas e! concq¡to de· violación. 

Concluye sulic1tando inflnnar In sentencia acusada y en su lugar, 
proferir una de carácter absolutori<l An IA.\'Or de sus representados. 

XUptW<I.a del Ministerio Público: 

El Ministerio PúbUcu, rcpre.<;P.ntado por el ~or Procurador Segun
do Delegado en lo Penal.. :¡., J<Jtj()l,ilica plenamente con las argumenta
ciones del demandante pa.ra concluir que se acceda n sus pretensiones 
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sust.!tuyendo P.l rano de condena por uno absolutorio, puesto que lo: 
errores d.e hecho ><tribuidos al sentenciador. que ap>trecen de mod1' 
manifiesto en Jos autos, incid.F<l'l definitivamente en las conclusiones d 
la sent.P.ncj¡~ recurrida. 

· Argumenta qua lo<> procesados, c.ontrariamente a lo alirrnado POI 
el Trib\ma.l Superior, estuvieron atentzy,s al cumplimiento de sus o bU~ 
gaciones contraídas con el Banco de Colombi~> pues " segün lo pre<iicar 
Jos autos, la prend~ st' constituyó por S 2.4.22! .So3.oo encontrá.ndo:; 
en la visita practi('.a:ia pur el :Banco un faltn.nte de $ ll.662.309.oo Jo 
qua equivnle a. decir (haciendo la. resta conespoudienteJ que en ~ 
bod~ga rE,posnban bienes (dO los dados •m prenda:• por la suma d 
$ lZ.559.SH .oo. Ahora bien. st ten('mOs en cu<1nts que para esta lech, 
la deuda con e t Bw1oo ascendl.:o. "' $ 13.45U .OOO.oo el défir.it real era 
$ 890.446.00 el que fue remcdiodo cuatro días rnás tarde al caurelar 1~ 
deudores ~ ~>90.000 .oo, qued.ancto reducida la acreencia n S 12.500.000.oo 
(cfr. 16~ vto,). Lue~o. no estaban at.rasa.<tos en su pagos ·:V si poseían 
bienE>.s para respaldar le dcu~ . .. "; a~regsndo, que no es ciarto el 
caracter é!e inmodificable que le dio el a quo al contrato de prenda 
.suscrito entl'll las parte1< t.oda vez que el acreedor prendario uccptó que 
"debían mantenerse bienes suCit:ientes"; no hizo u¡;o do! derecho que 
tiene a dar por ténninado el conl.rato haciendo efecfjv~< la o bligación 
con su mrre.spendienté indemn:ización, sino que se limitó a solicitar el 
' 'reempl>wJ" de los bienes y que el articulo ~fi4 del Código Penal exige 
como elP.mento composiLivo del tipo pcnul la ausencia del onnsentl· 
miento del ~rAedor prendarlo "pues de Ell<iStir el consentimiento, la 
conducta se desnaturali•¡~ y, por ende, s~: comiertP. eil atiplca". 

Alegato de 14 part.e cívit: 
El apodt:rado de la parte: civil, eu n •presentad ón del Banco de 

Colombia, mediante escrito pres~;nt.ado dentro del término de t.raslado 
a las parl:es no recurrent(lS, se opone a la pl'OI!lpericiad del recurso 
interpuesto solicitando la MnfimJación de la sentenci<~ impugnada 
fundado para ello en 103 sl~u!ente~ razunamlentos: 

El contrato de prenda sin tenencia de bien~ •:.elebt·ado enlre !as 
pa.rte8 cont roUintc.s con estric.:t.a sujeción a las forma!ldades legales 
obliga a su t~striclo cumpUmlento. La prP.nda as.i constituida era la 
única gnra:ntla t:le\ Banco para la efectividud del crédito otorg><rlr.> en 
caso de incumplinúento por pt~rtc de lo;; deudores prendarios. 

Los rtt;;.resent.anres de la compañía deudora se comprometieron 
con la t;uUdll.d acreedora a conserwr y no disponer de los bienes dedos 
en prenda sin su expresa auto'ri:oación " pues L~a em de Ja esencia del 
l."Ontrato". 

Al observar el Banco qu'e parte del patrimonio ofrer.irlo o;,n garantia 
fi\Staba siendo menguado ''no tenia otra alternativa que por medio de 
su gerente, Uamar cordialmente a los deudores para que se aUanaran 
al cumplimiento de sus obli¡:aciones y es por eso honorables Magistra· 
dos que el doctor Francisco Javier Villegas ¡¡:ert>.ntc de la in~t.itur.ión les 
OfrECiF!m algunas fórmulas de oolución, ics ayudara para que devolvie
ran la prenda o la comple~nk'l.r.m o la pusieran ul día o la \'olvieran 
·rotativa' o le pusieran cualquier otro nombre o de<nominllción etc., 
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fu
Í:on l.<ll que ~e allanaran para cumplir !'<ll obligaciÓn y al no llacerlo 

meruaron a 5\Jl"gÜ'- la& cUscrep¡md~s y r.on ellas la denuncia ¡)eoal y 
investig:'lt;:ión que boy es objeto de este recurso de caA~clón". 

·~ r.uee-o expresa: 
"No estaba en mente de la gerencia ile Popa~<Ín cambi~rle la deno· 

minación jurld.ica a la p"enda o puro ~irlo m~jor sacarla de Jos mar· 
·os legales do que viene siendo amparada por la dispos.lcfr\n del 

articulo 364 del Código Pewl y que precisamente para tal erectn revistió 
de Jos aspectos y for=!.id~tdes legales otorr,ados para tal fin; .. . 
hubiera tenido en su mente en su pcnsnroiento o mejor a.ún en su sUb· 
consciente, que ' '<m tales afirJTillclones estaba cambiándoie el a:spe-.cto 
jurídico r. la negociación, no lo hahrtn expresado ni Lo lubria l!Edlo. 
POrque para eso hubiera echado man o dlrectsmente de LM estípula
clonas enunciadas por el señor casru::ionista doctor Vela.'!CO Guerrero, · 
para decirlo oxpre;;n.mente a 'Cicol' que este contrato lo regiría por los 
artículos 532 (le! Código ele Comercio y sus similares as! como las 
disposictor.es del 12L6 y 1218 ibid:em". 

Y a~re¡:a que la dí!igencla de lnspcoción judicial denegU<Io por el 
juzgado dentro del térmir.o probatorio de la causa "no t.enta razón de 
ser, porque el oficio o la carta del foifo 20 le estaba diciendo a Jos 
sefiores deudores que por favor ulejo)·arsn la garantía que ya e~taba 
expuesta, porque el naneo de Colombin en su inspección ocular interna 

· los cnconW desfallecidos, porque el juzgado de conocimiento sola
mente les CO!Jlput.ó tres millones de devaluados pesoo contra. tan volu
min068 b'llllla que le.s habi<> prestado el ba.!1c.o y porque finalmente, para 
demostrar su actitud dolosa echa.rn m•mo de los concordatos preven
tivos en tono suplicante da que se estaba ante un incumplimiento de su 
efectividad que tkbetía P.jP.rcjt.a r~e en jurisdicción dL~tint.a a la ¡¡eual. 
pncqw. m'> :;e puede dejar etc Indo que ese crédito del Banco de 
Colombin si fue cnlifico.do y graduado en ese concordato. preventivo 
obliyüdo y l>Oiicitado por la compntiill comercial 'Cicol ].t.(la.' ". 

Consideraciones de la Corte: 

Para la Ssla ra.>.ult.:< incuestionable, que mediante . P.l oontrato de 
prenda sin ronencia del acreedor. suscrito el 8 de lebrero de l liUZ entre 
el Banco de Colombia, Sucursal de Popayán y la sociedad comercial 
"Clcoi Ltda.'·, reprcscntnda por su ·¡¡erente Juan castnllón Vlll.encla 
para garantizar un crédito de $ 30.000.ooo.oo otorgado por aquel, est<~ 
pignoró las mercancias, equipns y máquinas allí especificadas las que 
se encontraban dB¡¡JOsiladas en un local ele la carrera 7~ númoro 12 46 
de la nomenclatura url>ana de esa ciudad, por un •¡alor de$ 24.221.663.oo 
comprometiéndose a no retirarlas de dicho lugar .. sin pre•1o con'lf!nti
miento expreso" del Banco acreedor p¡¡rmtt.lé.'ldole la in~pecclón de 
l:•s misr.nM. 

s~ convino entre las partes contratantes c¡ue los bienes afectados a 
la prenda, ¡:arantita.ban la totalidad de la obligación per concepto de 
capital, intereses y gastos de cobr<ll'l7.a y el gravamen ast oonstltuhlo 
est.'\rfa " vigente por todo el ti.m\.1)0 que el deudor tenga obU¡I>cjones 
pendientes con el Banco de Colombia", quien podrá dar por vencidos 
Jos pl1!.2cs de todas las obligaciones a cargo de la sociedad comercial 
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''CicOI" en Jo5 eventos de que é~ta t-rasladare en tudo o en parte 1~ 
biene~> c:b.do.' en prenda tucrn do las instalacion~ determinadas, si 
biP.ne.\1 materia del contra.to sutrteren desmejora o desprncio que 
juicio d~l banco uo yre~taren suficiente glirantia o, !<l los mismos fueren 
"enajenados total o parcialmente sin autorización e!<Crft.a del Banco' 
de Colomhi>o~" (fls. 5 a 12 del expediente). 

Cuatro y medio meRP.!< d E\.$p•léS de celebrado el cont rato de prenda; 
(24 de junio de 19fl2) con su.!eción a la ley meruuntll y de su regist.ro 
en 1(1 Cánlarn de Comercio del lugar, el banco acreedor en uso del 
dereCho de inspecctonar Los b!P.nes pignorados estableció un faltante 
equivalente a $11 .662~1t19.oo (ns. !3 y ss. ihídem), irregular situación 
que el ; erente de dicha entidad puso en conocimiento de lo.s d (;Udores 
prendarlos mediante comunicación escrita que debe entenderse fecha
da el 7 de ju lio de 1982 y no el 6 de junio por ser posterior a la lecha de 
inspt!U:ión e inventario 1ish:~n rt~ meTC'<tncías, haciéndoles ' 'er que éstas 
habían sid.o "vendidas por ustedes ~n <:~viso al Bau<:o d~ Colombia" 
(fl. 20 i bideml. sugiriéndoles la necesidad. de "mejorar la gaJ'antia dán
dole :<>allcta a los bienes vend idos y constituyendo exi~tonws hasta 
completar la suma de $ lfi .OOO.OfiO.oo'' para garantizar la deuda pen
diente de tre(',e millones de pesoo, de.sconl<mtlo los 11bonos hechos al 
crédito y urgiéndolos pam que constituyeran la "nueva prtonán n la ~ 
mayor brevedftd po~i blt•, con el fin de legall7.ar las ·¡¡ar antías, de acuerdo 
con la conversación pe r:sonul ~o:stünida la sP.mana pasada en esta ge- , 
renda con el doctor Juan castrillón Valencia". ' 

Con funrlamento en estos becho.s, que el censor no controvierte, 
los juz;¡:adores i:le iusl.am;iu c.lleron por demosti'!lda la e>cistencJa del 
delito denominado "disposic.l<m de bien propio gravwo c.:on prenda" y 
la culpabilidad que en el mismo les corrcsponc.lla a los procesados a 
titulo de dolo por haber f!nnjmacto grnn parte de los bienes propios 
que voluntu.iamente gravaron oon :\)renda psrl!. rP.$ponder por la obll· 
gación contra.ída y cuyu tenencia conservaban, cotnpOI'h.rniento que 
o~asionó r.otorio perjuicio a los intereses ~'Conómlcos dlll acreedor 
Pl'enull.l'io, infracción. ésta "con.o;uma ch1." desde el momento mismo en 
que los acusados en .su condición de deudores prendarios dispultieron 
de los bienes pígno1·ados sín autoriza~.illn del Banco de Colombia. 

EL tipo p<mlll que descriQe 'diclul conducta (CII1. 364 del C . P.¡ se 
in:;pirtl en el arti culo 4,• ri.e! Doc-rcto 1747 de 1942. que aludí!!. al aban 
riOf!O () disposición de CoSas "rinda.~ en prendo. agraria O industrial" 
con la noV(!dad de .hacer e.xtenstva ra tutela pencl a cuaLQuier bien d.l'. 
propiedad del deudor que ñubzcrc .~ido gramdo c.cm prenda y cuya 
tenencia cnmen.:a.re protegtendo al acreedor de todo acto fmudulento 
del doudor que se traduzca en al:umdcmo, ocultcmiento, tram/OTTIUlción 
<ma jonación o disposición c!c los bienes gruvadQs con pr enda. ' 

Trdtase, entonces, cte u11 delito de ccmd1tcta 'alternativa y de resu l
trulo en el que el i-nter és f urlaico protegUJ.o es el derech.O patrímonúll 
del acrt>edvr prendarkl soiJrP. ln. cosa ctacta en ga'rantia trente a los 
a bWJ03 ¡¡ demtanes del deudor que C07!.SenJIVIdo su. l.enP.'IIda puede 
incurrir en cualquiera de Los comportllmientos descritos en detrimento 
de Los inter·~ses patrimoniales del acreedor. 
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Atendida la ooturaleza jurídica de la prenda sin tenencia del 
acroodor, reglamentada por liu artículos 1207 y si.guie.ntes rMl Código 
.de Comercio y conocido. también como prenda venal o sin despla.-a· 
m iento, se puede utirmqr que es un contrato de garantia ,·cal de una 
obligación que da aL at-reedor la .frp:¡ulto.d de perseguir el bien su1eto al 
grat>lltnen paTa hacerse pagar preferencta.lmentc oott .•u producto, ¡¡ en 
eJ cual el ucriltJ tte constitución scVUidO de su rcgL•tro es solemnidad 
de su propia existencia y elemento <le oponibitldad f rente a terceros, 
según las voces de¡ l.tl.s a-rtícuios 1209 y 12!0 íbidem. 

' 
Entre los deberes legales impuesto~ ul de!tdor preruf(¡rio e.•t!ln /.o.• 

de propender par la consen>flcilln de Los llienes' pignorado.• con las 
mb= obll!)M1tlne.• ¡¡ responsabilid(Ldes del depositario (art. 1212 

. ibld,em) 110 pltdieudo r;ariar su lugar de ubicación " $in previo a.cueráo 
escrito con el acreedor" , p,-oh'.bieí&n c uya t;iolación como In. de cuales
Quiera de las obligaciones d:e.l. deudor, ác. derec:lto al acreedor para 
solicitar y obtener la entrega inmedia ta de In. prenda o el pago de la 
obligaCión "aunque el pla<:o de ésta no $e halle t>enCido, sin perjutolo de 
las sanvlones penales uorre.~pondiente.~" ( art. J 21,1 Ibídem), 

El artícv.J.o 12111 d<'l clúulo Estatut o, establece que "en el contrato 
.~P. re(71tlard. la /&niUJ de enajenar los l)ienes gnwados y sus p roductlls" . 

t;n ese orden de Ideas. una vez pcrf~<.:cionaclo el contrato de prenda 
:>iu tenencia y registndo en la Cám!lrtt cie Comercio, :;urte plenos efec
tos entre lns partes contratante~. En el p~s~'llte caso, los deudores 
pr~·ndar•ios carecian d<~ poder rti~postt.ivo sobrE\ lo~ bient'.s pignorados 
pue~to que este atributo dE<! dominio había. sido por ellos renunciado 
en favor de la. entidad crediticia que se reservó el derecho de autorizar 
su enaj enación y porque en el documento conk.'!ltivo del convenio no 
~e Anordri la forma de enajenar o utilizur los bienes gravados como 
Jo uUWrí:6a la n01·ma últimamente mencionada. 

Por lo l.an~o. asiste plenn rru~ón a los juzgadores de instancia que 
protlricl'On el llamnmiento ::1 juicio y la sentencia (le condena al con· 
siderar que el ·dAlito lm:putado se había ugor.~rlo e-.n el momento mismo 
E'Jl que los sindicados con claro desconocimiento de las oblig¡¡ciones 
contraldas dispusieron de gran parte d t> los bienes afectos ::1 la prenda, 
despOJi•ndo al banco acreedor de la lloica garunl.i~. que. tenía como 
seguridad del crédito concedido con t:vill~nte pe•·.Jutc!o de sus intereses 
patrimoníale~. 

Le demanda, Pllf el ·cOnLrurio, se orienta. a demostrar que el Tri· 
búnal Superior emil.ló el fallo acusado a pesar de existir en el expe
diento la prueba dt~mostrativa de que el &neo de Colombia conl'Jntió 
que lOS bienes dados en prenña. pudieran ser ena~enadus, COI! el Cin de 
que el producto a;;í obtt:nido, se abonara ¡; la obligación prendaria con 
la condiyión de que fueran reemplnzados por otros de valor equivalenU! 
mediante la. modalidad contractual que las parte:s denominan "prenda. 
rotatoria". · 

Y que la equi\-oooda conclusión a que llegó el falllldor se or:tginó 
en manmestos errores de hecho t-n lu apreciación del caudal probatorio 
por haber ignorado el documento a que se controe la comunicación 
visible ,a folio 20 del informativo y la prueba test imonial con,;I~:tente 
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en la ;unpllación de denuncia dP.l gP.Nmte Francisco Javier Vül.ega~; 
visible a folio 52, demostrativas del asentlutitmtv del banco a la enaje
nación de los bienes pignorados y. hl.S confesiones <:alificadas de los · 
sindicados en el sentido de haber dispuesto de tales biene$ sustituyén
dolos por ot ros pero m;mteniendo exlslencia.• l'.n Inventarios por \'lilor 
igual o sup('lrior al monto de sus obEg'!ICiones y aderná~. por haber 
~upuesto la prueb¡¡ de la. inexistencia de dichos inventarios, con base .

1 

en la negación de la solicitada por la defE>nsa en el término proba
torio del enjuici.amíimto "justamente pl\.:n:l tlemo~trsx el aserto contra-

1 rio afirmaojo por los acusados". 
Plan.te4da así la censura, no cabe duda que el impugruut.or se · 

propuso comprobar que el <-xmsentimi.ento prestado por el sujeto pa
sivo del delito, rm e~te .c11.~0 el Banco acreedor, excluye de toda ilicitud 
la conduct•l obser¡;aaa poy los p•·ucesados por ausencia de antijurldl
cidad en su comportamiento: 

. Sin embargo, <JS verdad duc~rinarlmntmte aceptada, que este fenó
meno de c=tu.si6n del delito, 'erige, entre otro:¡ requisitos, que el con
genti m.ienlo da-do por el titular del dere-cho jur!dicam(mto tutelado 
por la le¡¡ sea anterior , o por lo menos, coetáneo a la realización del 
hecho tlplco. pues la rati¡icaclón a po.~tC!riOri no tiene la virtud de · 
sustituir el countimiento que no e:dstió al m0111~ntu de l.a rMli..?.acf.6n 
de la co-nducta. 

Ya se vio en el coso !lllb exámJne, el acreedor prendario no consin
tió la <)isposicíón de los bienes p i¡>norados antes o al momento en que 
se constat<i lu d!smtnuoión dP. la prenda sino que, posterlo~nte 
rat.iticó um' anc)mala situación que no propició ni roenos autorizó, con 
la única finalidad de :..segurar In efectividad del saldo pendiente ante 
el incwnplimiento de l;ts obligacion es contractuales de Jos deudores 
pron~ a oondición eso si. que éstos se auanarnn a constituir a la 
ma:ro~ bre\·ed.ad la nuevo. prenda que legalizara las ga.rantías, r ecoml'.n
dacir\n quo a la postre no cumplieron. 

En otrus palabl'as, cuando el ar.tt\;ltlor prendario, solicitó del deu
dor el reintegro de Jos · bieneo gravados con prenda. éste ya habla 
dispue~;to de ellos y la dP.fraudación contemplada en el artScuio 364 se 
había agotado por haber rea<izado el actor la conducta descrita en la 
norma com~ punible. · 

Así r esul\.a del cJ.aro texto del c01:trar.o de prenda. de la Clenuncia 
y su ampliación y de hi comunicooión de follo 20. sin que sobrtl el 
particular ~an de recibo las afirmaciones de los sindicados en el 
sentido ele ~'laber procedido a la enajenación de tales h!iberes ya que 
entendieron q_ue conforme al giro or<llnario de ~~L~ nt<goclos ~· a las 
conversaciones sostenidos con directivos del .Banco, el gravamen origi
nalmente constittúdo se había trocado en "prenda rotator ia" por . 
voluntad de lus. partes contratani:><S, modalidad que les permitía. susti
tuir o recu•plazar unas mercancl~ por otr~ de equivalente valor 
conserva.ndo E>n Inventarios exi.-;tencias suficientes par a re.spolldt:r por 
sus obligaciones, pues las pruebas mencio!U\dns categóricamente lnfir
man dichas apreciaciones. 

Sob,·e e:>te aspecio, es prP.Ciso hacer notar que de los términos en 
que nparece concebida la comwlioacíón de follo 20, dirigida por el 
gerente del Banco de Colombia a los representantes de la empresa 
comercial "Cicol" y de su ampliación de denuncia de follo 5.2, ordenada 
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·par ~l funciona.r!o instructor con el objeto de que lnfonnara a cuánto 
ascendia el faltn.n t.a ya detectado; conociera el resultado d~ la inspección 
judit:ial que estableció qnt• los bienes prendados 1\610 representaban 
un valor tle $ 3.114.1190.oo y suminil>-trara otros datos que pudieran 
interesar a la inYf!Stlgación no resulta ¡::Rlml'.riO y conctuyante, romo se 
aruma l'll Ja demanda, que el reprcst:'lllaut.l <rel banco a.!ectado como. 
lo yregouan los hermanos castrillón Valencia, hu biom ncept.ad.o el ca
rJcte;· rotatorio de la prenda dada la. naturale•a ch'éulante ele los bienes 
pignorados. 

· Propuso si la vRriación del t•alor de la prenda, hablclt:& cuenta de 
los abonos hechos n las obligaciones vigentes, instando a Jos deudores 
prcnd;J.rios a qu& "constituyeran" a :a mayor brevedad lA "numoa prend&" 
para legalizar los garantíM., de acuerdo a. lo con venido en conversación 
sosten~dn con el doct.or Juan Castrillún Valencia, pero en ningún mo· 

' menlo <lio su a~timiento al cnmbio de la prend& pactada por ot¡a de 
ca.rá(:ter. rota\orio. como se desprende del siguien_te P"S!Ije de lll amplia
ción de ¡¡~ denun('.la: 

"Quiero agrc::ar que la prenda es la única garantlll. que tiene el 
b<J.nco para. el cobro cte esta deuda, todo movimiento de esta prenda 
Uene que ir autorizado y consultado previamente por et l'l>mco de 
Colombill, como no ~e hiw est.a averiguación ~m· par le de Cicol al 
Banco, nu:s vemos desamparados en la cU:uda, nclnro, en la prenda. La 
vigencia de la. prenda voooe eJ dia que sa cancelo la tot.alidtlll de la 
deuda, tal como se comrino en el contrato. La pl'P.Dda puede ser rotatoria 
siempre y c:uando el valor de la !)rE'Jl<la no se disminuya. Agrego que la 
desmejorada. de la prenda, segün Jos arqueos realir.ndo$ por el banco 
y que rt'posnn en el expediente, se nota a simple vista c¡ue no respaldan 
el capital que deben y en ninglÍil momento se pidió autorua.clón al 
baaco" (fls. 52 y !52 vlo. ibídem) . 

La. expresión "¡;11ede", ut.iliz.~d& po~ el dnponr.nto purll referirse a 
la prenda rotntmiiL envuelve una contingencia o posibilidad de que nna 
cosa pued<~ o~urrlr o no, mus no equivale como e~ obvio. o 1& afirma
ción úe oU ocurrencia. 

Si¡¡nifiC<\ In C1lcho, que el hecho que recoge la. pn1ebn presunta
mente exc:lulda de slgni!icación por el ~eu~euvh•llOJ' no eonduce a. 
tl€mo~trar de modo ostensible o manifiesto que el banco acreedor 
autorizó o consinU6 el caráct.er "rotatorio" de In prtooda con las conse- · 
CUE'.nciaS legales que pretenden derivarse a más de que sobre su ver
dadero SP.nt.ldo y alcnnce existen cril.t:rio.s encontrados. 

l':o obst<Jllte, que lo.-; bienes pignorados, por su propia naturaleza, 
pUeden reputarse como "activos circulantes'' d~ un establecimiento de 
comercio, el cont'l'llto de prenda suscrito entre las P<1rtP.~ no se hizo 
P.xt.P.ñ~ivo a. dichos activos. máxime gue los mismos no pueden darse 
~n ¡,:arantía bajo la modalidad de la prenda sin tenenciA o sin despla
z;amient.o, en forma •~lslada, sino que únic,;mente pueden quedar afec
tos o, lo, prenda del establecimiento de comercin. segtln las previsiones 
del articulo 532 <iel CMigo rte Comercio. 

·La lhlmada "prend•t rota.t.oria", más conocida. como "prendl\ flo· 
tanta", pos!bUita oornl.Jiar el objeto de la mismo. sin qu~ por ello se 
entienda que se ha constituido una nut.'va goronti!J.. 
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·Arglll•e El demandante, que ol fallador de segUndO ~:rado, incur rió 

además, en manifiesto error de hecho por suposición de prueba a.l dar 
yOT llierto. sin estarlo. que los bienes vendidos por los deuclores pren
darios jamás fueron reemplazados o sustituidos pot· otro~ de idéntico o 
similar valo~ a pesar de quo aquellos en forma reiterada manifestaron·, 
di!!opOner cte bienes. suficientes, a órdenes del Banco de Cotombin, para 
respondez· por el valor de la. ·pMnrta TOtatoris otorgada a ijU favor y que 
la prueba .solicitada por la defensa orientadt\ a probar t.al circunstancia 
fue lne..,.plicab!emente dPno:.gll.rla. por el juzgado del cotloclnúento. 

E~t¡o,blecido para la Sala, que el deli\o imputado se perpetró P.n <:ll · 
momento mismo p.n que los procesados dispusieron de parte de los bie· 
nes propios afectos a un:¡, g:m:mt ia real, cuya tencncía consel'Vaban, sin 
autoriii{IC16n del acreedor prendario, comportamiento con el que le 
cau68ron E:videnle perjuicio patTitnO!liál y que el Banco de Colombia 
no consintió en que 5e cambiara la naturnle.m jul'ldica d~ la prenda. por 
una de carácter "rotatorio" que posibilitara la reposición de los activos 
circulantes, la mterior argumentación pierde t.odu consistencia y sig· 
níficación. 

: 1 .M prec~dentes consideracioCmes llevan a concluir que los yerros 
probator!os atribuidos al Tribunal sAntencíador por faltA de apreci2.
ción de unas pruebas, o por ~uposición óe ot.ras, no rellnen Jos carac· 
tere.s d.e lo ostansible o protubE>mntc; es cte<:tr, de aquello que puede 
apreciarse a primera vista, nl inciden de modo défloitivo sobre lo.s 
o:lemmW& estructurales del d~llto, o sobre las pruebas d€terminantes 
de ~ condena, por lo q1.1~ los cargos ronnulados a la SAntencia no 
están lla~dos u prOspcnil'. 

FinalmP.nte, a manem d., ..notación .llllit-girUlL, E!!<r.lma esta COrpo· 
ración, que no con.»tituyc motivo de nulidad por inobservancia d~ las 
formas dr.l debido proceso, el he-cho de qua la M.agis~rooa ponente que 
revJoo ¡,. · St!nt~;nda de . primen¡ ;,nstanc:ia, haya sido la misma que en 
su carácter de juez profirió el "ulo enjuicia.torto. como M t.enido opor
tunidad de prommcíarsc en casos similares. 

Decisión: 

En mérito de lo expu~W . l:t Corte Suprema de Justloia en Sala 
de Cas~~eión Panal, oido el cone<tpio y la alegaclórl dP. las partes no 
recurrentes y administ1'ando justicia en nombre de la Rap\Íblica y por 
autoridll<i de la ley, . 

Resuelve: 
No casc.r la sentencía rP.mn·rida a nombre de los procesados Juan 

y Darlo Castrillón Valencia, de orí¡:en, re.cl\a y naturaleza consignados 
en lo porte motiva <le t:sta providencia. 

Cópiese, notifíquc.~e· y devuélvase al Tribun~ \ de origen. 

Jorge Carrcúo Luenga¡¡, Guillermo Dlivila' Mu1io2. ouUior11U> Duque Ruiz. 
Jofmc Glraldo Attgcl, Gustat'O Oómez Ve~, R.o4<JIIo Mltntilla Jáeome. 
T.l$flnrlro .vaTtine> Z !lñiga. Edgar Saa,.dta Rot<IS. 

l.rats Gu.iUenno $ olaznr Oter-·o. Secretario. 



l VF.IREntcrO. C.&SACION 
~ los procesos l!!:onde la I!Mu;c dle la !teDtRnaJa la con!ttltoye 

!
a v·nlumtad papalan, es i.nuatenndñbie lill conirovr:m•llll sobre la 
rneba en sede de casacñónn, pues se aéien1trat:rfa na Cmne a!!ll 
B Cíii.IDPIC de Bo. COJ!IlttaevidP.mltfia qlll!e, por illspOSliCÜÓII'! ·de léll 
ey, es CQlles~ióHll plñvanñvlll da fa jurtsprmllencia el!ll el trámite 

~
. . da nas irnsnanc.las 

orte Suprcm'.l de Justicia.- Sau¡ de Casad6n Pen(1). .- Bogotá, D. E., 
. quince de mayo do mil novecianto:; ochenta y siete. 

ragístrado ponente.: DO(;tOr Rodolto Mantilla Jác:omc. 

1 

probada Acta númt:tO ~2 de ma.yo 13 de 1987. 

Vistos: · 

1 
E l Tribunal Superior de Bogotá en sentencia de julio 18 del año 

nmediate.m~mte !Ulterior confirmó ínte~mlmente la proferida por el 
~uzgodo Teroero Superior ele dicho Vi~trito Judicial en la cuul condenó 

~
Arturo Romero 06m~~ a l:t pena principal de diez ( JO) ailos de prisión 
a las accesorJw; de ley por el delito de homicidio. ll:l defensor del 

rocesado interpuso l'.ontra el fallo de segundo grudo, recurso de casa
ón que fuera concec'lido por ~1 ad q11em y declarado s.dru!sll:lle por In 

Corte. l:'rc~;entaf.la lfl dAmanda que se estimó ajustadtt a los requerimiei•· 
tos formaJe~ es~ubltll:idos J)O.r el legislador y allegn,da. la opinión del 
Mini.3terio l'úblico·66 procede a resolver: 

Hechos: 

En !a~ hOrbS de la matiann del ,21 de abril de 1983 el Alcalde Mu
nicipal de Let1cla. (A!rúlZOil<tS) practicó en el barrio El Porvenir, el 
levantamiento del ul dáver de O;f>.a Artuncluaga San Juan que, presen
taba múl~pl~ herld!tS ocasionadas con :arma cort.opunzant.e (fls. 1 ss.) . 

Actuación procesal: 

1~ u. investiGllc!ón penal fue lnlclada por el Ju~gado 2~ Penal Mu
nicip¡¡l de Leticia que decretó la detención preventiva de Arturo Ro
mero Gómez· y Luoio Antonio Silva Mendoz.a, y, practicó las diligencias 
tendientes aJ ascw~cimicnto do Jos hec:hos. matcri!\ do 1~ averiguación 
(fls. 16 y 60). · . 

:!~ El conocimiento del proceso se atribuyó al Juzgado Tercero 
Superior de :Bogotá qnA en provirlencin. <le man.o 24 de 1984 dictó ~uto 
de procetier en contm de los implicados por el rle lito d!l homicidio. Tal 
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determinación fue apelada y confirmada en todas sus partes por el juez 1 
de segundo grado (fls. 119 y 261 cuaderno N? 1 y 20 y ss. cuaderno N? 2). í

3? Tramitada la causa, el 11 de abril de 1986 se celebró audiencia 
pública al término de la cual el jurado respondió a la única cuestión i 
propuesta por el juez de derecho, mayoritaria y afirmativamente sobre ¡ 
la responsabilidad del acusado, de la siguiente manera:

Luz Mila Murcia de Erazo: “N o”; Juan de Jesús Forero Earacaldo: 
“S í” y Pedro Urrea Martínez: '‘S í”.

4? En abril 29 del año inmediatamente anterior se dictó sentencia 
en ia cual se acogió el veredicto y se condenó al procesado Arturo Ro
mero Gómez a la pena principal de diez (10) años de prisión y a las 
accesorias de ley por el delito de homicidio en la persona de Osea 
Artunduaga San Juan, pues, respecto a Luis Antonio Silva Mendoza, 
dado su fallecimiento, se dispuso la cesación del procedimiento ade
lantado en su contra. Impugnado el fallo, fue aprobado integralmente 
por el Tribunal Superior de Bogotá que, en detalle, expresó los motivos 
para rechazar la contraevidencia del veredicto invocada por la defensa, 
así como sus planteamientos respecto a,la prueba aportada al plenario 
(fls. 499 cuaderno 1 y 18 cuaderno del Tribunal).

I

La demanda de cüsación:
Dentro del marco de las causales tercera y cuarta del artículo 580 

del Código de Procedimiento Penal, el demandante ataca la sentencia j  
condenatoria por haberse proferido con fundamento en un veredicto 
contradictorio, y, en juicio viciado de nulidad. I

I

Desarrolla los cargos de la siguiente manera:
Veredicto contradictorio: Sostiene que se emitieron dos veredictos 

sobre un mismo cuestionario, los cuales se excluyen recíprocamente: 
Uno oral y colectivo que fue publicitado por el juez de la causa donde 
los jurados unánimemente negaron la responsabilidad de Romero Gó
mez, y, otro, escrito, y, firmado en forma individual, en cuyo texto dos 
de los integrantes del Tribunal Popular respondieron afirmativamente 
la pregunta que les formuló el Juez Tercero Superior de Bogotá. j

Nulidad supralegal: Afirma que el fallo atacado se sostiene en j 
juicio viciado de nulidad constitucional, pues se contrarió la voluntad 
del artículo 26 de la Carta Política, al adelantarse y culminarse la 
actuación sin la observancia de las formas propias de un debido pro
ceso, por las siguientes razones:

I

a) La decisión que se profirió para culminar el trámite de las 
instancias, se apoyó en un veredicto contradictorio y por ende, inexis
tente, según las argumentaciones resumidas en la censura precedente;

b) La sentencia es el producto de una investigación donde se violó 
palmariamente el derecho de defensa, ya que existen versiones creíbles 
de cuyo contenido se infiere que el sentenciado no se encontraba en el 
sitio donde los hechos tuvieron su iniciación, siendo inatendibles los 
testimonios que anuncian lo contrario, por ser notoriamente sos
pechosos.
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1 Lo anterior, unido a la falto de práctica de varias pruebas de vital 
!nportancla y a la detlciente Instrucción qu~ 11cept.a la. misma califica· 
ión sumarial cuando consignó que serta~ dudas flotnbM en el ambiente 
rocesal, ~;s suficiente para que, según s u critedo. se invalide la actua· 
ión y se disponga el retorno ctt l ir¡faTm lltlvo al .iuez del conocimiento. 
n orden a subs<mar tu:; y~rro:~ ,.tudldos. 

Como nonnas intringid.as st~fJaló e l actor los artículos 2G de la 
~onstitución Nacional, 335, 407. Slll y 535 del Código ele Procedimiento 

renal. 
Re.•pues ta ctel .'Í!imsterlo Públioo y 

considcracionu' de la Sala: 

Rallón le asiste a la f'roc.~uradurla Primera Delega.da en lo Penal 
o relieve la rn¡w.era antitécnica como el demandani.B ana.liza un 

¡msmo hecho bajo el P.nfoque de diSl·lnms a~u.sacium•s y cuando pre
ndo.~ a Lnmis de la causa.! cuarta. del articulo 5110 del Código de Pro· 

edimienLo Pensl. reabrir ol debate p robaLorlo en un juicio donde 
inter•iene el jurado de oonclencla. . 

~ )<o obstante. mS.s que los d~~oci~rl<'l.~ f'~l el mane,jo del recurso 
xtraordinario de casación a que alude el Ministerio Público, son los 
!aros e inequívocos fW1dtl.mllntoR de orden le:::al y probatorio en que 

f

e apoyó la senkncia acusada, los que sirven para deo.sechar los plan-
ea.mientos de ·la demanda. · 

Veámoslo: 

Veredicto contradictorio: 

Tradicionalmente ha sostenido la Corte que existe contradicción en 
el fallo que emiten los jueces dol puo'blo, cuando su texto lleva implí· 
citas proposic:ionex que mutuamente se rechi\Zan, porque. 1M idAA.'l 
diversas y contrapuestas de su contcnldo rt:~ull.a inlief;(:ifrables, pues, 
de aceptarse una, la otra que la niega, A.Stá destinada a desaparecer. 
rompiéndose así la unidad e Integridad de la determinación del jurado. 
Uno de los pensamie.11tos se .na d.icho, puede estar de acuerdo con los 
hechos demostrados, pero, si luego se elCpresa otro que contradice·. 
nie.ga o anula el anterior, la voluntad dl<l Tribunal Popular se torna 
confusa y contraclictor in; y, (\fl$npn.rP.~e como sustento de la sentencia 
por ser. consccucncialmente Inexistente . · 

En el caso que ahora exsrnina la Corte , la mayoria de los jurados 
r.;:spúndierun el cuestiom:u1o con un "si ", inequívocamente demostrati· 
\'O de que se aUrmó la responssbilldad del ncuss.do como autor del 
homicidio cometido en la persona da Osea Mtunduaga San Jun.n. F.sta 
respuesta, fue confrontada non la realidad procesal en el fallo impug
nado mediante aillplio y ~"uilclenle exam en del recaudo probatorio, para 
concluir con claro y rszonado CTltcrio que, ·est:~b~ imbuida de In nece· 
ssris ccrt=~ moral para servir de apoyo a la sentencia, siendo impro· 
®entes los alegatos cte la defen€a que at!rms.ron la cont.raevidenela 
de la veredlcción. 

Aparece de lo anterior como ing'Cn~ sugerencia huérfana de todo 
respaldo y seriedad cientitica, la tesis expuesta por el demandante en 
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procura de hallar la inexistencia de un veredicto que, ni siquiera el 
propio defensor se atrevió a proclamar cuando en el deseo de derrum
bar el fallo de primera instancia, lo apeló, pero, con el argumento de 
ser contraevidente el fallo popular, con lo que, aceptó su perfección y 
se limitó a censurarlo por entender, dentro de un encomiable ejercicio 
del derecho de defensa, que contrariaba notoriamente la realidad de los 
hechos demostrada en el proceso.

Todo se reduce en el caso presente a un error, por supuesto invo
luntario, por parte del presidente de la audiencia, cuando en aplicación 
de los principios de publicidad, oralidad y contradicción que informan 
el ordenamiento procedimental, dio cumplimiento a sus mandatos al 
hacer la lectura del veredicto, aunque de manera incompleta (sobre la 
página original del cuestionario), pues como bien lo aclaró uno de los 
integrantes del Tribunal Popular y se hizo constar en la diligencia, el 
voto no fue unánime sino mayoritario e individual, para significar 
como bien lo entendió el juzgador de derecho, que en las copias, cada 
uno de los jueces populares expresó su voluntad afirmativa de res
ponsabilidad de manera distinta a como lo suscribió el otro en la 
primera hoja.

Nulidad suprálegál:
a) La que reclama con los m ism os argumentos de ser inexistente 

el veredicto queda ampliamente estudiada con los comentarios y argu
mentos expresados para rebatir la tesis anterior, bastando sólo agregar 
que, el lapsus en que incurrió el señor Juez Tercero Superior no puede 
ni siquiera remotamente enervar la nulidad alegada, pues el empleo por 
parte del jure del adverbio de negación “no” en forma mayoritaria mal j 
puede aparejar contradicción alguna por imposibilidad absoluta, y, por 
cuanto, no existe tampoco en consecuencia, la mínima posibilidad de ; 
que con ellos se haya causado el más leve menoscabo a la defensa; i

b) Que se quebrantaron los derechos del procesado en razón de las ¡ 
dudas que asom a el panorama procesal y que reconoció el propio juez 
del conocimiento, no obstante lo cuál, no se practicaron las pruebas \ 
necesarias al esclarecimiento de los hechos m ateria de la averiguación, 
es otro de los criterios del censor que resulta inaceptable.

En los juicios en que interviene el jurado de conciencia, si el juz
gador en la sentencia reconoce la validez del veredicto por su claro 
tenor y por razón de su examen con la realidad procesal, resulta inata
cable la decisión que pone fin a la segunda instancia, y, con mayor 
razón por el camino de la causal 4? del artículo 580 del Código de 
Procedim iento Penal, cuando, lo que se pretende es oponer a la legiti
m idad del fallo judicial un criterio puramente personal sobre la prueba, \ 
y, equivocado com o ocurre en este caso.

Es conveniente señalar en este punto, además, que en los procesos i
donde la base de la sentencia la constituye la voluntad popular, es '
inatendible la controversia sobre la prueba en sede de casación, pues se \
adentraría la Corte en el campo de la contraevidencia que, por dispo- ]
sición de la ley es cuestión privativa de la jurisprudencia en el trám ite  1
de las instancias, igualmente, por cuanto, es tradicional y  pacífica j
posición de la Corporación sostener que, resulta infructuoso en esta I
clase de asuntos perseguir la prosperidad de la impugnación en el 1
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~
xamen de los elementos de convicción allegados al expedientA! ?/ tenido! 
n cuenta por el jurado para emitir su veredicto. Ha <liclul la doctrina, 
ue los jw . .>ces del pueblo deciden con cxcl11.sividird dentro de los límit~s 

, ue demarca su conciencia. por intima convicción sobre la responsa-

~
·bilidad del acusado, con la más obsolnta libertad y sin sometimit:nlo 

{f¡WI/l a la tan¡a Legal de l!l 'prueba, por Lo que, no es factible oponerte 
su determinaci6n re!tuimles de contenid.o jurldicc, ya que, de otra 

arte, no es dable precisar, cuáles juercm la$ pmllanzas qUe en defíni-
1tiva co1wencieron a su~ integrantes para ab~ofver o condenar al pro· 
Ct:$(1(./.o . . 

En consecuencia, el examen de Ul prueba propuesto por el impug
nante se opone al esQuema natural de juzua:m.iento previ.~to por ellegis

' lador ea Los casos en que interviene el jurado, as!, se alegue nuli.dtUf por 
La vlll de lo oousal Invocada por el demant:Ia.zte. · 

Finalmente, no 6ohra agregar para despejar la corúusión en que se 
encuentra el censor, que. cuando el juez del conoelmiento ndmltló se
ria~ fallas en la inst rucción, lo hizo con clara. referencia al pJ"acesado 

·Julio César Fierro Rodt"iguez y nunca con relación u Artw-o Rorn.ero 
Góme:o, quien, antA la. tortale~a de la. prueba. tesWmonial e indieial en 
su contra fue llamado a responder en juicio criminal por el delito de 
homicidio. 

Todo lo dicho, conlleva a la necesidad de rechs.zar los ¡;ru·gos de la 
·demanda. 

En mérito de 10 expucst.O, la Corte Sup~<¡ma, Sala de Cusa.ción 
Penal udminist.rando justicia en nomb1·e de la República de C.:plombía 
y por autor idad de la ley, 

Resuel-ve: 

No casar la sentencia recurrida. 
Cópiese, notitíquese y devuélvase. 

Jorge Carref..o Lucr,ya.&, Gumermo Ddvíla Muñoz. . Gtd:Ut!:'J110 Duque .R.uiz, 
latme Giraldo .tn¡¡•l, OUstavo Góme3 Velilsqo¡n. Rodl>l/o Jll<mtill11 Já(:ome. 
Lisatli!TO lltartinez Zúiijt¡a, r;<J.gaT Saa>N!dra Roill8. 

Luu G•illermo SaiiUar Otero, Secret...-íu. 



IHIUIR.11U. EX1'0iR5nOIN ~-
lEJr. -31 inulfUo •COJtt. vioLencia la vúctt!mm es dm;:pcjada l!!ie b ~l:-~· 
co?:ttra su votunQad, al paso que en la extorsión ent.: 
volur<_tariamente la cosa, a 1mque qncbranlada por el D!iOO~ 

o n& mmenaZill de 11llll11 mall fitlltmro 1 

Corte Su¡>rema de Justtcia.- Sala de Ca.qaci6n Penal.- Bogotá, D. E., 
veint.« de mayo de mil novecientos ochenta y siete. 

Mt~¡:is~rudo pQne:nte: Doctor Jorge carreño Luengas. 

Aprobado Acta número 35. 

Vkrtoa: 

El Tribunal Buperlor de Bogotá, nJ revisar por vía de consulta el 
tallo absolulot·io Uictadu por el Juzg-ado 71 de Instrucción Criminal 
Espccíslízsdo de esta ciudad, lo revocó medíante el suyo de 18 de junio 
ele 1986 y en su lugar, condenó n los procesados Miguel Angel Pcrdomo 
Vélez y I_Wdnllo Emllill Pati ño Coru!e a la pena de 38 meses de prisión 
como respollSilbles de los deliLo.s de exwrsión y violación d.e habitación 
aje!13, en concuroo de hechos punibles, decisión contra la q_ue su deien· 
sor interpuso renurso de c.as.a.ción oonoodido poT el Trlbunsl y decla
raüo »r.lmisible por la Cotte. 

!J echos y actuación procesal: 

Los que dieron o:rigen 11 la formac.ió.n del proceso aparecen fiel· 
mente reseñados por la Procuradurí:l Deleg'dda de la siguiente manera: 

" J.Ao; justiciables Perdomo Ménde?. y Patiño Conde rueron e:xpul
sados de h Escuela de Policía Cleneral Santander, donde hwfan curso 
para oticiales de la Institución y tuvieron oportunidad de conocer al 
hoy Subt.eniE,nte LeOnardo Gennán ;snrmi~mto Latorre, <o. qtticn llamaron 
para proponerl~ le~ colaborase en su act-ividad de descubrir vendedo
res de estupefaciente:; y luego de constreñir a éstos a entregHr dineros 
u objetos a combio de dejarles en libertad, puesto que aquellos se 
pre.sentarl:•n coq¡o Tenientes u OficlnJes de la Policía . Es decí T, pusie
ron en CQ[¡QC!mi ento previo de Suimlento Latorre que venían dedicán-
dose a tan ilicito proceder . · 

"Sarmiento L:ltorrc, fingió ingre3ar a la empresa delictiva, y a la 
vez dio cuenta a sus superiores jer:i;rquicos de ello. Fue así como se 
montó especial operativo y simultáneamente aquél convino con los in
orlmina<ios que el día 24 de enero dll 1985 allanarian el apartamento 
de la seño1·a Bedoya Londoño, ubicado en la Avenida Caracas número 
60-88 de esta ciudad, de q_uien se sabía expendía "basuoo", lo cual se 
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umplíó a caballdad penetrándose alli violentamente. encañonándose 

los presentes, identiticándo~e como oficialc:> de la Policía y exigir 
ntrcgn de cünero:s, joyas y otros ob.ietos n 1:3. señora Bedoya, so pena 

de enviarle a la ci\J'cel, puesLo que e!ecti\·ament~ se hallaron papeleta..< 

c
ntentmls de e3tupe!acientes, oonforme al positivo diot:unen pericial 
legado que demandó separado procest~míento por narcotráfico. 

"Como frnto rtel previo opemtio;o m ontado, Perdomo y Patiño fue
n ~OJIJ.tendidos !n fragt:antl y capturados a;lí mismo". · 

~ 
Con fundamento en el informe rendido por el Jefe del Grupo con

~a atracos y sec11estros de! Departamento de Polir:IA SIJIN y de los 
lemcnlos recogjdos, el Jn?.gado Tercero de Instrocc:lón Crin únal de 

esta ciudad inició iu. J.nvesti¡¡a.ción oyendo en indagatoria a los captu
. rado~ Perdomo Véle:z: y Pat.iño Conde a quienes les dert.nió la situación 
jurídica, disponiendo su detención precautelar por los delitos de usur
pación de funciones públicas, violación de habitación ajena y extorsión 
Cfls. lUY a 1~5 del cuaderno principal l. · 

Ct!rrada la investigación, el Juzgndo 71 de Inst-rucción Criminal 
Especializado siguiendo el procedimiento establecido en la Ley 2! de 
1984, por auto dél 14 de septiembre de 1985, citó a audiencia a Jos pro
c.:swos M'guel Angel Perctomo Véle<~ J' Rodolfo Emilio Patiño Conde 
por el delito de tol<~orsión en concurso mo.terial con los de usurpación 
de {WlCÍones públicas y violoción de habitación ajena (Os. 379 a. 390 

. ibídem). . . 

E l apod,ra('Jn de los Jnclimlnados solicitó la. nulidad de dicho pro· 
nunctn.miP.nto' uduciendo que uo se configuraba el delito de el<torsi6n, 
~il;o el de hurto cAlí.ficado por cuanto no existió solución de continui· 
dad entre 1a intimieú<ción y el a.pOdera.mlento de los bfenes que CSJ'!IC· 
teri7.a aquella infracción. petición denegada por el juzpdo y cont.m ll\ 
que Interpuso recurso de .,.pelación concedido en eJ electo devolut-ivo. 

El Tribunal Superior de Bogotá, en provi<iencia. de febrero 18 de 
19R6 confirmó la decisión impugnada con la moctificnción dA qua U. 
conllllCta imputAda sólo . tipifico.!>~ los delitus d<' o;xt.orslón y violación 
·de habitación ~ena (fls. 20 a 22 del cuaderdo del T. S .). 

Celebrada audiencia púh:lca., e! juzgado de instsno!a absolvió a los 
acuso.dos, en rallo consultado con el Tribunal Superior y por éste re· 
vocudo mediantE\ el que es objeto del :recur:;o tle casación. 

DEml4rn:fa de casación: 

Bajo el ámbito d~ las causales cuarta y primera de ca.sación del 
artículo 580 del Código de Procedimiento Penal, se fonnulan sendos 
cargos a la sentcocio. impugnada, así: 

Cau.sal cl.Ulrta: 

Nulidad d~ orden legal par haberse incurrido en el auto de llama
tniénto a audiencia públi<Y<I en error rcln.ttvo a la. denominación jurídica 
de la infr·acción (art. 210-5 del c. de P. P.) , puesto qu!! la conducta 
ínvc&tlgnda corrEINpond::a al deUto de hurto cuiHicado mediante penetra
ción arllitraria en Jugax hal>iltldo (art. 350·3 del c. P.) que da compo
~etlcia a lo:s jueces penale~ municipales, promiscuos municipales o 
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penales det" circuito, según ia· cuantla y no al de e><Lorsiún, rt:paro :J 
el libelista fundamenta en esta:! CO<lSideraciones: . 

' "En el caso sub !'te, el apoderamiento de la cosa mueble fue con~· 
mltantc con el empleo de amRna7.M o. violc.o:ncia sobre ias personas. A 
ias cosas. el comportamiento se subsumo: en la descripción legal de 
articulo S49 y por la modalidad comportamental ea cafificado, puest 
que en la extorsión -dice la Corte- "la obtensión (Sic) del objeto. 
material no es concomitante COJl el empleo de violencia, pol'que gene-¡ 
rahnMte to.xisle un intervalo de tiempo entre el efecto !ntimRmP.nte y lal 
entrega dal bien pers.¡guido, circunstancia que dtferencla esta in.C.rac· 
ción con otras realizadas contru la propiedad" (Casación del 27 de 
febrero dE• 1948, LXV, pag. 83). 

"En el caso estudiado -u~:~a- no hnbo intervalo de ttemJl() entre 
el empleo de amenazas y el ;~podernmiento sinó a.bwluta inrnedla.te:z, 
por cuanto la. int11nción de los sujetos activos iba dirigida a. hiDtar 'nos 
dijeron a todos quietos que esto es un atraco' (fl. 69). ASí las casas, 
cutnplle!a ia hipótesis crtmtnosa; seria insólito que pretendieran regre. 
sar al s!ti(o del atraco a cumplir supuestas amenazas sobre males fntu· 
ro.,, u.menaó!ú.S que siempro s<: realizan, dioe la Corte, •paro evitar toda. 
poslblldad de resistencia'. casación d11l 25 de febrero de 1949, LXV.
pá¡tna 467. Sin quo por este motivo el hurto se t roque en extorsión, 1 

puesto que lo que importa e3 el tiempo". · 

Causal primera: · 

Violación indirecta de la ley por error de hecho consist.ente en 
haberse ignorado o dP.ja.do de apreciar por el TrlbWlBL sentenCiador la 
segunda dE-.clr.ra.ción rendida PM M.ar ía Teresa Betancur Eus.~e en la 
que manifestó haber mentido en su primera. ex.posiclón. por fuerza de 
la arnen~z.~ d.e muerte lanz.ad~ por la señora Carmen Helena. Bedoya 
~pticando en cambio. no haber escucharlo que Jos ocupantes del apar
tamento hubieran sido .vlctlm¡vue exigencias de dinero por pa,.te de 
la& personas que penetru.ron vlolentamente al inmueble. 1 

Esta afirmación de la deponente, corroborada con otros testimo· 
niu&, no fue teruda en cuenta por <ll tallador dando por cierto, sin serlo, 
qu~ los procesados exigie1·on $ 300.000.uo a lo~ moradores del aparta· 
mento, obteniendo de ellos la suma de $ 150.000.oo, manifestación esta 
Ultima que :10 apBl'ece consignada en autos. 

Respuesta de! Ministerio Pú!ltico: 

El señor Procurador Segundo Delegado en lo Penal. examinando 
coojuntamente los cat'gos formulados solicita desestimar el recurso 
porque la dí,Jrumds aclolAr~ ctv protuberantes fallas que lo. hacen anti· 
técnica. · · 

A!lnna en !!fecto. que el cen!Kl r desconoce el principio de no con· 
tradiCCJón al plantear causales lrwompstfbles y exclu~·entes pues al 
invocar la cuaJ:t¡,, niega la vulidez del proceso, la que luego ~upone al 
sustentar la pnmera y que, en desarrollo del cargo por violación indi· 
recta de la ley no I'nenclona las normas procedimentale& Infringidas ni 
las de carácter SU6tantivo que pudieron ser quebro.ntadas por el sen· 
tenc1ador. 
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Retiriéndose sin embargo, a los reproches foJ·muladO!> opina c:¡ue 
la, tesis de la "inmediatez'' aJeg<l.Cl~ por el r ecurrente. para demostrar 

1 la configuración del hurto callí lt:ado en lugar de la extorsión careoe de 
fUndamento procesal y que " . . . 11\ doc trina moderna reputa taJ crii.Arío 
dlferencial como puramente artUicíoso y orreca »olucione:~ más lógicas 
y convmcentes como IA.s siguientes: T an(,() en la extorsión como en el 
hurto la ent rega puede ser illmediata COl! un m ínimo do mtervalo de 
tiempo, coll!orme a lu tendencía ítatiana, fuente de nuestro derecho 
penal; en el hurto, hay. apoderamiento de La eo<;a, en La Mtorsión un 
acto de ñisposlclón patrimonial de cualquier epecie: Otorgamiento de 
dOt>umentos, entl'ega de dineros, cancelación de obligac.!ones, etc.; P.n 
el hurto, In coacción es absolutamente crunpleta, en la extorsión es 

, ~lativa por la poslbfliclad de elegir entre el daño fUturo y la entregn 
del bien; . el hurto tan sello alude a bienes muebles, la extorsión puede 
extenuel'se a inmuebles, derechos u o bligaciones en general". 

Agrcgu., que la prueba omitida p6r el juzgador de segundo grado 
en nada inc!cte en la parte ~solutiva u e la condena ya que el estado de 
fla¡,'l'ancia y lu:; lestllícaciones de la sel'loru Bedoya Londoño y el Te
niente Sumiento Latorre "daban y dan fundamento pa.r11 sustentar el 
f!lllo condenatorio impugnado". 

Cansiaeraciones 'de la Corte: 
A primera vista se udvierte, como anota la Procur~durta Delegada, 

que la demanda resulla contr<J.IlictoJ·ia, en su planteamiento, y funda
mentación puesto que, al amparo de diferent& causales de· casación se 
alega en primer término como motivo. de nu[i(lnct un error en la denO: 
minadón jurldica de la infracción que necesariamente repercute en la 
oompetencfa del juez, por cuanto el conocimiento del hurto calificado 
corresponde a los jueces penales ordinarios. según la cu:mtta, al paso 
que La extorsión <:ompete de modo prtvlitJvo a los jueces especializ:ados 
creados por la Ley 2~ de 1984, articulo 12; y de inmediato se aduce 
viOlación indlrect!l dt~ la ley sustancinl por error de hecho· manifiesto 
en la aprec!nción de las pruebas, evento éste 1m el que la competencia 
·es p:resupuesto necesario del aduar juülclal; es decir, que el denlan
ctant.e pregona d~ Wl U.do la U>valídez del proceso por vleios en su 
for·macíón y a renglón seguido admite que es válido. aunque descono
ciéndose una prueba detennmante de l a existencia de uno de los delitos 
que motivaT'Oll el enjuiciawiento y la condena, calidades opue&tas que 
terminan por excluil'lle. 

El desr.onocilniento del principio lógico de oo contra.dlcción hace 
antltécnicá la demanda impidiendo que sus acusaciones fructiriquen. · 

Sin embargo, la Sala exal'llinará lo.c; reproChes !onnu~ a la 
sentencia comenzando por la nulidad IJianteada en el marco de ' la cauSQl 
cuarta dP. casación, ~specto a La cual se pcnnite hacer las siguientes 
apreclaclones: 

T.:! demandan !.e Ignorando los pr8'NpUcstos de hecho que dieron 
por establecidos el juez· especializado y el Tribun~l Superior, en el 
auto de cituc!ón para audiennhl, equivalente ..! de proceder en el pro. 
cediiniento ordinnrto y, courorrne a Jos cuales los pro~.esados armados 
con revólveres y provistos de "espo.sas" penetraron violentatnent.e en 
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el apar~mento oeupndo pOr la mujer carmen Helena Eledoya y luego 
de munthstarle que se trat:l.ba de u:¡ allanami<mto o de un atraco, 
procedieron a inürnidacla. ,. fin d e que les entregara la suma de tres- -
cientos mil pesos, ioyas u otros objetos a cambio de no ser privada de 
la Uber tad porque en dicho Jugar se expt>ndilm sustancia.~ estupeía
cjeOT.P.l'l (h:1:>:\ICO) pretendo demostrar el . errot de adecuación típica 
argumentando c¡ue no se conl i¡¡uran los punibles de extorsión y viola· 
<..ión de habitación ajena de que tratan los artículos 3~5 y 284 del Có· 
digo Pena~. sino el d.e hurto catm~~do mediante pmetr11cl6n arbitraria 
en lugn.r t.llllitado descrito en el articulo 350·3 ibídem, porque no hubo 
sotucióll d~ c.;ou~inuidad entra In amena?:a del mal y el a-poderamiento 
de las· joyas y los once mil Ptl.SOs en efe.::tivo relm.:ion .. du~:~ en al acta ' 
de decomiso visible a folio 3 del ii!!Ormativo, factor que C31'acteriza y 
distlnguA PJ !lfllito de extorsión. sino absoluta inmediatez entre el 
empleo de amenazas y el ..p<)ll~r-<.~miento, propll\ del burto, pues la . 
intención de los sujetos agentes iba dirigida a hurtar . ' 

Admit<~ de uno. p¡'lrte, que hubo constreftimlcnto de sus represen
todos para la entrega ll.P. una .~uma determinada de dinero pero, con
tr&t·IanJen1é a lo a<..-eptado por los ju?.gadorcs de inst.nncla, u¡::rega que 
aquellos se, apoderaron de joyas y dinero de propíecl.ad de la victima, 
oomo aparece del acta de dooom.iso levA.ntOdll por las Autoridades de 
Polic!a que, conocieron del cMo; vale decir, que en uste punto de la 
oensun\ llnoc •111.<: pre:sentación de Jos hechos diferentP. n la de los fWl
clonnrios calificadores pai·u 11~11:11~ a conclusiones opuestas. 
. SI el ~ecurrentc se prop<>rúa probar, como aparece, quo la errónea 

. deoominadón juri<llca de lo~ deUtos imputados· provino del descono
ct.miento de una prueba ostensib le en el sumatio. asi debió plantM.rlo 
y demostrad o bajo la órbita de· ru;te especial motivo de nulidad. La 
omi~i6n d<' dic-.ha argumentación, no autoriza a la Corte para suplir las • 
ctcncienciJ>s o colmar los va.clos dA quP. adolece el libelo. 

La extorsión guarda un parmtesr.o juridico 'tttuj¡ cemano con el 
hurto calificarlo por la ¡;iolencia, ¡;ero se diferencian f undamentalmente 
~n la Ji.nalíáad. perseguida por el a"ente pues en éste tiende a apode
tat.•e de la c:oo;a, mientras en aquél !Jusca hacer.•ela entregar . 

. En el hurto 1-~olento la victimo es despn:iada d~ lo suyo contra su 
1!0luntad, al paso que en la extorsión entrega ooluntarillmtnle la cosa 
m•rurrte etm voluntad queb7antada por el máedo o la amenaza de un 
1TIJll futuro. 

l.a exto1·si6n a diferenclll ele! hurto. es delito piurio!en.•i t>O, por 
cua11to menoscaba o pone en peligro ros bienes j urtd'Wus de la li.bertad 
<te rlNerminución y la integridad del patrimonill económico con pre
domtn1o de este último, por estar incluida en el T itulo del C6digo 
Penr.l, Q'Ue se t•elaciOTI« oun los delitos contra el patrimonio econ6mic:o. 

w ~xtur:lión, presenUl un tngreáientP. .<?lbjetivo qw la distingue de 
los demds cle·litos consistente en el "cm~tn'iiimiento" ejercido por el 
agetrle sobre la v íct ima "con al propósi to áe obtener provecho i !lcito 
paro. $1 o pam un tercero". de !al manera que !a intención del e.rWrsio-
11ador e~ la de obtener -pa.m ~t o paro. = tercero-- un beneficio. une 
ventaja de c<1.rácter económioo y constituye e-L tngredtente . . «w;etivo 
ti.el tii)O. 

--· 
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Y, como en eL hurto 1Ul es neCú$ario que el a¡¡;mt,¡ obtenga el prove
cho cteclit;<l, basta que ese ~eu el motlllr.> o la causa para ejercer el 
con8treñimicnto ¡¡ que la ¡;tctíma haga, omita o tolere alguna cosa. 

Debe tenerse en CIW1!ta cut.em&, como bien lo hnoc notar el Minis
terio Público, que •m el hurto ca/i/iC!J(Ü) por la 't'iolcncü~. La coac-ción .,_. 
absoluta y e¡ sujeto pasi1>o no tiene ar.tern.ati.tl(t di.~tinta a !u de. dejar3e 
de~pnjar o entr~grzr el bien. En cambio, en la extorsión esa coacción es 
relativa, PU<'S .,¡ Ofendido t!el!e la opción de entregar el bien o a~u.mír 

' el riesgo ante ~~ posible cumplimiento de la ame?l<l2a, que para el caso 
en. e.•tud-ío e,ra la posibilit:lad de .•er denmwtado peM Lmen.te. 

se· recuerda esto, porque en la J)roviclencia caliticatoria como en 
la ~;tml.enci!l' acusada se da por establecido, conforme a las pruebas 

! recaudadas, que loa acusñdos fueron sorp~endidos y capturados E!n. el 
momento .::n que mediante actos intirntdatorios ex.lf¡fan a la expende
dora de estupefacientes la ~nt.r~ga de !linero. joyas u otros objetos _Paro 
no SP.r privada de la h'bertad por el, tráfico ilegal y porque, ~n el 
test.imonio. del oficial de la Policía que prestó su concurso para la 
aprehensión de los culpables, éstos se habian dedicado a extorsionar 
desde tiempo atrás a los trallcat'll.es de tules sustan~>i«S sicotrópicas. 

Doctrinaria ¡¡ jumprudoncia1nu."!'lt" ha venido aceptánd-ose que 
la extorsién •·e c-aracteriza ¡¡ c:!istingue por la cxl$tenda de un 1nterva.l.o 
dll tiempo {Mí sea bretie) entre la amenaza del mal y la entrega de la 
cosa; pero. debe advertirse, que éste no e~ el único requ~sito ¡:¡am 
diferencio.r dicha infracción de otras, ccmw el h:urto Violento; toda ve'" 
que eleven tener.~e t"n cuenta otros tactorc! determinantes de la ilicitud, 
como la intencl.6n o propósito de~ agente al constreñir a la víctima. 

Eu el caro sometido a coosiderMión de la COrte. es evidente, que 
el Impugnador no logró demostrar. que los juz¡:adores de instancia se 
equivocaron aJ. dar a los hechos probado~ en el sum11rio . una caliti
cación jurídica que no corresponde, pues sin cuestionar ias prueba~ 
en que ella se fundamenta, ~Implemente &P. limitó a plmtear que no .se 
conuguraba el punible dP. P.xtorsiún, sino el de hurto calificado porque 
entre la amenaza y el apoderamiento de la cosa no hubo solución de 
continuidad. 

Esta Corporación ha sostenido y ahora reii:P.ra, que la nulidad por 
errónea dP.nnmlns.ción jurfdlca de la infracción "es en definitiva un 
error de Interpretación del material probatorio o de la. norma sns tlln
cial que describe el delito aplicable al caso concreto. Esto pone de 
resalto, que no se trata de un simple error sino de un desatino lógico y 
jur!dico de grand€s proporciones, que hace aberrante 1a decisión fm

. pugnA.Oa. De nhf, que esta nulidad requiere ser manifiesta, ostensible, 
patente en grado sumo, para que puedn prosperar. No busta que el 
actor a fuerza de argumentar o de. ·hacer conjeturas la destaque, es 
necesario que ella eme1·ja del proceso por su propla torpe?:a y con 
claridad meridiana" (casación de octubre 20 de 1977). 

No prospera pues, el cargo de nulidad formulado a la oontcncia. 
En cuanto al cargo de vlol.ación i11dlrecta de la ley por no habl!rse 

apreciado la ampliación del "testimonio nmctido por Ma.rfs. Teresa Be· 
tancu.r Eusse, dlli¡¡encia en la. que se retractó de su primit iva afinnllCión 
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negando haber escuchado que los procesados exigieran la entrega. de: 
algUna suma de db\eto a los m()radores del inmueble concretándose a 
apoderarse de los bienes que EJ!l()()ntmron a su alcance; conviene pre
cisar que el móvil de la retractación no rue demostrado, ignorándose 
en qué momento la deponente dijo la verdad y el hecho que recoge la 
prueba omitida en su valoración carece de la incidencia incontrastable 
requerida para sustituir la sentencia acusada, máxime que ésta se apoya . 
en otros medio~! probatorios no oont.rovertldos en la demanda, tales ' 
como los testimonios del Teniente de la Policla Leonardo Germán Sar
miento Latorre, de la vfctima del constreñimiento :señora Cannen H~ 
lena Medoya Londoño y de las personas que se encontraban en al apar
tamento al momento de los hechos, pruebas que valoradas en su 
conjunto l' oolierencia dan por plenamenw demostrada la existencJa de 
los delitos imputactos ·y la culpabilidad que en los mlSmos se predica de . 
los procesados. 

Es de<:ir, que por este aspecto el error· de hecbo atribuido al Tli.
bunal sentenciador es a todas luoes inocuo, como puntualiza el Pro
curador Dlllegado, a rná~ de que el actor se contentó con plantear la 
tacha sin preocuparse por precisar las nonnas instrumentales que .en 
su opinión .tueron il.l!rlngidv.-:l Di mtmcionar los dispositivos sustanoi&
lcs que pudieron resul~a.r quebrantados con el yerro probatorio en-
dilgado. ·. 

Tampoco prospera la impugnación formulada. 

Decilli61': 

En rné1ito de lo expuesto, la Corte SUprema de Justicia en Sala de 
Casación Penal, de acuerdo con el Procurador Delegado y adminis· 
trando justicia en nombre de la. Rt.pública y por autoridad de la ley, 

Resuelve: 

No casca· la sentencia recurrida a nombre de 'los· procesados Mi
guel Angel Perdomo Vélez y Roclol1o Emilio Patiño Conde de (ecba 
origen y naturaleza consignado~ en la parte motiva de est-a providencia: 

Cópiese, notifíquese y devuélva~e al Tribunal de origen. 

Jorge Cru·reño Luengas, Guillerme> Dávíl4 Muño•, Guillermo Dr.que Bui• 
Jaime G!Tall!e> Angel. Gu•tat:o Gomez Velást.rue<, Rodolfo Mantilla Jác~: 
L!Bandro M(I.Ttlne• Zúiíigu, E(lgar Saavedr~t Roia3. 

Lw!s Gui,lenno Salaz4r Otero, Sectetario. 

'. 



~
orte Suprema de 'Justicia.- SaJa. de Casació?< Penal.- BogOtá, D. E., 

veinte do muyo de mil novecientos ochents. y siooo. 

agistrado ponente: poctor Guillermo Duque Ruiz. 

Vistos: . r
problldo Acta oúroero .35. 

1 • Procede la Corte a resolver el recurso ext l'l\Orcllnsrto de casación · 

~
terpuesto por el defensor del procesado Jesús Antonio RodrlgUCZ 
orero contra la sentencia. profe!'ida el 28 de julio dc:l f\flo próldmo 
a~>ado por el Tribuna\ S\lperior del Distrito Judicial de Bogotá., me
ante la cual rue condenado a la pena de ñiez (JO) sllos de prisión, 

omo autoJ resRonsab~e del delito ue " homicidio" cometido en la per· 
sona de Janeth Ruiz Casas, por el cual había sido lla.mudo a responder 
en juicio. 

H ec/Ws 11 act1Uici61t procesal: 

Durante la noche comprendida entre el 6 .y 7 de noviembre de 1994, 
Jesús Antonio Rodrlguez Forero ingresó al es tablecimiento conocido 
con el nombre de "Uritl El Dólar", situado en lu. calle 13 de la ciudad 
de Bogotá y distinguido en s u puerta de entrada con el núroero 16·98; 
alU encontró a Janeth Ruiz Casas, quien se desempcñabn como c:mmre
ro de dicho lugar, y procedió a manosearla. Como 1:1. citada mujer se 
opusiera a sus pr etensiones y IP. reprochara 5U comportum1•mlo. Rodrl
guez Forero disparó repel.ictamente su re,'Ólver, produciéndole heridas 
que inmediatamente causaron su muerte en el mismo lugar . E l homi
cida huyó, pero poco ~és fue capt-UJ'ado y ent regado a las Blltori· 
dades oompet.entes. 

Adelantada la i.nvt:sUgación por el Juzgado 38 de Instrucción ·cri· 
minal de. Bogotá y clausurada posteriormente por el Jw.gado Tercero 
Superior de la m!.slllD ciudad, el procesado fue llamado lit responder en 
juicio por el delito de homicidio, simplemente inUmclonal o de pro
pósito. Fojecutorl.ada esta. providencia, que no fue objeto de recurso 
aJguno y luego de cumplidos los trámites·legalcs, se realizó la audiencia, 
al ténnino de la cual los jurados respcndieron asl, al cuestlonMio so
metido a su consideración: "Si es responsable pero en ~staoo de ira e 
intenSO' do!OT" (íls. 276) . 
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El Juo:gado acogió el vAr P.dinto, pero no aceptó la atenuante previs 
m t!l a.rf:í~:ulo 60 del Código Penal, no exr.lustvamente porque el 1Wt n 
hubiera utili7ado la totalidad de los términos contentlvos de esta · 
nuente, sino porque además, toda la prueba apor tadu a l'l investigaciói 
indir.aba que por parte da la ' 'Íctima no habia existido ningún con:' 
portamit~nto injuslo o provocl<!1te. Estos consideraciones rueron a;:~ 
gida~ en su integridad por el Tribunal Superior cuando conoció de 1 
sentencit~ oo virtud d~ apelación interpue&ta por el defensor de Rodr 
I(Uez, y Mnsecuentemente. la confirmó en su integridad, mediant1 
fll.l.lo cootm. el cual se interpuso el recurso de ca~uclón que ahora pro 
cede la Corte a resolver. · 

<.'argo únlco: Estar la senr::=~erdo oon el. veredicto del 
jurad.o (art . 580.2 del G. de P. P .l. 

E l dE:mandmte se limitft. R transclibir algunas normas del Cúdigci 
<lb Procedimiento Penal, entrA ellas, la que ordenu dicta! la .o:;entencE~l 
en armonta con el verewcto (art . 519) y la que regul¡¡.}¡t contraevidenc·· 
dll éste (art. 565), para concluir , sin análisis ni a rgumentación alguna 
({Ue el Tribunal debi6 haber 8Cf.!p tado la atenuanro prevista en el artículo· 
60 del Código Penal , o en s u (letecw, declarar lA. r.rmtrnevidllncia dell 
veredicto. Como no opte; por ningu~a de estas soluciones. considera el 
recur rente, se incurrió en in. cnusal planteada y por tanto soliclt.a a esta, 

e""''"'"'" ""' " fol>o - m.,., "~ "'" ~ p~fi~ o<ro ",!~ cual se reconozca la awinUl11nte de rei>ponst.bilid.ad y AA hllgn una t 
ción de L'\ pena en armonia con esta circunstancia . 

Concepto ctct Ministerio Público: 

El seiíor Procurador Primero Delegado en lo Penal, luego de 
considerar qm, la atenuante dll la provocación so!icltada por cl defensor 
en la audl·mcla no tienP. ningún fundamento probatorio, ya que por 
parte de la víctima "en ningún mn<ll•mto se ejecutll el comportamiento 
a que hace alusión la norma dtnda" (art. 60), :;olicita que el recurso 
sea desechado, manifestando que comporta en su intc~rid:ld las con· 
slaeracion~s consignadas en Jos fallos de ambas instanoms. 

Con.udcracione~ <!e /a. Corte: . 
< 

En )>rovidencia. de 27 de agosto de 1986. t:s(a Sala dUo: 

"En lo~' juicios con lntervenuión de jurado popular , el juez debe 
poner a la consideración de éste, medi2llte Wl cue;;tlonario, el hecho 
materia de la calLqa conforme se determinó en el auto de proceder 

. (art. 533 del C. de P. P.). El jurado deb~rá pronWlciarse sobre la res· 
pon.sabilidad del acusado. respondiendo, sí o no. al cues tionario pro· 
puesto, pero pudiendo, si juzgare que el hcocllo se lla cometido en 
circunstancias diversas de las consignadas en éste, t:xpresarlo as! bre
vemente en su respuesta (art. 535 i!ñdem). Si el veredicto no está Inte
grado por afirmaciones opuesta..<: que Jo hagan contradictorio y lo tornen 
por tanto inemiente, y si no se encuentra en clara oposición con la 
prueba aportada aJ proceso, E>n cuyo caso seria contrs.evidente y llnbr!a 
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necesidad de convocar un nuevo jurado (art. 565 del C. de P. P.) el juez 
está obligado a dictar sentencia de acuerdo con dicho veredicto (art. 
519 ib ídem ), lo cual resulta sencillo cuando éste es de claro y fácil 
entendimiento. Mas cuando así no sucede, porque la respuesta produce 
perplejidad respecto de lo que realmente quiso decir el jurado, se hace 
necesario interpretarlo para poder desentrañar su verdadero sentido y 
determinar su alcance. Para esta labor es menester acudir al signifi
cado literal de los términos en que está concebido, a la realidad proba
toria recogida en el proceso, y por supuesto, a las intervenciones de las 
partes en la audiencia pública. Así lo ha sostenido esta Corporación, 
en doctrina que ahora se reitera: ‘Cuando la contestación suscita per
plejidades respecto de lo que en verdad quisieron decir los jueces del 
pueblo, se impone la necesidad de fijar su alcance, por la vía de la 
interpretación, ciñéndose para ello rigurosamente al propio sentido 
literal de la respuesta y a la realidad probatoria que emana del proceso 
y principalmente de las intervenciones en la audiencia pública’ (Casa
ción de 31 de mayo de 1983, Magistrado ponente: Doctor Darío Velás- 
quez Gaviria)”.

En la presente causa, el único cuestionario som etido a la conside
ración del jurado, fue respondido así: “SI ES RESPONSABLE PERO 
EN ESTADO DE IRA E INTENSO DOLOR”.

Procede ahora la Sala a resolver, con base en los criterios expues
tos, si esta respuesta implica el reconocimiento de la atenuante punitiva 
prevista en el artículo 60 del Código Penal, cuyo texto es el siguiente:

“Ira e intenso dolor. El que com eta el hecho en estado de ira 
o de intenso dolor, causado por com portam iento ajeno grave e 
injusto, incurrirá en pena no mayor de la m itad del máximo ni 
m enor de la tercera parte del mínimo de la señalada en la respec
tiva disposición”.

De conformidad con lo transcrito, para que la am inorante se con
figure es necesaria la concurrencia de varios requisitos: a) XJn com 
portam iento grave e injusto de la víctim a del hecho delictivo; b) Que 
el autor del ilícito, al m om ento de realizarlo, se encuentre en estado  
de ira o de intenso dolor; y, c) Que medie una relación de causalidad 
entre el com portam iento de la víctim a y la reacción emocional del 
agente, es decir, que esta última sea consecuencia del prim ero.

El veredicto pronunciado en esta causa, evidentem ente que en su 
tenor literal no contiene todos los elementos acabados de mencionar. 
Unicamente reconoce que el procesado actuó en “estado de ira o de 
intenso dolor”, pero nada dice sobre la causa de este emocional estado, 
que es en realidad, lo que justifica la atenuación punitiva. Con razón se 
fia dicho, como se asevera en el fallo recurrido, que no son la ira ni el 
dolor intensos los que ameritan la diminuente en comento, sino el 
com portam iento injusto y grave de la víctim a que lo provoca. E ste  
aporte causal suyo, injustificado, es el que sirve de sustento y  justifica  
la atenuación de la pena.

Pero en el estado actual de la jurisprudencia, el veredicto en ex á  
men, no obstante su limitación literal, bien podría servir de base para  
atem perar la responsabilidad en los térm inos previstos por el artículo 
60 del Código Penal, si no quedara duda de que ésta fue la voluntad del



476 GACE'l'A .R'DICIAL 

turi, cOnh'1Lltaru1o al etecto ta~ aleoacionr.s de l.os divenos sujetos pn 
cesa!es .'~ í.os eLementos d e ju!cw inrxrrpo·ratJ.os a la investtgaclán. J 

J:n ·al presente caso, la prueba. aportada al proceso seflala de m 
ttere. inequívoca que por parte de la occi!lll jamás existió un ~omporta 
miento que lnjustamEnh.:, hubiera desenca.den!ldo In violenta acción 1 
Rodrígue-z Forero. Por el contrario, ella. demuestra q\.lll fue él quí 
ofendió !1. su victima, irrespelándola y sometiéndola a un trato que 
pesar de su oficio tenía pleno derwho a rechazar. Cuando J aneth Rut 
Casas protestó por log (le$1Jlanes lujuriosos del procesado, para lo cu~ 
no se valió de madios orensivos o insultantes, no A.Ctuó en forma ilegi 
tima; se limitó :1. protestar con justicia, algo que no tenía que soportar 
A~! lo indican quienes fueron testigos du su muerte (Julio César Cortés; 
Mana Aitdnry LOndoño; Oiga Cecilia. Núñez y María Nelcy Ramírez~ 
Pero es que ni siquiera el pl'1lCe.>11.do aCirma. que ru-.tu6 motivado por 
ira; en su inel.aga.lo ria expresó que accionó su revólver por la. necesida 
de defenderse y no por el impulso de la ira o del dolor Intenso: "Ell 
me fue a apufialiar y yo de 1\hí \i que tenia con que defenderme y 1 
hice un tiro" (fl. 26), y " ¡,¡e:mr de que sostiene que rccióió un traE' 
soez de la interfecta; insiste en que el móvil de su acción fue la defensa: 
''Yo le montA! el brazo, abraz:u:la a loo hOmbros, ella; sacó la puñale 
con la mano derecha, ella me iba a lanzar yo me asusté lnmediatamen . 
saqué el revólver y Ot:asioné un disparo yo 1<\ largué" (fl. 27). Igual fue 
su ve;sión ante el jurado: "Vi a una muchacha Iui y le eché el brazo 
por encima y por eso me t rató mal, me insultó ... al momento de' ir a 
Locarla o de acarlcíarla, me t~:.t6 con grosería, .. y sacó un arma. del 
seno para e.gredinne entonces yo me asusté porque estaba solo . ..... . 
(fi . 278}. • 

En consonanciz. con la versión del · procesado, tanlll gu defensoT 
como el vocero insistieron durante la auctienci.a en lli w¡¡itlma defensa 
pot· aquél plantel•da. Es . verdo.d que ambos hablaron de la "ira. y el. 
lntetl::!o dolor", pero según las actas nunca sostuvieron, ni mucho me
nos demo~traron, que esea emoción tuvlem por causa un comporta· 
miento injus·.o de la occisa . El vocero pidió que se negara. la responsa~ 
b!lldad de Rodríguez, y su defensor coadyuvó esta petición, aunq,ue 
subsidiariamente .solk,itó se le reconociera " la ira y el intenso dolor" 
(fls. 277 a 293 >. El jurodo ac.eptó esta última veredicción, pero como ya 
se demost.ró, ella de ninguna manero. implica. el reconoclnliento de lu 
fl.t.enttante prevista en el art.lculo 60 del Código Penal, porque ni fUe 
técnit:amen".e pedtda y expllcadfl., ni mucho menos enéuentra asidero 
probatorio. 

Todo lndl.ca, pues. que al pronunciar su veredicto, el jurado jamás 
tuvo la intención de reconocer la. a.t.enwmnte de Pell« rc¡:Iamentada en 
el at·ticulo 60 del Código PeMI, porque ni' habla prueba que permitiera 
~lllificar de Injusta In rea.cdc'in legitima de la occisa, n1 tampoco los 
encargados de la defensa de Rodrlguez Forero intentaron demostrarlo. 

Por todo lo expuesto, hay qu e concluir pOr afirmar que la se.ntencía 
acusada sí está de a(:uecdo con el veredicto emitido. y por tanto el 
cargo se rechazará . 
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En consecuencia, la Corte Suprema, Sala de Ca~ación Penal, de 
cuerdo con el Procurador ·Primero Delegado, adrninist.rando justicia 

m nombre de ta..República. y por autoridlld de la ley, 

Resuelve: 
No casar la sentencia impugnada. 

. Cópiese, notifiquese, cúmpl&se y devuélvase al Tríbunru de ori¡;en. 

~ 
. ~arge Gtmefio 1-uenga1. Ou!!lert,.~ Dli';)fla" MallO<>. GU"IIIermo Duque R1tiz. 

aime Giralda Angol. GIUtaw 06mc: Voi(!Jq¡¡ez. Rotlolfo Mantilla Járome. 
lnndTo Martfnc: Zlif.Jga, EdfJilT So.awdra· BOia4. . . 

Laia Otdllermo Sai~ZZM Ot<To, Secretart.o. 



NAIRICDTRAIFHCID. CONClliEJUO PAlRA IIJilEUNIQUHIR 
' :::n az:fcl!lli::Ji 3~ cllen Decrenc 1®16® 1!1e ll®84l, ea ur•at 111C:ma Ar:cr~~; 

mtJMtll}J~ña oes]í!'ecñaU qw¡e a:o!111temJ[liia eJm a:omc-ar¡;o illle conl!lln 
tae, qaJte ~tarJen como olbljeto maftell'iru estupef~cñanties co 

el all'ilfie:UI]Il} ~ 86 Clef Códig:o renal 

Corte Suprema de Justicia.- Sala de Ca.~ació~ PmaJ.. · Bogotá, D. E.,'. 
VP.int.icineo de mayo de mil novecientos ochenta y siete. 

ll!la~istrac.o ponente: Doctor Lisurtdru Martínez Zúñiga. 

Aprobado Acta número 32 de mayo 13 de 1987. 

Vistos: 

Se resuelve el recurso ext.ro..ordino.rio de cnsnción interpuesto por 
el defen¡¡or del procesado Luis Alfonso 2'orres Gaona, contra la senten
da de segundtl iu:>t!tncia de f¡,(!ha· 10 de diciembre de 19&5. emanada· 
del Tribunal Superior :Militar que condenó a ese ciudadano a la pena 
principal de noventa y seis ( 96) meses de prisión. 

Hechos y actuackln procesal: 

l. En P.! Muni~lplo de 'f.loy-«cá, Departamento del mismo nombre, 
en la Vereda de R-ique, área ruml. en lt\ media noohe del 19 de diciem
bre de 1984, se produjo un incendio que redujo a P..Scombros una casa 
de propiecllld de Wenceslao Torres. 

2. Al llet:lu· la autoridad encontró dos cadáveres incinerados r.uya · 
identificación se cliíicultó, pero a la postre parece corresponder a Héc· 
tor Torres Gnona y Antonio Torres ':!'erres. 

3. Se encontraron t.ambien en el sitio sustancias y elementos quí
micos que al ser analizados resultaron ser ~ocaim¡. 

4. En lugar cercano, se levantó también el cadáver de quien resultó 
ser Enrique )leftaU Torres Torres, quien falleció como secuela de las 
lesiones recibictss en el mismo incendio; se estableció que portaba dos 
bol:sas con <:ocaina procesada. 

Est(l cadáver se encontr<> tendido en un camino. 

~. Adel.lmtada. la investiga~ión ,;e determinó que la casa donde se 
produjo la cxJ,llO>;íón de propiedad como ya se expre..•ó. de We.nceslao 
Torres, era ocupada por un hi_ío de éste, Luis Alfonso Tones y quien 
fue la persona que informó al vecindario del incendio, e impetró amdlio. 
Este ciudadano resulto lesionado t~on heridas de seguodo y tercer grado 
en el 90% de :;u cuerpo. 
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F 
6. Examinadas las sustancias encontradas, dio positivo para cocai

en pureza de 95 y 88%, amonia.co y CSJ'bonaoos prO<iucld05 para e l 
rocesamiento de aquellas sustancias. 

7 . Según varios de los deponentf!s en el predio donde acaeció la 

~
x'plosión, existía.n varias pcqueñ.,s cas~ que cumplían diversas fWl· 
ones. As! la cocina "era. una casita, la ot.ra pieza era otra ~aslta y la 
tra que era de dos piezas, fllt! donde se sucedió la eKplosión" ( decla· 
ación de Wenc:eslao Torres, pad.>'e del prO<JcSild.o, ti. 52). Se!rlln estas 
robanzns el procesado resJdia en una c¡¡sita distinta de aquella 'donde 

se presentó el incendlo. . . 

8. Sometido a indag-atoria el procesado Luis Alfonso Torres, no 
ptó nq,ma. vinculación. ni conocimiento del laboratorio ~ que se 

cfiero el proceso. 

Dice que el dia de autos, ~ encontraba enti'edorrnlcto, sintió Wl 
ruido, oyó voces de auxilio donde estaban :;us 9arientes IIéctor Torres 
Gaona. Antonio y Neftalí Torres, vio Un incendio, trató de npagarlo, 
habíenQO sufrido quemaduras, cll<lndo se enconttaba en tal labor; se 
desvL~tió, se revolcó en el piso. plct!O auxilio, :se desmayó y sólo se 
despertó en el Hospita-l ~Utar. 

9. Adelantadas varías dillgE<nC'Jas previas, se remitió el prooeso al 
Comandante de la .Primera Brigada como juez de primera. instancia. 
Después de algullliS peticiones del upoderado del sindicado. ~A r.orrió 

1 tra.<JJIU!o a 1 A.\tdítor Principal de quien solicitó se juQ!f.tse mediante el 
llr.ím.ite de los consejos de guerra verbal~ al proce.'l8do Torros Gt10011. 

1 

La Pdticióo rue aceptada par el Comandante de la Primen Brigada 
y se convocó e coo.scjo de guerra v~-rbal por el delito de tráfico de 
estupefaci<mtes, a la vez que se del!ignó el personal pa.rn Integrar la 
Corte Marcial. 

!O. En el respectivo trámite se fonr..ul.ó un cuestionario único en 
el cuo.l se preguntó óí 1'orre~ Gaona, es responsable, si o no, de haber 
elaboradO Sin permiso <le autorlclad competente. en compa.ilia de otroij, 

·cocaína 1m ca.zt~iuud aproximada de seis (6) libras según hechos cono· 
cidos en el dla de la. explosión. · 

L05 vocales por ma.yorla contestaron "sí es rc.~le''. 

11 . El Comando de la Primero :Brigada , a<:agió el veredicto. 

En los considerando~ ~estuvo que el hecho Pt!llibl~ investigado en 
las Cliligencias. era el descrito en el arti~U:o 3& del Decret.o UIIM de 1974, 
concretando que la conducta tipificada en el caso a estudio, es la de 
elaborar cocSina, sin permiso dA >tutoridad competente. L.oa pena. míni
ma de tal conducta se seftala en tres ~OG de presidio, . 

Sin embargo, se sefiaJa que el uticulo 38 citado. esta reformado 
por el óecreto 1060 d~ 19B4, en sus articulos 2 y :¡ respect-iv-.. mente. 

Expresamente se maniliesta que debe aplicarse el último articulo. 
por estar probado que TorniS Gaona. obró en cortcierto de otros. 
(Subray-.._ la Sala). La pena núnlma ap!lcable t:n esta norma, ea la de 
s"is ai10S, la cual se acepta en providencia recurrida. Tal pena so agrava . 
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en dos años, por la e.riatcm<.ia del cvncierto y por la cantidad de; 
alcaloide. . ~ 

COmo secuela. de tales consideraciones, se fijó la penalidad en n 
vP.nt.a y seis (116 ) meses, o sea en ocho (8) años. 

12. Contra t<JJ prov~ído se interpuso recurso de a-pelación. E: 
T ribunal oonfirmó la penalidad impue~ta. ~ 

Se recalca que la pena mfnimá, es la de seis atios, citándose 
inciso L del arti<;ulo 38 del Decreto 1188 de 1974, modificada por e . 
De<;r~:to lt:gislativo 1060 de 1984. J 

Además se reafinna también, qu~ debe awuenl.ur~t: tul pena en d\)~ 
años , por haber obraóo en concierto y eh razón de la can tidad Qe! 

a lcal oide ec.contrado. . ~· 
Además se sostiene que s on aplica.hles como citclmstancia.s d 

agravación punitiva las slguleutes del articulo 66 del Código Penal: 
Preparación ponderada. del delito, obrar en complicidad de otro y e 
empleo d~ medios de cuyo uso pueda. resultar peligro común. . .

1 
La demanda: 

l . El recurrente despué~ de hacer el resumen de los herllos y en 
capítulos separados, invoca dob causales: La coorta, por haberse dicta· 
<10 el proeeso en sentencia viciad.'\ de nulidad legal, por no haberse 
elaborado el Cllt'S~ionariQ en Corma establecida .P<>r el Cód igo de Jus
ticia Penal Militar. 

E Uo purque se desestimó el fenómeno da la compliciOOd para 
t rocarlo en s utoria. · 

Para sustentar esta posición hace extensas consideraciones sobre! 
critica probatoria, Vlllorac!ones y apreciuciones. Todo para insistir en 
q.w no existen probarums de autoría sino sobre .:ompllcldad. 

2 . La causal primera., la ;-¡ustenta en ser la. sentencia recurrida 1 
violatoria. c'.e la. ley sustancll\1, por aplicación indebida. de la misma. 

E llo por haber aplica(!() el artículo 3 del Decreto 1060 da 1984, que 
~JC:ige un pre\·Jo delito en concierto para dellnqulr que no aparece 
probado en autos. Igualmenre por haben;e tenidO en cuenta parn 
aW)'Ienl3r 1& penalidad , la prepa.racíón ponderada del hecho punible, el 
obrar en complicidad de ot ros y el empleo de medios de los cuales 
pueda resultar peligro común. 

Según l ;¡, demanda no .sA puede hu.cer referenc.ía a prepa.ración pon
derada del delito, pues sólo hastit lu explosión se supo de la fábrica. 
Afllldc que 19. coautoria excluye la complicidad y que no puede llablarse 
de peligro común, pues él se res tringió n quienes es taban vinculados al 
proce~~mtento de la cocalna. 'Los vecinos ni siquiem S0 dieron cuanta 
de lo ocurrido. 

En cada capítulo el reéurNnte cita las disposiciones sustanciales 
que estirn~ infMngidas. Impetra que si se acepta la causal cuarta se 
decrete la nulitiad a pw-tir del momento en que ella se pn>~.nta. Y si 
acepta la causal primera se invalide la sentencia. y se dicte la de 
reemplazo enmendando le. penulidad. 



N~ 2428 GACETA JUDICIAL 481 

Cnncepw de la Procuraduría: 

l. El Procurador Delegado para las Fuerzas Milita.re.s, divide su 
ooneopto en tres ncápitos. El primero es Wlll. relación de hechos, el 

: segundO unn sintesls de las causales in vocacjas y en el reroero ~.(m~ignll 
propiamente su opinión. · 

2. Al refe,.lrse a la ~AIL~al cuaJ'ta. sostiene el Procurador que no 
procede su declaración. pues el cuestionario cumple con los rec¡uisito.s 
de forma y las críticas alli planteadas tiefllm más que ver con la cau.sol 
primera. 

3. En cambio, eri cuanto· a la cau.ssl primera, <;Rtima el colaborador 
Fiscal; que debe prosperar y debe dictarse sentencia de reemplazo im·· 
poniendo la pena mínima que consagra el articulo 33 de la Ley 30 de 
1086, esto es, cuarentn y ocho ( 411) meses. · · 

Fundamenta esta peUción de casar, en las siguientes rn•on~: 

a ) Ni en la. iostruoc.lón, ni en la com·ocatorin. ni en el cuestionario. 
se imputó el concierto para delinquir t ipiNr.rulo P.n el artículo 186 del 
Código f'(!nal . as1: "Cuando varias personas se conciertan con el fin de 
cometer delitos". El cuest.Jonario sólo hace rofcroncíu a "haber come
tido un delito en compafl.la de otros", lo cual no integra tal tl¡¡urn. 

· Violostt así la ley. sustancial al sustentarsfl la ~entencia impugnada en 
el ll.Yt.fllulo ;¡ del Decreto 1060 de 19S4; 

b) No se concibe la . preparación ponderada del delito pues la fá.-
brlca estalló y desapareció con el primer producto. · 

La autoria excluye la complicidad y no puede aceptarse la coexis· 
tencia de ambas institueJonP.S para graduar la penalidad, máxima, ni 
alude a r.ómplice:s. ni los identifica. La poslb111dad del peligro común 
debe descart.aflSe, pues ningún vecino corrió peligro: 

c) Por ende se ~olicita se amplie la penallc:Jad rn:nima qu11 para el 
momento df! Jos hechos serí:.l de 72 meses. l'llro wmo con posterioridad 
entro a. regir la k y 30 de 1986 Que rebajó la penalidad; deberá impo· 
nerse se~n el colaborador fisco.!. cuarenta y ocho meses de prisión. 

Cmutderaciones de la Corte: 

l. La nulidad. Comparte l.a Corte las juiciO:S<tS criticas de la. Procu' 
radurfa Delegada at enfoque del dentandnnte en torno a la pretendida 
nulidad. 

En verdad, la extensa argumentación de! casacionista tiende u de· 
mostrar que el cuestionarlo no se elnboró An la forma prevista en el 
articulo 555 del Código de .Justicia Penal Militar. 

Tal norma dista mucho de cumplir los mínimos requísit45 técnicos 
~il{illles en las disposiciones procesa les contemportirlcas. Ello porque 
en lugar de enumerar :as caracteristicas formales que debe reunir el 
cuestionario ><<.-ude al simplista sistema de presentar un fonnato .o 
ejemplo, o modelo de cuestionarlo: D~l análi:;l::; del.entdo de esa dlspo· 
sición se deduce que los requisitos de! cuestionario 1\0 son oxlgentes. 

· 31. o..onta Jud:tei.AI (Pt-naJ¡ 
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Se requiere una slntesl<; del hP.<>h<•, los elementos que constituyen 
la ín!racción sin darle denominación jurí<liw. . 

L~ uonna <::n curnento hace refP.<renc:ia a. que el hecho se determina 
con!onne al auto de proceder, pe1·o en el prooedirniento especial de los 
consejos de guerra verbales cstñ tal cuestionario equiparado al auto de 
proceder. 

Tal equiparación debe entender.!<e con los precisos Jtmltes del ar· 
tlculo citado en cuanto es exi,gentc en la deümitm:ión táctica pero 
óesccha expresamente 1s denominación juridi.ca. 

Con tal anotación se refuerza el olntoque d<:: la Procuraduría, ya 
que el cuestionaría sf cumple los requisitos de forma establecidos por 
la ley. 

En cuantu a la argumentación de que en el cuestionarlo único ha 
debido forrnularsele el cargo a Torres teniendo en cuenta el disposttlvo 
amplificad<Jr del tipo conocido como complicidad y en cambio el cues · 
tlooario acepta una autorla n o probada. 

La Sala se encuentra · acorde en ID juiciosa observación de que rol 1 
alegación tiene má.<~ qne ver con la apreciación errónea o la falta de 
apreciación de pruebas, esto es con la causal primera y no r.on Jo cuarta. : 

A lo &<:ot.ado po r el colaborador Fiscal, debe ceílirse que el argu. 
mento de que al transtonnarse una verdadera complicidad en una· 
autoría no demo.strnda limita el ámbito 'i presupuesto de la devisión de 
Jos vocales apunta no hacia la n ulicl.ad l~gal e..<grimida y sustentada del 
t~rticulo 441 nu~ral 6 del Cridigo ·(le Justicia Penal Militar, sino hacia 
una oonstit<Jcional por violación del derecho de defensa. . 

Más ello no acaece aqui. pues los vocales· hubiesen podido aceptar 
.la complicidad y descartar la auto11a. Y en el supue$tO de aceptarse la 
segunda modalíciaO y no la primera como ya Sl1 expresó, el ámbito se 
trRSla.dsría a la causal primera. 

II. La causal primero: 

l . Se circuru;cribe esta a.kgación a. la penalidad lmp•1esta, imp& 
t rado se rebaje por violarse la ley sustancial por aplícaclóu indebida, 
pues no aparece baSe. para aplicar el concierto par a delinquir (a.rt. 186 

, del C. P.), ni lot preparación pondorada del hecho punible y el empleo 
de medíos que impliquen peligro común, y no St> puede aplicar la 
agravación por la complicidad. 

Comu base para el Rllálisis subsiguiente debe partirse como pre
misa jurisprudenc!al de lo sos(<::nido por esta. Corporación en varias 
oportunidades. 

' 'Vale la ~na recordar que pa.ra. los efectos señalados de tasar la 
sanción, el juez goza de amplit:l~d dentro de los límites señalados por 
la le¡¡, pues ¡:-osee el poder de Ilj~<r s u monto df! manera discrecional. 

· De ah! que la Corte entienda. que éste es un atributo especial de lo:> 
juzgadores de instancio. det:erldo u su función, pero e.~endal.mente a su 
bien canf<mr¡,¡do criterio de justtcla. 
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Por fuerza de este concepto, sólo frente a m:uúfie!;tas errores de 
/lec/lo o de derecho o a ern;mes jurlclicos in.salvables, que descubren 
una do~lficación injusta Impera en el c(irmillO (le lo arbitrarlo, inter
viniese para aumenta.r o morigern.r su rigor y restablecer el imperio de 
su equldud" ( Senttmcia de agosto 18 de 1977 L . 

2. En el caso a declillr .. la Sala está acurd~ con lo sostenttlo por e! 
r ecurrente 11 reforzado por el ag<.>nte d el Ministerio Público, de .que no 
lul delndo t-enerse en CUP.T!I.a la Gnnducta tíPICa del conc~erto pa,ra ctelin· 
quir, wr 1w aparecer ru .siquiera insinuada en el cuest ionario úruco. 

. En <!1 $Olo se preguntaba por haber elaborado cocama en com¡;a
·fl.la de otros, o sea la conducta típica del articulo 38 del Decreto lH~ 
de 1974 ¡#gente o. lo ~lülón como lo reconoce la sentencia de primera 
instu>tc-lu. 

Sin emburgo como l!.e ,qosla.vo se acuite a.! artlculo 3 del Decreto 
1060 de 1984, que hace referencia al conciP-rto pnm delinquir. La coautc>
ría 11 el concier-to para de!tnqnir so·a {i(luras totalmente di_fe1·entes que 
no requieren esfuerw para delimitar, pues la l e¡¡ rrns.na las indivktuali.'!tl.' 

8 1 artículo 3 del Decr eto 106() de 1984, al usar !a ezpresi&n, con
cierto para delinquir, hac~ r e.fe.rtmcia n ·una turma especial de concurso 
entre el artículo 186 clel Cridi~ro Penal y La~ intra.cciones tocantes con 
los estupefacientes. 

Al no haberse planteado el ccmcierto para delinquir en P.¡ C?JR.Stio
i nari.o, no pOdría aplicar.~~- el artkulo 3~· y lu rllJrmu perti?u;nte -serta el 
· artículo 2~. 

Seria Uógico suponer que el térmtnc coñcicrto para deU.¡q_uir, . 
tuviese una signifiéo.ei&n <>n el Código Penal (art. 186) r.nmn tipa bdsico 
y otra en una norma especial (Decreto 1060 cte 1984, art. 3}, como 
dt.po~ittvo amplificador de! tipo. 

En el caso a estudio, se re-itera que sól.o se tormutó un cnestioMrio 
por eUJborc:r.ton de cucalna y jamá.• se l1izo lo propio por el CQI!Ciérto 
para d~ltnquir. 

Por tanto Rw-qe en tormo. mam{iestti, qu.e se· aplícó i?utebidamente 
el artfcu!o 20 del Decreto 100U de 1984, al tentlr oonw pena Dásica la 
al1i setlalada (6 a 12 a:i'lml) .y 110 la del articulo 38 del Decr,eto 1188 
de 1974. 

2 . Para sustentar tal afirmación de · que en el caso concreto. como 
lo sostiene la dcnnanda y lo prohija la PrQcuraduria, La norma que ha 
debido aplícarse es el artículo 2':' ctel Decreto 1060 de 7984 cnn la.~ res
pectioos agro.va.ntP..• genéricas 11 no el .1: deberz t1:11er$e en. cue11ta las 
siguientes ruzo¡u;s: · 

A . La e;rpresiv'n CONCIERTO PARA DELTN(,)UIR, 11D aparece 
usada -pcr el legislador de 1936. 7'al norma U$0.00 el término ASOCIA
CION PAR11 DEL!NQUIR, mucho más a111pl1a y exigente, para definir 
un tipo especial de delito~ del Título V, qtUl P.ntre otra• co•as C<lrecía 
de -rubro c~pecifico. · · 

La expresión CONCllUtTO aparece sólo en e! Código P¡mal de 
1980, uscináose para denominar ia conducta de.,cri!a .en el artíC?tlo 186, 
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per teneciente al Capítulo Primero del Tituln V. Tal conducta es de por 
si plurisubjotíva y consiste en que los sujetos cu.;tivos se conciertan 
para cometer cjelitos. 

B . Hay pue.~. U'lUl norma clara y vigente que fiia el sentido y al
cance de la ea:presión OBRAR EN CONCIERTO, debe mcesariamente 
hacer pensar, que la ley e.•peclal la está uwndo en el 1rd:;mo senti!W 
en que la usa el Código Penal. 

No e!> lúgíco suponer uno confu.~i(m conceptt<al en e! legí•lador qué 1 
le lleve a usar un término en una parte para t!efinir un delito 11 Al!. otra. 
para rejerirS6 o dispositivos amplificadores de[ tipo, qt¿c por lo demás f 
P-•loo qlammente definidos en el Capítulo Ttlrccro P,el Título Ill, t!el 
Libro Segundo, al tratarse lo tncan.te con la participación_ 

D . Al principio general de la ley de presunción de S'U snhidurúl 
debe agrr!L)IU'Se el de buscar la corrcspcmdencia y armonia en l.as leyes. -
esta e.•. la unútad del dereclto consagrada en el Código C<vll Colom
biano, artículos 30 y 32. 

En tales condiciOnes, atenta con ese principi4, el darle al térmi?W 
CONCIERTO un significado en el Código Penal y otro en !a ley especial. 

E_ Por tanto, la 'expre.•üm Qlte apart>ec incluida dentro del cues
tionario qve $C formulé: " __ .en compañia de otros . __ " , nn equivale, 
ni mucho meno~, o lo locución CONCIERTO PARA DELINQUIR, sino 
11 ta pa.rtir.ipación criminosa. 

F. Sec~rela d~ lo unteri<ir. es !a conclusil'hl de que la norma ~á$ica 
aplicable pnra regular lo ;¡¡ma eru el artículo 2:· del Decreto 1060 de 
1084, que reformó el articulo 38 del Decreto 1188 de 19?4 v no el ~ 
que hace reterencia al concierto. 

HACIA UNA INTERPRETACION CORR.ECTA. Corolario de lo 
expuesto e.• que el artículo 3:' del De~-reto 11160 da 1984, es ur.a norma 
trwri.millatoria especial que contempla un concur.~o de conducta.~ que 

1 
t.tenen c011w objeto material estupefacientes con el ortlcuU> 186 del 
Código Peno.l. ' · -

Contempla ella el Cll$0 de a(!TUpaci.one$ delictivas dedicadas a mú¡,. 
tipl¿• activi.datJ.es tcctmtes en el rwrcotrá_tlco, /enómeno <fst e de actua
lid.ad. E U.as suelen expwta.r cultlvos, npP.ran t>u.rios laboratorios, con
trolan redes de t ransporte y distribución, etc:. En tales supuesto.~ si es 
aplicable la torma de! ooncierto para t!elinqui r. 

Pe:ro esta posibilidad de actividades mdztiples no ~ur¡¡e proce.~l
mente en este caso donde se investiga una actividad urnca de elaboro
ci(m de estu-pefnr.ientes en un laboratorio ttfng1Uar. 

Debe recar.t:arsc gu el t llrmino usado en el r.rtic¡tlo 3~ del Decreto 
1060 citado, co·lncidc exactamente tanto ¡¡n la denominación, como en 
la descripc:iún oon et tipo consagrado en el articulo 186 del Código 
Penal. . 

Amb<;IS normas hacen relación a un Ji·n de realtw.- otras conductas. 

El artlcu;.o :r. en su estructura orgánicG, di_liere notablemente, por 
ln demás, de la empleada f!n las disposiciones tocantes con el fenóme-no 
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de la partícipacidn a que ya se hizo refereru;ia.: " El q¡re reallce el hecho 
punible· o determine a otro a realizarlo" l art. 23 del C. P.) o "el que 
ccmtr.Wuya a la realización del hecho o pre.qte ayudll posterior'' rart. 
24 lbldem). · · 

El hecho de que el legislador e.~clal consagre una norma e.~peci
f!ca para punir el <:(Jl!curso de las conductas tocantes con estupefacien· 
tes, con el concurso para Czclinquir en la. forma detalladll, se e:rplíca, 
dado el· momento histórico en el cual se dictó; o?!ectlvame.nte, ou.sca 
reiterar la necestrtad. de r C!primir especla.lmente la.s organiza<:ic:m~s de

' lictil!ll8 vlncula4a..• a esta cla.~e de conducta ¡¡ e-citar cualquier vacfo 
interpretativo originado en el oitiido de la ~!encía del concierto para 
delinquir. 

f . UN ESCOLLO APARENTE. Podrla pensarse que la.s r112ones 
. expuestas, tendrían simple valor teórico, ya qtte en la práctica el D~
creto 1060 equipa,ra la. Jl<ll!ll mlnlma en .~eis años dll prisión, exista o no 
concurso con el concierto paro. delinqu ir. 

Si.n embargo, en este caso concreto,. tal re,fle:rión 3i tiene injeren<;ia 
r eal en ~-uifnto las secuelas de la aplicación de la pe1'Ul y el problema ele 
la ley penal en o~ tiempo, 

Debe dejarse cuiramente esta-blecido que per:a contra el pri1tClpio 
unh.,crool non bis In fPem, lo aceptadc en la prlltlidenr.ia recurrida de 

. que esa pena min:tma se agravó otra ve2 tm clA:I., aiúJs POT haberse obrado 
1 en cuncierto (Subrayas la Sala). ·. 

Ca$n más cl'4ro de dobl6 -imposición de pena, es difícil suponer: 
Y como si ello no fuese sujiciente, como lo anota el reourr.ente, además 
se aludíó al agravante genérico el artleulo 66 del Cótfigo PP.nal, de obrar 

. en complicidad ccm otro, en la prtmidencia de se{Milda instancia. 

Esto es, que rn el caso a estt,dio, la plural~dad de suietos strvfó no 
sólo tle base para select'icmur la nonna aplicable, sino también ¡¡ara 
aum~ntar la penalidad por el doble as,l'ecto de agravación genérica . 
(complicidad según el Tribunal ¡¡ especifica). 

En c11anio a la inferencia de esta norma como aplic~ble al caso 
concreto en torno al fenómeno de la sucesión de leyes en el tiempo, se 
anota por el .momento, qw la Ley 30 de l981i, aplicable hoy al r.1uo a 
estudio, mantuvo la pena.lid~u!. minlma para el supueoto del concierlo er~ 
seis años {art. 44). mientras en los casos en /.Os cuales no se usa la 
€%presión CONCIERTO PAR.-4 DEUNQUJR. y el objeto material como 
el sup'!Usto a estucuo, es el de menos de cinco /dios, la penalidad n~l· 
nima es de tres (3) años. 

5. Fundamentos ju.risprudencwles y¡ doctrinarios, La sentencia se 
ediflcó sobre la norma que hn.ce alusion ¡1.1 concierto para, delinquir, 
en lugar de la norma düerente ya citada. Se ha errado pues en su 
adecuación: Como lo ha dicho un acatado comentarista nacional "el 
error se manlC!esta en la falsa adecuación ttpica, por 1~ hechos proc<>
salmente reconocidos, no coinciden con los hechos condicionantes. del 
precepto y sin embargo sus consecuenc.ias jurídicas ~ atribuyen Inde
bidamente al caso r.rmcreto". 
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Consiste "en que el juez ye:rra al establecer la rel~ióo de seme
jan~a o difE-rencia que existe entre el caso particulllr conc reto juridi· 
camente cualificado y el hecho especifico hípotetizado por la norma". 

Se ha aplicado pues, una no rma que no era pertinente al asWlto 
materia do! la decisión. En este caso concreto debe aceptarse la viOla
ción directa, ya Q\le el recurrente no hll impugnado la prueba -y be~ 
mostrado su r.AJnformidad ·•por ende con los hechos tal como están 
plasmados en el Callo recurr!do, esto es, acepta la tundamontación 
táctica de éste, discrepando sólo el sen&.mciador en .cuestionP.S relativas 
a la apiJcación do la norm:;¡ sustancial al caso juzgado ... " (Sentent:ia. 
de 26 de SP-ptiemhre de 11174). 

Trátase pues, de un error de sele(Ción de In norma o error de -
subsunciór,. Par~> llegar a esta conclusión se han t.mido en cuenta 
divetsos antecedentes juril;prudenciales, asi por ejemplo sentencia de 
noviembre 25 de 1967 y 27 de octubre del mism~ año de la. Sala. de 
casación Penal y de Z2 de enero de 1973 <le la Sala rte Casación Civil. 

En estas circun.~t.'\ncias el cargo de aplicación indebida en lo to
~Mte con la aceptación de la. YJormo. que inclu,ye el concierto para 
delinquir, debe prosperar y por raflejarse en la ·dosimetr!a penal, co-
rresponderá dictar la sentencia de reemplazo. : 

8 . freparaci6n ponderada del delito. Se alega que la aoeptadón de 
la preparac:ión ponderada del delito sirvió para la agravación de la 
penalidad y se violó la ley por tener P.O cuenta el artículo 66 del Código 
PenaL · -

Esta ar:;rmacíón merece puntuaiizaotones: 
a) Es cierto que el (;U~:;Uonarto no' ~nnsignó tal circun.stanctn de 

agravación punitiva. pero por ser genérica, no habla porqué consa
grarlR (Casación de junio S de 1984, junio 24 de 1086, Macistrado po
nente: Doctor carrefio Luengas); 

b ) Pero también lo es, Qpe si se revisa la sentencia de primera 
in~tancJa. se concluye que en ella para nada se alude al (ijar la pena
lidad de 96 me~ a tal circunstancia de agravación punitiva . 

En ef~to, en el punto con~T€:to de motivación de la agravación de 
la pena mmuna, se alude a 1lll :tumento de dos anos por el susodicho 
conciet•to y por la cantidad de sets lib ra.s. sin que ~e haga referencia a. la 
preparación ponderada del delito. _ . 

Tal a.specto se contempla tangenclalmente en la providencia de 
segu.n<la instancia; pero no se hace ningún aumento de 1a penA.lidad. 
Por tanto estima la Corte ')UO esa agravante genérica no aparece refle
Jada en la d•)S:tmetrta penal; stn embargo al dictarse la sentencia de 
r€emp1Rzo tal circunstancia se debe tener en cuP.nta, ya que en sentir 
de la Sala ella se conflgtlra (art. 66 del C. P. ); por cierto que el'.e es el 
enfoque que reclama el act.or como correcto. · 

El monta.r un laborat.oriu requiere una ·ponderada labor para 
obtener los elementos, adecu&:rlos y pruduclr la~ sustancias estupef~ 
cientes . E.<; tma actividad téenicn que descarta imJ)1'0Vi5aclón y ~e 
tiempo y prepa.roción. Ello sin contar el debido entrenamiento de los 
operarlos. ' 
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La circunstancia de que hubiese sucedido la eJCP!Osión; no destruye 
. la calificación de ponderada atr!bu!bla a la preparación del ilícito. 

' 

La irónica consideración de que ~f lt<bOratorio estalló. y desapareció 
con el primer producto, es un enroque sobre el resultado el cual puede 
producirse por múltiples circunstancias aún en In más ponderada y 
técnica fonna de produccl6n. 

7 . Empleo de medios di cuyo u80 pueda resultar. pe11gro común. 
Sobre este tema debe ·aclar arse que: Ni Al agravante se Insinuó en el 
cuestionari o, nl se consi deró ~ la providencia de primera instancia; 
sólo en la de segunda se enunció sosláyadamcnte, pero no se awnentó 
la penalidad. 

En torno a este tópico, basta recordar lo expresado al resumir .los 
hechos y actuación parn concluir que el laborntorlo ubicado en paraje 
rora!. e:;tá alejado del resto ele las edificaciones· de la finca, que no 
sufrieron daño. Y obviamente má.s alejados aún del vcclndnrio. cuyoli 
habitantes sólo se enteraron de la explosión y .el · incendio, _eua.ndo el 
demandante impetró auxilio. ' · 

En síntesis, en cuanto a la~ snOt.'\c:IM r.ircun.stancias de agravación 
genértca, ni babia razones pura (;()nsldel'Srlas, ni a la postre se tuvieron 
en cuenta en la stmtencí.B r~urrlda. 

8. Una nueva categoría normatl¡,>a.. Para el momento de dict~rse la 
sentencia. la pena mírrimo. bnw para regulación dt~ la dosimetria penal, 
seria. según ella misma, la establecida en el arUcmJo 3R, inciso 1~ del 
Decreto 1188 de 1974. aumentada al doble por el art.iculo 2-~ del Decreto 
1060 de 1984, o sea seis años. 

~ero con posterioridad, se ha tllctado La Ley 30 de 1986, que en su 
uticulo 33 señala una pena básica do cuatro o:iil>$ de prisión. Esta seria 
la pena mínima a imponer, advirtién dose que dada la cantidad ·de 
cocaína inC!IUtuda, esto es. t.-es kUos.. no cla lugar <L imponer la agra· 
vante del articulo 38 numeral 3! por O\lanto tal cantidad resulta Inferior· 
a la allf prevista. · ... 

Ello porque como yn se :l.dvirUó, al descartarse el concierto para 
d~linquir no ~eriu. aplicable la penalid8.d de seis años, establecida en 
el u.rticulo i4 de la citnda Ley 30 de 1986. 

Sin embargo, el m!nímo a. que se refiere la Procuraduria como 
pena imponible, sí debe aumentar&e porque si bien es cierto que como 
se expresó. la cantidad no alcan:za a la ref~rirlll si es sustanctaJ.menre 
superior o. la prevista en el Inciso 2! d~l ...rtículo 33 pa.ra. la imposición 
del mínimo de la sanción. 

A pesar de descartar la doble incrim.lnación del "concierto" para 
delinquir, subsiste como cil'CWlSisncia de ¡~grnvaclón genérica, qu~: 
surge además del cuestionarlo, la comylicidad con otTa persona., acep
tscla como ya se expr=l por el recurrente y por la Procuraduria. Por 
este aspecto debe a&r&Varse la pcnnlldad básica al pronWlciarse La 
semencí& d e reemplazo. Igualmente al dictarse la sentencia de reem· 
plazo se agra1NlTa la cond.ena por -p:repllJ"ación ponderada del delito 
como yu se analizó. 
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l
. El crltedo del C«llfSionante n& puede llmitat el del cclisio

rnndo, ll!IOrqune de a4:anerd:JJ con: na¡; leyes vigentes ill'Pil.!calb]es, 
lmJP·era a los func1one~rio6 en cojiflicto, al tgunan llljute al cn-
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lliípiiCl!J l!fl..B:i: :::Oll'll'l!lSUJIOII!lld.in 

Corte suprema de Justicia.- Sala de Casación Penal.- Bogotá, D. E .. 
veinti.seis de mayo de ·mil novecientos ochenta y siete. 

Magistrado ponente: Doctor Lisandro MarttMz Zúñíga. 

Aprobado Acta número 36. 

Vistes: 
Prooode la Sala a t\ecil;lir :;obre el conflicto de oompetl'.ncia negativa , 

suscitada entre los Jueces Segundo y Veintitres PP.nales del Circuito de 
Villavicencío y Bo¡:otá, respootivumt.ute. en el proceso que se sigue 
contra Eunice León CarrillO, por el delito de abuso de confianza. 

Antecedentes: 

1 . Afirma la oof'lor.a Yamile Pan Abella viudn de Rodrlguez, que al 
f:lllecet !<11 esposo Jatme Rolando Rodríguez León, el 21 de febrero de 
1984 en la ciudad de Medellin, portaba entre otro,s docwnentos, unas 
letras de cambio giradas por Daniel Na•arro 'Borrero, las cuales, según 
le había comentado su esposo, le serian canceladas el 22 de febret"O da! 
mismo año con la entrega de una tinca ubicada en PUerto IJera.s. 

2. Trasla.dadn el cadáver a Villavicenciu y ~~ dla del entierro, la 
madre del ditunto, señora Eunice León Carrillo, le comunicó a dofia 
Yamlle que Daniel Navarro, exigia dos millones de pesos para entregar 
el inmueble y que una de sus bijas se encontraba secuMtra.da, motivo 
por el cual requería que se legalizaran los t ítulos de la tinca., pues esa 
era lá ex:igem:i.a que se le haría para dejarla en libertad. 

3. Ante ·el Jingid.o dolor de doña Eunfce León Carrillo, agrega la 
denuncimte, que accedió a. autorizarla para que reaUzaro. lo. preaita.da 
escritura, pero ba.lo la condición de qua pagara algunas deudas dejadas 
por Jaime Rolando Rodrlguez León. · 

4. Corrida la escritura pública en la Notarla lfi del Circulo de 
Bogotá, se estableció que el traspaw :se ll.illo a nombre de Isabel Ca.
rrillo dt: León, madre de dofia Eunke y que transcurrido el tiempo, 
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ésta no cumplió con lo pactado en cuanto se refiere al pt¡ga de lns deu
das ildqulridas por Jaime Rolando_ 

5 . Pwferido auto lnhibiwrto por el Jnzgado Dieciséis de Instruc
ción Criminal de Villavlcenuiu e impugnado por la denun~is.nte. el 
Tribunal Superior de esa ciudad, lo revocó y ordenó abrir la corres
pondiente investigación porque "no se t;lescarta que In señora Eurúce 
León Canilla. haya incurrido ~<~n alguno de Jos delitos de que trata el 

. Código Penal, como el de con.~treriim!ento ilegal (art. 276), extorsión 
(art. 355}, o estafa (art. 356), por ejemplo ... ". 

6: Ad<llantada y cerrada In investigación, el Juz¡¡<ldu Segundo Penal 
del Circuito de Villuviccncio, por 8!-lto de febrero JO de 1986, se declaró 
íncompel.e.nle para continuar conociendo del proceso, ordenando su 
envlo <\1 J uzgado Penal del Circuito (Reparto l de 130gotá., poT compe
tcncla. prcoponiendo colisión ne;:ativa. 

· Consideró dicho juez. que la conducta denunéíada .:se tipüica obje
tivamonte como abuso de oon!Lan2óa, concluyó la competencia en esta 
ciu4ad pOl' c.-uanto aqu! se elaboro 18 ~scritura pública, titulo con el 
que se transfirió la propiedad de la !inc"'. 

7. Correspondiendo en reparto el expediente al Juzgado Veintitrés · 
Penal del Circuito de Bogotá, por auto de lO de febrero del presente 
alio, no aceptó la colisión de r.ompet.encia negativa propuesta por su 
homólogo de Villavicencio y dispuso la remi~ión de las cliligen<:ias a 
esta Corporación pera que se di rima el comlicto. 

E7:puso esta juez, que si bien no era pOsible t iplf:l<lal' el ubuso de 
can!iama tr<~tánduse de bienes inmuebles, <uln baJO la hipótesis de 
este delito, para efect.o.s de compet.e11eia., no existía duda. respectO a que 
tue en V111avicencio ·donde se llevaron a efecto los "hechos que dieron 
lugar" a la postfiTior firma de Ja escritura. . . 

Consideraciorn>$ de la Corte: 

1 . Ante la gama eLe • poslbifidndes propuesfM por e! Tribunal de 
Villallieencio para adectl(lr 14 conducta de1l'l/.1tC'iuda como delito, el Juez 
Segundo Pe:·ud del G1rcuito de esa ciudad, optó wr otra · curiosa vía 
como es 1a de estructurar el delito de abuso de confianza con biene3 
inmuebles desconociendo 14 expres11 y cwm determtTIIICién que hace 
nuqtro Código Peno,l en cuanto al ob;eto ma.terlaJ de este deUtO. . 

2 . Ra.<:ón le asiste, a la .71JI!Z Veintitrés Penal del Circuito de Bogotá 
pa.ra no compartir y criticar ¡errcumcnte el criterio del cnli.qionante en 
cuanto a la adecuación de la oondu.ct.a, más no acierta en sus poswriur
res ar gumentaciones para no aceptar la colisión negativa. propuesta. 

~n etecto. en ln hipótesis del delito de abuso ·de confianza, come 
lo ha sMtenido la Sala reiteradamente, éste se consuma en elmcmento 
v lugar dondr~ él sujeto actii.'O efectúa soore el bten actos e:lternos de 
ejecucMn, esto e.s, aquello~ r~•lizadus en pertulc1o. patrimonial de la 
victlma y en relación con los cual& sea posiOle inJerir el ánimo de 
ap<opiacién Clcita de los bienes o dtnerOB recibidOs por el sindica® a 
tftu.IO no trll8lat:Wo de dominio, pue-~ se trata de un deUto de resultado 
de consumación inst~mttin~ que coincicle con. el momento en que eC 
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actor decide descoruJcer la ajenídad de la cosa, precarlamtmte recibida 
'Y ejercM" sobre ella señorío de propietario. . 

~ 
3 . . Pero, el hecho que la colisión se haya preypuesto to-mando come 

und.amento un prewnto delito -de abu~o de c<m.fklrrz4, no $l{]nlfi.ca que 
el juez colisionado tenga, imperiosamente, que limitar S1t muillsis al 

:supuesto vmwesto, no obstante considere la impOSibUidad ;urf!Uca de 
es~uctu.Tar CIC delito, pues el criterio d e/. COlislo1Ulllte 110 puede limitar 
e! de! cotisionadD, en e.~te o eualquier proceso, sino que de-acuerdo con 
las leyes vígentes aplicabh~s al caso, impera a los funcionarios cm con-

1tlicto, a.l igual qu~ al encargado de solucio?Wrlo, 1--alora.r las pruebas 
: allegadat a la Investigación y adecuar el supuesto fricltco a la. descrip
ción tfpica que cor responda. 

4 . El procedimiento contrario, que rue el Moptndo por la Juez 
Veintitrés Penal del Circuito de esta ciudad, es equivocado por cuanto 
implica fijar la competencia de conformidad con un delito que no se 
tipifica y por tu.nto, se está creando un hecho punible paro. determinar 

'la competencia, violando los principios de legalidad del delito, del 
juez y por ende, del proceso. · 

¿;. Al no ser posible tipificar e/. delito de abuso ele ccmfianza sobre 
b-icnC$ inmueble.•, es íhlgico tTC!bar el conf licto negativo de' competencia 
en e! mamen lo consuw..atit:o -de este delito, pue-3 fiOT la naturalun ele! 
obj"to material de "de delito m siquit-'Ta e3 dable llegar a esa conclu
sión con el criterio ele que se tra.lo de = cali/icaeión proulslOnal. 

6. Ahora., 3! bi.en el Tribunal Superior de Vill!\vh;~nclo, en el !lUto 
por medio del cu3l revocó la decisión inhibitorio y ordenó abrir inves
ti¡:a.dón planteó diversas hipótesis delictiva, lo cierto es que la finalidad 

· del u.uto cabeza de proceso. radica, €ntre otras, en aRt.abler.er si se 
infringió la ley penal: por tanto, una ve« adelantada la investigación 
o cor~ las pruel>M que se tengan allegadas al prnce$0, corresponde 
establecer i4 respectif¡a adP.~uacum típir.a que puP.rie o no coincidir con 
la anm~eiuc.!u, si ~e ltizo, en ~Jl momcmto de urdenar la inictacldn del 
sumario y si existe duda sobre si etecti1!amente se cometió un hecho 
;punible ¡¡ por tanto, respecto a su tipificación, impera fijar la compe
tencia de conJormlrlad con los hechos de que trate . el expedtente, ;pues 
necesa1'iamente debe atribuirse la investigació-n a un juez para que . 
toma las decisiones respectivas. 

Y si. estos hechos llcaecieron en ruversos lugares, como sucede en 
este caso. debe dar aplicaci ón a la competencia a prevención regulada 
P.n el artíCUlo 42 del Código de ProcedimiP.nto Penal, .correspondiendo, 

. en consecuencia, conocer de este proc;eso al Juzgado Seg\mdo Penal dt!l 
Circuito do Villavlcencio por ser quien inició la presente investigación 
y no se tiene conocimit>.nto que se haya formulado otra denuncia y que 
exista expeltientP. por !'.~t.os hec.ho.~ en otro ju~gado. 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia, Sala de 
Casación Penal, 

Resue!11e: 

1 . Dirimir 11> colisión de competencia, suscitll.da ent-re el Jut':l: 
Segundo Penal del CírcuitD de Villa.vicencio y la Juez Veintitrés Penal 
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del Circuito de Bogotá, en el sentido de que es competente el prin1aro 
pal'a. seguil' conociendo de este proceso. 

2. Remitir por la secretaria de la Sala, copia de esta providencia 
al Jw.gadco Veintitrés Penal del Circuito de Bogotá. 

Cópiese. notitíquese y devu6lv-d~e. 
1 

Jorge Carrc?'io Lu.cngas, Guillermo Dávila Muñoz, Guillermo Duque Rtt.ll.¡ 
Jaime GiralO:o A.tl.gel, Gustavo Góme2 Velágque2, RM.olfo MantiUa Jácomo, . 
LI.Bandro Martille% Zúl!tga, Edgar Saatertra Rojas. . 1 

Lub Guillen¡¡o .Salu~ otero, Secretario. 

·1 
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L CASACION. J,nt&rnnieotes 
· Corte en reiteradas declsic711es h.m dicho qllC, (llllra ·el 
:Jtaímfttet llllel recurso de caaad::'lltll, lo (]!'De lm mormat l!l[Ulso 

r
~::dgi:r fme 11.Dllll'l m!!lnifesia.clón "¡p;actita, expr~sa 18 i nel!l[trñwo

<n", miCirtger<nda 3!1~El. a:onn;e]pldiÓllll res]pecla illleD ~pnrocesad01, a1 
lljJUfieJm aebe mce¡ptallrsele eD 2m¡pDeo de llatBab¡¡as s5nillues 

Corte .Suprema do Justícia.- Sala de Casación Penal..- Bngotli, D. E., 
vcintisiet:P. de mayo de mil novecientos och~nt~:< y s iete. 

Magistrado pontnltl: Doctor Rodolto Mantilla Jácome. 

Aprobada Acta número 32 de mayo 13 de 1987. 

Vfstos: 

Procede la Sala a resolver el recurso de hecho debidamente inter
puesto por el proce:sMo Jniro Jiménez Moru contra el auto de 7 de fe
brero ael corritmte allo, por medio del cual, el Tribunal Superior de 
Tunia te negó el extraordinario de casación interpuesto dentro del tér· 
mino ·¡ogal, es decir , al momenio de recibir notificación personal de la 
sentencia de 15 de novlemblfl de 1986. con la manl[est.a.ctón de "apelo". 

Agotado el trámite previsto en el articulo 205 del Código de Pl'oce· 
dimiento Per:al, se procede a resolver lo que legabnen~e corresponda. 

Actuación procesal: 

El Juzgado Quinto Superior de Tw\ja consultó :;u sentencia de 10 
de julio de 1986 mediante la. cual condenó a Jairo Jlmén~ Mora a la 
pena privativa de la l!bertad dP. doce ( 12.1 años de p risión, como autor 
responsable del delito de homicidio en la persona de César Emilio Cano 
Díaz en lwchos ocurridos ellO de agasw de 1985, la cual, fue ~e!onnada 
por el Tribunal Superior de la misma ciudad en fallo de 15 de noviem
bre de 1986, en el sentido de reducir la pena pr:lvnttvo. dP. la Jibert.l¡d 
en un ( 1) año, o seA que la í ljó detinitivaiiren~ eñ once (1 1) años de 
prisión. · 

El procesado, al momento de recibir le noti!icaclón personal del 
fallo condenatorio, manifestó que "apelo", según aparece a folio 31 de 
las copias remitidas por el ad querri. 

En providencia de recjlo. 7 de febrero del corriente año, el Tribllllal 
Superior de Tunja negó el recurso interpuesto por el proresado cont.ra 
la sentencia de $e¡¡undo grado argumentando que " ... si bien el recurso 
se interpuso dentro del ténnino como lo dispone el IIJ'tfculo 573 de la 
obra antes cito.dn no se hi2o 'por medio de memorial' como lo dice el 
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a.:rUculo ante~ l.r:tnsr.rit.o. Por tanto, el recurso de casa.ctán que pretendí 
inrerpont:r el procesado Jiménez Mora contra la sentencia de tech 
noviembre l!l del :ooño P.asado ( !966) profelida por esta Corporactó 
(fJ. 9, C. ]);~ 3), debe negarse". . : 

En escrito recibido en la Secretaría del Tribun:•l el 13 de marz~ 
siguiente, el procesado interpu.~o recurso de reposición y subsidiaria 
mente el de "hecho", contra el auto de techa .7 de febrero inmediata 
mente anterior, con el cual se Ie negó el ·extraot'diuario dtl casaciónJ 
aduciendo reiterada jurisprudencia de esta Sala y demandando de• 
Tribunal la concesión del recurso, pues. su negativa, comporta. osteñl 
sible vlohclón del derer.ho de defensa consagrado en la Carta en su 
lif~ít:ulO 26. . . , ~ 

Mt:diante providencia de !eclla primero de abril ultimo, fuf! negad 
el recurso de reposición interpuesto pof el proceSlidO, pero, se concedí · 
el de hecho y se ordenó expedir las copias pertinentes para que s 
surta de conformidad con Jo previsto en el articulo 204, inciso 19 del 
Código de Procedimiento Pen:;.l. 

Consideraciones de la Corte: 

E 1 artículo 570 del Código de Procedimiento Penal comagra como 
titltlarcs del recurso extraordinario de ca.w:I.Ci&n, entre otras, al proce
sado, porque, éste como tttular del recurso, tien~ de.r<?ch.o a et>itar que. 
la sentencia que k) perjudica pueda adquirir firmeza cuanao, en su 
concepto, se hubiere construido con noto~ violación de la ley, o sea, 
que si el ¡'allo dE! ~egundo grado dictado por un Tribunal Superior 11 
por el factor sancúín k) permite, el procesado puede provocar los a,ctos 
procesales trndien.tes a su logro y convertirse en parte recurn-nte de11r 
tro del mis·mo. 

Así mismo, aparece plenamente establecido que Jiménez Mora, a/. 
momento <le recibir la noti.Hctteión personal del jallo condenatoi'W de 
segundo g·tado, manifestó su . inconformi1.ad con él al consig?uzr que 
"apelo", es cteci.r como lo ha sostenido reiteradamente la Corte, inter
puso el único recurso viable cuul es el extravrdimzrio de casact6n, pttes, 
al procesa6o de modo alguno puede e.rigírsele precisión en los términos 
ya que lo importante es su deseo inequívoco de impugnnr la sentencia 
que le es··t!estavorable. Negársele el recurso so pretexto do no haber 
~iao interpue,qto el de casa.ci6n sine el de apelación, por ser éste impro. 
cedente contra la sentrmciu· de segu1tdo grado, es tanto como ltmftar el 
derecho de defensa ,que. consagra nuestra Constitución. 

Así mi:11110, .,¡ articulo 57 r1 ·del Código de Procedimiento Penal 
determina la forma. de interponer el recurso extraordinario de casación 
por quien tiene persone~ para impugnar el tallo de segundo grado, 
" . . por m·~diD de memorit1l <lirigi<J.o al Tribunal que hubiere dictado 
la sentencia recurrida . .. ", 11. precisamente la negativa del Triburw.l 
Superior de "!'unja para conceder el recurso extraordinario de casación, 
radic<t en (['!le el procesado, no obslanle haber manifestado su incon. 
tormidad con la sentencia citada, no envió a la Cqrparaciim, dentro 
del té7·mino pre¡;isto en el attículo 573 ibídem, "memorial" en que ma· 
nifP.$tara. S?t t-'Ol!mtad de. rec,u.rrir el tallo condenatorio, en casación. 
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Resulta equivocado el concepto expuesto por el Tribunal, porque, 
la Corte en reiteradas decisiones ha dicho que lo que la norma quiso 
exigir fue una manifestación “escrita”, expresa e inequívoca “de que se 
propone el recurso extraordinario de casación. E sta  concepción mori
gerada por la jurisprudencia respecto del procesado al admitir que 
éste, por su ignorancia o falta de conocimientos jurídicos, debe acep
társele el empleo de palabras similares como ‘apelo’ ”, como ocurrió en 
este caso, o, recurro o pido ~ revisión” ante la Corte, ya que, por el 
estado procesal en que se encuentra el juicio, el recurso posible es él 
de casación y no el de apelación o el extraordinario de revisión, los 
cuales son improcedentes. El primero, porque no se halla consagrado 
por la ley entratándose de sentencias de segundo grado, y, el segundo, 
por ser únicamente viable cuando la sentencia definitiva ha alcanzado 
ejecutoria, es decir, ha hecho tránsito a cosa juzgada.

Finalmente, la Corte “ .. .ha interpretado el vocablo ‘memorial’ 
como sinónimo de ‘escrito’. Con base en este criterio, acepta el recurso 
interpuesto en el acto de la notificación personal de la sentencia, pues 
considera que dicho menester implica un escrito idóneo para expresar 
la voluntad concreta de recurrir en casación. Sin embargo, es lógico 
que si no se hizo esta específica manifestación en aquella oportunidad, 
el recurso deberá interponerse mediante memorial, como lo ordenan 
los preceptos que lo regulan" (Casación y revisión en materia penal. 
Doctor Fabio Calderón Botero, pág. 51).

Como el procesado Jairo Jiménez Mora fue condenado en segunda 
instancia por el Tribunal Superior de Tunja, por el delito de homicidio 
y al momento de notificarse del fallo manifestó que “ apelo” , resulta 
viable el recurso extraordinario de casación de conformidad con lo 
previsto en el artículo 569 del Código de Procedimiento Penal, razón 
por la cual se concederá, en el efecto suspensivo y para ante esta 
Corporación.

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia, Sala de 
Casación Penal,

Resuelve:
1? Revocar el auto de fecha 7 de febrero de 1986, por medio del 

cual el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Tunja negó al proce
sado Jairo Jiménez Mora el recurso extraordinario de casación contra 
la sentencia de fecha 18 de noviembre inmediatamente anterior.

2? Conceder, en efecto suspensivo y para ante esta Corporación, el 
recurso extraordinario de casación interpuesto oportunamente por el 
procesado contra la providencia de fecha, naturaleza y origen ya citados.

3? Previa citación de las partes, solicítese el proceso al Tribunal de 
origen.

Cópiese, notifíquese y cúmplase.'

Jorge Carreño Luengas, Guillermo Dávila Muñoz, Guillermo Duque Ruiz, 
Jaime Giraldo Angel, Gustavo Gómez Velásquez, Rodolfo Mantilla Jácome, 
Lisandro Martínez Zúñiga, Edgar Saavedra Rojas.

Luis Guillermo Solazar Otero, Secretario.
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Corte Suprema de Justicia.- Sauf de CMaclón Penal.- Bogot.á, D. E . 
veintisiete de mayo de in!! novecientos ochenta y siete. . 

Magistrado ponente: Doctor Rodol,fo Mcm.tU!a Jácomc. 
Aprobada A.cto número 31 de rnayo 12 de 1987. 

Vistos: J 
El recurso de casación interpuesto por el señor Fiscal Primero de. 

Tribunal ;:>uperior de Monteria, funcionario r¡ue elaboró la correspon; 
diente demanda.. Por su parte, la Procuraduría Dtole¡¡u¡W para lo Pf>.nJ, 1 
maniríesto. que "se opone a las pretensiones del demandante y depre;: 
la desestimación del recurso· extraordinario de casación". , 

Se pretendt< entonces por la Delegada desistir el recurso inteTptles 
'J)()T el Fisl;tU del Tribu1Ull; la Corte entitl!de que 'conforme u. la regla~
m<múu:fón legal del recurso ello no es ;;asible ya que r;uien podria lia 
cerio válidamente sería el mtsmo funcionario que le i nterpu$0. 

En ef ilCto; podrút pensarse que por ser. el M inisterio Público un 
ente unitario administrativamente consídera.d.o; por ello desde un punto 
dP. vtsto. jP-rár(Jttico y fltnciOlWI los. Delegados o el Procurador en el 
caso que uot ocupa podrfan ~uplanto.r aJ ftmcionario que interpu.~o el 
recurso y sustentó la dema11da. para ettJ~t<J de deslstlrlc; sin -embargo, 
tal unidad no es óbice para ontender la autonomía funcional de cada 
Ftscal y no permite introducir en el proceso penal, ni en sede de casa
ción la idea de operll1Zcia de u.n cuerpo con varios actores QIW se rigen 
jx)r los criterios jeráTquiCO$ de la ~mtid.aá a fa que pertenecen, antes 
que por /4s normas generales de derecho y particulares del procedi-
m iento per.al cclcmQí¡mo. · 

Aceptar t(l}. po.~ibWdad 1u1ria patente un desoracn procesal que no 
es admisio.:e 11t correcto en nuestro derecho, aonrtc ba;o ese criterio 
poctrian participar varias personM a nombre del Mírti.literio Púb1tr.o en 
diferente $enticto hasta llegar a la opinión del Procurador General. 

Para Ja Sala es claro IJ1lll d concepto unitario de la Procuraduría 
desde el punto de vista jertfrQ'!Lico y funcional, juntla.mental para ese 
<Jrgamsmo cm el cumplimiento de su importante labor constitucional y 
legal, deoe entenderse en su estricto .,entído de organ!.i:ación interna 
per o ;amás puede dar píe paTa varia~ las reglas procewlet; en ese sen· 
tido, son cblros los mecanismos de reprerentacíén de ese órgano, que 
~e entiende le corre&p071.Cl.e al furu:iDntJno destacado linte la respectitlll 
instancia y e:ecepcionalmente por ~>Oluntad ael Procurador puede ocu· 
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l. rrir el de!plazamíento temporal y vor¡. relación ~ un determinado pro
cc8o en el cwtl .~e sustituye al juncionc.rio permanente por un delegado 
especial, mediante un acto proce8al perjectamente ciG.-o !J definido en 
el cual se Qp(!ra 1tn r.ammo de: sujeto actit1ante usmnlendo el agente 
es-_.x¡cial las funciones de parl,e procesal que lo. ley rcccmoce al Mini&· 
teno Públíoa. · 

Tal conclusión no e:zclwye 1o. po$ibiú.OOd de que al tnterior de lo. 
Prrx:umduria se ordenen jerárquicame-nte áetemuncdas actoociones 
procesa!cs que aeben ser cumplida.s por el fur.()ícma,rin del M inisterio 
p.j,¡mco de la ln~tancic, a ri&8go rm el caso de rebeLdla de incu.rrir en 
sancione.• disciplinarias, $in que ello afecte para nada ol proceso penal. 

En lo rcjer<mt~ a! recurso extraordinario de C(l.qac!ón es i ndudable, 
mnjnrmP. a la.~ disposiciones legales que lo regullln, que eZ Ministerio 
Publico lo repro$cnta en Jorma exclusiva y e;retuycnte, como parte re· 
currente el Fiscal eüll Tribunal Superior. p el agente especiaL que haga 
sus vece.s, r epresentación que lo habilita p¡tm. in.terponor vl re¡.-urso 
mttf.! ~~ respectivo Tr!IJunat :v pare pr<:sen.tar la demanM a,nte fa Corte 
( 571) .siendo en e~ e .~entido fa purtic~pación del Pror.uradi:Jr Delegado 
en lo P0111Jl ante la Corte de casación accesorio en cuanto s6Io ll?. P.R 
posible ampliar la.• tesis conso.(Jro.da.~ en la áemnnda de ~ustentacián 
elabora!!a por el Fiscal del Trib'UnaL o absl.en11rse de c011ceptuar .~in que 

. Ze 3e.a posible otra manifestación. 
' . 

Por !lltirno debe recor(l(lne que La te11dencía es fa ck limitar o:ún 
nlds la acttvkla<t ere lo. ProL'UJ'llduria DelegaM en lo Penal, pues el nuevo 
Cócügo dt' Proeedln¡jento de próxima -ui.gencia, elimina el traslado a que 
hace re;ereru:ia e! adual o.rticulo 571, a la Procura/lur!a. 

Como consecuencia de lo anterior se impone el estudio de la de
!Jlllndu formuls.da por ól SP.ñor .Fiecal Primero del TribunAl Superior de 
Monteria, la que, rt'tlnP. en su aspecto formal lo:; ¡·equll!dtos señalados 
en el articulo 576 d.Al Código de Procedinúento Penol, por·lo cual, de. 
acuerdo con el articulo 57H del mismo estatuto, 1" Co:-te Suprema d"' 
Justicia. Sala d.A Casación PenAl declara aju.stada a las cxigenl;ia.:; le· 
galcs el menr.1cmHdo escrito sustentatorio del recurs<> de casación, y, 
ordena consccuenctalmentc surtir trasl3.do de lu. misma por el térmíno 
de qtilnc"' (lfi) días a las partes no rv~ctlt':rentes. 

Para la . notificación personal de esta providencia al procesado 
Jesús Maria Espitin. Pacheco privado de la libP.rt.-u:t en la Cárcel Na.
cie>nal f .as Mercedes de la ciudad dtl Mcnteda, Hbrcsc de:;pacho comi
sotio al ·JI.leZ Sej¡undo Superior de la misma cíudud, con los insertos 
del caso. 

En su oportunidad , vuelvan 1M diligencias ul despacho del Magis
t rado Gustavo Oóm~ Velá.squez para que cont!nlle el trámite corres
pondiente. 

Notifiqucse' y cúmplase . 
.Torga Cam~IIO ¡;'"'"Y"-"· oume,?nÓ Dá.vila. Mttñoz, l$olva Voto); 01<Ultrmo 

Dur¡uc Ruu . Jaime Gl•aitio Angtl, iSDlva. Voto) ; C11.9ta•o G6t>tce V•lMQtJe•. (Sal
~a. voto) ; Rodal/O Mantilla Jácorne, Lil:andro Jllartínez Z•<lllga.. (Sa.lva. Voto); 
E<lgar suaveciTa Rolas. Doctora Wa11da. Femán<lez tC<>nl uez/, · 

Lu~ Guiilormo SaUuar Ot•ro, Becret<>rio. 
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En cuanto al recurso de casación, ést.e puede ser Interpuesto por el 
Ministerio Público ~tuante ante el Trlbunal correspondlente, o por 
quien hag¡, sus veces de manera especial. La Procuraduría Delegada 
para lo Penal, tiene la facultad de ampliar lu tesis consignlldas en la . 
corresJ)oncllent.P. dellUlnda de sustentación que el prtme.ro de los men-
cionados a,..o-entes <lel MínisLerio Públko, haya cursado, o abstenerse de 
·ejercer cstn facultad en los términos indicados. 

Aquí ocurre que, la Procuraduría, en uso de la atribución que con
sagTB. el art.iculo .;71 del Código dé Proccdimianto Penal, manifiesta . 
quE! ' 'se opo!M! a las pretensiones del demandante y depreca la desesti
mación del recursl) extraordinario de casación''. 

E~ta situación nos ba nevado a analizar. nuevamente, los alcanm!s 
de la Intervención de la Procuraduria General de la Nnclón, en recW'sos 
de casación interpuestos por los Fiscales de los Tribunales. Y la im
portancia del asunto ~pllr<:!<.:e de bulto cuando se debe dar respuesta 
a uno cualquiera de los sigujent.@.s int.enog"!l~.s: ¿Puede la Procuradu
ría desistir de una impugw.ción presentada por el Pl.scal del Tribunal?; 
si éste deslslé del recun;o y la Procuraduría, POl' el contrario, consi
dera nooc.F.arío o oom·enteote mantenerlo. ¿cuál voluntad se atiende y 
prevalece?; ¿es posible que onte la inercia de un !lscaJ para presentar 
la correspondiente demanda, la· Procuraduría pueda sustituirle en este 
cometido?; ¿y, se debe limftar su actuación a ampliAr, llnicamente, los 
términos dE• la demanda suscrltil por el Ministerio PtlhlltJO rP.curro;mte? 

Sea lo primero transcribir lo que la Sala ha dicbo sobre algunos de 
estos puntos. Con ponencia. del Magistrado Pedro EliM Serx-ano, se 
anotó: " ... Cuando es un Fiscal dP.l Tribunal Superior quien interpone 
recurso de ·=asa.ción, o un a¡:ente especial que lo lu!y-o~ desplazado en el 
proceso como aquí acontece, debe tenérse)e como parte recurrente para 
los efectos de presentar ia respectiva demanda den\ro de Jos términos 
que 'Señale la ley según precep~a el articulo .5'11 del Código de Proce
dimiento Penal, Esa deman<'la p odr-J ::ser ampliada por el Procurador 
General de la Naci6n agrega la parte final de la disP,os!cfón en cita. 

"Ampliar e!l dilatar, e&tender, agrandar. aumentar, pero nunca co· 
rreg;lr pues esto último equivale a erunendar, a. ''olver mejor; y tiene 
como Ideas afínP.•. P.ntre otras, las de rectificllr, depurar, componer, 
transformar, <>ambiar. etc. 

"En el presente caso· el. Procurador Delegado toma la demanda del 
Procurador Regional (Agente Especial) para deCir, y 05 frase suya, 
que la coadyuv-a ~o no Ja nmplia sino que la precisa y, al proceder así, 
la convierte en algo distinto pues de la violación dl.rectn de la ley sus
tancial que ínicialmenk se aduce paga a la violación Indirecta por falta 
de apUcnclón y el error de derecho lo torna en error de hecho para 
con!ecc!onar , de tal rrumera, una nueva y diversa impugnación. 
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"Es clert.o que desde la Procursduría General de la Nación hasta 
las Personerías Municipulc.~ el Mini.o;;terio Público es· uno solo, pero 
no menos cierto resulta que sus agentes tienen funciones y facultades 

· diferentes r.laramente indicadas por la ley de acuerdo con la posición 
que ocupen. De donde :se infiere que sus act.uaciones en un determinado 
asunt.o· puodcn no coincidir y aún llegar al antagonismo. 

"Si se 't.oman lns cosas como el Procurador Dele¡;ado las plantea se 
va más allá de la !acuitad de ampliación que le asiste porque coadyu· 
vancia, P<llnbra ésta que no aparece utiliZIIda en la noTtl'la, es contri· 
bución o ayuda pero no enmienda o corrección. SI se toman sus alega· 
ciones con prescindencia de las que aparecen· en la. demanda por 
considcrorlns de mayor téctúca y densidad, hipótesis ésta que· biGn pu~de 
inverti.rse con idénticos resultados, se sustituye la pP.rson~ y el r.argo 

: mismo de quien podía formular la impugnación y a quien la legislación 
en vigencia otorga, el carácter de parte recurrente. Y, finalmente, si se 
intenta combinar lo que dicen uno y otro se desemboca en evidente 
contradicción precisamente porque no hay ampliación de la demanda 
prímit.iva. sino transformación o cambio de la misma. 

"AntP..S de 1954 correspOndia a la Procuraduría General de la Na· 
ción sustentar el recurso de casación interpuesto por un Fiscal_ de 
Tribunal Superior. A part.ir de la vigencia del Decreto 1154 de dicho 
año la intervención de ·L'l Procuraduría se redu.io a la posibiUdad de 
ampliar la demanda elaborada por el Fil'C~I rt'\currente y, P.n relación 
con el nuevo régimen procecliment.al, la Corte di.io: 'Esta. facultad, bien 
eqtendida., in1plica. no sólo la de ofrecer más argumentos de los expues
tos en el escrito respectivo o la d!l present.ar otros motivos de casación 
dentro de la causal invocada -lo que equivaldria. a reforzarla- sino la 
de acudir a. otras causales distintas a aqu~llas d10 qu10 :re vali6 cl Fiscal' 
(Casación de 31 de agost.o de 1955, G. J .. T. LXXXI, pág. 253). . . 

"También ha dicho la jurisprudencia que las actuaciones del Mi·. 
nisterio Público en sus diferentes grados o peld!lñOS constituye!'~ •un 
todo inescindible'. y resulta cierto lo dicho si en ellas puede hallarse 
armonía conClP.ptual y no discrepancia o disparidad de criterios, verda
deras ampliaciones en los términos dichos en el párrafo anterior pero 
no rectificaciones, cambios o transfonnaciones. Lo indicado cuando se 
presentan estas actuaciones imposibles ·por pnrt.e de la Procuradurin 
es hacer a un lado ese aporte que, se repite, no constituye ampliación 
sino depuración o retoque que excede la. función que la asigna la ley y 
examinar _la. demnndn tal .como !ue presentada. por la parte recurrente 
constituida por el Fiscal de Tribunal o por aquél que lo haya despla
zado· (art. 28 de la Ley 25 de 1974, art. 106 del C. de P. P. l. .. " -abril 
27 do! 1982-. 

Estimamos. pese a·lll. argumentación de mayoria, que este criterio 
merece cambiarse y orientar la jurisprudencia, más bien, en sentido 
d!terente. Al respecto se comenta.: .1 

1 . Es ilnp1-escindible considerar la utúdad que preside el funcio· 
namieilto del :-..linisterio Público y atender a las consecuencias de esta 
jerarquización que no tiene, solamente, una connotación burocrática 
!tino que responde a condicionamiento evidente de su eficacia en el 
ejercicio totalizante de sus varias funciones. Todos los funcionarios del 
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Mitlislerio Público están llamados a " recibir direct rices funcionales. 
operativas y doct:rinaria3 del l"rocurador General de la Nación que 
tiene a su cargo la respOnsabilidad de dirigir , orientur, y si fuere del 
caso asumir dlre~t:~.ment.e el ejercicio del :lvlinisterio Pllblico ante los · 
tunclo11arios de la Rama Judicial" (ver expediente nn6. demanda. con- · 
C:ra ~1 articulo 28dc la Ley 25 de 1974). 

2. E~ta caracterizac;ión la ha reconocido la Corte en varil;s ocasio· 
nos (con m:cepción de Jo relacionado con los Personeros Municipales 
-o.rt. 28, inc. 2': de Ley 25 de 1974, expediente 1468, 111:.1g!strado ponente 
Heroando Gómez Otá.lora--. octubre 9 de 1986}, al estudiar y 01.ceptar la 
<::onstituciúnalids.d de las ll()rmas que autorizan al Pro<.:urador, en cual
quter momento. para determlnal' la sustitución de \ tn <>gente del Mi
nisterio Pllbliro· por uno especial, designado por él . En expedJente 
número 1106, demanda del artlculo 28 de la Ley zs de 1974, pOnencia 
del M<>gistrado Ric<ordo Medlna Moyana (marzo 8 de 1984) , se dijo: 
Segundo. Es necesario asi nú~mo destacar , como consecuencia d.e la 
natura1e2a y fines del Ministerio Públi<::o, su carácter eminentemente . 
unitario, k cual no es incompatible con la necesidad de una organiaa- · 
cíón mnpli;~ y ,jerarquizada qua _le p~rmita ejeroer su autoridad en la 
Naclón P.nterl\ sobre $liS agentes f!~cales". E$ta unidad se evidencia 
en lo.s artíeulos 143 y 144 de la C,onsmución Nacional y la desarrollan . 
los artículos 101 y 102 del Código de l"rocedimiento Penal . Además · 
después de aiertarS€ sobre una indebida comparación de identidad ~.Qn 
la Ram<> .Turlwlxlonal, 1\Ilte la cual interviene la Procuraduría en una 
de sus múl'!iples y poli!acál:it;a.s a<..-tividades, y que por ello se le TP.<::Ono. _ 
cen ul,~nns gr.ront!as, se pWltuaiL16: Su "estructura interna. instítu. 
clonalmente se a.sem.,ja. ~ a la organización a<lministrntiva, con la 
(".xi~tcncia de un poder disclpllnarlo y o'e 1nstrucción sobre el desem· 
peño de su:; labo;es. por parte de los tuncion~,riu~ que de él dependen 
y con respecto a los cuaJes, Sl'> (!cscmpcñn .el Procumdor General con 
el ~A.rllr.ter ÑP. una 'lllfA'ntica j!ltatura". 

3. Est~.s nociones son tun<lament.alcs para int~r¡w~ta.r el artículo 
571 del Códlg'O de rro(;(ldimiento Penal y deducir las soluciones más 
:;¡conoojables para Jos ínterrogant9s inicialmente formulados. 

¿De qué valdría esa unidlld y jcrazq:.Jización si caelu mie:nbro dd 
l\1lnislt>.rio Público se siente voclldO a. obrar con ubsolut.a autonomía, 
llE~~rJnduse a desconocer una e>.:plicita indicación de la Procumduria, en 
orden. pOr ejemplo, a que ose interpon¡; .. un recurso, se desistA de él y, 
en 08SO de !:er desoído, u nsumir directamente este rol? 

1 . Ins.\r;t.ir en esta unidad de estructura, en esta verr.ic¡\i inte>rco· 
municación, en ~sta jerRJ"quimción que imnone constante contacto 
vigilancia, orientadón y a~n.tamiento, es enfocar on debida forma 1~ 
instltudón Y establecer 13~ consecuen~ias necesA.rh~.S y :.decuadas, 
dcntr~ de la.s cuales no ~s posll.lle lu coetánea dispar!d!ld fundamental 
de cntenos y actitudes. Asi, ;pues, no se concilia con la oi.J tención de 
estos flhe$, nc<.>ptar que los flsca.les interpongan re;_'Ursos que la Pro
cursdurla desestima por pP.rjudicíate.s, antitécnicos o nocivos. Esta 
rorrcspon<le-ucia y :nmonia esiJ!.blece por s1 el im presr.indibte cnterio 
de considerar a !a Procur"..oduria, en .<ru función d~ Organismo superior 
e lntervlnit!nte ante IR Corte, como quien tiene 1:• c.:apacldad procesal 
para maui!t-star , si un recurso d t>!be o. no mantenerse. · 



IN~ 2428 GACETA JUP[G[AL 501 

1 5. También conviene destacar, :. este mismo reapccto, que no 
, restúta. ele ninguna lógica re<.'Onocer que la Prl)r;\lrac'l nria puf!dfl ordenar 
y ser atl>.nrtido ao pena de condignm; represiones disciplinarias, la 
orden de Int roducir se, por un fi& :&l. un recw-so, JXll'O dosco~.rle 
como atributo suyo el que pueda desistir de él ; como tampoco que · 
pueda llegar a ~ustitulr, asi sea inopinadamente a un fiScal. pero. en 

. cambio, no tenga rept>rcusión al¡:una el desistimiento del recurso por 
aquél ir.terpuesto. O sea . que pudiéndose lo¡;rs.r el mismo efecto (desis
timiento-) ·por vla.s más expeditas y directas se 1mpoM el P.>.'Pediente 
de la sust.itní'.ir\n comentada. o del mandato tle no .-:u r&BJ" la conesuon
diente dt>.mancla. Aquí sl que se hace necesario rccor d!ll' y uplloor .la. 

'máxima de que quien quiere y puede lo más, puede y quiere lo menos. 

6. Pero agré¡;uese una adicional y AActmd&rl.a explicación: Tal 
(:omo estaba regulado el instiLuto de la interposición del recurso de 
casación, por parte del Mínisterio Público. inicialmente fue dable en· 
tt-'Ildor que se resarvllba al directo impugn:¡dor el total control y diSpo
sición del recurso . En efecto, el Código de. Prococllmlunto Penal se 

1 desentendió ue la Procuraduria en cuanto a que ésta fuera la llamada 
¡ a presentar la dcmMdu pues ésta era. comprouúso de quien lo había 
· Interpuesto. Poste~lonnente, y cst.o denota ya un cambio de sistema 
que fue acentuálldose hasta desem bocar en la pQQ>Ihilidad dA sustituir 
a lul; fiscales (.Ley 25 de 1.974. orgánica de la Proc·uraduria General de 
m !\ación}, se tn3lltuvo la intcxposicíón del recurso por parte del 

1 respectivo agente d.el :tlfjnisterio Público y la presentación de la de-

l 
manda a cargo do la Procuraduría, quien ·de omitirla daba al trnst.e con 
el rec·urso. Desde entonces ya. fue posible doct rinariarnente aceptar que 
si podía aliminnr el r ecurso de esta mnnera. tarl) blfln podía.. más 
dircctam•mte, eX])reSar su voluntad de uesisUr. Luego, por r82.0nes que 
má;; adelante re vOmentarán pero que nada tienen que ver con unn pro-
hibición· para la Procuraduría de intentar el de~ist.itnlento, exigió d.el 
impu¡¡nanLé U\ obll¡:¡ncion dto sustentar el rP.(ltlr~o. pero r.on~erliendo a 
ht .Procuraduría lu oportunidad de ampliar la demMda, entendiéndose 
esta racultad en el sentido l'f'..atringido quo se dejó indicado con la. trsn.s· 
crípcJón de la cor respondiente decisión de la Gorte, aunqnP. P.n doct.rin~ 
no d~l todo pacrJ!ca. · 

7. De ésto, mtl..'Cime mediando la Ley 25 de 1()74, artículo 23, refor· 
matorio del (lttlc.ulo 106 del Código de Pro~imiento Penal,'no puede 
deducirse, en turma $1mplista y con :\bandono del contexto y la. fina· 
lidad (le t.odo el o rdenamiento que e::."{.ructura la Proc1.1raduría, que si 
la h:y sólo ha previsto una restringida facultud de .-:oadyuvancia 
.(ampliar la demanda -srt. 511 i bídem-), es porque se quiere vedar 
su posible reemplazo en este cometido y menos ausptclarle el que 
desista rte la impugnaci<in. Este modo de pensar que, se repite, contra· 
viénc usoectos mM substanciales (unidad, jcrarquia., sustituibilidad, 
etc. ), no ·recuta,.t llmpoco. la prosperidad de no pooos recursos a expen
sas no tanto del contenido de la demanda como si de su ampliación O· 
la identiORd que, según el ya copiado pronunciamiento de la Corte. 
caracteriza a I.W~ y otJ·a actividad, o sea, la del F iscal y la de la Pro
curoourla. 

· 8. L!l última enmien:.la (que fU~ anterior a la Ley 25 de 1974 y que 
viene a mudar lOS esquemas de interpretación) , no quloo desalojar la 
int~rvención de In Procuraduria, ni ofrece por s i, orgurnento suasorio 
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para inhibir una interprctMión <Como la que hoy sustent-amos, afincad1. 
ésta no tanto en "1 alslado texto del articulo 571 como si a todo el 
ordenamiento jurídico que d(lbc entrar en juego cunndo se trnta de 
estudio compl~to del Ministerio Público. La ley ha querido, en síntesis, 
facüitar la impugnación pues cuando pE>.rmitio P.sta intervP.nción rtel' 
Fiscal reconoció en él mayores aunque no excluyentes facilidades de 
entemmiento en cuanto a los pronuncil:micntos de los Tribunales, y, 
además s" propuso con la obligación de cursar In correspondiente 
demanda, comprometer un -inicial juicio de seriedad, un p1imer es-. 
fUen>o de análisis, porque por averiguado se tiene que cuando no se' 
exigen sustentacione.s los recursos t.ienden a prolifemr. Pero de alli no 
se debe concluir que la Procuraduría esta inhabilitada, en caso de 
omisión voluntaria o involuntaria del Fiscal, para sustituirle en la. 
presentación de la. demanda o para desistil· del recurso interpuesto y 1 

sustentado por aquél. 

9. En consecuencia debe concluirse que los fiscales por si o por 
O!den dt: la Procur~<luría, qui~n asumira lii.S conslgutentes responsa
bilidades, pueden interponer el recurso de casación; también puede 
hacerse directamente pot la Procuraduría, quien quoda habilitada pam 
cur~a~ la. co~respon.dlente demanda, en defecto de aquellos o para: 
destst1r del recurso mterpuesto por Jos mismo.s y hacer prevalecer su · 
voluntad en este campo, cuando se advierta contrariedad entre la 
actitud y propósito de unos y otrn. ·Esta la opinión que tenemos sobre 
est¡¡ cue.si;Wn, bien diferente por r.lert.o de la estimación de mayoría. Dé 
atú entonces, la razón-.de ser de este disentimiento. 

C'711.Atat~ CiMne~ Velásq:t~2. Lt~an.ctro Martínez Záñ1ga. Guillermo Dávila ·• 

Muñoz, Jaime Glraldo Angel. 



CUI~AB:LRDAD 

lEB doEo debe il.rr!gar Uctla in C•Oit1d;mcaa ~JIU el «lltr.!lto. Sd lllO sra 
o!llCJre(J]ia<n]P')Il'JVUilffieJmtC esa ma~mCñ::llllll de Olllilt<D! ll:Oih1lftra dereChO, 
el ·ucDiao desaparece nodns las vece-~ !JIIlle drcunst;m!Cia.s de 
hecoo def('.rmlnan una conducta que engendra (m creencia 
de 'IJ[Oe se eslt ®ib~ollllllldo jusfta v lCJ!lédmenle, es decn , ·de 

. !hnmeJma i ra 

Corte Suprema de Jw,-tici4.- Sala de C"..n.'lllCión Penal.- Bogotá, D. E .. 
veintisiete de mayo de mil novecient<l-$ ochenta y siete. 

1\/la¡¡;lst rados ponentes: Doctores Edgar Scw.vedra Rojas y Jorge Carre
ño Luenva.s. 

Aprobado Acta número 032 del 13 de mayo de 1987. 

Vi.•tos: 

S w-tido el trá.mite de la segunda i.JJSlancia, se pronunciaJ:á. la Corte 
Suprema de Just!c:ia sobre la apelación lntcrpuesta por el defensor de 
la sentenciada lltar!a de los.Angeles Reina ele Asuad cont.ra. la sentencia 
ác primera instancia de fecha· diecinueve < 19) de Junlo del corriente 
año, por m€dio de lo. ctml el Tribunal Superior de Jlogotá. condenó a 
la proce~au~< a 1& pena principal de diecisiete ( 11 J meses da prisión por 
lo~ delitos de detención arbit ra.ria y prevaricato por a.coíón. · 

H cclws: 

La Corte, en providencia de diez { 10) cJ.e septil•mbre de mil nove
cir.mto:s ochenta y cinCú (1985), resumió lu,; hechos que dieron origen 
al d.Uigenciamien~o. y de allf se transcribe lo siguiente: 

"En el Juzgado 69 üt: Instrucción Criminal radicado en Bo
gotá cursaba en comisión por el año de 1984 un proceso por el 
delito de traude procesal en el qua, en un comienzo, f'¡guró como 
apoderado da los sindicados el abogado Aza.el Alba Mendoza, 
quien luego pasó a ser acusarlo por el mismo ilícito, en compañia 
de otros dos profesionales del derecho, a petición del represen
tante de la. par te civil <tL 1~ del cuaderno original). 

Por coo:slderar la t itula r del Despacho, doctoro Maria de los 
Angeles Reina de Asund, que e l ilícito mencionado se hallaba 
'probado', dictó el 22 de mayo de 1984 auto en el que ordenó la 
.captura lie vnrtas personas, entre ellas el doctor Alba Mendoza, 
p8Ia oírlas en indagatoria . En el mismo pro\reído dispuso oír en 
injurada a la inspectora primero A Díst:rital de Policia doctora. 
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My1·iam Galvis, en cuyo despacho se t ramitó una qu~reUa entre los 
propietarios y lo~ ocupantes de la tinca 'San lsidro' pues, >;e ...Cir· 
mabu pOr aquellos que estos úitimos y sus ubogudos ho.bían ama
f.~ado las pruebas paru obtener un faDo favorable a !ruS intereses 
([ls. 17 y lB, ibiciem). Este tue el origen de la denunr.la por fra11de 
procesal". 

Sobre estas b:•ses, la procesada libró orden de captura en contra 
de Azael .'l.lba IVJ.endo.za, entre o~rus. Concretada la m!~ma Jo escuchó 
en dlllgen<:ia de indagatoria dos. (2) días después qe que fuera pue:;to 
a su cllsposición. Al termir¡ar la diligencia. el indugudo y su apoderad!\' 
sol1dtMon a la funcionaria la aplicación del articulo 38 de la Ley 3; de 
1984 y la co:nsecw;nte puesta en. libertad del capturado, a lo cual no 
accedió la juez quien de<;:retó luego ls detención preventiva de Alba 
M.endoza sin reconocerle el derecho n su libertad profesional. · 

Ante cst.a determinación, una vez más ls apOderada de Alba, Man
doza sollcil.ú lu excarcelación de su patrocinado, y en eUa fue apoyada 
por ol personero delegado en lo penlll al momento de rllndir su con
·cepto; pese a ello, la fwlcionnria. se negó a, reoono!)er el derecho, con 
argumento~ r¡11e m<ÍS adelante se detallarán. Contra osta decisión, el 
Ministerio Publico interpuso el recurso de reposirJ~n QUe desató la 
juez Reina de Asuact concediendo la excan:.,lación bajo caución de cien 
< 100 > samr:os míninloo. 

l'O"iteriormente, el auto de detención a que se ha hecho referencia. · 
rue J-evocudo, por via de apelación, p<l.r eJ 'l'ribunal Superior de 
Bogolá. 

. Actua.c-ton proc:esal: 

Iniciadu la investigación, y a través de una· dUi¡:encia de inspec
ción judicial al proceso adelantado en el Juzgado 69 de Instrtll'.clón 
Criminal en contra de Azael Albn Mcndoza y otros, as! como pOr medio 
dtl las fotocopia.• de dicho proceso que se agregaron al expediente, se 
pudieron esi:.nblecer los ~i¡¡u.lentes hechos: . 

El catorce < 14) de diciembre de mil noveciento~ ochenta y dos se 
inloiq la inYestigación por el presunto delito de fraude procesal, en 
virtud de denuncia que instauraran Julio César Sán\lht.~ Sierra y Ger· 
mán Roel.riguez Sierra en oontr3 de Roberto camargo y otros, según 
hecho.~ ocunidos duranw el trámite de ls querella policiva número 015 
que se adelantara en m Inspecci.cln Primera A Distrital de Policía con 
sede en Usaq\lP.n. 

En desnrrollo de dicha investigación, la Juez 60 de Instrucción Cri
mlnal, doctora Maria d~ los Ang-eles Reina de Asuad, cotni.Síonudu para 
et perfeccionamiento de la lnvestiga.ción dictó el dia veintidós (22) de 
mayo de mil novecientos ochenta y cuatro (1984) un auto que en su 
parte pertinente dice: 

"Teniendo en cuenta que el punible de •t raude proce~al' está 
más que probado, de acuerdo con las pruebas recaudadas en el 
plenario. Se colige que se d.an las requerimientos del articulo 381 
del Código Procesal Penal, para que el juz.ga.do ott.closámente pro· 
cede. a ordenar la vinculación de tod6s los autores Intelectuales 
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del reato a lnvost!gnr, el que I.Úecta con mayor 'igor el bi.Em jurídico 
de la admlnlstn\C.'ión de justicia. 

En consccucnci~ ordénase la captura, ¡y...ru ligo.r mediante 
injurada u las stg\lientes personss: 

Jorge Var¡:as Linares, Azael Allm Mem:l.o·..a. Jor¡¡e Plórez Ga
charná y Anl(ill M:U"ia Lemus Salgado y, dent ro del término de ley 
resuélvaseles ID situación juridica. 

En lo tocante a la injurada de la doctora My:r:iam Galvis de 
Castro, Inspectora Primera A Distrítal de Polícitl, en su oportuni· 
dad se fijará fecha y hora, y, t.>stablé~<.:a~~: la calidad. de runcionaria •·. 

Ef señor azael Alba Mendoza fue capturado por unidades del 
Departurncnto Administrativo de Seguridad el d.la onoa ( 11) de julio 
de míl novecientos ochenta y cuatro ll!/84) y en· la mil;mu fecha fn~ 
pu.;,sto a d\spo.<¡tctón clAI .ltl7.gl'lrlo 69, autoridad que urdenú su encarce· 
!amiento mediante boleta número 012 de la m!~ma techa, según 
constancia que aparece en las copins dúl proceso. 

El capturlldo Alba Mendoza. rue escuchado en d1llgencia de inda
gat.orir, el dfa trece ( 13) ele junio de mil novecientos ochenta y cuatro 
(1984), y en ella fue asisti<lo por la abogada Gl..cty~ Rosa Bui~rago 
Gómez. En tal diligencia., el procesado marnfestó: .. ... mensuaimente 
devengo aproxlmndomt>ntc cien mll pesos ( $ l OD.UOO.oo) que los in\licr
to E.'fl !!'JStos de oficina, hogar. . .. no tengo bienes do mi exclusi<r.~ 

' propiedad •... ", lgualment~. en la parte final di: la ill)urada. el acusado 
manifestó: 

" .. . 'io quiero dejar constanci<> quP. rte actJP.rdo A. !A~ pregunt.'is 
del iutt~rrvgutorio que se me na llecllo boy no veo que se me atri
buya un acto concreto que impUque un fraude <kl proceso de 
Policía, sino quo todo se limita a suponer ov~as qw¡ $ Í oo encuP.n
tran ·corrijo, que contrarian Jos fundamentos leg11leS que expuse 
<;omo aboge.(IO tituLado y facultado para cjerc1:1r la proresión y en 
defensa de Jos derechos d~ mi cliente cwnpllendo con el oober 
profesionul dtl defender los intereses particul~res que me han 
confiado. . . cutemás soli.cito de parto dP. ln. d.nc:tnm que se dé 
aplicación al artfculo 38 de la Ley 2f de 1.984, que modificd el ar· 
tículo 42(J del Cúdigo de Procedimiento Penal, nor ma actualmente 
vige>¡te y, que si existe contraposi~-wn o di.•pnsición anterior a la 
ley ctfadá debe tener aplicación po-r ser posterior y de acuerdo al 
pr!ndp!o general de la tmerpret~ de las leye5 11 además el 
principio de (aoorabilidad" (Subraya la Bala). 

Asl mismo, el día trece (13} de ju nio de mil novecientos ochenta y 
cuatro (1984}, termillllda lo. Indagatoria, la apoderada. del procesado 
entregó s.l juzgado un memorial en el cua.J. solicitó lo. libertad del acu· 
sado en virtud de ~o dispuesto en el articulo ~R. inciso 4Y d!l la Ley 2! 
de 1984, y subsidiarillJTll!nte la excarce)at:lón según lo consagrado en el 
artículo 44 nwneral H de 1a citada. ley. 

Estas anteriores peticiones fueron completamente ignoradas por 
la Juez 69 de Instrucción Criminal, quien resolvió la. lllt.u~lón jurídica 
del indagado el dia dieelocho ( Ul) de junio de mU novecientos ochenta. 
y cuatro (1984) dooret .. ado la detención preventiva de Aza.el Alba Men· 
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doza por Eol delito de fraude procesal. En la motivación de dicha provi· 
deneia ni siquiera se rE>.!Irió a las peticiones que le fueron hechas, y las 
consideraclon~s de valoración de las pruebas recaudadas se refirieron a 
cU~'Stiones generales acerca de la validez del testimonio, sin prll<Cisar 
:análfsis de ninguna naturaleza en cuanto !i la concreta prueba test.ifi· 
cal recaudada en el sumario. · 

El día veinte ( 20) de junio de mil noveci~ntos ochenta y cuatro 
( 1984), se presentó al Despacho del Juzgado 69 de Instrucción Criminal 
otro de los procesa.rtos ~nya ca,ptura se había oi-dena.do (Jorge Flórem , 
Gacharná) y rindió indagatoria asi~tidu de su apoderado quien, al 
finali!1.(¡r la misma, solicitó al juzgado la cancelación inmediata de las 
órdenes de captura libradas en atención a lo previsto en el articulo 38 
de la ley 2! de.l!l84, norma que sirvió asimismo de fundamento para 
solicitar la libertad del indagado en forma inmediata. El ,Juzgado 69 
de Instrucción Criminal, en auto de sustanciación calendado el veinte 
(20) de junio del mismo año, se abstuvo de decretar la detención pre
ventiva del indagado. al observar que "no se dan a cahalidad lo!'. TP.que
rimientos del artículo 439 del Código Procesal Penal, para proferir en 
.IIU contm medida proeautelar, ... ". 

El dla veintiuno (21) de junio de mil novecientos ochenta y ¡;Uatro 
(19841; la apoderada de Alba Mendoza interpuso por escrito el recurso 
de apel!tción r.ontra el auto que orcl.enó la detP.nción· preventiva de su 
patrocinado; en memorial separado, solicitó nuevamente la concesión 
del beneficio de libertad provisional pn.ru. el detenido, argumentando 
para ello los rJRro~ prec.e!)tos de la Ley 2' dé 1994, y poniendo de pre
sente a la juez que petición slmllar y anLt:rior no le fue resuelta. Alle
gado el con.::epto favorable del representante del Ministerio Público ~ 
est.a solicitud, el juzgado regido por la doctora :Maria de los Angeles 
Reina de A~uad resolvió en providencia del clnl'o (5) de julio de mil 
novecientos ochenta y cuatro ( 1984) negar la excarcelación solicitada 
con los sigu;,entes argumentos: 

"En esta oportunidad, d despacho se aparta de manera muy 
re.spetunsa rlel criterio del señor Personero, porque considera que 
la prueba que se Luvu en ·cuenta en el momento de resolver la 
situación jurídica del sindicado, todavia continúa en pleno vigor 
para m;mtener vigenl.e la m~dida precautdnt.iva. Además se alle
garon al proceso po~teriormente, antecedentes que le aparecen al 
encartado Azael Alba Mendoza, razón esta que tiende a ratificar la 
determinación tomada. en cont.ra el inculpado. 

Analizadas las causales de liberted previstas por el Rrt.icu\o 
453 del Código de Procedimiento renal, este despacho estima qu~ 
ninguna de ellas es aplicabl-e en el presente caso". 

Como se ve en la anterior tra.nscripción, no se ocupó la juez de 
tener en consideración siquiera las normas que se le citaron por parte 
del sindicado Alba Mend~a al momento de su injtll'ada, por su apo· 
derada en los do.s m=oriales de solicitud de libertad pre..tmtados, y 
por el señor ¡~ersonero en su concepto previo al auto citado. 

· Contra la antertor determinación, el COlaborador fiscal interpuso 
el recurso de reposición poniendo de pre~•mte a la jue21, nuevamente, 
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' las normas con:;agradas en la Ley 2~ ·cte 1984, y aclarando que 5I bien 
es cierto que al cnourt:ado All)a Mandozn le apa.reo[a una nnotacldn de 
antecedentes, ello no es óbice pn.rB el reconocimiento del derecho a su 
lihet'l41d provisional porque la ley e.s e l arfl. al exi¡::lr dos o má..<; anotacio
nes por delitos dolosos como ba~e pa.ra negar la exca:rcelAclón. E l 
rocurso ipte:rpuesto fue desatado ml!diante auto calendooo el clleoiséls 

·de jullo de mil novfi('Jentos ochenta y cuatru, "n el cual se ooncedió a 
Alba Mcndoz.a el bcneficjo de excarcelación "con caución prendaria 
con-cspor.diente al má."<irno de la ost.ipulada por ul inciso tercero del 
articulo 46 de la Loy 2r de 1984, teniendo en cuenta lA personalidad del 
sindicado y la gravMM de la infracrión, si 'bien é$te ha numife.,tadn 
7W poseer bienes de fortuna:• (Subraya la Sala). La caución, en conse
L1lO!rJCla. fue fijada t<n un total de un millón ciento vaíntiocho mil pesos 
($ 1.138.000.00). . . 

Por lo demás, se comprobó que ul dfa r.nat.ro (4) de julio de mil 
novecientos ochenta y cuatro < 1984) :s~ recibió en el Juzgado 69 de 
Instrucción CrimínHi a cargo de la procesada un in.Corme de anteco
dentes del señor AzlMll Alba Mcndoza., proveniente del Departamento 
Administrativo de $eguridacl y según el Cl!R.I el clta.cto .señor· registra 
una anotación por im•KStón fin eJ Ju¡¡gado 2? Penal Municipal ele Bosa; 
pOSteriormente, se re.:lbieJ-on algunos otros informes de sindicaciones 

. en contTa del núsmo ar.ussdo; el mnrconigrsma fechado el diez (10) de 
julio de mil novecientos ochenta y cuatro 1. 1~84) , pro('.e<lente del Jw, 
g2do Segundo Penal Municipal rlA Bosa; un ofkio <le recha nueve ( 9} 
de Julio de mil nov_,cien~os ochenta y cuatro (1984), del Juzgado 24 
Penill del Circuito y recibido en el Juzgado 69 de Instrucción Criminal 
t~l día once ( ll } de julio de 1984; marconigrama calendado el dt'l<'.A (12) 
<.le ju:io de mil no,•ecientos o~.hent.'l y cuatro 0964 > del Juzgado Sexto 
Pcn~l .del Circuito de Bogotá, y oficio 685 de doc.e ( 12J. de julio de mil 
noveclentos ochenta y cuatro (!08-!1) procedente del Juzgado 73 de 
In!ltrucción Crimirull recibido en el Ju•-gado AR el dla trece .e 13} del 
mismo año, rclactonAcl.o r.on la mL~rn11. s indicación a que hace referencia 
el JUZf:'.JUO 6? Penal del Circuito. 

Con los documentos legales corrc:;pondieme.s. se acreditó la calldacl 
de Juez 69 de Inst rucclón Criminal qu e ostenll!ba la acusada Mllna de 
los Angeles Reína de A:;ulld para la fecha de los hechos denunciados. 

La abogada Olactys ~osa Bult.rago Gómez r indió declaración ju
ran~ dentro del E'.:¡¡pedienle y en ella manifestó que había percibido la 
animadversión que la procesada tenia bncia el nqui denunciante reve
lada a tJ"avés ·de actitudes extem~ como fueron el no !'esolver la 
solicitud de libertad hecha inmediatamente después de terminada la 
diligencia d" indagatoria de Alba Meadozu. la resoluclón adver.sa que 
en un comienzo bil!o de la petición de excar celación que se elevó pos
teriormente, la ínsuffdente motivación de los autos de detención y 
negativa de concesión de la libertad provisional; la orden de vinculación 
de Alba Menctoza al pror.eso por fraude procesal, a ~abiendus de c¡ue el 
citado profesional no Intervino ·en el proceso policivo más que luego 
de formulada. la denuncie y en una ó.ili.gcncía de inspeeción ocular qua 
no E>.ntrofuoo fraude de ninguna naturaleza ; y finalmente, la exr.P.slva 
fianza fijada. al momento de conceder la exmrt.'t!l~uiúu . Igualmente, 
r<>firil.l lllgunos que no tuvieron comprobación dentro de este procew, 
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según los cuales tá acusada. frecuentó en afgunas. opor tunidades el trato 
personal con lo!; denunc:i,mt.es dentro de-l proceso que por fraude pro· 
cesa! tuviE•re. qu., adelantar. 

Durante b• injurada, la 'procesada manifestó haber laborado duran· 
te siete años como su.stanciad.Orl\ en la Sala Pem11 de la Corte Suprema 
de JU!."ticia, de donde pasó a ocupar e1 cargo de Juez 49 Penal Munici· 
pal para lt~e¡:o llegar a la po¡;lción de Juoz 69 de Instrucción Criminal . 
Como exculpación de su r-onctucta, se remit ió frecuentemente a la 
<~>etuación que en copia fue !t.pot·~ada al proeeso y la quP. ya fue rese· 
i'IM!a; además, mnni·!cstó que las otras personas sindicadas uen~ro del 
proceso por fraude procesal no tndagadus, no lo !ueron por cuant.o que 
no se pres~'nl:aron al juzgado pa ra tal fin . sostuvo que negó el beneficio 
de libertad provisional a Alb& Meudma, porque después tlel concepto . 
del Personero a~recieron más sin<ticaciones que lo exclu{ao <1e dicho 
beneficio. F inalmente, manifestó que dio estricta aplicación a la ley, 
como debe hacP.rlo una Iuncion·uria honesta y eficiente como ella. 

Ccrrad1 La. fa!«! de investigación, d Tr!l>unal Superioa· .de BogOtá ~ 
r.~\lificó el mérito del sumarlo llamando a responder en juicio criminal ' 
a la pro<::e!:i'~Ua Mhría de lo.s Angele~ Reina de Asuad por los delitos de 
prcvaricaúJ y privación ilegal de la l ibertud. Esta determinación fue 
apelada. en su oportulilidnd, y esta Corporaclón, en auto de k'Cha veinte . 
(20) fie SPp"t.it•mbre de mil novecientos Ol:henta y cinco 0985) contirmó 
tll llaiiUimient.o a juido pero por Jos delitos, de prevaricato por ncción 
y d<ltención arblt:raria. 

Durante• ol ténnino probatorio del juicio, el def~sor de la enc:m- i 
Mrla allegó como medio de prueb<• una copin de la providP.ncia de la 
Corte SUprema de Justicm, Sala de Casación Penal, de re.cha doce (12) 
de febrero de mil novecientos Ol:henta y cinco 0 985), con ponencia del 
doctor Alfonso Reye.~ Echnnd!a, con la cu&l pretenden iluatrar al juz· 
gndor sobre la posición que ha mantenido la Corte en cuanto al ele· 
mento subi·•tivo del delito riA detención arbitraria. Asi mismo, se 
prncticó una dtli::encia de inspección judicial al proceso que motivó 
esta actuaci<in y c.:uyos resultados ya fueron resefmdus con anterioridad 
en E'-~ta misma providencia . 

La diligE•ncia. de audiencia pública se rB.~Ilzó el dia veintitrés (23) de 
abril de mil '~oveclantos Qchénta ,; seis 0986), y en ella la FíSCill Tercera 
del Tribunal S uperior de Bogotá solicitó se profiJ•iera sentencia c.on. 
denatoria en ~ontra de la enjuiciada por los delitos de vriva.ción ilegal 
ele ¡., libertad y prevaricato .por ::tcción, porque según el análisis de los 
medios probator ios por ella realizados se acreditaron suficientemente 
los requisitos exigidos por el artículo 215 del Código de Procedimiento 
Penal para proferir tal clase do scntenci11. Por su parte, t:l defensor de 
la procesada sollcitri .<n absolución aduciendo que lus pruebas recauda· 
d,;,s en la etapa del .iuicio demue.o;tr~n sin lugnr a dudas la existencia de 
dos sindicacL~nes por delitos dolosos en contra del aqtú denunciante, 
y que por lo ml~mo desaparece el carácter de manifies~ament.e contra· 
ría n la 1 ey O!l la detenninactrln <le ordenar la captura PQl" parte dt: la 
a(:Usada. y l)(lr lo tanto se r.onvlcrte en atípica la conducta lo que 
sucede también con la lit: pr ivación ilegal ele la libertad; por lo demás 
-señaló- oc• existe prueba alguna de la culpabilidad de IR. procesada. 
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r El Tl'ibwlal Superior .de Bogotá., en ~entcnoia do diP.Cinueve (19) de 
IWlio del presente año, condonó a la pro<:esada a la penR principal de 
iecil;iete ( 17). meses de prisiOn como re$ponsable de los delitos de 
etención arbitmrin. y prevaricato ¡¡Or a~c!ón. El defensor de la. !)roce
ada apclú úe la decisión, argumentando ni e!ecto que mal puede 
ablarse de la comi:;i(>n del deUto de prevaricato siendo que, a pes:u 

que no obraba en lll proceso la pru~ba pertinente, el proOAsado Alba 
endoToa r~>gistrsba en su contra por lo menos dos (2) sindicaciones 
ur uelitos intencionales, y por tanto era posible legnlmente Ubrar la 

~
den de caplura para obtener su inda¡¡utorla de acuerdo con Jo pre

u;to en la Ley 2; de 1984, insistió as! ml~mo en la ausencia de oompro-
ción del elemento subJetivo du la co.nducta. . . 

~
. . . ws nrgummtto~ de la detemo.: . 

En la susW!lJ.ación del recurso ante . eSta (:orparadón, Al defensor 
e la -sentencia wlicitó la rev~ria de la proviuencl.a condenatoria 
roferida y la con.~ígulenw absolución de la. procesacta. Reiterando los 

argurne11t.os ya expuestos en la primera instancia, alegó la falta de 
adecuación típica do la conducta do la juez sentenciada a la norma que 
consagra el prevaricato, teniE--ndo en cuenta que en cont ra de Alba 
Mendoza aparectan dos ~índicr•cioues por delir.os intencionales, con Jo 

. cual la deci.sirm de dkt a..- en su oontru. o:rden de capturo no resultaba 
contraria sino acorde con las pr¡¡:;cr1prJones de la ~Y 2~ de 1984; acepta 
qu<' el conocimiento de las ::andlcnr.1ones aludicllis se obtuvo luego de 
prof<?rida ; ¡¡ resolución po'f la enjuiciuW... pero al ega a su favor la 
aplicu<.:ióu del principio de favorabilid ad, sán do.r argumentos a esta 

. ú.!tima petición. Fir.r,tmente, rcitoró su a legación en cuanto a la ausencia 
do cu.lpaoilida.d de la proce.;;nda:la cual ruspal(ló con citas de ·la indaga· 
toria ele la mi~ma· y W1 anállsl~ somtlrO de las conductas de la acusada 
"¡ del (IAnWlCiantJ, pan\ llamar en SU apoyo una jurisprudencia de esta. 
~"ilisnta Corpornción. 

Opinión del nilni~t~nio P.llbllco: 

El seííor l'rocuractor l?rimP.ro Delegado en Ju Penal e:;tinló que los 
planteamientos vertido:; ~,¡ el concepto quto esa misma oficina rindiera 
con oca~ión de lt\ apelación a qu.~ (uera sometido el auto de proceder, 
son suficientemente cl!•ros; y precisos en esta nuew opO!'tunidl•d. 
porqus scgt,in su cr iter io no varió en nadn la situacicín pruc.:esu.!· de la. 
se-ntE:nciad:~. rtesd~> uqucll<t época a esta pur'te. En el citado concepto, 
·manifestó el Procurador Delegado: 

" A juicio cte esta delt.¡¡utla la:; pruebas concurr entes: ÚQcu
mental, testimonial e indloiarln. demuestran a plenitud la materia
lidad ci!!l t'<Jncurso real de· prev~ Tl~atos, tanto por accí® como 
por o!Di~ión, con m pe<:ulinr caractertstica de la repelic.ión de las 
acciones y omisiones. consagradas en los artículos 149 y ISO de 
nuestro estatuto re_pre.siii'O, aubSumléndose en éstos el delito de 
priV!lción ilegal de la lfbertad, oo por las razonE:S que aduce la 
defen.«a. sino pOTqUP. conforme a la .doctrina y a la jurisprudcru.ia 
P..l perjuicio o la. lesl\1dact de la ao.:ciün es elemento que tácitamente 
va envuelto en ~ las infracciones. por regla gcncrol, y justa-
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mente el perjuicio recibido por el doctor Alba se tradujo en 
habérsele privado de su libertad.

Es más: Fehaciente testimonio de la doctora Buitrago Gómez, 
pone de manifiesto la animadversión que la juez acusada experi
mentaba por el doctor Alba, y a reforzar este predicamento entran 
en concordancia los graves indicios en que se traducen los hechos 
demostrados del tratamiento discriminatorio que se le prodigó al 
sujeto pasivo de los hechos punibles en cuestión, con respecto a 
la forma como se atendió y definió la situación jurídica del doctor 
Flórez Gacharná, y la exagerada e injustificada caución prendaria 
que se fijó al doctor Alba para obtener excarcelación. Así las cosas, 
claramente se advierte que el acerbo probatorio satisface a pleni
tud las exigencias del artículo 481 del Código de Procedimiento 
Penal”.

Consideraciones de la Corte: /
•

El artículo 215 del Código de Procedimiento Penal establece Jas 
condiciones mínimas con base en las cuales se ha de proferir sentencia 
condenatoria. Ellas hacen referencia a la prueba plena o completa tanto 
de la infracción por la cual se llamó a juicio, como de la responsabili
dad penal de la persona procesada. Con relación a la prueba de la 
infracción, se encuentran en el expediente suficientes medios probato
rios que-acreditan que la procesada Reina de Asuad mantuvo privado 
de la libertad, sin reunirse los presupuestos legales para ello, al ciuda
dano Azael Alba Mendoza, lo que motivó precisamente su queja contra 
la funcionaría. Por otra parte, la misma conjunción de pruebas recau
dadas en la actuación acreditan fehacientemente que la misma enjui
ciada emitió resolución manifiestamente contraria a la ley durante su 
ejercicio como Juez 69 de Instrucción Criminal del Distrito Judicial de 
Bogotá.

El auto calificatorio, confirmado por esta Corporación el día diez 
de septiembre de mil novecientos ochenta y cinco, formuló a la acusada 
pliego de cargos justamente por los delitos de detención arbitraria y 
prevaricato.

Sea lo primero al destacar que cuando la juez acusada ordenó la 
vinculación del abogado Azael Alba Mendoza como sindicado dentro 
del proceso que contra varias personas adelantaba por el delito de 
fraude procesal, omitió la citación previa que sabía estaba obligada a 
realizar según los dictados de la Ley 2? de 1984 en su artículo 38, porque, 
bueno es resaltarlo, no aparece en el expediente prueba alguna que 
diga lo contrario, pese a que se aportaron copias de aquella actuación 
y sobre las mismas se realizó una diligencia de inspección judicial el 
día nueve de agosto de-1984, dentro de la cual se pudo establecer que 
otros dos de los acusados, Roberto y Antonio Camargo, sí fueron pre
viamente citados para la práctica de la diligencia y sólo ante su renuen
cia a presentarse se ordenó su captura (fls. 15 y 16):

“ . . . Ya  en segunda comisión conferida por el Juzgado 4? al 
Juzgado 69 de Instrucción Criminal, el comisionado por auto de
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27 de septiembre de 1983 y teniendo en cuenta la solicitud elevada 
por los señores Roberto Camargo y Antonio Camargo fijó fecha y 
hora para oírlos en declaración indagatoria. Mediante marconigra- 
ma número 1957 de septiembre 27 de 1983 el Juzgado 69 citó a los 
sindicados para la fecha señalada. El 22 de octubre de 1983 se 

.informa por secretaría al Despacho que los sindicados • no se 
hicieron presentes el día anterior para rendir declaración inda
gatoria . . .  ”.

Ya se relacionó en el capítulo de la actuación procesal cómo la 
acusada profirió su auto de veintidós (22) de mayo de mil novecientos 
ochenta y cuatro (1984), en el cual ordenó la captura de algunas per
sonas, entre las cuales fue mencionado Alba Mendoza; esta determina
ción de la funcionaría constituye el primero de los pasos dados para 
obtener la privación de la libertad del ofendido, y no se encuentra 
ajustada a las regulaciones legales vigentes al momento de proferirse. 
En efecto, la Ley 2? de 1984 modificó entre otras normas el artículo 426 
del Código de Procedimiento Penal, y en su artículo 38 estableció como 
deber para el instructor, el de librar orden de captura por escrito y 
para efectos de la indagatoria, dentro de los procesos que se tramiten 
por los delitos que el mismo artículo enuncia, siendo todos ellos de 
carácter grave y en cuya relación no se encuentra el delito de fraude 
procesal, que era aquél por el cual adelantaba la investigación la exjuez 
acusada. Igualmente se establecía la obligatoriedad de librar orden 
escrita de captura en aquellos casos de los ordinales 3? y 4? del artículo 
467 del mismo Código de Procedimiento Penal. El primero de tales 
numerales, se refiere —según lo prescribió la misma Ley 2? de 1984 en 
su artículo 45— a los delitos de homicidio o lesiones personales ocu
rridos en accidente de tránsito, norma no aplicable al caso que instruía 
la enjuiciada; el segundo, obliga a librar orden de captura contra el 
sindicado que “ha sido condenado por cualquier delito doloso durante 

•los cinco (5) años anteriores” a la oportunidad de decidir su vincula
ción al proceso, o “cuando durante el mismo tiempo registre dos o más 
sindicaciones por delitos intencionales”. Aquí surge el primero de los 
argumentos de la defensa para pedir la absolución de la sentenciada.

Es prueba incontrovertible en este momento que el por entonces 
procesado Azael Alba Mendoza registra en apariencia dos sindicaciones 
por delitos intencionales (invasión) a más de la acusación que por 
entonces le figuraba ante el Juzgado 69 de Instrucción Criminal; la 
primera de ellas, había cursado en el Juzgado 2? Penal Municipal de 
Bosa; y la segunda, en los Juzgados 73 de Instrucción Criminal y 6? 
Penal del Circuito de Bogotá. Estas sindicaciones, sin embargo, no se 
logró determinar si corresponden al mismo proceso o a actuaciones 
diversas; recuérdese que según la información del Juzgado 2? Penal 
Municipal de Bosa el proceso que allí se tramitaba fue remitido al 
reparto de los Juzgados Penales del Circuito de Bogotá, y bien pudo 
haber correspondido al 6? de tal categoría, el cual así mismo pudo 
remitirlo en nueva comisión al Juzgado 73 de Instrucción Criminal.

Sea de ello lo que fuere, no obstante, no se puede juzgar la con
ducta de la sentenciada a la luz de lo que ahora aparece debidamente 
comprobado sino con la situación que procesalmente se le presentaba 
al momento de tomar la decisión que es materia de estudio. Por medio ♦
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de la inspección judicial que la Sala del Tribunal realizó al expediente ' 
tramitado por la acusada, y de los documentos que se allegaron en 
copia a esta actuación, pudo comprobarse sin duda alguna que el 
primero de los informes sobre los antecedentes de Alba Mendoza fue 
recibido en el Juzgado 69 de Instrucción Criminal el día cuatro (4) de * 
julio de mil novecientos ochenta y cuatro, esto es, cerca de seis semanas 
después de librada la orden de captura, lo que significa que al momento 
de producirse tal decisión la juez no tenía conocimiento procesal de la 
existencia de los antecedentes en contra de Alba Mendoza y, por con
siguiente, no puede ahora tratar de justificar su conducta en este 
argumento. La aparición de tales anotaciones en el registro de antece
dentes luego de realizada la conducta, no retrotrae la acción y la libra 
de su ilicitud; si mucho, puede constituirse en circunstancia de una 
atenuación punitiva, más no borra la ilegalidad que se presentó. Sos
tener cosa contraria llevaría al extremo de afirmar que el delito de 
hurto, por ejemplo, desaparece en cuanto el autor de la conducta de
vuelve la cosa mueble ajena una vez que está siendo sometido a juicio. 
No se trata, como parece plantearlo el defensor de la sentenciada, de 1 
una valoración distorsionada en el proceso de adecuación típica, como , 
si se desconociera por parte de esta Corporación la existencia de las . 
anotaciones en los antecedentes del sujeto Alba Mendoza. Por el con
trario, responde este criterio a una valoración global de la conducta y 
sus circunstancias; al momento de proferirse la orden de captura por 
parte de la procesada —22 de mayo de 1984— no existían en el sumario 
que ella tramitaba los antecedentes que posteriormente aparecieron, y 
no existiendo, mal podría ella suponerlos pese a las informaciones de , 
prensa que pudiera conocer, o a las insinuaciones que se le hubiesen 
podido hacer por las partes intervinientes, o a su conocimiento perso- , 
nal a través de su actividad judicial. El juez se encuentra limitado en 
sus actuaciones y valoraciones, así como en sus decisiones, por las 
pruebas aportadas al proceso, y si alguna secreta conoce, debe vertirla . 
a él en la forma adecuada que permita su publicidad y su contradicción. ’

Si la acusada conocía de antemano la existencia de las sindicacio- ‘
nes en contra de Alba Mendoza, ha debido dejar constancia de tal cono- ¡
cimiento en el proceso, o ha debido procurar que tales anotaciones se j 
aportaron oportuna y legalmente al mismo; lo contrario, es hacer
predicciones a ciegas, actividad prohibida a quien se encuentra encar- | 
gado de administrar justicia.

Tampoco se hallaban acreditados los antecedentes de Alba Men- 1 
doza cuando la señora María de los Angeles Reina de Asuad omitió 
resolver las peticiones hechas por Alba Mendoza en su indagatoria 
(parte final) y por su apoderada en memorial que fuera recibido en el 
Juzgado 69 de Instrucción Criminal el mismo día de la injurada, ni se 
ha aportado prueba alguna que justifique tal omisión o explique la 
misma. Durante su injurada la procesada alegó no haber tenido cono
cimiento del escrito de la apoderada de Alba Mendoza, y con ello trató 
en vano de justificar su conducta omisiva; sin embargo, olvidó qué 
petición en el mismo sentido y en la misma fecha le fue hecha, y con 
razonamientos jurídicos, por el indagado, tal como está acreditado con 
la copia de la diligencia de injurada. Pese a ello, la inculpada tuvo 
oídos sordos a tal solicitud traicionando de esta forma los deberes , 
que el cargo le imponía y asegurando la ilícita privación de libertad J
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del o!endido: Por lo demás, esta actitud revela la consciente actiVidad 
de la acusada de realizar el delito que, por ra.oone~ hasta a.>¡ora des· 
conocidos, se habla fijado. . . 

Igual situación se presentaba al momento del auto de detención 
- 18 de junio de 198- proVidencia en la cual ha debido ól lciosamenre 
pronunc.iarse :o;obre In, ext'.ateeL'>t'.i(in del detenido. Ya el día dneo (S) 
de julio del mismo año, cuando la juez se abstuvo de reconocer el 
demcho a In libcrtnd provisionru de Alba Mendoz~. exlstla la constancia 
del antecedente que en su contra obmbs. en el Juzgado 2:'! P~nal Mtuli· 
c;ipal de Bosa. pero no era: él suficiente base para ne¡:ar la exqarcela· 
ción, toda vez que la Ley 2~ de 1904 exige la presencia de por lo menos 
dos anotaciones en contra del procesado, y no uru~ sola, como se 
pre~P.ntaba. 

Ext-rañ&mente. p~r<'t el dla diec.iséis (16) de julio de mil novecientos 
ochenta y cuatro 0984), fecha en la cual se concedió lo. excnrceladón 
al proce;;ado, si aparecían s.porta.dos al proceso los antecedentes que 
en su contra obraban en el Juzgado 2• Pf'.nal Municipal de Bosa ( llegartn 
el día ¡; de julio a tra\·és del DAS y luego el 10 del mismo mes por 
comunicación directa del juzgado!, y en el Juzgado 6V Penal del Cir· 
cui to (m~rconi&'rama de 12 de julio de 1984). Sin embargo, sin análisis 
juridico de J\i:lgll r>l\ n;ú,urale?.a, y ante esta sítuac!ún, la juez decretó 
la excateelaclón recogiendo simplemente los argwnentos que al res· 
pecto le babia ronnulado el Personero Dclcgndo en lo Pénnl, quien 
~n base en lo actuado en el proceso había solicitado In libertad provi· 
sional parque al momento de hacer S\ 1 escrito no a.parecla en el expe· 
diente más que uu antecedente en contra de Alba Meodo:r.a. 

Así las co~a.s. débese concluir que el aspecto ~ramen~ objetivo 
de las infracciunes por las cuales . se llamó · a. julclo a la procesada 
-prevarJcat.o y detención arbitraria- se halla debidamente probado 
en este proceso; pOrque igualmente se demostró la claridad que para 
la época de los hechos ten1a la enjuiciada como J uez 69 de Instrucción 
Criminal, y la d.etenc:Jón cfe0tivu de que fuera víctir;ns. el abogado Azael 
Alba Menuozu. y dt! cOnsiguiente. el abuso de !unciones que a. través de 
la ausencia de consideraciones jurídicas o de argumentos legales 
torcidos, perfeccionó la ínc;ulpada para lograr su propósito. 

F.n cu.-.nto hnr.e relación a la fase subjetiva de la infracción, tam· 
bié.n encuentra la Corte pruebas suficientes de ella . No comparte la 
Sala lOIS planteamientOs dol ilustre defensor quien asegura que no 
existe prueba alguna de la culpabilidad o del actuar doloso de la sen
tenciada. y todo I)Orque ella no afirma ca~góriunnente la intención de 

. realizar el il!o.ito. No bastan las consideractone~~ respectO de la pc;:I'SO· 
nalidad de la procesada (su buena. conducta anterior) o la. mala. con
ducta del acusado; hoy d.enuncisnte, p ara derivar de al!! la aus~<ncia de 
intendón en la reallzaéión del ilícito. Es bien cierto, 'como lo alega el 
detenwr, que esta Sala ha sostenido la tesis de que la culpabilidad exige 
algo más que la demostración del actuar oontrarin a la ley, y que debe 
acreditarse procesalmente . la manifiesta intención de obrar contm 
derllr.h.o ;m. la. ñ!lsQueda personal de u.n !in individua! CJitB no necesaria· 
mente debe estar probado, pero que sí debe presentlrne o colegirse de 
la acuación. 

33. 0&C9t& JuelldoJ. ( h~l) 
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Esta necesaria demosti·ación, t:mpero, no debe harerse exclusiva
mente por la manifestación CxP, esa c¿ue de ella baga el autor de la 
<.'Onducta que se juzga; aún miL~, sólo en forma muy extraña se cuenta 
r.on IAl tip'' de prueba. La ~rueba del actuar doloso es preciso buscarla 
a través d<> l.s manife~taciones externas de la conducta, ligadas ellas 
a le sltua~ón concreta en la (;ual se cometió el iUcito. En este aspecto, 
es rico el recaudo probatoriO dentro del expediente, como se pasa a 
detallar. · 

El artículo 41 de la Ley ~~ de 1984, t:Stablece con ¡;elación a la orden 
de cal)tura que ·' ... en el auto d<l !'<u.~tentación que la ordene se expon
drán brevemente las razones para su expedición . . . "; t:Sta motivación 
requerida por la norma ha.ce alusión, evidentemente, a las circunstan
cias precisas que ameritan la •inoulación del sindicado oonb'a quien se 
E'.xpide la orden de captura, y no de otra forma debe entenderse, si se 
consulbi. el artículo 40 de la lt'.isma ley que Impone a lOS funcionarios 
de policia el deber de infonnar al aprehendido sobre los motivos de 
su captura. Pues bien, lu ncu:snda nada dijo al respecto en su providen
c ia c1e veintidós (22) d e mu,:vo de núl novecientos ochenta y cuatro 

· (l9R4) , en dnnñe ordenó lu 'vtnculución procesnl de Azael Alba Mendoza, 
y pretendió dar moti vaciQnes que reveltm un criterio comprometido al 
máximo con !n situación que se encontraba bajo .su ju2gamiento; en 
erecto, alli conslgnó textualmente: 

"Teniendo en cuenta que el punible c1e " fraude procesal" · 
estd má.:< que probado, de acuerdo con las pruebas re!'.a.ildadll$ en 
ol p lenario. Se colige que se dan kl.s requerírnientos del articulo 
381 del Código Procesal Penal, para que el juzgado oriciosamcnto 
proc.eda a orñenar la v;n.culación de todos lo-• aulores intelectua· 
tes del reato a investtvar, el que afecta con mayox vigor el bien 
jurídico de la adrninistraci9n de justicia". 

En este texto, la exjue:o, aún en la etapa instructiva., toma partido 
firme y sob1·e los dos aspectos principales del hecho punible: Su fase 
objetiva, la que considera "más que probada" segú¡l su.s propias ma
nftestacioutls, y su aspecto subj etivo en el cual 11inc'ula entre otros a 
Azael Alba Mendoza como autor intelectual del rnlsruo, criterio que 
obviamente transitó luego a travé~ 'de la actuación p~to!Tior, como St: 
vorá mAs adelante. 

En el proveído ~uc negó la excarcelación, con.stltuUvo del deUto • 
de prevaricato por acción por el t.'Ual se llomó a juicio n la acusada.. 
se limitó a afirmar que en nada había variado la p rueba como para 
revocar la determinación. desoonocit>.nño que se. pronunciaba. era sobre 
el reconocimiento del derecho a la libertad provisional y no con rela· 
ción a la revocatoria del auto de dfltención, situación que no encuentra 
explicación Wgica si se sn¡¡lllza q ue la encausndn manlíest6 tener siete 
afio::~ de experiencia como ~>usta.nciadora de la Vorte Suprema de Justi
cia, y otro tiempo adicional, que se supone como mínlmo de un año 
por ser rcqu!.sito legal paro ocupar _ el cargo de Jue<~ dij Instrucción. 
como Juru. Penal Municipal; o más de ello, llevaba ya más de ocho 
meses desempeñando el cargo de Juez 69 de Ins~ruccion Crimino!. 

COmo ya se reseñó, la :~podel"8lla de ,Alba Mendoza solicitó la 
libertad de su defendido mediante escrito presentado al die. veintiuno 
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(:11) de junio de mil novecientos och{'!nta .v cuatro (19841, en el cual 
consignó: · 

"1? El delUo por el que se procede no está contemplado den
tro de los que cita el ar ticulo 38 de la Ley 2~ de 1984 en sus incisos 
1 ~ y 2·~ que modifica el urticulo 4.26 del CódigO de Procedimiento 
Penal motivo por el cual dentro d~l ml~mo auto que d.et;re{.ó la 
detención preventiva d.tl ml mandlinte ha debido concederse la 
iibertaá provisi onal, de acuerdo con lo no:rmllllo en el 4? im:iso del 
artí"ulo 38 de lu Ley 2~ de 1984 q ue d!~e: . . . 

El artículo &. del (;()digo de P:rocedimiento Penal E-n marca t:l 
prlndp to de /twCJTahilidod 9-ue d ice que la ley pemúsiva o faNra
!Jle. aun cuando sea posterior se apllcam de preferencia a la 
desfavoroble ... y el artl,'UIO 50 de la Ley Z. de 1984 confirma lo 
anterior¡ es más, el a.rtu:ulo 8! del Códtgo Penal ordena qut: la ley 
penal se aplicará. a las personas ~n Lener en cuenta consideracio
ne.s diterentes a. l&s establecidas en ellas. No me e>:plico porqué 
el silencio y la conducta pasiva u omitiva (sic) de la funcionaria 
al habét'sele re5petuosameote s.oltrJtndo ,la misma medida que hoy 
impetro. _ . " . 

A su tumo, el señor Personero Delcg.'1do en lo Penal señaló en su 
concepto de fecha veintinueve U!9) de junio de mil novecientos 
ochenta y cuatro: ' . 

, "El Mini;;tP.rio Público se pronuncia en serilido javorai:Jle a la 
excarcelación o¡uciona.Wi que, con fundamento en el numeral 1 ~ 
del atticulo 44 de la Ley 2! de 1084, reclam a la doctora Gladys 
Buitrago Gómez. en favor de su apoderado; Azael 1\lba Mendoza, 
toda vez que el hecho punlhle a éste imputado, no está dentro de 
los señalados en lll <J.r~ículo :111 i bídem y, el sumariado, no se en
euentra incurso en las prohibiciones del artículo ·45 de la misma 
norrnotividad". 
A la petición de libertad y al conrA~pt.o del Personero, la funcionaria. 

procesada contestó mediantt:> ~:~1 auto de fecha ~inco (5) de julio de mil 
novecientos .ochenta y cuatro (1984), on los siguientes términos: 

"En csti• oportwlidad, el DespaCho se aparta de, numera muy 
respt:tuosa del criterio d.t!l sei'lor Personero, porque considera que 
la prueba que se tuvo en cuent a. en l)l momento de resolver la • 
situación jur!dica del sindicado, tOdavia. continúa en pleno vigor 
psra mant€1'\er •Jigente la mAdl<la precautelativa. Además se alle
¡;aron al proceso posw iormente , antecedentes que le aparecen al 
encartMio A.zael Alba Mendoza , r azón ésto. que tiende a ratificer 
la· determinación tornada en contra del inculpado'' . 

Quiere decir lo anterior que !u ( w•dOuarilJ., ¡¡ese a qu€ se estaba 
decidiendo una peUción de .l ii:Jertad provl3iorzal o e.xcarcelación., y que 
se le habían señlllado y espcclilcado ln.s normas aplicables al caso, ni 
siquiera se tomó el trabajo de revisar las normas y se decidió a esta
blecer, de modo insufic!Pnte por dP.m i\5, c¡ne no era procedente la 
revocfltori4 del auto de detención, medid!l Que ni le babia sido solici· 
l.ada. ni habla sido objeto del concerto del señor I'ersonero, 111 proce
día en aquelln ocasión, n i tenia e mi.smo trámite procesal que la 
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invocada, y que por la mismu ~xperiencia que la acusada tenía, mal 
podria. conf~ndir· oon h• solicitada. 

Es ~ierto que en esta oca.~lón hizo la, ncusada. alusión a. la existencia 
de antccedento;M penalt=~$ contra el incriminado; pero, no anl\lizó tales 
anotaciones para determinar si eran plura les o una sola, si ronaspon· 
dian a l ~mo o a diferente proceso. si tales ant.ecedentl>.s hac;IJ\n im· 
prnoedente el beneficio de excnt't>eiación wlicita.do, sino qu~ la c:ita de 
las anotaciones la traJo como ratificación de la determinación tomada 
en contra ücllnculpad<J (resultll. r.a Sala) , esto es, como fundamento de 
la detención preventiva que había pro!erido contra Alba Mendoza. 

E sta pm,•idencia, manifiestamente CQntraria a los ordenamientos 
legales. :a dictó la incriminada con ph.mo conocimiento de ~s normas 
que regulabllll la situa:¡¡;iún, sin que puf!<la a rglUrse a su favor la cxi& 
tenciu de err"r o desconocimiento de ellas; muy claros fueron los 
planteamientos que al respecto hicieron la apoderada y el Per~onero 
Delegado en In Penal, a. más de las propias manirestac!ones del simli· 
cado en :;u !njurada , fWldtvnentando la necesaria cxc.arce!ación de 
Alba MendOZ<'t, argumentacion~ que fueron d~ocidas de plano por 
la. eY.juez y sin· ftu1damentaclón ~lguna que las ,-,¡bat.íera, así ésta hU· 
oie~e sido mcorreda. 

Todo !u anterior lleva a la conclusión íne<tui= de que María de 
los Angeles Reina de Asuad tenia cvnor.im.ien!O t<Xacto de las normas ' 
reguladoras de la situación que debía decJdir. de la eld~tencia del tipo 
penal que consagra como delito la iUeíta acción por ella ejecutarla, y 
que u pesar de dicho conocimiento pleno, orientó su voluntad a actuar 
cont ra derecho y efect:v.tmenre at:omoctó '"' conducta a lu abstracta 
deS(lrlpción de la ley penal que consa¡;¡ra el preva.rica.t.o . Asi las cosas, , 
S<' impone la oonfirmación de In scnten?~a apelada por e$te aspecto. 

Igualmertte, debP. ac181·ar la Salu que aunque en el estudio del 
eJ<pediente en esta fase del pl'OC)eSO se pnecten deducir varios pronuncia
mientos contrario.~ n derecho, y por ende aparentemente constit\ltivos 
dr! diferentes delitos de prevBricato, en oportunidad de la segunda ins· 
t;muia que se sur tió con~rs el auto de llamamiento a. juicio sulamente 
se dedujeron c-argos por un solo illclto ele esta naturaleza, y por ende, 
la sent~.ncia no puede cobijar más que al cargo fotmula.do en el auto 1 
rle proceder , con pre~cindencia de Jos demás análisis y qued:t.ndo a 
salvo, lógicamente, la decisión que se hllfá con relación al delito de 
detención arl.Jitraria por el cual se convocó a juicio a la acusooa. 

Considera el Tribunal en el ~ut.o recurrido. que lo. doctora ::l.laria 
de los Angeles Reina de Asuud, incurrió en lo~ delitos de prevaricato 
y detención Ilegitima de la libertad, por haber di:sj,uesto la captura del 
doctor Alb:t. Mendo?.a para escucharlo en indagatQria sin haMrsele 
citado previa1l:1cnte y proferir a'ut() de detención cuando no existían lo:; 
presupuestos legales, para adoptar esta mcCUda y el no haberle con· 
cedido eJ benef!cío de la libertad provisional. 

Dice la doctora Reina de Asuaa en sus descargo~, c¡ue el d<!lito de 
fraude procesal imputado al acusado er" manifiesto. que existla en el 
suma rio pruet•a suficiente al respecto, que se trataba de una conducta 
qu e merecía pellll privativa de la libert4cl y que por ellO de :>cuerdo con 
lo resuelto por la Jue2 Cuarto Panal del Circuito que In coml$íOnaba, 
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dictó la. Orden de CJ~ptura. "porque habia méritO para diCtársela Y ese 
fue el criterio por la m!sma natural ez<~ del deUto ;y la calidad del 
sindicado". 

Agrega. que profirió auto de detención <:Ont.ro el acusado porque 
había méri\Q para ello "ya que las p ruP.OOs eran más que suí.lelentes" y 
que no concedió la libt>rtac.l provisional porque tenia conocimien\Q de 
que el doctor Alb&. M.endoza. tenía .antecedentes por delitos inta'lcionalas 
en los JUügados 48 de Instrucción Cri.mjna.l, 73 de Jnstrucclón Urimínal 
y 21 Penal Municipal, afirmación que a la postn< resultó cierta y que 
por ello procedió de acuerdo a lo dispuesto en el numeral 4~ tlel articulo 
467 dcl Código de Procedimiento Penal modificndo por el artículo 45 de 
la Ley 2~ de 1084. 

Expresó, qll$ no tenia ni tiene animadversión o memistad con el 
doctor AIM MAnr'loza, a qu.ten no conocía y a quien vino a conoce" 
<:uundo se practicó la diligencia de indagat.ori.a, y que a.ctuó en todo 
momento de buen!\ re con el solo (Ulhelo de cumplir a cabalidad con 
su d~ber. 

~trror .~obre e.l tipo. A-usencia de dolp: 

E l dolo det>e irrigar toda la co-nducta en eL deiíto y en la detención 
arbitm~ia está con~Utuido por la conciéocia del p rooedeT arbitrario 

1 
del flmcion8J'IO. 811. e,qtas condiciones, .si no se acr<>.dtla plimmnenle esa 

· intención de obrar contra deri!Cho, el delito desaparece todlu las veceS 
que c'.r cun.stancia.1 ele hecho determinen una conducta que engen4ra la. 
crerncia de que se & tll. obrando jusf;(;¡. y legalmente e-s decir, (le buena 
te. En otras palabra.~, para que se configure este tipo penaL, no basta 
que "los c!ementos riel delito aparezcan demostrados, .stno rJtUl u-dtmlá$ 
se r eq11iere que ha¡¡u presencia un requ¡_,ito e.1encial, como es la con
ciencia de obrar ilegalmente. Y en el caso que se c;¡;ami'IW., numerosas 
circU?i.stam:ic~~ de hecho, llevaron a la funcionaria a incurrir en errores 
de apreciación 11 a adoptar decisione.~ ajenas al derec/lo, en c07lducta 
carente de dolo. aunque. ,¡ descuidada y negligente. 

Se observo que la doctora Reina de Asuacl, en s u cnllda.d de fun
cioml.l'ia de \nstru~'Ción. actuó en .comisión ,que le confiriera la Juez 49 
Penal del Circuito. dentro del sumario que por rraude procesal se ade· 
lantaba coritJ"a el doctor Azael Alba y otros. • . 

En cumpllm!ento de la comisión la doctora Reina de As\lad. dis
puso en auto del ve.intidós (22) de mayo de míl novecientos ochenta y 
cuatro (1984). entre otJ'as, las siguientes medidas: "Ordénese la cap
tura. pnra ligar mediante injurada a las siguientes personas: Jorge . 
Vargas Linares, Az.-ull Alba Mendma. Jorge F lórez Gachs.Í'mi ·y Angel 
~á.ria Lerrms S!il.lfddO y dentro del término legal, ~esuéJvaselcs la. si~ua
clón jurídica . . . ". 

F.st.~ irregular decil;iún, adoptada en Corma colectiva contJ'a todos 
I08 vinculados a la· invesiigación, pone en evidencia la ausencia de 
cualquier act.itud discriminatoria al adoptar contra todos los sindicados 
esta medida. ' . 

Tal error cobró mayor fueX"za, debido a qu€' fi1 .JU2gado CUarto 
Penal del Clreu.ito ni ampliar la comisión eón auto del s iete (7) de 
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jWlio· de mil novecientos_ ochenta. y cuatro .<1~1!4) y antes de que la 
r.a.ptura se hiciera efect1va, rattt'icó In dcctston de la .1uez acusada 

. cuando e11 el punto 1'' de un nuevo auto comisario Re dijo: 
" . .. D~ cumplimiento a lo puntuallzado en el auto d~ rnayo 22 de 

1984 (ti. 243) en lo que respcct.a a las órdenes de captura sollci~adas 
... adicionando lo en el sentido de que se debe <'.t~pturar para 01r en 
indagatoria y resolverie situación jurldlca dentro del t.érmi no de ley a 
José Antonjo Camnrgo Pérez . . . " . . 

Esta equivocada decisión del Juez 4? Penal del Circuito que no sólo 
rati!ivú el Brr.or en que incurrió ](~ flmcionaria acusada, sino que a.de
más tú~o extensiva la irregU)a;r meilldll. a otro sindicado, al ordenar ~~~ 
captura. in::ludablumente influyó en d comportamiento de la doctora 
Reina de Asuad, quien creyendo ajustada a derecho su deciSión no 
impidió :¡u eumpllmiento. 

De ahi que expresara la acusada, en su injurad.a. que al ort:lennr la 
capt.ura del sindicado, había obrado en acatamiento a Lo dispuesto por 
la .Jup.¡¡ 4~ Penal del Cir~ntto y en estrictO cumplimiento de aquello ,que 
Creyó era llll o:l.eber legal. 

Ese ~stricto peró equivocado modo de pensar. 1" llevó Igualmente 
a negar cor.. posterioridad al · aeusado la excarcelación, por considerdr 
que de acuerdo a lo dispuesto en el articulo 45 de la Ley 2~ de 1984. 
A7.ael Alba no era merecedor a ..:!te beneficio por mistir sindicaciones . 
dolosas en su contra, bwho cierto, que respondla a la reaUda.d y del 
cual tuvo conocimiento l<1 juez, pe1·o que no con:;taba a. plerutud en el 
sumarlo en el momemto ele ndoptar la d..rnsión. No puede desconocerse 
tampoco que !u juez obró presionada por los comentarios de prensa 
que hablaban de 'lnvasore~ profesionales conocidos por su trayectoria" . 
sin q~ tlXista "autortdad que c.m'!trole los illclto6 que están cometi.cn· ¡ 
do", ocn exp:re.e.a a-lusión al caso que investigaba la juez acusada (torna· 
do del diurio El Espectador que obra en autos) . 

Todos P.~!.os factores se ~enjugaron para producir en la doctora 1 
Reina de .Asuad un t:rror insalvable en f'.~os momentos sobre la exis
tencia de la pl'UUba, proveniente de ~<'Ulpa en el actuar inexplicable en 
una runcionaiia de la trayectoria de la acusada, pero cierto y m aní· 
fiesto. 

Evidenciada esta note deL error, su in$u.perabi1.idad -Ita dicho la 
Corte- "111 cttlpalriüdad no se da por aw;encl4 de dolo, en cuanto 
taJ.t.a.rl.a uno de sus elemén.tos, el del conocimiento de la tfpícfdacl cié la 
'Jli'Opia cmtducta, o lo que ¡;~ igual, clel a.~pecto cognoscitivo ele/ actuar 
doloso. St en cambio, el er ror existió, pero fue fruto rl.e negligencia, 
desr.uldo o desatención. si el agente debió y pud.o haberlO superado, 
halrilla (."lit.-nta de su conñ1ci6n personal y' ele la.~ conclicimzes en que 
actuó, persiste la incu.lpabüitüW <Wiosa por áe"CCnOcimiento i1ztelect1vo 
de la específica tipicidad de su conducta., pero se ubre la perRpectlva 
üe u.na 't:!llpaOi/iclacl culposa por cuanto inc-umplió reprochablemente el 
deber de cuidado que le ern. P.Xigi.bte para e~'ltar la producción del 
resttltado típico; pero en tal hipótesis, por expresa disposic~ del 
IU'Iiculo 40 del C61Ugo Peruü. el hecho será pu.r1ible cuandn In. ley lO 
hubiera prev!stn r:omo culposo, lo que significa. qu.e si solanum-te se 
admite f orma datosu. hal'1r6 de reco11ocerse exención de r esponsaólli· 
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dad (Sen.tcrroia Corte Suprema, mayo 24 de 1983. Ponencia del MM
rabie Mqgistrado I!I/071SO lleiJlJ$ F.:chandftl). 

Es conL~lU~ón obligada de lo anterior, que como la d~tora· Reina 
de Asuad, lesionó culpossmcnte P.n actitud m:gllgente y desctúdad.._, el 
derecho a la libertad del doctor Alba Mendoza, tal comportamiento 
escapa al reprOChe penal, por' ser est;l conducta punible solamente a 
título de dolo como forma de culpabilidad penal. 

Estas breves consider..clones, llevan a. la. Sal~ a adoptar la decisión 
rnayorltacia de revocar la sentencia condenatoria recurr ida, P.n cuanto 
cofl4enó R la doCtora Maria de lo.s AngP.IP.~ RPlna de A:.'Uad por el deUto 
de ''privación !legal. de la libertad" y en su lugar proferir sentenc:J¡¡. 

. absolutoria. 

Como coru\ecuencía de las anterior~ determinaciones, deberá. la 
S&la fijar con nuevos criterios la pena que se impondr á. a la procesada., 
toda vez que, dC$11pnreciendo el concurso delíctua.l, se debe ellininar el 
incl'!.>mento de penalidad dec!nc:!do por el delito de detención arl.Ji~rarta 

• R. que se condenó a la encausada en la primera. instancia. 

Valga la pena señalar aquí que en la. providencia apelada no se 
consignaron en forma explicita las constoer&ciones que lleva.ron al 
Tribunal a fijar la pena, en manifesi.aciún de un desconocimiento total 
en e:stc IISpecto. El artít-'Ulo 149 del Código Penal, al definir el delito de 
prevaricato po r acción, señala p11ra. él una pena de prisión de uno a 
cin.co oños, e interdicción de derechos y funciones pllhlicas h~ta por 
el mismo término. La pena de prisiñn, en L~Onsecuencta, debera gra-
duar~;e a ps.rtir del minlmo. · 

Al respecto, encuentra la Sala que se presenta como circunstancia 
de atenuactón 'punitiva la contempladn = el nwneral 1~ del artículo 64 
del Código Penal, en tanto que constituyo circunstancia de agra\-ación 
punitiva de contonnída.d al contenido del artículo· 66 dA la misma obra. 
numeral 11, In posición disünguícta quA la procesada ocupa en la 
sociedad par ~ ~.argo e ilu~<tración. t.oda vez que, por ·su investidura 
de Juez dt: la República goza de ..specinl prestigio y reverencia dentro 
del mlcleo sooinl en el cual se mueve, y de allí que IR~ acciones con
trarias a la ley que ella realiza, ('Ausan unu mayor corunoción social, 
un gr~ve daño a la colecth•idlld por el descrédito qutl de esta forma se 
irruga u la administración de just.icia y ro. frustración de las ~ta
t ivas de los ciudndnnos en tjlner jueces siempre prooos y dignos. 

En consecuenda con Jo anterior. se agmvará la sanción en dos 
meses pnr la presencia de (jSta causal de agravación, y pese a la ya 
R.Cep1.11d<J. circunstancia de atenuación p unitiva. Por lo tanto se impon
drá a la procesada una pcnu de prisión de cYto:rce meses, término a.! 
cual se extenderá osf mismo In sanCión' rte interdicción de derechos y 
funciones publicas, con baSe en las mismas consideraciones proce
dentes. 

Las demás decisioneR contenidas en la sentencia apelada, referen
tes a la condena du ejecución condicional y a la. condena en abstracto 
al pago de los perjuicios, no sufrirán modificación alguna.. 
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En merito de lo expuesto. la Corl.e Suprema de Justicia, Sala de 
ca&nclón Penal, administrando justicia en nombre de la rtepública y 
pOr autor idad de la ley. 

Resuelve: 

Primero: Reformar la sentencia uondenatolia proferida per el 
Tribunal Superior del Distrito J'udicial de Dogotá el día diecinueve (19). 
d e jwlio dE• mil novecientos oclienta y seis 0966) en con~ta de la dO<>· 
tora Maria de los Angeles Re loa de Asuad, en el ~entldo de que la 1 

prlslón que se impone a la pt·ocesada es de un total de catorce meses, 1 
lapso por E:l cual debe <:umpllr igualmente la pena de interdicción de 
dm:ecbos y funciones públicas, como responsable del delito de prew
rwato por e l cual ¡;e le llamó a juk1o. lgtla.lmente ab~olver a la. citada 

·procesada de los cargos aue por el dt:lilu de detención arbitrarla se 
dedujeron en su contra. en el auto vocatorio a juicio. 

SeguJUt': Confirmar la sentencia apelada en los demás puntos . 

Cópiese, notifiquese y oúmpls.se. 

Jorge Carre·ño Lucng<a, SoJ:vO el roto en relación con la eoodeoa: GutllEtrmo 
Dávila Muño;:, Salvó el voto Ch ' "!ación cim la absolución; Gut/iermo Drtqru 
R1<l:z, So.lvó el voto en rela<:iÓl' con 1!> •boolución; Jaln<t Olra14r> At:gel, Salvó 
el voto en relación en la ~bsoluc\6n; GustctDo Gótt:c: Vclá6qu z, Ss.l'Vedad de 
>oto; ROat>lfo MamtllG Jácome. Salm ni voto en rdaolón co n la condena; Lf8an
dto M<2rlút~ ZWiiga. Salvó el w\o en .relaelón eoo La emu:l<!l>t-: Edq(kr SIJ=edra • 
&>fru, Coo ... tvomenw d.e volo en rel!U'-lón eon la absoluel6t>; Jorge Córdobu 
P01H:4tl. C::nn~t: e:r.. 

Lui. Gufllermo Salazar Otoro. Secreta.riO. 



SAlVAMENTO DE·VOW 
f por albJscludén l 

A continuación exponemo.<; rf!SPetuosamente las razonllS que nos 
'obligan a ~s.lvRt pa;rcialmente nuestro voto. en relación t;On la decisión 
mayoritaJ·ia de 111 Sala. · 

J:oio oompnt'tlmos Ja existencia de un error sobre el tipo como exclu
yente de culpabUiáad en el preRentP. caso. Si bien es cierto que la ·orden 
de captura fu~ Inicialmente librada por la aclL~ada y luego "revalídada" 
por la décisión del juez de conocimiento. esta refrendación y amplia
Ción de la orden a que se alude en la providencü< de m~yoria no elimina 
!¡> contrariedad de la declslón con la ley, ni quí~a tampoco los efectos 
a la ddtmción !Jnwmente obtenida. 

Aceptando la p:rcscncía del error, la equivocada valoración jurídica 
de las normas aplte>~bles, éste solamente podrla Mbljar e.l acto que se 
menciona con anter1orldad y que es uno de los.varlos comportamientos 
que finalmen te constituyeron la estructura típica de la detención :u-bi
tro.ria, conformada además por la aprehensión físiCa del abOgado Alba 
Mendoza y la decisión posterior tol:IIB.ds por la proce_<;ada 'de no ordenar 

· su libertad lnmed.fata una vez terminada la diligencia de indaga.toria, 
cuando l:'.ra. procedenoo y obligatoria tal medida, y ~'\in más, el empeño 
cte la acusada de continuur privando de la libettad al abogado cori des
conocimiento del derecho a la excarcelación que a su favor prescribía 
1;:~. nom,.hlviuad procesal. ' • 

Con posterioridad a la efectividad de la captura, <il propio apre
hendido, su defensor;,, el agente del Ministerio Público, y por sobre 
todo las leyes qtJe le ensefiaron a la enjuicia<la. dejaran por fuera 
cualquier posibilidad ele error porque sus mani!estaclonos y textos son 
de umt diáfano. claridad, y no permiten siquiera las normas invocadas 
una interpretación torcida hec.ha. de buena fe. 

El error, para que sea eximente de culpabilldad. se ha insistido, 
debe ser de naturaleza in<mlvable, invencible, en los términos clel ar
ticulo 40 del Código Penal, pero de abi a predicar una culpabll1dad 
culposa en el caso en e.~tndio, exis~ una enorme distancia precísa· 
mente porque aquí no podría siquiera pensarse en 1a existencia mlsrna 
de equivocada apreclaci.óil de los hecbos o las normas reguladoras de 
la. situación. · 

El texto <:te la Ley 2• de 1984 que rige la oblig<ttorledad de la cap
tura. re:;ult~ tan claro e indiscutible, que incluso menciona con nombre 
propio los delitos por los cuules procede dicha orden en foTma obliga
toria y más adelante regula también di.áfanamente el procedllniento a 
seguir en Jos proce~os que se llev-an a cabo por deittos diverso~ a 108 
allí meJlcíonados. E.stabiece que, a.nte La captura realizada en circuns
tanclas especiales, el juez deber-J poner inmediatamente en libertad al 
aprehendido núentras le resue.Jve su situación jurldica, y más aún, 
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regulll qut: debe decretarse la c.xcarceleción en <'.afio rte que llegare a 
dlctarlle auto de detención pteveu f.iV'd. Es tal la precisión de esta nor· 
matlvid3d, que resulta impoolble que IUl lego se equivoque en la aplica· 
ci6n de la ley, menos aún puede pénsarse que IUl Juez de la República, 
conocedor del derecho, oo:'l nuA\"e· o más años de experiencia. en eJ 
trámite de Jos asuntos ba.ío su cuiclado, put:da Interpretar equivocada
mente el sentido claro de la ley. 

Así la.~ cosas, la rar.tftcnc:tóo. dt: la orden de captur11 hecha por e!'· 
Juz¡¡l\Cio 4? Penal del Circuito, y la>< v"rsioncs period1st!cas que alega 
la mayoria de lu Sala como hcohos que determinaron la actuación bajo 
error de la procesada, filArOn debida y oportunamente ~ontrarrcsts.dos 
por las alegaciones de las pnrtes y por la precisiOn Inequívoca de la 
ley. No puede decirse, por este aspecto, qu.: la doctora Reilll\ de Asuad ' 
permaneció en el error en fonna culposa, porque no fue éste producto 
de la negligencia, la imprudenci a. o la impericia. sino que el acervo 
prohn.torlo demuestra que la obstinación obedeció a IUl designio de 
in!rtn:;r la léy, y per:;isl:.enLemente insistió la incriminada f!fl la. rEinll
zaclón de su conducta dellctiva. Nada de culpa hubo en la insupera· 
bilídad del error, y la actitud tomada por la encartada dllmuest.ra su 
inequtvo~a ·inr.ención de infringir la ley penaL 

En consecuencia. con lo n.nterior, consideramo~ lnaccptahle la. . 
declarn.(Jón de ínc.-ulpabilid.!ld con base en el error que se lmce en la · 
decisiór. de la mayorla, y por tanto estimamos que ~e ha debido pro
teMr sentenr:ia de condena por el delito de detenci~n arbitraria. 

BtJgar S<lavedra Rujas, Jalnu> r.trnldo Angel, Guillenn<> VU4'11<' BP!Z. Gtlt· 
11411'1M Dávila Mu""'-



S.,_l.'i/ AMENTO IrC: VOTO 

Aunque el ~uscrito Magi.sLrudo está de acuerdo con la sentencia 
anterior, en cuanto ub$olvi<l a la doctora Reina de Asund de culpabili
dad penal por el deUto de detención arl:>itr:nia, me veo pr~cisado sin 

J. E.'lllbargo a SAlvar el voto un relación con IR misma providencia e.n 
CU31'1to conaAnó a la enjuicittda por un delito de pr6Varicato. 

Considero q_ue las razones que se tuvieron en cuenta pn.m ubsoiver · 
por detención arbitraria, han debido acogerse en relación con el pre
varicato, 

Ya se dijo tm la sentenda que ". . . El dolo debe Irrigar toda la 
condueht en el rlellto y ~n la detención arbitraria cst!l. constituido por 
la conciencia del proceder arbitnn·io odel funcionario. En estas condi· 
cioncs, si · no SA Rr.rP.dita plenamente esa 'intención de obrar contra 
derecho, el delito desaparece todas las veces que ciJ-cunstancías de 
hecho lictcrmincn una conducta que engendra la creenci:l de que ae 
eEtá obrando jus~ y legalmente,. es decir, cte buena re. En otras pala
bras, para quA> ~e confj¡:ure este tipo penal, no baSro que '1os elementos 
del delito npru-ezcan demO'Stlidos, sino que además se requiere, que 
haga prcscncin un requisito esencial como es la conciencia de obrar 
ileg¡tlmente . Y en el caso que se e-xamina, numerosns clrcunsronclas 
rle her.ho, llevaron a la funcionaria a tncurrtr en errores de aprecia(:ión 
y a adoptar decisiones ajenas al derecho, en conducta r.arente de dolo, 
aunque sí descu !dndn y negligente". 

Y sigo creyP.ndo que el delito de prevaricato, como el de d"tcnción 
sólo. pueden cont~umarse mediu.nte un proceder doloso en el que el 
agente obra con plena conciencia de que el hecho que ejecuta viola la 
ley peni•l. Y no encuentro en el cxp<,diont.e el!'lllentos de convicción que 
permitan afirmar que- la 8"ll~8da hubiP.r,;. profArltio dAliberadamente y 
en ..ctitud doloRa una providencia manifiestamente ln,tustll.. La situa
ción confusa, sembrudn de <luda que surgé del proceso debe resolverse 
a favor de la procesada, conforme a principio tmiversal de derecho. 

Jor¡¡e Oarrello l-J:<mg<Lt, :\lagiskado. Adhieren doctores : Luan<tro Martmez 
ZúiUga, Rodolto llfcmlilla Jácome v Gvdavo C1óma Veld$qtLn. 



IGill\llPIE1riNCBA riOR {;IONIEX:HJc:JUil 
1M Oellll:JIJr d·cB aurnña::ur1o 39 del Cód1go d·e .?irc:cedlmienttc ll"eliilE!B 
en C:JI~1l>i!!lml•Bill:ft.()l ([le~ pXOCC51lD ]pOli' BID~ hiBI!!Jll'l}g ;;oi:i<a:%106 i!lle 
Jhnw:~o y encunh:rimrnleuoto, cones¡pmudle m~ JQ.Ilez a:lle eanc iiÍI!iEm:o, 

IJliC r ser en elle m a y m t·:::rm:qllllí®. 

Corte Suprerna de JU~Jti<:ia.- Sala de Casaci6n PeTUJl.- Dogotá, D. E ., 
tres de junio de mil novecientos ochenta. y siete. 

Magistrado ponen te: Doctor Guillermo Du.r¡u.e .Ruiz-. 

Aprobado .t..cta número 3~. 

Vistos: 
Resuelve la Sala el contlicto de · competencio.s negativo surgido 

entre los .ruzgados Primero Penal del Circuito de Palmira (Valle) y 
Penal del Cir~.uito de ColOlu (Cuuca), en relacj0n con el sumario que 
por burto y encubrimien to se sigue respecto de Aleme VMez Qcampo y 
Edi!10n llosero Urbano. 

Antecedente~: 1 

l. En la, madrugada del 20 de octubre de 1986 le fue hurtada a 
Gllborto Antonio González Rivera su motocicleta que tenia parqueada 
frente a una. residencia del Cortegimiento de Anaime, comprensión 
Munlclp>LI de Palmira. 

Ese vehlculo ~valuado luego en noventa mil pesos- fue vendido 
horas más tarde a Eclison Rosoro Urbano en el Municipio caucano de 
Corinto. 

El s_urnario, poT lrn; drn; llfoltos, fue instruido por el J uzgado Pri
mero Penal Municipal de Palmird, d cual en provtdenelas separadas, 
detuvo pre\•entivr:mente a, los sindicados: A Alerne Vélez; por hurto, y 
a Roseru Urbano por encubrimiento en la modalidild do rcoeptación 
(fls. 12·y 27). 

. 2 . El Juez. de Pnlmira so!!tlene que "la mcítud de mayor jerarquía 
es la reeeptución", y que, entonces, dada la conexidad, el competente 
para conocer es el Juzgado d~>~ Caloto, da conformida.d con lo dispuesto 
por los art.iCIJIO~ ~!1 y 41 (lel Código de ·Procedimiento Penal (fls. 56 
y sl¡uientes). · 

Por su pa. .. "te, el Juez de Caloto replica que el funcionario de 
Palmtra es ''el de mayor jeTarqu1A" rlel Jugar donde el hurto se consu
m ó, y, además. que el encubrimiento es delil.o ~;ubordlnado al hurto. 
Por último, :¡;nota que como son varios los delitos, no se puede acudir 
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la r egla general del n.rt!culo 41 del Cócligo de Proceclimiento Penal, 
o ni 42 illidem, tactor por el cual también ser!.a competente el Juez 
Pa.lmir2., pues allí se fon nuló la denuncia y se aprehendió al sin
do de cncubrfmfento {08. 58 y si,"1lientes). 

' Se considera: 

No admite di &CU$!ón que el hurto y el encubrtmiento que se inves
'gan en este sumarlo, son hechos c Ot:e:t OS. Se trata de una vincitlaci6n 
aratática r dos cadena$ finalísticas que coimiden en determinado mo-

sta Sal<J, pr fncipal·m<mtc en wovidencia:., <le 4 ae. junio de 1982 ¡¡ 24 de 
viembre de 19/13. , . 

. . . 
Entonces, cuando de conexidad se trata, lo primero que debe pre

.uar.~e es si lO$ delitos cor responden a una misma competencia o 110. 

!
, n el supu.osto último, entra en opcrancia inmediata el articulo 39 del 

6digo de ·Procedimiento · Pmal, el cual ordena que en estos casos de 
diversa competencú¡'' el cooocim i ento corr esponde "al tue~ !k mavor 
era.rquia". E~ decir que el asunto se. resuelve por el rango del fuzgador 

6 
~co·mo lO piense el Juez de Palmi ra- por "la ilicitud de mayor 

arquiau. 

Pues bi~-n: El hurto en CU(mtla de 1Wtl<mta mil (S OO.OOO.oo) ( mma 
arrojO el 01->tltlo de la mntocicleta. Fl. 32 vto.) 03tá tUi{(IUldo al 

gadn Penai Munldpal, según el Mticu.lo 1?-.1 de 111 Ley .;5 de 1984, 

~
ue subrogó el articulo 37 del Estatuto de Procedimiento Pen¡¡l. . . 

El encubrimiento, por su pa:r.t.e, es de competencia del. J·uzgtUÚJ 
eool del Circuito, según la norw~ uu:<ncionada en concordancia ccm 

·ez artículO 36 del C6digo tUtimamente citado. el cual C071templa los 
delitos de conocimiento del Juzgado del Circuito . . 

A prl.m~ra vista., puos, se constata que al tenor del <Ucho articulo 
139, ·el conocimiento del procaso por los lwchcs conexos de hurto y 
-encubrimiento, corresponde al juez d.e este último, por $AT. el de mavor 
jerarquía. · 

Es rl~~ir qu~> A~ P.\ Juzgado Pf\n8! r!P.l Circuito de <.;aloto el que debe 
conocet· del presente asunto, pues dent ro de su jUl'iStlioc!ún (o sea en 
Corinto ) se habria consumado la receptación. 

Si ambos deUtos hubieran estado sometidqs a In. "mt'11Ul compe
tencia ~oale decir, a juzgados de igual jerarquia. (hipótesis que, errQnea.
~. tuvier on como punto de referencia los jueces para trabar el 
conflicto), el Ju~ del co·noc1micnto lO sería el Primero Pena¡ d(!l Cir 
C11i to de Palmira, ya qu~ -rtijo la Sn.la en a.uto de 20 de septiembre de 
1983- "la reo1<1 del <.J.rttculo 42 del Códiyo d~ Procedimiento Penal sobre 
el conocimiento a premmción e$ aplicable no sólo coondo .~e trata de 
un delito de t'llrto., acto.~ que puedan sar realizados C7l dist,nto., sitios, 
o de un deli t.o permanente que puede ser cometido en diversos lugares, 
sino que también e$ de recibo c:uandu se da la concurrencia do dlst!ntas 
conductas punlbl~s 30metidas a la misma ·competencia por la natura
leza del hecho. poro r ealizada.' en diversos l11gares". 
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Otro cosa: Los jueces prot!LgonL~tas de la coll.sión de competencia: 

en este caso. han trafdlJ a cuento el criterio de la "subordinación" de~' 
delito de rceeptaclón al de 1~urto (delito encubierto) para precisar 
quién pertenece el conoo1miento de la delincuencia conexa. Mas es 
modo de .:Jboraar el probtema rc.qulto equivocado, ya que tal consider: 
ción la efeuluú la Curte (en las prcmiáencias inicialmente mencionada! 
áe juni.o ele 1982 11 noviembre de 1983) sólo como ·apoyo teórico de f.c. 
afirmación de que el hurto y .'!U encubrimiento eran delitos conexo~ 
qu.c debían ser at•erigua.l!os ¡¡fallado.~ en un m~smo proceso, pero ja:má 
para 80$tcncr que el juez: del hurto /"delito wbordi1W.nte") era, impre 
cindiblemente, et jw¡z: del ·proceso; por et ''Oilirwio, cuandc ía compe< 

·tencia dependa de fll cuanthl, y ésta sea menor (hoy hasta tresciento9 
11Ul pcoos) eL conodmumto corresponderd al juez del delito " 
ordinadot'. 

En vi?tud de lo expuesto, la Corte SUprema de Justicia, Se.1a de 
Casación PP.nal, 

Resuelve: 

1 . Astgnar ,.¡ Juv.gndo P<:nal del Circuito de Caloto ( cauca.l lj 
competencia para conocer· de este asunto. 

2. Para su lnformnclón, envtese r.opi11 del presente auto al Juzgad 
Primero Pi'.nat del Circuito· de Pa.lrolrn. 

Cópiese, notifíquese y cúmplase. 

Jurge C:arrel!o LTt<nllaS, Outilermo D4~ila Muñoz, Guülermn Dtu¡u.e .Ruiz, 
Je!me Gira/do Angel. a--.... tavo Oóme• Velá&quez. R.oaol{o Mantilla Jácoou, 
T,isandro Martfnez ZIUíiga, lld.(Jar Saavedra lloja.. 

¿¡¡ls Gtt:1/ermo saltl2ar Otem, F.IMretarlu. 



· ~Xt~AD!CION. INIEX~QUIHiliDAD · . . 

~ davennñr um enHrennt.amftslfll.tO de o:onceiJ!tos soiJJre nas con· 
cuencia.s da u~m fialDo ate maxeiQfunbm«'lad de Di!. Colt'te w:a 
u ·con Da extradlicléllll y se hace m:cesalrtu !lletewmmilfi!IDll' s1 R& 

F
,. sa de casaciún Penal debe emJtl.r wnc~pto 6 a.h§tenetse 

[t~celrUo, na soDucñtm I!UO está en ecurlir al auxillG de la 
Slillla ·tD.e ConsUlllta y 5c~vlclo CivU del Co~r.~se¡o de IEs:ta[lo 

~
orte .Suprema cü Justicie.- Sala de Casació~ Penal.- Bogotá., D. E ., 

tres de junio de mil novecien tos ochenta y siete. 

agistrado ponente: Doctor Gustapo Gómez Velásquez. 

!Aprobado Acta mlmero 37. 

En comunicación de 21 de ubril del año en curso, la doctora Marl!U\ 
Na.ged de Torres, Jefe de la O!lcina Juríd!cs del Minlste.rio ele Justicia, 
se dirige al PresldEmtfl dA esta Sala para manifestarle que "la Emba-

l
jada de los Eslwdo.s Unidos de América, medíant.e nota wrbal número 
168, del 5 de marzo-de 1087, solicitó al ·Gobierno de Colombia la extra
dición del señor Rodolfo Donado Suá.re1:. . . 

"La solicitud de n-tradición ~"' presentó dentro del térnúno p:revisto 
en· el a rtículo II del Tratado de Extradición vigente para los dos pll.Íses, 
y a. la misma oo anexaron los docnmentos exigidos por el articulo 9'1 
del mencionado coñvenio. 

"El se.úor Rodolfo Donado SUárez.. se encuentro detenido en l& 
Penitenciaria Central de Colombia, a órde!IP..s de este Minlsterto. 

"Dando cumpl.lm.lento a lo dispuesr.o An el articulo 746, del Códl¡¡o 
de Procedimiento Penal, mu ptmnito remitir a usted la docwnenteoliln 
que ha presentado la Embajada, junto oon las diligencias reali2adas 
por el Ministerio de Justicia en desarrollo de la petict6n de detención 
provi5lonal coo (lnes de extriUtlc:ión". 

Se apor fa, adl!lllás, el sigu.t~nte itúonne del Ministerio de Relacto
nes Exteriore.~: 

" . . . 1~ Está vigente el 'Tratado de Extradición entre ·Colombia y 
les Edades Unidoa cü América', firmado eo W~ngton por el seil.or 
Em~ndor de Colombia Vir gilio Bareo Vargas y por el !:eñor Secretario 
de Estado de los Estad~ Unidos de América Cyrus Vanee, el 14 de 
septiembre de 1979. Presentado al Congreso Nacional, tue v.probado e,n 
el senado con Proyecto de Ley númerCt 76 da 1979 y en la. Cámara oon 
el Proyecto número 168 del mismo año. !.a Ley 27 de 1960 aprobatorte. 
del Tratado, fue &a.o.clonada el ¡¡ de noviembre de ese año. . . -
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“El canje de los instrumentos de ratificación, formalidad prevista ' ‘ 
en el artículo 21 del Tratado para su entrada en vigor, lo realizaron 
los señores Thomas D. Boyatt, Embajador Extraordinario y Plenipo
tenciario de los Estados Unidos de América en Colombia y Carlos Lemos ■ 
Simmonds, Ministro de Relaciones Exteriores de Colombia, el 4 de 
marzo de 1982. El Tratado fue promulgado mediante Decreto 1781 de 
17 de junio de 1982.

"2? No obstante lo anterior, la Corte Suprema de Justicia en sen
tencia de fecha 12 de diciembre de 1986, declaró inexequible la Ley 27 
de 1980 agregando sin embargo que: \ ..  es necesario que el proyecto 
pase al Presidente para que se cumplan los trámites que aún faltan 
para que sea Ley de la República’. En tal virtud, el Presidente de la 
República sancionó nuevamente la ley aprobatoria del Tratado de 
Extradición, el 14 de diciembre de 1986 reproduciendo íntegramente la 
citada Ley 27 de 1980 (Anexo un ejemplar del Diario Oficial número 
37733 de 14 de diciembre).

“Con posterioridad, la Sala Penal de la Corte Suprema de Justicia 
en respuesta de fecha 17 de febrero de 1987, a la solicitud de concepto 
del Ministerio de Justicia con respecto a la extradición de Víctor 
Eduardo Mera Mosquera, formulada de conformidad con lo estable
cido en el artículo 746 del Código de Procedimiento Penal, manifestó: 
‘Posteriormente el Gobierno suscribió un nuevo Tratado de Extradi
ción en el año 1979, el cual fue aprobado por la Ley 27 de 1980. Tal ley 
fue declarada inexequible por la Corte mediante sentencia de diciem
bre 12 de 1986, readquiriendo automáticamente vigencia los tratados 
anteriores, según reiterada jurisprudencia de la m ism a Corte sobre los 
efectos de la declaratoria de inexequibilidad, es decir, los tratados de 
1888 y  1940 atrás mencionados’ (el subrayado es nuestro).

“No obstante, debe tenerse en cuenta que el concepto de la Corte 
versó sobre una solicitud anterior al 12 de diciembre de 1986, no en
trando a pronunciarse sobre situaciones jurídicas posteriores:

“ ‘Por consiguiente, para decidir sobre la petición a que se 
refiere esta providencia, la Corte analizará el contenido de estos 
dos últimos tratados en relación a los temas en estudio, pues ella 
corresponde a una solicitud presentada con antelación al 12 de 
diciembre de 1986, no siendo del caso, por tanto, que la Sala se 
ocupe por ahora del análisis de situaciones jurídicas surgidas con 
posterioridad a esta fecha’.

“Esta opinión fue reiterada en otros conceptos que le habían sido 
solicitados por el Ministerio de Justicia.

“3? Está también vigente con los Estados Unidos, la Convención 
sobre Extradición suscrita en Montevideo (Uruguay), el 26 de diciem-' 
bre de 1933, en la Séptima Conferencia Internacional Americana. El 
Gobierno de los Estados Unidos, sin embargo, al depositar el instru
mento de ratificación de la Convención formuló la siguiente reserva: 
‘Que el artículo 2, párrafo d) del artículo 3, y los artículos 12, 15, 16 
y 18 serán exceptuados de la Convención, conforme a la declaración 
hecha por la Delegación de los Estados Unidos de América, de modo 
que dichos artículos y dicho párrafo no tendrán fuerza obligatoria 
para los Estados Unidos mientras no sean ratificados según las estipu*
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lacioces de la Constitución de este pa ís'. Sobre lo. citada reserva. la 
Embajada de los Estados Unidos en Bogotá, en nota de fecha 19 de 
fel)rAro de 19117 dirt¡ tda al Mini,;tro de Relaciones Exteriores e?rP!C56: 
'Al fonnular la reserva sobre esto articulo, los Estados Un\dos se 
obligan a extraditnr u. tos ciudadanos norteamtlrlcanos bajo las condi
ciones previstas en el articulo 1~ de la Convención, sl se cumplen los 
demás requisitos cst;.uleci<los en ella ' (Traducción del texto en ingles). 

"El Gobierno de Co.lombia no formuló reserva alguna con respecto 
a las ci!Ítt~>'Ulas del Trat,ado ni en el momento de la firma, ni en el 

' depósito del respectivo instnunento de mtificación ... ". 

La Sala procede a referirse a e~ta pretensión. 

. l . La $itV.aci6n procedimental antes del /GllO de 12 de diciembre. 
de 1986. 

Eo esta indicada !echa la Corte Suprema de Ju~ticia resolvió la 
inexoquibilidad de La Ley ~7 de 1980 (" ... en cuonto no fue con~Utu· 
(\ionalmP.nt.e sancionada por E>l Presldent~ de la Re-pública."), a.proba· 
torit\ del Tratado de Extradición celebrado con los Estados Unidos de 
América, el 14 du sepl.lembre de 1!>79, acuerdo intern.'lcional que empero 
a reJ:ir ~~ 4 de marzo de 1982, día del can~ de los instrumentos de 
rnt.iftroción. Bien conocido es el con~nido y erecto de esta sentencia 
en la cual se afinnó, para bien de La guarde de In Constitución Na
cional, hasta dóndl: podía alcanzar la actividad del Ministro Delega· 
tario, p ues sus limlta,ciones funcionales, lejos de estar su medidn. en 
la excl\1stva volnntll.CI del Delegante, se emparentaba con la. naturaleza 
de IL..s ... tdbuciones presidenciales, algUnas de elLas, v. gr. Las cleclara.· 
clones de estado do s!~io, emergencia económica, guerra y direcoión de 
sus operaciones, nombramiento y remoción de rntrústrtl5 y goberna· 
rlore~. c-.oncesión d.e ini:lulto por delitos poHticos y sanción de leyes 
aprobatorias de Trata.dos, exigían un directo y exclusivo ejercicio por 
parte del Presidente de la República. 

Pues bien. hasta la indicada fecha no existía .il.idicialmente pro
nunciamiento alguno que pudiera. inolóiT P.n la. vigencia y cumplimiento 
integral del Trat:Mo, asf éste fuer« ol>.ieto de algunas observaciones o 
reparos. Por eso ta Corte, sin vaolla'Oiones, hizo conocer su opinión 
porque la apreciación que fluía de lns cláusulas de ese TT~.tarlo, según 
criterio d.e los intAgrantes de la Sála de Casación Penal que actuara en 
talA.~ trllmltes, no era otra que la de reconocer que se debía conceptuar 
en esas solicitudes· de extradición. Con el firme propósito de cumplir 
con 'LUlO obligación le¡¡al y con la. cLara orientac.ión de . proceder impar· 
cialmente en asunto t.'m complejo como pródigo en oompromísos cte la 
má.s vnriAAA índole, se evacuaron oportunamente todas .la.'> solicitudes 
que los M:inístros de Justicia de los Gobiernos de los Pte5ídentes !» 
tancur y Barco, hicieron llegar a la Corte. 

Conviene destacar que este Tratado, de ienta ev8CUación durante 
el Gobierno del doctpr Julio César Tw·lJay Ayala., a pesar de haberse 
sanciOnado la ley aprobatoria del m ismo el 3 de noviembre de 1980 
sólo vJno a canjea.rse rlieci$éis meses después -marro 4 d.e 11182- y 
log;ró promwgarse el 17 dP. junio, a escnsos mes y medio de s_ururse el 
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cvmbio do Gobierno. Como det .. lle3 histórico6 .se mencionlm la inter
vención de Jos Minirtros de Gobierno "(Germáo Zea Hetnánde2), 
Relt~ciunes Exteriores (Diego Ur lbc:· Vargas y .Julio l .onllono l¡'aredes 
~ncargtldo-) , Justicia <FeUo Andr!ldt: Manrique), Embajador ton Jo~ 
Estado:; t'nidos (Virgilio Barco Vargas) , Presidente del Senado (José 
Ignacio Di:>a: Granado~ Alz:unO:r~<~) y Carnara de .Repre~t>nt:mtes (Her
nando T urbay Turbay) y los que rindieron infonnes CRvorables en una 
y otra Corpor<~<:ión (Carlos li. Morales y Donaldo Rodrigo TaJ:ur Gon-. 
zález) . Fue un trotado admitido sin la mas minimn objeción por quie· 
nes pudieron formula.rln~ . 

U mandato del doctor Bell~ario Betancur Cuarta.s, conviene adver
i~:lo, asumió ur.a posícidn P.mtmmte e inexplicablemente contradictoria 
y dubitativa .. ApoyándoSe en prlno!ipios fil~ficos afirmó -públicrooent.e 
la Imposibilidad en (!\ro ~taba de acceder a la extradición de nacionales, 
p~ro, y aqtú una notoria. inconsecuencia., no denunció el Tratado, ni 
uticialmento~ ilegó a comunicar a la Embajada. de los EMados Unidos 
de América esta convicción, ni da-ba pausa ni roznos Interrumpía el 
trámite de las extradiciones, u! menos en su ufiin de promover y obtener 
la intervención de 1s Sala de Casación Penal de la Corté. Su única 
celel'idud y concepción chira del asunto era recibir las peticiones pert.i- ' 
nentes, con mlrfos a catlocer el concepto de la Corte, la cual procuró 
siemprtl t:l m6xime respeto ae los dere<,hos de los so!loltados en Extm
dic10n. Este Gobierno. debe lns!stirse, se mo~tró espléndido en recargar 
de solicitud~ a la Sala de C&.sación Penal de la Corte. pero totalmente 
om1sivo e imli!erente en :>u resolución, hasta qw: 5Uoe505 sobrada· 
mente c.-onocidos, relacionados con el execr-.>b!e asesinato del Ministro 
de Justicia, doctor Rodri¡¡o Larn Bonilla. impusieron un cambio de 
orioortos (" ... Basta ya ... ") y se conceuierou. a l;ucmta ¡:atas, varias · 
extradiciones. Por U!'l tiempo se montuvo este tónica, ~unque siempre 
fue vL.~ible fA contraste entre el ln!atigablc afán por dat· trámite a los 
requerimientos de los ~lado:> Unidos de América y la parca a.ctillida<l 
por resolver· de iondo y oportunamente cada una de las solicitudes . 
. Por eso al tinullzar el período pre~idencial 1982-11186, quedaron con
gel .. uus numerosas peticiones, pendientes t~n sólo de la decisión del 
Ejecutivo, para el cuai nada pa.recia decir la prolon¡,<ada privación de 
libertt1d ni h.s múltiples órdenes de capt-ura impartidas cont.ra nwne· 
rosos colombianos, quiene$ so veían imposibili t!ldos -paro lnteryoner 
los finales 1'~ adnúnl.~traUvos pertinentes. · 

Con bt llegada del nuevo Gobierno poco varió esta situación. Tam
bién su nota de~ta.cable. en estos trajines !>xtra.ñitorios, ha sido más 
bien la de obtener conceptos que la de resolverlos, ne¡,¡ativa o positiva· 
mente, no obstan!~ la exteriorl.zactón de una política sobre el particular 
y advértirne el derooho fundarnental que tiene toda· persona de saber 
si merece o no continU& privada de libertad, por orden <;le! Gobierno, 
si debe o no pesar sobre eua i ndefinidamente una orden de apresa
miento. Esto ha llavado o que se promuevan constantes y fallidos 
habeas corpus, dando ocasión a que injustamente se ejerza contra Jos 
jueces mwlicipales, que nada puede-:'! bacer al respectQ, una denunciadil 
presión . Nue"l'llmente el EjecuUvo expone a la Rama J urisdiccional a 
retaliaciones que sólo se causan en su falta de coherencia en este 
del1c-ddo problema nacional. 



IN? 2428 GACETA JUDIC!Af. 531 

· 2. Po.~icieín de lo Sala de Casación PMaZ, a partir del fallo de la 
Plena. d.e ia Corte, de 12 de diciembre de 1986, respect.o de solici.tl!dP..• 
originadas antes de esto techo.. • 

. Con el profclimiE:Dto de esta senf.Ancia, surgieron var ios interro
gantes sobre la viuc::ncla del Tratado de ~trsdici9n. La Sail• de Casa· 
ció.'l Pata.!. no obstante habP.r pQ<Iido fijar ju!do ~b~e las varias 
a"JlC(:to~ relucionadu~ ~.:on esa decis ión, prefirió re.strifl$¡lr el nlcance de 
sus an<i.li:s.is a lo estrictamente ncc<.'Sario e incuestionable, t.o.(lo po r 
respeto a las atribuciones de la Sala Plena que debla pronunciarse sO· . 

· bre la validez y efecto~ de la s::mclón conocida como Ley 68 de 1986. alli 
como a no pocas cue::~tion~.s atinentes al Tratado mismo, ~n virtl!d de 
las demanda..~ de inconstil;ucionalid<J.d promovidas. Por esto sólo se 
ocupó de las situaciones surgidas con Bnterioridad a dicho faJlo y con· 
cluyó, despué¡; dt~ cuidadoso y completo estudio de todos los temas 
ÍJl(,identes ~.n la cuestión, que no estaba dentro de sus funciones, pot• 
habe•· re,·ivido el Tratado de 1888 {Ley 66 de este ailo), con su adición 
de 194U (Ley 8~ do.'l 194~). P.rnitir opinión alguna , quedando el asunto 
de la extradición Ubrsdo a la autónoma determinación del Gobierno, 
quien pat-a negar o conceder unu ext.r·adición puede, s in sujeción a ningún 

, patró11 jurídico impuesto por organismo extraño a sus propias compe. 
· tencias, tomar la resolución que creyera más convt:niom~ y ajustada . 

a derecho. Lt• ponencia relacionada con ese concepto rlie elaborada por 
el Magi~l.rl\.:lo Jaime GiraJdo Angel (febrero 1'7 de 1987) y aprobada con 
el voto de s:ete de lo.s ocho Mngi.<;trsdos in tegrantes de la Sala de ca
sación Penal de la COrte. Su contenid<> es de sobra conocido y, en lo 
pertinenit', se llar!!. mención a algunus de sus np~incione.s. De aiú que 
sólo se haga esta gen~:rul r~.ferencta y no se incluya ahora su texto. 

· 3. J .a a;;titml. ~xtrar.n del Gobienw 

Cuando la l:lala de Casacirln r•enal . concP.ptunna sobre las solici· 
tudes d~ exlr~Adlclón, se le erala .o.sta su obligación y tncu\tad para ha· 
cerio. No se llegó s. con.sultru' con nndic nunque ..e trntnt•a dtl descono
cer algunaS de sus concJusiones, como .cuando a.firmándo~e 1ni~Áailn~.•·.:.r~ 
por el M'ini~t.eno de Jus(jcia, en la n·spectiva petlctó.n. que la vtJn;um; 
detenida, correspondin a la que er;l objeto de la solicitud y 11e&"'ndo 
la Sala a idéntica deducción ·por las pmebas. aportll<ias con !~ solici· 
tud o por las prncticadas dursnte el trámi~e en 1::. Corte. apar<'cía el 
Gobierno :tpArtM.dose de determinación tan nttidas. Nwl~u supo la 
Sala eí moHvo verdadero y Yálido de estas contradicciones. pero se 
l!CEipt.aron sin la menor protest... en aras de la. bua:la fo 'J l~'itlmidad 
óel ejercicio de esas especll1cas funciones. 

Pero Jo sucedido últimamente si csrece de antecede.'ltes ~· exte
rioriza propósito no sólo de ignora.r las a.tribucjones que tiene lB Corte 
para imponQr el mérito de sus providencias 'J. con.set:uencialmente. para 
ser obedecida en .sus dictados, sino porque se hn pretendido crea.· 
una instancia superior que, po r vla de mera cO!'.SUita, Intenta revisar 
y revocar su:; pronunciamientos, ll:i.men~e osto8 al!tOs, c•m":~ptos o 
sentencias. :Fl Gnhiemo, ante la negativa dada por la Sal!l ele Gasación 
!'cual de la Corte a rendir coocepto, ha acudido ul IJingul"r prcr~edi· 
miento de auscultar el p~ni;(.uniento de h S!!la d0 Con:ullta y Servicio 
Civil del ConseJo du EstQdo, no par.: q\ltl f\~I'.A JP. orleutaru co;¡ :;.;¡ 
sabidUTia en lo que debla y podill l.LUrer "'' el propio cnmpo de la 
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tramita~ión :nterna dP. la administración, en las esferas de las actua
ciones exclusivamente gubemamer.tales, sino pan• Que, ;;¡a.<;:l,udose a 
zona vedada de interpretaciones, se le dijera a ·la Sala de Casación 
Penal de la Corte si estaba obligada a opinar y si podía el Gobierno,' 
sin este previo concepto, tomar una. rP.~;olueión extraclitoria. 

L& Corte ignora qué mérito le merece al Gobierno· tan extralimita
da resputl~ta. copiosamente divulgaclas. por los mcdios de comunica· 
ción. No está por demás anotar que ninguno de los expedientes en 
los cuales :~a Corporación se abstuvo de conceptuar, ha regresado; y, 
además que tal documento iuvo que requerirlo la. Sala de Casación 
Penal. 

Con el fin de verificar su pertinente amilisis, asi no obligue al Go- · 
bierno y menos a la Sala de Casat:iún Penal, conviene trans~rihirlo in
tegralmente. El comentario sobre- el mismo, no obstante su secundarie
dad desde el punto de vista de su influjo aún en la zona del prOpio 
Ejecutivo, se hace con el !in de evidenciar al tono superficial y oon· : 
trlldlctorlo que domina su contenido la ninguna innovar.ion de lo~ t.a. 
mas que aborda. que ya fueron tratados por la Sala de Casa<:ión Penal, 
y la monifiesta equivocación de sus conclusiones, hoy puestas en ma· 
yor evidencia, según criterios expresados en la Sala Plena el 28 de . 
mayo del año en curso. 

Esta opinión de la Sala de Consulta y Servicio Civil del Consejo 
de Estado, cun ponencia del consejero Humhert.o Mora Osejo y la 
participación de lo:; consejeros Jaime Be~nctJr Cuartas, J¡•.ime r<lr!l- ' 
des Tamayo y Gor.zalo Suár""' Castañeda; die"': 

" ... Se absuelve la consulta que el señor Jefe del Departamento 
Administrativo de la Presidencia de la República. har.e a. la Sala en los 
siguientes u;rminos textuales: 

" 'Prescribe el Código Proce.!;al Penal actualmenl'~ vigente, articu
•.o 735, «La oferta o concesión de la extradición es facultativa. del Go
bierno; pero requiere concepto pre~io y favorable de la Corte Suprema 
dt: Justicia». En consonancja. con este preceptú, el artículo 746 del 
rni.:;mo Cúdil¡o añade «Una vez perfeccionado el expediente, el Minis-
1.e:io dt' Ju:sticia lo remitirá a la Corte Suprema de Just.ida, Sala de 
Casación en lo Penal, pnrn que esta Corporadón emita el concepto 
de que tratan los artículos ~ del Código Penal y 735 de este Código~>. 

"'Con este fundamento normativo. cl Gobierno ha venido solici
tando el cont:epto de la honorable Corte, y la Sala. de Casación Penal 
invariablemente venia emitiendo su dictamen. Sin ernbargo, tratándose 
de extradición hac.ia los Estados Unidos de América, la Corporación 
modificó su •ioctrina tra<Ucional en providencia dA! 17 ele febri?.T'O pa
sado, referida a la. extradición del :;eñor Víctor Eduardo Mera Mas· 
quera, anexa. n esta comunicación. Dijo ent.onces que: 

" ·E~:tá claro que la!! wlicitudes sobre extradición antes del 12 
de diciembre de 1986, se tr~mit<m y definen conforme a las regu. 
Jaciones de los convenios de 1 eaa (Ley 66 de 19!16) y de 1940 (Ley 
3~ de 19113), en los cuales no se hu prc'listo paxa nada la ink,"l'
venclón de esta. Sala. 
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" 'En consecuencia, la Corte Suprema de Justicia, Sala de Ca
sación Penal, expresa que las diligencias de tlXtradición del co 
Jombiano Víctor Eduardo Mera Mosquent, con~ponñA Al Gobierno 
de mauerd exclusiva y en forma al>~olut~.lllE:!!ll.e uiscr'i'r~inntü, cle
cidir si ar.cede a esta petición, o la recllaza. 

" 'En consecuencia, In Corte Suprema do Justicia, Sn!2. de Ct\ 
sación P~al, expresa que las diligencias de extradic.ión del c.olmr:
blano V!ctor Eduardo Mera Mo¡;quera, corresj)onde al Go'bir-,rno 
de manera exclusiva y en forma ai,lsolutamente discrecional, c:ec~
dir si accede a esta petición, o la rechaza. 

" 'El Gobierno, pues, pror.,-ederá libremente a tomar la d-~l:er
minación que juzgue pertinente, no siendo procedente el concepto 
solicitado a esta Corporación'. 

" En varios negocios posteriores, su reafirmó este criter!o, entre 
ellos el relativo a la señora Ana Rodríguez de Tamayo, también adjun· 
to a esta comunicación. 

" 'Para formular el .interrogante que a continuación se expresará, 
el Gobierno se rundu.meotu en el Có(iigo Contencioso Administrativo, 
articulo 98, numeral 2. Este precepto le atribuye compet.encta. a la 
S;#a de Consulta y Servicio Civil para «Absolver las consultas ,iuridicas. 
de orden administrativo, generales o particulares que le someta el 
Gobierno ... ». No cD.bc dudo que lns decisiones del Gobierno mcdhmte 
las cuales se deciden las solicitudes de e"t.mdición tienen CM,í.ct.er. 
a.dmini~trauvo. 

"'Efectuadas estas sumlll'ias con~;ideraciones, el Go'<.~len10 Nacio
nal, por mi lntermediq, plantea el siguiente Interrogante: · 

•• · ¿Pn~de eJ GobieTno Nacional conc~ .. der ux~rRdi~~Ories hada 
lo:; Estados l:'llidos de .América, formuladas antes del 12 de no
~iembre de 1986, sin que haya concepto previo fuvor&h!c de h 
Coroo Suprema de Justici:~, Sala de Casaci•~n Penal?'. 

"La Sala conaidcra: 

"!? LB Sala, mediante aut-o del 12 de marzo en cur~o. ~;o!icittí al 
señor ministro de Relaciones Exl:e•·iore~; que se sirva ce~l.ificar ~: el 
trntndo celebrado entre Colombia y los Estados Unidos. que se aprobó 
prim~ro por la Ley 27 de 19!!0 y posteriormente por l!!, Ley ~~~ ele 1 ~!W, 
se encuentra o no vigP.nt.e, y si está. o no en 'l>igor la Cnnvencicín Intero.
mericana aprobada por la J.ey 74 da 1935. El Ministerio de Relacion8~ 
Exteriores, mediante comunicación número 0508 del 19 de marzo de 
1987 de la jefe de llt División de Asuntos .1uridicos, contestó afirm8.ti
vamente, es decir, que los referidos trata.dos se encuentr.T>n vigentes. 
Respecto ctel tratado celcbr·ooo ent.r~· Colombia y los Estados Unidos 
el 14 de septiembre de 1979 y aprobado meC:ianr.e 11! Ley 27 <l?. 19!lll. 
según la misma comunkación, 'el canje de los instrumentos de ratifi
cación, formalidad previsl:a en el articulo 2 l. del tratado po.ra su en
trada on vigor, se efectuó el 4 cie mar.zo de 1982', e!. cual n<1em!i.<; 'fue 
promulg,~clo ele ~onformidad con la Ley 7~ de 1944, mediante Decreto 
1781 del 17 ele junio de 1982'; nsi mismo ~e hace oonstar que, 'en a.ca-
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tnmiento de la sentencia proferida el 12 de diciembre de 19&6 pos 
ln Snln Plena de la Corte Suprema de . JusUeia, el Presidente de 
Repüblica sancionó nuev<.lltlunte ~1 14 de diciembre de l!lllf>- la. le; 
uprubatoria del tratado de extradición; rep roduciendo !ntc¡¡ramente ¡~· 
Ley 27 de 1980' y que 'e.st:mdo vigente P.l tratado desde ia. fechJi d"'i 
c:llljc de los Instrumentos de ru.iificación, no !ue IJ(.~rio P.CeeumT j 
nuevo caO:,e con posterioridad a la segunda &añción' . 

"'Respeeto de la Convención Interamo;ica.ne, a que se ha h€>C'l1 
refercnct~. se hace constar r¡ne • fue a-prnbadn mediante Ley 74 de 
1935» y que "el depó:;ito del instrumento de ratlficaci~n .;A E\fectuó 
el 22 de jullo de 1936 y ln convetlción cntr~ en vigor para Coloml.lia 
treinta dial< después del depósito, de conformidad con lo previsto <>.n 
el ar tículo 21 de dicho instmmenw'. 

''2: La Bala considera que la constanr.ill del Ministerin de Rda· 
ciones .Exteriores acredita, cnn las leyes que los aprobaron, la exi,>
tencia de :!os referidos trotado~, tanto porque a esa en!Jllad le in
cumbP. el m.unejo de l~s relaciones displomáticas como porqu0, !>O!' .

1 
esa misn\a. causa. en ella reposan todo~ 10:1 ·documentos y coru;tancias 
relativos a lOS mismos tratados. 

"l'or otra parte, In comurúcación del Ministerio de. Rel~<eioo.:::s Ex
teriot·es también hace constar que el tru.tad.o ee1flbrado por Colombía 
con los Estados Unidos el 1 <1 ct~ septiembre de 1979 y aprob~do pri
mero por l~< Ley 27 de 19RO y posterionnente por la Le}• r.s de 1!186, 
SA encuentra vigente 'desde IR- fech21 del canje de los instrumento~ de 
ratmcación', lo que lli1.0 que no se considerara neee5ario E:!Mtttar ur1 
nuevo canje con p<1st.erioridad a la sej1Ulldll snnciór: . De ma!lmu o.uc 
conforme al rereddo documento, ese t.ratadn SP. encuenln en vigor , 
sin so!ución di! continuidad, clc.sde el 4 de muzo de 1982. 

"3? Seg-1.'1 el articulo 141, ·orC.innl 1~. de la Constitución, el Con
se.iU de Es~ado d~be 'aduar <Jomo cuerj:>o supremo consultivo del 
gobierno en ll$Untos de admiuistrución'. EJArt:(' esta atribución, de 1 
conformidad con E'l ~u:ticulo 911, mim~ro 2, del I::le(;ro;to-lcy Ol de 1984, 
la S..'1.la de Consulta. y Servfci<> Civil de la Corporación. · 

"Como expone · el scf.or Jefe del Thlpart<tmemo Administrativo de 
lll Presidencia de la Rt!públlca. la consulta que hace a la Sala tiene 
caráeter a.chrúnisr.rattvo, en r.uanto implír.n resolver W1 problema re
lacionado con ltt rnu.m:nt dll ejecutar los tratados que, según consta.n
c,itt del 1.\finJ¡;te rio de Relaciones Exteriores. s~ encuentrM vi:r,entes. · 

" 4? 1';1 articulo 733 del Código de Procedimiento Panal di&pono 
que 'oorre:;¡;onde a ;a Ra ma EjecuU~a. pOr medio del Ministerio de 
.Tu~ticia, ofrc!Cllr o concedt:r la extradición de un procesado o de un 
conden:.rlo t:n el e>..1.erior, t:m los casos :;uto:rizndos JJC>r el Clldigo Pena.!, 
y estabJ~;cer el orden de pre~:edencia cuando hubiere varias demandas 
de extra.dici(in' . 

"El at'f.io:rulo 17 del C<ldigo Penal dispone que ' la c.xtr&d!ci6n se 
solici tará, cvncederá u of7ecet<¡ de acuerdo con los tratados púbücoo' 
y que a falta dA enos 'el Gobierno solicitarll, orrooerá o concederá la 
extradición c:onforme a lo estable~.ido en el Código de Procedimiento. 
PBnaJ!. 
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"Sin embargo, específicamente prescribe que 'la: extradición de · 
colombianos se sujeta:rli. a. lo previsto en tratactos públicos' y qut: 'en 
níngün CllSO Colombia ofrfl(:P.r~ ¡,. ~xtrad.iclón di! naclonales, nl conce
den< lu. tl~ los sin(llC.'ldO!I o condenados por delitos politicos'. 

' 'De lo expuesto se deduce que en modo al!runo 11e puede conceder 
la e><tracUción de nacionales condenados por delitos politicoa; qile ~~ 
Gobierno no puede ofrecer la extmdición lle nacionales y que ésta, en 
lo.~ ca.~s en · que no está prohibida ~or !a ley, debe :;o:net.erse 'a lo 
J?rel>l~to en los tratados público.s'. La extradloión de extranjeros, en 

1dcfcoto de trntooos públicos. se ri:;:e p<>r lo prescrito por .el Código de 
, Procedimiento Penal. · 

"S\' El Tratado celeb.-ado entre Colombia y Estados Unidos, por ser 
postotior y tener carácter esp~cial para los dos países, según el articulo 
30 de la Conv~nción de \l lena. -sobre ·el derecho de los tratados- que 
fue aprobutlu por Colonlbla mediante la Ley 32 de 1905, preV'rt-l<:<ce. en 
cuanto n. su contenido, sobre la. Convención Intcmrn.ericana aprobada 
por la Ley 74 de 1935; sin embargo, ésta·tambiéll debe aplicarse 'en la 
medida en qu~ $\IS di~posiciones sean compatibles con .,¡ tratado 
po,;krior'. 

"En este orden de Ideas, la Sula considera que las ~licltu.c:IP.s de 
extradición a Jos l':~tnrtos Unidos, hechas con fWldmnento en el tratado 
ce!eurado por este país y Culomb.ia en 1079 y aprobado primero por la 
LP.y 2·7 de 1980 y posteriormente por la Loy 68 rte 1986, deben r esolverse 
en ln fonna prescrita por el artículo 8n de la Convención Tnt.flmmeríca.· 

· na, aprobadu por L'l Ley 74 de 1935 •. q_u e textualmtint.e prescribe: 

·• 'E l pedido de ext.radlctón será resuelto de acuerdo con ·¡a legiE
!adrin interio r del Estado requerido; Y. ya cuue~ponda, según ésta al 
Puder Judicíal o al Pod<'lr Administrativo. El individuo cuya extrndi· 
ción se solicite podrá. usar todas lns instancias y recursos que! nquella 
lcgíslaolcín n.utorice'. 

"Por com;iguient..,. el articulo 8? de la Convención lnteramcrlcal\!1 
sobre extracticióo remite al procedimiento prescrito por la IP.gl~la.ción. 
interna de t':ada país pam resolver las solicitudes de ~xtradlción. En el 

. caso colombiano ese procec:umlcnto corresponde al Título IV, Capitulo 
III, c:\el C<.idígo de Procedimiento Penal vigente. 

"6" Además, !u expuesto se corrobora por los artículos !)! , mí mero 
7, y 16 del Tratado de Extradición celebrado en 1979 entre ,Colombia .y 
los Estados Ur.idos -aprobado primero por la Ley 27 <1 101 !SIRO y 
posteriormente por la Ley 6R dP. 1986-, que prescril>t:n, respectiva· 
me-nte, que el Estado requt:rldo estudiará la. documentación prescmtada 
en apoyo de la solicitud de extradición para dctcrmina.r si reúne los 
requ~&itos legales, 'antc3 de someterla a lns autoridades jtuUcí4le$ . . . • 
tia Sala subraya) y que 'SI las leyes del Emldo requerido no prohiben 
especítlcamcnte Js. extradición de la. persona reclamada. y .siempre y 
cuando dlcha persona at:ceéla por escritO y de manera irrevocable a su 
extradición después de habor sido infornmda personalmente por un 
juez o magistrado competente acerca de ~u.<; . derechos a un t~rooodi· · 
mienoo formal y de la protección que esto le'brinda, el Estado requerido 
podrá conceder 8U E:J~tradición sin que se lleve a cabo el procedJmlento 
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formal'. De manera que lo:s do:s 'Preceptos t..-arLSCrllOIS hacen referencia, 
en su orden, a las •autoridades judiciales' que deban ocnooer de la 
solicitud de extradición y al ·procedimiento formal' que se debe ade
l&ntar pare resolverl!t-. a tnt:nus Que la persona. reclamada, debidamente . 
informada por un .iuez o magist.rado competente, acceda por escrito a la 
'oxtraálción simplificada', es decir, sin· surtir cl procedimiento formal. 
Es~ llS el d.el Código de t'rocedim!ento Penal, por remisión del articulo 
~~~ de la Convención .Inttor>mterioc!lna ~;obre extradición, aprobada por 
la Ley 74 de 1935. 1 

".7~ El prccedlmiento que se surte para resolver la solicitud de 1 
e¡¡:t.r~~dlción comprende, entre otras actuat:in~s. la rem isión del expe
diente a la Sala de C.a.sación Pen.."\1 de la Cone Suprema de JnstJcia para 
que emita el concepto a que se reUeren lo:s nrtículo:s ns y 746 del Código 
de Pror.erlimi.P.nto Penal le prescriben a la Sala de casación Penal de la 
Oorte SuprEma de Justicía el d t:b"r de conceptuar, tavoral'lle o desfa
vorablemente -no en for ma Jñhlbitot"ia-, sobre la solicitud de ex
tradición. 

"8~ El concepto pnwiC) y fO.\·orablc ele la Sala de Casación Penal de 
la ·Corte Suprema de .Just icia es requisito inili~pansabla para que se 
pueda conceder la cxtradfción porque en él radica la :;:arantia del 
derecho de audienda y de i\o:fensa, mediante el examen, con participa· 
clón de la ¡;ersona solicitada en E!Xtradición. de tod.o.s los n~;pe<:t.os de 
hecho y de derecho que pemúta.n deducir, motivadamente, si e.s o no 
procedente concederla . La inobservanc!a u omisión du este procedi
miento impliearta desconoclmlento del derecho universal dé audiencia 
Y de aerrnoa. 
· "De 'ah! que el artículo 16 del Trat&do celebrado entre Colombia y 
los Estados Onidos, como se ha. expuesto, sólo permita conceder la 
'e><t&'Milción simplificada' a c.ondiclón de que la personn rP.clamada, 
dobldnmcnte enterada 'de sU!'. derechos a un procedimiento fol'mal y de 
la protección que esto le brinda', lo remmcie 'por esctlto y de manera 
irrevocable'. Esto también ex:pUca quA Al Ml.íC11lo 735 del Código de 
ProcedJmienl;o Penal exiJa concepto previo y Cavo.,\l)le de la Sala de 
casación Peua!. de la Corte Suprema de Justicia porque, sl fuere des· 
favorable, ello significaría que esa. entidad no encontró mérito jurídico 
para que se :lisponga la extrsdición . 

' "De todo lo ex:pue~.-to se deducen las slguitinl.cs ounclusiones: 

' ' l ~ Las peticiones de extradición que se hagan con fundamento en 
el Trr,tado celebrado en 1979 entre Colombia y lo.s Estacios Unidos, 
aprobado primero por la Ley 27 de 1980 y postR.riormente por ta Ley 68 
de 1986, de conformidad con el a-rtículo s~ de la Convenoión Interamerl· 
cana aprobaó.a por la Ley 74 de 1935 y con los artículos 9·:, número. 7, y 
16 d.el primero f1A lo~ mllndonados tratado~<, deben resolverse por el 
procedimiento que al etecto prescribe el Código de Procedimiento 
Penal vigente. 

" 2! Este procedimiento implica la Qblignción del Cobiemo de remi
tlr el eX]lediente a L~ S.'llll de Casación Penal de la Corte Suprema de 
JW~tlcia para que, an J:llrantl.a <lel derecho de audiencia y de defensa, 
conceptúe fa\·orable o dosfGvorablemente - no en tonna inhibitol"ia-, 
sobre la solicitud ele e:trtt-adlclón. 
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· "3~ El Gobierno sólo puede cunc~tl~r lu extradición previo c¡mcepto 

avorable de la Sala de C!lllaci6n Penal de In Corte Suprema de 
usticia. · 

· "4~ Como el referido tr atado, cel~tbrado entre Colombia y ~stndo.o; 
Unidos en 1979, e~ta vigente. SCI.'Ún constancia del Mini:sLtorío de Rela
~.;ionr:s Exterlm·es, desde el 4 de mano de 1962. cualquiera que sea la 
íech a de la solícitud de extradición, hcohn· con po~terioridad a su entrn· 
da en vigor, la conclusión es la m!smn: El Gobierno sólo puedP. oon~eder 

,la extrlldic:ion previo concepto uworable de la Sal» de Ca&ación Penal 
de la Corte Supremn de Justicia ... ". (COnsulta m1mero 105. Mano 
:n de 1987). 

. Valgan. entoncx.'ti, ¡,.,. siguientes observa~Ciones : 

l
. 81 faUQ de 12 de dicl(.oml>re de 1986, ··ol>re el cual el Comejo de 
Esúrlc omite todf.¡ lucubrociQn, cuando pr<'.cisamente sobre 811$ alca1!ces 
basó esta Sala ~'U r enuencia a nploor <.-n ot .nuevo sis tcm!l que r ige las 
extradiciones, dejO $Ül vigencia el Trat.cutn de 197!), al menos, en ete 

. entonces, por lo,• días corridos ll.a.'ta su nueva s!1ncl<in (Ley 68 de 1986. 
diciembre 14). E8to indicaba, en esl.imn.f.l•:a propia de la Sala de Cas:a-
ción Penal¡¡ no del Consejo d~ E8t(J;ao pueste> que >e trataba de deducir. 
ia competencia de aquella y no la de este, Q!UJ tol!4.9,las so!ic~tlldes con 
origen anterior a esta fecha quedallan por fuera de las cldu~ulas de 

. este Tratado y se $ul>nrdínaba.n la rlel anterior . AQ1tí comliene advertir 
que conforme a tradici.:mul ¡¡ paci/U:o cntencltmiento, una. ve~ prodtt· 
cida la ir..exequibiliriad de Uc>?.<l ley. rr.vi vr; la q?Le preexf.stía; por eso se 
dijo que recobraba vigencia el Tratado de !111111 con su adición de 1940 . 

. De otro lado, 11 nde/ante se harll !a. tr!I1l.~cripdón pertinente, el artículo 
21-3 d.el Tratado fijó t's!a obligada ·retercnci4 de resttrgimiento de tal 
estatuto intema.cí.onal de cardcter bilateral. . 

No es qué quiera con e~tc dr.r!ucclón Imponer una voluntad uniÜI
teral a la otra parte sigrwtaría del Tratado . .W Sala de Casadón PeJUtl 
~ólo n.dcertía, en el ámbito de la normatividad jurW.ioo colombiana, 
las consP-cUe?lcia~ del referi([Q fallo d.e i•wonJtttucinnalidad que, para 
ese entonces, borroba por lo menO$ la sanci<ln !f se impedía, por tanto, 
la aprobucJún legal del nuevo Tratado. A ese otro pal$ le quedaba ·'el 
derecho de rnrentir a· esta nue~'a aituacd6n, o sea el restablecimiento del 
Tratculo de 1888 {y adidón de 1940) míentm~ 5e restauraM e! .de 1979, 
por su< cana!€s ordi.na7'itl.~ de legalldact o desinteresarse de esta posi
bilidad. Culoml>ía, ptw.s. debía presentar una honorable alternativa de 
cumplimic.nto ac la palal>ra internacionalmente empeñada. Obvio 
resulta que un país q·ue tiene acordac!o un 1'ratad.o y celebra otro de 
sustitución, lo meno.• que espP.ra 11 ¡metfc exigir, de desapart'CL'T este 
1iltimo por at'atares legiswttvos o judiciales. rclacioMdo$ con. uno de 
los sigrwtarios del Acuerdo, es que se rc$pctc el anterior mientras se 
aportan ~oluci011R-$ para que la Conuncl6n afectada recobre y lllronr.e 
w deseada y buscada pcrfecctón. En otras pnlllbras, si Ül desa1)(1Tici6n 
de tm me;o TraúJ.dc se hace a ~nsas y se sul>ordma a la aprobación 
de uno nuevo, de no llegar é8te a su aprobación o ésta decaer ín$tiiu
cfono.lmenie por cualquier motivO, ei·P?'imeTO no ha perdido sil vigencúl 
y e:thibe todo tu incólume voJor. 
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Por otra parte, cuan<IO dcmtro de un trámite admilristrotivo cslG 
preuista la inte!"Ve1lción etc un ó rgano de la justicia, esta participaci6n 
rw pierde su carácter jlulíclaL pam l'.ll1Uil!f't...,.se por ese hecho en actua
ción administratiVa. Dc ahf que al de~·entr ·t>n erttrenlami~:nto de con
cept<l~ sobre las con•ecuen<:ias de un fallo de ine:r.equibiUdad de la 
Corte que toca con la e:xtradtcúln, para limitar la glosa a! caso de autos, 
11 3e hace necesario dctermlnrlr .•i 111 Sala de Ca.saci6n Penal debe emitir 
co1wepto o abstenerse de hace-rlo, la solución no e~tú en acudir at 
auxilio de la Sala de Consulta y Sen'icio Civil del Consejo de Estado, 
que está i nhibida parn actuar en fa.vor o en contra dn lM órganOJ de 
acctón del Poder Públi co comf)?'omr.tid.os en este C01?.flícto de compe. 
tencias o de i nterpretaciones. si110 en acatar a vuíen debe resolver e! 
probl~m~a suscitado, o .5ea, !o Sala de Casación PefUll de la Corte. ll1 
CIUII, en defecto de una deffnictén de la Sala Plena de esta Corporación, 
le corresponde sefíalar sí concepttlJ! o .~ inhibe. 

El Gobicmto nada tenia que con..~ultar <.'71. cuanf.o a! papel que debía 
reprl!smtar en ese a~mnto 1a Sal a de Casación Pe114t, pues es a ésta y • 
no '~ ningún CJtTD organismo P07 calt.Hcado que •P.n, 11 qu.!cn la ley l.e · 
adscribe la potestad de l!aCP.r este pronunciamiento: Distinta es la 
situación Ur.><l ve~ emitida la resol?.Wión negativa o positiva <le extradi· 
clón, por 1)1lrt<l de.l C'.obierno. Su impugnr.ción yo si corresponde · 
de~aturla a la Sección Primera del Cons.e;o de EM.lUlO, quien 'fJUede 
C01Ltmdecir algunas apreclaci01ies ·de la Sala de Ca~uciún Penal, ;;ero 
dentro de las cuales no eslátL la.s qv~ impliquen un contenido jurisdi· 
cenie {(J.uto, concepto o senwnc!a). Pero cómo aceptar la hi¡>Qte..t.• de 
que el Caust.;u de E~1ndo. lll COfll>CI?.1' de una r68oWc!6n sobre ertradi· 
o-lón, 11 contra lo eJ:presado pOr la. Sa!n de Casación PC1Ulf, 11/trme la 
necesidad do su conce.pto preule>, o el fenómeno de la prescripción de 
!a !ntraccirin. o .<?t no.tll.rafl<za cte delito político, o la falta da lluplic;dact 
incrtminatoria en ·uno y otro puis, o la nu necesid(ld, para opinar dicha 
Sal~t de la Corte, de pree.~istlr la. captum de! posible cxtra,litable, etc.? 
Seria tanto como admiti •· tnte ta deci..<i6n de un juel!. clvll, laboral o 
administrativo que, en el ámbito de sus tunciones, declare la impro. 
cedencta de un trámite o prmu.< nci!1mwnto judic'ial se11<!landu la cue.q
tió" como de naturale?.:a simplemente administ ratiT:a, pu.di~se suscitar 
en el Gubien¡o el afán de someter a la Sal:a de Consulta y Servicio Cit>ii 
el o..w:nto ptlnl Q1te 6-ta diga que la autoridad jurisdiccional está 
obligada a repo~w. su acto. Otro tanto, para no tnd.icur stno tres ej_em
plos, poctr.a acontecer con un proceso disciplinario, un caml>io de 
ra!ticación ct.¡ :r;rocesus penales adelantados contra agentes de Policía 
u. organt.:<mos secretos de ínr.esUgación, o la controversia sobre la 
entidad que clebe producir ?tn nombramiento o destitución. Podrá ver•e 
en esta serie de casos el legtttmo ejercicio de la consulta de carácter 
admlnistrat1vo o mds bien se esf.ará auspiciando el desconocimiento de 
los tueras judiciales y trastrocando las jerarquía$ de decisión juris-
djcctonal? · 

Pero lo extrañu, y conv«me r esaltarlo, es que en el Consejo de 
Estado Cllrsan, que se sepa, varias denuzndas c;ontra reso!ueione~ sobre 
extradición, tales las de R tnndn. Botero More:no, Manuel Garcés Gan
zdlez, Ca-rlos Ledher Rillas, L:uca., Gómez V_ Emiro de Jesús Mcifa. 
Andrés Cal/.e Moreno ll 4na Rodríguez de Tci:rrwyo, ~In que tal CorpÓ 
ración., para ,'.() que si es competente, !as haya resuelto pese a Tllmar 
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varios años de instamrulas . -En ~8te ojicial terreno 3Í qoo hubiera sido 
· conve1:1iente haber conoddo el criterio de dicha cntítkld. porque en· el 
evento de que su concepto hubiese gido ad~'""-~o. al¡,ntnos de ~gtt>.~ co
IC'Tnbicnos M habrían podido e.Ttradil.ar<sc. 

Resulta paro.dójíco, qr•e el Consejo de .to7stado, cw:mdo puede 1J e.<td 
obligado a /Ulcerl.o, 11.0 .~e pronuncie; y,. cuando. es nuturie< su intromi
sfrln, lo haga media1tle u1111 consulta que, so prtte:tto de fijarle d c?YYo· 
t«ros al Gooier:w en asunto ad·m.tnistrotivo, le datarm i1Ul una compe
t¡_'1!cla a la Sala Cíe Casación Penal, Le señala un tram.lte y /.(1 forma de 
agotarlo -sali.!_factoriamer¡te y, rulemiís, le 1ndi-:.a a /.u Corte SUprema Cíe 
Justicia que la Ley 68 de 19t6 e.•tá conjonne con la Constitución '1 Pllede 
producir todos sus pretendidos efectos 'J, de paso, reconoce y adoctrina 
sobre la vigencia del Tratado de Extradición de Hl'll/, situaciones todas 
éstas que estaba-n sub júdice paro. la épot:a de la consulta y que hoy han 
.~ido plantea<14S M tormu totalmente distinta a como In imaginó el 
Crmsejo de Esta4o. 

La' Sala de Co'I!-Sulta -¡¡ de Servicio Civil para responder el requeri
m iento del Gol:ljerno, ha partido de la constderaclÓ'II de tratarse cte 
asunto exclusit'a'ln(.7tle <ld:mini.strativo (córno .•e ejecutan, en es.to P.Sfera, 
los Tratados). Si /.as recomc:ndc.ciones que se< atre"úl a hacer o la.s 
'tW;quisici.ones que oompuso se hubieru.n quedado en este ámbito, su 
ge~Uón ímtnuadora 110 atraerla crítica,~ .,~ 71 de fondo. Pero lo 
íncomprmr.~fhle es que no p~-rm!>neció en ese entomo 8ÍM que definió 
cuestione.• ajena~. que le estdn prohibidas y que reconvierten el asunto 
de su dommio gubcrnati1>0 al campo o'ITiitlentemente judicial. Es así 
como seña!t. que la Sala. Cíe C:asuci.Ó11. PP.Mi debe conceptmJr. en torma 
alguna i:nltibir~e. que la Lf:ll 68 ele 1 !186 no c:r.hibe vicie alguno en la 
actualidad, que la 17Usmn ti<mc el pleno cjccto de haber realioiado La 
aprobación del Tratado de Extradición de 197!1, que su sanción fue 
oportuna, válida y etecti~a. u que el mf.'ncl<m.atul Tratado está v igente, 
~in ofrecer carn.~teristicas de lnconslit:u.ci(mrú·idad. que no se r e,c;uiere 
de nuevo c:!mje de instrumentos de mti!icación porqua e l cumplido baj o 
el supuesto de la. Ley 27 de 1980, declarada i¡¡.eonstltutl01!al por la 

• Corte im cuar!Ul a su sanción pOr el Mintstro Deleoatar!o, conserva su 
mint,>rrumpido ·valor. semm lo i>l{orman lo:s propios organismos inte
resado~ en lu consulta (Minfste·r io de Ju..<tl.eia y Relaciones Exteriores) 
!J que la Corte no puede atreverse a la r<misión del contenido del 
Tratado, puesto que contOYfll<l a su tesl.s (adoptada por ma-yorla - ver 
última de.rl'..andc. .•oñre Concordato con la S~m.ta Sede-:-} una vez 
prOducidn: la correspondicnt.c 11 debida. ratifíc=Wn La Convención In-
teroácimm! se v-uelve inimpuqnable. . 

Todos estos temas, para no aludir .~ino a ·los principales y que 
P:U:B. la fechA !IP. la absolución de Ja. consulta eran obJeto d!l cuest.io
naml.eJ:!Iu ante la. Corte, podrá alguien, por fuera de csu Sala del 
Cousejo de Es~do, considerar Jos uspeotol¡ de simple administración 
(cómo. dcntJ'O de ésta, ¡;e ejecutan los Tm taclns, según la nrgucl~ dia
léctica truí~ tlel consull:ado que del cnn~nltante ) , que sólo in1.eJ·esen al 
sootor gubernat-Ivo y ti"neu su orl~~u, desarrollo y culminación ~n el 
nW;mo y únicamente en él? O tendrán má.~ bien una connotnción 
judicial? Como Al lo ar.t<P-rior tuera. pooo P.n descrédito de e:;;ta opinión 
emittdn por la Sala de Consulta ;• Servit:lo Civil del Consejo de E~two, 
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agréguese: Que prefirió dP.IIc.onocer el contenido y efecto del· fallo d 
12 de diciembre de 1986 (hoy con un alcance más profundo dA\ que 1 
adjudicara timidamente lo Sala de Ca,;Hción Penal); que se desenten 
dió dP. lo qne $Cña!ara esto. S<\ la, con ponencia del Mo.gistrado Jaime 
Giraldo Angel, bástándole lo!< tAxt.ns de los art.iculos 733, 735, 746 del 
Código de Proccdimientó Ptma.l y 11 del Cúd(go Penal. cU<Jndo la C<lrte~· 
por múltiple,¡ razones, óescortó su incidencia, entre ellas porque e 
articulo n o del primer estatuto declara la aplicación de sus precepto 
pero sólo a ru.:t"' de lo que ma.ndcn lo!< Trlltlldos ("Convenciones") y 
usos intcmactonales; que demandándose por el Departamento Jurídiro 
de la Presidencia una orientación sobre lo qu~ debía a.conteoer oon 
solicitudes de extradición "rorrn.ulac\as antes del 12 de diciembre do 
1996'', la consulta evacuada se txtitnde a sltunclones poMerlores y abar-. 
ca Ir. definición de valió.ez de la sanción de lB Ley 68 de 1900 y la vigencia · 
del Tratado antes, dumnte y después de la mencionada techa, relacio
nada con la sanción impa.rr.icla por el :!.linistro Delegatarío; que el 
contraste notorio entre "'1 texto constitucional ( art.. 141·1: " ... cuerpo 
suprP.mo con~ultivo del Gobierno en r~•untos de 11dministra.c!ón . .. ") y 
e l del Corllgo Contencioso Admini.stratioo (ert. 98·2: " .. _ consulta:; 1 
jurídicas, de orden administrativo, gen~~rales o particulares ... ''}. 
regul:ulorcE de ! A. actividad de lA Sala de eonsull.u y ServiciO Cl\11, debió 
moverla cr. el sentid{) de reducii: el vuelo de sus digre.~lones, para 
ceñirlas a. Jo q11e el buen tino le señala, en letra y en cspiritu, en la 
Constitución Nacional; y que. algo debió R.rgtiiT para demostrarle a la 
Sulu de Cnse.dón Penal su errox de valoración al señalar ésta que, P.n 
el Tratado c:le 18HH, el poder discrecional de Gobierno no se concilia con , 
la obligación de ObedecP.r el concepto dC$íavorable quE> aquellá puedn 
emitir. si se admite la h1tervcnció11 d~ lli Corte en estos &suntos. 

Prefirió la sala de Comuita fgnorar los ctmtraargumenlo3 oponibles 
a su. tem 11 se inciinó. r.ém.odamente, por hüvam:¡r 1ma serie de pautas 
que, por sí, n~da demostraban. Fácil man.P.ra ri.e enfrentar las razone~ 
expuestas c~tldado.~amente por la Sala d~ CcMIU:i<Jn Pen.a.l. 

Aspecto d" suma gravedad en la opinién emitida por el Con.•eío de 1 
Estado. es que ella ,qe cimentn en n.jirm!ICionu inexactas, m& objete 
bles porque no sólo debw ccmoce•· el tes:to t omp!eto de la., llOI'mas que 
citabc sino el a1UiliJis que de ellas 1zieo la Sala de Cc;sacldn Penal que 
diera. ori.gP.n. a la c~úü:l.. 

Dice la Sal u de Con~ulta ·y Ser·viciO Oivil que !as relaciones en 
materia de e:r:tmdici6n clltre In.~ Estados Unidos de Am¡'rica y Colombia 
se rig~n por el Trotuúu de Z97il, a[J1'obadn por la Ley 27 de 1980 y luego 
prn- !a Le~· 68 de 1986, y por la Convención lnteramericaM aprobada 
por la Ley 31 de 1935. Pue., óien, la realidad seña/Q. todo lo 001>..lrorio. 
El artículo 21 tfP. la Com>encú!n lntera'fTWriCatul., erprc$a: "La. presente 
Com>enci.ón no abroga ni mod.tt!ca. !os T ratarlos oila.teralc~ o col~ctivos 
que en la f eche.\ l'k!/ actual H.,tón eu oigor entre los Estadus sionatarín.~ . 
Nn obstante, st alguno de aq1wilo.s dejaru. do regir, entrard a a.p/icar·se 
d~ imnediatu la pre~tmte Conv~nción er1tra lO$ Estados r espectivos, en 
cw.zntn cczc!a uno de ellos hubiere cmr.plidn ~on las estipulaciones del 
articulo ante.·m". · 

Parn ~a to~lla e.~taóa vl9ente entre Colombia y los Estado.~ Uni.dos 
de América el T ratado <le 1888 ( Ley 66 de 1888). 
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1 J.a e.r.clmlón de la Convenci6n se mar<:a más cuando se advierte 
~ue el adicional de 1940, posterior a aquella, oo se refiere a és ta sino 
:]UC mcncioM cspecljicamente el Tratado de H88. Y, cwmdo se trata 

~
. la3 dervg<JciOne~ de l O$ pactos e:rii>ten1P..s, RIHn Re mencivrwn el (le 

88 11 su aáícionaL Com;ume n:prmtucir el artículo 21·3: " Al entrar en · 
gor c~te Tratado (Ley 27 de 1!180) qu.cdar411 ciR.rogad/u la Ccnven<?Wn 

Extradición Reciprcea de Delincuentes, firmadQ. ct 7 1M mayo de 
~ 888 y l a Cont>enelón Ad.tc!onal de E.rtraáit'iún, flntzuáa ~~ 9 d.e sep
tiembre de 19<0. entre la República de Co!om.biél y to., E.~tados Unidas 
ae América, pero Si un procedimiento de extradición estd pencliente en 
eL Estado requer ido en la fecha en que eL presente Trat(l.(lo entre en 
vigor, continu.ard su1eto a lo~ Tratados anteriores". 

Adeynás ele ésto, también se anotó en eL concepto de La Sa.fa de 
Casación Penal que lop; Estados Unidos de América habían hecho· 
reserva expresa . al ,quscribir esta Convención Interamerl.cana, C01! reta· 
dún a la extracUclón d~ naclonAJes, re.Terva que se¡¡ún «!numeral b) del 
art~ulo ' 21 de la Conv(~Ción áe Viena sobre el Derecho de los Trata· 
dos, libera a las demás partes, rcspacto dR. dichO poiB, de Matar y 
realizar. el compromi$0 contrqído. 

0 /lotJio, porrrae si reh~tye r.mno obligación propia la de extraditar 
sus nacimzale~. no puecle i1>t>ocar de los demds un MIO de esta natura> 
leza. Este ¡¡Unte ha sido tan claro para el Ministerio de Relaeóones 
E:rtericres de Colambia, que al d.aT cumpli:mientO al artir.ulo 743 del 
Código de PrO<.-eclimiento l'll7Ull sobre las normas apltcables a una 
espiWi{ica so/íti.tml t!a e.Uradicián, sólo mencionaba el T ratado de 1979 
y no la citada Convención lnteramericana, cuando ~e trataba de soH· 
citudes formuladas por el Gobierno de /.o~ ¡;;,qtnoo.• Unidos de AmériCa. 
Sobre el particular pueden verificarse má.-~ ele quince expedientes de 
extradición. 

En la p~lh.:h.)n a que se vincul;¡. este conccpt() 'resulta. el Ministedo 
de Relociones Exteriores as~>verando que también esti vl¡;ente 1~ Con
vención Jntarl\me.ricana ent.rc nuestro pa.is y los Est~do~ Unidos de 
Améric~, con desoonoclmlento expreso . de la~ rionn&s mismas de tal 
Convención (art. 21) ~· de lo que se desprende del Trotado de 1979. 
(art. 21·3l, ngrego.ndo la. Cancillería nuestra lUla. extro.l'ía aclaración a 
la; reser~a hecha por los Estados Unida!< t!P. Am~rica a la extradición de 
nacionales, la cual atribuy~ <>1 señor Emba.iador de dicho pais, y que 
según el Ministerio dice asi tcxtualmen té: "Al formular la rerorva sobn;, 
este orticulo, ios Estado.~ Unidos se obligan a ·extradita r " los ciudada
nos norteamericanos l:lajo lns conrtictoiJes previstas en el ar~!culo l ! 
de la C'.onvenclón, si se cwnplen los dellllÍ8 requisitos estab~iqos 
en ella". 

Es supremamt:nt:e inquietante que, · a. pesar ·de la ad!1esión de Jos 
Estados Unidos a. la. citada Convención, cumplida tnntos años :>trá.s, 
solo apCMS ilbora. se deroubra esa aclaración dejACla "al formular 
la reserva sobre este articulo". sf\gún se lee textualmente en la not>.~. 
transcrita. Por Al cont~ario, la información que suminis-tró antes el 
Minlsl€rlo a. la Corte es muy diferente pues en res{)uesta. a un oficio 
que le dirigió I!L Corporación dentro del trámite du 1¡,¡ solicitud ct.e 
extradición de Jol;é Alvaro CórdOb<! Bojassen, de fccM mr.rzo S de 
1972, se esc:rillló literalmente Lo siguier.te: 
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"En cumplimiento del . auto de la honorable Corte Supr!11 
de JusUcia el Ministerio de Relaciones Exterlo:rcs se permite e 
pres.ar que con los Estado:< Unidos existen los slguienú:s trntad 
de extradición vigentes: · 

A) Convención bilateral, suscrita en Bogotá el 7 de rMyo dJ 
1888 y ratificada el 12 de novlombre de 1890 en Bogotá, cuyo tex 
r.o, en copia se acomp111\a. 

B) Convención rtrmuda en Bogotá el 9 de ~eptiembre de 194 
y aprobada por la Ley 8• de ltl43. La ratiíieu.c¡ón se hizo en· 
Waslll11g~on el 23 de Junlo de 1a43 y empezó :1 regir para ambos~ 
paí~. el 6 de julio del mi~ll!O af10. Esta convención amplió el ml· 
mero de los delitos por los cuales se puede solicitar la extradi 
ción, incluyendo los que se cometen contrn las leyes de represió:1 
del ccmercto dP. naroóticos. numeral 22 del articulo 1~. El texto, 
en copia, igualmente ~ ac.:ompaña. 

C) Existe además l~t. Convención Interameric~ma sobre extra .. 
dición originaria de la Séptima Conferencie Jnterlli\cioncl Ame· 
rlclll1a. CP.Iebraóa en Montevideo el 26 ctc diciembre de 1933. de 
la L'US:I hacen parte Colombia y Estados Un.id.O~>, aprobAdA r!':i" In 
Ley '14 de 1935. Contra el artículo ~ de e~t~ Convención qul:l es·· 
t.ipula la entrega del reo, euundo éste fuere nacional ::!el Estado 
requerirto. hizo reserva Estados Unidos, ¡x;-ro Colombicr. •w (sub· 
rayas dentro del l.ex\o. Corresponde a bastardilla ). 

Dl Se proyLoctó al respecto una cláusula opclon41 par medio 
de la cual Jos Estados signatarios, no ob~-tunt.e lo establecido par 
~¡ artícrulo ~ ele la auterlo•· Convenc!ón, convlnleron <lntre si 'que 
en ningún ctlsO la nocíonalióad del reo puada impedir la extrncti
c:ión'. Sin embargo esta cláusula. sólo la r~tificaron Argenb•la y 
Urugu~.y y asi no entró P.n vigencia". 

Muy lejos está. de ser astmto <~l~,,o es~e levuntamiento de la re· 
sorva, d:indose como se dan <ios informes contradictorios o, por lo [ 
meno~. indert.os. Y no io está no sólo en cuanto al Alcanco de la ma· 
ni!estación y su fi;<;l¡u, <le tomisión sino que, tmt!índose de W!. pacto 
multilateral, no parece ei medio más ortodoxo y válido el de lll nota 
del Embajador Norteamericnno, dirigida. a. uno de los \"ario~ signa
Ilir ios de la Comoención. 

1 

Por otrs parte, se sefl!lla por la Sala de Consulta y Sorvic!o Civil 
que el concepto de 1a Corte en los trámites de las !>olicltudes de extra· 
dición os nEcesario, pues ''la inobserv..ncia u omisiyn d" este proce· 
diroiento implica.ria desconocimiento del derecho unive¡·snl de auclien· 
ci11 y de defensa". l!:sto no es sólo una (a lacia, .sino un c!ll'go grave a 
la Rama EJecutiva del Pnrta1· Pt\blico y a la Sala. de lo Contencioso 
A<lm.lnlstratívo del Consejo de Estarlo. quienes tiMe por Constitn
c!ón y por ley la obligación do raspetA.r tanto el derecho de audiencia 
r.nmr,, el c:ie defensa. Los articuios 2:l, 26 y 28 dQ la Carta, y de lns 
demás normas que: establfl<Jen estos derechos, s.on. de aplicación im-

i perativa par.¡ todos los Ól'~t'll\0:! tltol poder público sin excepclcin alguna . 

El Código Contencioso Adm inistrativo, que es el que regull\ el 
tramite en las actuaciones admintst.rn.tivas, desarrolla ndccuadaroen
t.e estos principios. Veamos alg11nos de los articules pertinentes: 
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"Artículo 3? Principios orientadores: Las actuaciones administra
tivas se desarrollaran con arreglo a los principios de economía, cele
ridad, eficacia, imparcialidad, publicidad y contradicción y, en gene
ral, conforme a las normas de esta parte primera.

“En virtud del principio de contradicción, los interesados tendrán 
oportunidad de conocer y de controvertir esas decisiones por los me
dios legales”.

“Artículo 28. Deber de comunicar. Cuando de la actuación admi
nistrativa iniciada de oficio se desprenda que hay particulares que 
pueden resultar afectados en forma directa, a éstos se les comuni
cará la existencia de la actuación y el objeto de la misma.

“En estas actuaciones se aplicará, en lo pertinente, lo dispuesto 
en los artículos 14, 34 y 35”.

“Artículo 29. Formación y examen de expedientes.
Cualquiera persona tendrá derecho a examinar los expedientes en 

el estado en que se encuentren, y de obtener copias y certificaciones 
sobre los mismos, que se entregarán en plazo no mayor de tres (3) 
días. Con los documentos, que por mandato de la Constitución Po
lítica o de la ley tengan carácter de reservados y obren dentro de un 
expediente, se hará cuaderno separado”.

“Artículo 31. Deber de responder las peticiones. Será deber pri
mordial de todas las autoridades hacer efectivo el ejercicio del de
recho que consagra el artículo 45 de la Constitución Política mediante 
la rápida y oportuna resolución de las peticiones que, en términos co
medidos, se les formulen y que tengan relación directa con las acti
vidades a cargo de esas mismas autoridades”.

“Artículo 34. Pruebas. Durante Ja actuación administrativa se po
drán pedir y decretar pruebas y allegar informaciones, sin requisitos 
ni términos especiales, de oficio o a petición dél interesado”.

“Artículo 47. Información sobre recursos. En el texto de toda no
tificación o publicación se indicarán los recursos que legalmer.ts pro
ceden contra las decisiones de que se trate, las autoridades ante quie
nes deben interponerse, y los plazos para hacerlo”.

“Artículo 50. Recursos en la vía gubernativa. Por regla general, 
contra los actos que pongan fin a las actuaciones administrativas pro
cederán los siguientes recursos:

1. El de reposición, ante el mismo funcionario que tomó la de
cisión, para que la aclare, modifique o revoque;

2. El de apelación, para ante el inmediato superior administra
tivo, con el mismo propósito.

No habrá apelación de las decisiones de los ministros, jefes de 
departamento administrativo, superintendentes y representantes lega
les de las entidades descentralizadas o de las unidades administrativas 
especiales que tengan personería jurídica.
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3. El de queja, cuando &e rechace el de apelación. 

1 

N~ 242~ 

El recurso de queja es !acultativo y podrá interponerse clirecta· 
mente ante el superior del l'unrnoMrio que dictó 18 ded&ión, mediantj 
escrito al que d"'berú ocompai\ar¡;e c.opla de la pro,,idenc'.e que ha:r·¡ 
negado el recurso. · · . 

·De este recurso se podrá hncer uso dentro oo los cinco i 5) di~J 
slgu.ientcs o. la notificación de In decisión. · 

Recibido el escrito, el sup,,rior ordenará inm0d!>\u\n:.ent<\ ~' 1~1 . 
misión del expeclientP., y de.;tctl r{• lo que sea del caso. j 

Son aeiiJs definitivos. que ponen fin a una actuación administ.ra 
Uva, los que dedden dircct& n ir.<lire<:tamc::~tc el tondo del asuat.o 
los ac~ de trámite pondrán f in a unn actuación cuando h3ga.c im
posible continuatla". 

"Articulo .?6. Oportunidad. Los rec;ur.<.o~ de rcpo:;!ción y de. apela
ción siempre deberán resolv"rse de pllmo. a no ~er que ul iñte;·pon~r 
este último se haya solicito.do !.u práctica. de p1'Uebt\~, o que el funcio· 
narlo que ha de decidir el recurso considere necesario daoretarlas da 
oflc:io" . 

"Artictllo 66. Perdida IL<: fucrzc ejecutoria. SaNo norma expresa1 
t'n oont.rario, loo actos administrativos serán nbligatnrio.s mient:·u.s no 
hayan sido s.nulados o suspendidos por !a jurisdicción en lo co:-.ter.· : 
closo admbistrativn pero perderán su fuerza ejecutoria en ios sigui<?!l· 
tes ca:!OS: . 

1 . Por suspensión provisional; 1 

2 . Cuando desa.paJ"ezctii\ sus fundamentos de hecho o de d-:.;-echo: 

3. C::u.ando ul cabo de cinco (5) años óe estar en firme, la. adrni· 
nlscraclón .no hil, realtmdo los actos que le r.nrrMpondlln par11 cj~,. 
wtnrlos; · 

4 . Cuando se cwnpla. In oond1ción resolutoria que se M.cuentn, 
sometido el. acto; 

S. Cuando pierdan su vigencia" . 

"Articulo 69. Causaic.s de revocaciót~. Los actos adminlstJ:ativ:JS ó ;
ber.ín ser revocados por los m ismos fundoaaríos que loo rnw.a!} me· 
pedldo o por sus inmediatos superiores, de oficio o a soli')itud :\•) 
parte. en cualquiera de· los siguientes casos: 

l . Cuando sea maitif!estll :su oposición a la Cou~tltucif.in Politica 
o a 10 ley; 

:2 . Cuando no estén oontonne8 con el interés p\lblico o soci:al, o 
atenten contra él; 

:J. Cuando con ellos se l'..au.se agravio in,justi!ic:~.dn a llna persona". 

Está pues garantizado a plenitud el derecho de audit:nd a y de de· 
fensa , como COTnlSpOnde a un estado de dcreclto. Y en el evento en 
que las autoridadt>.s administrativas no dieran cumplimiento . fiel a 
oiste cúmulo de protecciones, la lAy ha sido e:>.-t rems.damente celo;a, 
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b. ha encomendado,. precisam.ente a~ Consejo de Estr.do mediante su 
la de lo Contencioso A¡immJstratlvo, el conlrol de la legalidad de 

;;tos setos, debiendo á L'Clamr su nulidad sl fueron e.xpeáidos contra· 

rdo las normas que los regulan, o violando el derecho de deíensa, 
on abuso o deSviación de poder. . 

Dicen así ras nol'ltUlS respectivas: . 
· . "Articulo 11~. Acción de nulidad. Toda persona podrá solicitar por 
s1, o por. medio da representante. la nulidad. de Jos actos administra· 
tivos. 

Est<~. acción ~ti denomina de nulid3d y procederá. no solo cuando 
dichos actos ln!rinj>.tn las nonnas a las qÚe debían cstoJ sujetos, sino 
también cuando hayan $ido expedidos por funcionarios u organismos 
incompetente~, o An forma irregular, o . flll~amente motivados. o con 
desviaciún de las atribuciones propias del funcion~~rlo o corporación 

. que los profiera. 

Estos mot.ivos podrán· invooarse en todas las acciones en q\;e se 
impugne un acto administrativo, cualquiera que sea su liMli(jad. 

Esta acción procede contra los act.OO de carácter definitivo; excep· 
ciollillrnente contra los propietarios, de t.rámíc.e y de ejecución en lo~ 
casos de los artículos 511. 88 y 153 de· este Código . · 

1 
Son objeto también de esta acción Jo!; conceptos y ctrcula~s que 

la admihistración qutP,rn aplicar dtl modo general, ru;i como los actos 
. de certificación y registro cuyo control no ha.yu. sido atribuido cxpre· 
samente a ot.ra jurisdicción". · 

"Articulo 85. Acción de restablec~mionto del derec/1.0. Toda per· 
sons que se crea lesionado en un derecho suyo, amparA.fln por una 
norma juridtca, podrá. pedir que adE>.más de 1<>. anulación del acto ad· 
mlnlst.rativo, ~e le restablezca en su derecho, o se le rcpu.re el daño. 

La misma acc:ión tendrá quien ad.emá.s 9ret.énda que 50 le modi· 
fique una obUgnclón fiscal, o de otra clase, o la ·devolución de lo que 
pagó indcbid(ln>ente". 

Resumiendo: Todo demuestra, aún para legos, que lBs consulta.s 
proceden cu.ando no se dá el CJIS(J de Wla autoridad que mediante pro· 
nunciarniPnto válido. determine la forma de un trámite, los derechos 
de las parte.~. el r:rl\do de intervencion 'de 106 llamados a 12. contro
versia, etc. Cuando nquélla en razón de sus atributos, P\lertll determi· 
nar con imperio suficiente para ser obedecida. el estndo en que que
dan ias cosa~. la Jmprooedencia de un requisito o la ~limina.ción d~ 
un tr;!mit~:, la cuestión ha quedado definida y lo que podria ser objeto 
de consulta, Jo. ha dctcrm!nsdo quien puede hacerlo 'y no e~ dable 
replantearlo a.cudleñdo a otros organismos que están destinados s 
pr€star este servicio cuando el consultante no est:l en· la obligación 
de acatar un pronunci.umi~uLO o recibido la indicación· pcrt.inente. Lo 
demás es aa.r ocasión a ·revivir cuestiones resueltas, a dtsC~onocer de· 
cisiones tomadas por quien t.iene potestad para ello y contract~<cir y 
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sembrR.r 111 contusión )' la inC(:Ttidwnbre en u:;untos que han r~qu;. 
nao su clara regulación juñ dica. 

El Gobierno no debió lntenl.ar asta consulta; y la referida Rals; 
d~l Consejo dP. F.stado, tampoco podia Ofl'(.>cer esta clase de ruspuestas, 
con llls cuales parece revívJrse el cl!>ñlno enunciado de a.r;üar pero 
no obedece•r. Se atiende lo que fnvor2ce el d<:<;vío -de funciones pero se 
omite Jo que lo conjura. Sí se dice atender la ctfjt.enninación de h1 
tarse ele 1\SillltO administratiVO. única posibilkL~d d<i entra~ 3 insi!1l.';n· 
pauta.~ de 9rientació:t, dP.M maf'l.ent>rse la naturaleza señalada y re<lu· 
cir las recomendaciones, a lo que e<:~ dable hacer en este csperjfico; 
ámbito, si~ que <:!n este se dan pe rpleji<ll\des; pero Jo que está abso 1 
lutumente ·~edado es rebelarse oontra la decisión de la Corte y recon
verUr la esen<'.ia d el IE'.ma para retornarlo a su con dición jucticia.J, 
imponiendo una compettmc!a ~ue no })lt<lde hacer.;e stn entrar el! eon-
t.r..dlclón, como se deja dem0st1·ado. . 

La ~ala de Consultu y Servicio Civil no es la llamada 11 d<;cirlc a 
la COrte ni a los Tribunale$, ni a Jos ,illf!CP.S, cómo deben interpretar 
lOS fallos, las leyes o Jos tru.t.ados, ni C<jmo ejercer !IUS :fnnr.iones o 
emitir sus .providencias. Jnvade, si a tal esruer:z;o se entrega, un¡¡, ór
bita de conocimiento que 11) es ajena, distorsiona sus atrlbudone:s y ó~s· , 
conor.P. competencias consUI:ucio na les y legal e~ de otras dependeocltlS 
de t¡:ual rango al SuYO, en uocl6n general, y superior en el caso con. 
creta que se comenta. 

Ya en ocasión ant.etíar (octubre 23 de 1986} la Sal~ de CMación 
Penal luvo que criticar a 1~ S&la de Consulta y de Servicio Civü por · 
esta manere. de actuar, un. Cllle&tión de ;.-,terprctnción de nonnas (Ley 
2~ de 1964), ufectaclas por !allos de inexequibilidud y relacionados con 
prOcesos en curso en el Tribunal Militar. Ccmv1ene reproducil' lo dicl1o 
en ese entonces: "El concvpto rendido por el ConseJo de Estado en su 
S4lu de Consulta (C. P. Doctor J atme Betancur Cuartas), no obstsnte 
coincidir con la apreciación consignada en esta proveído, resulta poco 
ortodoxo, en cuanto a la debid.a aplicac.iñn de 1!-\ll!l fw1ciones, ~omo 
quiera que ésta.s no le otorgan ¡.,_ atribución de [ija r ~1 sentido de las 
leyas, eD toe.ns sus órbitas, para que jueces, Tribunales y Corte. ajus
ten a ese criterio ~us propios cometidos, oompetcnciBS y decisiones. 
AparP.M extraflo a nuestros ordenamientos legales el comportrur.icnto 
del Gobierno, al buscar 11118 Interpretación de esta índole, y, otro tanto 
debe anotarse de la respuesta del Consejo ll~; Estado. COmo lo dice 
el articulo 141-1 de la Constitución Nacional, la. atribución lle éste al 
respecto, es la de actuar como cuerpo consultivo del CObiemo, pero 
en asuntos de adminí#raci6n, o. como lo dispone el art.i(.'1llo 98-2 del 
.Códlio Contencioso Admtn1sti'11tlvo, Rl fijar las atribuciones de la Sala 
de Consulta ¡r Se:rvicio Civíl : 'Absolver lall consultas jurldicas, de orde11 
admlufstrati~o. gan!lrales o particulares, que le someta el Gobierno 
nl través de la Secretaría Jurídica de la PresidenCia de la República'. 
Y lu.u no se trataba d~ 11118 cuestión adminlstratt11a que en el propio 
ooneepto se dice que 'el fon(lo de la. consulta P.5 .un¡¡ mHteria penal, de 
alcnnoe de normas de esa natural~ y de e.specíaJes efectos ... •. En los 
Anales del Consejo de Estado, segundo semestre de 198!, se encuentra 
el slguiente salvamento de voto, de quien fuern prec!samcnte oonS& 
jero ponente ( docwr Jaime Betaneur Cuartas> en la consulta cla ma. 
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ras . que. en uno de 11us aparte~. anota: 'Lamentable decirlo, pero ,.¡ 

ndato de 1:. ley. y para evitar desbordes, (]e.wi~r.ionP.ll, equívocos o 
u.siones. SObre enos hay reiterada!! Ut;l;i::;i(JIJ~ doctrinarlas de ¡.-, 

· · • y el RUS<'.rito sil:'lle con.sectrente con ellas, porque en verdad es~ 
rporncíoncs son pnn\ adoctrinar ... ·• <Sala de Vt\s!\Ción Penal octu· 

re 28 de 1986. Proceso núm. nul. . 

Y en el CllSO de lu.s extradiciones, tomando el bUAn sentido cl.e ia~ 
afinnacionas últimamente transcritas, hay que agregar a Ja lament; ... 

l
ción rel<wion.ndn r.on el Gobierno. otra. la que concierno a la fonoa 
eumo se evacuó e!rta consulta. 

4. El Ministerio de Justidv. reir.e·rrt 3U imprudencia. 

Est!l.DdO pehdtente la d¡¡císión de la Corte plena tant.o r-obre ls 
validt!:7. y alcance d.e la sanci6n impartida por el Goolerno. el 14 de 
dicietl'lbre ele 1986, como de la vigencia del Tmtm.lo, «~\lf!<~t.o q¡¡e ?'o 
dubila el Mín!.sterlo de Relaciones. Exteriores y lo séepta s in ni~ún 
análisis la Sala do . Consulta y Servicio Civil dol .Consejo de E.s~ado, 
quien c.omo se llio se tr.asn para ello en Jo que !Se le Informa. ;por parte 
del consu l taD1e ("est.1 vigente, ~ t.'<JllSI<tncíio.~ del Minl6tcr:io d:; P.e
lacionilli ExterJure:~"l. por no requer.irse nuevo can je de instrume~tos 
de ratüicación, bastAAdo a este fin el cumplido en obcdccL..,.it\nto a !•. 
Ley 2'1 de 1980. lo sensato era esperar, sntes oo aVf<ntnNtt!:e P.n trá· 
miros el~< Axt.rsd.lr.!dn surgidos oon pnsterioridau al 12 de :1iciembrc de 
1986, a.l tallo d.e .la Corte sobre talecs asu n tos. 

La Sala de Cs.sac¡<\fl VAn~.! confió ·¡,¡n que Jos <..o)Jternos de los Es· 
tactos Unidos de AmériCI< y el de Colombia, t:cndrlM tl~:t Cc'\utelo. y 
pomlen~ción. Ael "' entendió en principio por c.l rece60 en diligenciaT 
tales solicitudes. Pero ah<)Ta, y el caso ~ub e:r.amine es uno do; Jos vilrios 
remitido~ ,.. la Sala de r.asación Pena! retelido a ¡t.etuw.~l<\i) posterior 
al multtcltado fullo de 12 d.e diciembre de 1966, $~ provocó cnsi que 
inn~cesariamente un11. anticipndn opinión, sohM aspectos c(Jmo los 
mencionados. objeto de proceso5 de <;Onstitucionalldnñ . 

La Salu. de Casación Penal impelida, pu~s. por La :J.Cuciante cele. 
ridad dP.l Ministro de Justicja, docto~ l!:dll~~ón suescún MO.TJ.roy. se 
vio obliga® a iniciar el estudio dP. estos temas. Hoy puede historiarse 
su resultado en vtrtud de que 1:'. Corte Plena, en sesidn de 28 de ffi8.''''· 
ha considerado algunos de elloS en t.csi:; empatadas quo arlrrnan , nr.•
oue la Ley fitl de lD86 es !nc:xequible > por t3nto no exísre el Tratado de 
t979; y, otra, que no obstante tenerla por E'>!equíble ll!ltlmo que el Tratado. 
para traducir tuer1.a vincul~nte. ·dP.be so!nct.?.rsn de nuevl) ~! trámite de 
i11. L~Y 7' de 1944 'i· oonsil:'llientemcme,. al canje de lo.~ l:~strumentos 
de ratificación. 

r.:n todo cn~o. en una y otru, aparece c.la.ra la apre<:iuclón de que 
el Tratado de 197!1 no es aplicable en 1~ actuulidad . 

En sintesls: 
1~ El TrMado de 1979, no está vigente; 
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2'! Solicitudes de Extr::ulídón antes y después dE!l 12 de di
~fAmbre de 1980, y para la recha. no pueden rqirse por este Acuer
do Internacional; 

3• Ha recobrado vl~encia el Tratado de 1888 y su adición 
de 19(l0; 

4? En esta N!sur g1ds. sltuncfón (Tratado de 1888 ;y adición de 
1940). no se con~mplú la intervención de la corte Suprema de 
Justicia, mediante su Suln de Casación Penal, ni se concilia una 
interpretación que lleve a establecerla, porque otorgándose al Prc
sidet~tAl de la Reptibli~R. mm omnímoda atribución en <.:mmto a 
conceder o ne¡:ar la ex\radic.:iúri de nacionales., no es dable dar. 
o.pllCI\C:ión a normas del Código de r roccdiuúento Penal, dispues
tas para cuando no existe T ratado, Actwrdo, Convend ón o Usos 
Internacionales aplicables, que restringen e.sa dlscrecionalidad del 
E jecutivo, pues en el cnso de ¡ma opinión adversa éste sP. verla 
constmñido a obedecer la; y · 

5• El Procedimiento Administrativo c.:ontcmpln también tma 
esmerada regulacirin t'lel derecho de de!ensn y, do audiencia del 
extraditable, suficientes pa ra garantizar los resguardos constitu
Cionales a que tenga derecho. 

De alll, entonces, que la Sata de Casación Penal, Insiste en Gfinnar 
que tm el .estado act.ual del acuerdo de extra.dición con Jos Est.ados 
Unidos de América, no debe solicitarse su opinióu, gezund!J el Gobier
no <le plep~ <~Utonomía para cumplir ·con 1M sollct&udes que al res
pecto se le formulen y que estén en consonancia con el Tratado de 
1888 y »U adición de 1940, pu()lendo libérri!l'.ament.e, Incluso consultan
do ra1.ones de conveniencia, extraditar a los nacionales o negür su pro
cedencia . 

. En com;ecuenda, la Corte S uprema de Justicill., Sala de Cas:1eión 
Penl\1, se abstic¡¡e de .cmit.lr e l c.oncepl.o .solicitado por el Ministerio de 
Just.lcia, ~n las díligencins de e xtradición de Rodolto Donado Suárez. 

Cópiese, notifiquese y cllmplase. 

Jorge c=eño Ll!et¡ga<. G1JIIIerm.o Vcivila Mwioc. Ouillenno Duque lhtU. 
Jntmc G1roldo Angel, Gv3IIWO Oón~• Velásr¡Ku, I!Dd~!O l'lantilla Jti.eo11u.. 
U4andro Martinez Zliii.l(¡a, Bd¡¡ar SCJ.fW'tiro Rojas, am snhamentD de voto. 

Ll/.1< f'Titi!lerm<> SaJazc>r Otero. Secretario. 



SAL V AMENTO DE VO':lO 

Antes de mani!estar ls.s rl!.l!oncs de mi discrep<lncia con la decisión 
mayoritaria, en cuanto se inhibe óe conceptuar en las solicitudes de 
extradición, d~bo ]'lre<)l$ar que comps.rto integralmante lus otros ra;t,Q
namientos que ~6 ht~cen en dicho pronunciamiento, cuando por medio 
de un análisis histórico del Tratado de Extrudicíón tlrm:\do con e1 
Gobierno de los Estac:IDs Unidos, la Corte ha cumplldo con su misión 

. constitucional y l<lgYl de manera ejemplsr, contra la incoherente y 
extraña pusiciún tlel Ejec;ulivo que lla. asunúdo Cl"iterlos confusos ante 
tan deli~do tema.. 

Iguallnente apoyo la crítica jurídica. que hace la. 5ala a Ji insólita 
. consulta formulada por el Gobierno a la Sala correSpondiente del Con; 
sejo de Estado y la respuesta de ésta por tuera de sus propius limites 
de com~tencia, dtls<:onociendo de paso una decLsión de la Sala de 
Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia, máximo Tribunal Ju
risdiccional de nuestro pais, que ya se había lllllnifestado sobre e1 
punto; y en ~to ~.s .PTflCÍl<O dAAtacar que aun cuando me hubiese wcado 
salvar >Oto, es una decisión que debe so.r respetada Incluso por aquellos 
que no la compartimos, .Y en este grupo obviamente cstó.n incluidos los 
integtantes del Gobierno y el Consejo de Estado -Sala de Consulta.-. 

También comparto la decisión de la Sala en retamón con el empate 
. presentado en r eunión pleruiriu U.. la Corte al estudiar la demanda 
cuntrll Ja. Ley 6B de 1966, en .ol :¡.entido de que si llegase a triunfar la 
tesi.q de la constitucionalidad sostenida por doce ( 12) :Magistrados de 
e.sta Corpora.ciOn, el mem~ton11do Tratado no está vigente, puesto que 
de acuerdu a lO establecido en la Ley 7' de 1944 111$ .leyes aprobatorias 
de convenios Internacionales par,. su validez interna, requieren del 
canje de l"atlticaclonos que aún no se ha hecho. 

Es ch•ro que a nivol íntemo, al ser declarada inexequible una nor
ma, revive la anterior que se ocupa del mtsmo asunto, y esto es asi para 
efectos de su vlgAncia dentro del territorio del Estado, sin qu" se baya 
pretendido o se t.rato de imponer la voltmtad nacional a paiSes extran
jeros, y qu~ en vigcnciu el Tratado de 1888, adicionado en 1943, pero 
aceptado lo anterior considero que la Corte por mediO (le su Sala de 
Casación Penal debe seguir conceptuando, sin compart1r en ningún mo
mento la decl~lón de la" Sala. de remitir n procedlrnlentos administra-
t ivos ajenos a la.s competencias jurisdiccionales. · 

Conttnü!IJ) siendo v!i.lidas las razones que en ocasiones anteriores 
me he permitido murufesta.J" y por eno· ·simplemente las transcTíbo. 

1 . Consideradones (lP-nerales 

Considero que la decisión m.ayoritorin po.rte de interpretación 
equivocada cuando afirma que la Ley 95 de 1936 en su a.rt.lculo 9• y el 
Decreto lOO de 1980 eri su articulo 17, excluyen la partioipnción de la 
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Cort-A lln ]as sÓJic.ltudes de ~:?X tradición d<l nado na les cuando exista · 
Tratado susct·ito ~ubre el tema entre el E~ta<io requirente y e l reque. 
rido. Porque es evidente que las r-orrnas mencion!l.llas en el concepto 
mayorltarie aluden a que la extradid.ón de n:.oi.onales deberá regirse 
por los Trs~ados espccíficameni.P. <'<:~letlra.dos en este sentido y por 
tanto no podYía aplicarse llinguna uonna de car:\ct.er interno que 
contradiga lo ncorclsdo a ni'!el internacional por me<l io de un T ratado, 
pero la nceptacíón de la ar¡¡umentaclón untcrior no lleva necesaria
mente 11 conelul.r 11 que en caso cie <-ados evidente6 en el Tr~do no se . 
pued.& recurrir a leyes análoga-s de carActer Int-erno que llenen los 
vacíos exis';entes en lo Convención Inttlrnacional. 

Le. práctica interpretativa mencionada con anterio ridad tiene plena 
aplícsclón en virtud de Jo cllspuesto en el o.rtículo 8~ de la Ley 153 de 
1387, que dispone ex~nte que cuando no haya nor mlls adecua
bies al caso concroto, de n011nss que N~len casos !;emejontes y estos 
vacíos exis·.entes en el· Tr¡tludo deben ser llel'll'ldOS por la legislación 
intArna, s in contrariar !as previsiones de la Convención Internacional, 
sino por el contrario para viA.hilir¿r su apUcación, porque acept.ándosc 
que la extr-ddición ·es una oorm1< de derecho público P.xtem o e interno, 
de naturale-c.> Pt>nal y a la que por su propia e~encia se le detnm aplic~r 
las norma.-; gen•n-nlell ele intel'pootación que re¡;ulnn In a;plir:ación de la 
ley penal, e:~ la Constitución Na.clonal. en los Tratados Internacionales ¡ 
vigentes relacionados con el rCS}leto de los derechos humanos, y !ínal
mente CM lo di!;puesto en Jns normas penales qu e regulen actuaciones 
simi.lures. . . 

Si on la actuaUdil.d rig" el Tr .. btdo de Extro.cUclún de l 888, adkio· 
nado por la Ley el o l 9·1~, se t!P.b» anall.zllr si alguno de esto.~ Tratados 
regula el trámit.! !nt.emo que ~e debe dlll' a las solici tudes de extradi
ción; y es per{cctllmcnte claro qlli'. nin¡:uno de los dos acuarelas inter
nacionales élica nada «n relact~n con el t.rñnúte interno que se le debe 
dar a est!'i solicitud, porque en el :>..rticulo 1~ se II(:Uerda la l!ntrega de 
personns solícitadn.s que e.~tá.n siendo :9er~eguldas penalmente; en el 
2? se hl\ce una lista de delito~< q llc darilln lugar a la extroolción, pos
teriormente all!clonada.por el articulo !? ele la Ley ele 1943; en el articu
lo 3? se inciir-an cuáles l'Otl los requisitos que debe Uenar la solicitud, y 
se estipula que se trate de lo~ delitos que aparecen enumerados en los 
Tratados, la exi$tencia de uno orden legal\~ada de arresto formulada 
conforme a la~ lAyes del respectivo país, citando las dispo~iciones en 
que se !undwnenta y :;i el requerido e.<; un convido, copia de lu senteo
cia. por la cual se declara est.a responsabilidad, etc.; en el articulo 4~ se 
estable('.e que si el solicitado está sometido a juicio, al Gobierno le que· 
da 1& opctón de cnncP.deor la e.xtradicil'ln o aplJirorla mientrM continú!L 
el juicio; el artíc~.tlo !;~ dispone que si tn solicitud Uene mot.ivacione:s de 
carácter poiit:ico no h;ibrá lugar a la ext•udición y p.n el ~ se estipula 
que 1~ extraon clón se hará por medio de los Agentes Diplomáticos o 
Consulares. Se inlli~:<'\ Igualmente que ol pró!ugo no podrá ser entre
gado entre t.anto las prw.:bB~ existentP.$ sean do tal natumiero que 
justíriquen e:t arrcst.o; en el a rtículo a~ se aeuerdnn las formas como 
debe procurarse el arresto' de !os solicitados; el 8·~ est;'.blece que los 
objeto.s y da<:un:cntos que tl<mdan a probar la culp:.bilidad serán entre· 
gados con el solicitado, de Jo misma maner& r¡ue el dinero y Jos efectos 
que tuvlert> en su poder ctc origen i!icit.o; en el 9~ se regulan Jas solici· 
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l:udes relacionact.'\s con extranjeros para las partes ~:ontl'at.antes; en el 
articulo 10 ~e ucuer d:> la: entrega discreciumd <.le los .n'ac.lona.les; en el 
articulo J 1 convien e que re existtmcia de obligacióncs contrtlldas por 
el solicitado no im¡xldir-.í.n la entrega; en el 13 detP.nnioo la fecha en 
que la Cow enclón entrará en vigOT . F.n L'\ \,onvención de 1943 q~ lo 
adiciona. twnpoco se indica oan procedimiento de trámite Interno parn 
rituar las sollcitude~ qua se formulen, porque como se indicó con 
anterioridad en el artículo 1 ~ se adiciona la lista da delitos que pueden 
motivar la ex~radición; en el· 2? se modificu el contenido del articulo 3•: 
del Tratado de 1888 y tlnalmente en el 3'-' ~ acuerda lo relacionado con 
la vigencia. · 

En la su~cintu ¡•elación del Tratado actuallllE)nt.e vigente entre los 
Gobierno.~ d A Colombia y Estados Unidos se pue<'le Mnr.lulr que en 
ninguna de sus norrno~ se el'.t.a.blece el procellímiento que deben seguir 

, las autorídade~ para el trámite y la concesión de la extradición solicl· 
tada, porque e.:s ~Jaro que el contenido de las normas antes expuestas 
hace rclución con Jos requisitos de la extradición para que ésta pueda 
ser coucedié.:l.. Existiendo el v~tcio a.ntes anotado se deben llenar las 
m<?.ncionadns !u~'llnu~ t:OU normas de naturaleza similar que regulen de 
manera ·especifica el tema .de la c..'Ctradición; por ello so habrá de acudir 
a normas do o~ros Tratados que sobre el tema de la e.'Ctradición hayan 
convenido Jos Gobiernos co1<nnhi2no y norleam ertcano y ante la ausen 
cía de éstoo debe recurrtrse a lo di:;pues\o en las leyc.s procesales 
peneles. Sólo ante la :.usencia total de no·rmas de caró(:tor penal . .-.on
sidcra el susor!t.o que se puede re(:urrir a trámiw.s eJe <'.llr áct.er aei.'Ylinis
tra.t.ivo. como se pregona en oone!>pto del que diRr.repó rR!\petuosamente. 
En P.ste orden de itleas debe reco:rdurse I<J. existencia de la. Ley 74:" de 
lfl35 por medio de la cual se rat-ificó la Convención Interamericana 
sobre la Extradición que además de haber :sido confirmada por los 
Gobiernos de CoJnmbi~ y Estaclos Unido~ di"e !'J1 su artículo 8~: "El 
pedido en cXtra(llr.ión S!lrá resuelto de acuerdo con la. Legislación inte
ri<,. del Estado !'&Querido; y,. ya corresponda, según ésta., .nl Poder 
Judici.e.l o al POder Administrativo. El individuo ~-uya extradición se 
solicite porl rá usar todas las instancias y recursos qne aqu~lla legi~la· 
dón :tutorice" y sobre la vigencia de e~t.e TL'atado no puede llamarse 
a duda, porque en su 11rticulo 21 establece con meridiana claridad que 
esta Convención no abroga ni modifica los Tratados bilaterales o colec
tivos que en ese momento estuvieran en vigor entre los Estados signa
iMio.s y que ~ al~no de ellos dej..re de regir de inmediato entrará en -' 
vtge:1cla la Com•cnción Int.eran:cricana. Y e~ o bvio que· el contenido de 
los Tratados de 1000, adicionado por el de 1943, no pueden entenderse 
modificados ni 11brogados, pOrque precisamente no tienen en relación 
con el Pllllto que se discute, norm.'ls que lo contradigan sino que por 
el contrario en este aspecto las óo1mas existentes son de carácter com
plementario. y sirven para viabili2ar y runaroizar su aplicación. 

Y pol· si no fuora poco la exiStencia rtel Tr.atado que atrl\.s se reseña, 
existirían igualment-e otras normas de caráct.er ~;omplementario, de 
naturuleza · pu1-srueute penal, relacionadas con el trámite interno de la 
extradición, que no son otras que los que especificarnente tlenen que 
ver con este tema, se contemplan en el Código de E'rocectlmíento Penal. 
Esta fonna lnt~~rpreta.tiva se indica en el articuló 27 de la Convención 
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de Viena .sobre el derecho de los Tr.&tado~ oooptada por Colom::J 
medhm\e :la Ley 32 d~ 1985. 

Mi discrepancia obedece a que existiendo normas de naturaleza 1 
penal de por medio, las cuales pueden complementar Jo.<; existentes 
vacíos de los Tratados de Extradíclt\n suscritos por Colombia, pudiera 
pensarse que tales lagunas se llenen pOr procedimientos puriUllente 
a.dmlnistrativos de natumleza pol(tica, que por su propia esencia nol 
son los miL.~ adecuados para regular el ius ·puniendi y establecer las 
garantías y límites qu~ el Estado se señala n. s! mismo para garantizar 
los derechOs fundamentales de sus súbditos, y W: los ritos y formas 
procesales especialmente creados, precisamente para dar garanUa. de 
se¡:,uridad jurldica a lo~ asociados. 

El de!l!Cho penal por :su propia estructttra: es de una naturaleza 
muy propia l' es por eUo que las normas de interpretación que deben 
tenerse en cuenta para la aplicación de lns mismas, tienen una serie de • 
restrlccioru!S y garantias qt~e no existen en otros ordenamientos juri-1 
dices, tales como la. inexistencia d~ la interpretación analógica, excepto 
cuando sea en favor de Jos intereM•dos de los procesados; de la irretro· 1 

actividad d•~ 8118 normas, excepto en los cRSos de ultmactividad y retro- · 
actividad, cuando su aplicación implique beneficio n los procesados; la 
irnposibil!dnd de 1<> adaptación de la costumbre. sinte~os en la N>.gla 
general de dar preferencia. a la norlllll de carácter favorable, de acuerdo . 
a Jo que expresamente P.n flste sentido se regula en el articulo 26 de la ' 
Constitución Nacional. 

La Corte de manera inveterada y uniforme ru. venido !nt.eninientlo 
en et procc:<dlnúento de la extradición tanto en vigencia del Tratado de 
1888, corno en el recientemente decl~~.r:.cto inexequíble y en algunas de 
ella., se ha hecho especial énfasis en el canicter complementArio qua 
tienen las leyes procesales penales con las de los Tratados, cu..ndó 
éstos regulan temas id!!nticos. 

No es necesario dtn.r las ID.ás importantes doctrinas de la Corte 
en las que se destaca esta principalfslma fwHrtón de la Corte, com o 
estandarte ¡¡'Brantialldor del e:;tado de derecho que >!e correspondP. y 
adecúa a la conceptualiza.ción de Montes<tuicu sobre el POder del sob&
rano, divldlcl.o en tt'E'S ramas que no sólo ejercen el poder de manera 
paralela, s.!nD que además se controlan a sf núsmas y se colaboran en 
una serie do actividades guberna!.h'!ls que suponen nece.~arlament.e la 
participadón de varias de esas ramas del poder. 

Il . El trámite de !a ext rr:r.d.ición 

Analí:r.ad>ls con algilil detenimiento las normas · contenidas en la 
Ley 147 de 1868; sobre la regulación del .trámite de la extradición, fácil
mente se advierte que en aquella época el procedimient.o rl'lacionado 
con el instituto ero bien diverso al uso internacional actual y que no 
había, al parecer una verdadera sistematización de la extradición; tanto 
es as!. quto i.a leg!slaclón intema. preveía los diversos 1onnalismos 
según se tratase del siStema administrativo, del mixto o del judicial. 
Era de geoer2.1 aceptación la petición cursada de una aut.oridad judicial 
a otra sin Intervención del Gobierno para la concesión de ln. .solicitud 

. (art. 1947 de la citada ley), práct ica que hoy hn. sido abandonadn. por 
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~ 
convenios y usos internacionales, según los cuales se hace necA~aria 

int t•n ·r;.nl' lón del Gobierno de un Estaclo para la oxt radicJ(Jn , sin que 
n ello se a!lrme, como se verá, que es exclusívamente al Ejecutivo a 

quien compete el prOnunciamiento sobre In solicitud. 

No cabe duda que de acuerdo con la doctrina y la junsprudencla 
dominantes, ln.s leyes intemwionales <Tratados, CQnvcrúos, At.>uerdos, 

!et;;.) priman sobre la legislación int Ama; pero esta prirt)Rcia se ha 
reconocido solamente en cuanto a la ~plicación de la, ley internacional 
no afecte gravemcmte los intereses internos de la Nación , y sola-mente 
es aplicable, adomús, en aquellos casos en que regule exact8JTlente una. 
materia t ambién reglada por la legisl:ar.ión interna. Por ello la juris· 

·prudencia de 1~ Cor tP. ha conSiderado las dispu.slciones nacionales 
romo de aplicación subsidiaria y complementaria parto las s ituaciones . 
de carácter interno que oxprosamente no estuv!Gren reguladas en los 
Tratados. 

En In ju rispni(I.!Ull'j~t de. la corte, cuyo ponente tue el doctor Reyes 
EcbancUa, se destaca prtocislliilente lo anl.erlo¡· al aCJnnarse que "el Go· 
bier7Ul colomliiano debe cumplirlo au:nque en él se pacten cláusulas 
diver sas de las que &obre aspectos idénti co.• e.•tén previstas en la legi.9· 
/ación smtantfva o procesal cnlombi=, crtya aplicación como se M 

¡dicho es en talO$ materttu subsidiaria". Quiere decir lo anl.erior que las 
reglas de procedimiento de la ley colombiana deberán entnu" a regir 
las materias de derecho internacionul (.'\.~ando en los Trata.dus puolicos 
no se rontenga una pre\i sión procesal sobr e aqueuo que es objeto det 
convenio e$tatal. Sello así podrá pred!r.arse una. corrl1lit!lo preeminencia 

· de lus Tra.t~du~ :~ubre 1"' ley, porque de no existir EJ5a rel~ón de subsi· 
dlarledad, c&rece de sentido cualquier alegación al respecto. 

Al citarse como ejemplos la Ley 35 de 1982 y la 74 de 1935, se llega 
a la afinmulicin rlfl 1'1'"'~ An Jo~ Trat.-.rlos públicos se consagm preteren· 

· ciaJmenle w• trámite administrativo para los pedidos de extradición, 
lo cual, a mi juicio, no es del todo correcto como t rataré de demostrar 
más adel¡mte; el sistema administrativo parece ser la excepción más 
que la regla, y referl&l más a los convenios celebrados en el siglo 
pasado y en los primeros años del pre~ente. D\mlro de este orden de 
ideas se dice que la razón de dicha preferencia es la de conceder absoluta 
d!screcionolidoo al Gobfem o para prommclarse sobre la extradición o 
no de nacionales y que. por ello no tendria Mldero ltlguno ln !ntArven· 
c!ón de otra cualquiera de las Rama.; del Poder Público. Empero, la 
eut.rega de esa dtscrecionaliclad al Ejecutivo en nada se opol\f! a la con· 
sagración paralela de una intervención judicial porque al1n en presen
cia de un concepto de la Corte, favorable o no, si se ~ pr evisto en el 
Tratado podrá el Gobierno conceder o negar la extrlldlclón de acuerdo 
a la díscrecionalldad convenida. Por lo demás, deberia entonces anali· 
z;a.rse si la intervención de la Corte t iene como fin el de orientar o 
apoyar al Gobierno par a su pronunciamiento filllll a. la, luz de las con· 
veniencias y consideraciones politicas, o si la función del concepto de 
la Corte es la de reaJjzar el control de lo alegado por el E,;t&rto requi· 
rente con la le~slaclón intt~rnll del paí~ y con Jo acordado en el Tratado 
público. 

Efectivnmente, en tales acuerdos intP.rnacionales es imposible des. 
cribir las conductas delict.ívas con el mismo· nombre o An Igual forma 
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a las que contiene el Código Penal; el Ejecuti~o. que so:: sabe no ade
lanta labores de juzgador , debe consultar entonCC$ si Jos hechos qu~ 
uri~o'inaron la petición son mnJ mente constitutivos de delito según 1 
legi.sla.ción interna; si tal cielito es o no político, militar o conexo co 
ellos; si ln conducm igualmente se ajusta a las descripciones o deno 
mtnaclones jurídicas oontenlda:S en el Tra'ta.do. y si puede a!irmarse 

. v-Jiidamente que la conducta mAteria del procesarnlento en el exterio~ 
es de aquellas que dan base a la extmlliciún según e l contenido del 
Tra tado correspondiente. Esta labor de interpretación juridica deb 
entregar¡¡e a una autorida(l de la Rama Judicia.t y no a una Administra· 
tiva, porque de lo contrario se estaría desconociendo uno ele los prin~ 
cipios fundament.:le~ del estado de derecho . . Producido el pronl.Ulcia· 
núento s<•bre tales as¡x."Ctos, &e le P.l'ltregará si al Coblemo 1 
dl&erecionali:lad de la dP.cistón . La función de la CQrte es, en consecuen- . 
cta., la de juz.gdi jurídicamente cada petición de extrOOtclón y garantiz>lr 
los de!'echos que lu Constitución y las leyes han conced ido a los 
cludndanm;, asl como guranti:z.ar a l Est:.do n:quírcnte la legalidad de 
la declStór.. del Ejecur.ivo y la e:xistencia de previsiones internas quo 
castiguen también la conduct.u que él está juzgando. 

GACETA JUDICIAL 

Se a!irma a renglón ~e¡,:uldo que el trámite udmtni&trativo permite 
la aprehor.,sión del extra.dltable sin sujeción u. los requetitnientos. 
Juclic.lales, dadas las particularidades ele la extradición; empero, tam· 
btén esta situación está pmvíl\t:> pn.ra el trámite mlxt.o, tal como lo 
~t<ñnl.an lo& artículos 742 y 748 del Código de ProaldimtP.nto Penal. 

se sostit:ne en ci conceptO m~yotitario del que m!l ~tparto que no 
es lndi$pcnsable que se regule de manera preclsu. el tráinite legal que 
se debe dar o. las solicitudes de extradición formul:'ldM con bo.se en un 
convenio internacional, puesto que taJe:;. proct:dinúentos e!;tán previstos 
en la primera parte del Código Contencioso Aurnlnistrativo, pero al 
hacerse t>tl afirmación se olvidt~ Ja. naturaleza est.ríc ta mente penal de 
la extradición, q_ue por su propio. estt·uct.ura requiere ·su precisa ado· 
cuación al contenido con~tltuclonal previsto en el articulo 211 1\l ~sta
bleoerso no sólo la legalidad previn de las definidont:s delictivas ':/ 
penológicas . sino también la antecedente definición de los proccdi
lllí<mtos a q·le deben ser sorr..et\Cios los suJetos pasivos de la acción penal. 

Lo extraño de la det.1.,ión mayoti ratia d,e la Sala. P-~ que se IIC€pta 
t:n oDa que la aplicat.'iún de la norma adnúnistrativa se justi!ica :riempre 
que una ley espedal no haya establecido un procedimiento propio , y 
su!!cientemP.nte se lu• reiterado en este salvamento que p!'ecisamente 
el trámite de la extradición tiP,ne una regulación especl~.Usíma en la le.y 
procesal penal y que por tanto no se pueden nplica,r a ella las normas 
generales ccntenidas en el E statuto Contencioso Administrativo. 

ll l. F:l em!J.Pm.ido normativo de lo$ tratados 

En el u¡:uílisis de la Convención reci¡¡rO!'.a de extradición de reos 
aprobada por la Ley 66 de 1886 que contiene la pouenc.:i!J., se incurre en 
la errada afirmación de que :1Ui se prevé un procedimiento a.drninistra
Uvo par-" la conCI'Síón de la ext r adición; se funda esta aseveración en 
la in terpretación equivocada de las normas: así, por eJemplo, se cita 
el ar ticulo 1 ~ presuntamente entroniza.dor del sistema administrativo 
cuondo textualmente dice: 
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"El Gob·i~mo ele la Rep-ública: de Colombia 11 el Gobiemo de 

!os Estados Unido~ de: Amériua, t'On lus restr:icdones que udelant;, 

l se expresarli.n, convienen entregarse rectprocamcnte ... ". 

Como se ve a las claras, ninguna rererencia se hace aqul al sistema 
dminisl.rativo, u.l judíciul o o.l mixto: la p~>labra C'.obierM no tiene otra 

función que la de sujeto de la Cra.~e en la cual el v.erbo rector es 

~
mnenen, y no podría ser de otra forma porque a nivel internacional 
llunentl; el Gobicmo d;: un Est>ldo putrut! ~'Ornprurneterlo; a nivel 
terno, además, está previsto que es al Gobierno ,. quien ·coM"esp<mde 
lebrar Tratados públicos y no a la ~a Legislativa o Judicial 

·(an. 120. nurn~ral 20 de la CoD6tttuc1ón Nacional); así, la norma trans
~Tita no señala prucedinúento :~loo Q uc .simplemt!nle deterin:im qué 
autoridad ha concurrido a contratar, convenir, o celebrar el Tratado. 

Tampoco el artic1.11o 4t está Indicando ~iquiera la "rO!untad de 
. SP.ñ.'\l:u un procedimiento Arlmlnl~trat.lvo ~.on pn>_•;dndenr.il\ rlf! tmn 
· núxto, porque el stirmar simplemente que queda a discreción del 
Gobierno la concesión de la extradición no elimina la participación 
judicial en el trámite. 

Finalmente, cabe seftalar que lB mm!illl\ncit..n int.roducida a Ir. 
1 Convención recíproca cíe la extradición de r&o.!'. ta~pocn determina el 
trámite administr:•tívo porque alli, apenas se hace mención a las condi
ciones de autenur.idad de Wl doe~umt>.nto !nter nn.ciona.l, y por !>!lo se 
exige la íntervenC'Jón de la autoridAd e.tecutiva para 1:~. ~P.frenñn.clón de 
los dot:urnentc~ judiciales que sirvan de base a la petición. 

íV. La extradidón en a/.gunos tratados internacionales 

A fi:t de examinar el uso internacional sobre la extradición, y tomar 
de allí pautas interprelauv .. ~. deben scfialnrsc los siguientes: 

l. Convención •lni<;n .~obrl: ~etupcfacf.entes (Ley 13 de 1974) en sú 
1\rticulo 36 dispone: 

" .. iv 1 Los referidos áeUtos grave:; cometidos en tll extran
jero, tanto por nactonnlct> como por ext ralljeros, será.."\ jwgado~ 

· por la parte e . .>1. cuyo territorio se hnya ~omettdo el üdito, o por la 
parte en cuyo territorio se encuentre el dol!ncucntc, si no procede 
la extradicirin rl.e C(lntormi.rtad. con la ley do la parte a la cool se la 
solicita, y si dicho deli.llcut:nl.l: no he sido ya procesado y senten
ciado. 

b) Es deseable que lo~ delitos a que se refieren el inciso 1~ y el 
apartado a) ü) del inciso 2• ISA1 incluyan entre los delitos que dan 
lug-ar a extradición, en todo tratado de extradición concertado o 
que pueda conc~rtu.r~e entre las partes, y sean tlelitos que deo 
lugar a extr.,dición entre cualesquiara de las partes que no subor
dinen la extmdición a la exl&tencm de un Tratado o acuerdo de 
reciprocidad, a f'f!S(:TW de que la e.rtradición !l&l concedida ccn 
arreglo a la legi~tación de la pa.ru. ala I]Ue se haya pedido, y de que 
_esta parte tenga derecho a nern:r!*! a p.rocedt:r a la detenctón del 
~lincuente o <> conceder la edn•dición si sus autoridades compe
L"lltes consideran que el delito no es suficientemente grave" 
<Subrayas Cuera de te:xto> . 
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Esta Convención fue modificada posteriormente por un protocolo, 
el cual conservo en ~<n a.rtl~ulo 3tl las mismas normas ya citadRS según 
las cual~s 1~ extradición de los delincuentes a que se re!iere ella se 
regirá por las disposiciones internas de cada una de las partes con u-a-. 
tantes, prererenciaJmente. , 1 

2. Tratado Multilateral de Extradición, VII Conferencia Interna-
cional Amc:ricana (Ley 74 de 19-35), 1 

En este Tmtndo, en su ILl'ticulo s~ se dispu.so textualmente: 

"El pedido de extradición será resuelto de acuerdo con 1G 
legislación lnterklr del Estado requerido; y, ya. corresponda, según, 
ésta al Poder Judicial o al· Poder Administrativo. El individuo 
cuyo. extradición so solicite podrá usar todas las instancias y re
cursos que aquella legislación autorice" hubrayas fuera de texto), 

:1. Tratarlo snbre Derec.ho Penal Internactonal, firinado en Monte-
video el 23 de enero de lllll9 en el Primer Congreso Sudamerica.no de 1 

Derecho Intcrnooional Privado, y el cual no ha sido adoptado por 
Colombia_ 

En este Tratado; se consagra un procedimiento general para el 
trámir.e de la extradición y al respeeto se puede leer en el articulo 32: 

"Si el pedido de extradición hubi,ese sido introducido en debi· 
da· forma, el Gobierno requerido rem.itirá todos los antecedentes 
al juez o Tribu¡¡al competente, quien ordenará. la prisión del reo 
y el se~ue5tro de los objetos concerr:ñentes al delito, !ii a su juicio 
procediese tal medida, con arreglo a lo establet-'ido en el presente 
'J'ratado'' (subrayas fuera cl.e texto), 

4. Tratado de BJ<Lradicióu y prot~(,'Ción contra el anarquismo, sus
crito por Colombia en México el 211 de enero de 1902 con ocasión de la 
Segunda. Ccnferencia Internacional Americana, 

Dispone el trárillte de la extradición de conformidad con las leyes 
internas de cada. país en cuanto no se opongan con las norma:> gene
rales del Tratado, en 111.1. articulo 9? que es del siguiente tenor: 

"La demanda de extradición, en cuanto a sus trámites, a la 
apreciación de la legit.irnidad de su procedencia. y a la admisión y · 
calificación de 1?.~ excepc.iol"'es con que pudiese ser impugnada por 
parte del reo o prptugo recla.rnwo, quedará sujeta en lo que no se 
oponoa a le prescrito en es te Tratado, a la decisión de lM autori
dades competentes del pats de refUgio, las cua.les arregfGrán S1lll 
procedim.ientos a la.s disposiciones y prácticas tegales estalllecicla8 
para el caso en !1! mismo país ... " (subraya tuera de texto 1. 

5. Acuerdo sobre extradición firmado en Caracas el 18 rte jnlio de 
1911 en el Congreso Bolivariano, suscrito por Colombia y depositado er~ 
instrumento de ratificación el 28 de julio· de 1914, 

El artículo 8~ de este Tl"dta.do consagra igualmente que el proce-
dimiento debe regirse por la ley nacional del Estado requerido: · 

" ... J.~ ext.mñición de ros prófUgos en virtud de las estipula
ciones. del Jn-esente Tratado se veri/U:ará de contorm~dad con las 
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leyes de extradición del Estado al CWll se haga la demanda" 
(subrayas fuore de te.'<tO). 

6 . Convención Centroamcr!.cann de Extra.dición firmoda en Guate
mala el 12 de abril de 1934. 

Aquí se consngru oomo parte del p rocedimienoo de extTadición, en 
:su articulo 9'!. lo siguiente: 

"La 1·autoridad a. quien corrosponda hará In aprehensión del 
prófugo, con el fin de que .seo presentado a-nte la autoridad judi
cial competente pára 81l examen si se dec.ldte.re que, con!onne a las 
leyes y pruebas presentlldas. procede la entJ~ga. con arreglo a 
esta Convención, el prófugo será entregado en la forma legal 
prescrita para estA:ls casos" (&ubrayas fuera de texto). 

7. Tratado de ~rechO Penal Internacional, firmado en Montevideo 
el l9 de mano de 1940 con ocasión del Segundo Congre&e Sudamericano 
del Derecho Internacional Privado. 

Aquí se especifi(;(> un trámite par&. l&. extradición. y al erecoo el 
artículo 18 dispone: 

"Los Estados contratantes se obligan ·a entregar. siempre que 
fUeren reQueridos al efecto, las p&rsonas que, procesadas o conde. 
nadas por las autoridudcs de uno de ellos, so encuentren él el terri-
torio del otro. · 

La entrega se concederd con arreglo a las formalidades .proce· 
s~les vigentes en el Estaclo r oq:¡erldo, debiendo concurrir las si· 
gutentes condlclooes: ... " (subrayas fUera de texto), 
Por $u parte, el artículo 31 dcl miamo dice: 

"Sí el pedido de extradición hubiese sido int-roducido en de· 
bida forma, el Gobierno requerido remlttrá los· antecedentes al 
jue:< o Trlbunat competente, qu.len apreciará la. procedencia de tal 
pedido conforme a Jo CIStublcctdo 0n los IIJ'tículos 29 y 30 y, en su 
caso. tomará las mect!das necesarias relativas a la captura de la 
persona reclamada, ordenando su arresto y el sP.Cuestro de los 
objetos conOt>rnientt:s aJ delito, s i o. su juicio procediere" (subrayas 
fuera de texto) . 

Se consagran igualmente en este T ratado varias disposiciones más 
que hacen expresa referencia a la necesidad de llenar los vacíos del 
tramite con la legislación Interna de cada pais . 

De este recuen~o de Tratado y conventos internacionales, algunos 
de los cuales ha acogido la Rep\liJllca de COlombia., todos ellos rela.cio
nados íntimamente con el inst.ltuto juridico de la extradición, se puede 
concluir o desal'TOllo inequ1voco en relación con la regulación de ·ella. 

Evidentemente. la decislón'final sobre l.'\ el<t rodio.íón corresponde al 
Gobierno Nacional, sin que ello lmpllque neresanamente que su actua· 
ctón no deba estar controla~. t:ulada o asesornlia por la. Rama .Tudieial 
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del Poder Pllblloo. Por el contrario, contemporá.nl!amoote IR..~ relaciones 
internacionales sob::"e extradición exigen la purtic~pación de Jos Tribu· 
nales nacionales en el t rámite de ésta, y mál! que esp, consagran~. 
AAlvo la r..ormnción precisa del. procedimiento en· el 'Tratado Interna 
ciomt.l, ~ t~plic;m.in las leyes internas del p.'\IS requurido para garan -
al extradltable y al Estado requirente la legalldlid del prvcedimiento 
el pleno desarrollo de gus derechos. . 

Bien sabido es que en materia ;ntema.c!onal, donde to.n difícil re
sulta promulgar leyes obligantes, t.iP.nP.n gmn preponderancia los usos Y. 
costwnbres que llegan a constituir la úni<;a l~y upli.cable. Pues hlen."• 
demostrado e,q!.á que en materia de extradición es tendencia interna· 
cional, o cuando menos americana. la d., reglx el procedimiento por las 
reglas internas de cada Nación, y cuAndo Sl' establecen trámites espe
cificas y estrictos eu Jos Tmtados, ellos son de naturaleza. mixta en la 
cual Interviene to~nto el Cobiemo .;omo la Rama JudiciaL Así las cosas, 
claro r<.:~ulta una vez más, que el procedimiento que se debe imprimir 
"1 t.r:tmtte l'le la extradición es el consagrado en los articulas 733 ;· 
siguiem.e~ del Código a., Prot;€dimicnto Penal, porque como se anotó, 
un la C~mvcnción recíproca sobre extradición ae reos suscrita entre 
las Estados Unidos de América y Colombia, vigente pa~ la cuestión 
que AA dP.I'Jrte, oo SP. P.Siableci~ procedimiento alguno. 

Concluir en la. existencia del proctldimlento sc:tmintstratiro sobre 
ia base qu•~ a. la luz del 'l'ratado los conceptos no obligan debido a la 
di.5crec!onalldad que se le ooncode al Gobierno. poclriil. !G-va.r a. concluir 
en la desaparlr.ión del Ministet'io 1'1\hli"o d•mtro del proceso penal . 
pues!Q que es su.lJltlo qut: sus conceptos no son obligatorios para el 
juez ant..l quien se rinden y .e<>identemente la. conclusión hipotética pro-
puesta no <~S la solución más juridica al problema. · 

V . Interpretacion apl·icable al caso COIU:reto 

h:n el aparte ·II . 2. de la providencia mayoritaria de la Sala (Ver 
providencia. del 17 de febrero d~ 1987. Rad. N·: 1290. Ertraclición. Solici
tado: Vfctor Edua::-do Mera Mosquera. Ma.¡¡istrodo ponente doctor 
Jaimo Olrn:.do Angel), se señalan como rar.ones para concluir que la 
Convención recíproca de extradición de reos suserlta entre los Estados 
Unidos de América y Colombia y &?mhsr!a por la T .ey 66 de l!lll8 señaló 
un procedimiento mernmente adminístratfvo para la llX~radición par
tiendo de la. r11ferencta que en Jos artículos X, 1, 4, y VII se hace a los 
Gobiernos de los Est.'\dos contrat.'lntes. Semejante interpretación de las 
normas, se rApit.A, nn ~P. compadece con ninguno de Jos sistemas válida
mE>nte admmdos en la jurisprudencta y doctrinA- r.olombianns, como 
quiera que uí la más exegét-ica interprcl;acíóu avala. tales pJ.,u,~amientos. 

Asi, del texto del articulo I de lQ Convllilción, se desprende no un 
tratamlanto rnerament.A a.dministrath•o para lQ extradición, sino un 
sjmple sefln:.t.rnicnto de los poderes del Estado que han concurrido a la 
celabración del Tratado. Evidentemente, no podrill ser de otra fonna, 
porque las regulaciones constitucionales y el mlsrno derecho interna
cional señalan que acuerdos oomo el de extrAdi~lón no pueden cele
brarse más que 90r autorida-de.s represcntantiv81l !lel E;;tado Qllli 
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[lebre la Cunven<;ión, I&S cuales aon únicamente las dtll orden ejecu
l7vo. No puede lo. Corte Supromn de Justlcln, ni el Poder Legislativo, 

~
curtir a la celebración voluntaria. y obUeante de nn Tratado. Por ello, 
mención de la palubru Gobi~ruo en le disposición que se comenta 

al puede fnterpreta~se como el. sefialnmtento de un proceso adminis
ath·o para la ru¡¡ulación ínt<lrna de la ext radición. . . 

E 
La.. t>.xpeclición .del arei~-ulo 4~ que or.orga d.iscreciona.lidad al Go

lerno pom con<:<::der In e>etrad.iclón o continuar el juicio tampoco 
upone la consagt-ación de un trñmi t(l atlmlnlstr:.tivo para la extrad.i· 
ón. Aqui sim pl"mente ::><: revoucx;e el principio general según e l cual 

resolución definitiva, haya interveni do o no la Corte Suprema de . 
·Justicia, queda al arbitrio del Poder Ef(.'Cul.ivo quien debe pronunciarse 

~
bre el pedido que pOr la •it~ diplomá iN> 1<1! lP. ba hecho. No se excluye 

aquí !u inten-enci.ón de la COrte. como tampoco se reíi.'\la su indispen
sable concepto ni se establece un pr ucodlmiento espectfico para el 
rámite de las solléitudes de extradición. sino que se hace una simple 

enunciación del último paso del proceso pertinente. 

Cuando el urticulo VIl de la mencionada. Convención establece que 
cada Gobierno procurará el arresto per sonal clAl l'P.O, tampoco ·h8.('.e 
referencia específica a que sea voluntad de las altas partes contratantes 
el consagrar el si5t.em" administrativo como trámite de )a extradición . 
N(otese que incluso se hace la aah•edad dl' que est.n función del Go
bierno, posible dentro d~?.l ~istem!~ o(lmlnl~tmUvo, el .iudicial o el mixto, 
e8\<í limitada a ;a favultM que la.!> leyes internas de cada Estado le 

1

' confiaran a1 Ejecutivo, con lo cuo.l se reconoce la nOC*-S!Il'ia combinación 
de la ley interna con la$ disposiciones del :rratado para definir la 
extradición. · 

En las Convenciones aprobadas por la Ley 66 de 1868, la 3< de 1943 
y la 27 de 1080, rccícnwmomte declarada lnexequible, no se regulan 
e~pecíficamE'nte los pasos que a nlv!ll int<érM dl?l }.~~t.ndo se deben d&r 
a la solicitud de extradición, n1 mt::nu~ aúu se díspc.ne lo relativo a la 

· defensa del requerido, ni n. la representación de la soc.icdnd, ni n In 
protecdón de los intereses del':Estado requirente. ni muchas otras con· 
diciones del proceso·. En consecuencia. !orzoso es concluir que tod.o8 
estos vacíos, deber<ID Uena;rse con la apl!ctLCión de las norma~ de dere· 
cho interno que regulan la mat~;>rlll. la..~ cuales están contenidas en el 
Códi.¡:o de Pro~dlmiento Penal para e l caso de Colombia, y dentro de 
ellas ·se estatuye la obligatOria Intervención de la Corte Suprema de 
Justicia pafa la emisión de su concepto, con la regulación precisa 
de que re tramitará como un incidente, y se respetarán las garantías 
de defensa consagradas en la normat.lvidad vtgentP. . 

Esta trámite, obviamente, no se con trapone en ning\in momento con 
la cumplida ejecución que debe darse al Trntado, ni viola los principios 
en é l conlcnidus, ni con~raría sus propias d isposiciones, sino que sim
plemente ~r.~rant:i7..'\ la legruidad de la rosoluoión final de extnmción, 
la seguridad del Estado, y respetando la soberonia nacional, compro
mete de manera ma.~ inleg:ra y se¡¡\1111 la volunl:\rl del Estado manifes-
tada por medio de la orden dt ex(r adiclón del solicitado. . 

Ni el Código Contencioso Administrativo , n i en ninguna ley pro
cesal se encuentra regulación específica en tomo al fenómeno de la 
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extradición; sólo existe ésta en el Código de Procedimiento Penal, 
por la cual en atención a la es!)eeialidad se deben aplicar dichas norma:!! 
al trámite del incidente de extradiclón. A[.)E'Jar a la generalidad del 
procedimiento administrativo, es desconócer las garantías oonstitum~· o · 
nalcs del articulo 26 e imponer a un asunto perfectamente reglo.do 
procedlmi•=nto extraño a él, en detrimP.l'ltO du los principios que orlen 
tan el est.&do de .derecho. 

Las anteriores razones son las que respetuosamente me nevan a 
discrepar de la decisión ma.yorltarla de la Sala. 

edoar 8aQvtd:ra. RojaJ. 

Fecha ut supra. 



L)BERTAD CONDICIONAL 
No ha§ta halber salistfet:ho e! ~rfmmero de Jog reqtrillito!l Jillll'e

. visti[}S en el art~cuno 72 del ·:Codli:go· rellla[. sñ0110, además, olD· 
servar JPIOU' los mano11 &OlJU!ltn:ta ' :buena··: 

Corte Supr<:ma de Ju$tida.- Sala de CMación Penal.- Bogotá, D. E .. 
. tre:s O:e junio de mil novecientos ochenta y siete . . 

Magistrado ponente: Doctor Jaime Giralda Angel. 

Aprobado Acta número 037. 

Vi.~tos: 

Recíbídn ln documentación del pro ce<!ado Julio Có$ar AriLis Lemu.s 
y aclarada el ACI<~ del Consejo de di<ociplina, procede la Sala a resolver 

: sobre la petld ó.'l de llhP.rtllrt eleVllda por el citado recluso quien in voca 
el artículo 72 del Código Penal y la Ley 3".& de 1971 , pue:~, considera que 
el t iempo efecti vo en detención y el que le corresponde como redención 
dé péna por trubajo, result ftn sufiCientes para obtener su excarcelación 

· provisional. 
El señor Procw-ador · Tercero Delegado en lo Penal ha. emitido 

concepto desfavorable pues su personalidad puesta en evidencia al 
momento de In C\OnRumación del reato, ciertR.IllCnt.e denota factores 
comple.1os de d.esadaptación social. como QUiera gue para reducir a la 
victímn e la impotencia y al estado ca.si de inconso!cnola., se valieron de 
unli violencia desbordada y de una inusual sevicia. 

Consideraciones de la Corte: 
El pet.icionarlo fUe condenado par el Juzgado 8~ Penal del Circuito 

de Cali mediante sentencia de 15 de enero de 1985 a le. pena privativa 
de la libertad de setenta y dos ( 72) mese$ de prl.sión. como roautor 
responsable del delito de acceso camal violtm\.o. El Tribunal Superior 
c1e la misma ciu dad, <:Onfinnó en todas sus partes la decisión de ins· 
tancia. en fallo de 26 de nbn1 sigu.iente. 

Arias Lemus ~e halla detenido desde el 3 de junto de 198~ . es decir. 
ha descontado efectivamente en prisiún cua.ren!a ¡¡ oe!W (48) meses. 
Por trabajo acredita 3.()()4 horas que: le dan derecho a una rebaja de 
cuatro (4j mesas 11 cinco (5) días, para un total acumulado de cincuenta 
y dos (52) meses y cinco (5) días, superiores a las dos terceras partes 
de la sanción Impuesta. 

En providenc:ia i:le fecha 26 de marzo dd cor riente año, la Sala 
negó el beneficio de oxco.rcelaci6n al procesado porque " . .. el Acta del 
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Consejo de Disciplina de Arias Lemus, por hallarse en formato impreso, 
se contrll.dice en ~U:$ extremos, pues, al ser calificada su conducta como 
•regular', no puede, al mismo tiempo decirse que, el procesado se ha 
dedicado al trabajo, no ha sido sancionado y ha colaborado con la 
administración. respetuoso con :su::~ comp<Lñeros de cautiverio y con los 
empleados del penal, observando claros signos de regeneración y reco
mienda. el otorg"<>ll'lient<~ del beneficio solicitado". 

La Dirección de la Penitenciaria Nacional de Palmira donde actual
mente se encuentra recluido el proeesado. con Oficio número 151 de 
fecha 12 de mayo último, aclara el ·Acta del Consejo de Disciplina antes, 
comentado y, al respecto mc.nifiesta que " ... En cuanto a lo. calificación 
de la conducta 'regular' obedeció a que Arias Lemus, fue sancionado 
por !altas dlsclpllnarias con diez (lO) dia.~ dP. aislamiento en Cárool 
del Distrito Judicial de Cali, lugar donde ests.ba recluido antes tle in- . 
¡¡resar a este establecimiento y donde su conducta fue calilicada de 
'pésima'. 

"Fue nsi que de acuerdo con el Reglamento Penitenciario Decreto 
1817 de 1964 en sus articulas 300, 320 y 323 marca las pautas a seguir 
en las caliticaclones de conducta se refiere. pe.~imn, ma.la, regular, 
buena .1/ ejemplar, por periodos de noventa dias, con facultades 11. los 
Consejos d~ ::Jisciplina para las modificaciones necesarias y en concor· 
dancla con la norma en comento". 

El artículo 72 del Código Penal faculta al juez para otorgar al 
procesaoo que huya cumplidll los dos t&rceras partes cte la pena d:e 
arresto superior a tres años o a la de pris·ión que excede d" dos, siem
pre que su personQlido.cl, su buena conducta en el establecimiento car· 
celario y su.~ aniFtcedentes de todo orden, permitan suponer jundada· 
mente su readaptaci6n social. 

Quiere decir lo anterior que ademti~ del cumf>limiento de las dos 
terceras parte.• de la pena privativa de la libertad im¡>uesla. el proce· · 
sado para ser acreedor al bmeficio de libe?·tad condicional, debe 
acreditar .m "llu.m.a. o ejemplar" conducta durante et tiempo en recl'lb 
sión, de ahi: que deba ser calificada periódicamente por el Consejo de 
~ciplina ¡¡a que resulta se?· fuente importante de injornu:ción respecto 
de la debida y oportuna rehabi!ilación del recluso. 

No basJa, pues, h4ber satisteclw el primero de los requisttos pre
vi~to en. el artículD 72 del Código Penal, esto es el de temporalidad, no 
registrar antecedente.~ penales ni de poli&la o disciptinario.s y laborar o 
estudiar dentro de! establecimiento carce!urio, sino, además, observar 
por lo menos conducta "buena". Y si, como en el presente caso, Arias 
Lemus en la Cárcel del Distrito Judicial de Cali fue sancionado con 
aislamiento y calificado su comportamiento con el más bajo grado, es 
decir, de "pésima", con ello está demostrando ~u poco interés en readap
tarse socialmente, razón por 111 cual no tandrfa derecho al beneficio de 
excarcelactón provisional. 

Su conducta últlrua, si bien es cierto h!t mejorado segdn consta en 
el Acta del Consejo de Disciplina realizado el 20 de enero del corriente 
año que la calificó como "regular", no alcanza el grado que determina. 
la norma, k· cual, .impide realizar un diagnóstico cierto de su rebabili-
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ltación para vivir en sociedad. SOlamente seria posible ésto, cuando 
Juego de varias e•-aluacíones pcriódfcs~. su conduela sea caWtc.'lda como 
"ejemj)Iar", e1;\o ~. que su comportnmiento sea motivo pleno pnra 
que lM di rectiva.• penitcncinriu.s puedan, así mismo, apoyar c-..talquier 
solicitud de excarcelación por considerar que el procesado ha obtenido 
el m!l.q nito grado de resocializacl6n. · 

Por lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación 
.Penal, oido el concepto del sofior Pt'Ocw·ador Tercero Delt~¡;¡ndo en lo 
Pénal y de acuerdo con él, niega al p roce:sndo JuHo f:.\sar A rtas Lemus 
f!) l:>eneíictu de libertad provisional. · 

Cópiese, notifiquese y cúmplase. 

Jor(IC Oarrdo t~~et¡gas. Guillermo Dávfln N o:iíoe, Guillermo Dttqbe RlliZ, 
Jalme GlrnldQ Angel. Ga.rt>.wo G6mez V<!ld•~ Ro&1lfo MantlRa Jcl.cume, 
Ll$ar.dro Martlnez Zliñige. Leoncl Oltvar B anilla, Con)u~ 

Lui> Guillenno Salazo.r Oter&, &lcretQrio. 



P'IR EW' &illHCA m 
! .él! ó.mu:l:~>:mnd!a c®t~nllllJlliiDM de ellUvña~r eR axpetLienee sn !UJ:3Z 
que oo cmwii!.eta competente, para que 569 é l qt!le., decid¡¡_ 
oob~re la !ibell'lad defi di'clteni.dc, cunlllUdi(J· ·e1ltá pr(lxi.mo a ven· 
cer~>~ sil térmh11o IOJU.S dla nn »m¡ pru:ill elOu, no corufiugunr~ llln 

dcntdo, periLl st ;um~ [anta d.lsciJPHIIlllaniB! . · 

Corte Suprema áe Ju.stícin.- Sal.a de Casación Peoo!.,.- BogOtá, D. E., 
tres de junio <le mil novecientos ochenta. y siete. 

Ma¡:istrado ponent~c>: Doctor Jaime Giraldo Angel. 

Aprobado beta mlmero 3'1. 

Vistos: 

Se p~Ot~ a resol,oer el recurso de ape:aci9n interpuesto contra 
el auto de procedt<r de fe~.ha 12 de septiP.mbre de 1986 por el cual el 
Tribunal Superior del Distrito .Judjcial de Vall~dupa:r compromete en 
juicio a. la Exjuez 7~ de Instruooión Critninal de esa ciudad, uoctora 
Yamllc Aníllal de in. Peiill, por el delito de prevaricato. 

Hechos: 

El 17 du julio de 1911~ fue puesto. '~ disposición del Juzgado 7? de 
I!liltrucc!ón Criminal de Válltlr.lu:par, del cual era titJtlar Ja doctora 
Yamile Anf:>al de 1:1 Peña, la d enuncia formulada por t.t.ntativa de 
hom icldlo contra nu~s Suárez, junto con el sindicado, quien había 
sido capturado do.!: rtias <1.trás. En esa misma fecha la funcionaria dictó 
auto cabeza de proceso y ordenó r.>IT en indagatoria al acusado, dili· 
gcncia é!lta que se smtió en debida. forma el ctia Jueves 18. Durante los 
subsiguientes bábiles ( 19, 22, 23 y 24 l la luncionarin practoicó pruebas. 
y el últimO oyó en ampliación de denuncia s. Andrés Núñez. La presencia 
de éste en ese día ~on una herida en el rostro que pudo observar la 
juez, la deierminó a consiúur11r que se trat!{ha de un delito de lesiones 
personales ( fl. 31, cd. rot.l, por lo cual o.rdenó remitir P.! expediente al 
Juzgado Per..al Municipal rru.1díante auto al cual se dio cumplimiento 
en esa fecha. 

El día. 21l, la J uez M P~nul Municipal le resolvi6 1¡, Situación jurídica 
al procosn.do e informó a la Procuraduria· lo que en su critAMO podría 
ser !alta disciplinaria de la j uez que le remitió el asunto por· deja.r 
vencer el término para h:.cer tnl pronunciamiento, lo q\le dio origen a 
q\ie esta. entidad ~delantara la corl'f!!>POndiente averiguación y presen · 
tara resolución acu~ntoria en conb·a suy" (fls. 1 a 27 cuaderno pr!nciJ?al). 
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Resultando 31 considerando: 

1. Entendieron el .Juzgador ele ·primer erado y ul Mini::sttorio Pú· 
blico en las dos instancias, que In conctuct.<l. reprochl\hle de la juez 
acusada era el haber dejado transcurrir el término para resolver la 
Situación juridica del ·~:~lndicado :sin ht\cerlo, y rinalmAnte en torma 
ex!.emporá.nea, remi~l.rle el expediente .aL Juez Penal Murúcipal al que 
consideró competente por razón Clel delito que creyó ern objeto de la 
investi¡;ación, y en este orden de ideas SP. produjo el auto de enjuicia· 
miento por preva.rir.ato en ¡;u form¡t omis fva, pmviCiencia ésta de la que 
por apellu.:iún :st: ocupa la Sala. 
. 2. En primer lugar ha de anotane qtLe el término para. resolver lll 
$ituación jurúiiro se cont<Wtliza er. dfa.s lllborables de acuerdo a lil 
normado en tos art.íclllos 186 y 191 di>.l Crldign de Proceátmiento Peno.!, 
crUerio T<Jilerado e11 di$tintos pronunciamientos de e•1a Sala, 11 que no 
se opone a la prescripción e~ del GTtú:ulo 149 del mismo Estatuto, 
Cl CU4l hahiUta to<W8 los dia.s para lo prlidica de diligencias investiga· 
ttoo.t, pero ll!IR no impap.e la obl.f!Jllr.lnn de úlmJlr decisiOnes con rela· 
ción ~> llls distintas (l(;tuaciOnes procesa/u durante tos dias que la le¡¡ 
considera de vacaflCir. fudicial (aut.os 16 eLe julio 1981, rMYO 4 de 1982, 
aoríL 8 de 1987 ). 

~ . La. emde.nciO pmce.~a! Indica oue !a ftincton.aria ordenó la remt
sión dtJl e;rpediente al otro 1u~gado por auto ·eLe! 24 de juliO de 1985, 
esto es, dentro det ténnino que la le¡¡ le otorgaba para la definición de 
la situación jurídica, ya. que entre la fecha de la indagatoria -18 de 
julio- y la de la r~m~i.•Mn • . •e Interpusieron el jestlvo -del 20 y el dom!,. 
nical del 21, de donde resulta que e! término tenía vellCimiento el dfa 25. 

4. No es entonces una éOnducta omhloo la que podría serie atribuí
da, sino la positiva nu.mífestada en la providencia del 24 en la que 
a.cl.udendo ~arecer de competencia por ra.t~ón de la clase de delito en 
que u ;~u entender haóia i>wurrido el sbulicado, ordenó la remisión de 

' lo actuado al Jue;gad.o Penal Municipal. H abrlt entonca.• de. elucidarse 
si dicho pmnunciamienlo fue rMni{iestamente contrario a la Iep, e 
imputable peoolmento a la funcionaria. 

5. Al anltli2.ar la condu~ta de la juez cumple establecer cuál era su 
deber a partir dol momento en que oyó eo inda:;:atoria al síndícado. 

La ley otorgaba 5 ellas para resolverle la situación juridica, bajo el 
entendido de que este lapso e.~ aprovechado para avanzar en lo inves· 
tigaci6n recopilando elemontns dP. juicio n cotP.jandn lm e.r.i.qte.nte.q cnn 
el dicho del ucusudo pa.ru formarse un criterio sobre su comportamíen· 
to. No otro sentido tiene la concesión del referido término. 

·Por mandato de la L~:~~ 21 de 1084 (art. 59) tenia competencia para 
iniciar e instrnir ei proceso por tratarse de u.n presunto delito · de ho
micidio (aunque en grado de tentativa ), pero re!ulta claro que este 
a.•~..cto sP.ria me;rrr esta!Jlectdl> con más y diversa.~ pruebas, para cuyn 
allegamienio 111.? elicaltmó e:sfu~:rzos ~egún lo revela la copia jotostátiea 
del sumGJio que adelantaba, en el cual aP'!rece la con.~tam!la de haber 
citado a 10 testigos, entre eUos al Comáridante de w Sube,tación de 
Policla que adelantó In. captura 11 ademd& al leai01Uldo, quien compa
reció el d4a U 11 amplid su denunc:ia {fl:;. 20 a 29 cd. /OWcofJÚU<). En esta . . 
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misma fec•ta goi.tc!tó al médtco legista et reconocimiento del lesionado 
(f l. 30 ibic.em). La observación directa de éste /.a determinó a calificar · 
objetivamf:nta el delito causn de. l sv:mario como de lesiones personales, 
'11 agí lo dijo en et mismo uuw en que dispuso la remi.~ilin del expediente· 
al Juzgado Municipal !fl. 31 j, Si?! que. como antes se a1Ult6, se hubiera 
TJP.ncido eL térmíno señalado P01' la ley para resi>ltxJr /.a situación jurídica 
del Sindicado . 

Esta o:mclucta no 1-'iola n ingún mn.nM.to Leaal, por lo que es eviden. 
te que tampoco se configura · el prevaricato por acción. haciéndose for
zoso procedar a sobreseer definitivamente qj jWJZ De ·ra Pefla. 

Sin emb'arl\'0, no quiere la Sala da,tar desapercibida la oportunidOO 
para recordar a los jueces el deber que tienen de pra,cticar todas /.as 
diligencias 1J temar todas la$ dec-i.súme.• mds urpentes quP. Mmande el 
p>'OC<!ro de mst~ deL jtUma.ric, aún en los caS03 en que no sean 
competentP.s para conocer del delito, pues asl Lo impone /.a guarda de 
/.a justicia o ·la preservación dP. la libertad. de Los ciudadanos. 

La inadecuada co.•tumore de envUir al juez I]UP. se considera com. 
pctente, el expediente para que sea él quien dccidct sobre la libertad del 
ci•1dadano detenido, C1tando e~tti pr&.timo a vencerse el MTmino que da 
la le¡¡ para el/u, no cxmJigtJ.To ciertamenle un deliUJ, pero si eonstiuyc 
una gran faLta disciplinaria al " reúiTda.r i11fusli/1cadamente el despacho 
de los asuntos a -~u cargo", según re~ e! numeral a) del articulo 61 del 
Decreto 52 de 1987. pues ello conduce ca~i siempre a que se le prive 
injustamente de su libertaa. Como en el presente caso se adelantó lt> 
correspondiente investig¡¡ciólr por ht Procurll.lturfa, no ~a ordenará 
compulsar copins para el e!ecto. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia en Sala de Casación 
Penal. oído el concepto del Ministerio PúbUco y .en desacuerdo con él, 

.Resuelve: 

Revouar el auto de proceder recurrido, y en su IUJ:ar .~obres,;:er de
,fintlft'lf.lrnente a. la li.'>duez 7~ de In.struceión Crimina.! de V a.lledupar 
doctora 'il'amile An1bal de ia Peña por hechos objeto de esta actuación 
sumaria. . 

Cópiese, notifíquese. cliropla.se y devuélvase. 

J<>rge Cm·t~o Luengas, Guillormo Dávila Mv.ñoe, Guil~rtnO Duque RUiz, 
Jaim• Giralao Auger. Guata~o G6:mr.2 Vel.á..q¡•••. kodolto Mantilla Jácome. 
LL•an<lro J'd'arelne• ZúñiQ«, lictgar Saavedra ROías. 

Ltri:; Guillenno Sala'u!T O~ro, Seereta.rlo. 



l?IRIUEJ8A5. El!ltDma\cdón lcgúi.l 

IEstafi)llectilf.a ltn Jegalft.dadi en la aodluccftón de Da JllllilllCibi.u., cc
IT:!:S]IJIOndle aH jru:g<niii!OJr allllaR3Zil!1lD. ll1IOÜvitllllllllmellll'le para luteg~ 
JPIWCedler a wmp-aJtanna, mediMte l.a smtests, con ¡oi!llo ~n 

conjunto prolblatortc 

Corú: Suprema de JU$!Wia.- Sala de Ca3a.ci6n Pernü.- Bogotá, D. E., 
tres de junio de mil novccicntoo ochenta . y siete. . 

Magistrado ponente: Doctor Lí•anelro Martínez Zúñiga. 

Aprobado Aew número 37. 

Actuación procesal: 

1. Con fundamento en las diligenCias adE>.lantadas por la Pollcla 
Judicial, el JUzgado 93 de Instrucción Criminal. inició la inve6tig:ICión 

. e indagó a Gonzalo Carreña Nieta, quien aámitió ser el autor de los 
hechos . · 
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2. PlVofertdo el auto de detención en su contra por el delito de 
extorsión mediante providencia do: ? d~ junio de 1983 y proseguida la 
instrucción del proceso, 01 Juzgado 40 Penal del Circuito de esta ciudad 
lo ll:.mó a responder en juicio pc>r dicho delito el 4 de octubre siguiente. 

3. Rituada. la causa y celebrada la audiencia pübUca, el juzgado 
de conocimiento, condenó al enjulci>t.do por el delito que tue encausado, 
a. la _pena pt"incipal de 36 meses de pri!;ic~n; con fWli:iamento en los 
anúUimos, las ll~~.~mrla.'> telefóoJcas intimi.dad.Oras y en la confesión de 1 

Carreña Nieto, consideró el j u:.<gudo d" primera instancia que la extor· 
sión se conswnó, pues se trata de un delito formal y en esas condiciones, l 
las anuma2as conocidas en autos, tenían la capacidad suficiente para . 
causar alatma fren!P. a cualquier persona. 

4 . El Tribunal Superior de Bogotá, mediante sentl>.ncla de a.,<>osto 
9 de 1984, contirmó la decislón de primera instancia, modi!icando la 
pena principal en el sentido de aumentarln a 54 meses de prisión por 
C\Utnto concurrían las circunstancias gené11cas de agravación punitiva 
consagradas en los numerales 4 y 5 del Bitíc:ulo 66 del Código Penal 
referidas a .)a preparación pondMI>da. del delito y aJ abuso de las cun· 
dic!Onijs dE inferioridad de In víctima. 

1 Demanda -de casación: 

Al desaparecer este procese> en los hechos acaecido~ ~n la. Corte 
en el mes de noviembre de 1985, se procedió a su reconstrucción de 
confnrmidlld con lo prescrito en el capitulo II del DeCrllto 3&29 de 
1985, sin qw baya sido poslbiA allllgar copia de la demanda. ee casación, 
a .Pe.sa.r de los esfuerzos que se hicic:.ron par<~. t:ste fin, pues ni el 
procesado conoce el nombre de la abogada casac!onlsta. 

No ob~t.ante, en el concepto ornit.ido por el sefior Procurador 5e· 
gundo Dele:~ndo en lo Penal, se hace una concreta reseña. de los rozo na. 
rni"nw.s y pet.iciones formulados por la censora, ·lo 01.1lll obvia aquella. 
falencia por e¡qJresa autori:o~uclún del ¡>.recitado Decreto. 

Con base ·en el cuerpo segundo de la. cau.sal primera del artículo 
580 del Có<:tigo de Procedimiento Peno.!, se ataca la sentenc!a impug
nada por violación in directa de la ley sustancial, en razón de haber 
iucur rido el t n.gador en manifiestos Al"I'Ores de hecho en la apreciación 
de la prueba. 

Dos son los cargos que se formulan al fallo del Tribunal, así: 

a ) El p:rimero se concreta en el hecho de haberse dejado de aplicar 
por al juzgador de segunda instancia el articulo 22 del Código Penal 
qu\! regula la tentat.lva, ¡x¡r haber ignorado la eodstencia. en el proceso 
del testimonio del Jete de Seguridad de los almactllle!S '·Carulla", de 
acuerdo con el cual las amenazus no produjeron en su :siquis y en· su 
voLuntad el resultado que exige el delito de extorsión, pues la cmp.re.sa 
no entregó suma alguna , habiéndose limitado a simular en una caja 
previamentE• (ijspuesta, t:l cont..rúdo del dinero extgJdo y con la cual fue 
capturadO el ¡rrccessdo. 

Luego de señalar detalladamente los· elementos constitutivos del 
delito de er.tnrsión e indicar el alcance del articulo 355 del Código 
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Penal , la clemlllldiiJlte se identitica con la. tes~ que afirma que es deUto 
de resultado y por lo mi=o admite la tcnta~iva, y concluye, que: ''Se 

~
oló por falta de aplicación del artíc. ulo 22 del Gódlgo Penal, p6rque 
te la au~.nda de resultado, mal pcdia srn;Lent<rse la presencia de 
nsumación delictual"; 

b ) El segundo ca.rgo se refiere a que el sentenciador incurrió en 
manifiesto etTOr de hacho nl deducir Las c:i.rcunstancias de Rgravación 
punitiva indicadas en los numerales 4 y 5 del artícUlO 66 del Código 

1 Penal, con fundamento en prueba ma-L.erial y procesalm.ente inexistente. 

F.l Tribunal, sin argumento ni prueba alguna, consideró que con· 
currian en la comislón del hecho, <;omo circunstancias de agravación 
de la peo{l, la preparación ponde1-ada del delito y el abuso de los con· 
dtciones de Jnrerioridad del otP.ndido, siendo que la wrnlón del !)ropio 
acusfl.do, permite justamente llegar a la conclusión contraria. 

En primer Jugar: Porque desde la. ideación. del plan delictivo hasia 
s~ ejecución, ocurrió un tiempo muy brt•ve qué de poi' si indico quP. 
no pudo prepar ar sin riesgo ,;u propósito y, en segundo lu¡:"r, porque 
ninguno de l01> <>Cios del agente tuvieron capacidad pnro doblegar la 
volunt;,d d~ la vlcl1mn.; es decir, C<Ue re51.J,!taron in!illtlcientes pa.ra 
lograr el resultado, máxime si se at\ende la ctr~unstanela de que eo 
todo momento eswvo bajo 10! <.'Otll.rol de las autoridndes pollcivas que 
asesora.ron <al sujeto pasivo. 

Concepto de la. Procuraduría.: 

El sefior Procurador Segundo Delegado en Jo Penal, en concepto 
que precede, solicita rlP. la Sala no se case la sentenciu lmpu~ada. por 
cuanto nil¡gUnO d.A los dos cargos presentados por la demandante 
e~tán llamados a prospornr, debido a que: 

a) Respecto al primero, el fallo condenatorio censurado encontró 
fUndamento para cum:luir que se trataba de un d~Uto de extorsión 
consumado t~n la corta emiada por Carroño a sus víctimas y descle 
luego, en su propia confesión y "ninguna de tales pruebas, stn embargo, 
son objeto d\! oensur~t por el actor". · 

POr hmto, ninguna trascendf!Ilcia puede ex.blbír la prueba que :se 
dice no aprectada en el iallo oc-usado y , "par lo mismo, inútiles resultan 
los esfuerws del actor pa.r" demostrar que la empfl!SS' no canceló a los 
plagínrios dinero alguno, o que no se doblegó la ' 'oluntad de. lA víctima". 

Además, est!m~ el colaborador Fiscal, que sí bien la casacionlsta 
estudio el prubl.emu probatorio, lo cierto es que en el fondo do lo que 
se trata.. es demo~tror que el fnllador le dio un alcance y sentido distinto 
al articulo 3úú del Código Penal al oonsiderllr el ('IAlltn de extorsión 
como formal y no de resultado para qut! stm posible lo tentativa: por 
tal mo~ivo se equivoca la demandante al invocar una causal notoria· 
mente inadc:<:Ul'ld.lt, pues la. censura tendría cabida en el concepto de 
violación directa de la ley sustancial; 
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b ) En cuanto'&! segundo cargo, replica el señor Procurador, que 
tampoco EJstá llamado a prosperar porquo el reconocimiento de las 
referidas agravantes genéMcns es la conclusión de todo el anál!sis 
probatorio que el Tribunal túzo en la senwncía; de ahi que no pueda 
at. irmarse que se 1\mdumcntaron en prueba inexistente, pues aspecto 1 
rustinto e!; que la. recurrente tome únicumuntc una par te del fallo 
Jmra llaeer tal Mirmacíón, lo cua l· no puede ser válido, debido a que la 
sentencia debe tamarse en su Integridad y no dividirla arbitrariamente ' 
para logrur sustentar las porsonales 9;preciaciones del impugnante. 

Consiáeractones· de la Corte: 

Dos son los cargoo por los ~es se ataca la sentencia impugnada 
con fundamento en el cuerpo ~do de In C"..Usal primera. de casación, 
por violación Indirecta de la ley sustancial, al considerBJ' la c:.ensora 
que el jUJZ.¡;ador incurrió en manifiestos errorP.~ !lf\ hecho en la a.pre- ¡ 
ciuclón de la prueba. . . 

Si bien los dos cargos se amparan en la misma causal, Impera 
unuli2.arlos por separado, puA~ 1 a. incxi.stencla de pru~bs que se aduce 
hace referenc!a. a situaciones Jm1dicauimte· diversas. · 

Primer cargo. Reiterativo. ha sido la Corte al a:tirma.r, que tanto el 
Callo de primt~r grado, como la senwncia. del Tribunnl, forman una 
!nescendible unidad que no se puede desc.onocer en casación. 

Este recur~o P.xt:rnordinarlo se in terpone contra el fallo de segunda 
instancia, IJero al corilirmar ol de pnmer grado, es lógico que se com
parte el. c1iterlo e:ocpucsto en la sentencia revisada, y por emle. el 
análisis probatorio que sirvió de fundamento a aquella decisión; por 
tanto, rringuna duda queda respAC>t.o a que el Tribunal se relevó de 
estudiar el alcMce del tipo de extorsión dt::lt:rito en el artiCulo 355 del 
Código Pen!\1 por comparUr el criterio del Jw.gado 40 Penkl del Cir
Ctúto de esta c!ud:ul en el sentido de qUt! se trata de un delito !orrnal, 
que como tal no exigta la t:ntrega del dlnero como rP.SUitacto. 

Y como resalta el Procurador Delegado, ~n el fallo de primer grado, 
Juego del correspondiente análisis dogmátíco, se F\St.udia el porqué las 
cartns envindns a la Gerencia del almacén "Canilla" constituyeron el 
medio efi()~ y serio para constreñir, razón por la cual y bajo la previa 
consideración del delito rormal, se concluyó que la extorsión ínves. 
tigscla se consumó. 

Soo entor.tue~. las cartas, las llamadas te\e:fórricas y la. propia con· 
tesión dol procesado Carreilo Nieto, Jos elementos de convl~lón que 
sirvieron de base al juzg¡•dor de instancia para llegar n aqueUil con
clusión y ninguna de estas pruebas han sido acusnclas por la C8r 
saciorrista. 

El erro; do hecho para q_ue pueda quebrar la ~nteneía impug
nada además de ser osw.nsible, debe incidir directamente en la parte 
resolutiva del tallo en tal forma, que de haberse tenido en cuenta la 
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prueba cuestionada. el jw.gador hubiera definido la situación en 
sentido dí:;tínto del conterúdo en 1;;. decisión recurrida, lo cual, no 
sucede en este e &SO. 

Es In (al.ta de especUica \'8loración del testimoruo rendlño por el 
Jefe de Segurid:ul del referido almacén. la prueba quo: 11Lirma la censora 
no se tuvo por el útl!ador; pero ante el criterio fij:ulo por el Tribunal 
de acuerdo con las pruebas que le sirvieron de sustento, ninguna tras
cendencia pul'de ntrlbuirsele a la declarnción que se· dice no fue a.pre

' ciada en 1:. sentencia.; por t.ant.o, resulta estérll el e!\fuerzo de ¡, 
· demandunte para demostrai d hecho de que la- citada em:¡:¡resa no 
eiltre¡¡ó el dillero exi~do, o que el envio de las ca.rtas y las llamadas 
telefónicas no doblegaron la voluntad de ill vfctima. 

Ha adoptadO la casaciorústa, en consecuencia, un:. v!a equivocada, 
pues si se tiene An cuenta que su argumentación c.;onctuce a pretender 
demostrar que el Tribunal le dio un sentido y alcance diverso al artículo 
355 del C6digo Penal, al considerar como formal el delito de extorsión 
cunntio de acuerdo con la recurrente debe ser de resultado. t.al forma 

1 

de pensar tendrill cnbida en el conr.epto de violación directa de ¡,. ley 
sustancial, causal ésta que no requiere comprometerse con la prueba 
allegada al proceso y que al no hab<.75e alegado no puede la Corte 
proceder " su estudio oficiosamente. . . 

E:; cierto que esta Corporacló~ ha sostenido mayoritariamente 
que la extors!On es un delito de re:."Ultado y admite la forma amplifi
cadora del tipO conocida como tentativa, pe.ro su discusión en sede 
de r.asación, debe radicarse en· la violación directa. Por tanto la vla 
escogida no ha 11tdo la c.:onduoente. 

Por tanto, est.. cargo no prospera. 

Segundo cargo. E l ataque a la sentencio del TribuMl por haber 
incw-rido en manlfiesto error de hecho al reconocer las circunstancias 
genérica~:> de agravaci6n purútiva prescritn,, en los numerales 4 y 5 del 
articulo 66 del Cóc11go Penal pón fundamento en prueba ineldstente, 
tampoco e.:; !.á llamado a prosperar. 

Desconociendo la unidad del fallo, la ca~acíonlsta entresaca U!lll 
parte del núsrno para cent rar su análisis critico y concluir, que sin 
argumento ni prueba al:;:uru.. ·el sentenciador ~ribuyó a su defendido 
la prcpai-..cíó<l ponderada del delito y el abuso de condiaioncs. de infe
rior idad óel ofendido. 

Así tomado el reconO<>Imiento de dicba.s agrnviU'lteS y concibiendo 
un esquema emlnentcm(mt.e fonnalísta , la demandilnte hecha de menos 
las eweciticaA pruebas que sirvieron ·de base al Tribunal pa.ra agravar 
la pena. 

En esta$ condiciones la falf.a de s~•.stento y demostración del cargo 
alegado es ostensible. La decisión es, if1Cue•tíonarJI.emente, /JJ consecuen
cia ([(! la.• premt.•a.• planteadas 11 valoradas en .m mottvaciún, c01lstítu
?lentlo una U11tdad monolítica, rozón por la cual 1w es podble dlvldirla 
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arbttrariamsnle, pues l4 ooloración de ro pruwa es integral y prec!J 
~mnente t>.l d<'.s~imienlo de este fundamental supuesto, es el que 
permüe er• este caw, qu~: S«l alegue un error de hecliO donde nc lo iuJy. 

Jmpllrn tme:r en cuenta, que e.qtablecida la legalidad en l4 ad~WCi6n 
de la prueba, vorrespU'!tde al ju.zgador analizarla indlnldWllmente para 
lu()vo proceder a compararro mediante ro sínte3is con todo el conjunto· 
probatorio y obtener su criterio de convicción do acuerdo con l4 regu
lación. legal. 

· Jtste proceso vertido al p-roterimiento escrito del fallo, corres· 
pona~. entonces, a la correlacf6n análisis-sinte.•i.•, 11Wt1vo por el cual no 1 
pue&z afir-marse ro no valomcló·n de una prueba !U1termínada. o la. f t J:n
da.menttreián en una inc:úBtencia porque el juzgador no l4 independizó 
formalmente en lll senlelnck!, rn> La. t rató en acápíte separado o 110 
refirió e:¡peciffcamente el ncmbre ~ un testigo, pues l4 concreción de 
La. referida operación mental debe ser sus~ancial para que sea posible 
encontrá.r /.u t>erdad. Y conforme lo afirmó la Sala en reciente decisión: 
"Lo que interesa es que 1a conclu.qión se logre . teniendo. en cuenta 1a 
untver.~aliaaa probatoria y que, de.~de luego, no e:tisla duda Tespecto 
a que el discllrrir dialéctico compre11dió todas las . pruellus 11álida.~ del •

1 

proceso" (Casación de abril 7 de J 987, Magistrado ponente doctor 
Ltsanc!ro Martine~t Z'liñíga) . . 

Si la valoración es integral, result& errado adoptm: procedimientos 
como ftl de la casaciorú~ta. que además de servir de un tácito reoono
clJnjento de que el error tll~üdo no es ooteru;tble, rompe con la ya 
referida unidad del fallo. 

Es esta forma de racior.inar la que le ha pennitido a la censora. 
r~olamar la inexistencia probator io respecto a las prec:itadas circuns
tan~l.a~ gen-~ri~a..« <le agravu.<:'ión punitiva, toda vez, que !U se considera 
la sentcncis. en su indivisible uniuud, es claro que el Trlbunal oon~ret-6 
el fUndAmento fáctico de sus conclusiones, demostrando que el proce
sado preparó ponderadamente e l delito y ~biL~ó do las condiciones de 
interioridad del ofendido. 

La propia confesión de Carreña Nieto, prueba ésta que constituye 
base de la S"..ntencia y que por tanto, fue dctcnidanumte valorada, 
además de los médios ex.tor!;IVOS utilizados, los cuales fueron anali· 
zados en todo su alcance, no deja n duda respec!Q a que las mencionadas 
agravantes encont raron pleno soporte en la sentencia. re<:~~rrida. y que 
de otra parte, la contundencia de las diversus pruebas terúdas en c-uenta 
por el Tribunal, no portian lmplic¡¡r tma conclusión distinta; de ahi que 
si la cen3ura se hubiera. l'le~;ho ~at legal forma. neoesft.rlamente la con· 
oluslón de lil demandante tenia que ser diversa. 

El atimtar que t'l no haber IO!,Tado Carreña Nieto, el fin propuesto 
significa que el delito no fue prepuado ponderadamente. equivocado. 
dndO que un tal planteamiunto llevaría a colegir, que ningún delito en 
el grado de tent.ativa podTia ser acravudo por esta circunstancia y qu e 
:;u aplicación estaría conéiJI'Jnnada a su consumación o a¡:otamiento, lo 
cual no es cierto. · 

En estos condiciones no pro!;pera el cargo. 
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En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema. de Justicia, Sala. de 
Casación P€nal, acimínilltl'ando justicia en nombre de la Reptiblica y 
pOr autorid»d de lA. Ie:v. 

Resuehle: 

No casar la. sentencia impugnada. 
,; -. 

Cópiese, notlriquese y devuélvase al Tribunal de origen. 

Jorge correM l.uengas. Guille:rmi> D:ir;ilc.; .. !)<luñuz1 Gt.nlt~rmv J)u<rut: R:e~:i;:, 

Jaime Ginlltlu A'"VAl1 Gw;tav~ Góml!~ treldsque.t, Jl.odulf c> Mcmtil!Q Jf.t'!omc, 
Lisa'lldro Ma,.Unoa~ ZabU,-a, Ed~ar Sanvedra ROjO$. ' 

Lub Gum~·rmo Sacazar Otoro~ Secreta1'iv. 
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l!.J§llJIRl"AICBON. PJREVAIRHCA'Jl'O 
zn acruaO ([;ódJ1gn d® flrocedhruenfto P·e~i!!IH mo :L®guBe. nos. t;áJ 
l!ll1dtee o m®«<lil!llas eSJPiecmcils JPéflrór los pr®ces~:!i qm:e §~ 
ad!aJanft.n.n IJIICr I!Dercuuhacaén de [a ¡J\115C5f.ón !lOillm!! ünmeieliD[~ll. 
Jlllf!IO uce asa vacío es IJIII!eclsn acucfti.Jr ill. Bl:lti loeglllllacjiiJ:Jm~§ 
c~vfnes 'i sms Jl][lliiCeodimialtaos, sm qlll!e ante ·esa &olr~ 1razó!1 oen 

juez Incurra en defíto tie prevaricato 

Cor te Supremn dP. J•l.8ttcta·.- Sal.a, de Casación Pe11a!.- Bogotá, D. E ., 
tres d•a ,iuruo de mil novcc:lentos ochenta y siete. 

Ma,gistrado ponenttl: Ducwr . Ed!]ar Saavedra R01rJ.•. 

Ap robado .Acta número O~fl riel ~6 de mayo de 1987. 

,. 
Vistos: 

ResOI\"er.l la Sala tle Casación Ptnal de la C'.Qrte Suprema de Jns. 
tlcla, lo que fuere pertinente con· relación al recurso de apelación 
Interpuesto por el Fiscal Sexto del Tribunal Superior de Bogotá contra 
la providencia rle e¡;a mi&ma Corpol"~ción de techa once ( 11) de no
viembre de mil noverJentO$ ochenta y seis Cl9.86l, por merlio de la cual 
se ~obreseyó definitivamente al docto1· Luís Eduardc Marit'io Oclwa. 
Exjuez 47 de Instrucción Crlminn.l, de los cargos que en su contra se 
formularon por lo.~ ¡n·~<sunt.os delitos de p1'evaricato y detención 1 
arllltrarta. 

Hec/ws: 

El doctQr L-uis Eduardo Mnrtño Ochoa, cuando se desempefíaba 
como .Juez 47 de Instruoción Criminal de esta ciudad, 1\te comisionado 
por el Juzgado Octavo Penal !le! Circuito de Bogotá para adelantar 
diligencias investígath·as dentro del pr.oceso que por el delito de per· 
turbación da la posesión sobre inmueble se adelanta.ra. en contra de 
RalBAl Arizn Andrade, Alirio Mediorreal Páez, Campo Elías Granados 
Bennúdez y otros, en 'llrtud de denuncia formulada por el ciudadano 
M.aroos Cano. En cwnpllmlento de dicha oomisldn, el 1\tncionario 
aausado dictó providencín el día. diez (lO) de mayo de mil novecientos 
ochP.n ta y cinco ( 198SJ en la cual consignó algunas medidos que 1\teron 
denunciada; como resoluciones manitiP.stamente contrarias a la ley. 
Tales decisiones fueron : 

a.) Ordenar librar otício al I nstituto de ·De.sarroUo Urbano "'DU", 
a. Un de que ema autoridad se ab stuviera de correr escrituras públicas 
sobre el predio que venía poseyendo Marcos Cano y el cual f\le objeto 
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:1e la perturbación. Este orlclo, etectivam~nte se Ubró en los términos 

tue más adelante se detallarán; . 
b) Ordenar oficiar ' al Comandante de la Xll Estación de Policía 

e BOgotá u fin de que é...r.a colaborara con el denunciante Marcos cano 'f que pudiera recuperar la posesión del terreno, y que ninguna 
rsona lo lnterrwnpfera en su derech o. 

Posteriormente, uno de los sindicados, Granados Bermúdez, fue 
·capturado por autoridades de Policía y puesto a dlsposlción del hoy 
acusado, qtúen lo pugo inmediatamente en libertad previa suscripción 
de dili:¡en<.;ia de co111promiso en la cual el señor GrrullldOs se obligó a 
abandonar el predio invadido en el plazo de un m es. Esta. determin!lr 
, ción, se reputó Igualmente contraria a los ord•mamlentos legales. 

FinAlmente, se dedUjeron cargu.; d~ detención OJ"bltraria contra el 
acusado por haber ordenado, presunt.amente, In ooptura del ·señor 
Granados Dermtldez a quien ya se bízo referencia . 

A.ct'IUlCión procesal: 

Presentana y ratificada la denuncia por el dO<.;tor Santiago Manuel 
Alvarez L6pez, quien !ueJ"a sindicado dentro del proceso por perturbG· 
·ción de la posea.ión que se enunció en capítulo preceden te, se aportó a 
' la actuación oopia auténtica de la provi~.ia de l echa dle2: < 10) de 
mayo de mil novecienwg ochenta y cinco (1985) emana<IJ\ del Jusgado 
47 u~: In~trucción Cr iminal, y en la cual, sobre los hechos materia de 
este proceso se consignaron las siguientes consideraciones.: 

"Igualmente, se ordenará. el TAAI.ablecimiento del derecho, es 
tler.ir se únpondrá. a los sindicados la obligación de reintegrar la 
pososíón del lote o triángulo ubicado en el costado oriental de la 
Avenida Boracá, junto a la Mercedes Benz al sd\or Ma.rcos cano, 
lo cual eiqmlllllil 11 entregarle provisícmulmente eL objeto material 
del delilu u! denunciante y víctima. De conformldlld con lo dis
puesto en el artrculo 453 del . Código de Proceellnúento Penal. 
modificado por.Ia Ley 2• de 1984, se otorga.rá la l!bertl\d provisio
nal a los s !ndfcacl.os (JOnlra quienes se decreta la detención preven
ti vil, con caución prendaria de cinco salarios mínimos para Rafael 
Ari21n Andr(l.(le y Alirio Mediorreal Páez y dos snlariJ.ls m!nímos 
para los otros t,reg. 

COn relación al pedimffllto del seftor apoderado de los sindi- · 
cados, se ordenará oficiar al Instituto de Desarrollo Urbano IDU, 
que se abstenga de realizar escrituras públicas con la Urbanización 
Normondm Limitada BI\ liquidación, pero en relación con el predio 
que fue objeto de contrato de la promesa de comprnwnla. número 
l:l5 de techa. 13 de juniO de 1984". _ 

Acorde con estas motivaciones. el juez acusado ordlmó en la parte 
resolutiva del proveido el cumplimiento d~ tales órdenes, y dentro de 
las obllgaciones que fijó a Jos excarochldos incluyó la de abstenerse de 
perturbar la posesión del denunciante Marcos Gano. 

As! mismo, se aportaron al expediente coplas del proceso adel&n
tado ante los Juzgados 4 7 de Icst.rucclón Criminal y 8 Pt!nal del Cir-
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cui1o de Bogotá, y dentro de ellAS -se pueden dtlstacar 
actuaciones. 

l.as siguien~ 
El día treinta (30) de noviembre dR. mil novecilml.os ochenta y 

cuatro (19114) '·el Juzgado 8 Peni\l c!el Circuito confirió comi~iún por e~ 
Wrnrlno de sesenta (60) días al 47 de Instrucción Crinllnal, con amplia 
faC\tlt~des, para que adelantara algunas diligencias instructivas previa
m ent" :señuladas. Este de.~paoho recibió algWJos testimonios e incorporó 
como pt'Uebas algunos documento:; que le fueron presentados. El día 
doce (121 de febrero de mil novecientos ochenta y cinco (19851, recibió 
del upoderarlo de ia parw dvU una solicitud en el sentido de oficiar en 
forma urgente a la Alcaldía M•mor de Fontibón para que tal autoridad 
w:lminl~trativa se abstuviere d.tl realizar cualquier aet.-ión sobre los· 
terrenos en litigio. en atención que en dicha Alcaldía se pretendía ~el 
di!Salojo fr-audulento" de RU A~tual poseedor. Esta petición, fUe !avo
rnblemente despachada por el instructor eu auto de 13 d.P. fP.brero, 
quiun ordenó librar el ofício respectivo, identificado éste oon el número 
0267 de la misma fecha y ~n el cual se consignó textualmente: 

" ... atentamente me permito >~Olicitar a usted, u; absten_qa 
por el momento de adelantar cualquier acci6n sobre d.lcho terreno, 
principalmente sobre u.oa zona que. no r.orresponde al Camino de 
Cama•1ieja, ha:;ta tanto no :11: haya pronunciado ¡ll lmyudo Octavo 
Penal cü:l Circuito de la ciudad, que es el de conocimiento del pre
sente prnce.•n" ( resalta la Sala l. 

Pese a lo anterior, la Alcaldía Menor de Pontibón practicó el dia 
catome (14) de febrero de rnll novecient~ ochenta y cinco (1985} uno. 
dUigencia de restitudún dl! bien de uso pQbltco. 

As! mi:;mo, libró el !undonar.io acusado el ·Oficio número 772 de 
fecha once (11) de mayo de nül novecientos ochenta y cinr.o. (1985) 
dlr:igido al Cornanda.nw de la XII Estación de Policía, en el que comu- 1 nicó a la aut.oridad policiva q~-W el. juzgado a su cargo habla decretado 
la detención preventiv<t, entre otras personas, de campo !!:lías Granados 
Berm\ldez; así mismo solicit-ó a l Comandante de la Estación prestar la 
col.aboracíón necesaria a Murcc.s Cano "para sacar de alll al sindicado 
Campo );:lías Granados y demás personas qu e se encuentren y para 
que nlnguua persona perturbe la pnsP.sión del senor Cllno". 

Don ba:;c en esta oomuri!cación, el Comandante de la. XII Est~iórJ 
de Polic!a capturó a Granados Bermúdel5, a. quien puso a. disposición 
c!el J112gado 47 de Instntcción Criminal mediante Oficio número 2051 
calendado el 22 t1e mayo d~ mil noveclento;;· ochAntfl y cinco 0985); 
este e~;crito fue recibido en el _juzgado el mismo día. u las cinco de la 
tarde, como se desprende do la const.anciu. secretaria! cuando ya el 
proceso habla sido remitido l)l Juzgacto Octavo Penal del Circuito. Pese 
a ello, el am:.sado di<.:tó un auto que en su parte pP.rt!nente dice: 

"Tenienrto en cu~nta que este Despacho no· ha ordenado la 
~tura del sindicado ai se L-1rorma el motivo dA su ~-aptura , se 
ordena oonminarlo tina. vez más, ya que tinnó diligencia. de 
compromiso en la cual se le imponía la obligación de abandonar 
el predi o que ocupa y su H bertad.". · . 
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Como corolario ele lo anrerior, se suscribió la dillgencio. ordenada. 
Y en ella el acusado conmínó al capturado o. desocupar cllnmueble por 
él habitado, para lo cual se le concP.diñ plAZo hasta el dla veintidós (22) 
de junto de acuerdo a solicil.ud que en tnl :sentído hizo el sindicado. Asl, 
-se ordenó su lib4!rta.d inmediata. 

· Finalmente, acorde con las motivaciones del auto de fecha die:t (lO) 
de moyo de mJI novecientos ochenta y Cinco (1905) ya reseñado, el 
funcionario acusMlo libró el Oficio n11mero 0484 de veintiuno (21) de 
marzo de ese rnlsmo año , en t:l cual consimó textualmente: 

"Señor Director. Instituto d~ I:lEI:;arrollo Urbano IDU. Ciudad.' 
Referencia: Comisión .10'!. Deli to: Perturbación de la posesión so
bre inmueble. Sindicados: Ra¡oeZ Ariza Andrade y otros. Denun
ciante: .Marcos Cano. l'<lr cuanto en este· juzgado se adt:lanta en 
comisión el proceso nllrnero 807 p or el delito de 'perturbación de 
41 po.~uión sobre inm¡;eb!e', seguido contra Rn.fM I Ramiro Ariw 
Andradc, Llquidndor de la Urbanización Normandla ·en liquida
ción' y cinco personas m.1s . .<;iP.nt;lo denunciante Mar cos Cano, 
atentamente me permito sol·icit(" a u3tcd y por su intermedio a lt:J 
Subdirección Legal de lt:J Administración de Inmuebles, se absten
gan de celebrar escritura pública con la ya ref eri.aa. l!rhanizaci6n 
Norm.andia Ltda.., de predio alguno hasta tanto Sft obtenga el fa llo 
del Despacho de Conoctmicnto, Octavo Penal de/. Circuito" <Re
salta la Sala). 

Esta comunica.Gión, fue 1\l.e¡:o ampllada con O!ício número 770 de 
once (11 l de mayo de mil novecientos ochenta y cinco (llJ65), en la cuRl 
se especificó el lote ele terreno con resp~cto al . cual est~ba vigente la 
orden de no celebración de escritura p úbllca. discriminando el inmue
ble J)Or sus linderoo y aclarando que ero póseido por el séñor Marcos 
Cano. 

Además de las copias :ya relacionndas, se aportaron como elernen· 
tos de juicio en ·este asunto algunos otros elementM rte prueba. que 
adelnnte se deta li<m\n_ El d~nunciante, en memorial presentado el 
v~>Jnt.1dós (22) do:~ mayo de mil novecientos ochenta y cinco ( 198SJ 'ante 
el Trlbunal·Supe.rlor de Bogotá, puso de pTeS€nte que el señor Marcos 
Cano es oriundo . del Departomento de 8oya~a. a.\ ij¡'ual que la gran 
mayoría de lo,; testigos que respaldan $US pretensiones dentro del 
proc~.:so que por perturbación de la p osesión sobre inmueble instauró 
en contm de Rafael ATiza Andrade y otros; de la misma proce!lenc:ía 
regional es el juez ahoriL acusado, lo que hace presumir al quejoso de 
las decisiones, en especial el ·~uto de detención en contra de los sin
dicados. obedecieron a vmculos de paísnno.je más Que a decisiones 
aj ustadas a. los prescripciones legales. 

Llamado a lnda.gatorin el acusado , manifestó que efectivamente el 
señor Campo Ellas Granados Bennüdez rue capturado sin qrden del 
juzgado por parte de algnnoo efectivos de la PoliLia Nacional , y puesto 
a. su disposición hacia las cinco de la tarde del mismo d~a en que el 
sumario se habla remitido al juzgado del conocimiento. Ante esto 
eventualidad, el exjuez ordenó inicialmente la. remisión del aprehendido 
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. al Jur.gndc Octavo Pe~--d~; ~;~~. mas el apodeiiÚ:lo del capl~:-· 
soJtclt.ó la resolución de su 6ituación jurídica en algún sentido, · 
;:o~ 1~ cual el incriminado opt6 por ponerlo en libert84 oon la pre~· : 
lirrr>..a dt> una nueva dilí¡;e:!cia de compromiso y sin más exigencias dt: 
las ya señaladas en e~ nuto de fecha die:z {10) de ll\llyo de mil novecien· 
tos ochent:.~ y cinco 0985). Con relación a su conducta que ordenó la. 
restlt.uci•>n del inmueble al aenunci<mte Marcos cano y su protección 
como poseedor del predio. explicó el inda.gado que tal det.ertnin21Ción · 
la tomó con base en la Interpretación t.clcolól1,'ica y exten~iva del 
Alglll'11lS normas del Código de Procedimiento Penal, las t:uales citó, que 
Cacult~n al juez para. ordenar el embargo y secuestro de bienes del 
sindicado,,¡¡ comiso de los biene~ objet() material o producto del delito,' 
la n:tstítución de los bienos aprehendidos durante In investigación a 
qulfll'l riP.mlle.'tre ser tenedor legitimo de los mismos. y otras disposi . 
clones, amén de una juri.spru<leo cla de la Corte SuprP.mn de Justicia en 
similar sentido a su determinación . Así misino, manHestó el acusado 
que dentro del proceso por úl tramitado, y en otro que ya había sido 
fwlado por el Juz¡:o.cto 25 Penal dQJ Circuito del cual se trasladaron 
al~W'l!ls pnebas, !;tl acreditó hasta la saciedad quA ~~ Sl'ñor Marcos 
COllO era ¡;.osccdor del inmueble por m;\s de vcinte ·(20) años, razón · 
por la cual concluyó que no dobla consider:\rsele invMor sino poseedor 1 
le¡¡ltlmo con derecho a. obtener d~daración de pi!rlenencía por pres-

' crlpción ya que ejerela ánimo de señor y dueño en al predio por más , 
de •·elnte ( 20) años. a la IU~ pública y pacíficamente; por tal razón, 
OTdt>nó la ¡:.rotección paliciva espectnl que ¡.,vacó mediante los oficios 
ll(lr él librooos, y probi bló la celebración de escritura pública de com
praventa robre el ter.:eno. Por lo. demás, a.lligó 1!11 su tavot t¡UP. U\ , 
providencia presunt.amentc prevaricador,¡, fue confirmada par el Tri· 
bunal Supe•·ior de Bogotá, y 3(:0gidas las dE!('.isiones alll plasmado.s por 
el Juz¡ado Octavo Penal del Circuito, con lo cual, axpltc:-.a, se comprueba 
que eran aj>Jsta.dns a las norma.s legales. 

' Cerrada 1~ inw:sli¡;ación, el FIScal Sexto del Tribunal Stt)lerior de · 
Bogotll. solicitó llamarnleot.o a. juicio eo contra del acu.~ado por el delito 
de prevaricato en concurso homOgéneo, toda ve:r. que en su sentir el 
tmpli~ado rllalizó <:onducta <lellctivr. al ordenar la prohibición de sus
cribir escri~:~ras que hl~o ul Instituto de Desarrollo TJrban,o, al haber 
dispuesto la restitución del inmueble a favor de Marco cano, y al haber 
puesto en libertad, mediante una nuEWa diligencia de compromiso, al 
St!ñor CamJ)Il Elías GraJUI(Ios Be.rmúdez; a su turno, pidió el robresei
miento t emporal del el\.iuez por el delito de det.enclón arbit-raria, ya 
que según su criterio no se pudo establecer si ordtmó o no la privación 
de libertad ele Granados Bermúdez. 

Gontrariando el pedimento fiscal, el Tribunal Superior de Bogotá, 
m ediante proveido de onoe (11) de noviembre de núl novecientos 
ochenta y SE>is (1986) , sobreseyó en forma definit-Iva. al acusado, de 
todos los cargos contra él !ormulados. Contra estilo deoLsión, el mismo 
fiscal presentó el l'e()Urso de apelación q\IC fue concedido y ahora se 
r~sue\ve . 

S~tent4ci0n de la apelación: 

El colaborador Fiscal, 1\l interponer el rocurso de a,pelación, con· 
s!gpó como l'Undamentos de su Inconformidad: 
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"2. Cuando la ll.Ooor.able Sala se refiere ~~ primer cargo del 
Ministerio Fiscal, constitutivo (!n su sentir de prevsric.ato, par¡¡ 
deS<lstimarlo, plant('a ~;ituaciones no compa~ibles con ese t.ipo 
penal sost<l:lfendo que no hubo a.trop!:lllo uJ derecllo de 1111<11e ni 
propósito de contrariar la ley en cuanto a la no S:plicabilldnd del 
articulo 351 del CódiQ"O de Procedimiento Penal. Y a e~e criterio 
agregó que la orélen dada era inane pues la l1m1tactón ha. dabiC:o 
cllrigirse a la Oficina de Registro. . · 

El deUto de prevaricato no es de· resultado, exigiendo que e; 
sujeto activo profi-.>m rt.-w)ucirin maniCiestamente il<.>gal y sin que 
.In consumación del hQcho punible dependa. de los efectos o con· 
secuencius derivables <le ~ decisión tomada, opue:sta a la ley . 

E l delito de prevarlcato no soe diluye ni esfumo. por l:lludirse 
o llrgiiirsa quo la decisión administrativa nsl C.'lliticada e:ra inane. 
No le pa.r'e(:e a! Ministerio que hayn sido asf, pues de cualquier 
mal1er.,, se resolvió sobre un a.."J)E'Cto para el cual no se contaba 
con auspicio normntivo y se tmp>,~so una oblisación o uñ compor· 
tarnfento ornisivo con lmperatividad sin soporte leg-dl. En eso 
('Striba ~~ pre\'l\rir.ato. es· decir, -cr. que por ejemplo dar Ullll arder: 
u c.¡uien no debe acatarln. para que tome una actitud que tampoco 
~e apoya cri le ley . . . _ . · 

3. A este D~spacho le paroeció y le pa.Í'e~e que hubo delito. 
cuando el doctor Martflo onJeaó l<l restalllecimíenio del derecho 
e impuso a los sindlr.ados la obligación de reintegrar In posesión. 
pu~'Sto q~w. esa orden 6Uya, no correspondía a las dis;poslclones 
•it.uale~ aplieabl€s al caso, como era el articulo 350 del ya citado 

·e$l.atuto de trámite penal. 

Le parece al Despacho que el pr~vurlcu.to tampoco depende de 
los recursos que pucd¡¡n o no proponerse contra la decisión con· 
trA.Tia a. la ley toma('! a.. O · ~ea que si la resolución mmlifiestament.e 
iler.,al admite reciLT-SO, no da lugar a que sea QC>Ill!gurado e! p r()11!1.. 
rlcat.o. Esto le pareoo al Despacho inadmisible . . . 

4 . cuando currió la. ·conmtnac!ón'. no contaba el procesa· 
do, ni con re~pa.ldo material ni oon apoyo normativo, para lmpo· 
nurle 'w1a vez más' ose compromiso y esa orden que debió afectar 
sloológicamente al cnpturado. ¿Y con Qtul raz.ones y so.~tenes le· 
¡¡nle~ le recordaba el compromiso adquirido?". 

La optnlón del Ministerio Púbü<'.o: 

· El soeóor Procurador Sq;undo Delegado en lo Penal, al momento 
de descorrer el traslado de ley, solicit,'\ la confirmación de la provldcn· 
cia recurrida ya que segtin su criterio no exi~tAn prueba.~ que modifiquen 
la dec!Sióo de primera. in:stancia. n.i análi5ls lógico que puedan con· 
trariar tl\l determinac.ión. Al t'lecto sostuvo que la presunta prevarica· 
ción ¡¡J prohibir al In~tituto de ·Desarrollo Urbano la celebrnciún de 
escritura públicn no se estructura. puesto que nin,"lllls nonna, de 

. 1 
/ 1 
\j 
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ca.rácler pE!n:ll o civil, sustantiva o adjetiva , impide al funcionario que 
conoce de asuntos delictivos pronuhciarso en forma provisional sobre 
aspectos n:.eramente civiles relacionados con la conducta criminal que 
juzga; igual argumentación adujo para considerar no contigm:ado el 
ilícito de prevarica t.o al imponer a los procesados la obligación de 
abstenerse de realizar actos pe.rtur bntorios de la po.<¡eS!ón de Marcos 
Cano. Por Jo (lemás, la dccislcín dEo poner on libertad a Granados Ber· 
müdez una vez fuera puesto a. su disposici6n, tamp~o cont!gnra dento 
alguno ~.n uentir del ProcuradO!' Delegado; lo primero, por cuanto qu~ 
no ruzo ot.ra cosa Q\le restituir el estado de libertad del aprehendido 
~in razón por las autoridades policiales, y 10 segundo, ·porque la dili· . 
gencía compromisoria que obligó a suscribir al capturado era. total· 
mente intrascendente para el proceso porque ya anteriormente existía 
otra <le igual oontenido y que se hallaba ajustada a los ordenamiento-s 
lel(llles. Finahnen~. COn!.idcró el · colaborador Fiscal que la acusación . 
reluclonada ~on la pri\'ación de la libertad de Granados Bermúdez es 
deleznable ~· ligera porque tal aprehensión obedeció a un error protu· 
berante de la.<s autoridades de Polic!t\, que no ae puede imputar en forma 
alguna al funcionario acusado. 

Escrito del proce3ado: 

En ejerch!fo del derecho de defensa; el procesado directamente 
presentó a la Corte un escrito an el qu~ solicita la confirmación del 
a uto recurrido, teniendo en cuenta que según su criterio .no elástló dolo 
alguno dentro de ln.~ conductas que se reputn.n contrarias o. la ley, a. máa 
de qu e las rnl.smas rueron i(IOc.:uas y finalmente, que el proceso prosigUió 
con auto de lUlmamiento a juicio en contra de los procesados. 

Consid!n'aciones de la Corte: 

Con relación al primero C'IG.< Jos cargos formulados' contra el exjuez 
Mariño Ochc•a por el presunto deliLo de pre\'llricato, debe la Sala cOn· 
s.iderar s.i el tunciooario de ins trucción contrarió 1nani!ie.>tamente la 
ley al probD IT nl Tnstituto de Desarrollo Urbtlno la celebración de 
escritura pública sobre el globo de terreno que el"" materia del proceso 
penal por perturbación de la posesión sobro¡· inmueble. F.o relación con 
ello, sea lo primero destacar quiJ el demo pre.mntamante configurado 
consa11rado ~11 el atticv.lo 36H del Código Pf:nal, protege m derechos 
Ql«! sob>·e un bien ta:l~ t~'1Z(lll1l sus pllsecdore.~, con e,tclu8'i6n de lo:r 
demás personas que pretendan prerro(lullro.~ sobre in misma cosa. 
~.s como el dominio, el m-u/rudo; etc. No se consaqró le J'igura comri 
a?_llpiJio al d.u.eño del in.mueble, sino come garanUa de q!U! quien está 
e¡erc.endo su poder dtrcctament e sobre el bien no será interrumpido 
violentamcntl:, !.lún por su dwnio , eu suti cwtos de po.•~.slón que le reco
•wcen a nivel jurídico, dercciiOS que pueden llegar i:11ctu.su a m adquisi· 
ciún detmisml:l a trav!'s de la prescripci6n de dominio. Lo cierto es que 
el juez acusado interprettmdo la protecciñ>n penal que 3e da a la pose· 
sión comider6 <r.<c estaba dentro de su.s faeulUules da'r las órdenes 
c~e~pmdier.:te.• para e~.-üar su traspaso y reiteradamenje luz. so~teníaQ 
la Corte que ireterpretcwtmze.' de la lev así no secm oompartioos, no 

\ pueden por ta:l ra?ón cunverlirs~:~ en conducttz.q prevar icadOras. 
\ 

\ 
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· Ahora lrien, el artículo 762 del Código Civil define la posc$ién como 

~
a ten~mcía de una cosa determinada con ánimo da .qefl.or o dueño, sea 
ue el dueño o el que se d:x por tal, te1!ga la cosa por sí mismo, o por 

r$0-na que lG tenga en luQar y a nombr~: di! él''; por ~u porto, la mt,qnu¡ 
gislacló-¡¿ civil consagra prescripciones de amparo a los poseedores, 

ggando in<Jluso a esta{)l<!ccr la posibilidad de que el juez actUe hasto 
grur lu re.<titución cie la posesi6n a fn.z;or rie quien la atega, con 

rescindencia de-los derechos !le los tercero.~. -pcrturoadore3, para que 
. tos. si se creen con derecho sobre el inmueble, inicien oportuna 11 
'adecuadamente las accimtes restitutorias corr~p<málente.!. En este 
sentido, mu¡¡ claro re.9uUa el artículo 91/4 del Córli(Jn r.i11il, mi!lndn e.!· 
tlpula: ''Todo el que 1Jiol~ntcmeentc lla sido despo:iado. sea de la pose
sión, 3ea de la mero tenencia, y que. por pose-er a nombre de otro, o por 
no haber po•eído bastante tiampo, · o por otra causa cttalquíera, no 
pudiara i11.~taurar acdón p0$e$oria, tendrá., sin emba~go, derecllo pa~ll 
que ~A restablezcan las COl'\\S en el e::.ta.do er¡ ll,Ue ant~s se halltilJ!Ill, sin 
ll,Ue PBl'a. esto ne<'.esite pr obax más que el despojo violento. ni se le 
puedn obJetM clandestimdad o despojo anterior. Este de-recho prescriba 
en seis meses. Restablecida$ las cosas 11 aseaurado el re$Mcimiento dP. 
dcm.n.~. p<>arán tment!ITse por una u otra. part~ lu3 <1Cd011€3 noseJJoria.• 
que correJpondo.n ( Subra¡¡a la Sale<). 

Quiere decir io anterior que dentro · del proCc$0 penal qua por 
perturbación de la pose.•·tón sobre inm.uebl~ $Cl i n.•tnure ante un j'U2¡¡ado 

1 pe1112l, el funcionario que cono2'm o ittslru.¡¡a el proceso oo 'P'Itede des· 
r:onn~er las 'ctarc.s prescripcione~ de la legi.•lación 1-'igentc, si:no q1w 
debe a.comodr.r .~u ccm¡t,u.cta er. todo caso a las noroias qWl !lmP.'Zran 
los der~ protegidos por in de~·crlpcien tfpiCfl. A.Rf In.• r.o.'lll.•, y _,temfo 

1 

que lliS lfiferentes ramas del derecho nv c01t8titu¡¡en conjuntos ai&lados, 
sino que 1odas ellas configuran una -unilla!l lne.•cindible, armónica ~· 

. ~i$temattzada, el juez penal ha de recurrir a los conceptos 11 norf1Uls 
de laS dc'111J.ls 1--ertí~nte•. que no son de "" n.<rmr:inlidnrl parn aplicarlas 
m P.l r.ampo penal en Cltctnlo no .w<un incompatibles con est~ especial 
o1·denamiento. ' 

Cuando el funcionario ncusa.do de cometer prevaricato ordenó al 
InstitJlt.n de Desarrollo Urbano no ct:!lel.mu e.o;cdtura. de vcntn ~obre el 

· inmueble materia del delito que investigaba., no cstába desar rollando 
con<!uct:• d.ívers.~ a 1"' de proteger al j)()(!ee(lor en sus de]'t!('2\0S, ¡:aranU
zá.ndole c1e esta formA el ej~~Tclclo libre de su pod~r sobrto tol bi"n rah:, 
s1n rtirlmir ~ituación aJ¡:una sobre el dominio del mismo, que corres
ponde A. la· jurisdicción civil. E l amparo, qui?.áS de no frecuente utllíza
ción, debe admitirse, no rP.:>ulta contrario a las normas legales síno 
que se erige p,n desHJ"rollo dF.I éstas. 

Las explicaciones brindadas por el s!ndlcado en .este punto son 
refl!ridas primm-dialmente a interpret.acionAS sobre la ley procesal 
penal que tiene tornblén mecanismos que debe utilizar el funcionario 
jurisdicc.lonal pura evitar que su actnoción ~es burlada o resulte nule 
frente a las t:on<luct.as de lo~ p¡¡,rliculares. No debe olvidarse, en este 
asunto, quu lu ley penal, y su ordenamiento procesal, est.m llamados a 
rendir unos frutos cspec.lrtcos que no se limitan al -encarcelamlent.o de 
Jos responsables, sino que va mús al! :i., r.rn~nlende a la proteoclOn de 
In~ rtelL'clios de los ciuda.diU!OS. que no otra e¡cplicnción puede tener la 
legisl.ac1!>n. 
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No era del ('i>SO declarar el dom:irúo sobre el globo de ten-f>.nO que 

01'!1 materia del pro"P.!ltl. má5 si resultaba perentorio el restablcoor las 
<;O.sas al estado en que se hallaban antes de la con~umación del hecho 
¡JTesuntumeute deiictivo, porque lo contrario sería pollt>r a la justiCia 
al AArvlcio de los intereses part-iculares y uHliza.r los mecanismos 
legales pam pretermitir la.!: lnst:¡,nclas judiciales adecuadas. 

Si el dueño del inmv.eble pretendía ~tln derechos sobre el m ismo, 
ha debido nwdir g, la justicia civil en busca de una sentenda reivindi
catoria, o en todo caso, ut.ilizs.r laS víns legales corre.spondií'.ntes que le 
'IJ~rnútieran la recupP.TA<:ión del terreno, ma.s no proceder ---eomo al 
perecer lo hizo por las via:> de hecho para llAsconocer una posesión 
que <11 senor Cano udclnntaba paef.f!catr.cnte. Por ello, la. actit.ud del juez 
aclL~ndo, de limitar ia t:najena.cióll del bien y proteger al denunciante 
en sus detwbos adquiridos con justo títulQ o sin él, no puede consldc
rorse contraria a los orclenamientos lug-o~.les, má.xime M se tienen en 
~oenta, como lo señalara el Procurador Delegado, que niugun¡¡. norma 
:,;w;tAntiva ni dt! prO<:>ellimiento le impide tomar estas medidas de 
protección a la pretendida víctima y de efectividad a. las decisiones 
judicia!es. que no otra COS<I pcrse¡;uia la prohibición de P.l'll!jena.r el 
Inmueble . 

Es verdad, como lo sostiene el Fiscal recurrente, que el deUto óe 
prevaricat.o no cxig:e para ::m estructuración la concreción de un resul
tado determlnaoo; pero no menos cierto resulta que la adecuación 
tlp ir-'1. exige la demostración completa de todos los elementos consti
tutivos de b~ infracción, y en torr¡o al !!.'>-unto qué se comenta o las elat-as 
se ve que el compClrtamiento del exjuez Mar!M Ochon no es Mntrnrio 
a la logislaclón vigente, mmos "ú.n de modo manifiesto, eum_o lo exige 
el artícul() 149 rlel Códie:o Penal; en consecuencia, ante la atipicieúld de 
!.a conducta, lo procedenlt es confirmar, por t!Ste aspecto, el auto de 
sobreseimiento dclinittvo pronun~;!ado a su ravor. 

Iguale$ consíde-.raclones a. las prccedeutes avR.lan la confirmación 
dA ¡,-, providencia E>n cul\l'lto al prevark>~•to configurado presuntamente, 
por la orden dl! restituir la pose~l6n ele! inmueble a favor de Marcos 
Cnno, y los .cargos, r:o pt<mamentA ronnulados, de baber -comnínado a 
los proresndos pam que se abstu~iera.n de ejercer a.<:to:!. de nueva per-
t.urbaclón de 18 posesión. _ 

Todas estas conrluctss, como se anotó, tendiun 1\nicament.e :>.1 
r.mp«ro cte los derecho~ de\ denunciante Cnno, quien habla acudido a 
la j~cia como J>061!e!lor de un globo de terreno, probó tal circuns
t ancut. y pol' ende, debta forzosamente ser protc:gído por el funcionario 
judirjaJ en su pos(>sión, incluso en su mern tcnencla. Surgen Ml no 
solamente hSgicas sino ade-cuadas las explicaciones brindadas por el 
sindicado Mariño Ochoa en su indagatoria y en sus e8Cl'itos; comQ se 
trat.'lba de proceso por perturbación de 1u posesión MbTe inmueble 
era menester ll.C\lc.ir a mecanismos que permitieran 1a efectivtñn.<t d~ 
llls decisiones judlciules , ASto es, medidas qua realmente pennitíernn al 
denunciante Marcos Cano cont-inuar gozando del bien rll.!2 sin interrup
~~lón de ninguna naturaleza, porque ~,'ln:cerla de ,;antido adeiMtar 
proceso penal para que sus r.ctu.~.ioncs y TCSUltados se tornaran en 
letra muerta en detrimento ñe la '•ic.tima quo acude en busca de pro
l.eccion s los organi.~mos competent~s del E!\t:t<lo. 
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Debe cutver tír $C, por 1.0 demds, que el a,ctual Código de Procedí
miento Penal no r egula en modo alguno trámites o medidús espeei¡icas 
r.-ara los prOc'?-sos qne se adeumt~m por lOs delitos de perturbación de 
lJ1 posesitln .w1lm? inmueble,,, e.r tstiendo all í un t.'llcfO tegtslattvo que 
dia a día se torna má3 protrmdo precisamente m r lCI-~ especia!es cír
cun.,tanci<ls de de8pojo y miseria que se presentan en nuestra socioda.d, 
tanto que han tomado en -delitos de frecuente ocurrencia la in>Jasúln, 
la perturl>aeicin de !n. posesión, la usurpaCión ae tierras. instituto.~ que 
carecen de adecuadas wn~agracione$ legislatwas para su investigación 
11 tallo. Ame t:stc vacto do la te~; proce.!al, preciso resuli!J. acudir a tas 
regulaciollll'l cWlles y sus proct>Atmíentos, como además expresmneme 
lo autoriza el artículo ~ del Códípo de Procedimiento I>eruú, o a leyes 
especíolC$ que regulen la materia, para dar concreción a las ~ 
de lo-• jlreces. 

Es cíerto que lo rituaüdad penal 1IC contempla /a. mcd.ida de "resti
tución de la poseRión" como una de /a.s acctof!M que puede tomor e! 
.hmcicmfJJ'in twiaáWclcnu.l dentro ltel · trámite de !Q,, procesos por 

. ·perturl>ación de la pesesión sobr e tnmuebl.e, pero no menos verdad 
resulta que tampoco lcV nlguna prohíbé esta determinación, y sí en. 
cambio La patrocina y c.onsagra dentro dllt articu l.oiÜl del Códign CítJil , 
cr.mw ya se vio. Por ellO, niu~una. determinación . crmt-ra:ria a derecho . 
implica la decisión d~l exjuez M&l'illo Ochos de ordenar la rcstit-~ción 
al pre!>unto ofendido y la abstención de ~'jcrcer act.os perturbatorios 
que impuso a Jos procesado~. Débese. en consecuencia.. confirmar la 
provutencitl recunidtt t.ambién por esLe aspecto. 

Finalmente, a· las clarat> .se v~:~ la nt<cesldad de prote1·il· sobre:;ei· 
miento dafinitivo . a favor del lrupllcado por el presunto delito de 
privación ilegnl do IN líbertad de Ca.mpo Elías Granados Bermúdez. La 
captura de este ciudadano se produjo por un ~rror de las autoridades 
de Policía, y no por la acción del ti<'U.Sado; para ello, basta ver Jos 
documentos oficiales que se libra ron en dicha ocasión. 

Inicinbncnte, el oxjue~ 'Marlllo Oclloa libró el Oficio 772 de fecha 
once 01) de mayo de mU nuvet'lcnto$ ochent<• y <:in~.o (19!\5) al 
Comandante de la XII E~tucivn Utl Policia. dot.umento en el cual comu
nicó ¡:, la autor idad que se habla decretado auto de detención en contra 
de Granado~. Be.rmúdez, y que soliclt.ab<~ su <:ortr.urso para "sacur de 
all\ (el inmueble, aclara la Saia) Rl sln(llr.ruin Campo Ellas Granados"; 
en ningún moment(J se ordeno la apre11ensión del procesado Granados 
Benn údez, ni se solicitó Ja oonducclón ele.! mismo a las instalaciones 
del juzgado, ni se pidió reallzn.r conducta alguna que llevara a la priva
ción de la li bcrtuct del ciudadano nluc1.1rtn. 

Pese a lo anterior, el COroandll.nte de la .l!:st ución de Policla mal 
interpretó el oficio y deciéUó capturar y poner a disposición del juez 
al señor Granaduti & rmúde-¿, "'/ as:l se lo comunicó en su Oficio número 
2061 de veintidós (22) de mayo de mil -novccicnt.os ochen\a y cinco 
(1985), en el cual hizo expresa alusión que In privación de la libertad 
la habla l'l>.alizado con base en la orden contenida en eJ Of'lcio 772 deJ 
Juzgado 47 de Instru.coíón Criminal. 

Cometido el error, no qUedaba al aousado otro camino ·que tratar 
de r emediar en la mejor rorrna posible la W ta cometida. y no Imputab le . . 
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a él; como el proceso ya no se encontraba bajo su gobierno. más sí 
conoc!a h>.'l incidencias del mismo y el contenido del Oficio 772 librado 
¡,¡or él, proce(!ló n liberar al llprehendido en rorma inmediata. desarro· 
Bando a.si pcrfectanente el cont.enltlo del artículo 429 del Cóñigo de 
Procedimicnoo Penal, que dispon e la libertad en caso de captura ilegal. 

Lll acción subsiguiente de haoer firmar al capturado una nueva 
diligencia :le compromiso, esta. vez con la obligación de restituir la 
posésión d~l Inmueble a Marcos Cano dentro de un plazo deternúnado, 
resulta irrelevante para el dEmlcllo penal si se tiene en cnt:~nta que ya 
anteriormente el" mismo sindicado se había comprometido a no realizar 1 
actos pert.IJTbatorios de h>. posesión y el juoz había ordenado la mentada 
restitución, det:isiunes que. oomo se vio, no son contrarias al ordena-
miento penal. · 

En oonsecuencia con lo anterior, ln Corte Suprema de Justicia, 
Sala de Casar.tón J'(>nal, administ-rando justicia en nombre de la Repú· 
blica y por autoridad de la ley. 

R.e.~uelve: 

C.:onjinnar en todas sus partas la providencia recurrida. 
Cópiese. notirtquese, cúmplase y devuélvase. 

Jorge Cc:rra?lo Luengas, Gulllormo Dd•'ila Mtlíuz, Guillermo Duque /tUi.<.. 
JnJ.mP. Gitaltf,' Angel, Gustavo Gón~a 'lcldsquc.r. RQdolfo Mnnttlla Jtícormt. 
Li..(!;n:ndro Mcrttno.e ZU'iii(J.O., Ed.gar SaJlr:P.drh RojaJ. 

Luis Guilltmw li<W=r Otero. 64lcretalio. 



CASACION. Admisión 

C<lntlra ell an1o de liqui.dac!ón de perji!LJcio~> q¡ue e~ por natl!· 
JtaEeza buterlo1CIIlrtor1o, así está estreC!uillmente rcfaiC.ñonual!llo 

ICon ~e sentencia, lfliD Hene cabida el recurso de usacfióm 

Corte Suprema de Justicia.- SaÜI de Caeación Pc7wl.- Bogotá, D. E., 
cinco de ju.c.iu de mil novecientos ochenta. y siete. 

Magistrado ponente: Doctor Guil!ermo Dávi!a Muñoz. 

Aprobado Acta. nlirnero 35. M"yo 20 de 1981. 

Vistos: ' 

El Ju.z¡:ado 'J'eroero Penal del Circuito de BOgotá en sentencia de 
: 29 de :;epLi"!llbre eJ., 1982 condenó a los procesados Gilberto C!ÜiilW-1 y 

Luis l'erna.ndO Jaimes Rodríguez a. IJl pena principal de veintiún (2 1 ) 
meses y óie:1. U D) dias de prisi\in y multa de mil pesos ($ l.OOU.ool a . 
favor del Tesoro Nacional, a la pP.na acc~<sorta de interdicción de dere-

. cbos y funciones públicas por el misn1o término, a la .indemnización 
---en abstracto- de los perjuicios ocasionados por In Infracción y con
cedió en su favor la t>jecucil\p condicional de la. condena. Las anteriores 
determinaciones relacionadas r.nn t<l delito · de estafa. en perjulclo de 

, los intereses ~e ltl Sirlt~rúq¡icll. del Muña S. A., con $AdA en Sibaté 
(Cundinamarca) , en forma cont.inundn y en her.hos de los cuales dan 
cuentu los autos. 

Intcrpuestn upelación por el derensor de Gubillo~, ~1 Trlbunnl al 
resolver el reC'Ul'SO mediunt.c fallo de lo de noviembre éle ¡ 9113. confirmó 
dicha provi4cnciu con las modificaciones de reducir la pena principal a 
veinte (20) rntses de prisión y udtcionar la pena accesoria de suspen
s ión de ln putr la potestad )'(Jr el mismo término. respecto a los d(!S 
.procesados. · 

En firme el anterior rallo, la. parte ci'lll promovió incidente de 
liquióaci.ón de perjuicios, el que culminó con decL<:.Ic'\n de 2 de febrero 
de 1985, aclarada en providencia. de 15 siguiente. detenniná.ndose las 
cantidades qu.e estaban obligados a pagar solidariamente Jos procesa
dos a la cntlclnd perjudicada. . .Apelada esta providencia por el defensor 
de Cubillos, el Tribunal la confirmo en auto de lo de diciembre de 1985. 
Contra éste int.arpuso casación el señur u~fensor m811oionado, recurso 

. que poJ' reW11r los requisitos exigidos. se concedió dobldo.mente. 

Cumplida en la Corte la tramitación de rigor. oldo el concepto del 
Ministerio Público y corridos traslados a l.Qs partes no recurrentes, se 
·!lfocede a dictar el fallo corr11spondiente. 
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Hechos:
Se resumieron en el fallo del Tribunal en los siguientes términos, 

con arreglo a la realidad procesal:

“En el mes de junio de 1978, en la Empresa Siderúrgica del Muña 
S. A., se descubrió que en una de las formas ‘sipsa’, que controlan o 
controlaban la entrada de materia prima para la fabricación de pro
ductos, se anotó el pesaje de una chatarra ingresada a la entidad más 
no así el medio de transporte utilizado, que necesariamente debía 
anotarse también. De tal irregularidad se dio cuenta el empleado José 
Alvaro Prieto Sanabria quien fuera tentado por Luis Fernando Jaimes 
a través del ofrecimiento de dinero que éste le hizo para que guardara 
silencio sobre la anomalía por él observada.

“Se estableció que las facturas adulteradas eran expedidas a 
nombre de Gilberto Cubillos, un proveedor de la Siderúrgica, determi
nándose que las cantidades anotadas en las formas sipsa números 
33739, 33775, 33559 y 33986, no correspondían a la realidad, en la medi
da en que las mismas no registraban el automotor o automotores 
transportadores, cuestión indispensable puesto que las básculas de 
pesaje no funcionaba manualmente, sino que el mecanismo en ellas se 
ponía en movimiento mediante la colocación de los vehículos” (fls.
5 y 6 cuaderno del Tribunal).

Actuación procesal:
Iniciada la investigación por el Juzgado Promiscuo Municipal de 

Sibaté (Cundinarnarca) y practicadas algunas pruebas, se dispuso la 
detención de Luis Fernando Jaimes y Gilberto Cubillos. Cumplidos los 
requisitos pertinentes, la empresa perjudicada fue admitida como 
parte civil (auto de 15 de junio de 1978), señalando como cuantía de 
los perjuicios materiales “ . . .  así como la indemnización de los mismos 
. . .  un total de dos millones de pesos moneda corriente, en razón de la 
apropiación de dineros sin una causa lícita, causando de esta manera 
innumerables daños para el crecimiento de la empresa. La anterior 
cuantía me permitiré probarla a lo largo del proceso y en correspon
diente alegato final”. Y también se causaron perjuicios de orden mo
ral “ . . .  los cuales junto a su indemnización serían del valor de dos
cientos mil pesos moneda corriente (S 200.000 .oo) tomados en forma 
subjetiva y objetiva, en consideración a que la firma afectada ve res
tringida su capacidad negociable ante las personas que conocen de . 
estos hechos, quienes en un futuro podrían apartarse de seguir comer
ciando con la misma”.

En el proceso, los perjuicios fueron avaluados por peritos en la 
suma de $ 642.685.50. Determinada la competencia en el Juzgado Ter
cero Penal del Circuito de esta ciudad, se calificó el sumario con 
enjuiciamiento para Luis Fernando Jaimes Rodríguez, Gilberto Cubi
llos y Nepomuceno Cabanzo por estafa, decisión modificada por el 
Tribunal para sobreseer temporalmente en favor del último. Tram itado 
el juicio, se falló el proceso en la forma ya expresada.

En firme la sentencia de segunda instancia, se procedió a la liqui- j 
dación de perjuicios, para lo cual el señor representante de la parte j
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civil presentó escrito en el que señalaba su cuantía, partiendo de la 
suma indicada en el trámite por los peritos en $ 642.685, correspon
diente a material no entrado por los procedimientos ilícitos ya rese
ñados, calculando a partir del 1? de junio de 1978 y a una tasa de 5°/< 
mensual, una suma mensual de $ 32.134.25, que en 72 meses ascendió a 
$ 2.313.666, más $ 400.000 de honorarios al abogado, para un total de 
S 3.356.351.

Y con respecto a los perjuicios morales, dijo que “ . . .  en realidad, 
fueron considerables en razón del mal ejemplo dado a una empresa de 
cerca de mil trabajadores y de la burla que los procesados y conde
nados hicieron de las directivas y de los controles puestos por ellos. 
Como no son susceptibles su objetivación y consiguiente tasación soli
citamos la condena de conformidad al artículo 106 del Código Penal, o 
sea la cantidad de un mil gramos oro”.

Cumplidos los trámites correspondientes y con base en dictamen 
rendido por perito designado por el juzgado quien tuvo en cuenta 
constancia de la Superintendencia Bancaria en cuanto al valor del 
Upac en mayo de 1978 y en la actualidad y del Banco de la República 
en relación al valor del gramo de oro en la fecha de la certificación, 
dictamen que fue ampliado por disposición del juzgado y objetado por 
el defensor del procesado, se procedió a regular la indemnización a 
cargo de los encausados (auto de. 2 de febrero de 1985), en la siguiente 
forma:

“ . . .  Por perjuicios materiales tres millones doscientos ochenta y 
siete mil quinientos pesos con noventa centavos ($3.287.522.90). Y 
perjuicios morales la suma de cuatrocientos treinta y siete mil qui
nientos sesenta y dos pesos (S 437.562), para un total de tres millones 
setecientos veinticinco mil ochenta y cuatro pesos con noventa centavos 

; (S 3.725.084.90)”, providencia aclarada —como ya se dijo anteriormen
te— y confirmada por el Tribunal mediante la recurrida en casación.

La demanda:
El señor apoderado resume en su demanda los hechos y la actuación 

procesal, con detenida referencia al trámite de liquidación de perjuicios 
y sus antecedentes e invoca contra la sentencia la causal segunda del 
artículo 368 del Código de Procedimiento Civil por “ . . .  no estar la 
sentencia en consonancia con las pretensiones de la demanda o las 
excepciones propuestas por el demandado..

i
i El cargo único con referencia a la providencia del Tribunal de 16 

de diciembre de 1985, lo concreta el actor en los siguientes términos:
“La sentencia al impartir confirmación al fallo de regulación de 

perjuicios proferido por el Juzgado Tercero Penal del Circuito, calen
dado el dos de febrero de 1985, que los reguló en $ 3.287.522.90, los 
perjuicios materiales, y los morales en S 437.562.oo, para un total de 
S 3.725.084.90, incurrió en un vicio de actividad que se traduce en el 

' pronunciamiento de una decisión incongruente, por cuanto decide sobre 
más de lo pretendido en la demanda o en oportunidad posterior, incu
rriendo en ultra petita, toda vez que el quántum de los perjuicios exce
de en mucho el valor señalado en la demanda principal, inclusive el 
señalado en el propio escrito de liquidación de perjuicios.
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"Es más, la sentencia al Impartir confirmación al fallo de regula 
ciOn de perjuicios del dos da febrero de 1!185 incurrió Igualmente e . 
vicio d01. acmidad traducido ell la aceptación y aprobfleión del daño
emer~ente, no inciuido en las pretensiones y quá.ntwn de la. d!<Illanda. 
princtpal como tamJ>oco en el escrito de liquidación presentado, incu
rriendo asi en una extra pelita, vicio de actividad ·que se tmducc en 
prununciat:~iento de una deciSión incongruAnte". 

I'ara sustt-nta~· el cargo, se refiere el demandant.~ u la cuantia de '1 

los perjuicios mat~riales y morales scñulados en la demanda de consti
tución rle pn~tP. civil, u la culll se hi2o referencia. Transcribe segJ.tida· 
mente lo expresado en t;uuntu al mismo aspecto en Al P.~CTit.o de• 
líquidsción y la pro,·idencla respectiva en primera instancia, con!ir· ¡ 
mada par e! Tril:nmal. El ~rito antes indicado " . . . nnda dijo del 
daflo emergente y de otra partA ~bordó la cuantla, como ya se dijo 
de la pretendida en la. demanda principal, cual es la de constttución de · 
parte civil ... ". 

Confonne al articulo !OS del Código de P~occdimiento Civil el 
demil.lldado no podrá ser condenAdO "por cantidad superior o por · 
objl:'to distinto del p1·etem1Jdo E!ll la demanda ... " y se incurrió por 1 

t11nto " . .. en <'.Xtra pcti.ta, al estimar un daño emergente que ni se pidió 
o pretendió" en la demanda principal ·y menos en el escrito de liqui- , 
dacl6n. sin que exista cone-ruencia, por lo c.unl " .. . se ha lesionado el · 
interés jurídico de la demanda . : :'' y solicita casar l¡¡. providencia refe
rida para dictar la. que corresponela. 

CcmcepU> ~"/ M inü;terio PúbLico: 

CoMidera t:l ;;efloT Procurador Tercero Delegado en lo Pennl im· 
procedente ·~1 recurso, por cu&nto la providencia que regula lo:> per· 
juicios y decide el incidente respect.h•o ". . . es un auto de naturaleza 
lnter locutoria, que si bien t!ena .~n ftntecedente procesal en una sen
tencia, no pc>r ello pi.erd" ~u carácter ldecí!le trwuitt: Incidental art. 351 
del C. de P. C., numeral 5). ele auto intcrlocutorlo susceptible del 
rer.ur$0 (Í P. :tp~lación", sin que por tanto se traw de sentencia. ni pueda 
hacerse una interpretación toXten.siva. de las non:nas, aunque para eno 
tcn¡;n que aducirse que se inte~a n la sentencia, de acuerdo oo.n anle· 
riores jmisp rudencias y se refioro n snlvamenio de \'Oto (Magistrado 
doc-to!" Serrano Abadía) .. 

Además, el recurso debe Interponerse en término preciso de quince 
d!as stgutentos a la notitír.ftr.1<in del fnllo. Y en este caso, ej~t'llto:riada 
la sentencia, se falló el inr.l<le~lte uos años después y podria pensar~ · 
aclemús M h\ intcrposjción de varios recursos de e<~sación, sólo uno 
de éstos contemplado legoJmonte. Sin que ante este p lanteamiento re· 
sult.ara nu¡¡;a.l;orio P.l derACho de alguna de las portes, por c<L'lnto la 
situación de la. parte dvll &JltE< ¡;andena en abstracto, se soluciona.rio;. 
r.on la. interposición del recurso oportunament€, recuniéndose al ar
ticulo :no del Código de Procedimiento Civil parn establecer la cuantia 
y el procesado t.PnrlriR racnlladcs para intervenir en la regulación de 
perjuicios, con todas las vias y recursos legales. 

O!cha regulación es actuación posterior a la sentencia y propia de 
las in~taucius, en las cuales las partes hacen valer sus d()rechos, sin 
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que la Corte pueda conocer en casación de providencia que no es 
sentencia.

La parte civil puede recurrir las sentencias que condenan en forma 
genérica al pago de perjuicios, con la limitación relacionada con la 
cuantía en cuanto a los perjudicados con el ilícito, quienes pueden pe
dir a través de perito que se señale la parte . insatisfecha de su 
pretensión.

Aparte de lo anterior, el cargo se encuentra mal presentado, por 
cuanto, debería dirigirse no con respecto a la demanda para constituir 
parte civil, sino en relación con el escrito de liquidación para señalar 
la cuantía de los perjuicios, sin que tampoco pueda prosperar por este 
aspecto.

Se considera:
El cargo formulado por el apoderado del procesado tiene como 

fundamento el que en el incidente de liquidación de perjuicios posterior  
a la sentencia se señalaron éstos en suma que excede la cuantía que 
la parte civil precisó en la demanda presentada para su reconocimiento 
en tal calidad en el proceso, con lo cual se incurrió en desacuerdo de la 
sentencia con las pretensiones de la demanda.

*

Debe en prim er término examinarse la procedencia del recurso, 
dado que se trata de actuación posterior a la sentencia, separada de 
ésta y que culmina con providencia susceptible d e ' los recursos ordi
narios. Punto sobre el cual el Ministerio Público llega a conclusión ne
gativa, por no tener cabida conforme a las normas procesales res
pectivas.

Corresponde, para poder adoptar un criterio al respecto, deter
minar la naturaleza de la decisión reclamada. Esta tiene por finalidad 
concretar o precisar el monto de los perjuicios ocasionados por la 
infracción, cuando no se fija en el fallo, por no existir suficientes ele
mentos de juicio, por lo cuál complementa aquél y  tiene su funda
mento en el mismo.

Sin embargo, esto no significa que no obstante tal directa relación, 
la decisión referida, dictada en el incidente respectivo, se integre a la 
sentencia, o forme parte de ésta. La decisión sustancial es la de con
dena en perjuicios, que se decreta en la sentencia y  como consecuencia 
de ser contraria al procesado, al declarársele responsable de la infrac
ción, cuyo daño debe indemnizar, concediendo la ley a las personas 
afectadas el poder de liquidar estos perjuicios, cuando no se señalaren 
en el fallo, por separado o bien en incidente posterior y  tramitado  
conforme a la legislación procesal civil.

Por manera que tratándose de decisiones que si bien estrecha
mente relacionadas son diferentes, no puede dársele el efecto, ni el 
carácter de sentencia al auto de liquidación de perjuicios, que es por  
su naturaleza interlocutorio, sin que en consecuencia tenga cabida 
contra el m ismo el recurso de casación.

Podría alegarse que se trata de resolución que es de interés y  afecta 
tanto al procesado como a la parte civil o perjudicada, pues ambas
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requieren que la graduación resulte adecuada, el prim ero para que no 
se le obligue a cubrir más que la suma que indemnice los perjuicios 
realmente causados y la segunda que la suma señalada restituya en lo 
posible su derecho vulnerado.

Con todo dicha apreciación no varía el carácter mencionado de la 
decisión y  en cuanto a los derechos de las partes, éstos quedan a salvo, 
mediante su intervención en el incidente para presentar las peticione9 
y pruebas que estimen necesarios y proponer oportunamente los re
cursos que la ley autoriza o contempla.

Lo anterior lleva a reafirmar, que no es procedente el recurso de 
casación en el caso examinado, por tratarse de decisión interlocutoria, 
para la cual no se halla previsto este medio extraordinario de impug
nación. Sin que el hecho de implicar una decisión definitiva, en 
cuanto al punto que es objeto de controversia —la cuantía de los 
perjuicios—, constituya argumento suficiente en contrario, pues basta 
hacer referencia a providencias de la misma naturaleza y que no obs
tante decidir sobre aspectos sustanciales y poner —éstas sí— fin a la 
actuación, tampoco son susceptibles del mismo, como son los autos dé 
cesación de procedimiento y de sobreseimiento definitivo.

Por otra parte, adm itir lo contrario llevaría a consecuencias inacep
tables en relación con preceptos procesales, como sería la de que en el 
mismo proceso caben dos recursos de casación, uno contra el fallo y 
otro contra la decisión incidental y también a que en cuanto a esta 
última, puede interponerse extemporáneamente en vista de la fecha del 
fallo y de la respectiva notificación (art. 573 del C. de P. PJ.

Así mismo la mencionada interpretación llevaría a que el recurso , 
de casación se extendiera por esta vía a situaciones no previstas, como 
ocurriría para considerarlo procedente respecto a delitos que en razón 
de la pena prevista inferior a cinco años, o de la autoridad folladora 
en segunda instancia Juez de Circuito Penal, no están sometidos a este 
medio extraordinario de impugnación (art. 569 del C. de P. P.) con lo 
cual, aparte de desconocerse la norma expresa, se ampliaría indebida
mente el alcance del mismo.

Se presenta también en favor de la interpretación referida, el argu
mento de que la comprobación de los perjuicios y  su cuantía, es uno 
de los objetos de la acción penal (arts. 319, 334 del C. de P. P.) para sí 
poder disponer y concretar la correspondiente investigación y en con
secuencia es aspecto esencial de la sentencia respectiva. Para concluir 
que en tal forma, la decisión posterior se integra al fallo y es susceptible - 
de casación.

No obstante, es preciso aducir en contra de este razonamiento que, 
como ya se dijo, lo sustancial es la condenación en perjuicios, como 
consecuencia de la responsabilidad del procesado, la cuál puede fijarse 
posteriorm ente —cuando se decretare en abstracto— en el trámite 
incidental de liquidación, previsto en tal forma en el artículo 26 del 
Código de Procedimiento Penal, y sin que pueda tener la providencia 
un carácter distinto al que se le asigna en la legislación referida, VoT 
ser de igual contenido.

No puede dársele a ésta por lo tanto, el carácter de sentencia, dél  ̂
cual carece por tratarse de trám ite separado y destinado, en beneficio ^ 
de la parte civil, a suplir o enmendar inactividad o deficiencia de W ■'



~~ .2428 GACETA JUIJlCIAL 591 
.~------------------------------------
Lisma en el proceso, en cuanto a la determinación del daño causado. 
~den/4.~ de que pOr el MllO hechO d.e integrar la decisión fnti?TÚlCUtoria. 
unidad con el fallo condenatorio para con~tituir titulo ejec·utivu, no 
puade tener aquella 1!1 alcance de jallo, en ?'e!aci&n con el recur8o de 

r
a.~actcJn, con vuriac1ón de su nutura!e:¡:a y para hacerla susceptible de 
ecl4m;ackm que 14 ley no contemp/4 r~<>tpecto a la miBma.. 

· Señt~la la Proeurndurla. Delegada en su concepto: 
' 

~ 
"'Result.2 oportuno destacar que el r<;eUrso de casación sólo puede 

nterponerse dentro de lo:; 15 dfas si¡¡ui,¡ntes a la notificación de lo. sea
encia de segunda instancia; por ello producida la ejecutoria, precluye 
:~ra la~ paroos .In oportunid<J.d para provoc&r la impugnación, por 

cuanto el recurso no procedP. en contra. de sentencias ~jecutoriadas. 

~ 
"En el caso que nos ocups, operoda la cjecultlrl~ de la sentencia 

O $lgundo gradO, fue promOvidO el lnc-jdente Ue l'egUia.f.jón de J)eTj ui· . 
ió$, qua tuvo culmiooctón dos aíios después. ~ admitirse lo contra rio, 

.podria \)E:r.sarse ¡ln la interposición oontro una misma sentencia de 
·suces.ivu.s recursos de cusooión, pero sólo uno de ellos dE!ntro del mHrt'(l 
estrictamente legal". 

"Lo anterior no significa que estableciéndose que el recurso pro· 
cede contra las sentencias y .no con u-a el aulú que Mgula los perjuicios, 

· se haria nugatorio el derecho de Rl¡runa dt: las partes, por cuanoo la 
sitwiulúAJ de la parte civil E>.n sentencia que condone en :•bstracto al 
Pf•go de los perjuicios, quedaría soluc ionada con la interposición del 
recurso antes de la ejucutOJia de la ~cntencia, recurrít!ndose · ~.on el 

1 

objeto de determinar su Interés al mt:c<:~nismo establecido en el art[culo 
370 dEII Códi¡:o de P.ro~.edimiento Civll, y el procesado tendría todns las 
facultades de ley, para intcn.-enir en la actuación que para la regulación 
da los perjuicios promueve la parte civil. En el !ncideniP. ñe regulación 
de perjUicios, el conrtenado tiene faCUltad parn oponerse a las Pnlten· 
sjonet~ aducidas, pnra.. objetar los dictámenes y para acudi r a los recur· 
sos previstos para esta clase de aotuncfón en las instancias. 

"R~sull« lógico y .luridico predicar que ~i~ndo el mencionado inci
dentt> un mecanismo propio de las Instancias, posterior a la e.iectttoria 
de la sentencia, es allf donde las partes pllet!An ejercer sus derechos, 
ya que SP. ltlrnarfu Improcedente pretendtor que la Corte Suprema oonoz
ca por vía de casación , de una providencia C'Jyn cla.sificaoi6n no 
aparece como sentencia y que por lo tanto resulta extraña al recurs o". 

Por lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia, Sul~ de Casación 
Penal, de acuerdo con el concepto del Ministerio Púhliéo, administrando 
just.icia en nombre de la República y por autoridAd de la ley, 

Resuelve: 
Detecl1ar la casación solicitada. 
Cópiese, not.ifíquese, cúmplase · y devuélvase el expediente al Tri· 

bunal de origen. 

Jor(/f Can-e-00 Luengas, Guillermu Dd1.'ila Mu1io.c,. Gutilermo llUQUd. R.11.ia, 
Jaime GiTGklo Ange~ Gu.tm>o Gómez V..W.quez, Rodotjo M<M>Iill<• 14rpmc, 
Lúandro Mcrr&•.z ?.~¡¡a, _Bdgar S4atledro: Bo;as. 

L1ll8 Guillermo Sawar otero, sooretarto. 
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814gB 



~~ 2426 GACETA JUDICIAL .593 

"El doctor .Felipe Sa lcedo Wagner fue lli:U.Sado por el doctor EveliD 
López Herrera, por el d01it.o de pre.varlcato. Obvio es suponer que la 
acusación recae contra el Juzgador por un hecho realizado en el ejereicio 
de su.s funciones, pu~sto que a pesar de la existencia de un denuncio 
penal y de un auto de detención proferido en contra de unos probables 
falsarios continUÓ con un juicio e jecutivo laboral que se tramitaba en 
su despacho. 

" . .. Las normas citadas por el :Minist¡,rio Pl:iblico hacen referencia, 
ar ticulo 33, numeral ~ del Códl¡o de I'rocedimiento Pcntll, o. la com· 
petencia para conocer de las Salas de Decisión Penal de los TribUnales 
SUperiores de Distrlt.o Ju<ilclal y Afectivamente está dentro de su órbita. 
la de les delitos cometidos por los Jueces del Circuito. El articulo 41 

· de la· obra citadu detennína la competencia territorial, entendida corno 
la capacidad de ju:zgamiento atendiendo únicamente lo relativo al .J.ngar 
en· donde :;e cometió el hecho punible. 

"Es de observar , siempre se h3 ~ostenido, que la competencia es 
la medida de la jurisdicción y en relación con este t11timo aspecto- de 
mayM amplitud puede Mlrmarse que la jurisdicción laboral en el Valle 
·del Cauca s~lo la tiene el Tribunal Superior del Distrito Judicial de · 
Cali. · 

"Pues bien, dado. lo. caUd.a.d del iunclona.rio denunciado, Juez LB· 
boral de Buga, dependiente del 'r rib1Jnal Superior de Cali y además 
posible sujeto-agente de un hc:obo punible de responsabilidad, . se 
radicó la competencia en Cal!, atendiendo el fuero, que es otro de lO$ 
elementos a considcmr para . determlmtr la capacidad de juzgamiento. 

" ... Sin embargo se doscstlrnó el factor penal, defirútivo para el 
caso cuestionado, pues se trnta, como ya St>< (1\jn, de la posible comisión 
de· un hecho ilicito el cual se hab.rlu agotado en la. ciudad de Buga., 
lugar donde· ejerce sus funciones el doctor Saleedo, factor territorial. 

''Ahora bien, es evidente que el fo.ctor del !uero, surgido de la 
investidura de la persona, no se pierde. dado que el Pístrito Judicial de 
Bugo. tiene Sala l'eual con la suficiente capacidad funcional para el 
juzgamiento de un Juez del Circuito, que si bien es cierto es Laboral, 
se le sindica de la comisión de un hecho punible de responsabilidad, y 
si esta. situación es de la órbita ex.cluslva del (IP.recho penal corresponde 
a· la Sala de Oecisión Penal ele! TribWlal Superior de Buga conocer de 

· este investi.gativo". 

El Magistrado Alfredo Cruz Caicedo salvo su voto, así: 
" .. . , el superior jerárquico de los Jueces Laborales del Valle del 

Cauca. lo. es el Tribunal Superior de Cali, por más que desemJl'lñen sus 
. !unciopes en ciudades y poblaciones del Dis tr ito Judicial de Buga, 
como C&rtago, Tuluá, Sevilla, Buga, Roldanillo, etc. y, por ende, es al 

. Tribunal Superior de Cali a quien le corresponde jnzgll1 diSciplinaria
mente y, en algunos casos, lOs penales a sus jueces laborales;· .. . . ". 

El Tribunnl Superior de Buga devolvió las diligenCias,. proponiendo 
. colisión de competeocln negativa, fundamentándola !isl: . 

.... ~ JIJ4i(\&.) (PtZlÑ) 
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" .. . pc·r el fue:ro especial que ampara a los Jueces del Circuito 
Laboral del Valle del Cauca, fUero qua tiene su basa de susten~ción o 
~u razón de ser en la dependencia y :<;uhon11nación directa de ellos a. 
dicho Tribunal (Cali), debido a que éste es el que ba venido d~signán-~ 
dolos. Es decir, que tal entidad judicial es, 'obviamente , el superior 
jP.l"!\rquico de los citados jueces laborales . . . 

"De lo dicho, por ló~ca con•'t:(,uencia., resulta q_ue el Tribunal , 
Superior de Buga no.da t.icne que ver .con los jueces laborales radicados 1 
en el terril;orio de su dibtrito judicial, porque carece de jurisdicción 
Ja.boral y porQue no ha designado juez laboral alguno. Y, penalmente 
hablando, el juzgamiento de lm; hechos punibles que, con ocasión o • 
por causa del servicio, cometan los aludidos jueces, tampoco son del l 
resorte o de la competencia de L'l Sala Penal del TribWlal de Bug;a 
porque si su respectivo superior es el Tribunal de Cali, como se ha . 
de.iado seuLado y es evidente, es a dicho Trl[)unal al que compete co- · 
nacer y juzgarlos, por mandato claro y axpreso del inci~o pri!Jlero dell 
articulo 160 de la Const.itución Nacional, que al respecto dtce: 

" 'Los M:l.glstrudos y los Jueces no podrán ser suspendidos en ,;1 
ejercicio de s us destinos .sino en lo.s rosos y con las formalidades que 
detennine la ley, ni depuestos por causas de infraociones penales sino 
a virtud de sentencia judicl!il vruft:rida por el rP-Spectivo superior'. 

"El fuero especial · que cobija a los jueces del circuito laboral radi· ¡ 
C"<~dos en el distrito judicial de Bugo.. rompe excepcionalmente la 
competenci.!l dA carácter territorial expresamente delineada o ntribuida 
a los Tribunale~ Superiores por el numeral 2 del artí~1lo 33 del Código 
de Procedimiento Pen&l; y ello es así porque en la mayoría ds los 
Departamentos de Colom bia hay un solo Tribunal Superior del cual 
depende la totalid!\d de los funcionarios de la Rama Jurisdiccional y a 
ese mismo Tribunal le corresponde su ju:r.gamiento, ya sea de carácter 
penal, civil u disciplinario". 

El Tribunal de Cali aceptó el conflicto y por eso está. el p;-ooeso, 
para la resolu~lñn de lo pertinente, en la Corte. 

Breves corn~iderocione-5 de 14 Sala: 

1 . .es verdad de Perogrullo q-¡te la <:oli~wn de competencia-S se ha 
presentado pOr la inexistenda. de la Sala Laboral en el T rünmal de 
Buga, a pesar de la pres~ncla áe ftiZ(Jados 141>Males en la misma ciudad, 
Cartago, Roldani!Co y Tuluá. E.9 este hecho el que ha Uevado oll.9curidad 
en tomo a q·~tién es el competente para. conocer de un deli to de respo-n
sabilidad atrllntldo al J~ Primero Laboral del Circuito de Bugo.. Esta 
penosa ctrcu.nstn11CÍ4, 14 de que todavía existen Trilnmales que sólo 
cuentan con sa.ra.s Civiles y Penales o en Lo~ cuales se promis~ la 
actividad laboral con la ctvü, sólo se e.xpltca prYr el descuklo gubeT71(1.
mental y legislativo en que se mantiene a la Roma Jurisdiccional, a la 
cual se le nleoa hasf.a lo impresctndible y vital, las soluciones ru:iqtbles, 
operantes. actualizadas, sentid/l.$ como algo necesario, rw se clan ni 
siquiera tardfamente. Y eso que hay un ll1inisterio dé Justida, encor
(}lllÜJ de advertir sus pro0Lc11!as y de aportar remedies. Pero una es la 
teoria y la otra la dura realidad. Por eso la congestión de ws despachos 
:/Udteíales, !(!.,, trabas de variada índole 11 amptio espectro obslacul~nte 
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lque los afecta, la negación de elementos tecnicos de. acción 11 hasta, 
como en el caso comentado, >-iluac;ion~::~ iluncle un juo::gado. radicado y 
<•ctuante en un cli.~trito, parece pertenecer a otro y relacionarse por 
entero con este. Cuando hau un quebranto de la natural organJ:¡ación 
judicial o un de~IICmnodamiento normal de las competencilis, es exp!i· 
<.:a!>lc< que surja:rL COII/lictos como éste que ahora ocupa la atrnción de 
,la Sala, en donde se empie::a por estar perplejos respecto de quien nom
bra a un determinado juez y quién lo juzga tanto en el campo disciplj,. 
·na>·io como en el penaL 

2. El Decreto número 900 de 196!1 (mayo 31), dictado en ejercicio 
de las jacuitades extraordinarias que le otorgó al Presidente de la 
República i(L Ley 16 de 1968, en su. artículo '20, establece la división 
territorial d.el pab, determi1UI los despachas judiciales con los Juncia· 
1Uirio.~ y empleados que le corresponden, Jija la jecha de iniciación de 
pe>·iodos de Magistrados do Tribunal, J'iscales y .Jueces y dicta normas 

. para el tránsito legislativo. Alli, entre .otras cosas, se dispof.le: 

"Artículo 1 ~ Establéce~e J¡¡ siguiente División Territorial Judicial 
del pals para la administración rte la justicia: 

" . . XXII. Departamento del Val~e del Cauca. 

"El Departamento del Valle del Caur.a se divide en dos Distritos 
Judiciales: El Distrito Judicial de cali y el .Distrito Judicial de Buga. 

"A. nistrito Judicial de Cali. 

"I. El Distrito Judicial de Cali tiene un Trtbunal Superior de Dis· 
'tl'ito Judicial con se<le en la ciudad de Cali y compctcncio. en los cireui· 
tos de Buenaventura, Cali y PaJmir3. 

''L-a Sala Laboral del Tribunal Superio?· del Distrito Judicial de 
Caii tiene competencia en torlo l!'l IJeprL1'tamentn del V(L/!e. o SP.a en los 
CiTvuitos de Bu~rLU·oe¡,tura. ,Buga, Ca.li, Cartago, Palmita, Roldanillo, 
Se~"illa 11 Tuluá (Las subrayas son nuestros). 

" ... 4 . . Circuitos laborales. 

"En materia laboral el Distrito Judicial de Cali tiene Jos siguientes 
Vircuitos: 

"El de Buenaventura., .con sede en dicha ciudad y competencm en 
el Circuito de Buenaventura. 

·'.1!:1 de Cali, con sf!dP. en di~ha ciudad y competencia en el Circuito 
de Cali. · 

"El de Palmira, con sede en dicha ciudad y competencia en el Cir
cuito de Palmírn. 

" ... B. Distrito Judicial de Bugo. 

·' 1. El Distrito Judicial de Buga tiene un Tr.ibunal Superior de 
Distrito Judicial, con sede er. la ciudad de Buga 11 competencia, en 
materia civil y penal, en l()s Circuitos d~ Buga, Cart(J{lo, Ro!danillo, 
Sevilla y 7'uluá (subrayas de ln Sala l. 

" ... 4. Circuitos laborales. 
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"En materia· laboral el Distrito Judicial de Buga tiene los sigUientes 
Circuitos: · 

"El de Buga, con sede en dt.cha ciudad y competencia en el C1J'Cllito 
de Buga. · · 

"El de Co.rtago, con sede en, dicha ciudad :Y competenela en los Cir· 
~nitos de Ca.rtago y Roldanillo. 

"El de Tuluá., con sede P.n dicha ciudad y competencia en el Cir
cuito de Tulua .. 

" ... Articulo 2~ La composición de los Despachos Judiciales y del 
Ministerio Público correspondientes a la distribución territorial de la 
admínistraciót:, d~ justicia, es como sigue: 

"X XI 1 . Dt:partamento del Valle 

Distrito Judicial de Cali 

Tribunal SuperiOr 

SaUz$: 

Civil ' . . . . . . ' !) Magistrados 

Penal . . 7 Magistrado~ 

Laboral .. . . . . 6 Magistrados 

Di...~trlf.o Judicial de Huga 

.Tribunal SuperiOr 

Sola.s: 

Civil . ... 

J.>P-nal • . . . 

4 · Maglst:rados 

10 Jl,lagistrados .. .. . .. . . . .. .. .. . ... .. . .. ... . . 
3. Constituye t>e1'dad de stmple enunciado afirmar que la ley es 

fuern:e y medida: de lu competencia. De aht q11c de la citada dispo8Wión, 
par modio de la cual se señaló la atribucitln de conoc!mwnto de la Sala 
Laboral del TriiJUnal Superior del Distrito Judicial de Cali en todo el 
Valle deL Cauea, na sea dable desprer.der cosa distinta a lo que ckua. 
mern:e dispone: lA consagracicin d.e una excepción en materia. laborol 
a l.as rwrmas generales sobre competencia. Restriccirin legal, obt>lamen. 
te, que no se puede extender por interpretación a otros aspectos ¡¡ 
furv:;iones. · Recu.~rdcse que, en tratándose de competencia, sólo es de 
recibo una hermenéutica que no sea e:ztensiva. 

Ast las cosas, la valoración correcta del precepto cumentaao es la 
d~: s~iW.lar que loz .>P.gunda instancia. de los Ju~gado~ Laborales del Cir· 
cutto de todo el Deparlame>ltO ·del Valle dtil Cauca está en la Sala 
Laboral del TriG14nal de Cali, pero nada más. Es simplemente la· con
sagración de un f enómeno de cmnpetencia .funciOnal y especfttca. De 
rillí, en -manera alguM, -~" .•igue que el nombr.amiento ¡¡ j u;egamlento de 
los juece$ laborales de los Circuitos de Ru.gn, Cartago, Roldanillo y 

1 

1 
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ITuitui," ~e d~uu reallzar por el TtibU?wl de Cali, ~~nclllamente porque 
eso no fue lo que dijo la le¡¡. 

J 

No se ptWdC deducir de la menciona(l.a d:ísposiclón llqUP.IIIl.~ fnev.l· 
tades, porque, con exégem serm.>jt;nle. fácilmente se lle(IO.rla nl absttrdo 
de afirn_uzr que es la. Sala Laboral la qu.e debe lw.cer la debiqnaci611. y 
adeúlnlar la int-estlgación .Y juicio ( penal ¡¡ disciplirnlri<l) d<l los liltes 

_jueces. 

Consic!cm, cntonce.9, e9ta Sala qu.e tanto r.o ?tM ~omn lo otro co· 
rrP.spn-n.de ttl Tribunal de Buga., sigu.iendo las normas generale• de 
competencia .. E.~U• interpretación, de otra parte, atempera el desajuste 

· que <1l mcnclo1Uldo Dccroto introdujo a nuestra organi~ación, armoní· 
zando, 110 agravando. los puntos de conflictos r¡ue el teinn, por la, forma 
como está !eg·islaek!, suscita. 

Seria, por decir lo mL'110-~, sumamente extraño 11 grave QUe un juez 
no pudiera ~er ·numbrud0.11 ju<gado por su Tribunal natural, que es 
ob1;iume11te el de su territorio y el que cstd, según el orden úlgico de 
las cosas, M m<!S ínmedinta relación con él, conocimiento qu.e debe 
prohijarse en uno y en otro ev(!nto. 

M enes ter es O/iNTI(>I". lrin hesitaciones de ninguna nnturale2a. que 
tUL te:rto de la ICU se de.~f'Tende clara711e71lc que CIUlnlO quiso el l egis· 
la,dor fue ~le ~olución al problema nncido eiClusiv<lmenúl del 
lwcfw de no haber él mismo dfspuesto la creación IW los corgos de 
Magistrodi>s Labora~es para el TriCntrull do Bu.ga., 11 lo cual en muta 
wntrf[)uye In asct1cracíón d.e qu.e el Tribttnal rle Cali es el compctrnte 
pe>ra conocer de lOS deli.tos de responsabilidad. de los jUeces laborales 

. o el encargado de designar/.os o de procesarlos discip!iru¡ricmente. l!:sta 
es la interpretación que, teleológieamente, se ·(WiP.711l con la sttuact6n 
pllln.tl'.ltdtl. . 

Es evideDte, por consreuencia, qu" el ju:ogam!Anto penal del Juez 
Laboral de 6ug~. s indicado de un d>llito de responsabllldad, corres
ponde a la Sala Penal de Deci.~ión del Tribunal Superior del Distrito 
Judicinl de la mismi\ ciudad, como así Jo '(li:<pone al artic:ulo 33·2 del 
Código ele f'rocedlmiento PenuJ. Sostener lo co11tr ario es restarle vlgen· 
cia, sin r(lZón 11inguna, a aquella dispasici6n del Decreto de marras, 
que dice: 

"1. El 013trito Judicial de Buga tiene un Tril»mttl Superior de 
Distrito Judicial, con sede en la ciudad de Buga 11 competencia, en 
materia citlil y penal en tos Circuitos de Buga, r:artago, R.oldanlUo, 
Set.'iUa y Tul'lld' ' ( .9ubrayas de la Sala). 

Finalmente, buscando el Tribunal de Buga. fundamentar su criterio 
de que no es elllamado·Jegal y constitucionalmente a conocer de estas 
dilig<m<:ia.s, cita el artit\nlo 160 df! la. constitución Nacionol, al que 
coloc.'l fij:mdo competencias penales. Tal uprecíat-1ún es totalmente 
ajena al mencionado texto. Cuomdo en él se lee: "Los Magist.rados y los 
Jueces no podróun ser suspendidos en el ejercimo de sus destinos sino 
en los C!ISOS y con Jas fonnalidades que dP.termine la ley, ni depuestos 
por cr:u.~o de infracciones penales sino a virtud de scntenda judicial 
proferida por ol ··~$p~Ctillo .~uperior", se está haciendo obvia rererencia 
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a que éste, que es el tttular de la acckln dfsclpltnnrta, es quien podrá• 
pot sentencia judicial, deponer al respe~ivo juez por infracciones ¡:1~ 
nales. Inclusive la Corte, en alguna. oportunidad, trató el Munto par 
stgnlflcar que no bastAba Ja mera 1nvesUgac:ión penal, sino que er . 
lmprescindtble la sentencia condenatoria. Sólo as1 proced.!a la remoció~ 
disciplinaria, por Infracción penal, del cargo. Se trata. pue:s, ciertamen 
te, de la delimitación de l.illS. . coropetepcia.. pero a nivel dlsoiptmarlo 
no penal. _ 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema de Ju.'ltle!a, Sala 1 
~:~oclón Penal, 

R esuelve: · 
l. Asignar al Tribunal Superior clel Distrito .Judicial de Bus;al 

-Sala Penal- la compt:tencia para conocer de fflte asunto. 

2. Pnra. su informac!ón, en viese copia. de esta providencia. al Trt· 
bunal Superior del Distrito Judicial de Cali, Sela Penal. . 

Cópiese, noti!lquese y cúmplase. 

Jorr;< Car,-eño . L~nga.s, Guille"Tn>u Ddv!ltl Mui!OZ, GuiUeMM · VUQUe R,.iz, 
Jalm• Giraldo An.g•I, o. .. ~avo Góm<Z Veldsqrtez, Rod<Jifo Mat~tiUa J~ume, 
t.lsaMro Mcrttnez Zllfllga, Edgar Soowdra Rójtu. 



Vni!JJLACHON I!NDIIlRJZCll' A [JIJE LA 11E'tr 
JOiei!Utm !len CUD6Jl1111()l segnllli!llo de na caugollil Jll•lrñm•erm, l);ll()lli' wft01Dilll.· 
c1é:n !ltlldDreiCI!ll i!lle Ba: ley, O:.OJ tl(}dOit> loo meillirll!l lJI:mlbill~ID:do~ 
pnede..11 ser atacadoo dnrante la i;lt imera !:Iipótesl!il :le G?rol' 

ele i!lle~ec:fuc · 

Corte Suprema de Justicia.- · Sala de Casacíón. Penat.- BogOtá, D. E., 
nueve de junio ele mil novecientos O<lllenta y siA~. 

Magistrado ponente: Doctor E agar Su.ave!lra Rojas. 

Aprobada Acta nllmero 037 del 3 de junio · de 19117. 

Vtstos: 
Por sentencia del veintinueve (29 ) · de ugosto de mil novecientos 

ochenta y seis 0986 i el Tribunal superior del Distrito ~udicial dt: 
ParnploM, reformó lB pena Impuesta a Belí.:;iirio Fl6rez; )!antilla para 
aument<i.rsela a. cuuenta y dos meses ( 42) de prisión, como autor 
responsable del delito de acceso carnal violento oorneticto en perjut· 
cio de la menor Josefina Rangel Bautista. El Ju~ndo Primero Ptu1al · 
del Circuito de la tnisma ciudad había impu.,sto en sentencia de pri· 
mera instancia del catorce de julio del tnls mo año pena princíp!ll de 
''elnt.lcuatro (24) meses de prisión. · 

Interpuesto oportunamente el recurso extraordinario de casación, 
fue admitido y posteriormente IR demanda se con~itléro ajustada a las 
exigencias legale."- Se escuC:1ó el concepto del Procura.dor Segundo De
legado tm lo Penal quien solicitó se rechazara la impu.,"'lación pla.nteaci.a. 

L11. Sala de Casación Penal de la Corte procede a resolver lo porti· 
nente luego de sintetizar los siguientes . 

Hechos: 

li::t velnti~co l25) de inayo de mil novecientos ochenta y cinco 
0985) Bellsario Plóre:z. Mant.llla salió de Sara.vena, con destino a P~m· 
plena, conduciendo un camión cargado con envase de oerveza, dete· 
niéndose en ll\S horas de la madrugada del veintiséis (26) de mayo al 
pa-sar por Sa ralito, donde se le pidió el favor de que nevara a una 
niña Josefina Rongel BautiSta , ha.st11 San Bernardo de Batá. El condiU). 
tor aprovechó la circunstancia y comenzó ~ realizar cQricias sobre la 
niña, hasta que !inalmente tuvieron relaciones Se!:llt\IP.s violenta~ de 
acuerdo al criterio de la menor olencllda y perfectamente consentidas 
de a.ouerdo a la versión del procesado. La familia de la menor se dio 
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cuenta de lo sucedido al observar los sollo:o~os de la menor, a. qwen sul 
victimario le había darlo 1" s uma d~ un míl pes1>s <$ 1.000.00). 

1 
Acl114ción proccsat: 

Se dictó ll.nto cabe2a de proc~~o el treinta (30) de m ayo 
novecientos ochenta y cinco (l98fil. 

de mil " 

Flórez Mantillx íue i.ndaiJI(Io el. dio:ciséis de ¡uuo; habiéndose din-1 
tado auto c.e detenolón el veintidós del mismo mes. 

Por auto del seis (6) de noviembre. el Juzgarlo del Circuito dictú ,. 
auto de t~roceder por el deUto de actos sexuales abusivos. 

ReviS!Ido el anterior por apelación, el Tribunal de Pamplon<> rt>
forrnó ~1 a.uto de proceder , llamando a juicio al procesado por el de-l 
lito de ac<.-eso carnal violento. . 

Realizada la <!Uigencia de audiencia pública &e dictó scntel.ld" de 
primera instancia el ~rJtorce ( 1<!.) de julio de mil novecientos och(!ota 
y seil; (1986), condenánd~e al proce52.do a la pena principal de VEimi· 
cuatro (24) meses de prisión, aull!eutad.a por el Tribunal a cuarenta 
y dos (42) meses por medio de providencia del veintinueve (29i de 
11gosto del mim~o nño. 

ConsideTaciones de 14 dema:nd4..· 

La sentencia atacada lo es por la causal primera, cuerpo .SOgllildo, 
al considera.r el i.mpugnanlt~ que fUeron crróneAmAnte a¡n·ec.i:Was h• 
decla.rsdón dP. la ofendida y el dictamen médico legal, t:quivocadn 
aprech!ción que llevó al juz:;:adDr dt: segunda in.stanc.ia a considerar 
probado el acce50 carnal violento, hecho que ilo está logalmenr.e acre· 
ditado. 

" ... o, por lo rnenOIS, esta cobijada por un notable manto de 
duda. C:on fundamento espocial en lu apreciación equh·ocada dG 
las do:s pruebas aludidas se !X)ncluyó erróneamente al hacer 11• 
ndecuaclón tipica al a.rtfculo 298 del Código P:mal. t>.stim:mao que 
de la e~erticia médica y del testimonio pcr.ludicado resultaban 
satisfechos los elementos integrales del hecho punible consagrado 
l!ll esta dlspo&í~ion. Se trata, pues, de un erro r de dcre<'.bo que 
de no haberse producido habría dP.jl\do sin estructura básica pro
batoria el cuerpo del illc.ito y, po1· consiguiente, no se aunie.~e pro· 
sentado el fallo condenatorio por es.a. figura delictiva. Agrego 
además Que en el faUo a que se l'efiere esta demunda tue deseo· 
nocldo integralmente el Articulo 2lfi del Código de Procedimiento 
Penal que contiene loli re(tui:;iws pnra dictar sentencia condcnato· 
ria, .doscoooci.mlento normativo que resulta de la imputación del 
acceso camiil \iolento al acusado y que o. lll. larga repercute en 
la violación de la disposfción contL>nida en el articulo 20S del or
deruuniento punitivo". 
Y tnás adelante, 

' 'En el coso bajo e.studio sostengo que fue equivocada la apre
ciación probatoria ele! Tribunal Superior de Pamplona porgue 
precisamente coru;ideró la existencia del elemento violencia sin 
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analizar correcta y suficientemente el material probawrio, liro!· 
tándose a produil.ir conclusiones cuyo respaldo expedencial no se 
encuentra, pues las mismas tienen más car:kter subjetivo que 
proce.sal . . , 

¿Cuáles son las demostraciones sobre la alegada violencia· 
para oqtaner el aco<:SO oorna.l? De una parte se tiene el dictamen 
médico de quien actuó como perito ocasionul. Este galeno senata 
una serie de dai\os y lesionP.s en la humanidad de la menor oten
dfda que lo llevaron a concluir en la aseveración precipimda . de 
encontrarse frente a una 'violación c¡,¡rnal'. Considero que no habo 
tal violencia ante esta prueba. En efecto, los da!'ios y lesiones flsi
cas que resella en el recon:ocirnie.rtto ~on inherenteH a una penetra
ción del miembro viril en la vagina de una m~:~nor. Se trata de 
una destfroporc:ión en los órganos de la mujer y el · varón. Tales 
lesiones en tomo a la región púbica, perineal y vngfnal se produ
cen al introducir un miembro desarrollado en una vagina pL'qUe
ña. haya o no violencia por parte de quien reallza el at:to st:xual. 
No pueden tomarse esas lesiones propias de ese coito tnn especi .. l . 

. como constitutivas de un acceso carnal violento, parque, repito, 
eón el consentimiento o sin el C'.onsentimiento d~ la víctima, l.a 
penetración orlglria. ese tipo de lesiones. 

De otra parte, se apreció e rradamww el · testimonio de la 
ofendida desech&ndo con razones de:sde luego muy respetables 
pero de eminente saber subjetivo lo eltprooado por aquella eo 
la ampllnc!On de su test imonio. En tal oportmlidael la menor ofre
ció una ser:te de ectarac:ioncs y e.x.pllcaciones que llevan a la con
clusi()n de que ella si prestó su consentimiento para el acl.o sexuaL 
Por qué desconoce el fallo recurrido que lu menor no presentó 
huellas de violencia, cuando es ella misma y el reconodmiento mé
di<:ó qúieDes nl lnsinlinn tares hu.eUas? .l'o1· qué so rechw:¡~ la ver· 
síón ampltator:la d" la- 1n~nor, .sl.n tener sostén probacional para 
hacerlo? Acaso la misma porjudicodt\ no roanl!estó:· 'que yo m~ 
dejé?'. La propia menor no le dijo al Juzgado intcrrog;Jdor que 
sus pac.res eran en extremo severos y brutales, razón por la cual 
les Uenen m.ledo? Con qué fw1darnento~ se desecharon estas mani
festacio!lea? 

Jrnpllc!tas n.l testimonio de la perjudicada y contrariando el 
contexto del mismo van las deducciones que r.ontier..e el íailo ob· 
jein del recurso. En etecw. el ir en w 1 velllcuto con rumbo a un 
acto religioso no im.91ícan la violencia que vicia el conscntimicnt.o 
de la persnna; el t rat:l.r de evitar ls acción y 101< gritos que dier" 
la ofendida no prueban que existiera la violencia por parte del 
sujeto agente, porque seria ~ontradcc:l.r lo exp-resado por cEa 
milm\.'1 en el sent ido dl! haber permitido ·e1 acceso. Otra cosa es 
que en desarrollo del mismo hubiese ·:sjdo lastimada, pero dist-in
g83e bien, no tue por rnzón de 'la. violvm:it• ejercida contra ell~• 
.J?.Ilr& lograr el acceso. sino por razón de lo doloroso del coito para 
el cual. como ella misma lo dice, prestó su voluntad, se dt:jó. 

¿Cuál es la' demostración de la violencia. o la fuerza en eate 
tipo de delitos sexuales? Estimo con todo respeto que ae concreta 
en hes clases de pruebas: la proveniente directamente dE> la \'Ícti· 
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rna y del sujeto agente; la proveniente del expert!cio médico-legal 
y la que llega a través del testimonio de terceros. Por cons!guien· 
t.e, ~i el sUjeto pasivo manifiesta .que no fue forzada al ayuntamien
to sexual. si expresamente manifie8ta que dio su consent-imiento 
porque 'me dejé'. Si examinada tempranamente por el mé,9ico no 
presenh. huellas de violencia en sitios distintos a su región genital, 
no tiene laceraciones, raspadura~;, hetnatomas, equimosis, desga: · 
rramientos, etc., cómo puede concluir~<e razonablemente en quu 
sí exist-ió violencia y que, por consiguíente, se tipificó el aoceso 
carnal 11o1emo de que da cuenta el artículo 298 del ordenamiento 
represor? Solamente por unn erracla valoración de la prueba pue· 
de llegarse a tal conclusión. 

Ah<•rn bien, en el fallo impugnado se toman como plena prue
ba del acceso carnal violento el dleho equ!vocamente valorado de 
la ofendida y el dictamen médico, asi como algu\lOS hecho~ dedu
cidos por el mismo Tribunal en la sentencia. Precisamente ahí está. 
el gravE: error en la estimación de la prueba y por tal razón se 
llegó a aplicar en !onna Indebida el- artículo 298 del Código PP.nal. 
Que es un grave error nos lo est,¡_ dicil!Ildo la condena que con 
fundamento en él se produjo y se cuestiona. En verdad ni la ver
sión de la perjudicada, ni el dictamen médico legal, ni las deduc· 
clones de la honorable Sala Penal tal como aparecen en autos sori 
suticientes aislada o conjuntamente para const!Luir la plena prueba 
que exi~:e el artículo 215 del Código de ProoedimieL1tO Penal para 
condenar, nonna ésta que fue de paso violada para quebrantar en 
!onna lndJrecta el artículo 29!1 del estatuto !)Unitivo vigente". 

Rf concepto del ag~nte d~:l Ministerio Público: 

El Procurador Segundo Delegado en lo Penal solicitó no se casara 
la sentencia impugnada fundamentando su petición en las siguientes 
argumentaclcnes: 

"Es evidente la c.arenci~<. de técnica 'del censor al !Olmular el 
cargo, En efecto, al proponer la impUgnación en el marco de la 
violación Indirecta de la ley, específicamente en lo que atañe al 
error de derecho por falsa interpretación-de la ley, olvido que en 
lo que atañe al testimonio y a la prueba pericial no puede alegsrse 
ya. que ' ... al legislador abandonó la tarif¡¡, probatoria remitién
dose expresamente a. los conocimientos del juel!l y a su capacidad 
razonador2., ps.ra, de tal modo' pc:qriitir que con estos factores, de 
suyo extranonnativos, haga la valoración de esas pruebas. Enton· 
ces, sl la dicha valoración deviene de factores extraños a la nor· 
mattvldaoi, por que están su~:>tancíalmente tuera. de ella, no e.q 
posible que el fallador c~a en violaciones de. la ley al determi
narla' (C. S. J., junio 24 de 1980). · 

Por ·~sto, y en lo que a tañe al error de derecho, llni.camente 
puede proponerse (!Il el marco del juicio de legalidad, en el evento 
de que se piense que se h& negado al testimonio o a la peritación 
su valíd~ juridica o se les llüyu otorgado mérito sin haberse 
reunido los req\lisitos exigidos por las normas que esl.llblecen su 
rito. Y este no es el caso y¡¡, que el a.ctor pretende controvertir con 
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::>U particular visión, el testimonio de la ofendido. y el peritazgo que 
comprobó las lesiones sufrldas en s u.s genitales al introducirse el 
asta viril del procesadO, convirtiendo su impugnación en un alegato 
de instancia, en donde pretcnd.: que la libre apreciación del juez 
sea sustilWl:la po:r la ~li,Ya propia. 

La demanda no prospar_a". 

Consideraciones ae /(¡ SaJa: 

El único cargo desarrollado por el impugnante en contra ae la 
seqtencia con ln que se manifiesta en discrepancia es por la exi~tencia 
de un supuesto error de derP.~bo por haber apreciado. <::quivocactamente 
el testimonio de la menor y el p.:rila;.ogo médico-legal, pruebas de las 
qu., concluye el ad quem la existtlDci~ de la violcncin tísica para llegar 
a la aó.ecuación del acceso carnal v1élento, pero debe advertirse que el 
error de derecho en cuanto al acen·o probatoriO puede darse de dos 
maneras distintas •. por dársele a la prueba = valor diferente al que lo. 
lt:y le b.a señalado de manero concreta, cuando se aprecia una prueba 
que viola sus rl~os de formadón, cuando se le niega de modo absoluto 
el , ·alor que la ley le asigna. 

-!Jentro de lo.s liiversa.s 11Jp6tesis oont emplada:< legalmente como 
errores de dereclw, dentro del cuerpa aegundo de la causal primera, 
·por violación i ndirecta de w ley, no todos los meaios probatorios pue
den ser atacados durante la primera h-Ipótesis de error de derecho, 
esto es, otorgdrsele a la prueba un valor probatorio di{crtmte al que 
concretamente le luz señalado la ley, 11 no puede alegorse en relací6n 
con toctos los medios probatorios porque el sistema legal que ri-ge el 
~talema pror>atoric del procew penal es híbrido en· el senlldo d~ que 
en relación con .algunos medio.• impera la W.rl.!a legal, mientra8 que 
en otros se cOnHuqro la U~rc apreciació-n. de la prueba de acuerdo al 
criterio del jllZQC/.d.Or; en la.s coodiciones anteriores la impuflnación por 
errórn::a intcrpratación sólo es factible en relación con. aquellos melitos 
probatorios a los que el le.gts1nd~r le.~ asigne uoo tanta. probatoria 11 
co711Q rli el tesUmomo, ru la prueba pericúú estd!t rometidos o esta ta· 

· ri,la, 3mo que por el ccmtrario pueden ser libremente apreciadas por el 
jue2, debe concluirse que ellas no admi ten. este tipo de impugrnl(:icin, 
d<J allí que le asi ste la raz6n al Procuractor Delegado cuando critica la 
demanda por problemas de técnica y concluye soUcitando se de8cche 
el recurso plantead-o. 

Las pruebus que antittclticanunte ataca el censor, podrlan ierlo 
dentro ele las otras alternati'l.'(l.') contcmpwdll$ en el errar de derecho, 
por que es pos!bla que puedan ser atacadas en relación con los fal.,ns 
juicios de legal1<!ad, '[YILesto r¡uP. .,e impu(J1!en los procesos de aducción 
y producción de P.ste ttpo ac pruebas . La:m.t'1\tablemen.te el censor esco
gió el único camino prohibiao para at-acar dentro de !a perspectóva 
del error de derecho /a prueba testimonW y pericial. 

La falta de técnica es evident-e, porque el impugnante tr ata c!e 
confrontar la aprecincién de /.as pr..tebM, la del jt•z(lador con Ru per
$Onal perspect·lva de anali?.ar tas pruebo.s !1 esto LO lleva a convertir su 
alegación en un memorial de in~lancia. pero qu.c no cumple con los 
exi{)etltes rec¡ui3itos· Qtte eriQe /a téc?tica de la ca.saci6n. 
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Debe entonces concluirse lógicamente que el recurso interpuesto 
debe desecharse. 

Son suficientes las con~i.deraciones anteriores, para que l!!. Corte 
Suprem<"- de J usticia , Sala de Ca.sadún Penal, aómlnlstrando Just.\cia en 1 
nombre de 1 .. República y pOr au-.oridad de la ley, 

. . 
Resuelve: 

No ca3C:r la sentencia impugnada. 

Jorg€ (;'arref.o L·UCI&yet:s, aumer~no Ddtt'ila Mu?loz. Güillc1'mn IJUt'l'rl~ R1li<:, 
Ja!me G!>aldo Angel, Gu• lavo Gómez Vct :í•qwz, Rodolfo Manll!ln Jdrome. 
U I<JJU!ro !>farlln&> zt~iga. Edt¡o.r Saaceánl Roja• . 

Lu~ GtJ.illermo ~aiaz:ar Of.tt.rn. Secretorio. 

··---r:-·-_ -=========~----



COMISION. JUICIO
Durante el término probatorio de la causa la ley expresa
mente prohíbe a la Corte, Tribunales, Jueces Superiores y 
de Circuito, comisionar para la práctica de diligencias

dentro de la sede

C orte S uprem a de Justic ia .— Sala de Casación Penal.—  Bogotá, D. E., 
d ieciséis de junio de m il novecientos ochenta y siete.

M agistrado ponente: D octor Jorge Carreña Luengas.

Aprobado Acta núm ero 38.

V istos:

El Tribunal Superior de Valledupar m ediante sentencia del 11 de 
diciem bre de 1986, condenó al doctor Pedro N icanor G onzález Manja- 
rrez, Exjuez Sexto de Instrucción  Criminal am bulante de ese D istrito  
Judicial, a la pena privativa de la libertad de un año de prisión  y  a la 
interdicción de derechos y funciones públicas por el m ism o lapso y 
accesorias de rigor, pero, a su vez le concedió el subrogado de la  con
dena de ejecución condicional por un período de prueba de dos años, 
por el delito de peculado.

La citada decisión fue recurrida por el procesado y su  defensor 
y durante el trám ite de la instancia, el señor Procurador Tercero  
Delegado en lo Penal solicita  de la Sala, im partir confirm ación integral 
al fallo  respectivo.

C onsideraciones de la Corte:

Debería la Sala entrar a revisar el m érito de la providencia recu
rrida, si no se observara que el Tribunal Superior de Valledupar, no 
tuvo en cuenta en el juzgam iento norm as legales de obligatorio acata
m iento, cuyo desconocim iento lesiona el debido proceso, hasta el 
punto de que puede afirm arse que la sentencia se profirió en un juicio  
viciado de nulidad.

En efecto: D entro de la causa y  en el térm ino p rev is to  en el articu lo  
500 del Código de P rocedim ien to  Penal, el p rocesado  so lic itó  la práctica, 
de varias pruebas que consideró  pertin en tes para  su defensa y  el 
Tribunal p o r  auto del tres de m ayo de 1986, decretó  su práctica  y  para  
tal efecto  com isionó al Juez 3? Penal del C ircu ito  de la ciudad de 
Valledupar con claro desconocim ien to  de lo estab lecido  en el artícu lo  
9? de la Ley 22 de 1977, que proh íbe a la C orte y  a los Tribunales, com i
sionar duran te el térm ino  de la causa, para la práctica  de pruebas  
den tro  de la sede.
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El citado precepto, que. $U.,tttuyó al articulo 49 del Códtgo d 
Procedttldc-nto Penal autort2a a la Co rte, 'l'rlbuna!es, Jueces Superiore 
y de Circuito a. comisionar para la instrut:t:ión a cualquier autortda~rt. 
tuera o dentro de su sede. Pero, durante el térmi1W prol>atorio de 
C011Sa, la ley expresamente prohibe comisi.cmar para la prdctroa 
pru.ebas oontro de !a sede. · 

Dice o.si el artículo 9~ de la Ley 22 de 1977: 
"Articulo 9~ El articulo 4.9 del Código dtl Procedimiento Penal, 

quedartj a.."J: 

"La Corr.e 'Suprema de· J1L3tlcio. rn a.ndltos de Stt competencia, 
podr(!. comi-sionar ¡:¡ara la 1nstrucción a cualquier autoridad judicial de 
la Jl.epúb!ica. 

"Los 1'ribunales Supcriorc.~ podrán comisionar a cualquier juez 
para ¡mu:t!car diligencias dentro y fuera de BU sede. 

"Imrante el término probatoriO d.cl juicio, sóto podron co1ni.~ionur 
cuando las d!ZigenéwR r!tlban practlcarsc tuera de la sede . .. ". 

La COrte, en diversas ocasiones Tul sostenido, que el desconocí· ! 
miento de lo dispuesto en el artículn 9~ de la Le'l/ 22 de 1977 trae camo 
consecuencia sanción de nulidad 1XJT el cumplimiento de actos proce-~ 
sales con hwoservancia de la {orma que pre3cribe la ley y w r juez 
que no ten.ia competencia paTa ellO. 

En autc del 26 de noviembre ae 1979. con ponencia ael Magistrado 
Velásqua Ga¡¡iría, so dijo por l:o Corte lo siguiente: . . 

"El juicio, ha dicho esta Sala. es en efecto, la etapa del proceso en 
que se renli~ el examt<n de fond.o de lBs imputaciones que se hace a 
una persona a. quien se considera responsable de un hechO delictuoso 
plenamctite demostrado y ese jwcio, en cons~c.:uenc1a, sólo puede ade
lantarse por los jueces compet.;¡ntes, que, por lo mismo, y para un 
mejor <:<ntendtmiento de sus delícartas funciones, no p1,1eden dclogsr ~u 
siquiera parcialmente e l cumplirn!tmto de los trámites, actuaciones y 
formalidade:; de esta case traseendental del proceso que a ellos in
cumbe en ronna privativa y oxcluyente, por expreso inandato del 
articulo 26 de la. ConstitlJ('jón Política, a. cuyo tenor, 'nadie podrá ser 
jutgado ~ino contonne a las leyes preexistentes al acto que se le impum, 
ante Tribunal competente y obs.ervando a plenitud las formas propias 
del juicio'. 

"Sobnt advertir que sl en el caso que se examina la prueba fue 
percibida, er.. la etapa. probatoria del juicio, por funcionario comisio· 
nado y no por el juc:z; competente, que lo es el Magistrado Sustanclndor, 
~e ha violado por el Tribunal Superior de Pasto -Sala de Decisión 
Penal- una. de las ganmtías funllamentáles de las partes en el juicio o 
sen, 'la legalidad del prO<:edimien lO', tan importante como las que se 
entrañan en los principios de 'legalidad del delito ', 1a legaliM!l de la 
pen11' y 'favorabilidad'. 

"De lo expuesto !luye que la actuación en este proceso es nula 
desde el momento mismo en que el Tribunal de Pasto, por auto de 
diecinueve de octubre de 1971>, ratificado ~teriomll'!nte, impartió 
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LJIÚsión para practicar pruebes dentro de la etapa pertinente del 
fu'icio ·~1 Juez que designe el señor Director de lns~ruoclón yrlminal' 
de esa Secciona!, nulidad que una ve-.1. declarada po-r la CortA! obligará 

~
rt:poner la actuación afectada de lnvalide:o, con cuanto mo.yor razón 
la prueba solicitada por el defensor del exjue:>.; Libardo Guerrero 

ufioz se enderazaba, en su totaJh:lad, a clAstruir los tundamentos d.e 
s cargos qu« se formularon en o;l auto de proceder". . 

Este modo de pensar fue mantenido por la Corporación en auto 
del ~ de septiembre de 1981 c011 ponencia dct honorable Magi3tradc 
Velásquez Ocwiria. 

Hoy debe la Cario, ratificar dicho ~:riterin pOrque es maníjie<;to 
que P.l aesconocimiento de tan claro pr ecepto. desflr¡u.ro el esquema del 
proce•o. ccnwier/.e eu procesalment.e defectuoso el término probatorio 
de la ctlustl y hooe que lo~ pruebas ped ·ldllS por el procesa¡io no tengan 
valide2 por 'hober sido pract1cadas por funcionario que no estaba 
facultado po.rn. l!.acerlo, todo to cual trae como consecuencia jurldica, 
la ineticaci4 del acto procesal, la vlola.ctón de las norma& que regulan 
el debido procc.~o, con mcno~cabo dal derecho de defensa. 

Por tll!O la Sala decretará la nulidad de la actuación cumplídB a. 
partir del auto de 3 de mayo de 1086 (!1. 240) exclusivo; paTo. que las 

, pruebas válidnmente decretadas sean practicadas por el Magistrado 
· Sustanc!ador y ~ reponga la a.r.tuaoióD subsiguiente. 

En mérito de lo brevemente expuesto, la COrte Suprema de Jus· 
tieiu, Sala de Casación Penal, oillo el concepto del señor PTQ<'.urador 
Terceto Delegado en lo PE'.nal, 

Resuelve: 

H Declarar nulo todo lo. actuado en este proceso seguido contra el 
doctor Pedro Nicanor Gonzále• Manjarrez, a partir del auto de fecha 
tres (3l lle mayo de 19811, exrlusive, por las razones expu<:st .. s en la 
parte motivu de esta providencia. 

2'1 Vuelvan los autos llol Tribunal Gl.c origen. para qua se ·reponga la 
acb,ación viciuda. ; 

Cópiese, notifíquese y e~lmplue. 

Jorge Carreiio Luengas, Ouil!ermo Dclllil« Mufi02. a.dilumo Duque t:uJz, 
JaÚne GirulcJc> An~el, Gustaoo G<lm"" V •16sque<. Rodal( o ~!411tlll" Jó.come, 



EXTRADICION
En las solicitudes de extradición de ciudadanos colombia
nos que formule el Gobierno del Perú, la Corte debe emitir 
concepto, cuando el ciudadano reclamado esté detenido, 
cuando medie solicitud de detención provisional o pueda 

lograrse su comparecencia personal

Corte Suprema de Justicia.— Sala de Casación Penal.— Bogotá, D. E., 
dieciséis de junio de mil novecientos ochenta y siete.

Magistrado ponente: Doctor Jaime Giraldo Angel.

Aprobado Acta número 40.

El Ministerio de Justicia mediante nota de abril 21 de 1987 pide 
a la Sala Penal de la Corte concepto sobre la extradición del ciudadano 
colombiano Evaristo Porras Ardila, solicitada por el Gobierno del Perú, 
para cuya decisión la Sala hace las siguientes consideraciones:

1. De acuerdo con el concepto emitido por el Ministerio de Rela
ciones Exteriores de nuestro país, esta petición de extradición se regula 
por el Acuerdo sobre Extradición firmado en Caracas el 18 de julio de 
1911, la Convención Unica de 1961 sobre Estupefacientes y el Protocolo 
de Modificación de la Convención Unica de 1961 sobre Estupefacientes.

La Sala comparte este criterio, pues según el informe del Ministe
rio de Relaciones Exteriores anexo a la solicitud, tanto Colombia como 
Perú suscribieron el Acuerdo de Extradición de 1911, habiéndose depo
sitado los instrumentos de ratificación por Colombia el 28 de julio de 
1914, y por Perú el 22 de agosto de 1915. Igualmente ambos países son 
Partes en la Convención Unica sobre Estupefacientes de 1961, cuyos, 
instrumentos de ratificación fueron depositados por Colombia el 3 de 
mayo de 1975, y por Perú el 22 de julio de 1964.

2. Participa igualmente del criterio del Ministerio de Relaciones 
Exteriores cuando considera que es procedente tramitar las solicitudes 
de extradición formuladas por el Gobierno del Perú con relación a ciu
dadanos colombianos que sean procesados en dicho país por delitos de 
narcotráfico cometidos dentro del territorio de su jurisdicción, pues 
aunque en el Tratado suscrito en Caracas no se incluyó este delito 
dentro de la lista de los que daría lugar a ella, tanto en la Convención 
Unica de 1961, como en el Protocolo de Modificación de la misma, se 
dice expresamente que “cada uno de los delitos enumerados en el pá
rrafo 1? y en el inciso 11 del apartado a) del párrafo 2 del presente 
artículo se considerarán incluidos entre los delitos que den lugar a
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extradición en todo t.ratido de extradición celebrado eotre las Partes" 
(IJteral ·1> del. numeral 2 d_el artículo 14 del Protocolo de l\todific:ación). 

Los delitos énumerados en el párrafo 1? mencionado son: "El 
cuJth·o y La producción, fabrlc~ción, extracción, prepBJ'HOirln, posesión; 
ofertas en general, ofertas en venta. distribución, compra, venta, des
pacho por cualqu:ier concepto; correta.ie, expedición, e.xpedición d& 
trá nsito. tronsporte. e importación y exportación de estupefacientes• ·. 
Los mencionados en el inciso 11 do! apartado a) son: "J.a participación 
deliberada o la confnbulación par<~. ~ometer cualquier a de esos delitos, 
a.sf como la tentat1va de cometerlos, y los actos preparatorios y op&
raciones fináncier as", rnlativos a los delitos antes menclonactos . 

3 . Es jurisprudencia reiterada de la Sala la t1e que la. extradición 
~ debe t ramnar de acuerdo con los respectívos tratados y no por las 
normas del Código de .Procedimiento Penal, por mandsto expi'E!$o del 
a rt.ículo 17 del Código Penal. Sin embargo, cuando P.n el Tratado mismo 
se dispone que el trámite de ella se deberá sujetar a la Iegíslación del 
pais requer:ldil. como ocurre en el caso en estudio, son las normas 
internas de éste la~ que se deben aplicar. Paro nuestro ('.aso, P.Ilas 
corresponden al procedim iento establecido para la extradición en el 
Capítulo Ill del Título IV del Código dt: Procedimiento Penal. 

En efecto, en el Tratado de 1911 no se mem;ionan los autoridades 
que deben tl'nmitar o decidir la. e,¡ctracUción . Ningu!lll mención de lns 
dM.intas Ramas del Poder PUblico se ho.c;e en él,' por .lo que no se . 
puede colc¡:tir si las partes contratante s quisieron ~-~tablecer un sistema 
Administrativo. Judicial o Mixto.· 

Por otra parte. en el inciso ~~ del articulo vqr del Trnto.do susorlto 
11n Caracas d ice: "La extr.adioión de los prófugos, en virtud de l:l,q 
estipulaciones del pre~ente Tratado, s e verificard de conformid&d con 

'

las leyES de extradición del Estado al cual se hace la demanda". T¡;ual 
p revisión se tomu en la Convención Unica de 1061 sobre Estupefacien
tes, y en el Protocolo udicional de ésta . E n el. inciso iv) del literal b) 
del numeral 2 del BJ'tículo 14 de ·este último sé dice textualmente: 
"iv) La extradición ~r¡¡ concedida con arreglo a la legisloclón de la 
Par te a la que se .hay¡¡' pedido . . . ". 

4. lla dicho igm~!mente la Sala qtte para q~te la Corte p!tP.da asumir 
eL estudio de la petición de concepto formulada por el Oobierno, es 
necc8a1'io que T4 per.vma lk Cllli<J extradición se trote C3té detenida.. P.n 
nrovidencia de octubre 21 de 1986, con 1XJflencia del Magistrado doctor 
Guillermo /)¡¿que Rui<!, se dijo: 

Si la extradición pasiva oonsiste en la. entrega que un Estado 
hace a otro Estado, de un individuo acusado o condenado que se 
encucntxa en su ter ritorio, p<1 t"ll que en ese país s~a ju:.g&do o 
cumpla la pena .. es obvio que como requisito indispetJ~ablc, inhe· 
rente a. su naturale:z;a y previo a su a.cept!!Ción. debe demostJ'arse, 
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plenamente, que la persona solicitada se encuentra en PJ territorio 
del F.stado requerido. No tendría sentido alguno. poner en Il1lU"ctla 
todo e~ aparato estatal, para tenninar ordenando la entrega teórica 
ó.e quien se lguura sl se hall:' en el territ.o~!o nacionaL 

La necesidad de demostrar que la persona reclamada se en· 
t:uentr:< en el territorio llel Estado requerido, 8urge clara del 
articulo Plilnero del Trata.do de Extradición suscnto entre Co
lombia y los Estado:; Unidos de América (aprobado por la Ley 27 
de 198{1), en el cual se dispone que "las partes contratantes acuer- ¡ 
dan la entrega reciproca, conforme a !as disposiciones estipuladas 
en el presente Tratado, de las persoua:; quu se hallen en el terrlto· 1 
rio de una de las partes contratantesn ( .. . ) . 

1 En plena armonía con lo anterior, el Código de Procedimiento , 
P~al que regula el trámite que ha de dársele a la solicitud de 
extradi,:!ún en la Corte Suprema ele Justicia. preceptúa en su 
articulo 755 que ''la solicitud de extradición Sé :!ustanciará como 
incidente, y la primora providencio que se dicte será notificada 
per~one.Jmcnte al reclamado". Lo que en el Tratado tenia simple 
CormuiEtción teórica, aqu1 encuentra su conr.rel)t()n prádica.: ¿Qué 
mejor manera. para garantizar que la persona solicitada se en· 
cuentra. en Colombia, quu llY.igir c¡ue la prlmcra providencia que 
se dicte d~nt1u del inr.idP.nt~ de l!xtractición, le sea notificada per
sonalmente a ella . Y quá ronnl! =is eriac.z 91\1'0. ¡;unnti~r •CI'' 
derechos relacionados con su defensa. porque quién está eu me· 
jores condiciones que el reClamado, para. acreditar que no es él 
la per.~ona cuya extra<lición 01e solicita fart. 755 del C. de P. P.J, o 
que se t rato de uÍl!l investigación o condena por un delito político 
o militar (art. 4~ del Tratado) , o que ya fue juzgado por el mismo 
!licito q·ue motiva la solicitud de extradición· tart. 5~ del Tratado)? 

Queda en claro. pues. que los dos estatutos :.on concordantes 
y r.omplementarios: El Trataáo exige como condlcl6n indispensa
ble por la niismu natural~a de la extradicic\n, que la persona 
reclamada se encuentre en el territorio colombluno, y el ·Código 
de Procedimiento Penal, al concret.'lr t.n1 cxigeocta, Ordena que la 
pr imera provideorm que se profiera dentro del Incidente adelan· 
tado por la Corte se "notifique personalmente al reclamado", 
Imposibilitándose as! la. continuación del trámite en a.u8tmcia. o 
.contumacia, porque como ya se dijo, es de ln cse1\cla misma de la 
I!Xtradicfón (pa.siva.) q\le la persona solicitada se halle en el te· 
rritorio del Estado requtrrldo. 

Como consecuencia de lo expuesto, cuando no p ueda. hacerse 
la notüicación personal ordenado por el artículo 75ó del Código 
de Procedimiento Penal, el trámite de la solicitud de extrndicióo · 
ante la Corte, debe p-.ualizal:se. ' 

L.) 

Cuando media solicitud de detención provisional por parte 
del EstaC'o requirente Cart. 11 del Tratado em annonla con e! 742 
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del c. de P. P.) , Colombia "tommó. lllS rncdidns noocsurin.s para 
aoogurar IR det.'!ncitln de la persona reclamada '' <a.rt . 11-2 del 
Tratado). S I la o rden de dell!n<:ión pruv~ípnal lil> hizo efectiva y la 
persona recíamnda continúa pmada de su libertad a} momento de 
dictarse la primera. providencia por la Corte dentro del incidente 
de PJCtradlción, se le har:i notiticadón personal de ésta y AA ronti
nuar-J ~• tr:í.mite ht<Sta su tel"minación con conoepto favorable o 
desfavorable para le cntroga.. Si lu detención provlstoru'll soltcítada 
no ha podido cwnplirse y a pesar de ello se envta la. solicitud a la 
\.orte, ésta debetá devolverla al Ministerio de Justtda para que 
ínsi~ta en la c11ptura del solicitado, todll vel que esta medida no 
es de su inoumbencin. CUando se haga efectiva la aprehensión y se 
re.cibu de nuevo la sotic:jtud, se ini<:iurú el t;rl\mltEI y se ha.rá la 
notíflcnclón personal de que t-rata el artículo 756 del Código de 
Pro~dimlento Penal y se proseguirá con ·el Incidente. 

,t pe.•ar de que la juruprudencw tramcritu corresponde a una 
solicitud ,'ormuladn par el Gobierno de ios Estado~ Unidos de América, 
y con lla.•e en los Tratados que re(luúin la extradtc-167! con die/lo país, 
ella es itpJ.icaJ>le en todas .•us partes al caso en ·estudio , por cuanto el 

· Tra.tlulo suscrito ~-on el 1'61"11, tiene 11Dr-llla$ 3-imílare$ en lo q-ue a este 
punto se refiere. En efecto, en. el crticulo 1~ del Tratado de 1911 se dice: 

ArticuLo 1~ LOs Esltldo:i comratantes convienen en entregarse 
nwh.I<WJ~nte. de acuerdo con lo t¡ue se estipula en este Acuerdo. 
!os indit;iduos que procesados o condenado., por la.~ autoridades 
fv.dicia!es de uno c-u.alquiera de los Estados contratantes, como 
autores, cómplices o encubridores de alguno o alc¡unos de los en· 
menee o deUtos especificados en el articulo 2, dentro de la juris· 
dicción de una de las Pa-rtes co•ttraúmtes, busqu.en asilo o se en
cuentren dentro del terriWrio cte una dt! ellas (Subra.ya la Sale.). 

Es pues nuce~urio (¡u~: la persona solicitada. <r~l ea:tra{.lición esté 
asiladl! bajo ia protección de las autoridades colombianas, o se en
cuentre en nuastro pai$, hecho esta que sólo puede acreditarse con su 
detención preventiva, pues seg1í~ la nota de sol*Cit.ua d.e concepto en
¡;ia.da por e! Mirtisterw lle J·uslicia, die/lO organismo dictó auto de de-
tenci&n e-n .?u contra. · 

5. .l}e ac-Jerdo con lo anterior se tiene: 

1 . I..as .'1QJ.icüudes de extradieron de ciudadano¡¡ COlombianos q¡re 
formule el GobU!mo del L'erlí si? deben tramitar de acuerdo con las 
norma..• oorre$pondtent.cs del Código de Procedimiento Penal. en las 
tWlles se pm¡;B que la Corte Suprema de Justicia tiene que emitir 
r.oncepto sobre ollas. 

2 . Puru (JUU la Co·rt~ puedtl cumplir este requistto en les solicitudes 
de extradici6n tormuladns por este pals, es necesario que el ciudadano 
recla"I7UidO P.$tli detenl(lo cuando medie solicitud de detención provi
~ion.al del F.stndn requirente, n que pueda lograrse su comparecenc'la 
personal para /Uicer!e las notificaciones que cxígc la le¡¡. 
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Como en el caso en estudio la Je.fe de la Oficina Jurídica del Minis
terio de Justicia informa a la Corte, en el mismo oficio con que remite 
el ex~en·:E del señor E\-aristo Porras Ardila, que ~te no se encuen-~ 
trs detenido, a pesar de medlar la solicitud correspondlenL.,, lu. Sala 
aplaza el estudio de ill petición ha..~ta cuando él pueda ser adelantado 
seg\\n lo ex:presado en Los párrafos precedentes. · 1 

· Comun:;quese al Mini~>tecto de Ju~ticia la antenor decisión, y de· 
vuélvooc el expediente respectivo. . 

Jorge Carreño Luet:go.3, Guillermo Ddvi!a. M~Jñoz, Cu.Wermo Duque Ru.iz. l 
Jaime Giralda Angel, Guslavu Gnm.- Velásquez, Rodo/fo Mantilla !acom<~, 
l.l<andro Afartlnez z,m;!IU. Ecl¡¡or Saavcdrcl Ro/48. . . .. . 

Lui> Gvi!lermo Sala:lw O~ro. Secretario. 



~:t:V"l§lOf,J. NUI.f.DAD 

§fi el ~rocesad.o menen' de !6 tnños no 1volll 5ildo Jw;gcnliio );)Cll' 1a 
~11ttisdllcc1ó111 espacian, 1m01 se:r.í<n ese u i11ec.ho III.llDevo, qu~e sav.lo 

· co:ml1DCú:ría a na norlltilll&d JP•m vicios en sJ juzg&liUeroto, mspect® 
qJtte no ~tttá Cllli111ltemiPBallll® :::om·ÚJ callt!lal: d·a ·ll'evisñlÍillt 

Corte St¿prema de Justicia._:_ Sala de Casación Penal.- Bogotá, r::. E., 
dieciséis <te junio de mil novecientos ochentu y siete. 

Magistrado ,ponente: Doctor Guillermo Da.mta M'Uf'W!l. 

Aprobado Actl;l nllmero 40 . 

. ' 
Vistos: 

r>ecide la sala de casación Penal de la Corte sobre la admialbilidad 
~~ recurso de revisión interpuesto por el Fiscal del Juzgádo Tercero 
Superio~ de Bt,~caramanga, en su calidad de agente del M'zntsterio Pú· 
blico, del prooeso t rArnitRdo en esa oficina y en el Tribuna.! de dlcho 
Distrito Judicia3, en relación con el menor César At,gusto Leguil:am6n 
Dia<>. condenado en ausencia por concleit.o para delinquir. 

Antecedentes: 

Acomputia 111 demandAnte coplas auténticas de las sentencias de 
primera (jwúo 16 tltl 1986) y de segunda in~tancla (agosto 20 de 1986), 
por las cuales el menor citado, fue condenado, junto con otros, a. la 
pena principal de tres añO$ y tres meses de p\"'sión por r.oncierto para 
delinquir, y constancias d.e encontmrse privado de Ubcrtad, en cumpli
miento de tale.s providencias. a partir del 14 de enero de 198'1. 

Además, se agregc\ copia del registro civii d.e .nacimiento y cons
tancia sobre el mt~mo. expedida por la Notaría correspondiente, con
formt: a listos el menor nació el 5 d.e enero de 1969. 

Se CQI!Sidera: 

1~ contarme a lós !a.llos dictados en el proceso mencionado •. cuyas 
copla.s obran om autos, los !lechos ocurrieron entre agosto de 1984 y el 
15 de octubre siguiente. · · 

2? Con base en lo anterior y el registro de nnclmiento, alega el 
demand<l.ntc que cUDndo ocurrieron los hechos, César Augusto Legui· 
zamón Diaz contaba apenas 15 años, 9 meses y 10 c:Uas de edad, gí!--ndo 
por tonto en e~Olf dlas meno1· de dieciséis años, no esltmdo sam.etícro 
así a la jtfrisdicción penal ordinark%, que lo ;u;;;g6, sino a la especial de 
menores (art. 34 del C. P.). 



6 14 CACETA JUDICIAL 

Presenta tal hecho como nuevo, de acuerdo con !as pruebas men
cionadaJ¡ 110 conocidas en el proceso, ya qM en éste 110 se comprobó 
la edad del incriminado, j U2gado en au.•.mcla. J,o qtte fUndamenta la. 
impugnación de !a causal quinta de revisión, según el ar tkulo 584 del' 
Código de ;"'rocedimiento Penal. 

3; De Lo an.tericr $e desprende que el recurso de revmón se basa 
en afirmar la invalidez de la a,ctuacirm, todo. vez que por no tener la 
et!ad mínima. serialada. et~ la t echa de los hechos, el condenado no l 
podía ser sometido a la jurisdicción ordinaria sino a la especial <k 
menores, con la ap!icuc-ión ae las medidas y legislación p ropias de 
esta última. · · 

N o se alega por tanto, como motioo de revisión, la tnoctmcia o 1 
tn-P.<tpCm.Sabllit:lad del procesado, ya que no se di&cme m mtervención en 
tos hechos o circunstanciiJS que hiciemn dcsapt~.recer su típicidad, ant;.. 
j uridícúú¡¡i o culpabilidad, sino la circu·Mtancia indícacla Q?te condu
ciría a la invalidez de la actuación, para proceder al jw:gamlento por 
el j1tnctona1·io . ..:nmptltente. 

Es _rei!emda la jurispruder•cia de e.•ta Sala en el sentido de q-ue la .

1 

revi3ión se d>rige a Infirmar .el ~r ele la co.!a tuzyuda ¡¡ara corregir o 
enmend4r gr t;t.>e& errore.s judiciales at~ie el desC()110Cimiento de los he
chos o sit-,.¡c;ciones que Ue•XIn a drmw strar /a inocencia o irresponsabi· 
liclod del procesado, que de ha.llers~ ~:onuci!to por los f a!.tat!ores, huoie-¡' 
ran llevado a. loxonr.rarlo., o absolverlos en reú¡ción con Los cargos 
.torm·ulados en su r.ontra. M I se deduce de las camcúes que per miten !a 
revisicin, ent:Ciminadc.s u d<:jtlr sin e;ecto la condeM impuesta. ante la ' 
demostracion sujiciente de una de esas sítuaciqnes aue no permttlan, 
lleDar a aecitión ccmdenatorlll. 

En e! presMte caso, el menor no habla t/P.(laclo a. la edad de diec>
,qéis años, aunque s~ cncontrabo p~óximo a la misma y ast, como lo 
anota lll tlCto>r, debla •er ju2'gado por otro funcionario y con aplicación 
ae régimrm leval dtstinto. 

Fero es~c hecho conduciJ'lá u la nuliaaa por vtcios en el jv.zga
m~nto, asptdo que no está contemplado como causal de r~Mn-

En caso que guarda similitud con el examinado, en cuanto se hacia 
re!~ción a la lmpul.abilid~Ci del cnnóenado, dijo esta Sala lo que se 
t ranscrib'c seguidamente: · 

"En casos similares al que se comenta, en los cuu.Jcs no se cuestiona 
propiamente '1!1 inocer!cia o !rr esponsab!llond del condenado', sino la 
Corma como penológicamente deberla tratarse la conducta., esto es, si 
con la. imposición de penas (imputa])Lci o con nieñidas de sc!gurldad 
(inimputablel, la Sn,l¡~ ha so~t<Jnido por mayoría, lo que a continuación 
se trftnscribeo: 

"'·. . . E~te medio de Impugnación buscn oorregh algunos errore¡¡ 
i udicia!os de BXcepción que no p ueden supsanarse de otra manera . 

"'Se denominan en-ores jud!cla.les los que la doctrina llama orrorea 
in prooedendo y er-rores in iwi.iCM~.do. L$ rev1sión. como es lógico, no 
se nt~apa de los primeros porque tienen su propio y especifico medio 
de impugnación: La c~:;ución . Tampo~o se ocupa de los segundos cuan· 
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Ido conforman arrol'es juridicos, por la mi,:;tn~~. r azón; pero, cuando se 
trata de erro•E>-~ rlA hecho. sólo le corresponde a· la e<•saclón penal los 
que comlX)rl<!n violnción lrtdirecla dt> la ley. Todos los ri1Stantes son 
de¡: exclusivo resorte de la revisión. {,Y cm\lt>!': son éstos? Los que oon
solidnn uno. oposición o disp>\rldad mnniliP.stas entre la verdad formal 
o la vercll>d aprobada que presenta P.l proceso y la verdad de lo que 
acontectó en la \1da real o rt"Olidad histórica del hecho immttado. En 
e$te s~ntido comprende llnicnmente errores de her.ho i1l nÚ'f.ir.ando de 
carácter histórico que conducen a demostrar que dfl haberlos conocido 
a tiempo el juzgsctor, el fallo no hubiera sitio de conde.na porque la 
inocencia o irresponsabilidad del procesado frent<¡ a.l delito emn indu-
bitables. · 

"'Entonces, resulta claro que los errores lldU{'jdo~ por el rt:t.:u· 
rrente prueban que, de haber sido advP.rtido~ en su oportunidad, la 
inocencia o irrespon~bilidad del procesado hubiera tenido que 'ser 
reconocida con sentencias absolutorias. Y, no evidtmctan ese aspecto de· 
rondo parque sólo constituyen errores in proccd.endo. ajenos, por ¡¡u 
naturnler.a formal, al recurso de rev:isión. 

" 'De aquí que la Corte siempre haya expresado con n«?table llcierto: 

"•. . la rC"Iisíón no tiene por objeto confrontar la ~entencia con 
la ley; en este recurso el ataque es más a fondo .. . ' (Sentencia de 12 de 
noviembre de 1943, LVI, 461) . · 

. " La finalídl!d del recurso de revisión t.':i la de corregir un error 
judicial. Pero no toda\ clase de errure!<.; ·porque paru ello In le¡r ha esta
blecido medios <tUeetladOS . .. " (SentenciO de m>\YO de 1945, LJX, 192). 

" . . . La revision, como ~S.: deduce de las · causales que la fundnn. 
mtrs. a salvu.r error .... ~ de beche en vi rtud de lo~ cuales se haya con-
denado a un inocente ... . " (Sentencia óe 29 de enero t.le 1945, LVIII, 697) . 

"Mientras la casación t iende. pues, a la dflfP.nsa y p rOtección de Ja 

'

' ley, la re•islón protege y d~iende l:l intx:encia; ·Y lllientrn:s que aquella 
IM garantiza a l~ ~nc.!edad y al acusado la legalidad de los fallos, esta 
c:onduce al ~entual levantamiento de l castigo, cuando quit:r~. que ci r
C>Ulstanch•S especiales permitan entrever que el ~entent.1<tl\o pue<le ser 
inocente'' (Sentencia de 13 do mayo de 1954, LXXXIII. 627) . 

" La jurlsprudenc:Ja no tiene equh•ocos al respecto. Siérnpre ha 
('ltCiuido de este recurso los e rrores que afectan Jo, legalidad del pro~eso 

. y de la sentencia detlnit.h•a para circunscribir sua ob.ietivos a aquellos' 
errores que señalan la inocencia o la irre.<;pons<LlJilidad del condenado 
como lo demanda la fjJQSOfía que informa la revisión en la lcg1Slacl6n 

· penal colombiana. 

"Cabe agregar que el fenómeno jurúlico de la inirnputabilidnrl no 
es, de suyo, causal de inocencia o de irrespons:tb1lidad; sólu afecta la 
punibllidad" < Rev:isión de lS de junto de 1982. Magistrado ponenl(! 
doctor Calderón Botero l . · 

De lo anterior se deduce, que si bien la demanda se presenta por 
qUien tiene personeda., ya que se trata de representante del Ministerio 
Público como Pi.scnl del juagamiento en prunera instancia, resulta im-
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procedente, por lo cual debe adoptarse dicha decisión en esta preví· 
dencia que decide sobre adruMbnidad del m:urso. l 

Por lo expuesto, la corte Suprema de Justlcla., Sala ele Csseclé!l 
Penal, / 

Resuelve: 

.Recha.zar la demanda de revisión. 

Ejecutotiada esta providencia, arcl:úvense las diligencias. 

Cópiese, notifiquese y cúmpl.a.se. 

i 

1 

1 
Jorge. Ccruñn l.Ut1l!Jm, Old.Jienno Dáviia MI!Doz, OuUienn<> I>uque Ruiz. • 

Jaime Giroltro Angel. Gustauo C'-ómez Velásquez, Rcd.ollo Mar.tilm Jlit:om!>.l 
Ll$an4ro Martln"" Zúñiga, Edgar Soov•r!ra Rojas. . 

Lull GuiUermo Sal=r OIOTO, Secretario. 



VIOLACION INDIRECJA 
JFren!e a;; sellllt emil:fta§ clicft.adat§ ®n lJlffl&esos en qne llllltemel'lle 
el fm.·mdo oe n:ondenc1a, llll:J -res111nta ~Ddmñ5ñhne JI!Dríllllicamennc 
I<n JPlretellllsA®l!ll !lila qore se casa el f.ml]G pm: v1oBactón mdtnc1ta 

die na Uey §IU90ólli::JClal1 

Corte Suprema. d1t Justicia.- Salo de Casación Penal.- Bogotá, D. E., 
dieciséis de junio de mil novecientos ochenta y siete. 

Magistrado ponento: Doctor Lisandro Martinez Zúñi¡¡a. 

· Aprobado Acta 111lmero 40. 
1 • 

Vistos: 

Procede la Sala de ~ión Penal de la Corte Suprema de JustiCia, 
a decidir sobre lll recurso extraordinario de casación interpuestO por 
el defenwr oo carto., Arturo Cambindo Olave, contra ¡a, sentencia de 

· 25 de agosto de 19&6 proferida por el Tribunal .Superior de Cali, por 
medio rJe la cual confirmó la dictada por el Juzgado Primero Superior 
de la misma ciudad, que condenó a dicho procesado a l a pena principal 
de diez; (1 O) años y seis ( 6) meses de prisión corno responsable del 
dellto de homloldlo ()()mAtidn en la persona de Edgar Trejos. · 

Hechm<: 

LO.s que dieron origen a este proceso ocurriAinn el d1a 11 de se¡> 
tiembre ele 1983, ap roximadamente a las tres y medla .de la madrugada, 
en la calle 39 nümero 23-28 del barrio El Rodeo de la ciudad da Cali, 
cuando Carlos Arturo Cambindo Olave, le propinó harlda en el tórax, 
causada can arma blanca, a Edgar Trejos. causándole la muerte. 

Actunci6n procesal: 

Con base en la diligencia de levantanúento del cadáver , el 12 de 
septiembre de 1983, el Juzgado 16 de Instrucción Criminal da Csli, 
abierta la U;lvest!gación, allegó el :1eta de necropsia y la de defunción, 
vinculando al proceso mediante indagatoria a Carlos Arturo Camblndo 
Olave; y una vaz se rer.epdonaron Jos testimonios lncrlminatorlos, el 
Juzgado Primero Superior de dicha ciudad profirió auto d,c proceder 
contra el sindicado, el 9 de mnyo de 1984, d~isión ésta que fUe con· 
firmade. por el Tribunal Superior. 

Abierto el juicio a pruebas, se recepcionaron tP.Rtimonios y se 
prllcticaron vai'IIJ.~· dilígeoc:Jas de careo, prueba~ éstas solicitadas por el 
defensor üel procesado y el apoderado de la parte civil. 
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Celebrada la audiencia p1lbl1C'<.~, el 9 de mayo de 1!186, el jurado de' 

coneioncin, emitió "reredicto de r esponsabilidad conLra el procesado! 
Cnrlos Arturo cambindo Olave, 61 que fue acogido por el juez de pri· 
met~• ins!=cia. proflrlelldO la precitada ~ntencin condenatoria, la 
cual tu.e con:firmnda. por el Tribunal Superior de Call: · 

La de11Uinda: · 

. Con fundamento er¡ la cnusal cuarta del a.rt.h;ulo 580 del Código 
de Procedimiento Penal. el recurrente solicita de 11:1 Sala, se decrete 1 

nulic!Ac1 de todo lo actu!Ldo a partir de la sentencia de prinlera instan. 
cia, por cu:>uto :se >iuló la garan tla con.stitucion:ü c:lel debido proceso 1 
cQJlSllgrnda. en el art!culo 26 de la Car ta. Política. 

Luego de analizar y' cne.ou.lont\r la prueba testimonial allegada. a l 1 
prOCGSO, concluye e l casacionlsta que no existe ¡¡lena prueba "directa" 
que pennita atribuir el juicio de respons<:>bilida.d a su defendido como ¡· 

autor c\el ho)micidio causado a E c:lgar Trejos. 

Afl.rma que el jurado no tuvo en cuenta que la pruebo. existente no 
retm!.a los requisitos exigidos por el articulo 215 del Código de Proce
dinúento P¡;,n~tl, Imm condenar. raz6n por la cWJL el juez de derecho 
debió declarar la contraevidencia del veredicto y que nl no hacerlo. el 
juzgndor permitió la sentenci<:> condenat-oria sin existir prueba suti· l 
cienr.e para ·:.ornar tal decisión. · 

En L'Onclusión, el argumento demandante se remite a exponer que . 
en este proceso se desconociO lo que denomina u garantía de a.utor!a" al · 
no hnber5e probado que Cambindo Olave, fue el sujeto activo de la 
accllln IIP.lictiva, llegando al extremo, el jurado, de negar el principio 
de "necesiclad de prueba". 

Concepto de la rrocuradurla: 

~ apoyo en varias deois ione.s de la Corte, el sef'ior Procurador 
S,¡gundo Del•3gado en Jo Penal, AOiicita de la Sala no oosar la sentencia 
impugnada, por cuanto la demanda no está llamada a proaperar. 

Expresa el 1-e[.lr&;entante del Ministerio Púhllco. que el censor 
equivocó la caUJ!81 invocada, por cuanto al impugnar la prueba no le es 
posible alegar vulnerdCión a la garantía constitucional del debido 
p roceso, porque ésta no "toca . .. con el contenido de los actos procc· 
sales". · 

AUrmH que en los juíuíos en los que interviene jurado y si el ata· 
· que se dirige hacia el fallo cJ.e prirnem instancia. una. v:lolación a las 
formas pcopiDS del juicio serfa una inco.ngruenéia cJ.e !U seult:ncia con 
el veredicto, ya que el fundamento de la sentenein es e l veredicto y no 
los ju.i~ios de convicción aportados a los autos. 

· COncluye el Procurador Dcl~ado, que la petición clel impugnante 
trasciende Jos limites de la causal cuarta, tra.sladánda;e la impugnación 
a la cailsal primera. cuerpo segundo, inaceptable en los juicios con 
jurado, pues é:.sto implicarla que de casar la sentencia y c11cta.r !.l.\ corre.s-
po:ndiente, se rlBsconoceria e1 veredicto. · 
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Considecracione~ de lll Corte: 

J::s la falta de poder de conviccwn d~ las pruebas aueaad<ls al 
pr01;0l.90, ltJ. prcmi•a oá_,ir.a 'en que el e<msor fundamenta la causal de 
nulidad invocada para ata.oar !as sentencias de pri1nera y segunda fns
Umcia. Ctmsiaera q?U3 no podia el _1urado cmtt!r un veredic!O de res
ponsabitlcfacl 11 q?.W al haberlo hecho, el juez de derecho, debió declarar 
s·u contrae¡;tdencia. 

La cauwl CUGTta, es independiente y abierta a 108 cütcrcntC8 mecüos 
de prueba, pero como lo ha sostcmdJJ w Sala, ' 'e:rigente C(i111J) las demó.• 
en m tecnica y demostración'' (diciembre S de 1976, Magistrado po
nente <Ulctor .To~é Muríu Vew.,co Guerrero). Por ende, ,,í el proceso se 
tramitó · de acue1·do a. los r equisitos erigidos por la le¡j. impera colegir, 
que el cargo formulado no se encuentra demostrado en cuantn a que 
se Twva t>iOllJ.d.O la.~ !Ormcu¡ propias del fulcio, pue~. lu ley procesal le 
permite ul jurado juzgar en conciencia y as! !o hi:<o. · 

Retteraüm ha ·~idt:> la Sala a: fijar su criterio wbre este tema, 'Bl 
· afirmar que: " ... :H ~e agotan los mecaniSmos p rocedimentales de 

primera ¡¡ segunda instandu y la declaración de contraevidencia, ll(l se 
produce, no puP.de plnntP.ar.~~ dicho tema en sede de casación por la 
sencllia razón de quP. no puede ubicarse dentro de ninguna de las 
causales del artículo S80 del C6rf.igo de Procedimiento Pena!, ni pU<Jtl.e 
bu.scllr.~e al amparo del art!culo 26 de la Const ituc'i6n. Nacional, porque 
f.a./ r:oM. sóio busca un remedio· qu.: compete exclusit>amente a los 
jtagadorcs de tn.~tancin" (25 de enero de I93J, Magi.stracro ponente 
<Ulctor Pedro Elías Scrra?U> Abadía; 12 de ?U>vlembrc de 19Ró. Magis· 
tradll ponente dor.tor Lbandro Marlínea Ztl1ilga) . 

No ~~~ posibl<J. por tanto, qw? pro.~pere e.~te ertrgo, tirt que para q·ue 
se pueda reconocer, ast sea o,ficiosamente. el vicio de nulidad, éste 
debe aparecer en forma o~t~"1l .. ~iblc, wi4t:mto '!J. grave y M como resul
to.nte del hab·llidoso tratamzento que le de el ~ecurrente a unos tu"' 
damnntns id.rint?os para sustentar otra cau$al, que por no ser de recibo 
c-r• ?.os procesos en que interviene j urado, se da traslado a !a cuarta, 
pretendiendo cJMlt) a ésta un alca3tce it1U$Uado. Lo cierto es que los 
argumento• presentados, c<m$liítn.Jllft 11n repl{mtoomienin prollatorio 
dirigido a demo;slrar el errar en que --dice el casacionista- incurrió 
el jurado y ~l tallador al negar la oscasa tuer-,;a demo.,trativa de .los 
elerr¡entos de juicio allegados al proc.e.•n. conceptos propios de la Vio
lación in.dim~ta fle la te¡¡ sustancial que en esta clase de juicios no 
pueden pro.,perar, debido a que frente a sente1zcias dictadas en pro· 
cesus en que interviene f ·urado de conciencia, no resulta admisible 
jurídicamente la pretención de que .9e ca.~e el fallo por viol.a.ción lndi· 
reo/a de la ley st1Stancial1 ñíe?J. que esta cau.saz se lu!Qa. provenir de 
apreciflcltin emínea o bten de falta de valoración de. determinada. 
prueba, ya que en .,ede de casación resulta imposto le . cotejar orllica· 
mente el acc-rtlO probatorio obrante en autos con la determinación de 
candencia. tl•! los jurados. Como lo afirmo. et señor P7;ocurador Dele· · 
yacio y lo ha sostenitlo le~ Corte, al prosperar esta causal, se tendría 
que ca~ar la .sentencin para en su lugar dlotar la que corresponda ccm 
desconocimiento patente del wmdi.ct.o de! ;.tradJJ, lo c•uxl no e$ po.•ible. 

Por tanto el cargo no prospera. 
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En mérito de lo expuesto, la · COr te SuprP.ma. Sala de Casació 
renal, administrando justlcla, en nombre de la República Y por auto-~ 
ridad de lB. ley, 

Resuelve: 

1 

No casar la sentencia impugnada. 
Cópiese, notifíqucsc y devuélvase al Tribunal de origen. 

Jorge C~rreño Luengm:, r...uillt. l"'tfto Dávila Mu.1loz, GuJlltrmo Duque Ruk, 
Jai-me Girai<!<J AnQel, Gu•tavo <""-<hnez · Vel<i3que•, · R<Jdoi/O MO.nliUa JáccmM, 1 
Llollndro ."4crtinu Z.migo, B<!~or Scauedra Rojas. 



CASACION. ReqnisitGS 

~ IP?ocmador GcneJt.ml tlle Ha Nadóll1l puede smpliar la lde
¡·ood~ qoe presenaa en FiSCélll, JliiCW Ull() presentar illlruD. llUUe•l~ 

~
norte Suprema de Jusl.icia.- Sala de Casación Penal.- Bogotá., D. E., 

diaclslete de J\llliO de mil now,,i~ntos ochenta y s f.ete. 
Magi~trado ponente: Doctor Jatme Glmtdo Angel . 

Aprobado Acta número 41. · 

Vistos: 
Procede la SAla a decidir sobre la demande. de Casación presentada 

oontrs la sentencia del Trtbunal del Di>; trito Judicial de Calf, por medio 
de la cual se condenó a Tardsio OSOf'W Vanega.s por los delitos de 
peculado y falsedad a la pena de cuatro años de prisión. 

Her.ho.~: 

Los resume el T ribUnal as!: 
Dio origen a la p resente investigación, la denuncia penal ele· 

vada en agosto 18 de 1983, por el Edil de Call, seilor Fredy Prieto 
Banguero, donde puso al descubierto una serie de lrregularidndes 
acr.ecidf.<s en l.a Auditoría General ante la E mpresa de Servicios 
Varios ' ' t.:MRJRVA'' rte In ciurt&d, ~onsistf\nt.P.,; -há~lr.amente-- en 
que d Utulat· de esa Dependencia Auditora, scftor Tarclslo Osario 
Vanegas, prctcxtnndo la ncc.csidud de contrj\tnr persono.I especiar 
!izado para actun.Jizar P.l sistema contable del ente oticial, e, igUal· 
ment.e, sistematizar todo lo reit:rentt: a nómina:;, prt>Staciones 
sociales, etc., y a. plazas de mercado, logró - previas resoluciones 
dictadas por él- el pago de sumas de dinero a tres personas que, 
('nmo quedó debidamente esl<lblecldo a través del proceso, en 
ningún momento realizaron la labor rPlerendada., siendo en últi· 
mas el n:al beneficiario de esos dineros estatales, precisamente; 
el señor Auditor Osorio Vanegas. Bsto es, que aprovechaodo ese 
alto cargo, de tanta responsabilidad, falseó la verdad en \'llrlos 
ducumenlos o!lclales al disfrazar contratos de prestación de ser
vicios, paTa ¡¡propíarse ilicitSl)lcn tc de dineros del erario público, 
en menoscnbo patrimonial de éste y de la confianza ciudadana en 
sus funcioMr!os. 

Demanda de, casaCión: , · 

El recurrente formula dos cargos contra la demanda. . . 
Pr.imer cargo: Violación directa de la l~y por apllCI:Ición i ndebida 

del· artículo 221 que sanciona la falsedad en documento privado, pues 
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los cheques girados eran documentos pathlleos, como Jo· reconoce J 
mismo Tribunal. 

Segundo cargo: Violaclóu <..lirccta de La ley por aplicación indehirl . 
del artioo!o 210 que sanclon~ 41 fal5edad ideológica en docum~ 
público, pues el procesado "c!llndo produjo las resoluciones de 
nocimtento éB unos pagoR, y P.1 posterior gtro y endoso de los cheque 
obraba sin R.quella competencia .. spe<.:ílica que lo pndiern habllit!U' pal'll 
la exp.xlición legal d<l 10:1 mencionados documentos públicos''. 1.8 
raxón de asl.e aserto es, según el casao!onista, que los · hechos qu2 
sln1eron de ha»e a lns resoluciones y demás actuaciones del procesad 
era.., ficticio:¡, pues llUOC>:~ exi.stieron los contratos que sirvieron d 
pret&to al A\amtor para eKpedirlas. · 

Como ·::orol.ario de su &rltlffilentación wncluye que se debió aplica J 
el artículo 220 del estatuto penal, que sanciona la fslo;eaad material d~ 
particular en documento publico. 

El cono~plo del Ministerio Público: 

Et P TOCI.Jn\dor Delegado recha2s los ~NgO<> de La dern~ndn, el pri·~ 
r:nero de ellOS por cuanto considm'<l. que en l.a nueva legislación penal 
sóio por e:<cepción puP.tlen considerarse lo:~ Cheques como dorumento.s 
públicos, y el se~;'Undo, porque en el caso en estudio se tr<~ta ó.e U!Ul '1 

ral~P.dad •;n ctocumento privado, pues ambas figuras se subsume-n en la 
extrinsecu. tlt.l un documento s ino simplemynte su texto o veracjdad 
interior", y porq,ue ''rel;ulta un tanl.u temerario que elp<eñor Fiscal re. 
currento aluda a la ausencln de compewncia del proCesado para pr~r 
ducir los doCUmP.ntos de mar r-..s". 

Sin embargo, considera que la sentencia d~<be casarse parol.almen· 
te, a.duci•m(IO una nueva co.us<tl. Según él hoy violación directa ue la 
ley sustancJBI por ap1icn.cl0n indeh;dr. de lo.~ artículos 133 y 221 del 
Código Penal, que tipifican los delitos de per.ulac!o por apropiación 'y 
íalcsdad en documento privado, pues ambas figuras sesubsumen en lR 
conducta de.scrita en e: articulo 222, in.~>iso &eglllldo, del Código Penal. 
en el que se Integró corno delito romptejo la falsedad del docrumento 
público y cualquier otro O.ellto que n87o('.<l del uso de éste, por lo que 
debió ser ést~ la norma. aplicada. 

Considerac'iones de la Corte: 

i. Los ~elitos por íos cuulcs fue sentenciado el proceS!ldo Tarcisio 
Osorio Vaneg-.J.s fueron Jos siguientes: Delitos de faiseda.d Ideológica 
en documento público (art.. 219 del c. P.), por la eX])edl~ón ue tre~ 
resoluciones de re<:onocim!ento. a favor de personas distintas, y de los 
tres cheques cor,·e~pontlicntefl . FR.Isec:l.ad msteriul de particular en do
cumento público (art. 220 del C. P.) , ¡¡or beber endosado, r.omo simple 
partkular, pam consign.·u en su cuenta y en la de su espo.su-. los men. 
cion.'\dos cheque!< oficiales. Sir\ embargo consideró el TribiDlal qua por 
haber sido llamado a juicio el :Procesado por el delito de falsedad en 
dozumento privado, debía spJlc¡j,r•ele la. pena correspondiente a e.&ta 
infracción por ser mli!; favorable, apoyándo~e para ~no en sen~ncia 
de 1>1 Corte de marzo 12 de 19SS. Se le condenó igualmente por el delito 
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~e p~ulado pol' apropínción.<art . 133 del C. P.}, por haber tomado para 
rí Y para SU esposa el valor de los Ch('QUf.'S. 

· Hecha esta prcch;tón, la Sala entra a anH.Iizl'lr los cargos de . la 
:leplllllda. . . . 

2. Primer caroo: 

El Ft:;ca: recurrente considera que se ha violado directamente la 
ey al op licur el ll.I'tfculo 22t del Código Penal que define l:l. falsedad 

F
. documento privado, en vi!z d E\ 111 fnl~f!dacl en documento pllblico. 

te$ AA t rata du cheques ern1tidio~ por empleado público en cumplí· 
lento de funciones. 

• 
No dice el recurrente en su demanda qué nonna debe apUcarse 

~
n susti tución de la lmpngn&da; dejando un \>acio en la !onnulaclón 
el recurso que la Cor~& no p•.tede oficiooamer.te llenar . Del texto do la 
undamentación do: la causal pure~.ería se r que en su opinión el pro· 
e~do debió ~er condenado por falsedad en doc:umento públlco. pero 

en otra pmte de ~~~ a rg\Ullentactón dice que e! correcto e:ra absolverlo 
por la !lillbedad en doouinen~o prh•a.do. 

Ha dicho reiter.>damente la COrte que cuando w alega violación 
directa de la ley por aplicación indebida cte tmn norrna . <'.stá obligado 
el recurrente no sólo 11 determinar la que fue íncl<:luidamente aplicada. 
sino tumbiéu la qua en su lugar df?be aplicarse, dando en cada c.o:so Jus 
razones pertinentes, pues debiendo la Corte dictar Js sentencia · susti
tutiva en caso de QUij el recul'so prOSpAre, estaría 1rnpos.tbil1l.ac:la para 
Allo ~~ ésta no se determina. · 

No piOilpera, por tanto, el cargo. 

3. Se(!Undo caroo: 

Die~"' el recurrente que se aplicó Indebidamente el articulo 219 del 
Cód.!go Penal en lu¡;¡ar uel ~20, pues no se trata de (alsedad ideológica · 
en doowncnto públtco, sino de fnlsedai:l material de particular en do· 
cumonto p'.lb!ico, porque la causa Jurídica en qua se fundamentaba la 
~ición de las resoluciones ele los cheques materia del delito era 
ticticia, lo que hacía que el Auditor no ft:cro· competente para expedír· 
los, nctun:~do ent¡mces como particular . 

Contunde el recu rrente el ejo;rclclo de funciou~s públicas con la 
justiflca<;jón juridíl;U de .~icl10 e]erc'icio. Precisamente lo que consti· 
tuye la base de la falsedad ideológico. en documento público es que se 
aftnne una fa.lsedad o se calle total o parcialmenTe la verdad. St el 
e<>ntenldo cte lo aflnnarto en el docum ento coincidiera con la verdad, 
ca.racP.rla de existencia material el delito. 

' 
Según el proceso, el Auditor cte " EMSIRVA", que era al empleo 

que desampeñabn el procesado, era el funcionorio competente pa:ra · 
expedir las resoluciones de reconoctmiento y Jos cheques correspon· 
diente!<. El hecho de que las hubi~ra expedido sin eKistir un contrato 
de p!'e$tacióo de sen1cio8 no lo ha<-.e incompetente; al contrario, es la 
íncxistcncfa del contrato lo que precisamente constituye el delito de 
falsedad ideológica que se le imputa. 

No prospera t!l ¡;argo. 
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El Procurador Delegado en lo Penal presenta un cargo distinto a 
los alegados por el Fiscal, por lo que la Sala se abstendrá de analizarlo.

E l artículo 571 del Código de Procedim iento Penal dispone que el 
Procurador General de la Nación, por sí o por in term edio de los Pro
curadores Delegados podrá “am pliar” la demanda que presente el 
Fiscal. Sus atribuciones son pues m uy claras, y  no puede, so pretexto  
de ejercer la función que le asigna la ley, presentar una nueva demanda  
en form a extem poránea y  sin estar legitim ado para ello, m áxim e en 
este caso en que expresam ente rechaza los cargos form ulados por él 
Fiscal en su demanda.

La Corte sobre este punto dijo  en sentencia de abril 12 de 1982, con 
ponencia del M agistrado, doctor Pedro Elias Serrano:

Cuando es un Fiscal de Tribunal Superior quien interpone 
recurso de casación, o un Agente Especial que lo haya desplazado  
en el proceso com o aquí acontece, debe tenérsele com o parte recu
rrente para los efectos de presentar la respectiva demanda dentro  
de los térm inos que señala la ley según preceptúa el artículo 571 
del Código de Procedim iento Penal. Esa dem anda podrá ser am
pliada por el Procurador General de la Nación agrega la parte 
final de la disposición en cita.

A m pliar es dilatar, extender, agrandar, aumentar, pero nunca 
corregir pues esto ú ltim o equivale a enm endar a volver m ejor y 
tiene com o ideas afines, entre otras, las de rectificar, depurar, 
componer, transform ar, cambiar, etc.

( . . . )

También ha dicho la jurisprudencia que las actuaciones del 
Ministerio Público en sus diferentes grados o peldaños constitu
yen “un todo inescindible” y resulta cierto lo dicho si en ellas 
puede hallarse armonía conceptual y no discrepancia o disparidad 
de criterios, verdaderas ampliaciones en los términos dichos en el 
párrafo anterior pero no rectificaciones, cam bios o transformacio
nes. Lo indicado cuando se presentan estas actuaciones imposibles 
por parte de la Procuraduría es hacer a un lado ese aporte que, se 
repite, no constituye ampliación sino depuración o retoque que 
excede la función que le asigna la ley y examinar la demanda tal 
como fue presentada por la parte recurrente constituida por el 
Fiscal de Tribunal o por aquél que lo haya desplazado (art. 28 de 
la Ley 25 de 1974, 106 del C. de P. P.).

Por lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia, en Sala de Casación . 
Penal, oído el concepto del Ministerio Público, administrando justicia 
en nombre de la República y por autoridad de la ley,

Resuelve:
N o casa la sentencia recurrida.
Copíese, notifíquese y devuélvase.

Jorge Carreño Luengas, Guillermo Dávila Muñoz, Guillermo Duque Ruiz, 
Jaime Giraldo Angel, Gustavo Gómez Velásquez, Rodolfo Mantilla Jácorne, 
Lisandro Martínez Zúñiga, Edgar Saavedra Rojas.

Luis Guillermo Salazar Otero, Secretario.



EXYIRATIE..~RITORIAUD.IID 

\lo e' extraño al Jl)roccdimiento, en el caso de um ll'eprea·en
\am~e d1plommtico, cll.llan4llo se tMta de dísUtos que tft•Sit\taTU 
F.iecucióoJ en ·aH terrótm.1o na:ctonálll y en en exall'anjero, la 
¡;fuon01Hf.áll111!H!I nqivfdótd ñ:mv~snigadlfr[<f: ellll umo y ott:ro I11Iga.Jr, sAn 

~
ne prema011munmauue ffe mvoq1Jie lo gaurantfia lal!lllldamr.nnml 
el articulo 26 de la CVnt«lluc1ón Nacional, cuando con&u· 
rnn los !ac&ores de ·ta naturaleza Gle la infracción y sJ 

j vílliCllllO qae tiene el <tge.mte· para, con sun JP.mís 

lcorte SuprP.ma de Justicia.- SG.I.a. ele CMací.ón Penal.- Bogotá, D. E .• 

b 
diecisiete de junio de mil noveciéntos ochent n y siete. · 

_agistrodo ponente: Doctor Gtlstcn:o Cómez Vcldsquez. · . 

Aprobado Acta. ntl.mero 041. 

ViBtos: 

Procede la Sala a. decidir ofi.-.tosam ente sobre la c.:e;;tc íón de pro 
cedimlento en e l proceso que po r el dclíto de tráfico de estupefacientes 
se adela-nta contra el 5eñor Gu3ta.vo Jdcome Lemus. · 

Hechos: 

J .os· re!<ume el Tribunal Superior Militar: 

En la ciudad de :Madrid, España, 001 el m es de noviembre. de 1984, 
la Pollcin española .venia siguiéndole los paSOIS al Individuo José J avier 
Góme~ Ballesteros, rP.r.onocido por sus unt.,C<ldentes delincuenclo.lcs y 

. que se presunúu es taba vinculado a.l tráfico de d rogfl. En esos segui· 
mientos la citada Pollola estableció que el 14 de diciembre Gómez Ba· 
llesteros fue a las oflcinii.S de Avtanca a preguntar .por un envio hecho 
desde Colombia por Valija Diplmml.lh;&.. También estableció que en los 
priroern.~ h oras del mismo dla habla. estado en las oficinas de AvlanCII. 
el seilor Gustavo Jlicome Lernus, Segundo Secre~uio de la Embajada 
de Colombia, reclamando unas valijas diplmru\UcaR. También estable· 
ció que a eso de las diez de la maf\ana Góm"'~ Bo.llesteros fue a la 
ErnbltJacla de Colombia y reclamó \Ulos objetos que llevó luego a su 
apartamento para .luego sliJlr y botar e n un tanque de agua. unos reci· 
p ientes. la Policía en tonces logró la captura. del Individuo ese mll}mo 
dia, recuperó los recipientes y en el gBJ"aje del apartame>;to de Gómez 
Ballesteros d e<.'Onlisó aproximadamente tres Jeitos de cocalna. Este 
hecho fue pu~s~o en conocimiento en. ronna inmediata. de .la Embajada 
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de Colombia y lógicamente en conocimiento del Gobierno de Colom
bia, con el resultado por una parte de que el Segundo Secretario de la 
Embajada de Colombia en Madrid, Gustavo Jácome Lemus fue fulmi
nantemente destituido de su cargo y detenido por la Policía española 
mientras que en Colombia el Presidente de la República ordenó una 
inmediata investigación para establecer las razones del presunto envío 
de cocaína por Valija Diplomática, con el resultado de que la Policía 
Judicial bajo la dirección del Coronel Miguel Maza Márquez encontró, 
el día veintiséis (26) de diciembre de mil novecientos ochenta y cuatro 
(1984), en las Oficinas de Prensa Internacional de la Secretaría de 
Prensa de la Presidencia de la República, una tula que contenía 
ochocientos cuarenta y dos (842) gramos de cocaína, empacados en 
recipientes de los que se utilizan para el envío de películas y que eran 
similares a los rescatados en Madrid y que sirvieron para el transporte 
de la droga decomisada en esa ciudad. Estos hechos vienen siendo 
conocidos en la opinión pública como “El Caso de la Valija Diplo
mática”.

Resultandos y considerandos:

El Magistrado Jaime Giraldo Angel, como sustanciador, presentó 
ponencia inicial en la cual se declaraba que el señor Gustavo Jácome 
Lemus no estaba amparado por el fuero diplomático, en razón de que 
en su opinión él sólo cubría a los Embajadores, los Ministros Plenipo
tenciarios y los Cónsules Generales, fundándose para ello en lo dis
puesto en los numerales 5 y 20 del artículo 120 de la Constitución Na
cional, en concordancia con el artículo 2? del Estatuto Orgánico del 
Servicio Diplomático y Consular (Decreto extraordinario 2016 de 1986). 
La Sala no aceptó esta ponencia por considerar que el artículo 1?, nu-. 
merales c), d) y e) de la Convención de Viena sobre Relaciones Diplo
máticas, aprobada por la Ley 6? de 1972, define como agente diplomá
tico a cualquiera de los miembros del personal diplomático.

Frente a la determinación de la Sala, se continuó con el trámite 
de rigor.

2. Por los mismos hechos a que se refiere este proceso se adelanta 
investigación penal por la justicia penal española. De dicha actuación 
obran en el expediente copia autenticada de las siguientes providencias:

Auto de abril 17 de 1985 del Juzgado 31 de Instrucción de Madrid 
(fls. 295 y ss.), en el cual se declaró procesado por el delito de tráfico 
de estupefacientes al señor Gustavo Jácome Lemus.

Auto de junio 14 de 1985 del mismo Despacho (fl. 297), en el cual 
se negó la reposición de la anterior providencia, se amplió el proce
samiento a la violación de la ley de contrabando, y se concedió el re
curso de apelación.

Auto de junio 17 de 1986 de la Sección  5? de la Audiencia Provincial 
(fls. 286 y ss.), en el cual se confirmó en todas sus partes el auto de 
procesamiento.

3. Por télex cifrado del 26 de diciembre de 1986 el Gobierno^de 
Colombia renunció expresamente a la inmunidad diplomática del seno* • 
Jácome Lemus. El aparte pertinente del mencionado télex dice asfc *
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'l,_S_e_ñ:.._o:.._r.:..M- lru- .-s-tr_o_:_T_o_n_g_o_e_J_h_o_n_o_r_d_e ~t'igtrme a Vue~tra Excelencia oo•1 
bb jeto de poner on su ilu.strndO conocimiento que el c.;.obierno de CO· 

e
mbia ha élecidido hu-er e::presa renuncla a la inmunidad de jw;sdic· 
ón pP.Dsl, civil y admlrústrativa que, de acucrdv con lo dispuesto po¡· 
art.ú.."Ulo :n de la Con\·ención de Viena sobr:l Relll.clones Diplomáticas . 

. a tenido el señor Gusta'llo Jácome Lemus, se~•nd<> ~retario de 
Embajada en est:\ misión diplomática ha.sta el dia 22 del corrien:.e 
·mes" (11. 139 l . 

~ 
~1 régimen .luiidico de la inmu'lidad diplomática está r egulado 

or la Convención de Viena sobre Relaciones· Diplom(•ticas, aprobadas 
, or ta Ley a·: de 1'972, la cual dispone lo siguiente: 

Articulo ~u. El ugeote diplomático gozará de lnmurúdad de la 
j Ltrisdicción ¡:;enal del Estado receptor ( ... ) . 

,\rticulc 32.1. El Estado m~redita.nte putldc ~nunctar a la inrrnml
dad de la jur1sd.lcción de sus agentes d iplomáticos y d.e las personas 
que g'O<!en de Jnmuni<lad conforme al articulo 37. 

2. La ~enunci11 hll de ser siempre expresa. 

3 (. .. ) 

4. c. .) 
4 . Ventro del p rllN'.so que se: adelanta en Españu tJOnlr4 el señor 

Jaromc r .P.mu~ !;e scllt:ltó el reconocimiento del derecho a la tnmunidad, 
oon tos si¡;¡úentes resvlt¡¡dos: 

Por autO dt~ junto 17 de 1986 de la Sección f;~ d~ la Audiencia Pro· 
vinc:!al confirmó en todas su~ partes el auto anterior,. 

r, . Concepto clel Procurador 1? Dclcgaclo an· Jo Penal. 

Para este Mtnt5terio Público 1·esulta impertineote 111 fin~<li?.ación 
ce este procesu, por la via del artim.tlo 163 qel Código de Pro~imíento 
Penal . y al ldt:cto expresa: 

" .. F!~ que prima sobre Jos a.rticulo:s 29. · 30, 31 y 32 d.B la Con· 
vencion <le Viena., Jo mismo que sobre la Ley 6! de 1972 que aprobó 
d.irl1o convenio, La Constitución Nacional, ya que el Gobierno colom· 
biano bien podrin renunciar a la inmunidad diplomática de Jácome 
Lemus. si tal privilegio dependiese de los ordenamlento.s legales, mas 
no, como en el ca.~o sub tiidice que depende de nuestra Carta Polltica, 
como cl&ramt'Jlt~. sin lug-M a interpretaciones :se desprende del ar
ticulo 151 que dice: 

l lf o l • • • • ' • • • • • • • • • • • • • • • ' • • • • • •., • 

2! "Conocer de las causas que por motivos de responsabili
d¡:,cJ, por infro.cción de la Constitución o le~·es, o por m:ll desem
peño de sus funciones sa promuevan cont.ra tos .Tales de Departa
mento Administrativos, Al Cont:ralor Gt:neral de la República, los ' 
(t(lentes Cunsulur<:~ y Diplo-máticos ele la NcroMn .. . ", 

( Sut.>myA.~ tuera del texto l. 

"Siguiendo el texto del articulo en cita, no cabe la menor duda 
que E>l Gobierno colomJ:.i<mo, no podía. ceder, bajo Jl.ingún preterto, la 
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soberanía de la Rama Jurisdlcciona.l, no lmpon.a que el posible hechJ 
ptmible tuv!Arn gran trascendencia para el Estado colombiano, ent~ 
ganl'lo a un nacional cun Cuero amparado por In Carta a autoridade· 
extranjera:; para que lo juz&'Qs e, 3.mén de la grave omisión de form5 
<J.cto admitlil<tratívo, que conlleva sanctón da ínval ídE>.z, a términos d"' 
inCiso final del artículo 57 de la. Carta Fundamenlal. . 

~Nó coii1J)arte este D3spacho los respetables planteiUllientos dJ 
doctor Alfonso Bayons ~fart!nez, en cuanto a la doclaratoria de re~ 
ausente del señor Já.come L~mus, por saberse donde se encuentru; 
Por lo tunto, lo conducente sería obtener In repatriación y una vez er 
territorio de la República proc.eder a indagarlo, o en su defecto d, 
;;.plicacíón a !M normas qnfl ~gttlan las relaciones con las autorldade 
extranjeras (art.s. 730 y ~s. del C. de P. P.). 

. "Finalmente, estima este Despacho, por ser de suma importB.Dc~·a 
para hacer clat•idad an el presente asunto, recibir declaración jurad<L 
sefior Exn:uru~tro de lteJac:iones Exteriores doctor A\tgUsto Ram! 
OcB.lnpo, pru.eba cuya práctica solicito comedidamente, 11 fin de· q§ · 
explique las circunstancias que rodearon la toma de la cieclsión d 
renuncia!' a la inmunidad y a la ausencia de formal acto administmtiv 
(Resolución. DPc~to, etc.) . En igual forma !te solicita rllCibi.r decla . 
~:iún medl.snt.e certi.ticaclón ju:raWI :;.1 doctor Ramiro Andrade Ter~ 
Exembajador de Colombia en España y en la actualidad con fuer¡ 
diplomático, sobre los mismos aspectos .. . ". 

o. Apt1caclon de la ley pe1U1l. . J 
La l~gi::Jiación penal colombiana pre~.eptúa : · 

Articulo 1.1. TerritOTlolid4d. La ley penal colombiana AA aplicará 
toda persona que la. infrinjn en el territorio nacional, salvo las exoep· 
clones consa¡p-adas en el derecho internacional. . 

El hectto ptmil;>le se ccm&id.era realizado: 

1 . En el lugar donde ~e desarrolló total o parclalment~ la acción. 

2. En t!I lugar donde debió reaüzarse la acción omitida, y 

3. En ~1 lugar donde SEl produjo o debió producirse el resultado. 

Artícu!(l 14. Territorialtd<ld por extensián- La ley penal colombiann 
se aplicará e la persona que cometa el hecho punible a bordo de nave 
o ""'ronave n.~clonal dP. guerra que se encuentre fuera del territorio 
nacional. 

Se aplicara igualmente ni qus conwLB hecho punible a bordo de 
cualquier otra. nave o aeronave nocional, que se halle en alta mar, cuan
do no ~ hubiera inicludo acción penal en el exterior. 

Artículo 15. Extraterritorialidad. Lu ley penal colombiana se 
apllcará: 

1~ A la pe:t!Klr\a que oomeia . en el extranjero delito conba la t::&is
tencia y la seguridad dP.I :g.~t.Háo, el .régimw constitucional, el orden 
econónúoo social, .la salud pública, la ael.mtni:stración pübllca, o falsi· 
ftque moneda nacional, documento de crécllto público, papel sellado o 
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esta~ptlla oficial, aun <.~ando hubiere sido abS\JAit.a. o cnnrl?.nada en 
el exterior a Ullli pena menor que la pJ'evlsta en la ley colombia."lll.. 

En todo caso se tendrá como parte cumplidu de lo pena ~ tiempo 
que hubiere estado privada de su hoertad. 

2? A l>l persona que ~"té al servicio del Estado colombiano. goce de 
· inmunidad reconocida por el derecho intemaclonal y cometa 'delito en 
el ~.xtranjero. · 

3? Ah\ persona que esté al sel"Vicio del Estaclo colombiano, no ¡,'Oce · 
de inmnnUJArl reconocida por el dP.rec-.llO internaciunul y corn~;ta en el 
extmnjero dellto distint.o de los mencionados en e l ordinal primero, 
t~uando no hubiore :sido jU2gacla en el ~:xterior . 

. •( .. . . .. .... .... ' ....... . .. 
Esta preceptiva puede explicarse así: 
a) Constituye Irrefragable manifestación de sobera.nia. mandar que 

toda. acdón u omisión delictivas cometidas dentro del territorio, en
tendido ·él>te en su.<; máJdmas·rererencias, debe.solJ'letersl! a la ley penal 
coiombi:ma. y a su atlmínistrar:ión de justicia. (principio territorial o 
de territorínlidad absoluto) siendo indiferente, por el llnm:ldo principio 
de eqi.riVlllen<"Ja, que la conducta se ini cie en el exterior )' culmine den
tro cte (IIJ~tro pal~. o ''il'eversa <art. 13-1, 2.3 del C. P.);· 

b) l(l relacionado con intereses jurídicos coMustancialmente 
;¡!:~'<los a las condic!ónes básicas d~l :Estado colombiano lleva a que, en 
caso de ubsoluclón o de pena dP. mflnm entidad, la .tustlala. colombio.na 
no la reconoce y ~ está a lo que diga 13 Rama Jurisdiccional de nuestro 
país .en e.•ta cue$tlón (art. lS-1 del C. P., principio real o de defensa); 

e) r.~ p~rsnna. al servicio del Estado que goce de Inmunidad segúri 
el derecho i nternacional y que delinca, cualquiera sea el delito presun
lámente corr¡.et!do, tiene tm tratam1ent.o slmilA.r 11.1 anterior. Colombia 
se reserva la plena t~Cect.ivitlad de su pronunciarrúento .ludicial, 'así al 
incriminado ::~t le respete o desconozca la inmunid:ld que Le <ISistta al 
momento de incurrir, obviamente que en el .exterior, en la. conducta 
delict.un¡;¡¡. \&rt. 15-~. principio de· personalidad o de nacionalid"tl 
absoluto ver ru:temá.~ a.rt . 16 del C. P.) ; 

dJ Lll persona ~n inrmmidad pero al servicio del E,sts do que incu· 
rra en d~:tlto distinto a. los señalados en el articulo l s-1, si no ha sido 
juzgado en el e11.terior, cntcndicmdo:se, de una vez. lo que debe apreciar
se por "jw.gada", o sea conclu.sión definitiva de la averiguación, me
diante s,p.ntP.nr.la absolut6rta. o condenatoria. Se relegan como ineficaces 
pronuncir-.mlentos de dist-inta caracteristica, como seria, para aludir a 
ejemplos de la. legisiaclón vemácula, a autos lnhlbitorios que roohaznn 
lo. upe¡:tu!·.~ sumarial, cesaciones de procedimiento (art . 163. del C. de 
P .. P.) y sobreseimientos (arts. ~&!l y 491 del c. de P. P.J lart. 15-3, 
principio de personalidad o d~ nacionalidad atemperado); 

o) Al nacional que, de nuevo en territorio colombiano, sea sujeto 
acti'l.'o rl~ delito conminado con pena no inferior a do.s afios o por déba· 
jo de este qu~nt.um mediante acción promovida pOX' el Procurador 
Ck'ncrul dé Jo. IS'a.clón, siempre y cuando que n() haya sido "juzgado" en 
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el exwrior, tomada, In expresión en el .senttdo 'im~tltucional yu. señalad.o 
(art. JS-~. principio de personaliclaU " de nacio:'l:lnclad a~mperadol;l 

o 'El e:rtranjero, por fuera de Jos casos oontcmplados en el árticulo. 
15·1 (delitos que 1mplicrn1 conñiciones básicas para la supervivencia 
del E:;t11do colombiano}, 2 (Inmunidad) y 3 (servidor del E.<;t.Ado, per~ 
sin inmur-iclad) a quien se impute delit.o que de otra manera perjudiqu~ 
a la N11clón o a un nacional colombiano, siempre y Cll3tldo se sancion 
l a oonductn con ~;>en<:~ privativa de la libertad no inferior a dos años y 
que no haya sido "juzgado" en el e:r.terior, y so;¡ proceda a Instancia 
del Procurador General de la. Nación 1 art. 15-S, principio real o de 
de!~zll:lu, po:r extenstón); y · 

gl El caso del extranjero con acción detictlva sobre extranjero, 1 
que :se en.cuentte en territorio colombiano, con sanción df:' pena priva
tiva da la libertad no inferior a tres nóos, que no se trate da delito 
político y q\le solic:itac\a. ](, oxcradición no haya ~Ido concedida (art. 
1~-6, pr!Dcipío de universalidad o de extraterritorialidad absoluta.).· 

Del a.spect.o de la cosa )uz.gacia o rtel non l>ts in idem: 

. F.sta no se reoonoce para lo:!< eventos detennlnados en lo~ aTtículos 
!4, 15·1 y 2 de~ Código Per.;~L En los demós, e~ po~~lb!e el mantenimiento 
de la absolución o la proceder-.ch~ de la condena p1·ommc:iado. por auto
ridad extranjera, "si sea en cuanl.ia rrn!nor o punlc:ión más benigna. En 
los casos e.xccptuados, las reglo.s que definen el concurso du sentencias 
lnacionale~ y extranjeras) sa coneretan a lo siguiente: 

a) Frevaloce la renteccia. colombiana al punto que tiene Imperio la 
con:lenaioria nacional sobre la absolutoria ¡;troferida en el exterior; y 
dentro de las de sa.-.cíón, la de mayor j¡"rs.vf\Clad, si es la naclonRl la que 
exhibe esta -~¡¡,raotcristica (ver ad«más art. 16 d~l C. P.); ' 

b ) En todos estas tres casos de excepción (ar.ts. 14, 1~-1 y :n. "lá 
pena u parte de ellli que el roo hubiere cum plido en virtud de tales 
sentencias se de:¡contará de la que se lmpusiere de acuerdo con la. ley 
colombiana, si ambas son de igual nat.uralt:Za y si na, se harán las 
conversiones pertinentes" (art. 16, inciso 2·:). As! se da apllca~ión al 
art.io:uJo ~6 de !u Cor.stitución Nacionul, advirtit!nda:se, como se deja 
anotado, quE! hay simplemente una preferencia de sentonoiss y una 
d!!tr..cción áe la pena en el C>JW de prt\lllctODP.S de libertad debidas a 
los fallos pronunciados. · 

Hay pues en juego aspectos .de seguridad y existencia del Estado 
oolombian!! o de dignidad f1e r(>Jlresentaoión Internacional, que obligan 
a es~ mayor savefidad, deoléudose recalcar que el atributo de sobera
nía que implica el sometimiento a la ley y senteucia.s penales colorn
bia."la..~. no sufra restricciones ni tolera mengua ni decaimiento. E~ 
irrestricta y de 1m afecto totaliza nte e Insoslayable. En esto~ eventos lo~ 
dem;l.:s países. ;~or lo mismo que tale:> conductas podrian tener parn 
ellos una menor ~<ignificación, no sut>len -oreseiltar idéntico Interés de 
persecución ni IgUal dureza de tnltamíei.to. r..o!ombia. ~ todo caso. 
partto del enunciado leg~l. plens.mentQ e;q>licable por las circunstancias 

. dicha~. de quedar satiste<:.ho la prot-ección ue esos derechos de tan 
slnb'lllar connotación, súlo con las decisiones de ~sus propios Trilrunales. 
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7. L« e;icacla y Glcance de la tey penal es uno ae los temas de c.qto 
disciplina que, hoy más que n1tnca, readqu.iere cara~~er~;ticas de suma 
•rnportc,nciu. El. progreso de tos m,;dios d.e comunl.cacieln. gue u•í como 
une al itiSil!nte P'.«:b!os y lrasltuia en la nú.tma forma infornuzeiones 
también con la mi wl.(l celeri dad desplaza pers01W$, delitos,. problemaS 
?¡ consecuencias de la más vr.riada indolc; la necesidad de en/rentar 
ufóneamente In protecctón cte los inter<:se~ considera.dos fundamenta· 
i~s V cc1munes a toda so<:iedad, esté donde! esté geográficamente ubicada; 

I

ta coexitencia integrada de los países par!!. asegurar .la solución paotjica 
de loa con{i:ictos, por la. aplicaci&n del d.ereclw; la urgencia d.e a.ctwar 
la lucha comra e! tlel!to y contra la. impunidad; .la fu.~ta e imprescin
dible correlación de soberanfas 11 de las tuerzas estatales para logra1' 

· todos e.•tos cometidos, explican por sí la Si(Jni{icaci6n 11 trascendencia 
de. la cuestión. HOy se t•ive una puru.d.oja uni?Jeroul: A tuerza áe e~tar 
pror!mos, contactados e interdependi•mtes, nos confrontamos y desuni
mo~. No huy, como fuero lo ~eohle, una unidad permanente de inte
rese¡¡, debidllmellte consoUdada. Se forman constantemente !JTUpos 
reunidos a base de un dP.te.rmtnado propósito, pero wri c<rmo surgen se 
re.~quel>rajan o út:sapurecen. 1'ransif.orlamente nos aglutimn nccosi 
dades, agmsiones, ideales, pero tan pronto se estd en un bando se 

' pasa r.ápidamcm.tc ol contrario. Eg un universo áe vlcl.situde.~ 11 de en
contrada.$ p(>.~iclor.es .. 1'od.m.i!1 .•e juega.'¡¡ en qué torma, a la soberanía 
htrsuta, que en ocasúmes se contunr!.e con vitales condiciones de super. 
vivencia y qu~ auspicia la lucha irra~-tonlll, en la cua! ,,e justifican los 
medios por los fines, no disting'ltiéndose su oor!l~ter degradante e 
irre¡;ersihle. ·Por eso !l'TU)R veces S!! r.ersioue .dm (lll reza ra~ 11U1nt{e.~t~
ciones del dolito ( terrorismo, $ecuestro, narcotráficO, etc.) y otrel$ se 
contemporiza con eUcs JI Jr.~sta se las 71>'otege y !?$!lmula. A pesu.r de 
todo, jtot!J la necesidad de permani!Cer - ad.lzer!dos al compromiso 
internacional dP. luciwr contra el <-Ti1nen. máxime cuando l'.3te luJ per
dido su. lugareñ.i smo y su rewtiva impotencia para universalizarse 11 . 
representar una aterradora potencialidad de destnf.(mic!n . La multioo
cional del crimen C$ otra verd.nd de nuestro tiempo y un 'f)roducto del 
desarrollo material de nuestras soc:i.edades que evolucionan rw al 
am1lQT.O de la cultura, la tntellgencia y la ética, mw al impulso dJi los 
tnstl~to.<, la econom!e>. o la idcu poltt.ica. T,n t¡ue a¡¡er j'u.zganws una 
innece.~aria uto¡:lfc. le(TÍslatltJa r el principio de justl~la mundial o de 
rmiversaliduú), ([tte traducta m stt 6ptima perspectiva la mayor oposi

. ción ál crimen, así éste aparE~oiesfl como lejano o á~ meñilltc repercu· 
sión, es hoy una ,fundamental ex!genc!.a, so pena de QUe si no se está 
inte(lrado (J. e.~e conjuni.o o plan universo! de acción, fdci bncnte se 
puede $lrr presa de tos irreparables q olpe.9 del delito. Conlerrrporizar 
con é~tc es lalm~crso la propia desgraeta; pretender q•v. ·éste .s<llo busca· 
rá lares ajenos, C$ prop1ctar su más r dpida tu:ci&n de contra(lOlpe; 
imaoioor que · con la indolencia se arnfnorarán sus /tlerzas, es volverlo 
mcfs 'briQso y energirodo; pensar, en fin., que ast como aparece, casi 
que por generación espontánea, ta!1'..bién .se .desvanecerá, es preparar 
su implcmlacién definittva. e ineUUüonnble. 

De lo anterior se deduce, entonces, que no es extrailo al ·procedi
m iento, especialmen.te cuando se trata de delitos que tíenen ejecución 
en territorio nacional y en el extranjero, la stmu.ltán.ea actividad inocs· 
tígadora, ejercitablé en uno 11 en otro lugal' sin qu.11, prematuramente, 
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se invoque la garanlla fundamenúll del articulo 26 IW la Comtüucián 
Naciorurl, que buscG impedtr el juzgnrniento repetido por 1lna mi.nna: 
conducta c•im:inosa. Ya se ha ad.vertidJ:i que 1rwestigar no es jW!gar yl 
qM este último concepto rrmresent.a la f-ina,!lzru;jón de un proceso con 
sentencia. En el caso fi.e" pluralidad de procesos n<J s~ afc~ta el resguardo 
constitucional, ¡mes propiamente éste va dirigido a impedir la multí· .

1 
pllctdad de condenas sobre !a base de un mismo comportamiento 
dellctual, ya. que e:; factible la pl u raliilad de la tarea a!>P.ri(Juatoria., bien. 
porque se ignore su coexistencia., b ien porque las necesidades elE: evitar · 
la Impunidad o de protc()llr adecuadamente los intereses nacionales, · 
impongan. una concurrente hutrucción, resolv i éndose a la postre esta 1 
:.ituación por /¡; prejurem:la de lo reail.<adJ:i por las ll!Ltoridades nacio- ¡ 

· naics con exclusión de lo d1ligencilldo por la juri$dlccl6n extranjera 
(casos de lo9 arlicrú011 14, 1;,.1 ¡¡ 2 del c. P.), CQ71 S1l '¡¡ertfnenie detr~» 
cúln de pi!na, sin que esta prelación pugne con el citado articulo 26, 
pue.• éste tiene p(Jr punto ae partida el atributo ae .•obP.Tanta. que se 
exprosa en reconocer como deci sión primeramente r~coooci.ble la pro- .

1 

jerida por sus órgano.• con base en normaciones lcgalc&. 

Hechas estas acotau!Otu:!IS, p rocede la Sala a darlos aplic~ción COD· . 
cretil a l cnso ·de auto~ . Y e3 ns!, entonces. como puede aseverarse que 
la competencia de la Corte Suprema da Justicia pnro. l'Onoccr del com
¡.oortumiento supuestamente deltctuo~o del señor Gustavo .Já.come Le
mus, puede apoyarse en (l(l:j íacwres determinantes do la compó\t.encia, · 
sin que pare ello sea óbice la t-ramitación que, por el mismo hecho. se 
adelanta en España, en virtud de 13 renuncia de iomwli<lad oomwlicsda 
por ~~ Gobierno colombiano. 

Y esos dos factores son: 

a) La nc~turale>?a de la in!racct&n que se le imputa, la cual da pa.•o 
a la ap/i cncirin del artículo 15·1 del Código Penal, pues lm conductas 
contemplad/U en el Decreto 1188 de 1974 (IIOV Ley 30 de 11186), mP.recen 
ser catalogadas entre /.os delitos contra la salud. J>l ar(lumento de oon.~
tituir un es1:atuto separado y la prohibici&n de establecer analogías 
para deduct,· compet-.ncias conforme al citado articulo 15, M resulta 
válido, porque si se repasa w razón de ser de su me:nclón en el citado 
pr.ecepto, fácilmente se adt;ierte que su intención nn ha sido la de 
sefilllar que t.ólo los deliWs que aparecen en el Código PervJl bajo esos 
ruflrn.~; P.tXtctos ttnl)s y aproximados otro9, pueden ser objeto de la 
previ.1ién allí señalada. Basta, para estos fine.• •. •u. Mímilaci&n. Es mds, 
la no incluswn de alguna.~ entidades delictivas, en tal ordenamiento 
sustantivo, obedece a simple j rzctor de técnioa legislativa pero M at 
Teconocimien to de un divorcio defiflitivo entre RUS cltspositivos gene· 
rales o especiaíes 11 ciertos ¡¡rU7JClS d.f! normas que, por su extensión, su 
constante mutabilidl!d o por envolver as1)ectos de otra f nMr.e (contra
vencionales, etc.) demandl!n la conformación de un estatuto aparte. 
Ast ocurre ccn U! quiebra de tos .comerciantes y lo relacionado con los 
estupefactente.s, para no cttar .~17'./l l.os (los más l?isibles ejemplos. 
Cuando se dice que por juera del Código Penal no existen delito.•, ·se 
quiere· significar que sus diferentes títulos consagran los mamen juri:s 
tol(JleS, a los cunll'-8 es nece1arío reterenciar íod.as Zas actividades co~
templaclas por la legis~n. pues .~lo así la estructura penal su.stan
ttva •espond.a o: esta Nació~ integradora ¡¡ unitaria, sin que sea dable 
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acudir a la caprichosa teoría de los delitos "innom inados”, que equi
valdría a reato sin específica área jurídica de protección. Por eso los 
delitos del esta tu to  nacional de estupefacientes, se incorporan a los 
delitos contra la salud pública. No está por dem ás com entar que las 
respectivas com isiones preparadoras del actual Código Penal, mani
festaron, al m om ento de enfrentar estos dos tópicos, su conveniencia  
de elaborar reglam entaciones separadas pero m anteniendo sí su paren
tesco con las figuras penales de la salud pública y el resguardo debido  
a los in tereses patrim oniales económicos.

De o tro  lado, conteniendo el citado artículo una norm a de tanta 
favorábilidad com o la que im plica la eventual detracción de la pena 
cum plida en el exterior, no conviene m antener ese pretendido deslinde, 
pues esta exclusión o siquiera su cuestionam iento, propiciaría un tra
tam iento restrictivo  ajeno a la orientación benigna de nuestra Carta.

Pero tam bién es dable deducir la h ipótesis del 15-2. A este  res
pecto  se anota:

Prim itivam ente el m antenim iento de las inm unidades se identifi
caron con un absoluto atributo  de soberanía. De ahí que personas que 
las ostentaran recibieran un cubrim iento tan intenso que su renuncia 
no era fenóm eno atendible. Los-in tereses que suelen represen tar esas 
dignidades en el cam po internacional y  las vicisitudes que, por los 
m ism os, deben afrontar y  a las cuales se exponen, conducían indefecti
blem ente a m antener el juzgam iento en el país de origen. Tam bién se  
tuvo en cuenta para ello la reducida órbita  que inicialm ente com pren
día. Pero las épocas han cam biado en tal form a que hoy abunda el 
núm ero de personas y  cargos protegidos por la inmunidad, aum ento  
que, quiérase o no, conduce a un ingobernable desvío de funciones, y, 
también, al afán de concordar en el cam po internacional, derechos 
absolutos. Por eso se ha llegado a la conveniencia o necesidad de abrir  
la posibilidad de renunciar en ciertos casos a la inm unidad de que goza, 
para la jurisdicción  penal territorial, una determ inada persona. Todo  
en aras de la integración internacional o para potenciaHzar al m áxim o  
la lucha contra la im punidad, pues la delincuencia ha llegado a inim a
ginables infiltraciones a las cuales no es ajena la indebida protección  
estatal, o, por lo m enos la aparición de un menguado in terés p o r  con
trolarla. De ahí la previsión de la ya citada Convención de Viena.

Pero esta renuncia a la inmunidad no im plica la desaparición del 
vínculo que el representante diplom ático tiene para con su país y  la 
obligación de responder desde m últiples niveles (penal, disciplinario  
o político, etc.) ante sus propios Tribunales. El Presidente de la Repú
blica, en ciertos casos de interés internacional o conveniencia nacional, 
puede levantar la inm unidad de su agente diplom ático, pero esta  dispo
sición no com porta  la pérdida de la com petencia de los organism os 
judiciales ordinarios para conocer del hecho, sim ultáneam ente, y  re
solver al térm ino de las correspondientes averiguaciones y  juzgam ien
tos, la prelación o arm ónica coexistencia de las condenas proferidas, 
según la regla del artículo 15, incisos prim ero y  segundo.

8 .E s  cierto que inm unidad y  fuero son aspectos distinguibles, pues 
es. dable encontrar a ltos funcionarios que careciendo de la prim era  
ostenten  la segunda o que ninguna de estas dos características, pese a
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la $igníficcci6n de su empleo, aparezcan o, como suele oeurrir, que ,] 
PfrrS01lll er. Ja:ror de la cu<U se establece una e:ronción de furis~ 
en el extranjero, esté atoradl1- en su país de or4len, pues re&u.lta evútent~ 
que $ienrlo to.n notable su 8ignijicación y tan trascenclentc les interese 
u el cO'n{'it::áo.~ •. •u j?Jzgamienlo esté reservado a má.rlmos Tribunale 
de justicia. Pero nada ele ésto ai.ce en favor o en cvntra cte la tesis qu~ 
posibilita !a existencia inctepenáiente ele procesos simultáneos, pue 
ésta r.íene connotación y apoyo dífertmtes. En etecto, el artíeu!o 15·3 de 
Cúdigo Penal, prevé la situación dP- P.mpleado (ll SM"Vtcio de Colombia. 
sin inmunidad, que a pesar de estar en co11dic·iones tle •er proce$adi 
en el extranjero, también lo clebe ser en Colombia (art. 15·1), sin q~· 
p(lcra ello previamente se ten(la que determinar su condición de a_lotad 
o M, pues en el primeT et:en.to COMCerá el organisnw judicial tndicad 
expresamente para ello y, en e~ 3cg¡mdo aquél que corresponda .segú 
lo., crlterkM generales e.•tnblecid<>s para determinar competencia. No ~ 
pues e! .tURro el que indica la retenci6n d-e competsncln pnr parte d~ 
Culombia, como tampoco, aunq-ue .~uele ser más lt.STUll que ast ac~ 
tezca, el esta.r a.mpara!!o por un !actor de inmunidad porque co 
proceso en el exterior, o sin él, de todas manera;¡ tknc que afrontars 
el juzgamiento en el pai~ reprC$entado, situación que. se mantiene, po 
las meo-nes yn apuntadas. as! se produzca la fenunr.ln dc Inmunidad y· 
so abra pasn la aplicación 4e ltt ley peT'AJ.l del territorio extranjero en 
donde se delinquió. 

9. De Mí, entonces, que a pesar de la rcnunc!s de la inmunidad, la 
COrte Suprema de Justicia mantiene su competenci!l sol>~ el ¡;4¡!ñor 
Gustuvo Jáoo~ Lemus. porque era persona que al numw.nto ae come
ter et presunto delito contri! la salud pública, tambitln gozaba de 
Inmunidad. Lo sucedido posteriormente. seg1ín :~-ltomnt.lvas de la Con- ·. 
venclón de ·Viena. no molll ft c.a oel vínculo procesal creado con la Corte 1 
Suprema de Justicia, ante la cual deben responder las personas a quie· 
nes la. Nación y el derecho lnternaciona.l les concedieron la inmurúdsd 
d.lpi.Omática. 

De donde, la compe~encla de la Corte. en esta Sala ñP. Casación 
Penar. ~ evidencia mediante múltiples oircunstanciM in11uyentes en su 
determinación: · 

a.l Porque el delito ~ hlició en t.:olombia y se consumó en España. 
El principio de eouivalen<'.ia da dt:recho. de manenL simuitánea., a la.« 
autoric:iWE-.S. de una y , otra parta para investi¡¡:ar y jUZg-<~r (arts. 
1a-1. 2-a l; · 

b) Porque lndi"cutiblemente se trata de delito que atañe al interés 
jurld.lcameme protegido de h• salud pública (art. 15-ll; 

e> Porque el señor Custavo Já.come Lemus, al momento de ejecutar · 
la Melón de la cual se le slndiM, gozaba de Inmunidad (art. 15-3). 

No hay, pues. motivo para resignar de una vez la competencia de 
la justicia colombiana porque mediante un mecanismo excepcional de 
d~recho lnternacoina.J so haya levantado la irununldad para permitir un 
simultáneo ncciODanliento de la justicia, que busca preserva.r ·la fun· 
c16n diplomáUca al indicar que su prestanCia, poder y priVilegios no 
son obstáculos para ser más severamente sometidos sus represent!llltes 
~ múltiple investigación. No es al momento de tom!U" determlnaciones 
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que exigen resultados tanto en Colombia com o en España y que la 
propia ley, armonizándose a cabalidad con los preceptos constitucio
nales, prevé para resolverlos justicieram ente en favor de todos los  
intereses envueltos en el asunto, cuando se emitan, si a ello se llega, las 
sentencias pertinentes.

10. Como el traslado al Ministerio Público para conceptuar sobre 
la procedencia del artículo 163 del Código de Procedimiento Penal se  
hizo bajo la consideración de no ser posible la simultánea existencia de 
dos procesos contra el señor Jácome Lemus, apreciación que según las 
razones expresadas por la mayoría de la Sala no viene al caso, débe 
entonces rechazarse la pretendida finalización de este proceso y orde
narse, com o se hará, la continuación de la etapa sumarial.

Se continuará pues la averiguación y para ello se comisionará, 
por intermedio de la Dirección Nacional de Instrucción Criminal, a uno 
de sus jueces, para que éste perfeccione la averiguación en lo que es 
realizable en este país y solicite por intermedio de la Cancillería el 
envío de las diligencias realizadas en España, que aún se echan de 
m enos y, se requirirá, igualmente, a los organismos internacionales de 
investigación que también tuvieron que ver con este caso, para que 
brinden la colaboración adecuada en orden a enviar la información que 
posean.

Conviene que el instructor realice el emplazamiento de rigor y dé 
cuenta de ello al señor Jácome Lemus, por intermedio de la Embajada 
de Colombia en España. Verificará todas las diligencias que sean nece
sarias y convenientes para realizar una efectiva y completa averiguación.

En consecuencia, la Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación 
Penal, declara que no hay m otivos para dar aplicación al artículo 163 
del Código de Procedimiento Penal. La investigación debe continuar. 
Cúmplase a este respecto, lo señalado en la parte motiva.

Copíese, notifíquese y cúmplase.

Jorge Carreño Luengas, Guillermo Dávila Muñoz, Jaime Giraldo Angel, 
Con salvamento de voto; Guillermo Duque Ruiz, Salvó el voto; Gustavo Gómez 
Velásquez, Rodolfo Mantilla Jácome, Lisandro Martínez Zúñiga, Edgar Saavedra 
Rojas. ,

Luis Guillermo Salazar Otero, Secretario.



SAlVAMENTO DIE íVOTO J 
Respetuosamente nos perru.iLimos disentir de la mayoría de la Sal 

con relaci6n o. Jo. compctenda de h:1 Corte para continuar conociend< 
dE'l proceso penal que se ade lanta contra el señor Gusto.vo Jáccim~ 
LP.mw; po .. el delito <!P. narootrático. Fwl<lamos nuestro dlsentlmieot~ 
en los ::.iguientes pWltos. · · 1 

1. .P Coblem o colombiano, por télex cifrado del :.l6 de cliciemb1~ 
de 1986, remmció expresamente a la iqrn.unidad díplométíca del seño 
Já.com10 Leniue como Segundo Secr P.tario de la Embajada de nuestr 
pai.~ ant;., el Gobierno de Espa.ña. El docurnento respectivo dice as 
textualmente: · j 

SE;fulr Ministro: Tetlgo el honor de dirigirme a Vuestra Exce 
lenrja con el objeto de poner en su ilustrado conocimiento que ~ 
Gobierno de Colombi~< ha. decidido hacer exprP..sa renuncia a 
inmunidad · de juriadicción ·penal , civil y administrativa que, d 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 31 dló la Convención de 
Viena sobre Relaciones Diplomáti~:'IS, ha tenido el señor Gustavo· 
Jácome Lemus, Segundo Secretario de Embujada en esta 111iBíón 
diplomática hasta et t'liu 22 del corriente me5 (fl. 139 del expe· 
diE>.nte) . 

El tundamento de esta renuncla está consagrado <:n el articulo .32 
<le la Convención de Vie!ln., que dice asl: 

Art.!culo 32. 

! . El Estado a.credtt.ante puede renunciar a la inmunidad de 1 
juris(i!cclón de sus agentes ñiplomáttcos y de las personas que 
gocen de inmunidad coniorme al ar~!culo 37. 

2. La renuncia ha de ser siempre expresa. 

( ... ) 
He<:ha ~:sta renuncia por q_ uien tiene competencla para ello según 

los cánonel> de nuestra Con.st.itución Nacional, y de acuerdo con los 
Tratarlos Inte rnacionales suscritos por nuestro pais, no se ve cómo 
abora :se le: pretende negar efi rAcia jurídica, cro.mdo inclusi ve situa· 
clones que pueden generar dl!ieullades en las relaciones diplomáticas 
con las aut.c•ridades españolas. 

Precisamente como consecuencia de esta renuncia la justicl.a. espa· 
ñola as•1mió la competencia para juzgar al señor Jácom~ Lemus por el 
delito de na rcotráfico cometido en ese paJs el dia 14 de dlcíembre de 
1984, y lo vinculó al proce.w que por c~te delito se es taha ;ldelantando 
por el J uzgado de lnstrucctOn 31 de Madrid. 

Con miras a que ln j i¡Sticia. española reconociera su lncompetencln. 
para vinc.ulnr a dicho procllSO al señor Jácome Lcmus, su apoderado 
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~
' licitó al juez qus adelanta la investigación que declnrora la inmuni

d diplomi\Ucn de su defendido, petición que le rue nej¡llda. por auto 
e julio 5 út: 1 98~ (D . 291). Esta providencia fue recurrida ante la 

Sección ~ de la Audiencia l'rovil\cial, la que confirmó en toda¡; sus 
es por auto de junto 17 de 1986. 

r..-. act.uactdn procesal orlela.ntada ante las COrtes espaflolas en 
tra del s~or J;ícomE< Lemus. que s.e encuentra Incorporada al 
ceso que se si¡ue en e.>ta Corporación, re !)Uede ~ntetizar así: 
Por auto de abril 17 de 1985, el Ju~gado 31 de Instrucción Cr iminal 

de Madrid lo declaro procc,;ndo por el delito de t-n!llco de estupefa
cientes (fls. 295 y ss.). 

Por auto de .lunio 14 de 19135 del mismo Despacho se negó lo rcpo
~ictón de la anterior providencia, se oomplió el procesamiento de la 
violación de lu. ley dé contrabando. y se le concectló el recurso <le 
apelación (fl.s. 297 y ss.). · 

Por auto de junio 17 de 1985 de la Sección 5~ de la Audiencia 
Provincial se conf!rmó en todas sus partes el nuto de procesamiento 
(fls. 286 y::;.~ .). 

2. Como la COrte Suprema de J\Lo;ti{'ja por auto de fecha marzo 11 
de 1986 abrto lm•est.tgr.ctón pcrutl contra el señor Jácome Lemu~. consi
dt:rdlUOS que re debe decretar la ~sación do procedimiento, pues 
nuestro ordenamiento jurídico no permite que ¡¡e sigan dos p rocesos 
por los mismos h<JchOS y contra el mi~mo sindicado. salvo las eli.-rep
ciones expreslllllente señaladas en la ley, dentro de las cuales no esta 
contemplado el ca~o en estudio. 

En efecto, el numeral 39 del artículo 13 d el Códígn de Procedimiento 
Pl')llt>l dispone: "Articulo 15. I.a ley -pell31 colombiana. SE\ apll~ará: 
( ... ) 3. Á Ja pl'!rRoha que esté a.\ servicio del Estado colombiano, no 
goce de inmunidad reconocida por el derACho internaclonul y cometa. 
en el extran.lcro delito distinto de los mencionados en el ordinal 
primero, cuando no hubiere sido juzgada en !ll P.Xter lor". 

El señor Jácome Lemus o:sta.ba a.I servicio del Estado colombiano 
cuando :rellli.zó los h~cho~ que dieron origen a su vinculación al proceso 
penal, pero perdió ::;u inmunidad d iplon1ática por renuncia exprega que 
hizo de pJl a el Gobierno colombiano, y está siendo ju z¡;ado pOr la 
justicia espuñoln por razón de la comisión de este deUto. Es obvio 
entonces que nuest ro pais sólo lo podría juzgar s!multán!!Rrnente pOr 
la misma con<'lucta, si lll delito fuera uno de los mencionadm; en el 
ordinul primero del citado articulo 15. 

Dicho numcrul, en el que se soñalan ias excepciones a lo prohibición 
de adelantar dos procesos contra una persona por el mismo delito 
dice así: 

Articulo 12. Extraterritorialidad. JA\ ley pen!l.l colombiana se 
aplica:rQ: l. A la persona que com~ta en el exl.ran.laa·o delito contra 
la cxi:>tencta· y la sc¡::urid.tl-rl del Eotado, el régimen constitucional, 
el o rden económico. social, la salud pública., la administración 
pública, o falsifique moneda nacional, document{l de crédito pú
blico, papel SAllado o estampilla oficial, aun c.;uando hubiere sido 
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a!Jsue!.ta o condenada en el exterior a una pena menor que la pr 
vista •m la ley colombiana. . 

El delito de narcotráfico que se le imputa en este proocso al seño~ 
Jácome I.emus no puede considera.-se entre los delitos contra. la salu 
pública a que .se refiere la nonna transcrita, pUP.s éstos ~tán SP.ñala<lo~. 
en el Capitlllo III del Título V del Código Penal, y allí no se encuentr 
incluido. Si el legislador de 1980 hubiera querido disponer que po 
est~ delito se pudieran adelantar dos in~tigaciones simlllt&neas. 1 
habla incluido (m dicho Capítulo, o en el numeral 1 ~ del articulo 15 atrás 
Lranscrit.o, pues bien sab:do e:s q_u~ ~>1 narcot.ráfico se tipificó como 
delito desde mucho ~.ntes de la reforma penal vigente en la actualidad~ 
Las norma!; sobre competencia son de orden público y no pueden de 
terminarse :¡¡on a.nalogís., mucho menos en el presente caso en que s 
pr.,tcnde establecer una excepe!ón al principio del "nom bis in idem".l 
!.a q_ue sólo puede existir cuando la ley expresamente la prevea. 

Y es que dir.ho principio E>Stú ooclo.do profundamente e:l el prin··. 
cipio ele favorabilid&d que consagra nuestra Constitución Nacional. Sil 
la misma excepción que hace la ley en la forma transcrita parece que 
resquebraja este canon constitucoinal, ¡,a qué titulo podr.ía la juris
prudencia :ncluir dentro ~ e:>tas excepciones otras conductas por 
considerarlas análogas a las que ella menciona? ¿Podría. el juez colom
biano en caso de que el seiíor Jácome Lemus sea. absuelto por la 
justicia española continuar el p t·oceso para condenarlo aquí, o en oosu 
d.e que la pllrtn que se le imponga no sea lo suficientemente gravosa ó.e 
acuerdo con la.~ previi'iones de la ley colombiana., sometorlo a una pena 
superior? ' 

Son estas las T8.7.0ttes que nos conducen a creer que ante la renun· : 
cla que hizo el Gobierno colombiano a In inmunidad dlplomát.ica que 
amparaba at señor Jácome Lemus, y al estrirsele adelantando por Jos 
h~chos que motivaron dicha renuncia el proc.eso correspondiente por 
:a justicia española, se debe disponer la cesación del procedimiento y· 
el archivo de la actuación procesal. · 

Ja.imP- C1JTatdo Anf¡P.l, G!lilltrmD Duque Ru1z. 

1 
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s la tnterven:;ión del UUJlll'<ldO da ctmciencia en 1m audlen·cia 

r
iiÍliD~tóil, 1o qm: hace v¡~U!IIlt las formas P.ropi a9 den j111ftd11: ew 

los casoo en que el procesado es lllfutputuble 

C
. e Suprema de Jmtíeia .- Sala de CaiUICión Penlll.- Bogotá, D. E .. 

diecisiete de junio de mll novecientos ochent-A y slete. 

<\gi'<tl'ado penente: Doctor Ll:ia1!áro M~Vtin.cz Zll.ñiga. . 
' A¡:a-obado A~ta numero ·ou . 

Vistos: 

1 

Procede la Sala de Casacít'm Penal de la Corte Supr.,ma. de ,Justicia, 
a decidir sobre el recur:>O ~xtraord.inarlo de casación, intet·¡'mesto cOn· 

. tra la sentencia de fo:<cha a da julio d.e 1986, dictadA por el Tribunal 

1 

Superior d~< Villavicencio, q_u ij conrtrmó con algunas modificaciones, la 
de pritr><'l'll instancia, por medio el~ w cual condenó a Acle! Moreno 
Hoyos a la pena prindpal fie diecioCho ( Hl) años de prisión por los 
delitos de homicidio y hurto agravad.os. · 

HeoiWs: 

Estos sucedieron el dio. 23 de diciembre de 1963, en la Vereda de 
Caño Raya de la Inspección de Pollef.a la U bertad, jurisdillCión del 
Municipio ele San José del Guavlare, cuando aproximadamente a las 
once y media de la mañana, Adol Mo reno Hoyos le propinó 31 puñ<L· 

l
ladns al joven de 17 a.ilo~. ~rmán Sánc~z. con el fin de Kpoderarse 
d~l dinero que portaba este último. 

! . Actuación ¡JT occsal: . 

, l. Iniciada la ii¡vestigo.ci<ln, el 26 <le dlctembre d" 1983 por el Joz. 
gado Promiscuo Municipal de San Ju.sti del Guavia.re, se allegaron las 
pruebas tendientes a demostrar la ma teria!ldlld del deüto y la consi· 
guiente rcsponsubi!idad de su autor, obteniéndose la confesión del 
procesado Adel Moreno Hoyos . quien p retendió calüicarla mediante la 
iegitima defensa. , 

2. CJau;;u'mda la etapa del sumarlo mediante ..uto de proceder 
proferido por el Juzgado Primero Superior de Villavicencio el !r de 
junio de 1984, por medio del cual se llamó a juicio a Moreno Hoyos por 

. los delitos de homicidio y hUrtO arrov~d'ru;, se t ramitó en torma. legi¡I 
la causa convocándose a uudh:ncia con intervención de jurado de 
conciencia. 

\ 
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3. Cel.;brndo el debate pllbllco el 6 de septiembre de 1985, se ~ 
a consíder.lción del j lmldo dos cqestionarios, que en lo pertinente so 
del siguiente tenor: . 

Cuestilln primera . . . " ... es re$ponsable, sl o no, de haber dad~ 
muerte con int.enr.ión de matar. mediante el empleo de anna corto:j 
punzante (cuchillo) para preparar. f.acll!t~r o coru;umar otro hech~ 
punible. asogurar su producto o la impunidad, para si o pa.¡·a los pa.r· 
tfc1pes y e>:>n sevicia, a Ger mán Sánchez, según hechos ocunidos e 
la Vereda Cafio Raya, In!<pAC<:>t6n Comisarial de Pollcfa de la Libertad 
ju.rlsdícción del Mwliciplo Comls~tríal de .San JoS~\ rtal Guaviare, el 
dJ.3 28 de diciembre de 19ll3". 1 

Cues tión segunda .. . "es responsable, si o 110. <hol delito de hurto 
agravado, según hechos acaecidos en !u. Vereda Caño Raya en la lnspe<:>·¡ 
clón de Policía \Almisariul de l a Libertad, jurisdicción del Municipio 
de San José del Guavian<. t~l día 23 de diciembre d~ l 9R:l, y c:ontra Jos 
.interoses de Germún Sánchez" . 

li:s' de lmotar, que la audiencia pública se interrumpió por la. peti
ción de nulidad que hizo la defensa. argumentando la falta del examen 
psiquiátrico al procesado, Pl1.tAba ésta que se habia solicitado y orde· 
nad.O oportunamer¡te. Nllgodo. es ta solicitud, se apl~Uó la audiencia 
mientras se prncticaJJa dicho examen, el cual se obtuvo en el sentido 
de que MoreEo Hoyos se "encontraba y se encuentra en capaCldad de 
comprender sus actos". 

En estas coudiciones, la respuesta. del jurado, por m~yoría, fue para 
ambas cuestiones: "Si es -responsable". 

4. Acogido el veredicto , el juzgado de conocimiento mediante sen· 
tencla de 25 de febrero de 1986, conrtenó (t Adel Moreno Hoyos, a la 
pono. pr:indpal de dieciocho < 18) años de prisión, como autor respon· 
sable do los delitns de homlc1d.!o y hurto ~~j;l'a•adOa, cometidos en . 
concurso. . 

5 . Sur~lda la consulta , e l Tribunal Superior de Vlllavicencio, el 
3 de julio de 1986, contil'mú la sentencia de primera instancia, hactén· 
dote algurn\5 aclaraciones. 

Demanda de casaci6n: 

Con fundamento en la causal cuarta del articulo 580 del Código de 
Procedimiento PenaJ, soliolLo. el demandante se case la sentencia de 
:;egunda instancia proferido por el Tribunal Super!Qr de Villavicenc:!o, 
por haberse proferido en un proceso viciado de nul\dltd. Dos son los 
car¡;os en que apoyo. la censura: 

E l primero lo cor.creta.. en el examen p~;iquiátrlco practicado al 
procesado en la audiencia; or¡¡wnenta que éste ha ·debido realizarse en 
!u !!tapa del s·Jlllario, conforme fue solicitado, mas no en el debate 
público. 

El segundo lo remil.c: a la er rónea elal:lorac\ón del cuestionario 
propuesto al jurado eh¡ ccncle.ncia en relación eon el delito de hurto, 
pues considero que se vulneró el derecho de defeosn al haberse mte· 
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rrogado por la· denominación jun cuca <IP.t delito contra el patrimonio 

1 

e.conó~lco P~ lugar de p rE'\guntar::se por los hechos . 

Concepto de la Procurad11r!a: 

El seiior Procurador Primero Dcleg,.do en lo Penal, impetra a Ja 
Sala, sto .desestimen los cargos formulados por el casactonlsta; 

· En relación L"On el primero; afirma que es lcg:~l que •la prueba 
psiquiátrica se practique en la etapa del sumario o de la causa, dado que 
to cscncínl es que en el proceso no quede duna re:!-pP.~t!l a lli imputabi· 

.lldad o intmp utabilidsd de l prC)('.esedo ; sin que interese Que esta prueba, 
fonnalmente, "haya sido ·un tanto ta.rdía" . 

Respeeto al segundo, afirma que es inocuo si· se tiene en cut>.nta. 
que en la audiencia los jueces de hecho; fueron i1ustra(los suficiente
mente sobre el apoderamiento del diJ:Iero que se le bnputó a Adel 
Moreno HoyOs, y explica que aún pan • el lego es fácil comprender que 
reat.Qs de tnl índole siempre se relacionan con el apoderamiento de 
bienes ajenos. · 

Consideraciones de ·la Corte: 

Primer cargo. Es la intervenci.ón rlel jurado de l:Onciencia en la 
ttUdiencia .públlca, lo que hiJce t!Oriar las /Or17UJs propia.1 del juiek> en 
los ca.~os en ¡¡ue el procesado ~s inlmputable, pues en estos et.-entos ~J. 
jurado no i nterviene m ientras que cm. el caso de los · tmp7ltnble~ el 
veredicto popular es impn~scindible. . . 

Por. úmio, es impcralWo d.eteYmmar en el procP.SO st ú:l persona 
a. q'uien se le atribuye la autoria n par tfcipacic:ín en el deUto se encon

. traba en capacidad de cOTiiprend.er l a cntijt~ridicidad . del comporta
miento y de cteterminarse de acuerdo ctm esa comprensi6n, al i gual 
que la relación cau.sat rmtr e su estado mental y su accl6n. 

Para lograr (¡$(¡ finalidad en.. el jragam1ent.o, Ül IP.y ·wocesal Penal 
dispone que se proceda al examlln psiquiátrico del imputaclo tan pronto 
como se aprecie q'lie pur sus signos e;¡;ternos o cualqutar otro tm~cfio, 
e! procesado pudo haber u.ctuado cuando se cncantrablt en in.capa,cldad 
de comprrmslón su· iltcltud; en consecwmcia, st esta snuuclón se pre· 
senta al inicio de ú:l im>e.•tigact61J o en t-ualquier momenro en la etapa . 
de! sumarlo, tmpera la pericia psiquiátrica en esa oportunidad; . pero 
si ú:l pO>iúllcfacl sólo aparece en la causa o en ella se a,dvierte . 81L 
omisión, es obvio QU(! es en ese estado del proceso · cuarufu debe 
orlienarse. 

En uno u otr.o caso lo tmperatú;o es que se practique el c:camen 
para que e:dsta certeza en el pr oce3o al momento de proferir el /alk> 
sobre si proc;edc Ül ímposición de penas o de medicfas de seguridad; 
por tonto,. si ésta clase de prueba se realfza en el juicio, obli ga a q~ la 
u;uclíencla se Ue&e a cabo si n. interuenc1.ón de ;urado, MI el pLiego de 
carr¡os re hi¡¡¡a tormuÜido por el trámtte ordinario en que tntert>ienen 
los jueces de hecho, pues i nnecesario seria la declaraci6n de nulfcfad 

41. Oa.oet:a JUdlCiaJ (Psoal) 



p o r  el en ju ic iam ien to  en estas condiciones si en nada subsana la om isión  
y  tam poco  obvia que la convocatoria  a la audiencia se  haga sin  jurado, 
p o r  el con trario , ninguna consecuencia favorable al p rocesado  se  
obtendría , a p a r te  de la dilación que su friría  el fallo en p erju ic io  del 
im putado.

Ahora, si en el m om en to  de celebrarse la audiencia pública, se 
advierte  la fa lta  del referido  dictam en , la su spen sión  es legal, pu es  
com o se afirm ó, lo fundam ental es que en el proceso, su m ario  o causa, 
se  estab lezca  aquel estado  m ental y  s i iograda la pericia  se determ in e  
que se tra ta  de un im putable, es obvio , que el llam am ien to  a  ju ic io  
correspon de a la deb ida  regulación legal y  en nada se  afecta  el derecho  
de defensa, p o r  el con trario  lo que se ha hecho, es garan tizar al m áxim o  
el deb ido  proceso , resu ltando claro que carecía de rea lidad  la p o sib ili
dad del estado  de in im putabilidad .

La irregularidad que arguye el dem andante en relación con el 
aplazam iento de la audiencia, no. puede ser fuente de nulidad, s i se 
tiene en cuenta que el debate público se  interrum pió antes de que se 
em pezara la intervención de los su jetos procesales y que se prolongó  
únicam ente lo necesario para que se practicara el exam en psiquiátrico, 
el cual com o se dijo perseguía garantizar el respeto a la legalidad del 
juzgam iento.

Com o lo ha sosten ido reiterativam ente la Sala, para que pueda 
colegirse un vicio con carácter de nulidad constitucional es necesario  
que la irregularidad afecte las bases m ism as del proceso, m as no, una 
sim ple inform alidad com o es la que pretende el dem andante darle un 
alcance que no la tiene. En estas condiciones, este  cargo no prospera.

Segundo cargo. La defectuosa confección del segundo cuestionario  
propuesto al jurado de conciencia, relacionado con el delito de hurto  
calificado, tam poco está  llam ada a prosperar. Como lo afirm a el señor  
Procurador Delegado, no aparece com o anfibológico o inintelegible, 
adem ás en  la audiencia lo s jueces de hecho fueron ilustrados suficien
tem ente al respecto y aún para las personas que carecen de cualquier 
conocim iento legal, es fácil com prender que esta  clase de delitos siem 
pre se relacionan con el apoderam iento de b ienes ajenos, m áxim e 
cuando el hurto atribuido a M oreno H oyos concurría con el hom icidio  
que sirvió de m edio para el apoderam iento del dinero que portaba la 
víctim a.

El veredicto que rindió el jurado, fue consecuencia de lo debatido  
en  la audiencia y no com o respuesta a un cuestionario que se presen
tara com o aislado al juzgam iento público; del acta respectiva se 
determ ina que lo s hechos expuestos por los su jetos procesales que 
intervinieron se refirieron detenidam ente al apoderam iento del dinero 
y en especial el defensor, quien explicó en m últip les form as porqué  
consideraba que no existía  el delito  de hurto, solicitando al jurado  
que se contestara negativam ente el cuestionario por este  delito; de ahí 
que no e s  posib le entender que los m iem bros del jurado no hayan 
com prendido qué se preguntaba cuando en el cuestionario segundo se 
interrogaba por el hurto.

Así lo  consideró la Sala en la sentencia por el Tribunal y por el 
Procurador Delegado, cuando se afirm ó, que " . . . e l  em pleo de esta
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lre.sión en el cuestionarlo por el delito de robo (refiriéndose a la 

~
!ación anterior). no con.stJt\¡ye Al U50 de una denominación jurídica, 
más bien, al señll.!atniento de un proceder fáctico que todo el 

do lo entiende como d neto media.nte el .<:unl una persona despoja 

~
tra cte algo que a esta última pertenAr.e ... " (Casación de 22 de 

rzo de 19113, Magistmdo pculente doctor Fabio Calderón Botero). 
1 no existir razón jurídica nl.gunu para modificar esta posición juris
dencial, impera concluir, que este ca.r¡:o !lo pm.o;per~. pues el cues

nario atacado no quebranta las cundi~itllles mlnimas del juzgamiento. 

~
En mérito de lo .'expuesto la Corte Supromn.. Snla de G:IS3Ción 
, administrando jU:Sticiu. t>.tl nombre de la República. y por autori-

de la ley. . 

Be31Ull.ve: 

No cawr la sentencia impugnada.' 

l
Cópiese, notifiquese y devuélvase al Tribunal de origen. 

Jorgr: carre?"..o Luena~. Gu.tllerrr..o l>duila Mufloz. G1t-1ll.ermu Duque R'al.iz.. 
e GiraJdo Jln!l"l, Gu•taoo G6mo• Void.sq,.•.e. Ro!!pl/o Montii!C< Júce>me. 

r

a.ndro Ma.rtfr.e• Zúñ;ga. Hdvar Sa~ve4ra Ro;M. 

Luis GuiUermo Saluar Otero, Socretmo. 
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HNLMIF'U'J' ABUJLillllA.IDl 1 

I:..o. e~ttñedmi e:: CIDJmtiicAón !den SIJljeto qJil.le adlmñte dllvell!iJIOg 

1 

IJ!Itedas y P•(Jll[ su natm:mlezm e iJmtensliiB.allll l!)~~t«mlfte enc-mmdll'~5 
· wc:urnil!dl[}~ deDilt[® den <mllenmmaenno 

Corte Suprema de JU$licia .- Sala de C<Uacián Penal.- Bogotá, D. E~ ~
diecisiete de jwúo de mll no~-ecientos ochenta y siete. 

M.a¡¡istrado ponente: Doct.or Rodolfo Mantilla Jácome. 

Apr_c>buda Acta número 41. 

Vistos: 
1 

El Trib\111:11 Superior de Cal! en sentencia de jul!o cator~ ( 14) de 1 
mil novecientDs. ochenta y cuatro (1984>, confirmó integralmente la 
proferida por el Juzgado TArc.er o Superior de la misma ciudad, en l?o 
cual condenó a Raúl Grtj alba a la PI'JIU principal de dieciséis (1 61 años • 
de priEión y a las ucce:;ori03 de ley por el delito de homicid io . El pro 
' "'''a<:lo interpuso contra el tallo de segwulo grado recurso d& casación 
que CUera concedido por el ad quem y declarado admlstble por la Corte. 
Presentada la dem8.llda qu" se declaró a justada a lo~ requeri11Jlenr.o.~ 
formales establecidos por el legislador y !lollcga!ia la Opinión del MiniJ;. 
terlo Ptlbli(l(,, SP. procede :~ n'nolver lo pertineow en las presentes dill· 
g•mcias que, para los ef,¡,:(,o~ legales consiguientes se declaran re
constru!díls. 

Hechos: 

OCurrier-:m el primero ( 1~) de llnero de mil novecientos oc.'lenta y 
d <lll (!98"21 en la ciuclsd d~ Cali CVall.,), y. es.pP.ciCJcament.e cuando Raúl 
Crijblba 3puñaló por la espalda a Gustavo Zuluag-d ~tuicn , como conse
cuencias de las graves l@.slones sufridas ·t alleció de manera inmediata 
(fls. 1 y SS.). 

Actuaci6n procesal: 

1~ T.a im·estigación fue 1túcJnda por el Juzgado 19 de Instrucción 
Crlmlnit.l de C:<Ji que practicó 11arias dilib'Cncias tP.ndientes al esclare
c lmionto de los hechos materia de la averigUliCión (! ls. ! , C. de la Corte 
y 4 y SS. C. N~ 1). 

2t El conocimiento de las diligencias se atribuyó al Juzgado TerceJ."O 
SupArior de la misma ciudad, y, concluid::~ la etapa sumarla!, el acusado 
fue llumado a responder en juicio por el delito de hOmicidio, con la 
fll'pecificación en la paorw w usldcrativa de la t"lllificacilln ele que concu· 
r rll\ la circ\.tn;;t.ancia modiflcooora de responsabilidad penal prevista en 
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~¡ ordin31 ,~ del articulo 324 d~l Código P~nal, pues el. o.utor del ilícito 

~
bía actuado aprovechando lns circunstancias d.e "desventaja, inde

ensión o inferioridad" om que se encontraba la víctima (fls. ~2 y ss. 
N~ J). . .. 

3! En mayo 24 de 1983 y por ra2ón de ~ pruebas practi<'~a.s con 

~
osterioridad al auto de prooeder. el departamento da siquiatria to·ren
e del Instituto de Medicina. Lega! examinó al enc:W~$\rlO por petición 
e su defensor y en >irtud de la embriague-. que se di.lo paclecia paxa 

el momento de los hechos, con el siguiente resultado: · 

''El<Uminúdo el sindicado, Raúl Grijalba, puede dlctnminar". 

"H Que tanto en eJ momento actual C)omo par& P.l dA los her.hos, 
no pl'€sent.a ni presentaba, trastomo mental o inrnad·urez p,;icológica, 
desde el punto de vl!$ta psiquiátrico forense, que le Impidiera darse 
cuenta de !a licitud o ilicitud de sus actos y jo determinarse en con· 
secuencian. 

"2? Que para. el momento de los hechos se encontraba. en UQ estado 
de embriab'Ut:.zi cu...n\itatlva o normal" (fl. 138, C. ti~ 1). 

4! Tmmi ta<l8 la causa el JO di! abril de 1964 se celebró audiencia 
publica al t ranscurso. de la wal el representante del M.lrúster!o Público 
apoyándose en ooso similar, pidió a. Jos jueces del pueblo una respuesta 
aJlrmaUva ue respon,;abilidad por homicidio - símplom~~te voluntario, 
par cuanto la beodez del acusado le impedia conocer el estado de infe
rioridad de la víctima. A su tumo, la defensa planteó al Tribuna.l 
Popular tres punto~ rte vista. alternativos para quC! favorc~iera ·a.J encau
sado L:Ou l& just.tl!cante de la legitima defensa. con ltl circunstancia de 
la ira e intenso dolor pre,•ista en el articulo 60 del Código Penal, o, 

· con la d~claratoria .de. su· inimputabilidad para .::1 momento de los 
hechos, pues, con relacton a est" (l;;pecto af1 rmA. ta.l llecl~lc\n c:onsUtuye 
una necesidad d~l pltmario que consi~na la. estimable cantidad de licor 
que había ingerido. con anterioridad hasta el punt.o de no recordar 
nnda eu su ind»gat.orfa acerca de lo a.conte<:ido. 

Concluidas las Intervenciones de las paxtes y la deliberación del 
jurado de conciencia. sus integrantes· entregaron al presidente del 
debate el si:;¡ui~.nte veredicto: 

"SI es respon~able: Aprovechándose de la situación desventajosa 
en que se enCQntraba la vir.tima, pero actuó en esta(lo de embr1aguez·•. 

El jure, Igualmente firmó, los p1mtos de •L<ta que por P.Scrito le 
presentó el detenMr de Rliúl Grijalba (Os. 60, 67 y 69 C: N~ 2>. 

5~ En abril 12 de 1984 el juez de primer grado a.co¡;ió la determina
ción de los juaces populares. por estimarla clarummte declarativa de 
responsabilidad en con~onancia con los cargos del auto de proceder, 
y, por ser intrascendente eJ agregado de la. embrw!{Uez, ya que la misma. 
simple y de natura.lez& voluntaria, para nada perturbó la sicologia ·del 
autor del delito, que, por ello, resulta a. su juirjo pletlllmente imputable. 
Por ello, condenó a H.n•íl Cil'ij&lpa a la pena. principal de dieciséis C16) 
años de prisión y a ·las accesorias de ley por el dt!l!tu de homicidio 
ag1·avado· segl.in el mírúmo imponible en el articulo 324 del Código 
Penal por no concurrir circWlStanci.'ls de agravación punitiva. Apelada 
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In dooi6ión, fue aprobnda en todas sus partes por el Tribunal de Cali 
(fis. 70 y t 05. C. N~ 2}, 

La de11Ulnda rte. casación.: 

Al amparo de las causlolle~ 4: y 3~ del articulo 560 del Código de 
Procédlrnicnto Penal, el deman(lant.e concluye a travt::s de t res cargos 
functn:mentalmente que, la sentencia acusada se profitfó en. juicio 
vid11dn (ll! nulirln(l y con apoyo an 1tn veredicto controdictorio. 

. Ls. censura <'onsignada en el escrito s\L~tentat.orlo del recurso 
extra.Ol'dinario de casación que no St:l pudo allegar al expec!lente pese a 
los esfuerzos cumplidos en la etapa de reconstrucción del proceso, 
aparece reseñada por eJ.Min.ísh:rio Público.de la slgulenln manera: 

camal cuarta: 

Cargo p r imero: "Se acusa la seni:Alnc.ia por hab&r sido dictad a en un 
juicio viciado de nulidad de ran¡¡o constitucional, pue.s ;¡,1 haoor el jura. 
do estampado ws firmas tanto en el cuestiona.rio Iormulado por el 
juzgado como en el escrito que les p resentó el deferusor, content.ivo de 
las tres hipótesis, se incurrió e¡;¡ l'lo lación de las formas propias del 
juio;;iu y de la garantía del ·nAhlt'lo proeeso tutelada por el artículo 26 
de la Con~tituciéon Nacional". 

''Arcumenta el cenRor que · tal situación engendra una. duda que 
impide SU~'T c.:on exactitud cuál lue la respuesta que realmente cmiüó 
el jurado. Se tdenmlca el d!:manCWite. sin embargo de este pJantea. 
mi .. .nto oon el juez de <ierecho al reconocer que la vtlredicción es la 
escrit.l u continua.ci<in del cuestionario propuesto por ~~ jutgado". 

Cttr(70 se¡ntndo: "Pretende el cns.'\cionist a que se decrete por la 
Corte U. nulidad del ;,orocew a J)artlr del auto de cierre de la in~Stl· 
gación, por cllB!'~.to el enjuiciamiento :re debió ptorerir por homicidio 
volWltarlo y no pnr homicidio ¡¡gravado, toda vez que el p ropio Fiscal 
d<:>l juz!l'9dO en el ci.ebate pub¡ico su encargó de revelar el cliterio del 
juez e1.presi:lodo en un caso idéntico Jo que vinculaba necesariamente''. 

"El juez ya. babia admiUdo, dice el actor, en o tr o p r O(;tlSO que si el 
agente actuaba en estado de embriaguez no podía im putársele homici
dio acruvado pOr aproveellamiento de las condiciones de inferioridad 
d~ lu •iclima ". 

"Qull!re 1\\lo significar -agrega- que a don Raúl Grljalba se le dio 
por el mismo distinguido tuorJonar!o un trat.amjento c.tUerente cuya 
explicad6n se encuentra en un principio en la realfdad de que r.uando 
él redactó y firmó E'.l pliego de cargos no se había evacuado la diligencia 
de ind~¡:atoria ni p1·acticado la prueba durante el juicio, pero que no 
.se .iustltlcaba -ni se .iusti!ic>~- unn vez surgida tal rea.lldad y no de 
(:uaiquior manera ni al a;;nr sino .lustruntote en el sagrudo periodo del 
juicio c:!mtnal". 

CaU<lal tercer n.· 

"Ar,umt;nta el demandante qne :•1 responder el jurado 'si es res· 
ponsable. AproL-ech.án tJ.ose de 14 sit'lúU.'iún dest>entatosa en que se. en· 
cont raba Lct vléUma, pero actuó en e.,t ado de embrkt{111.e«',.la VEoredicción 
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oont.iene dos conceptos diversos que se contraponen, pues la t rase fnal. 
atendidas las QlP.gAclones de l~~.S partes en la audiencia, lns pruebas de 
111. c~.usa y la orientación culpa'bilista del nuevo Código Penal, reconoco 
la ini::nputcbiliducl del acusado o la a!innaclún de la responsabilidAd 
pero por homic!tüo simplemente voluntario''. 

Respne.sta del Ministerio P!ll>líco y 

co!Ulidcracione~ de la Sala: 

Es ciul'O como bien lo eniatlu. la Procuradurín Segunda Delegada 
en lo Penal que, no le asiste rPZón al demand3Dre, por las siguieni~. 
ra~ones del orden jur!dioo y legal: 

RespP.cto 'O la cau.w cuarta: 

Cargo primero: Si el mi~mo censor como lu re!iev<l. el Ministerio 
Público, parte dt: la ¡¡ceptacíón rek'ltiva. a que la verediccíón se concreta 
de manera exduslva. al texto (!UU slrvió de apoyo a la sentencill atacada, 
carece da toda trascendencia el cargo y riebe de~P.st.ímarse. 

!'ero e-s más, si lo anterior no ~<!> suíicientee, no puede olvidarse / 
que, lal como lo consigna la propia acta de audicncin pübUca, la res
puesta que los jueces del pueblo entregaron al presidente del debate 
luego de cumplidas las ctelibe~aciones. no fUe otra que ht wtot~tda y · / 
respaldada c.on l>U tirma al fltlal del cuestionario que se sometió a su 
consideración, quedando los manuscritos del jurado en lo's tallos que· \ 
recogen !ns proposiciones escrita s de la defensa, como una, clara · }~ 
expresa determinación de rech;to.o a esos planteamientos. · \ 

Cargo segundo: f'..onforme ni numeral 4! del artlculo 483 d.:l Qidij¡! 1 
de Procedimiento ~.na!, en ht pa<"{.e resolutiv¡\ del . auto de proceder s 1 
d~be señalar, como conse.:uenC\la de lns c:onsld.eracion<>S her.has en ~ 1

1 
parte motiva, el l!;una.mient<:> a juicio por el oelito pertinente el Cl.lU ' 
se determinará ~on la denominación que lt: de el Código Penal en el 1 
respecth•o capítulo, o en el correspondiente titulo cu!I.TldO éste se divida 
en cnpit.ulos. . . sin determinar dentro del género del delit.o la P.specie 
a QUE! pertenezca. · 

Eñ el presente caso al procesado se le llamó a juicio por el deliti\"1 
descrito y sancionndo en e! art.iculu 323 del Código Penal, én concor"'-"~ 
dsncia con el ordinal 7? del artl~ulo 324 ibídem., anotándose en lü muLi· >:; 
VRr.ión del auto de en.iuicíamlento, · con fundamentos de contenido 
lógico y jurídico. la presencia de la circunstancia calificante nncida del 
hecho de enoontrarse la víctima para el moment.o de los hechos, en 
condiciones dP. inferioridad e lnde1ensi6n que tueron aprovechados por 
el sentenciado. 

Lo anterior Indica que, el a quo al llamar a juicio a Ra\11 Gríja!ba 
en providencia que es ley del proc(;!SO, lo hizD por el delito de "homici
dio", con lo que, en est.ricto dgor se ciñó a la~ prescripciones legales 
sobrE\ la materia. 

No sobra recordar que, la er rada denomltlacíón juridica del delito, 
alegada en este caso, se cumple en el auto de proceder que es el pliP.go 
de cargos que 1!1 Estado Connula al acusado, cuando se da a los hechos 
una denominaciún legal que no les corresponde de conformidad con 
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la nomenclatura. utilizada Clll el Código dentro del título o capitulo•¡ 
oorNtspondten te y no cuando se ml!fica h\ naturaleza jw·JclJca de la 
pat·ticipación de manera. diversa a como lo considera el tmpugnante, 
como ocurre, precisamente en este expediente . 

Ahora bien, conviene precisar por otr& parte, que si lá pretensión! 
del censor se encaminó a sustentar el error lnvoce.do con fundamento 
en la prueba MOpiada en la Jnvest.ignt-1ón, la Sala recientijmente y del 
manera. r eiterati.v"' hu concluido que tal forma de roscurrlr es ant.ítéc· 
nlcu. cntratándose de los juicios en que interviene el .iurado de oon-. 
ciencia. en loa cuales, la. valoración de los Ellementos de .iuicio ea que . 
apoya su rtet:lslón, es absolutamente libre y sometida a exclusivamente 1 
a Jos límites ele su personal conciencia. Se observa aqul. en detri
mento de la propia tesis del actor, que, para el Tribunal Popular no 
fue obstáculo la presencia de la embriaguez en el procesado para ell 
momento dP. lo$ hechos, pues, aceptándola, afirmó su r esponsabilidad 
de rmmera. clara e inequtvoca par homicidio ~gravndo, con ID que, por 
otra parte, queda sin piso a lguno la réplica de la de(en~a al apoyarse . 
en otro ca..~o distinto, donde el juez de derecho decicJJó en sentido 1 
diverso. · . 

• o 

Respecw a ID. =at tercera: 
Ila Sido expresión doctrinaria de 1"' Corte que la veredicción es 

contradictoria CU3.lldo contiCino dos proposiciones, en una de las cuales 
se afirma lo quo en la otra se niega, de modo que oponiéndose recipro
UI!Iltnte no pueden ser colllll!le r~da~ a un mismo tiempo verdaderas 
nt a un mi:srno tiempo ful~a.s. lo que impUca "'u~enda. absoluta de 
decisión, de modo que la scntEI!lcia que en t<:~les condiciones se pro!ierd. 
carec>.A del neoesal'io runctamento. 

la senwncia impugnadt~ es, en este coso concreto, la ínequivoca. 
consl!cuencia del querer popular, que en el texto del veredicto se 
encaminó do manerit clara y con~undente, t rente al desarrollo de la 
audiencia p¡l.bllca y de la l'e" • .llidnd procesal, a relievar afitm .. uvamente 
la respon:sal:lll1dad del procesado en el delito materia del procesamiento. 

Con lo anterio r . no e:<lSte la menor duda, que los juzgadores de 
deNtcho prooectieron E'.n consonancia oon el mandaw contenido en el 
artículo 519 del Código de Procedimiento Penal. según el cual. donde 
interviene el jurado de conciencia., el rano que pone fin a las il\stan<.:ias 
se dict.at•á de acuerdo con la voluntad de los .lueces del pueblo respecto 
a los hechos tiobre los cuales ha ver~ndo e l debate. 

Dispone l¡ualmente el arti<.:u lo 535 wfdem, que los jurados contes
tarán el cuestionario con un si o un no; pero si j~dren que el hecho 
se ha cometido en circnnstancias diversas a las expresadns en el cues
tionario, podrán señalarlo as! bl"e\•emente en la contestación. 

Respecto a la únit:u. cuestión planteada. en el prescnl:.!l caso en cuyo 
contenido dentro del lengua.Je que pre~cribe la ley se ii:tterrogñ a los 
jurados por un delito de homicidio agravado en la persona. de Gustavo 
Zuluaga, ~.Sto& no hicieron cosa distinta de proclamal· la. responsabi
lidad de Raúl Gr{jalba de m811ero unánime. resultando intrascendente 
la ratificació:l que hicieron de la indeftm&ión de la víctima oomo 
circunstancia calificante del delito y lo relacionado con la ebriedad en 
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que se encontraba el acusado pa.ra el momento de los hechos, pues, en 
cuanto a. lo primero tál situación apur~cía descrita en detalle en el 

1 

c.'Uestionarto, y, en cuanto a lo ~egundo, demostrado quedó en el ple
nario la naturale:.~" volumal1a de Ln embrla¡¡;ucz alegada por la. defensa, 
la cual, no coloca al sentenciado dentro del concepto de inimputabilidad 
previsto en la vigente legislación penal. 

SobTc c~te úitjmo aspecto es bueno precisar que no es adecoodo 
deduci .. identicas consccucncíi!S jundlea.~ para todo Upo de emariaguez 
y :<imilares cU'TU:lU.SíQT~ re~pecto de todas las persona.s, ·pue3, la ebr:e
dad. es condici611 del $1/.jeto que ad-mite atversos grado• y por $11. 
naturaleza e itUen311úzd permí:U encuadre.t '11/lriados dentro del orde-
namiento. . 

En desarrolW d.e lo dflteríor 7JUKde hablarse de embriaguez que 
oca3Í01la en e! aggnte un trastonw mental que le tmpú!e comprendi.'T la 
iücilud de $11. comportamiento ~,.¡¡a c;Oiisecuef' • .da jurídica es la impo
sició~· de w..edidas de seguridad; de la embriaguez de similares o 
superiores caracteríStiC(ij{ proVI>COJÚl 1>0r el actor para la reali.wción del 
hecho punible o para la ejecución de ~a cond.w:la dP. la cual se derivó un 
resultado antijurtdk;o prel>is!blt<, unte lO cual sen:¡ imputable y respon
sable por e! dolo o !a culpa en que ge ha !.la re rt-spccto a! hecho punible 
fcometido) en el mOmL'ntO de ubicarse en tol sltu.ación; y, de embria
guez voluntaria· que no oscurece la conci.,r..r.itt y la · voluntad del sujeto 
acttvo dlll Ul.cito que puede C<fTIIPreruler la ontijuridicidad de su pro
ceder ¡¡ autoregu!arse rf,e a.c·,.erdo con tal comprensión, .~ituación en !a 

· que, se está en presencie. de un tm1]Uta ble al qua cabe juicio positivo de 
re.~ponsabilld.ad con imposicten de pe-na, raa1.cando la diferenCia sola
mente en la cantldod de smu:Mn (c:!rcunstancias ere a_qravución o ulenuu
ción, penas accesorias etc.) . 

En este. caso, cuando el T r ibunal Popular respondió a¡irmatiV<i· 
mente sobre !a responsabilidad de Orljalba con la agregación " ... pero 
en estado de cmñrirtf!w'l;,; . .. " , no hf:ro mds que con.~igna1· una aclídón 
sin efecto alguno sobre el wr6clicto, aunque explicable $i se tiene en 
cuenta que tal estado aparectJ como una rcali da<Z en. el ·proceso, incluso 
en la peritació?< siqu!átrica-torense en cuyo texto ·resowtivo se ñ.(lbla. 
di! la misma y se actara que no tlwn la virtualidad de generar trastorno 
mentul lrun~itorio ni para e~ moment o IU los hechos ni para el mo-
mento del examen cumplido por el Instituto d~ Medicina Legal. · 

No sob•·a agregar 11 ellO constituye el punto de mayor importancia 
que el juez para tomar la ~Uculón que corresponde trente a !a analizada 
embriaguez, deberá atender los datos que arroje la investigació~ sobre 
la situación personal di;l sindicado rmm el momento de !Os fl.eclws, 
vara colegir, si de ello (~-lrc-u:nstancia.~ espacio-temporales etc.) se apre
cia o no trastornó mental en el acu.,ado, para en caso positivo, contar 
con e! concurso de los respectivos galenos en la materia. 

· 1.:> investigación cuenta respecto del !entenciado con medios de 
convicción de señalndo po<ier demostrativo, dA los cuales es necesario 
concluir que, G.Tijalba., para el· dla 1~ d A Anero de 1982 en actJ1Ud volun
UU'ilr y conscientemente dlrtg!<1a a eliminar a Gu~tavo ZUluaga Hoyos. 
le agredió con s.rmá mortal, determinándole lesiones de gravedad que 
de manera irunedi.ntn. le ocasionaron la muerte. La torrna COJ?lO se armó 
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de cuchillo pnrn el momento del Sl~ceso criminiS, 1:~. actitud sull.s~ 
concretada en el instante en que aprovechando la indefensión 
víctima le at.uchilló por la espalda sin que tuviera la minima 0p 
nidad ele repulsar el ataque, y, la t>ubsiguicnte condu~t.a al desapa~r1 
del escenario del crimen en :reacción de faga. por el comportami 
r~mlizado. son factores que. unidos, ooligan la precit.acUI concl . 
Este punto, lo refuerza sólld.amente la peritación slquiátrica al dese,]' 
que la r~briedad alegudtl un e l expediente, tuviera la virtualidad de 
tar la ('Oneiencia del procesado, hasta el grado de no comprende 
antijuriciiciuad del hecho que se le atribuye, o, de comportars€ en 
mismas condiciones. 

Por Jo anterior , el' cargo no prospera. 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema, Sala de Ca.~a<:¡ 
Penal, administrando justicia en nombre de la ru!p11blica 'de Colou::'l 
y por autoridad de la ley, 

.Resuelve: 
No casar la sentencia impugnada. 

' C6piese, notifiquese y devuélvase. 1 

Joroe Carrcño Luengo.,,. Gu12t.ennu Ddtrila ~l1uño~ OuillP:nr...o Duqt:e- R. 
1o1m$ ( fir<JUW Angcl. Gu-stavo Gómez Vel.d.t4'1tez} 
Li<mlruo lolartmez Z1!1ilpa, Bd;a.r S<>a<>erlra Rojas. 

Luil GutUermo Safoaa.r Orero. Secretario. 

1 
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t
eñ caso de na jr.a, se h.a soslelll:ldo invrurii111J[emelt1te, ([llllll 
e!OG que atenúa la pcrw, oo ·es el simple esnado emocñ.o-
nantroo del cuaf el agente actúa, sino la cauSéll qua io 
em y que no puede sat oltll I(Oe on comportamiento 

. . a;eoo, grave e lnjosto 

~ 
S"llo¡¡remu de Justicú:l.- SalD. de CMaclón PerniL.- Bogotá, D. E., 

veintitres de junio de mil novecientos OChenta. y siete. 

tracto ponente: Doctor Jorge Carreño Luenga.s. . 

. bado Acta. número 42. 

v tstos: 

1 Resuelve la Cox1.e el recurso extr n<>rdinarlo de ca!mción interpuesto t el p:roce.;;ado Nepomuceno Chaparf'O M ora. contra la. sentencia de 

~ 
septiembre de 1986 por medio de la cual 11.1 Tribunal·SI!pP.t'!or riel 

:rito Judicial de Bogotá., cunflrmó lu lllcl<lda vor el Juzgado Trece 
erior de esta ciudad, condenándolo a la pena principal de diez años 
prisión y o. las accesorias de rigor, oomo responsable del delito de 

[

icidio en la persom1 de JosAlln PArTA Rod.r lguez. 

Hechos: 

A eso de las nueve de. ia nocht: llel 29 de septiembre de 191!4, en mo· 
.ntos ·en QUe Josdín rarra Rodrlguez se rotlmba de In O<lncha de 

~
."Los Pijam;" del barrio !\tarco t'ldcl Suárez de esta ciudad, acom· 
ado du su amante Blantt~I' Ceclli~. Rulz dA Vane¡:as, fue ugredido por 
suJeto NepornucO::uo Chapano Mora, propinándole una profunda 

chillada en la región del t.C\rax anterior derecho, a consecuencia de 
c-1!3.! fo.lleció dentro de una buseta de servicio público en la que era 

nducido a un centro ho~pítalarlo . 

J1ctuación proce11a.l: 

Practicadus las prime~as diligencias , el Juz¡;ado 52 de Instrucción 
iminal inició la investigación oyendo An indagatoria al stncUcado, 
•ortunidad en la que retractándose d.e lo afirmado en exposición ren· 
da ante fWJcionarios de la Policla J udicial. con fesó la autorla del 
:cbo al.,gando haber obrodo en defensa de su vidn.. Manifestó que 
únce o veinte días antes de los sucesos, el occiM lo atracó armado 
' navaja autOmática. obligándole a ::nt~!e do.-<:cientos pesos que 
-n dicho fin le prestó ~u amigo Manuel l!lsplnel, amena~~a que repitió 
noche de autos cuando se Cl1<)()ntraban Los dos sentados en una mesa 



_______ , 1 

652 GACETA JUDICIAL N~ 242J 
de la. cantina de la cancha dtl tejo tomándose una cerveza. Como pro· 
testara por el nuevo ntroco de que era objeto, Joselin se levantó lan
?.á.ndote unn cuchillada que cttiquivó y de Inmediato desenCundu.ndo el . 
cuchillo q\ll~ portaba se lo "mandó" al agresor sin darse cuenta si lo 1 
había ilerido, emprendimdo canem hasta &u casa se,nuldo dP. varias 
perwnas (fls. 26 y ss. del expediente) . 

· Clausurada la etapa· inw..o;t.igativs, el Jll2gado· Trece Superior de 1 
Bogotá calificó el mérito del s umario con llaman¡iento A. jntcio del 
procesado por el delito de homicidio voluntario, pronwlcíamíento 
Impugnado por la defensa mediante el recurso de alznda, posterior- ~ 
mente de:;i~tldo ante el Tribunal Superior (fls. :.!28 y ss. il>id~ y 7 del 
C. del T. S.). 

Concluido el debate publico, ~1 jurado de conciencia r~pondió por 1 
unanimidad el cuestionario rlntco someUdo a su consideración, en los 
sigui~mtes t.irmlnn.~: "Si c:s rc~ponsable pero Em e.~tad,o de i ra". vere
dicto acogído por el juzgado del conocimiento como simplemente 
afirmativo de In culpabilidad del acusado parll. condenarlo a la pena 
p rincipal de die~ añoe de prt~illn, descartando de antemano la existen
cia de la dlmlnuente del articulo 60 del Código Penal, planteada por 
la, Fiscalía y lo. defensa "en razón a que en el proceso no obra elemento 
de juicio alguno que indique qu-e el procesado Nepom.uc~no Chaparro 
Mora !ue obJeto de una gravf! e inj-usta provocación por parte del occit,o 
Joselín Parr~ Rodríguez; no esisle en el plenarlo, pnteba alguna aten
dibie sobre la ell.istenela de uo comportamiento ajeno, grave e ínju.st.o, 
h.'ll'Ja. quiP.n rR~~<:eionó con cuchillo en mano y causó la .muerte dcl oc
ciso" (Os. ~f:-1 y 367 ilJidmn). 

Apelado dicho fallo, el Tribw1a1 Superior de Bogot.'i lo confirmó 
sin ningunu vn:rinc-ión mediante el que es objeto del recurso de casa-
ción, argwm,ntando sobre el particular lo siguiente: 

"En el event.o ~aminado. evidentemente, como lo eslimll el juez 
de primera 1nstancía, 111 cln :unst8ncla dlminuP-.nte reconocida por el 
Tribunal Popular no está apoyada probutoriamente como para dedu
clrsel" en ¡¡l fallo de derecho. Basta .con observar los príncipales test.¡. 
montos allet;:actoR al pro<:'eso para íni"P.rir que el hoy JoseUn PaTra Ro
drigue:.~. eu uin¡:ún momento provocó ~ Chaparro Mora para que éste 
hubiera reac(:fonado presa de un especial estado de ánimo que llegara n 
afectar sus e:;fér-ds íntelectivas y volitivas, o lo que es lo mismo, ningún 
comportamtenl-0 gra\oe e injusto provino do Parra Rodríguez para 
desencadena.r la ira en Cht~-parro Mora. M.uy por el contrario, los depo
nentes advierten que los protagonistas centnsles del hecho invP.~tigado 
rivalizaron jugando al tejo dentro de un ambiente normal, sin que 
entre ellos se hlthiera dado nota discordante alguna. Téngnso on cuenta 
lo asegurado por Maria Luisa Sanabria AyaliL, quien explicó a la justi
cia, que Pan·a Rodríguez y Chapano Mora • . .. jugaron medio palo 
mano s mano .. . ' , JlGl".l seguidamente señalar que • . .. ahí no discut.ieron 
nada . . . ', ~ decir , en el establecimiento púbUco. En el mismo sentido 
depU!>o la d""'l~I>tnte. María Blanca S8Jlahrla Ayala (!ls. 139 y ss. c.o ) 
quien pudo ob$erv..r a Parr a Rodriguez; momentos antes de ser agre
dido". 
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''De otra parte, el hecho sobre el cual se quiso su.sicntnr lo. confi-
roción del estado de ira. re!aúvo a que Parra aodrlgu~. según Cha-

~
rro Mora, c<:msta.nt.emente ' lO utrnca.ba', nunca pudo probarlo 6st.e 
limo. a pesar de que citó dos personas que podían dar fe sobre tal 
pccto, señores Misael Tovar y Mnnuel de Jesús Espine!, quienes 
everaron no conOC<;>r lOS Incidentes relatados por ChnpMTO Mora" 

(fis. 44 y 45 del C. c;tel T . S .) . 

l Demanda de ca.sac!ón: . 

Con 1undamP.nto ~>.n la caut>lll :;e¡¡tmda de ca¡;ación del ar Uculo 58() 
el Código de Procec'..íJIÚenoo Penal, se acusa la sentencia pór hnber sido 

¡dada en de:;aeuerdo con el vP.recUcto del jurado. . · · 
Afirma el éeosor que el jurado 'cte conciencia ni conlPstar "si es 

;respon."'ible pero eQ. estado de lra", aceptó la l:ulPa.bilidad del acusado 

~
ro reconoció que el hecho babia sido p¡¡rpetrado en las circ:unstan

as de atenuación ·especifica dol urt ieulo 60 del Códig-o Pl!I'IBI, conclu
ón a In que se llega. basado en las alegaciones de audíP.nc>.ia pública y 
los pedimentos que en tal sentldo formularon el Ministerio Público · 

·como la defensa, veredicto desatendido por los juzgadores de instlll!· 
eia ''con el argumento de no eRtar confrontado con la prueba re
caudada~~. 

Comentando las (lP.c!a:racionllS ron<llda~ por la dueña de la cancha 
de tejo, la esposa ctel sindic¡\do, la compllrtera del occiso y las person¡¡s 
que <~onoc1~n !l los prutagoni~tlls de los hechOs, según las cuales Joselín 
·Parl'a Rodrigue¡¡¡ apareciA como ptjrso~ agresiva, prepotente e inti.rrulr 

1 

dora porque se embriagaba con la oorve'¿a que le ofrec:ían los jugadores 
de tejo y "no gastab10. nHd:.l", r.orriBII rumores de que s~ dedicaba a 
atracar R. las perBOIIaS en compafúa de otros sujetos; babia tenido 
cuentas penclientcs con !u. jusl.lcia y era dado a carg;ar armas, testi
monios éstos que fueron leidos durante el -debato públíco en el que 
adE>.más, se planteó 1n ir& y el !nteoso dolor. opina que "todo ello fue 
tenido en cuE>.nta por los miembros del Jurado de conciencia para pro
ferir s¡¡ veredicto r~onoc!endo la a.tcnuanl:tl de la ira y el intenso dolor, 
pues como :o precisó el ttepre~Ant.Antfl del Ministerio Público, qué más 
injusta llgresión que liD atraco". 

Agrega, que no es dable a los ju~.gulor11~ de derechos desechar parte 
rt<:l 111. •·eredicclón emitida sin haiJerlu declarado contraria a la evidencia 
tie Jos hechos, puE>.sto que el jurado goza de autonomíB en el recono· 
cimiento de circunstancia.s modl!icadoras .de la responsabilidad del 
procesado, según los claros térmtnos del art!c<t!O 535 del Código rte 
Proeedimient.o PPnal, planteamiento apoyado en citas jurispruuenciales. 

Termina solícitando e= la sentencia y dictar la que deba reem
plazarla. rebajando ·a 40 meseR de prisión la pena imponible al acu.qado·. 

Concff1}10 deJ Mil'ltsterio PUblico: 

La Procuraduría Delegnda en lo Penal. remontándose a los ol'igP.nes 
históricos de !:l. institución del jurado de concfencia critica la indi!e
rencln con que ha sidu tmlado en el campo del derecbo al punto de 
considerá.rscle como un " intruso molesto"_ 
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"De ahí -agrega- , su poca estima en todos los niveles jurispru· 
denciales en los que sus decislon&& son cuestionooll5 y muchas vcoes 
anuladas. so :pretexto ele ser un intérprete infiel de los hechos pro
ce~all!t~". 

Sin referirse a los hechos del proeeso ni a los tundame,ntos de la 
impugnación, ,;.punta que ia persistente orientación doctrinaria y legis
LativA. An <'!Sta materia hn sido 111- de cercenarle al jurado da conciencia 
la libertad de exp resl<r fra>Sel:i acl.ar atorias en su respuesta "si juzgare 
que el hecho se ha cometido con circun.stancias di>-ersas a las expre
$l>dD.S en ¡,1 respectivo cuestionario" al extremo de Inte rpretar con 
estrechez dicha atri bución hasta llegar a escindir lo inesclndi:ble: El 
veredicto. 

ú.l~o de otras consideraciones, a!lrma que "la controversia. está 
pronta a culminar. Los partidarios de un jurado limitado a le atirma
ción o a l a negación simples, impedido de manifestar sus propias 
convicelones, han ganado ¡,. pa.rttda. Ni la deliberación. se les permi~rá 
" estos Iu.llauot-.:s. Pero mientras llega el primero de jullo, seguirt'!mos 
sosteniendo la tesis de que el :v<:redicto es uno ~olo en su esenci_a y que 
pOr tanto debe aceptarse o rechazarse en su integridad, sin que hnyn 
lugar 11 interpretaciones acomodatlciJ:ls de los jueces en dereCho, pues 
ellas rebasan la potestad que en estos casos les ha conf~rldo le ley". 

Estima. que ~a demanda está llamadu. a prosperar y sollctta casar 
la sentenoin "dictnndo en su Jugar una que acoja el veredicto en su 
integridad". 

Consideraciones de la. Corte: 

El desac-u.erdo entre la sentencia acusada y el veredicto radica, 
segUn el actor, en que /JJ$ juer¡adores de derecho al interpretar la res
puesta del ;umdo "si es re.<ponsa.bU>, pero en estado de ira", descono
cieron la circur1stancia dimlnuentr: d~ la respcmsabi!ldad a.UI recono
cida con el r;.rgum<mlo de que los hechos tm que se fundllmew.ta el 
estado emocional no tuvie·ron da-mOstración en el proceso. 

Debe reconocerse en verdad, que el fenómeno d~ la ira tue plan
teado 'por el Piscru del juz~do en la audiencia pública solioitando del 
jurado que fuera reconoci.do, pt.>dimento respaldado por 13 defensa; 
pero del contenido del acta. que recogP- lo sucedido en dicba diligencia, 
firmada stn ningún reparo por las personas qne eu ~lla intervinieron. 
se advJerte que los jueces populures no fueron Uustrados sobre el senti· 
do y alcance de tan calificada circunstancia aminor!lnto de la. culpa
b!Udad, ni fueron informRtlos l'E!specto a los elementos estructurantes 
de la milsmn: C.:>mportanúent.o ~&ruve e injusto por parte del provoca
dor, ronllzooión C.cl hecho por el provocado en estadO emocional de 
ira o de L'1tenso cioJor, y relación de causalidad entra le provocación y 
la reacción del agente (Ver fis. 347 a ~ 49 del expediente) . 

De ahi la rasén por la que uno de los Magistrl>dos aclaró su voto 
parque no se trataba "de IJi atenuante referida oo el articulo 60 del 
Código Pt:nal, sino <!e un slmple :~¡:regado 'en e~tado de ira', cuya provo
cación gra,·e e injm;ta no íuo¡. expresada por el jurado de conciencia, si 
(sic) planteada -~n audienúin, puos o.llí solamente se habló de la ira a 
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secas y obvlj;ntente esto no es planteamiento de la dtmJnuente dP. res
ponsabilidad, ni el pronunciamiento hecho por el jurado puede enten
dP.rse en tal :sentido" <n. 47 del C. del T. S.). 

Se recuerd4. QU$ cuando el verediclo dcJ jurado se conere.út a una 
e:teu.eia o,fir1114Ct6n o negación. de ÚJ responsattiUdad o contiene 1Lil 
agre~do cl6ro en ~u-~ térmilws, 16 labOr del. inttrprete se taciUta para 
acogerlo. o de.~eclUlrl.o como tunr:!cmumto l!nmedlato de z.a. ~entencia 
fart. 519 clél C. de P. P.). 

La labor etc tnterpretación se d ificulta cuanc!o 14 respuesta e.~ in
completa o sugctta perplejidad re~pecto de lo que en verdad qu~ieron · 
expresar tos juec~~ de hecho.· eve1~to en el cual·, conforme a reiteradas 
en~eñam;().~ de 16 Corte, se impone fa necesidad de !iiQr su alcance 
ac11diendo para ello al sentido literal de la contesUtclon,' 11. la realidad 
probatoria que r.1rlllr(lll áP.l proceso y principalrMnte a ltu alegaciones 
en audi~mcla ¡nl.b!ú:a. J~nte~ segura:.• y ú11icas paro. desentrañar y com
pletar la voluntaa del jurado sin que con tal proceder se cercene o 
desconozca la soberanía de quf.? go:za al decidir de ac11crctq a su fntlma 
convicción,' sobre la responsabilidad o ioocenda <.le! procesado o de 
reconocer que el hc~;ho se cometió en circunstancia.! diversas a la..• 
czpresada8 en tl respe.ctivo cuesticnario. 

En el roso somAtido a consideración de m Sala, res~La que la cir· 
cunsb.lliCia a.mlnomnte de la respon.snbllidad que ahora so reclama., no 
fue pl3Dteada en los alegatos que precedieron R la calití~acilin del 
sumario, ni ella P.ncuentra sustento en le. etapa vrob~toria del juicio. 
Su re«onoclmiento fue propuesto en desarrollo del debate público, sin 
que el agente del Ministerio Público corno la defensa. qtre lo coadyuvó. 
se intcre:;~ron por Ilustrar Rl jura.dr> sobre su naturale23 y alcance a. fin 
de que se pronunciara acepl<í.ndola o rechazándola; es decir, que en 
tema de tan connotada. trascendcncin pura los Interesas del procesado 
no contó el Triburl.lil Popular con ln suficiente mol.i"A~ión, por lo que 
en la re~puesta emitida se limitó a ~eñular e~ue el hecho se había 
~::omeLido "en e~;tado de ira", sin precisar, como es .no.t.ural. si ese 
estado omoclonuJ del agente íue provocado por comportamiento grave 
e injusto del occiso. 

Y e• importante, hacl!!r esta distinción, porque •t ~i2n el jurado 
puede a¡¡recar a su respue.~ta a.firrfudiva ae la rupomabilidad circuns
tancias q'ue puedan modijicarla, e3e agreg<UI.o debe lcnc:r un contenido 
juf'WiL'O. Y en el caso de la ira, se lv.J sostenido imxlriablemente que 
aqueUo que Clknúa 14 pena., 1'10 es el Wnpl.e estado emocional dentro 
del r.-u.al el acente actúa., sino la cttUSa. que lo genf!ra u que no puede 
ser otro que un comporlanriento ajeoo, grave e i njustos. Si así no 
fuero. -ha dicho la Corte-, todo · estad.o emocional o pasional habria 
de considerarse como a.minorante de p1.míñilidaci, aunque tu-¡;iera e! 
origP.n má~ tnnoble o anti.~oc:iu!. Por ot-ro. parte. es el ;umdo por regla 
general. el llamado a calificar la injusticia y gravedad de z.a. provocación. 

En cul!.ulo a los antecedentes procesales, con 10:.1 que se pretende 
rn:reditar el delito emocional, cabe anot<J.r -como lo hicieron los juz
gadores de instancia- que lQ!i testigo~ r.it.actos por el propio slndlcado 
para demostrar el "atraco" de que llab!a sido víctima clias antes de los 
acontecimientos, manifestaron no constad~ nllda al respecto y que 
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conforme a la versión suministrada por la compaiiera de Parra ~LVJ,.I 
gu~. Blanca Cecilia vda. de V anegas, en parte T$paldada con·-¡;-~ 
probanzas la. víctima. no se encontraba armada ni provocó en fonn: 
al¡,'una al procesado, por lo que éste tampoco fue objeto de grave ~ 
lnjust~ provocación por parte de aquél. 1 

De tal modo, que no conteniendo ·la res:~mesta. del jurado, ningum 
reterenc..ia a los elemento~ (J()Illpositivos de la circunstMcl& a.mtnoran~ 
que rebaja sensiblemente la punibilidad del hecho, porque los jueue 
populares no fueron ilustmdos sobre la parUculnr, y porque la pro 
cución endilgada al occiso r.on ros caracteres cte gravedad e ínjusti~ 
que exige el aJ'ticulo 60 del Código Penal, tampoco tuvo demostració 
probatoria, mal podíun los juzgadores de derecho al interprctax 
veredl~to incompleto en sw¡ Wrroinos, suplantar la volunt:\d dcl juri. 
reconociendo una situación que no tu\'o e.n roonte reconocer, con ¡ 
consecucnnias jurídicas que reclama. el censor. 

Y es que e.~tu e~pedfir:a clrr:unstancÚl. de atenuacitm punitiva, 11~ 
opera por el simple ñeclw · de Q.ue el agente Jwya actwxdo mm;ido po 
la ira "pues el derecho Atllaménle ¡ruede valorar positivamente la.: 
cond.ttctas humanas que t ienen una motivación que las justifique, y . 
que si as! no tuera, la dim!nuente tendría que ser aplicada a las perso.· 
110$ .irascíbles que carecen de trenos tnhibitorios que les permitan 
Cllntrolar S!t comportamiento en torma adecuada. De manera que no 
es la tra o el irtl<mw dolor del agente lo que permite u~ rP.b<l1a de pena, 
~trw la pn:~encia tic alguno de esos estados cwmdo M tenido origen 
en tln rompórt.crnúento aieno, grave e injusto" (Casación de 3 de sep. 
t:lembre de 1985. Magi.i¡truao pon.ente doctor Luis EtU'ique Aldana; Rozo) . 

Volviendo soore la po$ír:ión rtoetrirw.rW ele la Corte, en cuanto a la··¡ 
tnocutdad del aiJ'I'eiJtuLo "on estado de ira", cuando no surgen del pro· 
cem ant.eccld.entP.s probatorio.• que los justifiquen, e:eprcsó esta Cor
poración en casación de 27 dP. mar:eo de 1985, citadJl An 111 sentencia lo . 
siguiente: 

"En esa causa· el cuesUon&rfo únioo fue respondido por los jueces 
de ht:cho, as1: ·se es responsablA por el cl<:!lito de homicidio voluntario, . 
en estado de ira'. 

"Se pretende deducir del agregado ' . . . en estado de ira' la. amino
rontc prevista en el articulo 60 del Código Pcnnl que dispone: 'El que 
cometa el hecho P.n ~~~tado de ire o de intenso dolor, causado por 
comportamiento ajeno, gr<tvo e injusto, incurrirá en pen~ no m!l.yor de 
la mitad del máximo, ni menor, de la tercera parte del mlnlmo de la 
seilaJad.a en la. respectiva disposición'. 

"La jurisprunP.ncja de la Corte, ha estado orientada. en el sentido de 
que tal ngre,gado es inane \lo t~l veredicto, si no hay antecedent.P.s aten-
dibles en el proceso que haya pennitido su invocación. · 

"Exige la norma que recoge la figura amlnorante que se invoca, la 
. comproba.ción de que cxist.ió un comportamiento grave e injusto de un 

t.P.rCRro hat-1e quien reaccionó emocionalmente, en primer término; y 
demostrar el vínculo directo entre ese estado síquico y su causa., en 
segundo. Esta ha de comprobar su eficacia de podl:r desencadenar aquél 
especial estado; y'· la finalidad se expresa en la r~ona ble necesidad 
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e morigerar la pena en ~.tención a que esa caliricada emoción, sinó-

~
·mo de alteración, crtla una disminución de la capooidnd intelectiva 
volitiva del ofendido, hecho qu~ ha de recibir dfl la le:v, intérprete de 

silu¡¡¡;iou<l:l human~JS, un especial ~cnto. 

~ 
"Entre el comportamiento ujeno. grave e injusto 1 el connotado 

lado ya Sl'.a de 1m. ya de intenso dolor moral o material ha de. eldstir 
na relarjrjn ru.mctR rte causs.lidad; aquél c:1.Uficado comportamiento ha 
e ser stl causa y basta que sea de carácter .obietlvo; y la posición 

~moc.ional quo demanda el tratamiento Je~al priv1legiMlo, por tal ma.-

r
:Jera es ajena a lu simple ira o dolor, aunque pue<clen ser inten.~o.s" 
Magistrado ponente doctor Fabio Calderou Bot.ero). 
. La:; u.ntedores considernc-iones, ponen -de manifiesto, que en ·el 

~
resente caso no puede afirmarse que el jurado hubiera desconocido 

a circunstancia aminor:mte a (!Ue alude el recurret~I.A, no sólo porque 
s '·aga e incompleta su respuesta; sino porque údemás. de lo alegado 
or lms pu.rle:s y probado en el proceso, no aparece demo.strado un com· 

·portamiento ajeno, grave e injusto por parte de la victúna que hubiera 
podido llevar al jurado a reconocer a favor del inculpado el estado 
atenuador que rEclama el recurrente. 

La respuesta del jurado es incompleta. en su verdadero sentido o 
·alcance, y el acervo probatorio no pe:rm.ite darle 1nterpral&ción dife
rente a la que recibió por parto de Jos ~ores de-instancia.. . . 

No prosper& la impugnación. 

Deci.s!.ón.: 

En mérito d.e Jo expuesto, la Corte Suprema do Justicia en Sala. 
de Casación Penal, oído el concepto del Procurador Delegado y admi· 
ntst.rmido justicia en n¡~mbre de la Repúbltca y por autoridn,d de la ley, 

Resuelve: 

No ca.~ar la sentencia recur.rida a nombre del pl'()()eSadO Nepomu
ceno Chaparro Mora, de fecha, origen y naturalP.za conrugnados en la 
parl.e motiva d.e esta providencia. 

Cópie:~e, not.i!lqu~e y dewélvase al Tribunru de origen. 

JQTV6 CarNilo Lumgon, Guillermo Dd<>llo Muñ.,.,, Guille-rmo> Duque Rlm, 
Jaime Gil'tlldo Aftgr.t, Go.<úJu> Gómez velás!111CZ. RQ."lOlfo Mannlla J{d!orr.c, 
l..ismutro Mordne• ?Aiflgc, EfU¡or Sa=edm R<>ja.•. 

Lul,<; GU'illermo Samo.r ot.ero, Secreta.Tío. 
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VBOl ACBON ENIIJliREt:' A DIE lA n.n. A1JJTII} D·JE E".lUlCJE]IJ:fRJ 
Sfi tlBll tOJS !JllrCIIC6SOIS con 4JitterveniC!óJn d3l jOJra!IÓlCI de COl'IICftenJ 
::ft !JJ se uueg.n:;a a ollldmú11Jr como n101Uñvo dla ces.acftóB111a B1lllll1ñdmdJ 
O:en .alllltiD idle ¡p~oceolller, sobre e& argnmeauto de cr..ne Cllü est-:¡ 
!provldenci!:ll se oomeuJ::roBll e~rore~ en na ajpl[ecfació'lll <de [oi!ls 
proeba!l, se ~riÍa aceptando, amuque de mooo:Indirecuo,. 
er al aqueo a ia sení:mcla por vlolación indirecta de ra ley ·1 
zet:lamo lfll8 segful 1-elte:í:ldii lJ pacíii&41 Jurk()ruden-:::ia tit; 

la C()r!e 1110 es de rf!d:ll!fb en sede de. Clllliaci6!11 1 

Cnr !R SuprRn"/4 de ltMiieia.- Sala de Casación Plffl/Jl.- Bogotá, D. E., 
veinticuatro de juuío ele mil novecientos ochenta. y ruete. 

Ms.gls trado ponente: Ductor GuiLlermo Duque Ruiz. 

Ap robado Ac ta. número 43. 

Vü tos: 

Resuelve la Sala el recurso de cosnción interpuesto por el deien· 
sor del procesado Manuel Sa.ttnas contra la sentencia. de 28 da julio de 
1986, por medio de la cu$3 el Tribunal Superior del Dist r ito .Tudicial d('l 
Armenia, al confirmar la del Juzgado Primero Superior, lo condenó a 
la pena principal de diez aflos de prisión, y a las sooesortas de rigor, 
por ttl delito de homicidiO. . . . 

H ecllos y actuaci6n procesal: 

Los he<:hos. origen de este proceso aparecen fiel mente narradoe ' 
por el señor Procurador &:l,'lllldo Delegado en lo Penal : 

"En la.s horas nocturnas del dia viernes 31 de mayo de 1985, en el 
interior del establecimiento de cantios denomínado 'La Machaca', 
ubicado dentro del plano urbano del Municipio de Salento ( Quindio), 
el ciudadano Luis Roberto Sánchez Buitrago se encontraba libando 
algunas copas de licor, a l !.lampo que di$logaba animadamente con el 
propietario y <!.dmini.st.rador del loca.l comercial, su-amigo Walter Nieto 
Arboleda. En una de las mesas existentes en el sitio de diversión .se 
encontraba también .. Manuel Salinas, ingiriendo bebidas embriagantes. 
Aproximadamente s las dlez horas y treinta minutos de la noche y, al 
par ecer , cuando Nieto Arboleda se habis reUr-o.do un poco del sltto 
donde conversaba con Sánche:z Buitrogo y momentáneamente se hallaba 
ocupado en alguna. labor propia de su actividad, se escuchó (Sic) deto· 
naciones de ·un arma t1e fuego y Sánchez Bultra.go cayó a l p iso, herido 
de muerte. 
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" Minutos de~pués falleció en el propio teatro de loo ncontec!m.len-

~
g \ictima. de las heridas recibidas, en tn.nto qua .en la vla pública, y no 
uy lejos de esto mencionado gjtio, SP.linas era capturado por IM auto
dadell de Policía, cuando huía, Uev.•Odo oonsl~o un arma de fuego". 

· Por esos hechos se le fonnuló pliego· de cargas a Salinas, provi
dencia que no fue recurrida, rítuándos;¡ entonces la causa con Inter
vención del j urudo de conciencia, PJ cu.al, por mayoría, declaró rcs
.ponsable a l\o!:anuel Salinas. El veredicto rue acogido por el j ue11, y 
en ambas i.nstallcias, se produjo la ~eritada sentencia que es hoy 

1 

objeto de impugnnción ext raordinaria, por parte del mismo defensor 
quo lntenino en el debate público. . 

La. de11UZnda: 

Con apoyo en La causal cuarta de casación (art. 580-4 del C de P. P.) 
se acusa la sentencia de haberse proferido en un juicio vlciaelo de 
nulidad COl'lstitucional. 

S\lstenta el liCtor que, por haberse vlolacto el articulo 335 del C6-
cligo dll Procedimiento Peual (norma que obliga a investigar sin dis-
criminación Jos hechos y clrcun.stttncias que perjudiquen si procesado 
o las que lo ravoru.:ca.n) se produjo el auto de proceder sin que obrara 

1 

en autos una declaración creíble y j o indlelo5 grs;;es a..:erca de la res-
ponsabilidad del justiciable ~·~ el homiCidio de Sánehez Buitrngo. "Se 

. profiere ----ilice- la providencia encausatorio., naturnlmente con viola
ción de las exi~nciu.s minimas de responsabilidad señaladas en el 
articulo 481 del Código de PrO~P.climiento Penal. . 

"Y sin estaS exigencias precisadas p or la ley, no puede tenerse auto 
de proceder \'álido , que abriera legitin'lamcntc el juicio. 

" Es natui'III que si un proveído carece de requisitos legales, debe 
tenerse r.omo inexistente, corno inválido. Y sin auto de proceder vállelo. 
no puede se!'."-Írse en el proceso In etapa del juz¡,:arnlento. 

" Al ser n.delu.ntado el juicio, sin auto de proceder le:giUmo, se 
,-lolaron Jas formas pmpias del proceso, en cuestión d.: suma r.rascen
dencla, como es el pliego de oargos:Y esa infrncdón al debido proceso. 
constituye nulidad constituelonal, por desconocimiento de la Carta, 
traída en el artJculo 26''. 

Las pruebas que echa de menos el censor, son, en primer ténnlno 
"la prueba de guunt~Jet.A de parafina", -y, en seb'Uildo, el estudio de balís
tica referente a si el proyect il hallado en el cráneo de la víctima , oorres
pondia o no al revól""r que le fue encontrado ai ·procesado. 

El resto d~l libelo acusaoorio se dcciicn a criticar la prueba de 
cargo, y saca la conclusión d& que no -exlstia prueba para procesal. 

Solicita·. pues, la nulidad, y que la Corte ''indique la parte del pro-
ceso que debe ser objeto de reposición •·. · 

El Ministerio Ptll>llco: 

E l :señor Procurador Segundo Delegndo en lo Penal· e.-npiez.a -por 
obser"ar que le dcm:mda más parece contener un cargo por violación 
md.lrecta, dada lu reaperrura del deba~ probatorio que plantea. · 
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Sin emba.r¡ro, anota, 1u transgresión al mandato prevl.5to en el 3 
til!ulo 335 del Código de Procedimiento Penal (que, por ooncretar 
"proceso iucuncluso", generaria nulidad) es una. afirmación que n 
consulta le. realidad procesal, ya que, .PO~ et contrario, a casi 1ft totalida.~· 
de las porsonas mencionadas en el expediente se les r~i bló testimonl 
"y el juez ínstmctor tuvo el ciud:ulo de formul11r a aquelii\S los interr . 
gantes correspondientes· a la especial condición modal evocada. po] 
Salinas" . 

"Así las cosas .. -fillllliza.- m>ll puede decirse ahora Ufl un quebran. 
to a la8 r~glas básicas del juzgamiento p3.l'a Salinas y que solamente 
se investigaron las conrliciones de modo desfavorables 111 mismo ~· 
como se vio, 1& circunstancl:. exculpa tiva por éste aducida fUe debí 
mente debatida en autos. Por tanto, más que injusto es flllto a la verda 
decir que se vulneró el princtp io de investigación integral que obliga 
el articulo 335 del Cód\¡.'0 de Procedimiento Penal en este proceso 
contra Manuel Salinas". 

Y en relación con la prueba de· guantelel" de parafina anota que 
"el proceso contó con suficientes elementos de juicio de índole proba
torio quP. perfl•ctamente ~ubsanaron esta deficiencia, lo que, a juicio del 
investigador. no hizo necesaria su prá.cl.iC.'I. La prueba de origen !.e6tl. 
monial, que aunque no muy abundante si rtoSulta seria, permitió cono-1 
r.er en autos que Salinas si fue visto disparando el a.nna de fuego en 12 
vi~t pliblic.'l .. y que htúa. con ella en su podar". . 

En consecuencía, pide no casar el fallo. 

Comider acio= ele w Salll: 

Como ~ vio, la nulidad la hace consistir el recun-enle, en que se 
deja,ron de practicar unas pruebas, con violación a lo previsto ·en el 
articulo 335 del Código de Procedimiento t>enal, lo cual condujo a dictar 
nuto de prol)!der :;in prueba suficiente sobre la responsnl>üidad del 
procesado. 

El aritculo 3~~ dtado dice: 

"I nrestigación tanto en lo desfavorable como lo favornble al 
procesado. El fUncionario de instrucción dP.bern investigar con 
igual C·3lo no sólo los hechos y circunstancias que e.stable!lcan o 
graven la responsabilidad del proce¡¡ado, sino también las que lo 
eximan da ella o In extingan o atenúen". 

Pues bien: Cuando se alega nulidad (constitucional) por "!alta de 
pruebas". e.s imprP.scindible, P'Qrn no tornar inepto el reproche, de
mostrar el efecto detennlnante que los ~tomentos de convicción cuya 
ausencia. se cer¡sura, tiencm en .el fallo, bien para ~cusar dt: responss
bilid~d ul p~:ocesado, ya para mitigar la m!smn. 

La Sllla d~io al respecto en ,;entf!ncta del 4 de noviembre de 1980: 

"Si para demostrar este qu ebranto se aduce que tales elementos 
de convicción tenían la virtualidad de crunbiar S\'ISta.neúllmente la si· 
luación jur!dica del procesado, de haber siuo conocidos por el jurado 
o por el AAní:Qnciador , tendrfan, entonces, que aportarse con la deman
da las mencJonadas prueba~ pB.Ia establecer con certeza si rea.hnente 
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l
. poseia.n la cap>~Cidlld modificadora que se les a t ribttye, actuación im
p<JSible en C'Jisar.lón que: por definición. !lO es un recurso prObatorio. 

''No obstan U! lo anterior . para tunctamcntnr, en ... sin.<. r.:tsns, la vio
lación del derecho de aetensa, ant.t: la imposibilidad Jurídica de apartar 
la pru~, es de recibo la afirmación de que .una probanza no practi
!.'Uda era traSC6Ildenro. siempre y C\landO se logre acreditar que los 

. datos que suministra el proceso conducen a esa. coqclus!óo". 

Aqui el censor incumplió esa obligación lógico-jt1rídíM·, ya que se 
limito a r~íterar que no fueron practicacla.s la:; pruebas "del guantelete" 
ni la ~;:Xpel'ticia balistica sobre el proyectil encontraclo en el cráneo del 
occiso, sin demoStl·ar oómo y por qué su práctica a!ects ba decidida
mente la sentencia. tornándoln nbsolutorla o simplemente más benigna. 

En taJe¡; condiciones, el reclamo quedó .trunco; y esta núsma 
Corporación , da.do el ca~ácter extraordinario del recurso, no pu~de 
supltr dicl1a deflch .. 'nda, pues resultaría suplantanclo al actor e infrin· 
giendo, por si y· nnttl si, el postulado propio de la casación de que es el 
ímpugnante q\Úen debe marcarle a l¡, Corte el derrotero. 

No obstante, conviene scñalrJ' que las pruebas que echa de menos 
lo acusación, rel'Oullaban int'TllSCelldenves de cara al ho:r. probatorio del 
cual disp~J!;ll P.l Juzgador para determinar la respoosab!Uclael de Manuel 
Salinas. Sustanc!.almt:noo dicho acopio probatorio está oontormndo por 
los siguientes clementes de juicio: 

a ) I ndagatoria del seiior Salinas, en la cual negó h&ber dLo;pa.ra.do 
el arma que le fuo encontrada por la Policía al final de su frustrada 
huida del e~ccnnt1o factual. Explicó q11e P:<te mvólver rue lanzado por 
"el teroero" que corría, y quto él lo recogió po•· su valor económico; 

bJ EWcon.~t.MJMi<'ln ñ.e los hechos; 
e) Testimonio de los Agentes de Policía Gonmlo Alza te Góm~. 

Jorge Enrique Pledrnlúta y Rubén Darío Pérez: El primero declaró que 
~io a Salinas · CU!I.lldo abandonaba la t.aherna donde se oomet.ió el ho
núciúio; que el pr~sado h i<>O un disparo al aire y emprendió la. huida, 
siendo perseguido por él muy de ccrcn ha¡¡tn que Intervinieron Piedra· 
lúta y Pére~. quienes corroboran e,;t e aserto y agregan que le encon
traron el mvnl>er . 

Tambí~n el juez recepcionó la pr ueba· "de descargo"; configurada 
por las declaraciones de José l'erney López Garcla y T .uls A rl~>e Mazzo 
Carci.onn, solicitadas por el apod.,mdo lh: Salious más de dos meses 
después de sucedido el hecho. 

Finnlmen te, en la audiencia pública fueron oiJjelo de debate los 
puntos en pro y en contra del acusado, y especíalmente los que con
ciemrn a la f11lta de los dos peritajes mencionados, y Q la probabilidad 
de que un tercero, no identificado, hnya ~ido P.l <Jlltor de Jos disparos 
homicidas. Cumo d~i:>tu.ca 1~ O.:.legada, frente al e,lerclalo de la defensa 
del pro.-.esado, es diciente que uno de los miembros del jurodo do con
ciencia emitió su voto negativo de responsabilidad, ''por faltn de 
pruebas'' ( fl. 132) . 
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El segundo aspecto áe la censura delata tqcilmente que, para rehui~1 

e i re:proclle por la vla indirecta (art. 580·1 del C. de P. P., jurlspruden 
cialmente ve1ludo en materia áe julcws con t nter1!e.m:iór¡, de jueces d 
conciencia), e! actor a.~-udió a la OO!lSat cuarta de casación (nulidad), y~ 
por e.~te camino, controvirtió la vaioración que del acervo probatorio 
(exaelamenúJ R.l mi$mo L'On oose en e! C'llal se dictó la sentencia) .efec 
tti(i el juzgador er¡ el proveldo e1ICii:UMIQrlo. · . 

1 Lo.s sig:utentes ;¡,portes de la demanda confirman la veracidad del 
anterior as•lrt.o: · 

"Mi mandante fue enfático en allnnar que no hi:>,o disparo alguno¡ 
y que el revólver que le flle encontrado con ocasión de su captwa lo 
recogió cuando otro sujeto que iba oorricodo, to ti1"6 al suelo y él qutso 
~tpoderarse del anna pues sabe que tiene basts.nte valor . . . Ninguno de 
lo~; qut< l1<1.11 declarado en este proceso a,finna haber visto a Manuel 

. Salinas que tli:;paTaba sobre Roberto Sá.nchez BuH.r~o y le ocasionara 
la muerte. 

"Con e3ta ausencia cte lncJic.tos graves de responsablllc!ad de Sali
nas, y sin que se tuviera una cJeclac-dltión que lo S€ftalara, j)or haber . 
sido visto, como autor de la mu erte de Sá.nchez Buitrago, se profiere 1 
la providencia encausstoria., naturalmente que con violación de las 
exigt:ncias. de prueba mínima de responsabi!Jdad señalada en el articulo 
4111 del Código de Procedimiento Penal". 

Al reapzcto debe recorda~•e que el ¡¡Uego ele ~argos ~e incorpora a 
la ~eniencia en todo aquello en que t!:ota no le haga salvedad ezyresa; . 
de ahí Q'UI'. inJmitablemente, el aloque al asuo áe proceder c<>bije igual· 
mente a! faL!o. "Porque sí, como yc se expre.~n -dijo Úl Sala en sentrn
cUJ del 28 de abril último-, el auto de proceder ::;e integro a los 
8&ntencias (en la parte no e:rprcsamcnte e:xx.-epdonada) formando una 
sola unidad ~rm t!.~!a$ (las rte primera ¡¡ segunda instanciM), obvia· 
mente que l:ls errare.~ ceusurubles en el enf•<iciamiento, por el hecho de 
ñab<n"los ac<1gido el sentenciador, lo!nlnén ctebetl St:r censuradOs en ~te. 
No es posible un (!taque de eslo naturalaa contra el auto de proceder, 
que al mismo tiempo no implique úmtbién un ataque ctmtra el fallo, 
qu.e por ltaber acogi.ao su tu11Jfnmenta.ci6n probatoria., integra con él un 
todo indtvi8:!b1e". 

· Entonces, s! se llegase a admitir como motivo de casación la nulidad 
del auto de proccd<n", sobre el argumento de que en esta providencia 
se oomctier(}fl errores en la apreciadón d<o las pruebas, 3e estarfa acep
tmuf.o, aunq11P. de modo mctlrecto, eL ataque a la sentoncia por violación 
indirecta de la leJ¡, r~;clamo que, seq!ln re1tMada y pacl~ca jurispru. 
dencia, no e;¡ de recibo en ~cde casacional; no .~6/o porque el jurado P..• 
attt6nomo. y .~obcrano en W. apreciación de la prueba ( siste-nw lk ínti7Jl(! 
convicción), ~ino porque si Wl censura prosperara, la Corte se vería 
obligada a declarar la contmevidencia ctP.l 11eredicto (alternativa r e· 

o serrotla a las irutanci<l$), :11. ademá.9, al teno-r ·del artiCulo 583-1 del 
1 Código de Proccdimicnio l'muu, tendrm que dictar e1 tallo srutitutívo, 

en desa.cueré.:o cw. la. ¡;e.redlcción, incurrirndo entonces la Corte misma 
en causal de nulid(td ( arl. 580·2 ib1dem). 
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Si, como dice el ca&ac1oni3ta, er auto de proceder contra el señor 
uel Salinas se dictó "con 1-~oJación de. las e.xi¡¡encia.• liP. prueba m í· 
a de r~·pQ113abll~dad señalada en d artfculo 181 del Códt¡¡o de 

Procedimiento Penal". este htpotétieo yerro in. judi<U~ndO no puede ge-
nerar mdiáad, 1/fl que no se atentó cor.tra mngunn de UIS garantW.~ 
~sngradrL• en el articulo 26 del Código Constitucional . 

. M cargo. pues. debe desecharse. 

En mérito de lo eJ..'PUesto, la Cort.P. Suprema, Sala de Casación 
Penal. <ie acuerdo cun 101 Procurador Se~do Delegado, administrando 
justicia en nombre de la República y por uutorida.d de la ley, 

Resuelve: 

No casa1· la sentencia impugnada. 
Cópíe~re, notlflquese. cúmplase y devuélvase al Tribunal de origen. 

Jorr;e Carrafio Lwsngo~:~, Cuillermo Dá.vf.la ~lt!uño.i, Out:lermo Duque Ruiz, 
Jaime Gira/do A~a•I, ('"'-'tnoo Gdmcz V"ld•quez. i<odol/o Mll'!til/4 Jdcome, 
Llsantlro Mortim: Zdlll!14, Etlgar Sam.-edra 8 0'/G3. 
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IL® lmrte-rveDliCDÓIID die 'll:uu emplemdo }mllt·clai com01 Jll.!em'llro 
l[[le1 jUDJrSI!ll() illl® ::01il1Ciem;Ja, ao!llemás die mCOilli/Cit1~ellllte "O &l!H-1 
ICWUZE: .EJ CIO;ruStntiW.ilr S!ll,[Uit8Jr<ll 1111Ht Íl1Jreg:!llilll t"!dadí, p::II!Nljlllle :fr5tS. 
Jl.llollltfdpa.c~ó:t Gstá veolillldm sóln a Joo fnncionarics pútlkro · 

C..'oYte Su¡mnna de Justicw.- Sale de Casación Penal.- Bogotá, D. E., 1 
· veintiséi.s de junio de mil nnvP.cientos ochenta y siete. 

1\dagistmdo ponente: Doctor Edga:r Saavedra Roju.s. 

Aprobndo Acta. número 042 del :23 de junio de 1987. 

1'isto~: . 

Resolverá la Sala el recurso extraordinario de casación interpuesto ,. 
pOr el defensor del procesado Giovanny Pérez Tobares en contra de la 
senl'llncla de segut'lri.'l 1nsumcia proferidll por el 'J'ribunal Superior de 
Bogotá el día diecinueve (19) <lto sepLitombre ele mil novecientos ochen· 
t a. y seis (1986), la que oorúlrrnó la de primer gr!lAio pronunciada por 
el Juzgado Or.l.avo Superior de esto. misma. ciudad y calendada el cuatro 
(4) de !ebrero de mll novecientos Ol'Jumta y s<:<is (1~86), que condena· · 
al en.iuiciado a. la pen~. prin0;pal de ocho años de priHión como res· 
ponsable del delito de honúoltilo . . 

· Actuadón procesal: 

El dia veintinueve (29 l de noviembre de mil novecientos ochen\.<1 
(1980), en la zona w-bana del mu~cipio de Pusngnsugá, el sindicado 
Gfnvanny Pérez Tabares propinó a Alirio Barbosa Sul\rez unas h!!ridas 
con :.rma co:rtopumante. las cuales le Oc:l.SinnRron la, muerte. Por estos 
hechos, el Juzgado setenta ele Instrucción Criminal 1ntcl6 la correspon· 
diente investigación penal mediante auto calendado el dos de diciembre 
de ese mismo afio. · 

Practicadas las diligencias invest.igativas de rigor, el Juzgado Oc· 
Ulvo Superior de. HC'Igotá, declaró cerrada la rase · sumarial con provi. 
deru:ia fec.:hada el treinta. (30) de marz<J de mil novecientos ochenta y 
uno (198ll, procediendo luego a dictar auto el día veinticinco (25) de 
m ayo del mismo año, en el cual llama a responder en juicio criminal al 
prooesacto. 

El dia once < ll l de diciembre de mil novec!trntos ochenta y uno sa 
celebró una primera audiencia pública de juzgami.ento, la que concluyó 
con veredicto absolutorio del T ribunal Popular, aco¡¡;ido en primera 
instiUlcia con sentencia de veinte (W) de enero de mil novecientos 
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cllent::! y dos (1982), Corporación que declaró la decisión dei jurado 
e conciencia contraria a la evidencia d e los hechos. 

~ 
Sorteado un nuevo jurado para la scgundu uudlencla pública, 

eron (IS()()g!dos l os señores Maria Adela Ruiz. HéctOr Salcedo Alvnrez 
Aminta Roa Lói)e2l, con quient:S se dio comienzo a la vista pública el 

hía diecinueve (19) de junio de mil novecientos ochenta y cinco (1985), 
;iendo ésta suspenói~ y reanudada luego el veintmueve ( 29) de enero 
~e mil novecientOS ochenta y seis (1986). ,A.l finalizar, el jtlmdo declaró 

~
·esponsa.ble al procesado con veredicto de 1118yoría, pur lo que el Ju:z
ado Octavo Superior dictó sentencia condenatoria. -el dl11. cuatro ( 4) 
e febrero de mil novecientos ochenta y seis (1986) . . 

~ 
'El defensor del sentenciado interpuso f!ntonces el recurso de ape· 

IC!ón en contra df.ll fAllo, y ar sustentarlo solicitó la lnvalida<:iún de la 
~;tuactón a partir del sorteo de jurados, había considerat.ión de que el 

~
eñor José Héctor Salcedo Alvurcz, quien sirvió el car¡¡o, se desempeña
a como citador de un Juz¡,rado PE'.nal Municipal de Bogotá, Al momento 
e su Intervención en la diligencia de audiencia púbUca. 

· Al desatar el recurso, .la Sala de decisión del Tribuno! consideró 

l
que la causal de nulidad invocada no tiene fundR!llento legal suficiente, 
y por ello se abstuvo· de invalidar la actuación, pl'OCP.dJAndo en conse-

1 cuenda a conftnnar la :u=::ga.cíón.: · 
El ciefensor del scntcncilldo interpuso demanda de cas=on pro

tendiendo en ella la anulación del fallo y la. reposlct<'ln· ele la actuación 
a partir df! la t1ili¡¡¡mci.n de sorteo de jurados de concieucla., por haberse 
incurrido en ese momento en una causal de nulidad que In entiende 

·como de nquol\as dEl de~~arrollo jurisprudencia!, por haberse violado el 
principio del debido proceso. 

Como fundamento de· su uleg-dción. dijo el defeMor que siendo que 
el jurado Salcedo Alv!l.~ se desempeñaba paro. lo. (echa de la audiencia. 
pública como . citador de un Juzg-.Ldo Penal M\Uiicipal de Bogotá, no 
pod!a servir el ca.re;u para el cual llabfa sidu ~ort~:I.Ldo, por prohibirlo 
en forma exptesa el artículo ~28 del Código de Procedimiento Penal. 
Confrontando 1115 C)(!)teSiones consasra.das en el Decreto 250 de 1970 y 
en el 409 de 1071 , concluyó el demandante que las prohtb ir.iones para 
ser miembro d~l Tribunal Popular no se refieren t~Xeluslvamente a 
jueces y magislrddOS. slno t.ambién a los d¡!nomínados "empleados ju
diclsle.s" por la primera disposición citada. 

En consonancia con lo anterior, concluye, la imposll)lll.dru1 de de
sempeñar dos cargos con juri$dicción y competenclu -jurado de con
ciencia y P.mpleado jut11Cial- y al reali:wr la actuación con desconoci
mit<nto de lo p1'9visto en el artículo 528 del· Código do Procedimiento 
Penal resulten viciados de nulidad supralegal. 

/Wspuesta del Ministerio Púl>líco: 

El señor Praourador Primero Delegado en lo Pentll, refiriéndose a 
la censura planteada, dice que la Irregularidad anotada por el deman
dante carece de !uerm sufíciente .para anular la actuación. Como el 
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censor. interpreta los términos ."funcionario judicial" y "emplead~ 
judicial" utilizados tanto por el Decreto 250 de 1970 como por el D 
creta 409 de 1971 (Código de Procedimiento Penal). y concluye que e 
este último ya el legislador tenía clara la diferer.cia entre tma y otr~ 
acepción, y por ello la prohibición para servir el cargo de juez de hech¡; 
debe referirse exclusivmn~nte a magistrados y jueces (por ser ellos lo~ 
"funciona1'ios"), no a los demás servidores de la Rama Jurisdiccion::!i 
a qu!P.nes no cobija el contenido del artículo 528 del ordenamienl 
procesiÜ. . · · 

Por lo demás, anotó, la oolaboración del empleado judicial q1;. 
formó parte del Tribunal Popular prestó un .servicio a la justicia y 
propio enjtúciado, permitiendo la conclusión· de la audiencia. pública. . 
gara.ntizanc:o la oportuna detilución del proceso. · 

Consideraciones de la Corte: 

El ataque formulado por el censor se basa en una pretendida 
violación dol la;; rormas pr·opias del juicio. y el consiguiente desconocí· 
miento del principio del debido proceso. Es verdad, que la Corte ha 
admitido como causal de anulación la inobservancia de las fonnas 
propias del juicio, derivada de la garantía oonstitucional contemplada .

1 

en el articulo 26 de la Carta Fundamental. Empero, también ha .sido 
recurrento :.EL Sala ni aclarar el alcance de este tipo ·de nulidades, como 
quiera que no cualquier .irregularidad que se observa en el procedi · 
miento está llamadA ,1 atacaJ.' el derecho a un debido proceso. 

La~ tormM propias del juicio consagradas en la Coust'ltución Na·. 
cional.son ccqueUos requi.,itot., in•tanciGs o actuaciones que se contem
plan en los ordenamientos procesales a fín de regular perfectamente 
el tró.mite ele los asuntos sometidos a la ju~·ísdicción, v diferenciar unas 
actuaciones de otras. As!, debe entender!le como una forma propia del 
juicio el necesario prote~rimicnto de un auto de proceder en la mavorla 
de /.os asu.ntos penales, de ttn proveido de citación a audiencia para los 
menos. la obl'igutoria intervencicm. de un j11.radn de conctomcla. para. el 
juggamiento de cierto tipo de delitos y la no intervención del Tribunal 
Popular en los demd.~. el trámite de dos instaneiiZil en la mayoría de los 
asuntos, et'c. . . 

A s~t ve2, dentm de e!lto.~ me-canismos del procedimiento que en· 
trmían am.pi:ia diteren(!ia entre un asunto y otro, existen algunas otras 
disposicion11s que. regulan, la recta tramitaCión de ellos, como es el caso 
del sorteo de jurado~ de entre u1w lista previamente elaborada, para. 
aquellos proc.esos sometido.~ a tleredicción del juee de hec'hn; 'la n.ece· 
saria interv<mción de tres miembro.~ en el Trtlmnal· Popular durante 
todo el perímto que dure la audiencia p'liblica sin que rruedan ser JtUS· 
tituídos, etc. Esto., rruntos. aun l"Mundo referentes a sttlUiciones con
cretas, son también reconocidos como formas propias del juicio y 'Por 
tanto, su inobsert>ancla puede desembocar en la inoolidación de la 
actlUición surtida en oontra de stt propia regulación. 

E:rf.sten, sin embargo, otra serie de regulaciones procesales cuyo 
desconocimiento no alcanza a vulnerar el principio del debido proceso; 
son etectimmente formas cm la tramitación de un Cl$1lnto, pero 1W son 
$UStanciales, determinante$, ni de ellas depende el correcto procedi· 
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iento, sino que, siendo accidentales o aimples garantfas subsidiarias, 
·~ de.~conocimiento no ¡mede tnvo:ltdnr lo actuado. De este ttpo son, 
or ejemplo, el 'c:elevr~r lu auct·lencla ptlblica en locales que no permitan 

separMión de la.1 t r ibunas destinada/~ al fiscal, al def ensor, a la parte 
civil 1; al juez en la ,forma como to c~tablece et artículo SS't de! Código 

~ 
PTocedtmienl o PenaL. per o la tntervencicm de un (cmpl~ado. judicial 

omo miembro del jurado de con~encia; (Ullm1d.~ de inccmvenienle no 
canza a co11Stitutr siquiera U1W !?'regularidad. puesto q!l€ este grado 

de participa~ le e3td vedado es a los fufU!Í()1UI'I'Ím púb<icos. Estas 
irrec;ularldaáes. no son de m!JY(lT tru~~<..~rtdencia 'V si bien es eieríó que 

~
. ley la3 regula como :útuac!ón ideal, no ¡meden considerarse como 

armas propias del jui(.'ÍO porque los 'VicioJ qué acarrean no tienen 
. eflejo procesal de nin¡¡una naturaleza. . 

CUando el señor José HécLur Sal~v Alvarez fue ~urteado como 
jurado de conciencia para. intervenir en la cuusa., no tenia aün la calidad 
de empleado oficíal; es más, iniciada 1~ audiencia con !lll oportuna 
presencia. c-.;~.recia tociavia de ella , la c-.ual adquirió solamente el vei,n-

l
tlnueve (29) de noviembre de mil novecientos ochenta y cinco (1985) 
con su posesión como citador d~ un Ju1.gaóo Penal Municipal de Bo
gotá. Con esta calidad, intervino en la continuación y t~rrninación de 
la vist¡:, p•llJlica, ~in haber manifastado ante el Juzgado Octa,vo Superior 

1 

que se habla l'inculado como citador, aunque no . e>:ist.ía. causal para. 
proceder a su recmpl11.2io, porque como ya. $e expresó, el impedimento 
legal existe para lo8 fun<:íonarlos, ma.!l no para los empleados . 

. Ahor-a bien, P.l car¡¡n de citador de un Juzgado Penal Municipal, es 
de aquellos que el Decreto 250 de j970 designa como de "empleados 
judiciale.•''; no es catalogado por a~ta normatividad como uno de aque
llos que confiere la cali dad dr.l "funcionarlo", porque é.•ta lll o.•tentan, 
exclw.'it~tmen.te, In.• Ma(lÍstractos, Jueces 1J l'wcales, entre · lo.• cuales 
e:ri3ten clifcmmtes cate¡¡orías, s·egún se trat'e de. ln. Corte Suprema de 
Justicia, e! C01!$Cjo de E$tado, loR 1'r iñunales. o los Jueces Superiores 

· de Circuito o MutJicipc.les . .t:sta distinción, delimitada y precisa, se 
consagró a 11iv~l general, cómo 110rmá ele i mperativo cumplimrento en 
el ámbito nacio11a! en et mes de febrero Clel año 197(), cuando .aún no 

.. había 3ido prnmul(Jado et Decreto 40lr de 197J, contentivo del Código 
de Procedimiento PcMl. 

Por s11 parte, el T!ecret.o ~09 de 197 7 At>.tró P-n vioencú! el día primero 
, de julio de 1971, esto es, más de ·un a110 después á¡J. promv.lgulfu el 

Estatuto de carrera judicial (Decreto 250 de J970), y por ello, forzoso 
es concluir que para c$ta épocu regla ¡,oa plena?Mnte la distinció.n entre 
empleados y tundcma·rios judiciale.,, la cMl no puede ser desconocida 
por el propio legislador. E t hecho de que el articulo 528 del actual 
Código de Procedimiento Peool ha,va. copiado textualmente norma simi· 
lar a la que regulaba el trdmite ele c~t~ ll3unto antes del Decreto 250 
de 1970, 110 revela, como lo dice el censor en uno de $UJ escritos, que 
el esptritu de la ley 11a¡¡a súU) el riP. lgnorllT P. • .a r.Imifir.ación. 

JIL~tll'rnente, la cm>..sN1!act-On r1e La exm-esión "los funciofUl7'io$ de 
ctuzlquier categoría de lu Ru11ta lur1~dicxiOTVJl", debe (."ntendene como 
la prohibici6n que rige para los magistrado$, jueces y fiscale:s de servir 
el cargo de jurado, más no C%tenslva a lOs dcmá.f scroidorcs de la Rama· 
)uri.outiccionaL. Debe entenderse si que tt1 empleatü>s, m funcia'nario.~, 

' 
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en la Bituación ideal. deQcn ser designados come miembros del Trib . 
?WL Po¡mlar, pero cada unQ por razones diversas. Para los prtmeros, ~ 
nQ inclu.rión en lista.• obedece a. la necesaria protecct6n a !a adecua 
marclu: de la administraclún de justicia, porque su intervención en La 
audiencia.~ públicas CCU$ará ct~smcdro a su servicio, apartándolos d 
cumpli.miento ele su~ labores por términos que ser ian mejor utilí.zado~ 
1:n el trámite de los asuntos sometidos a su cargo. Para los ,qegundo.q, 
r a.:1:ón a.dic:'olWL a ésta ca la de apartar a quieu.es c:>tún llamados a pr 
/ I'ITir los !dlos o concepto.q, de s¡¿ intervención como jueces de hec~ 
para impe.tir que S1ts decisiones como tales se vean contaminadas d 
preconceptos 11 análisis c:omo jueces de derecho amén de que result • · 
incom¡1atible su ejercicio <le jurisdicción como · funcionario y come 
miembro.q de un Trünmcl Popular. 1 

Los ;uece.s y mogi.strados ejercen juñsdicción y competencia, nq 
a..l Los demá.q emplendDs de lo Rama Jurisdiccimml, quism.P.& Simple•. 
mente desarroZlan labores de au;ti.li4res de los primeros. Lo.q emJJleaoo~J 
1ud!cwles, en consecuenclu, no están invadiendo órbitas a ellos prohib · 
da~ at l!ctua.r como miembros de un jurado de conciencia, ni está 
d&~E.!11!peiía.ndo simultálleamente dOS jUrisdicci071R.R 0 COrnpl?.tei!CÍM, ~j· 
por ta.nt.o, su ayuda no puede entemlerse como causal de nulidad supra 
tegal tOTM lo pregona el demandante. 

El vero3dicto proferido por un empleado judlctal, no tiene pues 
dtrenmrja eilguna c.on el qll~ proviene de tul particular que en la nús~l 
calidad ha intervenido en una dilig¡;tlCia lit: audiencia pllblica; es ver~ 
dud que eventualmente puede el primero estar influido por a~eounos 
preconoeptos del derechO, pero ello no hace ínvaliei3r 6U intervención, 
como tamp::~co se annl.a la audiencia de juzgamient.o l'Uando ha actuado 
en ella un abogado o persona con conocimientos jurídicos. Por lo demás, 
en el caso estudiado el citador lo era de un Juzgodo Penal Municipal, 
$In dependenrja funcion~l alguna con el juez de la causa, sin Interés 
alguno en las resultas del proceso, y sin subordinación jerát-qui(','l que 

· pUdiera tra:;cender al proceso. Por ello, tampoco con <i!l:!l.a irregularidad 
se ha causado viol~ción al derecho de defensa, y se impone el rechazo 
del cargo. 

El cargo no prospera. 

En mérito ó P. lo e>:puesto, la Corte Suprema de Justicia, Sala de 
ca.sactón Peoal. administralldo justlcta en nombm de la República. y por 
autoridad de la ley, . 

Resuelve: 

No casar la sentencia recurrida. 

Joroe Carreña Luenga$. <~uilltrrmo D4t:1la i\luñm:. <1,tfllermo Duqut Rtdz, 
/afme Oiraldn .4:ngcl, Gw;f.n.•,., r.ómez Velá.squcz, Rodnl{O MantiUa Jdc:rntlll, 
Usand7G Martir.:ez Z?.tñ'ig-a. J-:d,ar :;at,veára Rojas. 

Luh GWllerr>w Solt.:I:f.tf Ot«ru. Secreta.""ID. 
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IPP.OVmlENChAS ll'AiltA l'UBUCJ\~ 

. PWM!r.JR. SEMESTRE 11187 

AUTO DE PROCEDER.- Requisitos. La f¡¿nsprudcncUJ. ha aceptad<> que cum> 
lW el auto de proctder está afectado de ambigiedad, que no permita 
comprender con clarld411 cudl et tl cc.rgo /Ormutad<J, la aclU4ctdn pro. 
ce3a! ea ·11u!a. Sl!NTENC!A. CASACiOK 14 Ot.: t.:NL!IO 01:: 1~67. No casa 
el tallo <lsl Tribunal St.~pe•'lor úo Slnelsk:j o; po: modio del cUlll «Jndlmó 
"'WIUlw" Redondo MA!n<!M, por c1 dcllto de Concu.•lón. MQJL,\n>do 1» 

...... 

""nts: Doclor GvUiermo ~ Rui2. . . . .. . .. . . .. .. . .. . .. . ... .. . '1 

1' AUTO 11\'Tl:RLOCUTORIO. Sentel'.cia.- l.lebe 'ltam~rse In atencíón sobro 

1 

el obUgatorio " ne,ce.!a.rio cumplimiento de los .rcqu.bUoJ piocesalc& es. 
tablecic!os por loo artiC11.lo• 171 y 1·12 del Código de Procodimim>to Pe-

• nal. La fOrma material e!cogida es accidental, siampro 11 cuando de la 
tecturo .de 111 proo!rtencia se tenga uno clara . mea ao cudte• son Jos 
het·hJJll vue tt~ (,'()ntrovittrlen o i1t1>e~U~an 'JI cudles los ftmdomentos jurl-
dicor que ll.cwan a la conclusión fundamer.tal ltc la misma, U: 

2' OA'TE>'lOION PREVENTIVA. S1.1opemoón.- ~;f <Onl.mi" O <i<l ar!lo•ú.> 673 
del Código d'e Proc•d~m.Jmto Penal ol;edec( a un stmtim1rnto liberal y 
profundamente Jtumanita1'io, pero el leg1&lador no ha coruagrado una 
r.zo7'11la de cardc:ter terminante, 3eg!lrJ la cual prod,.ucidoa los hechoa ,fdc
tioo• en ella prevlltos, la orden ae ~speneióTX 1at~cs.,.(lrJmnml• Ae tJene 
que causar. Al11'0. SEXiUND.'\ JNS'l'ANGI A. 14 DE ENERO DE l9G?. Con. 
llrma ' la provldend& del 1'rlll<JJ:8l Supenor ae Pereu-a. IJC)r mediO del 
CWll ..obrueyó· en lonna definitmi. al dociOT tu:notdO Ay<» Guerrero, 
Juez l U de l nst.ruCC!ión PEnal .Milliar, denunc:ad<i por tos deht"" de 
Homicidio y Abuso de Aut!>ridad. M"gistrado pon.nte: DOctor ~d.vocr 
Sapvedro Rola$. .. . .. . .. . .. . .. . .. . . .'. .. . 14 

PRF.VAII.TCA'I'O~ Para que.~ confi(Jotre P.l dP.Iitn d• Pr.,»rlcotn, •• !>ldisp•n· 
reble l4 ccmcter.cla <UI q?Mbranza.mienrc de la norma ~or 1)Cir le del a¡¡en1e. 
A\;.JT(). SEGUI\'OA INSTAJ'\mA. 14 DE ENERO DE l~R7. Oonfirrll~ lo 
provl<'l~ota del Tribunal Snpsrlor de N'oiva, por Jru><ll<> do! cual wbro. 
~eJI(l def\nll.lvam~nte a favor del dootor Cito Allon~o Ttwslr MM II'IArA, . 
·l,';x.luez <.:WirtO ü l\111 de esta otutla<l denunciAdo por c t d<llllo df. Provarl· 
coto. MogLstrado ponente: Poctor Jor;t Correno Lucnooo. 22 
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Jt:'STICI~ POI~ MILITAR. Compele~- La ~icldn de 1<> Ú.!/ 10 di; r1 
IRM '" ~(uUt af ecta el procodimlen.to cump!ódo por lo illri•dlccúln espc. 
clol, POr v lrtua de! Decreto 1042 !!e 1984. SENTENC:IA. C!ISACION. 20 

1 

DE ENA:RO DE 1987. No oasB 01 fuUo dod Tribunal SupoMor MUiti?.r, por 
rnodto <1$1 C~>~l condenó o Jorge lván Ztúuttga. OITego, como JnJractor al 
E•tatut.o NAcional de Eslupefoclente< (Decreto 1188 de 1974) . Moglst<ado . 
ponente: Docto!' Rodolto llilantiUc. Jácome. . . . . . . . . . . . . , 

eECULADO.-- Ettd de-nt t-o de la esfera del ·rutlimtmturiu ccmucim!eatn d~ 
torlo j11.ez. la aprecJacJ6n bdtic:a de que Los dJner()., ree:f'bfaos fJOY di3pc,. 
1lcl6n de cardcter oficial, nn JJUeden i r a cuenúu particu/4res , ni del j uez, 
,.¡ a.t 1usdle. su cons'.gnrwlón o C11Crega por e.se miamo car4ccer. ur.npoco 
Cln!(arma. /Of oleme,too propWs y ~- a.tl cont rato de cl.ltPflsü.~·. 
AUI'O. SEGUNDA INSTANCIA. 27 DE ENE'RO DE l9trl. Revoca la. ;>l'O
v1aencia del Tl'ibunol Superior de Medellln, por mecllo de 1ft curu sob¡.,. 

""r6 en forma dellaltl\'a a la cloctora Dinac.cla (luevara üo&.mpo, Ex· 
juet Promiscuo Mwlictpa.l <W Ar gelia r en su lu~o.r la 1l$.111t* IL r~sponder 
on j uicio criminal por el delito d~ Pec.ul:ldo. Mogistrado poroenw: DO<:tor 
(;us; ta.vo Góme~ Vt:ldsquaz. . . . . . · . . . . . . . .. 

SALVAMENTO t>E VOTo; Doc:tor Ja.lm e Glra!(!O A"~el. 

VIOLACI ON JNDIRl!C'rA. Té<;nlca.- 'Deja colegir' lu falla el• l~cnica .,, .<u 
torrrml4ciila el ""1'91' dirigido e prediem' uu error d., tJv•~r..o e11 la ve;. 
lOnlt:id:t impartida w r el Trib1t.1Uil a. 1m medio probatorio no .9-0m.f!'!ii"io 
a régj"!rn tarlfario. SE:NTENC[A. C~ACIO~. 2'1 DE ENE:RO DI!: 19ll'l. 
No casa el follo dAl Tribunal Superior do San Cíl. ·vor m odio del cual 
L>Ondenó a Luis Mar iano Caballero Pmedo y Jor f(<l Iván BIISI3mante 
O~t~Io, ptor el delito de É xt.orstón. Maj:istn~do ponente:· Dootor l.i&andro 
Mortíf'U!¡ Zúñig:z. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

INDULTO.- Pa~a efecla. de la apllccción de la Ley 41! a< 1~85. <Cebe estable 
cerse s t puede entender$6 Qtu el int.'Cstigcdo eg dr.ltio r.o?tt..t.O r.:r.m r ebe· 
!i6n, Jedi ciÓ11. o asonada y :rl tal ci-rcunstancia se encutmtrtJ debit~Jam.ente 
aaedit<U!4. AUTO. SEGUNO!. I NSTANCIA. 2 OE PEBREIRO DE 198'7. 
Revoc> 1:> p ro11idanela. cJel T ribnnl\1 Sapcrtor de l3Qo¡ulá. c¡ue :>~ó h< 
""llción dc índult.n 1. en su IQ8Jiir , IL'spuso la ~ do praeedimiento 
con ba.•e en la Ley 49 de 1985, en relación con et tteUIO de l'ug-J. de Pre
sos a Co!>l'los Víctor Orto¡a CbtncunqU><. Magistl"'&do ponente: Doctor 
Guilarmc Dávila Muñ02. . . . . . . . . . . . . 

OONOUSION .-Si se trata ~ lc:t COi?t usión pro,.. abuso d.,l r.m·go o de la ~71.
vestidura 1'..0 s~ r~qui~re qutt ttl hecho s~a cjccuta1o en dD1<tr r<>ll() tf.f; lll 
cnmper.er.:cla ¡unc!<mal do! agant• t!P.l otelll.o. SENTENCIJI. CASACION. 
S DE FE:BRERO DE !987. Mngistrado ponente: Dottor Jaime Giraláo 
.tng<Ol . .. . • .. .. . . .. .. . .. . .. . .. • .. . .. • • .. .. . .. • .. • .. . .. . .. 

EMPL.l!:ADO OPtC!At..-· El ortic"~lo 4S del bet'~to l6fll do 1911 !CJicia qlU! 

11>.! fw¡ctontmOS ¡¡ emp!Mcln• nnmhrnit>.t ·..., In Romo 11uhdiccior.nt f10-

Z<tr6?1 de U tabi!idad /¡,a.tla la ~m~naclón del ptrtOdO OON'O!pond.iente, 
prlnoipjo que nene salvoaa4 en el arttcu!o 49 del ml•mo clllcreto, e11 

1 
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c:uanto en Jorma ,..,.entorta d-ispone que el nombromtento dcl>l'1'4 de
clararse in.s·ubndD:nte cm lo! ro&n.-:: ·"'~alado.s 1('11 t1 r.Ltea.to 1" . . -\UTO. 
UNICA It<STANCI/1 . 3 DE FEBRERO DE 19Crl. Se Bbsllcno de Iniciar 
investipclón contro. los doctores Luís Ramón Gareés IICMIZO, l!:ly Oó"""' . 
Ortoga y NIM!AA· 'Rocll•nt SlmMe~~S. rnagi>;t'1«1oo <tel Tr1bun~l Superior 
de Qaíbdó, aonunota<los por el doctor Jullll Andrés Moreno Moreno. MJ~.. 
gistmdo ponen~: Doowr Bdqar Saaveara Ro1as. . . . . . . . . . . . . . . . . . 59 

r
. JBERTAD PROVISIONAL.- Frente al numeral 7• riel ortic>Uo U <le la uu 

2' de 1984,. es competente para resolt~er ~obre la excarcelación al fu"cio· 
narlo que estó COtlOCietUlo <f.«/ proceso. AUTO OABACION. 3 DE FEBR& 
RO DE 1087 .. C()IlocdO ltbortad provl.ston.o.l o So.nllag<> Mo nlllllve Con.a
lez, oonderu>clo por e l Tri!>unol Superior do Quibdó, por lo• d• lloos de 
HomicidiD y Lesiones Personales. Magi.strado pononto: Doctor Edgar 
Saavedra RojOJJ. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 65 

:NULIDAD LECAL.- No con~tituye nulidcd iegal la. omúidn de la. noti.fica
ddn del cuto qut d~cla,.-a ~rrada ta inve.,!.ivn.ci6:x •. PO'f'tJ"-~ el lt¡)blodor 
!%Q l~ 11a consagratlo e:¡¡resamente como causal de este otnero. 11. sola· 
mente lcrulrlc> la olrtUillld<Jtt d~· a.tttmir ia ctlll4ad del ¡¡erm o/cga4n como 
l'lcio <1<1 OM'6cfcr :ru¡¡rol<lgtl~ er. la medido que 11.11 lrro9fdDrit:l<ul oon•ll· 
tu¡ta "" toclor determinante <iel fallo al<wado en cruaci6,., como para 
penstJY qu.~. de haberse cumplido tal ritual.idcd el .1entido de l4 .senten.cia 
h.aiJí~re •fdu 1/,!>lir~t.u. SENTENCiA. CA.S ... GION. 3 DE FEBRERO D:t;: 
198?. No casa el !Allo del Tribuna! 5tlp&r!or de Mcdellfn. por medio del 
cual condl!nó a Lul• Carlos Gut!érreo. Pei'ia, por e l dellt<l de Hurto. Ma-
g•~trR.(Io J'IOnAnr.e: nt>ct.or /l()rloljo Manti!ln. Jricome. . . . . . . . . . . . 69 

OOMPETENCJA T=n'ORIAL.- S6lo OJ ;¡;osible recurrir a la vi<> de la co
lioión ele C<>mpetancias ctwufo erl el proceSO ya e:>;i8te m !)T1leba 8Uf/· 
citntf1 para. ddf'l'~r1a. 

OOJ.fi>ETENCJA TERR!TORlAL.- L4 compatenci4 a prcvcncfó~ ••~ulada por 
la ley procesal penal t-n el articulo 42 constituye 1tn trdmUe de e.tc:epcidtJ, 
que como l¡ú, r.infcom87Jt~ proCede ~"' aplkar.Crln para loiJ lre.1 llt:ocnto:l .en 
~1 rejerf.dos. a. aabiu·: Cuando la ~1J/rac~6tt •~ comdfó en oorior lugaru 
o en el n!ron}no o en •itio d.csccnwcido. AUTO. OOLIS ION. 10 DE 
Fl>:BSERO [).E 19$7. Dlrlme' la coiisióD de competenc!as suscitada entre 
lcó Ju•IP'40-5 Trefnla y Seis 1 Scxlo Penales del Clrwlto de Bogotá y 
C&i re!J))O'CUvamenla. lol~ ponmta: Doc«lr .tio<mdro Martinez 
Z1iiiig4. • .. .. .. . .. . .. .. . .. . . .. .. . .. . .. . .. . .. . . .. .. . .. . .. . 14 

1 • NUI.IDAD SUPRA.LEGAL.- Aludir a 1liZ ¡en&meno r1e "calt/ lcaclón tncom
pleta", !>llrG re{letar la. m~.<ma.. meai<mte la nulidad •~prolegal. en que
branto t!1l r!ebl<lo proe<.$0, •• faltar a /.a entidaa que ~• roco,oco a c•fe 
motluo de anulaolcln v d<luntent:lerse d<lt contenido de IM plez111 proc"" 
•<lle8. . . . . .. . .. . .. . .. . .. .. . 78 

2'1 CONCURSO.- l.a adu1teractón dQI<lsa do dacummto• pú!>lt006 utui>ado• 
paru la ccnní616n tk P'Sieriores acciones delictuo•as o P,11Yl C1U>Ubrir las 
comdldas, ~ oonduco a ia absc>rclón do todo• ••o• compc>rtDmlantos en 



&72 GACETA. JUDICIAL 

una •ola coruluct4 crlrnln<>M, rino en la apariciól< tndatectíl>le del con-
t,;:ur•o cL~licttvo. . .. · . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Jv NULIDAD.- La falta. de conllld~roción de ciertos hecl•o• <J de <úgunas 
perscmas, delitot o prooesaclc». ua tm el .sumario, ya ti1 el auto de cargos 
o en Za.1 ~cntcnr.ln~. no genera más que uoo iT~gularldad ?J la /()rmn de 
ru111ediarla e3 ordenar la ~rntd1 ct6u de copias o · et aproo~cham1ento áet 
duJ:)Ucac:o, a;n que constitu¡ta cct"D'U11lellt<Jcidn vdZ.:da el abo~0'.1() clP.l ~¡ . .,._ 
tema de la nc,muloción ¡,.ricli<rll de pena.? o el desccmocimlonlo de le~.< 
competencias. ~Nl'.t;N<;JA. CASACION . 10 DF. Pr.'BRERO DE 1981. No 
casa el CQ)Io del Tribum•l·.Sq¡¡o~rior de BucaraD18n~:& DOt medio del cual 
coodenó a Ped.."' Jost Niilv Ortiz por el delito do Concuolón, ordfil&, ade
m:l6, la expedición do coplas pa"' continu:lr la invostig1)elón por .,¡ deli· 
to de falsedad. Magistro.c1o pnn.Anr.e: lJOi;tor Gudavo Gdnu:z Velásq!ie2. 

ACLARACIO}l DF. VOTO: Doctor Ll•ar>clro Martmez Ztíñiga. . . 

ACLARACION DE VOTO: Doctore& O uillermo Duque Rul<l ¡¡ Edg•¡r Snav•<lra 
RoJa• . .•.. , . . . . .. . .. .. . ... . . ........ . 

7~ 
1 

SALVAME~"TO DE VOTO: Doctor Edfl'lr Lomba"" Trujillo <Coo)uez). 92 

SALVA.\mNTO DE VOTo: Doctor Uilnd Ollt>:u &milla ICocjut>:<) . . . . . .. . 116 

PROPOSICION JtiRIDICA I NCOMPLETA.- La aplicoci6n ilt<lel>ltto ae una 
norma 4'Ushmctal (tm la htp6tcsis tU vi.olociór. directa) .WgtJ lu r•o u;.•li
eación de la pcrtinnde. Ello porqtu se trata. dQ' un fJN'Or al otcogc; (este 
ttrmtno traduce necesarianumte una pluralidad. p()tl~tmt' f'hR~. pare; qtre 
se rcchttt~ el ttltnto 8i se trett4 dt! un :svlo precepto) la. normn. en La cu.a' 
ho11a ajust" el hecho lml)utado. SE~'TE~ClA. CASACION. 10 DE f.'E. 
BRE:RO DE l91tl. No """., • • fallo del Tribtmal Sup~rior de Bogotá, por 
m..Wo del cual conclend a l!:r!berto Castañeda Raznlrez y otro• po~ ~~ 
delito de Homlckllo. M•¡¡l•~r•do ponerue: Doctor G'lllllcrmo Duq-•e Rttiz. 98 

H. 1':lCTB.ADICiúN.- Lo eztrodición de ertrantero• pt1Bde producirse enshn 
o no tratados . WbliCO$ 3tut-rftru oon. P.l pttfs n":qu.írontc. La utrc0h!4ón 
de co/.ombiooos $6lo pur :olfcltfld de palse> qw. hay11n suscrito Tre>tacto 
con Colomb-Ia. y l011 trdmft~.t llC!mira.istrativos que ;o¡oa ?ltcesario r~aliz.ar 
para darre ~umplido desarroU(), e9tón regulados en el CtScUgt> Conteru.:io· 
•o Administrativo (Vecrcto 001 ti• 1984). La Corte >eitcra esto posici6" 
m posteri()re$ deciaiones1 como ca de 24 ae .febrero v 2 del 13 de marzo 
de 1987. CO:-ICEPTO. EXTRAD!CION. 11 DE F8BR.ER0 DE 1987. E~p~
"" que en lo. diligenclll de extrodición del colombiMO EdWlrclo Jl.kra 
Mosqueri~, •Xlrresvonde al Goblernn, c\P. mAnera. exclusiva y cm íorma 
all:rolutamente dl>;cr tK:i<Jillll, c!ecldi.r si llt'.C<lde a ta pelic:!On o tn re<'.hQu.. 
Magistr:ldo PO~ OociOT "JC!bru! GirtJldo ~ : . • . • • • . . . . . . . . 1()$ 

SAI.V~TQ DE VOTO: Doctor Edj¡!lr S0<Wedra Rojas. . . . . . . . . . .. . !17 
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....... 
z, EX'I'RAillClON.- En el Tral<lllo de J;:riTotJicioo cslellralla M fl l!3tad0$ 

·!JttldOR, Rl prnMI!ImiP.11Úl ,.,.a cl lTámite de la.< .•oikltude.• a.• c:rclwf!>a. 
mmW: admimdrolh>o, sin que se ha¡¡a prelli.sto nt'lgll1'"' partldpucloo de 
laJ autoridades flldlcio(u de Col<mtbia. La Corte · rcot•r• 6414 r><>•lcl6tt en 
potterforu dccistor;er-. tomo l!t de 24 de febrero il 004: ML 13 dtr. marzo 
de Jg/f7, CONCEI'TO. EXTRADICION. 17 lJE I'E.IlK-t:ttO l)li: 193'7. El<Dr~>

. sa que en 13 dJU¡¡,encia de extr..ruc ion tl•l culumulwlv Eduordo Mera 
Mosquera.. corresponde al Gobierno, de mune.rti exclusivo.. y . c:n tormB 
absolutamente cUscrccion.."ll, decidi!' s.i acced~ a ll:l peticióo. (') In rcchnza. 
Mag:istrodo ponente: Doctor Jaime G;n>Ut.o Angel. . . . . . . . .. 

SALV JIJ.tENTO DE VOTO: Doctor Edgor Saaveara ROjtl$. 

. PRESCRIPC!ON . ..:. C1111nlla 111 twcMn ~nal .e encuentre prf•orltn, ~~ tlnlco 
prnmmr.in:mfl:mto Q'IU: cDrre.'J¡;ondc Jt.llCer: es el ele ~u decla:rCUJícSn. ACTO . 
UNICA INSTANCIA. 17 DE FEBRERO DE 1981. No C!•clllrn pr<t~crita la. 
c:.cción penal en el pxoce.so contra. el <loctor Ed1.latdo Enriquez: I'M}'a1 

Intendente del Putumn.yo1 po-r el delito· de Prev;ui<:ato. Masi6trado po-

103 

117 

n.ootc: Doctor L!JiJr.dro Mtr<tinez Z-riiiiqa. . . . . . . . . 00 • • 00 • 00 ~8 

CULPABILIDAD.- No •i•mpre r~ /lklÍ .. ~ eJ <hrn~nto 171bral, 
empu.o m l691ca pene / tf! ••• lih ((UP. (<S pn.•ihle C<>llOCeT 111 !irkr.cién .. través 
t!e los .~echos rtall..,do• ¡¡or el agente. AUTO. UNICA INSTANCIA. !8 
DE FED!Ui:RO DE 1907. Ll:un¡; a juicio al C!octor Ab<lo HKbid MO)IM 
&><mag;isl.raó.o del Tribunal Supexio= de Valledupar, eomo autor &>! de
lit o de Abuso de Autoridad. Mkgistracto ]'W)nentoP.: tlont.nr ('>1J.IIIormo lJd. 
t>ila jlfUIIOoe. • .. . .. .. . .. . .. . .. . .. • .. . . .. . .. . .. . . .. .. . 131 

•. OEn'ENClON' ARBITRARIA.- Lo que mctrca \lJJct rottmda caraoterlsltlca del 
cWII<> dll Prlooc«ln l l<lgal d€ la Libertad as quo si lo. dctornc«ln d• "na . 
pcrso11a •• produce por acto abusivo d e la ))OtestM. legal del empteado 
Ofic1al para· limitar ltt l il>ertaa de locomoctó11 !W un<> ¡¡er$Onc, c!WtO pm. 
ceder p~r:;akce. p<~ra efectos punit~VO$, sobre ctwlquier otro interC$ 
juridle<> IJ/QOIIJdD. AUTO. SEGUl\"DA INSTA.."<CIA. ~ó DE FEBRJ?-.110 DF. 
tllll7. Conlinna lo. prm1dencia del 'Iribunal s uper!or de Qutb<16. por me
dJo de la cual lln.md 11 reBpond-er en juicio c:;;hn1nal o.l doctnr Dagobel'to 
Daquero Daqueo Exjuez Promi 'ICUO Munl.cipal de RIOSU<!IO (Clloeó), }X>l' 

e¡. Cielito de Detención Arbitraria. Ma(;ist!'lldo ponente: Doctor Jarge 
CorrriD Luent¡as. 00 o .. • .. • .. • • : • • .. .. • .. • .. • • .. .. o 00 o 00. .. •• • 138 

Nt:LIDAD INEXISTENCIA.- Durante el d.esarroUo de tm vroces6 p!Udcn 
pru<mtc.r:e talla• procedíment~le., alguna< cíe 1 .. ci<<>IU ¡raMro:n. n?tl!
dad o Meen qtts t.l acto een itt~-tti.~tentc, pero en aml>u3 ca.so$ ea r.ece
•orin qve la• MNtU>S leoo.!es o.sl lo dispnn!JO.n, o qw· oon ellas se. violen. 
seriamente los derechos de las part.es. Las; denuls ta!lt::O d•bcn . ser 8ub
~o.-..acla- por eL fucz. SENTENCL\. CASACION. 2~ DE l'Et!R-ERO DE 
1987. No cnsn e l rnllo del TrihunF..l Suporior de Pastu, :;><>!· modio del cual 
oonderu! a Clardenlo Estrella Monea)'O, poT el d.,¡iLtl !la Homleldio. Ma.o 
Rl~trado ponente: Doctor Jaime G!ro.ldo Angel. . . . . . . . . . 146 
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000%00 'O~ JUSTICIA PENAL MlLJ'['AR.- El E'slatuto P•nnl M llil<Jr ea ..,.. 1 
<liiJ>O$iciQ-. como el de la• detn<l• leve> e$1JOOillle¡, const!ltt~v. """ 
nulidad .s-u.ttancitll con la norma.t i"!dc-d com1ir... pero rttlpetandn .!4 TUt.tu.- .

1 

raleza 11 }ines de mela ltno. SENTENCIA .. CASACION. '3 DE MARZO DE 
1987. Cas:1 pn>:<:falmente el fallo dol Tribunal su¡ierior M11Jlar. por rMdlo 
del c ual condenó s1 &Ol<!l\do Ellán de Ju$t\o Re•trepo Üi'otlo. por el delito · 
de Homicidio. Ma~Wtl'8do pt>nentc: Do~tor Li&andro Marlfnet~ Zúñjga. Ul 

PARTICJPACION.- Ante un <aJO de tránsito de fug!Jil<xción, la Jlgur• de 1~ 
complicidad co?Telattvtt tiene opnrtunitfr.d de ser apl-icnda o-n. tormtJ. ul
trtUZctioo, cor. criterio de fuwrabili<lnd. SENTENCIA . CA.li.ACIUN. 3 DF. 
~Ut..RZO DE 1857. Co.s4 p<U'dl<lmenle el fallo del Trib unnl Superior de 
San C'.ll, por m«<io del cual C(lnct..,.; a Alfonso Ant<>nlo Olllvis Conzález, 
Mareo 1\lllú Rangel Herrera y Ma= Antonio n uarte Pcrairs, por los 
cielitos d.. :Frvruicíúio y HUrto. Ma¡¡lstrádo ponente: Doctor Rod,lf" Man. 
tiU!L Jácome. .. . . . . . .. . . .. • .. .. . .. . .. .. . .. .. .. . . .. .. . .. . 157 

PRE:V ARICI\1'0.- .'lo toda. omloldn o irregularidad constítuv~ pt•varicalo. 
Emf)Rro cuando ln. indolenc~a e$ acto consci~Znte y causa. fr.melliut.a en 
el tncumpltm~ento del deb111' leaal. la t;unducta no 11tl~d~ 307' $fr.o puni-
blo 11 do l.ecll.o sancionable. AUTO. SEGU!\DA INSTANCIA. 3 DE MAR· 
W DE !987. Confirma. la provldenciB del Tribunal Su-l<>t de Quibdó, 
POr médi<• de la cual Uamtf A ~sponder en juic io criminal A lt:. doctoro 
M~ri<JI liliran<la de U•ediiO, Juez NoveJKJ de Insl,nJeción Crtminal arnbu· 
liiDto de - ciudad, por el delito de Pre\"ar!<"'<o. M~~lslr-.ldo pooan1.<>: 
~..or Gt:il~..rmo [)6.pfla MW!IJ'Z. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 163 

NARCOTRAFICO. PENA~ En viva nci4 do 14 Ley .70 de 1936 por l4 e!Lnti>iad 
tJ Ja calid.aQ de la drOga incauttJ:d.(l, .sin Q'llC se con~l'lttrs mod1ficada la 
sentencia recu>·l'ida en cu•acWn 11 pr <>terlda en vigcnr.ir;> dtt Decreto 11RR 
U IIJU. , d'be etcctuar3t:; un cómputo re~ll de l~ 3anción1 p!'JY «pliCaciün 
dAU ;prinr.i;olr> de /O.t>Or~bilitfad. Al'TO. CASACION. 10 DE P,ú\.RZO DJ;: 
1987. Concede libertad incoocliclnnat a Campo EUa~ na·11~ Romero, cru~ 
der10do por el Tribunal Superior Milit"r por los d9lltOS de Conousión 
e Infrncciün al ll<:creto 1164. de 15'7-1. Magístr:ldo :pGil<!JJlo: Doctor Gui
llermo .Dd»il<r M1il!oz . . , . .. . .. .. . .. . . .. . .. .. . .. . .. . .. . .. . .. . 1~ 

PERITA.ZGO.- La8 conclu.donat: d() u..n dictame-n no ron t'Í1tettl4r..tc.s par-a e! 
fu••· Al t.en.or de lo dispue~to por el art!f."..<lo 27$ ácl CtlcUgo dP. i'Tccecti· 
miento Penal, el jue• c$td e.. l iberto<!, dP. oc?oerlas o recl!azarl.o• expre
sando tat razones de .~u decft~1ún, .rin qtte !a va.torocidn quede ast tzbradn. 
$~10 a 811 criterio. AUTO. SEGUNDA INSTANCIA. 10 DE MARZO DE 
tP87. Confirma lo. provid~nda del Tribuns.l Superior do B<>gotá, por me-
dio de la cual eondend Q! Cloctor Al\':lm LOOr\ Beoít.... Aco•edo E>:juez 
'l'cre<Jro de AduanaS de c~\e. ulud.l!cl, por el deUto de Preva ricnt.o. Mag1S· 
t rsdo ponent": Doctor Gul!lc.rmo Dl:.que RW. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 172 

CARA~TOW. Técnica.- L4 al~gaclón :rimu!ldne4 de la r:iolac'.ót: dJrccl4 e m
<ltr ec!tl rer;pcctn CJ IUIC mmnc> di'Jl"llr.f(ln rept"~.sen!tl fnrupsrtrble COf!· 

tradición. • impo<!bfUtc o! e.tu.clio de = planteamiontcs. SENTE)(CJA. 
OASAClON. 11 DE NOVIEl4SR:E DE 19<17. No cosa al tallo del Tribt:!Qal 
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Superior ele B<lr¡ulá, llOt modio del cual condenó " N""arlo Ou•m"' 
Donooso. IJ<)r el deUto de HonúcidiD. Me.gilitrado poncnto: Doctor Roool[o 
MattUUtr JdcQm~. . . . , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . 1'19 

At."IO INHIBITORIO~ Trr.Mndott clcl auto inhil>itorio ttO pu/M'- Ju:roúrne 
de lG catWII de reeus11ot6» a que a/.1ui.e el articull>' 7N~ del C61i~:10 de 
Prucel!i.miento Penal. cuand.o es ei mi-smo ·fuTtciott(J.rio qw en dct.r~mi:.~· 
do momento r e-$otvi6 no abrir ifl:~1P.8tig!'Wi6n y li!.cgo, en prcse-n.r.ta r!c! 
hechos mttvo,, dc~e conc:b1.ir -~.hay o no lufar a 1d.d\1.ttco rS(•ti.t!á,.,, 
AUTO. UNICA lNSTANCIA. 17 DE MARZO DE 1007. O..:l<le no lnietor 
inv~sUgaclóo eootra el doetor Gilberto Rodri.guez v"ll.r~ae. mngtstrado 
del Tlibunal Sup<trior de Adunnos, por el d•llto <le P~arloato. Magis-
trado pon•nt•: Doctor Gustavo G6me~ Velt18qlMl. . . . . . . . . . . . . 183 

CASACION. Adml.s16n.-· La parte civil cargcc dB interér para 1mpugnar el 
tallo de ~egu-nda imtancia a lrr.t'lis dP.l rccttr.so cztraord~n.a.rip de cosa-
dón, cuando M pretencta d!8Cttf.Lr el tema del n.:~u.n.;m1t'7UO d..: pt!rjut· 
ClOI. AUTO. RECURSO DE HECHO. 17 DE MAWZO DE 1907. Declara 
bien denegado el recurso CX(roordinacio de ca&ación lnW:puosto contri\. 
el fallo del 'l'ri!>UD>J Su~nor de caü. por med io d oJ cual condenO eJ 
Callo dal T rll>unal s uperior da c..u, por .:nedJo del cual C<l<ll.leoo " lbi$ 
Jahir Crua, por el d_elllo de Humici<iio. J~UtisLrado ponen:..: Doctor 
GIJ-Uler m.o Duque Jbdt. . . . . . . . . . . '. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 189 

CONCUSION ~ B l bicm f'.¿rldie() objeto· de tute( a -en Y.l rtelitn do ConC".¿sf6tl. 
" el dll la Aami:tl$!radón Publica, p<>r "a!Jusar <!el oargo o de. lo> (ur.· 
dones", no .sUirulo, etJtrmce&, su.ji.C:ente que el sujeto actt1'10 dtl e<>mpor
tamíento tm17Cr l~ calidad de empleado o.fJ.cfaJ, :ino qfl6 l() ..,.talice c:r.cc
<lM1láose en el <f}trticlo de sus activi<lofl•• oflcl<llcr. SE:NTEI'CIII. CA· 
SAGION. 17 VI:: JIIAK:I:O DE ¡987. ::-qo en&' el !aliO \I:lol 'l'rlhw>nl Supe· 
rior m. Bucaramn.n¡¡a, por m•di<> del oual condenó ~ Lu.b Edut1rdo Quin· 
tero Rincón, Albetlo Mott• C~ooUcro y Rooerto Grajolos Durán, por el 
delito a~ E•torslón. Magistrado ponente: n<)~t.or LbandTO Martlne• z . 192 

'ti:MPLEADO OFlClAL. PREVARICA'l'O.- Le excepció~ <1 conv"'t:ri.a e:' rogl> 
g.tnera:l $ Í el non:b·rmni~nto en ur. cq.rgo de ~a Ra:mu Junsdtcc4oua! o del 
MittiatCTio PUblico. de qWcn 1W Teú.ne ln..~ rec¡ub1W3 con.d i tru:ionele! v 
leguiiN. 1>1tdlera •er tJi'' lin>po mdelirndo lJ no dll r.:oMT4 l"'® t.Wrnú u 
i1'.lerf:11J. AUTO. SEGUNDA INSTANC!A.. 17 DE MARZO DE 1987. Revoc:a 
12. pruvitl011<'1a d•l Tribunal SUperior de Bu<::l.Talfll\nP, t n o>=tto se 
inhibió c1t' infcttr inve,stige.eión contra e~ doctor Gonzalo Olo.parro 06· 
meE, JUea ~ctmo de Instrucción Criminstl de esa c;iuaad. e:n su lugar. 
dicto. la ord~n de nhrir el sumario. Magist.raéo ponento: Doctor Gustc.vo 
Góm•z V<ld>QII8Z. . • . . . . . . . . • .198 

JNJ\'iRIA.- Con reit errl.Ci<'Sn ha er()re~ado la t:'IJttl()Toción q ut r." f.()t1(i ,mn .. 
ccpto mortlf!cantr para el amor propio, toli11 dcscortesla o frr.l.tll de cultu
ra, puede con"4tlArnr~e como impu.tac!ón d~.;hnnro~a n l~ lu~ de lo dit.
vuosto en el .arllr.ulo 313 dei Código Per.ol. AUTO. CN1CA I NSTANctA. 
17 DE M!ll!ZO DE 19ti7. Se abstiene <1~ lnlctnr ínve•tlRaelón peru\1 oon· 
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tra Ell doctor Benjamin RQrrera Barhosn. M ogitJt·rado del 'r1'il)unal Su· 
perior O<! 'X'unja. ClenuncL,do J'O~ el delito ~ injuria. Magl•t•~do po 
neote: Doctor Jorge Carreña Lu81ll/<l8. . . . . . . . . . . . . · 204 

NliRCOTil.APJOO.- No era """"3driO qu ~!nvtU'(I tnl:lllido en el CU~iOJia. 
rio •om~do a cor.8ideraci6,. dd itffa.:W, "" i08 casos qrt.e CO!Ioci6 la 
Ju•tieia polla/. militar por trd}úl6 ele ••tupe{f1J>Iontts, ei in(TTetLt.mte nar· 
m.atlt>o " .. . .slr.. permtso cta l.a out.nr1d11.d. compotente ... . "~ porq'l.W A.stf 11a 
Incorporado en el tlpo. La .Sula r.atfj!ca $1l po:;tc:tdn a~&er~or ele ~epti~m
bre 2 d6 U86. Casacioo. S:ElJ:-"TENCI.-1.. (J"-:JACIO::;'. l7 Dr. 11-IARZO DE 
1987. No ''""• el fallo d<Ol Trlbuu><l Supcri<lr l.l;litor, por m<Xllo del c ual 
condenó ~< <Jtlsar A~ AIAfcóct CUél.!ar, pnr violación al ~reto llllll 
de l9'H. MaQi>Lrado poncute: DO<.:tor ·Jorge C4neño Went]ns. . • . . . . . . 'lOS 

REVISION. NW.lDAD.- La r evlaión •• un ree~mo extraordinario que sólo 
procede o"n.lra eentcnciaR C/t~utorUJda.s, teni~ndo en cue-nta <}útt ~tt no· 
lificaciór. 1óln se perteccior.a nuntldo so entera dtl contenido a todo. las 
sttjetos intcroin1entes. Al.'TO. Rli:VISION. 17 DE M:ARZO DE 19$17. lJe. 
creta la. nulld<ld a~ l<> l!Ciu<ldO; tle.sde ei auto QUe declarO admf•ihlA el 
~ M revisión. Cl'l el proceso ~uidu ,. Hemán Qulceoo Bolguin, 
condenad<• por el Tribunal Superior de AJ:m.,ia, por el delito de Prau-
de Proces:\1. Magistrado pon~nté: Doctor Gufllerma Duque RuiJl. . . . . . 214 

CASACION. TCcruca.- Es contradictoria 'il ad.nter.• d.t técnica la d•monda de 
caaccidn,. dtt. la cual se aWgut~ vfolm.-Cón dif'ccta ele la. le:y sustanciAl. 1JOr 
fnterPJ'<tao:IOrl errónea, al omparo del cuerpo ••guouto de la cav•al pri
mera. SENTF:Nt.:!A. C~ACIO~. 19 DE lolAP..'lO DE 198'1. No casa el fallo 
pru!erillo por o! Tribunal S<rper!or <le Maul~.nl••. .'>')r medio do! cual 
condenó a Sam~cl Vic'e!lte Ro.tn.s l)uque c<>mo rc~poru;able del c!l:lito de 
Corrupoióo. Maglstrodo ponente: Doctor Eapar SaavP.(/ro P..ui"-'· . . . 218 

JG.IPEDia.IENTO.-- l.a actuaciótt. q~ cumple el juta~ c:un b~se en lo potestad 
d-ftcipl111arlc no ss origina on proceso a~Vf.tno, nt trt.imite e.s mm-CJ!771e1.de 
illcid8Júol p por ello <Ube enten44ne que el pTecef)ta 2' !k! Gl'llculO 39 
de !u Le¡¡ oo Procr.dltmei!UJ Ctvil, cbarco. este tlpn <U t.c.tiUloión ¡¡ no ver· 
mil• l<t re>:Wo:ci6n, AUTO. SEGUNDA INSTANCIA. l~ DE MARZO OF. 
1987. Coollrmo In pro,idenclo d~l 'I'ribtmal Sup~rlor <le Bogot~. por me
dio de lo OUlll Se abstuvo dO lnkiax 10.11tU!rlO eonti:a 1> doot(>tR Marta 
Derly Pi&r<>< Olatte, Jue• CWirto Civil Munlctpal de Gimrdot. demm· 
ciam por los Cielitos do Falsedad, Prevnncato y Detención Arbitr:1riB. 
MagtstnC!o ponente: Doctor EidflW' S<lavedT<> ·lUJjrl&. .. . ·... .. . .. . . 224 

INDAGATORL\. PRE'V ARICATO.- La {o!t1 d< raHfloación l)o;o juranumto 
de! l11dagado cuarido ciel!lGI'f,(.to .. ~:,mtra otrn", no comt:t!Lye de por sf con
ducta liplcn de Preoaricato por OmisUlrt. leo ""e r.o ~mpllca. Qtte lrll>J 
ocasionv¡ 11t que Ca cond1lCta omisiva d~l juez pueda, oi.o&.ar prtcaptD!i 
legale<. AU'I'O. SEG<m.'DA INR'TANCJA. 19 DE MARZO DE 1gR7. Confir
ma la provl<lend• de! 'I'llbu.nal Superior dn ·nmj~. por medio de la cu:U 
se zbstmo do ioiciar invc:«ti¡;U<.ió~ penal oc<~tTS la lloctorn MArf3. An· 
tonio CUovOA n<>c!ríguez, Juc• 19 de Instrucción Criminal. Radicado •n 
MO.C.iquirli.. MA}.:iostnldo ponent~: Doctor E dgar Stwliedra Rnfafl, . . . . . 231) 
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rl>"CIONES DISCIPLINARIAS.- e;¡ ordin()l 3' del artlcul<l 37 <k! Ccldlgo de r•.,. 
PrD<X<Umicnto Civil scma14 qua as <tao..,. dol juco prcve,ir, rem.ec!iar y 
san.clonar, por los mcdi~ qut. a~ legf3lnd.or u~blrce. lo$ ~ctos ccm.lm.ri<U 

· a 14 cligniáal! ae 11:1 1USNCIO, a la te,itacf.. proot<lad u buem t r. q~ r;ooc 
observarse en el proceso, lo mismo que toda tentativa de fraUIÚ pro-
cesal AUTO. SEGUNDA INSTANCIA.~() DE MAI\20 DE 1087. Confirma 
la provideooia del Tribunal Su~rlor t!e B~CAramanRa, por madio de la 
cu¿¡ se abs\U~o de !nielar lllVIl$tl¡ncl<)n contra la doctora R<lqoel e;,. 
WIU'n< d.. GSJiiboa, JueA Proml>'cun MW3iclpal de Girón, denunciada po~ 
los d•li~ de Pf'oynrlcaln, Pulicóod y ot.rus lntroec.ionea. Mo(iMndo p<> 
Mt~le: Doctor RodolJo McntiUa l dt:011JO. .. .. . . • . .. . .. .. . .. . .. . 2<0 

1' BMPLEADO PUBLICO. CAP'I'tiB.\.- Bl arllculo 449 c!el C6d;vo de Pr<r 
cedim!ento Penal contiem la e:opre.t<l prolúbicima de pritlar de au llberl<:d 
11 tm empleado. ptil>lk<>, mien!NI• no cuncurra 111 preoi!l !1:$l)l!nsión r» 
crefllda '(IOT 14 entld4d o penwrA ?WmlllUduru. AUTO. SJOClUNDA INS. 
TANCI•\. 24 DE MARW DE 1981. Cor.fiTmx la pMvi<Jencia del Tribunal 
Supnrlor de Vollcdupo:r, por medio de l.t\ oto~! ll9mó a Nspondcr en jui· 
cio crimin:ll, por. el dt>lít.o do Oe\.enr.f<ln Arh!t:r:>.Tlll, ol <l<>c.tor Francisco 
Javier Valle Mestre, Juez i:lea'W!dO de I nstrucción Crimino.!. Rad.lcac!o en 
Agnachlea (Ce58r). Magí.:ftnldo pooeote: Doctor Guí!!ormo Daoila Muño... 245 

2• DETENCION ARBITRARIA~ De aoucrd.o al MlfCttlo J8 de lt> Ley 2' d< 
1984, modijtootO!'io de! OJ'Iion!o 426 tf.~l. 11:91ntv.to ProM-~nl, ttt o! delito de 
Favorecimiento de F•vo. sólo es 1Jrocettente l o. citación Ita los sindicado• 
a indagatoria, Yi~ vrevtu. ordtm dn capt1~ra.. AVIO. SEGUNDA .INSTA~· 
CIA. 24 DE MARZO DE l087. COntlrrr.o lll p rovlden\>ia del Trlbw>al Su. 
perior de V8JII::!dup~r. pnr rnccllo etc ln cual lU\r."IÓ ~ ,.~sr•<md~r rm juicio 
C'\rtmtnAl, por Al delito de Deteridón Arbit rariA., at doctor Fr:mcisco J~i: 
vter Valle Mestxe, Juez S•gumlv clo In$t ruoo!ón Crirr.inal. Radicado c1> 
Ago.actúca (Cesar). Mag1Stl'$ciO pOUODto: Doollor Guil/ernW Dávllu Muoio2. 245 

NULIDAD SUPRALEGAL.- NO ha¡¡ <ie•onnnc:lmlo~to · <te! derecho de defensa, 
con el ar(lllmento de que en. el auto de proced e,. ~e h-Izo refe-rencia a "n 
delito 11 3t cornlcnó por conairla homo~Aneo y S!lecsino, cuando a:!n sin 
ut1lia4r laR fórmUla$ racram~ntale~. ~e- 1ut (Utel"'1ninado '-'·M varUylad de 
objP.tll• moteriale.• en <a reoll•,cidn <le conc!uctas dtversas, pero de la 
mi$ma naturale.a ¡¡ ccm el mismo ¡in. AUTO. SEGUNDA INSTANCIA. 
24 Dli: MAR?.O DE 1987. No d•cre\o lo. nulldlld de aegundn lns tnnci:>. pro· 
leri.d3 por estf\ Corporocióo. pOI la cual "" confirmó lo <¡u.> dictara el 
Tribunal Superio r de VWa.vkonclo C()nll•nMdn a. H éctor Antonio Ba
c¡uoro, Jueos Promis~uo Torrltortal. ele Harrnnoominas (G ualnlP.l, por ·eJ 
d ellllo ~o. Concusión. Mll¡ri~roCio poooow : DO<:IOr Lism•dro Martlne• Z. 251 

' VIOLACJON INDIRECTA DE LA LEY. l'rot6ndt>M de pruebas ~jetas a 
la lü>re apreclaci6n del /WI9Qdor -coma ti IP.ALfmnn!n, 14 pericit: 11 el iJt. 
<IWio "" w~l1o, entre otrao, no prCJ«tü' nlegor ·•rror de dereclu> por 
!Dúo ;mc;o /le con»lcd6ll, porqw: "" esto rnauria el ordennmtento !JTO' 
cesal pend, deJa a 14 .U.cre<.i01tl>l aprocioci6n d<J jtagildt>r 14 vaioraci<ln 
d.e tates elementar de oom>iccimt. SENTENCIA. CASACION. 24 DE MAl:(.. 



6'78 GACETA JUDICIAL 

p""'' 
zo t>E 11111'1. No casa el ~llo del Tribunal Superior de Bosotá. por me- 1 
dln d~l <U• l condenó a HQmando Russ.i Da:za, )l(>r " ' delito de Folscdod. 
MaRistrado ponente: Doctor /orce· Carreña Lueqga~. . za4 

1 

1 

INIMl'UTADILlPAD.- Una perturboot(on •icuW;¡ica, a<l se acepte que pueda 
(l'Uitdar C()mp,endída dentro de~ ttrmtno .. trastorno mtmtal" utilizado 
tJOr el artl<:uln .1/ ci.ef Códl po Ponal, no permite, por d tola, aoducir la 
ini111VUtabilidad <let slw1icaftO, e$ indiSJ>eMable <¡1<e na ln lr~hlerP. per· 
mUido a! auto-r comptcnder au ilicitud' o deiermiu.ant: de a.<:ucrdn con 
esa en-mprens;ó,.. SEI'<'TENClA. GASACION. 25 DE hL\RZO DE 19n7. No 
Cl>Sa el fau-~ del Ttiblmol !'!ufl')riC>r de BogoU, p<>r medio del cuol con
de"ó 1\ IUmnías Moreno VlllniObos, ))07 el delito de Hom!cf(li(). Magis
~rodo POOCIIte: Doclor Gtdllermo Duque Rtriz. . . . . . . . , . . . . . . . . . . . 

PAR.'fE CIVIL. PRUEBAS.- · E! 114ci10 de 91<< el i~tez no ~•"11" <lecret<>do ni 
1uJ11a pra.,t?cndt'J o{'lcio:tamonte 112.9 pruebas encamioodc.t a. ~$tablecer el 
1nunto dJ.! lO$ perJufclo3 ()CG!iona.d.os con to intraccUm. ~m rvti/(}. fl/P-CtiJ 
;>t úerecho <le dcfen.<a, no vi d•bido proco<n. SF.NTENCIA. CASACION. 
25 DE lld;A!'IZO DE 1987. N" C<IO;¡, e! fallo del Trllmn!\J Superior· de Bo
¡otlt, :por mealo del cua! conrt4n<l • Didimo López Pinada, por el delito 
d8 Homic~dio. Maglstrodu ponente: Doctor Jaime Giraldo Anoel. . .. 

~ 1 
1 

PENA~ Establecida lo reofio'>• al>llldDd penal ¡>rocederd el juez e.n cnw de 
•!tJeto imputable a determinar lo p<ma, F ll ~lo de!n pulanc por I<LS 
N!Ditu esta!>lecldm "" la lert, lin QlU! le sea fX'r mWdn prOI>e<ler art>itrc
rlamente e1t trt! CQr<cl4ci61~ SEN~"E::'IClA. CA.5.\CION. 25 Dlr 1\oL\RZO 
I>E 1987. No caso el r~no del Tribllnol ·sup~rio~ de Arroo:lia, POr medio 
del cual condenó a S orvio 1'\lli') Teherár. Tovor, por Jo• delitos de de>blc 
Hom1r.ldl0 en el grade> de tcn tatl"l\ ~ Huxto. Mogist~o.do POrnlnte: Doctor 

257 

Rodolfo MantUl<> Jác&me. . . . • . . . • . . . . • . . .. • . . • • . . . . . . . . . • 273 

VIOLACfO N DIRECTA DE LA L!CY. Téc~ic•.- B" la vto/.acl~" cJirtclu ele la 
1_ey por aplfcadd'l2 indebida el tr:ror r•co.e en la escopcfloia. <k lD no,.ma 
Cf)l1<:abl.e v el petltum Glo la ttomandJt nP.bercí cuntemr le lnfjrm~Mn 
lol<cl o porclaL de! Jallo v ¡>r<>poner la decW.ón que la COTt• debe tomnr 
en el e=lo, !le (jtit 9fO$f)etC el n!CUI"W. SENTENCIA, CJ\SACION. 24 
DE M!lRZQ DE !98'1. No CG50 o! ílll!o del Tribunal Superlnr do Cali, po< 
me~in _rn.l cual con<l""ó a Ancmar Oí!\Z, POr Infracción al neereto 1188 
~e 1974. JY.:ag!straao p011ent.e: DC>Ctor Jorge Carrmio T.¡¡enges. . . 279 

CASACION, Técnica.- E• cont.rarlo a la tecr.ica del TectJT$0 &:rt1aordinarlo 
0/tgur ~rrures d~ ñr.~ho o a.e derec!w. TIT"!JioS de Ja vtotocfón ir.tlirP.r.ta. 
cm ictciQs en que intcrvicme et j rtrado de conctcnc!t:r. <> t.ratar Ce desvtr
tuar ron 1:·1ents aprcciaci<miR 11~rsonales el juicio ck crmvicci6n. que .so
l>~ pruebas. no sometida< a tndf!! I•naT., se .~an formado 1<>< juTCclona
tio• j1tt!iclales. SEI'ITENCIA. CASAC:!ON. 3! DE 11-IARZO DE 1987. No = el !rulo del Ttibnnal Su.Q6rlor do FlcmmciB, POr medlo del cual 
eonden6 3 Jcs4 Elher J atM>lUo 'HemándAz, PO• el delito do HDmll>Jdlo. 
Ma~radc :ponente: OocLOr Jor(fe Carrefm Lwmga.o. . . . • . . . . . :lll3 

.~OLARACION DE VOTO: D<><:tur Bdga r Saavedra I!Oi"'· 303 



IN'' 2428 
GACETA JUDICIAL 679 

' S''CC. 

1 1/lCREDICI'O~ .+. lrat:él C2l """•tior.ario qJU •• •omtle a la opteelacl6" de 
ÚM t'U«e$ dtl PftCblD, U le$ interrOga pc1'(1 1JUe Te611011<14R aTOntU!tiOO O 
negatit1W71eflú sbl>re la rupo,...bilidaa del ~. con /a<ultad pGT'J 

>eRciM c;lrcuntl<l1oáao dit!flltu <> las q1te C01lÜe1IC el lUlO de 14 ¡rrtgltlt· 
ta que .. le• Jarm.tilc 11 ronsti~ imperaliw WgiCO QIU «nnh!b& pueden 
desconocer los qu •• .-ometon a $U sereno at~dli.m. SENTENCIA. CA· 
SACION. 7 DE AllRIL DE 1911'7. C.ose p arcialmente el f!iUO cltil Tribunal 
Superior de Buga., por mactio del cual condenó • H•rll>erto Agusti~ 
Wpe• Sr.>telr.>, f"'' Al' dc'Jitn de Homicidio. Magi.Straqo pollant": Doctor 
Jlodo!fo MantlUa Jdcome. . . . . . . . . , . . . . . . . . . . . 

ALLANAMIE~l'O.- IM• {u/11.- en la dUigenc!a de ai/J:mamient<J, como la fttlro 
del -auto que lo orilenc, no PttCden constituir C<IUSal de nulidad del pro
proce<~o. ni o.zfrtencrla ele la. diligencia misma. SEN:I'IINCIA. CASACION. 
R DE· ABRIL DE 1987. No casa el fallo eJe! Tribunal Saperlor de Bogotá, 
por medio del cual condenó ¡¡ Jon:.~ Eugt'.nio Pin.Ílla y a Flor 1.-Ju:ría 
Ramlre,z Hu6r!ano, pur \iOl!!Cidn al l..J<:crcto ll88 de 197'1. Mt>gi'lttAdo PO· 
ncnte: ·Doctor L1&and1'0 Marl111e.z 2úii1ga. · . . . . . . . . . . . 

JU:VISION.- El ;<cur.o e%Ú'Mrdltimio de Retri.sión li•ne por flneli<lad r<· 
ntcwe< la cultM ¡rrc>eeMI qW! l>t>por.e la ~ ~ 11 ,.,. dio "" lum 
seJiolado 4ll 111 ku erigencio.< de impreseilldiWe cumpUmltmJ<> ~a ltJ 
elc>OOrnel6n .U 14 demmum. AUTO. REVISION. 21 DE ASlUL D:E 1()8'1. 
Rrohlllo ltl pet:ción pM~ quD 56 r&Yise el p roceso q~~e, en c<>ncr .. da Jor: 
ge, Eliécer V1Jlarnmt Pr~. adelmtó cl Tribunal $HJ')$r-lnr dn Dt:cara. 
ma['.:ga. pOr t!l Oelito ae secuestro Ertorsivo. Ma~DstrP.do ponente: Ductor 
Ed¡¡ar .SualltOdra JlojM. . . . . . . . . . . 

305 

312 

~20 

LIBERTAD. C03.0"ETENCJA.- La Corte 1W tscng compc:.onctn pnru rebolve-r 
1obre las peticiones de tibertad, mientras decid.f. tm Jnefd.Emtfl do Rccu· 
1actdn, tOIIIO que. entre tonto, el procesa.do cumpla la. totolldaa el• 1• 

• f.!:€ · · · · • · · · • · · • · · • · · · · · · · · · · · · · · · · · · · .. · · • · • • ·.ro~nw ll1!a.ll4 ,. 
VUW>I!l"'.) .IOlOOQ :&¡uau<id Opu.!lS!81!Pii '6J~l':JI l. P"P0S1Voi ap BOl!loP sd( 
.tod '6JO'"'~"Ul 'CJoutp:d uo soptJUl)puoo 'soÁOR v.íopaa: oput:ttJQd h 7.0('9~ 
·UOO OO'ZOo.IO C>l.lt'ICIJV ~!"'l 'OdU:"R() ""opuop.¡ •o1.re:J 'O.l&R0<¡80 O!UOlUV ap 
P":¡.¡•ctll ~P ¡~uo¡ona<l !1'!1 aiqos '""1""0.1 "" """l'"'l" •>'l · tliGI 30 '1I~ev 
<Ia ¡;¡: 'MOIOVS!\O(i!ll 'OIJlV "Opu31U88 111 :.~ o.<ndw¡ 'Sll u oDb ~u31! 

PENA. !Udendón.- .DeiOP<JTI!cidrl la relncidetleia como circun.•tonc:ia ogro. 
vcmte <k le pono, ia -l<ln que consQ9rnln le> J,ey .12 de 1!111 poro los 
procesados conde~ oon cm.tcricridad, rt~lo d• la rld•ncién de 
penq. por tra.bt\10 o Mlttdio, "" tiene opetrmcia. 110'1'9. CAS.\CfOll. 22 
DE ABRIL DE 1.987. Niega libertoc:l-pxovi9onal a AlVOJ'O Horndndez Co· 
lora cJo, coodenado por él TrlbUl'l'll Superior de Calí, por 1011 delitos de 
Hurto y Extorsión. M.agistrado ponente: Doctor RodOI/O ilfanHJI<I Jdcomt. 329 

SOBREBErMIENTO TEMPORAL. Requisitos.- No es r equisito aot ttlt.:.o tiP. 
so1>reselm!e,do t.mtpoml 1<1 ¡rreetslón rkl cargo a! proce•aclo. va o:"' ort 
esencia 68 ¡rrewúorfo .. ~UTO. SEGUND.'I. INSTANCIA. 2'2 DF. ABRIL DE 
1987. Conflrl'rla la prov;dencla del Trlb•mal Superior de E'orolra, 'por me
dio del culll •nbreseyó lanpora~nto, por segunda vez. al d<letor Raúl 
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Cl&rO Cnrca.scol, Juv a..tenta y 11no <le Ia.trucción Penal Mlllt&.r, Slll
die.'ldo élcl delito do Fal3odo<l- ~agjstrado ponente: Doctor Ja!- Gira~ 
d.o Angel. _ . . . . . . . . . . . . . .. . .. . . .. .. . .. 

OONCURSOS. DELITOS OONTR·A LA ADlUN!STIMC!ON PUBLICA.- La 
/ IM!idad determiM l~ adeouoclc:ln !lpfca. En algunos own!o• •6 debe pre· 

Citar también ;o¡j la C01lducta medfo era jurMir.Gment.e evitable o no; lli lo 
era existirá concur:so, ~ caso cuntrario, $UperJlvlt6 :~ola la ndecuadón 
tiptca que materiali.ll:a el fin que 8e propuso el O{letllc¡ e:-~t~ tUtimo ca.so 
tUrne CI»QO ej01ftplo w realkoacló n de 11M sol• concluctc, que viola éo$ 

blenu dle!eTet:tes: lll a.rmtnbtrnc.ión ¡JIÍbÜCd 11 14 llb<lrlod mdividf«ll. 
AUTO. $D3UND.I\ l'NSIAHCIA: 23 DE JU!lt!L DE 1!18'l. COnlirmfl la pro
videncia del Tribunal S"'per!or ele vma,·toooci.o, pOr medJo d(:l cual re· 
aidenció en juicio cr!mlnal al doctor Ru~n Antorúo Mateus h>tillti.n, 
r~formándolo paro fijarlos por los delito.S d& Prevaricato y Detención 
Arb!traris. Magistrac.!o wnente: Doctor G?i.<tmjo ('..dmet Vclf.!quez. 

ACLARAC!ON DF. VOTO: Doctor Jaime Glrald.o Angel. 

CONSULTA. NU.LIDAIJ l:iUPRALEGAL.- ¡:;¡ hp.cho clo no con•uitar opcr!uoo· 
mente con el superior t:l :~ul'.lrereimicnto definitivo. decretad() en Jffl.l()T de 
unos incriminaéo.s 11 lG or"dtn dd: archiro del ~umaria T~Jpecto a o!roa. 
"" n!nvúw = geoora nulidad ele rango e<msl~ol por d<$conocl
.mll!!l!ll ti~ /U 1~ dd tfebldt> ,:r~. SENTENClA. CASACION. 2'1 
DE ABRIL Ol!: 1007. NO cas:> el fallo del Tril>un31 Superior dA A<IUI<rm•, 
por medio del cual condenó o. Luis Leanidns Mor~ Bielsa y Fernnndo 
Ru.!s CastU!o, eomo respoosoble de los cielite>s do 001\tr~bandc y Abuso 
l!n Conflan?.a y COntrabando y Cohecbo. Magistrade> p<ln<~nte: Dootor 
Jorge Carrelk> Lu<moas. .. . .. . .. . . . . . . . . . . . .. .. ... 

CASACION. Requisitos.- SI 8lf n.qore a aceptar que los erT<Jres en le avre
cfocl6n de 103 pruebas en que pudo incurrir el fwl¡¡uc!ur en e!· tr.Jto ae 
proc1u!2r, pudlert1n $~T aa-vcidox en se.de de Casación como causales de 
nulidad du d4c/w auto. •e estarlll ~thrllmdo paso al elaqu.o sfmult6neo, ¡:;cr 
vloladtm dlrecú> e lr;dfrectc de 14 le¡¡, S !!:NTENCIA. CASAClON. 33 DE 
ADRlL DE 198'7. Ko C868 el f3UO del Trlbumú SUperior de BOeOiá, p0r 

medio del cual eoodeb6 o. l"át> Vargas Laverde y otros, por IU!i ·delitos 
de F$1.$edad y Estafa. Mag!stra~o ponente: Doctc.r aumer1110 Du.que Ruu. 

CASAC!ON. Técnlcn.- La técflfCB del recurso de Casación o!>lign no •61o a 
C'.Jestionar los fu,ndomenlos c.!81 Ja.!!n o sus eonc1u.ioows, •lito que debe 
71U!nc.ionar y analizar los normt>S concu/cactas, pam qur. se establezca 
por el denuuufc.nle la relación causal dntre el cargo pro•~nta.cfo 11 el que. 
branl<> lle le ley sV>t4nci<ll. Sl!:NTEN'C!A. Ci\SACI0.:-1. 26 DE ABRIL DE 
19&'1. No casa el fallo &>l Tril:iu~l\1 Suporior tie Qcrtoeena, por m~<llo 
del cual condenó a Libn:r<lo Jost, Yamid Enrique Taborcla Bobórquez 
y a Ignacio Gaiiavera ~. por el delito de H uriO. Ma¡istrado po
l\llftte: Do<tor E ligar Saavodra Rojas .... ·.. . .. . .. . . .. . .. .. . .. . .. 

VlmEO!CTO.- Cuando el ""redicto e• claro el jue• de derecho rolo puede 
tfec/arorlo ccmtr""•~d<mle sf encu.entra qu.o no tlme r espaldo probatorio, 

1 

3~0 

359 
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ordenando la con~'OC(l!Orl<> clel 1/ll.VO jurado. SEN'J'Eto!CIA, CASACION. 

1 

28 nP. ARR.TL DE 1Dil7. Oa.<a pArnlllimontll <1 CQJin del -Tribunal Superior 
M :So¡rotd, por medlo del cual condenó n Sarn~el Yanquen Btmít.,., 
por el cielito de Homici4io. Ma¡¡!>trado pon<nte: Doctor Jaime Cira.ldn 
Angel. • . . . • . . . . . ... : . .................. ........ . 

COMPETENCIA .- No t• ~~ i"ez <omi610no<lo el qu• puedo. .IJi'!-1' 14 compct.-..· 
da al /lmCiOMrlo ele C011D<llmW!IIo. AUTO. SEGUNDA INST ANCIA. 29 
nE ,\R!UL DE l!lf\'1. IlCYOOll la prm1dmc.la del Tribwml Superior de 
COcula, por medio de la cWÍI llai'IW a juldo lil docWr Luio; Orlando 
Sc.1a Duenabora, Juez SUperior ele AdUl!lfl86 de e"" ciudad, por el delito 
de Prev:uimto, en •u lugliT lo .obn.see en fOrm9 definlli'!o. Magistrado 
pooente: Doctor Ul4ntSTO llfarúnel ~ú1fW<J'. " .. . .. . . . . . . . . . .. . . 

Rli:VISION .- P.l recwsn de reui.<llln r.• e~n.ú: en .•us pre•upuertos, poroue 
~e trata -de ordellllT o 1lQ el ITtlmlte que ¡¡u.e<U cotutucir a la remod6ñ de 
!<> inl0f19lbUidad de la oosa ju~ v a descom>cer lM prtB<meionc8 de 
1'oracldad 11 legalidad <l"" asbl<m a Wdo follo t n flrmt. AUTO. REVI· 
RTON. 29 DE ABRJl. DE L~lrl. Desestima el r ecuxso de l«>visión propues· 
to en el proc~so que se a.tgulO en cr.>n(.rK \54$ Col'l!l.« Hm11:in Fe'r~ández 

631 

,...._ 

375 

381 

de Soco Arias por el Tril>un&l Superior <le Cnli, oondcnó.ndolo por el 
delito de Estafa. Mo¡¡istrado:pononto: Oootor Gtl.stavo Gúmez Ve16sqttu .. ~87 

R.EVI!üON .- 1>ara 9"" «i pi'U<Iba J""'d4 ser tonida como "nu~oa". deberá ser 
/!.sfoo y TP.IllmP.ntP. ··a~unta••, "ott'a",· es OOciJ', oue pr(;t)en(la de u11a fuen
te concreta diversa.. P'7eml.ta. ésta~ que: culmtt..tt f:lj1JtU:ird$$Jma~ salvedades. 
AUTO. REVISION. ZB DE ABRIL DE 1007. Nic~ lo. revisión de la sen· 
tencia, por medio de 1~ cul\l e l TrlhW')G.l do Madollio coodeoó a Jaime 
Nieolli8 Utibe Ma:to, por lOS cielitos de AC<:eSO C.mal Abto;ivO y CO· 
rrupción. · MQgi~trodo ponente: Doctor Gu!liermo Duq~e liuiz. 

DOCUMENTO PRIVII.DO. CONCURSO.- lA o:rig<mCI<> o r8<¡ulslto del u.so del 
documento privado falso pa.,.a qru pt.tRdf1 cnn.t1d&!rarse la injracción, 
110 e:rctu¡re lit e1.1stoncla o ooMbllldatJ da! ooncurso, ••gtin !o• lli•n•• ¡,.,._ 
dico• afe<;tados 11 sólo •• dlrlgo ••to req uisito " evitar qU<> se eoncfoncn 
cQ!lduolas que podrlan r ell'U!Iar inOCUGI'i. SENTENCIA .. CASACION. 30 
DF. ABRIL DE 1967. No casa el !!\llo del 'l'ribunal Supertor de Manlza· 
le6, por medio del oWil cundttnó a Jo$ \VUUo.m ü:mdoüO Arenas y Je~ús 
M!o!llo Sfcrr<> Pé:rez, por el <lellto de Fo.l64dod. lilo.gistr.o.do ponente: 
DMtor Guillermp Ddvlla 1\'Iufíoz. . . . . . . . . . . . . . .. 

ACLARACIO:ll DE VOTO: :OOetor Li8and•o .'K'arli""" Zúñiga . , . . 

390 

397 

405 

ACL.\RACIO:ll DE VOTO: Doctor Qvsltl!J() G6mea Vebi<guea. . . . . . . . . . . . . 407 

ACLARACION DE VOTO: lloctor GulUerma Duqwe .ll#tz, . . . . . . . . . . . . . . . . 400 

NARCO'l'BAFICO. JUS'TICIA PJ!:NAL MILITAR.- En la doetrlr.o 11 la jwú· 
pnukllCia u: bli3CO impedir la lrrctroaetlvldad del proummienl<>, sin que 
las ' """"'" qUA~ .. admltlln se den en lo ,$••11hJCI6n señ<rla® "" el IJo· 
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crno 1011 de t m_ por el 111dfccrdo en el ~e1o ll90 tú LS84. SEI'ITEH· ~.,_~ 
CU.. CASAClON. 5 DE MAYO DE 1987. ~o casa el l :Jilo da! Tribunal 
Superior Mll!tar. por medio d&l cu•l condenó A M Luro :a:erresa Toro Y 1 
absolvió n Falsa! Antonio Volenoik y Eduordo Antonio Loa!"' Diaz, por 
Jnlraccit·n aJ Uectetu 1188 dA J$)'74. Magistrado por.enLv: Doctor Gustavo · 
O<lmez l·eld.squez. . . . . . • . . . · . . . ~11 ~ 

NULIDAD LEGAL.- Para que pro~pe7e el cargo <> ta •enttmcla pnr 1~ cause: 
01Ulrta d•~ Casaci6n, BS neC(:.(<Jrlo que el L."TTOr en lu ,callfioocMn apa.rez· 
ttt oslen.<ib~ y manlfíc•lo. SENTENCL'i. C.IISJICIOS. 6 DE ;¡.(AYO DE 
1987. No casa el rsuo del Trihu11al Superior da Bogotd, por me<l!o del 
cual condend a Own1<> MnrU002 Ecllereny, por el d.,;Jto ctA f'-'<ll>fa . 
Mto¡:istr:ldo por!(:t>~: Doctor GuíiW7ru> Dt<que RW.. . . . . . . . . . . . . . .. 

PRI!:SCIUPCION DE LA .ACClOI'I. PR·ESC.Itl!'CION DE LA I'E!'I.A.- El *'••t~ 
tuto de la prescripolén de la aoc!On JJC?Uil )>llecie oporar fn &ede de Ca
aación v 1lnicamentc el dR !a f)re,-cript"idn de lo pe~a. nac!i dantro der pro 
ceso cuar.:ao ef Tt"<:ttrso ertra01'df1Uuio de Casación resulta impro(!ed.ente 
o aftfndo~J. los sujeto11 proce.sale.t captos pGra int~.,.pom:r!(J hacen \l.$0 ae 
ese derecho o~ .1i recurrido ~l follo ds o.cuerdo con las nO'f'mC24 que rtgcn la 
materia y agotado el trámite '1'0~~r.tj•n(), .~o. Corte dQs~~tlma le. impu.;ma
""'"· AUTO. C.A8ACION. 6 DE MAYO DE 101l7. Declaro presertta la ;u:. 
alón !)Qnal ce•l"'<'to <le 1<>" delitos de Homl<:tdio y Lesiones Peno>nales, 
en aJ p ror.ASn sdelaolado contra Alvaro C8mar¡to »emnl y por los deli· 
te& que l'lle oonc1enaao eu la modalidad colposa por o.l l'ribnrul SUperior 
.So Bogotá. Magist rado ponente: Dr>clor Jurge Carre~io l.uongas. . . . . . . 

VIOLACION DIRECTA DE LA LEY. CONDENA DE EJ.E)CUCION CONll!ClO 
NAL.- Por la. amplitud en la. facultad que tiene el jr.t.fa para determiru¡r 
n <& 1)roodentc el •ulirogMr.> penal, •• ái/ícil, en t6rmlnw generales, 
c::u!tn'Jtir Ql'e violó la ley e:n su dectsidn par(l ne(l(tr o Tcoon~ P.$ll gracic.. 
SEN'I'E)IC!h. Ct.SACION. 1 DE MAYO DE 1987. ·No c.aa e l fi\Ho ael 
Tribunal Superior <le Cúcuta. po r roao:llo del cual co~ó a Alvaro So
anmoso Morer.o, por el delito de. VIOIAC\óo. Maiistra<kl ponente: Dootor 
Ouillenno DáDI/Q. Muñoz. . . . . . . . • . . . .. . . ....... ............ . 

PREVAIUCATC>.- No incurre en PreooriC<l.IO eJ juez q'"' "" d trdmite da "" 
proce&o cll>!l su.pendldo en ou tTam.ltttcl6n por la n:ousaol611 {onnu14cia. 
oorutdora que et ttrml"o 16lo •• reanuda cuando el fu"el0714rio •• h.ayp. 
pronunciado con caracter vfncuJante. 1Jtlrtt manitP.stQr $i a..rnmc o no el 
eonooimíenlo del ""'"lo q~o w /\a .núu on9taio. AUTO. SEGUNDA lNS· 
T.ANCIA. 11 DE MAYO DE 1997. Confirma. la pro,idencia del Tribunal 
superior ''" Bol>."tii, por mQc!lo de Jo. cuol ordonó 1• oe&~cidn de prooo
dlnwmto • tllvcn del doctor César Julio Valenr.i.a C:np~t~. Juez Veinti· 
nue"" Civil del Clmuilo de la misma úiudad, por ~1 dallto ele Prevarl· 
cat o, Magistrado ponente: Doctm Ecigar Saavedra .Roja&. . . . . . . . . 

DBI'RAl'DACIONES.- Entre lOs .dc~ret ~ tm¡n¡ut.ru o>1 delldor -pren 
darfo e•l4n los cie 11rover.A!er por 1<1 00!13en.'!lción de 1010 bienes pignorO> 
rado•. no )>llcfie:ui.o ..,.....,. su lugm de ubicación •.m. previo aeuerflo e!· 
Cl1to con el acreedor" . . Sll:NTENCU . CAK\CION. 13 Dli: MAYO DE 198?. 



2426 GACETA JUDICIAL 

No casa el tallo d.el Tribunal SUpexior d~ Popayán, pOr rned.lo> <lol cual 
condenó a Juan 1 Darío CMttillón Vale<>ela, p<>r el doHtn de Dloposición 
d.e bien ijÍ11Y>idO eonprerxla- Maglstr9.do ponente: Doctor IOTIJ" Carreilo 
LUern/CS. • . . . • . . . . . . . . . . . . • . • • " . . . . . . . . . ... . . . . " . . . . . . . . 

VEREDit.-ro. CA.SAClON .- En 108 procet~O$ donde la base de la t<nÚl!Cla la 
c01utituyt~ lu ti(JlUtllad popu.lo.r, t$ inatendlble la contt·ovar.ria sobre la 
prucbtr en sede de catacMn, puc.'t !JC adentra1'ia la Corto en. ol c:ampo de 
l.a contnutvtd.enoia qvc. por dispos1dón de la ley, ts C1lR~t.tt1n flrif.,YJI.lt;ll. 

dr. ia Ju•l•pru<Zencía en el trámite de las mstanc1as. I'JF.:NT!i:NCI/1. CA· 
SACION. 15 DE MAYO DE 1987. No ca•a e): f;\llo dol Trtbtm" l Superior 
de Bogotá, por m$dlo uel eu"J conda,..ó ~ A:rturo Romoro O<lmea:, por 
el delito d.e Horntct(l\c>. M•cl•t.radn ponont<>: Dootor Rodol!o Matttii!a. 

688 

...... 

Jdcome. .. . ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... .. . 461. 

!!UK'l'O. I:lí.'I'ORFJION ~ En el Hurto con "iolenCiit la mcuma eB de$1>0Jada 
de lo $UJIO contra .tu ~otuntad. al paso que en la J:.ttor.d6n .entrega. t•o
lu.ntariamente ta C06a, aunque qu.e1ml.nt-f~ por e-; miedo o la amenazo 
de ufl r.t(t! /?ttv.rn. SF.NTENCI.o\. CASACION. 2D DE lUYO DE l!lll7. NO 
casa el !olio del Tribunal Superbr ee Bogot.:l, pur D"oodlo dO<! <>u&l w••· 
denó a ll(lguel A~ Perdotn'l Vé!ez. y Rodolfo Emilio P8tUio Conde, 
por los del!los da Extorsión y Violación de Habitación Ajena. loC9gl&tra· 
do ponen!<>: lloctar JoT'fl'! car...oo IAlenqos. .. . . .. .. . . .. • .. .. . . .. . 4$; 

PENA. Ir:1 e intenso dolor.- En el e• lAdo ""tual de la f¡ni'l)!'u<!encla. el ••· 
rellic:o con l fmllaejón lfteral bien pmt'!J> ftmnr ile baso para alem~erar 
14 respon•ai>Uido.d .,. tos f.órml>z.o., previstcs por el ar!fc•lo ~Q del Cd· 
dipo P•nnl. SENTENCIA. CASACION. 20 DE MAYO DF. 1987. No co" el 
folln del Trlhunol Superior de Bo¡otá., por medio del cual conrtenñ a 
.Tes"tl• Antonio Rodrlgucz Romeru, · ~or ol tlemo o:le Hoonlclólo . :Magi .. 
trada ponente: Doctor GuU/crmo DllquD Ruto. . . . . . . . . , , . 473 

NARCOTR.APICO. OO~CIERTO rARA DELINQUIR.- Rl ar ticulo 3' del D .. 
creto !06!1 de 108a, a: una. norma l11crtm~natorio e-gpecial oue c~m.tem.pla 
un concurso (lt conductas, qu.~t tiene como Ob.feto materza.l estupe!a
c~i~Tt/e:~ <~'m 1!:~ c.rtfc1.do 1~6 de~ Códf{1o Penal. Slrl-ITENCIA. CASACION. 
2.~ DE MAYO DE 1987. C••" la •l'ntenc!a. do! Tnbun:Jl Sitpertor Milltar 
y señala la '])ena qu e oort'e$\.pon1P. ~ Lu~s Alfonso TOrres <;aona. oon
dena(lo par L'lfr.scc!ón al Decreto lltiS d.e 1974. Ml!¡:!Jlrado ponente: 
Doctor L4andro Mr;rlftrel< ZWíiq4. . .. .. . . .. .. . .. . .. . . .. .. • . . . .. • 4'18 

COLISION DE COMPETENCIAS.- El criteno !lel comiOWJnto no :PUe<lt li· 
mitar el t!el collllonoclo, p01'que d• acuerdo con 1,.. wv•• vigantc• apii· 
cables. imp~ra 4 lO.$ t-ur.ciona-ri/.Js en ccr,¡!lic:to. al l(lual que al tmca.rgado 
de soluciotUJrlo, colJ)Y(IY lm~ pruebas al!ega.dl!S a. t.a tn1i86tioc'lción y atú· 

...._ r.uar el ~upue.sto fdcUco a· la descrip,:'ión típica qtce c~rra.,pntld4. A1JI'O. 
COLISION. 2G DE MAYO JlE 1907. Dirime colisión ll~ llnmpct<>ncins en 
tre los .JuzgBdOo Penal•• cl<>l Circuito Segund() y V<>intltrol.s de ViU:wi
csnoio y Bo¡ro\11, en "" orden. Magistrado POner.te: Do~tor llisaflaro 
Mart!n& Ztlt'Ugo, . .. . . . . . . .. . .. . . . . .. . . .. .. . '189 

0ASACION. Ioterv:Inlentes.- La corte en reiteradas decls!or..M ha dic/10 q,.., 
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l'f.lira e¡ ~rdmilc del rccursc (U; Co.ración, lo q~ l4 norma quilo exigir """·1 
}1J;c tmn mluti!e.!'tocidn .. eterit4, erprea.o e 1neqtdtx'>OO.", mori,etada 68tcl ! 

ccmcepcl6n rupeciO llel proce.<Jdo, a quiC11 <14~ O<:o:pldr :wle el t:mpletl 1 
de palab,.. .riml!a~~ 11.'0'1'0. RECURSO DE HECHO. 27 DE MAYO DE 
198'7. Bmoea lo. providencia del Tribun:ll Superior de Turlj ... por medio 1 
de la cual negó . el mc:urso extraordinario do CllSaclón. en et proceso 
ll<lellllltaao contrn Jairo J:im~nez Mora. por el delltn do Homlr.ld!a, en , 
su lugar la Corte lo concode en ~1 cleui.O •u•;....,•tvo. Magistrado ponen- 1 

te: Doctor l{OI!olfo ~ranlil!a Já.camo. . . . . . . . • . . . . . . . . . . . . . . . . 493 

CASACION. MTNii')TERIO PUBLICO.- Lo Cl)l'le entlonde, conf<>rme a la Te· 

glnmentacfón legal del recurso de Ca$aclón, que no •• posible para la 
l'rocurail"''1a Deidgudu •n lo Penal, dcmttr ao! mismo cucn<!o ha sido 
inter;pu031~0 ;por <! FfAc<>/ del Tribuna!. AUTO. CASAC!ON. 27 DE M.AYO 
llP. 1.987. Doolar" ojustada a las ex:i~•nd"" legalo! el escrita sustanta. 
torio Clel r.curso de Casactón, ln~erpuesto en el prooeso tramitado on 
el Tribunal Superior de M(Jili,cria, uonlr~< J.,.;úo M•ria E:!pitia Facheco. 
M'i\'is~ttdo ponente: Doctor Rodo:¡o M"'l>lil/o Júoo,..,. . . 496 

SALVAMENTO DB VO'rO.- Doctore.s: ~lavo G<)mez V<IM<?IIdZ, Liwmuo 1 
Martlnv. ZlliiiJ1", C!llll$111>0 Dávila Muñoz ¡¡ Jaime G iralilo A. . . . . . . • • 4lle 

CULPABILIDAD.- EL l!olo debe trrtpar. todG la 00114w:ta en •1 deliro. Si no 
se acre~lta p!I!1Uimente eta mtemMn d~ obrar contra. türec/w, el delito 
duoparceD tod.a.tt kt~ 1'6CC8 que ctrclmdancias de hecho detet-mtnem u.na 
coJtd.®tO ~ue eng.,ndra lrl cveencia de que se 01td obrando justa y le
pQlmonta, as decir, de bwna f•'· S.I!:N'.(')o;JII()IA. l;t;l;UNDA INSTANCIA. 
n Ol'l :l.L\YO DE 198?. Confirma lo. scnloncli• doll ~riuwMl Superior de 
Bogot4., con al~unA modificación sobre 1n pW'lfbiUdad, en cuanto conde- ·¡ 
nó a. J.n doctora .Ma.rta de tos Angelts R~:ti.o». de A,utlcl, Juer. Sesenta y 
Nueve ele l'nstrucción CrimiDill de ·~ ciudad, POr el delito de l'reVe.r1· 
co.tn y la ttffOCf\. para absol\•erla por el deUto de ~tención Arbitraria. 
Ma¡J.stradc><! ponentes: Doctores Eclgar Saavcdra Rojas '!1 Jorge Carreño 
Lu•nuas. . .. .. . . .. .. . .. . .. . .. . .. . . .. 5jl3 

SALVAMENTO DE VOTO.- (En rel~elón con la ahooluciónl. Doctores Gu~ 
Uermo Duqru Ruil, Jalmg Glroldo Mlgel, Edgor Saavodra Roja&, Guill<!< 
mo Ddvlla Mulioz. .. . .. . .. . .. . .. . . .. .. . .. . .. . .. . . .. .. 513 

SALVAMEI'o'TO DE VOTO. · {En rcl9clón con 111 co•.d~Ml. Docoores Cll.!tavo 
G6meo Veld•qua, Jorge Carreño Luengas, Litandro Mcrtfnez Zúñiga . . 
Roc1o!Jo Mo:nli!!a Jdcrrrr~. . . . . . . . . . . . . . , . 021 

COMPF.'l'RNOlA POR OONEXIDAD.- 'Al tenor del ortl01tlo 39 del Código de 
rrocedlmte>!IO Penar ei conoCimiento de! ;proceso :J)OI' II.Js hechos ecmezos 
dt Hurto 11 Encubrimiento, cOf'Tesponde al j uez ciiJ a.ste z2Utmo, por ser 
el l.io 11'1<lyor jerarf¡1Jia. Ati'J'O. COLISlON. 3 DE JONIO DE 1987. Decide 
Ct")ltRión de (l'lmpeteneias f:)rth't! lo~ Jlc:t.l).'\df.ls :Pttnalas del Circuito. Pri· 
mero da l'ttlmtra vaue y Un.ico ~· .Gatoto wauca l . Mllg1•t.ra.<IO ponente: 
Guill•mw /Juque Ruiz. . . . . . . . . . . . . . . 524 
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rTRADIClON. INEXEQUIDILJDAD.- Al do.•enlr un entrentami;mto de con
ceptos .sobre las con.secu.mcta.s dfJ un tallo d.~ ínt:ceq-uibüidad de ta Cor
tc.> que toen con la Eztra.Íf.idtSn y ~'- 11.M:~ n.~~~Mf1rtn f'i~t~rml:nnr sf lfl Sala 

· de Casación Penal debe emitir cor..ce"to o ae-stenorfe de lulcerlo. la. •o
luc~ón no estd m ac:udit al ata:ilio as la. Sala cte Cunn.tta. y s~rt."icio 
Ci•il ¡WI Conse_io de Esta®. CONCEPTO. EltT.RAl)tCION. 3 DE JUNIO 
DE 1987. .Se abstiene de emit ir cono&¡>to &n lA .<nfioitud dn oxt rnriicmn 
<le Rodolto Donado Suire!, hecbs por el Gobierno do los ~todos Uni· 

1 
. dos. Magistrado ponente: Dot:tor G-.stmoc> 06m .. Vcl4•'l'l<"· . . . . . . . . . 

AL V AMENTO DI!: varo~ Doctor E:dgar Sa<Wt>drG Rof«>. .. .... .. . . 
• 

JID OONDlCl OI'óAL.- No bo.<ta lullwl- .<lltlo/CCM et primero de lOS 

eqld.rilos previ• tru <m el art!mAin 72 dRl C641¡¡o Penal, sino, adetnd3, 
<-rt>aT por lo men<M corufuttn """""""· AUTO. CA 5ACJO;:<t. a D E: JC. 

NlO DI!: 1987. NJ.efn llberbel provlllional ~ JuliO 0\:.sor Atlas Lemus, 
condenndll por el Tribunal 5>-'J)eriur de · c..ll, por al d<llito oo Acceso 
Camal Violeoto. Magi• trado ponent~: Dnctor JaJme G irakla Ar.¡¡el. . .. 

r
ll.EVARICATO.- L11 madecutuúl coJtumvre d<1 enviar el upec!iente al jue• 

fJ"'.J.e se conRldcra competente pura qvt:. tlh• i l quien decida 1obre la lt
b~rtad del detenido, cuando ettá 1Jr6d rno a "cnccrsc el tdrmino que da 

· ia l<!y 'fJilTtl ello, no configura '"' dilll!o, rwro • ! una /a!t• discip!innrla. 
AUTO. SEGUNDA ll\'STANC:IA. ~ DE JUNIO DI!: l!!lll. );(,@VOCa l¡o provi
dencia del 'Iribtmal Superior de Valleelupor, por m~dio da la cual re
sidenció en juicio erim.lnnl, por el deUto d.t:! Pl'\:vf\.dl'.nto, Q In doctora 
Y>m~ile Aníl>al de lo. Peño, JW>! Sépt lmu do ln• trueoJón Criminal de esa 
ciudad, en su lugar, lo. sobresee en torm~ dotlnltivD. Magistra.do po
nente: Doctor Jaime Giral4o ..tnpel. . . . • , . . • . . . . 

!
PRUEBAS. Estirru\cióu lt!gal.- E.•tabl<lcldit 111 legalfda.d <n la <ld•cuncidn de 

la prueba. corru¡:¡ond~ al jw:gtUtor analf~arla individualmente para luego 
proceder a comJiararla, mediante ra &Jn.~fltMG, c:nn todo el con;unto pro

. batm'io. SENTENCIA. !:AOAUIOI'il. 3 DE: JUNIO DE J~ti7. No casa el 
fl<llu d~l Triuumtl Superior el( Bo¡;otil, p ur medio ool cual condenó a 
Gonzalo Carreño Nieto, por oJ delito d~ E xtorSión. Mogi.strado ponen:•: 
Doctor Llsan<lro Martfnoz Zúiflqa. . . . . . . • . . . . . . . . ' 

USURPAClON. PREV/JI.IDATD.--- El actual C<ldipo <k Prococlimiento Pencl 
no reg1;la los trdmiteo o mctttda;s ••P!ci/IC~$ para lo• procesos ¡¡ue se 
ad•lanta!l por perltlrbar.i ttn d• lit pose!tón soore i nmueble,, pero ante 
cs.e va.cio er precito acudir o lO.'J Yegu_-laC'Wti~ 1.:ivile4 'V z-"~ procedimien
tos, stn que ante esa sofa rcu::dn eL j uer:. ~ncuÑ'o en el delito. 1.e Preoo· 
ri<>úo. At:TO. Sl!lCti')fD.~ l NST.UfCIA. 3 DE JUNt O DE 1987. Confirma 
la pro•idcncia del Tribunal -Suportor do Bo¡ut:.í, por rr.odlo de la cuzl 
sobreseyó P.n torma ddlnitlva al doctor Lul3 E<!uardo Mru-tño Ocboa, 
E><)UeZ CUarenta y Sle<e ele Ir.slruwlón Crln:Lnal ele ~•lo- ciudad. lda· 
gtstrado ponente: Doctor ErJgur S~ llojGI. .. . .. .. , .. .. . .. . 

CA.SACION. Adr.Usl<ln.- ContrCL .Z uvlo <k Uqu/tlacl6R de perj..iclt>s 9-ru es 
¡;or 1lQturoJeza interloeutorio, osJ c.sh1 es·trechMru•nle n:lac-iomuto con ür 
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sentenda, uo Uent: C<Wi~ el r etla'SO de Cosaci6lo.. BltNTEIICIA. CASA·, 
CION .. ; DE JUNIO DE 1987. Desecho el recurso de Cuaclón ioowrpue,;- 1 
to contra la sentencia del Trib unal Superior de n ogo!á, pnr medio de 
la cual .condenó a Giil>erto Cubilln.• y 1 ouls Fem.'UldO Jo ~m<¡ P.odriguez, 
~o:ñ~! delito dQ E$\~~: . lll~trado ponente: D~cto~ .O~ttl~~mo .Wt•i/4 

6
, 

COMPETENC.tA.- Pf>T la consagracWn de un fenómeno <It competencia f~n· 
cional y t.9pecí/ica, cons!ctcrG lo Sala que la dcstgnaclÓft ~ t rá mite de la 
int.ft~tl'ci6n 1J jUi CiO (penal JI di~l!1f)l1Mrio) de los Juece• Lcb()rcle$ de 
los Circuitos; <k Bvg.,, Carl4go, l!old4nlilo ~ Ttlluá corT<!Sponde al rti· 
OIUI41 tú Buga.. AUTO. COI.IS!ON. 9 DE JUNIO lllil lt-61. Dirime ooliskln 
dé Mm¡¡etencios entro lo• 'l'rl.b m>ales SUperio...,. dé ~Uil$ y Oali. Mn 

. A;lltrod<• t>e>nente: Doctor Gust llvo Gómez Veldsqu.eo. . .. . . . 

VlOLACION INDIRECTA DE LA LEY.- Dmtro del ~uerpo ••rru!UÜ> de ko 
causal prtrr.,ern, por t~iO!ac.:tón indirecta de [IJ ley .. no tO~$ !es me~~fJ.<> 
¡nt~d•n ser cttacaclo$ durante l<l ¡rrimera hipótesis rte err or <fu dC?rccho. 
S ENTENCIA. OAS!o.CION. f) DE JUNIO DE 1967. t'CI """" el fll.llo del 
Tril)uMl Superior Pa.mpiM,., por medio del cuol oontte rod a Beli5&!'io 
l'ld reY. Mantilla. por el dclltn <le Atx""" Camal VioleL\to. Mn~lstr~do po· 
nente: ll<l~'ioz Edgctr Soavedra 11o1as. .. . . : . . , . .. . .. . :.. .. . .. . . 

COMI RION. JUtC!O.- Dtuaorte o/ tttrmmo ,.,óotorio' dt 14 cou.ro 14 tey n · 
yresamf'ntc vro/l.fbe a la Corto, Tribuooles. J~eu• Supcricr e.• v d.e Cir
cuito. corn.isionar partA lo prdcttca de dU!geuciu tlt:ntrCJ d.e la sede. 
Atri'O. SEGUNDA INSTANCIA. 16 DE JUNIO DE 1DR7. Do<\1<,-, n\1)'.> !o:o 
ar.tul\()o, a partir del uutr> q uA· Oflmlslorok paro. la p r:!oUca. & :;>Ml<!b&$, 
en el proce~o r.ontr~ ~~ d.uctor P~dro N1cftnor González :\!anjarrés. Ex
Ju•• Serto de ln.,tr=-!ón Orlrcinal de Va.llodup,.r. conC:enado por el Tri· 
l\UMI Superior de esa Qludad , · por el dcüto de Pllcu lado. Magi&tr3do 
POnente: Doctor Jorge Ca,.,..,Ao Luengas. 

EXTRADIC!ON.- E11 la.s sollcilude1 áe 8%úadidón d~ ciud<ldanv• cuiom· 
blanos que fórnrula el aoblenoo del Perú. 14 Corte <ls,_ ""'ilir c&.rupto. 
cuando el ctudodmto r~ até detenido cuando medre ro!ieit114 
ele detrnci6n ¡rrovttlona.r o puede. logra~e su ~.omr~ttr~.cencia. perzonal . 
CONCE!'I'O. EXTR.ADI.C!ON. 16 DE Jtn/10 m •: \987. A.ul•n ~! estu1io 
de la scl!citud de Extrad ición, ht:cho por el Cobierno del Perii, en re. 
la.ción con Ev~rr~to Porzas Ardi.la. Mag!str9do ponente: Doctor Jaime 
Glralclo Angel. .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . 

REV!SION. NULIDAD.- SI el J)tOCC!odo mennr dP. IS alie>o no ha sido juz
gado PQJ" ln jurisdicción e.rpccfal. no $erla e.$e un hecho nuevo. que solo 
conducir1a. a la. tnúi~d por vicio-t en ·el _iugc:un~n:Co, aJpecto que no 
c:onw'mplado como MUla! de Rel>l~ AUI'O. REVISJON. IR D~ JUNlO 
DB 1987. Roo!Jiita le demanda de re<isió!> ec e l pi'OMM MnlT<l el "'" 
n~r César AngUJlto ~GtlizSlnóD D!a11, condenado por el 'l'rtbuna.l SUpe
r ior de Bucoramnn~a. por el delito de C'.onr.ir.rto !)<'tR P elinq,.ir . Ma-

1 

' 

5~ 

1 

~i 

¡istrado por.-ente: Doc::tur Guillermo Ddvila Muño.;. . . . . . 613 
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r
. OU.CION IN OIRI:CTA DE LA LEY.- J're<~!< o •mle'lcío> dlctodcs en Jlr<> 

cum en que: fntef"Vic.nc t l jurado de concieu.ela. nn r"~uttn ndm4.tlhle 
iurldi~:tJ1mm.ltt la pre-tt1J1Jlón de q-.:.~ 8e ~ el /aUIJ por vtorociOu inT.· 
r<cla de l4 1411 tustmzci<rL SID."TENCIA. CAS.\CION. 18 DE JUNI O DE 
198'1. !'lo """" el f:lllo del Tribunal SUpe:rior de Cali, por medio del cu3l 
rondenó a ClsriOs Arturo Vambindo Olave, j)Or el clelltO de Homicidio. 
Mo¡¡iatrodo pooiiDte: Doutor Ll$a.ndru M a.rtine• z¡¡;¡¡~"· . . . . . . . .. 

r

',\SACION. R<:qui• ltoo.- El Procurad¡;,r Oe~er"l d• !a Na<·i~n puc.U umpllo.r 
la demo.nda que pr1s1nta. el fi~cal.. ~o 11() pre~entar una nueva. SEN
)')J:)¡C:IA. CIISAClON. 17 DE JUNrO DI!: 1987. No o.ru;A •1 !nlln d<ll Tri· 
bunal Supertor de C8l.IJ por medio del cunl coodc~ó a Tllrols.fo Osorlo 

1 

Vanegas, por el delito de Peculado y 1'al.sedod. Magistrado ponente: 
Ooctor Jaimt 9-lraldo Ancel. .. . .. . . :. . . . .. . . . . .. . . .. .. . . . . .. . 

r
r XTR.!'T"F.R.Rt'T'OR.r..,r.rnAfl - No •• e.rtr.ño a~ procedimi<lr~.to, en el. ooso 

ae un r=essnwnte all)iomátlco. crtando se trata de ae;Hos 11ue N<men 
, ejec-ucf.óff en el tt'1'f"itorio naclonat y et.$ el e:.ctran.1cro, (o, .iim'Ulttfr:..m t.U:.· 

tw.dad inoc&tlgadarc en vno y ot1'o· !algar~· .rin que pramaluramcnt~ &s 

1 
mroque ID fl01'<mti4 del arliculo 26 de la Constitt/Cl6n JVuCIOfWI. '"""'"" 
conc~~TS<Ir. IGS ¡octores tle la mn~raleal tl<e :a ili/raccióll v el Vf~culo QttO 
t ie;te el ay«rit.e ¡J!Jru L'O<'I SR ~<. Av'TO. UNtCA INSTANCIA. 17 DB 

1 

JUNIO DE l!l37. Ordma Oilnt1noo~ la. in'cstigucilln lldol<mt.odo eontra. tl 
• señor Gu•ta'o J""'"'" Lcmus, Sc¡¡undo Secretorio de l1> Emb3jado. de 

Co:ombia. en EspaM., poT el delito de Tráfioo de Estupe11lCientes. M!!.· 
gistrado puneo.te: Doctur Gn:stavo Gó11ll:1~ VeltÍ.$que.l. . . . . . . . . . . . . 

681 

6l'r 

ft21 

625 

SALVAMENTO DE VOTO.- Doctores Jalme Giroldo Angel 11 OulU•rmo Du· · 

~IN~:::~~.~ ·E~ ;a. in;~n~nci~ á;.! iumlfo de concl~~· ~· ~x au· 

636 
diencia pUbltca.. lo que hace t•ariar las /orm:u propía3 del j u!cio en (os 
c~os f!fl . qv~ sl "roce.1ado es Í1!i1nputc<lble. SF..NTF.NCrA.. OASAClON. 
17 DE JUl'IIO DE 1Qft7. No "'-'"" ol Jallo da! TribW>nl Superior de Villa
vkenelo, po r ll*llo <1<>1 cual oondcoó :. Adel M:Oreno Hoyos, por los 
delitos de Homlcld.lo y Hurto. Magistrndo ponente: Doctor LIS411tlro . 
Marlltrez Zú.IUQIJ. .. • .. • .. . .. • .. • .. • .. • .. • .. • .. • .. • .. • .. • .. · · 

lNIMPITI'AB!L!DAD~ lA cbrieda<! .,. CO>ldlciÓn del •~<Y-lo que admite dwa· 
10-' grad.o$ y por Au. n.r..tur~ e mtetzrido:td permite cncu'dres f>tJri.ados 
<ie•tro <kl ord...,mlento. SENTENCIA. Cr\SAGIOI'I. 17 tw: JUNI() m : 
1987. No cas~ el fallo del Tribunal SUperior ·tle ceu. 1>0r medio del eual 
oond•o6 a· Ralll Orl]albiJ., por el delito de Homicidio. Maglatredo po
nente: Doctor .ll.odol /0 Mani iZIJJ J(l(!orne. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

PENA. Ira.- En o! caso <W la Ira, •• ha t08lenldo ¡,.vc:.riabl.,onte, que 
aquello que a""J!" 1" P""". no os el. sim¡~• P.<U!dn omnofnncl dentm 
del cuaL el ao~nte act!la, sino la causa que to genera v que 110 r>ucdc: 
•CT CI!Ta 9"" " n eomptJrtam-iento atcno. grat-e • inf usto. SJUITillN'CIA. 
CASACION. 23 DE J't'NIO DE 1987. No casa el f~tt~ <ie l T rlbWISI S'J:;>e
rior de Bogot4. por madlo de\ eual condenó a N~pomuoNlO Chapnrro 
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p 
Mora, por el delito do Qom.leldio. ),faglst..-ado ponenle: Doclor Jarge 
C~rreño Larngas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. , 

1 

1 

VIOLACION INDIRECTA ·vE LA LEY. AUTO DE PROcEDE&~ Si en lo• 
procesos con 11ftervención aeJ ~lurndn d~ con.eiencia. se llegase a admf... 
lfr oomo m<~tlvo <l• c-a•ao"kln la 11ul!da.tl de!. aulo áe pruce~rrr. •ollre el 
'ar{lumento de qu. en e&fa prot>i~ncla .~e COM·6Uerurs eriure:s en la aprc .. 
ciación ·tú· les pru.eba8, a~ n tarlu. a.ccrpta.ruli'J, aunque de modo i:ndirecto, 
et ataq:•e a la sentenr.In 'f)fl'f VfolaC:ón ir.d1recta de Ca ltq¡, ,.edamo que 
••gú" reilerada ¡¡ pacl:(ica 1""-'PI'"dencla iU1 la C<1Tte 1Ul • ·• iU1 recibo "" 
•edo <k Ccl$tl.Ci611. SE..'H':EliClA. CASJIClON. U DE JUNI O DE 100'1. No 
"""" el falla da Tribunal Superior de ~ por medio del cun1 
oondcnó o. Manuol Sa.Unes, por el delito &> HomicidiO. Magiotrado po 
Dente: :OC,.,tor GtdUermo Duaue R-ui: . . .. . .. . . . .... . ......... . 

rruLIDJID. JURADO DE CONCri!:NOlA. Inhabilidad.- Lo. lntrrrv~me1tl11 rJe 
un empl•ado oficial como ml•mbro del jurado d<J oonoio'M!a, además 
dt inconveniente no alcr.nzn n. ~nn11tthdr siqft.iera una trroguJaridad, wr
que esra partlcipaci<>n o.•ttl •mdat!a sólo a los :unolanarlos púlllloo•. 
SEN'fENCXA. CASACION. 26 DE JUNIO DE 19117. N<> "" "" ~l fallo del 
Trlbtmal Superior da Ho"Ot<!. por medio del cual condcn<l a. ( lio•anny 
PereJ Tabares, por ~1 dellr.n ('1~ llot:r• íddio. MagistrMo panonU!: Do~:tor 

Btl¡¡cr !iaaz;cdra Roja$. . . . .. . . . . . . . . . . . .. .. . .. • .. . .. . . 

J 
1 

1 

e~ 



li"!Ul\1!E1í: S~r~S~IE DIE U987 

.ALLANAMIENTO. 

AUTO DE PROOEIDER. . . . . . . . .. 

AUTO Dl!: PROCEDER. Requisitos. 

A liTO IN~Illl'I'Oil.IO. . .. .. 

AUTO UITERLOCUTORIO. 5enteacia.. 

e 

... ' ... 

. " 312 

7 

7 

163' 

lf 

1 C.API'Uli.A. .. . .. . . .. .. • .. • .. • • .. • .. • ... .. • .. • . • • . . • . •• 

• CASACION. l>i in!&terio Público. . . . . .. . . • • . . . . • . . . . . . . . . . . . . . . . .. .. 496 

CllSACION. Admisión. .. . .. . . .. . .. . _ . . .. .. • .. . • . . . .. .. . . .. . M5 189 

CASAC:lON. l'nttrv1nlentes . ... 

. CASACION. ~uJsltO$. . . . . . . . .• 

CASAC!ON .. T~nlca. . . . . . . 

'. . • • . • • . . . . . . . . . 493 

.. .......... ... 6at 359 

.. .... : .. .. 369 2.93 21Jl 179 

COÍIIGO DE JUSTICIA PENAL MILITAR. . . . . .. • .. 151 

. 489 

-605 

' COJ.TSlOI\" nE COMPETENCIAS. 

COMISION. Juicio • . ...... .. 

COMPETENCIA. . . . . . . . . . . .. 

COMPETENCIA POR CONEXIDAD 

COMPETltffClA TERRITORIAL ... 

. .· ...... . .. ·. .. . . .. . " . " ... :;92 391 

. ..... . ...... ....... . . ... .. 5a4 

...... ... • :: ............ ' " " ·74 

CONCIERTO PARA DEL1N<.¡IJIR, . .. . .. :. . . :. .. ·. .'.'. .. . ::. .. . . .. . .. 408 

CONCUl!.SO. Ik11tos contra ~ Aamini&tración PúbUca. ..... . . .. . . . . . 331 18 

CONCUSION. .. . .. . .. . • .. .. • .. . . .. . .. . .. . .. .. . . .. . .. . .. . .. 192 54 

COII<'"DENA DE EJECUClON OONDJCJONAL . .. . .. , .. . .. . .. . . .. . 428 

OONSllLTA. Null(l(>d SUI)ralcgo.l. ... .. 3~0 

CULP.ABILJDAD . ...... ... ..... . 

CONCURSOS. DeUtos contra la Aámlnl.strad.ón Pública. .. . 337 
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DEFRAUDACIONES. . . . • . . • . . . •. 

DELITOS CONTRA LA ADMI~ISTRAClON 1'\lBI..ICA. . .. 

. DETENCION ARBITRARIA. . . 

DETENCION PREVENTIVA. Suspensión. 

DOcUMENTCt PRl'V AIJO. Coocurso. . .. 

DICTAMEN I'EIUCIAI. . • . . . . . . . . . . . . . . .. 

EMPLEADO OFICIAL. P<eY!lrlcG!.O •.•. 

EMPLEADO I'UBLICO •... 

EXTORSION .....•..•.......... 

F.XTRADlCION. lne~ulbilidad. 

EXTRATFRR:ITORJALIOAD. 

EX'l'RADICION. . . . . . . . . . . .. 

l:tlJRTO. l::xtorslón. . . . . . . . . . . .. 

IMPEDIMENl'O. . . . . . . . . . . .. 

INDAGATORIA. Prevaricato. . .. 

I 

INDTJLTO ..........•....... · ...... . 

44fil 
. . . . . 3371 
. .. 24S 138 

• • • 14 

. .. a~'i 

........... 1721 

198 59 

245 

466 

. . ~27 lO> 1 

. .. ~5 

6081 

.. 466 

. :. 2:24 

. .. 230 

48 

INEXEQUIBILIDAD. . . . . . . . .. .•. . . . .•. . .. 527 
' lNEXISTENCI.\. . . . . . . . . , ..• 

INIMPDTA!!ILIDAD ...• 

. . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . 146 

mJURIA ......... , .. . 

J 

JUICIO •.•........ : ............ . 

JVRAOO DE CONCIENCIA. Inho.biliüAtl.. . . . . . . • . . . .. 

JUSTICIA PENAI, MILITAR. COmpetencia. . . . . . . . .. 

. 639 64f 262 

• 204 

605 

6&4 

. 28 
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L 
l 
~A.O. Compettnela. ... . . ... . ..... . 

lrm:Jn.A.O CO!'.l>JCIONAL. .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . . .. 

rl!Ea'l'A.O !'n<?"ISION AL. .. . .. . .. . .. . 

. M 

·1\IINISTERIO PUBL.!OO. Justicia l'enal Militar. 

... 
N 

1 

I
NAROO'I'RAFJCO. l'eDA. .. . .. . . .. . .. .. . .. . 

691 

. 323 

.. . 561 

.. ......... G5 

. . ..... .... 111 

. . 208 169 

. .. G~ 78 NULIDAD. Jnhllbil!dJ>d. Jurado de cor>cloncio.. 

Nl,JLII:iAD LEGAL. .. . .. . . .. .. . , ..... .. . . .. .. . . 416 119 

NULIDAD SOP.RALEOAL. . . . . .. . .... . ............ . ........ ~! 78 

1 

Nl/LlDAD INEXISTBNCJA. . . . . . . . . . . . . 

NARCOTRAl'ICO. Cooclezto para delinquir. 

. 146 

. 4'i"8 

.,. PARTE OIVIL. P r\lllbiUI. . . . . . . . . . . .. . .. .. . .. . .. . .. . .. . .. . . : 267 
1 

PARTICIPACION. .. • .. . . .. . .. . .. .. . • .. 137 

1 :::~o .. ~~·~~to .de. ~-o~ .. ·.·.·. ·.·.·. ·.·. .. 6:~ 2: 

1 
I'EN A. Il'8 e lnten!!O <ID10r. .. . • .. .. • . 473 

PJ::NA. aeaooclóu. .. . .. . .. . ... .. . .. . . .. .. . . .. • .. .. . 329 

; PERITA2'll0 . . . . · ... .. . .. . ... ... . .... . . .. .. ...... . .............. 112 

.I'KP:scRIPCI ON . .... ... ............. J. .. .. : . .. . .. ... . ... · .. .... 128 

PRESCRll'CI ON DI!: LA ACCION. .. . 

PRESCRIPCION DE t.\ PENA. 

PREVARICATO . ........ . .. . 

!'ROPOSICION JOR!DICA INCOr.!PLETA. . . 

PRUEBAS . ... ..... . . .. .... .. 

PRUF.BAS. EStf~lól'l legal. 

... 423 

. •aa 
.. 584 163 4~3 2a 

98 

267 

.. . 567 
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R-EVISION. Nulidad. . . 

S 
SANfJIONES DISCIPLINAR-IAS. . 

SO:BRESEI,MIENTO TEMPORAL. Rt:quil;itos . 

T 
TECNICA. .. . " . " . . . . " . . . .. . 

u 
USURPACIO~r. PremTiollto. . .. 

'V 

1 
.. · .. , 613 32U 367 3!/IJ 2U; 

. .. . .. ... .. , .... ••• .. 

1 

1 .. ~· 

... 3331 

. 3691 

VEREDICTO. Casación. .. 461 ~76 30~ 1 

VIOLACION DIRECTA DE L. .. LEY. Condcn¡> $j~\l~i~n ~<lndicio!W. , • , , • , 428 ~

VIOLACION :oiRI!lCI'4 Di!: LA LEY. Té<:nica. . . . . . . . . . . . . , . . , • , , , , , . , 279 
1 

VIOLACION INDIRECTA. Til<'.nlca. . . . . ~ • 

VIOLACION ll\"DIRECTA DE LA LEY. . . . . . 599 617 284 

VIOLACION :O'IDIRECTA DE LA LEY AUTO DE PROCEDER. . , , , . 658 

1 



r (IN'OO }t(JTW101-IU no. J.U"!\\STtiiU VE JUSJIW 
IX DCSTIUA O:Af!CtL"RI" 

EtotA. ODI$!1 se ttm~Lnó do unpr.all , n !o r.rt:t•·rbtl 
1'81'1J(lfllt1'aJ d.J Caloculn.a ~ll el a:.;:~ 1.1..: h d <: ~~~ 1~111\. 

.u::.>.nA. D. L., · COLO>.fl'l~ 


